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Amstutz (665-D.-2004), por los que se expresa 
preocupación por las amenazas recibidas por 
el secretario de redacción del diario "Los An
des", de la provincia de Mendoza; de Ciencia 
y Tecnología y de Recursos Naturales y Con
servación del Ambiente Humano en el proyec
to de declaración del seí'ior diputado Pruyas y 
otros por el que se declara de interés parla
mentario el libro El lberá ... ¿en peligro? 
( 1.249-D.-2004) y de Economía en el proyecto 
de declaración del seí'ior diputado Godoy y 
otros por el que se declara de interés parla
mentario la XVII Reunión Internacional de Ofi
ciales de Reaseguros -MORO 2004-, a reali
zarse del 18 al 22 de abril de 2004 en la 
provincia de Mendoza (828-D.-2004). Se san
cionan. (Pág. 609.) 
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claración. (Pág. 613.) 

l. Proyecto de resolución sancionado 
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en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
los fines de adecuar las situaciones 
observadas por la Auditoría General 
de la Nación, en su examen sobre el 
control de la Comisión Nacional de 
Regulación del Transporte en el ám
bito de la empresa Transportes Me
tropolitanos General Roca S.A. (230-
S.-2003). Se sanciona. (Pág. 613.) 

II. Proyecto de resoluci{m sancionado 
por el H.onorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
los efectos de superar las situacio
nes observadas por la Auditoría Ge
neral de la Nación con motivo del 
relevamiento del sistema de informa
ción sobre metas y objetivos del Pro
grama 37- Infraestructura y Equipa
miento E seo lar (231-S .- 2003 ). Se 
sanciona. (Pág. 617.) 

III. Proyecto de resolución sanciona
do por el Honorable Senado, fun
dado en un dictamen de la Comi
sión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, 
por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre las· medidas 
adoptadas a los fines de subsanar 



594 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 3• 

las irregularidades observadas por rrios - contrato de préstamo N° 940/ • la Auditorfa General de la Nación OC-AR-BID (236-S.-2003), Se s~1cio-
con motivo de su examen sobre na. (Pág. 638.) 

·\ los estados financieros al 31/12/01 
,. 

del Proyecto de Modernización VIII. Proyecto de resolución sancionado 

del Estado - convenio de présta- por el Honorable Senado, fundado 

mo 4.423·- AR BIRF (232-S.-2003). en un dictamen de la Comisión Par-

Se sanciona. (Pág. 624.) lamentaría Mixta Revisora de Cuen-
tas de la Administración, por el que 

!Y. Proyecto de resolución sancionado se solicitan informes al Poder Ejecu-
por el Honorable Setlado, fundado tivo sobre las medidas adoptadas 
en un dictamen de la Comisión Par- para adecuar las observaciones del 
lamentaría Mixta ~evlsora de Cuen- Proye~to Renovación del Servicio 
tas de la Admi!1istración, poi el que Informático,del Poder Judicial de la 
se solicitan informes al Poder Ejecu- Nación: (238-S.-2003). Se sanciona. 
tivo sobre las medidas adoptadas a (Pág. 645.) .. 
los efectos de superar las deficien-

IX. Proyecto de resolución sancionado cias en el cumplimiento de las fun-
ciones del Organo de Control de las por el H(;morable Senado, fundado en 

Concesiones Viales (233-S.-2003). Se un dictamen de la Comisión Parlamen-

sanciona. (Pág. 628.) taria Mixta Revisora .de. Cuentas de la 
Administración, por el que se solici- • V. Proyecto de resolución sancionado tan informes al Poder Ejecutivo sobre 

por el Honorable Senado, fundado las medidas adoptadas para adecuar 
en un dictamen de la Comisión Par- las observaciones del control de la 
lamentaria Mixta Revisora de Cuen- concesión de la Hidrovía Santa Fe-
tas de la Administración, por el que Océano (239-S.-2003). Se sanciona. 
se solicitan informes al Poder Ejecu- (Pág. 652.) 
tivo sobre la remisión a la Fiscalía 
Nacional de Investigaciones Admi- X. Proyecto de resolución sancionado 

nistrativas de una copia de las ac- por el Honorable Senado, fundado en 

tuaciones para su incorporación a un dictamen de la Comisión Parlamen-
los antecedentes en relación con lo taria Mixta Revisora de Cuentas de la 

actuado en el ámbito del Hospital de Administración, por el que se solici-

Clínicas "José de San Martfn" (234- tan informes al Poder Ejecutivo sobre 

S.-2003). Se sanclo11a. (Pág. 630.) las medidas adoptadas para regulari-
zar los estados financieros al 31112/ 

VI. Proyecto de resólUción sancionado 01 del proyecto PNUD ARG/97/018 
por el Honorable Senado, fundado Apoyo en la Ejecución del Plan Pilo-
en un dictan1en de la Comisión Par- to para la Implementación del proyec-
lamentarla Mixta ~evlsora de Cuen- to de Reforma del Sector Salud 
tas de la Admltlistt·ación, por el que (Pressal) en la Ciudad de Buenos Ai- • se solicitan infot·tnes al Poder Ejecu- res - BIRF (240-S.-2003). Se sanciona. 
tivo sobre las medidas adoptadas (Pág. 655.) 
para subsanar las irregularidades en 

xr: Proyecto de resolución sancionado el ámbito del Estado Mayor General 
de la Fuerza Aérea sobre el Progra- por el Honorable Senado, fundado 
ma 16 - Capacidad Operacional de en un dictamen de la Comisión Par-
la Fuerza Aérea durante el ejercicio lamentaría Mixta Revisora de Cuen-
1999 (235-S.-2003). Se sanciona. (Pág. tas de la Administración, por el que 
633.) se solicitan informes al Poder Ejecu-

VII. Proyecto de resolución sancionado 
ti vo sobre las medidas adoptadas 
para regularizar los estados financie-

por el Honorable Senado, fundado ros al 31112/01 del Programa de Aten-
en un dictamen de la Comisión Par- ción a Niños y Adolescentes en Ries-
lamentaría Mixta Revisora de Cuen- go (PROÁME 11) (241-S.-2003). Se ' 
tas de la Administración, por el que sanciona. (Pág. 657.) 
se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre las medidas adoptadas ... XII. Proyecto de resolución sancionado 
con motivo del examen de los esta!. por el Honorable Senado, fundado 
dos financieros por el ejercicio fina~ . en un dictamen de la Comisión Par-
lizado el 31/12/01 correspondiente al lamentaría Mixta Revisora de Cuen- • Programa de Mejoramiento de Ba- tas de la Administración, por el que 

,. 
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se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre los estados fittahcieros al 
31112/01, correspondietttes al Pro
yecto ARG/96/006 Asistencia Técni
ca en Teledetección y Sistemas de 
Información Georreferenciados (242-
S.-2003). Se sanciona. (Pág. 661.) 

XIII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre los estados financieros 
por el ejercicio finalizado el31112/01, 
correspondientes al Proyecto PNUD 
ARG/96/027 (243-S.-2003). Se sancio
na. (Pág. 663.) 

XIV Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que 
provea lo necesario para cumplir con 
su deber de informar por parte del 
Consejo Nacional del Menor, Ado
lescencia y Familia e Intercargo S.A. 
(244-S.-2003). Se sanciona. (Pág. 667.) 

XV. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Adminísttación, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas 
para regularizar los estados financie
ros al 31112/01 del Proyecto de Ges
tión de la Contamirtación (245-S.-
2003). Se sanciona. (Pág. 668.) 

XVI. Proyecto de resolutióh sancionado 
por el Honorable Sellado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas ,.. ~J para regularizar lo observado en los 

, estados,financier(ls al 31/12/01 del 
\:..;.~,r_o!'e~{~NUD ~~G~991VJ,5. G~s-
. tJOil'!"i\mbiental,_:• ;_coiiv~mo ,de pres-. 

tamo 4.281:/ARG BIRF (246~S.-2Q03) .. 
Se sanciona .. {Pág. 670.)~:-~·- ··'' ·· · \ , . . 

XVTI. Proyecto de resolución 'sancionado 
por el Honorable Senado,' fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 

se sóllcltltn informes al Poder Ejecu
tiVtl sobte las medidas adoptadas 
plira tegularizar lo observado en los 
estado~; financieros al 31112/01 del 
Proyecto de Vigilancia de la Salud y 
Corttrol de Enfermedades - conve
nio de préstamo 4.516-AR BIRF (247-
S.-2003). Se sanciona. (Pág. 672.) 

XVIn. PNJyecto de resolución sancionado 
pot el Honorable Senado, fundado 
en urt dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobte las medidas adoptadas a 
fin de regUlarizar las situaciones 
obsetvadds por la Auditoría Gene
tal de la Nadón en sus informes re
laciotlndos cort los estados financie
ros al 31/12/01 del Proyecto PNUD 
ARG/98/025 Apoyo al Fortalecimien
to a la Unidad Ejecutora del Progra
ma M:útetno tnfantil y Nutrición de 
la p•ovincia de Formosa -PROMIN 
II- (:,!.50-S.-2003). Se sanciona. (Pág. 
677.) 

XIX. Proyecto de résolución sancionado 
por el Honorablé Seiiado, fundado 
en úrt' didnirlert de· la Comisión Par
lamentaria Mixta .Revisora de Cuen
tas de la Admirtistración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas 
para adecuar las situaciones obser~ 
vadas por la Auditoría General de la 
Nación en sus informes sobre los es
tados financieros al 31112/01 del Pro
yecto PNUD ARG/98/025 Apoyo al 
Fortalecimiento a la Unidad Ejecutora 
del Programa Materno Infantil y Nu
trición de la provincia de Corrientes 
PROMIN Il - convenio de préstamo 
4.164-AR BIRF (251-S.-2003). Se san
ciona. (Pág. 680.) 

XX. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas 
para adecuar las situaciones obser- . 

..;.. vadas por la l).uditoría General de la.:./ ' 
··-~ Nación eJ1:st¿S\informes sobre los r;J;'--
.(, tados.fináll~ie'f5s al 31!l2/0l del .ero-

• yecti5·\PN:ÜD~ARG79S/025 Apoy_o 
pa;h la~implementa~iÓn fléí'Hospital: 
Público de Autogestión del Proyec: 
to de Reforma del Sector Salud 
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(Pressal) en la provincia de Buenos 
Aires (252-S.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 682.) 

XXI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones formu
ladas por la Auditoría General de la 
Nación con motivo del examen de los 
estados financieros al 31/12/01 del 
Proyecto de Refopma del Sector Sa
lud- convenio de préstamo 3.931-AR 
BIRF (299-S.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 684.) 

XXII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas á 
fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación en sus informes relacio
nados con los estados financieros al 
31/12/01 del Cuarto Proyecto de Pro
tección Social, convenio de présta
mos 4.398-AR-BIRF (300-S.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 696.) 

XXTII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación en sus informes relacio
nados con los estados financieros al 
31/12/01 del Programa de Reformas 
e Inversiones en el Sector Educación 
(30 1-S.-2003). Se sanciona. (Pág. 699 .) 

XXIV. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par-· 
lamentaría Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones formu
ladas por la Auditoría General de la 
Nación con motivo del examen de los 
estados financieros al 3lll2/0l al 
Programa de Servicios Agrícolas Pro-

vinciales - contrato de préstamo 899/ 
OC-AR BID y 4.150 AR BIRF. (302-
S.-2003). Se sanciona. (Pág. 710.) 

XXV. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas 
para subsanar las situaciones obser
vadas por la Auditoría General de la 
Nación con motivo del examen de los 
estados financieros al 31/12/01 del 
Programa de Financiamiento a Mu
nicipios, convenio de préstamo 
3.860-AR BIRF y contratos de prés
tamo 830/ OC-AR y 932/SF-AR. (303-
S.-2003). Se sanciona. (Pág. 714.) 

XXVI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación en el informe de Auditoría 
de Gestión del Programa 22. Progra
ma Alimentario Nutricional, depen
diente del Ministerio de Desarrollo 
Social (305-S.-2003). Se sanciona. 
(Pág.717.) 

XXVU. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación en el informe de auditoría 
al Segundo Programa Materno Infan
til y Nutrición - convenio de prés
tamo 4.164-AR BIRF (306-S.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 720.) 

XXVID. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado. fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación en sus informes relaciona
dos con los estados financieros al 
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31112/01 del Programa de Apoyo a la 
Reforma del Sistema de Justicia 
- contrato de préstamo 1.082-0C
ARBID (307-S.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 725.) 

XXIX. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado en 
un dictamen de la Comisión Parlamen
taria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración, por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo sobre 
las medidas adoptadas a fin de regu
larizar las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación con 
motivo del examen sobre los estados 
financieros al 31/12/01 correspondien
te al proyecto PNUD ARG/96/001. 
Fortalecimiento de la Secretaría de 
Empleo y Capacitación Laboral 
- convenio de préstamo 3.957-AR 
BIRF (308-S.-2003). Se sanciona. (Pág. 
730.) 

XXX. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se manifiesta al Poder Ejecutivo la 
necesidad de que se adopten las me
didas para asegurar la eficiencia del 
control ejercido por la Comisión Na
cional de regulación del Transporte 
sobre los concesionarios de los ser
vicios de transporte ferroviario de 
pasajeros, entre ellos Metrovías S.A. 
(309-S.-2003). Se sanciona. (Pág. 733.) 

XXXI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de regularizar -las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación en el ámbito de la Subse
cretaría de Puertos y Vías Navega
bles en relación al cumplimiento de 
las funciones a cargo del órgano de 
control con competencia sobre el 
concesionario Hidrovía Santa Fe
Océano (31 0-S.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 742.) 

XXXII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu-

tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación en sus informes relaciona
dos con los estados financieros al 
31/12/01 correspondientes al Progra
ma de Apoyo a Grupos Vulnerables 
- contratos de préstamo 1.021/0C
AR y 996-SF-AR y cooperación téc
nica no reembolsable 5.625-AR-BID 
(311-S.-2003). Se sanciona. (Pág. 745.) 

XXXIII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
.lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación con motivo del examen de 
los estados financieros al 30/6/01 
correspondientes al Proyecto PNUD 
ARG/98/031 Manejo Sustentable de 
la Pesca BIRF - convenio de dona
ción japonesa TF 25.704 (312-S.-
2003). Se sanciona. (Pág. 748.) 

XXXIV. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones ob
servadas ~por la Auditoría General de 
la Nación en sus informes relaciona
dos con los estados financieros al 
31112/01 del Proyecto de Transporte 
Urbano de Buenos Aires (313-S.-
2003). Se sanciona. (Pág. 751.) 

XXXV. Proyecto de resoluciún sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejccu
ti vo sobre las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación con motivo del examen del 
ejercicio finalizado el 31-12-01 co
rrespondientes al Proyecto de Desa
rroll'o Ruml de las Provincias del Nor
deste Argentino (Prodernea) -
contrato de préstamo 417-AR FIDA 
(Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola) (314-S.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 755.) 
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XXXVI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación con motivo de la Auditoría 
de Gestión Ambiental en la Unidad 
de Implementación del Proyecto Fo
restal de Desarrollo 3.948-AR-BIRF 
(315-S.-2003). Se sanciona. (Pág. 760.) 

XXXVII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre las medidas adoptadas a 
fin de regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación en el ámbito de la Direc
ción Nacional de Vialidad (316-S.-
2003). Se sanciona. (Pág. 764.) 

XXXVIII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se adoptan medidas a fin de regula
rizar situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación, en 
relación con el cumplimiento de las 
metas individualizadas en el presu
puesto nacional 2000 del ex Consejo 
Nacional del Menor y la Familia (317-
S.-2003). Se sanciona. (Pág. 767.) 

XXXIX. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado en 
un dictamen de la Comisión Parlamen
taria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración, por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que disponga la 
urgente regularización de las situacio
nes que afectan la confiabilidad de la 
información emergente de los estados 
financieros al 31-12-2001 del Progra
ma Federal de la Mujer (318-S.-2003). 
Se smiciona. (Pág. 770.) 

XL. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre las 
razones que motivaron la inatención 
de las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación, en 

relación con las tareas que le fueron 
encomendadas respecto del crédito 
ARG 98/007 PNUD Proyecto de Re
forma del Estado Provincial, provin
cia de Corrientes (319-S.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 772.) 

XLI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre las 
razones que motivaron la inatención 
de los requerimientos de información 
formulados por la Auditoría General 
de la Nación, en relación con las ta
reas que le fueron encomendadas 
respecto del crédito: Documento de 
Proyecto PNUD ARG 91/014 Estu
dios Económicos (320-S.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 773.) 

XLII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre las 
razones que motivaron la inatención 
de los requerimientos de información 
formulados por la Auditoría General 
de la Nación, en relación con las ta
reas que le fueron encomendadas 
respecto del crédito ARG 94/018 
PNUD, Proyecto de Asistencia para 
el Desarrollo de Mercado de Capita
les (321-S.-2003). Se sanciona. (Pág. 
774.) 

XLIII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre las 
razones que motivaron la inatención 
de los requerimientos de infórmación 
formulados por la Auditoría General 
de la Nación, en relación con las ta
reas que le fueron encomendadas 
respecto del crédito PNUD ARG 94/ 
014, Apoyo y Fortalecimiento de la 
Unidad Ejecutora Provincial de la .. 
Provincia de Tucumán del Programa_ 
Matemo Infantil y Nutrición (322-S.-
2003). Se sanciona. (Pág. 776.) 

XLIV. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre la 
adopción de medidas para normali
zar los aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación, en 
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el ámbito de las áreas de control in
tegrado del Sistema Cristo Redentor 
(Mendoza) y profesor Salvador 
Mazza (Salta) (323-S.-2003). Se san
ciona. (Pág. 777.) 

XLV. Proyecto de resolución sanciona
do por el Honorable Senado, fun
dado en un dictamen de la Comi
sión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, 
sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones for
muladas por la Auditoría General 
de la Nación, con motivo de los 
estados financieros del ejercicio fi
nalizado el 31-12-02, correspon
dientes al Proyecto de Gestión de 
la Contaminación - -convenio de 
préstamo 4.281-AR BIRF (324-S.-
2003). Se sanciona. (Pág. 779.) 

XLVI Proyecto de resolución sancionado 
p¡- el Honorable Senado, fundado en 
un dictamen de la Comisión Parlamen
taria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración, sobre las medidas 
adoptadas en atención a las observa
ciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación, co11 motivo de 
los estados financieros del ejercicio 
finalizado el31-12-02, correspondien
tes al Proyecto ARG/99/025 Gestión 
Ambiental - convenio de préstamo 
4.281-0C-AR BIRF (325-S.-2003). Se 
sanciona. (Pág. 783.) 

XLY.II. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre las 
medidas adoptadas en atención a las 
observaciones formuladas por la 
Auditoría General de la Nación en 
sus informes relacionados con los 
estados financieros al 31-12-02 del 
Programa de Apoyo a la Reestructu
ración Empresarial - contrato de prés
tamo 989/0C-AR BID (326-S.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 786.) 

XLVill. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre las 
medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación, con 
motivo del examen del ejercicio fina
lizado el 31-12-02 del Proyecto de 
Transporte Urbano de Buenos Aires 

financiado a través del convenio de 
préstamo 4.163-AR BIRF (327-S.-
2003). Se sanciona. (Pág. 791.) 

XLIX. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre las 
medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación, en 
sus informes relacionados con la 
auditoría de gestión del canje de 
deuda pública noviembre-diciembre 
2001 y estado de la deuda pública al 
30/6/2002 (328-S.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 794.) 

L. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre pe
dido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre si cuenta con la información 
correspondiente a los montos y 
titularidades de las acreencias alcan
zadas por la ley 23.982 (333-S.-2003). 
Se sanciona. (Pág. 804.) 

Ll. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado en 
un dictamen de la Comisión Parlamen
taria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración, sobre las medidas 
adoptadas para regularizar las situa
ciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del 
examen de los estados financieros al 
31-12-01 del proyecto ARG/96/011 
Apoyo a la Ejecución del Proyecto de 
Lucha contra el Sida, convenio de 
préstamo 4.168-AR BIRF (334-S.-
2003). Se sanciona. (Pág. 805.) 

LIT. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictaken de la Comisión Par
lamentaria. Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre las 
medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación con 
motivo del examen de los estados 
financieros al31-12-01 del Programa 
Multisectorial de Prein versión 11, 
convenio de préstamo para coope
ración técnica 925/0C-AR (BID) (335-
S.-2003).Se sanciona. (Pág. 821.) 

LID. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
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en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre ma
nifestación al Poder Ejecutivo de la 
necesidad de que la Administración 
Federal de Ingresos Públicos -Direc
ción General de Aduanas- eficientice 
el control sobre los operadores adua
neros (336-S.-2003) .· Se sanciona. 
(Pág. 841.) 

UV. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre las 
medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por el 
control externo en la gestión de los 
programas 20-Prevención y Control 
de Enfermedades y Riesgos Especí
ficos y 22-Lucha contra el Sida y En
fermedades de Transmisión Sexual, 
cuyas ejecuciones presupuestarias 
se devengaron durante el ejercicio 
2000 (338-S.-2003). Se sanciona. (Pág. 
852.) 

LV. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre las 
medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por el 
control externo en el ámbito de la 
Universidad Nacional de La Matan
za (339-S.-2003). Se sanciona. (Pág. 
859.) 

LVI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre las 
medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en el 
ámbito del Ente Nacional de Obras 
Hídricas de Saneamiento y en los 
proyectos financiados por el BID y 
BIRF ejecutados por el mencionado 
organismo (340-S.-2003). Se sancio
na. (Pág. 867.) 

LVII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre las 
medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación con 

motivo del examen de los estados fi
nancieros del ejercicio finalizado el 
31112/02 correspondiente al Progra
ma de Reforma de la Educación Su
perior Técnica No Universitaria, con
trato de préstamo 1.060/0C-AR BID 
(329-S.-2003). Se sanciona. (Pág. 872.) 

LVIII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre las 
medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación so
bre el eventual perjuicio fiscal que 
pudiera haberse originado en el ám
bito de la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecno
logía Médica (ANMAT) (330-S.-

. 2003). Se sanciona. (Pág. 881.) 

LIX. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre las 
medidas adoptadas para regularizar 
las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en el 
informe especial sobre análisis del 
balance de pagos: deuda externa pri
vada, trimestre 11 de 2001 (331-S.-
2003). Se sanciona. (Pág. 888.) 

LX. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, sobre las 
medidas adoptadas en atención a las 
observaciones formuladas por la 
Auditoría General Nación con moti
vo de la auditoría especial sobre el 
cumplimiento de las políticas del Po
der Ejecutivo a través de la adecua
ción de la planificación, ejecución, 
coordinación y control de la gestión 
de la administración de programas 
especiales durante el ejercicio 2001, 
respecto de los recursos destinados 
a los agentes del seguro de salud 
(332-S.-2003). Se sanciona. (Pág. 891.) 

LXI. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo nacional sobre las medidas 
adoptadas a los fines de solucionar 
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los aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación en re
lación con la aplicación de los Fon
dos Nacionales Transferidos a Pro
vincias (337-S.-2003). Se sanciona. 
(Pág. 898.) 

LXII. Proyecto de resolución sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la ur
gente adopción de toda medida que 
sus competencias determinen a los 
fines de regularizar las graves situa
ciones observadas en el ámbito del 
Instituto Nacional de Servicios So
ciales para Jubilados y Pensionados 
y de asegurar íntegro cumplimiento 
de las funciones a cargo del mismo 
(341-S.-2003.) Se sanciona. (pág. 906.) 

LXIII. Dictamen de la Comisión de Asun
tos Cooperativos, Mutuales y Orga
nizaciones No Gubernamentales en 
el proyecto de declaración del señor 
diputado Rivas y otros sobre el Con
greso Argentino de Cooperación 
2004 (99-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 1000.) 

LXIV. Dictamen de la Comisión de Asun
tos Cooperativos, Mutuales y Orga
nizaciones No Gubernamentales en 
el proyecto de declaración del señor 
diputado Mirabile por el que se de
clara de interés parlamentario la con
memoración del 97° aniversario de la 
fundación de la localidad de Justo 
Daract de la provincia de San Luis 
(357-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 1001.) 

LXV. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración del señor diputa
do Pruyas por el que se declara de 
interés parlamentario el VI Encuen
tro Nacional de Investigación Pediá
trica (299-D.-2004). Se sanciona. 
(pág. 1002.) 

LXVI. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración de los señores di
putados Tanoni y Neri por el que se 
declara de interés legislativo la Con
ferencia Argentina de Educación 
Médica (676-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 1003.) 

LXVII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social ,y Salud Pública en el proyec-

to de declaración del señor diputado 
Pmyas por el que se declaran de inte
rés parlamentario las II Jamadas Na
cionales de Infectología Pediátrica 
(719-D.-2004). Se sru1ciona. (pág. 1003.) 

LXVIII. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración del sefíor diputa
do Pruyas por el que se declara de 
interés parlamentru·io el V Congreso 
Argentino de Salud Integral del 
Adolescente (720-D.-2004). Se san
ciona (Pág. 1004.) 

LXIX. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec
to de declaración del señor diputa
do Pruyas por el que se declara de 
interés parlamentario el III Congre
so Argentino de Pediatría General 
Ambulatoria (722-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 1004.) 

LXX. Dictamen de la Comisión de Tercera 
Edad en el proyecto de declaración 
del señor diputado Cisterna y otros 
por el que se declaran de interés par
lamentario las XV Olimpíadas Nacio
nales para la Tercera Edad (168-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 1005.) 

LXXI. Dictamen de la Comisión de Tercera 
Edad en el proyecto de resolución de 
los señores diputados Basualdo y 
Baigorri por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el índi
ce de desnutrición en la tercera edad 
durante los últimos tres años (367-
D.-2004). Se sanciona. (pág. 1006.) 

LXXII. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Basualdo y 
Baigorri por el que se expresa bene
plácito por el triunfo del tenista 
Guillermo Coria en el ATP de Buenos 
Aires (368-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 1006.) 

LXXIII. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución del 
señor diputado Giubergia y otros por 
el que se declara de interés parla
mentario el evento deportivo "2 km 
x Sida" (847-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 1007.) 

LXXIV. Dictamen de la Comisión de Depor
tes en el proyecto de resolución de 
los señores diputados Damiani y 
Rattin por el que se declara de inte
rés deportivo el tradicional cruce a 
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nado en aguas abiertas por el río 
Paraná ·entre las ciudades de Posa
das y Encarnación (6.006-P.-2003). 
Se sanciona un proyecto qe resolu
ción. (Pág. 1007.) 

LXXV. Dictamen de la Comisión de Fa
milia, Mujer, 'Niñez ·y Adolescen
cia en el proyecto de resolución 
de la señora diputada Goy por el 
que se expresa reconocimiénto a 
doña Nadia Zubreña de Prok, 
mujer chaqueña destacada del año 
2004 (718-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 1008.) 

LXXVI. Dictamen de la Comisión de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia en los 
proyectos de declaración de la seño
ra diputada Leonelli (28-D.-2004) y de 
los señores diputados Pruyas y 
otros (298-D.-2004), y Baigorri y 
Basualdo (364-D.-2004), y en los pro
yectos de resolución de la señora di
putada Alarcón (218-D.-2004) y de 
los señores diputados Zottos y Sosa 
(814-D.-2004), referidos a la conme
moración del Día Internacional de la 
Mujer el 8 de marzo de 2004. Se san
ciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 1009.) 

LXXVII. Dictamen de la Comisión de 
Discapacidad en el proyecto de re-. 
solución del señor diputado De 
Nuccio por el que se solicita al Po
der Ejecutivo se desarrollen accio
nes a favor de la participación e in
tegración de las personas con 
discapacidad (449-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 1013.) 

LXXVIII. Dictamen de la Comisión de 
Discapacidad en el proyecto de re
solución de los señores diputados 
Basualdo y Baigorri por el que se so
licita al Poder Ejecutivo la creación 
del Programa Nacional Psicosocial 
para familias que posean una perso
na con discapacidad (705-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág. 1014.) 

LXXJX. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Sartori por el que se expresa beneplá
cito por la creación del sistema único / 
de trasplante de válvula cardíaca de 
tipo tricúspide por el -Sanatorio Inte
gral IOT y la Universidad Nacional de 
Misiones -UNAM- (67-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 10 15.) 

LXXX. Dictamen de la Comisión de Defen
sa Nacional en el proyecto de decla
ración del señor diputado Humada 
por el que se expresa beneplácito por 
la partida del buque "BBC Japan", 
rumbo al cementerio de Darwin, en 
la isla Soledad, transportando el mo
numento en honor a los caídos en la 
Guerra de Malvinas (124-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 1015.) 

LXXXI. Dictamen de la Comisión de Ac
ción Social y Salud Pública en el 
proyecto de resolución del señor 
diputado González (P.J.) por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la in
clusión de la vacuna contra la he
patitis A en el calendario de vacu
nación gratuita (154-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 1016.) 

LXXXII. Dictamen de las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescen
cia en el proyecto de declaración 
del señor diputado Pruyas por el 
que se declaran de interés parla
mentario el VIII Congreso Argen
tino de Perinatología, las Jornadas 
de Actualización para Obstétricas 
y el Seminario de Enfermería 
Perinatal bajo el lema "Cuidado 
materno infantil de hoy, salud del 
mañana" (721-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 1017.) 

LXXXIII. Dictamen de las comisiones de Le
gislación del Trabajo, de Acción So
cial y Salud Pública y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia en el 
proyecto de declaración de la seño
ra diputada Abdala y otros por el que 
se declaran de interés legislativo el 
XIII Congreso Argentino de Medi
cina del Trabajo, el 11 Congreso In
ternacional Interdisciplinario de Sa
lud Ocupacional, las VI Jornadas 
Interprovinciales e Interdisciplinarias 
de Medicina del Trabajo, las X Jor
nadas de Enfermería Laboral y el Se
minario de la Mujer, Trabajo y Salud 
Ocupacional (116-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 1017.) 

Lxxx:Iv. Dictamen de las comisiones de Co
mercio, de Prevención de Adicciones 
y Control del Narcotráfico y de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia en 
el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Ferrín y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
reglamentación de la ley 24.788 de 

• 

• 

• 

• 
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lucha contra el alcoholismo (1-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 1019.) 

LXXXV. Dictamen de las comisiones de De
portes y de Industria en el proyecto 
de resolución del señor diputado 
Esaín por el que sesolicita al Poder 
Ejecutivo la utilización de pelotas de 
fútbol de fabricación nacio'nal en los 
torneos organizados por la Asocia
ción del Fútbol Argentino (AFA) 
(277-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 1020.) 

LXXXVI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor diputado 
Sartori por el que se expresa bene
plácito por la participación de pro
ductos de la provincia de Misiones 
en la Feria Internacional de Alimen
tos (65-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 1021.) 

LXXXVII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de . 
resolución de la señora diputada 
Rubini por el que solicita al Poder Eje
cutivo que, a través del Servicio Na
cional de Sanidad Animal, arbitre Jos 
mecanismos necesarios a fin de que 
los municipios de la provincia de 
Buenos Aires tengan toda la infor
mación necesaria y adecuada que 
haga a la producción apícola ( 117-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 1022.) 

LXXXVIII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Alarcón por el que se declara de in
terés parlamentario a Feriagro 2004 
(219-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 1023.) 

LXXXIX. Dictamen de la Comisión 'de Agticul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Alarcón por el que se declara de in
terés parlamentario la XXXIV edición 
de la Fiesta Provincial del Trigo (220-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 1024.) 

XC. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Alarcón por el que se declara de in
terés parlamentario la 48" edición de 
la Fiesta Nacional del Trigo (221-D.-
2004 ). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 1025.) 

XCI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Alarcón por el que se declara de in
terés parlamentario la XIII Edición de 
Expochacra 2004 (222-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 1027.) 

XCIT. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Alarcón por el que se declara de in
terés parlamentario la 34" Fiesta Na
cional del Maíz (223-D.-2004). Se san-. 
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 1028.) 

XCIII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado 
Giubergia y otros por el que se soli
cita declarar de interés parlamentario 
la realización del IV Seminario Inter
nacional de Camélidos Sudamerica
nos y el 11 Seminario Internacional 
del Proyecto DECAMA (344-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 1029.) 

XCIV. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Rome
ro (H. R.) por el que se declara de in
terés parlamentario el Seminario 
Internacional JICA-INTA sobre Es
tudio Conjunto sobre Control Bioló
gicó de Enfermedades Radiculares 
(444-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 103t) 

XCV. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado Rome
ro (H.R.) por el que se declara de in
terés parlamentario el Curso sobre 
Producción y Comercialización de 
Caracoles (525-D.-2004). Se sancio
na un proyecto de resolución. (Pág. 
1031.) 

XCVI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución del señor diputado 
Accavallo y otros por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo que a través 
de la Secretaría de Agricultura, Ga
nadería, Pesca y Alimentos de la Na
ción se proceda a la reglamentación 
de la ley 25.794 (584-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 1032.) 

XCVIT. Proyecto de declaración de la seño
ra diout&da Mansur por el que se ve-
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ría con agrado que el Poder Ejecuti
vo programe y realice una campaña 
de divulgación y prevención para 
alertar a la población respecto de las 
medidas tendientes a incrementar su 
seguridad sobre los delitos contra la 
integridad sexual (580-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 1033.) 

XCVlli. Proyecto de resolución de los seño
res diputados Basualdo y Baigorri 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo que informe si dentro de su ór
bita existe algún programa nacional 
destinado a la prevención e investi
gación contra la sustracción y el trá
fico de niños en el territorio de la Re
pública Argentina (706-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 1034.) 

XCIX. Dictamen de la Comisión de Indus
tria en el proyecto de declaración de 
la señora diputada Puig de Stubrin y 
otros por el que se solicita declarar 
de interés parlamentario el Programa 
Creación de un Distrito Industrial en 
la Región Esperanza-Rafaela (254-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 1035.) 

C. Proyecto de declaración del señor 
diputado Breard por el que se vería 
con agrado que el Poder Ejecutivo 
arbitre las medidas necesarias para 
incluir en el Plan Nacional del Insti
tuto Nacional de Tecnología Agro
pecuaria (INTA), el estudio e inves
tigación de la cría del búfalo para 
carne y leche como programa nacio
nal (1.412-D.-2004 ). Se sanciona. 
(Pág. 1037.) 

O. Pronunciamiento de la Honorable Cá
mara sobre los asuntos a los que se 
refieren los números 7.I a 7.C de este 
sumario. Se sancionan. (Pág. 1037.) 

8. Consideración de los dictámenes sin disiden
cias ni observaciones por los que se aconseja 
la sanción de proyectos de ley. (Pág. 1037.) 

I. Dictamen de las comisiones de Jus
ticia y de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia en el proyecto de ley 
de la señora diputada Rodríguez y 
otros por el que se solicita la incor
poración del artículo 21 bis del de
creto ley 1.285/58, de Organización 
de la Justicia de la Nación (2.466-D.-
2003). Se sanciona un proyecto de 
ley. (Pág. 1037.) 

ll. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyec-

to de ley en revisión por el cual se 
autoriza la transferencia de un 
tomógrafo helicoidal para cuerpo en
tero al Hospital Guillermo Rawson de 
la provincia de San Juan (29-S.-2003). 
Se sanciona definitivamente (ley 
25.887). (Pág. 1038.) 

ill. Pronunciamiento de la Honorable Cá
ñlara sobre los asuntos a los que se 
refieren los números 8.1 a 8.ll de este 
sumario. Se sancionan. (Pág. 1039.) 

9. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto en el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba la Medi
da 1-2003-Secretarfa del Tratado Antártico y su 
anexo Acuerdo de Sede para la Secretaría del 
Tratado Antártico de la XXVI Reunión Consul
tiva del Tratado Antártico adoptada en la ciu
dad de Madrid, España, el 16 de junio de 2003 
(11-S.-2004). Se sanciona definitivamente (ley 
25.888). (Pág. 1039.) 

10. Consideración del proyecto de ley en revisión 
por el que se aprueba el Protocolo Adicional al 
Convenio de Migración entre la República Ar
gentina y la República del Perú, suscrito en 
Buenos Aires el 16 de diciembre de 2002 (284-
S.-2003). Se sanciona definitivamente (ley 
25.889). (Pág.1041.) 

11. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Legislación Penal, de Comunicaciones e In
formática y de Comercio en el proyecto de ley 
en revisión por el que se establece que la 
comercialización de servicios de comunicacio
nes móviles se realizará a través de las empre
sas legalmente autorizadas y se dispone la apli
cación de sanciones penales en la materia 
(16-S.-2004 y 1.806-D.-2004). Se sanciona con 
modificaciones. (Pág. 1042.) 

12. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Legislación Penal y de Agricultura y Gana
dería en el proyecto de ley en revisión por el 
que se modifica el Código Penal en materia de 
abigeato (349-S.-2003). Se sanciona definitiva
mente (ley 25.890). (Pág. 1061.) 

13. Mociones de preferencia, con despacho de co
misión. Se acuerdan. (Pág. 1073.) 

14. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. 
(Pág. 1073.) 

B. Asuntos Entrados: 

I. Mensajes del Poder Ejecutivo. (Pág. 
1098.) 

ll. Comunicaciones del Honorable Se
nado. (Pág. 1099.) 

• 

• 

• 
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III. Comunicaciones de la Presidencia . 
(Pág. 1099.) 

lY. Dictámenes de comisiones. (Pá~. 1100.) 

V. Dictámenes observados. (Pág. 1107.) 

VI. Comunicaciones de comisiones. 
(Pág. 1107.) 

VIl. Comunicaciones de señores diputa
dos. (Pág. 1108.) 

VIII. Comunicaciones oficiales. (Pág. 1109.) 

IX. Peticiones particulares. (Pág. 1113.) 

X. Proyectos de ley. (Pág. 1114.) • XI. Proyectos de resolución. (Pág. 1123.) 

XII. Proyectos de declaración. (Pág. 1133.) 

XIII. Licencias. (Pág. 1139.) 

C. Inserciones solicitadas por los seño
res diputados: 

' 
l. Thlio. (Pág.ll39.) 

2. Romero (H.R.).I 

3. Rivas.2 

4. Esaín.3 

-En Buenos Aires, a los veintiún días 
del mes de abril de 2004, a la hora 19 y 3: 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaño).- Con la presen
cia de 132 señores diputados queda abierta la 
sesión. 

Invito al señor diputado por el distrito electoral 
de Buenos Aires, don Jorge Osvaldo Casanovas, 
a izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, el señor 
diputado don Jorge Osvaldo Casanovas 
procede a izar la bandera nacional en el más
til del recinto. (Aplausos.) 

2 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
dar cuenta de los asuntos incluidos en los bol e-

1 No fue remitida para su publicación. 
2 No fue remitida para su publicación . 
3 No fue remitida oara su oublicación. 

tines de Asuntos Entrados números 5 y 6, que 
obran en poder de los señores diputados. 

Conforme a lo resuelto oportunamente por la 
Honorable Cámara, se prescindirá de la enun
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y 
se dará por aprobado el giro a las respectivas 
comisiones. 1 

Corresponde que la Honorable Cámara pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo. Aten
to a que los asuntos de consideración sobre ta
blas contenidos en los boletines enunciados se 
refieren, en su mayoría, a renuncias de los se
ñores diputados a las comisiones, si hubiere asen
timiento se procederá a practicar una sola vota
ción. 

-Asentimiento . 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se accede a las peticiones formuladas en cada 
uno de los asuntos. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acep
tadas dichas P.eticiones. 

Se da cuenta de los permisos otorgados por 
esta Presidencia a los señores diputados por 
razones de salud. 

3 
AUTORIZACIONES 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar las solicitudes de autorización pre
sentadas por las señoras diputadas María 
Graciela Ocaña y Alejandra Beatriz Oviedo. 

La primera de las nombradas pide permiso 
para cumplir funciones en el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio
nados, PAMI, desde el6 de enero al 29 de fe
brero del corriente año, para el período legislati
vo 121, y desde el 1 o de marzo al 30 de junio 
para el período legislativo 122, y la segunda de 
las mencionadas para desempeñarse como 
ministra de Gobierno, Justicia y Derechos Hu
manos dé la provincia de La Rioja desde el 1 o 

de marzo de 2004 hasta el 1 o de septiembre del 
mismo año. En ambos casos también piden li
cencia sin goce de haberes. 

1 Véase la enunciación de los asuntos entrados 
en el Aoéndice. (Pág. 1098.) 
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Buenos Aires, martes 6 de enero de 2004. 

Al seíior don Eduardo Camaño, presidente de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

S 1 D. 

De mi mayor consideración: 
Por medio de la presente me dirijo a usted con 

el objeto de solicitar permiso según lo estableci
do en el artículo 2t del reglamento interno de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
para cumplir funciones en el Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio
nados. 

El permiso solicitado es a partir del 6 de enero 
hasta el 29 de febrero del corriente año, para el pe
ríodo legislativo actual, y desde el 1° de marzo al 30 
de junio para el período legislativo 122. 

Sin otro particular lo saludo muy atentamente. 

María G Ocaíia. 

Buenos Aires, martes 6 de enero de 2004. 

Al seíior don Eduardo Camaíio, presidente de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

S 1 D. 

De mi mayor consideración: 
Por medio de la presente me dirijo a usted con el 

objeto de solicitar licencia sin goce de haberes en 
mis tareas como legisladora nacional, a partir del 6 
de enero hasta el 29 de febrero del corriente año, 
según lo establecido en el artículo 21 del reglamen
to interno de la Honorable Cámara.de Diputados de 
la Nación. 

Asimismo, solicito licencia desde el 1 o de marzo 
hasta el 30 de junio de 2004, para el período de se
siones ordinarias. 

Sin otro particular lo saludo muy atentamente. 

María G Ocaíia. 

Buenos Aires, martes 19 de febrero de 2004. 

Al seííor don Eduardo Camaíio, presidente de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Na
ción. 

S 1 D. 

De mi mayor consideración: 
Por medio de la presente me dirijo a usted con el 

objeto de solicitarle autorización para continuar 
ocupando el cargo de ministra de Gobierno, Justi
cia y Derechos Humanos de la provincia de La Rioja, 
desde el día 1° de marzo de 2004 hasta el ¡o de sep
tiembre de 2004. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para 
saludar a usted muy atentamente. 

Alejandra B. Oviedo. 

Buenos Aires, 19 de febre"ro de 2004. 

Al se1lor don Eduardo Camaíio, presidente de la 
Honr.¡rable Cámara de Diputados de la Nación. 

S 1 D. 

De mi mayor consideración: 
Solicito a usted tenga por presentado mi pedido 

de licencia sin goce de haberes desde el ¡o de mar
zo de 2004 al 1" de septiembre de 2004, a fin de asu
mir las responsabilidades que me fueron conferidas 
por el Poder Ejecutivo provincial en el cargo de 
ministra de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos 
de la provincia de La Rioja, y disponga lo que 
pudiere corresponder y que de usted dependa. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para 
saludar a usted muy atentamente. 

Alejandra B. Oviedo. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción. 

Se va a votar. 

-La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Quedan acor
dadas las autorizaciones y licencias solicitadas. 

4 

ELECCIONDEL VICEPRI!:SIDENTE 3° 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
proceder a la elección de quien ocupará la vice
presidencia 3a de la Honorable Cámara. 

Si la Honorable Cámara acepta para dicha elec
ción el procedimiento utilizado para la designación 
del presidente y de los vicepresidentes 1 o y 2° en 
la sesión preparatoria del3 de diciembre de 2003, 
se procederá de la misma forma. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: para la 
votación para elegir al vicepresidente 3° quiero 
entender que vamos a utilizar el mismo procedi
miento que se usó para la elección del presiden
te, vicepresidente 1 o y vicepresidente 2°. Es decir 
que entendemos que la manifestación de Jos pre
sidentes de bloque reflejará la voluntad del res
to de los integrantes de las bancadas. Esta es 
una antigua forma de dar cumplimiento a lo pres
crito en el artículo 190 del reglamento interno. 
Entiendo que ése será el procedimiento que va
mos a utilizar. 

Sr. Presidente (Camaño). -Hasta ahora no 
se ha utilizado otro procedimiento, señor diputado. 

• 

• 

• 

• 
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Sr. Pernasetti. - Entonces, propongo que 
se recuna a ése, señor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: en su 
momento, un grupo de veinte diputados que re
presentan a doce partidos políticos en esta Cá
mara dieron cuenta a la Presidencia de la con
fOJmación del Interbloque Federal, por supuesto 
integrado por esos veinte diputados cuya nómi
na voy a enunci'ar, de ser necesario, aunque con
sidero que la Presidencia ya cuenta con infor
mación al respecto. 

Unas semanas después esos mismos veinte 
diputados propusimos como candidata para ocu
par la vicepresidencia 3• de la Honorable Cá
mara a la señora diputada Encarnación Lozano. 

Para ello tuvimos en cuenta, en primer lu
gar, que la señora diputada mencionada tiene 
experiencia en esta Cámara y que cuenta con 
la capacidad y envergadura suficientes como 
para ocupar un cargo de tan alta responsabili
dad y honor, como acontece con la vicepresi
dencia 3•. 

También consideramos que la señora diputa
da Encarnación Lozano es la presidenta del 
Movimiento Popular Neuquino, que a su vez 
cuenta con una representación de cuatro dipu
tados. Aclaro que el Movimiento Popular 
Neuquino es el que mayor cantidad de diputa
dos aporta al Interbloque Federal. 

En función de los conceptos vertidos, dejo 
sentada la propuesta del Interbloque Federal 
para que la señora diputada Encamación Loza
no se haga cargo de la vicepresidencia 3• de la 
Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Franco.- Señor presidente: en la reunión 
de la Comisión de Labor Parlamentaria del 17 
de diciembre del año pasado -el señor diputa
do Alchouron seguramente lo debe tener pre
sente-, habíamos acordado que debía prevale
cer para la elección de la vicepresidencia 3• el 
criterio del bloque que contara con mayor nú
mero de diputados. 

En ese momento nosotros contábamos con 
diecisiete diputados. Por eso, solicito que se res
pete lo que se acordó en esa oportunidad en el 
sentido de que iba a prevalecer la propuesta del 
lnterbloque Provincias Unidas para que fuera 
designada vicepresidenta 3• de la Honorable Cá-

· rnara la señora diputada María Alicia Lemme . 
Sólo me resta pedir que la votación se practique 
en forma nominal. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia estima que lo que el señor diputado Franco 
está planteando tiene que ver con lo que ocurrió 
en la Comisión de Labor Parlamentaria en di
ciembre del año pasado. 

Cuando en esa oportunidad la Presidencia 
sometió a consideración de los presidentes de 
bloque la nominación de quien se haría cargo de 
la vicepresidencia 3", el señor diputado Alchou
ron solicitó la postergación del asunto. Si no me 
equivoco, continuó en el uso de la palabra el 
señor diputado Pernasetti y sugirió el mismo pro
cedimiento. Creo que ocurrió lo mismo con el 
señor diputado Díaz Bancalari. 

Las decisiones que se adoptan en la Comi
sión de Labor Parlamentaria son sometidas a 
consideración de la Honorable Cámara, pero si 
se trae otra propuesta también debe ser consi
derada. 

En este caso, el Interbloque Federal tiene más 
diputados que el que en este momento está re
presentando el señor diputado Franco. El 
Interbloque Federal cuenta con veinte integran
tes, y el del señor diputado Franco posee quin
ce. Originalmente tenía dieciséis, pero se pro
dujo el fallecimiento del señor diputado Posse. 
Esto es lo que ha pasado exactamente, para in
formación de los señores diputados. 

De manera que estamos considerando la rea
lidad que está vi viendo en este momento la Ho
norable Cámara, ya que se votó de una manera 
distinta, por encima de la decisión de la Comi
sión de Labor Parlamentaria. Por tales razones, 
de acuerdo con el mecanismo al que se refirió 
el señor diputado Pemasetti, debemos escuchar 
a los representantes de los bloques que deseen 
hacer uso de la palabra a fin de aprobar o no la 
propuesta realizada por el Interbloque Federal. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari.- Señor presidente: si- ·· 
guiendo la tradición de esta Honorable Cámara, 
y sin entrar en consideraciones ni valoraciones 
personales, el bloque J usticialista acompañará 
la candidatura propuesta por el Interbloque Fe
deral, que cuenta con la mayor cantidad de in
tegrantes en la Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 
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Sr. Pernasetti.- Señor presidente: en el mis
mo sentido. vamos a acompañar al candidato 
que represente a la mayor cantidad de señores 
diputados en esta Cámara. De acuerdo con las 
constancias que nos han hecho llegar, dicho blo
que es el del señor diputado Alchouron, a quien 
acompañaremos con nuestro voto. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Di Pollina. - Señor presidente: el Parti
do Socialista va a votar por el candidato de aquel 
bloque que tenga la mayor cantidad de miem
bros. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín.- Señor presidente: en nombre del 
bloque unipersonal que represento, voy a apo
yar la candidatura del señor diputado que inte
gre el bloque con mayor número de legisladores. 

Sra. Pérez Suárez. -Pido la palabra, señor 
presidente. 

Sr. Presidente (Camaño ). - La Presiden
cia hace saber a la señora diputada que en este 
momento están haciendo uso de la palabra los 
señores presidentes de bloque. Usted se ha se
parado de un bloque y se sumó a. otro, cuyo 
presidente ya ha hablado. 

Para que quede definitivamente aclarado este 
asunto, la Presidencia informa que cuando un 
señor diputado llega a la Cámara en represen
tación de un bloque, lo integra hasta el momen
to en que se separa de él; a partir de ese instan
te no constituye un bloque sino que es 
simplemente un diputado más. De lo contrario, 
estaríamos 'interpretando equivocadamente lo 
que establece el reglamento. 

Hecha esta aclaración, la Presidencia da por 
terminada esta cuestión. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Marino. - Sefíor presidente: el bloque 
Encuentro que represento va a acompafíar al 
candidato del interbloque que reúna la mayor 
cantidad de sefíores diputados. Desde ya cele
bro que se trate de una mujer. 

Sr. Presidente (Camafío). -Al solo efecto 
de que no haya dudas, se dará lectura por Se
cretaría de los integrantes del Interbloque Fe
deral. 

Sr. Secretario (Rollano). -Bloque Unidad 
Federalista: diputados Bonacorsi, Mansur y 

Rattin; bloque Fuerza Republicana: diputados 
Jerez, Lix Klett y Torres; bloque Renovador de 
Salta: diputados Sosa y Zottos; bloque Unión 
del Centro Democrático: diputado Bossa; blo
que Unión por Argentina: diputado Can ti ni; blo
que Acción por la República: diputado 
Alchouron; bloque Movimiento Popular 
Neuquino: diputados Comelli, Jalil, Encarnación 
Lozano y Pérez; bloque Recrear: diputado 
Martini; bloque Proyecto Conientes: diputado 
Canteros; bloque Demócrata Progresista: dipu
tado Natale; bloque Demócrata de Mendoza: 
diputado Llano; bloque Partido Nuevo: diputado 
Macchi. 

Sr. Presidente (Camaño). - Según se aca
ba de leer por Secretaría, ha quedado constan
cia de que son veinte los señores diputados que 
están haciendo la propuesta. Por lo tanto, se 
trata del tercer bloque de la Honorable Cámara. 

En consecuencia, ha sido designada vicepre
sidenta 3" de la Honorable Cámara la señora 
diputada por el distrito electoral de Neuquén, 
doña Encarnación Lozano. (Aplausos). 

Tiene la palabra la señora diputada por 
Neuquén. 

Sra. Lozano. - Señor presidente: voy a propo
ner para ocupar el cargo de la vicepresidencia 3• 
de la Honorable Cámara al señor diputado Jalil. 

Sr. Presidente (Camaño). - Si hay asenti
miento, la Presidencia dará forma de resolución 
a la disposición adoptada por la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Se va a votar. 

-Asentimiento. 
-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camafío).- Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 2° del reglamento, se· 
cursarán las comunicaciones pertinentes al Po
der Ejecutivo. al Honorable Senado y a la Corte 
Suprema de Justicia. 

5 

PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Camaño ). - Conesponde 
pasar al término reglamentario destinado a la 
consideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará lectura del plan de la
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla
mentaria. 

• 

• 

• 

• 
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Sr. Secretario (Rollano). -El plan de labor 
acordado por la Comisión de Labor Parlamen
taria es el siguiente: 

Proyectos que tienen acordada preferencia para 
su tratamiento con despacho de comisión: 

-De declaración. Amenazas al señor Ricardo 
Montacuto, secretario de redacción del diario "Los 
Andes" de la provincia de Mendoza, por parte de 
un funcionario nacional. Expresión de preocupación 
(Orden del Día W 78; expedientes 543 y 635-D.-2004). 

-De declaración. Libro El lberá ... ¿en peligro?, 
de contenido científico. Declaración de interés par
lamentario (Orden del Día N° 154; expediente 1.249-
D.-2004). 

-De resolución. XVII Reunión Internacional de 
Oficiales de Reaseguro, MORO 2004, a realizarse del 
18 al22 de abril de 2004 en la provincia de Mendoza. 
Declaración de interés parlamentario (Orden del Día 
N° 77; expediente 828-D.-2004). 

Proyectos de resolución o de declaración sin di
sidencias ni observaciones: órdenes del día núme
ros 1 a 7; 9 a 18; 21 a 28; 30 a 73; 75 y 76; 79 a 90; 
92; 94 a 105. 

-De declaración. Realización de una campaña de 
divulgación y prevención para alertar y evitar la co
misión de delitos contra la integridad sexual (expe
diente 580-D.-2004). 

-De resolución. Existencia de un programa na
cional destinado a la prevención e investigación 
contra la sustracción y el tráfico de niños (expedien
te 706-D.-2004). 

-De declaración. Programa de creación de un dis
trito industrial en la región Esperanza-Rafaela, del 
sector del mueble y la madera. Declaración de inte
rés parlamentario (Orden del Día N° 112; expedien
te 254-D.-2004). 

-De resolución. Cría del búfalo para la carne y 
la leche. Programa nacional de estudio e investiga
ción. Inclusión en el plan nacional del INTA. Solici
tud al Poder Ejecutivo nacional (expediente 1.412-
D.-2004). 

Proyectos de ley sin disidencias ni observacio
nes: 

-Decreto-ley 1.285/58, de organización de la Jus
ticia nacional. Modificación (Orden del Día N° 91; 
expediente 2.466-D.-2003). 

- Tomógrafo helicoidal para cuerpo entero adqui
rido por el Estado nacional. Autorízase su transfe
rencia a la provincia de San Juan para el Hospital 
"Guillermo Rawson" (Orden del Día No 93; expedien
te 29-S.-2003 ). 

Sobre tablas: 

- Proyecto de ley en revisión por el cual se aprue
ba la medida 1-2003-Secretaría del Tratado Antárti-

co y su anexo: Acuerdo de Sede para la Secretaría 
del Tratado Antártico de la XXVI Reunión Consul
tiva del Tratado Antártico adoptada en la ciudad de 
Madrid -Reino de España- el 16 de junio de 2003 
(expediente 11-S.-2004). 

-Proyecto de ley en revisión por el cual se aprue
ba el Protocolo Adicional al Convenio de Migración 
entre la República Argentina y la República del Perú, 
suscrito en Buenos Aires el 16 de diciembre de 2002 
(expediente 284-S.-2003). 

-Proyecto de ley en revisión por el cual la 
comercialización de servicios de comunicaciones 
móviles se realizará a través de empresas legalmen
te autorizadas. Modificación del artículo 45 del Có
digo Penal sobre participación en la comisión de de
litos (expediente 16-S.-2004). 

-Proyecto de ley en revisión sobre modificación 
del Código Penal en el delito de abigeato (expedien
te 349-S.-2003). 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el plan de labor propuesto por la Comisión 
de Labor Parlamentaria. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro
bado el plan de labor. 

6 

AMENAZAS AL SEÑOR RICARDO 
MONTA CUTO 

LIBRO ''EL ID ERA ... ¿EN PELIGRO?" 

XVII Reunión Internacional de Oficiales de 
Reaseguro 

Sr. Presidente (Camaño). -En consideración 
los proyectos respecto de los cuales se ha acor
dado preferencia, con despacho de comisión. 

Se trata de las iniciativas contenidas en los 
órdenes del día números 78, 154 y 77. 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi
derado los proyectos de declaración del señor di
putado Alchouron y otros y el del señor diputado 
Amstutz, por los que se expresa preocupación por 
las amenazas recibidas por el secretario de redac
ción del diario "Los Andes" de la provincia de 
Mendoza; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja la aprobación del siguiente 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por las versiones periodísticas 
que indican que el secretario general de redacción 
del diario "Los Andes" de la provincia de Mendo
za, señor Ricardo Montacuto, habría recibido ame
nazas a su persona por parte de un funcionario na
cional, durante el acto vendimia! realizado en esa 
provincia, el día 5 de marzo de 2004, hecho que con
figuraría un atentado a la libertad de expresión. 

Sala de la comisión, 25 de marzo de 2004. 

Guillermo Amstutz. - Inés Pérez Suárez. -
Gabriel J. Llano. - José M. Cantos. -
Alicia E. Tate. - Osear J. Di Landro. -
Dante Elizondo. - Osear F. González. -
Margarita O. ]arque. - Federico 
Pineda. - Diego H. Sartori. - Patricia 
C. Walsh. - Andrés Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Libertad de Expresión, al consi
derar los proyectos de declaración de los señores 
diputados Alchouron y otros y el del señor diputa
do Amstutz, ha decidido unificarlos en un único dic
tamen. Asimismo, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan a cada uno de ellos, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Guillermo Amstutz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los últimos días el país ha sido testigo de rei

teradas agresiones a periodistas y medios de co
municación, en algunos casos con inusitada violen
cia. Estos hechos merecen nuestro más enérgico 
repudio. 

El pasado viernes, el periodista Ricardo Montacuto, 
secretario general de redacción del diario "Los An
des" de Mendoza, fue insultado y amenazado por el 
actual funcionario a cargo de la Superintendencia de 
AFJP, lo que deserrcandenó que se radicara una de
nuncia por amenazas en su contra. 

Asimismo, en la provincia de Tierra del Fuego la 
prensa local ha sido víctima de episodios de máxi
ma violencia durante el fin de semana pasado. A los 
diferentes hechos ocurridos en los últimos diez días, 
que conmocionaron a la población, se sumó el re
pudiable incendio de la redacción del "Diario del Fin 
de Mundo". 

La recurrencia de esta clase de agresiones a 
la prensa nos obliga a condenarlos y a tomar una 

fuerte postura en contra de cualquier acto que 
atente contra la libertad de expresión en nuestro 
país. 

Por lo expuesto solicitamos la aprobación del pre
sente proyecto de declaración. 

Guillermo E. Alchouron. - Juan C. 
Bonacorsi. - Roberto l. Lix Klett. -
Gabriel J. Llano. - Encarnación 
Lozano. - Nélida M. Mansur. -Alberto 
A. Natale. 

2 

Señor presiqente: 
De acuerdo a versiones periodísticas, el día vier

nes 5 de marzo de 2004, el señor Juan Horacio 
González Gaviola, habría increpado al secretario ge
neral de la redacción del diario "Los Andes" de la 
provincia de Mendoza, durante una recepción rea
lizada en el Hotel Hyatt de dicha provincia, con mo
tivo de los festejos vendimiales. 

Los medios gráficos de la provincia fundamen
tan esta increpancia en recriminaciones al doctor 
González Gaviola, publicadas por el periodista, re
lacionadas con contrataciones de asesores y uso 
de viáticos cuando el funcionario era titular del 
PAMI. 

De acuerdo a las fuentes periodísticas la de
nuncia del caso fue asentada en la madrugada 
del sábado en la comisaría 3" de la ciudad de 
Mendoza. 

Ante estas circunstancias no se puede dejar de 
expresar preocupación, a la espera de que las auto
ridades competentes determinen las responsabi !ida
des del caso. 

Por otra parte cabe destacar que la preocupación 
por los hechos descriptos no sólo radica en la inti
midación en sí mismo, sino que este tipo de amena
zas atentan claramente contra la libertad de expre
sión y los derechos de informar y ser informados, 
que se encuentran garantizados en nuestra Consti
tución Nacional y sobre los que se asienta todo sis
tema democrático. 

Por lo expresado en el presente proyecto soli
cito al señor presidente la aprobación del mis
mo. 

Guillermo Amstutz. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su repudio por las agresiones dirigidas a la pren
sa acaecidas en los últimos días. Asimismo exhor-

• 

• 

• 

• 
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tar al respeto por la diversidad de opiniones y la 
libertad de expresión corno pilares fundamentales 
para el buen desempeño de nuestro sistema demo
crático de gobierno. 

Guillermo E. Alchouron. - Juan C. 
Bonacorsi. - Roberto l. Lix Klett. -
Gabriel J. Llano. - Encarnación 
Lozano. - Nélida M. Mansur. - Alberto 
A. Natale. 

2 

Proyecto de declaración 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por las versiones periodísticas 
que indican que el secretario general de redacción 
del diario "Los Andes" de la provincia de Mendo
za, señor Ricardo Montacuto, habría recibido ame
nazas a su persona por parte de un funcionario na
cional, durante el acto vendimia! realizado en esa 
provincia, hecho que configuraría un atentado a la 
libertad de expresión. 

Guillermo Amstutz. 

II 

Dictamen de las comisiones 
Honorable Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu
mano han considerado el proyecto de declaración 
del sefior diputado Pruyas y otros por el que se de
clara de interés parlamentario el libro Ellberá ... ¿en 
peligro?; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el libro El 
lberá ... ¿en peligro?, cuyo autor es el profesor Juan 
José Neiff M. Se., director del Centro de Ecología 
Aplicada del Litoral, e investigador principal del 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas (Conicet). 

Sala de las comisiones, 15 de abril de 2004. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. - Marta O. 
Maffei. -Luis G Borsani. -Luis J. Jalil. 
-Julio C. Accavallo. -Isabel A. Artola. 
- Miguel A. Baigorria. - Gladys A. 
Cáceres. - Lilia E. M. Cassese. - Hugo 
R. Cettour. - Fabián De Nuccio. -
Alfredo C. Fernández. - Paulina E. 
Fiol. - Susana R. García. - Miguel A. 
Giubergia. - Roddy E. lngram. - María 
A. Lemme. - Encarnación Lozano. -
Nélida M. Mansw: - José R. Mongelo. 
- Tomás R. Pruyas. - Mirta Rubini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente Hu
mano al considerar el proyecto de declaración, trans
formado en proyecto de resolución, del señor 
diputado Pruyas y otros, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan, por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Lilia Puig de Stubrin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: ,(---' 
A principios de mayo de este afio la Fundación• 

Vida Silvestre de Argentina presenta el libro El 
lberá ... ¿en peligro? cuyo autor es el profesor Juan 
José Neiff. 

La publicación a cargo de FVSA con el auspicio 
de organismos nacionales e internacionales aboca
dos a la conservación y manejo sostenible del am
biente, consta de 130 páginas estructuradas en cua
tro capítulos dedicados a presentar una caracteri
zación ecológica del Iberá, realizando una clara di
ferencia entre la región del Iberá y el macrosisterna 
lberá, basada en consideraciones paleoclirnáticas, 
geológicas, evolutivas, de suelos, de la calidad de 
las aguas y de la biota. También incluye diversos 
niveles de análisis de diversos escenarios, indican
do las posibles consecuencias ecológicas. 

Cabe señalar que el profesor e investigador Juan 
José Neiff desarrolla sus actividades en el Centro 
de Ecología Aplicada del Litoral, dependiente del 
Conicet, corno director. El 4 de abril de 2001 el Ho
norable' Senado de la Nación ha declarado de inte
rés parlamentario, científico y educativo su labor. 

La preocupación por la conservación de uno de 
los humedales más importantes del planeta, de ca
racterísticas únicas en América tropical ha llevado 
a la Fundación Vida Silvestre Argentina a apoyar 
esta iniciativa. Asimismo esta Honorable Cámara ha 
manifestado, en diversas oportunidades, la misma 
inquietud en pos de la preservación de este sitio 
que posee el valor excepcional que le proporciona 
la biodiversidad que reúne. 

Esta obra fundamentalmente brinda un gran apor
te al conocimiento científico del Iberá que permite 
alcanzar una justa valoración del sistema y apoyar 
su manejo conservacionista. Todo ello avalado por 
la trayectoria de su autor, investigador principal del 
Conicet, director del CECOAL (Centro de Ecología 
Aplicada del Litoral), Corrientes; magíster en 
ecología acuática continental, reconocido nacional 
e internacionalmente por su vasta labor en lo refe
rente a la comprensión del funcionamiento y mane
jo de diversos ecosistemas de América latina, espe
cialmente de los grandes humedales de Sudamérica. 
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Por todo lo expuesto, y reafirmando una vez más 
la convicción de esta Honorable Cámara de acompa
ñar el desarrollo científico a fin de que el mismo se 
constituya en un instrumento eficaz para abrir nue
vas oportunidades de desarrollo económico que con
tribuya a reducir las desigualdades existentes y pro
mover la inclusión social, económica ~ cultural de los 
sectores menos favorecidos así como también la pre
servación y cuidado del medio ambiente es que soli
citamos nos acompañen en el presente proyecto. 

Tomás R. Pruyas. - Gustavo J. A. Canteros. 
- Carlos G Macchi. - Araceli Méndez de 
Ferreyra. - Hugo R. Perie. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario el libro El Jberá ... ¿en 
peligro? cuyo autor es el profesor Juan José Neiff, 
M. Se. 

Especial conocimiento científico. 

Tomás R. Pruyas. - Gustavo J. A. Canteros. 
- Carlos G Macchi. - Araceli Méndez de 
Ferreyra. - Hugo R. Perié. 

m 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Godoy y 
otros, por el que se declara de interés parlamenta
rio la XVII Reunión Internacional de Oficiales de 
Reaseguros -MORO 2004-, a realizarse del 18 al 22 
de abril de 2004 en la provincia de Mendoza; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XVII Reunión 
Internacional de Oficiales de Reaseguro -MORO 
2004-, a realizarse del 18 al 22 de abril de 2004 en la 
provincia de Mendoza. 

Sala de la comisión, 24 de marzo de 2004. 

Roberto R. Iglesias. - Guillermo F. 
Baigorri. - Roberto G Basualdo. -
Alberto J. Beccani. - Mauricio C. 
Bossa. - Carlos R. Brown. - María G 
de la Rosa. - Patricia S. Fadel. - Juan 
C. L. Godoy. - Rafael A. González. -
Juan M. lrrazábal. - Celia A. Isla de 
Saraceni. - Claudia J. Poggi. -
Enrique Tanoni. - Víctor Zimmermann. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía, al considerar el pro
yecto de declaración del señor diputado Godoy y 
otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, aconsejando su aprobación como proyecto de 
resolución. 

Roberto R. Iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 

Entre los años 1991 y 1992 comenzó a desarro
llarse en la Argentina un proceso de privatizaciones 
que ha merecido reiteradas críticas, basadas funda
mentalmente en dos aspectos: el moral, porque ha 
habido sospechas y hasta comprobaciones jurídi
cas, y además el económico, debido a la creación 
de figuras monopólicas en los servicios públicos, 
que representan ta antítesis de cualquier teoría eco
nómica que defienda el interés nacional. 

Esto sucedió en la mayoría de las actividades que 
desarrollaba el Estado, pero más todavía en la acti
vidad aseguradora, porque aquí no se produjo sólo 
una privatización sino, además, una millonaria pér
dida de divisas por la liquidación que entre los años 
mencionados se hizo del INDER (Instituto Nacio
nal de Reaseguros). 

Con el argumento de que dicho instituto tenía 
pérdidas y existía un desfinanciamiento se decidió 
extinguirlo, hecho, éste, que aún está pendiente ha
biendo transcurrido más de una década, con los 
consiguientes perjuicios que ocasionó la indefini
ción de este proceso liquidatorio. Las empresas ar
gentinas debieron inexorablemente buscar reasegu
ros en el exterior, produciéndose desde entonces 
esa pérdida de reservas que mencionábamos ante
riormente. 

En ese instante la Asociación Argentina de Coo
perativas y Mutualidades del Seguro y la Federa
ción Argentina de Cooperativas de Seguro, afilia
das a la Alianza Cooperativa Internacional, lograron 
gracias a la solidaridad del sistema cooperativo in
ternacional, vinculado al sector asegurador, obte
ner las soluciones de reaseguros adecuadas a la rea
lidad argentina, lo cual representó una solución tan 
importante que la mayoría de quienes adhirieron a 
esta solución económica hoy sobreviven en el mer
cado asegurador argentino. 

Más de ciento veinte empresas cayeron desde el 
comienzo de la liquidación del INDER hasta este 
momento y en muchos casos la causa principal fue 
la obtención del reaseguro, aunque también este fe
nómeno se vio agravado por toda un-a política de 
favorecimiento a los sectores financieros internacio
nales vinculados con empresas aseguradoras y 
cuya intención final fue la concentración de este 
mercado. 
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Las soluciones que el Movimiento Cooperativo 
Mutual del Seguro encontró en este ámbito inter
nacional en gran parte se deben a las reuniones 
bianuales que este sector realiza en distintos paí
ses del mundo, donde los oficiales de reaseguro dis
cuten su experiencia y los negocios necesarios para 
resolver esta problemática. 

Precisamente este ario, 2004, específicamente des
de el 18 hasta el 22 de abril, en la ciudad de 
Mendoza se realizará un encuentro de estas carac
terísticas, donde participarán representantes de se
senta países; contará además con la presencia de 
las reaseguradoras más importantes del mundo, en 
donde se discutirá toda la problemática de la activi
dad en particular. 

Que este acontecimiento se desarrolle hoy en 
nuestro país trasciende la propia actividad para 
transformarse en un hecho lo suficientemente im
portante para la provincia anfitriona y la Nación mis
ma, por las implicancias del tema en un momento 
en que la Argentina está siendo observada y exa
minada por distintos sectores económicos externos 
para tomar decisiones de inversión en el futuro. 

Nuestra intención no es abundar en detalles que 
abrumen la comprensión de este proyecto; quedan
do dispuestos a ampliarlos, es que solicitamos el 
acompafíamiento de los señores diputados. 

Juan C. L. Godoy. -Alberto J. Beccani. -
Carlos J. Ceceo. - Susana R. García. -
María L. Monteagudo. - Héctor T. 
Polino. - Maria F. Ríos. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario la XVII Reunión Inter
nacional de Oficiales de Reaseguro -MORO 2004-, 
organizada por la ICMIF (Federación Internacional 
de Seguros Cooperativa y Mutual), y en nuestro país 
por la AACMS (Asociación Argentina de Coopera
tivas y Mutualidades de Seguro), a realizarse entre 
los días 18 al 22 de abril de 2004, en la provincia de 
Mendoza, República Argentina. 

Juan C. L. Godoy. -Alberto J. Beccani. -
Carlos J. Ceceo. - Susana R. García. -
María L. Monteagudo. - Héctor T. 
Polino. - Maria F. Ríos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Si no se hace 
uso de la palabra, la Cámara se va a pronunciar 
sobre dichos proyectos mediante una sola vota
ción. 

Se va a votar en general y en particular . 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan san
cionados un proyecto de declaración y dos pro
yectos de resolución. 1 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

7 

DICTAMENES SIN DISIDENCIAS 
NI OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Camaño). -Corresponde a 
continuación que la Honorable Cámara se pro
nuncie sobre los dictámenes sin disidencias ni 
observaciones y de término vencido por los que 
se aconseja la sanción de los proyectos de re
solución y de declaración contenidos en los ór
denes del día enunciados al informarse sobre el 
plan de labor de esta sesión. 

Si no se formulan objeciones, la Honorable 
Cámara se expedirá sobre dichos dictámenes 
en una sola votación en el entendimiento de que 
su pronunciamiento favorable impo1tará la apro
bación de los proyectos cuya sanción aconse
jan las respectivas comisiones, quedando por 
consiguiente facultada la Presidencia para efec
tuar las comunicaciones correspondientes. 

-No se formulan objeciones. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se procederá 
en consecuencia. 

I 

INFORMES SOBRE EL CONTROL DE LA COMISION 
NACIONAL DE REGULACION DEL TRANSPORTE 
EN EL AMBITO DE LA EMPRESA TRANSPORTES 

METROPOLITANOS GENERAL ROCA S. A. 

(Orden del Día N" 1) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al se1ior, presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo Camm1o. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole in
forme: a) sobre las medidas adoptadas a los fines 
de adecuar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación, en su examen sobre el 

1 Véase el tcxro de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 1078.) 
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control de la Comisión Nacional de Regulación del 
Transporte en el ámbito de la empresa Transpor
tes Metropolitanos General Roca S. A. a Jo dispues
to por la normativa legal y reglamentaria y a los 
correspondíentes puntos de gestión y b) sobre las 
medidas adoptadas para determinar el eventual per
juicio fiscal que pudiera haberse producido como 
consecuencia de las aludidas situaciones y e) para 
la determinación y efectivización de las responsa
bilidades legales y patrimoniales que correspondan. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

José L. Gioja. - Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 
Las presentes actuaciones se refieren a un informe 

de auditoría preparado por la Auditoría General de la 
Nación, realizado en el ámbito de la empresa Trans
pmtes Metropolitanos General Roca S. A., a cargo de 
la concesión para la explotación del servicio de trans
pmte ferroviario de pasajeros, en relación a la red fe
rroviaria de la ex Línea General Roca. El objeto de la 
presente auditoría consiste en fiscalizar el cumplimien
to de las obligaciones societarias, contratación de se
guros, análisis contable-econó-mico-financiero, aná
lisis; del plan de inversiones y mantenimiento, calidad 
del servicio y penalidades y sanciones aplicadas por 
la <;::omisión Nacional de Regulación del Transporte 
(CN'RT) al concesionatio. 

Cabe aclarar que, del informe de la AGN, no sur
ge con exactitud el verdadero nombre de la empre
sa auditada, ya que tanto en el considerando de la 
resolución 23/02-AGN, como en el artículo ¡o de la 
misma, en una parte se menciona: " ... en el ámbito 
de la empresa Transportes Metropolitanos General 
Roca y más adelante menciona como a cargo del 
Concesionario Transportes Metropolitanos S.A. Por 
otra parte, en el informe de Auditoría, en el párrafo 
primero se cita a la empresa como " ... la empresa 
Transportes Metropolitanos General Roca S. A. en 
tanto que cuando se refiere al objeto, menciona a la 
empresa auditada como " ... a cargo del Concesiona
rio Transportes Metropolitanos S.A.". 

Ante esta disparidad, tomamos como verdadero 
nombre de la empresa auditada, al nombre que se 
menciona en el informe de Auditoría, en el capítulo 
III Aclaraciones previas, punto III.l.l.l. Constitu
ción de la Sociedad Anónima Concesionaria que la 
menciona como: Transportes Metropolitanos Gene
ral Roca S.A. (TMR S. A.). 

Las tareas de campo se desarrollaron durante el 
período comprendido entre octubre de 1998 hasta 
agosto de 1999, siendo el período auditado el com
prendido entre el 1°1111995 (fecha de inicio de la con
cesión) y el :3117/1999. 

El presente trabajo de auditoría se efectuó con
forme a las normas de Auditoría Externa de la Audi-

toría General de la Nación (AGN), aprobadas por re
solución 145/93, dictada en virtud de las facultades 
conferidas por el artículo 119, inciso d) de la ley 
24.156. 

Para el cumplimiento de la tarea asignada, la AGN 
analizó la normativa vigente aplicable y se tomó vis
ta de los expedientes que se sustancian en la Comi
sión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT), 
a efectos de relevar y analizar la documentación in
herente al objeto de esta auditoría. haciendo tam
bién un descripción de los procedimientos emplea
dos en el desarrollo del trabajo. 

El informe de la AGN no consigna las conclusio
nes a las cuales se llegó con el trabajo de auditoría 
realizado, limitándose a realizar los comentarios y 
observaciones, y recomendaciones sobre cada uno 
de los aspectos analizados: 

1) Obligaciones societarias 

Analizada la documentación solicitada al Conce
sionario y a la CNRT, el pliego de bases y condicio
nes, el contrato de concesión y el Estatuto de la 
Sociedad, la AGN advierte que las acciones lleva
das a cabo por Transportes Metropolitanos Gene
ral Roca S. A., se ajustaron a las previsiones esta
blecidas en la normativa aplicable, por lo tanto no 
formula observaciones respecto a la Constitución 
de la Sociedad Anónima Concesionaria y a las mo
dificaciones al paquete accionaría realizadas hasta 
la fecha. 

2) Seguros y garantías 

No corresponde formular observaciones respec
to de la contratación de Jos seguros exigidos por la 
normativa. La AGN verificó el cumplimiento de las 
obligaciones referidas a: a) Garantía de cumplimien" 
to de contrato, b) Seguro de Responsabilidad Civil 
y e) Seguro de Accidente de Trabajo. 

3) Análisis contable y económico-financiero 

3.1. Límite patrimonial 

TMR S.A. cumple con el requisito fijado en el 
contrato con referencia al límite mínimo que debe 
mantener su patrimonio con el pasivo total. Respec
to al límite de su patrimonio con el monto de las 
inversiones para los dos primeros años de la con
cesión, se señala que la relación no se cumple en el 
ejercicio finalizado el31112/98. 

3.2. Presentación de balances generales 

3 .2.1. La Sociedad Concesionaria ha presentado 
los balances generales en la forma establecida en el 
contrato de concesión pero no en el plazo estipula
do en Jos cuatro años de vigencia del contrato. 

3.2.2. Los inventarios iniciales de bienes muebles 
e inmuebles no están conformados entre el 
concedente y concesionario al 31112/98, transcurrí-
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dos cuatro años desde el inicio de la concesión, ello 
no permite confeccionar Jos inventarios anuales ac
tualizados de !os bienes recibidos en concesión, sus 
mejoras, deterioros, bajas o modificaciones, tal como 
lo exige el contrato. Se recomienda conformar a la 
brevedad los inventarios iniciales de todos los bie
nes que integran la concesión, a efectos de permitir 
un eficiente control de los bienes del Estado. 

3.3. Información trimestral 

3.3.1. TMR S. A. presenta ante el órgano de con
trol las planillas de fluir de fondos, estado de varia
ciones del ca pi tal corriente y estado de resultados 
con periodicidad trimestral. Se recomienda que di
cha información debería presentarse con los mismos 
requisitos que los balances generales (firmas, certi
ficación profesional y transcripción en libros rubri
cados) y la CNRT debería fijar un plazo máximo para 
su presentación. 

3.3.2. El incremento otorgado por el MEyOySP 
por efecto del ajuste de la oferta en base a lo esti
pulado en el contrato de concesión fue del 22,09 % 
de los costos de explotación ofertados originalmen
te. Teniendo en cuenta que en el período que com
prende el· ajuste (dos meses anteriores a la 
oferta-junio/92 y dos meses anteriores a la toma de 
posesión noviembre/94) no se registraron índices 
de inflación de la magnitud incorporada al contrato 
de concesión, la AGN ha procedido a analizar las 
causas que justifican dicho porcentual. En base a 
ello, se ha observado que el aumento corresponde 
casi exclusivamente a la incidencia de los gastos en 
personal: remuneraciones y cargas sociales. 

La oferta computa un porcentual de cargas so
ciales sobre sueldos del 52% y no contiene el 
desagregado, que permita verificar !a consistencia 
de tan alto porcentaje. Se ha analizado la oferta de 
otro concesionario de transporte de pasajeros, cuya 
oferta se presentó con un mes de diferencia y en 
ella se refleja una incidencia del 30,5% de cargas 
sociales sobre sueldos. 

El efecto del reconocimiento del 22,09% signifi
có que el concesionario perciba subsidio durante 
los 10 primeros años de la concesión, cuando en la 
oferta original requería subsidio por tres años y pa
gaba canon a partir del cuarto año y hasta el año 
lO de la concesión. Se recomienda solicitar al con
cesionario una estructura de costos actualizada que 
permita evaluar el desvío en la relación de cargas 
sociales/sueldos entre los valores ofertados y el 
comportamiento real de los costos del concesio
nario. 

3.3.3. TMR S. A. ha computado en los informes 
trimestrales un 26% de cargas sociales sobre suel
dos desde el inicio de la concesión, cuando la ofer
ta incorporaba en su estructura de costos un por
centual del 52% . 

Se solicitó· a la CNRT y al Ministerio de Infraes
tructura v Vivienda de la Nación el desglose del ítem 

"cargas sociales" que integra la oferta, detallando 
los conceptos integrantes-·e importes parciales, re
sultando insatisfactoria ·la respuesta recibida. 

Ello determinó que dEstado nacional pagara sub
sidios durante cuatro aiíos en base a una estructu
ra de costos que en la realidad duplica el pareen-. 
tual aprobado en el contrato y que determinó el 
monto del subsidio requerido. 

3.3.4. TMR S. A. no ha solicitado la rL·ducción de 
cargas sociales que disp0!le ~.1 decreio 292/95 (ar
tículos 22 y 23) y decreto )".52bí'98. · 

La citada reducción, .. por su efecto en el costo 
de explotación, determina una reducción de la tari
fa que paga el usuario. El urtículo 23 del citado de
creto establece como requisito para aplicar la re
ducción para las empresas. que brinden servicios 
públicos con precios regulados, contar con la au
torización previa del ente regubdor, y "deberán pre
sentar un estudio que cuantifique la incidencia so
bre 1 a tarifa de la reducción de los costos 
laborales". 

La AGN señala que el efecto para el concesiona
rio es neutro, dado que rebaja costos pero debe re
bajar la tarifa, en cambio representa un beneficio 
para el usuario, que no se le ha concedido. Consul
tado el tema con la CNRT, informa el criterio adop
tado: es facultativo del concesionario solicitar la au
torización para aplicar las reducciones de las 
contribuciones sociales. Se recomienda arbitrar los 
medios para que los con~esionarios de transpone 
ferroviario de pasajeros apliquen la redu.ccicín de lm. 
cargas sociales que fija el decreto 292/95 y 1.520/ 
98. Dicha reducción determina una disminución de 
la tarifa en beneficio del us~ario del servicio. 

3.3.5. El análisis de los egresos de explotación, se- . 
gún Jos informes trimestrales permite señalar que en 
el ejercicio 1998 se ha incorporado elleasing por com- . 
pra de locomotoras por un importe de $ 3.736.254 
como integrante del costo. El pliego de bases y con
diciones no prevé esta circunstancia atento que al 
momento de la privatización no era una modalidad 
usual de compra de bienes en el país. 

TMR S. A. ha suscrito el contrato de leasing el 
12-5-97 por un plazo de 86 meses y por un monto 
de u$s 18.990.730, estando pr~vista .la opción de 
compra en la cuota 43. Se recomienda requerir al 
concesionario una estructura de costos actualizada 
en báse a los costos reales de explotación que ha 
tenido en el transcurso de los cuatro aiío de conce
sión. En especial merece dest_ilcarse la incorporación 
del leasing. 

3.4. Subsidio 

El concesionario presenta la documentación para 
el cobro del subsidio en Jos términos estipulados 
en el contrato, no obstante la AGN observa que el 
concedente no lo ha cancelado dentro del plazo 
contractual, habiéndose producido demoras de l a 
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8 días, determinándose la aplicación de intereses 
por mora. Se recomienda extremar los recaudos para 
cancelar al vencimiento los importes cuyos valores 
estén utorizados en el presupuesto anual, para evi
tar el pago de intereses por mora que están estipu
lados contractualmente. 

4) Plan de i11versiones y ma/ltenimiento 

· 4.1. Cronograma de inversiones 

Subprograma N° S-Mejoramiento de vía y traba
jos complementarios entre km 35 y km 52 
(Pereyra-La Plata). 

Los trabajos a realizar consisten en el mejoramien
to y reacondicionamiento de la denominada "Vía 
Quilmes" entre los kilómetros citados, ramal Plaza 
Constitución -La Plata de la línea Gral. Roca. La obra 
se encuentra atrasada con respecto a lo programa
do. Se recomienda la finalización de todos los tra
bajos comprometidos en el programa. 

Subprograma W 14-Reparación Viaducto Sarandí. 
Se verificó el atraso de obra registrado en los cer

tificados relevados, como así también el grado de 
ocupación de espacios bajo el viaducto, que impi
de la ejecución de las tareas programadas. 

Se constató un alto grado de deterioro de la es
tructura del viaducto, a lo largo de toda su exten
sión. Esta situación permite deducir que existe la 
posibilidad de que la estabilidad de ciertas piezas 
de la estructura se encuentren comprometidas, con 
el agregado de que el atraso en la realización de las 
obras pueda agravar aún más la situación. Se reco
mienda a la CNRT promover una consulta urgente 
ante especialistas en la materia acerca de los ries
gos emergentes de no realizarse las obras necesa
rias dentro de los plazos determinados. 

4.2. Plan de mantenimiento 

Del análisis de la documentación utilizada por el 
órgano de control en el seguimiento de estas obli
gaciones, se detecta incumplimiento del contrato 
por parte del concesionario en lo referido al mante
nimiento de los bienes concesionados. Se recomien
da al concesionario efectuar las tareas de manteni
miento para normalizar las situaciones detectadas y 
la autoridad de aplicación debe concretar la totali
dad de las sanciones ante dichos incumplimientos. 

5) Calidad del servicio 

De acuerdo con la información obtenida tanto de 
TMR S. A. como de la CNRT, si bien en líneas ge
nerales, en cuanto a los índices que miden la "cali
dad del servicio" se cumple con los requisitos fija
dos contractualmente, es de observar que del 
relevamiento efectuado por la AGN en distintos 
puntos de la red surgen indicios que denotan que 
la "calidad del servicio" no resulta satisfactoria. Ello 
se debe a atrasos en los horarios, en la falta de ve
racidad de la información que el concesionario ele-

va a la CNRT, en la falta de mantenimiento, conser
vación y limpieza de inmuebles y de material rodante, 
deficiencias en la información al público, escasa se
guridad brindada a los pasajeros, terceros y perso
nal de TMR S. A., deficiente atención y falta de res
peto en boleterías, inexistencia del libro de quejas 
en determinadas estaciones, falta de atención a las 
quejas interpuestas por el usuario. Situaciones 
como las descriptas hacen que la imagen de la em
presa se vea sensiblemente deteriorada. Se reco
mienda al concesionario extremar los recaudos para 
solucionar las situaciones descriptas. 

6) Penalidades y sanciones 

La CNRT impuso al concesionario, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 15 del pliego de bases y 
condiciones y artículo 16 del contrato de concesión, 
penalidades por incumplimiento de servicio e incum
plimiento contractual. Asimismo, la AGN verificó la 
falta de pago de la mayoría de ellas por parte del 
concesionario. 

El concesionario reclama, a fin de perfeccionar el 
pago, la emisión de la factura pertinente y aduce 
no incurrir en mora desde que la autoridad de apli
cación no la emite como expresamente lo determina 
en el Anexo XXX/l. 8 b) del contrato de concesión. 

Ante este planteo, la CNRT responde que no le 
es posible emitir las facturas referenciadas y que la 
simple notificación escrita es válida para constituir 
en mora al concesionario. Se recomienda que la 
CNRT aclare o reforme el alcance del contrato de 
concesión en lo referente a la emisión de facturas 
para el pago de las sanciones impuestas al conce
sionario, como así también que arbitre los medios 
tendientes a su efectivo cobro. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. 
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 
(en mayoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 56/02, mediante el cu,al 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre un informe de auditoría referente al cumpli
miento de obligaciones contractuales en el ámbito 
de la empresa Transportes Metropolitanos General 
Roca S. A., correspondiente al período 111195 hasta 
31/7/99 y, por las razones expuestas en sus funda
mentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

• 

• 

• 

• 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole in
forme: a) sobre las medidas adoptadas a los fines 
de adecuar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación, en su examen sobre 
el control de la Comisión Nacional de Regulación 
del Transporte en el ámbito de la empresa Trans
portes Metropolitanos General Roca S. A. a l.o dis
puesto por la normativa legal y reglamentana y a 
los correspondientes puntos de gestión y b) so
bre las medidas adoptadas para determinar el even
tual perjuicio fiscal que pudiera haberse produci
do como consecuencia de las aludidas situaciones 
y e) para la determinación y efectivización de las 
·responsabilidades legales y patrimoniales que co
rrespondan. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Geral"(lo R. Morales. - Raúl Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Dictamen de comisión 
(en minoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 56/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre un informe de auditoría referente al cumpli
miento de obligaciones contractuales en el ámbito 
de la empresa Transportes Metropolitanos General 
Roca S. A. , correspondiente al período ! 0 /l/95 has
ta 3117/99 y, por las razones expuestas en sus fun
damentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Reclamar a la Auditoría General de la Nación la 
grave demora de más de tres años transcurrida en-

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

tre la fecha del informe de Auditoría, 15 de octubre 
de 1999, y su propia resolución aprobatoria, 24 de 
abril de 2002. Si bien la ley 24.156 eliminó el control 
preventivo, el control posterior debe ser ágil y di
námico para que tenga eficacia. Un control que de
mora años en concretarse deja de ser control y se 
transforma en burocracia cara e inútil, agravando la 
falta de transparencia en el uso de los dineros pú
blicos, que fue una de las más claras demandas en 
la inédita crisis que vivió el país en los último mios. 
Esa falta de control se potencia cuando se trata de 
un servicio público concesionado, en relación al 
cual los incumplimientos contractuales afectan se
veramente a los usuarios ocasionando además, se
veros daños al patrimonio del Estado nacional. 

2. Requerir al Poder Ejecutivo nacional, inicie el 
sumario correspondiente para determinar el perjui
cio fiscal y las responsabilidades patrimoniales y le
gales emergentes. 

3. Poner en conocimiento de la Procuración Ge
neral de la Nación a los efectos que inicie las ac
tuaciones correspondientes. 

4. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Procuración General de la Nación y a la Auditoría 
General de la Nación, juntamente con sus funda
mentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. 

José A. Vitm: 

3 

Ver expediente 230-S.-2003. 

II 

INFORMES SOBRE EL RELEVAMIENTO DEL SISTEMA 
DE INFORMACION SOBRE METAS Y OBJETIVOS 

DEL PROGRAMA 37- INFRAESTRUCTURA 
Y EQUIPAMIENTO ESCOLAR 

(Orden del Día N" 2) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al seilor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo Camm1o. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados dP la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole in
forme sobre las medidas adoptadas a los efec-

* Los f undamemos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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tos de: a) superar las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación, con motivo del 
relevamiento del sistema de información sobre 
metas y objetivos del Programa 37 - Infraestruc
tura y Equipamiento Escolar; b) determinar el 
perjuicio fiscal que pudiera haber sobrevenido 
como efecto de las situaciones observadas y de
terminar y efectivizar las responsabilidades co
rrespondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GIOJA. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me preparado por la AGN, cuyo objeto fue el 
relevamiento del sistema de información sobre metas 
y objetivos que sustenta los resultados obtenidos 
por el Programa 37 - Infraestructura y Equipamiento 
Escolar, teniendo en cuenta la ejecución presupues
taria del ejercicio 2000. 

El examen de la AGN fue realizado de conformi
dad con las normas de auditoría externa de dicho 
organismo, aprobadas por la resolución 145/93. 

La AGN señala que el proyecto de informe fue pues
to en conocimiento del ministro de Educación, Cien
cia y Tecnología. La respuesta del mismo informa que 
las notas preparadas por la Dirección de Infraestruc
tura y la Unidad de Financiamiento Internacional se 
han elaborado sobre la base de las registraciones exis
tentes en la's áreas· a la fecha de comienzo de su ges
tión, indicaÍ1do que la mayoría de los aspectos trata-

" dos en el informe de auditoría ya habían sido objeto 
.... de observaciones por los nuevos funcionarios, 
. iniciándose acciones para corrección y mejoramiento 

... 

METAS 

Transferenda de recursos para 
equipamiento de mobiliario para 
aulas." 
Transferencia de recursos para 
mejoramiento de la infraestructura 
en escuelas. . . . _,. . 
Transferencia de. rec-ursos para 
mejoramiento dé la infraestructura 
en escuelas. · 

Las cantidades informadas han sido reprogra
mada:s a causa de las modificaciones del presupues
to. que disminuyeron los créditos previstos en el 
programa en un 32 %, quedando las metas finales · 
programadas en: 2.800 aulas equipadas, 106.523 me
tros cuadrados y 100 escuelas atendidas al cierre 
del ejercicio 2000. En el caso de la unidad de medi-

de la gestión, lo que será verificado por la AGN en 
futuras auditorías de seguimiento. 

Las tareas de campo de la AGN se desarrollaton 
entre el 21 de mayo y el 14 de septiembre de 2001. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
ñala que el Programa 37 - Infraestructura y Equipa
miento Escolar, está orientado a asegurar la capaci
dad edilicia de los servicios educativos establecidos 
en la Ley Federal de Educación, a afectos de brindar 
espacios de calidad y mobiliario escolar necesario para 
la implementación del nivel inicial, niveles EGB 1, 2 y 
3 y nivel polimodal. Se ha contemplado la creación, 
ampliación y/o sustitución de los inmuebles. y la do
tación del citado mobiliario para que se pueda cum
plir con los objetivos expuestos. 

Este programa prevé también dar cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 18 y 19 de la ley 
24.049, cuyo objetivo es garantizar la terminación 
de los edificios que, al momento de la transferencia 
de los servicios educativos, estaban en ejecución 
y/o reparación, según lo convenido en las respecti
vas actas complementarias firmadas con las provin
cias y la ex Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires (1993). 

La Unidad Ejecutora del Programa 37 en el ejerci
cio 2000, es la Dirección General de Infraestructura 
Escolar, debiendo destacarse que, a través de la re
solución ministerial 20/2000, modificada por su si
milar 169/2000, se dispuso la creación de diez (10) 
programas en el ámbito de la Secretaría de Educa
ción Básica, entre los que se destaca el Programa 
Nacional de Infraestructura, y se designan sus res
pectivos coordinadores. 

El crédito vigente al 31-12-00 del Programa 37 (in
ciso 5 Transferencias) por $ 63.791.498 y la ejecu
ción presupuestaria del ejercicio (devengado) por 
la suma de$ 41.986.784,75. 

En la ley 25.237, de aprobación del presupuesto 
del ejercicio 2000, se han establecido las metas físi
cas que se detallan a continuación: 

Unidad de medida Cantidad 

Aula equipada 6.000 

Metro· cuadrado 130.000 
.• 4'1 ... ,. 

Escuela reparada 416 

da "escuela reparada" se ha cambiado la denomi
nación por "escuela atendida" y se modificó la de
nominación de la meta, llamándola Transferencia de 
recursos para microemprendimientos productivos. 

A través de la resolución 198/99-MCyE, se apro
bó eJ·instructivo para la ejecución de las obras de 

.-infraestructura escolar previstas en el Pacto Federal 

• 

• 

• 

• 



• 

• 
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Educativo financiadas por el Ministerio de Cultura 
y Educación de la Nación, en el cual se establece el 
ámbito de aplicación, los organismos intervinientes 
en la ejecución del programa, las funciones y res
ponsabi)igade.s de los mismos, los requisitos admi
nistrativos; Je'gales, contables y normas generales 
de procedimiento para obras de presupuesto menor 
a $ 100.000 y para etapas de obra de presupuesto 
mayor a$ 100.000 y hasta$ 1.500.000 y los requisi
tos técnicos para. la presentación de los proyectos. 

A través de la resolución 562/97-MCyE, se apro
bó el instructivo para el desarrollo del componente 
equipamiento del Pacto Federal Educativo firmado 
por la Nación y las provincias (11-9-94), habiéndose 
establecido los· criterios para la selección y ejecu
ción de las acciones determinando los niveles de 
responsabilidad y funciones de los organismos 
intervinientes, así como los procedimientos y con
troles para su desenvolvimiento. 

En el apartado "Comentarios y observaciones" la 
AGN señala lo siguiente: 

l. Sistema de información sobre ejecución y con
trol de proyectos: 

Es necesario efectuar una apertura teniendo en 
cuenta las actividades previstas para el ejercicio 2000 
y las rendiciones de cuentas de las provincias. 

2:.·Mejuramiento de la infraest~~ctura en escuelas: 

a) De la verificación de los registros que lleva la 
Dirección General de Infraestructura Escolar, en los 
qUt{se· detallan las escuelas en las que se ejecutan 
!'as; obras financiadas con los crédÍtos dél Programa 
37, los importes correspondientes a los aptos, téc
nicos y financieros otorgados por dicha área, las 
resoluciones de aprobación de las transferencias, 
los montos pagados y sus respectivas fechas y el 
estado de avance de las obras, surge la existencia 
de casos en los que la mayor parte de las obras tie
nen un estado de avance del O % o bien un porcen
taje muy reducido. Estas provincias son: Entre Ríos, 
San Juan y Santa Fe. Las transferencias de fondos 
pagadas a las provincias cubren el 100 % del im
porte total de cada una de las obras aprobadas. 

El organismo informó que las demoras detecta-
,-;!1; das en las provincias de Entre Ríos, San Juan y San-. 

ta Fe· tiene como causa, entre otras, el ingreso de 
los fondos ar presupuesto provincial y la interven
ción· de todos los organismos' competentes, lo que 
torna. sumamente burocrática la disposición de los 
fondos y la ejecución final de las obras. · 

b) Del análisis de los expedientes correspondién
tes a la tramitación y verificación de las obras que 
se ejecutan en las escuelas de las jurisdicciones pro
vinciales (que totalizan la suma de $ 9.945.912,21), 
surge qué el mecanismo utilizado por el Programa 
Nacional de Iirfraestructura para la transferencia de 
fondos a las unidades coordinadoras provinciales 
no se aju.sta a lo dispuesto .. en la normativa vjgen.te 
aprobada por resolución 198/99,.MC~¡E: ·En· la miSma 
se establece que el financiamiento de obras mayores 

a $ 100.000 y hasta $ 1.500.000, que cuenten con el 
apto financiero, se hará a través de un fondo rota
torio que el ministerio asignará y ajustará en virtud 
del plan de obras en ejecución y que se restituirá 
en función de las certificaciones mensuales de di
chas obras. 

Ha verificado que en las obras bajo análisis se 
transfirió la totalidad de los fondos con anterioridad 
a la firma del contrato y al inicio de las obras, ha
biéndose efectuado el financiamiento de las mismas 
a través de un anticipo por el monto total a que as
ciende al apto financiero otorgado por el ministerio. 

Este procedimiento ha sido aprobado en la nor
mativa vigente, exclusivamente, para las obras cuyo 
presupuesto es menor a la suma de $ 100.000. 

Se informó como causa del incumplimiento de la 
norma reglamentaria, la demora en la transferencia 
de los fondos por parte del Ministerio de Econo
mía, que impedía garantizar el pago de los corres
pondientes certificados de obras, en tiempo y forma. 

e) En un 29% ($ 2.914.493) de las obras verifica
das, se detectó un tiempo prolongado desde que el 
ministerio le transfirió los fondos a las unidades coor
dinadoras provinciales y el comienzo de las obras 
o bien se encuentran pendientes de inicio por no 
haberse completado la adjudicación. Esta situación 
se detectó en las siguientes escuelas: No 338 
"Merceditas d·e San Martín" $ 100.000; No 185 
"Aivarez Condarco" de Paraná $ 453.724; No 22 "Jor
ge Newberi' de_ Paraná $ 242.774; Colegio Provin
cial de Santa Lucía.$ 384.153; N° 4-088 "Mario 
Casale'' $·943.509 (Mendoza), EGB 3 y Polimodal de 
Ushuaia (a crearse) pot $ 790.333. 

Debe destacarse que la mitad de estas obras re
gistran un estado-· de avance del O % a la fecha de 
verificación de los registros y las actuaciones. 

La situación expuesta trae como consecuencia la 
inmovilización de los fondos en las provincias, por 
períodos prolongados. 

La Dirección de Infraestructura señala la existen
cia de problemas en la tramitación de las licitaciones 
o de normas provinciales que originaron demoras 
en el inicio de las obras. 

d) En el 30,47 % ($ 3.030.886,21) de la muestra se 
verificó que en la: documentación suministrada no 
se acompañaron comprobantes respaldatorios de 
los pagos· efectuados al contratista como ser factu
ras, recibos, etc., si bien las obras se encuentran en 
ejecución o terminadas (Escuela N° 15 "Hipólito 
Yrigoyen" $ 95.369,21; Escuela N° 502 de Balcarce 
$ 99.850,00; Escuela N° 706 "Estanislao López" 
$ 389.094,00; Escuela N° 7 "Manuel Belgrano" 
$ 419.079,00; Escuela N° 22 "Jorge Newbery" 
$ 242.747,00; Escuela Normal Superior "Dr. Pedro l. 
Castro Barros" $ 1.287.747,00; Escuela La Trinidad 
$ 497.000,00). 

Asimismo, en la obra¡ de la Escuela N° 338 
"Merc;editas de San Mar~ín" ($ 100'.000,00), la fac
tura presentítda fjOf el contratista 110 esfjetifica 
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qué concepto se paga y no se agrega constan
cia de pago, sólo se acompai1ó el saldo de la 
cuenta bancaria de fecha posterior a la erogación 
realizada. 

El organismo no adopta criterio uniforme para to
dos los casos, en lo que respecta a la documenta
ción que se agrega en las actuaciones que contie
nen información sobre las obras que se ejecutan en 
las jurisdicciones provinciales, dado que en la ma
yoría de las verificadas se acompañan los compro
bantes de pago. 

Además, debe tenerse en cuenta que no se 
deja constancia en las actuaciones, en oportuni
dad de las visitas de inspección a las provincias, 
que se hubieran verificado estos aspectos y la 
documentación de respaldo que debe quedar en 
la unidad coordinadora provincial, sobre todo te
niendo en consideración que las jurisdicciones 
provinciales no cumplimentan en todos los ca
sos las rendiciones de cuenta previstas en la re
glamentación vigente. 

Al respecto, cabe informar que la resolución mi
nisterial 198/99 dispone, entre las responsabilidades 
y funciones del ministerio, realizar el control/super
visión selectiva de avance de obra e inversión de 
los fondos, sin perjuicio de las responsabilidades 
de cada unidad coordinadora provincial o de la ciu
dad de Buenos Aires. 

El organismo destacó que los inspectores que 
supervisan las obras no son profesionales de for
mación contable y que se pro< .lerá a instruirlos 
sobre la mecánica de control de los comprobantes 
de respaldo de los pagos. 

e) Se observó que en los informes técnicos emi
tidos por la coordinación del programa de infraes
tructura, obrantes en la mayoría de las actuaciones 
analizadas, no se identifica al profesional actuante 
y carecen de firma. Sobre este tema se ha informado 
que, en oportunidad de realizar las visitas de ins
pección de las obras, se labra un acta, cuyo ejem
pfar no se agrega a las actuaciones analizadas. 

El organismo informó que se ha instruido a los 
profesionales para que aclaren su firma y acompa
ñen dichas actas en las actuaciones. 

j) En la obra de construcción del Jardín de 
Infantes No 1 "Calesita Encantada"($ 777.661,00) su 
financiamiento fue imputado al Programa 37, no 
obstante estar incluida esta obra dentro del Progra
ma de Reformas e Inversiones en el Sector Educa
ción (PRISE), financiado con el préstamo externo No 
845/0C-AR (BID) y en concordancia con ello toda 
la tramitación .de la misma fue responsabilidad de la 
coordinación general, por un lado, y provincial, por 
el otro, de dicho programa, sin que pudiera obser
varse dentro de las actuaciones analizadas, inter
vención alguna por parte de la Dirección General 
de Infraestructura Escolar. La tramitación de esta 
obra se llevó a cabo cumplimentando las normas es
tablecidas para los casos de financiación con cré
dito externo, dado que el importe total abonado por 

el ministerio a la provincia de Tierra del Fuego se . -•·¡ 
tomó como contrapartida local. 

Esta observación se hace extensiva a la obra 
de la Escuela No 706 "Estanislao López" de Re
sistencia($ 389.094,00), cuyo financiamiento tam
bién se imputó al Programa 37 y se aplicaron las 
normas relativas al préstamo citado precedente
mente. 

g) Equipamiento de mobiliario para aulas: 

En las compras de equipamiento escolar de la pro
vincia de Santa Fe, por las cuales se transfirió el 
importe de$ 408.800, se detecta que la licitación pú
blica 2/99 corresponde a la compra de heladeras co
merciales, freezers, cocinas a gas, hornos pizzeros, 
multiprocesadoras y contenedores de alimentos, por 
la suma de $ 205.370, con destino a comedores es
colares. 

De lo expuesto surge que los fondos no se des
tinaron al equipamiento de mobiliario para aulas 
como se había previsto en el Programa 37 (activi- e 
dad 2), no habiéndose informado esta situación 
en los cuadros sobre ejecución física de metas del 
ejercicio. 

El responsable de la unidad ejecutora del progra
ma ha informado que no se consideró necesario mo
dificar las metas planteadas inicialmente, teniendo 
en cuenta la escasa cuantía del monto destinado a 
estas adquisiciones excepcionales. 

Las unidades coordinadoras provinciales presen
taron las planillas de rendición de cuentas con in
formación sobre las facturas y pagos efectuados a 
los contratistas, por las sumas de$ 249.800 (Chaco) 
y de$ 412.994 (Santa Fe), sin haber acompañado la 
documentación de respaldo. 

En estas provincias se efectuaron los pagos pre
viamente al otorgamiento del apto financiero del mi
nisterio. 

En lo que respecta a la falta de documentación 
de respaldo de los pagos efectuados a los con- 8 
tratistas, cabe señalar que no resulta claro de qué 
manera cumplimenta el ministerio la función 
establecida en el Capítulo II, inciso a, punto h) 
de la reglamentación aprobada por la resolución 
562/97, en cuanto a "Realizar el monitoreo de la 
in versión de los fondos sin perjuicio de las res
ponsabilidades de la unidad coordinadora pro
vincial", en los casos en los que no se efectúan 
visitas a las provincias. 

3. Escuelas transferidas - artículos 18 y 19 de la 
ley 24.049. 

En lo que respecta a las transferencias a los mi
nisterios de Educación de las provincias y del Go
bierno de la Ciudad de Buenos Aires, cuyo crédito 
presupuestario se incluye en la actividad 4-0bras 
de Escuelas Transferidas- ley 24.049, para financiar 
las obras de reparación y/ó terminación de los edi-
ficios transferidos. informa que se ha verificado la e 
documentación obrante en el organismo con reJa-
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ción a las obras de tres (3) escuelas de la provincia 
de San Juan y una (1) de la provincia de Entre Ríos 
y los informes presentados por las mismas, de lo 
que se desprenden las siguientes consideraciones: 

-El Ministerio de Educación de la Provincia de 
San Juan ha remitido una nota de fecha 24-5-01, en 
la cual informa los siguientes datos sobre dichas 
obras y los saldos bancarios: 

ESCUELA 
Monto asignado 

$ 
Monto invertido 

$ 
Saldo 

$ 

Centro Polivalente de Arte 

Diego Salinas Nacional 

814.564 

599.000 

441.805,76 

306.685,12 

372.758,24 

292.314,88 

Las resoluciones de aprobación de los importes 
a transferir con destino a estas obras, prevén que 
los responsables de la administración de los recur
sos deberán rendir expresa y documentada cuenta 
de la inversión que realicen con los fondos asigna
dos, no habiéndose acompaíiado documentación 
que permita respaldar los montos invertidos. 

-En los expedientes verificados no se acompaíia 
documentación respaldatoria de la contratación, los 
certificados de obra y constancias de los p::~os efec
tuados a los contratistas. Los informes tl;, nicos de 
visitas a las obras, que carecen de identific.,c·ión del 
emisor, seiialan un estado de avance del 99 ':, 99 % 
y 65 % en las escuelas citadas en el cuadr" ante
rior, al mes de julio/O!, no agregándose anteceden
tes que respalden tal información. 

-Con relación a la provincia de Entre Ríos se ha 
verificado el Acta Complementaria N° 10 del mes de 
marzo del 2001, por la cual se convalidan las 
reasignaciones efectuadas por dicha provincia res
pecto de los fondos asignados a escuelas transfe
ridas, según varias resoluciones de los aíios 1997 a 
1999. Er monto total de los fondos asignados -aún 
no invertidos- asciende a$ Ll58. 172,21. 

-El importe de la resolución 694/99, por$ 479.420, 
destinado a la obra del Colegio Nacional "Alejandro 
Carbó" de Concordia, que integra la muestra selec
cionada. fue pagado a la unidad coordinadora pro
vincial en el mes de enero del 2000, debiendo des
tacarse que integra el monto pendiente de utilización 
referido en el párrafo anterior. En el acta firmada con 
el ministerio se autoriza la utilización de dichos im
portes en la obra del nuevo edificio de una escuela 
de la localidad de Paraná, cuyo presupuesto esti
mado asciende a $ 1.01 0.464. Sobre este tema cabe 
destacar que el artículo 18 de la ley 24.049 (dic/91) 
disponía que las obras públicas que se encontra
ban en ejecución en los servicios a transferir, se
rían continuadas y finalizadas por la Nación. En tan
to que el artículo 19 de dicha ley establecía que el 
Poder Ejecutivo nacional, asignaría un monto glo
bal para reparaciones de los edificios transferidos 
cuyo estado de conservación o antigiiedad afectara 
el desenvolvimiento de los servicios educativos. 

En los convenios firmados se estableció que se 
delegaba en las provincias las funciones de super
visión de dichas obras hasta su total terminación y 

recepción definitiva, así como también que éstas co
municarían a la Nación, en forma semestraL sobre 
la marcha de las mismas. 

Teniendo en cuenta lo seíialado precedentemente, 
no se justifica el uso de los fondos en obras de nue
vos edificios que no guardan relación con lo esta
blecido en las normas de aprobación de la transfe
rencia de los servicios educativos. 

La coordinación del Programa Nacional de Infr 
estructura ha informado que -con relación < 

obras que corresponden a escuelas transferidas, . ~ 
24.049 arts. 18 y 19-, sólo es responsable por la: 
transferencias de los fondos y por ende no cuenta 
con legajos técnicos. 

4. Rendiciones de cuentas - resolución 483/99 
SPyEE 

a) De la verificación de los antecedentes obran
tes en el área contable de la Dirección General de 
Infraestructura Escolar, surge que no han presentado 
las rendiciones de cuenta establecidas en la nmma
tiva vigente, las provincias de Buenos Aires, 
Catamarca, Chaco, Río Negro y la Ciudad de Bue 
nos Aires. 

En algunas provincias se advierte notable drllldnt, 
dado que no acompailan la información desde , <líiO 
2000: Formosa (30-6-00); La Rioja (31-17-: ); 
Neuquén (30-4-00); Salta (31-12-00); San Juan~ \. · 
Luis (30-6-00); Santa Cruz (31-7-00) y Tierra de' ' · · .·
go (29-2-00) . La provincia de Jujuy presentó . · , :ti
ma rendición en febrero/2001. 

Esta situación no posibilita que la unidad ei·, 1; 

tora del programa pueda tener un adecuado conuul 
sobre los pagos que se efectúan en las j::l!Sdi..:ciu
nes provinciales y sobre la evolución qt, rr·gistran 
los saldos de las cuentas bancarias habiliLlJ~¡s para 
la administración de los fondos transferido~, :uvt'> 
extractos bancarios deben acompaíiarse a la\ r~n
diciones mensuales. 

Corresponde infcrmar que la resolución 483/ 
99-SPEE, dispone en su artículo 3° que la falta de 
recepción en tiempo y forma de lo requerido por la 
misma, facultará al Ministerio de Cultura y Educa
ción a suspender los envíos de fondos a la juris
dicción que no haya cumplido debidamente con la 
información cuyas normas se aprueban. 
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Del análisis de los registros que lleva el Departa
mento de Registro Contable (DGA), en el que cons
tan los importes asignados, los depósitos y los sal
dos pendientes de cada una de las jurisdicciones 
durante el ejercicio 2000, no surge que se haya dado 
cumplimiento a Jo dispuesto en el referido artículo 
con relación a aquellos casos que no presentaron 
nunca la rendición exigida o bien que registran no
table demora. 

b) De la verificación de las rendiciones presenta
das surge, en algunas provincias, la existencia de 
saldos significativos en las cuentas corrientes, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

-Provincia de Mendoza: saldo al 30-7-01, 
$ 3.292.534,54, del cual el importe de$ 2.662.214,80 
corresponde a fondos del Programa Nacional de In
fraestructura, tratándose en su mayoría de obras 
pendientes de inicio. 

-Provincia de Santa Fe: saldo al 31-5-01, 
$4.022.942, del cual la suma de$ 3.580.102,82 co
rresponde a fondos del Programa Nacional de In
fraestructura. 

-Provincia de Entre Ríos: saldo al 30-7-01, 
$ 1.904.507,58, del cual corresponde a fondos al Pro
grama Nacional de Infraestructura la suma de 
$ 1.884.905,52. 

-Provincia de San Juan: saldo al 16-7-01, 
$ 2.667.343,35. Se acompañó certificación de saldos 
del Banco Nación, sin rendición de cuentas con in
formación sobre la integración del mismo. 

La existencia de saldos significativos está rela
cionada con el escaso avance que tienen las obras 
que se ejecutan en dichas provincias (Pacto Federal 
Educativo Componente-Infraestructura). 

e) Bn las rendiciones verificadas de varias pro
vincias se acompañan extractos bancarios que re
velan que poseen cuentas corrientes en otros ban
cos provinciales y cajas de ahorro, a las cuales se 
realizan transferencias de fondos desde la cuenta 
Pacto Federal Educativo (Banco Nación). 

La reglamentación aprobada por la resolución mi
nisterial 198/99 (12-2-99), dispone que el manejo de 
Jos fondos remitidos por el Ministerio de Educación 
(pago a proveedores, contratistas, etc.) deberá rea
lizarse exclusivamente por intermedio de la cuenta 
Pacto Federal Educativo (Banco Nación) y que no 
podrán derivarse estos fondos ni las erogaciones 
que con ellos se paguen a ninguna otra cuenta ban
caria, ni realizar imposiciones de ninguna naturaleza 
con los saldos existentes en la misma. 

/l.lte esta situación el ministerio ha emitido la re
solución 174 del 16-11-00, en cuyos considerandos 
señala las situaciones advertidas en algunas pro
vincias y ratifica la obligación establecida, relativa 
al manejo de todos los fondos remitidos a las dis
tintas jurisdicciones por el Programa Nacional de In
fraestructura, únicamente a través de las cuentas 
bancarias denominadas Pacto. Federal Educativo del 
Banco de la Nación Argentina, así como también ra-

tifica la prohibición establecida en la resolución 198/ 
99-MCyE. 

A pesar de lo dispuesto por dichas normas re
glamentarias, durante los ejercicios 2000 y 2001, se 
continuaron efectuando transferencias de fondo_s a 
cuentas bancarias que no tienen tal denominación. 

5. Ambiente de control del sistema de información 
de metas físicas 

a) Planificación y programación de metas físicas 

El organismo no ha suministrado información y/o 
antecedentes que respalden las cantidades progra
madas del ejercicio 2000, con relación a cada una 
de las metas que se han aprobado en la ley de pre
supuesto. 

La programación física anual y trimestral del ejer
cicio 2000, que surge de las planillas suministradas 
por la Dirección de Presupuesto del organismo, 
tuvo varias reprogramaciones modificando el total 
que se había informado en el trimestre previo, no 
habiéndose cumplimentado las cantidades previstas 
para cada uno de estos períodos. 

b) Información sobre ejecución física de metas 

Las planillas sobre ejecución física de metas del 
Programa 37 se confeccionan considerando los me
tros cuadrados a ejecutar, las aulas a equipar y las 
escuelas a reparar con los importes pagados a las 
jurisdicciones provinciales por la unidad ejecutora 
del Programa 37, teniendo en cuenta que la meta se 
ha denominado Transferencia de Recursos para me
joramiento de la infraestructura en escuelas, para mi
croemprendimientos productivos y para equipamien
to de aulas. 

De la verificación de dichas planillas surge la no 
ejecución de metas o bien cantidades muy reduci
das durante el primer semestre del año. 

Con relación a la demora que se verifica en la eje
cución física de las metas, cabe destacar que el gas
to devengado del primer semestre fue de $ 21.516.306 
(inciso 5), en tanto que el pagado por la TGN y de
positado en la cuenta corriente 4.977/51 en dicho 
período, ascendió a$ 4.518.567, habiéndose efectua
do el primer pago el 9-5-00. 

La demora en el pago de las órdenes de pago y 
por consiguiente en la transferencia de los fondos 
a las unidades coordinadoras provinciales o las 
ejecutoras locales, origina los atrasos que se verifi
can en la ejecución física de las metas previstas. 

En las jurisdicciones provinciales no se inician las 
obras y no se celebran los contratos por la compra 
de bienes hasta el momento en que se obtiene el 
apto financiero por parte del ministerio y se trans
fieren los recursos para financiar las mismas. 

En lo que respecta al equipamiento de mobiliario 
para escuelas, la cantidad informada en las planillas 
de ejecución trimestral y en la anual presentada al 
cierre del ejercicio 2000 es de 2.704 aulas. Esta canti-
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dad no coincide con la que surge del listado sumi
nistrado por la Coordinación Nacional del Programa 
de Infraestructura, que asciende a 2.448 aulas equi
padas, por el importe total de $ 6.120.291. 

Dicho importe también difiere del total asignado 
al Proyecto Equipamiento($ 7.150.000), debido a que 
la diferencia fue reasignada a otros proyectos 
(Prodymes, obras y red informática). 

Durante los meses de enero a abril del año 2000, 
se produjo el pago por parte de la TGN de varias 
órdenes de pago devengadas en el ejercicio 1999, 
por la suma de $ 39.584.598,79, que represente el 
59 % del devengado en dicho período. 

Esta situación originó que, durante los primeros 
meses del año 2000, se debieran completar las ta
reas inherentes a la ejecución de las metas previs
tas para el ejercicio anterior, en lo que respecta a la 
transferencia de los fondos a las jurisdicciones pro
vinciales, las visitas de inspección de las obras y el 
análisis de la documentación respaldatoria de las 
tramitaciones allí ejecutadas. 

Como consecuencia de lo expuesto, se han veri
ficado notables demoras en la ejecución física de 
las metas previstas para ambos ejercicios, no con
templándose la información sobre las cantidades 
efectivamente cumplidas con los importes deven
gados en cada uno de ellos, dado que no se exige 
la presentación de información complementaria so
bre la ejecución que se lleva a cabo con posteriori
dad al cierre del ejercicio. 

6. Circuito de liquidación, ejecución presupues
taria y pago 

a) En los expedientes en los que se tramitan las 
órdenes de pago, no se acompaiia documentación 
respaldatoria de los importes que se aprueban a tra
vés de las resoluciones ministeriales de aprobación 
del gasto. 

b) A efectos de realizar las transferencias de los 
fondos a las instituciones que en cada caso indi
que el ministerio, se ha suscrito un convenio con el 
Banco Nación (sucursal Plaza de Mayo), que dis
pone concretar los pagos con acreditación en cuenta 
corriente, caja de ahorro o pago por planilla, habién
dose establecido un plazo de 48 horas en los servi
cios tipo télex y de 48172 horas en los servicios tipo 
postal, para realizar tal operatoria. 

Del an:ilisis de las órdenes de pago incluidas en la 
muestra seleccionada, y de la documentación obrante 
en las áreas contables, se desprende que el banco 
no ha efectuado la rendición de cuentas de los pa
gos o acreditaciones tal como se ha establecido en 
el convenio suscrito, no habiéndose aportado ele
mentos de juicio que respalden si los mismos se han 
concretado y las fechas en que se han producido. 

Al respecto, se ha informado que sólo se puede 
controlar el efectivo pago en los casos en que las 
unidades coordinadoras provinciales presentan la 
rendición de los saldos en las cuentas Pacto Fede
ral Educativo y los extractos bancarios. 

También se han detectado casos en los que se ha 
depositado el importe total de la orden a pago en las 
"cuentas puente", habiéndose luego ordenado la 
transferencia de los fondos a una sola cuenta corrien
te a nombre de la unidad coordinadora provincial o 
de la Dirección de Cultura y Educación de la respec
tiva provincia, no habiéndose justificado la necesi
dad de aplicar tal procedimiento, que implica el pago 
de una comisión del 4 por mil, o el motivo por el cual 
no se efectuó el pago directamente a través de la 
Cuenta Unica del Tesoro, teniendo en cuenta que no 
se trataba de pagos para ser acreditados en numero
sas cuentas pertenecientes a cada una de las escue
las, tal como se ha dado en otros casos. 

Con relación al convenio suscrito con el Banco 
Nación, el organismo ha informado que la introduc
ción del sistema computarizado ha hecho que el 
banco cambie la operatoriapaÚada y se limite a en
tregar un "Listado de lotes procesados", que res
ponde al total de transferencias solicitadas y es para 
ellos la única rendición que están obligados a en
tregar. Ha destacado que se han detectado casos 
en los que los fondos .no han llegado a la cuenta 
de destino en el tiempo pactado. 

e) Verificó transferencias de fondós del programa, 
depositándose los mismos en cuentas bancarias de 
unidades coordinadoras o ejecutoras provinciales 
de préstamos externos, para financiar la contrapar
tida local de dichos préstamos. Esta situación pro
voca el uso de los fondos asignados al programa 
para financiar actividades previstas en otro. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Geranio R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 
(en mayoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 136/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre relevamiento del sistema de información sobre 
metas y objetivos del Programa 37 - Infraestructura 
y Equipamiento Escolar y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitando informe 
sobre las medidas adoptadas a los efectos de: a) 
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Superar las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación, con motivo del relevamiento 
del sistema de información sobre metas y objetivos 
del Programa 37 - Infraestructura y Equipamiento 
Escolar; b) Determinar el perjuicio fiscal que pudiera 
haber sobrevenido como efecto de las situaciones 
observadas y determinar y efectivizar las responsa
bilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Dictamen de comisión 
(en minoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra. Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 136/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre relevamiento del sistema de información sobre 
metas y objetivos del Programa 37 - Infraestructura 
y Equipamiento Escolar y, por las razones expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Requerir al Poder Ejecutivo nacional inicie el 
sumario correspondiente para determinar el perjuicio 
fiscal y las responsabilidades patrimoniales y legales 
emergen tes. 

2. Ponerlo en conocimiento de la Procuración Ge
neral de la Nación a los efectos de que inicie las 
actuaciones correspondientes. 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Procuración General de la Nación y a la Auditoría Ge
neral de la ·Nación, juntamente con sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Naci6n, este 
dictamen pasa directamente' al orden del día. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. 

José A. Vitar. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

3 

Ver expediente 231-S.-2003. 

m 
INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 
31112/01 DEL PROYECTO DE MODERNIZACION DEL 
ESTADO - CONVENIO DE PRESTAMO 4.423-AR BIRF 

(Orden del Día N" 3) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Ca maño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de que 
informe acerca de las ~dictas adoptadas a fin de 
subsanar las irregularidades observadas por la 
Auditoría General de la Nación, con motivo de su 
examen sobre los estados financieros al 31-12-01 del 
Proyecto de Modernización del Estado - Convenio 
de préstamo 4.423-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la 
Auditoría General de la Nación, juntamente con sus 
fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JOSÉ L. GIOJA. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O. V.S.-269/02 - Resolución 
AGN 110102 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me preparado por la AGN sobre los estados finan
cieros al 31/12/01 del Proyecto de Modernización 
del Estado. 

La AGN informa que, en su carácter de au
ditor externo independiente, ha examinado los 
es tactos financieros detallados en el apartado 
"Estados auditados", por el ejercicio finaliza
do el 31112/01, parcialmente financiado con re-. 
cursos provenientes del convenio de présta-~ 
mo 4.423-AR, Proyecto de 'Modernización del 
Estado, suscripto el 29 de marzo de l999 en
tre la Nación Argentina y el Banco Internacio
nal de Reconstrucción y Fol'?ento (BIRF). 
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La AGN ha auditado los siguientes estados: 

a) Estados financieros básicos: 

l. Resumen de las fuentes y usos de fondos al 
31112/01 (del ejercicio y acumulado), expresado en 
pesos. 

2. Resumen de las fuentes y usos de fondos al 
31112/01 (del ejercicio y acumulado), expresado en 
dólares y notas a los estados financieros que for
man parte de los mismos. 

b) Información financiera complementaria: 

l. Detalle de gastos por categoría de desembol
so del período al 31 de diciembre de 2001 (del ejer
cicio y acumulado), uno expresado en pesos y otro 
en dólares. 

2. Detalle de gastos por componente y categoría 
del período al 31/12/01 (del ejercicio y acumulado), 
uno expresado en pesos y otro en dólares. 

3. Detalle de gastos por categoría de desembol
so acumulado al 31 de diciembre del 2001, expresa
do en pesos. 

4. Información adicional que incluye: detalle de 
gastos operacionales y diferencia de cotización al 

. 31112/01 y detalle de aporte local a\31/12/01 (expre
sado en dólares y pesos). 

En el apa11ado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN señala que el examen fue realizado de confor
midad con las normas de auditoría externas emitidas 
por la Auditoría General de la Nación, las cuales son 
compatibles con las de aceptación general en la Re
pública Argentina para la profesión contable y con 
las recomendadas por la Organización Internacional 
de Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), in
cluyendo las pruebas de los registros contables y de
más procedimientos de auditoría que consideró ne
cesarios, excepto por lo que seguramente indica: 

No tuvo a la vista el estado financiero definitivo 
por el ejercicio finalizado el 31/12/01, que debe pre
sentar UNOPS por los fondos del Managment Service 
Agreement (MSA) 98/R03, así como tampoco el re
porte de auditoría del ejercicio 2001 que debe emitir 
la División de Auditoría de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo como auditor de UNOPS sobre los fon
dos del MSA, según lo requerido por acuerdo entre 
PNUD y el Banco Mundial. Por lo mencionado pre
cedentemente no fue posible validar el saldo en po
der de UNOPS expuesto en el apartado Disponibili
dades del resumen de las fuentes y usos de fondos, 
ni la ejecución UNOPS, según lo expone en nota 2.B.2 
(a). La limitación planteada representa el 1,71 % del 
total de usos del proyecto y el 1,98 % de las disponi
bilidades al 31/12/01. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
manifiesta que: 

l. El importe consignado en el rubro "Aporte lo
cal" del caoítulo Fuentes de fondos v su contra-

partida en te¡ capítulo Usos de fondos, expuestos 
en el estado mencionado en A)l precedente, inclu
ye $ 12.451,55 (u$s 12.476,50) que no constituyen 
un desembolso efectivo de fondos para el proyec
to, sino comprobantes de reintegro de IVA emitidos 
a los proveedores por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

2. En el estado mencionado en A)2 precedente, 
el total de usos del proyecto, columna Real, a la fe
cha y acumulado, presenta una diferencia en la 
suma de uSs 0,01 en ambas columnas. 

3. Existe una diferencia de u$s 90,56 entre el total 
expuesto como fuentes del proyecto PPF 
(u$s 1.545.131 ,58) del estado financiero menciona
do en A)2 y lo señalado en el citado en B)2 Gastos 
del proyecto (u$s 1.491.318,02 y u$s 53.904,12). 

4. En el estado expuesto en B)3 se muestran 
erogaciones, acumuladas al 31/12/01, en el rubro 
Capacitación columna Crédito externo por$ 10.339,30 
considerados no elegibles por el BIRF (organización 
de un congreso, punto a) del apartado "Aclaracio
nes previas" del informe sobre certificados de gas
tos adjunto. 

5. En nota a los estados contables (información 
presentada), en el último párrafo se menciona que 
debido al redireccionamiento efectuado en el perío
do se ha trabajado sobre dos bases de planes de 
cuentas, representativos de la composición de los 
componentes antes y después de la enmienda. Es 
por ello que la información se encuentra en base de 
datos segmentadas, donde se ha efectuado un cie
rre al 31 de julio del 2001, se determinaron los sal
dos finales acumulados al 31/12/2001. En las prue
bas realizadas para confirmar el apareamiento de las 
cuentas contables se observó que, si bien en el to
tal de los saldos contables trasladados no se regis
tran diferenciales, en la refundición de las cuentas, 
las parciales imputados no resultan coincidentes 
con los de cierre de cada cuenta afectada. 

6. Tal como se señala' en nota 2)C Administrado
res gubernamentales a los estados financieros, en 
el ejercicio 2001 el proyecto afectó el desarrollo de 
los objetivos de los diferentes componentes del 
préstamo algunos administradores gubernamenta
les, imputados como aporte local por los importes 
de sus remuneraciones brutas. Al respecto sobre di
cho rubro tuvo a la vista los correspondientes reci
bos de remuneraciones con afectación, según lo de
terminado a criterio del ejecutor 100 % al proyecto 
no habiendo obtenido otra documentación que sus
tente el grado de afectación mencionado. Cabe se
ñalar que el monto asignado bajo este concepto 
($ 1.566.842,82) representa el 40,32% y el 21,55% 
sobre los usos del ejercicio y acumulado respecti
vamente. 

7. Con fecha 6 de enero del 2002 se estableció un 
nuevo régimen cambiario mediante la creación de 
un mercado oficial y un mercado libre de cambio. 
La paridad inicial fijada para el mercado oficial fue 
de $ 1.40 oor u$s. Las cotizaciones del mercado Ji-
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bre resultarían del libre juego de la oferta y la de
manda. El 8 de febrero de 2002, se emitió el decreto 
260 (régimen cambiario), el cual establece a partir 
del 11 de febrero de 2002 un mercado único y libre 
de cambios por el cual se cursarán todas las opera
ciones de cambio en divisas extranjeras, las que se
rán realizadas al tipo de cambio que sea libremente 
pactado de acuerdo con Jos requisitos que establez
ca el Banco Central de la República Argentina. Al 
31 de diciembre de 2002, el programa registra depó
sitos en moneda extranjera de acuerdo con el si
guiente detalle: Banco Nación Argentina Sucursal 
Plaza de Mayo u$s 84.354,46. 

En opinión de la AGN, los estados financieros, 
sujeto a lo expuesto en el apartado "Alcance del 
trabajo de auditoría" y excepto por lo señalado en 
el punto 6) del apartado "Aclaraciones previas", pre
sentan razonablemente la situación financiera del 
Proyecto de Modernización del Estado al 31/12/01, 
así como las transacciones operadas durante el ejer
cicio finalizado, de conformidad con prácticas con
table-financieras usuales y con los requisitos esta
blecidos en el convenio de préstamo 4.423-AR, 
suscripto el 29 de marzo de 1999 entre la República 
Argentina y el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento (BIRF). 

La AGN elaboró un informe sobre los certifica
dos de gastos (SOE) del Proyecto de Moderniza
ción del Estado, convenio de préstamo 4.423-AR 
BIRF. 

La AGN ha auditado los siguientes estados: 
Estado de solicitudes de desembolso para el ejer

cicio terminado el 31112/01, expresado en dólares 
estadounidenses. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (lntosai), incluyendo la 
verificación de la elegibilidad de las erogaciones y 
demás procedimientos que consideró necesarios. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
· manifiesta que: · 

a) En la solicitud P-6 incluyó, para la categoría 
6-Capacitación, gastos por u$s 5.606,17. Al respec
to, dichos gastos correspondientes a la realización 
de un congreso no fueron considerados elegibles 
por el banco. Esta observación es coincidente con 
el criterio del BM que no ha reembolsado el impor
te en cuestión. 

b) En ciertos casos, los gastos justificados, con
forme el porcentaje de tlnanciamiento, fueron toma
dos por el importe total facturado, incluido el im
puesto al valor agregado (IVA), el cual no constituyó 
un desembolso efectivo de fondos para el proyec
to, ya que el Programa de las Naciones Unidas para 

:·':.-

el desarrollo emitió el correspondiente comproban
te de reintegro de IVA al proveedor, sin que se afec
ten fondos para ese fin. 

Solicitud IVA justificado 
No Categoría u$s 

4 3 174,69 

5 3 213,99 

5 2 4.368,00 

6 1 436,38 

6 2 1.426,79 

Total 6.689,84 

e) Con referencia a la columna Bienes de los es
tados financieros cabe señalar las siguientes dis
crepancias en la ·solicitud 1-C (ejercicio 2000) entre 
lo justificado por UNOPS Y lo registrado por UCP: 

Solicitud Concepto S/UNOPS 
. 

S/UCP No 

1-C Bienes 168.593 5.429 
1-C Consultoría 101.635 
1-C Gs. operac. 3.619 

Reintegro 
UNOPS (57.910) 

Total 110.683 110.683 

En opinión de ·la AGN, los estados financieros, 
sujeto a Jo expuesto en el apartado "Aclaraciones 
previas", resultan ser razonablemente confiables 
para sustentar los estados de gastos y las solicitu
des de retiro de fondos relacionadas, que fueron 
emitidos y presentados por la UCP durante el ejer
cicio finalizado el 31112/01, de conformidad con los 
requisitos establecidos en el convenio de préstamo 
4.423-AR BIRF, de 29/3/99. 

Asimismo, la AGN preparó un informe sobre el 
estado de la cuenta especial del Proyecto de la Mo
dernización del Estado, convenio de préstamo 
4.423-AR BIRF. 

La AGN ha auditado el estado de la cuenta espe
cial al 31 de diciembre de 2001, expresado en dóla
res estadounidenses. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN observa que el examen fue practicado de 
conformidad con las normas de auditoría externa 
emitidas por dicho organismo, las cuales son com
patibles con las de aceptación general en la Repú
blica Argentina para la profesión contable y con las 
recomendadas por la Organización de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (Intosai), incluyendo las 
pruebas y demás procedimientos que consideró ne
cesarios. 

La AGN opina que el estado de la cuenta espe
cial Jos estados financieros presenta razonablemente 

• 

• 

• 

• 
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la disponibilidad de fondos de la cuenta especial 
del Proyecto de Modernización del Estado, al 31/ 
12/01, así como las transacciones realizadas duran
te el ejercicio finalizado en esa fecha, de conformi
dad con las estipulaciones contempladas en la sec
ción 2.02 (b) y anexo 5 del convenio de préstamo 
4.423-AR BIRF que reza lo siguiente: "Parcialmente 
cumplida. Nos remitimos al estado de la cuenta es
pecial adjunto al presente informe. Cabe informar 
que existe un incumplimiento de los plazos estable
cidos por el banco para la presentación de las soli
citudes de reposición de los fondos, ya que duran
te el período auditado sólo se presentaron dos, 
mientras que las normas del BIRF establecen su 
presentación a intervalos mensuales, o mas frecuen
temente, si la ejecución es mayor, no debiendo ex
ceder los tres meses. 

La AGN elaboró un informe sobre el cumplimien
to de cláusulas contractuales del convenio de prés
tamo 4.423- AR BIRF Proyecto de Modernización 
del Estado. 

L Sección 2.02 (b) y anexo 5 del convenio de prés
tamo 4.423-AR BIRF: remisión al dictamen sobre el 
estado de la cuenta especial. 

2. Registros contables: no verificó un cumplimien
to razonable. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde se señalan algunas 
observaciones y recomendaciones sobre aspectos 
administrativo-contables y de control interno. 

l. Sistema contable: 

No prevé la emisión de las órdenes de pago, las 
cuales son emitidas manualmente. Como consecuen
-cia de ello, en algunos casos observó diferencias 
entre el importe consignado en la orden de pago y 
el registrado en la contabilidad. 

2. Presentación de la información financiera: 

Los estados financieros no proporcionan una 
comparación entre los gastos reales (inversiones) 
y las proyecciones originales del informe de eva
luación inicial del proyecto o sus enmiendas. 

3. Estado de solicitudes de desembolso: 

Remisión a los puntos a) y b) del apartado "Acla
raciones previas" del informe de auditoría sobre los 
certificados de gastos (SOE). 

Cabe además señalar, que por nota 982/02-P, la 
AGN informa que: 

a) Observó una importante subejecución del pro
yecto (16,80 %) ejecutado al 31112/01 sobre el total 
del monto del proyecto), con el consecuente costo 
financiero que ello tiene aparejado. La fecha inicial 
prevista de finalización era el 30112/01, prorrogada 
oor enmienda del 1017/01 al 31112/03. 

b) Con referencia a los ingresos extraordinarios 
por los fondos inmovilizados en las cuentas banca
rias del proyecto, no se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en la resolución 258/01 de la Secretaría 
de Hacienda, la que establece que los intereses que 
surgen por inmovilización de saldos en cuentas ban
carias de un proyecto financiado por organismos 
internacionales de crédito o de la inversión 
temporaria de fondos que realiza, no previstos en 
él, deberán ser ingresados, salvo indicación en con
trario, al Tesoro nacional. 

O~car S. Lamberto. - Carlos A. Vema. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES. 

1 
Dictamen de comisión 

(en mayoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión l'.lflamentaria Mixta Revisora 
de ·cuentas de la Admmistración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 269/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31/12/01 Proyecto 
de Modernización del Estado - Convenio de prés
tamo 4.423-AR/BIRF y, por las razones expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación. 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a los efec
tos de que informe acerca de las medidas adopta
das a fin de subsanar las irregularidades observa
das por la Auditoría General de la Nación, con 
motivo de su examen sobre los estados financieros 
al 31-12-01 del Proyecto de Modernización del Es
tado - Convenio de préstamo 4.423-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación· del Honorable Senado. 



628 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión s• 

2 

Dictamen de comisión 
(en minoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 269/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31112/01 Proyecto 
de Modernización del Estado - Convenio de prés
tamo 4.423- AR/BIRF; y, por las razones expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Devolver a la Auditoría General de la Nación, a 
los efectos que verifique la aplicación de los fon
dos motivo de la auditoría; es decir, si los dineros 
destinados a los beneficiarios fueron efectivamen
te percibidos por ellos. La falta de examen de este 
aspecto, sin dudas el más importante porque cons
tituye la razón del préstamo, invalida el dictamen de 
la Auditoría General de la Nación en sus aspectos 
legales y financieros. 

El examen señalado no sólo debe realizarse en 
atención al cumplimiento de las normas de auditoría 
sino que el mismo está previsto en las funciones 
de la Gerencia de Financiamientos Multilaterales de 
la Auditoría General de la Nación, cuyas "Acciones" 
prevén en el inciso e): "Comprobar si los medios 
de financiamiento obtenidos mediante operaciones 
de crédito público se apliquen a sus fines específi
cos". 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos*. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes 
del Reglamento del Honorable Senado de la Na
ción, este dictamen pasa directamente al orden 
del día. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. 

José A. Vitar. 

3 

Ver expediente 232-S.-2003. 

* Los fundamentos corresponden a Jos publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

N 

INFORMES SOBRE DEFICIENCIAS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL ORGANO 

DE CONTROL DE LAS CONCESIONES VIALES 

(Orden del Día N" 4) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de re
solución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando infor
me sobre las medidas adoptadas a los efectos de: 
1) solucionar las deficiencias observadas por la Au
ditoría General de la Nación en el cumplimiento de 
las funciones del Organo de Control de las Conce
siones Viales respecto de la atención de los recla
mos de los usuarios de las rutas concesionadas; 2) 
determinar y efectivizar las responsabilidades que se 
hubieran derivado de las situaciones observadas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GmJA. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me de auditoría elaborado por la Auditoría General 
de la Nación, en relación al examen realizado en el 
Organo de Control de las Concesiones Viales, refe
rido a verificar su accionar en la atención de los re
clamos de los usuarios. 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó un examen en el Organo de Control de las 
Concesiones Viales, con el objeto de verificar el ac
cionar de dicho organismo en la atención y resolu
ción de los reclamos de los usuarios de las rutas 
concesionadas desde el 30 de mayo de 1997 al 31 
de octubre de 1998. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por resolución 145/93, dic
tada en virtud de las facultades <;onferidas por el 
artículo 119, inciso d), de la ley 24.156. 

La AGN informa que el proyecto de informe, fue 
puesto en conocimiento del organismo auditado, el 
cual formuló consideraciones que no modifican, en 
la elaboración del informe definitivo, el capítulo de 
comentarios y observaciones. 

• 

• 

• 
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El informe hace una reseña de los procedimien
tos practicados: entrevistas, relevamiento de circui
tos y evaluación del control interno, análisis de la 
documentación, marco norm¡1tivo del OCCV, quejas 
en cabinas de peaje y quejas telefónicas. 

La auditoría practicada por la Auditoría General 
de la Nación dio lugar a las siguientes observacio
nes: 

l. Aunque el organismo dispone de normas in
temas aprobadas, no cuenta con un manual de pro
cedimientos para el tratamiento de los reclamos. 

2. Las normas internas aprobadas por la autori
dad jerárquica del Organo de Control de las Conce
siones Viales no prevén plazos para la resolución 
de los reclamos. 

3. Resulta insuficiente la folletería y avisos del 
OCCV para difundir los derechos de los usuarios a 
reclamar. 

4. La División Relaciones Institucionales con Usua
rios (DRIU) al recibir el resumen mensual de las quejas 
de los usuarios, no realiza controles de consi~tencia de 
la tramitación y solución dada por el concesionario a las 
quejas, procediendo sólo a su archivo. • 

5. Durante el período de diciembre 1997 a octubre 
1998, los motivos de las quejas recayeron principal
mente en la atención al usuario y al mal estado de las 
rutas. 

6. Si bien el OCCV manifiesta haber implementado 
acciones relacionadas con mejoras en la circulación 
y seguridad vial, nuevos servicios al usuario e ins
talación de nuevas áreas dedescanso, las estadís
ticas dicen lo contrario ya que los reclamos referi
dos a seguridad se incrementaron notablemente, lo 
cual permite inferir que las medidas preventivas de 
control implementadas por el OCCV sobre el tema 
en cuestión, han sido insuficientes habida cuenta 
de que no han reducido los reclamos por este con
cepto. 

7. El OCCV vulnera lo establecido en el artículo 
39, apartado b) del decreto 1.759/72, reglamentario 
de la Ley de Procedimientos Administrativos, toda 
vez que no emite contestación al usuario. Dicha co
municación queda librada exclusivamente a la que 
proporciona el concesionario. 

8. Con respecto a las quejas telefónicas, la AGN 
realizó una compulsa de la atención telefónica a las 
quejas, mediante llamadas telefónicas entre las 12:10 
y 0:25 horas pudiendo constatar que: 

a) El número destinado a fax no da señal automá
ticamente, sino que tiene atención personal. El agen
te que recepciona la llamada no identifica al orga
nismo receptor. 

b) En otro de los teléfonos, si bien se identifica al 
organismo, derivan al usuario a otro teléfono. Aquel 
que se comunica a este último número es notificado 
que está comunicado con el Organo de Control pero 
que no reciben quejas y vuelven a derivar el llama
do del reclamante al conmutador de Vialidad a efec-

tos de solicitar su comunicación con los internos 
1.513 y 1.5 14, Este accionar no sólo entorpece y di
lata la interposición de la queja, y consecuentemen
te su trámite, sino que además desalienta al que re
clama. 

e) En el 4.343-8.521/9 atiende un contestador au
tomático que pide que el usuario disque el número 
de interno, situación ésta que agudiza las conse
cuencias expuestas en el punto anterior. Este mis
mo número puede ser atendido por un agente que 
no sólo no se identifica sino que tampoco identifi
ca el área o sector al cual pertenece. 

d) En el teléfono destinado a las llamadas sin 
cargo (0800) se reiteran las falencias detectadas 
en el punto anterior. El mensaje del contestador 
automático, fuera de horarios laborales, solicita 
al usuario que indique nombre, número de telé
fono y número de documento, no requiriendo 
otro tipo de detalle. 

9. Las quejas telefónicas son asentadas· en un 
formulario teniendo en cuenta el nombre y ape
llido del usuario, el DNI, la fecha, corredor, con
cesionario, ruta, motivo, solución dada y obser
vaciones. Al respecto la AGN señala que salvo 
la registración de datos y del reclamo propiamente 
dicho, no existe un criterio único de registración 
que especifique con claridad la solución dada al 
usuario, la conformidad dada por parte de éste y 
si el OCCV adoptó alguna medida preventiva de 
control. Además, la planilla no contempla los da
tos relacionados a las quejas formuladas por el 
usuario en el corredor pertinente. 

10. Los formularios de registración de este tipo 
de queja no contemplan la tipificación de los moti
vos de cada una de ellas, tornando dificultosa, al 
momento de efectuar las estadísticas, la cuantifi· 
cación de los mismos. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Piehetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 
(en mayoría) 

~ . 
Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Reviso~ 
ra de Cuentas de la Administración ha conside
rado el expediente Oficiales Varios 608/01, me
diante el cual la Auditoría General de la Nación 
remite resolución sobre auditoría referida a veri
ficar el accionar en la atención de los reclamos 
de los usuarios por parte del Organo de Control 
de las Concesiones Viales (OCCV) y, por las ra
zones expuestas en sus fundamentos, os acon
seja la aprobación del siguiente 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas a los efec- . 
tos de: 1) solucionar las deficiencias observadas por 
la Auditoría General de la Nación en el cumplimien
to de' las .funciones del Organo de Control de las 
Concesiones Viales respecto de la atención de los 
reclamos de los usuarios de las rutas concesionadas; 
2) determinar y efectivizar las responsabilidades que 
su hubieren derivado de las situaciones observadas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de comisión, 30 de septiembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerarclo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quin tela. 

2 

Dictamen de comisión 
(en minoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 608/01, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre auditoría referida a verificar el accionar en la 
atención de los reclamos de los usuarios por parte 
del Organo de Control de las Concesiones Viales 
(OCCV) y, por las razones expuestas en sus funda
mentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cdmara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Reclamar a la Auditoría General de la Nación 
por la grave demora de más de tres aiios transcurri
da entre la fecha del informe de Auditoría, 20 de di
ciembre de 1998, y su propia resolución aprobatoria, 
20 de noviembre de 2001. Si bien la ley 24.156 elimi
nó el control preventivo, el control posterior debe 
ser ágil y dinámico para que tenga eficacia. Un con
trol que demora aiios en concretarse deja de ser 
control y se transforma en burocracia cara e inútil, 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. 

agravando la falta de transparencia en el uso de los 
dineros públicos, que fye una de las más claras de
mandas en la inédita crisis que vivió el país en los 
último aiios. Esa falta de control se potencia.cuan
do se trata del reclamo de los usuarios de los servi
cios privatizados y el incumplimiento de los orga
nismos creado,s para controlar a las concesio-narias, 
como es en éste caso el Organo de Control de las 
Concesiones Viales. 

2. Requerir al Poder Ejecutivo nacional inicie las 
actuaciones correspondientes para determinar las 
responsabilidades emergentes como consecuencia 
de la falta de cumplimiento por parte del órgano de 
Control de las Concesiones Viales. 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. 

3 
Ver expediente 233-S.-2003. 

V 

José A. Vitm: 

INFORMES SOBRE LA REl\IISION A LA FISCALIA 
NACIONAL DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS 
DE UNA COPIA DE LAS ACTUACIONES EN ELAMiliTO 
DEL HOSPITAL DE CLINICAS "JOSE DE SAN MARTIN" 

(Orden del Día N" 5) 
Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al seíior presidellfe de la Honorable Cámara de Di
¡mtados de la Nación. don Eduardo O. Camailo. 

Tengo el honor de dirigirme al seiior presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de re
solución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Remitir copia de las presentes actuaciones a la 
Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati

. vas a los fines de su incorporación a los antece
. dentes que le fueron remitidos en relación a lo ac

tuado en el ámbito del Hospital de Clínicas "José 
de San Martín". 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati
vas, y a la Auditoría General de la Nación, junta
mente con sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JOSÉ L. GtOJA. 

Juon Estrada. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. 
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FUNDAMENTOS 

Por estas actuaciones, la Auditoría General de la 
- Nación informa sobre la auditoría de gestión, reali

zada en el ámbito del Hospital de Clínicas "José de 
San Martín" sobre las actividades des_arrolladas du
rante el año 1999, por la que se evaluó el desempe
ño de las áreas críticas en el marco del sistema de 
información gerencial adoptado por el hospital para 
la toma de decisiones, incluyéndose el seguimiento 
de las recomendaciones más relevantes, realizadas 
en el informe de auditoría de gestión aprobado por 
resolución 167/97 AGN. 

Las tareas de campo se desarrollaron entre el 17 
de abril y el 14 de julio de 2000. 

La AGN manifiesta que el proyecto de infórme fue 
puesto en conocimiento del organism~ auditado, el 
que formuló consideraciones y las m1smas fueron 
tenidas en cuenta para la elaboración del informe 
definitivo. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación, dictadas en virtud de las facultades 
conferidas por el artículo 119, inciso d) de la ley 
24.156, aprobadas por resolución 129/94 AGN y con 
el Marco Conceptual, Estrategias e Instrumentos 
Operativos Hospital Público de Autogestión elabo
rado por el Ministerio de Salud y Acción Social. 

Asimismo la AGN expresa que el alcance de las 
tareas realizadas en el marco de esta auditoría se 
vio limitado por la existencia de un sistema de in
formación y registros estadísticos poco confiables 
y heterogéneos. 

Dicha auditoría arrojó como resultado las obser
vaciones que a continuación se detallan: 

l. Observaciones generales: 

1) El hospital no cuenta con un sistema de infor
mación gerencial integral para la toma de decisio
nes. El nivel máximo de la organización sólo recibe 
información parcial de algunos sectores de su inte
rés, en forma habitual el censo diario de camas y 
esporádicamente informes especiales requeridos al 
sector de control de gestión. 

2) El hospital durante el período bajo análisis ca
recía de una planificación estratégica,_ como tampo
co de un programa operativo anual (decreto 578/93 
-Hospitales Públicos de Autogestión- artículo 6°, 
inciso a). No contaba con objetivos ni formulación 
de metas físicas, medibles, ni con la definición de 
responsables, tiempos de ejecución e insumos ne
cesarios para su responsables, tiempos de ejecución 
e insumos necesarios para su logro. Consecuentemen
te la organización no efectuaba un control de ges
tión que le permitiese realizar una evaluación desde 
el punto de vista de la eficacia, es decir medir el cum
plimiento de las metas fijadas y corregir desvíos. 

La falta de explicitación de un objetivo de largo 
plazo, definido por la Dirección General, implicó que 
no se conociera el esquema de prioridades de la ges-

tión hospitalaria; por ejemplo: prestación de servi
cios asistenciales, investigación y docencia, en qué 
sector de la población el Hospital de Clínicas 
focaliza la· atención asistencial, etcétera. 

3) El Hospital de Clínicas no dispone de un c~~
dro de mando para la gestión, control y corr~cc10n 
de desvíos en metas y objetivos y la póstenor re
troalimentación del sistema operativo. También ca
rece de un informe de gestión periódico, integrador 
de los sectores críticos de la institución. 

4) El hospital no cuenta con un sistema de ~on
trol operativo y de gestión acorde a sus necesida
des, ni con algunos de,sus elementos fundamenta
les: identificación y cuantificación de objetivos y 
metas; determinación clara de funciones y respon
sabilidades; definición explícita de los canales de 
comunicación que garanticen el flujo de informa
ción· adecuada calidad de los datos para el control; 
des¡rrollo de procesamiento de la información; 
subsis-temas de información confiables (contable y 
estadística); implementación de una programación 
presupuestaria (metas, volúmenes, recursos reales 
y financieros, etcétera). 

5) El hospital continúa sin considerar el .diseñ.o 
de un sistema de costos que permita: una meJor uti
lización de recursos existentes, el pronóstico del 
gasto futuro, detectar variaciones y facilitar ~~ b~_s
queda de las causas, servir de base para la fiJaCJOn 
de aranceles y la formulación del presupuesto, et
cétera; es decir, para llevar adelante la gestión. 

6) El hospital no se encuentra habilitado ni cate
gorizado por autoridad comp~tent'e en el marco .d,el 
Programa Nacional de Cahdad de la ~tencwn 
Medica (resolución 432/92 S.S.). 

7) El hospital en 1999 no completó actividades ~í?i
mas para el nivel más bajo en la aludida categonzac10n. 

8) El hospital no cuenta con manuales de proce
dimientos administrativos según lo establece el de
creto 578/99. 

9) El hospital dispone de un nuevo organigrama 
desagregado sólo a nivel de direcciones, el~vado a 
la Red de Hospitales Universitarios y pend1ente de 
aprobación por parte del Consejo Superior de la Uni
versidad de B.A. Similar situación se halló en oca
sión del examen anterior de auditoría. 

10) El decreto 578/93 artículo 11 inciso e) esta
blece que el Hospital Público de Autogestión debe 
distribuir los ingresos que perciba, entre otros des
tinos, a todo el personal sin distinción de categ~
rías ni funciones, en base a criterios de productivi
dad y eficiencia. Sin embargo, se detectó que esta 
distribución no está contemplando a todo el perso
nal y no está teniendo en cuenta criterios de pro
ductividad y eficiencia. 

2. Observaci0nes por áreas criticas: 

1) Presupuesto, facturación y cobranzas. Se ca
rece de un programa operativo anual. Existe inde
terminación de metas físicas v de una red de accio-
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nes presupuestarias, lo que lleva a que el presupuesto 
no pueda emplearse para detectar desvíos. Idéntica 
situación se observó en el último examen de audi
toría. 

No surge que los datos sobre facturación eleva
dos por la empresa facturadora al hospital hayan 
sido sometidos a un control por oposición respec
to a su documentación de respaldo. Idéntica situa
ción se observó en el último examen de auditoría. 

Para disponer de los saldos de las cuentas co
rrientes de las obras sociales a fechas determina
das, se dependía de los datos previstos por la em
presa facturadora. Igual situación se observó en el 
último examen de auditoría. Además, el hospital no 
realizó un seguimiento sistemático de los saldos im
pagos por obras sociales. Esta observación se man
tiene respecto del control realizado por la AGN en 
1996. 

2) Compras. La dirección carece de un circuito 
normatizado que permita hacer eficiente su desem
peño. Carece de un plan anual de compras por lo 
que la mayoría de las mismas son por modalidad di
recta. 

No existe un sistema computarizado de segui
miento de expedientes. 

En el examen de la gestión de compras se detec
tó que la mayoría de las compras son realizadas me
diante contrataciones directas. 

3) El registro de patrimonio no se encuentra ac
tualizado. Se ha detectado la existencia de bienes 
en los servicios sobre los cuales no obran antece
dentes en patrimonio. 

El sector no cuenta con un sistema informático pa
trimonial. Lo indicado se halló en el examen anterior. 

4) Estadística. La información producida por el 
sector. Estadística es poco confiable e inoportuna. 
No existe un sistema informático que agilice el pro
cesamiento de la información. 

El anuario correspondiente al año 1999 aún no 
está en proceso de edición. 

La información que elabora el sector resulta de 
escaso nivel de agregación, lo cual impide su utili
zación en la toma de decisiones. 

Si bien en 1999 se realizó la codificación de lo 
egresos por el CIE (Codificación Internacional de 
Enfermedades Organización Mundial de la Salud) el 
hospital no ha establecido el perfil epidemiológico 
de la demanda de servicios de atención. 

5) Recursos humanos. Se carece de una política 
de recursos humanos y de un sistema de evalua
ción anual. 

Existió un inseguro registro de asistencia del per
sonal ya que durante el año 1999 se realizó en for
ma manual. 

6) Consultorios externos. No se lleva un sistema 
de historia clínica· única; antecedente necesario en 
la evaluación de futuras atenciones, de gran utili
dad para la evaluación retrospectiva de la calidad 
en el cuidado del paciente. 

3. Resultado de indicadores de gestión hospita- e 
)aria: 

1) Indicadores. No se definieron estándares pro
pios. 

2) Programación de rer:ursos hospitalarios. No se 
observa una modalidad dé programación anual de pro
ductos finales e interm~los a través de metas sani
tarias anuales para su pdsterior cuantificación e in
clusión en el presupuesto. Esta situación se mantiene 
respecto de la auditoría realizada en el afio 1996. 

En relación a las observaciones realizadas por la 
AGN el hospital, a través de la lJirecclón de Admi
nistración, manifiesta que el examen eh cuestión co
rresponde a un período muy anterior (1999) a la 
asunción de las actuales autoridades y que dicho 
periodo se corresponde a una etapll de gran endeu
damiento y atraso en el pago 11 proveedores. Asi
mismo manifiesta haber totnado, con posterioridad 
al informe, algunas medidas relacionadas con lo ex-
puesto en las recomendaciones y haber tomado de- • 
bida nota de ellas para su solUción e Implementación. 
Aclara también que, si bien existen resoluciones que 
definen los aranceles y su aplicación en el ámbito del 
hospital, su percepción por el sistema de débito au-
tomático a las obras sociales, no ha sido llevada a la 
práctica por el establecimiento. 

Oportunamente el Honorable Congreso de la Na
ción dictó su resolución 59-S.-99, sobre la base de 
un dictamen de la Comisión Parlamentaria Mixta Re
visora de Cuentas de la Administración con fuente 
en una auditoría efectuada por la Auditoría General 
de la Nación en el ámbito del Hospital de Clínicas 
"José de San Martín". Por dicha resolución se soli
citaba se informaran las medidas adoptadas a los 
fines de regularizar los aspectos observados por el 
citado órgano de control externo, requerimiento que 
fue comunicado por disposición del mismo acto al 
Poder Ejecutivo nacional, al rector de la Universi-
dad de Buenos Aires y al Consejo Superior de la • 
Universidad de Buenos Aires. 

Los fundamentos del dictamen partían por tomar 
nota de la falta de confiabilidad y homogeneidad 
del servicio de información y de los registros esta- ! 
dísticos del hospital así como de que el mismo no 
emitió registros contables periódicos y detallaba 
una serie de inadecuaciones a la normativa legal, ; 
administrativa y de gestión en los planos contables, 
presupuestarios y sanitarios. 

Frente a ello el Poder Ejecutivo remitió algunas 
fojas que dan cuenta de comunicaciones efectua
das en relación a la resolución. Destaca entre las 
mismas una nota numerada 265, de fecha 10-11-99, 
por la que se requiere la información correspondien
te al director del Hospital de Clínicas. 

Ante la falta de remisión de la información reque
rida, el presidente de la Comisión Parlamentaria Mix
ta Revisora de Cuentas de la Administración insis
tió en la solicitud por nota dirigida a la Jefatura de 
Gabinete de Ministros. Dicho organismo respondió e 
sin aportar otros elementos que documentación co- . 
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rrespondiente a la tramitación burocrática del pedi
do de que se trata. 

Transcurrido el tiempo esta comisión decidió te
ner por no respondido el requerimiento parlamenta
rio aludido dictaminando a favor del dictado de una 
resolución por medio de la cual se dispusiere: a) 
remitir copia de las actuaciones a la Fiscalía Nacio
nal de Investigaciones Administrativas a los fines 
de que disponga cuanto corresponda a la determi
nación de las responsabilidades alcanzadas com
prendidas en su competencia que pudieran emer
ger de las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbito del Hospital de 
Clínicas "José de San Martín" dependiente de la 
Universidad de Buenos Aires; b) dirigirse al Poder 
Ejecutivo nacional solicitando informe detalladamen
te sobre las medidas adoptadas a los fines de ase
gurar el uso adecuado de los recursos públicos en 
el ámbito del Hospital de Clínicas José de San Mar
tín dependiente de la Universidad de Buenos Aires 
a los fines de su consideración al tiempo de las co
rrespondientes partidas presupuestarias. 

Osear S. Larnberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E Baglini. 
- Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente 539/01 mediante el cual la Auditoría Ge
neral de la Nación remite resolución sobre una au
ditoría de gestión realizada en el ámbito del Hospi
tal de Clínicas "José de San Martín" y, por las 
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse
ja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Remitir copia de las presentes actuaciones a la 
Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati
vas a los fines de su incorporación a los antece
dentes que le fueron remitidos en relación a lo ac
tuado en el ámbito del Hospital de Clínicas "José 
de San Martín". 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati
vas, y a la Auditoría General de la Nación, junta
mente con sus fundamentos. * 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. 

Osear S. Larnberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 234-S.-2003. 

VI 

INFORMES SOBRE EL PROGRAMA 16 ·CAPACIDAD 
. OPERACIONAL DE LA FUERZAAEREA DURANTE 

EL EJERCICIO 1999 

(Orden del Día N° 6) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Carnaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resoluCión 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a fin de 
que informe á'cerca de las medidas adoptadas a los 
efectos de subsanar las irregularidades observadas 
por la Auditoría General de la Nación en el ámbito 
del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea sobre 
el Programa 16- Capacidad Operacional de la Fuer
za Aérea durante el ejercicio 1999. Asimismo, a los 
fines de determinar el eventual perjuicio fiscal que 
en consecuencia de ello se hubiere ocasionado y 
efectivizar las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JOSÉ L. GIOJA. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me de auditoría realizado en el ámbito del Estado 
Mayor General de la Fuerza Aérea, con el objeto de 
efectuar un relevamiento del sistema de información 
sobre metas y objetivos que sustenta los resulta
dos obtenidos por el Programa 16 - Capacidad Ope
racional de la Fuerza Aérea, por el ejercicio 1999. 
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Las tareas de campo ·se desarrollaron desde el 9 
de abril hasta el 14 de julio de 2000. 

La Auditoría General de la Nación informa que en 
oportunidad de darle traslado del presente informe, 
el ente auditado mediante nota del 21 de mayo de 
2001, produjo comentarios sobre Jo planteado en Jos 
puntos 4.6. y 5 .l. (a consecuencia de la observa
ción 4.1. efectuada al proyecto). Con referencia al 
resto de las observaciones no formuló comentarios, 
destacando que implementará las distintas acciones 
a fin de dar factibilidad a las recomendaciones pun
tualizadas. 

El examen fue praéticado de acuerdo con las nor
mas de auditoría externa de la Auditoría General de 
la Nación aprobadaS" por la resolución 145/93, dic
tada en virtud de lo establecido en el artículo 119, 
inciso d) de la ley 24.1_56. 

Dicha auditoría arrojó como resultado las obser
vaciones que a continuación detalla: 

No obtuvo evidencia de la existencia de un sis
tema de información integral para la toma de deci
siones, que le permita determinar al responsable de 
la ejecución del programa si las acciones desarro
lladas están alcanzando los objetivos previstos. Es
tos últimos no fueron traducidos en metas cuan
tificables. 

Por su parte, el auditado en su descargo consi
dera que el sistema instrumentado responde ade
cuadamente, a pesar de sus limitaciones, a los ob
jetivos impuestos por la superioridad para el 
mantenimiento de la capacidad operacional. Su res
puesta se sostiene básicamente en que: 

-No toda la producción del arma es cuantificable, 
por lo que se han acentuado determinadas caracte
rísticas cualitativas de la "capacidad de disuasión". 

- Los volúmenes de tareas informados permiten 
extraer conclusiones acordes con los recursos rea
les asignados, permitiendo a la superioridad la toma 
de decisiones. 

- Características propias de la defensa nacional 
y cuestiones de seguridad obligan a acotar la infor
mación específica sobre determinados indicadores. 

Sobre el particular, la AGN destacó que -si bien 
los fundamentos que argumenta la fuerza son razo
nables- la observación formulada pretende señalar 
la falta de integración de las actividades 1 y 2, lo cual 
conduce a la imposibilidad de medir el resultado de 
la gestión a través de los volúmenes de tareas infor
mados. Las reservas que merezca dicha integración 
en razón de cuestiones de seguridad, deberían ser 
evaluadas por el responsable del programa. 

- Observó la implementación de dos subsistemas 
de información por las actividades presupuestarias, 
distinguiéndose en ellos elementos de análisis de 
gestión, aunque sin definir el modo en que ambas 
actividades se integran para alcanzar los objetivos 
comunes ni la justificación de por qué los volúme-

nes de tarea previstos conducen al logro de aqué
llos. 

Tuvo a la vista en la Jefatura IV-Logística, un de
talle de las horas de vuelo ejecutadas en cada una 
de las unidades con dotación, desagregadas por 
sistema de armas, para el segundo y el tercer tri-
mestre de 1999. · 

En base a Jos totales por trimestre, el subsistema 
de información correspondiente a operaciones aé
reas arroja cifras razonablemente armónicas con lo 
informado en la cuenta de inversión. No obstante 
lo expresado anteriormente, no pudo determinar por qué 
se compensan diferencias entre las horas voladas 
por los distintos tipos de aeronaves, teniendo en 
cuenta la disparidad que se advierte a nivel de par
ciales. 

- Consultó al sistema de control de combustible 
de la Dirección de Administración de Materiales 
(confeccionado a partir de documentación inheren
te a la empresa proveedora), procurando establecer 
la consistenci¡t entre combustible consumido y ho
ras de vuelo de diversos sistemas de armas (co
municadas por las unidades correspondientes). Se 

· dividió el total de combustible consumido mensual
mente para un determinado sistema de armas, por 
las horas de vuelo informadas en el mismo mes por 
la brigada correspondiente, concluyendo la consis
tencia de lo informado en la medida en que los co
cientes resultantes para un período dado se man
tengan razonablemente constantes. Realizó dicha 
comparación para el semestre abril-septiembre de. 
1999 y para sistemas de armas, dando como resul
tado que la relación se encuentra entre +14% y 
-14% de desvío, con respecto al promedio del se
mestre. 

En base al resultado obtenido, concluyó que las 
horas de vuelo informadas se corresponden razo
nablemente con el consumo de combustible factu
rado por YPF. 

- Del análisis de los resultados del adiestramien
to de pilotos en etapa III, verificó que las unidades 
llevan registro del cumplimiento, por parte de cada 
piloto, de las exigencias establecidas en las DIU, ac
tualizándose dicho registro en base al informe que 
ef piloto entrega a la unidad una vez concluido el 
vuelo. Posteriormente, con frecuencia trimestral, se 
resumen en planillas las mediciones alcanzadas por 
cada piloto en cada tema y se comparan con las exi
gencias previstas en las directivas, efectuándose un 
comentario u observación en el caso de que no se 
alcancen dichos parámetros mínimos. El Departa
mento Adiestramiento controla las planillas trimes
trales, señalando los incumplimientos de las exigen
cias mínimas y actualizando una base de datos por 
cada piloto. El sistema de control del adiestramien
to de los pilotos es extensivo y posee un detallado 
avance del entrenamiento, que es comprobable de 
manera documental. En base a la muestra de pilo
tos seleccionada, verificó la existencia del control 
ejercido por el Departamento Adiestramiento y el 
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cumplirrrlento de exigencias mínimas, ajustándose a 
Jo ordenado por el jefe del Estado Mayor en el PAA. 
Asimismo, los incumplimientos de exigencias míni
mas cotejados respondieron generalmente a la falta 
de recursos financieros o materiales. 

- El mecanismo que se empleó para la planifica
ción de la Actividad 2 - Apoyo y mantenimiento, se 
apartó de las pautas que se aplicaban y que rela
cionaban el mantenimiento previsto y no previsto 
con las horas de mano de obra que se esperaba 
cumplir. Para el ejercicio 1999, no es posible ligar la 
planificación informada en horas de mano de obra 
con los correspondientes trabajos de mantenimien
to de Jos sistemas de armas. 

Al respecto consideró que, siendo el Comando de 
Material la máxima instancia en Jo referente a la pla
nificación de la actividad, Jos elementos de juicio ci
tados en la respuesta debieron conformar la planifi
cación y, por ende, estar disponibles en el Comando 
de Material. Sin perjuicio de ello, agregó que con fe
cha 517/2000 visitó el Area Material Quilmes y solici
tó una orden de trabajo en particular (por un helicóp
tero LAMA SA315B), para verificar el funcionamiento 
de la administración de materiales. No fue posible ob
tener dicha orden ni precisiones sobre el trabajo, du
rante el día de la visita. Con posterioridad, remitió co
pia del manual de repuestos (por las piezas cuya 
compra estaba analizando) y del requerimiento ~e 
materiales formulado, pero no la orden de trabajo 
oportunamente solicitada. En razón de todo ello, man
tuvo la observación formulada. 

- La Dirección de Administración de Material 
(DAM), dependiente de la Dirección General de 
Abastecimiento, no registró el movimiento de stock 
de repuestos y piezas de material aéreo. 

- La AGN manifestó que de la muestra de 29 
procedimientos de selección de los contratistas 
audita-dos, 28 se realizaron mediante contrata
ción directa. En Jos casos analizados, suele con
siderarse la urgencia operativa para contratar por 
la intención de evitar penalizar la actividad aé
rea al quedar una aeronave fuera de servicio. Por 
otro lado, coexiste la invocación de la urgencia 
con cierta lentitud para impulsar las sucesivas 
etapas del procedimiento. 

La posibilidad de que una aeronave quede fuera 
de servicio o la alteración del programa de activi
dad aérea, son acontecimientos que responden a di
versas causas. La contratación en forma directa por 
urgencia de un servicio o un bien determinados, no 
es suficiente por sí sola para evitar la interrupción 
de la actividad aérea. De alguna manera, todas las 
contrataciones vinculadas con el mantenimiento de 
aeronaves siempre contribuyen a la ejecución de la 
actividad aérea planificada. 

A los efectos de poder identificar la urgencia, la 
Procuración del Tesoro señaló diversas caracterís
ticas que debe reunir la situación que origina la ne
cesidad de contratar (P.T. dictámenes 89:260 y 
77:265), justificando la contratación directa por ur-

gencia cuando ésta sea inmediata, concreta, proba
da y objetiva. 

-La conveniencia de los precios a preadjudicar 
(párrafo 104 y normas aclaratorias concordantes) en 
oportunidad de realizarse los informes técnicos, no 
se deriva de elementos de juicio concretos que den 
cuenta de la evaluación de los precios cotizados, a 
través de alguno de los indicadores detallados en 
la reglamentación jurisdiccional. 

- Constató varios casos en los que las sucesi
vas etapas de la contratación no conformaron la se
cuencia lógica del procedimiento. Por ejemplo, cum
plimiento del ·objeto anterior a la orden de compra 
(C.D. 213/99), informe técnico sobre la oferta poste
rior a la adjudicación (C.D. 138/99), cumplimiento del 
objeto anterior a la adjudicación (C.D. 146/99, 106/ 
99, 213/99), orden de compra anterior a la adjudica
ción (C.D. 48/99), procedimiento de contratación 
posterior al ingreso de la aeronave al taller del ad
judicatario (C.D. 137/99). La CACFA señaló las 
inconsistencias en el procedimiento (C.D. 85/99 y 
48/99), observando que las respectivas órdenes de 
compra habían sido emitidas con anterioridad a la 
aprobación de la adjudicación. 

- Las actuaciones en las que tramitaron los 
procedimientos de contratación seleccionados. ca
recen de foliatura. Asimismo, la AGN no tuvo a 
la vista en Jos expedientes las constancias de 
constitución de garantías. Por otra parte, en mu
chos casos no estaba consignado el número de 
inscripción del contratista en el Registro de Prc
veedores y Concesionarios de la Fuerza Aérea, 
requisito que invariablemente se plantea en las 
condiciones particulares como obstáculo para 
contratar con el organismo. 

-La Comisión Administrativa de ·Contrataciones 
de la Fuerza Aérea, en su carácter de autoridad de 
aplicación de la ley 20.124, no consideró nesesario 
remitir las pertinentes consultas de precios testigos 
a la SlGEN. Su decisión se basó principalmente en 
el hecho de que la cotización obtenida es la de un 
proveedor con exclusividad de comercialización, o 
bien que la misma no supera Jos precios de plaza 
en razón del análisis practicado. En atención a lo 
establecido en Jos deeretos 558/96 y 814/98, no re
sultarían eximidas de la consulta de precios testi
gos a la SIGEN, las contrataciones directas de más 
de$ 75.000 realizadas por la fuerza. 

- Los procedimientos de contratación que se in
cluyen a continuación, presentan situaciones parti
culares que justifican la mención de sus aspectos 
más importantes en cada una de las contrataciones 
en que se presentan: 

- Contratación directa 137/99. 
Bonaerense de Aviación S.A. (BASA). 
Contratación directa por urgencia, para recorrido 

general y reparación de un motor, comprobación en 
banco del mismo y pintura general del Piper PA-131 
Navajo, matrícula VR-22 ($ 92.828) 
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- Obtuvo en la Dirección de Material Aéreo la co
municación escrita interna CH 2.284, en la que se 
acredita que el motor del Piper (marca Lycoming mo
delo TIGO 541-E1A serie 240-62) no fue reparado 
sino que fue removido y cambiado. Se compró un 
motor, con número de serie 438-62, proveniente de 
Miami (Florida, Estados Unidos) adquirido por la 
contratista BASA a la empresa Global Air Services 
lnc. (ingresado el 27/8/99) e instalado en el Piper 
matrícula VR-22 el 28/10/99. La necesidad de cam
biar el motor pudo haber sobrevenido en el desa
rrollo de su reparación, pero no surge del expe
diente. 

- Con fecha 5/7/00, realizó una visita a los talle
res de BASA -ubicados en el Area Material Quil
mes-. Tanto las autoridades de la empresa como del 
área material prestaron su colaboración para poder 
tomar conocimiento de los trabajos realizados en el 
Piper VR-22. Tuvo a la vista documentación inhe
rente a la orden de trabajo registrada por la empre
sa para emplear el sistema de contratación directa. 
Dicho trabajo no se condice adecuadamente con el 
objeto de la contratación, toda vez que se consig
na la "inspección de 500 horas del planeador, ins
pección de 100 horas de motor, inspección de 100 
horas de hélice y verificación y/o cumplimiento de 
directivas de aeronavegabilidad de planeador, mo
tor y hélice". Como consecuencia de las noveda
des surgidas del trabajo realizado por BASA (por 
parámetros fuera de tolerancia), hubiera sido con
veniente el reemplazo del motor de:recho. En la pla
nilla de trabajos efectuados consta el pintado de le
treros externos, en lugar de pintura general (según 
planilla de compra P-199073). Por otra parte, en base 
a lo manifestado por sus autoridades, la empresa 
carece de un banco de pruebas de motores para 
proceder a la comprobación del motor Lycoming, tal 
como se solicitaba en planilla de compra P-199074. 

- En oportunidad de la visita practicada, la aero
nave en cuestión se encontraba nuevamente en ta
ller para inspección del motor izquierdo. Según co
mentarios efectuados por las autoridades de la 
empresa, el motor removido (con número de serie 
240-62) se hallaba aún en el taller de BASA, a la 
espera de ser retirado por la fuerza. 
·- Contrataciones directas 56/99, 88/99, 107/99, 

126/99 y 182/99. 
Adjudicataria: MBA S.A. (Deltagroup S.A. por 

cambio de razón social.) 
Objeto: Contrataciones directas por exclusividad 

para 'el desarrollo de un taller integral de asientos 
eyectables. 

Monto total:$ 806.845,85. 
- La auditoría señaló que el organismo 

auditado realizó contrataciones directas con esta 
empresa, en razón del convenio firmado entre 
MBA S.A. y la Fuerza Aérea, para la inspección, 
reparación y mantenimiento de todos los asien
tos eyectables de los sistemas de armas. Entre ' 

los antecedentes más notorios destacó que, du-.~ 
rante 1997, surgió la pérdida de la capacidad de 
mantenimiento mayor e intermedio de .asientos 
eyectables, por el traspaso del Area Material 
Córdoba a LMAASA, donde una serie de con
juntos, subconjuntos y componentes no fueron 
incluidos en el plan de trabajo de esa empresa. 
A fin de detener y revertir el deterioro de la ca
pacidad operativa, el Estado Mayor General de 
la Fuerza Aérea firmó el convenio con MBA que 
tuvo como objetivo el desarrollo de un taller in
tegral de asientos eyectables en el Area Mate
rial Río Cuarto. El organismo en cuestión conce
dió un espacio físico en el área material a cambio 
de un canon, cediendo asimismo los bancos de 
prueba que poseía la fuerza en la ex Area Mate
rial Córdoba. La empresa se obligaba a desarro
llar y actualizar la documentación técnica de los 
asientos eyectables, conforme a los lineamientos 
establecidos por los fabricantes. 

La selección de la empresa para llevar a cabo este 
proyecto se debió a que era representante exclusi
vo para la comercialización y reparación del fabri
cante francés de asientos eyectables Societé 
d'Exploitation des Matériels Martín Baker (SEMMB). 
Obtuvo copia de una constancia de la representa
ción a favor de la empresa MBA S.A., así como tam
bién una nota informando el cambio de la razón so
cial por la de Deltagroup S.A. En la actuación 
correspondiente a la contratación directa 88/99, el 
presidente de la Comisión Administrativa de Con
trataciones de la Fuerza Aérea dejó constancia (14/ 
5/99) que no convalidaba el acuerdo con MBA/ 
Deltagroup -por los siguientes motivos: 

- MBA no certificó su habilitación por parte del 
fabricante. Desconoció certificaciones de calidad de 
MBA. 

- No tuvo a la vista qué documentación técnica 
posee MBA y qué grado de actualización con res
pecto a SEMMB. 

- No pudo verificar qué habilitación tiene la per
sona que firma la vuelta al servicio de los asientos 
inspeccionados. 

- MBA no cumplió los requisitos de inscripción 
en el Registro de Proveedores y Concesionarios de 
la Fuerza Aérea, lo que la inhabilita para contratar 
con la fuerza. 

En virtud de lo expuesto no surgió de las actua
ciones la convalidación del contrato suscripto en
tre Deltagroup/MBA y la Fuerza Aérea por parte de 
la CACFA, siendo ésta la comisión que tiene facul
tades para contratar y para aprobar adjudicaciones, 
en orden a los montos involucrados (párrafo 20 de 
la reglamentación). 

- El convenio entre MBA y la Fuerza Aérea para 
el desarrollo de un taller integral de asientos 
eyectables estableció que el precio de los trabajos 
radicaría en el ajuste de un valor base, que no po-
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dría superar el valor de referencia. Anualmente de
bería calcular dicho valor de referencia, el que está 
dado por un 66 % del valor del mismo elemento, pro
cesado por el fabricante en el país de origen (com
putando mano de obra y repuestos sistemáticos). 

Sin perjuicio de que un sistema de ajuste de pre
cios no resultaría -a priori- compatible con las pre
visiones de la Ley de Convertibilidad, en las actua
ciones no constó el procedimiento por el cual se 
determinó el valor de mantenimiento de cada asien
to eyectable. Tampoco adjuntó elementos que per
mitan su comparación con el valor de referencia de
finido en el convenio. 

- En la actuación correspondiente a la contrata
ción directa 107/99, la empresa Deltagroup S.A. so
licitó que el pago de los trabajos realizados se trans
firieran a su cuenta abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya sucursal Gran Caymán. En consecuencia re
mitió las órdenes de compra correspondientes a la 
Agregaduría Aérea en Estados Unidos. Tratándose 
de una operación que fue tramitada como una ad
quisición en nuestro país, el mecanismo de pago 
debió ser el general, a través de la cuenta única del 
Tesoro. 

- Contratación directa s/número. Adjudicataria: 
United Aeronautical Corp. (UAC). 

Objeto: Contratación directa por urgencia, por la 
provisión de repuestos para el sistema de armas 
A4-AR ($ 48,760). 

- Con fecha 5/8/98 el Estado Mayor General de 
la Fuerza Aérea celebró un convenio entre la fuerza 
y la empresa United Aeronautical Corp., con domi
cilio en Estados Unidos, para que constituyera un 
stock de repuestos del sistema A4-AR, en condi
ciones de disponibilidad inmediata. Para ello le ce
dió a la empresa un local en la V Brigada Aérea (Vi
lla Reynolds, San Luis) que es la base que sirve de 
asiento a dicho sistema de armas. La empresa debe 
tener disponibilidad inmediata de los elementos que 
solicite la fuerza, aceptándose un lapso de 60 días 
de demora máxima a contar desde el requerimiento, 
para poner a disposición el material. Para materiales 
catalogados con grado de urgencia AOG (avión en 
tierra), la empresa debe poner a disposición los ele
mentos en un máximo de 7 días. La adjudica-taria, 
que por proveer elementos de diversos fabricantes 
se trataría de una empresa intermediaria, debe ofre
cer igual garantía que el fabricante o el reparador 
de los elementos. La Fuerza Aérea formuló el reque
rimiento de material por semestre adelantado y el 
mismo no implicaba compra. La fuerza está obliga
da a realizar una compra mínima anual, del 60 % del 
valor del material solicitado para stock. En las actua
ciones no agregó elementos o antecedentes que per~ 
mitan analizar la coexistencia de este convenio con la 
concesión de la ex Area Material Córdoba a la empre
sa Lockheed Martín, que es proveedora de los avio
nes y de la tecnología del sistema de armas A4-AR. 

- La justificación de la contratación directa por 
urgencia no es explícita. Sin embargo, dado que el 

sistema A4-AR es la expresión tecnológica más mo
derna de los sistemas de armas de la fuerza, cabe 
considerar que la previsión de constituir un stock 
está directamente relacionada con la necesidad de 
contar con estos aviones siempre y en todo momen
to. Pero ello se complementa con el análisis que 
debe efectuar la Dirección General de Mantenimien
to, previo a aprobar la lista de precios confecciona
da por la contratista norteamericana. Para su pon
deración, la Dirección de Material Aéreo debe 
considerar los listados de precios de los fabrican
tes más los recargos por fletes, seguros e impues
tos y a ello agregarle los costos de mantenimiento 
de stock (en orden a lo convenido por artículo 3°). 
La Comisión de Adjudicación citó el informe técni
co de la Dirección de Material Aéreo, como antece
dente de la conveniencia de los precios. La citada 
dirección concluyó en la conveniencia de la pro
puesta, relacionando su decisión con el objetivo de 
mantener la disponibilidad de aviones en servicio. 
En consecuencia, no constaron elementos que den 
cuenta del análisis de precios previsto en el conve
nio, que demuestre la conveniencia de los mismos. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verná. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES. 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 406/01, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre el Programa 16- Capacidad Operacional de la 
Fuerza Aérea durante el ejercicio 1999, en el ámbito 
del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea y, por 
las razones expuestas en sus fundamentos, os acon
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de 
que informe acerca de las medidas adoptadas a los 
efectos de subsanar las irregularidades observadas 
por la Auditoría General de la Nación en el ámbito 
del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea sobre 
el Programa 16- Capacidad Operacional de la Fuer
za Aérea durante el ejercicio 1999. Asimismo a los 
fines de determinar el eventual perjuicio fiscal que 
en consecuencia de ello se hubiere ocasionado y 
efectivizar las correspondientes responsabilidades. 
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2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. -Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 235-S.-2003. 

VII 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL EJERCICIO FINALIZADO EL 3U12/0l 

CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA 
DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS- CONTRATO 

DE PRESTAMO N" 940/0C-AR BID 

(Orden del Día N" 7) 
t -
lJuenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al se1ior presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fin 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo naciÓnal, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Audito
ría General de la Nación con motivo del examen de 
los estados financieros por el ejercicio finalizado el 
31/12/01, correspondiente al Programa de Mejora
miento de Barrios (Promeba) - Contrato de Présta
mo 940/0C-AR BID; y b) sobre las medidas adopta
das a fin de determinar el perjuicio fiscal que pudiera 
haberse originado en las situaciones objeto de las re
feridas observaciones, así como para la efectivización 
de las responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JOSÉ L. GIOJA. 
·Juan Estrada. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O. V.-342/02 
Resolución AGN-130102 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado el estado de efectivo recibido y 
desembolsos efectuados correspondiente al ejerci
cio finalizado el 31 de diciembre de 2001, expresado 
en dólares, comparativo con el ejercicio anterior, 
confeccionado según movimiento del período 2001, 
saldo acumulado al 31112/00 y saldo acumulado al 
31/12/01; el estado de situación patrimonial al 31/ 
12/01, expresado en pesos, el estado de inversio
nes al 31112/01, expresado en dólares; notas y 
anexos que forman parte integrante de los estados 
contables precedentes. por el ejercicio finalizado el 
31 de diciembre de 2001, correspondientes al Pro
grama de Mejoramiento de Barrios (Promeba), par
cialmente financiado con recursos provenientes del 
contrato de préstamo 940/0C-AR, suscrito el 20 de 
febrero de 1997 entre la Nación Argentina y el Ban
co Interamericano de Desarrollo (BID). 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue realizado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para lá profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(lntosai), incluyendo pruebas de los registros con
tables y demás procedimientos de auditoría que 
consideró necesarios, y que se detallan en la decla
ración de procedimientos adjunta de la AGN, excep
to por lo que a continuación se indica: 

l. La AGN informa que no examínó los saldos ini
ciales del proyecto. Los estados financieros de éste 
al 31112/00 han sido examinados por la firma de au
ditores Grant Thornton cuyo dictamen de fecha 11 
de junio de 2001 les ha sido proporcionado, conte
niendo el mismo opinión favorable con salvedad. 
Por lo expuesto el trabajo efectuado por AGN so
bre los estados financieros cerrados el 31/12/01 se 
centró únicamente en el análisis de los movimien
tos del ejercieio 200 l. 

2. El monto asignado al contrato de préstamo sub
sidiario con la provincia de La Pampa asciende a 
$ 4.165.000 (contrapartida local y BID). Por nota de 
fecha 18/12/01 la UEP de La Pampa solicita al coordi
nador de la UCN el incremento del monto asignado 
inicialmente a$ 13.364.218, teniendo en cuenta las le
yes de endeudamiento provincial 1.832 y 1.845, que 
elevaron la facultad de endeudamiento de la provin
cia. A la fecha de cierre de las tareas de campo no se 
obtuvo constancia por parte de la AGN acerca de 
una modificación del convenio de préstamo subsidia
rio que incremente el monto del suscrito originalmen
te y permita asumir los contratos a ejecutar con car
go al programa. Pudo verificar que según el Anexo 
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Ill-Subreceptores de Fondos- ·a los estados finan
cieros, las transferencias al 31112/01 ya exceden el 
mooto del convenio subsidiario suscrito. -

En "Aclaraciones previas", la AGN informa que: 

l. El saldo contable al 31/12/01 de la cuenta es
pec:al en dólares 00061280 1000 abierta en el Banco 
de la Nación Argentina Sucursal Nueva York, as
ciende a u$s 1.174.305,03, mientras que, según el ex
tracto bancario, el saldo asciende a u$s 1,03. En res
puesta a la circularización enviada por la auditoría, 
el BNA informó la existencia de la cuenta 
002612801010 Inversión Gran Caimán por un saldo 
de u$s 1.174.289. Cabe señalar que según se le in
formara a la AGN por parte de la UCP, la apertura 
de esta última cuenta, así como las operaciones que 
originaron dicho saldo, no fueron autorizadas por 
el programa, razón por la cual con fecha 24/4/02, ante 
la gravedad de la existencia de movimientos no au
torizados en la cuenta bancaria del programa, el mis
mo efectuó la correspondiente denuncia a la Uni
dad de Financiamiento Internacional (UFI) del 
Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente, 
que originó la apertura del expediente 6379/2002. 
Aclara que por hechos posteriores al cierre se veri
ficó la restitución de los fondos con fecha 02/01/02 
en la cuenta bancaria BNA Sucursal Nueva York, 
girando en esa misma fecha u$s 1.166.000 a la cuenta 
del proyecto en BNA-Suc. Plaza de Mayo. Con res
pecto a los fondos remanentes en Nueva York (u$s 
8.287,06) se verificó que durante enero de 2002 se 
reitera la operatoria con BNA Gran Caimán. Las 
transferencias descritas han originado ganancias por 
intereses efectivizados a partir del 01101102 por u$s 
619,44, acreditados en el BNA-Suc. Nueva York. 

2. Del análisis realizado sobre el estado de efecti
vo recibido y desembolsos efectuados acumulado 
al 31/12/01 (orígenes de fondos menos aplicaciones 
de fondos correspondientes al aporte local) surge 
que se utilizaron fondos BID para solventar gastos 
correspondientes a la contrapartida local por u$s 
1.704.498. 

3. El monto asignado en la matriz de financia
miento suministrada por el programa a la categoría 
de inversión Gastos de Administración-Nación de 
$ 6.534.000 fue superada por la ejecución acumula
da al 31/12/01 que alcanzó a$ 6.657.665, según sur
ge del Estado mencionado. La UCP informa a la AGN 
con fecha 14/08/02 a través de su nota 654/02 que, 
con posterioridad al cierre de ejercicio y con fecha 
13/05/02, el préstamo fue reformulado en el marco 
de la emergencia social provocando un cambio en 
la matriz de financiamiento original, elevando el 
monto de la categoría en u$s 8.371.000 (BID en u$s 
4.994.000 y local en u$s 3.377.000)., 

En opinión de la AGN, sujeto a lo señalado en 
"Alcances del trabajo de la auditoría" -respecto de 
la revisión exclusiva de los movimientos operados 
durante el ejercicio- y lo informado en "Aclaracio
nes previas", los estados financieros identificados 
en los estados auditados. exponen razonablemente 

la situación financiera del Programa de Mejoramien
to de Barrios al 31 de diciembre de 2001, así como 
las transacciones efectuadas durante el ejercicio fi
nalizado en esa fecha, de conformidad con prácti
cas contable-financieras usuales en la República Ar
gentina y con los requisitos establecidos en el 
Contrato de Préstamo 940/0C-AR BID del 20/02/97. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde señala observacio
nes relacionadas con procedimientos administrati
vo contables y del sistema de control interno. 

A. Seguimiento de las observaciones del ejercicio 
anterior efectuadas por la firma Grant Thomton 
no subsanadas al 31112101 

a) Estructura organizacional 

l. Manual de organización 

El manuaLde organización del programa propone 
una estructura sectorizada en siete departamentos 
con un coordinador responsable de cada una de las 
áreas. A su vez ejercía funciones independientes de 
dichas áreas un asesor técnico e institucional y otro 
administrativo. Dicha estructura se ha simplificado 
en la actualidad, sin embargo el manual de organi
zación no ha sido modificado. 

2. Distribución de funciones 

Los consultores se distribuyen en áreas funcio
nales de acuerdo con la especialidad, participando 
de acuerdo con las circunstancias en más de un de
partamento. Este nivel de organización no prevé lí
neas de autorización intermedias. 

b) Sistemas de información 

l. Muebles y útiles 

De acuerdo con lo informado por la UCN los se
guros de los bienes son contratados por el ministe
rio. Sin embargo, no pudo validar dicha situación 
ya que no tuvo a la vista las pólizas. 

2. Informe de auditoría de proyectos 

No ha recibido de la mayoría de las los estados 
financieros verificados por auditores independien
tes, según el artículo 14 del Contrato de Préstamo 
Subsidiario. 

3. Control por oposición 

El ingreso de todas las mediciones de obras es 
efectuado por el área de administración. El mismo 
permite efectuar su pago. 

e) Adquisición y contratación de bienes y servicios 

Convenio de colaboración y asistencia: 

Según se menciona en el informe de auditoría de 
la AGN. correspondiente a los estados financieros 
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del ejercicio 1997, en referencia al convenio marco 
de colaboración y asistencia entre el Programa y la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Univer$idad de 
Buenos Aires, no tuvo a la vista los antecedentes 
de contratación que respalden los desembolsos 
efectuados por $150.000. 

d) Unidad Ejecutora Provincial de Jujuy 

l. Estructura admiüistrativa 

Al conformarse la UEP dentro de un organismo 
provincial, se observa una confusión en la asigna
ción de roles y funciones. Tampoco es posible aso
ciar el esquema especificado en el organigrama con 
el que realmente se emplea en la UEP para la ejecu
ción de las tareas. 

2. Registraciones contables 

Pudo verificar que la UEP no posee sistema con
table, con lo cual no se mantienen registros a fin de 
asentar los movimientos correspondientes a la eje
cución de cada proyecto. No pueden identificarse 
el origen y aplicación de los fondos del préstamo, 
por lo tanto no puede obtenerse un adecuado con
trol sobre los desembolsos comprometidos. 

3. Resguardo de las operaciones efectuadas 

Se llevan planillas extracontables de: 

-Ordenes de pago emitidas. 
-Solicitudes de desembolso. 
-Proyectos devengados. 

Durante el ejercicio 2000 se efectúa periódicamen
te el back-up de la información antes mencionada. 
Las órdenes de pago son emitidas en forma manual 
y correlativa, al igual que las solicitudes de desem
bolso a la UCN. 

4. Estados financieros 

No se prepara un estado de desembolsos efec
tuados y fondos recibidos. 

5. Retenciones 

Las retenciones a contratistas y consultores son 
efectuadas correctamente por la UEP, pero se en
vían al IVUJ para ser depositadas. Este último las 
adiciona al depósito de las propias sin discrimina
ción alguna por boleta en función a la procedencia. 
Esto imposibilita la validación del correcto depósi
to en tiempo y forma. 

Los comprobantes respectivos se archivan en el 
IVUJ, con lo cual no queda documentación de so
porte en la UEP. 

6. Emisiónde pagos 

Durante el relevamiento efectuado en la provin
cia de Juiuv. le ha sido manifestado a la AGN aue 

en algunas ocasiones, y atento a,Ia demora que im
plicaba el envío de los fondos solicitados por parte 
de la UCN, el coordinador ejecutivo de la UEP (di
rector del IVUJ) autorizó el pago a contratistas con 
fondos de la provincia, que luego serían restituidos 
a la misma una vez recibidos los recursos de la UCN. 

Esto implica una falta de control en la adminis
tración de los fondos del programa, sumado a ello 
la posibilidad de que las erogaciones realizadas en 
función a la metodología antes mencionada sean 
posteriormente rechazadas por la UCN. 

e) Unidad Ejecutora Provincial de Salta 

l. Registraciones contables 

Pudo verificar que la Unidad Ejecutora Provincial 
no posee sistema contable, con lo cual no se man
tienen registros a fin de asentar los movimientos 
correspondientes a la ejecución de cada proyecto. 

No puede identificarse el origen y aplicación de 
Jos fondos del préstamo, por lo tanto no puede 
obtenerse un adecuado control sobre los desembol
sos comprometidos. 

Unicamente hay un sistema de órdenes de pago, 
emitidas durante el 2000. 

2. Estados financieros 

No se prepara un estado de desembolsos efec
tuados y fondos recibidos. 

3. Resguardo de la documentación 

En cuanto al archivo de la documentación, los docu
mentos que respaldaban las operaciones de adquisición 
y contratación de obras se encontraban archivados en 
lugares no adecuados y en malas condiciones. (Léase 
húmedos, con suciedad, no encarpetados); esto en mu
chos casos impidió encontrar documentación. 

4. Estructura administrativa 

Al conformarse la UEP dentro de organismos pro
vinciales, se observa una confusión en la asigna
ción de roles y funciones. 

Tampoco es posible asociar el esquema especifi
cado en el organigrama con el que realmente se em
plea en la UEP para la ejecución de las tareas. 

B. Observaciones del presente ejercicio 

l. Cuenta bancaria 000612801 - Lotebid Banco 
de la Nación Argentina - Suc. Nueva York 

El saldo contable al 31/12/01 de la cuenta espe
cial en dólares 000612801000 abierta en el Banco de 
la Nación Argentina Sucursal Nueva York, ascien
de a u$s 1.174.305,03, mientras que según el extrac
to bancario el saldo asciende a u$s 1,03. En respues
ta a la circularización enviada por ·la AGN, el BNA 
informó la existencia de la cuenta 002612801010 In
versión Gran Caimán oor un saldo de u$s 1.174.289. 

• 

• 

• 
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Según informara la UCP, la apertura de esta última 
cuenta, así como las operaciones que originaron di
cho saldo no fueron autorizadas por el programa, 
razón por la cual con fecha 24/4/02, ante la grave
dad de la existencia de movimientos no autorizados 
en la cuenta bancaria del programa, el mismo efec
tuó la correspondiente denuncia a la Unidad de 
Financiamiento Internacional (UFI) del Ministerio de 
Desarrollo Social y Medio Ambiente, que originó la 
apertura del expediente 6.379/2002. 

Aclara que por hechos posteriores al cierre se ve
rificó la restitución de los fondos con fecha 02/01/ 
02 en la cuenta bancaria BNA Sucursal Nueva York, 
girando en esa misma fecha u$s 1.166.000 a la cuenta 
del proyecto en BNA-Suc. Plaza de Mayo. Con res
pecto a los fondos remanentes en Nueva York (u$s 
8.287,06) verificó que durante enero de 2002 se rei
tera la operatoria con BNA-Gran Caimán. Las trans
ferencias descriptas han originado ganancias por 
intereses efectivizados a partir del 01/01/02 por u$s 
619,44, acreditados en el BNA-Suc. Nueva York. 

Cabe aclarar que la Auditoría General de la Na
ción también solicitó información sobre el particu
lar, al Banco de la N ación Argentina con fechas 13/ 
03/02 y 10/05/02, no habiendo recibido a la fecha 
ninguna respuesta. 

2. Fondo Rotatorio 

De la verificación del Informe Semestral del ·Fondo 
Rotatorio al 31112/01, se detectó la imputación de apor
te local como fondos BID por $ 28.855,36, correspon
diente a un pago a La Rioja en el cual se tomó como 
pendiente de justificación el valor total de $ 93.596, 
33 cuando debió ser $ 64.740,58. En consecuencia, 
fueron utilizados fondos BID como contrapartida lo
cal del Ministerio de Desarrollo Social y Medio Am
biente por $ l. 661.623,23, y no por $ 1.632.767,87 
como se expone en el mencionado Informe. La dife
rencia entre esta última cifra y la expuesta en el infor
me sobre los estados financieros, corresponde a par
tidas bancarias conciliatorias al cierre de ejercicio. 

Aclara que al cierre de las tareas de campo sola
mente se habían recepcionado fondos de aporte lo
cal por$ 151.958 en el mes de enero de 2002. 

3. Consultores 

Del análisis de la muestra seleccionada que abar
có las provincias de Río Negro y La Pampa, se efec
túan los siguientes comentarios: 

Provincia de Río Negro 

Proceso de selección: en el cuadro de evaluación 
no se indican fecha ni firma del responsable de eva
luar a los consultores que integran las ternas. En 4 
de los consultores analizados, el currículum vitae 
del mismo carece de firma y en los 6 CV que inte
graron ia muestra no tienen fecha de emisión ni fe
cha de recepción por parte de la UEP. 

Control de informes: los informes no indican fe
cha de presentación y carecen de fecha y sello de 
recepción por parte de la UEP. 

Pago de honorarios: el 58,3 % de las órdenes de 
pago emitidas por la UEP que integraron la muestra 
seleccionada, no se encuentran firmadas por el res
ponsable. 

No fue posible constatar si la escala de retribu
ciones establecida en el decreto 1.184/01, que regu
la la prestación de servicios profesionales, coinci
de con los honorarios abonados por el programa, 
debido a la distinta denominación de función y ran
go que se utiliza en los contratos. 

Provincia de La Pampa 

Proceso de selección: en el cuadro de evaluación 
no se indica fecha ni firma del responsable de eva
luar a los consultores que integran las ternas. En 
10 de los 12 casos analizados, el currículo vitae ca
rece de firma del consultor y fecha de emisión y en 
los 12 consultores, los CV no tienen fecha de re
cepción por parte de la UEP. 

Pago de honorarios: en la liquidación de pago pro
vincial no se indica fecha de emisión de la misma y 

"en la gran mayoría falta la firma del consultor. 

4. Pasajes 

En dos casos en los comprobantes de pago de la 
empresa Travel Choice de Escala Viajes S.A. no con
cuerda la secuencia numérica de los recibos con la 
fecha de emisión de los mismos (recibo 599, con fe
cha 20/2/01 y recibo 598, con fecha 9/5/01). 
5. Contratos de préstamo subsidiarios 
5.1. Contrato de préstamo subsidiario celebrado 
con la provincia de Tierra del Fuego 

La resolución 806, último acto administrativo pre
vio a la firma del contrato subsidiario es de fecha 
14/07/98, es decir, posterior a la fecha de firma del 
citado contrato, que fue celebrado el 10/06/98. 
5.2. Contrato de préstamo subsidiario celebrado 
con la provincia de La Pampa 

El mismo carece de fecha y lugar donde fue fir
mado. 

El monto asignado al contrato de préstamo sub
sidiario con la provincia de La Pampa asciende a 
$4.165.000 (contrapartida local y BID). Por nota de 
fecha 18112/01 la UEP de La Pampa solicita al coor
dinador de la UCN el incremento del monto a 
$13.364.218, teniendo en cuenta las leyes de endeu
damiento provincial 1.832 y 1.845 que elevaron la 
facultad de endeudamiento de la provincial. 

Pudo verificar que según el Anexo III -Subre
ceptores de Fondos- a los estados financieros, las 
transferencias al 31112/01 ya exceden el monto del 
convenio subsidiario suscrito. 

A la fecha de cierre de las tareas de campo no 
obtuvo constancia acerca de una modificación del 



642 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 8• 

convenio de préstamo subsidiario ·que incremente 
el monto del suscrito originalmente; .que permita asu
mir los contratos a ejecutar con cargo·al programa. 

Al respecto se señala que la s\imatoria de los 
montos de contrato de las tres obras objeto de la 
muestra (Barrio Frank Allan II, ZOna Oeste Quintas 
y El Molino) con sus respectivas ampliaciones, es 
de $ 4.092.643,13, hallándose en trámite un pedido 
de ampliación por la suma de$ 101.9.26,44 de la obra 
El Molino. De la visita realizada a hi UEP provincial 
surgió que se hallaba en ejecución· la obra El Es
condido con un avance del 64,02 %, cuyo monto 
de contrato es de $ 673.926,91, (adjudicada durante 
el ejercicio 2001) y proviene de un proceso licita
torio iniciado durante el año 1999. 
6. Inversiones físicas-obras 
6.1. Provincia de Tierra del Fuego 
6.1.1. Fase de elegibilidad 

No consta en el expediente info'rinación referida 
a la priorización que se-debía efectuar entre la Fase 
I y la Fase II respecto a los proyectos presentados, 
tal como lo establece el reglamento operativo del 
programa en el punto V priorización~ 

Del análisis efectuado a la Etapa· II Criterios Eco
nómicos del Proyecto de la Fase II de Elegibilidad, 
relativo a la obra El Bosquecito/Hipólito Yrigoyen, 
surge que en el cálculo realizado por el área econó
mica de la provincia, el costo-eficiencia por lote fue 
de $ 8.539,94, mientras que el reglamento operativo 
del programa establece que el costo de inversión 
por lote no debe exceder los $ 6.500. Además en la 
carpeta de antecedentes de la obra mencionada, 
obran varios detalles del componente de inversión, 
no hallándose constancia acerca de cuál de ellos fue 
el componente que resultó aprobado en la fase II. 
6.1.2. Obras: Barrios Aeroposta. La Cantera y San 
Vicente de Paul y El Bosquecito e Hipólito 
Yrigoyen. Visita a la UEP provincial y a las obras 

Del análisis efectuado a la documentación técni
ca de las tres obras mencionadas, surge que existe 
un significativo desfasaje entre el porcentaje de 
obra ejecutado y el previsto para cada mes en los 
planes de trabajo· vigentes, situación motivada por 
la presentación extemporánea de los nuevos planes 
de trabajo. Cada nuevo plan adecua los porcenta
jes de avance de obra previstos a los porcentajes 
ya ejecutados y certificados. No obstante lo expues
to no se aplicaron las penalidades previstas con
tractualmente. 

A la fecha de la visita a la provincia, no se ha
bían concretado las escrituraciones de los lotes 
mejorados por el programa, conforme el plazo máxi
mo estipulado en el Convenio de Regularización 
Dominial, no hallándose información sobre el esta
do del trámite a dicha fecha. 

Observaciones Particulares 
Barrio Aeroposta - Licitación pública 3/99 
Monto de contrato:$ 883.991; fecha de inicio: 11/ 

05100; plazo de obra: 240 días. 

Se verificó atraso en los pagos de la totalidad de 
los certificados de obra de la obra Aeroposta, por 
períodos que v'an desde los 7 a los 8.2 días, según 
un cálculo efectuado por la UEP provincial. Señala 
que a solicitud de la UCN, aun habiendo renuncia
do expresa y formalmente a cualquier reclamo que 
le pudiera corresponder por mayores costos, inte
reses, indemnizaciones y gastos improductivos, 
conforme lo acordado en el convenio de obra mo
dificatorio del contrato, la empresa contratista pre
sentó un reclamo en concepto de intereses por mora 
de$ 68.023,72 que a la fecha de la visita a la provin
cia, se encontraba en análisis. · 

La ampliación de plazo por veda invernal del año 
2001 fue otorgada por orden de servicio 87 de la 
empresa contratista del 05/06/01 y se encuentra 
suscripta por el inspector de la obra. Dicha amplia
ción no fue ratificada por el Municipio ni se encuen
tra intervenida por la UEP o la UCN. 

Según los informes del Area de Seguimiento de 
Obras de la UCN, el pago de los certificados 9 (fe
brero/2001) a 17-Final de obra (octubre/2001) se 
aprobó comparando el avance de obra acumulado 
con el plan de trabajos previsto en la disposición 
112001, que estimaba la finalización de los trabajos 
en junio/2001. 

Sin embargo, en la visita a la provincia se pudie
ron constatar otras dos presentaciones de planes 
de trabajo, del 10/08/01 y del 05/10/01, que exten-
dieron la obra hasta el 11101102. · 

Barrio La'Cantera y San Vicente de Paul-Licitación 
pública 1/99; monto de contrato: $ 1.815.063; fecha 
de inicio: 24/05/00; plazo de obra original: 480 días. 

El día 27112/01, mediante disposiciones 9 y 10 de 
la UEP se aprobaron dos planes de trabajo con dis
tintos porcentajes de avance, distintas fechas de fi
nalización de obra y con el mismo argumento (veda 
invernal y modificación del convenio). La primera 
de ellas previó la fin~lización de los trabajos en di
ciembre/O! y lá segunda en marzo/02. Asimismo, no 
tuvo a la vista las resoluciones municipales que 
aprobaron dichos planes. 

Con fecha 14/05/01 por disposición complemen
taria 3 el coordinador institucional del programa 
convalidó la vigencia del plan de trabajos al 01102/ 
01, el que había sido aprobado por disposición UEP 
3 del 13/03/01. No surge del decreto de creación de 
la UEP que el coordinador institucional posea fa
cultades para aprobar y dar carácter retroactivo a 
los planes de trabajo. Asimismo, no tuvo ~ la vista 
la resolución municipal que aprobó dicho plan. 

Según último plan de trabajo vigente suministra
do por la UEP los trabajos debieron finalizar en mar
zo/02, pero a la fecha de la visita a la provincia, 26/ 
04/02, los mismos aún no habían finalizado. Según 
estado de obras confeccionado por la UCN al 311 
12/01 el avance era de un 85,79 %y al 30/06/Q2, al
canzó un 89,30 %. No obstante el escaso avance 
ejecutado en los últimos meses no se verificaron 
medidas tendientes al cumplimiento del contrato. Tal 
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situación se ve agravada por el receso por veda in
vernal que se extiende todos los años entre mayo y 
setiembre. 

Ban·ios El Bosquecito e Hipólito Yrigoyen- Licita
ción pública 2/99; monto de contrato: $ 1.332.231 Fe
cha de Inicio: 11/5/00; plazo de obra original: 240 días. 

a) Con fecha 14/05/01 por disposición comple
mentaria 2 el coordinador institucional de la UEP 
convalida la vigencia del plan de trabajos al 01/02/ 
01, el que había sido aprobado por disposición 2 
del 09/03/01. No surge del decreto de creación de la 
UEP que el coordinador institucional posea facul
tades para aprobar y dar carácter retroactivo a los 
planes de trabajo. Asimismo, no tuvo a la vista la 
resolución municipal que aprobó dicho plan. 

b) Durante el perfodo 21/12/01 al 01/02/02 y con
forme a la documentación que tuvo a la vista surge 
que la obra fue paralizada sin haberse aplicado pe
nalidades, por razones que no se ajustan a lo esti
pulado en el artículo 10 del pliego de condiciones 
particulares de la licitación, que sólo prevé la neu
tralización por veda invernal. A continuación des
cribe las divergencias detectadas entre las distin
tas áreas intervinientes en la ejecución del trámite, 
que modificaron el criterio inicial de no aceptación 
de la paralización por un otorgamiento de prórroga 
a la empresa: 

l. Neutralización del plazo en dicho período por 
receso a causa de las fiestas de fin de· año y por la 
situación económica imperante en enero/02, otorga
da unilateralmente por el Municipio. 

2. Desconocimiento por parte de la UEP de la validez 
de Jo actuado por el municipio según informe de 2/02. 

3. No aceptación de la UCN de la paralización de 
la obra por motivos mencionados en 1 y por ser no
tificada en forma extemporánea de tal situación. Por 
lo expuesto policita con carácter de urgente la li
quidación de las penalidades por incumplimiento del 
Plan de trabajos vigente; que no fueron aplicadas y 
a su vez se otorgó una prórroga a la neutralización. 

4. El 18/01/02 la UEP envía nota al representante 
técnico de la empresa, referida a la neutralización 
del plazo, mediante la cual requiere la continuidad 
de la obra y plantea la posibilidad de una reformu
lación del plan de trabajos vigente. 

5. No obstante Jo expuesto en el punto 4 con fe
cha 07/01/02 consta un acta de reinicio de los tra
bajos. 

6. En virtud del pedido de la empresa del 07/011 
02 se otorga una prórroga de 60 días debido a la 
situación económica imperante en el país. Esta pró
rroga fue otorgada el 7/02/02 mediante disposición 

• # 1 del coordinador institucional del programa. 

7. Según se le informó en la UEP a la fecha de la 
visita en la provincia la empresa había presentado 
un nuevo pedido de prórroga de 30 días. 

e) Según último plan de trabajo vigente suminis
trado por la UEP los trabajos debieron finalizar el 

13/4/02, pero a la fecha de la visita a la provincia, 
26/04/02, los mismos aún no habían finalizado. Se
gún el estado de obras confeccionado por la UCN, 
al 31112/01 el avance era de un 79/58% y al 30/06/02 
alcanzó un 85/67%. No obstante el escaso avance 
ejecutado en los últimos meses no verifica medidas 
tendientes al cumplimiento del contrato. Tal situa
ción se ve agravada por el receso por veda inver
nal que se extiende todos Jos años entre mayo y 
setiembre. 

6.1.3. Registros contables de la unidad ejecutora 
provincial 

No obstante lo previsto en las misiones y fun
ciones del Área Administrativo-Financiera, decreto 
305/99, que establece entre otros, "efectuar una ade
cuada administración de Jos recursos líquidos ase
gurando un registro racional, contable y presupues
tario, de las operaciones, generando información de 
carácter financiero que coadyuve a. la toma oportu
na de decisiones. Elaborar los estados financieros 
(mensuales, semestrales y/o anuales) del programa 
provincial, de acuerdo con los principios de conta
bilidad generalmente aceptados, que reflejan ade
cuadamente su situación financiera", ha constata
cloque dicha unidad ejecutora: 

No posee un sistema contable. 
No prepara un estado de desembolsos efectua

dos y fondos recibidos. 
No se emiten órdenes de pago. 

6.2. Provincia de La Pampa 
6.2.1. Obras: Barrio Frank Allan U-Licitación pú

blica 2/99: 

Monto de contrato: l. 797 .604,44; ampliación de 
obra: $ 113.172,26; fecha de inicio: 21112/00; plazo 
de obra original: 300 días . 

La UCN dio su no objeción a la precalificación 
en abril de 2000 y a la adjudicación en julio de 2000 
a la empresa Ripiera del Valle S.A., cuando confor
me antecedentes que tuvo a la vista en el expedien
te, la empresa mencionada había paralizado otras 
dos obras del programa, una en la provincia de 
Neuquen a partir del 8/2/99, cuyo contrato fue res
cindido recién con fecha 6/6/00, y otra en la provin
cia de Jujuy cuyo contrato fue rescindido el 6/9/00, 
ambos por causas imputables a la contratista ante 
reiterados incumplimientos contractuales. Además 
de la situación planteada, en la visita a la provincia 
la auditoría tomó vista del expediente que tramita 
en el JuzgadoN° 2 Civil, Comercial y Laboral de Ge
neral Pico por el cual la empresa solicitó un concur
so preventivo de acreedores con fecha 28/6/96 y fi
nalmente su pedido de quiebra con fecha 25/9/00 . 
Asimismo, tuvo a la vista un acta qe reunión de fe
cha 12/9/00 mediante la cual la UCN decide solicitar 
al BID que se arbitren Jos medios para restringir las 
futuras contrataciones con la empresa hasfa tanto 
se esclarezca la situación de la misma y difundir la 
presente a todas la UEP provinciales para que to-

' 
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men conocimiento de la situación de la empresa. Tal 
situación se considera que fue notificada en forma 
extemporánea teniendo en cuenta que el perjuicio 
que provocan las paralizaciones de las obras recae 
en definitiva en la población beneficiaria, que en el 
contexto de la emergencia social vigente, ven retra
sadas las mejoras objeto del programa. 

Una vez producida la quiebra de Ripiera del Va
lle S.A., el contrato de obra fue cedido judicialmen
te a favor de INARCO, la que en la precalificación 
de los sobres 1 y 2, había obtenido el cuarto y quin
to lugar, respectivamente. Asimismo no se cumplió 
con las cláusulas particulares del pliego de la licita
ción que prohíben expresamente la cesión en aque
llas obras en las que no se hubiera ejecutado como 
mínimo un 30%. Señala que esta obra no había co
menzado su ejecución. · 

Según lo convenido contractualmente la obra ori
ginal debía finalizar en octubre/01. Conforme la cer
tificación emitida, terminó en diciembre/01. Según 
lo constatado no hubo prórroga del plazo ni aplica
ción de penalidades toda vez que dicha obra se re
trasó a la espera de la aprobación de las obras adi
cionales. 

El 13/06/01 la UEP eleva antecedentes de las obra, 
adicionales a la UCN que culmina en la firma del con
trato adicional el 02/01/02. En consecuencia verifi
có una dilación de siete meses en el trámite de apro
bación, que llevó a una extensión de la obra a abril 
de 2002 y, consecuentemente a un reclamo de la em
presa por mayores costos, que de haberse termina
do la obra básica en tiempo no habría tenido lugar. 

Barrio Zona Oeste Quintas -Licitación pública 1/ 
99; monto de contrato: $ 906.006,31; ampliación de 
obra: $77.687,32; plazo de obra original: 300 días. 

Adjudicación a favor de la empresa Ripiera del 
Valle S.A. La UCN dio su no objeción a la preca
lificación y adjudicación de dicha empresa, cuando 
conforme a antecedentes tenidos a la vista, Ripiera 
del Valle en febrero/99 había paralizado obras en la 
provincia de Neuquén, la que finalmente fue rescin
dida. Igual sit-n...se verificó en la provincia de 
Jujuy. Asimismo,. tu_yo a la vista un acta de reunión 
de fecha 12/9/2000 mediante la cual la UCN decide 
solicitar al BID que se arbitren los medios para res
tringir las futuras contrataciones con la empresa 
hasta tanto se esclarezca la situación de la misma y 
circularizar la presente a todas las UEP provinciales 
para que tomen conocimiento de la situación de la 
empresa. Tal situación se considera que fue notifi
cada en forma extemporánea teniendo en cuenta que 
el perjuicio que provocan las paralizaciones de las 
obras recae en definitiva en la población beneficia
ria, que en el contexto de la emergencia social vi
gente ven retrasadas las mejoras objeto del progra
ma. 

Observación: una vez producida la quiebra de 
Ripiera del Valle S.A., el contrato de obra fue cedi
do judicialmente a favor de ECOP Construcciones 
SRL (cuyo puntaje en la licitación resultara en se-

gundo lugar) no cumpliéndose con las cláusulas 
particulares del Pliego que prohíben expresamente 
la cesión en aquellas obras en las que no se hubie
ra ejecutado como mínimo un 30 %. La obra había 
alcanzado una ejecución del 26,17 %. 

Observación: en el contrato con la empresa ECOP 
Construcciones SRL, se ha omitido especificar el día 
del mes de diciembre del 2000 en que el mismo fue 
suscripto. 

Observación: Según lo convenido contractual
mente la obra básica debía finalizar en agosto/01. 
Los trabajos adicionales comienzan en octubre/01. 
Según lo constatado, por el mayor plazo de obra de 
agosto a octubre no hubo prórroga del plazo ni apli
cación de penalidades a la espera de la aprobación 
de las obras adicionales. 

El 12/03/01 la UEP eleva propuesta a la UCN para 
la no objeción a las obras adicionales y la firma del 
contrato adicional se formalizó el 17110/01. En con
secuencia se produjo una dilación de siete meses 
en el trámite de aprobación, que llevó a una exten
sión de la obra al 14/1102. 

Cuando la UEP eleva el proyecto, la UCN da su 
no objeción sólo a obras privadas por $ 37.382,14, 
indicando que los otros rubros no correspondían 
porque ya estaban incluídos en la licitación. Poste
riormente otorga una nueva no objeción que eleva 
el monto a$ 69.512,11, para dar finalmente curso a 
obras adicionales por un total de $ 80.417. 

No existe constancia respecto a los motivos que 
llevaron a la UCN a modificar la no objeción inicial 
de$ 37.382,14 a la definitiva de$ 80.417. 

El 14/01/02, fecha prevista para el final de obra, 
se encontraban suspendidos los trabajos. Recién el 
22/03/02 la empresa presenta un pedido de amplia
ción del plazo hasta el 14/04/02, dos meses después 
de vencido el plazo de terminación aprobado por el 
contrato adicional. 

Barrio El Molino -Licitación pública 3/99; monto 
de contrato: $ 1.059.960,99; ampliación de obra: 
$ 138.211,81; fecha de inicio: 18/8/00; plazo de obra 
original: 300 días. 

Según lo convenido contractualmente con 
IN ARCO S.A. la obra debía finalizar en junio/O l. Los 
trabajos adicionales comienzan en setiembre/01. Se
gún lo constatado, por el mayor plazo de obra de 
junio a setiembre no hubo pr6rroga del plazo ni apli
cación de penalidades, a la espera de la aprobación 
de las obras adicionales. 

El 8/03/01 la UEP eleva propuesta a la UCN y la 
firma del contrato adicional se formalizó el 1109/0l. 
En consecuencia, se produjo una dilación de seis 
meses en el trámite de aprobación, que llevo a una 
extensión de la obra hasta el 29/l0/01. 

Existe otra solicitud de ampliación de obra re
lativa al Salón de Usos Múltiples (SUM) por 
$101.926,44 de fecha 22/03/02. Ha verificado que 
dicho adicional excede en costo y metraje los va
lores establecidos en el reglamento ope..@.ti'Vo, 

.-·~·""''. '-· .._, ··- . 

• 

• 

• 

• 
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• que contemplan un SUM de 60 metros cuadra
dos por un valor total de $ 30.000. A la fecha de 
la visita a la provincia, se determinó que de 
aprobarse este adicional sería ejecutado en for
ma extemporánea ya que el 29/04/02 vencía el pla
zo para otorgar la recepción definitiva de la obra 
(incluida la Ira. ampliación). Asimismo, con el 
monto de esta ampliación quedaría excedido el 
financíamiento aprobado para la provincia de $ 
4.165.000, como se expuso en el punto 5.2.b) del 
memorando enviado por la AGN a la dirección. 

Expediente O. V. -417102 

• 

La AGN contesta la nota 565/02 emitida por la 
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración el 22 de noviembre de 
2002, en la cual se solicitaban los informes co
rrespondientes a los ejercicios finalizados el 311 
12/99 y 31112/00 del Programa de Mejoramiento 
de Barrios. 

• 

En su respuesta la AGN informa que los estados 
financieros correspondientes a los ejercicios finali
zados el 31112/99 y 31/2/00 del Programa de Mejo
ramiento de Barrios no fueron auditados por la 
AGN, en virtud de lo informado por el Banco Inte
ramericano de Desarrollo en su ayuda memoria "Mi
sión sobre auditorías independientes de los proyec
tos financiados por el BID" de junio de 1998. En la 
misma se acordó que los estados financieros men
cionados anteriormente correspondientes al présta
mo 940/0C, mejoramiento de barrios, iban a ser 
auditados por firma privada de auditoría indepen
diente. La AGN asimismo informa que los estados 
financieros solicitados fueron auditados por la con
sultora privada Grant Thornton. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANfECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Reviso
ra de Cuentas de la Administración ha conside
rado los expedientes Oficiales Varios 342/02 y 417/ 
02, mediante los cuales la Auditoría General de 
la Nación remite resoluciones sobre los estados 
financieros al 31112/01 y nota sobre los ejerci-

, cios finalizados el 31-12-99 y 31-12-00 respecti
vamente, correspondientes al Programa de Me
joramiento de Barrios (Promeba) - Contrato de 

, Préstamo 940/0C-AR BID y, por las razones ex
~ puestas en sus fundamentos, os aconseja la apro-
1 bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Audito
ría- General de la Nación con motivo del examen de 
los estados financieros por el ejercicio finalizado el 
31/12/01, correspondiente al "Programa de Mejora
miento de Barrios" (Promeba) - Contrato de Présta
mo 940/0C-AR, BID; y b) sobre las medidas adop
tadas a fin de determinar el perjuicio fiscal que 
pudiera haberse originado en las situaciones obje
to de las referidas observaciones, así como para la 
efectivización de las responsabilidades correspon
dientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación,* juntamente con 
sus fundamentos . 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Geraráo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 236-S.-2003. 

VIII 

INFORMES SOBRE EL PROYECTO RENOVACION 
DEL SERVICIO INFORMA TICO DEL PODER JUDICIAL 

DELANACION 

(Orden del Día N" 9) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse a la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación solicitando informe sobre las medidas adop
tadas para adecuar las situaciones observadas por 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. 
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la Auditoría General de la Nación en su examen del 
proyecto Renovación del Servicio Informático del 
Poder Judicial de la Nación. 

2. Comuníquese a la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación y a la Auditoría General de la Nación, 
juntamente con sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GtoJA. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Por estas actuaciones la Auditoría General de la 
Nación (AGN) informa sobre la auditoría que reali
zara sobre la última etapa correspondiente a la 
reingeniería ·<Iei ~istemá elect~m¡l,. gan!i integrante 
del proyecto RenO.váción del' Serv-íei6.'ínfói·máti'éd 
del Poder Judicial de ia Nación, en el marco del con
venio entre la Corte Suprema de Justicia y la 
Auditorí~ QeneraJ de,!~ N: ación, éelebrado el 29 de 
septierll bre de 2000. ..., ' " 'J C) 

·'· -~ 
Como resultado de estas tareas la auditOiía 'formiJ-

ló diversas observaciones efectuando en cada caso 
recomendaciones tendientes a superar las mismas. 

A efectos de determinar ei impacto de las obser
vaciones detectadas, se clasificó a las mismas de 
acuerdo con el nivel de riesgo. Los niveles asigna
dos son alto, medio y bajo. 

l. Pérdidas de eficiencia y eficacia 

Objetivo de control: Definición de la organización 
y las relaciones de tecnología informática. 

Descripción 

De las entrevistas mantenidas con personal de 
los centros de computo visitados y la documenta
ción recibida no es posible establecer para el siste
ma informático electoral la existencia de: 

-Políticas y procedimientos escritos detallados 
que constituyan un marco normativo para la ejecu
ción de las acti vida:des en los centros de procesa
miento y que permitan controlar las actividades de 
los consultores y demás personal contratado garan
tizando la protección de los bienes del organismo. 

-El cargo de administrador de la base de datos 
en la planta de Jos centros de cómputo. 

-Documentación que discrimine responsabilida
des entre el personal informático de la Magistratu
ra que administra el sistema y aquel de la Corte Su
prema que administra el contrato de provisión. 

Efecto 

La ausencia de la documentación mencionada 
podría generar pérdidas de control, eficiencia y efi
cacia en la recepción, puesta en funcionamiento y 
utilización del Sistema Electoral Nacional. 

Recomendación 

Documentar y divulgar políticas y normas para: 

-Desarrollo de sistemas. 
-Control de desarrollos efectuados por terceros. 
-Recepción de sistemas desarrollados por terceros. 

2. Políticas y procedimientos de administración 
de proyectos 

Objetivo de control:• Adrriinistra_ción de. proyectos 

Descripc~Ó:;~~:~<}~;::·~::;;, ·:::~·:_.:;_:{ • ·:· '):_:~:' 
Del. aJl.áii~ii<~te_l!l J6~umeritªció~.recioid~ y 'la~ 

eptrevi!itas -r~ali:iápas ·con' lBs· jefc.:s de los centros 
de ,cóciput9's -~~ fue· posíble determina( Iá .eXisten
cia pyáve1 Sístepa'tfifoirnático .~Ieé~oral de:. : : ... 

. ' ··i'i .... . .. ' ·, . .¡ . . • . .. 

-Referen{;Uls a políticas. y pro·cedi'tnientos 
.,reesta,bl~t.id6~wa la administra"cib'n de proyec-

• • (;) '""• e ' • ' •. • 

tos. .· " :. , 
.. ...:.Ü'n~1i~ d~'gal'iuitía de Jacali.da~ dé! software .. 

• 0 6 L • 0 

0 :-~ I>!Ni"de pru.eb~s :s~ficie~te~ente de~a:llado 
.y especifJf~ para Ja remgentetia ·del Sistema 
Infonnlítko Electora:!,' :. · · 

. . ~ ' . ~ .. ··. ,. ' . 

La falta de políticas y procedimientos puede lle
var a que los proyectos se administren de manera 
deficiente superando fechas límite y costos previs
tos. Por otra parte los proyectos podrían no ser so
metidos a pruebas minuciosas (con la posibilidad 
de generar resultados imprevistos durante su uso 
en producción) y la capacitación brindada podría 
ser inadecuada. 

Recomendación 

Establecer políticas y procedimientos referent<(S 
a la metodología de la administración del proyectos 
que incluyan: 

-Criterios de aceptación. 
J 

-Plazos y puntos de verificación. 
-Registros de problemas. 
-Programas de administración de riesgos. 
-Plan de pruebas. 

-Evaluación de beneficios planificados versus 
obtenidos. 

3. Normas de desarrollo, documentación y prueba 

Objetivo de control: Adquisición y mantenimien-

• 

.... 

• 

to del software de aplicación y administración de la· e 
calidad. 
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Descripción 

Del análisis de la documentación recibida y las 
entrevistas realizadas con los jefes de los centros 
de cómputos no fue posible establecer durante el 
desarrollo, puesta en marcha y liberación del Siste
ma Informático Electoral la existencia de: 

-Normas de desarrollo de sistemas. 
-Normas de documentación de programas. 
-Normas de prueba de programas. 
-Normas de prueba de sistemas. 
-Documentación de las pruebas realizadas al sis-

tema. 
-Documentación acerca de la participación y 

aprobación de los usuarios (secretarías electorales 
y Cámara Nacional Electoral) del sistema en los pun
tos de verificación. 

Efecto 

El producto obtenido puede no ajustarse a las ex
pectativas tanto de los usuarios como del personal 
de sistemas. 

Recomendación 

Establecer normas de desarrollo de sistemas, de 
documentación de programas, de prueba de progra
mas y de prueba de sistemas, la capacitación de los 
funcionarios en su utilización y el cumplimiento de 
las mismas por terceras partes que aseguren que: 

-Las modificaciones finales al Sistema Informático 
Electoral y aquéllas que sufra durante su ciclo de 
vida satisfagan aspectos tales como controles in
ternos, seguridad, recuperación ante desastres, con
trol de cambios, etcétera. 

4. Normas referentes a adquisición, implemen
tación y mantenimiento 

Objetil•o de control: Adquisición y mantenimien
to de la infraestructura tecnológica. 

Descripción 

Del análisis de la documentación recibida y las 
entrevistas realizadas con las autoridades y los je
fes de los centros de cómputos visitados no ha sido 
posible determinar la existencia de: 

-Políticas y procedimientos documentados refe
rentes a la adquisición, implementación y manteni
miento del hardware y del software básico. 

-Una completa capacitación del personal de los 
centros de cómputos en la administración de la base 
de datos. 

Efecto 

La falta de un plan formal de evaluación del 
hardware y software nuevos podría repercutir so
bre el rendimiento genera.! del Sistema Informático 
Electoral. 

Recomendación 

Desarrollar normas aprobadas por la dirección 
que aseguren la realización de un plan formal de 
evaluación del hardware y software nuevos. 

-Generar normas para la selección de los 
parámetros del software del sistema a fin de garan
tizar la integridad de los datos y programas que se 
almacenan en el mismo. 

-Existan normas para el mantenimiento preventi
vo del hardware a fin de reducir la frecuencia y el 
impacto de las fallas de funcionamiento. 

-Definir normas que aseguren que los proveedo
res de licencias de terceros entreguen los certifica
dos del fabricante original acordes a los solicitado 
en pliegos y contratos. 

-Establecer normas respecto de la contratación 
del mantenimiento del hardware y software de 
infraestructura. 

5. Plan de recepción final del sistema electoral 

Objetivo de control: Instalación y acreditación 
del sistema. 

Descripción 

De las reuniones mantenidas y de la documenta
ción puesta a disposición no fue posible establecer 
la existencia de: 

-Un plan de pruebas paralelas o de prototipo del 
sistema, que haya sido ejecutado antes de la inicia
ción del mantenimiento y actualización del Padrón 
Electoral Nacional en los equipos UNIX. 

-Un plan de aprobación formal por parte 9e los 
usuarios (secretarías electorales y Cámara Nacional 
Electoral) de cada fase del proceso de desarrollo del 
sistema. 

Efecto 

La puesta en producción del Sistema Electoral 
Nacional antes de la aprobación y aceptación final 
del mismo por parte de usuarios y funcionarios del 
área de tecnología informática puede ocasionar, ante 
la dificultad de procesar el próximo escrutinio con 
el sistema anterior, inconvenientes por aparición de 
errores no detectados en las pruebas realizadas. 

Recomendación 

Sería conyeniente realizar un plan de pruebas de 
aceptación que incluyan pruebas de seguridad y 
acreditación, de funcionamiento. controles de cam
bios, revisiones y modificaciones que asegure: 

-El nivel de satisfacción del usuario. 
-La capacidad de grupo de desarrollo para cum-

plir con los plazos y las tareas a satisfacción del 
usuario . 

-El monitoreo de redes y recursos para que los 
mismos garanticen el soporte del' Sistema Electoral 
Nacional. 
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-La documentación de las pruebas realizadas. 
-El control de los cambios realizados hasta la re-

cepción final. 
-La participación del proveedor en el proyecto. 
-La compatibilidad con las normas de seguridad 

y control interno. 
-El control de la conversión de datos. 
-La inclusión en los manuales de operaciones las 

metodologías necesarias para programar, ejecutar, 
restaurar/reiniciar y resolver errores teniendo en 
cuenta: 

La separación física y lógica de las bibliotecas 
de desarrollo, pruebas y producción. 

Los procedimientos de resolución entre 
las expectativas del usuario y la funcionalidad 
del sistema entregado cuando hay contradic
ciones. 

6. Plan de contingencia 

Objetivo de control: Garantía de continuidad del 
servicio 

Descripción 

De las reuniones mantenidas y de la documenta
ción puesta a disposición no fue posible establecer 
la existencia de: 

-Un plan de contingencia actualizado y 
comprendido por todas las partes afectadas de 
forma tal que garantice la continuidad del ser
vicio. 

-Un plan de capacitación y concientización de los 
roles individuales y grupales en el plan de conti
nuidad. 

Efecto 

La falta de un plan de contingencia, puede 
traer como consecuencia la falta de operatividad 
del sistema ante eventualidades o desastres. Asi
mismo, se vería afectado el funcionamiento del 
mismo si, de verificarse la existencia del plan, no 
están correctamente diferenciadas las responsa
bilidades en cuanto a las funciones que le co
rresponderá a cada individuo en caso de acae
cer la eventualidad. 

Recomendación 

Realizar y mantener un plan de continuidad es
crito y actualizado, entendido por todas las par
tes involucradas y que contemple las responsa
bilidades de las nr ,onas involucradas en cada 
área del procesP y la simulación programada de 
emergencias a fin de entrenar al personal en la 
eventualidad elegida. 

7. Administración de cuentas 

Objetivo de control: Garantía de la seguridad del 
sistema. 

Descripción 

De las entrevistas mantenidas y de la documen
. tación recibida no fue posible establecer la existen
cia de: 

-:-Procedimientos de administración de cuentas de 
usuarios. 

-Normas de seguridad para el acceso lógico al 
sistema. 

Por otra parte el sistema permite en el momento 
de la carga de un usuario nuevo, copiar el pe1fil de 
autorizaciones de otro ya existente, asignándole a 
éste los mismos permisos. 

Efecto 

·• 

La falta de políticas y procedimientos en relación 
a los puntos anteriormente mencionados no satis-
face los requerimientos necesarios para garantizar • 
la protección de la información contra sú uso no 
autorizado, modificación, daño o pérdida . 

. Se pueden administrar con facilidad la alta de 
usuarios nuevos, pero resulta muy engorroso, su 
administración sobre todo las modificaciones de 
permisos y principalmente, si tal modificación co
rresponde a un grupo que ejecuta las mismas· ta
reas. Esta situación puede derivar en que por com
plejidad en el manejo, queden usuarios con habilitaciones 
que no le correspondan. 

Recomendación 

Documentar de manera detallada los procedimien
tos de administración de cuentas de usuarios y de 
protección de los datos. 

Implementar mecanismos de control por parte de 
la dirección para: e 

-Autorizaciones de acceso. 
-Modificaciones de perfiles de seguridad. 

-Monitoreo de actividades no usuales. 

-Usuarios transferidos o dados de baja. 

-Autorizaciones temporarias 

Se recomienda, generar perfiles típicos de usua
rios, que se correspondan con los procesos típi
cos que se ejecutan en el sistema, de manera tal de 
configurar grupos que pertenezcan al mismo per
fil. Deberá considerarse la condición de que las mo
dificaciones en los permisos, se ejecuten a través 
de los perfiles mencionados, y no de los usuarios 
en forma individual. 

8. Capacitación en seguridad 

Objetivo de control: Educación y capacitación de 
los usuarios. 

• 
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• Descripción 

De las entrevistas mantenidas y de la información 
recibida no fue posible determinar la existencia de: 

-Un programa de educación y capacitación de
dicado exclusivamente a los principios de seguri
dad y control del Sistema Informático Electoral. 

Efecto 

La falta de concientización de los usuarios en lo 
referente a normas y procedimientos de seguridad 
y protección de la información se podría traducir en 
la compartición de claves de acceso, el abandono 
de terminales conectadas al sistema, el uso de cla
ves indebidas o la escritura de las mismas en luga
res accesibles. Así se podría perder el objetivo de 
controlar qué usuarios realizan altas, bajas, modifi
caciones o consultas a la base de datos. 

e Recomendación 

Implementar un programa de educación y ca
pacitación dedicado a los principios de seguri
dad y controles del Sistema Informático Electo
ral incluyendo en dicha capacitación, entre otras 
cosas: 

-Principios generales de seguridad de sistemas. 
-Conducta ética 
-Prácticas de seguridad para brindar protec-

ción contra fallas que afectan la disponibilidad, 
confidencialidad, integridad de datos y la eje
cución de las tareas de una manera segura. 

-Responsabilidades asociadas con la custodia y 
el uso de recursos de TI. 

-Seguridad en los sistemas de información utili
zando procesamiento remoto. 

e 9. Política de control de configuración 

Objetivo de control: Administración de la confi
guración. 

Descripción 

De la información recibida y de las reuniones 
mantenidas no ha sido posible establecer la exis
tencia de: 

-Un inventario detallado de la configuración que 
incluya no sólo el hardware, sino también el soft
ware de base, instalaciones y archivos de datos. 

-Una política referente al uso de software o equi
pos no autorizados. 

Efecto 

La falta de un inventario estricto de la configu
ración informática puede ocasionar comportamien-

• tos no deseados tanto del software del sistema 
como del software del Sistema Informático Electo-

ral. Esto podría suceder por posible duplicación de 
datos o programas, por falta de algún código ob
jeto o falta de control de la actualización de ver
siones del software básico o del Sistema Informático 
Electoral. 

Recomendación 

Fijar políticas y procedimientos que garanti
cen que todos los elementos de la configura
ción informática se encuentren bajo control, in
cluyendo: 

-El historial de cambios de cada elemento. 

-Las medidas correctivas a adoptar en caso de 
inconsistencia. 

-La verificación de la exactitud de los datos re
gistrados en los inventarios con respecto al produc
to, versión y modificaciones de todos los recursos 
suministrados por proveedores. 

-Versiones de software y aplicaciones utqizadas. 

10. Seguimiento de problemas 

Objetivo de control: Administración de proble
mas e incidentes. 

Descripción 

De las reuniones mantenidas y de la documenta
ción disponible no es posible establecer la existen
cia de: 

-Un procedimiento centralizado de administra
ción de problemas que garantice que todos los 
eventos no estándar se registren, analicen y resuel
van en forma oportuna, distribuyéndose a todos' 
los distritos. 

• Efecto 

La descentralización de la administración de 
problemas podría traer como consecuencia la evo
lución divergente de lo que deberían ser copias 
de un único Sistema Electoral Nacional, y las con
secuentes duplicaciones de esfuerzos e inconve
nientes. 

Recomendación 

Se recomienda realizar un procedimiento de ad
ministración de problemas que comprenda: 

-El registro de todos los eventos no estándar por 
proceso. 

-El seguimiento y la solución de todos y cada 
uno de los eventos. 

-El nivel adecuado de respuesta de acuerdo con 
la prioridad del evento. 

-El escalamiento de problemas en el caso de 
eventos críticos. 
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-Una revisión periódica de la efectividad y efi
ciencia del proceso para determinar mejoras. 

-El registro de la distribución de los cambios que 
se generen. 

11. Procedimiento de seguridad y administración 
de instalaciones 

Objetivo de control: Administración de instala
ciones. 

· Déscripción 

De la información recibida y de las reuniones 
mantenidas no fue posible establecer la existencia 
de: 

-Políticas y procedimiento.> referentes a la distri
bución de las instalaciones, seguridad física y lógi
ca. acceso. mantenimiento, mecanismos de entrada 
y salida e informes de seguridad. 

~~fecto 
La falta de una política de administración de ins

talaciones podría traer como inconveniente la im
posibilidad de cumplir las disposiciones del Códi
go Electoral Nacional por daños accidentales o 
intencionales a los datos y/o instalaciones de pro
cesamiento. 

Recomendación 

Fijar las políticas y procedimientos referentes a 
la administración y seguridad de instalaciones que 
incluyan: 

-Políticas de acceso y autorización de entrada y 
. salida de personas. 

-Procedimientos d~ señalización contemplando la 
no identificación de áreas críticas y cumpliendo los 
requisitos regulatorios del seguro y del código de 
edificación local. 

-Procedimientos de advertencia y alarma de in
cendio, ·peligros climáticos y problemas eléctri
cos. 

-Procedimientos de control del aire acondiciona
do ventilación y humedad. 

-Procedimientos de verificación periódica del 
funcionamiento dé todos los sistemas de seguri
dad. 

-Concientización del personal respecto de la ne
cesidad de contar con controles de seguridad. 

-Procedimientos de actualización de los planos 
físicos cuando se efectúan cambios de la configu
·ración, del ambiente o de las instalaciones. 

12. Procedimiento de administración de operaciones 

Objetivo de control: Administración de operacio
nes. 

Descripción 

De la información recibida y de las reu.niones 
mantenidas no fue posible establecer la existencia 
de: 

-Políticas y procedimientos referentes a la admi
nistración de operaciones que garantice que el pro
cesamiento del Sistema Informático Electoral se des
empeña en forma regular y· ordenada. 

Efecto 

La falta de un procedimiento adecuado podría 
ocasionar: 

-Detección de la insuficiencia de los recursos 
informáticos durante procesos críticos del Sistema 
Informático Electoral. 

-Realización incompleta del procesamiento 
estándar del Sistema Informático Electoral. 

-Fallas de equipamientos por falta de manteni
miento preventiVo durante el procesamiento del Sis
tema Informático Electoral. 

Recomendación 

Generar un procedimiento de administración de 
operaciones que comprenda: 

-Manual de instrucciones y procedimientos para 
la operación del Sistema Informático Electoral. -

-Documentación del proceso de puesta en mar
cha del Sistema Informático Electoral. 

-Cronogramas estándar de trabajo para cada ins
talación del Sistema Informático Electoral y análisis 
de sus desviaciones. 

-Registro de operaciones que incluya: 

Las estadísticas de finalización de cronogramas 
a fin de confirmar que se cumple satisfactoriamente 
con todos los requerimientos. 

-Estadísticas de desempeño de las actividades 
operativas incluyendo entre otras: 

Capacidad, utilización y desempeño del 
hardware y los periféricos. 

Utilización y desempeño de memorias RAM y 
· telecomunicaciones. 

13. Duración de los procesos en cada sistema 

Objetivo de control: Performance comparada. 

Descripción 

De las reuniones mante.nidas con responsables 
de centros de computo y de la experiencia de cam
po realizada en Santiago del Estero se estableció que 
algunos procesos eran más lentos en HPIUNIX que 
en AS/400. Esto es adjudicable tanto al hardware 
como al software utilizado para cada caso en parti
cular. 

• 

• 

• 
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Cabe destacar que durante la pre1ente auditoría 
el proveedor estuvo trabajando en la optimización 
del software con el objeto de reducir tiempos de 
proceso. 

Efecto 

La lentitud de algunos procesos podría dificultar 
el cumplimiento de los plazos legales considerando 
por otra parte que existen tareas correspondientes 
a temas judiciales que se ejecutan en los mismos 
equipos y que pueden interferir el funcionamiento 
del Sistema Informático Electoral. 

Cabe destacar que si bien la evaluación de velo
cidad de ejecución se realizó en el distrito Santiago 
del Estero.que dispone de la menor de las máqui
nas Hewlett Packard 9.000 del parque del Poder Ju
dicial, el problema debería ser similar en el mayor 
de los distritos (Buenos Aires) pues, a pesar de que 

· la máquina de este último es más rápida para el pro
cesamiento de transacciones, el tamaño de las base 
de datos también lo es y en la misma proporción. 

Recomendación 

Realizar una medición general de rendimiento de 
todos los procesos en todos los centros de cóm
putos donde se procesa el Sistema Informático Elec
toral a fin de determinar la necesidad de ampliar 
aquellas máquinas que no satisfagan los requeri
mientos del distrito y/o analizar la posibilidad de me
jorar el rendimiento del software de. aquellos proce
sos que lo requieran. 

14. Migración de datos al nuevo sistema 

Objetivo de control: Calidad de la migración. , 

Descripción 

Se realizó el estudio de la exactitud de la migra
ción de los datos por medio del análisis comparati
vo del 100% de los registros de las principales ta
blas de las bases de datos, antes y después de la 
migración, en cuatro de los distritos electorales. Se 
han encontrado diferencias que cabe mencionar a 
fin de mejorar la calidad de los datos disponibles. 

Asimismo, se ha encontrado que los datos 
filiatorios de los ciudadanos se encuentran carga
dos en un porcentaje entre el 25 y el 50% en tres 
distritos y no se cargan en provincia de Buenos 
Aires. 

Efecto 

La falta de depuración de algunos datos genera 
diferencias entre la realidad y los datos almacena
dos. Por otra parte el hecho de mantener en la base 
de datos tablas y relaciones entre las mismas que 
podrían ser prescindibles (como las tablas de datos 
filiatorios) eventualmente generarían retardos no de
seados en la duración de los procesos. 

Recomendació_n· 

Analizar la conveniencia de mantener tablas de 
la base de datos del Sistema Informático Electoral 
cuyos dato's no ~:on cargados. 

Revisar las bases de datos de los distritos anali
zados en esta aÜditoría a fin de verificar la subsis-
tencia de los errores encontrados. . 

Asimismo se· incluyen,_ como otras observaciones 
datos que no afe'ctan la calidad de la migración pero 
llaman la atenciÓn por distintos motivos y que son 
incluidos como ti.n aporte a la posibl!! mejora de la 
calidad de la información. 

Comentarios fina.les 

-La ausencia de procedimientos potencia la ocu
rrencia de errores-e inconsistencia en la información. 
Adicionalmente genera dependencia hacia el perso
nal que participa en el desarrollo y mantenimiento 
del sistema electOral. 

Sería conveniente realizar un relevamiento de los 
procesos vigentes a efectos de evaluar los circui
tos actuales y generar los manuales de procedimien
tos correspondientes. 

-Surge de la documentación recibida que las pis
tas de auditoría son insuficientes para garantizar la 
posibilidad de conocer quién, cuándo y dónde in
trodujeron datos al sistema, o si los mismos fueron 
alterados por un: administrador de la base de datos 
o un operador. 

Sería conveniente mejorar las pistas de auditoría 
del sistema para garantizar la confiabilidad e inte
gridad de la información. 

-Si bien el personal de informática a realizado un 
seguimiento día·a día del desarrollo, instalación, 
puesta en marcha· y control de cambios del sistema 
electoral la falta de manuales de normas y procedi
mientos en la máteria dificulta las tareas de audito
ría y el aseguramiento de la calidad del mismo: por 
ejemplo, la prueba de los módulos de preparación 
del acto eleccionario y de escrutinio, entre otros, 
se realizó a posteriori de la puesta en marcha del 
Sistema Informático Electoral. 

Se recomienda la generación de manuales para 
desarrollo, prueba e instalación de sistemas. 

-A pesar de la existencia generalizada de uni
dades ininterrumpibles de potencia y sistemas de 
protección coriti.-a incendios en algunos centros 
de cómputos se recomienda la elaboración y pues
ta en funcionamiento de un plan de contingencia 
que asegure la ·cbntinuidad del servicio del siste
ma electoral previendo no sólo la existencia de 
los recursos necesarios sino también su verifica
ción periódica, · 

-Se ha observado que en general existen, nor
mas de seguridad que regulan el acceso físico a 
los centros de cómputos donde se procesa el sis
tema electoral. Sin embargo, se han encontrado 
centros de cómputos altamente expuestos al pú-
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blíco en general. Por tal motivo, se recomienda la ela
boración y aplicación de normas y procedimientos que 
regulen el acceso físico a los centros de cómputos. 

-Se desprendió de las visitas realizadas falta de 
conciencia del personal que opera el sistema elec
toral con referencia al necesario secreto de las 
identificaciones de usuario y claves de acceso, 
que podría poner en riesgo la seguridad de los da
tos y programas. Se recomienda la fijación de nor
mas al respecto y la capacitación del personal hasta 
el logro de una efectiva concientización. 

Se ha detectado desconocimiento por parte del 
personal de los centros de cómputos respecto del 
hardware y el software disponibles y de la evolu
ción de los cambios de los mismos. De esta manera 
podría ocurrir que en un momento de procesamien
to crítico del sistema electoral se descubra la falta 
de una actualización de hardware o de software. Es 
aconsejable la generación de normas de administra
ción de instalaciones y control de cambios. 

El control y la administración de la base de datos 
del Sistema Informático Electoral pasó de manos de 
terceros a personal propio sin el dictado de un cur
so especial. Se recomienda la fijación de una políti
ca de administración de datos que incluya entre 
otras la norma de control de la administración de la 
base del Sistema Informático Electoral y una pro
funda capacitación del personal al respecto. 

Se ha detectado que no está normalizada la 
operación del Sistema Informático Electoral en lo 
referente a cronogramas de procesamiento. Se re
comienda la elaboración y aplicación de políti
cas de operación del sistema electoral que garan
ticen la detección de procesos no realizados o 
terminados en forma anormal. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración, ha considerado el ex
pediente Oficiales Varios 664/01, mediante el cual la 
Auditoría General de la Nación remite resolución so
bre la última etapa correspondiente a la reingeniería 
del Sistema Electoral Nacional, parte integrante del 
proyecto Renovación del Servicio Informático del 
Poder Judicial de la Nación; y, por las razones ex
puestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse a la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación solicitando informe sobre las medidas adoo-

tadas para adecuar las -situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en su examen del 
proyecto Renovación del Servicio Informático del 
Poder Judicial de la Nación. 

2. Comuníquese a la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación y a la Auditoría General de la Nación, 
juntamente con sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, 
este dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de comisión, 7 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 238-S.-2003. 

IX 

INFORMES SOBRE EL CONTROL DE LA CONCESION 
DE LA HIDROVIA SANTA FE • OCEANO 

(Orden del Día N" 10) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, don Eduardo O. Camaíio. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de adecuar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en referencia al con
trol de la concesión de la Hidrovía Santa 
Fe-Océano; así como en forma específica para po
ner en funcionamiento el correspondiente órgano 
de control. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GioJA. 

Juan Estrada. 

* Los fundamentos corresponden a los públicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 
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FUNDAMENTOS 

Por estas actuaciones, la Auditoría General de la 
Nación (AGN) informa que realizó una auditoría en 
el ámbito de la ex Subsecretaría de Puertos y Vías 
Navegables con el objeto de verificar los controles 
practicados por el órgano de control relacionados 
con la concesión de la Hidrovía Santa Fe-Océano, 
a fin de determinar si la tarifa aplicada en concepto 
de peaje al tráfico pasante, se corresponde con las 
condiciones autorizadas por el pliego de bases y 
condiciones y el contrato de concesión. 

La AGN manifiesta que el proyecto de informe fue 
puesto en conocimiento del organismo auditado, 
quien remitió información, la que a criterio de la Au
ditoría actuante no modificó el informe. 

Las tareas de campo se desarrollaron entre el 31/ 
3/99 y el3118/99. 

La AGN manifiesta que el trabajo fue realizado de 
conformidad con las normas de auditoría externa de 
la Auditoría General de la Nación, dictadas en vir
tud de las facultades conferidas por el artículo 119, 
inciso d) de la ley 24.156, enumerando los procedi
mientos practicados. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la Audito
ría General de la Nación, manifiesta que existen: 

l. Antecedentes 

El decreto 863/93 en su artículo 12 resuelve la crea
ción del órgano de control de la concesión de la 
Hidrovía S. A.; hasta tanto se constituya éste, la 
función estará a cargo de la Secretaría de Transpor
te, asistida por la Subsecretaría de Puertos y Vías 
Navegables. Debido a la no constitución del orga
nismo se adoptaron las siguientes medidas: 

a) La creación de la comisión de seguimiento para 
el control de la concesión, instrumentada por la re
solución 1195; 

b) La celebración de un contrato entre el.· 
MEyOySP y la UTE Deloitte y Asociados. 

II. Consideraciones generales 

El informe dice que la ruta troncal concesionada 
se dividió en dos secciones, a saber: 

-Sección I: comprende el tramo Océano (Pontón 
de Recalada) - Puerto San Martín. · 

-Sección II: desde Puerto San Martín hasta km 
584 del río Paraná, tramo exterior de acceso al Puer
to de Santa Fe. 

Los c'ostos de la vía navegable se relacionan con 
el dragado y balizamiento de la misma, con lo cuai 
la tarifa de peaje es función de los mismos. 

La tarifa de balizamiento se origina en el costo 
de lo trabajos de balizamiento de la vía navegable, 
y se fundamenta en que el aprovechamiento de esas 
obras es mayor cuanto mayor es el porte de la em
barcación, dado que por sus dimensiones necesita 

una mejor señalización. Es por ello que esta tarifa 
se ha fijado en forma proporcional al tamaño del bu
que. 

La tarifa de dragado no tiene una relación directa 
con el tonelaje de registro neto (TRN) de cada bu
que, sino a través de un "factor de corrección por 
calado". 

Por lo tanto, para la determinación de la tarifa de 
peaje se utilizan los cuadros correspondientes a las 
tarifas de señalización lumínica y de dragado corres
pondientes a cada etapa de la concesión y el factor 
de corrección por calado se calcula para cada bu
que. 

III. Controles efectuados por la Subsecretaría de 
Puertos y Vías Navegables 

El órgano de control realiza habitualmente el con
trol de peaje, para lo cual confecciona muestreos 
estadísticos con un nivel de confianza del 95 %. So
bre la muestra seleccionada verifican la coinciden
cia de la información suministrada con los distintos 
Contrase (Control de Tráfico y Seguridad) y la pla
nilla de movimientos de buques utilizada como base 
para la facturación del peaje. Adicionalmente, se 
controla en aquellos casos en donde existen dife
rencias, la información suministrada por el Contrase 
con los registros de buques. 

A sólicitud del concesionario con el objeto de so
licitar redeterminación tarifaría, se realizan informes 
técnicos que luego son presentados por la comi
sión de seguimiento al MEyOySP. 

El contrato de concesión con la firma Hidrovía 
S.A. Estableció una tarifa básica de 0.97 u$s/TRN 
como oferta ganadora. 

El concesionario sostiene que dicha tarifa puede 
modificarse de acuerdo a lo estipulado en el artícu
lo 1.9 del pliego de bases y condiciones: "Toda mo
dificación deberá estar debidamente justificada en 
análisis e informes técnicos, económicos, financie
ros y legales previos y en la prueba de los hechos, 
actos y sus consecuencias que hayan dado lugar a 
la misma". 

Sin embargo, el mismo artículo expresa que "la 
concesión está basada en el principio de riesgo em
presario, por lo tanto no podrán ser invocadas ra
zones de modificaciones en las condiciones del mer
cado de bienes y/o servicios comprometidos en la 
concesió.n que fueren ajenas a decisiones expresas 
del Poder Ejecutivo nacional". "Como condición ne
cesaria para su consideración, toda propuesta para 
su modifjcación por parte del concesionario, como 
así también toda respuesta a las solicitudes de in
formación en la materia que pudiese requerir el 
concedente, deberá ser acompañada de la corres
pondiente certificación de los auditores técnicos y 
contables." 

Según el i1iforme de la Subcomisión Contable del 
22 de mayo de 1997 denominado Redeterminación 
de Tarifa, el incremento en los costos del concesio-



654 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 3• 

nario resultó del 9,51% y en consecuencia se debía 
reconocer un incremento tarifario que elevara el pea
je a 1,222 u$s por TRN. 

Esta tarifa resultó aprobada por el acta acuerdo 
firmada entre el Ministerio de Economía y Obras y 
Servicios Públicos y el concesionario con fecha 3 
de octubre de 1997. 

Durante 1998 el MEyOySP, por resolución 1.708/ 
98 disminuyó la tarifa a 1,136 u$s/TNR, con vigen
cia a partir del 1°/ l/99, debido a que se produjo una 
disminución en los costos en 1998. La resultante lue
go de aplicar los nuevos índices en la estructura 
fue una disminución del 9,51% al 6,17%, razón por 
la cual la tarifa disminuye de u$s 1,222 por tonelaje 
de registro neto a u$s 1,136 por tonelaje de registro 
neto. 

La auditoría realizada arrojó como resultado las 
observaciones: 

l. El órgano de control no fue constituido tal 
como lo estableció el decreto 863/93 en su artí
culo 12. 

2. El pliego de bases y condiciones establece en 
el artículo 1.9: "La concesión está basada en el prin
cipio del riesgo empresario, por lo tanto no podrán 
ser invocadas razones de modificaciones en las 
condiciones del mercado de bienes y/o servicios 
comprometidos en la concesión que fueren ajenas 
a decisiones expresas del Poder Ejecutivo nacional". 

Por lo establecido en el artículo 1.9 del pliego de 
bases y condiciones, la AGN señala que las varia
ciones de los precios en la estructura de costos de 
la concesionaria, no habilitarían a una redeter
minación tarifaría; sólo podría ser llevada a cabo a 
través de una modificación unilateral de los térmi
nos de! contrato por el Poder Ejecutivo nacional. 

3. Además, la AGN manifiesta que sin pe1juicio 
de lo expresado en el informe de la Subcomisión 
Contable mencionado en el punto 3.3, el pliego de 
bases y condiciones no establece un procedimien
to de cálculo matemático o de proyección teórica 
para determinar los ajustes tarifarios aunque sí es
pecifica que "toda modificación deberá estar debi
damente justificada en análisis e informes técnicos, 
económicos, .financieros y legales previos y en la 
prueba de los hechos, actos y sus consecuencias 
que hayan dado lugar a la misma". Por lo expuesto 
en el pliego de bases y condiciones, se entiende 
que no debe tomarse sólo una proyección teórica, 
sino que deben probarse los hechos ocurridos, ya 
que "La ley de la licitación o ley del contrato está 
integrada por el pliego, donde se especifican el ob
jeto de la contratación y los derechos y obligacio
nes del licitante" (Fallo C.S.J.N. Dulcamara S.A. con 
Ente!, marzo 29, 1990). 

Tanto la concesionaria como la comisión de se
guimiento sostienen el criterio de que el mante
nimiento de la ecuación económico-financiera se 
logra conservando constante la tasa interna de 
retorno (TIR) proyectada en su oferta original, 

aduciendo que todos los supuestos adoptados 
en la formulación del Plan Económico Financie
ro (PEF), al final del período concesionado ob
tendrán una tasa interna de retorno (TIR) que as
ciende al 19,38 %. 

Aceptando la validez de esa premisa, es decir 
el mantenimiento de la TIR constante a efectos 
de garantizar la igualdad de la ecuación econó
mico-financiera del contrato de concesión, para 
definir cualquier readecuación tarifaría, se con
sidera necesario incluir en recálculo de la misma 
las variaciones en los gastos e inversiones· y 
también de los ingresos reales respecto de las 
proyecciones efectuadas en la formulación del 
plan económico financiero original. 

Esto es así porque en todo proyecto de inversión, 
cuando debe ser evaluado en oportunidad de su eje
cución real, para el cálculo de la TIR, deben tomar
se los ingresos y egresos reales, los que efectiva
mente surgen de su aplicación en el campo de la 
·realidad, y en tal sentido la proyección que even
tualmente el concesionario hubiere incluido en su 
oferta, sirve como indicativo, es decir, siempre y 
cuando la realidad no arroje guarismos distintos. 

La Comisión de Seguimiento, al no tomar en ·cuen
ta dichas variables no refleja la incidencia de esos 
desvíos en la TIR durante los períodos analizados. 
En tal sentido, la AGN entiende que para autorizar 
un recálculo tarifario deben adecuarse los datos de 
la nueva proyección a los valores reales ya verifi
cados. 

En tal sentido, cabe destacar la variación sufrida 
en el tráfico pasante (medido en tonelaje neto de 
registro) que surge del tercer informe anual elabo
rado por el consorcio consultor y presentado a la 
Comisión de Seguimiento; que para los ejercicios 
1996 y 1997 refleja un incremento del 16,60% y 
34,52% respectivamente. Ignorar las variaciones en 
el tráfico ya producidas implicaría aceptar un pre
supuesto fundado en estimaciones a priori que 
convalidan conclusiones que potencian los desvíos 
producidos hasta la fecha. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 
(en mayoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado 
el expediente Oficiales Varios 54/02, mediante el 
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cual la Auditoría General de la Nación remite reso
lución relativa a un informe acerca de los contro
les practicados en la concesión de la Hidrovía San
ta Fe- Océano y, por las razones expuestas en sus 
fundamentos, os aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, sOlicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de adecuar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en referencia al con
trol de la concesión de la Hidrovía Santa Fe-Océa
no; así como, en forma específica para poner en fun
cionamiento el correspondiente órgano de control. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003: 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Dictamen de comisión 
(en minoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 54/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
relativa a un informe acerca de los controles practi
cados en la concesión de la Hidrovía Santa Fe
Océano y, por las razones expuestas en sus funda
mentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Reclamar a la Auditoría General de la Nación la 
grave demora de más de tres años transcurrida en
tre la fecha de la finalización del trabajo de campo, 
31 de agosto de 1999, y su propia resolución 
aprobatoria, 22 de octubre de 2002. Si bien la ley 
24.156 eliminó el control preventivo, el control pos
terior debe ser ágil y dinámico para que tenga efi-

cacia. Un control que demora años en concretarse 
deja de ser control y se transforma en burocracia 
cara e inútil, agravando la falta de transparencia en 
el uso de los dineros públicos, que fue una de las 
más claras demandas en la inédita crisis que vivió 
el país en los último años. Esa falta de control se 
potencia cuando se trata de un servicio público 
concesionado, en relación al cual los incumplimien
tos contractuales afectan severamente a los usua
rios ocasionando, además, severos daños al patri
monio del Estado nacional. 

2. Soiicitar al Poder Ejecutivo nacional la urgente 
constitución del órgano de contralor previsto por 
el decreto 863/93. 

3. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas a los fines 
de adecuar las situaciones observadas por la Audi
toría General de la Nación en referencia al control 
de la concesión de la Hidrovía Santa Fe-Océano; y, 
en especial, a lo observado por el órgano de con
trol externo cuando señala que el pliego de conce
sión establece que la misma está basada en el prin
cipio del "riesgo empresario" y que las variaciones 
de precios en la ·!Structura de costos de la 
concesionaria no habtlitárían a una redeterminación 
tarifaria. 

4. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes 
del Reglamento del Honorable. Senado de la Na
ción, este dictamen pasa directamente al orden del 
día. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

José A. Vitar. 

3 

Ver expediente 239-S.-2003. 

X 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31/12/01 DEL PROYECTO PNUD ARG/971018 APOYO 

EN LA EJECUCION DEL PLAN PILOTO PARA LA 
IMPLEMENTACION DEL PROYECTO DE REFORMA 

DEL SECTOR SALUD (PRESSAL) EN LA CIUDAD 
DE BUENOS AIRES - BIRF 

(Orden del Día N" 11) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, Eduardo O. Camaiio. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de· comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitándo
le informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en sus informes relacionados con 
los estados financieros al 31-12-01 del proyecto PNUD 
ARG/97/018 Apoyo en la Ejecución del Plan Piloto para 
la Implementación del Proyecto de Reforma del Sector 
Salud (Pressal) en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res - BIRF y b) las medidas adoptadas a tin de deter
minar el eventual pe1juicio fiscal que pudiera haberse 
producido como consecuencia de las situaciones ob
servadas por el órgano de control externo y para la 
determinación y efectivización de las correspondien
tes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JOSÉ L. G!OJA. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 
La AGN informa que, en su carácter de auditor 

externo independiente, ha examinado el estado de 
fuentes y usos de fondos, el estado de inversiones 

,, acumuladas e información financiera complementa
,""' ..:ria;por e!"ejercicio finalizado ei 31-12-01, correspon

dientes proyecto PNUD ARG/97/018 Apoyo en la 
Ejecución del Plan Piloto para la Implementación del 

· Proyecto de Reforma del Sector Salud (Pressal) en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo 
al documento suscripto el 24 de junio de 1997 entre 
el gobierno argentino y el Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD) y sus poste
riores revisiones, a fin de que éste último brinde asis
tencia al proyecto en las gestiones necesarias para 
su ejecución. Este proyecto es parcialmente finan
ciado a través del Convenio de Préstamo 3.931-AR 
Programa de Reforma del Sector Salud suscripto el 
19/01/96 entre la República Argentina y el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable, con las reco
mendadas por la Organización Internacional de En
tidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai) y con las 
establecidas en el apartado B del capítulo VI del 
Manual de gestión de proyecto.\· de cooperación 
técnica ejecutados por el gobierno del PNUD, in
cluyendo pruebas de los regi~tros contahk-finan
cieros, análisis de la estructura del sistema de con
trol interno implementada por el proyecto, 

verificación del cumplimiento de las principales dis
posiciones estipuladas en el documento del proyec
to y demás procedimientos que se consideró nece
sarios, y que se detallan en la declaración de 
procedimientos adjunta, excepto por lo que a conti
nuación se indica: a) el dictamen se limitó a los fon
dos recibidos y gastos realizados por el organismo 
gubernamental de ejecución del proyecto y no abar
có los gastos efectuados por los organismos de las 
Naciones Unidas; b) el proyecto informó a la AGN 
que al 31112/01 existe una presentación administra
tiva de Planobra S.A. recurriendo la decisión de la 
Secretaría de Salud de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires de rescindir el contrato para las obras de 
refacción y refuncionalización del Hospital General 
de Agudos Doctor Carlos Durand. Asimismo se 
está gestionando el pago de la garantía bancaria 
otorgada por el Banco Credicoop en relación a di
chas obras; y e) se han verificado discrepancias 
entre las cifras expuestas en el estado de fuentes 
y usos de fondos y la incluída en la información 
financiera complementaria, con diferencias a favor 
del estado antes mencionado de u$s 435.219,94 en 
orígenes de fondos y de 130.188,06 en costo de 
apoyo o administración. La AGN informa que se
gún consta en nota a pie del estado de fuentes y 
usos de fondos, el costo de apoyo PNUD incluye 
ajustes del año 2000 que no han podido ser veri
ficados por haberse contabilizado un único asien
to por el importe total. Similar situación ocurre con 
los orígenes de fondos del ejercicio que no pu
dieron ser conciliados con la información del 
PNUD. Por último, la AGN aclara que el saldo acu
mulado de las citadas cuentas coincide con los 
importes acumulados en la situación financiera del 
PNUD al31!12/01. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma que del relevamiento realizado al proceso de 
adquisiciones, de la LPI N° 3 - Eq. CBA se han po
dido observar deficiencias en el tratamiento dado 
al circuito comprendido por la evaluación de ofer
tas, suscripción de contratos y facturación y pagos. 
Al respecto, la AGN puntualiza el caso de las ad
quisiciones a dos proveedores locales que cotiza
ron, firmaron contrato y recibieron los pagos, libe
rando la UEP los pagos contra la factura del 
fabricante de los bienes (empresa del exterior). Di
chas adquisiciones no resultaron significativas res
pecto del total erogado en el ejercicio, ascendiendo 
a u$s 36.000 y u$s 6.832. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde se señalan una serie 
de observaciones y consecuentes recomendaciones 
relativas a procedimientos administrativos conta
bles y del sistema de control interno existentes. Al 
respecto, pueden destacarse falencias en la docu
mentación de las actuaciones realizadas en la con
tratación y ejecución de obras en el Hospital 
Santojanni y Hospital Durand, como así también en 
la adquisición de equipos (rubro equipos LPI 03 EQ. 
CBA). En el caso del Hospital Santojanni y en el 
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' l rubro equipos la AGN puntualiza recomendaciones 

realizadas en ejercicios anteriores y no implemen
tadas. Al no cumplirse estrictamente con las esti
pulaciones contenidas en los pliegos de bases y 
condiciones y en los contratos celebrados no se ga
rantizaría la transparencia de la gestión y la igual
dad de oportunidades entre los oferentes. En el 
rubro disponibilidades la AGN realiza observacio
nes relativas a emisión de órdenes de pago y che
ques, contabilización de partidas y conciliaciones 
bancarias que estarían afectando los niveles de con
trol interno de los circuitos administrativos conta
bles. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expuesto en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoría", el es
tado de fuentes y usos de fondos, el estado de in
versiones acumuladas e información financiera com
plementaria, exponen razonablemente la situación 
financiera del proyecto PNUD ARG/97/018 Apoyo 
en la Ejecución del Plan Piloto para la Imple
mentación del Proyecto de Reforma del Sector Sa
lud (Pressal) en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res al 31 de diciembre de 2001, así como las 
transacciones operadas durante el período finaliza
do en esa fecha, de conformidad con prácticas con
table - financieras usuales y con los requisitos es
tablecidos en el documento del proyecto del 24/06/ 
97 y sus posteriores revisiones. Asimismo, la AGN 
señala que con relación a lo estipulado en el ítem 
b) del apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
se remite a las observaciones y recomendaciones 
señaladas en el memorando del proyecto, en donde 
se señalan falencias en la documentación de las ac-
tuaciones y en la verificación del estricto cumpli-
miento de pliegos y contratos, así como también de-
ficiencias en los niveles de control interno de los 
circuitos administrativos contables. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto . ...: José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quin tela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 339/02. mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31-12-011 del pro
yecto PNUD ARG/97/018 Apoyo en la Ejecución del 
Plan Piloto para la Implementación del Proyecto de 
Reforma del Sector Salud (Pressal) en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires - BIRF, por las razones ex
puestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tándole informe sobre: a) las medidas adoptadas 
a fin de regularizar las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación en sus in
formes relacionados con los estados financieros 
al31-12-0l del proyecto PNUD ARG/97/018 Apo
yo en la ejecución del plan piloto para la 
implementación del proyecto de reforma del sec
tor salud (Pressal) en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires - BIRF y b) las medidas adopta
das a fin de determinar el eventual perjuicio fis
cal que pudiera haberse producido como conse
cuencia de las situaciones observadas por el 
órgano de control externo y para la determina
ción y efectivización de las correspondientes res
ponsabilidades 

2. Comuníquese a la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación y a la Auditoría General de la Nación, 
conjuntamente con sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes 
del Reglamento del Honorable Senado de la Na
ción, este dictamen pasa directamente al orden 
del día. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 240-S.-2003 . 

XI 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 
31112/01 DEL PROGRAMA DE ATENCION A NIÑOS 

Y ADOLESCENTES EN RIESGO (PROAME 11) 

(Orden del Día N" 12) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al se1ior presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la NaCión, don Eduardo O. Camalío. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos corresponden a los públicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31-12-01 
del Programa de Atención a Niños y Adolescentes 
en Riesgo (PROAME II) - contratos de préstamo 
1.111/0C-AR y 1.008/SF-AR y Convenio de Coope
ración Técnica No Reembolsable BID ATN/SF 
6.076-AR y b) las medidas adoptadas a fin de de
terminar el eventual perjuicio fiscal que pudiera ha
berse producido como consecuencia de las situa
ciones observadas por el órgano de control externo 
y para la determinación y efectivización de las co
rrespondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. GIOJA. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 
La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 

que, en su carácter de auditor externo independiente, 
ha examinado el estado de situación, estado de ori
gen y aplicación de fondos, el estado de inversio
nes, el estado de efectivo recibido y desembolsos 
efectuados y los estados de cuentas especiales, por 
el ejercicio finalizado el 31-12-01, correspondientes 
al Programa de Atención a Niños y Adolescentes 
en Riesgo (PROAME II), parcialmente financiado a 
través de los contratos de préstamo 1.111/0C-AR 
y 1.008/SF-AR y Convenio de Cooperación Técnica 
No Reembolsable BID ATN/SF 6.076-AR, suscritos 
el 9 de diciembre de 1998 entre la Nación Argentina 
y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). El 
programa es llevado a cabo por el Ministerio de De
sarrollo Social y Medio Ambiente, a través de una 
unidad ejecutora del programa (UEP) y unidades de 
coordinación provinciales (UCP), con la participa
ción de los gobiernos provinciales y las organiza
ciones de la sociedad civil (OSC) de las provincias 
participantes. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría extema emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable, con las reco
mendadas por la Organización Internacional de En
tidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), incluyen
do las pruebas y demás procedimientos de auditoría 
que se consideró necesarios, y que se detallan en 
la declaración de procedimientos adjunta, excepto 

por lo que a continuación se indica: 1) no se exami
naron los saldos iniciales del proyecto. Informa la 
AGN que los estados financieros al 31112/00 fue
ron examinados por la firma de auditores Grant 
Thornton, con dictamen favorable con salvedades 
de fecha 15/8/01. Por lo tanto, el trabajo de la AGN 
sobre los estados financieros al 31/12/01 se centró 
en el análisis de los movimientos del ejercicio 2001; 
2) la AGN puntualiza que no recibió respuesta a los 
siguientes requerimientos: a) solicitudes de infor
mación sobre litigios o juicios relativos al PRO AME 
II (carta de abogados), b) solicitudes de confirma
ción de los fondos de contrapartida local afectados 
al proyecto durante el ejercicio auditado (circu
larización a terceros - SAF Sistema Administrativo 
Financiero) y e) carta de gerencia confirmando la 
inexistencia de contingencias, orígenes y aplicacio
nes de fondos no contabilizados, etc. y 3) con refe
rencia al análisis de los proyectos con las organi
zaciones de la sociedad civil (OSC) y proyectos de 
fortalecimiento institucional, dada la alta atomiza
ción y dispersión de los gastos, se realizó una 
auditoría in situ verificándose una muestra de 134 
rendiciones correspondientes a trece proyectos en 
las provincias de Corrientes y Chaco. Asimismo, la 
AGN analizó la documentación obrante en la UEP 
de diecisiete proyectos de ose y de cuatro pro
yectos de fortalecimiento institucional, correspon
dientes a las provincias de Corrientes, Chaco, 
Neuquén y Santa Fe. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma: 1) respecto del estado de cuentas especiales 
PROAME préstamo BID 1.111/0C-AR - Banco de 
la Nación Argentina número 3.090/84, el programa 
no ha utilizado la cuenta especial exclusivamente 
para administrar los fondos provenientes del BID, 
sino también para canalizar los fondos provenien
tes del Ministerio de·Desarrollo Social y Medio Am
biente en concepto de aporte local. Las autorida
des del programa informaron a la AGN que 
reiteradamente solicitaron a la Tesorería General de 
la Nación que autorizara la apertura de una cuenta 
adicional en el Banco Nación sin recibir respuesta 
afirmativa y 2) la AGN señala que respecto de la 
composición del aporte local expuesto en nota 6 a 
los estados, corresponde al aporte proveniente de 
las ose que no forma parte del costo total del 
proyecto según la matriz de financiamiento de los 
respectivos convenios de préstamo y por lo tanto 
no se encuentra contabilizado. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo señalado en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoría", ítem l. 
respecto de la revisión exclusiva de los movimien
tos operados durante el ejercicio y los ítem 2 y 3, y 
excepto por lo expuesto en el apartado "Aclaracio
nes previas", el estado de situación, el estado de 
origen y aplicación de fondos, el estado de inver
siones, el estado de efectivo recibido y desembol
sos efectuados y los estados de cuentas especia
les, presentan razonablemente la situación financiera 
del Programa de Atención a Niños y Adolescentes 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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en Riesgo al 31 de diciembre de 2001, así como las 
transacciones realizadas durante el período finali
zado en esa fecha, de conformidad con prácticas 
contables usuales en la República Argentina y con 
los requisitos establecidos en el contrato de prés
tamo BID 1.111/0C-AR y 1.008/SF-AR y Convenio 
de Cooperación Técnica No Reembolsable BID 
ATN/SF 6.076-AR del 9/12/98. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda las 
solicitudes de desembolsos y detalles de pagos re
lacionados, que fueron emitidos y presentados al 
BID durante el período comprendido entre el 1°/1/ 
01 y el 31/12/01, correspondientes al Programa de 
Atención a Niiios y Adolescentes en Riesgo 
(PROAME II), parcialmente financiado a través de 
los contratos de préstamo 1.111/0C-AR y 1.008/SF
AR y Convenio de Cooperación Técnica No Reem
bolsable BID ATN/SF 6.076-AR, suscritos el 9 de 
diciembre de 1998 entre la Nación Argentina y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo la verificación de elegibilidad de las 
erogaciones incluidas en los detalles de gastos pa
gados que respaldan las solicitudes de fondos y 
demás procedimientos de auditoría que se consideró 
necesarios. Asimismo, la AGN informa que: a) el 
análisis realizado abarcó la revisión in situ de la do
cumentación respaldatoria de los pagos realizadas 
por las entidades ejecutoras en un 18,57 % del mon
to total justificado durante el ejercicio 2001 para la 
categoría 2- financiamiento de proyectos ose y b) 
de acuerdo a lo establecido en el reglamento opera
tivo la UEP debe presentar al banco las solicitudes 
de desembolso, acompaiiadas de los detalles de pa
gos de los proyectos certificados por un profesional 
contable. La AGN informa que de las 134 rendicio
nes analizadas 44 no están acompañadas de la cer
tificación contable del profesional, aunque sí se en
cuentran firmadas por contador público. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma: a) se ha podido observar que se han justifi
cado los siguientes gastos en compras de bienes y 
alimentos no elegibles en la rendición de las enti
dades ejecutoras: cámara fotográfica por $ 143,33 
(proyecto CHA004) y gastos que no corresponden 
con los objetivos del programa por $ 1.302,83 (pro
yecto COR104) y b) no se tuvo a la vista documen
tación de respaldo de rendiciones por un total de 
1.632,99, sobre un total justificado al BID de la ca
tegoría 2 de$ 5.014.176,42. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde se señalan observa
ciones y consecuentes recomendaciones relativas 

a procedimientos administrativos contables y del 
sistema de control interno existentes en la unidad 
ejecutora del proye¡;to (UEP). La AGN observó prin
cipalmente deficiencias en la normativa así como en 
la metodología implementada para las aprobaciones 
de las solicitudes de fondos y de las rendiciones 
de gastos en la ejecución de los proyectos con las 
OSC; también observó la existencia de un conflicto 
de intereses que podría implicar incompatibilidad en 
la contratación de una empresa y consultores para 
un proyecto, así como el incumplimiento de la nor
mativa fiscal vigente respecto del régimen de factu
ración aplicado. 

La AGN comienza realizando observaciones a 
la metodología de las aprobaciones de las solici
tudes de desembolso y rendiciones de gastos, 
detectando I- falencias de la normativa y II- de
ficiencias en las distintas etapas de las aproba
ciones en las áreas intervinientes. Con respecto 
a I- la AGN observa que no se aclara a quién la 
entidad ejecutora (OSC) debe presentar las soli
citudes de desembolso y justificaciones, ni se 
estipulan los plazos de conformación o aproba
ción de cada interviniente. Por otra parte, en lo 
referente al ítem II- la AGN detalla observacio
nes sobre la metodología de aprobación de las 
solicitudes de desembolso y de las rendiciones 
de gastos, especialmente referidas: a) certifica
ción contable por un profesional con respecto a 
la veracidad y respaldo de la información y al 
cumplimiento de las normas, b) documentación 
del tipo de control y aprobación de las áreas 
intervinientes y d) atrasos y demoras de hasta 
tres meses en los procesos de desembolsos y 
rendiciones. Con respecto al registro de las 
reasignaciones presupuestarias de fondos la 
AGN señala que no se verificó un procedimien
to uniforme. 

Del análisis de las contrataciones a partir de la 
documentación respaldatoria de las entidades (OSC), 
la AGN destaca las siguientes observaciones según 
categorías de gasto efectuadas: I- c·on respecto a 
los equipamientos no se cumple con lo estipulado 
en las normativas en cuanto a la presentación de 
tres presupuestos homogéneos en cuanto a fecha 
y especificación técnica, ni se asegura el adecuado 
resguardo de los bienes; II- en la categoría cons
trucciones la AGN ha observado criterios dispares 
de contratación y falencias en la documentación y 
comunicacióü de los cambios en la normativa, así 
como también inexistencia de certificados de avance 
de obra debidamente valorizados que posibiliten el 
seguimiento de las mismas. Asimismo, la AGN pun
tualizó observaciones particulares de proyectos ose 
relacionados con atraso en el inicio y ejecución de 
obras, falencias en la documentación y control de 
las contrataciones de dirección de obras y de mano 
de obra, y de las compras de materiales. 

La AGN señala que en el caso del proyecto COR 
102, Programa de Atención a Menores Discapa
citados en riesgo social Pamders. OSC: CARIDI Je-
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sús de Nazareno, al analizarse los antecedentes de 
la contratación de la empresa constructora Coope
rativa Iberá Limitada, y los contratos de dos 
consultores se ha podido observar la existencia de 
un conflicto de intereses que podría implicar incom
patibilidad entre dichos contratos como consecuen
cia del incumplimiento de las normativas en cuanto 
a los criterios de elegibilidad/compatibilidad. Asimis
mo, con respecto al proyecto COR 104 - Convivir
OSC: Fundación Dolly se realizan observaciones 
sobre incumplimiento de disposiciones fiscales vi
gentes y criterios de elegibilidad/compatibilidad dis
puestos por la normativa. 

La AGN, a partir del análisis de una muestra de 
los proyectos ose, expone las observaciones más 
significativas: A- Justificaciones presentadas por las 
ose que no cumplen con la normativa establecida, 
sin especificaciones y/o rendiciones enmendadas y/ 
o rectificadas y B- Documentación respaldatoria de 
los pagos que presenta deficiencias: 1) no se tuvo 
a la vista la misma; 2) se verificaron compras de bie
nes y alimentos no elegibles (cámara fotográfica, ali
mentos ya realizados de rotisería en días sábado, 
domingo y feriados y/o que no se corresponden 
con la dieta alimentaria, tales como corazón de al
caucil, pulpo, berberechos, compras unitarias de ga
seosas y golosinas); 3) incumplimiento de la nor
mativa fiscal vigente en cuanto al régimen de 
facturación; 4) incumplimiento de la normativa 
PROAME; 5) documentación no original; 6) falta de 
intervención para evitar que sea utilizada en otra ren
dición; 7) errores formales en la confección de la 
documentación y 8) errores formales en la confec
ción de las rendiciones. 

Asimismo, la AGN observa falencias en la docu
mentación aprobatoria de los planes operativos anua
les y falta de fecha de celebración en un convenio de 
transferencia de fondos. Por último, se señalan ob
servaciones en los archivos de la UEP que dificultan 
el adecuado control y seguimiento de las actuacio
nes y que a su vez no garantizan la integridad de la 
misma en un único expediente por proyecto. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expuesto en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoría" y ex
cepto por lo señalado en el apartado "Aclaraciones 
previas", el estado de solicitudes de desembolsos 
y aportes locales, correspondiente al Programa de 
Atención a Niños y Adolescentes en Riesgo 
(PROAME II), resulta ser razonablemente confiable 
para sustentar las solicitudes de desembolsos que 
fueron emitidas y presentadas al BID durante el ejer
cicio finalizado el 31-12-01, de conformidad con los 
requisitos establecidos en los contratos de préstamo 
BID 1.111/0C-AR y 1.008/SF-AR y en el Convenio 
de Cooperación Técnica No Reembolsable BID 
ATN/SF 6.076-AR. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quin tela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 344/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31-12-01, del Pro
grama de Atención a Niños y Adolescentes en Ries
go, contratos de préstamo 1.111/0C-AR y 1.008/SF
AR-BID y Convenio de Cooperación Técnica No 
Reembolsable BID ATN/SF 6.076-AR y, por las ra
zones expuestas en sus fundamentos, os aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en sus informes rela
cionados con los estados financieros al 31-12-01 del 
Programa de Atención a Niños y Adolescentes en 
Riesgo (PROAME II) - contratos de préstamo 1.111/ 
OC-AR y 1.008/SF-AR y Convenio de Cooperación 
Técnica No Reembolsable BID ATN/SF 6.076-AR y 
b) las medidas adoptadas a fin de determinar eleven
tual perjuicio fiscal que pudiera haberse producido 
como consecuencia de las situaciones observadas 
por el órgano de control ex,temo y para la determi
nación y efectivización de las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 241-S.-2003. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 

• 
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INFORME SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 
31112/01 CORRESPONDIENTES AL PROYECTO 

ARG/96/006 ASISTENCIA TECNICA 
EN TELEDETECCION Y SISTEMAS 

DE INFORMACION GEORREFERENCIADOS 

(Orden del Día N" 13) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaíio. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros al 31112/01, correspondientes al 
Proyecto ARG/96/006 Asistencia Técnica en TeJe
detección y Sistemas de Información Georreferen
ciados, contratos de préstamo 899/0C BID y 
4.150-AA BIRF. 

. 2. Comttníquese al Poder Ejecutivo nacional y a · 
Ja.Aúditolla General de la Nact6)l, juntamente con 

·..., ...... , Slts ktlTtt!nnentos. -' · · ~·..;.·· ... -__ ..... 

• 

• 

. . . . ., . 
Saludo a·usted muy atentamente. 

JosÉ L. GIOJA. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado Jos estados de origen y aplicación 
de fondos por el ejercicio finalizado el 31112/01, ex
presado en dólares estadounidenses y anexos que 
forman parte del mismo el cual surge de registros y 
planillas auxiliares llevados en pesos. Fue prepara
do por la unidad ejecutora del proyecto y es de su 
exclusiva responsabilidad; información financiera 
complementaria que incluye copia del listado "in
forme combinado de gastos", por el ejercicio finali
zado el 31 de diciembre de 2001, emitido en dólares 
estadounidenses por la sede del PNUD en Nueva 
York, certificado y conciliado por la Unidad Ejecutora 
del Proyecto (UEP) correspondientes al Proyecto 
ARG/96/006 Asistencia Técnica en Teledetección y 
Sistemas de Información Georreferenciados, suscri
to con el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) y parcialmente financiados a tra
vés de los contratos de préstamo 899/0C y 
4.150-AR suscriptos el 26 de marzo de 1996, y el 20 

de enero de .1998 entre la Nación Argentina y el Ban
co Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) 
respectivamente. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
fonnidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble, con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai) y con las establecidas en el apartado B del 
capítulo VI del "Manual de gestión de proyectos 
de cooperación técnica ejecutados por el gobierno" 
del PNUD, incluyendo pruebas de los registros 
contable-financieros, análisis de la estructura del 
sistema de control interno implementada por el pro
yecto, verificación del cumplimiento de las princi
pales disposiciones estipuladas en el documento de 
proyecto y demás procedimientos que consideró ne
cesarios, tal como se detallan en su declaración de 
procedimientos adjunta. El dictamen de la auditoría 
se limitó a los fondos recibidos y gastos realizados 
por el organismo gubernamental de ejecución del 
proyecto y no abarcó los gastos efectuados por los 
organismos de las Naciones Unidas respecto a los 
gastos de auditoría. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN se
ñala: 

a) En el marco·del convenio de asistencia técni
éa celebrado entre e(p¡;Ó)'eéto·y Já provincia l!t9-San 
Juan, la Ünidad Ejecutora adquirió, en nombre de la 
provincia mencionada, equipamiento informático y 
servicios de consultoría por $ 4.424.580. El conve
nio mencionado exige a la provincia de San Juan 
realizar los aportes necesarios para que el proyecto 
cumpla con los pagos respectivos. Al respecto, al 
31/10/01 el Ministerio de Economía de la provincia 
de San Juan presentaba un atraso significativo en 
los aportes establecidos en el cronograma del con
venio que alcanzaba a esa fecha los $ 901.566,77 
(notificación de la Unidad de Coordinación a la pro
vincia de San Juan) por lo que el programa no efec
tuaba los pagos correspondientes a la empresa 
proveedora. Sobre el particular, cabe informar lo 
señalado en la Carta de Abogados donde se acla
ra que el proyecto no tiene Ji tigios, reclamos ni 
juicios pendientes y que "se está negociando 
entre el proyecto, Soft Net y el Ministerio de 
Economía de la provincia de San Juan el pago 
de la deuda y realizarla a través de la provincia 
de San Juan"; 

b) En el estado de origen y aplicación de fondos 
por el ejercicio finalizado el 31/12/01, expresado en 
dólares estadounidenses, los pagos directos desde 
la sede PNUD se exponen en una sola línea agru
pada, no detallándose por categoría de inversión, 
tal como se describe en la información financiera 
complementaria; 
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e) El monto informado en el anexo 11 citado en 
los estados de origen y aplicación de fondos por el 
ejercicio finalizado el 31/12/01, expresado en dóla
res estadounidenses como orígenes de fondos (fon
dos recibidos) incluye u$s 405.795,17 correspon
dientes a los pagos directos desde la sede PNUD; 

d) Existe una diferencia de $ 229,80 entre el total 
expuesto como fondos disponibles al31112/01 ($ 
114.916,76) del estado mencionado en los estados de 
origen y aplicación de fondos por el ejercicio finaliza
do el 31112/01, expresado en dólares estadouniden
ses y lo señalado en el anexo 1 que forma parte del 
mismo debido a que éste último se encuentra expre
sado en pesos (al tipo de cambio u$s 1 = $ 0,998). 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expuesto en 
las "Aclaraciones previas", ítem a), y excepto por 
lo mencionado en "Aclaraciones previas",ítem b) 
precedentes, los estados identificados en los esta
dos auditados presentan razonablemente la situa
ción financiera del Proyecto PNUD ARG/96/006 Asis
tencia Técnica en Teledetección y Sistemas de 
Información Georreferenciados al 31 de diciembre de 
2001, así como las transacciones realizadas durante 
el ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad 
con prácticas contable-financieras usuales y con los 
requisitos establecidos en el documento de proyec
to de fecha 1 °/ll/96. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde señala observacio
nes relacionadas con procedimientos administrati
vo-contables y del sistema de control interno. 

l. Registros 

El proyecto no cuenta con un sistema contable; 
la totalidad de las registraciones se realizan· en pla
nillas auxiliares (archivos de Excel) que no consti
tuyen un sistema contable integrado. Tampoco se 
emiten órdenes de pago. 

2. Consultores 

Los currículos presentados carecen, en su mayo
ría, de la firma del titular que acredite su autoría y 
de la fecha de presentación, en general no tienen 
fecha y constancia de recepción por parte del pro
yecto y algunos son copias (no originales). La ma
yoría de Jos legajos no contienen los informes de 
avances ni el informe final del consultor. En algu
nos casos se pudo verificar que el pago de los ho
norarios se realizó con fecha anterior a la presenta
ción de la factura correspondiente. 

3. Varios 

a) Algunos comprobantes respaldatorios (factu
ras) de los pagos realizados bajo este rubro no cum
plen con las exigencias formales fiscales de la AFIP 
(resolución 3.419/1991); · 

b) No pudo verificarse la documentación que res
palde la decisión de adjudicación de la licitación 
(acta de adjudicación). 

4. Compras locales 

Con referencia a la compra de equipamiento 
informático en el marco del Convenio de Asistencia 
Técnica entre el proyecto y la provincia de San Juan 
han surgido las siguientes observaciones: 

l. El acta de apertura sólo está firmada por los 
miembros del PNUD. 

2. El expediente no está foliado. Si bien se tuvie
ron a la vista los remitas pertinentes, respecto a la 
entrega de los bienes adquiridos, no se puso a dis
posición el informe de recepción definitivo que acre
dite el cumplimiento de las especificaciones esta
blecidas en la licitación, condición necesaria cuyo 
cumplimiento libera el primer pago. 

5. Subcontratos 

En un caso, no existe la constancia de recep
ción de las invitaciones cursadas por el proyec
to a las distintas empresas participantes del con
curso. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. -Raúl E. Baglini. 
- Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Reviso
ra de Cuentas de la Administración, ha conside
rado el expediente Oficiales Varios 393/02, me
diante el cual la Auditoría General de la Nación 
re mi te resolución sobre los estados financieros 
al 31/12/01 del Proyecto PNUD ARG/96/006 co
rrespondiente al Proyecto Asistencia Técnica en 
Teledetección y Sistemas de Información 
Georreferenciados - contratos de préstamo 899/ 
OC BID y 4.150-AR BIRF; y, por las razones ex
puestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros al 31/12/01, correspondientes al 
Proyecto ARG/96/006 Asistencia Técnica en 

• 

• 

• 

• 
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Teledetección y Sistemas de Información Georrefe
renciados, contratos de préstamo 899/0C BID y 
4.150-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes 
del Reglamento del Honorable Senado de la Na
ción, este dictamen pasa directamente al orden 
del día. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 242-S.-2003. 

XIII 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL EJERCICIO FINALIZADO EL 31112/01, 

CORRESPONDIENTES AL PROYECTO PNUD ARG/96/027 

(Orden del Día N" 14) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Cama1io. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tando informe: a) sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones formuladas por la 
Auditoría General de la Nación con motivo del 
examen de los estados financieros por el ejercicio 
finalizado el 31112/01, correspondientes al Proyec
to PNUD ARG/96/027, Apoyo en la ejecución del 
plan piloto para la implementación del Hospital Pú
blico de Autogestión del Proyectó de Reforma del 
Sector Salud (Pressal) en la provincia de Mendoza 
- Convenio de préstamo 3.931-AR BIRF y b) so
bre las medidas adoptadas a fin de determinar el 
perjuicio fiscal que pudiera haberse originado en 
las situaciones objeto de las referidas observácio
nes, así como para la efectivización de las respon
sabilidades correspondientes. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo' a usted muy atentamente. 

JOSÉ L. GIOJA. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado: a) Estados de fuentes y usos de 
fondos por el ejercicio finalizado el 31/12/01, expre
sado en dólares estadounidenses y anexos y notas 
explicativas que forman parte del mismo; b) Estado 
de inversiones acumuladas del proyecto al 31112/ 
01, expresado en dólares estadounidenses; e) In
formación financiera complementaria que incluye: l. 
Copia de la situación financiera al 31/12/01, emitida 
en dólares estadounidenses por la oficina PNUD en 
Buenos Aires, 2. Copia del "Informe Combinado de 
Gastos" (CDR), por el ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2001, emitido en dólares estadouniden
ses por la sede del PNUD en Nueva York, certifica
do y conciliado por la Unidad Ejecutora del Proyec
to (UEP), 3. Conciliación de fuentes de fondos al 
31112/01 correspondientes al Proyecto PNUD ARG/ 
96/027 por el ejercicio finalizado el31!12/0l, corres
pondiente al proyecto Apoyo en la ejecución del 
plan piloto para la implementación del Hospital Pú
blico de Autogestión del Proyecto de Reforma del 
Sector Salud (Pressal) en la provincia de Mendoza, 
suscrito el 15 de enero de 1997 entre el gobierno ar
gentino y el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) y posteriores revisiones y 
parcialmente financiado con recursos provenien
tes del convenio de préstamo 3.931-AR suscritos 
el 19 de enero de 1996 entre la Nación Argentina 
y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento (BIRF). 

Los estados señalados en a) y b) precedentes 
surgen de registros contables elaborados en pesos. 
Fue preparado por la Unidad Ejecutora del Proyec
to y es de su exclusiva responsabilidad. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble, con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai) y con las establecidas en el apartado B del 
capítulo VI del "Manual de gestión de proyectos 
de cooperación técnica ejecutados por el gobierno" 
del PNUD, incluyendo pruebas de los registros 
contable-financieros, análisis de la estructura del 
sistema de control interno implementada por el pro
yecto, verificación del cumplimiento de las princi
pales disposiciones estipuladas en el documento de 
proyecto y demás procedimientos que consideró ne-
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cesarios tal como se detallan en su declaración de 
procedi~ientos adjunta, excepto por Jo que a conti
nuación se indica: 

a) El dictamen de la auditoría se limitó a fondos 
recibidos y gastos realizados por el organismo gu
bernamental de ejecución del proyecto y no abarcó 
Jos gastos efectuados por los organismos de las 
Naciones Unidas; 

b) No se pudo verifi~ar el proceso licitatorio 
correspondiente a la licitación pública internacio
nal (LPI 05-0B-MZA Hospital "Diego 
Paroissien"), en virtud de que sólo se tuvieron a 
la vista fotocopias de algunos cuerpos del expe
diente, el cual fue retirado de la Unidad Ejecutor 
Provincial por orden de al_lanamiento según cons
ta en acta policial de fecha 29112/00 correspon-
diente al secuestro del expediente. 
2.4 70-0B-99-Hospital "D. Paroissien"; 

e) Con fecha 15/4/02 la asesora legal del proyec
to nos informa que: 

l. Se está gestionando extrajudicialmente el co
bro de la garantía de fiel cumplimiento otorgada por 
la empresa Riva S.A. Ecomen S.A. UTE, la que se 
presentara como oferente en la LPI OB-M~A _Hos
pital "Diego Paroissien" y que una vez adjudicada 
debió dejarse sin efecto por incumplimientos a car
go de la empresa. El expediente (de la LPI) en s_u 
totalidad se encuentra acumulado a la causa JUdi
cial que se tramita por ante el Juzgado Criminal Co
rreccional Federal N° 12, Sec. 23 de la Nación. La 
última gestión realizada en la Ciudad de Buenos Ai
res data del 16 de septiembre del 2001. Al no 
recepcionar ninguna contestación por parte del Club 
de Fianzas y Garantías S.A. en relación con el pago 
de la póliza en cuestión se remite carta documento 
exigiendo el mismo. A este requerimiento contestó 
la aseguradora a través de la carta documento mer
ced del cual se le informa a la AGN que no se pro
nunciará acerca de la procedencia o improcedencia 
del reclamo, entre tanto no se expida la justicia por 
considerar que de lo contrario podrían efectuar un 
pago indebido. Adicionalmente con fecha 30~10/~2 
se le ratifica a la AGN por nota UEP SJ amphatona 
de la anterior que "las actuaciones administrativas 
correspondientes al expediente 2.470-0B-99 Hosp~
tal 'D. Paroissien' fueron secuestradas por la Poh
cía Federal el día 29 de diciembre de 2000, a las 21.50 
horas en la sede del Pressal. Posteriormente, en 
agosto de 2001 la coordinación ejecutiva de Pressal 
solicita informes con relación al expediente 11.663/ 
00 caratulado 'NN s/Delito de acción pública' origi
nario del Juzgado Nacional en lo Criminal Correc
cional Federal N° 6, Sec. 12. Hasta la fecha en que 
se expide este informe, se informa que no se ha te
nido noticia alguna respecto al estado procesal de 
ambos expedientes. De allí entonces que descono
cemos si se trata de causas independientes tramita
das por diferentes juzgados y secretarías o si por el 
contrario se encuentra acumulada". 

2. "Se mantiene una controversia extrajudicial con 
la empresa Airsep Corp. de EE.UU. por el pago del 
20 % (del total) más gastos conexos, por la provi
sión mediante LPI 03-EQ-MZA, de dos plantas pro
ductoras de oxígeno. Con respecto al reclamo de 
Airsep Corp., recientemente han concurrido los re
presentantes en la Argentina (Geomed S.A.) a ~na 
reunión mantenida con funcionarios de la provm
cia. Como resultad;) de la misma se propuso abonar 
el saldo con bonos provinciales." 

3. Se informa que se han efectuado depósitos ju
diciales por pago de jornales adeudados por la 
empresa Planobra S.A. adjudicataria de la 
LPI-03-0B-SCH Hospital "Teodoro Shestakow" y 
Riva S.A., Ecomen S.A., UTE adjudicataria de la 
LPI-04-0B-MZA Hospital "Luis Lagomaggiore", 2" 
etapa, por ante la Subsecretaría de ;rabajo y ~:gu
ridad Social. Ello en virtud de habersenos notifica
do a tal efecto por la ya citada repartición oficial. 

4. Por último se informa que se mantiene una im
portante deuda con la empresa Constructora ~an 
José S.A. adjudicataria de la obra del Hospital 
"Diego Paroissien", con motivo de ello, la _empresa 
en cuestión ha interpuesto un reclamo admmistrati
vo por ante el gobierno de la provincia. Por otra par
te, con fecha 7/2/02 en su nota 122/02 el asesor le
gal de la UFI-Sá!ud le manifestó a la AGN que la 
empresa constructora San José S.A., contratista de 
la obra del Hospital "Dr. Diego Paroissien" de la 
provincia de Mendoza, presentó en el mes de no
viembre de 2001 ante la Unidad Ejecutora Central 
del Pressal, una intimación dirigida a obtener el 
pago de sumas qlJe, con motivo de la ejecuci~n de 
la mencionada obra, le adeudaba la provmcia de 
Mendoza. Se procedió al rechazo de la intimación, 
sin que la contratista insistiera ante dicha unidad 
con sus pretensiones. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
ñala: 

l. Del relevamiento realizado al proceso de adqui
siciones de la LPI 7-Equipos se han podido obser
var deficiencias en el tratamiento dado al circuito 
comprendido por la evaluación de ofertas, suscrip
ción de contratos, facturación y pagos. 

Por lo expuesto, el proveedor local cotizó, firmó 
el contrato y recibió los pagos, mientras que la UEP 
no solicitó la facturación de éste, liberando los pa
gos, sólo contra la factura del fabricante de los bie
nes (empresa del exterior). 

2. Se ha verificado por parte de la AGN una dife
rencia de u$s 30.614,04 entre las cifras expuestas 
como costo de apoyo PNUD en el estado mencio
nado en estados de fuentes y usos de fondos por 
el ejercicio finalizado el 31/12/01 y la situación fi
nanciera emitida por el PNUD. La misma correspon
de a un ajuste de ejercicios anteriores. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expuesto en 
alcances del trabajo de auditoría y excepto por lo 
mencionado en "Aclaraciones previas" ítem 1 pre-

• 
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cedente, los estados identificados en los estados 
auditados presentan razonablemente la situación fi
nanciera del Proyecto PNUD ARG/96/027 por el ejer
cicio finalizado el 31/12/01, correspondiente al pro
yecto Apoyo en la ejecución del plan piloto para la 
implementación del Hospital Público de Autogestión 
del Proyecto de Reforma del Sector Salud (Pressal) 
en la provincia de Mendoza al 31 de diciembre de 
2001, así como las transacciones realizadas durante 
el ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad 
con prácticas contable-financieras usuales y con los 
requisitos establecidos en el documento de proyec
to de fecha 15/l/97 y sus posteriores revisiones. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde señala observacio
nes relacionadas con procedimientos administra
tivo-contables y del sistema de control interno. 

l. Rubro informes financieros trimestrales 

El informe financiero correspondiente al cuarto tri
mestre fue presentado en Cancillería fuera de los tér
minos previstos en la normativa PNUD. 

2. Rubro disponibilidades 

, En ningún caso se incluye en el detalle de las 
registraciones el número de transferencia o cheque 
que permita su identificación, circunstancia que di
ficulta la realización de las respectivas conciliacio
nes bancarias. 

3. Control intemo 

a) Se pudo observar una marcada concentración 
de funciones en áreas que deberían ser independien
tes, como por ejemplo el sector de movimientos de 
fondos y el sector contable, el sector liquidaciones 
y el de pagos. Esto imposibilita el control por opo
sición de las operaciones; 

b) En algunos casos, la fecha de emisión de los 
cheques y/o transferencias, es anterior a la fecha 
de la orden de pago respectiva. 

4. Equipos (LPI 03-EQ-MZA) 

Las plantas de oxígeno instaladas en los hospi
tales "Schestakow" y "Lagomaggiore" continúan 
sin funcionar. 

5. Equipos (LPJ 07-EQ-MZA) 

a) El llamado a licitación no posee fecha; 
b) El proyecto, tanto en solicitudes de documen

tación faltante de las ofertas como en pedidos de 
extensiones de validez de oferta, enuncia "días há
biles" como plazo para cumplimentar dichos reque
rimientos, pese a que el pliego de bases y condi
ciones enuncia en el punto 1.4 de las condiciones 
especiales de contrato que todos. los plazos en 
"días" expuestos en los documentos de licitación 
serán considerados corridos; 

e) En la mayoría de los cases las ofertas presen
tadas no cumplen con el requisito de foliatura esta
blecido en e] punto 18.2 del pliego de bases y con
diciones; 

d) Los bienes adquiridos en el Jote 05 fueron 
cotizados por el proveedor local, con quien se 
suscribió el contrato y quien recibió los pagos, 
mientras que la UEP no solicitó la facturación de 
éste, liberando Jos pagos sólo contra la factura 
del fabricante de Jos bienes (empresa del exte
rior); 

e) No forma parte del expediente la publicación 
en el Development Business. Asimismo las publi
caciones en medios nacionales incluidas en el mis
mo son fotocopias, no encontrándose Jos origina
les de las mismas; 

j) El pliego de bases y condiciones utilizado con
tiene cláusulas que se contraponen a la normativa 
fiscal y atentan contra la igualdad de oportunida
des en sus estipulaciones para el caso de artículos 
no fabricados por el oferente, ya que en su cláusu
la 14.15 establece que, en el caso de que el provee
dor sea representante de una empresa del exterior, 
el contrato se firmará con esta última, sin que se 
considere la evaluación de la capacidad financiera, 
técnica y productiva de la misma, evaluándose úni
camente al oferente local, Jo cual vulnera el princi
pio de equidad entre los oferentes y podría generar 
perjuicios para el proyecto; en la cláusula 6.1.1. de 
las condiciones generales del contrato, sugiere la 
facturación por parte del proveedor o fabricante del 
exterior a Jos fines de obtener la franquicia diplo
mática, método que el proyecto considera válido 
aunque el contrato se haya celebrado con provee
dores locales y el pago se les realice a éstos sin 
presentar factura de acuerdo a las resoluciones vi
gentes en materia de facturación; 

g) En dos casos de los oferentes analizados se 
tuvieron a la vista garantías de oferta por importe 
global para todos los lotes cotizados. Cabe aclarar 
que según la Sección 1, punto 7 del pliego de bases 
y condiciones todas las ofertas debían acompañarse 
con una garantía por cada Jote ofertado individual
mente; 

h) Tanto para el lote 5 como para el 28 las garan
tías de fiel cumplimiento de contrato son de fecha 
posterior al contrato suscrito con las firmas adjudi
catarias, en tanto que la cláusula sexta del mismo 
indica que el proveedor entrega en ese acto la men
cionada garantía; 

i) No se cumple el plazo de entrega previsto en 
la orden de compra para el lote 5; 

j) No se cumplieron Jos plazos de pago esta
blecidos en las órdenes de compra para los lotes 
5 y 28. 

6. Control illterno 

Existen órdenes de pago que fueron emitidas sin 
respetar el orden cronológico. 
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7. Subcontratos obras (LPN 5 -OB- Hospital 
"Diego Paroissien ·~) 

a) No se pudo verificar el proceso de licitación 
en virtud de que sólo se tuvieron a la vista fotoco
pias de algunos cuerpos del expediente que fue re
tirado de la Unidad Ejecutora Provincial por orden 
de allanamiento de fecha 29 de diciembre de 2000; 

b) No se cumplió con la fecha de pago estableci
da en la cláusula 43.1 de la sección IV, condiciones 
de contrato del pliego de bases y condiciones (28 
días de la aprobación de cada certificado por parte 
de la Supervisión General de Obra) en ninguno de 
los certificados abonados durante el período. Asi
mismo, no se abonaron intereses por pago atrasa
do acorde con lo previsto en la misma cláusula. 
Cabe aclarar que a la fecha de realización de las ta
reas de la auditoría de la AGN, se adeudaban certi
ficados por un total de$ 2.0964.261,48; 

e) Al momento de la recepción provisoria (291111 
01), el proyecto efectuó observaciones a la obra, que 
la contratista debía subsanar dentro de los 180 días, 
algunas de las cuales impedían el uso de sectores 
de vital importancia para el hospital. Efectuada nues
tra visita a la obra en abril de 2002, se evidenció 
lentitud por parte de la empresa para hacerse cargo 
de las reparaciones exigidas, dado el grado de de
terioro de las áreas afectadas (no concordante con 
la antigüedad de la obra) y la precariedad en que 
a!gunas ~reas se encontraban funcionando (por 
eJemplo: area de odontología); 

d) Se tuvieron a la vista facturas de la contratis
ta que no guardan correlatividad numérica con re
lación a su fecha de emisión. 

8. Equipos (LPI 07-EQ-MZA) 

a) Para el lote 28 se tuvieron a la vista tres ga
rantías de cumplimiento de contrato que cubren los 
períodos del 1°111199 al 31112/00 (emitida el 26110/ 
99), del5/4/00 al 3115/00 (emitida el5/4/00) y del4/ 
1101 al 28/2/01 (emitida el 8/1101). Cabe aclarar que 
sólo se pudo verificar el reclamo que la UEP efec
tuara el 12112/00 intim:mdo a la firma a presentar 
en el plazo de 5 días la renovación de las garan
tías con vigencia desde el último vencimiento ya 
operado y hasta la extinción de las obligaciones, 
que no fue cumplido por la empresa ni en el plazo 
para la presentación ni en la vigencia correspon
diente; 

b) No consta en las órdenes de compra de los 
lotes 5 y 28 la fecha en que las mismas son acepta
das por el proveedor. Cabe aclarar que las mismas 
fueron emitidas 60 días después de la firma de los 
respectivós contratos. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. -José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 392/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31-12-01, del Pro
yecto PNUD ARG/96/027 correspondiente al proyec
to Apoyo en la ejecución del plan piloto para la im
plementación del Hospital Público de Autogestión 
del Proyecto de Reforma del Sector Salud (Pressal) 
en la provincia de Mendoza - Convenio de présta
mo 3.931-AR BIRF y, por las razones expuestas en 
sus fundamentos, os aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

L Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Audito
ría General de la Nación con motivo del examen de 
los estados financieros por el ejercicio finalizado el 
31112/01, correspondientes al Proyecto PNUD ARG/ 
96/~27 Apoyo en .la ejecución del plan piloto para 
la Implementación del Hospital Público de 
Autogestión del Proyecto de Reforma del Sector 
Salud (Pressal) en la provincia de Mendoza - Con
venio de préstamo 3.931-AR BIRF y b) sobre las 
medidas adoptadas a fin de determinar el perjuicio 
fiscal que pudiera haberse- originado en las situa
ciones objeto de las referidas observaciones, así 
como para la efectivización de las responsabilida
des correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
diCtamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2002. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 243-S.-2003. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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XIV 

SOLICITUD AL PODER EJECUTIVO 
SOBRE EL CONSEJO NACIONAL DEL MENOR, 

ADOLESCENCIA Y FAMILIA E INTERCARGO S. A. 
(Orden del Día N" 15) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

S ID. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole provea lo necesario al urgente cumplimiento 
de sus deberes de suministrar información a la Au
ditoría General de la Nación por parte del Consejo 
Nacional del Menor, Adolescencia y Familia e 
Intercargo S.A.; dirigirse a la Universidad Nacional 
de Misiones solicitándole provea lo conducente al 
urgente cumplimiento de sus deberes de suminis
trar información a la Auditoría General de la Nación; 
dirigirse a la Universidad Nacional de Río Cuarto 
solicitándole provea lo conducente al urgente cum
plimiento de sus deberes de suministrar información 
a la Auditoría General de la Nación. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al 
rector de la Universidad Nacional de Misiones, al 
rector de la Universidad Nacional de Río Cuarto y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Saludo a usted muy atentamente. 

JOSÉ L. GIOJA. 

Juan Estrada . 

FUNDAMENTOS 

Por estas actuaciones la Auditoría General de la Na
ción comunica la nómina de los organismos y entida
des que persisten en su omisión de remitir al órgano 
de control información que les fuera solicitada. La in
formación de que se trata está referida a contratacio
nes relevantes y actos de significación económica. 

Los organismos que se encuentran en esta situa
ción son: 

-Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Fa-
milia. 

- Intercargo S.A. 
-Universidad Nacional de Misiones. 
-Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini . 
- Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Ouintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 273/03, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
poniendo en conocimiento a la Comisión Parlamen
taria Mixta Revisora de Cuentas de la Administra
ción de la nómina de organismos y entidades que 
adeudan información oportunamente requerida de 
conformidad con las normas y procedimientos 
prescriptos en la resolución 40/93-AGN y la circular 
3/93-P-AGN y, por las razones expuestas en sus fun
damentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole provea lo necesario al urgente cumplimiento 
de sus deberes de suministrar información a la 
Auditoría General de la Nación poi parte del Con
sejo Nacional del Menor, Adolescencia y Familia e 
Intercargo S.A.; dirigirse a la Universidad Nacional 
de Misiones solicitándole provea lo conducente al 
urgente cumplimiento de sus deberes de suminis
trar información a la Auditoría General de la Nación; 
dirigirse a la Universidad Nacional de Río Cuarto 
solicitándole provea lo conducente al urgente cum
plimiento de sus deberes de suministrar información 
a la Auditoría General de la Nación. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, al 
rector de la Universidad Nacional de Misiones, al 
rector de la Universidad Nacional de Río Cuarto y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 7 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 244-S.-2003. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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XV 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31/12/01 DEL PROYECTO DE GESTION 

DE LA CONTAMINACION 

(Orden del Día N" 16) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al se1ior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, Eduardo O. Cammio. 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31-12-01 
del Proyecto de Gestión de la Contaminación, par
cialmente financiado a través del convenio de prés
tamo 4.281-AR BIRF y b) las medidas adoptadas a 
fin de determinar el eventual perjuicio fiscal que pu
diera haberse producido como consecuencia de las 
situaciones observadas por el órgano de control ex
terno y para la determinación y efectivización de las 
correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

FUNDAMENTOS 

JosÉ L. G!OJA. 
Juan Estrada. 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independiente, 
ha examinado el estado de situación patrimonial, el 
estado de fuentes y usos de fondos y el detalle de 
gastos, por el ejercicio finalizado el 31-12-01, corres
pondientes al Proyecto de Gestión de la Contami
nación, parcialmente financiado a través del conve
nio de préstamo 4.281-AR, suscrito el 28 de enero 
de 1999 entre la Nación Argentina y el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). La 
ejecución de este proyecto está a cargo de la Se
cretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y del 
Ministerio de Desarrollo Social. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN informa que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo el relevamiento de los sistemas de control, 
el análisis de los registros contables y demás pro
cedimientos que se consideró necesarios. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma: 

1) Consideraciones sobre los estados financieros: 

a) Estado de las fuentes y usos de fondos: lo ex
puesto como presupuesto SAR (Staff Appraisal 
Report), columna "del ejercicio", corresponde al 
monto cancelado del préstamo (u$s 6.000.000). En 
la columna "Acumulado" el monto expuesto en "To
tal Financiamiento" se exhibe neto del monto can
celado, en tanto que, en el rubro Total Gastos del 
Proyecto esa cifra no se ha descontado. Por otra 
parte, los gastos con fondos locales no se mues
tran dentro del capítulo "Gastos del proyecto"; 

b) Detalle de gastos: en el rubro Costos de In
versión, el monto expuesto en la columna Presu
puesto (SAR) Acumulado, corresponde al total del 
préstamo (neto de cancelación) y en la columna "del 
ejercicio" no informa cifra alguna. 

2) El monto de$ 1.600 expuesto en el rubro crédi
tos "Gastos pagados por adelantado" correspon
den a gastos bancarios y otros gastos que fueron 
erróneamente compensados en el rubro Otros del 
capítulo Gastos elegibles, Financiamiento local, par
te A del proyecto. Asimismo se muestran compen
sados $ 1.129,34 en los rubros Otros y Gastos y co
misiones bancarias a recuperar. 

3) La AGN señala que se ha subvaluado el pasi
vo y el rubro disponibilidades al cancelarse pasi
vos por$ 105.705,68 correspondientes a pagos li
quidados a través de transferencias efectivizadas en 
el ejercicio 2002. 

4) Por otra parte, se ha sobrevaluado pasivo 
deudas-otras y en el activo servicios de consultoría 
en $ 15.300, al registrarse honorarios adeudados en 
concepto de consultoría, no obstante el dictamen 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Desarrollo Social, en donde se expresa 
que no corresponde hacer lugar al reclamo del con
sultor. 

5) Con referencia al monto de$ 38.293,1 O expuesto 
en equipo no fungiblé del estado de situación pa
trimonial, IaAGN informa que$ 29.443,10 correspon
den a anticipos de fondos, los bienes que por dicho 
valor fueron entregados en el ejercicio 2002. 

6) La AGN señala las siguientes consideraciones 
respecto a la carta de abogados del proyecto: 

-Expediente 70-0289/01 ordenado por resolución 
170/01 e iniciado el 24 de octubre de 2001 por sus
tracción de una CPU perteneciente al proyecto. Con 
fecha 19 de diciembre el tribunal interviniente dis
puso el archivo de las actuaciones, en~ontrándose 
en esa sede, a la espera de la obtención de presu
puestos de firmas de plaza para la determinación del 

• 

• 

• 

• 
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perjuicio final y conclusión del sumario, en el que 
por otra parte no se identificó por el momento res
ponsables. 

-Expediente 10-00556/01 ordenado por resolución 
subsecretaria! 170/01 e iniciado el 26 de noviembre 
de 2001 por haberse detectado la circulación de no
tas con firmas apócrifas de los ingenieros Javier 
Mijangos y Carlos Arselli, pertenecientes al Proyecto 
Gestión de la Contaminación. En tales notas se inti
ma a establecimientos comerciales al cumplimiento 
de normativas vigentes en materia de contamina
ción, habilitación de instalaciones sanitarias y plan
tas de tratamiento de efluentes industriales. 

La AGN informa que la causa judicial se desdo
bló, interviniendo por un lado, el Juzgado Nacional 
en lo Criminal y CmTeccional Federal No 11 del doc
tor Claudia Bonadio, que con fecha 14 de mayo de 
2002 resolvió el archivo de las actuaciones; por otra 
parte, interviene el Juzgado Nacional en lo Criminal 
y Correccional Federal N° 1 del Departamento Judi
cial de San Isidro a cargo del doctor Roberto José 
Marquevich respecto al hecho cometido en perjui
cio del comercio "Orient Express Café". 

7) La AGN detalla el nuevo régimen cambiaría dis
puesto el 6 de enero de 2002 y el decreto 260 del 11 
de febrero de 2002 que establecido el 11 de febrero 
de 2002. Asimismo, AGN informa que el programa 
registra al 31 de diciembre de 2001 depósitos en mo
neda extranjera, de acuerdo al siguiente detalle: Ban
co Nación Argentina u$s 170.744,06. 

En opinión de la AGN, .excepto por lo expuesto 
en el apartado "Aclaraciones previas", ítem 1) a 5), 
y sujeto a lo señalado en el ítem 6) de dicho aparta
do, el estado de situación patrimonial, el estado de 
fuentes y usos de fondos y el detalle de gastos, 
presentan razonablemente, en sus aspectos signifi
cativos, la situación financiera al 31/12/01 del Pro
yecto Gestión de la Contaminación, así como las 
transacciones realizadas durante el período finali
zado en esa fecha, de conformidad con las normas 
contable-financieras de aceptación general en la Re
pública Argentina y con los requisitos establecidos 
en el convenio de préstamo 4.281-AR BIRF de fecha 
2811/99. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda los 
certificados de gastos (SOE) y las solicitudes retiro 
de fondos relacionadas, emitidos durante el ejerci
cio 2001, correspondientes al Proyecto de Gestión 
Ambiental, parcialmente financiado con recursos 
provenientes del convenio de préstamo 4.281-AR 
de fecha 10/2/98. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (lntosai). inclu-

yendo el análisis de la documentación respaldatoria 
de los SOE, verificación de elegibilidad de los gas
tos y demás procedimientos de auditoría que se 
consideró necesarios. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma que en el estado de solicitudes de desembolso: 

a) Se detalla como solicitud de retiro de fondos 
la número 4 por u$s 130.770 no siendo ésta proce
sada por el banco y afectando a su vez el total ex
puesto en ese importe; 

b) Se incluyen solicitudes de retiros de fondos 
1, 2 y 3 correspondientes a ejercicios anteriores. 

En opinión de la AGN, excepto por lo señalado 
en el apartado "Aclaraciones previas", el estado de 
solicitudes de desembolsos correspondiente al Pro
yecto de Gestión de la Contaminación, resulta razo
nablemente confiable para sustentar los estados de 
gastos y las solicitudes de retiro de fondos relacio
nadas, que fueron emitidos durante el ejercicio fi
nalizado el 31/12/01, de conformidad con los requi
sitos establecidos en el convenio de préstamo 
4.281-AR de fecha 10/2/98. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde se señalan comenta
rios y recomendaciones relativas a procedimientos 
administrativos contables y del sistema de control 
interno. 

Con respecto a observaciones del ejercicio ante
rior que se reiteran en el presente ejercicio, la AGN 
puntualiza que en todos los casos de contratación 
de consultores la no objeción del BIRF era de fecha 
posterior a la firma de los respectivos contratos y 
con respecto al pago de honorarios, no se emitieron 
órdenes de pago, formalizando Jos mismos a través 
de un memorando no prenumerado donde se auto
riza la liberación del pago. 

Con respecto a las observaciones que AGN rea
liza referidas al ejercicio se pueden destacar: 

a) Deficiencias en el control y en la documenta
ción respaldatoria del proceso de selección consul
tores individuales; 

b) Deficiencias, inconsistencias e incumplimiento 
de la normativa vigente en el proceso de contrata
ción de consultores individuales; 

e) Deficiencias en el control del cumplimiento de 
los trabajos comprometidos y en el control del pago 
de honorarios a consultores individuales, observán
dose pagos en exceso que deberían dar lugar a una 
gestión de recupero; 

d) Deficiencias en los controles, en la documen
tación respaldatoria y en los procedimientos apli
cados en los procesos de selección y contratación 
de firmas consultoras, destacándose al respecto la 
contratación directa de la Fundación Universidad 
Tecnológica Regional Mendoza y Fundación Uni
versidad Nacional de San Juan; 

e) Deficiencias en el control del cumplimiento de 
trabaios comprometidos a las firmas consultoras. 
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conforme a los términos de referencia suscritos, e 
incumplimiento de la normativa vigente en cuanto 
al pago de honorarios; 

f) Incumplimiento de la normativa vigente, en 
cuanto a invitar a cotizar un mínimo de 6 firmas, en 
el contrato de consultoría "Estudio y Definiciones 
Técnicas Requeridas para el Armado de las Especi
ficaciones del Nuevo Equipamiento a incorporar al 
Laboratorio de Control de Emisiones Gaseosas 
Vehiculares"; 

g) En el rubro Talleres la AGN detectó legajos 
incompletos e incumplimiento de la normativa vi
gente; 

h) Ausencia de una compilación cronológica de 
las actuaciones, foliadas y con copia de seguridad, 
en la contratación y adquisición de bienes. 

Asimismo, la AGN en la nota de elevación de la 
presente auditoría señala que se observó una im
portante subejecución, del proyecto (7,17% ejecu
tado al 31112/01 sobre el total del monto del présta
mo), con el consecuente costo financiero que ello 
trae aparejado. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. -Raúl E. Baglini. 
- Omar K Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Ho11orable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 395/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31-12-01, del Pro
yecto de Gestión de la Contaminación, convenio de 
préstamo 4.281-AR BIRF y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole il'lforme sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31-12-01 
del Proyecto de Gestión de la Contaminación, par
cialmente financiado a través del convenio de prés
tamo 4.281-AR BIRF y b) las medidas adoptadas a 
fin de determinar el eventual perjuicio fiscal que pu
diera haberse producido como consecuencia de las 
situaciones observadas por el órgano de control ex-

temo y para la determinación y efectivización de las 
correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 14 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 245-S.-2003. 

XVI 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 
31/12/01 DEL PROYECTO PNUD ARG/99/025, GESTION 
AMBIENTAL- CONVENIO PRESTAMO 4.281/ARG BIRF 

(Orden del Día N" 17) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31112/01 
del Proyecto PNUD ARG/99/025, Gestión Ambien
tal - convenio de préstamo 4.281-AR BIRF, y b) las 
medidas adoptadas a fin de determinar el eventual 
perjuicio fiscal que pudiera haberse producido 
como consecuentia de las situaciones observadas 
por el órgano de control externo y para la determi
nación y efectivización de las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JoSÉ L. GIOJA. 

Juan Estrada. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Abril21 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 671 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te ha examinado el estado de situación patrimonial, 
el' estado de origen y aplicación de fondos e infor
mación financiera complementaria, por el ejercicio 
finalizado el 31112/01, correspondientes al Proyecto 
PNUD ARG/99/025, Gestión Ambiental, de acuerdo 
al documento suscrito el 24 de noviembre de 1999 
entre el gobierno argentino y el Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y poste
riores revisiones. Este proyecto es parcialmente fi
nanciado con recursos del Programa de Gestión de 
la Contaminación, convenio de préstamo 4.2811 
OC-AR-BIRF. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN informa que el examen fue practicado de 
conformidad con las normas de auditoría externa 
emitidas por dicho organismo, las cuales son com
patibles con las de aceptación general en la Repú
blica Argentina para la profesión contable, con las 
recomendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (lntosai) y con 
las establecidas en el apartado B del capítulo VI del 
"Manual de gestión de proyectos de cooperación 
técnica ejecutados por el gobierno" del PNUD, in
cluyendo pruebas de los registros contable-finan
cieros, análisis de la estructura del sistema de con
trol interno implementada por el proyecto, 
verificación del cumplimiento de las principales dis
posiciones estipuladas en el documento del proyec
to y demás procedimientos que se consideró nece
sarios. El dictamen de auditoría se limitó a los fondos 
recibidos y gastos realizados por el organismo de 
las Naciones Unidas. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma: 

a) En el estado de origen y aplicación de fondos 
los pagos directos desde la sede del PNUD se ex
ponen en una sola línea agrupada, no detall~ndose 
por categoría de inversión, tal como se descnbe en 
la información financiera complementaria; 

b) Con referencia al monto de$ 38.293,10 expues
to en equipo no fungible del estado de situación 
patrimonial, la AGN informa que $ 29.443,10 corres
ponden a anticipos de fondos, los bienes que por 
dicho valor fueron entregados en el ejercic;io 2002; 

e) La AGN señala las siguientes cons.ideraciones 
respecto a la carta de abogados del proyecto: 

-Expediente 70-02.89/01 ordenado pQr resolución 
170/01 e iniciado el 24 de octubre <le 2001 por. su~
tracción de una CPU perténeciente al .proyecto. Con 
fecha 19 de diciembre el tribunal interviniente dis
puso el archivo de las actuaciones. encontrándose 
en esa ~ede, a 1~ conclusión del S\Jmario, en el qi.Ie 
por otra -'parte J10 se identificó por el momento tes-. 
ponsables. · 

-Expediente 10-00556/01·orden.adb por resoh.ición · 
subsecretaria! 170/01 e iniciado el 26 de nóviembre 

de 2001 por haberse detectado la circulación de no
tas con firmas apócrifas de los ingenieros Javier 
Mijangos y Carlos Arselli, pertenecientes al Proy~ct? 
Gestión de la Contaminación. En tales notas se mtt
ma a establecimientos comerciales al cumplimiento 
de normativas vigentes enr materia de contamina
ción, habilitación de instalaciones sanitarias y plan
tas de tratamiento de efluentes industriales. La AGN 
informa que la causa judicial se de~dobló, interv!~ 
niendo por un lado, el Juzgado Nacional en lo Cn
minal y Correccional Federal N° 11 del doctor 
Claudia Bonadío, que con fecha 14 de mayo de 2002 
resolvió el archivo de las actuaciones; por otra par
te, interviene el Juzgado Nacional en lo Criminal .Y 
Correccional Federal N° 1 del Departamento Judi
cial de San Isidro a cargo del doctor Roberto José 
Marquevich respecto al hecho cometido en perjui
cio del comercio "Orient Express Café". 

En opinión de la AGN, excepto por lo expuesto 
en el apartado "Aclaraciones previas", ítem a) y b), 
y sujeto a lo señalado en el ítem e) de dicho aparta
do, el estado de origen y aplicación de fondos y la 
información financiera complementaria, exponen ra
zonablemente la situación financiera del Proyecto 
PNUD ARG/99/025, Gestión Ambiental al 31 de di
ciembre de 2001, así como las transacciones realiza
das durante el período finalizado en esa fecha, de 
conformidad con las normas contable-financieras 
usuales. 

Asimismo, la AGN señala que con respecto a lo 
estipulado en el apartado B del "Manual de ges
tión de proyectos de cooperación técnica ejecuta
dos por el gobierno", corresponde remitirse a las 
observaciones y recomendaciones detalladas en el 
memorando a la dirección del proyecto. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde se señalan comenta
rios y recomendaciones relativas a procedimientos 
administrativo-contables y del sistema de control in
terno. 

Con respecto a observaciones del ejercicio ante
rior que se reiteran en el presente ejercicio, la A<;JN 
puntualiza que en todos los casos de contrataciÓn 
de consultores la no objeción del BIRF era de fe
cha posterior a la firma de los respectivos contra
tos y con respecto al pago de honorarios, no se 
emitieron órdenes de pago, formalizando los mismos 
a través de un memorando no prenumerado, donde 
se autoriza la liberación del pago. 

Con respecto a las observaciones que .la AGN 
realiza referidas al ejercicio se pueden destacar: 

a) Deficiencias en el control y en la documenta
ción respaldatoria del proceso de sel!!cción consul
tores individuales; 

b) Deficiencias, inconsistencias e incumplimien
to ~de la normativa vigente en el proceso de contra
tación de consultores individuales; 

e) 'pe:ficiencias en el control del cumplimiento de .. 
los trabajos 'comprometidos y en el control del pago 
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de honorarios a consultores individuales, observán
dose pagos en exceso que deberían dar lugar a una 
gestión de recupero; 

d) Deficiencias en los controles, en la documen
tación respaldatoria y en los procedimientos apli
cados en los procesos de selección y contratación 
de firmas consultoras, destacándose al respecto la 
contratación directa de la Fundación Universidad 
Tecnológica Regional Mendoza y Fundación Uni
versidad Nacional de San Juan; 

e) Deficiencias en el control del cumplimiento de 
trabajos comprometidos a las firmas consultoras, 
conforme a los términos de referencia suscriptos, e 
incumplimiento de la normativa vigente en cuanto 
al pago de honorarios; 

f) Incumplimiento de la normativa vigente, en 
cuanto a invitar a cotizar un mínimo de 6 firmas, en 
el contrato de consultoría "Estudio y definiciones 
técnicas requeridas para el armado de las especifi
caciones del nuevo equipamiento a incorporar al la
boratorio de control de emisiones gaseosas 
vehiculares"; 

g) En el rubro "Talleres" la AGN detectó lega
jos incompletos e incumplimiento de la normativa 
vigente; 

h) Ausencia de una compilación cronológica de 
las actuaciones, foliadas y con copia de seguridad, 
en la contratación y adquisición de bienes. 

Osear S. Lamherto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios No 396/02, mediante el 
cual la Auditoría General de la Nación remite reso
lución sobre los estados financieros al 31/12/01 del 
Proyecto PNUD ARG/99/025, Gestión Ambiental -
convenio de préstamo 4.281-AR BIRF y, por las ra
zones expuestas en sus fundamentos, os aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re-

lacionados con los estados financieros al 31112/01 
del Proyecto PNUD ARG/99/025, Gestión Ambien
tal - convenio de préstamo 4.281-AR BIRF, y b) las 
medidas adoptadas a fin de determinar el eventual 
perjuicio fiscal que pudiera haberse producido 
como consecuencia de las situaciones observadas 
por órgano de control externo y para la determina
ción y efectivización de las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. * 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 14 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 246-S.-2003. 

XVII 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31/12/01 DEL PROYECTO DE VIGILANCIA 

DE LA SALUD Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
- CONVENIO DE PRESTA MO 4.516 - AR BIRF 

(Orden del Día N" 18) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al selior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. Camm1o. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación con motivo de su 
examen sobre los estados financieros al 31-12-01 del 
Proyecto de Vigilancia de la Salud y Control de En
fermedades - convenio de préstamo 4.516-AR BIRF; 
y b) las medidas dispuestas a fin de determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las situaciones ob
servadas por el órgano de control y para la deter-

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 

• 
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e minación y efectivización de las correspondientes 
responsabi 1 id acles. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosU. GroJA. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado el estado de fuentes y usos de fon
dos y el estado de inversiones, por el ejercicio fina
lizado el 31-12-01, corTespondientes al Proyecto de 
Vigilancia de la Salud y Control de las Enfermeda
des, financiado con recursos provenientes del con
venio de préstamo 4.516-AR, suscrito el 3-11-00 en-

e tre la República Argentina y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF). 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN seilala que el examen fue realizado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptaciór1 general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo las pruebas de los registros contables y de
más procedimientos que consideró necesarios y 
que se detallan en nuestra declaración de procedi
mientos adjunta. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
iiala que: 

l. Si bien es el primer ejercicio del convenio de 
préstamo, los saldos iniciales expuestos, en el esta-

e do de fuentes y usos y en el estado de inversio
nes, reflejan la situación del proyecto PNUD ARG 
98/03 que venía ejecutándose y que a partir del 
3-11-00 es financiado parcialmente, con fondos del 
préstamo 4.516-AR, tal como se menciona en: 

-Nota al pie del estado de fuentes y usos de ton
dos " ... La ejecución del año 2000 y el acumulado al 
31/12/00 fue ejecutado en el marco del proyecto 
PNUD 98/003 anterior a la firma del convenio de prés
tamo BIRF 4.516-AR". 

-Nota al pie del estado de inversiones acumula
das por categoría de inversión y fuente de finan
ciamiento " ... Los importes acumulados al 31112/00 
provienen de la ejecución del proyecto PNUD 98/ 
03 anterior a la firma del convenio de préstamo BIRF 
4.516 ... ". 

2. Existe una discrepancia de u$s 1.975.000 entre 
los valores que se exponen en el presupuesto apro
bado según el estado de inversiones acumuladas 

e por categoría de inversión y fuente de financiamien
to (u$s 75.000.000 menos u$s 5.100.000 y u$s 

525.000) y el que figura en el estado de inversiones 
acumuladas por componente de costos del proyec
to (u$s 67.400.000) sobre los cuales no se tuvo a la 
vista documentación que justifique dicha diferen
cia. 

3. Del relevamiento de auditoría detectó importan
tes falencias de control interno administrativo
contable-financiero que se pueden resumir genéri<
camente en: 

a) Conciliaciones bancarias inconsistentes; 
b) Ordenes de pago repetidas; 
e) Ordenes de pago cuyo número e importe di

fieren con lo expuesto en registros (mayor contable 
de banco y extracto); 

d) Ordenes de pago que no identifican el cheque 
emitido; 

e) Documentación respaldatoria de gastos y pago 
a proveedores insuficiente (pasajes, facturas, reci
bos, remitos, etcétera); 

j) Cheques emitidos sin la cláusula "no a la or
den" y "cruzados"; 

g) El 50,46% de los cheques debitados de la 
cuenta bancaria fueron cobrados por ventanilla; 

h) Falta de controles del proyecto en las compras de 
bienes de consumo (requerimientos, órdenes de compra); 

i) Facturas de consultores que no identifican el 
período de honorarios; 

j) Falta de integración y comunicación entre los 
sectores técnicos y el administrativo-financiero; 

k) Las facturas pagadas no se anulan con un se
llo de "Pagado". 

4. En línea con lo señalado en 3 anterior y de la 
revisión de hechos posteriores al cierre, tuvo a la 
vista los informes de un consultor externo relacio
nados con la determinación del monto adeudado 
por el proyecto a las firmas Tour Service S.R.L. y 
Telefónica de Argentina S.A. (según los registros 
los cheques estaban cancelados), de fecha 16 de 
mayo de 2002, de los cuales merecen destacarse los 
siguientes comentarios: 

A) Telefónica de Argentina S.A. 
(Deuda $ 20.639,85) 

Observaciones 

l. Las facturas figuran canceladas en los regis
tros (mayor banco y cuenta de gastos). 

2. La documentación relacionada, que se encuen
tra archivada, no presenta sello cancelatorio por par
te del proveedor y de alguna institución bancaria 
que pudiera haber recibido el pago. 

3. Existe faltante de documentación. En la admi
nistración del Programa VIGI-A faltan íntegramente 
algunas órdenes de pago o facturas respaldatorias. 

4. Uno de los pagos fue utilizado para cancelar deu
da con otro proveedor. Los demás cheques fueron 
cobrados por c~a (ventanilla) en el banco emisor. 
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5. Cuando figura la persona que retira el cheque, 
corresponde a alguien que integró la administración 
del Programa VIGI-A. 

Conclusiones 

-Las facturas impagas coinciden con el listado 
de las reclamadas por Telefónica. La suma de las 
mismas asciende a $ 20.639,85 (veinte mil seiscien
tos treinta y nueve con 85!100). Por tanto, el impor
te adeudado a Telefónica asciende a $ 20.639,85. 

-Los cheques cobrados por caja han sido ges
tionados por personas ajenas a la administración y 
que correspondería a la empresa de mensajería. 

B) Tour Service (deuda$ 20.730,2~. 
Según confirmación del proveedor 34.926,38) 

Observaciones 

l. Basada en los comprobantes analizados, las fac
turas por los gastos del Programa VIGI-A no cuentan 
con respaldo firme que brinde garantía de que las mis
mas documentan erogaciones válidas y autorizadas. 

2. Todos los cheques se han emitido sin la cláu
sula "no a la orden" y "cruzados". 

3. Se han emitido cheques a nombre de asisten
tes administrativos .del sector o de empleados de 
las mensajerías y contabilizados cancelando factu
ras de Tour Service. 

4. Todos los cheques se emiten con dos firmas, 
la primera del gerente de administración y la segun
da del coordinador del proyecto. En algunos casos, 
por ausencia del coordinador, la segunda firma es
taba a cargo de los responsables del componente. 

5. No encontró evidencia de que los firmantes de 
los cheques verificaran que se anularan con un se
llo de "Pagado" las facturas que integraban el lega
jo de pago. 

6. Imputación de los servicios de los cheques a 
favor de la empresa Tour Service como pagos a 
cuenta, a pesar de tratarse de un simple y contante 
concepto (pasajes aéreos). 

Incluso los cheques han sido emitidos por cifras 
que incluían centavos, hecho poco común para "pa
gos a cuenta". 

Se ha revelado que desde la administración del 
programa se le ordenó, o por lo menos se indujo, a 
la empresa de viajes a continuar con la práctica de 
"los pagos a cuenta". 

7. Falta de seguridad (sin cerraduras bajo llave) 
en los armarios que guardaban los comprobantes y 
en las puertas de acceso al sector administración. 

Conclusiones 

Lo señalado en" Observaciones" (puntos 1 a 7) 
deriva en las siguientes implicancias: 

l. Pueden liquidarse sumas que no corresponden 
a erogaciones necesarias para la ejecución del pro
grama. 

2 y 3. Esta fuerte debilidad de control interno fa
cilita el cobro de los cheques en la ventanilla del 
banco, posibilitando eludir la obligación de que to
dos los valores sean depositados por sus benefi
ciarios, hecho que deja los rastros suficientes como 
para desalentar cualquier intento de actitudes des
honestas. 

4. Los firmantes de cheques deben, antes de fir
mar los respectivos valores, verificar la legitimidad 
de la erogación que se pretende cancelar, con lo cual 
su responsabilidad es indelegable. 

5. Esta falta de anulación posibilita que, por las 
facturas no anuladas, se vuelva a emitir un nuevo 
cheque. 

Esta anulación de facturas debe ser llevada a cabo 
por los propios firmantes de los cheques, pues si el 
sello de "Pagado" fuera colocado por un asistente, 
tanto antes como después de la firma del cheque, 
no se garantizaría la anulación del comprobante. 

6. Extender en el tiempo la imputación a cuenta 
en lugar de cancelar con precisión los comproban
tes de todas las erogaciones, dificulta la concilia
ción de los registros contables del cliente con los 
del proveedor. 

Frente a estas imputaciones confusas, surgen 
como su posible causa, alguna de las siguientes 
consideraciones: 

a) Planificación de un ilícito, ejecutando 
registraciones que dificulten una investigación, en 
el caso de que tome estado público un desvío de 
fondos; 

b) Otra demostración de descontrol administrati
vo, ya que el responsable no corrigió rápidamente 
la costumbre de las imputaciones siempre 
provisorias. 

7. Un buen sistema de control interno debe aten
der estas cuestiones. 

5. Lo señalado en 4 anterior derivó en: 
5.1 La denuncia judicial formulada por el Subse

cretario de Programas de Prevención y Promoción 
contra quienes resulten penalmente responsables de 
los delitos de fraude en perjuicio de la administra
ción pública mediante el uso de documento falso. 

5.2 La apertura del expediente 1-2002-2497/02-08, 
maniobra mediante la cual personas que cumplen 
funciones en el Proyecto VIGI-A, se habrían apro
piado de fondos destinados al pago de deudas con
traídas con la firma Tour Service S.R.L. Con poste
rioridad se efectúa una ampliación de la 
presentación en la cual se señala que la empresa 
Telefónica de Argentina reclama al proyecto el pago 
de un monto de $ 24.733,38 por facturas adeudadas 
desde el mes de marzo del año 2000. 

5.3 La apertura del expediente 1-2002-3737/02-2, 
maniobra mediante el cual personas que cumplen 
funciones en el Proyecto VIGI-A, se habrían apro
piado de fondos destinados al pago de honorarios 
y viáticos del señor Percy Minaya León. 

1 • 
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6. Respecto a las erogaciones en concepto de ca
pacitación y becas incluidas en el rubro consultoría 
de los usos de fondos (categoría 3) que asciende a 
u$s 1.061.266,86, cabe tener en cuenta lo señalado 
en el memorando a la dirección (punto e) respecto 
a la apropiación de gastos correspondientes a cada 
curso y la falta de documentación respaldatoria en 
las órdenes de pago analizadas. Sobre una muestra 
del 71,10% de la línea analizada en el 43,32% (u$s 
326.875,39) la documentación respaldatoria adolece 
de las siguientes falencias; i) órdenes de pago sin 
documentación de respaldo (0,18%); ii) órdenes de 
pago cuya documentación de respaldo contiene 
comprobantes que no cumplen con las normas 
impositivas vigentes, liquidación de pasajes sin la 
nómina de autorizados, pago de honorarios (horas 
cátedra) sin recibo correspondiente (sólo existe el 
"acuerdo de obra realizada" 36,99%). El monto ob
servado precedentemente representa el 8,44% de los 
usos de fondos del ejercicio. 

7. Con referencia a las erogaciones correspon
dientes al componente E "Fortalecimiento Institu
cional del Ministerio de Salud" cabe aclarar que las 
mismas se efectuaron bajo el Proyecto PNUD· ARG 
00/010 cuya administración es independiente de la 
del préstamo analizado. Solo se registran en el pro
yecto las sumas transferidas y los montos de gas
tos rendidos para su justificación al BIRF. 

En opinión de la AGN, sujeto a los ajustes que 
podrán surgir de lo expuesto en los puntos 2, 3, 5 y 
6 del apartado "Aclaraciones previas" y excepto por 
lo mencionado en el punto 4 del mismo apartado, 
los estados financieros presentan razonablemente 
la situación financiera del Proyecto de Vigilancia de 
la Salud y Control de Enfermedades al 31-12-01, así 
como las transacciones realizadas durante ... el ejer
cicio finalizado en esa fecha, de conformidad con 
prácticas contable-financieras usuales en la Repú
blica Argentina y con los requisitos establecidos en 
el convenio de préstamo 4.516-AR BIRF. 

Asimismo la AGN informa acerca del examen prac
ticado sobre la documentación que respalda los cer
tificados de gastos y las solicitudes de retiro de fon
dos relacionadas, que fueron emitidos y presentados 
al BIRF durante el ejercicio finalizado ei31-12-0l. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN 
señala que: 

a) En las solicitudes de desembolso 2 y 3, que 
ascienden a u$s 684.419,45 y u$s 239.942,21, se 
imputaron gastos efectuados por el proyecto ARG 
98/03 durante el año 2000, según se estipula en el 
Convenio de préstamo, anexo 1, apartado A, punto 
3 (a); 

b) Teniendo en cuenta lo señalado en el aparta
do "Aclaraciones previas", puntos 4 y 5 del infor
me de auditoría sobre los estados financieros del 
proyecto respecto de las sumas adeudadas a los pro
veedores Telefónica de Argentina S.A. y Tour 
Service S.R.L.($ 20.639,85 y$ 20.730,25 respectiva
mente), si bien constituyen gastos elegibles bajo la 

categoría 5 - Administración, al 31-12-01 dichas 
erogaciones no constituían gastos realizados; 

e) Así también debe tenerse en cuenta lo señala
do en el punto 3 del apartado "Aclaraciones pre
vias" del informe de auditoría sobre los estados fi
nancieros del proyecto respecto a las importantes 
falencias de control detectadas. 

En opinión de la AGN, excepto por lo expuesto 
en el punto b) del apartado "Aclaraciones previas" 
y sujeto a lo señalado en el punto e) del mismo apar
tado, el estado de solicitudes de desembolso co
rrespondiente .al Proyecto de Vigilancia de la Salud 
y Control de Enfermedades, resulta ser razonable
mente confiable para sustentar los certificados de 
gastos y las solicitudes de retiro de fondos relacio
nadas, que fueron emitidos y presentados al BIRF 
durante el ejercicio finalizado el31-12-0l. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde señala observacio
nes y recomendaciones sobre aspectos relativos a 
prócedimientos administrativo-contables y del sis
tema de control interno. 

De dicho memorando surgen las siguientes ob
servaciones: 

A) Control interno 

Reitera lo manifestado en el punto 3 del apartado 
"Aclaraciones previas" del informe sobre los esta
dos financieros. 

B) Consultores nacionales 

l. No tuvo a la vista evidencias del proceso de 
evaluación efectuado por la Unidad de Coordina
ción (UC) en la contratación de los consultores. 
· 2. En algunos casos observó legajos incomple
tos; no se adjunta no objeción del banco, constan
cia de CUIT, autorización de Cancillería, solicitud de 
contratación y designación . 

3. Algunos términos de referencia no poseen fir
ma del consultor contratado. 

C) Alquiler de oficinas 

Con respecto al alquiler de las oficinas ubicadas 
en el piso 11, unidades 1, J y K de la calle Lima 355 
para el funcionamiento de la sede del proyecto: 

l. No tuvo a la vista documentación emitida por la 
dirección nacional del proyecto que respalde la ne
cesidad de dicho alquiler, como tampoco documenta
ción emitida por la UC con los detalles que especifi
quen las características y presupuesto del bien a 
alquilar y el estimado de los servicios conexos. 

2. No tuvo a la vista la documentación elevada 
por la UC al Banco Mundial y la no objeción del 
mismo a los siguientes términos suscritos en el con
trato de locación: 

-Período contractual para el proyecto 98/03; 
1-5-99 al30-4-02, por un monto total de u$s 162.000. 
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-Alquiler de tres oficinas. 

-Pago por año adelantado que asciende a 
u$s 54.000 (según cláusula tercera del contrato el 
pago es de u$s 4.500 mensuales) 

-Gastos a cargo del proyecto: expensas oficina, 
Alumbrado, Barrido y Limpieza (ABL), Aguas Ar
gentinas, instalación de líneas telefónicas y póliza 
de seguro por incendio y cristales y responsabili
dad frente a terceros. 

3. No tuvo a la vista la copia de la póliza que res
palde el cumplimiento de la cláusula decimonovena 
del contrato de alquiler por riesgo de incendio o 
destrucción por cualquier causa. 

4. En mayo de 2001 se incorpora una oficina más 
procediéndose a realizar un nuevo contrato por el 
período 1-5-01 al 30-4-04 por un monto de 
u$s 207.360. Al respecto, se solicitó al banco la no 
objeción del mismo (en pesos) y éste aprobó en 
esa moneda ($ 207.360), no obstante el contrato se 
celebró en dólares estadounidenses. 

D) Capacitación 

Del relevamiento de auditoría realizado sobre la 
documentación respaldatoria de los gastos efectua
dos bajo el rubro capacitación, la AGN señala los 
siguientes comentarios: 

-No tuvo a la vista una nómina de los cursos pro
puestos y presupuestados para el ejercicio 2001. 

No existe un legajo que permita reconocer el 
100% de gastos imputados a cada curso y un ar
chivo único de los mismos. 

a) Taller sobre prevención del dengue-ltuzaingó, 
Corrientes, 23-25/4/01 

l. Existe una orden de pago ($ 440) por gastos 
de traslado, cuya documentación de respaldo resulta 
parcial (no se adjuntan comprobantes) 

2. Sobre el desarrollo de este taller, se analizaron 
siete (7) órdenes de pago ($ 5.321), entre las cuales 
una ($ 121) correspondía a gastos por envío de di
nero, cuando el procedimiento normal es el de emi
tir las órdenes de pago para cancelar gastos efec
tuados. 

3. En tres casos las órdenes de pago ($ 1.236) no 
se encuentran suscritas por el beneficiario. 

b) 2° Encuentro Regional de Capacitadores - La 
Plata, 16-18/07/01 

l. Analizó cinco (5) órdenes de pago ($ 3.648) so
bre la actividad (gastos de cafetería, traslados, viá
ticos, sonido de salón). Ninguna de ellas, en los ca
sos que corresponde, contiene documentación de 
soporte (factura o recibo) del proveedor que las sus
tente, solamente se adjunta un memorando por par
te del componente, solicitando la liquidación del 
gasto. 

2. En todos los casos en las órdenes de pago no 
se aclara quién recibe el cheque. 

3. Sobre una liquidación correspondiente al pago 
de traslados a la ciudad de La Plata($ 1.413), no se 
identifica la cantidad de las personas que se trasla
daron ni quiénes fueron. 

e) Taller Nacional de Bioseguridad- 5 al9/ll/Ol. 

l. Para la contratación de un servicio de catering 
($ 1.800) y de traducción ($ 6.018) no se adjunta el 
pedido de presupuestos de por lo menos tres pro
veedores. 

2. En el caso de la OP 2.380 ($ 348) correspondien
te a la liquidación y pago de viáticos a una consulto
ra, no tuvo a la vista el documento que respalde di
cha liquidación (planilla de liquidación de viáticos). 

d) Curso de Instructores de Estrategia DOT - 6 
al 8/3/01 

l. Para la compra de artículos de librería y gas
tos de impresión no se adjuntan pedidos de pre
supuestos correspondientes (30.P. que ascienden 
a$ 10.434,09). 

2. En un caso el proyecto procedió a la liquida
ción y pago de una factura de tipo "A", no confor
me a los lineamientos normados en el punto 9 del 
capítulo IV del Manual de Gestión de Proyectos del 
PNUD (corresponde "B"). 

3. No tuvo a la vista el 100% de los comproban
tes de gastos de traslado rendidos por el compo
nente ($ 1.660). 

e) Curso de Epidemiología Básica y Vigilancia en 
Salud -Río Negro 14/8/01. 

l. Sólo tuvo a la vista una orden de pago ($ 4.675), 
la cual no se encuentra suscrita por el beneficiario, 
acompañada por un memorando elevado por el com
ponente con fecha posterior, solicitando la libera
ción de un pago hacia un consultor para hacer frente 
a las erogaciones de viáticos, alquiler de salón y 
coffee break. No tuvo a la vista la documentación 
respaldatoria referida a dicho gasto. . 

2. No pudo determinar la existencia de otros gas
tos imputables a este curso a pesar de que en el 
presupuesto del mismo se estima una erogación del 
$ 18.893,75. 

3. Tuvo a la vista tres memorandos por parte 
del componente I solicitando realizar los pagos 
de catering salón e imprenta, de los cuales no 
pudo determinar si se realizaron dichos pagos ($ 
1.800). 

f) Curso de Instructores de Estrategia DOT -
17-19/4/01 

No tuvo a la vista el 100% de los comprobantes 
de gastos de traslado rendidos por el componente 
($ 2. 90 6,7 4). 

• 

• 

• 

• 
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g) Lanzamiento del Programa de Residencia de 
Epidemiología de Campo (Presecc) 

l. En todos los casos las órdenes de pago (gastos 
de traslado y viáticos por $ 11.000) no se encuentra 
suscritas por el beneficiario (quien retira el cheque). 

2. Existe una inconsistencia entre los pagos reali
zados por el concepto de viáticos, los cuales según 
las órdenes de pago 1.524, 1.538 y 1.564 suman $ 
10.000; mientras que las planillas de liquidación de 
viáticos que se adjuntan totalizan $ 9.200. 

3. No tuvo a la vista el 100% de los comproban
tes de gastos de traslado ($ 1.000), como tampoco 
la conformación de los mismos rendidos por el com
ponente. 

E) Viajes y viáticos 

a) En todos los casos no se adjuntan los pasa
jes con el respectivo ticket de embarque que per
mita verificar la correcta liquidación de los viáticos 
correspondientes. En aquellos casos que se adjun-

. taran los pasajes, éstos son con fecha abierta (no 
se agrega ticket de embarque); • 

b) En otros casos las "planillas de liquidación de 
los viajes" se encuentran incompletas (no detalla 
horario de salida y llegada ni días liquidados); 

e) En un caso el viaje fue autorizado por el mis
mo beneficiario (coordinador general); 

d) Algunas de las facturas correspondientes a via
jes, no adjuntan los recibos cancelatorios de pago. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
Ornar E. Becerra. - R·icardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 400/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31/12/01 del Pro
yecto de Vigilancia de la Salud y Control de las En
fermedades- Convenio de Préstamo 4.516-AR BIRF 
y, por las razones expuestas en sus fundaméntos, 
os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 

de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación con motivo de su exa
men sobre los estados financieros al 31-12-01 del 
Proyecto de Vigilancia de la Salud y Control de En
fermedades -Convenio de Préstamo 4.516-AR BIRF 
y b) las medidas dispuestas a fin de determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las situaciones ob
servadas por el órgano de control y para la deter
)s¡_nación y efectivización de las correspondientes 
responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 14 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 247-S.-2003. 

XVIII 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31112/01 DEL PROYECTO PNUD ARG/98/025 -APOYO 

AL FORTALECIMIENTO A LA UNIDAD EJECUTORA 
DEL PROGRAMA MATERNO INFANTIL Y NUTRICION 

DE LA PROVINCIA DE FORMOSA - PROMIN 11 

(Orden del Día N" 21) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaí'ío. 

SID. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de re
solución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: 

a) Las medidas adoptadas a fin de regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría General de 
la Nación en sus informes relacionados con los es
tados financieros al 31112/01 del proyecto PNUD 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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ARG/98/025 Apoyo y Fortalecimiento a la Unidad 
Ejecutora del Programa Materno Infantil y Nutrición 
de la provincia de Formosa -PROMIN II- Conve
nio de Préstamo 4.164-AR BIRF, y 

b) Las medidas adoptadas a fin de determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las situaciones ob
servadas por el Organo de Control Externo y para 
la determinación y efectivización de las correspon
dientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Audítoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JosÉ L. G101A. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) infor
ma que, en su carácter de auditor externo indepen
diente, ha examinado el estado de fuentes y usos 
de fondos, las notas a los estados financieros del 
proyecto, el estado de inversiones acumuladas e 
información financiera complementaria, por el ejer
cicio finalizado el 31112/01, correspondientes al 
proyecto PNUD ARG/98/025 Apoyo y Fortaleci
miento a la Unidad Ejecutora del Programa Mater
no Infantil y Nutrición de la provincia de Formosa 
-PROMIN ll-, de acuerdo al documento suscripto 
el 25/1/99 entre el gobierno argentino y el Progra
ma de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
a fin de que este último brinde asistencia en las 
gestiones necesarias para su ejecución. Este pro
yecto es parcialmente financiado a través del Con
venio de Préstamo 4.164-AR, Segundo Programa 
Materno Infantil y Nutrición, suscripto el 23 de 
septiembre de 1997 entre la Nación Argentina y el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen
to (BIRF). 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la ÁGN informa que el examen fue practicado de 
conformidad con las normas de auditoría externa 
emitidas por dicho organismo, las cuales son com
patibles con las de aceptación general en la Repú
blica Argentina para la profesión contable, con las 
recomendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai) y con 
las establecidas en el apartado B del capítulo VI 
del Manual de Gestión de Proyectos de Coopera
ción Técnica Ejecutados por el Gobierno, del 
PNUD, incluyendo pruebas de los registros conta
ble-financieros, análisis de la estructura del siste
ma de control interno, verificación del cumplimien
to de las principales disposiciones estipuladas en 

. el doéumento del proyecto y demás procedimien
tos que se consideró necesarios. El dictamen de 
auditoría se limitó a los fondos recibidos y gastos 
realizados por el organismo gubernamental de eje
cución del proyecto y no abarcó los gastos efec-

tuados por los organismos de las Naciones Uni
das. 

En opinión de la AGN, el estado de fuentes y usos 
de fondos, las notas a los estados financieros del 
proyecto, el estado de inversiones acumuladas e in
formación financiera complementaria, presentan ra
zonablemente la situación financiera al 31112/01 del 
proyecto PNUD ARG/98/025 Apoyo y Fortalecimien-
to a la Unidad Ejecutora del Programa Materno In- -
fantil y Nutrición de la provincia de Formosa 
-PROMIN II-, así como las transacciones realiza
das durante el período finalizado en esa fecha, de 
acuerdo con prácticas contables usuales y con los 
requisitos establecidos en el documento del proyec-
to del 25/01/99 y sus revisiones posteriores. Con 
relación a lo estipulado en el apartado B del Ma
nual de Gestión del Proyecto de Cooperación Téc
nica Ejecutado por el Gobierno, mencionado en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoría", corres
ponde remitirse a las observaciones y recomenda
ciones señaladas en el memorando a la dirección del 
proyecto. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde se señalan comenta
rios y recomendaciones relativos a procedimientos 
administrativos contables y del sistema de control 
interno existentes en la Unidad Ejecutora Provincial 
de la provincia de Formosa. Con respecto a obser
vaciones del ejercicio anterior no subsanadas al 
31112/01 la AGN señala falencias en el proceso de 
selección e incumplimiento del Manual de Gestión 
de Proyectos del PNUD en el subcontrato de capa
citación celebrado con el Ministerio de Desarrollo 
Humano de la provincia de Formosa para la provi
sión de servicios de supervisión de capacitantes y 
en el subcontrato de fortalecimiento institucional 
celebrado con la OIM. 

Con respecto a las observaciones del ejercicio, 
se pueden destacar las siguientes: 

· a) Deficiencias en el control y seguimiento de in
formes y en los archivos de información respal
datoria de subcontrata·ciones; 

b) En la adquisición de equipamiento se detecta
ron deficiencias en los controles administrativos y 
en la documentación respaldatoria; 

e) Considerable subejecución del proyecto 
(42,03% al 31/12/01 fecha de finalización previs
ta); 

d) De la inspección ocular al Hospital de la Ma
dre y el Niño de la ciudad de Formosa efectuada el 
27/09/02 surge que la obra recepcionada proviso
riamente el 13/05/00 no contaba con la recepción 
definitiva, ni se encontraba en funcionamiento. En 
igual situación se encontraba el equipamiento hos
pitalario recepcionado entre el 9/2/01 y el 
26/4/01, y 

e) La mayoría de las obras ejecutadas y finaliza
das tienen pendiente la recepción definitiva, lo que 
trae como consecuencia la falta de cierre adminis
trativo de los contratos y una exposición importan: 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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te a posibles reclamos de los contratistas. Como 
consecuencia de esta situación la AGN informa que 
el coordinador de la UCP-PROMIN comunicó con 
fecha 29/09/01 la suspensión de las inversiones pre
vistas para el programa. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 
(en mayoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente oficiales varios 425/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31/12/01, del Pro
yecto PNUD ARG/98/041 Apoyo y Fortalecimiento 
a la Unidad Ejecutora del Programa Materno Infan
til y Nutrición de la provincia de Formosa -PROMIN 
11- Convenio de Préstamo 4.164-AR BIRF y, por las 
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse
ja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: 

a) Las medidas adoptadas a fin de regularizar 
las situaciones observadas por la Auditoría Ge
neral de la Nación en sus informes relacionados 
con los estados financieros al 31/12/01 del pro
yecto PNUD ARG/98/025 Apoyo y Fortalecimien
to a la Unidad Ejecutora del Programa Materno 
Infantil y Nutrición de la provincia de Formosa 
-PROMIN II- Convenio de Préstamo 4.164 AR 
BIRF, y 

b) Las medidas adoptadas a fin de determinar el 
event.ual perjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las situaciones ob
servadas por el órgano de control externo y para la 
determinación y efectivización de las correspondien
tes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 14 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Dictamen de comisión 
(en minoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente oficiales varios 425/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31112/01, del pro
yecto PNUD ARG/98/041 Apoyo y Fortalecimiento 
a la Unidad Ejecutora del Programa Materno Infan
til y Nutrición de la provincia de Forrnosa -PROMIN 
11- Convenio de Préstamo 4.164-AR BIRF y, por las 
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse
ja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Devolver a la Auditoría General de la Nación, a 
los efectos de que verifique la aplicación de los fon
dos motivo de la auditoría; es decir, si los dineros 
destinados a los beneficiarios fueron efectivamen
te percibidos por ellos. La falta de examen de este 
aspecto, sin dudas el más importante porque cons
tituye la razón del préstamo, invalida el dictamen de 
fa Auditoría General de la Nación en sus aspectos 
legales y financieros. 

El examen señalado no sólo debe realizarse en aten
ción al cumplimiento de las normas de auditoría sino 
que el mismo está previsto en las funciones de la Ge
rencia de Financiamientos Multilaterales de la 
Auditoría General de la Nación, cuyas acciones 
prevén en el inciso e): "Comprobar si los medios de 
financiamiento obtenidos mediante operaciones de 
crédito público se apliquen a sus fines específicos". 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo co"n las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 14 de octubre de 2003. 

José A. Virar. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. · 
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3 

Ver expediente 250-S.-2003. 

XIX 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIER.OS 
AL 31112/01 DEL PROYECTO PNUD ARG/98/025 -APOYO 

AL FORTALECIMIENTO A LA UNIDAD EJECUTORA 
DEL PROGRAMA MATERNO INFANTIL Y NUTRICION 

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES- PROM IN 11-
CONVENIO DE PRESTAMO 4.164- AR BIRF 

(Orden del Día N" 22) 

Buenos Aires 19 de noviembre de 2003. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, don Eduardo O. Camaíío. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de re
solución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la Audi
toría General de la a "ón en sus..Mlformes relacio-

4.164-AR Segundo Programa Materno Infantil y Nu
trición, suscrito el 23 de septiembre de 1997 entre la 
República Argentina y el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento (BIRF). 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN informa que el examen fue practicado de 
conformidad con las normas de auditoría externa 
emitidas por dicho organismo, las cuales son com
patibles con las de aceptación general en la Repú
blica Argentina para la profesión contable, con las 
recomendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai) y con 
las establecidas en el apartado B ·del capítulo VI del 
Manual de gestión de proyectos de cooperación 
técnica ejecutados por el gobierno del PNUD, in-

. cluyendo pruebas de los registros contable - finan
cieros, análisis de la estructura del sistema de con
trol interno, verificación del cumplimiento de las 
principales disposiciones estipuladas en el docu
mento del proyecto y demás procedimientos que se 
consideró necesarios. El dictamen de auditoría se 
limitó a los fondos recibidos y gastos realizados por 
el organismo gubernamental de ejecuCión del pro
yecto y no abarcó los gastos efectuados por los 
organismos de las Naciones Unidas. 

nados q~n . ..ancieros al 3'1-12~t)1'del• .. 
proyect .. ~71)81025 Apoyo y Fottalecimien~ 

En opinión de la AGN, el estado de fuentes y usos 
de fondos, las notas a los est~os finapcieros del 
proyecto, el estado de invtrsiones ac-umuladas e in
formación financiera co~lam.t!Itaria, pre§entan ra
ZOnó\t!'em~te la~,:~~c;_i~I_l ~i!1a~iera _al W 12/~ 1_ del to i\ Ja. -~ ad EJecutora del Progr•¡t ~atf(nl9 In-

fall(ij 'rición de la provincia de Coaientes :para 
la Ejectteióh del Subprograma Corrientes Promin II 
- Convemo de Préstamo 4.164-AR BJRF. 

2. CoJm\llÍqu~se al Poder Ejecuti/b nacional y a 
la Auditoría General de la Nació1i, juntamente con 
sus furrdameñto!>. . ..;.._"~ / · 

Saludo a usted muy at~ám¡;nte. 

JosÉ L. GJOJA. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado el estado de fuentes y usos de fon
dos, el estado de inversiones acumuladas e infor
mación financiera complementaria, por el ejercicio 
finalizado el 31-12-01, correspondientes proyecto 
PNUD ARG/98/025 Apoyo y Fortalecimiento a la 
Unidad Ejecutora del Programa Materno Infantil y 
Nutrición de la provincia de Corrientes para la Eje
cución del Subprograma Corrientes Promin II, de 
acuerdo al documento suscrito el 9 de octubre de 
1998 entre el gobierno argentino y el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 
posteriores revisiones, a fin de que éste último brin
de asistencia al proyecto en las gestiones necesa
rias para su ejecución. Este proyecto es parcialmente 
financiado a través del Convenio de Préstamo 

.J'f."9J:CII;A_OP,~~~)C;f?.WJ~Ial¡etl--; 
.10 )l'a J.Jnktad~~ii'l!ct ~~M~teril'6· in-· 

, fantil·y N'Utri~ian <k la provinCiA de C()IJ,icntes para·~ 
· ~a Ejecu~i2n-del Sl\Qprogr¡tm-. ~orrientes.P.romin II, 

así como las. rrans .. ciones realizadas durante el 
período finalizado lfh esa feclta, de acuerdo co.h 
pr.ácticas contables ~¡des y- con los requisitos es
tablecidos en el documento del proxecto del 09/10/ 
98 y sus revisiones w~terio¡es. Con relación a lo 
estipulado en el apartádo B cid Ma11ual de gestión 
del proyecto de cooperación técnka ejecutado por 
el gobierno, mencionado en el apartado "Alcance 
del trabajo de auditoría", corresponde remitirse a las 
observaciones y recomendaciones señaladas en el 
memorando a la dirección del proyecto. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde se señalan comenta
rios y recomendaciones relativas a procedimientos 
administrativos contables y del sistema de control 
interno existentes en la unidad ejecutora provincial 
de Ia·provincia de Corrientes. Con respecto a ob
servaciones del ejercicio anterior no subsanadas al 
31112/01 la AGN señala la ausencia de anteceden
tes de contratación y evaluación de un consultor y 
el incumplimiento del manual de gestión de proyec
tos del PNUD en el proceso de selección, evalua-. 
ción y contratación de la Organización Internacio
nal para las Migraciones (OIM) para fortalecimiento 
institucional (Subcontrato de Administración de Per
sonal). 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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Con respecto a las observaciones del ejercicio, 
se pueden destacar las siguientes: a) en el contra
to celebrado con la Fundación para el Desarrollo del 
Nordeste (Fundanor) para capacitación de los 
efectores de salud y desarrollo infantil, no se deter
mina un detalle de la cantidad de profesionales a 
participar, montos a percibir, períodos de las con
trataciones a realizar y cronograma de pagos, b) en 
el Subcontrato de Administración de Personal fir
mado con la OIM se observa incumplimiento de los 
plazos de entrega del primer informe parcial y el an
ticipo del 70% del monto contractual a los 29 días 
de celebrado el contrato semestral; e) falencias en 
las contrataciones de dos consultores para coope
ración en la organización de sistemas de informa
ción y registros del Centro Materno Perinatal del 
Hospital "J.R. Vida)" y Hospital "Angel I. de Lla
no", especialmente en el proceso de selección, in
tegración de legajos, contratos y términos de refe
rencia, liquidación de pasajes y viáticos y recepción 
y aprobación de informes. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 
(en mayoría) 

Honorable Congreso: ~ 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente oficiales varios 424/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31-12-01 del pro
yecto PNUD ARG/98/025 Apoyo y Fortalecimiento 
a la Unidad Ejecutora del Programa Materno Infan
ti 1 y Nutrición de la provincia de Corrientes para la 
Ejecución del Subprograma Corrientes Promin II -
Convenio de Préstamo 4.164-AR BIRF; y, por las ra
zones expuestas en sus fundamentos, os aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la Audi
toría General de la Nación en sus informes· relacio
nados con los estados financieros al 31-12-01 del 

proyecto PNUD ARG/98/025 Apoyo y Fortalecimien
to a la Unidad Ejecutora del Programa Materno In
fantil y Nutrición de la provincia de Corrientes para 
la Ejecución del Subprograma Corrientes Promin II 
-Convenio de Préstamo 4.164-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 1~ de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Dictamen de comisión 
(en minoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente oficiales varios 424/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31-12-01 del pro
yecto PNUD ARG/98/025 Apoyo y Fortalecimiento 
a la Unidad Ejecutora del Programa Materno Infan
til y Nutrición de la provincia de Corrientes para la 
Ejecución del Subprograma Corrientes Promin II -
Convenio de Préstamo 4.164-AR BIRF; y, por las ra
zones expuestas en sus fundamentos, os aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Devolver a la Auditoría General de la Nación, a 
los efectos de que verifique la aplicación de los fon
dos motivo de la auditoría; es decir, si los dineros 
destinados a los beneficiarios fueron efectivamen
te percibidos por ellos. La falta de examen de este 
aspecto, sin dudas el más importante porque cons
tituye la razón del préstamo, invalida el dictamen de 
la Auditoría General de la Nación en sus aspectos 
legales y financieros. 

El examen señalado no sólo debe realizarse en 
atención al cumplimiento de las normas de audito
ría sino que el mismo está previsto en las funcio
nes de la Gerencia de Financiamientos Multilatera-

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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les de la Auditoría General de la Nación, cuyas "accio
nes" prevén en el inciso e): comprobar si los medios de 
financiamiento obtenidos mediante operaciones de cré
dito público se apliquen a sus fines específicos. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 14 de octubre de 2003. 

José A. Vitar. 

3 

Ver expediente 251-S.-2003. 

XX 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31/12/01 DEL PROYECTO PNUD ARG/98/025 - APOYO 
PARA LA IMPLEMENTACION DEL HOSPITAL PUBLICO 

DE AUTOGESTION DEL PROYECTO DE REFORMA 
DEL SECTOR SALUD (PRESSAL) EN LA PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N" 23) 

Buenos Aires, 19 de noviembre de 2003. 

Al sei'íor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. Camaño. 

SID. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de: 
a) regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en su informe relacio
nado con los estados financieros al 31-12-01 del 
Proyecto PNUD ARG/97/003 "Apoyo para la Imple
mentación del Hospital Público de Autogestión del 
Proyecto de Reforma del Sector Salud (Pressal) en 
la Provincia de Buenos Aires" - Convenio de prés
tamo 3.931 AR; y b) determinar y efectivizar las 
eventuales responsabilidades que pudieran derivar
se de las aludidas situaciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

JOSÉ L. GIOJA. 
Juan Estrada. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independiente, 
ha examinado el estado de fuentes y usos de fon
dos, el estado de inversiones e información finan
ciera complementaria, por el ejercicio finalizado el 
31-12-01, conespondientes al Proyecto PNUD ARG/ 
97/003 "Apoyo para la Implementación del Hospital 
Público de Autogestión del Proyecto de Reforma del 
Sector Salud (Pressal) en la Provincia de Buenos Ai
res", de acuerdo al documento suscrito el 28 de abril 
de 1997 entre el gobierno argentino y el Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 
posteriores revisiones. Este proyecto es parcialmen
te financiado a través del convenio de préstamo 
3.931-AR "Programa de Reforma del Sector Salud" 
(Pressal), suscrito el 19 de enero de 1996 entre la 
Nación Argentina y el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento (BIRF). 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN informa que el examen fue practicado de 
conformidad con las normas de auditoría externa 
emitidas por dicho organismo, las cuales son com
patibles con las de aceptación general en la Repú
blica Argentina para la profesión contable, con las 
recomendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (lntosai) y con 
las establecidas en el apartado B del Capítulo VI del 
"Manual de Gestión de Proyectos de Cooperación 
Técnica Ejecutados por el Gobierno" del PNUD, in
cluyendo pruebas de los registros contable
financieros, análisis de la estructura del sistema de 
control interno implementada por el proyecto, veri
ficación del cumplimiento de las principales dispo
siciones estipuladas en el documento del proyecto 
y demás procedimientos que se consideró necesa
rios, excepto por las siguientes consideraciones in
dicadas por AGN: 

a) El dictamen se limitó a los fondos recibidos y 
gastos realizados por el organismo nacional de eje
cución del proyecto, no abarcando los gastos efec
tuados por los organismos de las Naciones Unidas; 

b) La empresa "Planobra S.A." contratista de la 
obra del Hospital Iriarte de la localidad de Quilmes, 
provincia de Buenos Aires, ante la rescisión del con
trato de obra resuelta por el director nacional del 
Proyecto PNUD ARG 97/003 (Ministerio de Salud 
de la provincia de Buenos Aires) interpuso en dicha 
jurisdicción un recurso administrativo de revocato
ria con el de jerárquico en subsidio contra la res
pectiva resolución. La rescisión fue notificada al 
contratista en diciembre de 2001, el recurso fue in
terpuesto en enero de 2002. El recurso fue rechaza
do, desconociendo la AGN la posición que asumirá 
la contratista. Asimismo, AGN informa que se en
contraban en curso tratativas entabladas y pendien
tes de definición entre Planobra S.A. y el personal 
afectado a dicha obra, originadas en deudas sala
riales impagas; 

• 

• 

• 

• 
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e) Se ha verificado una discrepancia entre las ci
fras expuestas en el estado de fuentes y usos de 
fondos y la información financiera complementaria 
de u$s 7.159,32, en el concepto costo de apoyo a la 
administración, no pudiéndose determinar las razo
nes de dichas diferencias. AGN aclara que el saldo 
acumulado de la citada cuenta coincide con el im
porte acumulado expuesto en la situación financiera 
del PNUD ai31/12/0l. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde se señalan observa
ciones y consecuentes recomendaciones sobre as
pectos relativos a procedimientos administrativos 
contables y del sistema de control interno existentes 
en la Unidad Ejecutora Provincial (UEP). 

De las observaciones realizadas por AGN en ejer
cicios anteriores y no subsanadas al 31/12/01, pue
den destacarse: 

a) En el rubro Equipos (LPI 05-Eq. PBA) los pro
cedimientos de evaluación financiera y técnica de 
proveedores no garantizaron la igualdad de opor
tunidades entre los oferentes, se observaron defi
ciencias en la documentación de las actuaciones e 
incumplimiento del pliego de bases y condiciones 
en cuanto a los plazos de entrega de equipamiento; 

b) En el rubro Subcontratos-Obras (LPN-07 Ob 
PBA y LPI-05 Ob PBA) no se documentó adecuada
mente las actuaciones a fin de garantizar la integri
dad de la información y se observó incumplimiento 
a lo establecido en el pliego de bases y condiciones 
en cuanto a la ampliación de garantías y al pago de 
variaciones de obra que fueron ejecutadas antes de 
sus aprobación; 

e) Deficiencias en control interno e incumpli
miento de la normativa PNUD en cuanto a la fecha 
de presentación de los informes financieros trimes
trales. 

Con respecto a las observaciones del ejercicio infor
madas por la AGN se pueden puntualizar las siguientes: 

a) Incumplimientos de las cláusulas del conve
nio de préstamo y del pliego de bases y condicio
nes y deficiencias en los controles, que pueden ge
nerar posibles conflictos de intereses y que afectan 
la transparencia y eficiencia de la gestión (rubro 
Subcontratos-Obras-LPN 07 y LPI 05 Ob PBA); 

b) En el rubro Equipos (LPI-05-Eq-PBA) se ob
servaron deficiencias en la documentación de las 
actuaciones; 

e) Los circuitos administrativos contables de ar
chivo de órdenes de pago no garantizan un ade
cuado nivel de control interno. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo señalado en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoría", estado 
de fuentes y usos de fondos, el estado de inversio
nes y la información financiera complementaria es
tado de situación oatrimonial. exoonen razonable-

mente la situación financiera del Proyecto PNUD 
ARG/97/003 "Apoyo para la Implementación del 
Hospital Público de Autogestión del Proyecto de 
Reforma del Sector Salud (Pressal) en la Provincia 
de Buenos Aires", al 31 de diciembre de 2001, así 
como las transacciones realizadas durante el ejerci
cio finalizado en esa fecha, de conformidad con las 
prácticas contable-financieras usuales y con los re
quisitos establecidos en el documento del proyec
to de fecha 28/4/97 y posteriores revisiones. Con 
relación a lo estipulado en el apartado B del capítulo 
VI del "Manual de Gestión de Proyectos de Coope
ración Técnica Ejecutados por el Gobierno" del 
PNUD, mencionado en el apartado "Alcance del tra
bajo de auditoría", la AQN remite a las observacio
nes y recomendaciones señaladas en el memorando 
a la dirección del proyecto. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. -Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración ha considerado el ex
pediente Oficiales Varios 390/02, mediante el cual la 
Auditoría General de la Nación remite resolución so
bre los estados financieros al 31-12-01, del Proyecto 
PNUD ARG/97/003 "Apoyo para Implementación del 
Hospital Público de Autogestión del Proyecto de Re
forma del Sector Salud (Pressal) en la Provincia de 
Buenos Aires" - Convenio de préstamo 3.931-AR y, 
por las razones expuestas en sus fundamentos, os 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tándole informe sobre las medidas adoptadas a 
fin de: a) regularizar las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación en su in
forme relacionado con los estados financieros al 
31-12-01 del Proyecto PNUD ARG/97/003 "Apo
yo para la Implementación del Hospital Público 
de Autogestión del Proyecto de Reforma del Sec
tor Salud (Pressal) en la Provincia de Buenos Ai
res", convenio de préstamo 3.931-AR; y b) de
terminar y efectivizar las eventuales 
responsabilidades que pudieran derivarse de las 
aludidas situaciones. 



684 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 8" 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, conjuntamente 
con sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 14 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - .losé L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - .Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 252-S.-2003. 

XXI 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31/12/01 DEL PROYECTO DE REFORMA 

DEL SECTOR SALUD· CONVENIO DE PRESTAMO 
3.931 • AR BIRF 

(Orden del Día N" 24) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al se1ior presideme de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaiio. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) Sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
Estados Financieros del ejercicio finalizado el 31-12-
01, correspondientes al Proyecto de Reforma del 
Sector Salud, -Convenio de Préstamo 3.931-AR 
BIRF; y b) Sobre las medidas adoptadas a fin de 
determinar el petjuicio fiscal que pudiera haberse ori
ginado en las situaciones objeto de las referidas ob
servaciones, así como para la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

.luan Estrada. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
con:!.!nicación del Honorable Senado. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado los Estados de Fuentes y Usos de 
Fondos al 31-12-01, expresado en dólares estado
unidenses, anexos 1 a 4 y notas 1 a 7 que forman 
parte del mismo; el Estado de Inversiones Acumu
ladas por Categoría de Inversión al 31-12-01. expre
sado en miles de dólares estadounidenses; el Esta
do de Inversiones Acumuladas por Categoría de 
Inversión al 31-12-01 (Cuadro Comparativo de lo 
Ejecutado vs. lo Programado), expresado en dóla
res estadounidenses y el Estado de Inversiones 
Acumuladas por Componente de Costos del Pro
yecto al 31-12-01. expresado en dólares estadouni
denses, correspondientes al Proyecto de Reforma 
del Sector Salud (Presa!), parcialmente financiado 
con recursos provenientes del Convenio de Présta
mo 3.931-AR, suscrito el 19 de enero de 1996 entre 
la República Argentina y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF) y posteriores en
miendas. 

Los mencionados estados fueron confeccionados 
por la UEC sobre la base de registros elaborados 
en pesos, al tipo de cambio u$s 1 = $ 0,998 y son 
de su exclusiva responsabilidad. Fueron presenta
dos formalmente a la AGN con fecha 20-9-02 y se 
adjuntan inicialados por la Auditoría General de la 
Nación a efectos de su identificación con su dicta
men. 

La ejecución del Proyecto fue llevada a cabo por 
la Unidad Ejecutora Central (UEC) creada al efecto, 
en el ámbito de la ex Secretaría de Programas de Sa
lud del Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación (actual Secretaría de Atención Primaria de 
la Salud), por las Unidades Ejecutoras (UEP) de las 
provincias de Buenos Aires y Mendoza y de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires del Pressal y por 
la UEP del PRESSS (Proyecto de Reforma del Siste
ma de Seguro de Salud). 

En el apartado "Alcance del trabajo de Auditoría" 
la AGN señala que el examen fue realizado de con
formidad con las Normas de Auditoría Externa emi
tidas por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai), incluyendo las pruebas de los registros 
contables y demás procedimientos de auditoría que 
se consideraron necesarios en las circunstancias y 
que se detallan en su declaración de procedimien
tos adjunta, con las excepciones que a continua
ción detallan: 

l. Carta de abogados: 

a) De acuerdo a la notas 909/02, 915/02 y 922/02 
de fecha 7-6-02, 28-6-02 y 15-7-02 el Proyecto nos 
informa que al 4-7-02 se encuentra en pleno trámite 
la causa 15.544/00, caratulada "N.N. s/delito de ac-

• 

• 

•• 

• 
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ción pública" que tramita en la Secretaría 3 del Juz
gado Federal 2 y que fue iniciada por denuncia for
mulada por la Oficina Anticorrupción. (Proyecto 
PNUD 98/040). 

b) Con fecha 15-4-02 la asesora legal del Proyec
to PNUD 96/027 informa que: 

1) "Se está gestionando extrajudicialmente el co
bro de la garantía de fiel cumplimiento otorgada por 
la empresa Riva S.A.-Ecomen S.A. UTE, la que se 
presentó como oferente en la LPI 05 OB-MZA Hos
pital 'Diego Paroissien' y que una vez adjudicada 
debió dejarse sin efecto por incumplimientos a car
go de la empresa. El expediente (de la LPI) en su 
totalidad se encuentra acumulado a la causa judi
cial que se tramita por ante el Juzgado Criminal Co
rreccional Federal 12, Sec. 23 de la Nación. La últi
ma gestión realizada en la Ciudad de Buenos Aires 
data del 16 de septiembre del año 200 l. Al no 
recepcionar ninguna contestación por parte del Club 
de Fianzas y Garantías S.A. en relación con el pago 
de la póliza en cuestión se remite carta documento 
exigiendo el mismo. A este requerimiento contestó 
la aseguradora a través de la carta documento mer
ced a la cual nos informa que no se pronunciará 
acerca de la procedencia o improcedencia del recla
mo, entre tanto no se expida la Justicia por consi
derar que de lo contrario podrían efectuar un pago 
indebido." 

Adicionalmente, con fecha 30-10-02 se ratifica por 
nota UEP 81 ampliatoria de la anterior, que: "las ac
tuaciones administrativas correspondientes al expe
diente 2.470-0.B.-99 Hospital 'D. Paroissien' fueron 
secuestradas por la Policía Federal el día 29 de di
ciembre de 2000, a las 21.50 hs, en la sede del 
PRESSAL. Posteriormente, en agosto de 2001 la Co
ordinación Ejecutiva del Pressal n6s solicita infor
mes con relación al expediente 11.6G3/00 caratulado 
'NN s/Delito de acción pública', originario del Juz
gado Nacional en lo Criminal Correccional Federal 
6, Sec. 12. Hasta la fecha en que se expide este in
forme no hemos tenido noticia alguna respecto al 
estado procesal de ambos expedientes. De allí en
tonces que desconocemos si se trata de causas de
pendientes tramitadas por diferentes juzgados y se
cretarías o si por el contrario se encuentra 
acumulada". 

2) "Se mantiene una controversia extrajudicial 
con la empresa AIRSEP Corp. de Estados Unidos 
por el pago del 20 % (del total) más gastos conexos, 
por la provisión mediante LPI 03-Eq-MZA, de dos 
plantas productoras de oxígeno. Con respecto al re
clamo de AIRSEP Corp., recientemente han concu
rrido los representantes en la Argentina (Geomed 
S.A.), a una reunión mantenida con funcionarios de 
la provincia. Como resultado de la misma se propu
so abonar el saldo con bonos provinciales." 

3) "Informamos que emos efectuado depósitos 
judiciales por pago de jornales adeudados por la 
empresa Planobra S.A. adjudicataria de la LPI-03-
0B-SCH Hosoital Teodoro Schestakow v RIVA S.A. 

ECOMEN S.A. UTE adjudicataria de la LPI-04-0B
MZA Hospital 'Luis Lagomaggiore' 2" etapa, por 
ante la Subsecretaría de Trab!ljo y Seguridad So
cial. Ello en virtud de habérsenos notificado a tal 
efecto por la ya citada repartición oficial". 

4) "Por último informamos que mantenemos una 
importante deuda con la empresa Constructora San 
José S.A. adjudicataria de la obra del Hospital 
'Diego Paroissien', con motivo de ello, la empresa 
en cuestión ha interpuesto un reclamo administrati
vo por ante el gobierno de la provincia." 

Por otra parte con fecha 7-2-02 en su nota 122/02 
el asesor legal de la UFI- Salud manifiesta a la AGN 
que: 

"La empresa Constructora San José S.A. -con
tratista de la obra del hospital 'Dr. Diego Paroissien' 
de la provincia de Mendoza- presentó en el mes de 
noviembre de 2001 ante la Unidad Ejecutora Cen
tral del Pressal, una intimación dirigida a obtener el 
pago de sumas que, con motivo de la ejecución de 
la mencionada obra, le adeudaba la provincia de 
Mendoza. Se procedió al rechazo de la intimación, 
sin que la contratista insistiera ante dicha Unidad 
con sus pretensiones." 

e) El Proyecto PNUD 97/018 informa que al 31-
12-01 existe una presentación administrativa por 
parte de Planobra S.A. recurriendo la decisión de la 
Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad Au
tónoma de Bu e nos Aires de rescindir el Contrato 
para las Obras de Refacción y Refuncionalización 
del Hospital General de Agudos "Dr. Carlos G. 
Durand". Asimismo se está gestionando el pago de 
la garantía bancaria por anticipo otorgada por el 
Banco Credicoop en relación a dichas obras. 

d) Con fecha 7-2-02 en su nota 122/02 el asesor 
legal de la UFI-Salud le manifiesta a la AGN que: 
"La empresa Planobra S.A. -contratista de la obra 
del Hospital 'Iriarte' de la localidad de Quilmes, pro
vincia de Buenos Aires- ante la rescisión del con
trato de obra resuelta por el director nacional del 
Proyecto PNUD ARG 97/003 (Ministro de Salud de 
la Provincia de Buenos Aires) interpuso en dicha 
jurisdicción un recurso administrativo de Revoca
toria con el de Jerárquico en subsidio contra la res
pectiva resolución. La rescisión del contrato de obra 
fue notificada al contratista en el mes de diciembre 
de 2001 y el recurso fue interpuesto durante el mes 
de enero de 2002. El recurso fue rechazado y no se 
conoce aún la posición que asumirá la contratista. 

"Por otra parte se encuentran en curso tratativas 
entabladas entre Planobra S.A. y el personal afec
tado a la citada obra. con motivo de la deuda sala
rial impaga, las que se están llevando a cabo con la 
intervención de la cartera de Trabajo provincial. La 
cuestión no cuenta aún con definición." 

e) Con referencia al Proyecto PNUD 94/012, con 
fecha 7-2-02 en su nota 122/02 el asesor legal de la 
UFI-Salud manifiesta que: "A la firma consultora 
Alé-Salomón. arquitectos Ouirooa Frrrn. ingenieros 
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se le ha hecho efectiva hasta la fecha, sólo una de
volución parcial de las retenciones que, en concep
to de garantía, oportunamente se le practicaron so
bre los pagos correspondientes a su desempeño en 
la Dirección e Inspección Técnica de la Obra corres
pondiente al Hospital 'Teodoro Schestakow' de San 
Rafael, Pcia. de Mendoza. Este temperamento fue 
adoptado en razón de la toma de conocimiento por 
la UEC de la existencia de obligaciones laborales in
cumplidas por Planobra S.A., contratista de la cita
da obra. La devolución de la totalidad de dichas 
retenciones se encuentra supeditada a la efectivi
zación del compromiso de pago asumido por la men
cionada contratista ante la Delegación en San Ra
fael del Ministerio de Trabajo de la provincia de 
Mendoza. De dicho comprbmiso resta por saldar la 
suma de$ 6.200". 

2. No se pudo verificar el proceso licitatorio co
rrespondiente a'la Licitación Pública Internacional 
(LPI 05-0B-MZA Hospital "Diego Paroissien"), en 
virtud de que sólo se tuvieron a la vista fotocopias 
de algunos cuerpos del expediente, el cual fue reti
rado de la Unidad Ejecutora Provincial por orden 
de allanamiento, según consta en Acta Policial de 
fecha 29-12-00 correspondiente al secuestro del ex
pediente 2.470-0.B.-99- Hospital "Paroissien". 

En el apartado "Aclaraciones previas al dicta
men", la AGN manifiesta que: 

l. Se pudo verificar que la transferencia de fon
dos de aporte local al PNUD, de fecha 28-11-01, para 
el Proyecto 94/012 por u$s 26.132 ($ 26.080) expuesta 
en el Anexo 2 a los estados financieros, al 31-12-01 
se encontraba pendiente de acreditación por parte 
del PNUD. La misma, sumada a un importe a conci
liar no significativo de u$s 4.86, constituye la dife
rencia existente entre el importe expuesto en "Fon
dos en el Programa de Naciones Unidas" del 
Anexo.· 1 - Disponibilidad de Fondos al Cierre y los 

"Fondos Disponibles" según la Situación Financiera 
PNUD al31-12-0l. 

Posteriormente, hemos verificado su acreditación 
con fecha 21-1-02 por u$s 18.628,57 acorde al tipo 
de cambio PNUD vigente a esa fecha (1 u$s = 
$ 1,40). 

2.a) Del relevamiento realizado al proceso de ad
quisiciones de la LPI 7 - Equipos de la UEP de la pro
vincia de Mendoza (Proyecto PNUD 96/027) se han 
podido observar deficiencias en el tratamiento dado 
al circuito comprendido por la evaluación de ofertas, 
suscripción de contratos, facturación y pagos. 

b) Similar situación a la mencionada en el punto 
a) precedente se plantea como resultado del 
relevamiento realizado al proceso de adquisiciones 
de la LPI 3 - Eq CBA de la UEP de la Ciudad de 
Buenos Aires (Proyecto PNUD 97/018): 

Por lo expuesto, el proveedor local cotizó, firmó 
el contrato y recibió los pagos, mientras que la UEP 

no solicitó la facturación de éste, liberando. los pa
gos, sólo contra la factura del fabricante de los bie
nes (empresa del exterior). 

3. Se ha verificado una diferencia de 
u$s 68.785,74 entre las cifras expuestas como Cos
to de Apoyo y Auditoría en el estado mencionado 
en La) y los estados financieros emitidos por las 
Unidades Ejecutoras de los subproyectos PNUD 
bajo este concepto. La misma corresponde a ajus
tes de ejercicios anteriores realizados por la Unidad 
Ejecutora Central y las citadas unidades, siendo 
coincidente el saldo acumulado de las citadas cuen
tas. 

4. Cabe aclarar que durante el ejercicio auditado 
el Proyecto VIGIA-PNUD 98/003, financia.do parcial
mente con fondos provenientes del préstamo del 
BIRF 4.516-AR, procedió a devolver el importe de 
u$s 2.300.000 previamente transferido en carácter 
transitorio por el Pressal, situación que se encuen
tra expuesta como disponibilidad de fondos al ini
cio del período del estado financiero auditado. 

En opinión de la\AGN, sujeto a lo señalado en 
alcances del trabajo de auditoóa y excepto por lo 
indicado en aclaraciones previas 1- y 2- preceden
tes, los Estado de Fuentes y Usos de Fondos, los 
Estados de Inversiones Acumuladas por Categoría 
de Inversión y el Estado de Inversiones Acumula
das por Componente de Costos del Proyecto pre
sentan razonablemente la situación financiera del 
Proyecto de Reforma del Sector Salud al 31-12-01, 
así como las transacciones operadas durante el ejer
cicio finalizado en esa fecha, de conformidad con 
prácticas contable-financieras usuales y con los re
quisitos establecidos en el Convenio de Préstamo 
3.931-AR BIRF de fecha 19-1-96 y sus modificacio
nes. 

La AGN acompaña un Memorando dirigido a la 
Dirección del Proyecto, donde señala observacio
nes relacionadas con procedimientos administra
tivo-contables y del sistema de control interno. 

A. Observaciones de ejercicios anteriores no 
subsanadas al 31-12-01 

l. Unidad Ejecutora Central del Proyecto 94/012 

l. Consultores nacionales 

a) Requisitos obligatorios para la contratación 

Se pudo verificar que dos de los consultores ana
lizados no cumplen con el requisito de educación 
formal requerida para el rango en el que fueron 
categorizados. 

b) Currículum vitae 

Los currículos que integran las temas de selec
ción no consignan fecha de emisión en la mayoría 
de los casos. Asimismo, en algunos casos no po
seían firma del consultor que den prueba de su au
tenticidad. 

•• 

• 
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e) Contratos 

En la mayoría de los casos analizados la verifica
ción de Cancillería fue otorgada con posterioridad 
al inicio del contrato. 

Los contratos celebrados en algunos casos no 
evidencian el control de avance trimestral previsto 
en el capítulo III.37 del Manual de Gestión de Pro
yectos. 

La totalidad de los listados de contratos vigenc 
tes previstos en el capítulo III apartado B 43 del 
Manual de Gestión de Proyectos fueron presenta
dos fuera de término. 

2. Subcontratos - Generalidades 

Los listados de contratos vigentes correspon
dientes a los cuatro trimestres del 2001 que debe 
presentar el Proyecto al PNUD de acuerdo a lo pre
visto en el capítulo III apartado C 53 del Manual de 
Gestión de Proyectos fueron presentados fuera de 
término. 

3. Subcontratos de Dirección e Inspección Técni
ca de Obras (DIO) 

a) Hospital "Evita" de Lanús (provincia de Bue
nos Aires -monto$ 359.63, 01) 

No se tuvo a la vista el certificado de IVA corres
pondiente al mes de junio ($ 2.086,56). 

La mayoría de los informes analizados no están 
firmados, no tienen fecha de presentación ni cons
tancia de recepción por parte de la UEC. 

b) Hospital "Shestakow" (provincia de Mendoza 
-monto$ 430.230,89) 

Los informes analizados no tienen constancia de 
recepción por parte de la UEC, y en uno de los ca
sos no tiene fecha de presentación. 

4. Subcontratos para fortalecimiento institucional 

a) Organización y gestión hospitalaria de los 
Hospitales "Iriarte", de Quilmes, y Petrona Cordero 
(provincia de J3uenos Aires- monto$ 1.148.672,00). 

La documentación referente al concurso no forma 
parte de un exp!!Qiente único. Se tuvo a la vista un 
bibliorato que si bien se encuentra foliado en su con
tenido, no está completo y no respeta un orden 
cronológico. Por lo expuesto el sistema de archivo uti
lizado por el proyecto no permite garantizar la integri
dad de la documentación referida a la contratación. 

No se tuvo evidencia de que se realice un análi
sis previo a los efectos de determinar las empresas 
a ser incluidas en la lista corta. 

No se cumplió con las dos semanas mínimas que 
establece el Banco en las Normas de Selección y 
Contratación de Consultores (Evaluación de Costo 
cláusula 2.19) que deben mediar entre la notifica
ción a las empresas calificadas y la apertura finan
ciera, ya que ambas propuestas fueron analizadas 

' 11 
en la misma¡f.echa. 

Tanto la solicitud del proyecto como la posterior 
verificación de Cancillería son de fecha posterior a 
la firma del contrato. 

Tanto las solicitudes de aprobación a Cancillería 
como al BIRF sobre la enmienda suscrita y las pos
teriores respuestas de ambos organismos son de fe
cha posterior a la firma de dicha enmienda. Asimis
mo la entrada en vigencia de la misma es anterior a 
su firma. 

La totalidad de los informes analizados no están 
firmados. 

b) Organización y gestión hospitalaria de los 
Hospitales "Scaravelli" y "Paroissiens" (provincia 
de Mendoza- monto$ 1.788.173,00). 

La documentación referente al concurso no for
ma parte de un expediente único. Se tuvo a la vista 
un bibliorato que, si bien se encuentra foliado, en 
su contenido no está completo y no respeta un or
den cronológico. Por lo expuesto, el sistema de ar
chivo utilizado por el proyecto no permite garanti
zar la integridad de la documentación referida a la 
contratación. 

No se tuvo evidencia de que se realice un análi
sis previo a los efec~os de determinar las empresas 
a ser incluidas en la lista corta. 

No se cumplió con las dos semanas mínimas que 
establece el Banco en las Normas de Selección y 
Contratación de Consultores (Evaluación de Costo 
cláusula 2.19) que deben mediar entre la notificación 
a las empresas calificadas y la ape11ura financiera. 

Las verificaciones de Cancillería, tanto para el con
trato como para la enmienda, son de fecha posterior 
a la tirma de dichos documentos. Asimismo la entra
da en vigencia de la enmienda es anterior a su firma. 

La totalidad de los informes analizados no están 
firmados. Asimismo el informe final tiene fecha de 
recepción anterior a la de presentación del mismo. 

e) Evaluación de resultados e impacto del Pro
grama de Reforma del Sector Salud (monto 
$350.669,00 ). 

La totalidad de los informes analizados no están 
firmados y no tienen recepción por parte de la UEP. 

5. Justificaciones de los desembolsos 

1) Se han podido observar diferencias entre el 
monto solicitado y el desembolsado por el BIRF 
(desembolsado en defecto) de acuerdo al siguiente 
detalle: 

SOE 
Total Total 

Categoría solicitado solicitado 
N" u$s u$s 

63 8 76.599,33 65.569,38 
64 3 587.514,93 361.334,36 
69 1 1.123.884,49 465.892,68 

3 448.867,03 392.449,68 
70nl 1 1.556.528,32 (!) 1.4:28.884,01 

74 l 380.314,12 356.526,26 
82 3 306.435,29 283.464,02 

0 > Incluye u$s 657.991,81 justificado en SOE No 69. 
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2) Se mantiene la observación efectuada en el 
ejercicio anterior en cuanto a que existen discrepan
cias entre los importes iinputados a las distintas ca
tegorías por el BIRF en el Monthly Disbursement 
Summary al,31-12-01 y los importes incluidos en el 
Estado de Solicitudes de Desembolso Acumuladas 
a la misma fecha. 

3) El Estado de Solicitudes de Desembolso para 
el ejercicio terminado el 31-12-01 expone para la ca
tegoría 2 Bienes, una compra de equipos que fue 
justificada erróneamente en la categoría 1 Obras por 
u$s 4.359,88. Cabe aclarar que el Banco efectuó el 
desembolso considerando la imputación errónea a 
la categoría l. 

6. Sistema Contable 

Si bien la UEC posee un sistema contable 
computarizado que comenzó a operar en el ejercicio 
1997, del mismo no surge la totalidad de los esta
dos financieros auditados, solamente el Estado de 
la Situación Patrimonial del Proyecto. Asimismo, se 
ha podido verificar que los certificados de gastos 
presentados al BIRF no surgen del sistema conta
ble implementado, lo que implica duplicidad y ma
yor margen de error en la carga de los datos. 

11. Unidad Ejecutora del Proyecto en la Ciudad de 
Buenos Aires PNUD ARG/97/018 

l. Fondo de Reparo - Obras 

Existe un error de cálculo en la determinación de 
la retención de fondo de reparo, ya que no se con
sideró el IVA incluido en los certificados correspon
dientes a las LPI 03 -OB-CBA y 04 -OB-CBA. 

2. Variaciones de obra 

a) No se tuvieron a la vista las garantías de eje
cución de contrato correspondientes a las variacio
nes de obra abonadas durante el ejercicio, según lo 
previsto en la Sección 9 punto 51 (Ampliación de 
Garantías) correspondientes a la LPI 03. 

b) Las notas de aprobación hacen referencia a 
un importe de demasía sin tener en cuenta que ese 
importe se compone tanto de demasías como de eco
nomías, las cuales se desglosan en los respectivos 
certificados. 

e) Se tuvieron a la vista variaciones apr.o'badas 
por la UEC con fecha posterior al período del certi
ficado en el cual se incluyen las 'mismas. 

3. Rubro Obras 

LPI 03 OB CEA Hospital "Santojanni" 

a) La documentación referente a la licitación no 
forma parte de un expediente único. Se tuvieron a 
la vista seis biblioratos los cuales, si bien se en
cuentran foliados, en su contenido, no están com-

pletos y no respetan un orden cronológico. Cabe 
aclarar que entre la documentación faltante se en
cuentran la no objeción al pliego del Banco Mun

. dial, los pedidos de prórroga de la validez de la ofer
ta y la conformidad de la misma correspondientes a 
la empresa que resultó adjudicataria, la designación 
de la comisión evaluadora de propuestas en cuyo 
dictamen se fundó la adjudicación, el informe ela
borado por dicha comisión y la notificación de ad
judicación a las empresas intervinientes. Por lo ex
puesto, el sistema de archivo utilizado por el 
proyecto no permite garantizar la integridad de la 
documentación referida· a la contratación; 

b) El llamado a licitación no posee fecha; 
e) En algunos casos las ofertas presentadas no 

están foliadas por los oferentes; 
d) Del análisis de las ofertas presentadas surge 

que existe documentación faltante tal como: pliego 
firmado, formulario de contrato, especificaciones 
técnicas, y estado económico financiero proyec
tado. 

e) Las publicaciones en medios nacionales inclui
das en el expediente son fotocopias, no encontrán
dose los originales. 

4. Rubro Equipos (LPI 03-EQ.-CBA) 

a) Analizados los antecedentes que respaldan el 
proceso de contratación hemos observado que no 
existe un sistema de archivo lógico que reúna la to
talidad de la documentación ·y garantice la integri
dad de la misma. Asimismo el Proyecto elabora un 
expediente con fotocopias de determinada documen
tación correspondiente al mencionado proceso el 
cual se pudo observar que no respeta un orden 
cronológico; 

b) Del análisis de las ofertas presentadas surge 
que existe documentación faltante tal como: circu
lares aclaratorias, recibos por la compra del pliego, 
pliego firmado y garantías de seriedad de oferta o 
en su defecto constancia de la devolución de las 
mismas. Cabe aclarar que en el acta de evaluación 
de ofertas no se consignan faltantes eri la docu
mentación presentada por las empresas; 

e) En algunos casos las ofertas presentadas no 
están foliadas por los oferentes. (punto 18.2 pliego 
de bases y condiciones); 

d) El informe de la comisión evaluadora de ofer
tas no posee fecha y existen firmas sin aclaración; 

e) Se pudo verificar un sustancial atraso en la 
firma de los contratos, habiendo transcurrido, en al
gunos casos, desde la fecha de apertura hasta la 
suscripción de los mismos, más de ocho meses; 

j) El llamado a licitación no posee fecha; 
g) No se tuvieron a la vista las publicaciones en 

el Development Bussiness ni en el Boletín Oficial. 
Asimismo las publicaciones en medios nacionales 
incluidas en el mismo son fotocopias, no encontrán
dose los originales de las mismas; 

• 

• 

• 

• 
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h) El pliego de bases y condiciones utilizado 
contiene cláusulas que se contraponen a la norma
tiva fiscal y atenta contra la igualdad de oportuni
dades en sus estipulaciones para el caso de artícu
los no fabricados por el oferente, ya que: 

* En su cláusula 14.1.5 establece que en el caso 
de que el proveedor sea representante de una em
presa del exterior el contrato se firmará con esta úl
tima, sin que se considere la evaluación de la capa
cidad financiera, técnica y productiva de la misma, 
evaluándose únicamente al oferente local lo cual 
vulnera el principio de equidad entre los oferentes 
y podría generar perjuicios para el Proyecto. 

** En la cláusula 6.1.1 de las Condiciones Gene
rales del contrato, sugiere la facturación por parte 
del proveedor o fabricante del exterior a los fines 
de obtener la franquicia diplomática, con lo cual el 
Proyecto la considera válida aunque el contrato se 
celebre con proveedores locales y el pago se les 
realice a éstos sin presentar factura de acuerdo a 
las resoluciones vigentes en materia de facturación. 

i) No se cumple el plazo de entrega previsto en 
la orden de compra para el lote 26. Asimismo con 
respecto al lote 16 la orden de compra no indica la 
fecha de aceptación de la misma lo que imposibilita 
verificar el cumplimiento de dicho plazo; 

j) Los bienes adquiridos en el lote 26 fueron co
tizados por proveedores locales, con quienes se fir
maron los contratos y quienes .recibieron los pagos 
mientras que la UEP no solicitó la facturación de 
éstos, liberando los pagos sólo contra las facturas 
de los fabricantes de los bienes (empresas del exte
rior). En el caso del lote 16 se produce similar situa
ción salvo por el hecho de que al 31-12-01 no se 
había efectivizado el pago (se remite a las Aclara
ciones Previas del Informe sobre Estados Financie
ros); 

k) No se tuvieron a la vista las actas de transfe
rencia por los bienes adquiridos según lo indicado 
en la normativa PNUD. 

5. Rubro Informes Financieros Trimestrales 

Los Informes Financieros correspondientes al pri
mer y cuarto trimestre del ejercicio en cuestión fue
ron presentados en Cancillería fuera de los térmi
nos previstos en la normativa PNUD. 

6. Rubro Disponibilidades 

En ningún caso se incluye, en el detalle de regis
traciones, el número de transferencia o cheque que 
permita su identificación, circunstancia que dificul
ta la realización de las respectivas conciliaciones 
bancarias. 

7. Control Interno 

Se pudo observar una marcada concentración de 
funciones en áreas que deben ser independientes, 
como por ejemplo el sector movimiento de fondos 

y el sector ¿¿ntable, el sector liquidaciones y el de 
pagos. Esto imposibilita el control por oposición de 
las operaciones. 

111. Unidad Ejecutora del Proyecto de la provincia 
de Buenos Aires PNUD ARG/97/003 

l. Equipos (LPI 05-Eq. PBA) 

a) Para los bienes adquiridos en los lotes 1, 5 y 
6 se efectuó la evaluación de la capacidad financie
ra y técnica de los proveedores locales mientras que 
la firma 'del contrato, la facturación y los pagos se 
llevaron a cabo con una empresa del exterior, lo cual 
vulnera el principio de equidad entre los oferentes 
al no evaluarse la capacidad financiera, técnica y 
productiva de esta última, lo cual podría generar per
juicios para el proyecto; 

b) Las firmas del Acta de Apertura de Ofertas (de 
fecha 13-2-01) y del Informe de la Comisión 
Evaluadora de Propuestas (de fecha 22-3-01) no po
seen aclaración; 

e) No se cumplió con el plazo de entrega de 
equipamiento previsto en el pliego de bases y con
diciones para el lote 6. 

2. Subcontratos - Obras (LPN 07 Ob PBA) 

1) Antecedentes de la licitación: 

a) Las firmas del Acta de Apertura de Ofertas y 
del Informe de la Comisión Evaluadora de Propues
tas no pos(!en_ aelaración; 

b) El expediente analizado se encuentra sin foliar 
a partir del Contrato suscripto. A si mismo, dicho 
Contrato no posee número. 

2) Certificación y pagos: 

La documentación respaldatori a de los pagos 
efectuados no se encuentra foliada. 

3) Variaciones de obra: 

a) No se tuvo a la vista la garantía de ejecución 
de contrato por el monto de las variaciones certifi
cadas durante el ejercicio; 

b) El 61 % de las demasías que se abonaron du
rante el ejercicio fueron ejecutadas antes de su apro
bación. 

3. Subcontratos - Obras (LPI 05 Ob PBA) 

l. Certificación y pagos: 

La documentación respaldatoria de los pagos 
efectuadoS" no se encuentra foliada. 

2. Variaciones de obra: 

Existen certificados de obra que incluyen va
riaciones en las cuales los precios unitarios in-
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dicados se expresan en diferente unidad de me
dida que la expuesta en la oferta. Asimismo en 
uno de los casos se pudo verificar que el precio 
unitario de la variación difiere del precio inclui
do en la oferta. 

4. Control Interno 

a) No se aplican procedimientos para la cance
lación o anulación de facturas pagadas (p.ej.: se
llo); 

b) Como resultado de nuestras tareas llevadas 
a cabo en la UEP se pudo concluir que no existen 
evidencias suficientes de que la distribución de fun
ciones y responsabilidades dentro del área de Ad
ministración y Finanzas favorezca el control por 
oposición de las operaciones. 

5. Informes Financieros Trimestrales 

El informe correspondiente al primer trimestre 
del ejercicio 2001 fue presentado en Cancillería 
fuera de los términos previstos en la normativa 
PNUD. 

IV. Unidad Ejecutora del Proyecto PNUD ARG/98/040 

l. Consultoría 

A) Control de legajos 

a) Las solicitudes de contratación no poseen nú
mero y en algunos casos son de fecha posterior al 
inicio de actividades indicado en el respectivo con
trato; 

b) En la mayoría de Jos casos analizados tanto 
la intervención de Cancillería como la no objeción 
del BIRF son posteriores al inicio de actividades se
gún contrato; 

B) Proceso de Selección: 

Los currículos que .integran las ternas de selec
ción no consignan fecha de emisión en la mayoría 
de Jos casos. 

C) Análisis de Contratos 

a) Se tuvieron a la vista algunas enmiendas fir
madas con posterioridad a l'a entrada en vigencia 
de las mismas; 

b) En el 39% de los casos analizados la fecha 
de firma tanto de los contratos como de las decla
raciones juradas son posteriores al inicio de activi
dades según contrato. 

D) Control de informes 

La mayoría de los informes analizados no tienen 
constancia de recepción por parte de la UEP. Asi
mismo en algunos casos no estaban firmados por 
el consultor ni tenían fecha de presentación. 

E) Información a presentar al PNUD 

Casi la totalidad de los listados de contratos de 
consultoría vigentes requeridos mensualmente por 
el PNUD fueron presentados fuera del plazo esti
pulado en el Manual de Gestión de Proyectos de 
Cooperación Técnica Ejecutados por el gobierno. 

2. Informes Financieros al PNUD 

La totalidad de los informes correspondientes al 
ejercicio 2001 fueron presentados en Cancillería fue
ra de los plazos previstos en la normativa PNUD. 

V. Unidad Ejecutora del Proyecto de la provincia 
de Mendoza PNUD ARG/96/027 

l. Rubro Informes Financieros Trimestrales 

El Informe Financiero correspondiente al cuarto 
trimestre fue presentado en Cancillería fuera de los 
términos previstos en la normativa PNUD. 

2. Rubro Disponibilidades 

En ningún caso se incluye en el detalle de las 
registraciones el número de transferencia o cheque 
que permita su identificación, circunstancia que di
ficulta la realización de las respectivas conciliacio
nes bancarias. 

3. Control Interno 

a) Se pudo observar una marcada concentración 
de funciones en áreas que deberían ser independien
tes, como por ejemplo el sector de movimiento de 
fondos y el sector contable, el sector liquidaciones 
y el de pagos. Esto imposibilita el control por opo
sición de las operaciones; 

b) En algunos casos, la fecha de emisión de los 
cheques y/o transferencias, es anterior a la fecha 
de la orden de pago respectiva. 

4. Equipos (LPI 03 - EQ MZA.) 

Se mantiene la situación verificada en el ejercicio 
anterior en cuanto a que las plantas de oxígeno 
instaladas en los hospitales "Schestakow" y "Lago
maggiore" continúan sin funcionar. 

5. Equipos (LPI 07-EQ MZA.) 

a) El llamado a licitación no posee fecha; 
b) El Proyecto, tanto en solicitudes de documen

tación faltante de las ofertas como en pedidos de 
extensiones de validez de oferta, enuncia "días há
biles" como plazo para cumplimentar dichos reque
rimientos, pese a que el pliego de bases .y condi
ciones enuncia en el punto 1.4 de las condiciones 
especiales de contrato que todos los plazos en 
"días" expuestos en los documentos de licitación 
serán considerados corridos; 

• 

• 

• 

• 
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e) En la mayoría de los casos las ot~'t',\s' pres~
tadas no cumplen con el requisito de foliatura esta
blecido en el punto 18.2 del pliego de bases y con
diciones; 

d) Los bienes adquiridos en el lote 05 fueron 
cotizados por el proveedor local, con quien se 
suscribió el contrato y quien recibió los pagos, 
n11entras que la UEP no solicitó la facturación de 
éste, liberando los pagos sólo contra la factura 
dd fabricante de los bienes (empresa del exte
rior); 

<') J\o forma parte del "expediente la publicaci<ín 
en el Dcvelopment Bussinees. Asimismo las publi
caciones en medios nacionales incluidas en el mis
mo son fotocopias, no encontrándose los origina
les de las mismas; 

j) El pliego de bases y condiciones utilizado 
contiene cláusulas que se contraponen a la nor
mativa fiscal y atenta contra la igualdad de opor
ttlllldades en sus estipulaciones para el caso de 
artículos no fabricados por el oferente, ya que: 
en su cláusula 14. l. 5 establece que, en el caso 
de que el proveedor sea representante de una 
empresa del exterior, el contrato se firmará con 
esta última, sin que se considere la evaluación 
de la capacidad financiera, técnica y productiva 
de la misma, evaluándose únicamente al oferen- , 
te local. lo cual vulnera el principio de equidad 
entre los oferentes y podría generar perjuicios 
para el Proyecto. 

En la cláusula 6.1.1 de las Condiciones Gene
rales del contrato sugiere la facturación por par
te del proveedor o fabricante del exterior a los 
fines de obtener la franquicia diplomática, méto
do que el Proyecto considera válido aunque el 
contrato se haya celebrado con proveedores lo
cales y el pago se les realice a éstos sin presen
tar l"actura de acuerdo a las resoluciones vioen-
tes en materia de facturación; "' 

g) En dos casos de los oferentes analizados se 
tuvieron a la vista garantías de oferta por un impor
te global para todos los lotes cotizados. Cabe acla
rar que según la Sección I punto 7 del Pliego de 
Bases y Condiciones todas las ofertas debían 
acompañarse con una garantía por cada lote 
ofertado individualmente; 

h) Tanto para el lote 05 como para el 28 las ga
rantías de fiel cumplimiento de contrato son de fe
cha posterior al contrato suscrito con las firmas 
adjudicatarias (fecha de contrato para ambos lotes 
19-10-99, garantía de fecha 23-12-99 y 26-10-99 res
pectivamente), en tanto que la cláusula sexta del 
mismo indica que el proveedor entrega en ese acto 
la mencionada garantía; . 

i) No se cumple el plazo de entrega previsto en 
la orden de compra para el lote 05; - · 

j) No se cumplieron los plazos de pago esta
blecidos en las órdenes de compra para los lotes 
05 y 28. 

B. Ob.\·(•)·l'aLimes del Ejercicio 

J. Unidad Eje<.:utora Central PNUD ARG/94/012. 

1) f¡~forl//es Fina11Cieros Trimestrales 94/012. 

a) El informe correspondiente al cuarto trimes
tre 2001 fue presentado en Cancillería fuera de los 
términos previstos en la normativa PNUD; 

b) El informe correspondiente al primer trimestre 
2001 indica revisión presupuestaria vigente "P", la 
cual no es la vigente a la fecha de presentación del 
mismo. 

2) Consultores Nacionales 

Infnrmes 

Se tuvieron a la vista órdenes de pago con fecha 
de emisión anterior a la recepción de los informes 
por parte de la UEC. Asimismo en uno de los casos 
analizados la fecha de presentación del informe es 
posterior a la de recepción del mismo. 

3) Subcontratos de Servicios de Consultoría 
para Fortaleeimiento Institucional 

l. Organización y gestión hospitalaria de los Hos
pitales "Iriarte" de Quilmes y "Perrona Cordero" (pro
vmcJa de Buenos Aires- monto$ 1.148.672,00). 

a) No formaban parte del expediente, que nos 
fue suministrado, los modelos de la Carta de Invita
ción, Términos de referencia, Información suplemen
taria para consultoras y Contrato que fueron envia
dos al Banco para su no objeción. Asimismo no se 
tuvieron evidencias de las razones por las cuales el 
Proyecto solicitó la no objeción para una lista corta 
de seis firmas consultoras y el Banco la otorgó sólo 
para cuatro firmas; ~ 

b) La Comisión de Evaluación que efectuó el 
análisis de las propuestas técnicas y financieras se
gún se expone en las actas 2 y 3 no coincide con la 
que fue designada a tales efectos según acta del 
25-11-99; 

e) Las planillas de evaluación individual no tie
nen fecha de realización, hacen referencia a otro 
hospital y en algunos casos no cuentan con acla
ración de los firmantes; 

d) D_e acuerdo a la nota 390/01 que constituye 
la sohc1tud de no objeción a la enmienda 1 del con
trato celebrado el 17-12-99, la fecha original del mis
mo es desde el 17-12-99 hasta el 23-8-01, habiéndo
se iniciado la prestación de los servicios recién el 
1-3-00, motivo por el cual debería efectuarse una re
ducción de 54 días (del 30-6 al 23-8) a los efectos 
de no exceder la fecha de finalización del proyecto 
(30-6-01). Al respecto cabe aclarar que según cláu
sula 2.3 el contrato expirará a los 540 días contados 
a partir del comienzo de la prestación de los servi
cios, el cual según cláusula 2.2 debía tener lugar den
tro de los 30 días siguientes a la fecha de entrada 
en vigor (17-12-99) o en la fecha posterior que las 
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partes convengan por escrito, no constando en el 
expediente tenido a la vista evidencia alguna de que 
se haya fijado por escrito una fecha posterior para 
el comienzo de la citada prestación. Por todo lo ex
puesto, no se pueden determinar las razones que 
dieron lugar a la firma de una enmienda al contrato 
original, el cual cumplido en todos sus términos no 
hubiera excedido la fecha de finalizáción del progra
ma. 

2. Organización y gestión hospitalaria de los hos
pitales "Scaravelli" y "Paroissien" (provincia de 
Mendoza- monto$ 1.788.173). 

a) El contrato celebrado con la firma adjudicata
ria establece un plazo de ejecución de 545 días que 
finaliza el 1° de febrero de 2002, excediendo la fecha 
de finalización de actividades del PRESSAL del 30/ 
6/01. Como consecuencia de lo expuesto, debió ce
lebrarse una enmienda que redujo el plazo de eje
cución en 215 días; 

b) No constan en el expediente las razones por las 
cuales desde el acta de apertura de ofertas hasta la 
evaluación técnica de las mismas transcurrieron 4,5 
meses. Asimismo, se solicitaron en varias oportuni
dades ampliaciones al período de validez de la oferta, 
una vez vencidos sus respectivos plazos; 

e) Se tuvieron a la vista evaluaciones realizadas 
por otros miembros de la Unidad Ejecutora, las cua
les no se encuentran plasmadas en ninguna acta y 
son de fecha anterior a las que tiene en cuenta el 
acta de evaluación definitiva; 

d) No forma parte del expediente el recálculo fi
nal de la evaluación financiera, únicamente se tuvo 
a la vista un ejemplar sin firmar en el cual se reco
mienda la contratación de otra consultora y no la 
que resultó adjudicataria. 

3. Evaluación de resultados e impacto del Progra
ma de Reforma del Sector Salud (monto $ 350.669). 

a) El expediente fue refoliado en su totalidad con 
fecha 1811/02, subsanando los errores de foliatura 
que esta auditoría ya había verificado en el mismo 
con respecto a la cronología de los documentos in
cluidos. Asimismo, toda la documentación corres
pondiente a esta contratación se encuentra ubica
da en carpetas foliadas de abajo hacia arriba, por lo 
que se dificulta su seguimiento ante documentos 
de más de una foja; 

b) No se tuvo a la vista en ál.gunos de los casos la 
constancia de recepción de las cartas de invitación. 
Cabe aclarar que se procedió a invitar a 6 firmas con
sultoras, de las cuales sólo 2 presentaron propues
tas, superando la evaluación técnica una sola firma; 

e) El proyecto envió a la firma consultora la soli
citud de prórroga del mantenimiento de oferta una 
vez vencido el plazo de validez del mismo; 

d) De la evaluación técnica realizada en primera 
instancia surgen errores aritméticos, tales como la 
superación del puntaje máximo a obtener en uno de 
los ítem. 

11. Unidad Ejecutora del Proyecto en la Ciudad de 
Buenos Aires PNUD ARG/97/018 

l. Rubro Obras 
(LPI 03 08 CBA Hospital "Santojanni") 

a) No se tuvo a la vista la garantía de fiel cumpli
miento establecida como requisito para la firma del 
contrato en la cláusula 34.1 del pliego de bases y 
condiciones que fuera solicitada en la carta de acep
tación de fecha 26 de mayo de 2000. Cabe aclarar 
que todas las garantías que nos fueran suministra
das inician su vigencia en el año 2001; 

b) Entre la apertura de las ofertas (15/9/99) y el 
dictamen de la Procuración General de la Ciudad de 
Buenos Aires (23112/99) transcurrieron más de 90 
días, lo cual excede el plazo previsto para el mante
nimiento de las ofertas sin que se hayan tenido evi
dencias de la solicitud de ampliación de dicho pla
zo. Asimismo, la firma del contrato tuvo lugar 
pasados los 150 días del citado dictamen sin que 
consten las razones que justifiquen tales dilaciones; 

e) No se tuvieron a la vista las notificaciones a 
las empresas participantes del resultado de la licita
ción. 

d) La constancia de recepción de la circular 1 no 
forma parte del expediente y no tiene fecha; 

Según cláusula 50.2, sección 4 "Datos del con
trato", del pliego de bases y condiciones, el con
tratista debe presentar al contratante en el término 
de 120 días corridos contados a partir de la recep
ción del anticipo de la obra la documentación res
paldatoria de la utilización del mismo en insumos 
para la ejecución de ésta; 

e) Al respecto, se tuvo a la vista un sobre sin 
fecha de recepción ni de presentación, por lo cual 
no es posible determinar si la rendición tuvo lugar 
dentro del plazo establecido. No obstante ello, fac
turas contenidas en el mismo exceden el plazo pre
visto, ya que el anticipo fue efectuado el 1917/00 
cumpliéndose los 120 días el 16111/00, y se inclu
yen facturas de enero de 2001; 

f) Cabe aclarar que la sumatoria de comproban
tes con fecha anterior al 16111100 asciende a 
$ 379.251,14 y equivale al 53 % del monto anticipa
do. Solicitado por esta auditoría el comprobante de 
devolución del monto no utilizado, la UEP respon
dió que no existe sobrante del anticipo. De lo ex
puesto surge que la empresa no cumplió y· la UEP 
no exigió el cumplimiento en térmir¡o de lo estable
cido en el pliego de bases y condiciones genera
les; 

g) Existe un error en el informe de la Comisión 
Evaluadora en relación al monto ofrecido por una 
de las empresas intervinientes; cabe aclarar que el 
mencionado error no modifica el resultado de la li
citación; 

h) No se cumplió con el plazo de ejecución pre
visto (365 días), firmándose un acta convenio de 
ampliación (de 281 días hasta 30/3/02) 148 días des-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Abril 21 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 693 

pués de vencido dicho plazo. Cabe aclarar que la 
mencionada acta tiene por objeto autorizar la am
pliación que, según consta en el artículo segu~do 
de la misma, fuera solicitada por notas de pedido 
507 del 21/9/01 (93 días después del vencimiento) y 
548 del 19110/01 (pasados 121 días del vencimien
to). Cabe destacar que las firmas consignadas no 
tienen aclaración. 

(LP! 04 Hospital "Durand") 

a) La contratista incurrió en numerosos incum
plimientos del contrato celebrado, tales como para
lización de la obra, demoras en el reinicio de las ac
tividades previsto en el acta acuerdo celebrada el 
1°/3/01, porcentajes de certificación inferiores a los 
previstos en el plan de trabajos aprobado. Por todo 
lo expuesto, la UEP procedió a la rescisión del con
trato y a la ejecución de la garantía correspondien
te, la cual no había sido percibida al 31112/01 (se 
remite a lo expuesto en alcance del informe sobre 
estados financieros); 

b) El expediente· correspondiente a la rescisión del 
contrato, si bien se encuentra foliado, no respeta el 
orden cronolósico, lo cual dificulta el seguimiento 
y análisis de H1s actuaciones. 

2. Rubro Equipos (LP! 03 EQ. CBA) 

a) No se puede determinar si se cumplió con el 
plazo de pago previsto en la orden de compra para 
el lote 26, ya que las actas de recepción definitiva 
firmadas por los responsables del hospital no tie
nen fecha; 

b) La UEP no llevó a cabo la certificación de la 
entrega con el informe de recepción firmado por el 
Director Nacional de Proyecto (DNP) tal cual lo in
dica la normativa PNUD (para lote 26); 

e) El contrato celebrado con la empresa adjudi
cataria del lote 16 carece de aclaración de firmas, 
con lo cual no es posible verificar la representativi
dad de los firmantes; 

d) No se tuvieron a la vista las constancias de 
comunicación del resultado de la licitación para el 
lote 16 a todos los oferentes. A su vez, en lo que 
respecta al lote 26, las notificaciones fueron cursa
das a los no adjudicatarios 70 días después de la 
firma del contrato; · 

e) La orden de pago 021 del 28111/2001 indica 
como proveedor al adjudicatario del lote 16, pero 
ordena la emisión del cheque a nombre del adjudi
catario del lote 26. 

3. Rubro Disponibilidades 

a) Se pudo verificar la contabilización de parti
das hasta cinco meses después de efectuado el dé
bito en el banco; 

b) Las conciliaciones bancarias no indican quién 
las realizó ni quién las revisó. A su vez, la concilia
ción del mes de diciembre que nos fuera proporcio-

nada tiene errores en su confección en cuanto a fe
chas, saldo según extracto y partidas pendientes; 

,e) Se verificó la emisión de dos órdenes de pago 
con el mismo número y distinta fecha sin que nm
guna de ellas haya sido anulada; 

d) No se respeta la correlatividad numérica entre 
la emisión de cheques y de órdenes de pago. 

111. Unidad Ejecutora del proyecto de la provincia 
de Buenos Aires PNUD ARG/97/003 

l. Subeontratos - Obras (LPN 07 Ob PBA) 

l. Antecedentes de la licitación: 

·a) El proceso de selección llevado a cabo (licit~
ción pública nacional) no cumple con lo estableCI
do en el anexo 4, sección 1, parte C (b) del conve
nio de préstamo, ya que el monto máximo para esta 
modalidad es de u$s 3.000.000 por cada contrato. 
Siendo el monto contractual de esta obra de 
$4.175.157,03 (IV A incluido); 

b) La garantía de ejecución de contrato fue en
tregada fuera de los plazos estipulados en el pliego 
de bases y condiciones; 

e) Mediante nota 476/01 del 26110/01 el proyecto 
solicita a la empresa contratista una nueva garantía 
de fiel cumplimiento de contrato o la extensión de 
la vigente, cuyo vencimiento operaba el 1°111101. 
No obstante ello, sin haber recibido respuesta de la 
empresa, el 31/10/01 se procede a firmar un acta 
acuerdo que prorroga el plazo contractual hasta el 
31112/0 l. Cabe aclarar que dicho incumplimiento es 
uno de los motivos considerados para fundamen
tar la rescisión del contrato de fecha 21112/01. 

2. Certificación y pagos: 

a) En el certificado 4 existen dos planillas finales de 
las cuales una no coincide con el importe aprobado; 

b) El porcentaje de avance parcial reflejado en el 
certificado 5 es erróneo, asimismo en el 11 no se 
plasmó el porcentaje de avance correspondiente; 

e) Analizado el certificado 7, se pudo determinar 
que la suma de los ítem no se corresponde con el 
importe total del certificado. Asimismo, en algunos 
ítem no coinciden los porcentajes parciales expues
tos con los importes certificados para dichos ítem; 

d) El comprobante de reintegro de IVA correspon
diente· al pago del certificado 7 fue solicitado con 
hasta 10 meses de diferencia respecto de la fecha 
de pago del mencionado certificado. Asimismo, en 
el comprobante que se tuvo a la vista no consta 
recepción por parte de la empresa contratista. 

2. Subeontratos-Obras ( LPI 05 Ob PBA) 

Certificación y pagos: 

a) No se tuvieron a la vista las nuevas pólizas 
de seguro o extensiones de las existentes que de
bería haber presentado la empresa contratista una 
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vez ampliado el plazo para la finalización de las 
obras, según lo previsto en la cláusula 12 de la sec
ción IV de las condiciones del wntrato del pliego 
de bases y condiciones; 

b) Se tuvieron a la vista dos planillas correspon
dientes al certificado 15 que reflejan distintos im
portes para la demasía 43; 

e) Los comprobantes de reintegro de JVA corres
pondientes a los pagos de los certificados 1, 2 (de
volución de fondos de reparo), 11 y 15 fueron soli
citados con hasta 15 meses de diferencia respecto 
de la fecha de pago de los mencionados certifica
dos. Asimismo, en Jos comprobantes que se tuvie
ron a la vista no consta recepción por parte de la 
empresa contratista. 

3. Equipos (LPI- 05-Eq-PBA) 

a) EJ expediente no se encuentra foliado en su 
totalidad, ya que se interrumpe dicha foliatura en 
los últimos cuerpos del mismo; 

b) La comunicación del resultado de la licitación 
a Jos oferentes que no resultaron adjudicatarios se 
realizó en dos fechas distiiHas (18/4/01 y 30/4/01). 
En cada una de éstas fechas se utilizó un mismo 
número de nota para la totalidad de las notificacio~ 
nes emitidas; 

e) El plazo de entrega establecido en las órdenes 
de compra correspondientes a la totalidad de Jos lo
tes analizados por esta auditoría es inferior al pre
visto en el pliego de bases y condiciones; 

d) No se tuvo a la vista el recibo correspondien
te a la firma adjudicataria del lote 6 por un importe 
de$ 339.880, abonado a través de transferencia ban
caria, la cual fue verificada. 

4. Control intemo 

Analiz;t,!., el archivo de órdenes de pago se pudo 
verificar que en algunos éasos las mismas no res
petan la correlatividad numérica con respecto a su 
fecha de emisión. A su vez, se detectaron faltantes 
de dichos documentos. 

IV. Unidad Ejecutora del Proyecto PNUD ARG/98/040 

l. Consultoría 

Proceso de selección: 

a) En la totalidad de los legajos analizados no 
existen evidencias del proceso de selección efec
tuado por el proyecto para la contratación de con
sultores, sólo se tuvo a la vista una nota del coor
dinador indicando el resultado del mismo. Asimismo, 
en uno de los casos esta nota es posterior al inicio 
de actividades según contrato; 

b) En uno de los casos analizados por esta audi
toría se procedió a contratar a un consultor (profe
sional en sistemas) incluyendo en su terna de se
·.~;& 4os estud~antes d~ Iá misma' carrera, siendo 

el pu~st0-1Cé~brir uha categoría B rango I, para el 
cual es j)ldispensable tener título profesional; 

e) Se efectuó ·la contrataciónilirecta de un con
sultor, sin 1que conste en el legajo justificación al
guna; 

d) Los curríé.ulos que integran las ternas de se
lección en algunos c.a'Sos-no tienen recepción por 
parte de la UEe 11r ppseen-firma del consultor que 
den prueba Je su autenticidad. 

Pago de honorarios: 

a) Se tuvo a la vista un contrato celebrado por 
$ 4.228 por el cual se abonaron dos pagos de 
$ 2.164. supeJando en $ 100 el monto contractual, 
cabe aclarar que el cronograma de pagos adjunto al 
citado contrato repite el mismo error; 

b) En algunos-casos Jos recibos/facturas emiti
dos por Jos consultores no tienen fecha. 

Análisis de contratós: 
/ 

Se tuvieron a líi/vista algunas enmiendas que no 
modifican en ninguno de sus términos los contra
tos originales. 

Control de informes: 

a) Se detectaron algunos casos en que la fecha 
de recepción de informes por parte de la UEP es pos
terior a la nota del coordinador aprobando el mis
mo y liberando el pago; 

b) Se tuvieron a la vista informes conjuntos, mo
dalidad no prevista expresamente en el contrato ce
lebrado ni en los términos de referencia. 

2. Viajes y viáticos 

a) Se tuvieron a la vista solicitudes de pasajes 
que no cumplen con el plazo mínimo de cinco días 
previos al viaje para su presentación previstos en 
la normativa PNUD; 

b) Se procedió a reintegrar gastos de pasaje por 
viajes realizados para asistir a talleres organizados 
por el proyecto, los cuales no fueron solicitados a 
la agencia autorizada por PNUD; 

e) En uno de los casos analizados por esta audi
toría se reintegraron gastos de un viaje en remis 
desde la provincia de Santa Fe a Buenos Aires por 
valor de $ 300, siendo ésta una modalidad no con
templada en el Manual de Gestión de Proyectos. A 
su vez se verificó que se abonaron gastos termina
les por el mencionado trayecto. 

' V.· Unidad Ejecutora del programa de la provincia 
de Mendoza PNUD ARG/96/027 

l. Control interno 

Existen órdenes de pago que fueron emitidas sin 
respetar el orden cronológico. 

• 

• 

• 

• 
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2. Suhcontratos-Obras ( LPN 5-08 Hospital 
"Diego Paroissien") 

a) No se pudo verificar el proceso de licitación 
en virtud de que sólo se tuvieron a la vista fotoco
pias Je algunos cuerpos del expeuiente que fuera
retirauo de la Unidad Ejecutora Provincial por or
den de allanamiento de fecha 2.9 de diciembre de 
2000: ' 

h) No se cumplió con la fecha de pago estableci
da en la cláusula 43.1 de la sección IV Condiciones 
de contrato Jel pliego de bases y condiciones (28 
días de In aprobación de cada certificauo por parte 
de la Supervisión General de Obra) en ninguno de 
los certificados abonados durante el período. Asi
mismo, no se abonaron intereses por pago atrasa
do acorue con lo previsto en la misma cláusula. 
Cabe aclarar que a la fecha de realización de las ta
reas de auuitoría se aueudaban certificauos por un 
total Je $ 2.%:L261 ,48; 

e) Al momento de la recepción provisoria (29/ll/ 
O 1 ), el proyecto efectuó observaciones a la obra, 
que la contratista debía subsanar dentro Jc los 1 RO 
oías, algunas Je las cuales impeuían el uso de sec
tores de vital importancia para el hospital: 

d) Efectuada la visita a la obra en abril de 2002, 
se evidenció lentituu por parte de la empresa para 
hacerse cargo de las reparaciones exigiuas, dado el 
grado Je deterioro Je las áreas afectadas (no con
cordante con la antigliedad de la obra) y la preca
riedad en que algunas áreas se encontraban fun
cionando (por ejemplo: área de odontología); 

l') Se tuvieron a la vista facturas de la contratista 
que no guaruan correlativiuad numérica con reJa
e i(lll a su fecha de emisión. 

3. Equipos ( LPI 07-EQ-MZA) 

a) Para el lote 28 se tuvieron a la vista tres ga
rantías de cumplimiento de contrato que cubren los 
períodos del 1"/11/99 al 31/12/00 (emitida el 26/10/ 
99). Jd 5/-l/00 ai31/05/00 (emitiua el5/4/00) y del4/ 
1101 al 28/2./01 (emitida el 8/1/0l). Cnbe aclarar que 
sólo se pudo verificar el reclamo que la UEP efec
tuara el 12/l :2/00 intiman Jo a la firma a presentar en 
el plazo de 5 OÍaS la renovaci(Jn Je las garantías Cllll 

vigencia Jesdc el último vencimiento ya operauo y 
hasta la extinci(m de las obligaciones, que no fuera 
cum¡~lid(\ Jl<Jr la empresa ni en el plazo para la pre
sentaci(ín ni en la vigencia correspondiente; 

bj No consta en las órdenes de compra de los 
lotes 5 y 28 la feclw en que las mismas son acepta
das por el proveedor. Cabe aclarar que las mismas 
fueron emitidas 60 días después de la firma de los 
respectivos contratos. 

Osear S. Lamberto. - Ca r/os A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gcrardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- .losé A. \lit{11: - Carlos T. Alesandri. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Ouintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado 
el Expediente Oficiales Varios 391/02 mediante el 
cual la Auditoría General de la Nación remite Reso
lución sobre los Estados Financieros correspon
dientes al ejercicio final izado el 31-12-01 Jel Pro
yecto de Reforma del Sector Saluu - Convenio de 
Préstamo 3.931-AR BIRF; y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cá111ara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirseal Poder Ejecutivo nacional solici
tanuo informe: a) sobre las medidas adoptadas 
en atención a las observaciones formuladas por 
la Auditoría General Je la Nación con motivo del 
examen de los estados financieros del ejercicio 
finalizado el 31112/01, correspondientes al Pro
yecto de Reforma del Sector Salud - Convenio 
de Préstamo 3.931-AR BIRF. y b) sobre las me
didas auoptadas a fin de determinar el perjuicio 
fiscal que pudiera haberse originauo en las si
tuaciones objeto Je las referidas observaciones, 
así como para la efectivización de las responsa
bi li Jades correspondientes. 

2. Comuníquese al Pouer Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes 
del Reglamento Jel Honorable Senado de 'la Na
ción, este di<:tamen pasa Jirectamcine al orden 
Jel Jía. 

Sala de la comisión, 14 Je octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. - 1 

Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quimela. 

2 

Ver expediente 299-S.-2003. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorahlc Senado. 
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XXII 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31/12/01 DEL CUARTO PROYECTO DE PROTECCION 

SOCIAL, CONVENIO DE PRESTAMO 4.398 AR BIRF 

(Orden del Día N" 25) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seiior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaiio. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: 

a) Las medidas adoptadas a fin de regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría General de 
la Nación en sus informes relacionados con los es
tados financieros al 31112/01 del Cuarto Proyecto 
de Protección Social, convenio de préstamo 
4.398-AR BIRF; y 

b) Las medidas adoptadas a fin de determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las situaciones ob
servadas por el organo de control externo y para la 
determinación y efectivización de las correspondien
tes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MAR CELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado el Estado de Situación Patrimonial, 
el Estado de Origen y Aplicación de Fondos y el 
Estado de Inversiones, por el ejercicio finalizado el 
31-12-01, correspondientes al Cuarto Proyecto de 
Protección Social, parcialmente financiado a través 
del convenio de préstamo 4.398-AR, suscripto el 25 
de agosto de 1999 entre la Nación Argentina y el 
Banco Internacioml de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF). 

La ejecución del programa estaba a cargo del Mi
nisterio de Desarrollo Social, a través de una unidad 
de coordinación administrativo-financiera (UCAF) 
para la parte A del proyecto (POPAR) y de una uni
dad ejecutora central (UEC) para la parte B del mis-

mo (Sistema de Información, Evaluación y Monitoreo 
de Programas Sociales Siempro), cada una con fun
ciones especificadas en el apéndice 5 del menciona
do convenio. La AGN señala que con fecha 31/7/02 
se suscribe la enmienda al convenio de préstamo, pa
sando la parte B del mismo (Siempro) bajo la órbita 
del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales, dependiente de la Presidencia de la Nación. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN informa que el examen fue practicado de 
conformidad con las normas de auditoría externa 
emitidas por dicho organismo, las cuales son com
patibles con las de aceptación general en la Repú
blica Argentina para la profesión contable y con las 
recomendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo el relevamiento de los sistemas de control, 
el análisis de los registros contables y demás pro
cedimientos que se consideraron necesarios y que 
se detallan en la declaración de procedimientos ad
junta, excepto por lo que a continuación se indica: 

a) No se tuvo acceso a la documentación que 
respalda los gastos correspondientes a los fondos 
fijos de la provincia del Chaco ($ 55.754,52), siendo 
que la auditoría se trasladó a la unidad ejecutora 
provincial y no le fue suministrada la misma. Está 
situación representa el 0,45 % del total de aplica
ciones; 

b) Los estados financieros por el período com
prendido entre el 1/1100 y el 31/12/00 fueron exami
nados por la firma Harteneck, López y Cía., dictami
nando el 27 de julio de 2001, con opinión favorable 
con las siguientes salvedades: 

i) Sobrevaluación y subvaluación de los rubros 
Inversiones y Créditos, respectivamente, por la 
suma de $ 2.047.843,93, situación que según AGN 
aún se mantiene. 

ii) La UCAF registró el pago de cheques emiti
dos a favor de distintos beneficiarios por 
1.223.447,97, habiendo sido retirados por los mis
mos en el ejercicio 2001, pendiente de débito en la 
cuenta corriente del proyecto. La AGN verificó su 
cobro en el ejercicio bajo análisis. 

La AGN puntualiza que por tales motivos el tra
bajo efectuado sobre los estados financieros cerra
dos el 31/12/01 se centró únicamente en el análisis 
de los movimientos del ejercicio 2001. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma: 

a) Desde el inicio del proyecto la UCAF registró, 
en el rubro Inversiones, erogaciones a proyectos 
comunitarios por $ 20.361.541,52 (el monto expues
to incluye gastos por $ 1.781.598,07, regularizados 
por la cuenta Costos Indirectos según se expone 
en nota 5 de los estados contables). Esas registra
ciones se realizaron al momento de producirse los 
giros de anticipos de fondos. Asimismo, la AGN se
ñala que al 31 de diciembre de 2001, se encontra-
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ban pendientes de utilización $ 625.999,70, conse
cuentemente los rubros Inversiones y Créditos se 
encontraban sobre y subvaluados por dicho impor
te; 

b) Idéntica situación se planteó respecto al ru
bro Servicios de Consultoría, Inversiones. Se regis
traron erogaciones por $ 1.093.683 correspondien
tes a transferencias de fondos bajo el convenio 
Siempro-INDEC. Asimismo, la AGN señala que al31 
de diciembre de 2001 se encontraban pendientes de 
rendición$ 407.388,41, consecuentemente los rubros 
Inversiones y Créditos se encontraban sobre y 
subvaluados por dicho importe; 

e) Dentro del rubro Gastos Generales, Inversio
nes, se exponen compensados los montos corres
pondientes a los intereses ganados por los saldos 
disponibles en las distintas cuentas bancarias, que 
ascienden a$ 181.249,08 acumulado al 31112/01; 
$ 41.135,68 por el movimiento del ejercicio y 

d) Con fecha 6 de enero de 2002 se estableció un 
nuevo régimen cambiario mediante la creación de 
un mercado oficial y un mercado libre de cambio. 
La paridad inicial fijada para el mercado oficial fue 
de$ 1,40 por u$s. El 8 de febrero de 20Q2 se emitió 
el decreto 260 estableciendo un mercado único y 
libre de cambios por el cual se cursarán todas las 
operaciones de cambio en divisas extranjeras al tipo 
de cambio libremente pactado de acuerdo con los 
requisitos que establezca el Banco Central de la Re
pública Argentina. La AGN informa que al 31 de di
ciembre de 2001 el programa registra el siguiente de
pósito en moneda extranjera: Banco Nación 
Argentina u$s 367.373,25. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo señalado en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoría", respec
to a la revisión exclusiva de los movimientos opera
dos durante el ejercicio, y excepto lo expuesto en el 
apartado "Aclaraciones previas", ítem a), b) y e), el 
estado de situación patrimonial, el estado de origen 
y aplicación de fondos y el estado de inversiones pre
sentan razonablemente la situación financiera del Cuar
to Proyecto de Protección Social al 31 de diciembre 
de 2001, así como las transacciones realizadas duran
te el período finalizado en esa fecha, de conformidad 
con las normas contable-financieras de aceptación 
general en la República Argentina y con los requisi
tos establecidos en el convenio de préstamo 
4.398-AR de fecha 28/8/99. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda los 
certificados de gastos (SOE) y las solicitudes retiro 
de fondos relacionadas, presentados al Banco Mun
dial durante el primer ejercicio comprendido entre 
el 1/1101 y el 31/12/01, correspondientes al Cuarto 
Proyecto de Protección Social, parcialmente finan
ciado con recursos provenientes del convenio de 
préstamo 4.398-AR de fecha 25/8/99 . 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con-

formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organism'o, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo la verificación de elegibilidad de las eroga
ciones incluidas en los SOE y demás procedimien
tos que se consideraron necesarios. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma: 

a) Por correo electrónico del día 6112/01 el banco 
informa el recupero de la asignación autorizada de 
u$s 898.290,26; 

b) La diferencia de$ 57.763,02 entre lo solicitado 
y lo aprobado, corresponde a pagos solicitados bajo 
contratos que no estaban registrados por el banco 
(consultor Carlos Gramallo, INDEC y Twin Travel) 
y por diferencias en las sumas de los recibos de be
carios. La UCAF no había remitido la documenta
ción de respaldo necesaria al banco para que con
sidere elegible dicha diferencia. AGN también 
informa que situación idéntica se presenta respec
to a las solicitudes 165 y 166 con gastos no 
considerados elegibles por el banco en la suma de 
u$s 23.508,85 y u$s 13.349,42, respectivamente; 

e ) La AGN informa que la asignación autorizada 
pendiente de justificación, atento a lo expuesto en 
el ítem a), al31112/01 asciende a u$s 2.851.709,74. 

En opinión de la AGN, excepto por lo señalado 
en el apartado "Aclaraciones previas", ítem b), el 
estado de solicitudes de desembolsos correspon
diente al Cuarto Proyecto de Protección Social, re
sulta razonablemente confiable para sustentar los 
certificados de gastos y las solicitudes de retiro de 
fondos relacionadas, que fueron presentadas al 
BIRF durante el ejercicio comprendido entre el 
111101 y el 31112/01, de conformidad con los requi
sitos establecidos en el convenio de préstamo 
4.398-AR de fecha 25/8/99. 

En su carácter de auditor externo independiente, 
la AGN informa acerca del examen efectuado del es
tado de cuenta especial, por el ejercicio comprendi
do entre el 111101 y el 31112/01, correspondiente a 
la Cuenta Especial B del Cuarto Proyecto de Pro
tección Social de fecha 25/8/99. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por dicho organismo, las cuales son compati
bles con las de aceptación general en la República 
Argentina para la profesión contable y con las re
comendadas por la Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), inclu
yendo las pruebas y demás procedimientos de au
ditoría que se consideraron necesarios. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma que el saldo al 31/12/01 que ascendía a 
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u$s 3Ci7.373.25, según el estado de transan:iones y 
disponibilidad de fondos, incluía la suma de u$s 
316.629 de la cuenta 002610201010 BNA Inversión 
Gran Caimán. 

En opinión de la AGN, el estad{) de transaccio
nes y disponibilidad de fondos presenta razonable
mente la disponibilidad de fondos de la Cuenta 
Especial B del Proyecto "Cuarto Proyecto de pro
tección social", por el ejercicio comprendido entre 
el ] 0 /l/01 y el 31112/01, así como transacciones ope
radas durante d ejercicio finalizado en esa fecha, 
de conformidad con prácticas contablefinancieras 
usuales en la República Argentina y con las estipu
laciones sobre el uso de los fondos contempladas 
en la sección 2.02 (b) y apéndice del convenio de 
préstamo 4398 AR del 25/8/99. 

La AGN acompaiia un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde se seíialan comenta
rios y recomendaciones relativas a procedimientos 
administrativos contables y del sistema de control 
interno. Con respecto a observaciones del ejercicio 
anterior no subsanadas la AGN puntualiza: 

1) Con respecto a los fondos fijos provinciales: 
aproximadamente el 90% de los gastos rendidos por 
las unidades provinciales del FOPAR (UPF) corres
pondicron al concepto movilidad y viáticos, no ha
biéndose identificado estándares máximos o mon
tos presupuestados para este tipo de erogaciones; 

2) Con respecto a los seminarios: no se incluye
ron en las rendiciones de gastos las nóminas de los 
participantes a los seminarios organizados por el 
Siempro, según se estipula en el manual de funcio
nes, opcraciones y procedimientos del Prodeso, 
punto 9.5.2. 

Con respecto a las observaciones que AGN rea
liza referidas al ejercicio se pueden destacar: 

1) En el convenio celebrado con el INDEC para 
la realización de la '·Segunda encuesta de condicio
nes de vida 200 1" no s~ establecen términos de re
ferencia precisos en cuanto a la presentación de los 
trabajos, las transferencias de fondos no se efec
tuaron conforme al cronograma establecido contrac
tualmente y no se tuvieron a la vista los informes 
de avance; 

2) Deficiencias en los controles respecto al ma
nejo, autorizaciones. rendiciones y documentacio
nes de respaldo de los fondos canalizados por caja 
chica del Fondo Participativo de Inversión Social 
(FOPAR), Sistema de Información, Evaluación y 
Monitoreo de Programas Sociales (Siempro) y Uni
d;id de Coordinación Administrativa Financiera 
(UCAF): 

3) La UCAF no registra contablemente los che
ques anulados; 

4) Deficiencias en los controles respecto al ma
nejo, autorizaciones, rendiciones y documentacio

, nes de respaldo de los fondos canalizados a través 
del uso de los fondos fijos provinciales. Se puede 

destacar que en el caso de la provincia de Chaco 
no tuvo acceso a la documentación de respaldo de 
los fondos fijos provinciales, no obstante haberse 
trasladado AGN a la provincia, ascendiendo la suma 
de gastos no relevados a $ 55.754.52 ( l 00 '·*' de lo 
transferido a dicha provincia y 9,05 % de los fon
dos remitidos al conjunto de las provincias); 

5) Archivos incompletos de la información respal
datoria de los procesos de selección, contratación 
y cumplimiento de los consultores contratados por 
el proyecto, con sistema de control interno. Con res
pecto a observaciones del ejercicio anterior no sub
sanadas la AGN puntualiza: 

l) Con respecto a los fondos fijos provinciales: 
aproxim;1damente el 90 % de los gastos rendidos por 
las unidades provinciales del FOPAR (Ul'F) corres
pondieron al concepto movilidad y vi[Jticos. no ha
hiéndose identificado estándares máximos o mon
tos presupuestados para este tipo de erogaciones; 

2) Con respecto a los seminarios: no se incluye
ron en las rendiciones de gastos las Jl(Íminas de los 
participantes a los seminarios organizados por el 
Siempro, según se estipula en el Manual de fim
ciones, operaciones y procedimientos del Prodeso, 
punto 9.5.2. 

Con respecto a las observaciones que AGN rea
liza referidas al ejercicio se pueden destacar: 

1) En el convenio celebrado con el INDEC para 
la realización de la "Segunda encuesta de condicio
nes dc vida 2001" no se establecen términos de re
ferencia precisos en cuanto a la presentación de los 
trabajos, las transferencias de fondos no se efec
tuaron conforme al cronograma establecido contrac
tualmente y no se tuvieron a la vista los informes.de 
avance; 

2) Deficiencias en los controles respecto al ma
nejo, autorizaciones. rendiciones y documentacio
nes de respaldo de los fondos canalizados por caja 
chica del Fondo Participativo de lnversión Social 
(FOPAR), Sistema de lnformación, Evaluación y 
Monitoreo de Programas Sociales (Siempro) y Uni
dad de Coordinación Administrativa Financiera 
(UCAF); 

3) La UCAF no registra contablemente los che
ques anulados; 

4) Deficiencias en los controles respecto al ma
nejo, autorizaciones, rendiciones y documentacio
nes de respaldo de los fondos canalizados a través 
del uso de los fondos fijos provinciales. Se puede 
destacar que en el caso de la provincia de Chaco 
no tuvo acceso a la documentación de respaldo de 
los fondos fijos provinciales, no obstante haberse 
trasladado AGN a la provincia, ascendiendo la suma 
de gastos no relevados a $ 55.754,52 ( lOO % de lo 
transferido a dicha provincia y 9,05 % de los fon
dos remitidos al conjunto de las provincias); 

5) Archivos incompletos de la información respal
datoria de los procesos de selección, contratació11 
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y cumplimiento de los consultores contratados por 
el proyecto, con incumplimiento del manual de fun
ciones, operaciones y procedimientos administrati
vos: 

6) En el rubro pasajes y viáticos se constataron 
.1' hivos incompletos y desactualizados: 

l, '1 materia de seminarios la AGN observa in-
cumplilllícnto del manual de funciones, operaciones 
y procedimientos administrativos y distorsiones en 
las registros; 

8) Con respecto a la adquisición y transferencia 
de bienes y equipos en custodia AGN observa la 
inexistencia de un archivo completo y ordenado de 
la documentación respaldatoria e incumplimiento de 
la normativa vigente; 

9) Deficiencias en los archivos de información re
lacionados con los proyectos financiadós por el pro
grama y en el seguimiento y monitoreo de los mis
mos respecto al grado de ejecución y cumplimiento 
de los objetivos. 

Asimismo la AGN informa que existen saldos 
inmovilizados en las cuentas bancarias uel proyec
to que generaron intereses. producto de colocacio
nes overnight en la cuenta BNA Inversión Gran 
Caimán, produciendo ingresos extraordinarios a fa
vor del mismo. De acuerdo a lo establecido en la 
resolución 258/01 de la Secretaría de Hacienda, los 
intereses que surjan por la inmovilización de sal
dos en las cuentas bancarias de un proyecto finan
ciado por organismos internacionales de crédito o 
de la in versión extraordinaria de fondos que reali
ce, no previstos en él, deberán ser ingresados sal
vo indicación en contrario, al Tesoro VNacion;l. La 
AGN no pudo verificar el ingreso de interese a di
cho tesoro, así como tampoco si se indicó Jo con
tJ·ario. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. 
Raúl E. Baglini. - Omar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente oficiales varios 389/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31-12-01 del "Cuar
to proyecto de protección social" convenio de prés
tamo 4398-AR BIRF y, por las razones expuestas en 
sus fundamentos, os aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: 

a) Las medidas, adoptadas a tin de regularizar las si
tuaciones observadas por la Auditoría General de la Na
ción en sus informes relacionados con los estados fi
nancieros al 31112/01 del "Cumto proyecto de protección 
social" convenio de préstamo 4.398-AR BIRF; y b) las 
medidas adoptadas a tin de determinar el eventual per
juicio tiscal que pudiera haberse producido como con
secuencia de las situaciones observadas por el organo 
de control ex temo y pm·a la determinación y efecti vización 
de las coJTespondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, '14 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Vt?rna. 
Miguel A. Piclzetto. - José L. Gioja. 
Raúl E. Baglíni. - Omar E. Becerra. -
Ricardo C. Qnintela. 

2 

Ver expediente 300-S.-2003. 

XXIII 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31/12/01 DEL PHOGRAl\IA DE REFORMAS 

E INVERSIONES EN EL SECTOR EDUCACION 

(Orden del Día N" 26) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al se1ior presídellte de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. Cwnailo. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, a los efectos de 
que informe acerca de: a) las medidas adoptadas 
para subsanar las observaciones efectuadas por la 
auditoría y b) determinación del perjuicio fiscal que 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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pudiera haberse derivado de las situaciones pues
tas de manifiesto por la Auditoría General de la Na
ción y para la efectivización de las correspondien
tes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Auditoría 
General de la Nación, juntamente con sus fundamen-
tos. · 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un infor
me preparado por la Auditoría General de la Nación 
sobre los estados financieros al 31112/01 del Pro
grama de Reformas e Inversiones en el Sector Edu
cación (PRISE). 

La Auditoría General de la Nación informa que, 
en su carácter de auditor externo independiente, ha 
examinado los estados financieros detallados en el 
apartado "Estados auditados", por el ejercicio fina
lizado el 31112/01, parcialmente financiado con re
cursos provenientes del contrato de préstamo 845/ 
OC AR BID, suscrito el 5 de abril de 1995 entre la 
Nación Argentina y el Banco Interamericano de De
sarrollo (BID). 

La Auditoría General de la Nación ha auditado los 
siguientes estados: 

a) Estados financieros básicos 

1) Estado de activos y pasivos del proyecto acu
mulado al 31112/01, expresado en dólares estadouni
denses. 

2) Estado de efectivos recibidos y desembolsos 
efectuados al 31/12/01, expresado en dólares esta
dounidenses. 

3) Estado de inversiones del proyecto discrimi
nado según origen de los fondos del 1°/1/01 al 31/ 
12/01, expresado en dólares estadounidenses. 

4) Estado de inversiones del proyecto discri
minado según origen de los fondos acumulados 
al 31/12/01, expresado en dólares estadouniden
ses. 

5) Notas 1 a 10 a los estados financieros bási
cos. 

b) Información financiera complementaria 

1) Estado de activos y pasivos del proyecto acu
mulado al 31112/01, expresado en pesos. 

2) Estado de origen y transferencia de fondos 
acumulados al 31112/01, expresado en pesos. 

3) Detalle de solicitudes de desembolso acumu
lado al 31112/01, en dólares. 

4) Discriminación de fondos del proyecto al 31/ 
12/01, en dólares estadounidenses. 

5) Notas 1-1 y 1-2 a la información financiera com
plementaria. 

6) Informe del contador del proyecto. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la Auditoría General de la Nación señala que el exa
men fue realizado de conformidad con las normas 
de auditoría. externa emitidas por la Auditoría Gene
ral de la Nación, las cuales son compatibles con las 
de aceptación general en la República Argentina para 
la profesión contable y con las recomendadas por 
la Organización Internacional de Entidades Fiscali
zadoras Superiores (lntosai), incluyendo las prue
bas de los registros contables y demás procedimien
tos de auditoría que consideró necesarios y que 
detalla en la declaración de procedimientos, excep
to por lo que a continuación se i.Pdica: 

1) Provincia del Chubut: según la información que 
le fuera suministrada con fecha 8/3/02 por el asesor 
legal del programa, la ministra de Educación de la 
provincia del Chubut formuló una denuncia en sede 
penal, por el delito de peculado (artículo 26.1 del Có
digo Penal) en la que se encuentran involucrados 
el titular de la Unidad Coordinadora Provincial y el 
señor contador público de la misma. No existe una 
determinación exacta de los montos afectados. 

Tal como expone en la nota 7 a los estados fi
nancieros básicos las cuentas contables relaciona
das con la provincia del Chubut no reflejan la si
tuación al 31-12-01, debido a que por orden de 
allanamiento y registro, con fecha 4-10-00, el juez 
procedió al secuestro de toda la documentación y 
medios informáticos relacionados con el área admi
nistrativa contable. Por lo expuesto precedentemente 
la auditoría no opina sobre los saldos relacionados 
con la provincia del Chubut exp~estos en los esta
dos financieros del programa. 

2) Provincia de Corrientes: con respecto a la mues
tra seleccionada, y a la documentación solicitada en 
oportunidad del desarrollo de las tareas de campo 
en la provincia señala que: 

a) Servicios de consultoría: no ha tenido a la vista 
la documentación solicitada constituida por legajos 
completos, constancias de pagos e informes tal 
como lo expone en el memorando a la dirección del 
programa adjunto ($ 59.000); 

b) Proyectos innovadores: no tuvo a la vista la 
documentación referida a los lineamientos a ser, apli
cados para la selección de los proyectos de la se
gunda convocatoria tal como lo expone el memo
rando a la dirección del programa adjunto ($ 8.000). 

3) Provincia de San Juan: el saldo contable de las 
cuentas bancarias no cubre los fondos de reparo 
retenidos, los cuales constituyen fondos indispo
nibles. Aclara que por nota de respuesta al requeri
miento respecto de la utilización de dichos fondos 
la UEP expone que el saldo de$ 20.287,01 no se en-
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contraba al momento de asumir el responsable de 
la misma en marzo de 2000. Al respecto desconoce 
el destino de dichos fondos o las medidas correc
tivas tomadas por la UEP para subsanar la situa
ción planteada. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la Auditoría 
General de la Nación señala que la UEP de la pro
vincia de Buenos Aires dispuso que las multas re
tenidas ($ 100.959,85) se apliquen al pago de com
pensaciones financieras. 

Según lo establece la disposición UEP 380, defe
cha 29112/00, dichos fondos se encontraban depo
sitados en la cuenta corriente fiscal 1:559/4 del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires (cuenta destinada 
_al depósito de "Fondos locales"). 

Sin embargo, según el detalle que por nota de fe
cha 1717/02 le fue suministrado, parte de las com
pensaciones ($ 80.778,89) fue pagada con fondos 
BID (desde la cuenta 1.714/2, cuenta pagadora de 
fondos BID) y contabilizada como inversiones BID . 

De lo expuesto surge que: 

1) Al momento de generarse dichos fondos (mul
tas retenidas) los mismos no fueron transferidos a 
la cuenta local, no segregándose de esta manera los 
fondos BID de los locales. 

2) Las inversiones fueron contabilizadas como in
versiones BID, cuando el origen de los fondos era 
local (multas retenidas). 

Los fondos BID no se segregaron adecuadamente 
de los fondos locales en la provincia de Buenos Ai
res y en la de Catamarca, ya que las multas reteni
das no fueron transferidas a las cuentas de fondos 
locales. Como consecuencia de ello los saldos. ex
puestos en el balance en las cuentas bancos UEP y 
BID y bancos UEP local, no obstante corresponder 
a la disponibilidad bancaria real, no surgen de la re
lación de dichos fondos con las inversiones ex
puestas para cada fuente de financiamiento . 

En opinión de la Auditoría General de la Nación 
los estados financieros, sujetos a lo señalado en los 
puntos 1, 2 y 3 del apartado "Alcance del trabajo. 
de auditoría", y excepto por lo expuesto en el apar
tado "Aclaraciones previas", presentan razonable
mente la situación financiera del Programa de Re
formas e Inversiones en el Sector Educación al 31/ 
12/01, así como las transacciones operadas durante 
el ejercicio finalizado, de conformidad con las prác
ticas contable-financiera usuales y con los requisi
tos establecidos en el contrato de préstamo 845/0C 
AR BID, sucrito el 5 de abril de 1995 entre la Na
ción Argentina y el BID. 

Asimismo, la Auditoría General de la Nación pro
cedió a elaborar un informe sobre las solicitudes de 
desembolso y detalle de pagos relacionados del 
Programa de Reformas e Inversiones en el Sector 
Educación, contrato de préstamo 845/0C AR BID. 

La Auditoría General de la Nación informa que, 
en su carácter de auditor externo independiente, ha 
examinado las solicitudes de desembolso y detalle 

de pagos relacionados por el ejercicio finalizado el 
31/12/01, del Programa de Reformas e Inversiones 
en el Sector Educación, parcialmente financiado con 
recursos provenientes del contrato de préstamo 845/ 
OC AR BID, suscrito el 5 de abril de 1995 entre la 
Nación Argentina y el BID (Banco Interamericano 
de Desarrollo). 

La Auditoría General de la Nación ha auditado el 
siguiente estado: 

-Detalle de solicitudes de desembolsos del 1°11/01 
al31112/01, expresado en dólares estadounidenses. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la Auditoría General de la Nación manifiesta que el 
examen fue realizado de conformidad con las nor
mas de auditoría externa emitidas por la Auditoría 
General de la Nación, las cuales son compatibles con 
las de aceptación general en la República Argenti
na para la profesión contable y con las recomenda
das por la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (Intosai), incluyendo la 
verificación de la elegibilidad de las prestaciones en 
los detalles de gastos pagados que respaldan las 
solicitudes de fondos y demás procedimientos que 
consideró necesarios. Cabe reiterar las limitaciones 
observadas en los puntos 1, 2 y 3 del apartado "Al
cance del trabajo de auditoría" del informe sobre los 
estados financieros del proyecto al 31112/01. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la Audito
ría General de la Nación manifiesta que la justifica
ción 60 incluye: 

a) Las compensaciones financieras pagadas con 
fondos locales por la provincia de Buenos Aires 
(fondos provenientes de multas retenidas por 
$ 48.622,43); 

b) Los comprobantes no válidos por$ 2.000 (com
probantes que no cumplen con la normativa fiscal 
vigente en la provincia de Corrientes). 

En opinión de la Auditoría General de la Nación, 
los estados financieros, sujetos a lo expuesto en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoría" y ex
cepto por lo observado en el apartado "Aclaracio
nes previas", resultan ser razonablemente confiables 
para sustentar las solicitudes de desembolso del Pro
grama de Reformas e Inversiones en el Sector Edu
cación, que fueron emitidas y presentadas al BID, 
al 31112/01, de conformidad con los requisitos esta
blecidos en el contrato de préstamo 845/0C AR BID 
del5/4/95. 

La Auditoría General de la Nación procedió a ela
borar un informe sobre el cumplimiento de cláusu
las contractuales del Programa de Reformas e In
versiones en el Sector Educación - Contrato de 
préstamo 845/0C AR BID. 

La Auditoría General de la Nación en su carácter 
de auditor externo independiente ha examinado el 
cumplimiento de cláusulas contractuales por el ejer
cicio finalizado el 31112/01 del Programa de Refor
mas e Inversiones en el Sector Educación - Contra
to de préstamo 845/0C AR BID. 
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La Auditoría General de la Nación ha auditado las 
siguientes cláusulas: 

-Cláusula referida a "Recursos para inspección 
y vigilancia generales": durante el ejercicio auditado 
el BID no acreditó fondos de la cuenta del présta
mo en concepto de inspección y vigilancia genera
les. 

- Cláu'sula referida a "Condiciones sobre precios 
y licitaciones": ha sido cumplida, pese a que ha ef'ec
tuado observaciones puntuales que detalla en el 
memorando a la dirección del programa. 

-Cláusula referida a "Contratación de ·consulto
res:': ha sido cumplida, pese a que ha efectuado cier
tas observaciones que detalla en el memorando a la 
dirección del programa. 

La Auditoría General de la Nación acompaña un 
memorando dirigido a la dirección del programa, en 
el cual señala observaciones con !as consiguientes 
recomendaciones sobre aspectos relativos a proce
dimientos administrativo-contables y del sistema de 
control interno. 

De dicho memorando surgen las siguientes ob
servaciones: 

1) Provincia de Corrientes 

-En la licitación 2/01 Escuela N° 290 señaló que 
los certificados de obra carecen de fecha de pre
sentación y/o recepción por parte de la UEP y sólo 
tuvo a la vista las notas de pedido elevándolos. No 
constaban en los expedientes las notificaciones de 
adjudicación en tiempo y forma a los oferentes, ni 
las objeciones de la Unidad Coordinadora Nacional 
(UCN) a los contratos. 

-En lo referente a las licitaciones 1100, 2/01, 3/01 
y 5/01 constató que la documentación referida a 
ellas no formaba parte de un expediente único, que 
los biblioratos no se encontraban foliados en su to
talidad, no estaban completos y no respetaban para 
su archivo un orden cronológico, impidiendo así, 
que el sistema de archivo utilizado por el programa 
garantice la integridad de la documentación referi
da a las contrataciones. 

-También, en lo concerniente a las licitaciones, 
verificó que para la sustitución de los fondos de 
reparo se aceptaron pólizas de seguros de caución 
en lugar de fianzas bancarias como lo establece la 
cláusula del pliego de bases y condiciones genera
les. 

-Constató que los contratos no estaban enume
rados. 

-No tuvo a la vista las pólizas de seguro que cu
brieran la totalidad del plazo establecido en la cláu
sula 15 del pliego de condiciones particulares. 

-En cuanto al rubro "Disponibilidades", veri
ficó que en la registración en el libro bancos che
ques que fueron anulados, tampoco respeta la 
correla-tividad numérica en la emisión de los che
ques. 

-No tuvo a la vista la documentación relativa a 
los lineamientos a ser aplicados para la selección 
de los proyectos de la segunda convocatoria (pro
yectos innovadores) por un monto de $ 8.000. 

-En referencia a los anteriores, no tuvo a la vis
ta constancia alguna que la UEP haya cumplido con 
la obligación de hacer pública la convocatoria en 
los medios de comunicación de mayor circulación. 

-La planilla de rendición de cuentas presentada 
por el proyecto periódico escolar "El Vida!" incluye 
gastos que no formaban parte del presupuesto apro
bado para la realización del mismo, sin que se haya 
tenido a la vista autorización de la UEP para que 
éste sea modificado. 

-En la planilla de rendición de cuentas presen
tada se expone como monto de la primera transfe
rencia $ 3.979,44, lo cual es incorrecto ya que se 
efectuaron dos transferencias de $ 2.000 cada una. 

-No tuvo a la vista los infmmes de avance bimes
trales ni el informe final de evaluación de resultados 
del proyecto, establecidos en la cláusula cuarta del 
convenio celebrado el 19 de octubre de 2000. Sólo 
les fue proporcionado un informe que fue aprobado 
el 6 de abril de 2001, en el cual se dejaba constancia 
que era copia del presentado en diciembre de 2000. 

-El proyecto Huerta Florecida no cumplió con el 
requerimiento de presentación de informes bimes
trales establecidos en la cláusula cuarta del conve
nio celebrado el 19 de octubre de 2000 (de 4 infor
mes que debieron presentarse tuvo a la vista 2). 

-Respecto del rubro "Disponibilidades" consta
tó lo siguiente: 

-Las conciliaciones bancarias correspondientes 
al mes de diciembre no identificaban quién las con
feccionó ni quién las revisó. 

-Al cierre del ejercicio continuaban existiendo 
partidas pendientes del mes de mayo. 

-Verificó que no se efectuó la registración ~n el 
libro bancos de cheques que fueron anulados. 

-La cuenta 110.276/23 PRISE BID tenía al 31 de 
diciembre de 200 l, según extracto, un saldo de 
$ 12.972,32, que según le fuera comunicado en la 
UEP corresponden a un error del banco que .omitió 
el débito de algunas partidas habiéndose efectua
do el reclamo en el mes de marzo y sin que al 30/4/ 
02 se haya modificado. Aclara que el saldo al 31/12/ 
01 según libros es de$ 0,00. 

-No respetó la correlatividad numérica en la emi
sión de los cheques. 

-En relación con las órdenes de pago, observó 
que no se encontraban archivadas en orden 
cronoló-gico; que si bien se emitió una orden de 
pago f:,Qmputarizada que hace referencia al pago de 
un certificado t9tal con un cheque determinado, ésta 
no respalda el pago efectivamente realizado, y¡t qué 
con el cheque que figura en la misrria ·se realizó el 
pago de un importe menor, abonándose el saldo del 
certificado con otros pagos para los cuales se emi
tieron órdenes de pago manuales y nuevos cheques. 
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Ejemplo: 
......._ (r_--

Orden de pago computa- O. de pago manual "'--. 

rizada 494 494 
Fecha 1 o de agosto 
de 2001 Fecha 1°/8/01 
Importe líquido a pagar Imp. líq. a pagar$ 50.000 
$98.911,23 
Cheque 00103569 Cheque 00103569 

O. de pago manual494 
Fecha 21/8/01 
Imp. Jíq. a pagar$ 15.000 

Cheque 00103599 

O. de pago manual 494 
Fecha 4/9/01 
Imp. líq. a pagar 
$33.911,23 
Cheque 00103604 

Total$ 98.911 

Observaciones particulares: 

Licitación 1/00 - Escuela N° 368 

- Observó que las cartas de invitación que forma
ban parte del expediente no tenían fecha de recep
ción. Aclara que si bien la lista corta estaba integra
da por catorce (14) empresas, sólo consta que fueron 
invitadas las cuatro (4) finnas que participaron de la 
licitación, no existiendo evidencia alguna de las ra
zones por las cuales se limitó la convocatoria. 

-No tuvo a la vista el dictamen elaborado por la 
comisión de preadjudicación. 

-Observó la existencia de un error en la cláusula 
séptima del contrato de locación de obra celebrado 
el 20 de noviembre del 2000., La misma establecía en 
letras que el plazo de ejecución de los trabajos se
ría de 180 días y en números de 60 días. Aclara que 
en caso de existir divergencias entre cifras expresa
das en letras y cifras expresadas en números, se 
consideran válidas las expresadas en letras, con lo 
cual el plazo de ejecución de obra no coincide con 
el establecido en la cláusula 4 del pliego de condi
ciones particulares. 

-Verificó la inconsistencia entre el pliego de con
diciones y el contrato en lo que respecta a la canti
dad de días que se establecen para dar inicio a las 
obras y computar el plazo de ejecución. 

-El certificado de inscripción en el Consejo Pro
fesional de la Ingeniería, Arquitectura y Agrimen
sura de la provincia de Corrientes, que debe acom
pmiar la designación del representante técnico, tenía 
una antigüedad de 6 meses y fue extendido para ser 
presentado ante otro organismo y no a los efectos 
de la obra. 

- Observó que las órdenes de pago 39 y 200, por 
$ 31.117,84 y $ 81.551,48 respectivamente, fueron 
emitidas con anterioridad a la fecha de facturación. 

A su vez, la orden de pago 200 fue emitida con an
terioridad a la aprobación técnica y autorización del 
pago por parte de la UCN. 

·Licitación 2/01- Escuela N° 290 

- De las cartas de invitación que formaban parte 
del expediente una no tenía fecha de recepción. Se
ñala que si bien la lista corta estaba integrada por 
15 empresas, sólo consta que fueron invitadas las 
4 firmas que participaron de la licitación, no exis
tiendo evidencia alguna de las razones por las cua
les se limitó la convocatoria. 

-No tuvo a la vista el dictamen elaborado por la 
comisión de preadjudicación. Aclara que el expe
diente incluye un análisis de documentación faltante 
a ser solicitada a los oferentes sin que conste que 
se haya efectuado dicha solicitud. A su vez, en di
cho análisis se menciona que una de las empresas 
no cumple con la presentación de declaración de 
mantenimiento de oferta la cual está consignada en 
el formulario de oferta respectivo. 

- No tuvo a la vista la aprobación, por parte de 
la UCN, del pliego de bases y condiciones, la lista 
corta y la adjudicación. 

-Del análisis de las ofertas presentadas consta
tó la inexistencia de documentación, como por ejem
plo: legajos completos de licitación, certificación de 
antecedentes bancarios, declaración de manteni
miento de oferta, documentación probatoria de la 
nacionalidad. 

-Halló un error en la cláusula séptima del contra
to de locación de obra celebrado el 2 de marzo de 
2001. La misma establece en letras que el plazo para 
el inicio de los trabajos será de 7 días y en números 
de lO días. Aclara que en caso de existir divergen
cias entre las cifras expresadas en letras y las expre
sadas en números, se consideran válidas. las expre
sadas en letras, con lo cual el plazo de iniciación de 
obra no coincide con el establecido en la cláusula 
10.2 del pliego de condiciones generales. 

-Las firmas consignadas al pie del .contrato· no 
tienen aclaración. 

-Constató que el contrato celebrado en virtud 
de la ampliación del plazo (28) días, es de fecha an
terior a la resolución 489 que aprueba dicho plazo. 

Licitación 3101 - Escuela N~ 402 

-Corroboró que la guía de verificación para el 
proceso de licitación se encontraba sin firmar. 

-De las cartas de invitación que formaban parte 
del expediente una no tenía fecha de recepción. 
Aclara que si bien la lista corta estaba integrada por 
14 empresas, sólo consta que fueron invitadas las 
4 firmas que participaron de la licitación, no exis
tiendo evidencia alguna de las razones por las cua
les se limitó la convocatoria . 

- Del análisis de las ofertas presentadas pudo ve
rificar la existencia de documentación faltante entre 
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la que se encuentran legajos completos de licitación, 
antecedentes bancarios y balances certificados por 
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas. 

-No tuvo a la vista el dictamen elaborado por la 
comisión de preadjudicación. 

-No tuvo a la vista la aprobación de la UCN del 
pliego de bases y condiciones, a la lista corta y a la 
adjudicación. ' 

-Observó un error en la cláusula séptima del 
contrato de locación de obra celebrado el 2 de 
marzo de 2001. La misma establece en letras que 
el plazo para el inicio de los trabajos será de 7 
días y en números de 10 días. Aclara que en caso 
de existir divergencias entre cifras expresadas en 
letras y cifras expresadas en números, se consi
deran válidas las expresadas en letras, con lo cual 
el plazo de iniciación de obra no coincide con el 
establecido en la cláusula 10.2 del pliego de con
diciones generales. 

-Constató que el contrato celebrado en virtud 
de la ampliación del plazo (13) días, es de fecha an
terior a la resolución 490 que aprueba dicho plazo. 

-El certificado de inscripción en el Consejo Pro
fesional de la Ingeniería, Arquitectura y Agrimen
sura de la provincia de Corrientes, que debe acom
pañar la designación del representante técnico, tiene 
una antigüedad de 6 meses y fue extendido para ser 
presentado ante otro organismo y no a los efectos 
de la obra. 

Licitación 5/01 - Escuela N° 20126 
) 

-Tuvo a la vista una lista corta que estaba inte
grada por 13 empresas pero sólo consta que fueron 
invitadas 5 firmas, de las cuales sólo participaron 
de la licitación 3 de ellas, no existiendo evidencia 
alguna de las razones por las cuales se limitó la con
vocatoria. Por otra parte, observó que una de las 5 
firmas invitadas no formaba parte del listado envia
do a la UCN. 

-De la empresa ganadora no tuvo a la vista las 
copias de su oferta tal como lo indica el pliego de 
bases y condiciones generales en la cláusula 
4.1.2.b. 

-Por resolución 825 de la Subsecretaría de Edu
cación Básica del Ministerio de Educación, de fe
cha 7 de septiembre de 2001, se transfirieron 
$ 108.171 correspondientes al Plan Nacional de In
fraestructura (fondos locales), solicitados por la pro
vincia para dar cumplimiento al contrato celebrado 
con la adjudicataria de la obra Escuela Especial 
N° 20/26, ante la imposibilidad .de incrementar el 
monto del convenio de préstamo subsidiario y en 
consecuencia de terminar la citada obra que se en
contraba en ejecución. Como resultado del análisis 
surge: 

- Que los fondos locales no fueron utilizados úni
camente para la citada escuela, sino para efectuar 
pagos parciales destinados a cancelar certificados 
correspondientes a 3 escuelas, cuya suma totaliza 
el monto transferido. 

-Tuvo a la vista la rendición de los$ 108.171 (fon
dos locales), enviada al área de infraestructura por 
nota del 7 de noviembre de 2001, donde el coordi
nador general de Infraestructura y Equipamiento del 
Ministerio de Educación de la provincia de Corrien
tes declara que los fondos fueron utilizados para el 
pago del certificado número 2 de la obra 20/26 acom
pañando copia del mismo. Asimismo, aclara que el 
certificado número 2 ya había sido cancelado con 
fondos BID con anterioridad a la fecha de lá reso
lución 825. 

-No tuvo a la vista, en lo que concierne al análi
sis de pagos la no objeción por parte de la UCN al 
pago de los certificados de obra 1 y 4. 

-No tuvo a la vista el recibo correspondiente al 
pago del certificado 1, sólo se indicaba la recepción 
de pago en la factura. A su vez, los recibos emiti
dos por la contratista por los otros certificados son 
por el importe neto. 

Licitación pública 6/00 

-La documentación referente a la licitación no for
ma parte de un expediente único. Tuvo a la vista 
carpetas que no estaban foliadas en su totalidad, 
ni completas y sin respetar para su archivo un or
den cronológico. 

-En una de las ofertas no se cumplió con la pre
sentación de los requisitos impositivos y previsio
nales correspondientes a los tres meses anteriores 
a la apertura según el artículo 14 del Pliego de Con
diciones Particulares (PCP). 

-En dos de los casos la acreditación del firman
te de la oferta fue presentada en fotocopia sin 
autenticar (artículo 12 f]). 

-En dos de los casos no tuvo a la vista el 
compromiso de sometimiento a la justicia ordi
naria de la provincia de Corrientes (artículo 12 
g]) y en dos casos la declaración expresa del ori
gen de los bienes (artículo 12 hj). Manifiesta que 
no tuvo constancia de que todos los faltantes 
expuestos en los apartados 3, 4, 5 y 6 hayan sido 
solicitados a los oferentes y en ese caso, que és
tos hayan cumplido con su presentación dentro 
de los plazos establecidos en el PCG debiéndo
se tener en cuenta que según el artículo 21 del 
PCG la no presentación se considera causal de 
rechazo. 

-Tuvo a la vista dos dictámenes de preadjudi
cación emitidos por la misma comisión preadju
dicadora de bienes, según los cuales una misma 
oferta para el renglón 1 no se ajustaba a lo solicita
do en las bases de la licitación en el primer dicta
men y cumple con las especificaciones técnicas en 
el segundo. 

-Los dos dictámenes de preadjudicación carecen 
de fecha de emisión. Sin embargo, considerando que 
la solicitud de no objeción para el segundo fue en
viada a la UCN por nota del 15 de noviembre de 
2000, concluyó que no cumplió con el plazo de 10 

• 

• 

• 

• 
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días hábiles que tenía la comisión de preadju
dicación para expedirse conforme al artículo 24 del 
PCG 

-Tuvo a la vista actas de entrega de mobiliario 
sin sello de la escuela y sin identificación del fir
mante y, además, constató que una de las escuelas 
receptoras no es la misma que figura como lugar de 
enn·ega en el anexo de las órdenes de compra, corno 
así tampoco pudo verificar que la totalidad de los 
renglones 2 y 9 hayan sido recepcionados por las 
escuelas destinatarias. 

Licitación pública 5/00 

-La documentación referida a la licitación no 
constaba en un expediente único. Tuvo a la vista 
carpetas que no estaban foliadas en su totalidad, 
no estaban completas y no respetaban para su ar
chivo un orden cronológico. 

- Observó que se efectuaron dos dictámenes de 
preadjudicación que carecen de fecha de emisión. 

-La nota UCN PRISE 4.632 del 29 de noviembre 
de 2000 que constituye la no objeción de la UCN al 
dictamen de preadjudicación no tiene firma. 

-No pudo verificar que la totalidad del equipa
miento adquirido haya sido recepcionado por las 
escuelas destinatarias. 

-Tuvo a la vista recibos emitidos por el valor 
neto de retenciones y recibos que no cumplen con 
la resolución 3.419. 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 

-Señaló que el 32% de los informes presenta
dos carecía de fecha de presentación y en ciertos 
casos no constaba en los mismos la fecha de re
cepción por parte de la UEP. 

-En relación con los pagos, manifestó que tuvo 
a la vista facturas y recibos que no indicaban a qué 
período correspondía el honorario. 

-En un caso la fecha de emisión de la factura (311 
3/01) era anterior a la fecha de impresión (abril/01) 
por$ 2.590. 

-Los contratos analizados no especificaban la 
categoría para la cual se contrataba al consultor, lo 
cual impidió verificar si se cumplió c.on la escala vi
gente para el programa. 

-Con respecto al control de legajos, observó que 
el 61,5 % de las constancias de CUIT tenidas a la 
vista no tenían la firma del consultor. 

-Tuvo a la vista, respecto de las ternas de se
lección, que el 41 % de los currículos no estaba 
firmado, el 82 % carecía de fecha de presentación 
y el 30 % no tenía constancia de recepción por 
laUEP. 

Analizadas las licitaciones 1/99 y 2/99 surgieron 
las siguientes observaciones: 

-La documentación correspondiente a ambas 
licitaciones se encuentra archiv,ada formando un 

único expediente sin respetar el orden cronológico 
ni la independencia entre las actuaciones de cada 
proceso. 

-Las ofertas presentadas no forman .parte del ex
pediente, ya que las mismas se encuentran archiva
das en cajas separadas, incluso las correspondien
tes a las firmas ganadoras. 

-Las guías de verificación para el proceso de li
citación, que tal como indica el BID en su nota 
CAR-2.759/2001 (folio 930 del expediente) deben es
tar incorporadas en todos y cada uno de los proce
sos licitatorios del programa, fueron confecciona
das con fecha 4/4/02 a requerimiento de la auditoría. 

-El expediente se encuentra refoliado sin que 
conste la autorización respectiva. 

-Según los informes de preadjudicación tenidos 
a la vista pudo verificar que la· falta de determina
ción de la composición y el porcentaje de inciden
cia de cada uno de los componentes incluidos en 
los gastos fijos, que de acuerdo con la cláusula 
(11.06) debía presentarse con carácter de declara
ción jurada, no fue considerada en todos los casos 
causa de rechazo, vulnerándose el principio de igual
dad de todos los oferentes. 

-A su vez, expone como causas de rechazo 
faltantes de documentación que la auditoría tuvo a 
la vista. Lo expuesto podría ser consecuencia de 
que dicha documentación haya sido solicitada en 
un plazo perentorio que las empresas no cumplie
ron, no existiendo constancia alguna de recepción 
de la documentación que fuera solicitada con pos
terioridad a la apertura. 

-No obtuvo constancia de que las respuestas a 
las solicitudes de aclaración formuladas por los 
oferentes hayan sido recepcionadas por todos. 

-No tuvo a. la vista la notifiéación de adjudica
ción a todos los oferentes. 

-No cumplió con el plazo establecido en el pun
to 10.2 del PBCG para dar inicio a la obra, ya que 
transcurrieron más de 50 días contados a partir de 
la fecha de firma del contrato. 

-En lo referente al rubro "Disponibilidades" cons
tató las siguientes irregularidades: 

-El cheque 27498086 se registró en el libro ban
cos como entregado con fecha 29/12/01 y fue 
debitado en el banco el 17112/01. . 

-Por disposición 380, de fecha 29112/00, la UEP 
dispuso que los $ 100.959,85 correspondientes a 
multas retenidas, se apliquen al pago de compen
saciones financieras. Según se expone en la misma 
dichos fondos se encontraban depositados en la 
cuenta corriente fiscal 1.559/4 del Banco de la Pro
vincia de Buenos Aires (cuenta destinada al depó
sito de "Fondos locales"). Sin embargo, según de
talle que por nota de fecha 1717/02 le fuera 
suministrado parte de las compensaciones 
($ 80.778,89) fueron pagadas con fondos BID (des
de la cuenta 1.714/2 - cuenta pagadora de fondos 
BID) v contabilizadas como inversiones BID. De lo 



706 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 8" 

expuesto surge que al momento de generarse dichos 
fondos los mismos no fueron transferidos a la cuenta 
local, no segregándose de esta manera los fondos 
BID de los locales y que las inversiones fueron con
tabilizadas erróneamente como inversiones BID, 
cuando el origen de los fondos era local (multas re
tenidas). 

-Realizado el control de corte de documentación 
solicitó información sobre el cheque 27498099 por 
$ 4.480,92, el cual, según el libro bancos (2001) del 
proyecto, certificado por la Contaduría General de 
la Nación, debería haber sido el primer cheque emi
tido en el año 2002 y consta con fecha de emisión 
29/1/02 y su anulación el 7/3/02. Según la respues
ta de la unidad a solicitud de la Contaduría General 
de la Provincia y con el propósito de solucionar un 
desfasaje entre el gasto y la recaudación registra
dos en el ejercicio 2001 a mediados de marzo 2002 
se dieron de baja órdenes de pago del 2001 cuya 
suma revierta el desfasaje mencionado y luego se 
asignaron los gastos correspondientes al ejercicio 
2002. A esta altura todas las OP del 2001 habían sido 
pagadas y entregados los cheques respectivos. A 
fin de regularizar los saldos del libro banco al asig
nar las OP del ejercicio 2002 se le asigna un nuevo 
cheque, el que obviamente queda inutilizado. De 
esto se desprende que, para el caso analizado que 
la UEP anuló el 7/3/02 el cheque (27498099) que se
gún hoja 750 del extracto bancario fue cobrado el 
8/1/02; en el libro bancos de abril de 2002, basán
dose en una solicitud de ajuste de la contabilidad 
efectuada por la Contaduría General, se contabiliza 
como entregado un cheque (30973062) que en reali
dad se anuló. 

-Tuvo a la vista el libro bancos y verificó que a 
la fecha de la auditoría, el mismo no tenía registra
dones del año 2002. 

Observaciones particulares: 

Licitación 1/99 Jardín de Infantes Integral D.E. 3 

-Fueron presentadas 27 ofertas de cuyo análi
sis surgieron las siguientes observaciones: 

- En uno de los casos no tuvo a la vista el origi
nal correspondiente al sobre 1 (antecedentes lega
les, técnicos y económicos), sólo contó con el tri
plicado de dicho sobre. 

-En uno de los casos, los balances presentados 
no estaban legalizados por el Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas y en otros casos tuvo a la 
vista una fotocopia simple sin certificación legal. 
Tampoco, en ciertos casos, fueron presentados ni 
los antecedentes y referencias económicas ni el lis
tado de obras en ejecución. Lo expuesto constitu
ye un incumplimiento al requerimiento mínimo esta
blecido en la cláusula 4.5 del pliego de bases y 
condiciones generales. 

-En cinco casos no tuvo a la vista la certifica
ción del comitente acompañado al listado de obras 
similares tal como estipula la cláusula 4.4 del PBCG. 

-En cinco casos no halló constancia de la nómi
na del plantel que sería afectado a la obra, según lo 
requerido en la cláusula 4.1 del PBCG. 

-Verificó otros faltantes como legajos de licita
ción (4.l.c]), documentación probatoria de la nacio
nalidad de la firma (4.l.m]), original o fotocopia le
galizada del contrato(4.1j}). 

-Observó que las pólizas por responsabilidad 
civil y accidentes personales no estaban actua
lizadas al día 10 de noviembre de 2001, fecha en 
la que se procediera a la suspensión del plazo 
de ejecución de obra, sin haber tenido a la vista 
mayor información que el acta de acuerdo don
de no se especifica el motivo de la interrupción 
de la misma. 

Licitación 2199 - Jwdín de Infantes Integral D.E. 11 

-En dos de los casos no tuvo a la vista el origi
nal correspondiente al sobre 1 (antecedentes lega
les, técnicos y económicos) y en cinco casos los 
duplicados y triplicados presentados se hallaban in
completos. 

-En cinco casos las ofertas no estaban firmadas 
en todas sus hojas por el oferente o persona debi
damente autorizada. 

-No tuvo a la vista o no pudo especificar la nó
mina del plantel que sería afectado a la obra, según 
la cláusula 4.1 del PBCG. 

-Constató otros faltantes como legajos de lici
tación (4.l.c}), documentación probatoria de la na
cionalidad de la firma (4.l.m}), original o fotocopia 
legalizada del contrato (4.1 jj), original de certifica
do de capacidad de contratación anual o copia le
galizada por escribano ( 4.l.b }), listado de obras en 
ejecución (4.1)}), referencias comerciales y banca
rias (4.5). 

-Observó que las pólizas por responsabilidad ci
vil y accidentes personales no estaban actualizadas 
a noviembre de 2001, fecha en que se realizó el acta 
de recepción provisoria. 

Licitación 4/00 

Del análisis del expediente surgieron las siguien
tes observaciones: 

-La documentación no se halla archivada sobre 
la base de un criterio lógico que permita garantizár 
la integridad de la misma. Asimismo, pudo verificar 
que el expediente contiene documentación que no 
corresponde a dicha licitación, que está repetida y 
en la que no se respeta el orden cronológico. 

-El presupuesto oficial que obra en el folio 3 del 
expediente analizado no es el que consta en el plie
go de condiciones. Aclara que no surge del mismo 
si corresponde a la estimación presupuestaria para 
varios procesos de adquisición. 

-No tuvo constancia de que la solicitud de am
pliación del plazo de mantenimiento de oferta haya 
sido enviada a todos los oferentes. 

• 

• 

• 

• 
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-La mayor parte de los remito> de entrega de los 
bienes no tenía sello del establecimiento receptor, 
ni idcnti ficación del firmante. 

Licilacir)n 3/01 

-Verificó la falta de documentación en algunas 
de las ofertas presentadas, como por ejemplo cons
tancia de haber retirado el pliego, fotocopia auten
ticada del instrumento público que demuestra la re
presentación legal del firmante de la oferta, 
sometimiento de la justicia ordinaria de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y declaración del ori
l!en de los bienes. 
~ -La documentación no se encuentra archivada 
sobre la hase de un criterio lógico que permita ga
rantizar la integridad de la misma. Al respecto, se 
pudo verificar que el expediente contiene documen
tación repetida, folios faltantes y no respeta el or
den cronológico. 

-Una de las ofertas presentadas no cumplió con 
el plazo de mantenimiento de oferta establecido en 
el pliego de bases y condiciones, artículo 12. 

-El acta de recepción definitiva de las impresoras 
objeto de la orden de compra tiene fecha 31 de oc
tubre de 2001, la cual se encuentra dentro del plazo 
de entrega previsto. No obstante se tuvo a la vista 
una nota de fecha 6 de noviembre de 2001 median
te la cual la adjudicataria solicita una prórroga de 7 
días para poder cumplimentar las entregas. 

Licitación 7100 

Observaciones 

-Verificó la falta de documentación que debía for
mar parte del expediente tenido a la vista, como por 
ejemplo el cumplimiento de los requisitos imposi
tivos y legales vigentes, domicilio legal y comercial 
del proponente, constancia de haber retirado el plie
go, fotocopia autenticada del instrumento público 
que demuestra la representación legal del firmante 
de la oferta, sometimiento a la justicia ordinaria de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y declaración 
de no tener juicios pendientes de algunas de las 
empresas que se presentaron a la licitación. 

-Existe una inconsistencia entre lo enunciado en 
el pliego como artículo 7° (las ofertas se recibirán 
hasta el 14 de noviembre de 2000 a las 12 horas) y 
el artículo 1 O (la apertura de las ofertas se realizará 
el día 20 de octubre de 2000 a las 13 horas). Aclara 
que la fecha del acta de apertura fue el 15 de mayo 
de 2001. 

-No tuvo constancia que la solicitud de amplia
ción del plazo de mantenimiento de oferta haya sido 
enviada a todos los oferentes. A su vez, las am
pliaciones del plazo de mantenimiento no cubren 
la totalidad del lapso de 136 días transcurridos en
tre la fecha de apertura (15 de mayo de 2001) y la 
emisión de la orden de compra (28 de septiembre 
de 2001). 

Observaciones del ejercicio -
Servicio de consultoría: 

-No tuvo a la vista la documentación solicitada, 
constituida por legajos completos, constancias de 
pago e informes de consultoría por$ 59.000. 

\ ' 
2) Provincia de Buenos Aires 

- Con respecto a los servicios de consultoría, ma
nifestó que existían órdenes de pago que no con
signaban el número de cheque. 

-En lo referente al rubro "Disponibilidades", re
mitirse a lo señalado en "Aclaraciones previas". 

-En lo referente a las licitaciones 4/99, 5/99 y 11 
00 constató que: 

-No formaban parté de los expedientes los lega
jos completos firmaáos por el oferente y s~ repr~
sentante técnico de todas las empresas mte~vJ
nientes en el proceso licitatorio, tal como lo reqmere 
en el artículo. 3 .4.1.2 el pliego de bases y condicio
nes generales .. 

..:. Los contratos no estaban numerados. · 
·-Las guías de verificación para el proceso de li

citación no formaban parte de los expedientes teni
dos a la vista, tal como lo indica el BID en • su nota 
CAR-2759/2001. 

-Las ofertas no estaban firmadas en todos sus 
folios tal como lo establece en el artículo 3A.2 del 
PBCG 

Observaciones particulares 

-Licitación 4/99 - Educación General Básica 
N° 21 de Campana. 

-La ampliación del plazo contractual se apro_bó 
por disposición' 182 de fecha 16/6/01, con posteno
ridad ál vencimiento del plazo original previsto y el 
prograinado en la citada disposición (23/5/01) . 

-No tuvo a la vista el listado de equipos que se 
afectarían a la obra requeridos en la cláusula 3.4.2 
ítem 6, presentados por la firma que resultara 
adjudicataria. La no presentación de las exigencias 
de esta cláusula figura como causal de rechazo en 
eiPBCG 

-En algunos casos, las 'ofertas presentadas ca
recían de la sig'uiente documentación: listado de 
equipos que se afectarían a la obra (3.4.2.6), decla
raCión jurada del porcentaje de gastos generales 
(3.4.2.2), la certificación de habilitación del represen
tante técnico designado y plan de trabajos (3.4.2.4). 

Licitación 5/99 - Educación General Básica No 40 
de González Catán 

-No formaba parte del expediente la solicitud de 
aclaraciones formulada por alguno de los participan
tes en el proceso, que dio origen a la ''circular 
aclaratoria 1/con consulta". Por ende, no pudo es
tablecer si la misma fue realizada dentro de los ola-
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zos previstos en el artículo 1.7 del PBCG. Señala 
también que dicha circular carecía de fecha de emi
sión y de constancia de haber sido recibida por to
dos los oferentes. 

-En algunas de las ofertas presentadas verificó 
la falta de la siguiente documentación: declaración 
del conocimiento del lugar (3 .4.1.13), listado de equi
pos que se afectarían a la obra (3.4.2.6), nómina de 
las obras de arquitectura realizadas por la empresa 
(7 .2), declaración jurada del porcentaje de gastos 
generales (3.4.2.2). 

-La documentación archivada en el expediente 
no respeta el orden cronológico. 

-La notificación de adjudicación enviada a la fir
ma adjudicataria el 4/8/00, refiere a una suma que 
no corresponde a la presentada por ésta, ya que in
forma que se adjudica por la suma de$ 1.273.349,56 
y la oferta real es por $ 948.272,78. 

-El informe de comisión de preadjudicación no 
indica fecha de realización (sólo indica 11/99). 

Licitación 1100 - EGB N° 64 de.Lomas de Zamora 

-La documentación archivada no respeta el or
den cronológico. A su vez, parte de la documenta
ción contenida en el mismo se encontraba en foto
copia. 

-En algunas de las ofertas presentadas verificó 
la falta de la siguiente documentación: listado de 
equipos que se afectarían a la obra (3.4.2.6), nómi
na de las obras de arquitectura realizadas por la em
presa (7.2), declaración jurada del porcentaje de gas
tos generales (3 .4.2.2), balances certificados por 
contador público y el respectivo consejo (3.4.1.9). 

-El último de los balances de la firma adjudica
taria tiene un índice de liquidez menor a 1 (uno). 

-Respecto de la retención de ganancias practi
cadas al certificado 1 observó que Jo hizo en exce
so por aplicación del mínimo no imponible a profe
sionales liberales ($ 1.200) y no al de locaciones de 
obra ($ 5.000). Señala, también, que el certificado de 
retención indica como régimen de retención "enaje
nación de bieness de cambio y bienes muebles", co
rrespondiendo un mínimo no imponible de $ 12.000. 
Asimismo, tuvo a la vista comprobantes de reten
ción que indican un ré'gimen de retención que no 
se condice ni con la actividad ni con el mínimo no 
imponible aplicado. 

3) Unidad Coordinadora Nacional ( UCN) 

-Observó que las órdenes de pago no se encon
traban. firmadas por el consultor. 

- Señaló que se efectuó un pago con anterioridad 
a la presentación y aprobación del informe final. 

-Tuvo a la vista facturas que no indicaban ni su 
fecha de emisión ni su importe en letras. 

-Tuvo a la vista facturas cuya fecha de emisión 
correspondía al año 2.000. 

-Respecto del rubro "Disponibilidades", obser
vó lo siguiente: 

-Las fechas de registración de algunos cheques 
en el mayor del sistema contable que no se corres
ponden con la de emisión consignada en el libro 
bancos (en algunos casos la fecha según mayor es 
anterior y en otros es posterior a la del libro). 

- Existen cheques anulados contabilizados en el 
libro bancos pero no en el mayor de la cuenta. 

- Al realizarse el corte de documentación pudo 
observar que no se respetó la correlatividad numé
rica con respecto a la fecha de emisión de las órde
nes de pago. 

-Del análisis de la cuenta caja-UCN señaló lo si
guiente: 

-No tuvo a la vista entre la documentación de 
respaldo de uno de Jos gastos analizados, que con
sistía en una planilla con un detalle de viáticos pa
gados correspondientes al Convenio de Coopera
ción Técnica Regional no reembolsable número ATN/ 
SF 6.250-RG el nombre de quien autorizó la utiliza-

' ción de los fondos del programa (al cierre del ejer
cicio los mismos habían sido reintegrados). 

-Constató que la UCN efectuó pagos referidos 
a un seminario íntegramente en efectivo. Aclara que 
tales gastos oscilan entre $ 50 y $ 4.514,90, totali
zando$ 39.705,05, Jo cual vulnera el principio de con
trol básico de que todos los gastos se abonen con 
cheque excepto aquellos que constituyan importes 
de menor cuantía. A su vez, con respecto a la docu
mentación de respaldo no tuvo a la vista el listado 
de los participantes, los pasajes que avalen el pago 
de viáticos efectuado, ni el pedido de presupues
tos para los gastos ·de organización del evento más 
significativos. Además, manifestó que no se emplea
ron prqcedimientos de anulación de la documenta
ción que sustenta Jos pagos ya realizados. 

Rubro "Disponibilidades" 

-Las conciliaciones bancarias correspondientes 
a las provincias de Chaco, Catamarca, Misiones, 
Neuquén; Río Negro, San Juan, Santa Fe y Salta, 
incluyen partidas pendientes ($ 7.564,36) que datan 
del ejercicio anterior. 

-Las conciliaciones realizadas por las provin
cias de La Rioja, Misiones y Río Negro enume
ran partidas pendientes identificadas como erro
res cometidos por el banco. Si bien se trata de 
cifras no significativas, no tuvo a la vista cons

'tancia alguna de reclamos efectuados por la UEP, 
teniendo en cuenta que el banco acepta recla-
mos dentro de los 30 días de la emisión del ex
tracto correspondiente. 

No efectuó el cierre mensual del libro bancos en 
las provincias de San Juan y Tucumán, quedando 
en algunos casos espacios en blanco. Asimismo, en 
la provincia de Jujuy no deja constancia de los me
ses sin movimientos. 

• 

• 

• 

• 
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-En las provincias de Jujuy, La Rioja y Mendoza 
no se detalla en el libro bancos el origen de los de
pósitos registrados. 

-La conciliación de la cuenta especial efectuada 
por la UCN y las correspondientes a las cuentas de 
Fondos BID de las provincias de San Juan, Tierra 
del Fuego y UCN, no identifican quién las realizó ni 
quién las revisó. 

-Verificó la omisión de registración de algunos 
cheques en el libro bancos de las provincias de San 
Juan, San Luis, Santa Fe y Tierra del Fuego. 

4) Provincia de Jujuy 

-Observó que en el libro bancos de la cuenta 
48820334/98 no se asentaron cuatro cheques y que 
existen cheques anulados contabilizados en el libro 
bancos pero no en el mayor contable. 

5) Provincia de Misiones 

-Observó que se agregaron movimientos corres
pondientes al 28112/01 en el libro banco de la cuen
ta 40720196179 con posterioridad al 27/2/02 fecha en 
que la auditoría efectuó la reconciliación de la cita
da cuenta. De lo expuesto, no surge que dicho li
bro sea llevado en forma habitual. 

-Además, señaló que al 31112/01 el saldo conta
ble expuesto en la cuenta bancos UEP BID no cu
bre los fondos de reparo retenidos, )os cuales cons
tituyen fondos indisponibles. Aclara que por nota 
de respuesta a nuestro requerimiento respecto de 
la utilización de dichos fondos por$ 6.168,71 la UEP 
expone que el citado saldo se vea afectado por la 
emisión de cheques de honorarios del 2001 ante la 
falta de partida presupuestaria en el presupuesto 
2002 y la espera de una transferencia comprometi
da en octubre de 2001 que recién fuera acreditada 
en febrero de 2002. 

6) Provincia del Neuquén 

-Señaló que en la conciliación del mes de junio 
se parte de un saldo según extracto bancario erró
neo, omitiéndose luego la consideración de una par
tida pendiente de contabilización que consta en las 
conciliaciones de los meses anteriores y posteriores. 

7) Provincia de Santa Fe 

-Observó que se omitió la registración de algu
nos cheques en la cuenta 49110278/80. 

8) Provincia de San Luis 

- Señaló que el libro banco no está foliado y no 
se registra en forma correlativa en cuanto a fecha y 
número de cheque. 

9) Provincia de San Juan 

-Al 31112/01 el saldo contable de las cuentas 
bancarias. no cubre los fondos de reoaro reteni-

dos, los cuales constituyen fondos indispo
nibles. Aclara que la UEP expone que el saldo 
de$ 20.287,01 no se encontraba al momento de 
asumir el responsable de la misma en marzo de 
2000. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisió~ 

Honorable Congreso: 
1 

Vuestra comisión parlamentaria mixta revisora de 
cuentas de la administración ha considerado el Ex
pediente oficiales varios No 388/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31112/01 del Pro
grama de Reformas e Inversiones en el Sector Edu
cación - Contrato de Préstamo N° 845/.0C AR BID 
y, por los razones expuestas en sus fimdamentos, 
os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, a los efectos de 
que informe acerca de: a) las medidas adoptadas 
para subsanar las observaciones efectuadas por la 
Auditoría y b) determinación del perjuicio fiscal que 
pudiera haberse derivado de las situaciones pues
tas de manifiesto por la Auditoría General de la Na
ción y para la efectivización de las correspondien
tes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, conjuntamente 
con sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen 
pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 14 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 301-S.-2003: 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación cfel Honorahle Senacfo. 
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XXIV 
INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 
31/12/01 DEL PROGRAMA DE SERVICIOS AGRICOLAS 

PROVINCIALES· CONTRATO DE PRESTAMO 
899/0C- AR BID Y 4.150 AR BIRF 

(Orden del Día N" 27) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al se1ior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaíio. 

Tengo el honor de dirigirme al se1ior presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado,:·en 
la fecha, ha sancionado el siguiente · · 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por. Ia 
Auditoría General de la Nación con motivo del exa
men de los estados financieros al 31112/01 corres
pondientes al Programa de Servicios Agrícolas Pro
vinciales - Contrato de Préstamos 899/0C - AR BID 
y 4.150- AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. · 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en su carácter de auditor externo independiente, 
ha examinado los estados financieros por el ejercicio 
finalizado el 31/12/01, que más abajo se detallan, co
rrespondiente al Programa de Servicios Agrícoias 
Provinciales parcialmente financiado con recursos 
provenientes del Contrato de Préstamo 899/0C-AR 
y 4.150-AR, suscrito el 26 de fllarzo de 1996 y el.20 
de enero de 1998 entre la Nación Argentina y el Ban
co Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco In
ternacional de ReconstrucCión y Fomento (BIRF). · 

La AGN ha auditado los .siguientes estados: 

a) Estado de efectivo recibido y desembolsos 
efectuados al 31112/01, comparativo con el ejercicio 
anterior, expresado en pesos. 

b) Estado de inversiones acumuladas por el ejer
cicio finalizado el 31112/01, comparativo con el ejer
cicio anterior, expresado en pesos.· 

e) Notas a los estados financieros y que forman 
parte de los mismos. 

d) Información financiera complementaria que in
cluye: 

l. Anexo I - Fuentes de fondos del programa 
al 31112/01, expresado en pesos. 

2. Anexo II- Bienes y equipos al 31/12/0l, ex
presado en pesos. 

3. Anexo lii - Obras civiles al 31112/01, expre
sado en pesos.; 

4. Anexo IV - Asistencia técnica y consulto
res UEC al 31/12/01, expresado en pesos. 

5. Anexo V - Capacitación al 31112/01, expre
sado en pesos. 

6. Anexo VI - Costos recurrentes al 31112/0l. 
expresado en pesos. 

7. Anexo VII - Ejecución convenios al 31/12/ 
O l, expresado en pesos. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN señala que el examen fue realizado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la .\tJditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai), incluyendo las pruebas de los registros 
contables-financieros y demás procedimientos de 
auditoría que consideró necesarios, excepto por lo 
que a continuación se detalla: 

a) En la visita a la delegación de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación (FAO), ubicada en la Dire<.:ción General 
de Irrigación (DGI) de la provincia de Mendoza, se 
ha solicitado diversa documentación vinculada con 
fondos transferidos del PROSAP, obteniéndose 
como respuesta a los requerimientos de la auditoría 
actuante que los antecedentes en cuestión no po
dían ser puestos a disposición en función que la 
auditoría de FAO propiamente dicha se realizó a trn
vés de sectores independientes contratados por di
cha entidad con sede regional en S:mtiago de Chi
le, no estando en la oficina de FAO - Mendoza, 
autorizada a facilitar la documentación requerida. El 
importe rendido por FAO al PROSAD asciende a 
$872.192, importe incluido en Asistencia Técnica y 
Consultores (Anexo IV - Mendoza). 

b) Se verificó la correspondencia entre las inver
siones ejecutadas en el componen te Proemer con 
financiamiento del BID y local, expuestas en el Es
tado de Inversiones Acumuladas cuyo total ascien
de a $2.000.000 y $1.164.953, respectivamente. Con 
relación a la elegibilidad de los beneficios otorga
dos, se obtuvo los informes emitidos por otros au
ditores independientes sobre los que se basa la 
AGN. 

e) No se examinaron los saldos iniciales del pro
yecto. Los estados contables correspondientes a 1 

31/12/00 fueron auditados por otro profesional i mk-

• 

• 

• 

• 
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pendiente (Grant Thornton) con dictamen favo
rable con salvedades que se exponen en el aparta
do de aclaraciones previas. El trabajo de la AGN se 
centró únicamente en el análisis de los movimien
tos del ejercicio 2001. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
manifiesta que: 

l. En nota 7 a los estados financieros se incluye 
erróneamente dentro del movimiento del periodo 
$4.896.750 (rendición efectuada por el SENAS A a 
la UEC) que representa un crédito interno entre los 
componentes del programa, afectando el total ex
puesto en la nota Otros Créditos del Estado de Efec
tivo Recibido y Desembolsos Efectuados. 

2. La nota 2 - Fondos al Cierre del Periodo, inclu
ye $1.788.323 correspondientes a fondos BIRF gi
rados a FAO en carácter de anticipo de fondos, sien
do que constituye un crédito a favor del programa, 
debería exponerse en el rubro Otros Créditos. Lo 
planteado subvalúa y sobrevalúa los rubros 
Aplicaciones-Otros Créditos y Fondos al cierre del 
período, respectivamente. 

3. El rubro Asistencia Técnica y Consultores in
cluye $ 872.192 correspondientes a gastos rendidos 
por FAO al PROSAP. La rendición contiene gastos 
por$ 125.386 categorizados como "Bienes y equi
pos". Asimismo, la rendición se registra con con
trapartida a "Otros créditos" por $ 820.491, el resto 
($ 51.701) no se registra contra el anticipo citado en 
el punto 2 anterior. 

4. En el Estado de Efectivo Recibido y Desembol
sos Efectuados tanto los Orígenes de Fondos-Apor
tes BID como las Aplicaciones Acumuladas al 31/ 
12/01 no incluye $ 1.043.300 y $ 83.798,99 corres
pondientes al costo de inspección y vigilancia (FIV) 
y a los servicios financieros capitalizados del PPF. 

5. En el rubro Otros Orígenes de Fondos se in
cluyen "retenciones a depositar" por$ 59.189,91 con 
saldo deudor como consecuencia de no haberse re
gistrado el devengamiento en su momento. El con
cepto debe exponerse como aplicaciones de fondos 
del ejercicio 2001. 

6. El rubro Convenios incluye $ 416.979 corres
pondiente a una rendición del PNUD 96/006 referi
da al convenio Sistema Integrado de Información 
Agropecuaria (SIIA). 

El pago directo que la UEP del PNUD realizó en 
diciembre del 2001, contabilizándose como pagado 
a esa fecha, la oficina local del PNUD recién lo 
efectivizó al inicio del 2002, quedando subvaluado 
el rubro créditos y sobrevaluado el rubro convenios 
del capítulo Aplicaciones de Fondos en dicha cifra. 

7. En el Estado de Efectivo Recibido y Desem
bolsos Efectuados no se incluyen inversiones de
talladas en el Estado de Inversiones Acumuladas 
anterior por$ 17.646.147,46 cifra que se desdobla 
en $ 1.6.519.049,27 correspondientes a gastos pre
vios Proemer 1 o párrafo y $ 1.127.098,19 referidos a 
Jos gastos señalados en 4 precedente. El importe 

mencionado .en primer término representa U,JJ;l-··· 
subvaluación~en los orígenes y aplicacion'es del 
14,37%. 

8. El Estado de Efectivo Recibido y Desembol
sos Efectuados-Orígenes de Fondos expone 
$10.452.829,27 reclasificados como aporte local, que 
no se refleja en la registración contable, esto indica 
una sobre y subvaluación de los rubros Aporte Lo
cal y BID, respectivamente. 

9. Durante el ejercicio se observan ingresos por 
$547.101,40 correspondientes a la devolución de fon
dos que le fueran embargados a la Secretaría de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. Según car
ta de abogados, el embargo era por causas ajenas 
al ·proyecto, ya que el PROSAP no tiene litigios, re
clamos o juicios pendientes. 

10. En el Estado de Inversiones Acumuladas al 
31/12/01 las cifras informadas en la categoría 
Promex grupo B, Fondos BID y Aporte Local pre
sentan un error de suma en $ 277.095 que se com
pepsan entre sí. 

11. En el Estado de Efectivo Recibido y Desem
bolsos Efectuados en el rubro Aplicaciones Otros 
Créditos, existían créditos con distintos organismos 
por $4 221.762,08 los que se encuentran pendientes 
de rendir. 

Durante el ejercicio sólo se anticiparon $301.663,2, 
el resto corresponde a créditos que se arrastran del 
ejercicio anterior. 

12. Existen discrepancias en el total desembolsa
do por el BIRF expuesto en Orígenes de Fondos 
BIRF del Estado de Efectivo Recibido y Desembol
sos Efectuados (u$s16.112.564,80) y lo informado 
por el banco (u$s 17.234.410) que alcanzan los 
u$s1.121.845,20, según el siguiente detalle: 

Concepto Fecha emisión Fecha valor Importe 
s!BIRF s!BIRF $ 

Solicitud 25 711/02 21/12/01 538.041,14 
Solicitud 26 717/02 21112/01 72.149.69 
Solicitud 26 7/1/02 21/12/01 507.104,13 
Transf.en tránsito 4.550,24 

Total * 1.121.845,20 

* Los valores ingresaron en las cuentas del proyecto en 
el ejercicio 2002. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expuesto en 
el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
puntos a), b), e) respecto a la revisión exclusiva 
de los movimientos operados durante el ejerci
cio y excepto por lo expuesto en el apartado 
"Aclaraciones previas" apartados 1 a 8 y 10, los 
estados financieros presentan razonablemente la 
situación financiera del Programa de Servicios 
Agrícolas Provinciales, al 31/12/01, se encuen
tran adecuadamente expuestos de conformidad 
con orácticas contable usuáles en la Reoúbli~é 
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Argentina y con los requisitos establecidos en 
el Contrato de Préstamo 899/0C-AR (BID) y 

, 4.150-AR-(BIRF). 
La AGN informa acerca del examen practicado so

bre la documentación que respalda las solicitudes 
de desembolso emitidos durante el ejercicio 2001 
correspondientes al Programa de Servicios Agríco
las Provinciales parcialmente financiado con el Con
trato de Préstamo 899/0C-AR BID. 

La AGN ha auditado los siguientes estados: 

a) Estado de solicitudes de desembolso efec
tuados correspondientes al ejerciciÓ finalizado el 
31112/01, expresadas en pesos (PROSAP). 

b) Estado de solicitudes de desembolso efec
tuados correspondientes al ejercicio finalizado el 
31112/01, expresadas en pesos (donaciones 
PROSAP). . 

En el apartado "Alcance del trabajo de 
auditoría", la AGN señala que el examen fue reali
zado de conformidad con las normas de auditoría 
externa emitidas por la Auditoría General de la Na
ción, ·las cuales son compatibles con las de acep
tación general en la República Argentina para la 
profesión contable y con las. recomendadas por la 
Organización Internacional de Entidades Fisca
lizadoras Superiores (Intosai), incluyendo la verifi
cación de la elegibilidad de las erogaciones conte
nidas en los detalles de gastos pagados que 
respaldan las solicitudes de fondos y demás pro
cedimientos de auditoría que consideró necesarios. 
Se limitó el alcance por lo que a continuación se 
indica: 

En la Solicitud de Desembolso No 57 se verificó 
la correspondencia entre las inversiones ejecutadas 
en el componente Proemer con fondos BID, por 
$2.000.000. Respecto de la elegibilidad de los bene
ficios otorgados se obtuvo los informes emitidos 
por otros auditores independientes, se ha analiza
do las comunicaciones del BID con relación a la no 
objeción para la contratación de dichos profesio
nales. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
manifies!a que: 

l. La Solicitud de Desembolso N° 65 incluye 
$443.687,50 (factura s/vacunas) no reconocida 
por el BID, por lo que el monto aprobado pre
senta esta diferencia respecto de lo solicitado 
por el programa. 

2. La Solicitud de Desembolso No 71 no incluye 
dos facturas por $ 30.765 y 3 facturas rendidas que 
contenían el impuesto al valor agregado por $364,79 
por lo que el monto aprobado por el banco presen
ta una diferencia de $31.129,79 respecto de lo soli
citado por el p1:ograma. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expuesto en el 
apartado al "Alcance al tra,_bajo de la auditoria" y 
excepto por lo expuesto en el apartado "Aclaracio
nes previas" resulta ser razonablemente confiables 

para sustentar las solicitudes de fondos, que fue
ron emitidas y presentadas al banco durante el ejer
cicio finalizado e131/12/0l. 

Asimismo la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda 
las solicitudes de desembolso y detalle de pago 
relacionados, emitidos y presentados al BID du
rante el ejercicio 2001 correspondientes al Pro
grama de Servicios Agrícolas Provinciales par
cialmente financiado con el Contrato de Préstamo 
4.150-AR-BIRF. 

La AGN ha auditado el siguiente estado: 

Estado de Solicitudes de Desembolsos corres
pondientes al ejercicio finalizado el 31/12/01, expre
sadas en pesos. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN señala que el examen fue realizado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las "de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai), incluyen~o la verificación de la elegibili
dad de las erogaciones contenidas en los detalles 
de gastos pagados que respaldan las .solicitudes de 
fondos y demás procedimientos de auditoría que 
consideró necesarios. Se limitó el alcance por lo que 
a continuación se indica: 

Respecto de la solicitud N° 24, en la visita a la 
delegación de la Organización de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentación (FAO), 
ubicada en la Dirección General de Irrigación (DGI) 
de la provincia de Mendoza, se ha solicitado di
versa documentación vinculada con fondos trans
feridos del PROSAP, obteniéndose como respues
ta a los requerimientos de la auditoría actuante que 
los antecedentes en cuestión no podían ser pues
tos a disposición en función que la auditoría de 
FAO propiamente dicha se realizo a través de sec
tores independientes contratados por dicha enti
dad con sede regional en Santiago de Chile, no es
tando la oficina de FAO - Mendoza, autorizada a 
facilitar la documentación requerida. El importe ren
dido asciende a $ 636.275, e incluido en el total de 
Asistencia Técnica y Consultores (anexo IV -
Mendoza). 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
manifiesta que: 

La solicitud de retiro de fondos No 24 contiene 
gastos incluidos en el rubro Asistencia Técnica y 
Consultoría (anexo IV- Mendoza) por$ 636.275 ren
didos por FAO al PROSAP. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo expuesto en el 
apartado ''Akance al trabajo de la auditoría"~y ex
cepto por lo expuesto en el apartado "Aclaraciones 
previas", el estado de solicitud de desembolsos re
sulta ser razonablemente confiables para sustentar 
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las solicitudes de fondos, que 'fueron emitidas y 
presentadas al banco durante el ejercicio finalizado 
ei31112/0l. 

La AGN auditó el estado de la cuenta especial al 
31/12/01 del Programa de Servicios Agrícolas Pro
vinciales parcialmente financiado con los contratos 
de préstamo 899/0C-AR BID y 4.150-AR BIRF. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN seiiala que el examen fue realizado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai), incluyendo las pruebas y de más procedi
mientos que consideró necesarios. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
manifiesta que con referencia al ingreso de fondos 
por $ 547.101,40 expuesto en el Estado de Efectivo 
Recibido y Desembolsos Efectuados, se debe tener 
presente lo expuesto en el apartado "Aclaraciones 
previas" punto 9. 

En opinión de la AGN, presenta razonablemente 
la disponibilidad de fondos de la cuenta especial 
del Programa de Servicios Agrícolas Provinciales al 
31112/01 así como las transacciones n¡alizadas du
rante el ejercicio, de conformidad con practicas 
contable-financieras usuales. 

La AGN acompaña un memorándum dirigido a la 
dirección del programa, donde señala observacio
nes y recomendaciones sobre aspectos relativos a 
procedimientos administrativo-contables y del sis
tema de control interno. 

De dicho memorándum se destacan las siguien
tes observaciones como las más relevantes: 

A. Observaciones del ejercicio anterior no subsa
nadas al 31112101 

UEC: 

a) Cumplimiento del manual operativo 

l. No se constituyó la Comisión Asesora Pro
vincial (CAP) como lo establece el Manual 
de procedimientos operativos. 

2. No se formalizó un consejo asesor técnico, 
conforme lo establece dicho manual. 

b) Consultores 

l. En los cuadros de evaluación de las ternas 
y méritos, no se observan comentarios so
bre los resultados de la elección ni se iden
tifica a los integrantes del comité evaluador, 
no se encuentran firmados por los respon
sables de la selección. 

2. Los currículos presentados carecen en su ma
yoría de la firma del titular, fecha de presen
tación, constancia de recepción por la UEP. 

B. Observaciones del ejercicio 

UEC: 

l. Registros 

l. El 'anexo VI Costos Recurrentes incluye 
$ 4.896.750 que corresponde a gastos efec
tuados por el SENASA con fondos adelan
tados por la UEC, posteriormente el SENA
SA recibió el desembolso del BID por ese 
importe, no verificándose la devolución a la 
UEC del monto. 

2. En el rubro Aplicaciones-Convenios 
(anexo VII Ejecución Convenios) se inclu
yen $416.979 correspondientes a una ren
dición del PNUD 96/006 según convenio 
Sistema Integrado de Información Agro
pecuaria (SIIA). Es pago directo que la 
UEP del PNUD dispuso realizar en diciem
bre del 2001, contabilizado como pagado 
a esa fecha, pero que la Oficina Local del 
PNUD recién lo efectivizó al inicio del 
2002, debería exponerse como un crédito 
del PROSAP al cierre del ejercicio 2001. 

2. SENASA 

l. Adquisiciones 

a) Los procesos demandan tiempos superiores 
a los establecidos en los reglamentos, obli
gando a requerir de los proveedores el man
tenimiento de la oferta a fin de continuar los 
tramites de compra; 

b) Licitación Publica Nacional No 3 Banco de 
Vacunas ($ 4.943.000). 

- En el expediente no se encuentran ad
juntas ni ordenadas todas las autoriza
ciones para la provisión de vacunas. 

- No se obtuvo un detalle pormenoriza
do que permita controlar las solicitudes 
de recepción y distribución de vacunas 
durante el primer periodo de vacuna
ción. 

- Respecto al monto de la contraparti
da local, se puso a disposición tar
díamente la documentación respal
datoria, situación que impide analizar 
la misma en tiempo y forma, no obs
tante se practico pruebas globales de 
consistencia. 

2. Registros - Vacunas 

En las jurisdicciones del SENASA visitadas 
(ciudades de Neuquén y General Roca) los re
gistros de la primera campaña de vacunac.ión 
contra la aftosa adolecían de algunas formahda
des que se establecen para estos casos, siendo 
posteriormente subsanadas a partir de la segun
da campaña. 
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MENDOZA: Convenio FAO-PNUD-Departamento 
Genúal de lrrigacióil ( DGI) 

l. No se proveyó de la documentación solicitada 
por la AGN correspondiente a las operaciones ren
didas por FAO por$ 872.192 y los registros que per
mitan verificar los descai·gos. 

2. ~a AGN' no tuvo a la vista los informes fi
nancieros tri mes traJes que debe remitir FAO, 
no ob~tante los reclamos efectuados por el 
PROS1P. Asimismo, no se presentó el estado fi
nancie)¡() anual. 

1 

NEUQJiEN: Obras civiles 
\ 

Se verificó in situ obras de canalización y conexas 
Remode\ación de la Red de Riego en Colonia 
Centenarib-Neuquén. Del análisis de las actas de re
cepción provisoria surgieron las siguientes obser
vaciones: 

a) Tramo I, la contratista entregó el canal en con
diciones de dotación y operación del sistema de ries
go, sin pe1juicio de ello quedo registrado en acta 
anomalías a con;egir por la contratista. 

b) Tramo II, la contratista debe regularizar las 
observacioj1es del acta de fecha 07/11100 y orden 
de servicio¡ N° 37 del 8111/01, donde se le comu
nica la decisión de no extender la recepción defi
nitiva hasta que se regularicen las anomalías pen
dientes. 

e) Remodelación de la red de drenaje, de la ins
pección ocular de la totalidad de la obra, se consta
to las observaciones determinadas en el acta de re
cepción prbvisoria de fecha 16/04/02. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. -José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
el expediente Oficiales Varios 386/02, mediante el 
cual la Auditoría Gener'al de la Nación remite reso
lución sobre los estados financieros al 31112/01 -
Contrato de Préstamo 899/0C-AR BID y 4.150-AR 
BIRF; correspondiente al Programa de Servicios 
Agrícolas, Provinciales y, por las razones expues
tas en .sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacinnal, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación con motivo del exa
men de los estados financieros al 31112/01 corres
pondientes al Programa de Servicios Agrícolas Pro
vinciales- Contrato de Préstamo 899/0C- AR BID y 
4.150-AR BTRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos*. 

De acuerdo con las disposicione-s pertinentes 
del Reglamento del Honorable Senado de la Na
ción, este dictamen pasa directamente al orden 
del día. 

Sala de la comisión. 14 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Vema. -
Miguel A. Pichelfo. - .los{ L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quin tela. 

2 

Ver expediente 302-S.-2003. 

XXV 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 
31112/01 DEL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO 

A MUNICIPIOS", CONVENIO DE PRESTAl\10 3.860- AR 
BIRF Y CONTRATOS DE PRESTAMOS 830/0C- AR Y 

932/SF -AR 

(Orden del Día N" 28) 

Dictamen de comisión 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al se1ior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Cam01io. 

SID. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 

• 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo a los fines que ilí~ 
forme acerca de las medidas adoptadas para subsa
nar las observaciones efectuadas por la Auditoría 
General de la Nación, con motivo de su examen de 
los Estados Financieros al 31/12/01 del "Programa 
de financiamiento a municipios" convenio de prés
tamo 3860-AR BIRF y contratos de préstamo 830/ 
OC-AR y 932/SF-AR. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un in
forme preparadP por la Auditoría General de la 
Nación (AGl'\ ¡ sobre los Estados Financieros al 
31-12-01 del '"Programa de financiamiento a mu
nicipios". 

La AGN informa que en su carácter de auditor ex
terno independiente, ha examinado los estados fi
nancieros, detallados en el apartado "Estados au
ditados", por el ejercicio finalizado el 31-12-01, 
parcialmente financiados con recursos provenien
tes del convenio de préstamo 3860-AR "Segundo 
proyecto de desarrollo municipal" (PDM IJ), 
suscripto el 18 de octubre de 1995 entre la Repúbli
ca Argentina y en Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento (BIRF) y de los contratos de 
préstamo 830/0C-AR y 932/SF-AR, "Programa de 
desarrollo institucional e inversiones sociales mu
nicipales" (Prodism). 

La AGN ha auditado los siguientes estados: 

a) Balance general al 31 de diciembre de 2001, ex
presado en pesos; 

b) Cuadro de resultados por el ejercicio finaliza
do el 31112/01, expresado en pesos; 

e) 

l. Cuentas de orden, transferencias totales 
a provincias al 31112/01, de los contratos de 
préstamos 830/0C-AR y 932/SF-AR BID y 
3860-AR BIRF, expresado en pesos; 

2. Cuentas de orden deudoras y acreedoras 
al 31/12/01, por categoría de inversión y fuen
te de financiamiento, respectivamente, de los 
contratos de préstamo 830/0C-AR y 932/ 
SF-AR BID, expresado en pesos; 

d) Notas aneas 1 a 11 que forman parte de los 
Estados precedentes. 

e) Estado de origen y aplicación de fondos por 
el ejercicio finalizado el 31112/01, expresado en pe
sos; 

j) Resumen de fuentes y usos al 31/12/01, com
parativo con el acumulado al 31112/00, expresado en 
pesos; 

g) Contrato de préstamo 3860-AR al 31/12/01, por 
categoría de inversión, expresado en dólares esta
dounidenses (Estados de inversiones); 

h) Contratos de préstamo 830/0C-AR y 932/ 
SF-AR al 31112/01, por categoría de inversión, ex
presado en dólares estadounidenses (Estado de in
versiones). 

En el apartado "Alcance de trabajo de audito
ría", la AGN señala que el examen fue realizado 
de conformidad con las normas de auditoría ex
terna emitidas por dicho organismo, las cuales 
son compatibles con las de aceptación general 
de la República Argentina para la profesión con
table y con las recomendadas por la Organiza
ción Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (Intosai), incluyendo las pruebas de 
los registros contables y demás procedimientos 
de auditoría que consideró necesarios. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN 
manifiesta que: 

l. Con respecto al recupero de los créditos· 
del Programa Global de Desarrollo Urbano 
(PGDU-contratos BID 206/IC y 514/0C-AR) expues
tos en el balance general al 31112/01 como "Pasivo 
No-Corriente-Otras Deudas-Excedentes Recuperas 
PGDU", cabe informar que, tal como surge de la 
nota (13) a los estados contables, por decreto 213, 
artículo 40, del Poder Ejecutivo nacional de fecha 
23-2-98 se aprueba la utilización de los fondos 
PGDU en el "Programa de financiamiento a munici
pios". 

2. La información de los estados en inversio
nes expuestos en los acápites g) y lz) del apar
tado 1 precedente surge de lo registrado por el 
proyecto en las cuentas de orden señaladas en 
e) del citado apartado y tal como se expone en 
nota 14 a los estados contables, reflejan las su
mas invertidas por categoría de inversión y fuen
te de financiamiento justificadas a los bancos 
financiadores (BID) Y (BIRF), conforme la infor
mación que proporcionan las provincias partici
pailtes en sus rendiciones la UEN. 

3. Tal como surge en nota 10 a los estados fi
nancieros el monto de u$s 18.764.284, incluido en 
el rubro Créditos del Activo Corriente como "In-
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versiones financieras", corresponden a inversiones 
en plazo fijo efectuadas en el Banco Nación, su
cursal Plaza de Mayo, de acuerdo al siguiente de
talle: 

Certificado 5.132.36216 Yto. 2211/01 (Renov. s/nuevo 
cert.) u$s 18.343.796 

Certificado 5 .132. 36216 Yto. 2211/01 (Renov. s/n u evo 
cert.) u$s 420.488 

Total u$s 18.764.284 

Las mismas se encuentran valuadas al cambio vi
gente al cierre de Jos estados contables, 1 u$s = $ l. 
Por disposición del Banco Central de la República 
Argentina, a la fecha de estos estados contables, 
dichos certificados se encuentran inmovilizados. 

-Hechos posteriores: En virtud del decreto 
214/2002 del Poder Ejecutivo nacional y la comuni
cación A 3467 del Banco Central de la República Ar
gentina (BCRA), Jos saldos acreedores existentes 
en las cuentas corrientes en dólares estadouniden
ses al cierre del día 28 de febrero del 2002 han sido 
especificados al tipo de cambio $ 1,40 por dólar es
tadounidense. El 12 de abril de 2002, mediante re
solución 52/2002 del Ministerio de Economía, regla
mentada por la comunicación A 3583 del Banco 
Central de la República Argentina (BCRA), auto
rízanse nuevas imposiciones de moneda extranjera 
en cuentas de depósito a la vista cuya titularidad 
corresponda a cuentas bancarias especiales oficia
les abiertas en el marco de convenios de préstamos 
o donación suscriptos con organismos multilaterales 
de crédito para el financiamiento de proyectos de 
inversión. 

4. En la nota 5 "Efectivo disponible al 31/12/01" 
no se exponen $ 1.000 correspondientes al monto 
del fondo fijo mantenido por el proyecto. 

5. Se observa una diferencia de $ 37.135 en total 
expuesto en la columna ''PDM II" del estado men
cionado en e) 1 precedente y el determinado por esta 
Auditoría como consecuencia de haber detallado 
erróneamente en ese importe la cifra transferida a la 
provincia del Neuquén (el importe transferido as
cendió a$ 8.939.457). 

La AGN opina que, sujeto a los efectos que pudie
ran derivarse de Jo señalado en el punto 3) del apar
tado "Aclaraciones previas", los estados financieros 
presentan razonablemente la situación financiera del 
"Programa de Financiamiento a Municipios", al 31/ 
12/01, así como las transiciones operadas durante el 
ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con 
normas contable-financieras de aceptación general en 
la República Argentina y con los requisitos estable
cidos en los convenios de préstamo 3860-AR BIRF 
dell8/10/95 y 932/SF-AR BID, ambos del5/6/95. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la Di
rección del Programa, donde señala observaciones y 
recomendaciones sobre los aspectos relativos a pro
cedimientos administrativo-contables y del sistema de 

control interno existente en las Unidades Ejecutoras 
Provinciales (UEP) participantes del crédito (Buenos 
Aires, Santa Fe, Entre Ríos, Mendoza y Tierra del 
Fuego) y la UEN (Unidad Ejecutora Nacional). 

Con respecto a colocaciones transitorias, la AGN 
observa que se efectuaron dos plazos fijos con fon
dos obtenidos de la recuperación de los sub
préstamos a las provincias. De acuerdo a la cláusu
la 4.04 de los convenios de préstamo (BID), "Jos 
fondos provenientes de las recuperaciones de los 
subpréstamos concedidos con los recursos del pro
grama que se acumulen en exceso de las cantida
des necesarias para el servicio del préstamo, sólo 
podrán utilizarse para la concesión de nuevos 
subpréstamos que se ajusten sustancialmente a las 
normas establecidas en este contrato, salvo que el 
banco y el prestatario convengan en dar otro uso a 
las recuperaciones sin apartarse de Jos objetivos 
básicos del financiamiento. Del análisis de hechos 
posteriores se observa que dichos fondos por dis
posición del BCRA se encuentran inmovilizados. 

Al respecto la UEN argumenta que la constitu
ción de Jos plazos fijos fue una decisión de las au
toridades administrativas del momento. 

En respuesta al comentario de la UEN, la AGN re
comienda usar los fondos del proyecto sólo a los fi
nes del mismo, tal como se señala en la cláusula 4.04 
de los convenios de préstamo (BID). El hecho de co
locar fondos en operaciones financieras (plazos fijos) 
puede afectar la normal ejecución del proyecto. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Revisora de 
Cuentas de la Administración ha considerado el ex
pediente Oficiales Varios 210/02, mediante el cual la 
Auditoría General de la Nación remite resolución so
bre Jos estados financieros al 31-12-01 del "Progra
ma de Financiamiento a Municipios" - convenio de 
préstamo 3860-AR BIRF y contratos de préstamo 
830/0C AR y 932/SF-AR BID; y, por las razones ex
puestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a los 
fines de que informe acerca de las medidas adop-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

•• 
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tadas para subsanar las observaciones efectua
das por la Auditoría General de la Nación, con 
motivo de su examen de los estados financieros 
al 31112/01 del "Programa de Financiamiento a 
Municipios" convenio de préstamo 3860-AR 
BIRF y contratos de préstamo 830/0C-AR y 932/ 
SF-AR. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes 
del Reglamento del Honorable Senado de la Na
ción, este dictamen pasa directamente al orden 
del día. 

Sala de la comisión, 21 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela . 

2 

Ver expediente 303-S.-2003. 

XXVI 

INFORMES SOBRE LA AUDITORIA DE GESTION 
DEL I'ROG RAMA 22 "I'ROG RAMA ALIMENTARIO 

NUTRICIONAL'', DEPENDIENTE DEL MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL 

(Orden del Día N" 30) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seí'ior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camwio. 

SID. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole infor
me sobre: 

a) Las medidas adoptadas a fin de regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría General de 
la Nación, en el informe de Auditoría de Gestión del 
Programa 22 "Programa Alimentario Nutricional", 
cuya unidad ejecutora es la Secretaría de Políticas 
Sociales, dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Social; y 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

b) Las medidas adoptadas a fin de determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las situaciones ob
servadas por el órgano de control externo y para la 
determinación y efectivización de las correspondien
tes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) in
forma que, en uso de las facultades conferidas 
por el artículo 118 de la ley 24.156, procedió a 
efectuar una Auditoría de Gestión del Programa 
22 "Programa Alimentario Nutricional", median
te el sistema de metas físicas definidas para el 
ejercicio 2000, cuya unidad ejecutora es la Se
cretaría de Políticas Sociales. 

En el apartado "Alcance de la tarea" la AGN se
ñala que el examen especial fue practicado de con
formidad c:on las normas de auditoría externa de ese 
organismo. 

La AGN no pudo disponer de los siguientes ex
pedientes: 

l. 30-00401/00-SPS (convenio con la fundación 
Argeninta y el INTA Programa Prohuerta). 

2. 8.442/97 (transferencia a municipio de San 
Juan, departamento Capital). 

3. 1.849/98 (transferencia al Ministerio de Desa
ITollo Humano de la Provincia de San Juan). 

4. 30-00459/00 (transferencia al municipio de San 
Fernando, provincia de Buenos Aires). 

En consecuencia, la AGN no ha podido evaluar 
los antecedentes de la Actividad Prohuerta y no se 
ha integrado totalmente la muestra de transferencia 
de fondos. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma: 

l. El programa 22 "Programa Alimentario 
Nutricional", se orienta a mejorar el estado 
nutricional de grupos biológica y socialmente vul
nerables, articulando tres componentes del área 
alimentaria-nutricional: 

-La asistencia nutricional alimentaria (PRANI). 

-La asistencia "Prohuerta" . 

-El apoyo solidario a mayores (ASOMA). 
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La AON expone las metas y actividades que lo 
componen: 

Actividad Denominación Unidad Meta 
de medida programada 

01-PRANI Asistencia Menor asistido 400.000 
alimentaria para 
·niños 

02- Asistencia Persona asistida 2.303.400 

Prohuerta financiera 
para conformación 
de huerta 

03-Asoma Complemento Bolsón 1.377.765 
alimentario para alimentario 
ancianos 

2 .. La ~GN expone los créditos presupuestarios y 
su. eJecución durante el año, destacando que -en tér
mmos generales- el devengado ha sido casi total. 

3. Con referencia al Programa Unidos, la AGN in
forma que mediante el decreto 547 del 7 de julio de 
2000, se dispone la fusión de las Actividades 
PRANI y ASOMA y en conjunto con la Actividad 
Pro-Huerta, la integración del Programa Unidos "Pro-

. grama de apoyo familiar". 
Los objetivos generales del programa son la con

tribución a la seguridad alimentaria de las familias 
~n riesgo social en todo el territorio nacional y el 
Impulso a la complementariedad de todas las inter
venciones estatales en materia alimentaria 
nutricional .. 

La AGN señala que se establecen tres modalida
des de ayuda: 

La distribución de módulos alimentarios, el ap·o
yo económico a grupos solidarios de familias a tra
vés de organizaciones no gubernamentales o go
biernos provinciales y la conformación y ayuda para 
proyectos agroalimentarios. 

En cuanto a la estructura organizativa institucio
nal, el programa es desarrollado por la Secretaría de 
P?líticas Sociales, órgano a cargo de la ejecución a 
mvel nacional. La relación con los gobiernos pro
vinciales se canaliza por medio de un convenio mar
co y por convenios de distribución de módulos ali
mentarios y/o de financiamiento, los que prevén la 
creación de Unidades Ejecutoras Provinciales de 
Programas Alimentarios (UEPPA). Finalmente, los 
v~nculos con municipalidades/comunas y organiza
CIOnes no gubernamentales se canalizan a través del 
convenio marco, por el que las jurisdicciones se ad
hieren al programa y se integran al Sistema Alimen
tario Federal. 

En el apartado "Comentarios y observaciones" la 
AGN informa: 

l. La planificación de las metas físicas no guarda 
relación con los porcentuales de población y hoga
res con NBI de cada una de las jurisdicciones. La 
AGN ha detectado dis~rsiones en la distribución 
de los cupos por jurisdicciones v no constató tarea 

alguna dirigida a la articulación de las distintas ac
tividades entre sí. 

2. No existe un sistema de control de metas físi
cas en la unidad ejecutora y la información que ésta 
maneja con respecto a la ejecución de dichas metas 
es inconsistente con la del sector de rendición de 
cuentas y con la remitida al SAF (Servicio Adminis
trativo Financiero). En tal sentido, se destaca: 

-Meta actividad 01: según informe al SAF, asis
tencia a 324.658 menores y según información esta
dística de la unidad ejecutora remisión de 1.044.980 
cajas. 

-Meta actividad 03: según informe al SAF, remi
sión de 457.723 cajas, en tanto que información es
tadística de la unidad ejecutora da cuenta de la en
trega de 650.251 cajas (80.171 pendientes del año 
anterior). 

-Actividad Asoma y Unidos: según sector esta
dístico remisión de 254.204 cajas para el Asoma y 
103.983 cajas para el Unidos, en tanto según sector 
de rendición de cuentas las cantidades son 215.856 
cajas para el Asoma y 113.369 cajas para el Unidos. 

No se han incorporado a las metas los objetivos 
alcanzados a través de las transferencias de fondos 
a gobiernos provinciales y entidades civiles. 

3. La AGN ha encontrado inconsistencias y 
desactualizaciones en la base de datos de la activi
dad Asoma. Al respecto, se puede señalar que di
chas bases carecen de información en algunos de 
los campos programados, se encuentran 
desactualizadas, toda vez que no se ha encontrado 
relación entre los beneffciarios registrados y los cu
pos asignados a cada una de las provincias y se 
han encontrado beneficiarios que no cumplen con 
los requisitos de edad mínima establecidos por el 

. programa (60 años de edad). . 
4. No existe un sistema de control de las metas 

físicas en la unidad ejecutora. En relación a las acti
vidades Asoma y Unidos se ha verificado un bajo 
nivel de rendición de cuentas por parte de las 
efectoras locales. · 

5. La AGN observa que no se ha desarrollado un 
sistema de información gerencial que contenga un ta
blero de comando para la toma de decisiones e 
indicadores de gestión para la evaluación de desem
peño. En tal sentido tampoco cuenta con un sistema 
de control de gestión que permita el análisis y la eva
luación del rendimiento del programa como un todo, 
integrado en un informe de gestión que permita ade
más la adecuación de los planes cuando los desvíos 
financieros así lo indiquen. Asimismo se han encon
trado diferencias entre la información presupuestaria 
obrante en la citada unidad ejecutora y la contabiliza
da por el servicio administrativo financiero. 

6. No se han redactaqo manuales de organización 
y procedimientos que abarque la asignación de fun
ciones y responsabilidades, relacionados con los 
circuitos administrativos internos de la unidad eje
cutora. 

• 

• 
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• 

• 

7. La AGN observa que no se han desarrollado 
sistemas informáticos que administren las bases de 
datos de las distintas jurisdicciones, relacionadas 
con las actividades Prani, Prohuerta y Unidos, a 
efectos de centralizar la información personal de los 
beneficiarios del programa. 

8. De los relevamientos y verificaciones practica
das por la AGN surge que el organismo auditado 
no cuenta con indicadores de gestión que permitan 
medir e informar sobre la consecución de los obje
tivos previstos. 

9. Inexistencia de un sistema de costos en la uni
dad ejecutora, no pudiéndose establecer correspon
dencia entre las asignaciones presupuestarias del 
programa y el avance de las metas físicas definidas. 
Por otra parte, se ha detectado que los importes de
vengados por gastos en personal de planta perma
nente no responden a la realidad del personal asig
nado a funciones del programa. Por ejemplo, para 
los meses de junio y de noviembre, de lo imputado 
al programa sólo corresponde a funciones cumpli
das para el mismo un 37% del monto total, en tanto 
que el resto corresponde a personal que ha cumpli
do funciones en otras áreas ministeriales. 

10. La AGN verificó transferencias de fondos a 
municipios e instituciones pendientes de rendición 
de cuentas. En el caso de la Asociación Crecer Jun
tos (30-00438/00), no se ha dejado constancia en el 
convenio suscripto de la contrapartida ofrecida por 
dicha organización y en el caso del Banco de los 
Pobres (expediente 30-00465/00), no surge de los 
estados contables correspondientes a dicha asocia
ción que la misma cuente con fondos disponibles 
para realizar los aportes comprometidos para com
plementar el aporte estatal, ni tampoco se informa 
el procedimiento o forma de recaudación de fondos 
para el futuro. A su vez, en el caso de la Fundación 
Tzedaka (expediente 30-00271/00), la rendición de 
cuentas presentada y posteriormente aprobada por 

• el organismo es meramente formal, toda vez que no 
se han realizado procedimientos para verificar los 
logros comprometidos en el proyecto de la asocia
ción, así como tampoco el impacto real obtenido. 
Obsérvese que, en la primera entrega, la citada Fun
dación da cuenta de haber cubierto la entrega de 
alimentos en la Ciudad de Buenos Aires, cuando en 
el proyecto original se preveía cubrir siete ciuda
des del país. Con respecto a la actividad Prohuerta, 
no se proporcionó a la AGN el listado de bienes 
muebles e inmuebles registrables que hayan sido 
adquiridos con fondos del programa y cuya titula
ridad corresponde al auditado (cláusulas décima, 
cuarta y décimoquinta del convenio suscripto con 
el INTA y la Fundación Argeninta). 

La AGN, en el apartado "Recomendaciones", pre
senta el detalle de las mismas, que se resumen de la 
siguiente forma: 

l. Planificación de metas físicas: 

e Redefinir y adecuar las unidades de medida, aso
ciar las coberturas con las necesidades. respetar dis-

tribución según situación social en cada jurisdic
ción, incorporar meta para distribución medicamen
tos (si se decide continuar la misma) y articular las 
distintas actividades. 

2. Ejecución de metas físicas: 

Optimizar registros de información y las bases de 
datos de beneficiarios e incorporar los resultados 
de cada jurisdicción. 

3. Control de metas físicas: 

Incorporar un control de seguimiento de metas 
físicas, impulsar la tarea de control de gestión me
diante un plan anual de inspección y activar el sec
tor de revisión de cuentas. 

4. Sistemas de información: 

Implementar sistema de información gerencial in
tegral con tablero de comando, proveer información 
presupuestaria confiable a la unidad ejecutora, de
sarrollar manuales de organización y procedimien
tos y optimizar los sistemas informáticos referidos 
a los beneficiarios de los programas. 

5. Indicadores de gestión: 

Desarrollar indicadores de gestión y un sistema 
de costos. 

6. Convenios y otras tareas: 
Incorporar a los convenios de transferencias de 

fondos la totalidad de las condiciones 
preestablecidas y activar las rendiciones de cuen
tas pendientes. 

7. Actividad Prohuerta: 
Incorporar las altas de bienes adquiridos con fon

dos del programa a través del gerenciamiento de 
esta actividad. 

La AGN en el artículo 2° de la resolución 182/02 
insta a las autoridades del Ministerio de Desarrollo 
Social a que adopten en el más breve plazo las me
didas y acciones tendientes a mejorar la gestión del 
programa atendiendo las observaciones y recomen
daciones del informe. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Vema. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 
Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mix, 
de Cuentas de la Administración ha cons\ 
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expediente Oficiales Varios 441/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre una Auditoría de Gestión del Programa 22 
"Programa Alimentario Nutricional", mediante el sis
tema de metas físicas definidas para el ejercicio 2000, 
del Programa 22 "Programa Alimentario Nutricional"; 
y, por las razones expuestas en sus fundamentos, 
os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole infor
me sobre: 

a) Las medidas adoptadas a fin de regularizar las -
situaciones observadas por la Auditarla Gene
ral de la Nación, en el Infurme de Auditoría de 
Gestión del Programa 22 "Programa Alimentario 
Nutricional", cuya unidad ejecutora es la Se
cretaria de Políticas Sociales, dependiente del 
Ministerio de Desarrollo Social; y 

b) Las medidas adoptadas a fin de determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse 
producido como consecuencia de las situacio
nes observadas por el Organo de Control Ex
temo y para la determinación y efectivización 
de las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De_ acuerdo con'Jas disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 21 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 
Ver expediente 305-S.-2003. 

xxvn 
INFORMES SOBRE LA AUDITORIA AL SEGUNDO 

PROGRAMA MATERNO INFANTIL Y NUTRICION • 
CONVENIO DE PRESTAMO 4.164 - AR BIRF 

(Orden del Día N" 31) 

Buenos Aires, 4 de diciembre! de 2003. 
Al seiior presidente de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Canzaiio. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos correspon~n a los publicados con la 
Jmluuccac.;lun del Honorable Senado. 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole infor
me sobre: a) las medidas adoptadas a fin de regula
rizar las situaciones observadas por la Auditoría Ge
neral de la Nación en el informe de auditoría al 11 
Programa Materno Infantil y Nutrición - convenio 
de préstamo 4.164-AR BIRF y b) las medidas adop
tadas a fin de determinar el eventual perjuicio fiscal 
que pudiera haberse producido como consecuen
cia de las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación y para la determinación y efecti
vización de las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Audi
toría General de la Nación, juntamente con s\ls fun
damentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado el estado de fuentes y usos de fon
dos, las notas a los estados financieros del proyec
to, el estado de inversiones acumuladas e 
información financiera complementaria, por el ejer
cicio finalizado el 31-12-01, correspondientes al li 
Programa Materno Infantil y Nutrición (PROMIN 
II), parcialmente financiado con recursos provenien
tes del convenio de préstamo 4.164-AR, suscrito el 
23 de septiembre de 1997 entre la República Argen
tina y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF). La ejecución del proyecto es lle
vada adelante a través de una unidad coordinadora 
del proyecto dependiente del Ministerio de Salud 
de la Nación y unidades ejecutoras provinciales 
creadas a tal efecto. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN informa que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por ese organismo, las cuales son compatibles 
con las de aceptación general en la República Ar
gentina para la profesión contable y con las reco
mendadas por la Organización Internacional de En
tidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), 
incluyendo las pruebas y demás procedimientos de 
auditoría que se consideró necesarios, excepto por 
lo que a continuación indica: 

1) No se obtuvo respuesta en algunos casos y 
en otros los municipios manifestaron desconocer la 
información solicitada respecto al pedido de confir
mación de "Aporte municipal" requerido por la 
auditoría. El monto no confirmado asciende a 
u$s 381.760,07, lo que representa el 90,32% de los 
orígenes del ejercicio bajo ese concepto y el 2,96 % 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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del total de las fuentes de fondos polJ:·f· l mismo pe-
ríodo. · . i' 

2) Los asesores legales del PROMIN informaron, 
por nota del 6/11/02, que se encuentra pendiente la 
resolución de los planteos efectuados por distintos 
contratistas de obras encargadas por el programa, 
vinculados con la redeterminación de los. precios 
oportunamente fijados en los procesos licitatorios 
involucrados y que se han visto afectados como 
consecuencia de la situación económico-financiera 
del país. Sobre el particular no se hace referencia a 
cuantificación alguna sobre la situación descrita. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma: 

1) A partir del presente ejercicio el proyecto optó 
por un cambio de criterio en la registración de los 
estados financieros, adoptando el método de perci
bido (efectivo o caja), por lo tanto éste no registra 
contablemente los pasivos que al 31/12/01 ascen
dían a$ 71.277,61 y$ 121.700,45, lo cual resulta poco 
significativo. Dichq cambio de criterio se aplicó so
bre la información acumulada al 31112/00, a efectos 
de su comparación con los movimientos acumula
dos del presente ejercicio. 

2) A partir de la circularización efectuada por la A GN 
referente a los aportes provinciales de Santa Fe, se 
señala que el año 2001 la Unidad Ejecutora del Pro
yecto (UEP) no registró contablemente la suma de $ 
43.955, correspondientes a gastos recurrentes según 
surge de la respuesta de la provincia. 

3) Al 31/12/01 se habían liberado pagos por 
u$s 133.408,85 a través de las cuentas bancarias co
rrespondientes a las provincias de Mendoza y La 
Rioja, sin respaldo de disponibilidad de fondos, con
forme se detalla seguidamente, resultando en con
secuencia el saldo bancario contable acreedor de 
113.155,07 y 20.253,78, respectivamente. Al respec
to, la AGN verificó que los compromisos 
sobregirados por la suma de u$s 113.155,07 men
cionada precedentemente, se cancelaron en el ejer
cicio 2002. 

4) Conforme se señala en nota 5 -Aportes a re
cuperar Nación provenientes del PROMIN I-, "el 
31112/2001, el PNUD procedió a transferir al proyec
to ARG. 97/046 (UCP), u$s 344.040,93 procedentes 
de costos compartidos, quedando pendiente sólo 
u$s 166.838,77 ($ 166.505,09) correspondientes al 
proyecto ARG. 94/014 (Tucumán)". 

5) En las erogaciones expuestas en el rubro 
"Erogaciones no computables" -inversiones del 
proyecto- del estado de fuentes y usos de fondos 
se incluyen $ 142.920,20 que corresponden a com
pras de alimentos cuya documentación (facturas) no 
se encuentra respaldada por un proceso de selec
ción, ni por una no objeción de la UEP. La situa
ción planteada afecta los rubros "Erogaciones no 
computables" y "Aportes municipales" en dicho im
porte, lo que representa el 38,66% def rubro y el 
1,07 % del total de las aplicaciones del ejercicio. 

6) La ACfi.f'l' aclara que tal como se expone en nota 
2.2 -Principales políticas de contabilidad-, "las tran
sacciones se registran en moneda local. Para fines 
de la presentación de los estados de fuentes y usos 
de fondos y de inversiones acumuladas, tanto los 
ingresos de fondos de las diversas fuentes como 
los pagos efectuados en moneda local se convirtie
ron al tipo de cambio u$s 1 = $ 0,998 correspon
diente al tipo de cambio operacional de Naciones 
Unidas de acuerdo a lo aplicado por el proyecto 
hasta el presente". Con fecha 6 de enero de 2002 se 
estableció un nuevo régimen cambiario mediante la 
creación de un mercado oficial y un mercado libre 
de cambio. La paridad inicial fijada para el mercado 
oficial fue de $ 1,40 por u$s. Las cotizaciones del 
mercado libre resultarían de libre juego de la oferta 
y la demanda. A partir del 11 de febrero de 2002 se 
estableció un mercado único y libre de cambios por 
el cual se cursarán todas las operaciones de cam
bio en divisas extranjeras las que serán realizadas 
al tipo de cambio que sea libremente pactado de 
acuerdo con los requisitos que establezca el Banco 
Central de la República Argentina. La AGN informa 
que al 31 de diciembre de 2001, el programa registra 
depósitos en moneda extranjera de acuerdo con el 
siguiente detalle: Banc.o Nación Argentina Sucur
sal Nueva York, u$s 1.456.439,72. Fondos PNUD 
u$s 455.664,82. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo señalado en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoría" y, ex
cepto por lo expresado en el apartado "Aclaracio
nes previas", ítem 1) a 5), el estado de fuentes y 
usos de fondos, las notas a los estados financieros 
del proyecto, el estado de inversiones acumuladas 
e información financiera complementaria, presentan 
razonablemente la situación financiera del 11 Progra
ma Materno Infantil y Nutrición al 31 de diciembre 
de 2001, así como las transacciones operadas du
rante el ejercicio finalizado en esa fecha, de confor
midad con los requisitos establecidos en el conve
nio de préstamo 4.164-AR BIRF del 23/9/97 y 
posteriores enmiendas. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda los 
certificados de gastos y las solicitudes de retiro de 
fondos relacionadas que se detallan en el estado 
de solicitudes de desembolso, emitidos durante el 
ejercicio finalizado el 31/12/01; correspondientes al 
11 Programa Materno Infantil y Nutrición, parcialmen
te financiado con recursos provenientes del con
venio de préstamo 4.164-AR del 23/9/97. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por ese organismo, las cuales son compatibles 
con las de aceptación general en la República Ar
gentina para la profesión contable y con las reco
mendadas por la Organización Internacional de En
tidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), 
incluyendo el análisis de la elegibilidad de los gas
tos, el relevamiento de los sistemas de control, el 
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análisis de los registros contable-financieros y de
más procedimientos que se consideraron necesa
rios. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma que: 

l. En la solicitud de retiro de fondos 48, se justi
ficaron gastos de administración bajo la categoría 
le correspondiente al Subproyecto Berazategui (98/ 
024) por la suma de$ 438,10 ($ 437,22) que corres
ponden a financiamiento local. 

2. De la conciliación realizada al 31112/01, entre 
los registros de la UCP e información del banco 
(Monthly Disbursement Summary) surgieron discre
pancias respecto a los totales por categoría de in
versión. 

En opinión de la AGN, excepto por lo señalado 
en el apartado "Aclaraciones previas", el estado de 
solicitudes de desembolsos, correspondiente al II 
Programa Materno Infantil y Nutrición, resulta ser 
razonablemente confiable para sustentar las solici
tudes de retiro de fondos que fueron emitidas du
rante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2001, de conformidad con los requisitos estableci
dos en el convenio de préstamo 4.164-AR del 23/9/ 
97 y posteriores enmiendas. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde se señala una serie 
de observaciones y consecuentes recomendaciones 
sobre aspectos relativos a procedimientos adminis
trativo-contables y del sistema de control interno, 
surgidos como consecuencia del examen practica
do sobre los estados financieros del programa al 31 
de diciembre de 2001. Como parte de las tareas de 
auditoría la AGN visitó la Unidad Coordinadora del 
Proyecto (UCP) y las Unidades Ejecutoras Provin
ciales (UEP) de las provincias de La Rioja, Formosa, 
Mendoza, Corrientes y Buenos Aires (Subproyectos 
Hurlingham, Escobar, Mar del Plata, Berazategui, Pi
lar, Quilmes, E. Echeverría y Oeste). Sobre la base 
de las muestras determinadas durante el desarrollo 
del examen de la AGN se pueden destacar los si
guientes comentarios: 

Unidad de coordinación 

-Observaciones del ejercicio: 1) No se ha dado 
cumplimiento al aporte local comprometido con los 
costos compartidos PNUD, produciéndose en con
secuencia un desbalance transitorio de las fuentes 
de financiamiento (u$s -506.328,37); 2) Al 31112/01 
se habían liberado pagos por u$s 133.408,85 a tra
vés de las cuentas bancarias correspondientes a las 
provincias de Mendoza y La Rioja sin respaldo de 
disponibilidad de fondos, resultando en consecuen
cia el saldo bancario contable acreedor, lo cual cons
tituye una falla grave de control interno que oca
siona perjuicios económicos; 3) En la justificación 
de gastos para la adquisición de alimentos con des
tino a efectores del oartido de Berazatee:ui oor un 

importe de $ 186.450,66 se observó: a) ausencia de 
antecedentes de contratación y del aporte de con
trapartida municipal (13 %), b) en la entrega de 
SUAN S.R.L. se observa el pago de un sobreprecio 
de $ 0,05 por kg de leche modificada en relación a 
lo determinado en el concurso de precio analizado 
y b) falencias en las rendiciones a la UEP en cuan
to a la documentación respaldatoria de entrega de 
alimentos, fac;turas vencidas, información sobre las 
rendiciones de fondos adeudados y cancelaciones 
de facturas rendidas y 4) incompatibilidad contrac
tual de un consultor, por superposición con otro 
contrato del Estado. 

Unidad ejecutora provincial de La Rioja 

-Observaciones del ejercicio: 1) Las registra
ciones contables que respaldan el movimiento ban
cario en algunos casos no se condicen con la in~ 
formación bancaria (extractos), y no reflejan 
adecuadamente las operaciones del mismo; 2) De
moras y falencias en el proceso de contratación y 
en las órdenes de pago de la licitación pública 9L 
"Equipamiento médico para el Hospital 'Presidente 
Plaza' -Subproyecto La Rioja"; 3) En las licitaciones 
públicas de obras de infraestructura en centros de 
salud y centros de desarrollo infantil se observa
ron demoras y falencias en procesos de licitación, 
recepción de obras y pagos, así como también defi
ciencias en el control y monitoreo sobre el uso de 
las obras financiadas por el proyecto; 4) Falencias 
en el proceso de selección, evaluación, contratación 
y pago e incumplimiento en la presentación de in
formes en el subcontrato con OIM (Organización 
Internacional para las Migraciones), para la "provi
sión de asistencia técnica y servicios de apoyo para 
la ejecución de actividades de fortalecimiento 
institucional"; 5) Falencias en la documentación 
respaldatoria del proceso de selección, evaluación 
y contratación de consultores para capacitación y 
comunicación social, así como también en el segui
miento y control de las obligaciones contractuales 
asumidas y 6) No se registraron gastos por $ 6.147 
en concepto de gastos de personal realizados con 
aporte provincial. 

Proyecto PNUD ARG/971046. Apoyo a la UC del 
PROM/N ll 

-Observaciones del ejercicio anterior no subsa
nadas al 31112/01: 1) Falta de evidencia del proceso 
de selección, evaluación y contratación aplicado en 
la formulación del subcontrato con OIM (Organiza-
ción Internacional para las Migraciones), que per-

• 

• 

• 

mita aseverar el cumplimiento con el Manual de 
Gestión de Proyectos de Cooperación Técnica Eje
cutados por el gobierno del PNUD y 2) Falta de 
constancia, en los legajos de los consultores, del 
proceso de evaluación efectuado por la Unidad de 
Coordinación para la selección de los consultores e 
v de la receoción/aorobación de los informes. 



• 
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-Observaciones del ejercicio: 1) Falencias en las 
rendiciones de viáticos; 2) Falta de documentación 
rspaldatoria y falencias en los procesos de selec
ción, evaluación, pago y cumplimiento de trabajo 
de los consultores; 3) Falencias en la documenta
ción respaldatoria de la contratación, reprogra
maciones de compromisos y control y seguimiento 
de los informes y pagos en el subcontrato de asis
tencia técnica con OIM; 4) En los subcontratos de 
capacitación UCP - Executrian y Tree Capacitación 
($ 847 c/u) no se tuvo a la vista antecedentes res
pecto al sector solicitante de los cursos y destina
tarios de los mismos, así como tampoco documen
tación respaldatoria del proceso de selección y 
contratación, ni evidencia sobre la prestación del 
servicio de capacitación informática; 5) Incumpli
miento de las obligaciones contractuales en cuanto 
al plazo de ejecución del subcontrato evaluación de 
impactos; 6) No se tuvo a la vista la compulsa de 
precios efectuada para la compra de un servicio 
informático (programa SPSS) que asciende a la suma 
de$ 9.252; 7) En una compra de equipamiento 
informático (OP 1.156 del 27/12/01: PC y Notebook) 
no se tuvo a la vista el pedido de presupuesto a 
los proveedores, éstos no poseen firma del provee
dor y recepción de la UCP; 8) En otra compra de 
equipamiento informático (OP 1.047 dell0/12/01: PC 
y Notebook) no se tuvo a la vista documentación 
que respalde la necesidad de compra de los bienes, 
el pedido de presupuesto a los proveedores y és
tos no poseen firma del proveedor y recepción de 
la UCP; 9) Incumplimiento de los procedimientos 
sugeridos por el Manual de Gestión de Proyectos 
en la compra de equipamiento, así como también de 
su incorporación al registro de _inventario de bie
nes conforme a las prácticas usuales en la materia 
y 10) Falencias administrativas y de control en com
pras y contrataciones varias. 

Proyecto PNUD ARG/981019- UEP provincia de 
Buenos Aires - Subproyecto Mar del Plata 

-Observaciones del ejercicio anterior no subsa
nadas al 31112/01: 1) se realizaron acuerdos de obra 
realizada por períodos mayores a seis meses, 
incumpliendo la normativa aplicable; 2) falencias 
administrativas y deficiencias en los controles ad
ministrativos respecto a la documentación respal
datoria de las contrataciones y de los pagos y 3) 
se mantiene pendiente de ajustar la suma de 
u$s 23.021,25. en virtud de que el proyecto ha re
gistrado erróneamente en el ejercicio anterior como 
usos de fondos gastos de otros proyectos. 

-Observaciones del ejercicio: 1) Deficiencias en 
el registro y control de inventario de bienes y equi
pos del proyecto; 2) Errores en el registro de un 
gasto y falencias en los controles administrativos 
y 3) La AGN realizó una visita el 6/9/02 al Centro de 
Desarrollo Infantil San Jorge, barrio La Herradura, 
encontrando la obra de infraestructura finalizada, 
con recepción provisoria el 5/11101 y definitiva el 

9/5/02, pero sin funcionar, lo cual desvirtúa los ob
jetivos del proyecto, con un consecuente costo so
cial. 

Proyecto PNUD ARG/981028 UEP de la provincia 
de Buenos Aires - Subproyecto Pilar 

-Observaciones del ejercicio anterior no subsa
nadas al 31112/01: 1) En la mayoría de los casos la 
fecha de emisión de las órdenes de pago y el pago, 
resultan anteriores a la fecha del comprobante 
respaldatorio (factura y/o recibo) y 2) Falencias ad
ministrativas. 

-Observaciones del ejercicio: Falencias en el re
gistro de inventario de bienes. 

Proyecto PNUD ARG/98!002 UEP de la provincia 
de Buenos Aires - Hurlingham 

Cabe señalar que la ejecución del proyecto se reali
za juntamente con la del proyecto PNUD ARG/98/038 . 

-Observaciones del ejercicio anterior no subsa
nadas al 31112/01: la AGN señala la inexistencia del 
libro mayor de bienes no fungibles, que permita iden
tificar los bienes adquiridos con fondos del proyec
to, destino y respons.1bles de los mismos, tal como 
lo sugiere el Manual de Gestión del PNUD, así como 
también deficiencias en los controles administrativos 
y falencias administrativas que afectan la calidad de 
la información y la integridad de los archivos. 

-Observaciones del ejercicio: se puede destacar 
que la UEP no registró la orden de compra 4 por 
$ 15.534,91 correspondiente a adquisición de equi
pamiento y que la AGN 'identificó deficiencias; en 
los controles administrativos que inciden en la cali
dad de la información y la gestión. 

Proyecto PNUD ARG/981016 UEP de la provincia 
de Buenos Aires - Subproyecto Escobar 

- Observaciones del ejercicio anterior no subsana
das al31112/01: la AGN señala la inexistencia del libro 
mayor de bienes no fungibles, que permita identificar 
los bienes adquiridos con fondos del proyecto, ba
jas, destino y responsables de los mismos, así como 
también falencias administrativas y deficiencias en los 
controles administrativos respecto a la documenta
ción respaldatoria mantenida por el proyecto. 

-Observaciones del ejercicio: 1) La UEP abonó 
con fondos pro proyecto e imputó a la línea 45 la 
suma de $ 15.534,91, correspondientes a la compul
sa de precios 508.B "Adquisición de equipamiento 
con destino a centros de salud del Subproyecto 
Hurlingham" PNUD ARG 98/002. En consecuencia 
se exponen sobrevaluados los usos de fondos y 
subvaluadas las disponibilidades en dicho impor
te; 2) En algunos casos se celebraron acuerdos de 
obra realizada mensuales por períodos mayores a 
seis meses, incumpliendo la normativa vigente y 3) 
Deficiencias en la documentación respaldatoria de 
la contratación de consultores, especialmente en lo 
referido a la integración de los legajos y a la recep
ción y aprobación de informes. 
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Proyecto PNUD ARG/98/024 UEP de la provincia 
de Buenos Aires del Subproyecto Berazategui 

- Observaciones dél ejercicio anterior no subsa
nadas al 31112/01: pago de adelantos de fondos que 
superan el porcentaje estipulado por él Manual de 
Gestión del PNUD y falencias administrativas en la 
cancelación de comprobantes abonados. 

-Observaciones del ejercicio: falta de documen
tación respaldatoria del proceso de selección, eva
luación, contratación y seguimiento de consultores 
y en la integración de los antecedentes de los mis
mos, falencias en el registro de inventario de bienes 
y equipos y falta de control y verificación de cumpli
miento de trabajos de empresas consultoras contra
tadas (Fundación Servicio Universitario Mundial). 

Proyecto PNUD ARG/98/029 UEP de la provincia 
de Buenos Aires, Subproyecto Esteban Echeverría 

-Observaciones del ejercicio anterior no subsa
nadas al 31112/01. En todos los casos de la muestra 
analizada se observó que la fecha de los compro
bantes (factura y/o recibo) es posterior a la fecha 
de liquidación y de las órdenes de pago que las 
identifican. 

-Observaciones del ejercicio: falencias en el re
gistro de inventario de bienes y en la información 
respaldatoria de contrataciones. 

Proyecto PNUD ARG/98/038 UEP de la provincia 
de Buenos Aires, Subproyecto Región Oeste 

-Observaciones del ejercicio anterior no subsa
nadas al 31112/01: 1) En todos los casos de la mues
tra analizada, se observó que la fecha de los com
probantes (factura y/o recibo) es posterior a la fecha 
de liquidación y de las órdenes de pago que las 
identifican y 2) Falencias administrativas. 

-Observaciones del ejercicio: falencias en el re
gistro de inventario de bienes y deficiencias en el 
proceso de selección, evaluación y contratación de 
consultores. 

Proyecto PNUD ARG/981013 UEP de la provincia 
de Mendoza 

Cabe tener en cuenta que la ejecución del pro
yecto se realiza juntamente con el proyecto PNUD 
ARG/98/006 Programa Materno Infantil y Nutrición
San Rafael, Mendoza. 

-Observaciones del ejercicio anterior no subsa
nadas al 31112/01: comprobantes (facturas) de fe
cha posterior a las órdenes de pago emitidas. 

-Observaciones del ejercicio: 1) Falencias en los 
controles administrativos; 2) En la licitación pública 
nacional 32M "Obras de infraestructura para efectores 
de Guaymallén" la documentación correspondiente al 
seguimiento de las obras no formaba parte del expe
diente de licitación; la recepción definitiva de obra 
fue posterior a la estipulada en el pliego; 3) Retrasos 
en la presentación de informes correspondientes a los 

contratos de fortalecimiento institucional y 4) Se han 
liberado pagos, sin respaldo de fondos, resultando 
en consecuencia el saldo bancario contable en rojo. 
Al respecto aquellos compromisos sobregirados ($ 
112.928,76) se cancelan en el ejercicio 2002. 

Proyecto PNUD ARG/981006 UEP de la provincia 
de Mendoza para la ejecución del Subproyecto 
San Rafael 

-Observaciones del ejercicio: 1) Falencias admi
nistrativas en la contrataci9n de supervisores ca
pacitantes; 2) Los informes de recepción de equi
pos y bienes adquiridos con fondos del proyecto 
no poseen fecha y 3) Se observa una considerable 
subejecución del proyecto (ejecución acumulada del 
13,7 %, quedando el 86,3% pendiente de ejecutar 
durante el año 2002) y 4) Las conciliaciones banca
rias no identifican a la persona que las confeccio
nó; las mismas sólo se encuentran firmadas por el 
responsable del área. 

Proyecto PNUD ARG/981025 UEP de la provincia 
de Corrientes 

-Observaciones del ejercicio anterior no subsa
nadas al 31/12/01: ausencia de antecedentes de con
tratación y evaluación de un consultor e incumpli
miento del Manual de Gestión de Proyectos del 
PNUD en el proceso de selección, evaluación y con
tratación de la OIM para el fortalecimiento institu
cional. 

-Observaciones del ejercicio: 1) En el contrato 
celebrado con la Fundación para el Desarrollo del 
Noroeste (Fundanor) para capacitación de los efec
tores de salud y desarrollo infantil, no se determina 
un detalle de la cantidad de profesionales a par
ticipar, montos a percibir, períodos de contratacio
nes a reali,zar y cronograma de pagos; 2) En el 
Subcontrato de Administración de Personal firma
do con la OIM se observa incumplimiento de los 
plazos de entrega del primer informe parcial y el an
ticipo del 70 % del monto contractual a los 29 días 
de celebrado el contrato semestral; 3) Falencias en 
las contrataciones de dos consultores para coope
ración en la organización de sistemas de informa
ción y registros del Centro Materno Perinatal del 
Hospital "J. R. Vida!" y Hospital "Angel l. de Lla
no", especialmente en el proceso de selección, 
integración de legajos, contratos, y términos de re
ferencia, liquidación de pasajes y viáticos y apro
bación de informes. 

Proyecto PNUD ARG/98/041 UEP de la provincia 
de Formosa 

-Observaciones del ejercicio anterior no sub
sanadas al 31/12/01: la AGN señala falencias en 
el proceso de selección e incumplimiento del Ma
nual de Gestión de Proyectos del PNUD en el 
subcontrato de capacitación celebrado con el 

• 

• 

• 

• 
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Ministerio de Desarrollo Humano de la Provin
cia de Formosa para la provisión de servicios de 
supervisión de capacitan-tes y en el subcontrato 
de fortalecimiento institucio-nal celebrado con la 
OIM. --· 

-Observaciones del ejercicio: 1) Deficiencias en 
el control y seguimiento de informes y en los archi
vos de información respaldatoria de subcontratacio
nes; 2) En la adquisición de equipamiento se detec
taron deficiencias en los controles administrativos 
y en la documentación respaldatoria; 3) Considera
ble subejecución del proyecto (42,03% al 31112/01 
fecha de finalización prevista); 4) De la inspección 
ocular al Hospital de la Madre y el Niño de la ciu
dad de Formosa efectuada el 27/9/02 surge que la 
obra recepcionada provisoriamente el 13/5/00 no 
contaba con la recepción definitiva, ni se encontraba 
en funcionamiento. En igual situación se encontra
ba el equipamiento hospitalario recepcionado entre 
el 9/2/01 y el 26/4/01 y 5) La mayoría de las obras 
ejecutadas y finalizadas tienen pendiente la recep
ción definitiva, lo que trae como consecuencia la 
falta de cierre administrativo de los contratos y una 
exposición importante a posibles reclamos de los 
contratistas. Como consecuencia de esta situación 
la AGN informa que el coordinador de la 
UCP-PROMIN comunicó con fecha 29/9/01 la sus
pensión de las inversiones previstas para el progra
ma. 

La AGN en el considerando de la resolución 3/03 
que aprueba el informe de auditoría señala que se 
observó una importante subejecución del proyecto 
(51% ejecutado al 31112/01 sobre el monto total del 
préstamo), con el consecuente costo financiero que 
trae aparejado, precisando asimismo que la suscrip
ción del convenio de préstamo tuvo lugar e.l 23/9/ 
97 y que la culminación 'Se encuentra prevista para 
el31/12/03. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 515/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31-12-01 del pro
yecto 11 Programa Materno Infantil y Nutrición -
convenio de préstamo 4.164-AR BIRF y, por las ra
zones expuestas en sus fundamentos, os aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole in
forme sobre: a) Las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en el informe de 
auditoría al 11 Programa Materno Infantil y Nutri
ción - convenio de préstamo 4.164-AR BIRF y b) 
Las medidas adoptadas a fin de determinar el even
tual perjuicio fiscal que pudiera haberse produci
do como consecuencia de las situaciones obser
vadas por la Auditoría General de la Nación y para 
la determinación y efectivización de las correspon
dientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Auditoría 
General de la Nación, juntamente con sus fundamen
tos*. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honrable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 28 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 306-S.-2003. 

XXVIIl 

.INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 
31112/01 DEL PROGRAMA DE APOYO A LA REFORMA 

DEL SISTEMA DE JUSTICIA· CONTRATO DE 
PRESTAMO 1.082/0C-AR BID 

(Orden del Día N" 32) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la HonOJrable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaiio. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en orden 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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a superar las observaciones efectuadas por la 
Auditoría General de la Nación con motivo del exa
men sobre los estados financieros al 31-12-01 del 
Programa de Apoyo a la Reforma del Sistema de Jus
ticia - contrato de préstamo 1.082/0C-AR-BID. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a 'usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que. en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado el estado de activos y pasivos, el 
de efectivo recibido y desembolsos efectuados, el 
de inversiones, acumulado y notas explicativas a los 
estados financieros, por el ejercicio finalizado el 
31-12-01, correspondientes al Programa de Apoyo 
a la Reforma del Sistema de Justicia, parcialmente 
financiado con recursos provenientes del contrato 
de préstamo 1.082/0C-AR, suscrito el 11-2-98 entre 
la Nación Argentina y el Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue realizado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por ese organismo, las cuales son compatibles 
con las de aceptación general en la República Ar
gentina para la profesión contable y con las reco
mendadas por la Organización Internacional de En
tidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), 
incluyendo pruebas de los registros contables y de
más procedimientos de auditoría que consideró ne
cesarios y que se detallan en la declaración de pro
cedimientos adjunta, excepto por lo que a 
continuación se indica: 

La respuesta recibida el 2-9-02 a nuestra nota 323/ 
02 DCEE del 15-8-02 remitida a la UEC para que sea 
enviada a los asesores legales del programa, fue 
suscrita por el mismo director de la UEC, en lugar 
de aquellos. Además, solicitamos a la UEC, en fe
cha 6-9-02, derivar también nuestro requerimiento a 
la Asesoría Legal del Ministerio de Justicia, Seguri
dad y Derechos Humanos, no contando con su res
puesta a la fecha del presente. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
ñala que: 

a) En virtud de lo indicado por la UEC en la nota 
4.4. -de los estados expuestos en el apartado I-, 
merece destacar que la resolución 363 del 19-12-00 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos por 
la cual se nombra al nuevo director del programa 
expone que la designación es de carácter transito
rio. No se tuvo a la vista la resolución por la confir
mación definitiva en el puesto. La UEC informó ante 

la consulta realizada que: "No hubo acto adminis
trativo expreso, realizándose la contratación del di
rector de la Unidad Ejecutora Central por medio de 
sucesivos contratos con la firma del actual director 
nacional del programa"; 

b) Las cifras incluidas en la columna "Presu
puesto vigente" del estado de inversiones, con
forme lo informado por la UEC en nota 5.12 a) 
de los estados financieros, surgen para "Aporte 
del BID" del LMS1 -Executive Financia! 
Summary- emitido por el banco al 31-12-01, y 
para "Aporte local" de las decisiones de inver
sión en los distintos subpro-gramas de las auto
ridades del Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos. Asimismo se omitió exponer 
en la columna "Total" correspondiente al presu
puesto vigente de la categoría 5.0 Imprevistos el 
importe de u$s 52.485,11; 

e) Se verificaron errores en los porcentajes ex
puestos en la columna "Acumulado al: 31-12-2001" 
del estado de inversiones. Donde dice 45,69 % co
rresponde 47,59 % y donde dice 54,31 % correspon
de 52,41 %; 

d) Se contabilizaron u$s 4.487,85 en concepto de 
inversiones, por cheques emitidos durante el ejer
cicio y no entregados a los beneficiarios al 31-12-01. 
Conforme los datos que surgen de las órdenes de 
pago que tuvo a la vista, los cheques fueron retira
dos por los beneficiarios durante el mes de febrero 
de2002. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo señalado en 
el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" y 
excepto por lo indicado en los puntos b) y e) 
del apartado "Aclaraciones previas", los estados 
financieros exponen razonablemente la situación 
financiera del Programa de.Apoyo a la Reforma 
del Sistema de Justicia al 31 de diciembre de 
2001, así como las transacciones efectuadas du
rante el ejercicio finalizado en esa fecha, de con
formidad con prácticas conta-ble-financieras 
usuales en la República Argentina y con los re
quisitos establecidos en el contrato de présta-
mo 1.082/0C-AR BID del 11-2-98. / 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del programa, donde seiiala observacio
nes sobre aspectos relacionados con procedimien
tos administrativo-contables y del sistema de con
trol interno. 

De dicho memorando surgen las siguientes ob
servaciones: 

l. Sistema de información financiera 

Con respecto a los aspectos contables, la Uni
dad Ejecutora Central (UEC) mantiene un siste
ma contable de partida doble que no se encuen
tra integrado; los movimientos de fondos se 
ingresan en planillas de cálculo diseñadas en 
Excel y luego son cargadas manualmente al sis
tema contable utilizado. 

• 

• 

• 

• 
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2. Manual de procedimientos 

El manual de procedimientos administrati
vo-contable implementado por la UEC no brinda los 
lineamientos básicos necesarios para lograr una ad
ministración coordinada de las operaciones de cada 
uno de los subprogramas. 

3. Servicios de consultoría 

a) No tuvo a la vista documentación que respalde 
el cumplimiento por parte de la UEC de lo previsto en 
el artículo 72 de la ley 11.672 complementaria perma
nente de presupuesto (t.o. 1997) y en la resolución 
545/98 del 4-12-98 de la Secretaría de Hacienda res
pecto a la previa aprobación por parte de esta última 
de la planta de personal contratado para el ejercicio 
fiscal correspondiente, escalas de honorarios aplica
das, así como también las modificaciones posteriores 
que se propicien en la planta aprobada (altas y ba
jas). Aclara que en el decreto 162/98 del Poder Ejecu
tivo nacional, que aprueba el modelo de contrato de 
préstamo 1.082/0C-AR, en su artículo 5° indica que 
los contratos de locación de obras y de servicios con 
terceros quedan sujetos no sólo al contrato de prés
tamo aprobado sino también al artículo 72 de la ley 
11.672 mencionada en el párrafo precedente; 

b) No tuvo a la vista la documentación que res
palde el proceso de búsqueda, evaluación y selec
ción del consultor incluido en muestra; 

e) De la documentación que tuvo a la vista no 
surge la categoría, dedicación, rango asignado al 
consultor a efectos de constatar el importe del ho
norario estipulado en el contrato de locación de ser
vicios, con lo establecido en el decreto 92/95, así 
como también la correcta aplicación de las reduc
ciones vigentes en materia de honorarios; 

d) La documentación que conforma el legajo del 
coJJ<,ultor, si bien se encuentra en una carpeta, ca
rece de foliatura que permita validar la integridad 
de la misma. 

4. Mayor contable cuenta pagos - Listado órdenes 
de pago 

De la revisión del mayor contable de la cuenta 
corriente del programa denominada "Cuenta pa
gos", y del listado extracontable de órdenes de pago 
emitido por el ejercicio 2001 con la documentación 
de respaldo, surgieron las siguientes consideracio
nes a formular: 

a) Al 31-12-01 se contabilizaron pagos por 
u$s 4.487,85 correspondientes a cheques que se en
contraban en cartera y que fueron entregados a los 
beneficiarios durante el mes de febrero de 2002, con
forme la fecha de recepción expuesta en las órde
nes de pago que se tuvieron a la vista; 

b) Las órdenes de pago no exponen la totalidad 
de las cuentas involucradas en el asiento del libro 
diario que respaldan la registración de las mismas. 

5. Equipamiento 

De la revisión del proceso de adquisición PA 28/ 
2000 para la compra de equipamiento informático 
destinado al subcomponente "Fortalecimiento del 
Ministerio Público Fiscal" por el pago de u$s 134.190 
contabilizado durante el ejercicio 2001 surgieron las 
siguientes consideraciones a formular: 

a) El expediente con los antecedentes de la con
tratación, no se encuentra foliado en la totalidad de 
las fojas y en algunos casos no respeta un orden 
cronológico. Asimismo se verificó que existe docu
mentación que no fue incluida en el mismo; 

b) En algunos casos la documentación que tuvo 
a la vista carece de sello de recepción por parte de 
la UEC o de los terceros participantes (oferentes, 
Procuración General de la Nación [PGN], BID); 
. e) Entre la fecha de pedido original de la compra 
por parte de la Procuración General de la Nación (22/ 
6/00) y la fecha de emisión de contrato (28/6/01), 
transcurrió un año; 

d) Tuvo a la vista dos notas elevadas al progra
ma solicitando la compra de equipamiento informá
tico: una del 22/6/00 con un presupuesto de 
u$s 290.000, y la otra del 5/9/00 con un presupues
to de u$s 180.000. Aclara que las mismas no inclu
yen las especificaciones de los equipos a adquirir 
(cantidad, tipo de equipo, condiciones técnicas, des
tino, ... ) que respalden los presupuestos expues
tos ni su posterior reducción, y las especificacio
nes incluidas directamente en el pliego por parte de 
laUEC; 

e) No tuvo a la vista en el expediente documen
tación que respalde las autorizaciones del BID y del 
Ministerio de Justicia mencionadas en la nota UEC 
1.240/00 del 8-11-00; 

j) Ha podido observar que en el expediente se en
cuentra archivado el pliego original emitido con fecha 
20/11/00, y no el definitivo con las modificaciones de 
febrero de 2001. Sólo consta el que posteriormente fue 
presentado por la empresa ganadora; 

g) En la documentación que tuvo a la vista se 
utilizaron distintos códigos de actividad PJUR2-16 
y PJUR2-13, y PA 28/00 y PA 28/01, para referirse al 
proyecto de adquisición; 

h) No tuvo a la vista documentación que respal
de el cumplimiento de lo establecido en el decreto 
856/98 deJ27n/98, sobre la obligación de: " ... suministrar 
a la Secretaría de la Función Pública de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, para su intervención u opinión, 
toda la información relativa a sus proyectos de adquisi
ción o arrendamientos de bienes y servicios de carácter 
informáticos, ... antes de proceder a la respectiva convo
catoria a presentar ofertas ... "; 

i) De los siguientes puntos expuestos en la nota 
UEC 1.246/00 surge que: 

-Invitación a todas las empresas que participa
ron en todos los distintos procesos de adquisición 
del programa: no tuvo a la vista la lista de las em-
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presas a invitar debidamente suscrita por respon
sable de la UEC validando que habían participado 
anteriormente eli el programa. 

-Publicación invitando a ofertar en la página web 
de adquisiciones del Ministerio de Economía: no 
tuvo a la vista constancia de la referida publicación; 

j) No tuvo a la vista documentación que respalde 
el cumplimiento en materia de publicidad de lo esta
blecido en la legislación nacional teniendo en cuenta 
lo expuesto en el punto l. de los aspectos genera
les, del pliego de bases y condiciones generales; 

k) Si bien tuvo a la vista las invitaciones a cotizar, 
durante las tareas realizadas en campo, no fue posi
ble validar que las mismas hayan sido recibidas en 
fecha, atento a que no puede corroborarse la recep
ción. Unicamente surgen fechas en. el caso de tres 
empresas con sobres devueltos al remitente; 

l) Cuatro de las 10 empresas que retiraron el plie
go, lo hicieron fuera del plazo estipulado en las car
tas de invitación (10 días antes de la apertura de 
los sobres); 

m) Según la cláusula 3 del pliego de condiciones 
particulares, los oferentes tenían la obligación de 
entregar a la Subdirección General de Informática 
de la Procuración General de la Nación, un equipo 
de idénticas características a los ofertados, para que 
se realicen las pruebas correspondientes, antes del 
acto de apertura de ofertas. Conforme a la documen
tación que tuvo a la vista. no se dio cumplimiento a 
la citada cláusula. Además merece destacar que: 

a) No tuvo a la vista los procedimientos lleva
dos a cabo por el programa a los efectos de 
realizar la constatación previa de que las fir
mas oferentes hayan presentado los equipos 
de muestra y en el caso de no haber recibi
do los mencionados equipos, haya intima
do a las firmas a que efectuaran dicha pre
sentación antes del acto de apertura; 

b) No surgen los motivos por los cuales el gru
po que efectuó la evaluación legal de la ad
quisición sólo conminó a que presentaran 
los equipos de muestra a cuatro empresas, 
y no a todas las oferentes como recomien
da el responsable del análisis técnico; 

e) No se pudo validar cómo se efectúo la noti
ficación a la totalidad de las empresas a las 
que se las intimaba a la presentación de los 
equipos en 48 horas, teniendo en cuenta que 
solamente lo presentaron cuatro firmas; 

d) No tuvo a la vista las constancias de recep
ción, así como tampoco de la devolución de 
los equipos de muestra evaluados durante 
el mes de abril de 2001. 

n) Del dictamen de la comisión evaluadora de 
ofertas emitido el 14/5/01 surge que cuatro firmas 
no resultaron admisibles por no cumplir con Jo es
tablecido en el punto 11 inciso 3 a) y b) del pliego 
(P:Jtrimonio nP.tn nrnmP.clio OP. rlm P.ÍP.rc.ic.io~ mavo-

res o iguales a u$s 350.000, y ventas anuales del 
último ejercicio mayores o iguales a u$s 2.000.000). 
No surge el criterio de selección de los parámetros 
utilizados (u$s350.000 y u$s 2.000.000) así como tam
poco el motivo por el cual los mismos se aplicaron 
como parámetros excluyentes, teniendo en cuenta 
el carácter de la adquisición a llevar a cabo; 

o) Respecto a la presentación de las ofertas se 
han podido observar que: 

l. Forma de presentación: según la cláusula 4.1 del 
pliego de condiciones generales las ofertas debían 
presentarse bajo sobre cerrado "sin ningún tipo de 
inscripción o membrete en su exterior que pudiera 
identificar al oferente ... " con las leyendas "comiten
te, dirección del comitente, denominación del con
curso, fecha y hora de apertura". En algunos de los 
sobres que tuvo a la vista ha observado que no se 
cumplieron .en su totalidad los requisitos exigidos. 

2,. No forman parte del legajo del concurso la to
talidad de las ofertas presentadas ya que las mis
mas se encuentran sueltas y desagregadas, adjun
tándose únicamente el original de la oferta 
ganadora. Aclara que según la misma cláusula del 
pliego de condiciones generales la presentación de
bía realizarse por triplicado y el original sería agre
gado al expediente de actuaciones, una de las co
pias sería para el uso del oferente y la tercera serviría 
a efectos de conformar el legajo de ofertas. 

3. En otro párrafo de la misma cláusula 4.1 del plie
go de condiciones generales, se establece que las ofer
tas debían presentarse por triplicado, los cuales debían 
estar firmados en todas sus hojas por el oferente o su 
representante legal, e identificados con los sellos "ori
ginaVduplicado/triplicado" en todas sus hojas. Según 
la documentación que tuvo a la vista, sólo una de las 
empresas cumplió con este requisito. En otro caso sólo 
la oferta figura por triplicado, no así la folletería ni los 
antecedentes y la documentación general. 

4. De las ocho empresas oferentes, en tres casos 
no tuvo a la vista la presentación de la carta estable
cida en el anexo A. Se destaca que las adjuntas en 
los respectivos pliegos, si bien se encuentran ,¡sus
critas, no fueron completadas con los datos reqÜeri
dos. 

5. Garantía de la oferta: 

(a) En la cláusula número 15 del PCP se estable
ce que la garantía de oferta debía ser extendida a 
nombre de la Procuración General de la Nación, al 
respecto sólo cumplió con este requisito una de las 
empresas, los restantes oferentes la emitieron a 
nombre del programa y en otro caso a nombre del 
Ministerio de Justicia; 

(b) Según las garantías que tuvo a la vista la em
presa que luego resultara adjudicataria, no cumplió 
con el monto mínimo del 1 % del presupuesto ofi
cial (180.000) establecido en la cláusula 15, ya-que 
su caución fue librada por la suma de u$s 1.500. Asi
mismo, otra empresa presentó una póliza que fue 
lihrarla nm Ja snma ciP. u$.~ 1.1TI.40: 

• 

• 

• 

• 
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(e) Los formularios por la evaluación de ofertas 
adjuntos al informe de evaluación de la UEC expo
nen como requisito de admisibilidad en el punto 1.7 
una garantía de oferta del 10% del monto total 
ofert~do, no coincidiendo con lo establecido en las 
cláusulas del pliego; 

( d) Respecto a la falta de presentación de la ga
rantía de oferta por parte de una empresa, confor
me la legislación vigente la comisión debió intimar 
a la misma para que en un plazo razonable la acom
pañe, sin embargo la comisión sólo hizo mención a 
la falta de presentación de la misma sin tomar nin
gún recaudo; 

(e) La cláusula 6.1 a) y b)del pliego de bases y 
condiciones generales, establece que las garantías 
de ofertas debían ser devueltas a los oferentes. No 
tuvo a la vista las constancias por las devoluciones 
correspondientes y en algunos casos figuran las 
pólizas originales en los legajos respectivos; 

(f) No tuvo a la vista las constancias de inscrip
ción ante la AFIP-DGI solicitadas en el pliego co
rrespondientes a tres firmas. 

(g) Según lo establecido en la cláusula 4.1 d) y 
e) del pliego de bases y condiciones generales las 
empresas debían acreditar la representatividad de 
los firmantes de las ofertas. De la documentación 
que tuvo a la vista cuatro empresas, acreditaron la 
representatividad de los firmantes con fotocopias 
simples de los respectivos poderes; 

(h) Según lo establecido en la cláusula 4.1 f), los 
oferentes debían acreditar su capacidad económi-· 
ca-financiera mediante la presentación de los últi
mos dos balances certificados por contador públi
co nacional y legalizados por el Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas. De las ofertas que tuvo a 
la vista se pudo observar que una de las firmas, 
sólo presentó un balance; y que otra firma si bien 
presentó dos balances los mismos eran copias sim
ples; 

p) La cláusula (7.4), estipula que la preadju
dicación debía ser anunciada en la sede del orga
nismo licitante, no pudiéndose validar la misma, 
atento a que no hay constancia en el expediente. 

q) Ha podido observar que la garantía de fiel 
cumplimiento original presentada por la firma se en
cuentra archivada en el expediente. Este tipo de do
cumentación debería encontrarse archivada, con el 
resto de las garantías, a modo de precaución y res
guardo en la caja de seguridad del proyecto, y de
jando constancia en el expediente de una copia in
tervenida con el número de orden asignado para 
control por la UEC a la misma; 

r) No tuvo a la vista los comprobantes de insta
lación de los equipos debidamente suscritos por 
ambas partes dando cumplimiento a la totalidad de 
los requerimientos del puntó 7 del pliego de condi
ciones particulares. Aclara que si bien el acta de re
cepción definitiva de bienes del 13/8/01 expone que 
se adjuntan las constancias de instalación, excepto 
los de la PGN que fueran instaladas por personal 

del organismo, las mismas no se encuentran en el 
expediente; 

s) En algunos casos los remitas por la entrega 
de los bienes carecen de fecha de recepción por par
te del organismo, aclaración de los datos y cargo 
del firmante; 

t) No pudo constatar el criterio aplicado por 
la UEC para conformar los porcentajes contabili
zados para cada fuente de financiamiento, se 
debe tener en cuenta que iw son coincidentes 
con los que surgen del presupuesto. Además los 
importes contabilizados por fuente de 
financiamiento, no son coincidentes con los in
cluidos en la justificación 7. 

6. Intereses ganados 

No tuvo a la vista documentación dando cum
plimiento por parte del programa a lo estableci
do en los artículos 2° y 3° de la resolución de la 
Secretaría de Hacienda 258/01 para las Unidades 
Ejecutoras de Proyectos. Al cierre del ejercicio 
quedaba pendiente el ingreso de los intereses al 
Tesoro nacional. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Venza. -
Miguel A. Pic/zetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Reviso
ra de Cuentas de la Administración, ha conside
rado el expediente Oficiales Varios 473/02, me
diante el cual la Auditoría General de la Nación 
remite resolución sobre los estados financieros 
al 31-12-01 del Programa de Apoyo a la Reforma 
del Sistema de Justicia - contrato de préstamo 
1.082/0C-AR BID; y, por las razones expuestas 
en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tando informe sobre las medidas adoptadas en 
orden a superar las observaciones efectuadas por 
la Auditoría General de la Nación con motivo del 
examen sobre los estados financieros al 31-12-01 
del Programa de Apoyo a la Reforma del Sistema 
de Justicia - contrato de préstamo 1.082/ 
OC-AR-BID. 
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2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 28 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Piclzetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 307-S.-2003. 

XXIX 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 
31/12/01 CORRESPONDIENTES AL PROYECTO PNUD 

ARG/96/001. FORTALECIMIENTO DE LA SECRETARIA 
DE EMPLEO Y CAPACITACION LABORAL. CONVENIO 

DE PRESTAMO 3.957 • AR BIRF 

(Orden del Día N" 33) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seiior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitando infor
me: a) Sobre las medidas adoptadas en atención a 
las observaciones formuladas por la Auditoría Ge
neral de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros por el ejercicio finalizado el 
31-12-01, correspondiente al Proyecto PNUD ARG/ 
961001 "Fortalecimiento de la Secretaría de Empleo 
y Capacitación Laboral" - Convenio de Préstamo 
3.957 AR BIRF; y bj Sobre las medidas adoptadas 
a fin de determinar el perjuicio fiscal que pudiera 
haberse originado en las situaciones objeto de las 
referidas observaciones, así como para la efectiviza
ción de las responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 
Juan Estrada. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado el Estado de Origen y Aplicación 
de Fondos al 31 de diciembre de 2001, expresado 
en dólares estadounidenses y notas 1 a 4 que for
man parte del mismo, Información Financiera Com
plementaria que incluye: 1) Copia de la "Situación 
Financiera al 31-12-01", emitida en dólares estado
unidenses por la oficina Buenos Aires del PNUD y 
firmada por el ejecutor del proyecto; 2) Copia del 
Listado "Informe Combinado de Gastos" (CDR), por 
el ejercicio finalizado el 31-12-01, emitido en dólares 
estadounidenses por la Sede del PNUD en Nueva 
York, inicialado y conciliado por el ejecutor del pro
yecto, correspondientes al Proyecto ARG/96/001 
"Fortalecimiento de la Secretaría de Empleo y Ca· 
pacitación Laboral", de acuerdo al documento sus
crito el 23-2-96 entre el gobierno argentino y el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y posteriores revisiones. 

Los estados expuestos en el Estado de Origen 
y Aplicación de fondos surgen de registros ela
borados en pesos por la ejecución del proyecto 
y son de su responsabilidad. Se encuentran ex
presados en dólares estadounidenses al tipo de 
cambio operacional fijado por el PNUD (u$s 
1 = $ 0,998). 

Los Estados Financieros definitivos fueron pre
parados por la Secretaría de Empleo, dependiente 
del Ministerio del Trabajo, Empleo y Seguridad So
cial. Fueron presentados en su totalidad a la 
auditoría con fecha 14-11-02 y se adjuntan 
inicialados por la AGN a efectos de su identifica
ción con este dictamen. 

En el apartado "Alcan.ce del trabajo de Auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las Normas de Auditoría Externa emi~ 
tidas por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble, con las recomendadas por la Organización In· 
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai) y con las establecidas en el apartado B del 
capítulo VI del "Manual de Gestión de Proyectos 
de Cooperación Técnica ejecutados por el Gobier
no" del PNUD, incluyendo pruebas de los 
registros contable-financieros, análisis de la estruc
tura del sistema de control interno implementada por 
el Proyecto, verificación del cumplimiento de las 
principales disposiciones estipuladas en el Docu
mento de Proyecto y demás procedimientos que 
consideró necesarios, tal como se detallan en la de
claración de procedimientos adjunta de la Auditoría. 
El dictamen de la AGN se limitó a los fondos recibi
dos y gastos realizados por el organismo guberna
mental de ejecución del proyecto y no abarcó los 
gastos efectuados por los organismos de las Na
ciones Unidas. 

• 

• 
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En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN 
señala: 

En Nota 3 al Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos se consigna que según el FOMS, el saldo 
a favor del proyecto al31-12-02 es de u$s 560.076,55 
y el costo de apoyo de u$s 17.226,89. 

De acuerdo a lo contabilizado, en concepto de 
costo de apoyo, el monto determinado asciende a 
u$s 21.437 (3% del total ejecutado), monto que 
coincide con la Revisión Mandatoria del 28 de 
febrero de 2002. 

En opinión de la AGN, el estado financiero e in
formación complementaria identificados en los es
tados auditados, exponen razonablemente la. situa
ción financiera del Proyecto PNUD ARG/96/001 
"Fortalecimiento de la Secretaría de Empleo y Ca
pacitación Laboral" al 31 de diciembre de 2001, así 
como las transacciones realizadas durante el ejerci
cio finalizado en esa fecha, de conformidad con 
prácticas contable-financieras usuales y con los re
quisitos establecidos en el Documento de Proyec
to del 23-2-96 y posteriores revisiones. 

La AGN acompaña un Memorando dirigido a la 
Dirección del Proyecto, donde señala observacio
nes relacionadas con procedimientos administra
tivo-contables y del sistema de control interno. 

A. Recomendaciones de ejercicios anteriores no 
implementadas al 31-12-01. 

Consultores nacionales 

Proceso de selección 

a) De los 12 consultores muestreados ningún CV 
posee fecha de emisión y 4 de ellos no se encuen
tran firmados por los consultores; 

b) En ningún caso, los CV agregados a los lega
jos de los consultores están recepcionados por la 
Unidad Ejecutora del Proyecto; 

e) No se tuvieron a la vista los cuadros de eva
luación de las temas mediante las cuales fueron se
leccionados los consultores que integraron la mues
tra; 

d) En 6 casos se observa que la solicitud de 
contratación carece de fecha; 

e) En dos casos se observa falta de la DDJJ de 
Incompatibilidad; 

f) En todos los casos las solicitudes de contra
tación carecen de numeración preimpresa, y corre
lativa, sólo consta numeración manual, excepto en 
un caso. 

Contratos 

a) En tres de los doce casos muestreados los 
consultores no acreditan título acorde a su 
categoría; 

b) En un caso falta la enmienda al contrato vi
gente; 

e) Ninguno de los títulos profesionales presen
tados están certificados ni consta sello que indique 
que es copia fiel del original. 

Control de informes 

No consta la fecha de recepción de los informes 
elevados por los consultores. 

B. Observaciones del ejercicio 2001 

l. Falencias Administrativas 

Las órdenes de pago no están numeradas y no 
surgen de un sistema informático integrado. 

Los legajos de consultores no se encuentran or
denados, foliados y archivados de forma tal que no 
pueda alterarse su ordenamiento. La documentación 
respaldatoria de la contrataciones se encuentra des
ordenada. 

Los registros auxiliares utilizados por el Proyec
to no son consistentes respecto de las registra
dones contables. 

Se observa que el proyecto no ha procedido a 
depositar el resultante de la venta de pliegos que al 
31-12-2001 asciende a$ 2.701,06, monto que ya se 
encontraba pendiente al 31 de diciembre de 2000. 

Los ingresos por Ventas de Pliego, publicación o 
similares deben ser depositados en el PNUD como 
costo compartido. El control de estos ingresos se 
realizará mediante la entrega de recibos prenume
rados - Capítulo V - Manual de gestión de proyec
tos ejecutados por el gobierno PNUD. 

2. Rendiciones al PNUD 

Los anticipos de fondos (rendiciones trimestra
les) correspondientes al primero, segundo, tercero 
y cuarto trimestres del 2001 fueron presentados fue
ra de término. 

En cuanto a la solicitud de anticipo de fondos co
rrespondiente al primer trimestre del 2002 fue pre
sentado sin el correspondiente cronograma de acti
vidades y resultados. 

3. Consultores nacionales 

Legajos 

En dos casos los términos de referencia, que for
man parte del contrato, carecen de la firma del con
sultor. 

En la evaluación de dos contratos se observó 
que los temados para cada una de las selecciones 
son de distintas profesiones y tienen experiencias 
laborales en diferentes áreas, lo que indica que no 
hay un criterio lógico al momento de seleccionar los 
consultores del proyecto. 

Control de informes 

Los informes presentados por los consultores, 
son meramente descriptivos de tareas no contienen 
observaciones ni recomendaciones. 
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En algunos informes presentados no se identifi
ca claramente al responsable de la recepción y/o 
aprobación de dichos informes. 

En algunos informes finales no consta la fecha 
de emisión de los mismos. 

Control de pagos 

En un caso no se tuvo a la vista el comprobante 
factura/recibo) correspondiente al pago de honora
rios por el período septiembre 2001 por la suma de 
$3.325. 

4. Pasajes y viáticos 

a) La Fe. 0001-00006160 de Buenos Tour Service 
del ll-5-01, por$ 1.757,15, contiene solicitudes de 
pasajes con las siguientes deficiencias: 

Martínez: Falta N° y Fecha en la solicitud, tam
bién carece de firma autorizante de RRHH. 

Esmerado: La solicitud 161/01, correspondiente 
a la FC de referencia, no posee firma del consultor 
ni de RRHH. Además la firma del autorizante no tie
ne sello aclaratorio. No se encuentran los tickets 
aéreos de respaldo en la rendición presentada por 
el consultor. 

Garlot: La solicitud 159/01, no posee fecha ni la 
firma de RRHH; 

b) En dos casos, los informes de gastos en cum
plimiento de actividades del proyecto no poseen fe
cha de elevación ni de recepción; 

e) Se ha detectado que se abonan mensualmen
te, pasajes con destino a Marcos Juárez, provincia 
de Córdoba a un consultor domiciliado en dicha lo
calidad, no constando en las rendiciones e infor
mes suministrados, tareas realizadas en dicha juris
dicción en cumplimiento de las actividades del 
proyecto. Dichos pagos no surgen del contrato ce
lebrado con el consultor mencionado ni de nota 
aclaratoria de tal situación. 

5. Compras nacionales 

Para la compra de equipamiento realizada en el 
expedí ente 113 en el cuadro comparativo realizado, 
fue incluida la empresa Corradil SRL, que no había 
sido invitada a cotizar ni formaba parte integrante 
del listado de posibles proveedores habilitados a 
cotizar. 

Falta el acta de transferencia de bienes y equi
pos adquiridos durante el ejercicio. 

6. Gastos varios 

6.1. Caja chica 

En algunas órdenes de pago no se aclara la firma 
del encargado de realizarla ni del responsable 
autorizante. Se incluyen en las rendiciones gastos 
de movilidad, que no se encuentran debidamente 
autorizados. 

6.2. Otros gastos 

Se abonó un gasto que no está vinculado con 
las actividades del proyecto. Se trata de un aviso 
de publicidad gráfica en el diario "La Razón", del 
Ministerio de Trabajo por la suma de $ 7.744 (IVA 
incluido). Dicho gasto se realizó en el mes de di
ciembre del 2000 (abonado en el 2001) para ~1 pro
grama Crear Trabajo. El Ministerio requirió el pago 
al proveedor por dicho aviso ya que no podía abo
nar en forma directa dicha publicidad si ésta no se 
había realizado por medio de la agencia TELAM. 

El 20 de abril de 2001 se remitió la solicitud al 
MRECiyC (cancillería) quien tomó conocimiento el 
8-5-2001, es decir posterior a la incursión del gasto. 

No hay orden de compra ni solicitud de por lo 
menos tres presupuestos, tal como lo indica el Ma
nual de gestión de proyectos ejecutados por el go
bierno, PNUD. 

El legajo es remitido al proyecto con un dictamen 
del área jurídica en el que se deja en claro que el 
procedimiento será observado. 

En dos casos se observa que las órdenes de com
pra no están debidamente firmadas por el provee
dor. -· 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Vema. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente oficiales varios 469/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre estados financieros al 31-12-01 del Proyecto 
PNUD ARG/96/001 Fortalecimiento de la Secretaría 
de Empleo y Capacitación Laboral - Convenio de 
Préstamo 3.957- AR BIRF; y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) Sobre Las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros por el ejercicio finalizado el 31-
12-01, correspondiente al Proyecto PNUD ARG/96/001 
Fortalecimiento de la Secretaría de Empleo y Capaci-
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tación Laboral - Convenio de Préstamo 3.957 AR 
BIRF; y b) Sobre las medidas-adoptadas a fin de de
terminar ~1 perjuicio fiscal que pudiera haberse origi
nado en las situaciones objeto de las referidas obser
vaciones, así como para la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 28 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 308-S.-2003. 

XXX 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA EFICIENCIA DEL 

CONTROL EJERCIDO POR LA COMISION NACIONAL 
DE REGULACION DEL TRANSPORTE SOBRE LOS 

CONCESIONARIOS DE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO DE PASAJEROS, ENTRE 

ELLOS METROVIAS S. A. 

(Orden del Día N" 34) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

A/. seiior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaíío. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para ma
nifestar la necesidad de que: 

a) Se adopten las medidas necesarias para ase
gurar la eficiencia del control ejercido por la 
Comisión Nacional de Regulación del Trans
porte, sobre los concesionarios de los ser
vicios de transporte ferroviario de pasajeros, 
entre ellos Metrovías S.A., asegurando el 
cabal cumplimiento de los deberes que sus 
competencias le imponen; 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

b) Se adopten las medidas necesarias para re
gularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General 'de la Nación en el ámbito 
del citado organismo; asimismo para que in
forme sobre las medidas adoptadas para de
terminar el eventual perjuicio fiscal que pu
diera haberse producido como consecuencia 
de las aludidas situaciones y para la deter
minación y efectivización de las correspon
dientes responsabilidades legales en los as
pectos patrimoniales y sancionatorios. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada . 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un estu
dio especial preparado por la Auditoría General de 
la Nación (AGN), en virtud de lo solicitado por re
solución de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación 3.620-D.-98-1.457. El objeto del examen es
pecial consiste en fiscalizar los resultados econó
micos obtenidos de la aplicación del contrato de 
concesión del servicio de transporte ferroviario de 
pasajeros celebrado con Metrovías S.A. (de super
ficie y subterráneos), el grado de cumplimiento del 
mismo y de los contenidos propuestos en la rene
gociación para su modificación. 

Las tareas de campo se desarrollaron durante el 
lapso comprendido entre el 18 de octubre de 2000 y 
el 14 de julio de 2001, siendo el período auditado el 
comprendido entre el 11111994 (fecha de inicio de 
la concesión) y el 30/6/2000. 

El presente trabajo de auditoría se efectuó con
forme a las normas de auditoría externa de la Audi
toría General de la Nación, aprobadas por resolu
ción 145/93, dictada en virtud de las facultades 
conferidas por el artículo 119 inciso d) de la ley 
24.156. 

Para el cumplimiento de la tarea asignada, la AGN 
analizó la normativa vigente aplicable y se tomó vis
ta de los expedientes que se sustancian en la Comi
sión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT), 
a efectos de relevar y analizar la documentación in
herente al objeto de esta auditoría. Conforme lo pla
nificado oportunamente, los procedimientos utiliza
dos para alcanzar el objeto del presente trabajo, se 
llevaron a cabo en el ámbito de la Secretaría de 
Transporte de la Nación y en la Comisión Nacional 
de Regulación del Transporte. 

En el párrafo de "Aclaraciones previas" la AGN 
señala que el contrato de concesión bajo análisis 
fue aprobado en el marco de la ley 23.696 por de
creto del Poder Ejecutivo nacional 2.608 del 22/12/ 
93 y que comenzó a ejecutarse el 1/1/94. En el año 



734 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 8" 

1997 el decreto 543 del Poder Ejecutivo nacional ha
bilitó una instancia renegociadora del contrato de 
concesión original a los efectos de rediseñar los ser
vicios, reformar el régimen tarifario, modificar los 
programas de inversión y proteger adecuadamente 
los derechos de los usuarios y los intereses públi
cos comprometidos. 

La renegociación se llevó a cabo previa interven
ción favorable de la Comisión Bicameral de Refor
ma del Estado y Seguimiento de las Privatizaciones 
del Honorable Congreso de la Nación, con dicta
men favorable de la SIGEN y habiéndose realizado 
una audiencia pública en la localidad de Moreno el 
15 de marzo de 1999. El Poder Ejecutivo dictó el de
creto 393 el 21 de abril de 1999 aprobando el proce
so 'renegociador que culminara con la addenda al 
contrato, el que fue publicado en el Boletín Oficial 
29.134 del27/4/99 comenzando a regir el día siguiente 
a su publicación. 

Los principales comentarios que contiene el es
tudio especial realizado por la Auditoría General de 
la Nación, son los siguientes: 

1) Resultados económicos-financieros: 
El objetivo del análisis se centró en la recopila

ción de antecedentes que permitan evaluar la ges
tión de Metrovías S.A. a través de los datos expues
tos en sus balances generales desde el inicio de la 
concesión (7 ejercicios), además de la información 
trimestral que surge de los flujos de fondos, esta
dos de resultados y evolución del capital corriente. 

Se analizan los estados contables a través de ín
dices de liquidez, solvencia, rentabilidad sobre pa
trimonio y rentabilidad sobre ingresos. 

Los accionistas que representan el 100% de las 
acciones clase A (B. Roggio e Hijos S.A., Cometrans 
S.A. y Burlington Northem Railroad Co.) han perci
bido honorarios por asesoramiento técnico en con
cepto de asistencia en el "desarrollo del plan co
mercial", de "administración de los programas de 
inversión" y de "mantenimiento de la red ferrovia
ria", en virtud de sendos contratos celebrados en
tre el concesionario y bs mencionados accionistas. 
Los mismos se calculan como porcentaje sobre los 
ingresos brutos por la venta de pasajes, represen
tando el 6% hasta el ejercicio 1997 y el 6,6% desde 
el ejercicio 1998 hasta el 2000, según surge de las 
notas a los estados contables. 

2) Grado de cumplimiento de las obligaciones con
tractuales y contenidos propuestos en la renego
ciación: 

A) Aspectos Jurídicos. 

l. Demanda insatisfecha. 

El estudio de demanda realizado por 
Transurb Consult Argentina a pedido 
de la concesionaria resulta ser el fun
damento de la política renegociadora 
encarada por el Estado nacional. Del 
análisis efectuado oor la AGN no sur-

gen comentarios en lo que respecta a 
los aspectos jurídicos relacionados con 
el tema. 

2. Objeto de la concesión y alcance: am
pliación. 

Con las modificaciones introducidas 
por la addenda, se amplió el objeto so
cial en cuanto se le reconoce la calidad 
de operador internacional de sistemas 
de transporte ferroviario de pasajeros. 
La posibilidad de prestar servicios como 
operador de sistemas ferroviarios es 
una ampliación del objeto no prevista 
en el decreto 543/97. 

3. Plazo-ampliación. 

La addenda amplió de 20 a 24 años el 
plazo de la concesión. Del análisis efec
tuado por la AGN no surgen comenta
rios en lo que respecta a los aspectos 
jurídicos relacionados con el tema. 

4. Silencio positivo. 

El contrato original previO en casos 
concretos (ej. Plan de Inversiones Com
plementarias) que ante el silencio de la 
autoridad de aplicación (A.A.) en un 
deterrniñado lapso -en el caso 30 días
se considerara aprobada la propuesta 
del concesionario. Lo prescrito se pre
senta como riesgoso en virtud dé los 
plazos exiguos para analizar y resolver 
cuestiones de importancia, con que 
cuenta la autoridad de aplicación. Asi
mismo, el órgano de .control debiera 
contar con los recursos necesarios para 
lograr eficiencia y ejecutividad en la 
gestión evitando la aplicación del "si
lencio positivo" al concedente. Cual
quier omisión aun involuntaria, podría 
llegar a comprometer los intereses del 
Estado. 

5. Garantía de créditos: prenda de los bie
nes muebles adquiridos. 

Según lo prescrito por el contrato ori
ginal, el concesionario podía prendar 
los bienes dados en concesión y los 
adquiridos en cumplimiento de las in
versiones programadas a fin de garan
tizar únicamente el financiamiento de di
chas inversiones y en todos los casos, 
con aprobación de la A.A. Las modifi
caciones introducidas al contrato de 
concesión (C.C.) por la addenda, permi
ten ahora al concesionario prendar los 
bienes nuevos sin requerir aprobación 
del concedente. Frente a una crítica si-
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tuación financiera, la ejecución de la 
prenda de los bienes nuevos que se in
corporen a la concesión como conse
cuencia de inversiones del nuevo pro
grama de Inversiones del concesionario, 
afectará la operatividad del sistema. 

6. Prenda de acciones de los socios fun
dadores. 

Cabe señalar que la modificación intro
ducida por la addenda no contempla nin
gún condicionamiento a la posibilidad de 
prendar las acciones de referencia como 
garantía de financiamiento de las inver
siones, tal como lo imponía el contrato 
original, el cual determinaba que dicho 
fmanciamiento debía respaldar un ade
lanto significativo de las mismas. 

7. Capital social: responsabilidad patrimo
nial de los accionistas. 

La incorporación de la exigencia de 
mantener el patrimonio de los accionis
tas, determinadas proporciones sólo se 
controlan al momento de operarse 
transferencias accionarías. Considera
mos que debería exigirse su cumplimien
to durante todo el período de la conce
sión implementándose controles 
periódicos así como la penalización para 
el supuesto de incumplimiento. 

8. Terminación de la concesión: rescate o 
extinción por incumplimiento del conce
dente. 

La addenda incorpora nuevos concep
tos que integran el monto indem
nizatorio previsto en el caso que opere 
un rescate o extinción de la concesión· 
por incumplimiento del concedente. 

9. Transferencia del control. 

El Estado nacional ha decidido la trans
ferencia de la fiscalización y control del 
servicio que presta Metrovías en los 
subterráneos y premetro a favor del 
GCBA. 
Tal transferencia es procedente en 
virtud de la autonomía asignada a la Ciu
dad de Buenos Aires por el artículo 129 
de la Constitución Nacional y lo dis
puesto por el artículo 9° de la ley 24.588. 
A la fecha de finalización del presente es
tudio, no se ha efectivizado la transfe
rencia de la fiscalización y control del 
servicio que presta Metrovías en los 
subterráneos y premetro a favor del Go
bierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

B) Aspectos contables y económico-financie
ros. 

l. Estructura de costos 

La información trimestral que debe pre
sentar el concesionario sobre flujo de 
fondos, estado de evolución del capi
tal corriente y estado de resultados 
conforme lo exige el contrato, no requie
re firma ni certificación de profesional 
en ciencias económicas. Tampoco esti
pula plazo para su presentación. Al 
respecto, se considera apropiado que di
chos informes se remitan en un plazo pre
viamente concertado de manera tal que 
permita al órgano de control contar con 
la información actualizada para la toma de 
decisiones; así como también se requie
ra dictamen profesional, además de la fir
ma del presidente de la sociedad . 
Con relación al nivel de desagregación 
de la información el mismo se encuen
tra explicitado en el contrato de conce
sión. En la información remitida por el 
concesionario no se verifica tal grado 
de desagregación. En ese orden, cabe 
señalar que, con referencia a los ítem re
lacionados con los gastos en personal, 
y en virtud de la incidencia económico 
financiera que éstos tienen en la estruc
tura de costos ofertada, sería convenien
te que se remita la información trimes
tral al órgano de control en forma 
desagregad;t para cada concepto. 

2. Límite del patrimonio neto. 

Con respecto al límite mínimo patrimo
nial, el contrato de concesión original 
y la addenda establecen que debe cum
plir dos condiciones: 

-Representar el 20% del monto de 
la inversión para los dos primeros 
años de la concesión contenida en 
el Programa Básico de Inversiones. 
-Representar el 25% del total del 
pasivo. 
La addenda incorpora la posibilidad 
de que este último porcentual pue
da ser reducido por el concesiona
rio, hasta el límite del 15%. Asimis
mo contempla que el patrimonio 
neto pueda ser inferior a los por
centuales indicados precedente
mente para el caso del financia
miento de las obras del programa 
de inversiones, autorizando al con
cesionario a generar dicho endeu
damiento en base a una razonable 
relación con el flujo de caja. 
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La sociedad proyecta realizar inver
siones por un monto estimado de 
$ 1.617 millones. Sería recomenda
ble analizar el patrimonio mínimo 
que necesitaría Metrovías S.A. 
para operar eficientemente la con
cesión, dado que pareciera no re
sultar suficiente ni razonable fijarle 
como límite solamente la relación de 
endeudamiento, más aún cuando la 
addenda lo reduce sustancialmen
te respecto del contrato original. 
Con respecto a la relación del pa
trimonio neto con las inversiones 
comprometidas para los dos prime
ros años de la concesión, la misma 
ha sido cumplida hasta la fecha. 

3. Cesión del derecho de cobro de tarifas. 

La addenda establece que el concesio
nario podrá, de conformidad al régimen 
dispuesto en la ley 24.441 u otro que 
se apruebe en lo sucesivo, ceder los de
rechos de cobro de la parte de la tarifa 
que le corresponde como propia, en ga
rantía del financiamiento que solicitare 
para la realización de las inversiones 
previstas en el nuevo programa de in
versiones, para la ejecución de las in
versiones complementarias y para la 
ejecución de las inversiones del conce
sionario que cuenten con la aprobación 
del concedente o de la autoridad de 
control. En el articulado de la addenda 
no se prevé ningún tipo de intervención 
de la autoridad de control al resp~cto. 

C) Aspectos Técnicos. 

l. Plan de inversiones. 

En la addenda se determina que el con
cesionario se obliga a ejecutar por cuen
ta y orden del concedente, el nuevo 
programa de inversiones. 
La renegociación del contrato en la 
faz técnica consistió principalmente 
en la: 

-Reformulación de algunas de las 
inversiones del contrato vigente, 
sustituyéndolas por otras conside
radas más convenientes. 
-Selección de obras complementa
rias dentro del monto que permite 
el contrato. 
-Propuesta de obras a ejecutar por 
reinversión del canon, que suman 
$144,13 millones en los próximos 20 
años. 

-Obras a ejecutar con los recursos 
provenientes del aumento de tari
fas, que implican inversiones del 
orden de los $ 987 millones. 

Además se incluyen en la renegocia
ción, las obras de seguridad e higiene 
aprobadas por la resolución 506 del Mi
nisterio de Economía y Obras y Servi
cios Públicos del 23/4/98, por un mon
to de $ 8,25 millones. 
En cuanto al origen de los recursos para 
financiar las inversiones, el contrato 
originalmente previó que el plan de in
versiones era solventado por el conce
dente y que el concesionario gerenciaba 
las obras y mediante la presentación de 
los certificados de obra el Estado pro
cedía al pago de las sumas preestable
cidas. 
En lo que respecta a las inversiones 
con cargo a la tarifa, el contrato de
termina que serán solventadas con 
fondos provenientes del incremento 
de la misma. 
Por otra parte, y con relación a las obras 
por reinversión del canon, las mismas 
serán financiadas con el 70% del mon
to que estaba previsto que ingresara el 
concesionario a partir del so año de 
concesión; el 30% restante debe ser de
positado a la orden de la ANSES con
forme lo prescribe el artículo 7.3 del con
trato. La AGN verificó el depósito en la 
cuenta 45.911/92 del Banco de la Na
ción Argentina por el período enero/99 
a mayo/01. Los pagos correspondien
tes al período enero/abrí 1 de 1999 por 
un total de $ 184.625,40 no han sido de
positados en la citada cuenta sino que 
se incorporaron a la moratoria (decreto 
93/00), con un plan de pagos de 60 cuo
tas de $ 4.456,11 c/u, cuyo último ven
cimiento opera en mayo del 2005. Se 
destaca que la CNRT no realiza el con
trol del referido ingreso, siendo nece
sario que el mismo sea objeto .de espe
cial seguimiento en tiempo y forma. 
teniendo en cuenta el destino de los 
fondos y a que se trata de una obliga
ción legal e incorporada al contrato de . 
concesión. 

Para los subterráneos, la obra principal 
se refiere a la remodelación y ampliación 
de la flota, lo que insume el 45% de las 
inversiones propuestas, implicando la 
adquisición de 31 O unidades y la remo
delación de 154 unidades en un parque 
actual al momento de la renegociación 
de475. 
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Para la línea Urquiza, las obras se refie
ren principalmente a la infraestructura 
de vía, señalamiento y alimentación 
eléctrica. 
Con respecto a las obras de inversión 
con cargo a la tarifa se verificó la co
rrespondencia entre lo proyectado ini
cialmente en la addenda, los avances fí
sicos de las obras y lo recaudado en 
concepto de "excedente de tarifa" afec
tado a las mismas. Se advierte un incum
plimiento del 70% respecto de Jo pro
gramado, pero el avance físico de las 
obras es mayor respecto de lo recauda
do. 
En relación a obras por reinversión del 
canon pudo comprobarse que existen 
coches en uso y circulación a pesar de 
que el órgano de control no ha confor
mado los correspondientes certificados 
de obra. Asimismo pudo verificarse que 
los coches no fueron comprados por 
Metrovías y traspasados al concedente 
según lo determina la addenda, sino que 
la concesionaria ha celebrado un con
trato de leasing con la empresa 
Metroline S.A., propietaria de los mis
mos. 

2. Régimen de contratación de obras. 
Anexo VI de la addenda. 

La addenda incorpora como anexo VI un 
régimen de contratación de obras úni
camente aplicable a las inversiones 
"con cargo a la tarifa", "por reinversión 
del canon" y a las inversiones propues
tas por el concesionario. 
En lo que respecta al régimen de con
tratación de obras propiamente dicho, 
el mismo prevé la intervención del or
ganismo de control en la aprobación de 
la programación anual de las obras, la 
fiscalización y aprobación de la docu
mentación técnica, y en la vista y toma 
de razón de la preadjudicación. Sin em
bargo, no contempla intervención algu
na en lo referente a la selección y· 
precalificación de oferentes. 
Asimismo incorpora la figura del "silen
cio positivo" en varias instancias del 
mencionado proceso (ej. Programación 
anual de las obras, fiscalización de la 
documentación técnica, aprobación de 
la preadjudicación), no habiéndose ve
rificado en el cuerpo normativo la exis
tencia de la posibilidad de solicitar pró
rroga a los plazos establecidos, lo cual 
hace extensivo en este caso lo comen
tado precedentemente en el punto silen
cio positivo. 

Al analizar los resultados de la aplica
ción de las normas del anexo, se han ve
rificado diferencias entre los montos 
determinados para cada obra en la 
addenda, y los que finalmente resulta
ron de la compulsa de precios. Dichas 
diferencias alcanzan en algunos casos 
un valor del orden del 90%, significan
do una importante indeterminación de 
los precios comprometidos en la rene
gociación, según surge del análisis efec
tuado en los apéndices 2 y 3 del pre
sente informe. 
En el citado apéndice 2 también se efec
túa un estudio comparativo con otra obra 
de idénticas características realizada en 
el Ferrocarril Metropolitano Roca S.A. 
verificándose una diferencia del 99% en 
más para los precios contratados por 
Metrovías S.A. en la obra analizada. 

3. Variación de los precios del Programa 
de Inversiones. 

El punto 7.4.2 del contrato modificado 
por la addenda, establece la metodolo
gía de ajuste de Jos precios de Jos 
subprogramas que integran los progra! 
mas de inversiones tomando como re
ferencia la variación porcentual habida 
en el Indice de Precios al Consumidor 
de los Estados Unidos de América. Di
chas previsiones se apartan de lo 
prescripto en la ley 23.928 y decretos 
reglamentarios 549191 y 941/91. En rela
ción a este tema' la AGN destaca que ya 
se pronunció rechazando la posibilidad 
de establecer sistemas de actualización 
(no importa que se utilice valores de re
ferencia del mercado nacional o extran
jero, índices de cualquier tipo o fórmu
las de aplicación automática) en contra 
de las previsiones del legislador. Asi
mismo, afirma que la ley 23.928 es un 
verdadero plan de gobierno cuya inte
gridad debe ser respetada y garantiza
da en todos los casos, a menos que el 
Congreso resuelva lo contrario. 

4. Mantenimiento de bienes. 

El concesionario deberá realizar el pro
grama demantenimiento para cada una 
de las categorías principales de bienes 
afectados al servicio objeto de conce
sión, tanto los recibidos como los in
corporados durante el transc.urso de la 
misma, ejecutando el programa de man
tenimiento previsto en su oferta, según 
las normas e instrucciones que se indi
can en el contrato y la addj':nda. 
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Cabe destacar que esta obligación con
tractual se realiza por cuenta y cargo del 
concesionario, estando incluida en sus 
costos de explotación. 
En el apéndice 4 del presente estudio 
se analiza el grado de cumplimiento al
canzado por el concesionario, en base 
a la documentación sustentatoria emiti
da por la C.N.R.T. 
Se han detectado incumplimientos for
males del concesionario en relación a la 
presentación en tiempo y forma de los 
Programas de Material Rodante para los 
años 98/99. 
Se verificaron diferimientos en el cum
plimiento de las rutinas de mantenimien
to del material rodante de la línea de 
subterráneos y la línea Urquiza, duran
te los períodos 98/99. 
A la fecha del trabajo de campo, -trans
curridos .nueve meses del cierre del ejer
cicio 2000-, la CNRT no ha emitido in
forme que califique la gestión del 
concesionario correspondiente a ese 
período. 

5. Ahorro en Mantenimiento por las Nue
vas Obras de Inversión. 

La ejecución de algunas de las inver
siones propuestas en la addenda al 
contrato, impactará sobre los costos de 
explotación de la empresa Metrovías, re
duciéndolos respecto de los costos 
previstos inicialmente en la oferta. Esto 
es así ya que los componentes que es
tán al límite de su vida útil requieren 
más mantenimiento que los nuevos a 
adquirir. Algunas de las inversiones que 
se proponen son reemplazo de compo
nentes actuales cuya edad justifica su 
recambio. 
El ahorro estimado, ante las nuevas in
versiones previstas por la addenda, as
ciende a $ 6.333.000 y se refiere a las 
obras que a continuación se señalan: 

-Renovación ADV línea C 
-Renovación de vía en zona faltante lí-
nea D 
-Incorporación de 75 coches nuevos 
para la línea e 
-Incorporación de 65 coches nuevos 
para la línea E 
-Renovación de vías de la línea E 
-Impermeabilización de estaciones 
-Reemplazo de 32 escaleras mecánicas 
viejas por unidades nuevas. 
Se verificó una propuesta del concesio
nario destinada a contemplar esta situa-

ción. La misma fue aprobada por la A.A. 
y en ella aquél ofrece a cambio la 
" ... realización de la obra prolongación 
del túnel en cochera Pavón, cochera 
Lima y Vía Muerta, cuyo costo estima
do asciende a $ 3.928.532 ... " La cons
trucción se propone para los años 2005 
y 2006, imputándose $688.000 y 
$3.241.000 para cada año respectiva
mente, a los fines de igualar los mon
tos ahorrados en mantenimiento. Si se 
calcula el valor presente neto del aho
rro y de la inversión se igualan en 
$ 1.620.000. 
Como consecuencia del examen realiza
do la AGN arriba a las siguientes con

,clusiones: 

l. Resultados económico-financieros. 
El análisis de los estados contables 
muestra a lo largo del período ana
lizado: 

-Una evolución favorable en los in
dicadores de liquidez. 
-Una reducción en los indicadores 
de solvencia en los ejercicios pos
teriores al finalizado el 30/6/98. 
-Una creciente apelación al endeu
damiento como instrumento de fi
nanciación de las actividades, par
ticularmente en el pasivo de corto 
plazo en los últimos tres ejercicibs. 
-Una rentabilidad neta de impues
tos en relación al patrimonio neto 
relativamente alta, a excepción de 
las pérdidas verificadas en el se
gundo ejercicio, oscilando entre el 
10,41 %en el primer ejercicio y el 
42,13 % en aquél finalizado el 
30/6/(XJ. 
-Una rentabilidad neta de impues
tos con relación a los ingresos os
cilando entre un mínimo del 1,49 % 
(ejercicio finalizado el 30/6/97) y un 
máximo del 7,48% (ejercicio finali
zado el 30/6/00) a excepción de la 
rentabilidad negativa observada en 
el segundo ejercicio del 0,12 % 
(ejercicio finalizado el 30/6/95), va
lores que crecen significativamen
te cuando se ajustan los ingresos 
totales del concesionario por aque
llos derivados de subsidios y pro
gramas de inversión. ' 

2. Honorarios por asesoramiento téc
nico. 

Los pagos efectuados a los accio
nistas por honorarios resultan con-
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siderablemente superiores a la mag
nitud de la utilidad neta de impues
tos que acusan los balances de la 
empresa. Estos honorarios garan
tizan ingresos a los accionistas li
bre de riesgos, en cambio la utili- . 
dad neta de impuestos que acusan 
los balances es la retribución a los 
accionistas por la ·explotación del 
servicio concesionado e incluye el . 
riesgo empresario. En términos re
lativos, aquellos conceptos son en 
la mayoría de los ejercicios supe
riores a los propios beneficios ne
tos de la empresa Metrovías S.A. 
Para el concesionario, sin embargo, 
dichos honorarios de los accionis
tas son un costo. Si se agregan am
bos conceptos, honorarios y bene
ficios netos de impuestos, y se 
expresan como porcentaje del pa
trimonio neto, los mismos ascien
den a 50,04% para el primer ejercí-

. cio .y 82,49% para el ejercicio. 
. cerrado el30/6/2000. 

3. Estructura patfímonial y empresa
ria necesaria. · · 

Al momento de la firma del contra
to de concesión, el Estado se co.QI
prometió a financiar las inversiones 
por un monto aproximado· de 
$ 436,201 millones. Con las modifi
caciones introducidas por la 
addenda, la inversión asciende 
ahora a$ 1.617,742 millones aproxi
madamente, que representa un in
cremento del 270% con respecto al 
monto original. En consecuencia, 
debería prestarse especial atención 
sobre la evolución de la estructura 
patrimonial y empresaria necesaria 
para gerenciar la concesión, más 
aún cuando la addenda redujo con
siderablemente el límite del patrimo
nio neto. 

Diversos factores dejan en eviden
cia la necesidad de una intensa y 
creciente labor de seguimiento y 
control por parte de la autoridad de 
aplicación. Entre ellos merecen ci
tarse: la evolución de la estructura 
patrimonial reflejada en los guaris
mos alcanzados por los índices de 
solvencia/endeudamiento; la posi
bilidad de prendar ciertos bienes 
como garantía de créditos y las ac
ciones de los socios fundadores o 
sus cesionariós autorizados como 
garantía del financiamiento de las 
obras d~ inversión; y la posibilidad 

de cesión de los derechos de co
bro de la parte de la tarifa que le 
corresponde como propia. 

4. Objeto de la concesión. 

La posibilidad de prestar servicios 
como operador de sistemas ferro
viarios es una ampliación del obje
to no prevista en el decreto 543/97. 

5. Silencio positivo. 

Se estima oportuno señalar que se
ría necesario dotar al órgano de 
cohtrol de los recursos necesarios 
para lograr eficiencia y ejecutividad 
en su gestión con el objeto de evi
tar la aplicación del "silencio posi
tivo" por parte del concedente. 

· 6. Terminación de la concesión: res
cate o extinción por incumplimien
to del concedente . 

La incorporación de los conceptos 
mencionados oportunamente impli
ca un incremento en el monto 
indemnizatorio respecto del previs
to originariamente en el contrato de 
concesión. 

7. Estructura de costos. 

Teniendo en cuenta· el tiempo 
transcurrido desde el inicio de la 
concesión, la addenda debería ade
cuarse a la estructura de costos 
reales incurridos por la concesio
naria, con una exposición y análi
sis desagregado que permita su 
comparación con la información tri
mestral que debe presentar al mga
pismo de control. 
i 

8. rumplimiento de los Cronogramas 
fde Inversiones: 
i 
/Obras por reinversión del canon. 
:El concesionario no cumple con los 
¡cronogramas previstos en la 
1 addenda al contrato para las inver
; siones correspondientes a Reinver
. sión del Canon. Asimismo la con-

tratación a través del sistema de 
~leasing, genera incertidumbre acer
ca de la incorporación al patrimo

, nio del Estado de dichos bienes al 
,término de la concesión. 
Obras con cargo a la tarifa. 
El avance físico de estas obras se 
desarrolla con ajuste a lo estipula-
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do en la addenda, adecuado a los 
montos recaudados. Se verificaron 
atrasos respecto a lo previsto ini
cialmente en el cronograma de in
versiones, alcanzando las obras 
realizadas el 30% de lo programado. 

9. Régimen de compras- Anexo VI de 
la addenda. 

Lo prescripto por el anexo VI del 
contrato, no prevé la participación 
del órgano de coiitrol en el proce
so de selección de ofe~tas. 

10. Variación de los precios del Progra
ma de Inversiones. 

Se aprobó una metodología de 
ajuste de precios en violación a lo 
establecido por la Ley de Conver
tibilidad, 23.928. 

11. Evolución de los precios 

En el análisis comparativo efectua
do a la obra "Renovación integral 
de vía etapa II.l km 6,306 al 17", se 
detectaron diferencias de conside
ración entre el contrato básico y las 
obras contratadas según addenda 
para ítem comparables, así como 
también entre éstas últimas y otras 
de idénticas características analiza
das oportunamente al realizarse la 
auditoría al contrato de concesión 
del ex línea Ferrocarril Gral. Roca. 
Debido a la magnitud de dichas dife
rencias, y teniendo en cuenta que el 
presente estudio no ha tenido como 
objeto principal el control del proceso 
de contrataciones, se estima oportu
no dejar asentado que, a efectos de 
determinar la razonabilidad de los im
portes que surgen de las comparacio
nes realizadas, sería necesario un es
tudio pormenorizado y específico de 
cada una de las actuaciones involu
cradas en el mencionado proceso. 
Esto es particularmente relevante si se 
recuerda que es el Estado y los usua
rios quienes financian el programa de 
inversiones y el concesionario quien 
contrata y ejecuta las mismas. 

12. Cumplimiento de los programas de 
mantenimiento. 

Se detectaron diferimientos en el 
cumplimiento de las rutinas de man
tenimiento del material rodante es
tablecidas contractualmente. 

No existen constancias que en la 
instancia renegociadora se ha teni
do en consideración la incidencia 
económica que estos incumpli
mientos representan. 

13. Ahorro en mantenimiento por las 
nuevas obras de inversión 

La metodología para estimar los im
portes del ahorro, no ha tenido en 
cuenta los montos contractuales 
oportunamente ofertados por e 1 
concesionario. En caso de conva
lidar la misma a partir de valores 
actuales denunciados, esta no con
templa la totalidad de los compo
nentes del precio final, como gastos 
generales, indirectos e impositivos. 

Finalmente la AGN señala que las 
conclusiones del presente informe 
deberán ser consideradas por el Po
der Ejecutivo nacional a la luz de la 
ley 25.561, que en el artículo 9" lo au
torizó a renegociar los Contratos de 
Concesión de Servicios Públicos (la 
empresa Metrovías S.A. se encuen
tra comprendida, dentro de los mis
mos, en el anexo 11 de la resolución 
20/2002-ME), fijándole pautas a to
mar en consideración en dicho pro
ceso, incluyéndose entre ellas: 1) el 
impacto de las tarifas en la compe
titividad de la economía y en la dis
tribución de los ingresos; 2) la cali
dad de los servicios y los planes de 
inversión, cuando ellos estuviesen 
previstos contractualmente; 3) el in
terés de los usuarios y la accesibili
dad de los servicios; 4) la seguridad 
de los sistemas comprendidos; y 5) 
la rentabilidad de las empresas. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Vema. -
Ricardo C. Quintela. - Raúl E. Baglini. 
- José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. 
- Ornar E. Becerra. - Miguel A. Pichetto. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 
(en mayoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
Expediente Oficiales Varios 198/02, mediante el cual. 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre un Examen Especial referente a los resulta
dos obtenidos de la aplicación del Contrato de Con-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Abril21 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 741 

cesión del servicio de transporte ferroviario de pa
sajeros celebrado con la empresa Metrovías S.A., 
correspondiente al período 111/94 hasta 31/6/00 y, 
por las razones expuestas en sus fundamentos, os 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cfunara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para ma
nifestar la necesidad de que: 

a) Se adopten las medidas necesarias para ase
gurar la eficiencia del control ejercido por la 
Comisión Nacional de Regulación del Trans
porte, sobre los concesionarios de los ser
vicios de transporte ferroviario de pasajeros, 
entre ellos Metrovías S.A., asegurando el 
cabal cumplimiento de los deberes que sus 
competencias le imponen; 

b) Se adopten las medidas necesarias para re
gularizar las situaciones ob[.;ervadas por la 
AGN en el ámbito del citado organismo; asi
mismo para que informe sobre las medidas 
adoptadas para determinar el eventual per
juicio fiscal que pudiera haberse producido 
como consecuencia de las aludidas situacio
nes y para la determinación y efectivización 
de las correspondientes responsabilidades 
legales en los aspectos patrimoniales y 
sancionatorios. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos*. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa diryctamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 28 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Ricardo C. Quintela. - Raúl E. Baglini. 
- José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. 
- Ornar E. Becerra. - MigU!fl A. Pichetto. 
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Dictamen de comisión 
(en minoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administracién ha considerado el 
Expediente Oficiales Varios 198/02, mediante él cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre un Examen Especial referente a los resulta-

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

dos obtenidos de la aplicación del Contrato de Ct:m
cesión del servicio de transporte ferroviario de ':pa
sajeros celebrado con la Empresa Metrovías S¡A., 
correspondiente al período 1/1194 hasta 31/6/0Q y, 
por las razones expuestas en sus fundamentos,. os 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cfunara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Reclamar a la Auditoría General de la Nación,' 
la grave demora de casi dos años transcurrida en
tre la fecha del Informe de Auditoría (18/10/2000) y 
su propia Resolución Aprobatoria (22/8/2002). Si , 
bien la ley 24.156 eliminó el control preventivo, al ! 
menos el control posterior debe ser rápido para que 
tenga eficacia. Un control que dura años en con
cretarse deja de ser control y se transforma en bt¡
rocracia cara e inútil, agravando la falta de transpa
rencia en el uso de los dineros públicos, que fu!! 
una de las más claras demandas de la sociedad en 
la inédita crisis que nos tocó vivir. Esa falta de con
trol se potencia por dos razones: 

a) Porque el control se ha practicado y la re
solución aprobatoria ha sido demorada va
rios años por la propia Auditoría General de 
la Nación; 

b) Porque se trata del control del cumplimien
to de la concesión de un servicio público 
de mucha trascendencia, como el que pres
ta la concesionaria Metrovías S.A. 

2. Requerir al Poder Ejecutivo nacional inicie el 
sumario correspondiente para determinar el perjui
cio fiscal y las responsabilidades patrimoniales y le
gales emergentes. 

3. Poner en conocimiento de la Procuración Ge
neral de la Nación a los efectos que inicie las ac
tuaciones correspondientes, atento a las graves irre
gularidades observadas por la Auditoría General de 
la Nación. 

4. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos*. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 28 de octubre de 2003. 

José A. Vitar. 

3 

Ver expediente 309-S-2003. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados COIJ la 
comunicación del Honorable Senado. 
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XXXI 

INFORMES SOBRE LA SUBSECRETARIA DE PUERTOS 
Y VIAS NAVEGABLES EN RELACION CON EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES A CARGO DEL 
ORGANO DE CONTROL CON COMPETENCIA SOBRE EL 

CONCESIONARIO HIDROVIA SANTA FE- OCEANO 

(Orden del Día N" 35) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seiíor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Canzaiio. 

s/D: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente·. a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, ~ri la 
fecha, ha sancionado el siguiente · 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándole infor
me sobre las medidas adoptadas a los fines de ade
cuar los aspectos observados por la Auditoría Ge
neral de la Nación, en el ámbito de la Subsecretaría 
de Pue1tos y Vías Navegables en lo relativo al cum
plimiento de las funciones a cargo del OrganO de 
Control con competencia sobre el concesionario 
Hidrovía Santa Fe-Océano. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS.· 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a. un in
forme de auditoría preparado por la Auditoría Ge
neral de la Nación, realizado en el ámbito de la Sub
secretaría de Puertos y Vías Navegables, a los 
efectos de verificar los controles ejercidOs por- el · 
órgano de control en el marco jurídico de la conce
sión Hidrovía Santa Fe - Océano, respecto de ·las 
tareas a ejecutar por el concesionario Hidrovía S.A., 
conforme las estipulaciones fijadas en el pliego de 
bases y condiciones generales y en el contrato de 
concesión. El objeto de la presente auditoría con
siste en fiscalizar el cumplimiento de las obligacio
nes referentes a: 

l. Las emergentes del Acta Acuerdo de Renego
ciación de fecha 3110/97. 

2. Las programadas para la Etapa III: 

- Señalización. 
- Mantenimiento de profundidades para na-

vegación. 

3. La contratación de seguros. 
4. La constitución de la garantía de cumplimiento 

contractual. 
5. La estructura societaria (no modificación del 

paquete accionario). 
6. Absorción de personal de la ex Dirección Na

cional de Puertos. 
7. La emisión de documentación contable, finan

ciera, presupuestaria y su ejecución. 

Las tareas de campo se desart<:>llaron durante el 
período comprendido entré eU 7 de;: mayo de 1999 y 
30 de septiembre de l999. .. · 

El período auditado ha sido el siguiente: 

·l. Para !á doc~mentación contable, desde el 17/ 
2/95 al31/12/98. 

2. Para la documentación legal ·y de gestión, los 
compromisos asumidos por el concésionario para 
la tercera etapa, y para la verifiCaéión del cumpli
miento de las recomendaciones efectuadas con an
terioridad por esta AGN: 1°/1/98 al 31112/98. 

3. Para el control de los aspectos societarios: des
de 1995 hasta la fecha. 

En Aclaraciones Previas )¡¡ AGN señala que a tra
vés de la Actuación 829/97 efectuó recomenda
ciones al órgano de control cuyo cumplimiento fue 
auditado en esta oportunidad. Dichas recomenda
ciones fueron las siguientes: 

·l. Constitución del órgano de control de la con
cesión de la Hidrovía Santa Fe - Océano. 

2. Instar a la reg~Iarización de la documentación 
confeccionada por la subsecretaria a fin de que la 
información .sistematizada en las planillas Segui
miento Tramitación de Ordenes de Servicio al Con
cesionario y, Seguimiento Ti-aillitación Notas de Pe
dido del Concesionario refleje el estado actual de 
las actuaciones emitidas... · · · · · 

3. Crear un procedimiento para la presentación, 
tramitación y resolución de los reclamos y quejas 
originados por incumplimientos en la prestación del 
servicio concesionado. 

La AGN señala que el informe fue puesto a dis
posición del organismo auditado, el que no ha for
mulado consideración alguna. 

El presente trabajo de auditoría se efectuó con
forme a las normas ·de' auditoría externa de la Audi
toría General de la Nación, aprobadas por resolu
ción .145/93, dictada en virtud de las facultades 
conferidas por el artículo 119, inciso d) de la ley 
24.156. 

Para el cumplimiento de la tarea asignada, la AGN 
analizó la normativa vigente áplicable, documenta
ción contable y de gestión, a efectos de relevar y 
analizar la documentación inherente al objeto de esta 
auditoría, haciendo también una descripción de los 
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procedimientos empleados en el desarrollo del tra
bajo. 

El informe de la AGN no consigna las conclusio
nes a las cuales se llegó con el trabajo de auditoría 
realizado, limitándose a realizar los comentarios y 
observaciones, y recomendaciones sobre cada uno 
de los aspectos analizados: 

l. Acta Acuerdo de Renegociación. 
Conforme lo establecido en la cláusula 4• del Acta 

Acuerdo el Concesionario se comprometió a: 

a) Asegurar en el tramo comprendido entre el 
km 205,3 y el km 239,1 del canal de Punta 
Indio, las mismas condiciones técnicas de 
la ruta navegable concesionada. 

b) Construir zonas de cruce en el canal Punta 
Indio a efectos de dar cumplimiento a las 
normas básicas de seguridad en la navega
ción. 

e) Construir áreas de dragado experimental 
para la navegación a 28 y 36 pies a efectos 
de estudiar las tasas de sedimentación en la 
vía concesionada. 

De los relevamientos realizados y la documenta
ción analizada la AGN verifica que los objetivos tra
zados en el Acta Acuerdo de Renegociación han 
sido cumplidos satisfactoriamente, por lo tanto no 
formula observaciones. 

2. Obligaciones programadas para la Etapa III. 
Conforme a lo establecido en el Pliego de Espe

cificaciones Técnicas el ·Concesionario a través de 
las tareas de dragado está obligado a mantener en 
los distintos canales profundidades mínimas para 
navegación, así como también e!' control de los sis
temas de sefíalización, informando las novedades 
al órgano de control. De las compulsas efectuadas 
la AGN concluye que los compromisos asumidos 
para esta etapa han sido cumplidos, por lo tanto no 
formula observaciones. 

3. A la fecha de finalización de las tareas que in
cluyó la presente auditoría no se encuentra consti
tuido el órgano de control en los términos del de
creto 863/93. 

Respecto del presente incumplimiento la Comi
sión de Seguimiento para el Control de las Conce
siones de Dragado y Balizamiento responde que 
mediante expediente 201.040/95, originado por nota 
CPVN 1.112/95 - EP de fecha 17 de agosto de 1995, 
se propició el dictado de un decreto a tal efecto. 
Las precitadas actuaciones tuvieron durante más de 
dos aíi.os, una tramitación diversa, no lográndose 
en aquella oportunidad el objetivo buscado. Con fe
cha 2 de marzo de i998, y a instancias de la Subse
cretaría de Puertos y Vías Navegables, se da origen 
al expediente 554-000488/98, mediante el cual se ele
va un nuevo proyecto de decreto, propiciando la 
estruc(!.lra de funcionamiento del órgano de control 
de concesiones de dragado. balizamiento v sefíali-

zación. En el mencionado expediente han tomado 
intervención hasta la fecha la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de Economía, 
Obras y Servicios Públicos. la Subsecretaría de Con
trot de la Jefatura de Gabinete de Ministros, la Ofi
cina Nacional de Presupuesto, la Secretaría de la 
Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica de 
la Presidencia de la Nación. En este último organis
mo se efectuó un acabado análisis del proyecto de 
decreto recomendando la adecuación de su texto. 

Desde los primeros días del mes de junio de 1999, 
el expediente se encuentra en la Subsecretaría de 
Puertos y Vías Navegables, donde se estarían reali
zando las adecuaciones sugeridas al proyecto. Se 
recomienda instar a la constitución del órgano de 
control en los términos del decreto 863/93. 

4. La información sistematizada en las planillas 
Seguimiento Tramitación de Ordenes de Servicio al 
Concesionario y Seguimiento Tramitación Notas de 
Pedido del Concesionario no refleja el estado ac
tual de las actuaciones emitidas. 

Las planillas no son completas y carecen de da
tos pertinentes para obtener la información actuali
zada. Se observa que de 146 notas de pedido que 
constan en las planillas, sólo 109 contienen la refe
rencia correspondiente a la respuesta de orden de 
servicio. También se ha verificado que en las plani
llas mencionadas no hay correlatividad en las no
tas de pedido emitidas por Hidrovía S.A entre la nu
meración y la fecha de entrega al concesionario. Se 
recomienda, en virtud de las obligaciones asumidas 
por la subsecretaría, instar a la regularización de la 
documentación por ésta confeccionada, a fin de que 
la información sistematizada en las planillas Segui
miento Tramitación de Ordenes de Servicio al Con
cesionario y Seguimiento Tramitación Notas de Pe
dido del Concesionario refleje el estado actual de 
las actuaciones emitidas. 

5. No existe un mecanismo o procedimiento para 
la presentación, tramitación y resolución de los re
clamos y quejas efectuadas por los usuarios, por 
incumplimientos en la prestación del servicio 
concesionado. 

Los reclamos se substancian por actas, sin exis
tir un procedimiento formal ulterior a la conforma
ción del acta respectiva. El concesionario arguye 
que el número de usuarios de la vía es reducido, lo 
cual permite una relación fluida con ellos. Sin per
juicio de ello se verificó la inobservancia de la re
comendación efectuada oportunamente por la AGN. 
Se recomienda exigir al concesionario que a la bre
vedad arbitre los medios pertinentes para la elabo
ración de un mecanismo o procedimiento para la 
presentación, tramitación y resolución de los recla
mos y quejas efectuadas ·p.or los usuarios, por in
cumplimientos en la prestación del servicio. 

6. El concesionario no presenta al órgano de con
trol los recibos correspondientes a los pagos de las 
primas relativas a los seguros que se obliga a to
mar see:ún el oliee:o de bases v condiciones. 
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Sin perjuicio de que la Comisión de Seguimiento 
para el Control de las Concesiones de Dragado y 
Balizamiento manifiesta que no se ha registrado en 
los estados contables deuda alguna vencida con la 
compai'íía emisora de las pólizas, no se verificó que 
el concesionario presente en tiempo y forma los re
cibos correspondientes que acrediten el cumplimien
to de tal obligación por parte de Hidrovía S.A. Se 
recomienda requerir al concesionario los recibos co
rrespondientes a los pagos de las primas relativas 
a· los seguros que se obliga a tomar según el pliego 
de bases y condiciones. 

7. De la documentación brindada por el órgano 
de control surge que el accionista EMEPA S.A., in
tegrante del concesionario, no acompai'íó en debi
da forma los instrumentos de constitución de ga
rantía, omitiendo adjuntar las actas de asamblea que 
Jo habiliten realizar ese negocio. 

8. Se ha verificado que a pesar de que la fianza 
es un negocio notoriamente extraño al objeto de la 
sociedades, Pilar S.A. y Don Benjamín S.A., no surge 
que se haya adjuntado al expediente Acta de Asam
blea que autorice el otorgamiento de la garantía a 
favor de EMEPA S.A., resultando el acto inoponible 
a los terceros. Se recomienda requerir el Acta de 
Asamblea de las firmas Pilar S.A. y Don Benjamín 
S.A. autorizando el otorgamiento de garantía. 

9. La Comisión de Seguimiento para el Control de 
las Concesiones de Dragado y Balizamiento no ins
tó a la empresa Hidrovía S.A, a la reelaboración 
anual del presupuesto económico financiero com
putando Jos datos reales de lo ejecutado, en este 
caso hasta el ejercicio finalizado el 31112/98. La Co
misión de Seguimiento para el Control de las Con
diciones de Dragado y Balizamiento deberá instar a 
la empresa Hidrovía SA a la reelaboracíón anual del 
presupuesto económico financiero hasta el ejerci
cio finalizado el 31112/98, computando Jos datos rea
les de Jo ejecutado. 

El órgano de· control efectúa su labor en función 
de los estados proyectados, no trabajando sobre 
cifras reales. Al no reemplazarlos cuando ya se tie
nen los datos reales, no se ajustan todos los ítem 
de gastos e ingresos futuros. Se recomienda con
frontar anualmente los ingresos y gastos presu
puestados frente a los reales a fin de tener certeza 
razonable sobre la consistencia de estos últimos y 
analizar los desvíos significativos que se produz
can. 

10. La subsecretaría no exigió al concesionario la 
transcripción del balance analítico o inventario al 
31/12/98. 

La concesionaria ha pasado sólo Jos estados 
contables sintéticos a ,esa fecha. Esta omisión de
muestra que la empresa no cumplió con lo prescrito 
en el artículo 48 del Código de Comercio, a los efec
tos de registrar en forma detallada todos sus bie
nes. Sobre este particular adquiere importancia para 
el interés del concedente tener información actuali
zada y analítica de Jos bienes de uso que pasarán:a. 

su dominio, en caso de extinción de la relación 
contractual de la concesión. Se recomienda trans
cribir el inventario analítico de bienes de uso al li
bro inventario. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Píchetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo G Quilltela. 

ANIECEDENTES 

Dictamen de comisión 
(en mayoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
el expediente Oficiales Varios 91/02, mediante el 
cual la Auditoría General de la Nación remite reso
lución sobre un informe de auditoría de gestión re
ferente a Jos controles ejercidos por el órgano de 
control de la concesión Hidrovía Santa Fe - Océa
no en el ámbito de la Subsecretaría de Puertos y 
Vías Navegables y, por las razones expuestas en 
sus fundamentos, os aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tándole informe sobre las medidas adoptadas a 
los fines de adecuar los aspectos observados por 
la Auditoría General de la Nación, en el ámbito 
de la Subsecretaría de Puertos y Vías Navega
bles en lo relativo al cumplimiento de las funcio
nes a cargo del órgano de control con compe
tencia sobre el concesionario Hidrovía Santa Fe 
- Océano. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de hi"-'ación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes 
del Reglamento del Honorable Senado de la Na
ción, este dictamen pasa directamente al orden del 
día. 

Sala de la comisión, 28 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Ornar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 
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Dictamen de comisión 
(en minoría) 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 91102, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre un informe de auditoría de gestión referente 
a los controles ejercidos por el órgano de control 
de la concesión Hidrovía Santa Fe - Océano en el 
ámbito de la Subsecretaría de Puertos y Vías Nave
gables y, por las razones expuestas en sus funda
mentos, os aconseja la aprobación del siguiente: 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Reclamar a la Auditoría General de la Nación, 
la grave demora de dos años y siete meses trans
currida entre la fecha del Informe de Auditoría (15/ 
10/99) y su propia resolución aprobatoria (14/05/02). 
Si bien la ley 24.156 eliminó el control preventivo, 
al menos el control posterior debe ser rápido para 
que tenga eficacia. Un control que dura años en 
concretarse deja de ser control y se transforma en 
burocracia cara e inútil, agravando la falta de trans
parencia en el uso de los dineros públicos, que fue 
una de las más claras demandas de la sociedad en 
la inédita crisis que nos tocó vivir. Esa falta de con
trol se potencia por dos razones: 

a) Porque el control se ha practicado y la re
solución aprobatoria ha sido demorada va
rios años por la propia Auditoría General de 
la Nación; 

b) Porque se trata del control del cumplimien
to de la concesión de un servicio público, 
como es en este caso la Hidrovía Santa Fe -
Océano. 

2. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tando informe sobre las medidas adoptadas a los 
fines de adecuar los aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación, en el ámbito de 
la Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables 
en lo relativo al cumplimiento de las funciones a 
cargo del órgano de control con competencia so
bre el concesionario de la Hidrovía Santa Fe -
Océano. 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al Orden del Día. 

Sala de comisión, 28 de octubre de 2003. 

José A. Vitar. 

3 

Ver expediente 310-S.-2003. 

XXXII 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 
31112/01 CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA 

DE APOYO A GRUPOS VULNERABLES - CONTRATOS 
DE PRESTAMO 1.02110C - AR Y 996 - SF- AR 

Y COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLES 
5.625 - AR - BID 

(Orden del Día N" 36) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003 . 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaíio. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole informe 
sobre: a) las medidas adoptadas a fin de regularizar las 
situaciones observadas por la Auditoría General de la 
Nación en sus informes relacionados con los estados 
financieros al 31/12/01 correspondientes al Programa de 
Apoyo a Grupos VulnerablesContratos de Préstamo 
1.021/0C-AR y 996/SF-AR, y Cooperación Técnica No 
Reembolsable 5.625-AR-BID,. y b) las medidas adopta
das a fin de determinar el eventual peijuicio fiscal que 
pudiera haberse producido como consecuencia de las 
situaciones observadas por la Auditoría General de la 
Nación y para la determinación y efectivización de las 
correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

RJNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) infor
ma que, en su carácter de auditor externo indepen
diente, ha examinado el estado de situación patri-

¡- -- ___ ..............,_ •• 
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monial, el estado de efectivo recibido y desembol
sos, el estado de inversiones acumuladas del pro
grama y notas 1 a 6 anexas a los estados financie
ros, por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2001, correspondientes al Programa de Atención a 
Grupos Vulnerables, dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Social, parcialmente financiado con re
cursos provenientes de los Contratos de Préstamo 
1.021/0C-AR y 996/SF-AR, y Cooperación Técnica 
No Reembolsable 5.625-AR suscriptos el 15 de sep
tiembre de 1997 entre la República Argentina y el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

En el apartado "Alcance del Trabajo de Audito
ría", la AGN informa que el examen fue realizado de 
conformidad con las normas de auditoría externa 
emitidas por la Auditoría General de la Nación, las 
cuales son compatibles con las de aceptación ge
neral en la República Argentina para la profesión 
contable y con las recomendadas por la Organiza
ción Internacional de Entidades Fiscalizadoras Su
periores (Intosai), incluyendo el análisis de sus con
troles administrativos, pruebas de los registros 
contablefinancieros y demás procedimientos de au
ditoría que se consideró necesarios, excepto por lo 
que a continuación se indica: 

a) La AGN no examinó los saldos iniciales del pro
yecto. Los estados contables al 31112/00 fueron exa
minados por otro profesional (Grant Thornton) con 
dictamen de opinión favorable sin salvedades. Por lo 
tanto, el trabajo efectuado por la AGN sobre los esta
dos financieros cerrados el 31112/01 se centró única
mente en el análisis de los movimientos del ejercicio 
2001, verificándose la correspondencia de los saldos 
al inicio con los registros contables del proyecto. 

b) Componente Viabilización de Acceso a Servi
cios Sociales (VASS). 

l. Respecto del análisis de este componente la 
AGN determinó una muestra de$ 6.112.281,33, plan
teándose lo siguiente: 

-No se ha puesto a disposición de la AGN la to
talidad de las rendiciones que fueron objeto de la 
muestra, solamente se han relevado rendiciones por 
$ 2.215.878,35, cuya documentación de respaldo era 
copia, lo que representa un 36,25 % de la muestra 
mencionada. 

-La AGN no ha podido verificar los originales de 
la documentación respaldatoria de las rendiciones 
de los planes barriales y multibarriales muestreados. 
La UC informó los lugares donde se encontraba la 
documentación fuente (original) de una parte de la 
información requerida ($ 3.495.399,57) es decir, el 
57,19% de la muestra solicitada. 

Por tal motivo, la AGN señala que se condicionó 
el análisis de la muestra seleccionada, limitando en 

-consecuencia el alcance de su trabajo. Cabe infor
mar que el rubro en cuestión representa el 77,12% 
de las inversiones del ejercicio efectuadas por el 
Programa y que el componente representa el 78,66 % 
de las inversiones acumuladas. 

2. La AGN informa que el proyecto mantiene un 
registro de entrada y aprobación de las rendiciones 
de fondos girados por los distintos subejecutores, 
no permitiendo éste determinar una fecha de corte 
de la información generándose en consecuencia in
certidumbre sobre el saldo del rubro créditos e in
versiones. 

e) En el registro de inventario, puesto a disposi
ción de la AGN, los bienes carecen de número de 
identificación u otro dato (N° de serie) que pueda 
identificarlos, tampoco se encuentran valorizados, 
generándose en consecuencia incertidumbre con las 
cifras registradas. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN in
forma: 

Componente Viabilización de Acceso a Servicios 
Sociales (VASS): 

l. No se mantuvo el principio de uniformidad en 
la registración. En el Plan Multibarrial Chaco los 
anticipos a ejecutores no se registraron como cré
ditos cuando se envían los desembolsos sino que 
directamente se contabi1izaron como inversión, sin 
esperar la respectiva rendición de los fondos. Idén
tica situación se produjo en el componente SISFAM 
pues se registra como inversión al momento de la 
salida de los fondos sin esperar la correspondiente 
rendición. 

2. Se sobrevaluó el rubro créditos (anticipos aren
dir) y subvaluó el rubro inversiones por$ 88.795, 15. 

-La AGN informa de la existencia de dos rendicio
nes del 22/08/01 (con fotocopia de la documenta
ción respaldatoria, facturas y recibos) que no fue
ron registrados contablemente por $ 48.363,56 y 
$ 39.500,58. Además, juntamente con la rendición 5 
de fecha 20/11/01 de $ 2.990 existe otra, también 5 
por $ 931,01, que tampoco fue contabilizada. 

3. Dentro del rubro Patrimonio neto, Préstamo 
BID, del estado sw situación patrimonial, se expo
nen$ 14.079.409,78 correspondiente a la Deuda BID 
($ 6.347.450,97- Préstamo 1.02110C- y$ 7.731.958,81 
- Préstamo 996/SF) al 31/12/01, lo cual por su carác
ter debe exponerse en el rubro Pasivo. 

4. Dentro del Pasivo "Cuentas por pagar", del Es
tado de situación patrimonial, se exponen errónea
mente $ 1.283.156,09 correspondientes a cargos en 
concepto de intereses y Fondo de Inspección y Vi
gilancia correspondientes a los Préstamos 1.021/0C 
y 996/SF BID, los cuales se dedujeron de los des
embolsos BID, constituyéndose como una deuda 
al Banco. 

5. Dentro del rubro "Otras aplicaciones", del Es
tado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectua
dos, se incluyen otros pasivos por$ 47.000,60 que 
constituyen orígenes de fondos. 

En opinión de la AGN, debido al efecto muy sig
nificativo que sobre la revisión de los estados fi
nancieros representan las limitaciones expuestas en 
el apartado "Alcance del_trabajo de auditoría" , ítem 
b) ve) ven el apartado "Aclaraciones previas", 
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ítem 1) la Auditoría General de la Nación no se halla 
en condiciones de opinar y no opina sobre la 
razonabilidad de los estados financieros del Progra
ma de Atención a Grupos Vulnerables al 31 de di
ciembre de 2001 tomados en su conjunto. Sin per
juicio de lo precedentemente expuesto, en base a 
las revisiones efectuadas, en opinión de la AGN, 
sujeto a lo expresado en el apartado "Alcance del 
Trabajo de Auditoría", ítem a) respecto a la revi
sión exclusiva de los movimientos operados duran
te el ejercicio y, excepto por lo expuesto en el apar
tado "Aclaraciones previas", ítem 2) a 5) las cuentas 
que integran los rubros Caja y Bancos, Fortaleci
miento Institucional (SISFAM), Atención a la Po
blación Indígena (CAPI), el pasivo y el patrimonio 
neto se encuentran adecuadamente expuestas de 
conformidad con normas contable-financieras de 
aceptación general en la República Argentina y con 
los requisitos establecidos en los Convenios de 
Préstamo 1.021/0C-AR y 996/SFAR y ATN 
5.625-AR de fecha 15/09/97 . 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la documentación que respalda las 
solicitudes de desembolso y detalles de pago reta- e· 

donados, emitidos y presentados al BID durante el 
período comprendido entre el 1101101 y el 31/12/01, 
correspondientes al Programa de Apoyo a Grupos 
Vulnerables, parcialmente financiado con recursos 
provenientes de los Contratos de Préstamo 1.0211 
OC-AR BID, 996/SF-AR y ATN/SF 5.625-BID, 
suscriptos el 15 de septiembre de 1997 entre la Na
ción Argentina y el Banco Interamericano de Desa
rrollo (BID). 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cuales 
son compatibles con las de aceptación general en la 
República Argentina para la profesión contable y con 
las recomendadas por la Organización Internacional 
de Entidades Fiscalizadoras Superiores (lntosai), in
cluyendo la verificación de la elegibilidad de las 
erogaciones incluidas en los detalles de gastos pa
gados que respaldan las solicitudes de fondos y de
más procedimientos que se consideró necesarios. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN in
forma que: 

l. Se han observado gastos que se justificaron 
en dos solicitudes distintas, a saber: 16 y 15 (prés
tamos 1.021/0C y 996/SF, respectivamente) y en la 
17 y 16 de los respectivos préstamos (VASS) por 
$1.890. 

2. En las solicitudes 15 y 14 de los préstamos 
1.021/0C y 996/SF respectivamente se justificaron 
gastos que no se encontraban registrados y que co
rresponden a erogaciones efectuadas en el año 
2000, en concepto de pasajes y otros, por un total 
de$ 3.493,14. 

Componente Viabilización de Acceso a Servicios 
Sociales (VASS). 

3. Con referencia a los gastos justificados duran
te el ejercicio 2001 bajo la categoría 01-03-00 planes 
barriales y multibariales que, para los préstamos 996/ 
SF-AR, y 1.02110C-AR, ascienden a u$s 2.642.319,73 
y u$s 519.487,78 respectivamente, AGN reitera lo se
ftalado en el apartado "Alcance del Trabajo de Au
ditoría", ítem b1) del informe de auditoría sobre los 
estados financieros del programa. 

En opinión de la AGN, debido al efecto muy sig
nificativo que sobre los estados de solicitudes de 
desembolso correspondientes al Préstamo 996/ 
SF-AR y 1.02110C-AR representan las limitaciones 
expuestas en el apartado "Aclaraciones previas", la 

'AGN no se halla en condiciones de opinar y no opi
na sobre los estados de solicitudes de desembolso 
emitidos y presentados al BID durante el ejerCicio 
finalizado al 31/12/01. Respecto a la ATN/SF 
5.625-AR, el estado citado en el estado de solicitu
des de desembolsos, resulta ser razonablemente 
confiable para sustentar las solicitudes de desem
bolso emitidas y presentadas al BID durante el ejer
cicio finalizado al 31112/01 de conformidad con los 
requisitos establecidos en el Convenio de Donación 
citado. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde se señalan observa
ciones y consecuentes recomendaciones sobre as
pectos relativos a procedimientos administrati
vo~contables y del -sistema de control interno. De 
las observaciones del ejercicio pueden destacarse 
las siguientes: 

-Control interno: 1) implementación en los tres 
componentes del Programa (Viabilización de Acce
so a Servicios Sociales (VASS), Sistema Unico de 
Identificación y Registro de Familias Beneficiarias 
de Programas Sociales (SISFAM) y Componente de 
Atención a la Población Indígena (CAPI)) de crite
rios de gerenciamiento y subsistemas contables 
disímiles y no integrados, 2) identificación por par
te de AGN de incongruencias y falencias en el Fon
do Rotatorio e Intereses Ganados Caja de Ahorro 
VASS y CAPI, y 3) incumplimiento en la elabora
ción del informe semestral de avance. 

-VASS: 1) en el estado de inversiones acumula
das (ítem unidad coordinadora) se observa una 
sobreejecución de $·538.259,79, 2) falencias admi
nistrativas en las rendiciones y documentación res
paldatoria de planes barriales y multibarriales, 3) au
sencia de los originafes de la documentación 
respaldatoria de los planes muestreados, 4) rendi
ciones de gastos por montos superiores a lo des
embolsado en carácter de anticipo, 5) en las 
erogaciones registradas bajo el rubro capacitación 
-Plan Jefas de Hogar- del Plan Multibarrial Men
doza, durante el 2001 se ha abonado becas men
suales de $ 120,00 por beneficiaria, según surge de 
lo convenido con la provincia correspondía para 
dicho período la suma de $ 100,00 por beneficiaria, 
6) falta de rendiciones imputadas, 6) falencias en 
los anticipos a rendir, en las justificaciones de fon
dos al BID y en el control de intereses a pagar, 8) 
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observaciones en las adquisiciones de bienes y 
equipos en cuanto a información respaldatoria, pro
ceso de selección y registro de inventario de bie
nes, y 9) falencias en el proceso de selección, eva
luación, contratación y cumplimiento de los 
trabajos de los consultores contratados por el pro
yecto, entre las que podemos citar: legajos incom
pletos y desordenados; documentación incomple
ta e informes faltantes, sin identificar a su autor o 
sin fecha de recepción por parte de la unid;td de 
coordinación. 

-SISFAM, CAPJ, pasivo y contable: falencias en 
registros y rendiciones. 

En el considerando de la resolución 48/03 la AGN 
señala que se ha evidenciado una importante 
subejecución del programa ya que la fecha prevista 
para el último desembolso era originalmente el 171 
09/01, luego prorrogado por dos años y medio el 
plazo para desembolsar. El monto desembolsado al 
31112/01 del programa ascendió a u$s 18.657.920,13 
-49,9 % el total previsto-. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - Omar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración ha considerado el ex
pediente Oficiales Varios 166/03, mediante el cual la 
Auditoría General de la Nación remite resolución so
bre los estados financieros al 31/12/01 correspondien
tes al Programa de Apoyo a Grupos Vulnerables -
Contratos de Préstamo 1.021/0C-AR y 996/SFAR, y 
Cooperación Técnica No Reembolsable 5.625-AR 
BID; y, por las razones expuestas en sus fundamen
tos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en sus informes rela
cionados con los estados financieros al 31/12/01 
correspondientes al Programa de Apoyo a Grupos 
Vulnerables - Contratos de Préstamo 1.021/0C-AR 
y 996/SF-AR. y Cooperación Técnica No Reembol
sable 5625-AR BID, y b) las medidas adoptadas a 
fin de determinar el eventual perjuicio fiscal que pu-

1 • diera haberse producido como consecuencia de las 
situaciones observadas por AGN y para la determi-

nación y efectivización de las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - Omar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 311-S.-2003. 

XXXIII 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 
30/06/01 CORRESPONDIENTES AL PROYECTO PNUD 
ARG/98/031 MANEJO SUSTENTABLE DE LA PESCA 

BIRF- CONVENIO DE DONACION JAPONESA TF 25.704 
(Orden del Día N" 37) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seiior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaiio. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitando infor
me sobre: a) Las medidas adoptadas en atención a 
las observaciones formuladas por la Auditoría Ge
neral de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros al 30-6-01, correspondientes al 
Proyecto PNUD ARG/98/031 Manejo Sustentable de 
la Pesca BIRF - Convenio de Donación Japonesa 
TF 25.704; b) Sobre las medidas adoptadas a fin de 
determinar el perjuicio fiscal que pudiera haberse 
originado en las situaciones objeto de las referidas 
observaciones, así como para la efectiviza-ción de 
las responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LórEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del HP---hle Senado. 

• 

• 

• 

• 
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FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado: 

a) Estado de origen y aplicación de fondos al 30 
de junio de 2001 (movimientos del ejercicio 2001), 
expresado en pesos el cual surge de registros auxi
liares llevados en pesos. Fueron confeccio11ados por 
la UPP y son de su exclusiva responsabilidad; 

b) Información financiera complementaria. que in
cluye: copia del informe combinado de gastos (CDR), 
por el período 1 o -1-01 al 31-12-01 (no existiendo eje
cución durante el segundo semestre), emitido en dó
lares estadounidenses por la sede del PNUD en 
Nueva York, certificado y conciliado por la UPP co
rrespondiente al Proyecto PNUD ARG/98/031 Ma
nejo Sustentable de la Pesca, BIRF, Convenio de 
Donación Japonesa TF 25.704, de acuerdo al docu
mento suscrito el 1°-12-98 entre el gobierno argen
tino y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) y posteriores revisiones. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue realizado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble, con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai) y con las establecidas en el apartado B del 
capítulo VI del Manual de gestión de proyectos de 
cooperación técnica ejecutados por el gobierno del 
PNUD, incluyendo pruebas de los registros conta
ble-financieros, análisis de la estructura del sistema 
de control interno implementada por el proyecto, 
verificación del cumplimiento de las principales dis
posiciones estipuladas en el documento del proyec
to y demás procedimientos que se consideraron ne
cesarios, tal como se detallan en la declaración de 
procedimientos adjunta de la AGN, excepto por lo 
que a continuación se indica: 

a) El dictamen de auditoría se limitó a los fondos 
recibidos y gastos realizados por el organismo gu
bernamental de ejecución del proyecto y no abarcó 
los gastos efectuados por los organismos de las 
Naciones Unidas; 

b) Carta de abogados: no se recibió respuesta 
por parte de los asesores legales del proyecto. La 
respuesta recibida a tal requerimiento se encuentra 
suscrita por el coordinador del proyecto. 

En el apartado "Aclaraciones previas al dicta
men", la AGN manifiesta que: 

l. Existen diferencias entre los anticipos efectua
dos por el PNUD, según surge de los extractos ban
carios de la cuenta corriente 0/815773/012 del Citi- · 
bank y los expuestos en el estado de origen y 
aplicación de fondos (EOAF) al 30-6-01. 

Fecha S/extracto S/EOAF al Diferencia 
de cta. cte. 30-6-01 $ 

27-4-01 $ 140.231,94 $ 141.190,94 $959,00 

2) Existen diferencias entre la información expues
ta en el estado de origen y aplicación de fondos y 
la información financiera complementaria (CDR) su
ministrada por PNUD, según el siguiente detalle: 

Rubro S/CDR $ ~*) SIEOAF $ Diferencia $ 

Consulto na 218.088,95 218.090,00 1.05 
Auditaía 9.485,99 9.485,99 
Viajes y viáticos 4.256,78 4.256,78 
Bienes 18.516,89 17.997,15 519,74 
Ca¡xlcitación 29.540,80 24.133,72 5.407,08 
Diferencia 279.889,10 264.477,65 15.411,76 

(*) Las cifras expuestas son calculadas tomando tipo de 
cambio $ 0,998 = USO l. 

3. Con referencia al saldo de la cuenta corriente 
Citibank 0/815773/012 por$ 18.194,97, con fecha 6-
8-01 se procedió a reintegrar al BIRF la suma de 
$ 18.142,11 quedando un saldo de$ 52,86. 

4. Asimismo existen discrepancias en el saldo en 
poder del PNUD expuesto en el estado de origen y 
aplicación de fondos respecto de lo informado en 
la información financiera complementaria. 

S/ESF PNUD $ S/EOAF $ Diferencia $ 

Saldo en poder 
dePNUD 2.330,83 5.732,91 3.402,07 

En opinión de la AGN, sujeta a Jo señalado en 
"Alcance del trabajo de auditoría" punto b) prece
dente, y excepto por lo expuesto en aclaraciones 
previas, el estado de origen y aplicación de fondos 
e información financiera complementaria exponen ra
zonablemente la situación financiera del Proyecto 
PNUD ARG/98/031 Manejo Sustentable de la Pesca 
al 30 de junio de 2001, así como las transacciones 
realizadas durante el ejercicio finalizado en esa fe
cha, de conformidad con prácticas contable-finan
cieras usuales y con Jos requisitos establecidos en 
el documento de proyecto del 1°-12-98. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde sefíala observacio
nes relacionadas con procedimientos administrati
vo-contables y del sistema de control interno. 

Observaciones del ejercicio anterior 

Consultores 

Proceso de selección: j 
En un caso no se tuvo a la vista el currículum .. 

vitae de uno de los ternados. · 
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Análisis de contratos: 

En todos los casos ·analizados (12 contratos) los 
mismos se firmaron en forma retroactiva. 

Legajos: 

a) En cuatro pesos (4 de 8) no se mantiene un 
legajo individual de cada consultor. La tema se en
cuentra archivada con los antecedentes del primer 
contrato del consultor; 

b) En la totalidad de los casos analizados los le
gajos no se encuentran foliados. 

Observaciones del ejercicio: 

1) Documentación solicitada faltante 
Aprobación de la planta de personal por parte del 

Ministerio de Economía. 
2) Consultores 

Proceso de selección: 

a) En la totalidad de los casos analizados los cu
rrículos no poseen sello de recepción de la Unidad 
de Preparación del Proyecto (UPP); 

b) En ningún caso se tuvo a la vista la firma de 
un responsable en la selección del consultor; 

e) En dos casos los currículos de los consulto
res seleccionados no poseen fecha de emisión. 

Legajos: 

a) En un caso falta la firma del consultor en la 
constancia de CUIT; 

b) En todos los casos vistos, la solicitud de con
tratación no está numerada; 

e) En un caso la-solicitud de contratación no po-
see fecha. · 

Pagos de honorarios: 

a) En un caso la orden de pago fue emitida antes 
de la aprobación del informe final; 

b) En un caso existe diferencia entre la cuota en 
los términos de referencia (TOR's) y la cuota que 
efectivamente le abonan al consultor. 

Informes: 

a) En algunos casos (5 de 8) no consta la fecha 
de presentación de los informes finales. En el caso 
de una presentación conjunta el informe de avance 
tampoco posee dicha fecha; · 

b) En el caso de un consultor no se tuvieron a la 
vista los informes de avance que éste debía presen
tar en cumplimiento de los términos de referencia y 
su respectiva aprobación; 

e) En ~gunos casos (3 de 8) no se aclara la firma 
del resp,onsable oue aprueba los informes finales: . •. ~ ... 

d) En dos casos no consta la fecha de aproba
ción del informe final. 

3) Subcontratos (monto del contrato USD 30.800 
"Relevamiento, diseño y desarrollo de un mecanis
mo de monitoreo físico, presupuestario y financie
ro del Promaspe"). 

Observaciones: 

a) No se tuvo a la vista la totalidad de los ante
cedentes correspondientes a la documentación pre
sentada por los oferentes, en base a los cuales se 
procedió a calificarlos; 

b) No se tuvo a la vista la lista corta presentada 
alBIRF; 

e) No se tuvieron a la vista las cartas de invita
ción enviadas a las firmas ni su recepción por parte 
de las mismas; 

d) Dentro del contrato se establecían las fe
chas de inicio y finalización de Ias tareas, pero 
no se establecieron las fechas para las entregas 
intermedias; 

e) Sólo se tuvo a la vista un informe presentado 
por el contratista, no teníamos constancia de docu
mentación alguna que respaldara el resto de los pa
gos; 

fJ No se tuvo a la vista 1¡¡ totalidad de los certifi
cados de IVA emitidos por el PNUD; 

g) El expediente analizado no se encuentra debi
damente foliado. 

4) Bienes 

a) En el anexo de bienes transferidos figuran dos 
(2) scanner para tamaño A4 y hoja oficio ADF HP 
que no figura en el libro de bienes del proyecto 
PNUD 98/031; 

b) El libro de bienes y equipos presentado a la 
auditoría no detalla los valores unitarios de los mis
mos. 

5) Registros-informes financieros trimestrales 

a) Dentro de honorarios se refleja como total 
$ 101.290, como importe de la línea 17, en realidad 
dentro de este importe se incluyen $ 1.200, que co
rresponden a la línea 32; 

b) Respecto del segundo informe financiero: 

l. El mismo se presentó al PNUD en forma ex
temporánea. 

2. En la planilla correspondiente a la línea 17.01 
la orden de pago y cheques descriptos no se con
dicen con los emitidos en el caso de los honorarios 
del consultor Sesar de fecha 12-6-01. 

En la planilla correspondiente a la línea 17,04 los 
honorarios correspondientes al consultor Bonelli por 
los meses de mayo y junio no son los efectivamen
te pagados, esto afecta el total expresado en dicha 
planilla. 

• 

•• 

• 
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El total expresado en la planilla de la línea 53.01 
no se corresponde con el total de esta línea en el 

' cuadro "B", tampoco se incluyeron aquí los gastos 
de la cuenta del Citibank; 

e) No se tuvo a la vista la recepción del PNUD 
correspondiente al primer informe financiero del 
2001; 

d) Se observan diferencias entre lo ejecutado se
gún CDR y el presupuesto vigente en la revisión 
HG": 

Línea CDR USD Revisión "G" Diferencia 
contable USD USD 

15.01 4.265,00 1.066,00 (3.199,00) 
17.04 30.841,00 29.700,00 (1.141,00) 
53.01 29.600,00 (29.600,00) 

e) No se mantiene un sistema contable orgánico 
de la información, tales como libro diario, libro ma
yor auxiliar, minutas de asientos contables. Sólo se 
mantienen planillas auxiliares del mayor de cada 
cuenta de donde surge la información financiera; 

f) A pesar de no tener movimiento la cuenta del 
Citibank permanecía abierta al 30-9-01. 

6) Carta a la gerencia 
Dentro de la misma no se hace mención del im

porte devuelto al BIRF en forma posterior al cierre. 
7) Carta de abogados 
La nota recibida de los asesores legales está fir

mada por el coordinador general (licenciado Gabriel 
Enrique Sesar). 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. - Omar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios N° 130/02, mediante el 
cual la Auditoría General de la Nación remite resolu
ción sobre los estados financieros correspondien
tes al 30-6-01 del Proyecto PNUD ARG/98/031 Ma
nejo Sustentable de la Pesca, BIRF - Convenio de 
Donación Japonesa TF 25.704 y, por las razones ex
puestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sohre: al Las medidas adontadas en 

atención a las observaciones formuladas por la AGN 
con motivo del examen de los estados financieros 
al 30-6-01, correspondientes al Proyecto PNUD ART/ 
98/031 Manejo Sustentable de la Pesca BIRF- Con
venio de Donación Japonesa TF 25.704; b) Sobre 
las medidas adoptadas a fin de determinar el perjui
cio fiscal que pudiera haberse originado en las si
tuaciones objeto de las referidas observaciones, así 
como para la efectivización de las responsabilida
des correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. -
Carlos T. Alesandri. - Omar E. Becerra. 
- Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 312-S.-2003. 

XXXIV 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 
31/12/01 DEL PROYECTO DE TRANSPORTE URBANO 

DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N" 38) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Ca maño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) Las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31-12-01 
del Proyecto de Transporte Urbano de Buenos Ai
res y b) Las medidas adoptadas a fin de determinar 
el eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las situaciones ob-

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comnnicacilín clel Honilrahle Senaclo. 
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servadas por órgano de control externo y para la 
determinación y efectivización de las correspondien
tes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado el estado de activos y pasivos, el 
estado de fuentes y usos de fondos, el estado de 
inversiones acumuladas y las notas 1 a 11 a !'os es
tados financieros del proyecto, por el ejercicio 4 fi
nalizado el 31112/01, correspondientes al Proyecto 
de Transporte Urbano de Buenos Aires llevado ade
lante por la Secretaría de Transporte del Ministerio 
de la Producción, financiado parcialmente a través 
del convenio de préstamo 4.163-AR, suscrito el 10 
de diciembre de 1997 entre la República Argentina 
y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento (BIRF). Los objetivos del proyecto son: (a) 
Apoyar la asociación de los sectores público y pri
vado para mejorar la calidad del servicio y cobertu
ra del transporte masivo de pasajeros; (b) Apoyar 
las mejoras de infraestructura definidas en el con
trato de concesión entre el gobierno y el sector pri
vado; (e) Contribuir a las mejoras de las condicio
nes de la seguridad en el transporte y de la calidad 
del medio ambiente y ( d) Contribuir al desarrollo de 
un sistema integrado de transporte urbano para el 
Area Metropolitana de Buenos Aires. Incluye com
ponentes de control ambiental y asistencia técnica 
y capacitación. El proyecto tiene un costo estima
do de $ 400 millones. Para financiarlo el gobierno 
nacional obtuvo un préstamo a largo plazo del BIRF 
por un total de u$s 200 millones y los $ 200 millo
nes restantes serán financiados básicamente con 
aportes del gobierno nacional. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN informa que el examen fue practicado de 
conformidad con las normas de auditoría externa 
emitidas por la Auditoría General de la Nación, las 
cuales son compatibles con las de aceptación ge
neral en la República Argentina para la profesión 
contable y con las recomendadas por la Organiza
ción Internacional de Entidades Fiscalizadoras Su
periores (lntosai), incluyendo las pruebas y demás 
procedimientos que se consideró necesarios. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN de
talla lo siguiente: 

l. Durante el ejercicio se han efectuado pagos con 
fondos provistos por el BIRF librados a través de 
transferencias directas y se han efectuado cancela
ciones con fondos provistos por el Tesoro nacio-

na!, a través de la jurisdicción 91. En dichas cance
lacioReS no se ha respetado el pari pasu del prés
tamo. Al respecto, tal coma se informa en nota 2 
a los EEFF, el préstamo registra como deuda del \ 
BIRF al 31/}2/01, la suma de$ 3.193.802,10. No 
obstante ello, del anáJ.isis global realizado por 
la AGN surge una diferencia sin determinar de 
u$s 422.063,10. 

2. Por resolución administrativa de la ex Secreta
ría de Programación Económica y Regional 444 de 
fecha 15 de diciembre de 2000, se dispuso la resci
sión del contrato celebrado con la consultora WS 
Atkins International Limited, Steer Dovies Gleave 
Limited (Casetram) - UTE - aduciendo culpa de esta 
última. Ante la notificación, la consultora realizó una 
presentación respondiendo a los considerandos de 
la resolución de rescisión, la cual no explicitó la in
terposición de ninguno de los recursos previstos 
en el régimen procesal administrativo. No obstante 
ello, se estimó que dicha presentación importaba la 
interposición de un recurso de reconsideración pre
visto en el artículo 84 de la reglamentación de la ley 
de procedimientos administrativos. La AGN infor
ma que pese a mediar la rescisión citada preceden
temente, con fecha 17/1/01 el proyecto abonó a la 
UTE en concepto de gastos reembolsables por el 
período noviembre de 1999 a agosto d~ 2000 la suma 
de u$s 283.982,87, más una diferencia de u$s 152 
por error de liquidación, por el mismo período. El 
30/4/01, el coordinador del proyecto solicita que se 
efectúe el análisis jurídico de los aspectos inheren
tes a las causales de rescisión dispuestas en el con
trato, argumentando que la ex consultora no ha 
dado cumplimiento al numeral 2.9.1 del mismo, que 
se refiere a la cláusula 3.9 de las condiciones gene
rales, esto es, hacer entrega al contratante de todos 
los planos, diseños, especificaciones, estudios téc
nicos e informes y demás documentos preparados 
por la consultora. La AGN señala que con fecha 14/ 
6/01 el coordinador envió carta documento a la con
sult;ra para que hiciera entrega de todo lo produci
do desde la contratación, a fin de proceder confor
me al contrato (numeral 2.9.5), a efectos de que la 
secretaría evaluara los trabajos terminados para la 
liquidación y cierre de cuentas del contrato. Ante 
esta situación, la consultora remitió acta notarial con 
fecha 29/6/2001, en donde manifiesta, entre otras 
cuestiones, que hará entrega de los mismos previo 
pago por parte del Estado de$ 2.089.434,52, más ac
cesorios e intereses punitorios. La AGN pone en 
conocimiento que, mediante dictamen 6.330 (16/8/ 
2002) de la Dirección Nacional de Asuntos Jurídi
cos del Ministerio, se expresa que correspondería 
iniciar las acciones legales tendientes al recupero 
de lo pagado($ 1.825.210,52), una vez firme la resci-

. sión del contrato, lo cual no se encuentra acredita
do dado que aún sigue en trámite el recurso de 
reconsideración. Sobre el particular, la AGN puntua
liza que a la fecha aún no se ha suscrito el proyec
to de resolución que rechaza la reconsideración in
terpuesta por la ex consultora. 
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Conforme se señala en nota 8 -Pasivos deven
gados al 31112/01-, el total de proveedores a pagar 
por u$s 4.542.392,99 expuesto en el estado de acti
vos y pasivos, incluye u$s 2.142.767,85 que tal 
como se expuso corresponden a la rescisión del 
contrato por culpa del consultor y conceptos que 
al 31112/01 no se encontraba facturados. (Facturas 
y notas de crédito en conceptos de certificaciones 
de obra y/o servicios.) 

3, La AGN informa que, según nota 2 a los esta
dos financieros: 

a) "No se acompaña el estado comparativo de in
versiones reales y las programadas al 31/12/01, de
bido a que no se encontraron registros en la uni
dad que contengan las inversiones proyectadas. En 
tal sentido, se encontraron notas del entonces coor
dinador general del proyecto por medio de los cua
les argumentó que por dichos motivos se verán im
posibilitados de confeccionar el Plan Operativo 
Anual 2001." 

b) "En los rubros 'Administración del Proyecto' 
y 'Asistencia Técnica' se incluyó el 100% de los 
honorarios de personal de la secretaría afectado al 
préstamo y a otras actividades propias de la secre
taría, por imposibilidad de establecer porcentajes de 
afectación a cada una de las tareas. No hubo 
erogaciones por parte del proyecto sobre el com
ponente Platamba, si bien el grupo siguió activo du
rante el período, a cargo de la Secretaría de Trans
porte. Durante el ejercicio 2001, si bien el 
movimiento resultó poco significativo, todo el- per
sonal fue contratado con fondos del Tesoro nacio
nal." 

En opinión de la AGN, y excepto por lo señalado 
en el apartado "Aclaraciones previas" 1 y 3 a), y 
sujeto a lo sei'ialado en 2 y 3 b), el estado de acti
vos y pasivos, el estado de fuentes y usos de fon
dos, el estado de inversiones acumuladas y las no
tas 1 a 11 a los estados financieros del proyecto 
presentan razonablemente, en sus aspectos significa
tivos, la situación financiera del Proyecto de Transporte 
Urbano de Buenos Aires al 31112/01, así como lastran
sacciones operadas durante el ejercicio finalizado en 
esa fecha, de conformidad con normas 
contable-financieras de aceptación general en la Re
pública Argentina y con los requisitos establecidos en 
el convenio de préstamo 4.163-AR de fecha 10112/97. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre el estado de la cuenta especial, por 
el ejercicio finalizado el 31/12/01, correspondiente 
al Proyecto de Transporte Urbano de Buenos Ai
res. El estado fue preparado por la coordinación del 
proyecto sobre la base de los movimientos de la caja 
de ahorro en dólares número 247.260/3 denominada 
"MECON- 50/357- BIRF 4.163-AR Transpmte Ur
bano de Buenos Aires", abierta en el Banco de la 
Nación Argentina, Sucursal Plaza de Mayo. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma que no se respetó el pari pasu en las eroga-

ciones efectuadas a través de la cuenta especial du
rante el ejercicio 2001, abonándose conceptos que 
correspondían al aporte local por u$s 41.711,34. 

En opinión de la AGN, y excepto por lo señalado 
en el apartado "Aclaraciones previas", el estado de 
la cuenta especial presenta razonablemente la dispo
nibilidad de fondos de la cuenta especial del Proyec
to de Transporte Urbano de Buenos Aires al 31/12/ 
01, así como las transacciones realizadas durante el 
período iniciado el 1° de enero de 2001 y el 31 de 
diciembre de 2001, de conformidad con las estipula
ciones sobre el uso de fondos contempladas en el 
convenio de préstamo 4.163-AR de fecha 10/12/97. 

Asimismo, la AGN informa sobre el cumplimiento 
de cláusulas contractuales, destacando que la eje
cución del proyecto fue parcialmente cumplida ya 
que, por restricciones presupuestarias del Tesoro 
nacional, el proyecto se encuentra prácticamente pa
ralizado. En igual sentido, en el contrato de coordi
nación con Metrovías Línea A, por restricciones 
presupuestarias, se redujeron considerablemente 
los trabajos de obras. A su vez la AGN señala el 
incumplimiento en la celebración del acuerdo del sis
tema de control y en los informes semestrales y plan 
de acción para la implementación del proyecto. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde se señalan observa
ciones y consecuentes recomendaciones sobre as
pectos relativos a procedimientos administrati
vo-contables y del sistema de control interno 
existentes en la Unidad de Coordinación del Pro
yecto (UCP). En' las observaciones del ejercicio an
terior no subsanadas al 31/12101, se destaca: 1) en 
el contrato de rehabilitación líneas subteiTáneas (Lí
nea A) - Suministro e instalaciones de los sistemas 
de señalamiento y radiocomunicaciones: la AGN in
forma que la empresa Alstom Transporte Ltda. -
Alcatel Techint S.A. presentó durante los meses de 
noviembre y diciembre de 1999 las facturas corres
pondientes al anticipo contractual por un importe 
total de $ 1.866.663,89. Sin embargo el contrato no 
entró en vigencia dado que por restricciones pre
supuestarias no se pagó el anticipo, requisito éste 
último para dar comienzo al plazo para la ejecución 
de la obra. No hay evidencias de que alguna de las 
partes haya hecho uso efectivo del derecho de de
clarar la nulidad del contrato según lo previsto en 
la cláusula 3.3. de dicho contrato. La AGN recomien
da dar cumplimiento a lo prescripto por el contrato 
en lo atinente a incumplimientos, declarando la nu
lidad del contrato, teniendo en cuenta el tiempo 
transcurrido y la imposibilidad presupuestaria que 
permita dar inicio al mismo, 2) En el contrato LP S
Supervisión y coordinación de los contratos de las 
obras civiles e instalaciones de equipos para la Lí
nea A no se tuvo a la vista la documentación que 
respalde las contrataciones de los seguros a cargo 
del contratista, 3) No se confeccionaron órdenes de 
compra ni órdenes de pago que respalden las ope
raciones y se identificaron falencias en el sistema 
informático y 4) Observaciones en la periodicidad 
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y forma de realizar las conciliaciones bancarias. Con 
respecto a las observaciones del ejercicio realiza
das por AGN, se destaca: 1) No se practica una úni
ca liquidación para cada uno de los certificados de 
obras presentados por las firmas consultoras, 
distorsionándose la claridad de la información, 2) 
Con respecto a la renovación de vías y aparatos de 
vía, la AGN informa que hay 6.375 metros de vías 
lineales adquiridas que se encuentran en los depó
sitos del contratista. Las obras están paralizadas por 
falta de asignación presupuestaria, por lo que la 
AGN recomienda analizar la priorización de la obra 
teniendo en cuenta la obsolescencia de los estu
dios de medición realizados para su colocación así 
como también los trabajos anexos que fueron reali
zados oportunamente para dar inicio a las tareas de 
renovación de vías, 3) En materia de control inter
no y registraciones la AGN observa la irrestricta ac
cesibilidad al sistema informático, la falta de apro
bación del banco al nuevo plan de cuentas y 
falencias en el asiento de apertura del ejercicio, im
putaciones extemporáneas y aplicación de criterios 
diferentes a las prácticas usuales (las retenciones 
se imputaron al momento del devenga-miento y no 
en el del efectivo cobro, 4) En materia de obras ci
viles, la AGN informa que la renovación alcanzada 
en las tres estaciones de la línea A, alcanza un avan
ce al 31/12/01 del 27 %, encontrándose las obras pa
ralizadas desde principios del año 2001 por falta de 
asignación presupuestaria, 5) La AGN señala que 
los contratos de instalaciones eléctricas están pa
ralizados desde principio del 2001, no obstante ha
berse adquirido gran parte de los materiales, 6) En 
la contratación de consultores señala deficiencias 
en el proceso de selección, evaluación y cumpli
miento de los trabajos de los consultores contrata
dos en los siguientes aspectos: no se efectuaron 
enmiendas a los contratos que justifiquen la dismi
nución del 30 % en el monto de los honorarios, au
sencia de informes de avance y/o finales que de
bían presentar los profesionales ni aprobación de 
las tareas realizadas por parte del coordinador y le
gajos individuales incompletos y 7) Con respec
to las solicitudes de desembolso, la AGN obser
va que durante el ejercicio 2001 no se 
presentaron rendiciones de gasto al banco. Las 
últimas rendiciones presentadas, corresponden 
a diciembre del 2000. Dicha situación pone en 
evidencia la falta de coordinación y ejecución del 
proyecto, afectando en consecuencia el logro de 
los objetivos y su continuidad. 

En el considerando de la resolución 31/03 la AGN 
puntualiza que se observa una importante subejecu
ción del proyecto (40% ejecutado al 31/12/01 so
bre el total del monto del préstamo) con el conse
cuente costo financiero externo que ello trae 
aparejado. La fecha de suscripción del respectivo 
convenio de préstamo tuvo lugar el 10/12/97 y la 
culminación del mismo se encontraba prevista para 
el 31/12/03. Dicha subejecución se encuentra agra
vada, atento que para el período 2002 no le fue asig-

nada partida presupuestaria del Tesoro nacional, 
manteniendo prácticamente paralizadas las activida
des del proyecto. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. -José A. Vitar. - (l111ar 
E. Becerra. -Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración ha considerado el expe
diente Oficiales Varios 116/03, mediante el cual la 
Auditoría General de la Nación remite resolución so
bre los estados financieros al 31112/01 del Proyecto 
de Transporte Urbano de Buenos Aires - contrato de 
préstamo 4.113-AR BIRF y, por las razones expuestas 
en sus f~damentos, os aconseja la aprobación del 
siguiente· 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre: a) Las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes rela
cionados con los estados financieros al 31/12/01 del 
Proyecto de Transporte Urbano de Buenos Aires y 
b) Las medidas adoptadas a fin de determinar eleven
tual perjuicio fiscal que pudiera haberse producido 
como consecuencia de las situaciones observadas 
por órgano de control externo y para la determina
ción y efectivización de las correspondientes respon
sabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos *. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes 
del Reglamento del Honorable Senado de la Na
ción, este dictamen pasa directamente al orden 
del día. 

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Venza. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. -José A. Vitar. - Ornar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 313-S.-2003. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado: 

• 

• 

• 

• 
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XXXV 

INFORMES SOBRE EL EJERCICIO FINALIZADO EL 
31112/01 CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE 
DESARROLLO RURAL DE LAS PROVINCIAS DEL 

NORDESTE ARGENTINO (PRODERNEA). CONTRATO 
DE PRESTAMO 417 - AR FIDA (FONDO INTERNACIONAL 

DE DESARROLW AGRICOLA) 

(Orden del Día N" 39) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) Sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen del ejer
cicio finalizado el31-12-01, correspondientes al Pro
yecto de Desarrollo Rural de las Provincias del No
reste Argentino (Prodernea) - contrato de préstamo 
417-AR FIDA (Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola); y b) Sobre las medidas adoptadas a fin 
de determinar el perjuicio fiscal que pudiera haber
se originado en las situaciones objeto de las referi
das observaciones, así como para la efecti-vización 
de las responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente . 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado: 

a) Est.ado de situación patrimonial al 31 de di
ciembre de 2001, expresado en dólares estadouni
denses, incluyendo las notas que forman parte in
tegrante del mismo; 

b) Estado de inversiones al 31 de diciembre de 
2001, expresado en dólares estadounidenses; 

e) Estado de efectivo recibido y desembolsos 
efectuados al 31 de diciembre de 2001, expresado 
en dólares, estadounidenses, correspondiente-ti al 
Proyecto de Desarrollo Rural de las Provincias del 
Noreste Argentino (Prodernea) ejecutado por la Se
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alirnen-

tación (SAGPyA) dependiente del Ministerio de la 
Producción, parcialmente financiado con recursos 
provenientes del contrato de préstamo 417-AR 
FIDA, suscrito el 29 de septiembre de 1997 entre la 
Nación Argentina y el Fondo Internacional de De
sarrollo Agrícola (FIDA). 

La información precedente surge de registros con
tables llevados en pesos, al tipo de cambio $ 1 = 
u$s l. Fue preparada por la Unidad Nacional de Co
ordinación del Programa (UNC) y es de su exclusi
va responsabilidad. Los estados definitivos fueron 
presentados ante la AGN con fecha 1-10-02; se ad
juntan inicialados por la Auditoría a efectos de su 
identificación con este dictamen. 

En el apartado "Alcance del trabajo de Auditoría" 
la AGN señala que el examen fue realizado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai), incluyendo las pruebas y demás procedi
mientos que se comideraron necesarios en las cir
cunstancias. 

En el apartado "Aclar¡aciones previas al dicta
men", la AGN manifiesta que: 

1) Tal como se ex pone en nota 5 a los esta
dos financieros, el rubro Otras Deudas incluye 
u$s 39.636,43, correspondientes a fondos anticipa
dos al Proyecto por el Programa de los Servicios 
Agrícolas Provirrciales (PROSAP), deuda que pro
viene del ejercicio anterior y que a la fecha del pre
sente informe se sigue manteniendo. 

2) Respecto al análisis efectuado sobre el rubro 
Créditos detallado en nota 2 -UPE Misiones- cabe 
señalar lo siguiente: 

a) Existen discrepancias respecto al monto recu
perado de los créditos otorgados entre la informa
ción registrada por el proyecto ($ 873.743,18) y la 
suministrada por el Banco Macro, responsable ac
tual de la cartera PNEAIBIDIFIDA ($ 732.144,72) de
terminándose una diferencia de $ 141.598,46 (4% 
sobre el rubro créditos a favor del proyecto); 

b) Respecto índice de morosidad se menciona 
que la cartera de crédito registra acreencias venci
das que ascienden a $ 2.544.520,14 (69,60% del 
monto total del crédito registrado), según informa
ción obtenida al 31-10-02. 

3) Respecto a las cifras expuestas dentro del 
rubro Patrimonio Neto (nota 6) "Cobranza de deu
dores Prodernea" e "Intereses ganados Préstamo 
Prodernea", es de señalar que de acuerdo a la 
documentación tenida a la vista Jos recuperas de 
capital e intereses (UPE Misiones) ascienden a 
$ 117.290,03 y$ 39.035,36 respectivamente, no resul
tando coincidentes con las cifras registradas en los 
estados financieros, las cuales ascienden a 
$ 123.978,88 y$ 44.887.96. La diferencia de$ 6.688.85 
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(capital) y $ 5852,60 (intereses) obedece a la dupli
cación en la registración de estos conceptos corres
pondientes al mes de noviembre; sobrevaluando en 
dichas cifras el patrimonio y las disponibilidades 
"Cta. 801246,/3 Banco Macro". 

4) Si bien los cargos en concepto de intereses y 
amortización del préstamo correspondientes a la 
liquidación del período 15-6-01 al 15-12-01 (servicio 
de la deuda Misiones) se encuentran expuestos en 
el estado financiero, los mismos no se encontraban 
imputadas contablemente: Cta. 1901 por 
$ 5.744,47 y Cta. 1852 por$ 128.201,90. 

5) Dentro del rubro inversiones se incluyen 
u$s 545.112,00 en concepto de Créditos Prodernea, 
tal como se expone en el estado citado en I- b) Fon
do de Desarrollo precedente. Al respecto téngase 
en cuenta que al 31-12-01 el recupero de esos cré
ditos ascendió a$ 123.978,88. 

6) Con referencia al estado de efectivo recibido 
y desembolsos cabe señalar las siguientes obser
vaciones: 

S/Estado ERyDE 
S/AGN 
Diferencia 

·Aporte 
local 

9.708.011,48 
9.216.143,83 

491.867,65 

Ingresos 
por intereses 
y cobranzas 

deudores 

406.449,14 
243.844,23 
162.604,91 

7) La información expuesta en el rubro Deudas 
con Organismos Internacionales del pasivo se en
cuentra valuada en dólares estadounidenses. Al res
pecto cabe informar que la deuda en DEG, moneda 
en que se encuentra formalizado el préstamo, ascien
de a DEG 1.068.632,82, es decir, u$s 1.352.493,75 
(T.C. 1,265630 u$S = 1 DEG), observándose una 
sobrevaluación de u$s 102.131,01 del rubro mencio
nado (7 %). 

En opinión de la AGN, sujeta a lo señalado en 
"Aclaraciones previas" 1) y 2) precedentes, y ex
cepto por lo expresado en "Aclaraciones previas" 
3) a 6), los estados financieros presentan razona
blemente la situación del Proyecto de Desarrollo Ru
ral de las Provincias del Noreste Argentino al 31 de 
diciembre de 2001, así como las transacciones reali
zadas durante el ejercicio finalizado en esa fecha, 
de conformidad con prácticas contables usuales y 
con los requisitos estipulados en el contrato de 
préstamo 417-AR FIDA, de fecha 29-9-97. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde señalan observacio
nes relacionadas con procedimientos administrati
vo contables y del sistema de control interno. 

A. Observaciones de ejercicios anteriores no 
subsanadas 

l. Falencias administrativas 

No existe una adecuada separación de funciones 
en los distintos procesos de la administración del 
programa, tales como el sector, movimientos de fon
dos con el contable. 

2. Consultores 

Selección y legajos 

a) En ningún caso se deja evidencia del proce
so de selección llevado adelante para la selección 
de consultores (currículum vitae, análisis de los an
tecedentes de los postulantes no seleccionados, 
cuadro de evaluación); 

b) En el 90% de los casos auditados, no se tuvo 
a la vista la solicitud de contratación y la designa
ción formal de los consultord; 

e) En el 50 % de los casos auditados, no' se tuvo 
a la vista declaración jurada de la CUIT de los con
sultores. 

Contratos 

En el 85 % de los casos auditados no consta en 
los contratos la categoría y dedicación (tiempo com
pleto o parcial) de los consultores. Tampoco cons
ta la fecha de firma del profesional. 

B. Observaciones del ejercicio 

l. Consultores 

a) Proceso de selección y control de legajos: 

En el 90 % de los casos auditados, no se tuvo 
a la vista la no objeción del banco a la contrata
ción de los consultores. Asimismo, en el caso de 
un consultor se tuvo a la vista que la fecha de 
la no objeción del banco es posterior a la fecha 
del contrato. 

Se detectaron tres casos de consultores contra
tados por el proyecto que, según el contrato, sus 
ingresos brutos anuales superan los $ 36.000 y de
claran estar inscriptos ante la AFIP bajo el Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes. Al res
pecto cabe informar que el artículo 17, inciso b ), de 
la ley 24.977 de régimen simplificado en su capítulo 
VIII "Exclusiones" no permite optar por este régi
men a quienes superen ese monto. 

b) Análisis de contratos: 

En el caso de un consultor, si bien existen térmi
nos de referencia de la tarea a realizar, no queda ex
puesta en el contrato la documentación que debe 
presentar este informe para el cumplimiento de los 
trabajos. 

En tres casos se tuvieron a la vista enmiendas a 
los contratos de consultoría destinadas a aplicar un 
aumento en el monto de sus honorarios, sin que ello 
implique una modificación a los términos de refe
rencia de los trabajos a realizar por parte de los pro
fesionales. 

El 80 % de los contratos de consultoría individual, 
celebrados a través de UPE Chaco, no se encontra
ban firmados por una de las partes (coordinador 
provincial). 

• 

• 

• 

• 
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e) Control de informes: 

l. En el 70 % de los casos auditados, no se tu
vieron a la vista los respectivos informes de avan
ce que acrediten el cumplimiento de los términos de 
referencia suscriptos. Cabe mencionar que la cláu
sula IV "Precio de los servicios y forma de pago", 
apartado e) del contrato, condiciona los pagos a la 
previa verificación del cumplimiento de las condi
ciones de los términos de referencia. Ejemplos: 

- Veleisan Sarvelio: informes de avance por el 
período comprendido entre el 15-2-01 y el 15-3-01 y 
entre ell5-7-0l y ell5-8-0l. 

- Audizzio Walter: informe de avance por el pe
ríodo comprendido entre el 1-8-01 y el 30-10-01. 

2. En el 100% de los casos auditados, no se deja 
constancia de la aprobación de los informes presen
tados por los con~ultores. 

3. En la mayoría de los informes auditados, no 
consta la fecha de presentación. Tampoco se deja 
evidencia de la fecha de recepción por parte de la 
Unidad de Coordinación del Proyecto. 

4. En el 50 % de los casos no consta la firma del 
consultor a efectos de acreditar su auditoría. 

5. En dos casos no se tuvieron a la vista los res
pectivos informes finales que los profesionales de
bían presentar conforme los términos de referencia 
suscriptos. · 

d) Control de pagos: 

l. En el 100% de los casos no se tuvo a la vista 
el comprobante del último pago de aporte previ
sional o de monotributo. 

2. a) Con respecto a los gastos realizados a tra
vés de la fundación Argeninta, correspondientes a 
honorarios mensuales, se ha realizado un asiento 
global de lo pagado desde el mes de mayo de 2001 
hasta diciembre de 2001 inclusive, incluyendo$ 769 
que, de la documentación tenida a la vista, se refie
ren a la sumatoria de gastos abonados al consultor 
bajo los conceptos de taxis, pasajes, alojamiento, 
refrigerios, etcétera. 

2. b) No se recibió respuesta a la circularización 
enviada a la Fundación Argeninta, respecto al apor
te que ésta debía realizar. 

3. Existen diferencias en el pago de honorarios 
liquidado por la UNC en el orden del 2 % respecto 
de lo determinado por la auditoría como consecuen
cia de una incorrecta aplicación de la normativa que 
fijaba la reducción de honorarios, así como también 
discrepancias en el cálculo de las retenciones de 
impuestos a las ganancias practicadas por el pro
yecto. 

2. Falencias administrativas - Registros 

1) La operatoria se contabiliza por un sistema 
informático (desarrollado en Excel), el que carece de 

seguridades mínimas, en cuanto al grado de autori
zación de acceso a las distintas etapas. 

2) Con respecto a la registración de los ingresos 
en el plan de cuentas se prevén cuentas con el mis
mo nombre, Fondos Recibidos, cuando se destinan 
a UNC o una UPE. 

3) Se observan falencias en el agrupamiento de 
las cuentas en el plan de cuentas; la cuenta 802 
"Fondos a UNC", así como también las cuentas 
821 Fondos Pagados por Provincia (Chaco) y 822 
Fondos Pagados por Provincia (Misiones) son 
cuentas de gastos que, según el plan de cuentas, 
pertenecen al pasivo, rubro Deudas, pero con sal
do deudor. 

4) La documentación respaldatoria no se archi
va junto con las órdenes de pago. Además, en cada 
orden de pago se liquidan varios conceptos resul
tando dificultoso, atento lo señalado precedente
mente, su control. 

5) En las cuentas 224 Convenios y Suscrip
ciones y 240 Gastos de Comunicación y Difusión 
se incluyen gastos correspondientes a viajes y viá
ticos. 

6) En la cuenta 1.211-mis Computación se obser
vó un movimiento de $ 4.050 no registrado por la 
UPE Misiones. Idéntica situación se plantea respec
to a las cuentas 1301-mis Salarios y Honorarios 
$ 9.600, 1302-mis Movilidad $ 3.292,47, 1.303-mis 
Mantenimiento $ 62,50, 1.304-mis Materiales 
$ 38,61 y 1.306-mis Otros Gastos$ 7,37. 

3. Pasajes y viáticos 

1) No se aplicó ninguna reglamentación interna 
para la liquidación de viáticos (dentro del país) hasta 
fines de septiembre de 2001 (pagaban $ 130 por día 
para cualquier categoría, más gastos de traslado). 
No se tuvo en cuenta el decreto 1.343174, modifica
do y actualizado por decreto 429/95, y decisión ad
ministrativa 128/96-MEOySP, que establecían los re
gímenes de viáticos para el personal de planta y 
contratado respectivamente. 

2) No quedan documentadas la solicitud de, via
jes, las autorizaciones y justificaciones de los tras
lados financiados por el proyecto a fin de poder ve
rificar su necesidad. 

3) En varios casos, además de pagar los gastos 
de viáticos y traslados, se pagan reintegros por gas
tos de llamadas telefónicas. 

4) En el 90% de los casos falta la firma del be
neficiario en la orden de pago correspondiente al 
reintegro de viáticos. ·~ 

4. Gastos de telefonía 

De las muestras analizadas, se observó que se 
rinden gastos de telefonía celular, cuando no hay 
ningún teléfono celular a nombre del proyecto . 
También se rinden compras de tarjetas para ce
lular. 
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5. Seguros y alquileres 

1) Se observó el pago del seguro por el período 
16-11-01 a116-12-02 de una camioneta Isuzu 4x4 pór 
un total de$ 3.201 (OP 1.078). Al respecto se infor
ma que dicho vehículo se encontraba afectado a la 
UPE Chaco, la que debería haberse hecho cargo de 
dicho gasto. Se afectó al ejercicio el total del gasto 
cuando lo que correspondía era apropiar la parte 
proporcional del gasto noviembre y diciembre de 
2001 por $ 377,63; $ 2.823,37 como gastos pagados 
por adelantado. 

2) Sobre el mismo vehículo (afectado a la UPE 
Chaco), se abona el servicio de garaje por el mes 
de noviembre y diciembre de 2001 por$ 180. 

3) Se abona el alquiler de un local en la provin
cia de Corrientes con el fin de trasladar la sede de 
la UNC a dicha provincia. Se pagan$ 475 por mes, 
pagando por adelantado 24 meses, es decir $ 11.400 
(OP 1133); el contrato comenzó a regir a partir de 
diciembre del 2001. Se observa: 

-No se tuvo a la vista la no objeción del FIDA 
ni los antecedentes que justifiquen el traslado de la 
sede de la UNC a dicha provincia. 

-Solamente correspondía afectar al ejercicio el 
mes de diciembre por $ 475, el resto, $ 10.925, co
rrespondía imputarlo como anticipo de alquileres. 

-Dicho traslado no se llevó a cabo, no se tuvo a 
la vista cancelación del contrato y devolución de 
los fondos anticipados, en caso de corresponder. 

4) Se tuvo a la vista que los recibos correspon
dientes al alquiler de la vivienda en Chaco están he
chos a nombre de Rita Aranda y no del proyecto; 
además es un recibo que no cumple con los requi
sitos de la resolución 3.419/91-DGI (siempre y cuan
do no sea el único inmueble destinado a alquiler). 

6. Gastos de comunicación y difusión 

l. Con referencia a la rendición 188 por$ 803 (OP 
876) de Martín Amengual, correspondiente al viaje 
realizado a Perú, no se tuvo a la vista la solicitud 
del viaje donde se especifique el motivo del mismo. 
Se abonan gastos de taxis por $ 70 y sólo existen 
comprobantes por $ 40. 

2. Se observaron $ 6.000 (OP 1.035) correspon
dientes a un anticipo de fondos para la realización 
del Encuentro Nacional de Técnicas que Trabajan 
con Mujeres Rurales (TRAMA) . Al respecto, se 
tuvo a la vista nota DDA 726, con fecha 22-10-01, 
en la que se solicita la financiación de la realización 
del citado encuentro. No surge de la documenta
ción analizada que dicho gasto se encuentre entre 
los objetivos del proyecto. Tampoco se aclaran las 
firmas en la orden de pago autorizando el gasto. 

UPE Chaco 

1) Créditos: Cumplimiento de los términos y 
condiciones de los suborestamos see:ún Aoéndice 

111 "Reglamento de Crédito" del reglamento opera
tivo del Prodemea. 

No se tuvo a la vista acta u otra documentación 
de constitución del Comité Provincial de Asisten
cia Técnica y Crédito. Cabe mencionar que el coor
dinador de la UPE Chaco mediante nota 129/02 de 
fecha 29-11-02, en respuesta al requerimiento de esta 
auditoría, expresa que la composición del comité fi
gura en las actas de aprobación de los proyectos y 
que la UPE entendió esta documentación como su
ficiente para el fin propuesto. 

Análisis de legajos de beneficiarios: 

l. En ningún caso consta la declaración jurada 
de ingresos. Sólo se tuvo a la vista una planilla en 
donde consta el ingreso bruto familiar anual, no pu
diéndose determinar si el monto denunciado pro
viene de los ingresos netos anuales de la explota
ción de la finca del beneficiario del crédito o si 
incluye otros ingresos. Cabe mencionar que, en mu
chos casos, el monto supera los u$s 2.500 anuales. 

2. En algunos casos el tamaño total de la finca 
de los beneficiarios de los créditos excede las 25 
hectáreas, no existiendo documentación que acre
dite la existencia de suelos pedregosos, salitrosos, 
fuertes declives o carentes de aptitud agrícolas que 
justifique su inclusión como beneficiario. 

3. En el 100% de los casos auditados, no se tuvo 
a la vista, en caso de existir explotación hortícola u 
otros cultivos intensivos, la dimensión de la super
ficie cultivada, a efectos de constatar que la misma 
no supere las cuatro hectáreas. 

4. Con respecto a los integrantes del Proyecto 
Mujeres Horticultoras de Resistencia, se tuvo a la 
vista una declaración jurada de fecha 11-10-00 ante 
el Poder Judicial de la Provincia del Chaco, donde 
consta que una integrante del grupo trabaja la tie
rra con un grupo de familia, quienes no son identi
ficados. Asimismo, no consta la autorización del pro
pietario para la ocupación de la tierra ni el período 
de ocupación a los efectos de constatar que, en 
caso de existir autorización de ocupación, sea por 
un período superior a la vida del préstamo. 

5. No se tuvo a la vista título de propiedad, con
trato de arrendamiento u otra documentación que 
acredite ocupación de tierras fiscales o privadas de 
un beneficiario del crédito (grupo km 62), y 8 bene
ficiarios de los créditos (grupo Salavina). 

6. En algunos casos, no consta copia del DNI a 
los efectos de verificar el domicilio de los benefi
ciarios. 

7. En el lOO% de los casos, no se tuvo a la vista 
libre deuda o declaración jurada que acredite que 
los beneficiarios no poseen deudas vencidas direc
tas con el PNEA (FIDA/BID) ni con otros progra
mas oficiales de crédito. 

8. En el caso de los proyectos: Hacia una Pro
ducción de Carne Eficiente; Mujeres Horticultoras 
de Resistencia: v Producción de Fardos v Rollos 

• 

• 

• 

• 
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de Alfalfa, no se tuvo constancia que se hayan cons
tituido las respectivas garantías prendarias y soli
darias. 

9. Con respecto al Proyecto Mujeres Horticul
toras de Resistencia (Consorcio Nosotras y Ellos), 
el crédito aprobado era de $ 30.000 a realizarse en 
dos desembolsos de $ 22.650 y $ 7.350 cada uno. 
Al respecto de la documentación integrante del otor
gamiento de los créditos a los beneficiarios de este 
proyecto, no surge que se encuentre previsto este 
último. 

10. En el 100% de los casos auditados, no se ha 
registrado el devengamiento por los intereses no 
abonados p9-r los beneficiarios de los créditos. 

2) Fondo de apoyo a las comunidades aborígenes 
(FACA). 

No se tuvo a la vista documentación que acredi
te la instalación y mantenimiento de la Unidad de 
Gestión Aborigen (UGA) en la ciudad de Castelli 
(Chaco), determinada en el reglamento operativo del 
proyecto. Cabe mencionar que, mediante nota 129/ 
02 de fecha 29 de noviembre de 2002, el coordina
dor de la UPE Chaco, en respuesta al requerimiento 
de esta auditoría, dice que la Unidad de Gestión 
Aborigen fue conformada en el año 2000 y en la ac
tualidad no se encuentra en funcionamiento como 
tal, por decisión tomada por la coordinación nacio
nal con el acuerdo de las provincias. De Jo informa
do por el coordinador, no se tuvo a la vista docu
mentación alguna. 

No se tuvo a la vista resolución, disposición u 
otra documentación que disponga la forma de eje
cutar el Fondo de Apoyo a las Comunidades Abo
rígenes (FACA), toda vez que el reglamento opera
tivo del proyecto en su apéndice VI determina que 
la ejecución será a través de la UGA y, según lo in
formado, esta unidad no se encuentra en funciona
miento. 

3) Registración: 

a) No existe una correlatividad entre la fecha de 
registración y los números de los asientos, según 
lo visualizado en el libro diario; 

b) Proyecto Agua y Huertas para Miratlores: (sin 
número de cuenta): 

1) 1° desembolso: $ 7.350 (OP 984); 2° desembol
so: $ 2.774 (OP 1.031), corresponden a los meses 2, 
3 y 4 del cronograma de desembolsos, hecho al mes 
siguiente del 1 ., desembolso. Sobre el particular, el 
reglamento prevé que, para hacer un nuevo desem
bolso, debe estar debidamente justificado el ante
rior, de lo cual no se tuvo constancia. 

2) Obras: Perforación en los lotes 58, 89, 76, 65, 
53, 7 y techat 2 por $ 20.050 Cisternas en los para
jes, Central Norte y lote 86 por$ 44.880 . 

l. En ambos casos el monto adjudicado es su
perior al estimado (15.680 y 36.055,23). 

2. En los dos casos se invitaron a cotizar sola~ 
mente dos empresas para la ejecución de las obras, 
incumpliendo así lo dispuesto en el convenio de 
préstamo anexo 4 D, punto 7 (la adjudicación resul
tará de la evaluación y comparación de ofertas pro
venientes de al menos 3 proveedores). 

3. No se tuvo a la vista documentación que acre
dite la presentación al FIDA de una copia certifica
da o autenticada de los contratos de obras firma
dos con la empresa adjudicataria y de dos copias a 
la institución cooperante, junto con el análisis de 
las respectivas ofertas y las recomendaciones de 
adjudicación, según lo dispone el convenio de prés
tamo en su anexo 4 E, punto 10. 

4. No se tuvo a la vista ningún tipo de recibo o 
firma de la orden de pago por los importes obser
vados. 

5. No se aplicó la reducción del 13 % a los pa
gos según lo dispuesto por el decreto 1.060/01 de 
fecha 22-8-2001 en concordancia con la ley 25.453 
de fecha 30-7-2001. 

e) Proyecto Miel de la Tierra 

-Desembolsos 1° (OP 871) por$ 4.000; 2° (OP 
977) por$ 17.100 y, 3° (OP 1.117) por$ 9.320. En 
todos los casos se procedió a desembolsar, no ha
biéndose rendido por lo menos el 75 % del desem
bolso anterior. En el caso del segundo desembol
so se había rendido el 40,62 % del primero, y en el 
tercer desembolso se había justificado el 63,19% 
del segundo. 

En lo que respecta a los gastos rendidos por un 
consultor ninguno de los comprobantes está a nom
bre del Prodernea, los comprobantes carecen de 
CUIT y se incluyen gastos de fecha 17-7-01 (asien
to 16.124) por$ 361,28 que corresponden a otro con
sultor. 

UPE Misiones 

l. Registración 

1) No existen niveles de autorización ni de su
pervisión respecto de las registraciones, tampoco 
claves de acceso, lo que permite modificar la infor
mación. 

2) La información de la UPE no es cargada en for
ma automátic.a por la UNC; ésta se realiza en forma 
manual provocándose distorsiones entre ambas. 

Se observó una diferencia de $ 330 en el saldo 
del libro Banco de la UPE Misiones, respecto de 
lo registrado por la UNC correspondiente a un 
error en la carga del asiento 210. Se contabiliza
ron$ 159, cuando correspondían$ 489. Correspon
de ajuste. 

2. Falencias administrativas 

1) Las órdenes de pago no se encuentran pre
numeradas. 
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2) Se realizan contrataciones directas en base 
a la normativa provincial, con niveles de autori
zación y topes monetarios distintos a las normas 
vigentes FIDA BID, argumentándose que ante in
sistentes solicitudes, la UNC, no le proveyó la 
normativa correspondiente. Para esos casos sólo 
existe un único presupuesto o una única factura 
pro forma. 

3) Se observaron errores de suma en la regis
tración de los gastos que, en concepto de sala
rios incluye la UPE como erogaciones del pro
grama. 

No se firman Jos recibos de sueldos, ni libros la
borales argumentándose que Jos pagos se realizan 
a través de depósitos en cuenta. 

3. Créditos: Cumplimiento de los términos y condi
ciones de Jos subpréstamos según Apéndice III 
"Reglamento de Crédito" del reglamento operati-
vo del Prodemea. -

Legajos 

1) En ningún caso consta la declaración jura
da de ingresos brutos anuales de hasta USD 
2.500 netos por productor; sólo se tuvieron a la 
vista unas "planillas de declaración jurada de in
gresos" las que, en muchos casos, superan di
cho monto. 

2) En ningún caso consta el libre deuda, decla
ración jurada o el informe (de la central de riesgo) 
que acredite que los beneficiarios no poseen deu
das vencidas o anteriores con el proyecto FIDA/ 
BID (PNEA). 

3) En algunos casos no se tuvieron a la vista Jos 
títulos de propiedad. 

4) En algunos casos el tamaño total de la finca 
de los beneficiarios de Jos créditos excede las 25 
hectáreas (límite para acceder al crédito), no exis
tiendo documentación que acredite la existencia de 
suelos pedregosos, salitrosos, con fuertes declives 
o carentes de aptitud agrícola por otras causas que 
justifiquen su inclusión como beneficiario. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. -José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración ha considerado el ex
pediente oficiales varios 117/03, mediante el cual la 
Auditoría General de la Nación remite resolución oor 

el ejercicio finalizado el 31-12-01, correspondientes al 
Proyecto de Desarrollo Rural de las Provincias del 
Noreste Argentino (Prodernea) - contrato de présta
mo 417-AR FIDA (Fondo Internacional de Desarro
llo Agrícola); y, por las razones expuestas en sus fun
damentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) Sobre Las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones formuladas por la 
Auditoría General de la Nación con motivo del exa
men del ejercicio finalizado el 31-12-01, correspon
dientes al Proyecto de Desarrollo Rural de las Pro
vincias del Noreste Argentino (Prodernea) -
contrato de préstamo 417-AR FIDA (Fondo Inter
nacional de Desarrollo Agrícola); y b) Sobre las me
didas adoptadas a fin de determinar el perjuicio fis
cal que pudiera haberse originado en las 
situaciones objeto de las referidas observaciones, 
así como para la efectivización de las responsabili
dades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al Orden del Día. 

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. -José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. -
Omar E. Becerra. -Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 314-S.-2003. 

XXXVI 

INFORMES SOBRE LA AUDITORIA DE GESTION 
AMBIENTAL EN LA UNIDAD DE IMPLEMENTACION DEL 

PROYECTO FORESTAL DE DESARROLLO 3.948 - AR BIRF 

(Orden del Día N° 40) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorahle Senado. 

• 

• 

• 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo de la Auditoría de 
Gestión Ambiental en la Unidad de Implementación 
del Proyecto Forestal de DesarrollQ, convenio de 
préstamo 3.948-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóP.EZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expedientes O.V.-99103 y 100/03-
Resolución AGN 29/03 

La Auditoría General de la Nación (AGN) in
forma que en uso de las facultades conferidas 
por el artículo 118 de la ley 24.156, la Auditoría 
General de la Nación procedió a realizar un exa
men en el ámbito de la Unidad de Implemen
tación del Proyecto Forestal de Desarrollo, con 
el objeto de examinar los resultados alcanzados 
en la implementación del Componente de Apoyo 
a los Pequeños Productores para la Conserva
ción Ambiental (CAPPCA), llevado a cabo por la 
Unidad de Implementación del Proyecto Fores
tal de Desarrollo en el marco legal y normativo 
vigente durante el período 1998-2001. 

En el apartado "Alcances del trabajo de la Audi
toría", la AGN informa que el examen fue realizado 
de conformidad con las normas de auditoría exter
na de la Auditoría General de la Nación, aprobadas 
por resolución 145/93 dictada en función del artícu
lo 119, inci.so d), de la ley 24.156. 

La AGN dio prioridad al examen del subcompo
nente "Extensión y transferencia de tecnología". Las 
actividades de campo se llev,aron a cabo en .el área 
de localización Misiones, en las que las tareas pro
pias del subcomponente son realizadas por la enti
dad ejecutora, el Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria, y cuyo seguimiento es efectuado por 
la Unidad de Implementación del Proyecto Forestal 
de Desarrollo (UDI) de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentos (SAGPyA). 

Se desarrollaron los siguientes prodimientos: 

l. Análisis de la normativa vigente referida a la 
conservación y protección del recurso forestal an
tes y después del establecimiento del Proyecto Fo
restal de Desarrollo, hasta el31 de diciembre de 2001 
(Anexo 1). · 

2. Entrevistas con los siguientes funcionarios: 

Secretario Técnico del Proyecto Forestal de De
sarrollo Personal de la Unidad de Implementación 
del Proyecto Responsable Técnico del Proyecto en 
el área de localización Misiones. 

Jefe de extensionistas del área de localización Mi
siones. 

Extensionistas de las zonas de Bernardo de 
Irigoyen y Puerto Rico. 

3. Análisis de documentación (Anexo 2). 
4. Tareas de campo: verificación de la imple

mentación del subcomponente C2 del CAPPCA en 
el área de localización Misiones con el fin de ob
servar las actividades de extensión y de apoyo eco
nómico para el desarrollo y el establecimiento de 
prácticas agroforestales nuevas o mejoradas con fi
nes de producción y conservación ambiental. 

En el apartado "Aclaraciones previas", la AGN se
ñala que el Proyecto Forestal de Desarrollo comen
zó a funcionar en agosto de 1996 mediante un con
venio entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentos (SAGPy A y el Banco Internacio
nal de Reconstrucción y Fomento (BIRF) a través 
del convenio de préstamo BIRF 3.948A-AR, com
prometiéndose el organismo internacional a otorgar 
fondos por un valor de u$s 16 millones y la SAGPyA 
fondos por un valor de u$s 10 millones, a ser apli
cados en un período de cinco años. 

Para fundamentar la concesión del préstamo del 
Banco Mundial a la Argentina, en septiembre de 
1995 fue presentado un informe del personal 
de evaluación del Proyecto Forestal de Desarrollo 
(Staff Appraisal Report - Argentina - Forestry 
Development Project- Report 14.134-AR.) en el cual 
se establecen los antecedentes que justifican tanto 
la concesión del préstamo como los programas con
cretos que habrían de ejecutarse con dicho finan
ciamiento. Asimismo, se destacan las particulares 
condiciones naturales de la Argentina en compara
ción con otros países, en especial la riqueza de los 
suelos, las temperaturas y precipitaciones favora
bles a la producción forestal. 

Asimismo la AGN señala que el equipo de 
auditoría elaboró, a base de la información brin
dada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, un análisis descriptivo de las estadísti
cas de la producción forestal en el país, en el 
quinquenio 1995-1999, período coincidente con 
la primera etapa del Proyecto Forestal de Desa
rrollo (Anexo 3). 

Los objetivos del proyecto consistían en: 

a) Contribuir al crecimiento eficiente y susten
table de las plantaciones forestales y las industrias 
de procesamiento de la madera; 

b) Aliviar la pobreza rural; 
e) Desarrollar una estrategia y un consenso para 

abordar los problemas de desertificación y erosión 
del suelo en la región Patagónica. 
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Como resultado de las tareas de auditoría en 
gabinete y de campo, se evidenció que de los 18 
municipios previstos para ser alcanzados por el 
Programa de Extensión y Transferencia en el 
Area de Localización Misiones, 7 no recibieron 
asistencia, por lo que no han quedado compren
didos en el mismo los departamentos de Guaraní 
y de Veinticinco de Mayo, los que alcanzaron se
gún el Censo de 91 el segundo y el cuarto valor 
más alto del indicador NBI a nivel provincial res
pectivamente. Dichos municipios se enumeran a 
continuación: 

Ameghino; Mojón Grande; Andrade; Dos Arro
yos; Dos de Mayo; San Vicente; Veinticinco de 
Mayo. 

Si bien se definen para el componente objetivos 
generales a nivel socioeconómico, no se encuen
tran documentados los criterios utilizados para la 
selección de los municipios ni para la asignación 
de beneficiarios de los fondos locales agroforestales 
en función de los mismos. 

Por otra parte, tampoco se dispone de un diag
nóstico sobre el estado de los ecosistemas nativos 
a nivel departamental ni regional que fundamente 
la selección de municipios en relación con el objeti
vo de conservación de los recursos naturales nati
vos. No se han definido metas en función de dicho 
objetivo. 

De las entrevistas mantenidas con el secretario 
técnico del Proyecto Forestal de Desarrollo en la Se
cretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen
tos y con el responsable técnico del proyecto en el 
Area de Localización Misiones, se desprende que 
en el transcurso de la implementación del Proyecto 
Forestal de Desarrollo se han evidenciado demoras 
y recortes en los aportes del gobierno nacional como 
contrapartarte del proyecto, lo que ha repercutido 
negativamente en el desarrollo de las funciones es
pecíficas de la SAGPyA y en el cumplimiento ele las 
actividades propias de la entidades ejecutoras de 
las entidades del proyecto. 

Se evidenció un retraso importante en los plazos 
previstos para alcanzar el número de pequeños pro
ductores a ser beneficiados por el Programa de Ex
tensión y Transferencia Tecnológica en el Area de 
Localización Misiones. 

La cantidad de extensionistas contratados en el 
área de localización Misiones se encuentra por de
bajo de lo planificado: El subcomponente de edu
cación ambiental no fue implementado. 

Las actividades planificadas para el objetivo For
talecimiento de la Capacidad de las Entidades 
Ejecutoras del subcomponente Extensión y Trans
ferencia de Tecnología de los Planes Operativos 
Anuales del Area de Localización Misiones no fue
ron ejecutadas en su totalidad. A saber: 

El manual de extensión no fue realizado. . 
La actividad producción de cartillas técnicas no 

fue realizada. 

· No se encuentran definidos los criterios para la 
especificación de los valores esperados de los 
indicadores de impacto del CAPPCA. 

No se halló evidencia de un documento donde 
se expliciten los criterios utilizados para la asigna
ción de beneficiarios y municipios de los fondos lo
cales agroforestales en función de los objetivos del 
CAPPCA. 

Los informes periódicos de avance analizados 
para el Programa de Extensión y Transferencia de 
Tecnología para el Area de Localización Misiones 
no facilitan los medios suficientes para observar en 
detalle el grado de avance de las actividades plani
ficadas y desarrolladas, lo que dificulta el seguimien
to y control del programa. 

Con fecha 16 de diciembre de 1998 se sancionó 
la ley 25.080 de inversiones para bosques cultiva
dos que crea las condiciones jurídicas y económi
cas adecuadas para permitir incrementar la superfi
cie implantada con bosques de cultivo. 

Por nota 239/02 GP. y P.E. de fecha 27-12-02 se 
remitió en vista al organismo copia del Proyecto de 
Informe de Auditoría de Gestión Ambiental referido 
al examen de los resultados alcanzados en la 
implementación del Componente de Apoyo a los Pe
queños Productores para la Conservación Ambien
tal (CAPPCA), llevado a cabo por la Unidad de 
Implementación del Proyecto Forestal de Desarro
llo en el marco legal y normativo vigente. El orga
nismo hizo llegar su respuesta por nota UDI 6/03. 

En opinión de la AGN, en términos generales, se 
evidencia que en el área auditada la implementación 
del CAPPCA se realiza conforme a lo planificado, 
especialmente en lo referido a extensión y transfe
rencia. Resulta importante resaltar que las activida
des implementadas están principalmente enfocadas 
hacia la forestación comercial a través del estable
cimiento de sistemas agroforestales y del fomento 
del desarrollo socioproductivo de los pequeños pro
ductores. 

En contraposición, las actividades relaciona
das con la conservación de bosques nativos ex
perimentaron escasos avances. Si bien la 
implementación de sistemas agroforestales repre
senta una mejora respecto del monocultivo (mo
dalidad dominante de uso de la tierra en la zona), 
no se han ejecutado acciones tendientes a redu
cir la presión antrópica sobre los bosques nati
vos en lo referido a utilización de leña y su con
versión para otros usos. 

En consecuencia, y a fin de asegurar el alcance 
de la sustentabilidad social, económica y ambiental 
en las áreas de localización del CAPPCA, deberá 
garantizarse el proceso de transferencia institucional 
del proyecto a la SAGPyA de modo de asegurar la 
continuidad, consolidación, desarrollo y extensión 
del proyecto en ·las áreas de localización afectadas 
y en nuevas áreas geográficas del territorio nacio
nal garantizando así una eficaz y eficiente gestión 
del gasto pú!Jlico. 

• 
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Por otra parte, opina la AGN, este proyecto tiene 
relevancia como actividad de mitigación del cambio 
climático, que implica considerar al secuestro de car
bono por forestación como un aspecto significati
vo en el diseño de los planes de desarrollo forestal. 

La AGN realiza una serie de recomendaciones a 
los efectos de mejorar la gestión del proyecto. 

Estas consisten en: 

l. Asegurar el cumplimiento de los plazos pre
vistos para alcanzar el número de pequeños produc
tores a ser beneficiados por el Programa de Exten
sión y Transferencia Tecnológica. 

2. Completar la contratación de extensionistas, 
con el objeto de que la asistencia técnica a los pro
ductores pueda desarrollarse de manera eficaz. 

3. Implementar las políticas de educación ambien
tal planificadas para el subcomponente C3. 

4. Arbitrar los medios para que los extensionistas 
cuenten con la información y el material necesario 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas. 

5. Documentar los criterios que fundamentan la 
elección y construcción de los indicadores de i m
pacto. 

6. Elaborar un documento donde se expliciten los 
criterios de asignación de nuevos beneficiarios y 
municipios. 

7. Elaborar lineamientos precisos para la confec
ción de los informes de avance. 

8. Arbitrar los medios a fin de encuadrar dentro 
del marco de la ley 25.080 futuras ampliaciones del 
Proyecto Forestal de Desarrollo. 

Por nota 239/02 GP. y P.E. de fecha 27-12-02, se 
remitió en vista al organismo copia del Proyecto de 
Informe de Auditoría de Gestión Ambiental referido 
al examen de los resultados alcanzados en la 
implementación del Componente de Apoyo a los Pe
queños Productores para la Conservación Ambien
tal (CAPPCA), llevado a cabo por la Unidad de 
Implementación del Proyecto Forestal de Desarro
llo en el marco legal y normativo vigente. El orga
nismo hizo llegar su respuesta de descargo por nota 
UDI6/03. 

Del análisis de la misma se desprenden las con
sideraciones que se detallan más adelante. 

A continuación se procede a efectuar el análisis 
de la respuesta, siguiendo el orden de las observa
ciones efectuadas por el organismo. 

Con respecto al 3.2. de "Aclaraciones previas": 

En el Proyecto de Informe de Auditoría se expre
sa: "Para alcanzar estos objetivos, el proyecto orien
tará los dos factores limitantes principales enfren
tados por los pequeños agricultores pobres: la 
disponibilidad de asistencia técnica e información 
sobre abonos". El organismo señala que debería eli
minarse la referencia "abonos", sugiriendo como tex
to: "la disponibilidad de asistencia técnica e infor
mación sobre tecnologías mejoradas y 
sustentables". 

\ 

En consecuencia, la AGN modifica el punto 3.2 . 
de "Aclaraciones previas". 

En el citado punto se menciona el término 
"agrosilvopastoriles"; el organismo informa que la 
denominación correcta es "sistemas agroforestales", 
ya que este último incluye un concepto más amplio. 

Por lo tanto la AGN modifica el punto 3.2 de 
"Aclaraciones previas". 

Con relación al subcomponente C3 Campañas de 
Educación Ambiental, por nota UDI 6/03, ingresada 
con fecha 10 de enero de 2003, el organismo amplía 
la información analizada en el Proyecto de Informe 
manifestando que dicho subcomponente fue can
celado como programa del Proyecto Forestal. Esta 
información no había sido suministrada durante el 
período en el que se llevaron a cabo las tareas pro
pias del objeto. 

En consecuencia la AGN mantiene el comentario. 
Con respecto al subcomponente C5 Gestión en el 
Nivel Local, el organismo amplía la información ana
lizada en el Proyecto de Informe, manifestando que 
si bien la información está tomada correctamente del 
SAR, finalmente nunca se pagaron honorarios a las 
entidades ejecutoras de la extensión. 

Al respecto se mantiene lo expresado en el Pro
yecto de Informe, ya que la información consigna
da sólo refiere al monto estimado para el monitoreo 
del uso del fondo agroforestal. 

En el anterior mencionado subcomponente el Pro
yecto de Informe describe: "Que si bien se define para 
el componente objetivos generales a nivel socio-eco
nómico, no se encuentran documentados los criterios 
utilizados para la selección de los municipios y bene
ficiarios de los fondos locales agroforestales". 

La información suministrada por el organismo re
ferida a este comentario, que se desprende de la re
solución 996/97, enviada a esta Auditoría con fe
cha 10 de enero de 2003, menciona solamente los 
requisitos necesarios para poder considerar a un 
productor como beneficiario del proyecto, y no los 
criterios de selección de beneficiarios a los que se 
realizarán las asignaciones. De lo anterior se des
prende que dicha información no amplía el conoci
miento que este equipo de auditoría poseía al res
pecto de tales requisitos durante el período en el 
que se llevaron a cabo las tareas propias del obje
to, enunciados en el convenio de prést<\mO 
3.948-AR, entregado a esta Auditoría a través de 
nota UDI 142/02 del lO de abril de 2002. 

En consecuencia la AGN mantiene lo expresado 
en el Proyecto de Informe. 

Visto el análisis que realizó el organismo audita
do sobre Jos apartados "Comentarios" y "Observa
ciones y recomendaciones" del Proyecto de Infor
me y a los efectos de evitar problemas de 
interpretación, se consjderó conveniente reempla
zar "criterios de selección de beneficiarios" por "cri- -, 
terios de asignación de beneficiarios". 

Con relación al punto 4.6. de "Comentarios" y 
"Observaciones": "no se halló evidencia de un do
cumento donde se expliciten los criterios utilizados 
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para la asignación de beneficiarios y municipios de 
los fondos locales agrofestales en función de Jos 
objetivos del CAPPCA, valen las aclaraciones rea
lizadas en el apartado anterior. 

Por Jo tanto la AGN mantiene el comentario. 
Con respecto al punto 6.6. de "Recomendacio

nes" del Proyecto de Informe: "Elaborar un docu
mento donde se expliciten los criterios de asigna
ción de nuevos beneficiarios y municipios", 
nuevamente valen las aclaraciones realizadas apar
tado anterior. 

En consecuencia la AGN mantiene dicha Reco
mendación. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
. José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -

Raúl E. Baglini. - José A. Virar. ~ Ornar 
E. Becerra. -Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración ha considerado el ex
pediente Oficiales Varios 391102 mediante el cual la 
Auditoría General de la Nación remite Resolución so
bre los Estados Financieros correspondientes al ejer
cicio finalizado el 31-12-01 del Proyecto de Reforma 
del Sector Salud- Convenio de Préstamo 3.931-AR 
BIRF; y, por las razones expuestas en sus fundamen
tos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo de la Auditoría de 
Gestión Ambiental en la Unidad de Implementación 
del Proyecto Forestal de Desarrollo, Convenio de 
Préstamo 3.948-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2003. 

2 

Ver expediente 315-S."2003. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

xxxvn 
INFORMES SOBRE LA DIRECCION NACIONAL 

DE VIALIDAD 

(Orden del Día N" 41) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas para 
regularizar las situaciones observadas por la Audito
ría General de la Nación en el ámbito de la Direc
ción Nacional de Vialidad; b) para la determinación 
y efectivización de las responsabilidades que pu
dieran haber emergido de las aludidas situaciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un ·infor
me de auditoría preparado por la Auditoría General 
de la Nación, realizado en el ámbito de la Dirección 
Nacional de Vialidad, dependiente de la Secretaría 
de Obras Públicas. El objeto de la presente auditoría 
consiste en el relevamiento y medición de las metas 
físicas del Programa 22 -Construcciones Viales-, 
Subprograma 02 -Obras Nuevas-, definidas en el · 
Presupuesto correspondiente al ejercicio 2000, cuya 
unidad ejecutora es la Subgerencia de Obras y Con
cesiones dependiente de la Gerencia de Obras y Ser
vicios Viales de la Dirección Nacional de Vialidad. 

Las tareas de campo fueron desarrolladas entre 
el 2 de mayo y el 31 de agosto del año 2001. 

La AGN señala que Jos resultados del examen fue
ron puestos en conocimiento del auditado para que 
produjera Jos comentarios que pudiera considerar 
pertinentes, los que fueron tenidos en cuenta para 
la elaboración del presente informe y serán corro
borados en futuras auditorías. 

El presente trabajo de auditoría se efectuó confor
me a las normas de auditoría externa de la Auditoría 
General de la Nación (AGN), aprobadas por resolu
ción 145/93, dictada en virtud de las facultades con
feridas por el artículo 119 inciso d) de la ley 24.156, 

• 
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lo que permitió cumplir con el objeto precedente
mente señalado. 

A los efectos de cumplir con el objeto del exa
men la AGN aplicó los siguientes procedimientos 
de auditoría: entrevistas con funcionarios de áreas 
administrativas y técnicas, relevamiento y análisis 
de antecedentes documentales, cotejo de la infor
mación remitida a la Oficina Nacional de Presupuesto 
con los registros de ejecución física del organismo, 
análisis comparativo entre los certificados de obra 
y los registros de ejecución presupuestaria y verifi
caciones matemáticas. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN de
fine algunos conceptos relacionados con el subpro
grama bajo examen: 

1) Descripción del subprograma: Obras nuevas. 
Este subprograma incluye a todas aquellas obras 

nuevas destinadas a crear nuevos tramos de la red 
troncal de caminos que completen, amplíen o redefi
nan corredores viales existentes, y el reemplazo de 
trazados que se han tornado inadecuados. Su finali
dad es la construcción de nueva infraestructura ca
minera, a fin de recapitalizar el patrimonio existente 
y permitir, además, la reducción de los costos del 
transporte. 

2) Criterio adoptado por la Dirección Nacional de 
Vialidad para la medición de la ejecución física y for
mulación de metas del subprograma. 

a) Medición de la ejecución física. El criterio 
adoptado para cuantificar la ejecución física del sub
programa es la identificación de metas. La unidad 
de medida es el kilómetro (km) construido. La Ley 
de Presupuesto determinó para el año 2000 la canti
dad de 429 km construidos, asignándole un crédito 
inicial de$ 42.431.000 mediante nota 32 de126/1/2000, 
la Dirección Nacional de Vialidad informó a la Se
cretaría de Obras Públicas la reprogramación inicial 
de las metas previstas, fijándola en 281 km cons
truidos, de los cuales se ejecutaron 209 al 31/12/ 
2000; 

b) Formulación de metas físicas y producción ter
minal bruta. L'as metas físicas expresan la cantidad 
de km terminados que se ponen a disposición de 
los usuarios. Al terminar una obra debe considerar
se como meta la totalidad de su longitud, incluyén
dola en el período en que se produce la finalización 
de la misma, independientemente de cuándo hubie
ra comenzado. La longitud de la obra en ejecución 
se considera como producción bruta terminal (PBT). 

3) Información remitida a la Oficina Nacional de 
Presupuesto. 

La Secretaría de Hacienda ha elaborado normas, 
formularios e instructivos a fin de que las jurisdic
ciones y entidades de la Administración Pública Na
cional formulen la programación y ejecución física 
y financiera de sus respectivos presupuestos. La 
Dirección Nacional de Vialidad ha presentado su in
formación en tiempo y forma, según documentación 
puesta a disposición de la AGN. Los valores infor-

mados se corresponden con los registrados en las 
planillas de datos para metas y en los registros tri
mestrales de avance físico. 

4) Ejecución financiera. 

a) Composición del crédito. El crédito inicial asig
nado al subprograma obras nuevas (02) asciende a 
la suma de$ 42.431.000. El mismo prevé la ejecución 
de 21 proyectos, de los cuales 17 corresponden a 
la ejecución física de obras y representan el 52,51% 
de dicho crédito. El 47,48% restante corresponde a 
la ejecución de 4 proyectos (1, 2, 3, 4) destinados a 
financiar la certificación final de obras terminadas 
en ejercicios anteriores; contratos de consultoría 
para la elaboración de estudios y proyectos; super
visión de obra y pago de derechos de vías y yaci
mientos; 

b) Artículo 15, ley 24.156. Autorización para con
tratar obras o adquirir bienes y servicios, cuyo pla
zo de ejecución incida en ejercicios financieros fu
turos. La AGN ha verificado que los proyectos del 
subprograma 02 no fueron incluidos en las plani
llas plurianuales de inversión correspondientes a las 
leyes de Presupuesto de los años 1994 a 1999, con
forme a lo previsto en el artículo 15 de la ley 24.156; 

e) Evolución del crédito. Modificaciones presu
puestarias. Subprograma 02. Durante el ejercicio 
2000 se aprobaron 9 ·modificaciones presupuesta
rias que determinaron un incremento de 37,63% so
bre el crédito inicial asignado al subprograma 02, 
en virtud de lo cual el monto del mismo ascendió a 
$ 58.398.395. Con motivo de dicho incremento se in
corporaron al subprograma 13 proyectos y se elimi
naron 8; 

d) Composición del gasto. De la muestra corres
pondiente a los expedientes de pago analizados para 
cada proyecto, la AGN identificó los montos regis
trados como devengados en las planillas de ejecu
ción presupuestaria. Dichos importes fueron cote
jados con los montos correspondientes a los 
certificados de obra y con las órdenes de pago emi
tidas para su respectiva liquidación. Si bien el cré
dito inicial se vio incrementado en un 37,64%, al
canzando un monto definitivo de $ 58.398.395, el 
devengado al31/12/2000 alcanzó un 68,19% del mis
mo ascendiendo a$ 39.823.833,41. 

El informe de la AGN no consigna las conclusio
nes a las cuales se llegó con el trabajo de auditoría 
realizado, limitándose a realizar los comentarios y 
observaciones, y recomendaciones sobre cada uno 
de los aspectos analizados: 

l. Criterio adoptado por el organismo para infor-
. mar la ejecución física del subprograma. El criterio 
de identificación de metas para el ejercicio conside
ra como meta la longitud total de una obra inclu
yéndola como tal en el período en que se produce 
la finalización y habilitaeión de la misma, indepen
dientemente del ejercicio en que hubiera comenza
do. Con el mismo criterio, y referido a las obras en 
ejecución, el organismo considera el total de su Ion-
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gitud como producción bruta terminal del ejercicio, 
soslayando el año de inicio de la construcción. De 
esta manera se puede inducir a relacionar errónea
mente el gasto devengado con los kilómetros defi
nidos como meta, debido a que los mismos consti
tuyen el total de kilómetros de todas las obras 
terminadas y no lo realmente ejecutado en el ejerci
cio. Esta modalidad de medición distorsiona la in
formación sobre el verdadero volumen de obra eje
cutada en cada ejercicio y su relación con el crédito 
asignado al mismo. 

2. La unidad de medida adoptada por el auditado 
para la identificación de metas físicas (km construi
do) no permite distinguir entre distintos tipos de 
obras en relación al costo de las mismas. 

3. Los proyectos 1 a 4 corresponden a créditos 
globales que no se vinculan directamente con la 
construcción de las obras del subprograma. No les 
fue asignada unidad de medida y no resulta posi
ble informar su ejecución física mediante el sistema 
de metas. La AGN destaca la importancia 9e los re
cursos asignados al mismo, que representan el 
47,48% del crédito inicial. La unidad ejecutora debe 
implementar sistemas de medición que permitan in
formar a la Oficina Nacional de Presupuesto la eje
cución física de todos los proyectos que integran 
un programa presupuestario. 

4. Artículo 15, ley 24.156. No surgen constancias 
que acrediten su cumplimiento en relación a los pro
yectos que integran el subprograma 02. Se deberá 
prever la inclusión de los proyectos plurianuales en 
las respectivas planillas de inversión anexas a la Ley · 
de Presupuesto. 

5. Información remitida a la Oficina Nacional de 
Presupuesto. Los proyectos finalizados e informa
dos como metas ejecutadas al cierre del ejercicio 
2000, no se corresponden con aquellos programa
dos como tales en la Ley de Presupuesto ni en la 
reprogramación inicial. Asimismo, cabe destacar que 
sólo 8 de los 21 proyectos en ejecución informados 
al cierre del ejercicio como producción terminal bru
ta se corresponden con los previstos ejecutar en la 
Ley de Presupuesto. 

6. Causa de los desvíos en la ejecución física. 
Los formularios de gestión física de metas y pro
ducción terminal bruta remitidos a la Oficina Na
cional de Presupuesto, no exponen las causas de 
los desvíos en la ejecución física de las obras 
del subprograma, ya sea de orden operativo y/o 
financiero. Se recomienda exponer las causas de 
los desvíos producidos. 

7. Avance físico. El criterio de medición adopta
do por la unidad ejecutora a través del sistema de 
metas no refleja el avance físico del subprograma. 
No obstante lo expuesto, .cabe destacar que el avan
ce físico (porcentajes de avance) es informado a tra
vés de planillas trimestrales de ejecución física a la 
Oficina Nacional de Presupuesto. Se recomienda re
formular el criterio adoptado para informar la ejecu
ción física de los programas destinados a la ejecu
ción de proyectos y obras en base a porcentajes 

de avance a los efectos de relacionar el volumen de 
obras con el crédito presupuestario asignado, con
sensuando dicha reformulación con la Oficina Na
cional de Presupuesto. 

Osear S. Larnberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - José A. \litar. -Ornar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANfECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios N" 230/02, mediante el 
cual la Auditoría General de la Nación remite resolu
ción sobre un informe de auditoría relacionado con 
el relevamiento y medición de metas físicas del pro
grama 22 -Construcciones Viales-, en el ámbito de 
la Dirección Nacional de Vialidad y, por las razones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tándole informe sobre: a) las medidas adoptadas 
para regularizar las situaciones observadas por la 
Audito-ría General de la Nación en el ámbito de la 
Dirección Nacional de Vialidad; b) para la determi
nación y efectivización de las responsabilidades 
que pudieran haber emergido de las aludidas si
tuaciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes 
del Reglamento del Honorable Senado de la Na
ción, este dictamen pasa directamente al orden del 
día. 

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2003. 

Osear S. Larnberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - José A. \litar. - Ornar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 316-S.-2003. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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xx:xvm 
INFORMES SOBRE EL PRESUPUESTO NACIONAL 2000 

DEL EX CONSEJO NACIONAL DEL MENOR 
Y LA FAMILIA 

(Orden del Día N" 42) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaíio. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, informe: 
a) sobre las medidas adoptadas a los efectos de su
perar las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación en relación con el cumplimien
to de las metas individualizadas en el Presupuesto 
Nacional 2000 (Programa 16, Subprograma 02) del 
ex Consejo Nacional del Menor y la Familia (hoy 
Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Fami
lia); y b) sobre las medidas adoptadas para deter
minar y efectivizar las responsabilidades que se hu
bieran derivado de las aludidas observaciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un informe 
realizado en el ámbito del Consejo Nacional de Ni
ñez, Adolescencia y Familia (ex Consejo Nacional del 
Menor y la Familia), por la Auditona General de la Na
ción, con el objeto de verificar el cumplimien-to de 
las metas individualizadas en el presupuesto como: 
a) evaluación de guardadores con fines de adopción; 
y b) cuidado transitorio de menores, bajo ama exter
na, relacionadas con el Programa 16, Sub-programa 
02, Presupuesto Nacional 2000 del ex Consejo Nacio
nal del Menor y la Familia. 

Las tareas de campo se desarrollaron durante el 
período comprendido entre el 23 de abril y el 31 de 
julio de 2001. 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que oportunamente se le dio traslado al orgarrismo 
auditado el proyecto de informe, el cual produjo 
consideraciones que han sido tenidas. en cuenta 
para la formulación del informe definitivo y serán 
tenidas en cuenta en futuras auditorías. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por resolución 145/93 dic
tada en virtud· de las facultades conferidas por el 
artículo 119, iuciso d) de la ley 24.156. 

Para el cumplimiento de la tarea asignada, la AGN 
analizó la normativa vigente aplicable, haciendo tam
bién una descripción de los procedimientos emplea
dos en el desarrollo del trabajo. 

El análisis realizado por la Auditoría General de 
la Nación dio lugar a las siguientes observaciones: 

Análisis de legajos de postulantes a guardadores 
con fines de adopción 

-En algunos legajos no consta el resultado de 
la realización de las entrevistas de reflexión realiza
das por profesionales del organismo, cuyo objeti
vo es brindar información sobre los aspectos jurí
dicos, médicos, sociales y psicológicos de la 
adopción. 

-En general, en dichos legajos no hay constan
cias de la remisión a los juzgados cuando son re
queridos por los jueces. 

-Tampoco existe una base de datos en la que se 
registre el envío de legajos a los juzgados. Sólo se 
deja asentado en un cuaderno, sin sistematización, 
los nombres de los postulantes y la fecha en que 
sus respectivos legajos fueron remitidos. 

-Los legajos no contienen foliatura ni fecha de 
los pases, de las entradas y las salidas de los dis
tintos sectores que elaboran informes ambientales 
y psicológicos, lo que impide precisar el tiempo 
transcurrido entre los mismos. 

-El apto de los postulantes se aprueba median
te un acto en el que, generalmente, se omite inser
tar la fecha de emisión. 

-La selección de legajos se realiza entre los más 
antiguos y se verificó que no existe un sistema de 
ponderación de postulantes que permita, ante cada 
requerimiento judicial, seleccionar de un listado 

"aquellos legajos de quienes ofrecen mejores bene
ficios para los menores. 

De la meta "guardadores con fines de adopción" 

El presupuesto nacional 2000 estableció como 
meta "Evaluación de guardadores con fines de adop
ción", el cumplimiento de 1.000 unidades de medi
da individualizadas como postulante evaluado. 

Sobre este tema, las observaciones de·la AGN 
son: 

-De los antecedentes verificados, no surgen ele
mentos que permitan sustentar la razonabilidad de 
la cantidad estimada para su cumplimiento en la for
mulación presupuestaria. Se señala que el prome
dio anual de postulantes inscritos en Jos últimos sie
te años no supera los doscientos sesenta, habiéndose 
registrado, para el ejercicio 2000, un total de tres
cientos cincuenta aspirantes. 
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-El organismo auditado decidió informar como 
producción terminal bruta de la meta "Guardadores 
con fines de adopción" la sumatoria de acciones 
necesarias para evaluar al postulante (informes, vi
sitas, comunicaciones con juzgados, etcétera). Como 
la unidad de medida informada a la Oficina Nacio
nal de Presupuesto fue la de "postulante evalua
do" se estima que el auditado confundió el volu
men de trabajo con producción terminal bruta. 

-La unidad de medida difiere de la presupuesta
da por eso se hace imposible la evaluación del gra
do de cumplimiento y los desvíos. 

-Considerando que el objeto del subprograma es 
la evaluación de postulantes interesados en iniciar 
los trámites de adopción, la unidad de medida pos
tulante evaluado, se estima razonable, toda vez que 
la mencionada meta refleja este objeto. 

Programa de amas externas 

Amas externas de cuidado común 

El "Servicio de amas externas" fue creado median
te resolución 1.883 del 19 de diciembre de 1969. Se 
llama "ama externa" a la mujer encargada de tener 
bajo su cuidado, niños en forma transitoria. 

También dispone sobre los criterios de selección, 
los deberes y derechos y sobre los importes que se 
le entregan a las amas para el cuidado de los niños. 

La población a atender está compuesta por niños 
sanos tutelados por el organismo proteccional ca
rentes de familia o cuyo grupo familiar se hallare im
posibilitado de hacerse cargo de los- mismos, que 
se incorporarán al programa hasta los 5 años de 
edad. 

La misma norma señala que el ama tendrá a su 
cargo un grupo de menores no inferior a dos, ni su
perior a cuatro, salvo situaciones excepcionales fun
dadas. 

Amas externas de cuidado preferencial 

En virtud de la existencia de niños de O a 3 años 
que padecen de patologías psicofísicas que requie
ren un cuidado intensivo en un medio familiar, se 
dictó la resolución 836/80 del 16 de julio de 1980. 

Esta describe la actividad como aquella que con
siste en la ubicación transitoria en un ama externa 
de niños de O a 3 años que requieran una atención 
intensiva y excluyente de la posibilidad de convi
vencia en un grupo numeroso, derivada de la inca
pacidad psicofísica que presentan. La norma esta
.blece que tendrá a su cargo uno o dos niños, según 
la intensidad del cuidado que requieran. · 

Análisis de legajos de amas externas 

La documentación entregada en carpetas por la 
responsable del área, relacionada con los antece
dentes de las amas, carece de confiabilidad. En efec
to, se advierte que los sellos foliadores incorpora-

dos, el color de la tinta utilizada para los mismos y 
la ortografía de quien ha insertado la correlativa nu
meración en las carpetas entregadas para la mues
tra, guardan extraordinaria similitud, tanto en hojas 
amarillentas por ser de vieja data como blancas por 
ser de reciente incorporación, a pesar del tiempo 
transcurrido. En virtud de lo señalado, cabría con
cluir que las carpetas han sido preparadas al mo
mento de la solicitud efectuada por la auditoría. 

Por otro lado, la información incorporada contie
ne en general grandes vacíos entre los años 1994 y 
2000. Esos vacíos hacen presumir dos cuestiones 
que alcanzan la misma gravedad: a) Se ha desglo
sado documentación sin exponer la causa de la ex
tracción y b) las carpetas carecen de documenta
ción porque no se instauró un persistente control 
de la actividad de las amas externas. 

Se procedió al análisis de una muestra de los le
gajos de amas, para cuya selección. se tuvo en cuen
ta; entre otros aspectos: fecha de ingreso del ama 
al programa, cantidad de niños a su cargo, edad del 
ama, etcétera. 

Del análisis realizado por la AGN en relación a la 
"Evaluación de amas" en sus legajos se observan 
las siguientes anomalías. 

-A pesar del tiempo de permanencia de algunas 
amas en el programa, -se verificó que no constan en 
sus carpetas informes de evaluación sobre su de
sempeño, imprescindibles para mantener un control 
efectivo. 

- El acto de designación del ama, carece de fe
cha y del número pertinente. 

-No se adjunta el acto administrativo de desig
nación del ama. 

-No se agregan los estudios médicos que el De
partamento de Salud debe realizar como condición 
de ingreso del ama. 

- Se observa el caso de un ama que fue acepta
da en el programa "con reservas" y no se han reali
zado los controles aconsejados en el informe de ad
misión. 

- Desde la fecha de ingreso del ama al programa 
hasta el momento de la auditoría, no se realizaron 
con la frecuencia necesaria informes de evaluación, 
lo que revela una falta de control y seguimiento de 
la tarea de las amas. 

-El organismo no prevé mecanismos de reempla
zos para los casos en que por cualquier motivo las 
amas deban ausentarse. En tales circunstancias, la 
sustitución es asumida discrecionalmente, con 
anuencia del auditado, por personas respecto de las 
cuales no existe una evaluación previa. 

-Se han entregado carpetas con hojas 
refoliadas. Del confronte entre la actual numera
ción con la fo-liatura que existía inicialmente, se 
deduce que se ha producido una marcada redu~
ción de hojas sin que exista constancia de los 
desgloses dispuestos ni los motivos que funda
mentan la medida. 

• 
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-Existen legajos que contienen menos de 20 fojas 
y pertenecen a amas que ingresaron hace 20 años 
al programa. Su escaso contenido indica que el sis
tema de control implementado es limitado y mínima 
la información que al respecto se elabora. 

-Se constató que se ha omitido la incorporación 
de documentos que acrediten la actividad laboral, 
o el goce de beneficio previsional de los cónyuges 
de las amas. 

De las visitas: 

Con el objeto de realizar un relevamiento en el lu
gar de desempeño de las tareas de las amas, se rea
lizaron visitas en sus domicilios. Por medio de es
tas se constató: 

-Falta de condiciones en las dimensiones, aseo 
y luminosidad de la vivienda en la que alberga a 
los niños. Su mobiliario se encuentra deteriorado. 

-La calefacción en la casa es insuficiente. En las 
camas no había ropas adecuadas a la estación. 

-Se observó la carencia de juguetes. 
-Algunos menores permanecen en el programa 

por un período superior al permitido por la normati
va. No tiene egresos de menores desde hace cua
tro años y tiene dos menores de 11 años. 

-Se verificó un número excesivo de menores con 
necesidades especiales que, además de superar lo 
permitido por la normativa, son niños que requie
ren atención personalizada. Se encuentran a cargo 
del ama niños con patologías leves y otros con tras
tornos severos, lo que resulta perjudicial para to
dos. 

-Conviven dos niños de cuidado preferencial 
HIV con uno de cuidado preferencial sin HIV. " 

-La edad del ama (70 años) resulta excesiva para 
la tarea que debe realizar. 

Observaciones generales al programa de amas 
externas 

-El programa de amas de cuidado preferencial 
HIV no cuenta con normas regulatorias de su fun
cionamiento. 

-El 84% de amas se domicilian en la provincia 
de Buenos Aires y sólo 16% viven en Capital Fede
ral, lo que dificulta el seguimiento y control que se 
debe efectuar sobre la tarea de las mismas. 

- Se constató que las amas de cuidado preferen
cial no reciben capacitación y apoyo técnico sufi
ciente por parte del auditado. 

-La cantidad de amas (105) con relación al nú
mero de niños bajo su cuidado (535), resulta insufi
ciente, habida cuenta de la atención personalizada 
que ellos requieren y la importancia de su rol como 
madre sustituta en contradicción con la normativa. 

-No se ha implementado un sistema destinado a 
convocar y crear un registro de amas externas cuya 
nómina indique. con ponderación, las personas con 

aptitud para asumir el cuidado de los menores que 
en el futuro deba asumir el Consejo Nacional. 

-Existe un elevado número de niños que no po
seen documentos de identidad. 

Del cumplimiento de la meta y el pago de 
subsidios a las amas externas 

-En el legajo del ama no se detallan los niños a 
su cargo. Por ende, dicha información no puede ser 
recabada de manera sencilla y confiable, debiendo 
tener que consultar cada legajo del menor, para ve
rificar cuál es el ama que lo tiene bajo su cuidado. 

-Del análisis practicado en una muestra consti
tuida por las liquidaciones correspondientes a 3 me
ses con su correspondiente expediente, surgen las 
siguientes consideraciones: 

-Los expedientes liquidadores de subsidios no 
están completamente foliados. 

-Las liquidaciones de gastos no están numera
das. 

-No obra en el expediente liquidador o autori
zante documentación que certifique el ingreso o 
egreso del menor bajo el cuidado del ama. 

-Los recibos generados para el cobro de estos 
subsidios no están pre-numerados. También se ob
serva que en los mismos no se detallan días e im
porte liquidado por menor a cargo. 

-Las facturas para el pago de subsidios extraor
dinarios no se adjuntan al expediente liquidador del 
gasto, sino al legajo del menor. 

-En la instancia de presupuestación no se co
rrelaciona cada meta física con un parcial específi
co del crédito presupuestario, por lo tanto es impo
sible relacionar la ejecución de metas físicas con los 
recursos presupuestarios disponibles. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. - Omar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios No 199/02, mediante el 
cual la Auditoría General de la Nación remite resolu
ción sobre una auditoría con el objeto de verificar 
el cumplimiento de las metas individualizadas en el 
presupuesto nacional 2000, en el ámbito del Conse
jo Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (ex 
Consejo Nacional del Menor y la Familia) y, por las 
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse
ja la aprobación del siguiente 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que 
informe: a) sobre las medidas adoptadas a los efec
tos de superar las observaciones formuladas por la 
Auditoría General de la Nación en relación al cum
plimiento de las metas individualizadas en el presu
puesto nacional2000 (Programa 16, Subprograma 02) 
del ex Consejo Nacional del Menor y la Familia (hoy 
Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Fami
lia); y b) sobre las medidas adoptadas para deter
minar y efectivizar las responsabilidades que se. hu
bieran derivado de las aludidas observaciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. - Ornar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 317-S.-2003. 

XXXIX 

SOLICITUD AL PODER EJECUTIVO SOBRE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS AL 31112/01 DEL PROGRAMA 
FEDERAL DE LA MUJER· CONTRATO DE PRESTAMO 

1.133/0C • AR BID 

(Orden del Día N" 43) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de 'la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole disponga lo conducente a la urgente regulari
zación de las situaciones que afectan la confia
bilidad de la información emergente de los estados 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

financieros al 31 de diciembre de 2001 del Programa 
Federal de la Mujer - Contrato de Préstamo 1.133/ 
OC-AR BID y se ponga la documentación necesa
ria para que la Auditoría General de la Nación emita 
opinión sobre los mismos, a disposición de dicho 
organismo. Asimismo manifestándole la necesidad 
de que se disponga lo conducente a la determina
ción y efectivización de las responsabilidades emer
gentes de las irregularidades e incumplimientos que 
vienen dilatando el cumplimiento de las tareas de 
control externo sobre los citados estados financie
ros. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación remitió la reso
lución 9/03, referente a los estados financieros co
rrespondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciem
bre de 2001 del Programa Federal de la Mujer, 
parcialmente financiado a través del contrato de 
préstamo 1.133/0C-AR, suscrito el 13 de enero de 
1999 entre la Nación Argentina y el Banco Intera
mericano de Desarrollo (BID). 

La ejecución del programa y la utilización de los 
recursos del financiamiento del banco son llevados 
a cabo en su totalidad por el prestatario por inter
medio del Consejo Nacional de la Mujer (CNM), or
ganismo que por decreto 357/02 publicado en el Bo
letín Oficial del 22-2-02, fue transferido del ámbito 
de Jefatura de Gabinete de Ministros (JGM) al Con
sejo Nacional de Coordinación de Políticas Socia
les, dependiente de la Presidencia de la Nación. 

El examen fue realizado de acuerdo con las nor
mas de auditoría externa emitidas por la Auditoría 
General de la Nación, las cuales son compatibles con 
las de aceptación general en la República Argenti
na para la profesión contable y con las recomenda
das por la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (Intosai). 

La Auditoría General de la Nación señala que ha 
tenido significativas limitaciones en su trabajo de 
auditoría, que le impidieron emitir una opinion so
bre la situación financiera del Programa Federal de 
la Mujer al 31 de diciembre de 2001, así como sobre 
las transacciones efectuadas durante el eje~cicio fi
nalizado en esa fecha. 

Dichas limitaciones están expuestas en el infor
me, en el capítulo "Alcances del trabajo de audito
ría", resumida en los siguientes términos: 

-Falta de elementos de juicio suficientes para va
li'dar el cálculo de la porción de sueldos y honora
rios abonados por el organismo y posteriormente 
imputados en algún porcentaje (que varía entre el 

• 

• 

• 

• 
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50 %, 80 % y el 100 %) como contrapartida para el 
programa. 

-Criterios indeterminados para definir el valor 
locativo presunto de instalaciones propias, así como 
las valorizaciones de gastos (luz, telefonía, seguri
dad, Internet, correo, refrigerio, pasajes y viáticos, 
invitaciones, fotocopias, etcétera) sobre la base de 
estimaciones promedio realizadas por el organismo 
e imputadas también como aporte local al programa 
en algún porcentaje que varía entre el 20 %, 30 % o 
100 %, según el tipo de gasto y año en que fue 
erogado (1999, 2000 o 2001). 

-Inexistencia de evidencia documental de los 
procedimientos de control de elegibilidad de los gas
tos mencionados precedentemente, aplicados por la 
Unidad Ejecutora del Programa, para su justificación 
al BID. 

- Falta de mecanismo de rendición de gastos que 
garantice la integridad de la información contable. 

-Metodología de registración no homogénea, 
falta de exposición de partidas a regularizar con fon
dos locales, realización de ajustes contables sin ade
cuada y suficiente explicación y registraciones tar
días que imposibilitaron la aplicación de 
procedimientos de auditoría alternativos. 

-Inconsistencia entre los datos registrados y la 
documentación de respaldo, y diferencias entre ci
fras de distintas fuentes de información, que no han 
sido conciliadas. · 

-Importantes debilidades de control interno. 
Asimismo se señala que del análisis realizado so

bre los estados financieros del programa, se obser-
vó que existe un importante desvío entre el total pre
supuestado para la consecución del mismo y lo 
realmente ejecutado (29,30 % sobre el total planifi
cado), máxime teniendo en cuenta que con fecha 
5-12-01 se formalizó un pedido de prórroga para des
embolsos al 13-7-03 . 

El informe sobre la situación financiera del pro
grama se completa con un "informe sobre el cum
plimiento de cláusulas contractuales del contrato de 
préstamo 1.133/0C-AR BID", un "memorándum a la 
dirección del Programa Federal de la Mujer Contra
to de Préstamo 1.133/0C-AR BID" y una "declara
ción de procedimientos de auditoría del Programa 
Federal de la Mujer-Contrato de Préstamo 1.133/ 
OC-ARBID". 

En el informe sobre el cumplimiento de cláusulas 
contractuales, la AGN informa que ha examinado el 
cumplimiento y observancia de las cláusulas con
traquales de carácter contable-financiero aplicables, 
contempladas en las diferentes secciones y anexos 
del contrato de préstamo BID, señalando que en al
gunos casos se han planteado diferencias con la 
Unidad Ejecutora, pero que el BID en general, la da 
por cumplimentada. 

En el memorándum a la dirección, la AGN infor
ma que han surgido observaciones sobre aspectos 
relativos a procedimientos administratívo-contables 

y del sistema de control interno existentes en la Uni
dad Ejecutora Nacional (UEN), por lo cual efectúa 
las consiguientes recomendaciones. 

En el memorándum se detallan las "Observacio
nes del ejercicio no subsanadas al 31-12-2001", que 
se refieren a contabilidad, liberación de pagos, con
sultores nacionales, subcontratos, viáticos, inven
tario de bienes, fondo fijo, aporte local, retenciones 
AFIP-DGI y documentación de respaldo. 

Las "Observaciones del ejercicio" se refieren a li
beraciones de pagos, contabilidad, estructura 
organizativa, consultoría nacional, subcontratos, 
equipamiento, viáticos, difusión CNM, otros gas
tos AMP, retenciones AFIP-DGI, venta de pliegos, 
fondo fijo, y justificaciones/solicitudes de desem
bolso. 

En cada una de las observaciones se informa so
bre los comentarios de la UEN y la correspondiente 
recomendación. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. - Ornar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 22/03, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31/12/2001 del Pro
grama Federal de la Mujer - Contrato de Préstamo 
1.133/0C-AR BID y, por las razones expuestas en 
sus fundamentos, os aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole disponga lo conducente a la urgente regulari
zación de las situaciones que afectan la confia
bilidad de la información emergente de los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2001 del Programa 
Federal de la Mujer - Contrato de Préstamo 1.133/ 
OC-AR BID y se ponga la documentación necesa-

- ria para que la Auditoría General de la Nación emita 
opinión sobre los mismos, a disposición de dicho 
organismo, Asimismo manifestándole la necesidad 
de que se disponga lo conducente a la determinación 
y efectivización de las responsabilidades emergentes 
de las irregularidades e incumplimientos que vienen 
dilatando el cumplimiento de las tareas de control ex
temo sobre los citados estados financieros. 
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2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. - Ornar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 318-S.-2003. 

XL 

INFORMES SOBRE EL CREDITO ARG 98/007 PNUD 
PROYECTO DE REFORMA DEL ESTADO PROVINCIAL 

(CORRIENTES) 

(Orden del Día N" 44) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seiior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado; en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y. la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, soli
citando informe sobre: a) Las razones que moti
varon la inatención de los requerimientos de in
formación formulados por la Auditoría General de 
la Nación, en referencia a las tareas que le fue
ron encomendadas respecto del crédito ARG 98/ 
007 PNUD Proyecto de Reforma del Estado Pro
vincial, provincia de Corrientes; b) Sobre las me
didas adoptadas a los fines de determinar si ha 
existido perjuicio fiscal para el Estado argentino 
en relación con la gestión y ejecución de las ta
reas objeto del referido crédito y para la deter
minación y dectivización en su caso de las co
rrespondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

FUNDAMENTOS 

Por estas actuaciones la Auditoría General de la 
Nación (AGN) informa que en referencia a la 
auditoría, correspondiente al período 1999 del Pro
yecto de Reforma del Estado Provincial, provincia 
de Corrientes, s'Olicitó reiteradamente, sin éxito, a la 
Unidad Coordinadora los estados financieros defi
nitivos por el mencionado ejercicio, debidamente 
suscritos por el director nacional. 

Atento dicha información resultaba imprescindible 
para la realización de sus tareas y el tiempo transcu
rrido, con fecha 17-12-01 la AGN hizo saber al orga
nismo internacional que cerraría las actuaciones co
rrespondientes. Asimismo puso en conocimiento de 
esta situación a la representante especial para Asun
tos de Cooperación Internacional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Cul
to, recomendándole la verificación por ese organis
mo de que no se hubiera producido costo fiscal para 
el Estado en relación con ese proyecto. 

Visto lo expuesto y atento a que ello implica que 
se haya dejado sin intervención a la Auditoría Ge
neral de la Nación en cuestiones vinculadas con la 
deuda pública en las que viene interviniendo ordi
nariamente, resulta conveniente conocer las razo
nes que motivaron las decisiones que llevaron a 
esta situación en orden a despejar cualqui~r supues
to vinculado con defectos en la regularidad de la 
gestión y trámite de los fondos de que se trata y su 
aplicación, así como también a asegurar que no se 
haya producido perjuicio fiscal. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. - Ornar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
Expediente Oficiales Varios 69/03, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación formula conside
raciones acerca de una auditoría correspondiente al 
período 1999 del proyecto administrado por el Pro
grama de Naciones Unidad para el Desarrollo, ARG 
98/007 PNUD Proyecto de Reforma del Estado Pro
vincial, provincia de Corrientes; y, por las razones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

0 RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: a) las razones que motivaron la 

• 

• 

• 

• 
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inatención de los requerimientos de información for
mulados por la Auditoría General de la Nación en 
referencia a las tareas que le fueran encomendadas 
respecto del crédito: ARG 98/007 PNUD Proyecto 
de Reforma del Estado Provincial, provincia de Co
rrientes; b) sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de determinar si ha existido perjuicio fiscal 
para el Estado Argentino en relación con la ges
tión y ejecución de las tareas objeto del referido 
crédito y para la determinación y efectivización en 
su caso de las correspondientes responsabilida
des. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al Orden del Día. 

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. -Carlos A. Venza. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. - Ornar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 319-S.-2003. 

XIl 

INFORMES SOBRE EL CREDITO: DOCUMENTO DE 
PROYECTO PNUD ARG 91/014 ESTUDIOS ECO NO MICOS 

(Orden del Día N" 45) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: 

a) Las razones que motivaron la inatención de 
los requerimientos de información formula
dos por la Auditoría General de la Nación 
en referencia a las .tareas que le fueran en
comendadas respecto del crédito: Documen
to de Proyecto PNUD ARG 91/014 Estudios 
Económicos; 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

b) Sobre las medidas adoptadas a Jos fines de 
determinar si ha existido perjuicio fiscal para 
el Estado argentino en relación con la ges
tión y ejecución de las tareas objeto del re
ferido crédito y para la determinación y 
efectivización en su caso de las correspon
dientes responsabi Jidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Por estas actuaciones y en referencia a la 
auditoría correspondiente al período 1999 del pro
yecto administrado por el Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo, Documento de Pro
yecto PNUD ARG 911014 Estudios Económicos, la 
Auditoría General de la Nación (AGN) informa Jo si
guiente: 

l. Que a Jos efectos de la realización del trabajo 
encomendado por el citado organismo internacio
nal -PNUD-, se cursaron a la unidad coordinadora 
varios pedidos (memorandos 1 y 2 de fechas 24/04/ 
00 y 10/05/00 y nota 179/00-GFM de fecha 12/06/ 
00), en los cuales se solicitaban los estados finan
cieros del proyecto por el ejercicio 1999 así como 
Jos registros contables y la puesta a disposición de 
nuestros auditores de toda aquella documentación 
que respaldara Jos movimientos financieros del mis
mo, información que a la fecha no ha sido suminis
trada por la respectiva unidad de coordinación y 
que resultaba indispensable, para la realización de 
las tareas encomendadas. Luego, con fecha 17/12/ 
01 a través la nota 289/01 GFM la AGN informó de 
1<\ situación planteada al citado organismo interna
cional (PNUD), señalando que atento a la falta de 
respuesta por parte del proyecto a sus requerimien
tos a la fecha, en consideración al tiempo transcu
rrido, procedería a tramitar el cierre de las respecti
vas actuaciones. 

2. En línea con lo expuesto, con fecha 10/04/02 a 
través de la nota DCEE 126/02 la AGN puso en co
nocimiento de la señora representante especial para 
asuntos de cooperación internacional del Ministe
rio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacio
nal y Culto la situación descripta respecto a que la 
tarea encomendada no pudo cumplirse, recomendán
dose además, la verificación por parte de ese orga
nismo de que no se hubiera producido costo fiscal 
alguno para el Estado nacional sobre el proyecto 
que nos ocupa. 

Visto Jo expuesto y atento a que ello implica que 
se haya dejado sin intervención a la Auditoría Ge
neral de la Nación en cuestiones vinculadas con la 
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deuda pública en las que viene interviniendo ordi
nariamente, resulta conveniente conocer las razo
nes que motivaron las decisiones que llevaron a 
esta situación en orden a despejar cualquier supues
to vinculado con defectos en la regularidad de la 
gestión y trámite de los fondos de que se trata y su 
aplicación, así como también a asegurar que no se 
haya producido perjuicio fiscal. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - Omar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 70/03, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación formula conside
raciones acerca de una auditoría correspondiente al 
período 1999 del proyecto administrado por el Pro
grama de Naciones Unidad para el Des~rrollo, ARG 
91/014 PNUD Estudios Económicos y, por las razo
nes expuestas en sus fundamentos, os aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: 

a) Las razones que motivaron la inatención de 
los requerimientos de información formula
dos por la Auditoría General de la Nación 
en referencia a las tareas que le fueran en
comendadas respecto del crédito: Documen
to de Proyecto PNUD ARG 911014 Estudios 
Económicos; 

b) Sobre las medidas adoptadas a los fines de 
determinar si ha existido perjuicio fiscal para 
el Estado Argentino en relación con la ges
tión y ejecución de las tareas objeto del re
ferido crédito y para la determinación y 
efectivización en su caso de las correspon
dientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. · 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - Omar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 320-S.-2003. 

XLIT 

INFORMES SOBRE Eh CREDITO ARG 9411118 PNUD, 
PROYECTO DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO 

DE MERCADO DE CAPITALES 

(Orden del Día N" 46) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidertte, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: a) las razones que motivaron la 
inatención de los requerimientos de Información for
mulados por la Auditoría General de la Nación en 
referencia a las tareas que le fueran encomendadas 
respecto del crédito: ARG 94/018 .PNUO Proyecto 
de Asistencia para el Desarrollo del Metcildo de Ca
pitales; b) sobre las medidas adoptadas a los fines 
de determinar si ha existido perjUicio fiscal para el 
Estado argentino en relación con la gestión y eje
cución de las tareas, objeto del referido crédito y 
para la determinación y efectivizaclón en su caso 
de las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Por. estas actuaciones y en relación a la auditoría 
correspondiente al período 1999 del proyecto admi
nistrado por el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, ARG 94/018 PNUD Proyecto de 

• 

• 

• 

• 
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Asistencia para el Desarrolló del Mercado de Capi
tales, la Auditoría General de la Nación hace saber 
lo siguiente: 

l. A los efectos de la realización del trabajo en
comendado por el citado organismo internacional, 
al momento de comenzar con las tareas de auditoría 
se tomó conocimiento de la inexistencia de unidad 
coordinadora, debido a la finalización del proyec
to, situación que fuera planteada en su oportuni
dad al PNUD por el entonces coordinador del pro
yecto, doctor Walter Talione Rosso a través de la 
nota de fecha 7/7/00 y por la cual se manifestaba 
que se encontraban en proceso de recopilación de 
la información para cumplir con la auditoría respec
tiva. 

2. Luego, en noviembre del mismo año personal 
de la Auditoría General de la Nación concurrió al 
Ministerio de Economía para revisar, junto con el 
ex contador del proyecto, la documentación recopi
lada. En ese momento se pudo comprobar que la 
misma no era la suficiente ni la necesaria para llevar 
a cabo la auditoría ya que correspondía a ejercicios 
anteriores. Posteriormente, se informó que la del ejer
cicio en cuestión se encontraba por error en el de
pósito del ministerio, en un lugar de difícil acceso, 
mezclada entre sí y. con otra de distinto origen y 
que por el momento no podría ser retirada del mis
mo. 

3. La Auditoría General de la Nación no recibió al 
respecto información oficial alguna; sólo se recibió 
una nota el 2112/01 en la cual el doctor Walter 
Talione Rosso, quien ya no se desempeñaba como 
funcionario del proyecto, comunicó que la docu
mentación ha podido ser recuperada desordenada
mente y que a su vez sería destruida con fecha 9/3/ 
01 según fuera informado. 

4. Con fecha 17112/01 a través de la nota 291101 
GFM la Auditoría General de la Nación informó de 
la situación planteada al citado organismo interna
cional (PNUD), señalando que, atento a la falta de 
respuesta por parte del proyecto a sus requerimien
tos a la fecha y en consideración al tiempo transcu
rrido, procedería a tramitar el cierre de las respecti
vas actuaciones. 

5. En línea con lo expuesto, con fecha 10/4/02 a 
través de la nota DCEE 125/02 la Auditoría General 
de la Nación puso en conocimiento de la señora re
presentante especial para Asuntos de Cooperación 
Internacional del Ministerio de Relaciones Exterio
res, Comercio Internacional y Culto la situación des
crita respecto a que la tarea encomendada no pudo 
cumplirse, recomendándose además, la verificación 
por parte de ese organismo de que no se hubiera 

· producido costo fiscal alguno para el Estado nacio
nal sobre el proyecto que nos ocupa. 

Visto lo expuesto y atento a que ello implica 
que se haya dejado sin intervención a la 
Auditoría General de la Nación en cuestiones vin
culadas con la deuda pública en las que viene 

interviniendo ordinariamente, resulta conveniente 
conocer las razones que motivaron las decisio
nes que llevaron a esta situación en orden a des
pejar cualquier supuesto vinculado con defectos 
en la regularidad de la gestión y trámite de los 
fondos de que se trata y su aplicación, así como 
también asegurar que se no se haya producido 
perjuicio fiscal. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - Ornar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Reviso
ra de Cuentas de la Administración, ha conside- · 
rado el expediente Oficiales Varios 71103, median
te el cual la Auditoría General de la Nación 
formula consideraciones acerca de ·una auditoría 
correspondiente al período 1999 del proyecto ad
ministrado por el Programa de Naciones Unidad 
para el Desarrollo, ARG 94/018 PNUD Proyecto 
de Asistencia para el Desarrollo· del Mercado de 
Capitales y, por las razones expuestas en sus 
fundamentos, os aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación, 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tando informe sobre: a) las razones que motiva
ron la inatención de los requerimientos de infor
mación formulados por la Auditoría General de 
la Nación en referencia a las tareas que le fueran 
encomendadas respecto del crédito: ARG 94/018 
PNUD Proyecto de Asistencia para el Desarrollo 
del Mercado de Capitales; b) sobre las medidas 
adoptadas a los fines de determinar si ha existi
do perjuicio fiscal para el Estado argentino en 
relación con la gestión y ejecución de las tareas 
objeto del referido crédiJ, .'· para la determina
ción y efectivización en su caso de las corres
pondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. - . 
Raúl E. Baglini. - Omar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 321-S.-2003. 

XLIJI 

INFORMES SOBRE EL CREDITO PNUD ARG 94/014, 
APOYO Y FORTALECIMIENTO DE LA UNIDAD' 

EJECUTORA PROVINCIAL DE LA PROVINCIA DE 
TUCUMAN DEL PROGRAMA MATERNO INFANTIL 

YNUTRICION 

(Orden del Día N" 47) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al se1ior presidente de la HonorabJe Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camw1o. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

L Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: a) las razones que motivaron la 
inatención de Jos requerimientos de información for
mulados por la Auditoría General de la Nación en 
referencia a las tareas que le fueron encomendadas 
respecto del crédito: PNUD ARG 94/014, Apoyo y 
Fortalecimiento de la Unidad Ejecutora Provincial de 
la Provincia de Tucumán del Programa Materno In
fantil y Nutrición; b) sobre las medidas adoptadas 
a Jos fines de determinar si ha existido perjuicio fis
cal para el Estado argentino en relación con la ges
tión y ejecución de las tareas objeto del referido cré
dito y para la determinación y efectivización en su 
caso de las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Por estas actuaciones y en referencia a la auditoría 
con·espondlente al período 2000 del proyecto admi-

nistrado por el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, PNUD ARG 94/014, Apoyo y Fortaleci
miento a la Unidad Ejecutora Provincial de la Provin
cia de Tucumán del Programa Materno Infantil y Nu
trición, la Auditoría General de la Nación (AGN) 
informa lo siguiente: 

l. Que a efectos de la realización del trabajo en
comendado por el citado organismo internacional 
se cursaron varios pedidos (memorando de fecha 
26 de junio de 2001 y nota 246 GFM de fecha 27/9/ 
01), en los cuales se solicitaban los estados finan
cieros definitivos del proyecto por el ejercicio 2000 
y la puesta a disposición de los auditores de toda 
aquella documentación que respaldara Jos movi
mientos financieros del mismo, información que a 
la fecha no fue preparada por la respectiva unidad 
de Coordinación y que resultaba indispensable para 
la realización de las tareas encomendadas. 

2. Asimismo, con fecha 23110/01 la AGN, a través 
de su nota 261/01 GFM, informó de la situación plan
teada al citado organismo internacional (PNUD), se
ñalando que atento a la falta de respuesta por parte 
del proyecto a sus requerimientos a la fecha y en 
consideración al tiempo transcurrido, procedería a 
tramitar el cierre de las respectivas actuaciones. 

3. En línea con Jo expuesto, con fecha 10/4/02 y a 
través de la nota DCEE 124/02, la AGN puso en co
nocimiento de la señora representante especial para 
Asuntos de Cooperación Intern)lcional del Minis
terio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacio
nal y Culto la situación descrita con respecto a que 
la tarea encomendada no pudo cumplirse, recomen
dándose, además, la verificación por parte de ese 
organismo de que no se hubiera producido costo 
fiscal alguno para el Estado nacional sobre el pro
yecto que nos ocupa. 

Visto Jo expuesto y atento a que ello implica que 
se haya dejado sin intervención a la Auditoría Ge
neral de la Nación en cuestiones vinculadas con la 
deuda pública en las que viene interviniendo ordi
nariamente, resulta conveniente conocer las razo
nes que motivaron las decisiones que llevaron a 
esta situación, en orden a despejar cualquier supues
to vinculado con defectos en la regularidad de la 
gestión y trámite de Jos fondos de que se trata su 
aplicación, así como también a asegurar que no se 
haya producido perjuicio fiscaL 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Venza. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - OnJar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Abril 21 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 777 
expediente Oficiales Varios 72/03, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación formula conside
raciones acerca de una auditoría correspondiente al 
período 2000 del proyecto administrado por el Pro
grama de Naciones Unidas para el Desarrollo, ARG 
94/014, Apoyo y Fortalecimiento a la Unidad 
Ejecutora Provincial de la Provincia de Tucumán del 
Programa Matemo Infantil y Nutrición, y, por las ra
zones expuestas en sus fundamentos, os aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: a) las razones que motivaron la 
inatención de los requerimientos de información for
mulados por la Auditoría General de la Nación en 
referencia a las tareas que le fueron encomendadas 
respecto del crédito: PNUD ARG 94/014, Apoyo y 
Fortalecimiento a la Unidad Ejecutora Provincial de 
la Provincia de Tucumán del Programa Materno In
fantil y Nutrición; b) sobre las medidas adoptadas 
a los fines de determinar si ha existido perjuicio fis
cal para el Estado argentino en relación con la ges
tión y ejecución de las tareas objeto del referido cré
dito y para la determinación y efectivización en su 
caso de las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones· pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. ·Morales. -
Raúl E. Baglini. - Omar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 322-S .-2003. 

XI..N 

INFORMES SOBRE LAS AREAS DE CONTROL 
INTEGRADO DEL SISTEMA CRISTO REDENTOR 

(MENDOZA) Y PROFESOR SALVADOR MAZZA (SALTA) 
(Orden del Día N" 48) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 
Al seiior presidente de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaiio. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. DÍrigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de normalizar los aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación en el ámbito de las 
áreas de control integrado (ACI) del Sistema Cristo 
Redentor (Mendoza) y profesor Salvador Mazza 
(Salta), por los organismos nacionales intervinientes 
en fronteras, Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA), Gendarmería Nacional, 
Instituto Nacional de Alimentos (INAL), Instituto 
Nacional de Vitivinicultura (INV) y Dirección Nacio
nal de Migraciones (DNM), asegurando el cabal 
cumplimiento de los deberes que sus competencias 
le imponen. Asimismo, para que informe sobre las 
medidas adoptadas a los fines de determinar y efec
tivizar las responsabilidades que hubieran corres
pondido en función de las situaciones observadas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a un análi
sis preparado por la Auditoría General de la Nación 
(AGN), en el marco de los acuerdos suscritos por 
las entidades fiscalizadoras superiores (EFS) de los 
países del Mercosur, Bolivia y Chile. El objeto del 
presente examen consiste en fiscalizar la operatoria 
de control de las importaciones, exportaciones y 
tránsito de cargas de alimentos por transporte te
rrestre en las áreas de control integrado (ACI) del 
Sistema Cristo Redentor y profesor Salvador Mazza, 
a los fines de evaluar la legalidad, eficacia, econo
mía y eficiencia con las que tales actividades se de
sarrollan. 

Las tareas de campo se desarrollaron durante el 
lapso comprendido entre el 13 de abril de 2000 y el 
31 de marzo de 2001, siendo el período auditado el 
comprendido entre los meses de enero y marzo del 
año 2000. 

El presente trabajo de auditoría se efectuó con
forme a las normas de auditoría externa de la Au
ditoría General de la Nación (AGN), aprobadas por 
resolución 145/93, dictada en virtud de las faculta
des conferidas por el artículo 119 inciso d) de la ley 
24.156. 

Para el cumplimiento de la tarea asignada, la AGN 
analizó la normativa vigente aplicable, haciendo tam
bién una descripción de los procedimientos emplea
dos en el desarrollo del trabajo . 

La AGN detalla las actividades analizadas y lle
vadas a cabo en las áreas de control integrado (~CI~: 
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por los organismos nacionales intervinientes en 
fronteras, Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA), Gendarmería Nacional, 
Instituto Nacional de Alimentos (INAL), Instituto 
Nacional de Vitivinicultura (INV) y Dirección Nacio
nal de Migraciones (DNM): 

a) Tramitaciones: involucra tareas de diligencia
miento y autorización de las cargas; 

b) Fiscalización: comprende tareas inherentes al 
examen documental y control físico de los bienes 
con el fin de asegurar que su naturaleza, calidad, 
origen, estado, cantidad y valor se corresponden 
con lo declarado y se ajustan a las prescripciones 
normativas vigentes; 

e) Seguimiento de incumplimientos y aplicación 
de sanciones: tratamiento de los desvíos detecta
dos en el proceso de control integrado. 

La AGN señala que el alcance de las tareas se ha 
visto limitado por: 

-La ausencia de un sistema de información y de 
procedimientos que contemplen la vinculación· del 

- accionar de los organismos. 
-La falta de discriminación en las partidas presu-

puestarias, lo cual impide la imputación de sus co
rrespondientes costos. De resultas de lo expuesto 
no fue posible medir la economía de la gestión ana
lizada. 

En el párrafo de "Aclaraciones previas" la AGN 
señala que los aspectos críticos comunes de las ac
tividades relevadas, se agrupan en: 

l. Cuestiones atinentes a los organismos intervi
nientes en las ACI. 

2. Cuestiones inherentes al control integrado de 
frontera llevado a cabo entre la República Argenti
na y las repúblicas de Chile y Bolivia. 

La operatoria auditada abarca las actividades de 
control migratorio, de transporte y de control fito y 
zoosanitario y bromatológico. Cabe aclarar que en
tre las repúblicas de_ la Argentina y Chile y las re
públicas de la Argentina y Bolivia se encuentran vi
gentes los tratados sobre controles integrados de 
frontera idénticos al tratado de Recife que opera en 
la órbita de los países del Mercosur. En las fronte
ras auditadas los controles no se encuentran inte
grados, toda vez que se hallan en etapa de prueba 
por lo cual cada país tramita las operaciones de co
mercio exterior en forma independiente. 

El informe de la AGN contiene comentarios y ob
servaciones sobre cada uno de los aspectos men-
cionados: · 

l. Cuestiones atinentes a los organismos intervi
nientes en las áreas de control integrado: 

a) En lo que respecta a la estructura orgánico fun
cional: incumplimiento de normativa vigente, con
fusa asignación de responsabilidades, fallas en la 

planificación y acción de las unidades de auditoría 
interna, personal insuficiente sin capacitación sis
temática y permanente; 

b) En lo que atañe a las actividades auditadas: 
las compulsas efectuadas no acreditan el cumplimien
to de los requisitos documentales impuestos por la 
normativa vigente en la totalidad de los casos, au
sencia de un adecuado sistema de control interno 
y procedimientos predeterminados, precaria activi
dad de fiscalización, distintas áreas de un mismo or
ganismo actúan en forma de compartimentos estan
cos, las debilidades del sistema de fiscalización 
impiden el seguimiento de incumplimientos y la apli
cación de sanciones; 

e) En lo atinente a los recursos y gastos: existen 
demoras significativas en las transferencias de fon
dos por parte de los organismos centrales, no exis
te especificación en la aplicación de fondos que per
mita imputar con precisión costos a las distintas 
actividades; 

d) En lo concerniente a la infraestructura y equi
pamiento: se detectan insuficiencias y falencias en 
espacios físicos, señalizaciones, iluminación, higie
ne, depósitos, laboratorios, instrumental, sanitarios, 
sistemas informáticos. 

2. Cuestiones inherentes al control integrado lle
vado a cabo entre las repúblicas de la Argentina y 
Chile y las repúblicas de la Argentina y Bolivia: 

- Carencia de un sistema de información que per
mita el intercambio de datos comunes entre los paí
ses. 

-Disparidad de los horarios de atención en los 
puestos de frontera entre los organismos de un mis
mo país y dentro de un mismo organismo, y con 
organismos del país limítrofe. 

-Criterios de fiscalización no uniformes. 
-Heterogeneidad normativa. 
Como consecuencia del examen realizado la AGN 

arriba a las siguientes conclusiones: 

-Las debilidades apuntadas, la precariedad de los 
recursos físicos y la ausencia de un ámbito laboral 
adecuado, que ni siquiera contempla la capacitación 
de sus agentes atentan contra la eficiencia de la 
gestión. 

-La fiscalización de sanidad, inocuidad y salu
bridad de los alimentos, se encuentra descentrali
zada en distintos organismos y jurisdicciones cuya 
integración resulta anárquica y asistemática en vir
tud de la discordancia del plexo normativo, la falta 
de reglamentación que lo complemente y la modali
dad adoptada para su implementación. 

- La ausencia de una base de datos que concen
tre el resultado del accionar de los organismos in
tervinientes en la operatoria de control auditado, 
impide la oportuna retroalimentación del sistema a 
los efectos de una adecuada toma de decisiones. 

• 

• 

• 

• 
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-El sistema no permite garantizar que toda la mer
cadería que pasa por frontera haya arribado al des
tino declarado, y que haya sido comercializada y 
consumida en condiciones de aptitud para el con
sumo humano. 

-La duplicidad de controles, la inadecuada co
gestión, el desaprovechamiento de recursos físicos 
existentes, el inadecuado sistema de información, la 
dilación de los trámites toman antieconómica la re
lación costo-beneficio. A ello puede agregarse la 
pérdida de la posibilidad de percibir ingresos en los 
casos en que se terceriza el análisis de muestras sin 
considerar la capacidad ociosa de los laboratorios 
de los organismos que cuentan con aptitud para rea
lizarlos. 

-Resulta imprescindible advertir que la falta de 
control sistemático sanitario y de calidad de alimen
tos, pone en riesgo la salud de la población consu
midora de los productos comercializados . 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. - Ornar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado el 
expediente Oficiales Varios N" 262/02, mediante el 
cual la Auditoría General de la Nación remite resolu
ción sobre un examen relativo a la fiscalización de 
la operatoria de control de las importaciones, expor
taciones y tránsito de cargas de alimentos por trans
porte terrestre efectuado en el ámbito de las áreas 
de control integrado (ACI), del Sistema Cristo Re
dentor (Mendoza) y profesor Salvador Mazza (Sal
ta) y, por las razones expuestas en sus fundamen
tos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de normalizar los aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación en el ámbito de las 
áreas de control integrado (ACI) del Sistema Cristo 
Redentor (Mendoza) y profesor Salvador Mazza 
(Salta), por los organismos nacionales intervinientes 
en fronteras, Servicio Nacional de Sanidad y Cali
dad Agroalimentaria (SENASA), Gendarmería Na
cional, Instituto Nacional de Alimentos (INAL), Ins
tituto Nacional de Vitivinicultura (INV) v Dirección 

Nacional de Migraciones (DNM), asegurando el ca
bal cumplimiento de los deberes que sus competen
cias le imponen. Asimismo para que informe sobre 
las medidas adoptadas a los fines de determinar y 
efectivizar las responsabilidades que hubieran co
rrespondido en función de las situaciones obser
vadas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 4 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. - Ornar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 323-S.-2003. 

XLV 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
EJERCICIO FINALIZADO EL 31112/02, 

CORRESPONDIENTES AL PROYECTO DE GESTION 
DE LA CONTAMINACION- CONVENIO DE PRESTAMO 

4.281 - AR BIRF 

(Orden del Día N" 49) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de .la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camwio. 

S/D. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: 

a) Sobre las medidas adoptadas en atención a 
las observaciones formuladas por la Auditoría Ge
neral de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros del ejercicio finalizado el 31-12-
02, correspondientes al "Proyecto de Gestión de la 
Contaminación" - Convenio de Préstamo 4.281-AR 
BIRF; y 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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b) Sobre las medidas adoptadas a fin de determi
nar el perjuicio fiscal que pudiera haberse origina
do en las situaciones objeto de las referidas obser
vaciones, así como para la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado el estado de Situación Patrimonial 
al 31 de diciembre de 2002, expresado en pesos; el 
estado de Inversiones al 31 de diciembre de 2002, 
expresado en dólares estadounidenses; las notas 1 
a 5 que forman parte integrante de los Estados pre
cedentes; información financiera complementaria y 
el estado de Origen y Aplicación de Fondos al 
31 de diciembre de 2002, expresado en dólares esta
dounidenses, correspondientes al "Proyecto de 
Gestión de la Contaminación", parcialmente finan
ciado a través del Convenio de Préstamo 4.281-AR, 
suscrito el 28 de enero de 1999 entre el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y 
la República Argentina. 

Los estados precedentes fueron confeccionados 
por la Unidad de Coordinación del Proyecto y son 
de su exclusiva responsabilidad. Se adjuntan 
inicialados por la AGN a efectos de su identifica
ción con este dictamen. 

En el apartado "Alcance del trabajo de Auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las Normas de Auditoría Externa emi
tidas por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación gene¡al 
en la República Argentina .para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai), incluyendo el relevamiento de los siste
mas de control, el análisis de los registros conta
bles y demás procedimientos que consideró nece
sarios, ·excepto por lo que a continuación se indica: 

Con referencia a la carta de abogados del proyec
to, recibida de la Dirección General de Asuntos Ju
rídicos de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable del Ministerio de Desarrollo Social, si 
bien informa que no existen en trámite por ante la 
Dirección litigios, reclamos y/o juicios pendientes 
que puedan originar obligaciones al proyecto, se 
tuvo a la vista cartas documento enviadas por la 
empresa Service lnstrument S.A. dirigidas al proyec
to de fechas 1°-8-02 y 5-9-02 mediante las cuales se 
deja constancia de la recepción de los montos de 

.. ,~_13.570 •. $ 46.800 y $ 53.100 bajo total y absoluta 

disconformidad, procediendo a impugnar el monto 
recibido por improcedente e insuficiente conforme 
al contrato firmado entre las partes. Asimismo se 
tuvo a la vista nota de fecha 8 de enero de 2003, 
intimando al proyecto al pago de la suma de 
u$s 146.391 en concepto de los reclamos citados 
precedentemente (incluye intereses moratorios y 
compensatorios). 

Sobre el particular, por dictamen 53.706 de fecha 
3-3-03 de la citada dirección se considera innegable 
el derecho del cocontratante al restablecimiento de 
la justa ecuación económica de su contrato con la 
Administración, según el decreto 214/02, artículo 8°, 
reglamentario de la ley 25.561. En cuanto a la auto
ridad competente para determinar los criterios razo
nables sobre cuya base proceder al reajuste equita
tivo del precio del contrato, y para disponer, en 
definitiva, .aquel reajuste, es de aplicación el princi
pio de paralelismo en la competencia. Por ende, la 
autoridad competente es la misma que autorizó y 
aprobó el contrato en cuestión. 

Con referencia a la validación de los aportes del 
Tesoro nacional correspondientes al ejercicio 2002 
($ 280.000), es de señalar que si bien la Unidad 
Ejecutora suministró documentación respaldatoria 
sobre dichos aportes, no se ha obtenido respuesta 
al pedido de confirmación de los mismos (solicita
dos bajo nota 19/03 y 64/03) a la Dirección General 
de Coordinación Administrativa del Ministerio de 
Desarrollo Social. 

En el apartado Aclaraciones ·previas al dictamen, 
la AGN manifiesta que: 

En el Estado de Situación Patrimonial al 31 de di
ciembre de 2002, expresado en pesos, el rubro "Deu
das por Préstamo BIRF" se expone subvaluado en 
la cifra de $ 3.462.776,90 en virtud de no haberse 
ajustado dicha deuda en moneda extranjera por el 
tipo de cambio de cierre del ejercicio($ 3,37 = u$s 1). 
La discrepancia plante¡tda afecta el rubro resultado 
por tenencia en moneda extranjera en esa cifra. 

Idéntica situación se plantea respecto del Esta
do de Origen y Aplicación de Fondos al 31 de di
ciembre de 2002, expresado en pesos afectando los 
rubros Orígenes de Fondos - Aportes BIRF - y re
sultado por tenencia en moneda extranjera. 

No se exponen en los Estados mencionados en 
Estado de Inversiones al 31de diciembre de 2002, 
expresado en pesos y Estado de Inversiones al 
31 de diciembre de 2002, expresado en dólares esta
dounidenses las columnas Presupuesto SAR (Staff 
Apraissal Report), columnas "del ejercicio" y "acu
mulado", que permite su comparación con lo real
mente ejecutado. 

En opinión de la AGN, debido al efecto muy sig
nificativo de lo mencionado en "Aclaraciones pre
vias" primer párrafo, los estados detallados en su 
conjunto no reflejan razonablemente la situación fi
nanciera al 31-12-02 del Proyecto Gestión de la Con
taminación. Sin embargo sujeto al efecto que sobre 
la información financiera pudiera tener la situación 

• 

• 

•• 

• 
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litigiosa mencionada en "Alcances del trabajo de 
auditoría", los rubros disponibilidades, créditos, 
gastos elegibles y aportes del Tesoro de los esta
dos citados en el Estado de Situación Patrimonial 
al 31 de diciembre de 2002, expresado en pesos y el 
Estado de Origen y Aplicación de Fondos al 31 de 
diciembre de 2002, expresado en pesos y la infor
mación expuesta en el Estado de Inversiones al 31 
de diciembre de 2002, expresado en pesos, el Esta
do de Inversiones al 31 de diciembre de 2002, ex
presado en dólares estadounidenses y la informa
ción financiera complementaria, se encuentran 
adecuadamente expuestas, de conformidad con nor
mas contable-financieras de aceptación general en 
la República Argentina y con los requisitos esta
blecidos en el Convenio de Préstamo 4.281-AR BIRF 
de fecha 28-1-99. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
Dirección del Proyecto, donde señala observacio
nes relacionadas con procedimientos administrati
vo contables y del sistema de control interno. 

A) Observaciones del ejercicio anterior que se 
reiteran en el presente ejercicio: 

Consultores 

Legajos 

a) En el 70 % de los casos auditados, no se deja 
constancia en los cuadros de evaluación, la fecha 

·de realización, ni la firma del o de los responsables 
de la selección de los consultores; 

b) En varios casos, la no objeción del BIRF a la 
contratación de los consultores era de fecha poste
rior a la firma de los respectivos contratos. 

B) Observaciones del presente ejercicio: 

Consultores individuales 

a) Selección y legajos 

l. En el 100 % de los casos no consta en los 
currículos presentados la fecha (sello) de recepción 
por parte de la Unidad de Coordinación. 

2. En algunos casos, no consta en los currículos, 
la fecha de emisión de los mismos. 

3. En el 100% de los casos, no se tuvo a la vista 
la designación formal de los consultores. 

4. En el 100 % de los casos, la solicitud de con
tratación remitida a Cancillería es de fecha poste
rior a la de inicio de ejecución del contrato. Res
pecto a los consultores Gaggero Elba y De la Cruz 
Pascual, dicha solicitud es de igual fecha a la del 
contrato por el que se está solicitando autorización. 

5. En un caso, la .fecha de la inscripción del con
sultor en el organismo fiscalizador (monotributo) es 
posterior a la del contrato por éste suscrito. 

6. La planta de personal de consultores fue en
viada a la Secretaría de Hacienda el 2 de mayo de 
2002, con posterioridad a su contratación, incum-

pliendo así lo dispuesto en el artículo 72 de la ley 
11.672 Complementaria Permanente al Presupuesto 
y la resolución de la Secretaría de Hacienda 545/98. 
La aprobación de la planta de personal por parte 
del secretario de Hacienda es de fecha 30-7-02. 

b) Contratos 

En un caso no consta la fecha de firma del con
sultor. 

e) Informes 

En un caso, no se tuvo a la vista los informes de 
avance. 

En el 80 % de -los informes verificados no consta 
la fecha de recepción por parte de la Unidad de Co
ordinación. 

En el 25 % de los informes auditados, no consta 
la fecha de aprobación de los mismos, condición 
necesaria para la liberación de los pagos correspon
dientes. 

En dos casos, la fecha de presentación y recep
ción es posterior a la de la respectiva orden de pago. 

Firmas consultoras 

a) Selección y legajos 

l. Realización de un proyecto de Ingeniería y de 
Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de los Mu
nicipios de Belén y Londres de la provincia de 
Catamarca $ 58.208. 

a) Se tuvo a la vista la no objeción del banco de 
fecha 17-7-01, condicionada a ciertos ajustes a los 
términos de referencia agregados al pedido de pro
puestas e incluidos en la lista corta y a que se tome 
en cuenta la sección II de las Normas del Banco para 
la selección de la empresa. Al respecto, no se tuvo 
a la vista documentación que acredite el cumplimien
to de estos requerimientos y su envío al banco para 
su posterior aprobación (no objeción definitiva); 

b) No se tuvo a la vista documentación que 
acredite la conformación e identificación· de los in
tegrantes de Comité de análisis de las propuestas; 

e) No se tuvo a la vista la no objeción del Ban
co a las propuestas técnicas, anterior a la evalua
ción de las propuestas financieras (punto 2.13 de 
las Normas del Banco Mundial); 

d) No se notificó al Banco el resultado de la eva
luación de las propuestas (nombre de la firma de 
consultores, puntaje de calidad obtenido y precios 
propuestos). Cabe mencionar que esta notificación 
debía realizarse al momento de abrirse las propues- . 
tas financieras. No se tuvo a la vista la no objeción 
del Banco a la propuesta financiera reformulada pre
sentada por la empresa seleccionada. 

2. Provisión de servicios de consultoría para la 
Gestión de Residuos Sólidos Urbanos en los Mu-
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mc1pios de Chascomús y Comodoro Rivadávia 
$117.990. 

a) La Unión Transitoria de Empresas (UTE) se 
constituyó el 29-10-02, según surge del contrato de 
constitución, fecha posterior a la de evaluación y 
selección de la consultora; 

b) Según documentación tenida a la vista el 
comprobante de pago (factura) de fecha 26-12-02 fue 
presentado por la consultora con anterioridad a la 
de aprobación del 1° y 2° informe de ejecución par
cial, presentados el 26-12-02 y aprobados por la co
ordinación el 2-1-03. 

b) Contratos 

En el caso de la empresa Service Instrument, la 
fecha de solicitud de contratación es la misma a la 
fecha del cóntrato y a la fecha de inicio de ejecu
ción de las tareas. Con respecto a los contratos ce
lebrados con las empresas Demison S.A. y UTE 
Deloitte y ERM, mencionados en a) 1- y 2-
precedente, las fechas de solicitud de contratación 
y sus respectivas autorizaciones otorgadas por Can
cillería son posteriores a la de contrato y de inicio 
de ejecución de tareas. 

Bienes 

1) LPN 0112001 - Adquisición de Bienes (Service 
lnstrument S.A.) 

l. Del análisis de los antecedentes a la contrata
ción, no se tuvieron a la vista los siguientes docu
mentos que forman parte del contrato, según su 
cláusula segunda: 

a) El formulario de oferta y la lista de precios pre~ 
sentados por el proveedor; 

b) La lista de bienes y servicios y el plan de en
tregas; 

e) Las especificaciones técnicas de los bienes a 
entregar; 

d) Las condiciones generales del contrato; 
e) Las condiciones especiales del contrato. 

2. La entrega de los bienes por parte de la con
tratista se efectuó el 20-2-02, incumpliendo lo 
estipulado en el Pliego de Condiciones, Sección VI 
-Lista de bienes y servicios y plan de entregas-, 
"el plazo de entrega será no mayor a 60 días, 
contados a partir de la fecha de adjudicación" 
(1 0-10-01). 

Sobre el particular se tuvo a la vista varias notas 
mediante las cuales se otorgan prórrogas al plazo 
de entrega de los bienes, siendo la última prórroga 
concedida por el Proyecto hasta el día 15 de enero 
oe 2002, sin posibilidad de extensión. 

3. No se tuvo a la vista documentación (enmien
das del contrato) que dé cuenta de haber dado cum
plimiento a lo señalado en el punto 22.2 del Pliego 

de Condiciones en el cual se estipula que cualquier 
prórroga al plan de entregas será ratificado por las 
partes mediante enmienda del contrato. 

4. Respecto del acta de transferencia de bienes 
por traslado de los bienes adquiridos 1-02: la mis
ma se encuentra sin firma y sin fecha, no contiene 
un detalle donde se informe monro, descripción de 
los bienes transferidos. El valor de los bienes 
involucrados, según libro mayor de bienes y equi
pos, asciende a u$s 101.315,50. 

2) Libro Mayor de Bienes y Equipos 

No se encuentra firmado por autoridad del pro
yecto. 

3) Inspección ocular de adquisiciones de bienes 

a) En el 50 % de los casos los bienes relevados 
no se identifican con un número de inventario asig
nado por el proyecto. Tampoco se detalla en las pla
nillas (registro de inventario) entregadas a esta 
auditoría; 

b) Los bienes se encuentran empaquetados sin 
ser utilizados planteando dudas respecto a la nece
sidad de su adquisición. Es de señalar que el mon
to involucrado es de u$s 101.315,50. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - Omar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado 
el expediente Oficiales Varios 261/03, mediante el 
cual la Auditoría General de la Nación remite reso
lución sobre los estados financieros correspon
dientes al ejercicio finalizado el 31-12-02 del "Pro
yecto de Gestión de la Contaminación" - Convenio 
de Préstamo 4.281-AR BIRF; y, por las razones ex
puestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: 

a) Sobre Las medidas adoptadas en atención 
a las observaciones formulada-s por la 
Auditoría General de la Nación con motivo 
del examen del eiercicio finalizado el 31-12-

• 
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• 
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02, correspondientes al "Proyecto de Ges
tión de la Contaminación" - Convenio de 
Préstamo 4.281-AR BIRF; y 

b) Sobre las medidas adoptadas a fin de deter
minar el pe¡juicio fiscal que pudiera haberse 
originado en las situaciones objeto de las 
referidas observaciones, así como para la 
efectivización de las responsabilidades co
rrespondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 11 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - José A. Vitar. - Ornar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 324-S.-2003. 

XLVI 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL EJERCICIO FINALIZADO EL 31112/02, 

CORRESPONDIENTES AL PROYECTO ARG/99/025 
GESTION AMBIENTAL· CONVENIO DE PRESTAMO 

4.281 - OC-AR BIRF 

(Orden del Día N" 50) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por· la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros del ejercicio finalizado el 31/12/ 
02, correspondientes al proyecto ARG/99/025 
Gestión Ambiental - Convenio de préstamo 
4.281-0C-AR BIRF, y b) sobre las medidas adopta-

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

das a fin de determinar el pe¡juicio fiscal que pudie
ra haberse originado en las situaciones objeto de 
las referidas observaciones, así como para la 
efectivización de las responsabilidades correspon
dientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado: 

r 
l. El estado de origen y aplicación de fondos por 

el ejercicio finalizado el31 de'diciembre de 2002, ex
presado en pesos y dólare~ estadounidenses. 

2. La información tinanciera complementaria, que 
incluye: 

a) Copia del listado "Informe combinado de gas
tos", por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2002, emitido en dólares estadounidenses por la 
sede del PNUD en Nueva York, certificado y conci-
liado por la UEP; · 

b) Copia de la situación financiera al 31/12/02 
emitida en dólares estadounidenses por la sede del 
PNUD, certificado y conciliado por la UEP, corres
pondientes al proyecto ARG /99/025 Gestión Am
biental de acuerdo al documento suscrito el 24 de 
noviembre de. 1999 entre el gobierno argentino y el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarro
llo (PNUD) y posteriores revisiones, parcialmente 
financiado con recursos provenientes del "Progra
ma de Gestión de la Contaminación" - Convenio de 
préstamo 4.281-0C-AR-BIRF. 

Los estados expuestos en 1) prec~dente surgen 
de registros contables llevados en pesos y se en
cuentran expresados en dólares estadounidenses al 
tipo de cambio operacional, fijado por el PNUD vi
gente en cada momento en que se produjeron las 
erogaciones. Fueron confeccionados por la Unidad 
de Coordinación y son de su exclusiva responsabi
lidad. Se encuentran inicialados por la AGN a efec
tos de su identificación con este ·dictamen. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cuales 
son compatibles con las de aceptación general en la 
República Argentina para la profesión contable, con 
las recomendadas por la Organización Internacional 
de Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), y 
con las establecidas en el apartado B del capítulo VI 
del "Manual de Gestión de Proyectos de Coopera
Siilll...T~-~~ca Ejecutados por el go~erno" del PNUD, 



784 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 8" 

incluyendo pruebas de los registros contable-finan
cieros, análisis de la estructura del sistema de control 
interno implementada por el proyecto, verificación del 
cumplimiento de las principales disposiciones estipu
ladas en el documento del proyecto y demás proce
dimientos que se consideraron necesarios, tal como 
se detalla enla declaración de procedimientos adjun
ta por parte de la AGN, excepto por lo que a conti
nuación se indica: 

l. El dictamen de la auditoría se limitó a los fon
dos recibidos y gastos realizados por el organismo 
gubernamental que ejecuta el proyecto y no abarcó 
los gastos efectuados por el organismo de las Na
ciones Unidas. 

2. Respecto a los gastos expuestos en dólares es
tadounidenses en las diferentes líneas de inversión 
que surgen de los informes financieros trimestrales 
elevados por el proyecto al PNUD se planteó lo si
guiente: 

El punto 2.2 del capítulo V del "Manual de Ges
tión de Proyectos de Cooperación Técnica Ejecuta
dos por el gobierno" en su tercer párrafo dice 
" ... Cuando los gastos del trimestre se realizan en 
pesos ($), los mismos se convierten a dólares esta
dounidenses (u$s) a la tasa de cambio operacional 
de Naciones Unidas vigente en que se efectuó al 
anticipo (generalmente la tasa de cambio existente 
a comienzos del trimestre)". 

En el marco de las regulaciones financieras del 
PNUD, y a efectos de la preparación de los infor
mes correspondientes al año 2002, se informó opor
tunamente mediante circular 18/02 que los gastos 
realizados por los proyectos deberán imputarse a la 
tasa de cambio operacional de Naciones Unidas apli
cable en el período en el que se pague. 

En respuesta a dicha divergencia el PNUD le res
ponde a la AGN que esa normativa (circular 18/02) 
"será reflejada en la próxima actualización del "Ma
nual de Gestión de Proyectos de Cooperación Téc
nica Ejecutados por el gobierno", con el siguiente 
texto, "Cuando los gastos del trimestre se realizan 
en pesos ($), los mismos se convierten a dólares 
estadounidenses (u$s) a la tasa de cambio opera
cional de Naciones Unidas vigente al momento en 
que se ha efectuado el pago". 

3. Con referencia a la carta de abogados del pro
yecto, recibida de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable del Ministerio de Desarrollo Social, si 
bien informa que no existen en trámite por ante la 
dirección litigios, reclamos, y/o juicios pendientes 
que puedan originar obligaciones al proyecto, se 
tuvo a la vista cartas documentos enviadas por la 
Empresa Service Instrument S.A. dirigidas al pro
yecto de fechas 1°/8/02 y 5/9/02 mediante las cua
les se deja constancia de la recepción de los mon
tos de $ 33.570, $46.800 y $53.100 bajo total y 
absoluta disconformidad, procediendo a impugnar 
el monto recibido por improcedente e insuficiente 

conforme al contrato firmado entre las partes. Así- e 
mismo se tuvo a la vista nota de'fecha 8 de enero 
de 2003, in ti mando al proyecto al pago de la suma 
u$s 146.391 en concepto de los reclamos citados 
precedentemente (incluye intereses moratorias y 
compensatorios). 

Sobre el particular, por dictamen 53.706 de fecha 
3/3/03 de la citada dirección se considera innegable 
el derecho del cocontratante al restablecimiento de 
la justa ecuación económica de su contrato con la 
administración, según el decreto 214/02, artículo 8°, 
reglamentario de la ley 25.561. En cuanto a la auto
ridad competente para determinar los criterios razo
nables sobre cuya base proceder al reajuste equita
tivo del precio del contrato, y para disponer, en 
definitiva, aquel reajuste, es de aplicación el princi
pio de paralelismo en la competencia. Por ende, la 
autoridad competente es la misma que autorizó y 
aprobó el contrato en cuestión. 

En el apartado "Aclaraciones previas" al dicta-
men, ·la AGN manifiesta que en el estado de origen • 
y aplicación de fondos, el monto de $ 1.140.677,38 
-Actualización por tipo de cambio- que constituye 
un origen de fondos se encuentra erróneamente ex
puesto afectando en ese importe el monto indicado 
como "Fondos al cierre del ejercicio 2002", siendo 
el correcto$ 1.494.155,66. 

En opinión de la AGN, sujeto al efecto que sobre 
la información financiera pudiera tener la situación 
litigiosa indicada en "Alcance del trabajo de 
auditoría" punto 3 y a lo señalado en "Alcance del 
trabajo de auditoría", punto 2 y excepto por lo ex
puesto en "Aclaraciones previas", el estado de ori
gen y aplicación de fondos e información financie
ra complementaria detallados precedentemente, 
exponen razonablemente la situación financiera al 
31/12/02 del Proyecto PNUD ARG 99/025 Gestión 
Ambiental, así como las transacciones operadas du
rante el ejercicio finalizado en esa fecha, de confor-
midad con prácticas contable-financieras usuales. •• 

Con relación a lo estipulado en el apartado B del 
"Manual de Gestión de Proyectos de Cooperación 
Técnica ejecutados por el gobierno" mencionado en 
el párrafo II "Alcance del trabajo de auditoría", co
rresponde remitirse a las observaciones y recomen
daciones señaladas en el memorando a la dirección 
del proyecto que acompaña al presente informe. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde señala observacio
nes relacionadas con procedimientos administra
tivo-contables y del sistema de control interno. 

A) Observaciones del ejercicio anterior que se 
reiteran en el presente ejercicio 

Consultores 

Legajos 

a) En el 70 ~ J..: los casos auditados, no se deja • 
constancia en los cuadros de evaluación. la fecha 
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de realización ni la firma del o de los responsables 
de la selección de los consultores; 

b) En varios casos, la no objeción del BIRF a la 
contratación de los consultores era de fecha poste
rior a la firma de los respectivos contratos. 

B) Observaciones del presente ejercicio 

Consultores individuales 

a) Selección y legajos 

l. En el 100% de los casos no consta en los 
currículos presentados la fecha (sello) de recepción 
por parte de la Unidad de Coordinación. 

2. En algunos casos, no consta en los currículos, 
la fecha de emisión de los mismos. 

3. En el 100% de los casos, no se tuvo a la vista 
la designación formal de los consultores. 

4. En el 100% de los casos, la solicitud de con
tratación remitida a Cancillería es de fecha poste
rior a la de inicio de ejecución del contrato. Res
pecto a los consultores Gaggero Elba y De la Cruz 
Pascual, dicha solicitud es de igual fecha a la del 
contrato por el que se está solicitando autorización. 

5. En un caso, la fecha de la inscripción del con
sultor en el organismo fiscalizador (monotributo) es 
posterior a la del contrato por éste suscrito. 

6. La planta de personal de consultores fue en
viada a la Secretaría de Hacienda el 2 de mayo de 
2002, con posterioridad a su contratación, incum
pliendo así lo dispuesto en el artículo 72 de la ley 
11.672 Complementaria Permanente al Presupuesto 
y la resolución de la Secretaría de Hacienda 545/98. 
La aprobación de la planta de personal por parte 
del secretario de Hacienda es de fecha 3017/02. 

b) Contratos 

En un caso no consta la fecha de firma del con
sultor. 

e) Informes 

En un caso, no se tuvo a la vista los informes de 
avance. 

En el 80 % de los informes verificados no consta 
la fecha de recepción por parte de la Unidad de Co
ordinación. 

En el 25 % de los informes auditados, no consta 
la fecha de aprobación de los mismos, condición ne
cesaria para la liber-ación de los pagos correspon
dientes. 

En dos casos, la fecha de presentación y recep
ción es posterior a la de la respectiva orden de pago. 

Firmas consultoras 

a) Selección y legajos 

e l. Realización de un proyecto de ingeniería y de 
gestión de residuos sólidos urbanos de los munici-

pios de Belén y Londres de la provincia de· 
Catamarca$ 58.208. 

a) Se tuvo a la vista la no objeción del banco de 
fecha 1717/01, condicionada a ciertos ajustes a los 
términos de referencia agregados al pedido de pro
puestas e incluidos en la lista corta y a que se tome 
en cuenta la sección 11 de las normas del banco para 
la selección de la empresa. Al respecto, no se tuvo 
a la vista documentación que acredite el cumplimien
to de estos requerimientos y su envío al banco para 
su posterior aprobación (no objeción definitiva); 

b) No se tuvo a la vista documentación que acre
dite la conformación e identificación de los integran
tes de comité de análisis de las propuestas; 

e) No se tuvo, a la vista la no objeción del ban
co a las propuestas técnicas, anterior a la evalua
ción de las propuestas financieras, (punto 2.13 de 
las normas del Banco Mundial); 

d) No se notificó al banco el resultado de la eva
luación de las propuestas (nombre de la firma de 
consultores, puntaje de calidad obtenido y precios 
propuestos). Cabe mencionar que esta notificación 
debía realizarse al momento de abrirse las propues
tas financieras. No se tuvo a la vista la no objeción 
del banco a la propuesta financiera reformulada pre
sentada por la empresa seleccionada. 

2. Provisión de servicios de consultoría para la ges
tión de residuos sólidos urbanos en los municipios 
de Chascomús y Comodoro Rivadavia $ 117.990. 

a) La Unión Transitoria de Empresas (UTE) se 
constituyó el 29/10/02, según surge del contrato de 
constitución, fecha posterior a la de evaluación y 
selección de la consultora; 

b) Según documentación tenida a la vista el com
probante de pago (factura) de fecha 26112/02 fue 
presentado por la consultora con anterioridad a la 
de aprobación del 1° y 2° informe de ejecución par
cial, presentados el 26112/02 y aprobados por la co
ordinación el 2/1103. 

b) Contratos 

En el caso de la empresa Service Instrument, la 
fecha de solicitud de contratación es la misma a la 
fecha del contrato y a la fecha de inicio de ejecu
ción de las tareas. Con respecto a los contratos ce
lebrados con las empresas Demison S.A. y UTE 
Deloitte y ERM, mencionados en a) 1 y 2 prece
dente, las fechas de solicitud de contratación y sus 
respectivas autorizaciones otorgadas por Cancille
ría son posteriores a la de contrato y de inicio de 
ejecución de tareas. 

Bienes 

l. LPN 112001 -Adquisición de bienes (Service 
Instrument S.A.) 

1) Del análisis de los antecedentes a la contrata
. ción, no se tuvieron a la vista los siguientes docu-
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mentos que forman parte del contrato, según su 
cláusula segunda: 

a) El formulario de oferta y la lista de precios pre
sentados por el proveedor; 

b) La lista de bienes y servicios y el plan de en
tregas; 

e) Las especificaciones técnicas de los bienes a 
entregar; 

d) Las condiciones generales del contrato; 
e) Las condiciones especiales del contrato. 

2) La entrega de los bienes por parte de la con
tratista se efectuó el 20/2/02, incumpliendo lo es
tipulado en el pliego de condiciones, sección VI 
-Lista de bienes y servicios y plan de entregas
' "el plazo de entrega será no mayor a 60 días, 
contados a partir de la fecha de adjudicación" 
(10110/01). 

Sobre al particular se tuvo a la vista varias notas 
mediante las cuales se otorgan prórrogas al plazo 
de entrega de los bienes, siendo la última prórroga 
concedida por el proyecto hasta el día 15 de enero 
de 2002, sin posibilidad de extensión. 

3) No se tuvo a la vista documentación (en
miendas del contrato) que de cuenta de haber 
dado cumplimiento a lo señalado en el punto 22.2 
del pliego de condiciones en el cual se e.stipula 
que cualquier prórroga al plan de entregas será 
ratificado por las partes mediante enmienda del 
contrato. 

4) Respecto del acta de transferencia de bienes 
por traslado de los bienes adquiridos 1-02: la mis
ma se encuentra sin firma y sin fecha, no contiene 
un detalle donde se informe monto, descripción de 
los bienes transferidos. 

Los bienes involucrados, según libro mayor de 
bienes y equipos, asciende u$s 101.315,50. 

2. Libro mayor de bienes y equipos 

No se encuentra firmado por autoridad del pro
yecto. 

3. Inspección ocular de adquisiciones de bienes 

a) En el 50% de los casos los bienes relevados 
no se identifica con un número de inventario asig
nado por el proyecto. Tampoco se detalla en las pla
nillas (registro de inventario) entregadas a esta 
auditoría; 

b) Los bienes se encuentran empaquetados sin 
ser utilizados planteando dudas respecto a la nece
sidad de su adquisición. Es de señalar que el mon
to involucrado es de u$s 101.315,50. 

---·-. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Bag/ini. - Omar E. Becerra. -
Ricardo C. Quilltela. 

ANTECEDENTES 

1 
Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración, ha considerado el ex
pediente Oficiales Varios 262/03, mediante el cual la 
Auditoría General de la Nación remite resolución so
bre los estados financieros correspondientes al ejerci
cio finalizado el31112/02 del proyecto ARG/99/025 Ges
tión Ambiental- Convenio de préstamo 4.281-0C-AR 
BIRF y, por las razones expuestas en sus fundamen
tos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la AGN con 
motivo del examen de los estados financieros del 
ejercicio finalizado el 31/12/02, correspondientes al 
proyecto ARG /99/025 Gestión Ambiental - Conve
nio de préstamo 4.281-0C-AR BIRF, y b) sobre las 
medidas adoptadas a fin de determinar el perjuicio 
fiscal que pudiera haberse originado en las situa
ciones objeto de las referidas observaciones, así 
como para la efectivización de las responsabilida
des correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 11 de noviembre de 2003. 
Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -

José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - Omar E. Becerra. -
Ricardo C. Quimela. 

2 
Ver expediente 325-S.-2003. 

XLVll 
INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31/12101 DEL PROGRAMA DE APOYO A LA 
REESTRUCTURACION EMPRESARIAL, CONTRATO 

DE PRESTA MO 989/0C- AR BID 
(Orden del Día N" 51) 

Buenos Aires. 4 de diciembre de 2003. 
Al se1ior presidente de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Cammio. 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente. 

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionadó el siguiente 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

•• 

• 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en sus informes rela
cionados con los estados financieros al 31/12/01 del 
Programa de Apoyo a la Reestructuración Empre
sarial - Contrato de préstamo 989/0C-AR BID y b) 
las medidas adoptadas a fin de determinar el even
tual perjuicio fiscal que pudiera haberse producido 
como consecuencia de las situaciones observadas 
por el órgano de control externo y para la determi
nación y efectivización de las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado el estado de situación patrimonial, 
las cuentas de orden, el estado de origen y aplica
ción de fondos, el estado de evolución del.patrimo
nio neto y anexos, cuadros y notas a Jos estados 
financieros, por el ejercicio finalizado el 31 de di
ciembre de 2001, correspondientes al Programa de 
Apoyo a la Reestructuración Empresarial, parcial
mente financiado con recursos provenientes del 
contrato de préstamo 989/0C-AR, suscrito el 16 de 
marzo de 1997 entre la Nación Argentina y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN informa 4ue el examen fue realizado de con-

. formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación. las cuales 
son compatibles con las de aceptac~ón general en la 
República Argentina para la profesión contable y con 
las recomendadas por la Organizacióu Internacional 
de Entidades Fiscalizadoras Superiores (lntosai), in
cluyendo pruebas de los registros contable-finan
cieros, verificación de Jos sistemas de control inter
no de las áreas relacionadas y demás procedimientos 
de auditoría que ~e consideró necesarios. 

La AGN puntualiza las siguientes aclaraciones: 

l. No se examinaron los saldos iniciales del pro
yecto. Los estados financieros al 31/12/2000 fueron 
examinados por la firma de auditores Pricewater
houseCoopers, conteniendo el mismo opinión favo
rable, con la siguiente salvedad: "Nuestras tareas 
no tuvieron por objeto verificar la calidad, integri
dad y/o eficiencia de los servicios que se prestaron 

a las empresas beneficiarias con reembolsos del pro
grama". Por ello, el trabajo efectuado por AGN so
bre Jos estados financieros cerrados el 31/12/01 se 
centró, únicamente, en el análisis de los movimien
tos del ejercicio 2001. 

2. En la carta de abogados remitida por el asesor 
letrado del programa, se describen las siguientes si
tuaciones contingentes: 

a) Rescisión contractual con las gerenciadoras 
UTE Propyme Argentina yUTE BDO-DFC. Por re
solución 29 de la entonces Secretaría de la Peque
ña y Mediana Empresa de fecha 12 de diciembre de 
2000, se rescindieron, a partir del 31 de diciembre 
de 2000, los contratos de servicios de gerenciamien
to suscritos entre el programa PRE y las UTE Propy
me Argentina, Mario Hugo Azulay & Asociados 
S.A., Euroinvest S.A., IUVANS S.R.L., ABX Consul
ting International LTD., Gruppo Impressa Finance 
S.R.L. e Instituto de Calidad Total S.A., Unión Tran
sitoria de Empresas con la colaboración empresaria 
de L' Associazione Compagnia Delle Opere y la UTE 
BDO Becher, Lichtenstein & Asociados - DFC S.A. 
el 15 de junio de 1999, en el marco del proyecto 
PNUD ARG/97/013,.Programa de Apoyo a la Rees
tructm aci6n Empresarial (PRE) del Contrato de Prés
tamo 989/0C-AR del banco Interamericano de De
sarrollo (BID). La rescisión se realizó en virtud de 
la cláusula 7.4.1, inciso J) del citado contrato, ob
servando el período de preaviso que la menciona
da cláusula prescribe, modificado por el acuerdo en
tre partes, formalizado a través de la resolución 
SEPYME 13 del22 de noviembre de 2000. 

La AGN informa que a partir de lo expuesto me
diante nota de fecha 21 de diciembre de 2000 dirigi
da al señor secretario de la Pequeña y Mediana Em
presa, la UTE BDO-DFC plantea un reclamo por 
lwnorarios y compensaciones de$ 2.119.013,80, con 
base en la rescisión contractual. El día 8/3/01 se da 
inicio a la etapa prevista en la cláusula 9.1. (solu
ción amigable) y 9.2. (solución de controversias) pri
mer párrafo, del contrato de servicios de gerencia
miento para el componente de apoyo directo a las 
empresas. 

El requirente arriba a un acuerdo con la SEPYME, 
por$ 450.000 que se cancela con fecha 21/6/01, de
sistiendo la UTE BDO-DFC de todo reclamo y/o ac
ción legal además de los recursos de reconsideración 
con jerárquico en subsidio interpuestos contra la 
resolución SEPYME 29 (expediente Expmecon EX 
218-000872/2000) y el presentado contra la decisión 
de auditar el Programa por la Sindicatura General de 
la Nación (Expmec01~ EX 000075/2001)". 

Asimismo, la AGN informa que la segunda geren
ciadora Propyme Argentina UTE reclama finalmen
te en concepto de honorarios ¡;enerados y no co
brados a partir de la rescisión contractual, por un 
valor de$ 1.390.421,96. 

En este ca:;::J, las negociaciones, en los mismos 
términos que ios mantenidos con la UTE BDO-DFC, 
dieron inicio el 17/5/01 finalizando el 1116/0 l sin al-
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canzar un acuerdo, quedando expedito el camino de 
apertura del procedimiento arbitral a fin de dirimir el 
conflicto. Vale mencionar que en función de la re
solución producida por la Procuración del Tesoro 
de la Nación N° 4 del 2511/02, el procurador del Te
soro asume la representación y defensa del Estado 
nacional en la controversia planteada continuando 
a la fecha dicha circunstancia. 

Al respecto, la AGN señala que no halló cons
tancias, en los expedientes analizados, de la notifi
cación fehaciente a las empresas beneficiarias del 
programa acerca de la rescisión operada en los con
tratos con las gerenciadoras y la posterior ejecu
ción a través del gerenciamiento directo de la UEP 
de las cartas-convenio suscritas oportunamente; 

b) Se mantiene la orden dispuesta por el Juzga
do Nacional de Primera Instancia en lo Civil ~ 18, 
a fin de que el programa retenga pagos de honora
rios pendientes sobre la ex gerenciadora UTE Pro
pyme Argentina y posterior depósito en los autos 
"Vilas Díaz Colodrero, Jorge Hernando e/ IUVANS 
S.R.L. y otros s/medidas precautorias" (expediente 
88.810/99). Con fecha 13 de noviembre de 2000, la 
Excelentísima Cámara de Apelaciones en lo Civil re
duce al 7,5%, la retención sobre el embargo impues
to originalmente. 

Al 31 de diciembre de 2000 se había depositado 
mediante sendas transferencias de fecha 25 de sep
tiembre y 29 de octubre en la cuenta de autos su
cursal Tribunales Banco Nación la suma de pesos 
doscientos cuarenta y dos mil ochocientos cincuen
ta y dos con ochenta y ocho centavos ($ 242.852,88). 

El 19 de febrero de 2001 se realizó el tercer depó
sito por un monto de $ 31.592,08 no produciéndose 
nuevo desembolso; 

e) Expediente UAP/PRE 530 "Molino Nuevo S.A. 
Cuit 30-54038510-2", remitido a la Dirección General 
Impositiva (DGI) a raíz de anomalías detectadas por 
el PRE sobre comprobantes adjuntados por la em
presa, a fin de gestionar un reembolso por un monto 
de$ 16.941. La DGI no se ha expedido al respecto; 

d) Expediente UAP/PRE 365 "Metalúrgica Ba
nano S.A. Cuit 30-58329816-5" y la denuncia formu
lada por el programa PRE sobre presuntas irregu
laridades remitida a la Unidad Fiscal de Delitos 
Tributarios y Contrabando (UFITCO), a raíz de ano
malías detectadas sobre los comprobantes adjunta
dos por la empresa en concepto de reembolsos por 
$ 72.000 y $ 49.974. Al presente, la UFITCO no se 
ha expedido al respecto, encontrándose el expedien
te en su poder; 

e) Existencia de una denuncia de fecha 18/7/01: · 
"Auditoría General de la Nación s/denuncia" inves
tigación preliminar 1.100. A partir del primer oficio 
dirigido al PRE con origen en la Fiscalía Criminal y 
Correccional Federal ~ 7 a cargo del doctor Carlos 
M. Cearras, se forma el expediente CUDAP: expe
diente 1:0176850/2002-MPROD de fecha 13/6/02 re
cibiéndose un segundo oficio y contestándose opor-

tunamente ambos. Este programa PRE, no conoce 
formalmente el motivo de la presente investigación 
preliminar 1.100". 

3. Como consecuencia del reclamo presentado por 
la gerenciadora UTE Propyme Argentina en concep
to de honorarios, diferencias y compensación ge
nerados por la rescisión contractual operada el 12/ 
12/2000 y sin resolución hasta el momento, no fue
ron puestas a disposición las cartas-convenio sus
critas entre dicha gerenciadora y las empresas que 
integraron las muestras seleccionadas en la presente 
auditoría, así como tampoco los productos verifica
bles ni los antecedentes que determinaron la elegi
bilidad de las empresas que conformaron la mues
tra analizada en el presente ejercicio, todo lo cual 
quedó en poder de la UTE hasta tanto se resuelva 
el litigio con el programa. 

Respecto del análisis de los criterios de elegi
bilidad de la gerenciadora UTE BDO-DFC, laAGN 
puntualiza que sobre un total de 18 pymes veri
ficadas, no constan en los archivos respectivos 
9 dictámenes que avalan la situación técnica, fi
nanciera y legal suficiente para operar, que esta-

. blece el punto 6.2 del reglamento operativo del 
programa. 

'En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma: 

l. Con fecha 2116/01 se efectuó el pago del reco
nocimiento por$ 450.000 a la gerenciadora UTE-BDO 
en concepto de honorarios y compensación por res
cisión contractual, que fue calculado sobre la base 
de la aplicación de parámetros determinados en una 
carta de intención de fecha 28/6/2000 que no entró 
en vigencia por no cumplir con los requisitos de 
aprobación por ella misma estipulados, es decir, no 
fue plasmada en una adenda contractual, ni cumpli
mentó la cláusula décima de dicha carta, que supe
ditaba su validez al otorgamiento de la no objeción 
por parte del BID. 

2. Del análisis efectuado a una muestra de ANR 
(aportes no reembolsables) por$ 1.186.942,51 pa
gados en forma directa por la UEP, que abarcó a 53 
empresas, la AGN detectó que las pymes cancela
ron las facturas de los prestadores de servicios que 
desarrollaron tareas en dichas empresas con che
que, solamente en el 41,37% del total de la muestra 
analizada. El resto de los pagos fue realizado en la 
siguiente forma: el 23,40% con recibo sin aclara
ción del medio de cancelación utilizado, el 11,35% 
en efectivo y el 23,88% restante sin recibo. Cabe 
señalar que el punto 7 .2.6. del reglamento operati
vo del programa establece que "la empresa debe 
remitir copia del informe de servicios, de la factura 
del pres-tador, del recibo de pago y su propia eva
luación de los servicios contratados". Los pagos 
realizados en efectivo no sólo demuestran una fuer
te debilidad de control interno sino que, al superar 
los mismos la suma de $ 1.000, se vulneró la ley 
25.345 antievasión, cuya entrada en vigencia data 
del 20/11/2000. 

• 

• 

•• 

• 
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3. Tal como se expone en notas 1 y 2 al estado de 
inversiones y gastos, la UEP procedió a realizar 
.reclasificaciones de cuentas en los saldos iniciales 
de los estados financieros presentados por el ejerci
cio auditado. La AGN aclara que los estados finan
cieros del presente ejercicio debieron ser adaptados 
con el objeto de que su exposición sea comparable 
con la de los estados financieros del proyecto PNUD 
ARG 97/013 que forman parte del programa. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo señalado en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoría", ítem l. 
-respecto de la revisión exclusiva de los movimien
tos operados durante el ejercicio, ítem 2. 3., y ex
cepto por lo señalado en el apartado "Aclaraciones 
previas", ítem l. y 2., el estado de situación patri
monial, las cuentas orden, el estado de origen y apli
cación de fondos, el estado evolución del patrimo
nio neto y anexos, cuadros y notas a los estados 
financieros, exponen razonablemente la situación fi
nanciera del Programa de Apoyo a la Reestructura
ción Empresarial, Préstamo BID 989/0C-AR al 31 de 
diciembre de 2001, así como las transacciones reali
zadas durante el ejercicio finalizado en esa fecha, 
conformidad con prácticas contable-financie-ras 
usuales de aceptación general en la República Ar
gentina y con las estipulaciones establecidas en el 
contrato de préstamo BID 989/0C-AR. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre la .documentación que respalda las 
solicitudes de desembolso y detalles de pago rela
cionados, emitidos y presentados al BID durante el 
período comprendido entre el 1°/1/01 y el 31112/01, 
correspondientes al Programa de Apoyo a la Rees
tructuración Empresarial, parcialmente financiado 
con recursos provenientes del contrato de présta
mo 989/0C-AR, suscrito el 16/3/97 entre la Nación 
Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID). La ejecución del programa es llevada a cabo 
por la unidad ejecutora del programa (UEP), depen
diente de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Em
presa del Ministerio de Economía. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría", 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai), incluyendo la verificación de la elegibili
dad de las erogaciones incluidas en los detalles de 
pagos que respaldan las solicitudes de fondos y 
demás procedimientos que se consideraron nece
sarios aplicados sobre el 33,70% de los gastos jus
tificados en el ejercicio por u$s 4.388.503,60. 

Asimismo, la AGN señala que: 

l. No examinó los saldos iniciales del proyecto. 
Los estados financieros de éste al 31/12/2000 han 
sido examinados por la firma de auditores Price Wa
terhouse Coopers con opinión favorable, con la si-

guiente salvedad: "Nuestras tareas no tuvieron por 
objeto verificar la calidad, integridad y/o eficiencia 
de los servicios que se prestaron a las empresas be
neficiarias con reembolsos del programa". 

Por lo expuesto, la AGN aclara que el trabajo efec
tuado sobre los estados financieros cerrados el 311 
12/01 se centró únicamente en el análisis de los mo
vimientos del ejercicio 2001. 

2. Como consecuencia del reclamo presentado por 
· la gerenciadora UTE Propyme Argentina en concep
to de honorarios, diferencias y compensación gene
rados en la rescisión contractual operada el 12112/ 
2000 y sin resolución hasta el momento, no fueron 
puestas a disposición de la AGN las cartas-convenio 
suscritas entre dicha gerenciadora y las empresas 
que integraron las muestras seleccionadas en la pre
sente auditoría, así como tampoco los productos 
veri-ficables ni los antecedentes que determinaron 
la elegibilidad de las empresas que conformaron la 
muestra analizada en el presente ejercicio, todo lo 
cual quedó en poder de UTE Propyme Argentina has
ta tanto se resuelva el litigio con el programa. Con 
respecto al análisis de los criterios de elegibilidad 
de la geren-ciadora UTE BDO-DFC, sobre un total 
de 18 pymes verificadas, la AGN no tuvo a la vista 
9 de los dictámenes que avalan la situación técnica, 
financiera y legal suficiente para operar, que esta
blece el punto 6.2 del reglamento operativo del pro
grama. 

En el ápartado "Aclaraciones previas" la AGN in
forma: 

l. Del análisis efectuado a una muestra de 
ANR por $ 1.186. 942,51 pagados en forma direc
ta por la unidad ejecutora, que abarcó a 53 em
presas, se detectó que las pymes cancelaron las 
facturas de los prestadores de servicios que de
sarrollaron tareas en dichas empresas con che
que, solamente en el 41,37% del total de la mues
tra analizada. El resto de los pagos fue realizado 
en la siguiente forma: el 23,40% con recibo sin 
aclaración del medio de cancelación utilizado, el 
11,35% en efectivo y el 23,88% restante sin reci
bo. Cabe señalar que el punto 7.2.6. del regla
mento operativo del programa establece que "la 
empresa debe remitir copia del informe de servi
cios, de la .factura del prestador, del recibo de 
pago y su propia evaluación de los servicios con
tratados". Los pagos realizados en efectivo no 
sólo demuestran una fuerte debilidad de control 
interno sino que, al superar los mismos la suma 
de $ 1.000, se vulneró la ley 25.345 antievasión, 
cuya entrada en vigencia data del 20111/2000. La 
AGN señala que del total de$ 1.186.942,51 ob
servado, fueron justificados durante el ejercicio 
2001 fondos BID por$ 886.888,93, quedando pen
diente de rendición gastos desde septiembre a 
diciembre de 2001. 

2. El detalle de solicitudes de desembolso no in
cluye las justificaciones del fondo rotatorio realiza-
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das en el ejercicio que suman un total de dólares 
4.388.503,60. De este total justificado en el ejercicio 
sólo se desembolsó u$s 3.522.662,42 (tal como se 
expone en el estado) de manera de reducir el fondo 
rotatorio para adecuarlo al nuevo monto de finan
ciamiento del BID (5% de u$s 45.000.000), luego de 
la cancelación parcial efectuada. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo señalado en el 
apartado "Alcance del trabajo de auditoría", ítem l. 
-respecto de la revisión exclusiva de los movimien
tos operados durante el ejercicio, e ítem 2., y c;xcep
to por lo seiialado en el apartado "Aclaraciones pre
vias", ítem 1, el detalle de solicitudes de desembolso, 
correspondiente al "Programa de Apoyo a la Re
estructuración Empresarial", resulta ser razonable
mente confiablt: para sustentar las solicitudes de 
desembolso que fueron emitidas y presentadas al 
BID durante el ejercicio. finalizado el 31 de diciem
bre de 2001, de conformidad con los requisitos es
tablecidos en el contrato de préstamo 989/0C-AR. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la . 
dirección del proyecto, donde se señalan una serie 
de observaciones y consecuentes recomendaciones 
sobre aspectos relativos a procedimientos adminis
trativo-contables y del sistema de control interno 
existentes en· la unidad ejecutora del programa 
(UEP), surgidos como consecuencia del examen prac
ticado sobre los estados financieros del programa 
al 31 de diciembre de 2001. Al respecto, la AGN de
talla observaciones del ejercicio anterior no subsa
nadas: 1) Falencias en el proceso de selección Y. 
contratación, integración de legajos y recepción de 
informes de consultores; 2) En los acuerdos de cofi
nanciamiento (carta convenio) se verificó que a las 
empresas beneficiarias no se las compromete a re
mitir información a posteriori de la ejecución del plan 
(PDE) tal que permita hacer un seguimiento y eva
luar el impacto del programa; 3) La UAP no cuenta 
con un manual de procedimientos operativos y/o 
administrativos para el desarrollo del Programa de 
Apoyo a la Reestructuración Empresarial (PRE), en 
el cual se formalicen los distintos procedimientos 
en vigencia, y 4) Con respecto al sistema contable 
de la UEP se evidenciaron falencias que generan 
inconsistencias entre la información emitida, ya que 
no contempla el arrastre de los saldos al inicio en 
los mayores contables; sólo toma movimientos del 
ejercicio por lo que se generan inconsistencias en
tre el balance de cuentas y los mayores contables. 
Con respecto a las observaciones del ejercicio in
formadas por la AGN se pueden destacar: 1) Falen
cias en el proceso de selección, evaluación y con
tratación de consultores; 2) Incumplimiento de lo 
estipulado en el manual del PNUD en materia de pa
sajes y viáticos; 3) En el circuito de pagos imple
mentado por la UEP se observa falta de uniformi
dad en los formularios utilizados, superposición de 
modalidades de pago y ausencia de 'explicitacióri de 
puntajes mínimos que habilitan para efectuar los pa
gos; 4) Incumplimiento del reglamento operativo del 
progr.':~~~HJ~~entaci~n respaldatoria de los 

pagos efectuados en concepto de ANR; 5) Dificul
tades en la comprobación de los productos 
verificables entregados por consultores contratados 
pagados con ANR; 6) Falta documentación respal
datoria de los procesos de elegibilidad de las em
presas beneficiarias del programa; 7) Falencias en 
encuadre legal del pago de un reconocimiento por 
$ 450.000 a la gerenciadora UTE-BDO en concepto 
de honorarios y compensación por recesión con
tractual, y 8) No se dio estricto cumplimiento a las 
estipulaciones contractuales en la devolución de la 
garantía "uso de fondos ANR" a la gerenciadora 
UTE-BDO. 

En el considerando de la resolución AGN 18/03 
se destaca lo puntualizado en el informe sobre el 
cumplimiento de las cláusulas contractuales don
de se afirma que se ha evidenciado una fuerte 
subejecución del préstamo, aun considerando la 
nueva matriz de financiamiento aprobada. La fecha 
prevista para el último desembolso tuvo lugar ori
ginalmente el 31112/01, luego prorrogado al 16/3/03 

. y el rríonto ejecutado al 31/12/01 ascendió a u$s 
41.735.130,67. . 

Osear S. Larriberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl Baglini. - José A. Vitar. - Omar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 53/03, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados financieros al 31112/01 del Pro
grama de Apoyo a la Reestructuración Empresarial -
Contrato de préstamo 989/0C-AR BID y, por las ra
zones expuestas en sus fundamentos, os aconseja 
la aprobaCión del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo Nacional solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en sus informes rela
cionados con.los estados financieros al 31112/01 del 
Programa de Apoyo a la ReestruCturación Empre
sarial - Contrato de préstamo 989/0C-AR BID y b) 
las medidas adoptadas a fin de determinar el even
tual perjuicio fiscal que pudiera haberse producido 
como consecuencia de las situaciones observadas 

• 

• 

•• 

• 



• 

• 
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por el órgano de control externo y para la determi
nación y efectivización de las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 11 de noviembre de 2003. 
Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -

José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl Baglini. - José A. Vitar. - Ornar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 
Ver expediente 326-S.-2003. 

XLVIII 
INFORMES SOBRE EL EJERCICIO FINALIZADO EL 

31/12102 DEL PROYECTO DE TRANSPORTE URBANO 
DE BUENOS AIRES FINANCIADO A TRAVES DEL 

CONVENIO DE PRESTAMO 4.163 • AR BIRF 
(Orden del Día N" 52) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 
Al seíior presidente de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camwio. 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) Sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 

'estados fmancieros del ejercicio finalizado el 31-12-
02, correspondientes al Proyecto de Transporte Ur
bano de Buenos Aires financiado parcialmente a tra
vés del convenio de préstamo 4.163-AR BIRF; y b) 
Sobre las medidas adoptadas a fin de determinar el 
perjuicio fiscal que pudiera haberse originado en las 
situaciones objeto de las referidas observaciones, así 
como para la efectivización de las responsabilidades 
correspondientes. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la auditoría General de la Nación, juntamente con 
los fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 
MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 
La Auditoría General de la Nación (AGN) infor

ma que en su carácter de auditor extemo indepen
diente, ha examinado los estados de activos y pa
sivos al '31-12-02, expresado en pesos; el estado 
de fuentes y usos de fondos al 31-12-02, (del ejer
cicio comparativo con el ejercicio anterior) expre
sado en pesos; el estado de inversiones acumula
das por fuente de financiamiento al 31-12-02, 
expresado en dólares estadounidenses y las notas 
1 a 11, a los estados financieros del proyecto al 
31-12-02, que forman parte de los estados prece
dentes, correspondientes al Proyecto de Transporte 
Urbano de Buenos Aires financiado parcialmente 
a través del convenio de préstamo 4.163-AR, sus
crito el 10 de diciembre de 1997 entre la República 
Argentina y el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento (BIRF). 

Los estados precedentes fueron confeccionados 
por la Unidad de Coordinación del Proyecto y son 
de su exclusiva responsabilidad. Se adjuntan inicia
lados por la AGN a efectos de su identificación con 
este dictamen. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue practicado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización 
Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superio
res (Intosai), incluyendo las pruebas y demás pro
cedimieñtos que se consideraron necesarios por 
parte de la AGN . 

En el apartado "Aclaraciones previas" al dicta
men, la AGN manifiesta que: 

1) Durante el ejercicio se han efectuado pagos 
con fondos provistos por el Tesoro nacional, a tra
vés de la jurisdicción 91. En dichas cancelacio
nes no se ha respetado el pari pasu del conve
nio de préstamo. Al respecto, tal como se señala 
en 'la nota 2 a los estados financieros, el programa 
registra como deuda del BIRF al 31-12-02, la suma 
de u$s 3.706.230,22. No obstante ello, del análisis 
global realizado surge lo siguiente: 

Total inversiones BIRFs/estado de inversiones al 31-12-02 ............................ .. u$s 80.515.510,25 
Total de desembolsos BIRF al 31-12-02 * .......................................................... .. u$s 74.108.276,89 
A justificar ............................................................................................................ . u$s 6.407.233.36 

Menos: 
Disponibilidades al 31-12-02 cuenta especial .................................................... .. u$s 278.718,14 
Inversiones BIRF devengadas al 31-12-02 ......................................................... .. u$s 2.478.500,96 
S/justificar s/nota 2 al31-12-01 ........................................................................... .. u$s 3.706.230,22 

e Diferencia s/determinar : ....................................................................................... . u$s 56.215,36 

* u$s 1 = $ 3.37 
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2) Por resolución administrativa de la ex Secre
taría de Programación Económica y Regional 444 
de fecha 15 de diciembre de 2000, se dispuso la res
cisión del contrato del consultor WS Atkins 
International Limited, Steer Dovies Gleace Limited 
(Casetram) -UTE- aduciéndose culpa de esta últi
ma. Ante la notificación de la resolución, la ex con
sultora realizó una presentación respondiendo a los 
considerandos de la resolución de rescisión, la cual 
no explicitó la interposición de ninguno de los re
cursos previstos en el régimen procesal adminis
trativo. No obstante ello, se estimó que dicha pre
sentación importaba la interposición de un recurso 
de reconsideración previsto en el artículo 84 de la 
reglamentación de la Ley de Procedimientos Admi
nistrativos. 

El 30-4-2001, el coordinador solicita por Memo
rando 233, que se efectúe el análisis jurídico de los 
aspectos inherentes a la rescisión dispuesta en el 
contrato, argumentando que la ex consultora no ha 
dado cumplimiento al numeral 2.9.1 del mismo, que 
se refiere a la cláusula 3.9 de las condiciones ge
nerales, esto es, hacer entrega al contratante de to
dos los planos, diseños, especificaciones, estudios 
técnicos e informes y demás documentos prepara
dos por la consultora. 

Con fecha 14-6-2001, el coordinador envió carta 
documento, a la ex consultora para que hiciera en
trega de todo lo producido desde la contratación, 
a fin de proceder conforme al contrato (numeral 
2.9.5), dado que la secretaría evaluará los trabajos 
terminados para la liquidación y cierre de cuentas 
del contrato. Ante esta situación la ex consultora, 
remitió acta notarial con fecha 29-6-2001, en donde 
manifiesta entre otras cuestiones que hará entrega 
de los mismos previo pago por parte del Estado de 
$ 2.089.434,52, mas accesorios e intereses 
punitorios. 

Mediante dictamen 6.330 de la Dirección Nacio
nal de Asuntos Jurídicos del Ministerio, de fecha 
16-8-2002, se expresa que correspondería iniciar las 
acciones legales tendientes al recupero de lo pa
gado -que asciende a la suma de $ 1.825.210,52, 
una vez firme la rescisión del contrato en trato. Ex
tremo éste que no se encuentra acreditado dado que 
aún sigue en trámite el recurso de reconsideración. 
No obstante cabe señalar lo expuesto en nota 5 a 
los estados financieros que informa que: " ... A la fe
cha se encuentra a consideración del señor secre
tario de Transporte un proyecto de acto normati
vo por medio del cual se da por notificado a la firma 
de lo dispuesto mediante resolución 444 precitada, 
se rechaza la impugnación de la empresa y se ele
va al señor ministro el recurso jerárquico interpues
to por la empresa ... ". Según los registros conta
bles, el proyecto registra como deuda al 31-12-02 
!:1 snm:1 rlP. ,'1; 2.142.7fi7.R'i. 

3) Tal como se señala en nota 2, a los estados 
financieros: 

a) "No se acompaña el estado comparativo de 
inversiones reales y las programadas al 31-12-02, 
debido a que no se efectuaron proyecciones finan
cieras de las inversiones por carecer de presupues
to para efectuar proyección alguna"; 

b) "En los rubros Administración del Proyecto 
y Asistencia Técnica se incluyó el 100% de los ho
norarios de personal de la secretaría afectado al 
préstamo. No hubo erogaciones por parte del pro
yecto sobre el componente Platamba, si bien el gru
po siguió activo durante el período, a cargo de la 
Secretaría de Transporte. Durante el ejercicio 2002, 
si bien el movimiento resultó poco significativo, 
todo el personal fue contratado con fondos del 
Tesoro nacional." 

4) No fueron suministrados los comprobantes de 
retención de impuesto a las ganancias realizadas a 
los consultores, ni las retenciones de IVA y ganan
cias de los contratistas. Tampoco se tuvo a la vista 
el comprobante de depósito de las mismas y que 
en el período ascendieron a$ 52.394,84. 

En opinión de la AGN, excepto por lo señalado 
en "Aclaraciones previas", 1) y 3 a), y sujeto a lo 
señalado en "Aclaraciones previas", 2), 3) b) y 4), 
los estados financieros presentan razonablemente, 
en sus aspectos significativos, la situación finan
ciera del Proyecto de Transporte Urbano de Bue
nos Aires al 31-12-02, así como las transacciones 
operadas durante el ejercicio finalizado en esa fe
cha, de conformidad con normas contable-financie
ras de aceptación general en la República Argenti
na y con los requisitos establecidos en el convenio 
de préstamo 4.163-AR de fecha 10-12-97. 

La AGN acompaña un memorándum dirigido a la 
Dirección del Proyecto, donde señala observacio
nes relacionadas con procedimientos admtnistra
tivo-contables y del sistema de control interno. 

A. Observaciones del ejercicio anterior no 
subsanadas al 31-12-02 

l. Firmas consultoras 

No se practica una única liquidación por cada uno 
de los certificados de obras presentados al proyec
to, generando distorsiones en la claridad de la in
formación. 

Observaciones particulares 

l. LP4 -Modernización de la línea del sistema de 
Subterráneo de Buenos Aires- Suministro de 
instalaciones de los sistemas de señalamiento y 
radiocomunicaciones. 

A la fecha de finalización de las tareas de campo, 
por el contrato celebrado el 29-7-99, con la firma 
Alstom Transoorte Ltda. - Alcatel Techint S.A. la 

• 

• 

• 
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empresa presentó durante los meses de noviembre 
y diciembre de 1999, las facturas correspondientes 
al anticipo contractual por un importe total de 
$ 1.866.663,89. 

Sin embargo el contrato no entró en vigencia 
dado que por restricciones presupuestarias no se 
pagó el anticipo, requisito este último para dar co
mienzo al plazo para la ejecución de la obra. No hay 
evidencias que alguna de las partes haya hecho uso 
efectivo del derecho de declarar la nulidad del con
trato según lo previsto en la cláusula 3.3 a fecha de 
cierre de la presente auditoría. 

Asimismo, según consta en nota 9 a los EEFF, 
se analizó plantear la nulidad del contrato en el tér
mino del año 2002. 

2. LP5. Supervisión y coordinación de los contra
tos de las Obras Civiles e Instalaciones de Equi
pos para la Línea A. 

No se tuvo a la vista la documentación que res
palde las contrataciones de los seguros a cargo del 
contratista previstos en las cláusulas 3.5 de las con
diciones especiales del contrato según el siguiente 
detalle: 

Cláusulas 3.5 

a) Seguro de responsabilidad civil hacia terce
ros respecto de vehículos motorizados utilizados por 
el consultor o por personal de cualquiera de ellos 
en la República Argentina con una cobertura míni
ma de u$s 1.000.000; 

b) Responsabilidad civil hacia terceros con una 
cobertura mínima de u$s 1.000.000; 

e) Responsabilidad civil profesional con una co
bertura mínima de u$s 500.000; 

d) Seguro contra perdidas o daños de los equi
pos comprados total o parcialmente con los fondos 
suministrados de conformidad con este contrato y 
de los bienes del consultor utilizados en la presta
ción de los servicios. 

3. LPl. Renovación de vías y aparatos de vía. 

Respecto a lo informado por nota 5 a los estados 
financieros, cabe aclarar que los 6375 metros de vías 
lineales se encuentran aún en los depósitos del 
contratista (no han sido colocadas). 

Los contratos de renovación de vías están para
lizados desde principios del año 2001, por falta de 
asignación presupuestaria para dicho componente, 
como se indica en la citada nota. 

4. LP2. Obras civiles. 

La renovación alcanzada en las tres estaciones 
de la línea A, alcanza a un avance al 31-12-02 del 
40 %, según nota 5. 

Por medio de comprobación in situ, por parte del 
grupo de auditoría. se verificó que el ascensor para 

discapacitados de la estación Acoyte, de la línea A 
no se encuentra en funcionamiento si bien se en
contraba en condiciones de ser utilizado por los 
usuarios. 

Las obras están paralizadas desde principios del 
año 2001, por falta de asignación presupuestaria 
para dicho componente como se indica en la citada 
nota a los estados financieros. 

5. LP3. Contrato de instalaciones eléctricas. 

a) Los contratos de instalaciones eléctricas es
tán paralizados desde principios del año 2001, por 
falta de asignación presupuestaria para dicho com
ponente como se indica en nota 5. No obstante cabe 
aclarar que, a fines del 2001 se había adquirido gran 
parte de los materiales como para dar inicio a las 
obras. A fecha de cierre de la presente auditoría, no 
se habían reanudado los trabajos; 

b) Se halla bajo arbitraje, según informe de lega
les (8-11-02) y resolución 3/2002-MIV (24-1-02), la 
controversia suscitada entre la supervisión y la em
presa Siemmens sobre la interpretación jurídica que 
cabe dar al Apéndice 2 de la base contractual que 
dispone el mecanismo de reajuste de precios. 

2. Control interno - Registraeiones 

a) La UEP no confecciona órdenes de compra ni 
órdenes de pago que respalden las operaciones per
tinentes; 

b) El sistema informático utilizado a partir del 
ejercicio 2001, atento lo señalado en nota 2 a los 
estados financieros (párrafo 8) es de acceso 
irrestricto, ya que no posee claves de acceso al pro
grama tal que restrinja su uso a los responsables 
asignados. 

Por otra parte, no permite emitir un balance de su
mas y saldos que contemple saldos de inicio del 
ejercicio ni los movimientos del mismo; 

e) El sistema informático permite intercalar asien
tos de fecha anterior o posterior sin ningún tipo de 
restricciones. Así como también asignar el mismo 

. número de asiento a dos imputaciones diferentes; 
d) Durante el ejercicio auditado se utilizó un plan 

de cuentas, no aprobado por el banco, que difiere 
del utilizado hasta el ejercicio 2000, incluyendo cam
bios de códigos, nueva denominación y aperturas 
de cuentas, situación que no se aclara en las notas 
al balance; 

e) Los asientos contables carecen de leyenda 
identificatoria del tipo de gasto y concepto; 

f) La mayoría de las retenciones de los consul
tores (ganancias e IVA), fueron contabilizadas en el 
momento del devengamiento de la factura y no en 
el momento que se efectúa el pago. En otros se ob
servó que se registró el pago de las retenciones 
efectuadas y luego su devengamiento, quedando 
en consecuencia la cuenta de pasivo algunos me
ses con saldo deudor. 
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3. Consultores .. 

Ningún consultor presentó informes de avance 
ni final, condición previa al pago de honorarios se
gún contrato, tampoco media nota del coordinador 
aprobando las tareas realizadas por los consultores 
para el cobro de honorarios. 

No se mantiene documentación que respalde el 
proceso de selección de Jos consultores. 

No se emitieron términos de referencia para los 
contratos de fecha 21-2-02, correspondientes a con
sultores Cagnasso, Salta, !rusta, Vainberg y Curtolo. 
Tampoco se registran términos de referencia para el 
contrato de fecha 12-3-02 correspondiente al con
sultor !rusta. 

No se presentaron las respectivas DDJJ de incom
patibilidades durante el ejercicio 2002. 

En todos los casos, ex;;epto el que corresponde 
al coordinador, los contratos están firmados con fe
cha posterior a la entrada en vigencia con un atra
so máximo de 64 días. 

4. Solicitudes de desembolso. 

Durante el ejercicio 2002, no se presentaron ren
diciones de gasto al banco. Las últimas rendicio
nes presentadas, corresponden a diciembre del 
2000. Dicha situación pone en evidencia la falta de 
coordinación y ejecución del Proyecto, afectando 
en consecuencia el logro de los objetivos y su con
tinuidad. 

B. Observaciones del ejercicio. 
l. Registros 

a) Los asientos contables no guardan un or
den con la fecha que se registró. Se efectuaron 
las registraciones por temas, ejemplo de esto úl
timo es que primero se contabiliza todo lo rela
cionado con contratistas, después lo relaciona
do con bancos y por último lo correspondiente 
a consultores; 

b) Los honorarios de consultores se registran 
por el neto a pagar (deducidas las retenciones) y 
no por su importe total. 

2. Disponibilidades 

No fueron suministradas las conciliaciones ban
carias efectuadas por la UEP, durante el ejercicio 2002. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - Ornar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

..1 
Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 

el Expediente Oficiales Varios 244/03, mediante el 
cual la Auditoría General de la Nación remite reso
lución sobre los estados financieros correspondien
tes al ejercicio finalizado el 31-12-02 del Proyecto 
de Transporte Urbano de Buenos Aires · convenio 
de préstamo 4.163-AR BIRF; y, por las razones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitando 
informe: a) Sobre las medidas adoptadas en atención 
a las observaciones formuladas por la Auditoría Ge
neral de la Nación con motivo del examen de los esta
dos financieros del ejercicio finalizado el31-12-02, co
rrespondientes al Proyecto de Transporte Urbano de 
Buenos Aires financiado parcialmente a través del 
convenio de préstamo 4.163-AR BIRF; y b) sobre las 
medidas adoptadas a fin de determinar el perjuicio fis
cal que pudiera haberse originado en las situaciones 
objeto de las referidas observaciones, así como para 
la efectivización de las responsabilidades correspon
dientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 11 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gefardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - Ornar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 327-S.-2003. 

XLIX 

INFORMES SOBRE EL CANJE DE DEUDA PUBLICA 
NOVIEMBRE-DICIEMBRE 2001 Y ESTADO DE LA DEUDA 

PUBLICA AL 30/06/02 

(Orden del Día N" 53) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño . 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 
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Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de: 
a) regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con la auditoría de gestión del canje de 
deuda pública noviembre-diciembre 2001 y estado 
de la deuda pública al 30/6/2002; b) determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiere haberse origi
nado como resultado de las aludidas situaciones; y 
e) determinar y efectivizar las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, procedió a efectuar un examen en el ámbito del 
Ministerio de Economía con el objeto que se deta
lla a continuación. 

En el apartado "Objeto de la auditorfa", la AGN 
señala que realizó el relevamiento, verificación, de
talle y análisis del cumplimiento de la normativa le
gal, financiera, y contable, antecedentes técnicos, 
económicos y administrativos, referidos a la 
operatoria de crédito público autorizada por decre
to 1.387/01 del 1 °/ll/01 y la evaluación del stock y 
proyecciones de la deuda pública antes y después 
de la mencionada operación. 

En el apartado "Alcance de la auditoría", la AGN 
informa que la deuda pública auditada corresponde 
a la administración central, al 30 de junio de 2002 y 
excepto aclaraciones en contrario, los cálculos de
rivados del stock de esta deuda pública (proyec
ciones, tasa media y vida media) asumen la regula
ridad de los pagos de los compromisos asumidos 
por la República Argentina. La AGN puntualiza que 
el relevamiento del circuito administrativo-contable 
no ha contemplado análisis alguno sobre el correc
to funcionamiento de los procesos computadori
zados existentes, limitándose a la consideración del 
ingreso de datos y del egreso de información del 
mismo. 

En el apartado "Plan de auditoría", la AGN espe
cífica que el mismo cubrió la evaluación de la de~
da, auditoría de resultados financieros del canJe 
fase 1, auditoría de legalidad y auditoría contable. 

En el apartado a "Estado de situación de la deu
da pública al 30/6/02" la AGN presenta la exposi
ción estadística de la deuda pública al 30/6/02, una 

vez implementado el conjunto de medidas de políti
ca económica iniciadas en diciembre de 2001 y que 
se refieren a una reprogramación de vencimientos 
(canje fase .1); el cese de pagos de amortización e 
intereses (default de deuda) y la devaluación y pos
terior pesificación de las deudas sometidas a la ley 
argentina. 

La AGN constata que durante el año 2001 la deu
da pública creció un 11,2% (u$s 16.181,95 millo?es), 
mientras que la variación posterior, hasta el cierre 
del primer semestre de 2002, varía notablemente se
gún la moneda en que se valúe. En dólares la ~GN 
constata un decrecimiento del 25,8 %, en cambiO en 
moneda nacional, la variación entre el cierre del 2001 
y el 30/6/2002 fue positiva en un 181,09 %. Esta va
riación es el resultado de la combinación entre la 
entrada en vigencia de la Ley de Emergencia Públi
ca y Reforma del Régimen Cambiaría 25.561 (6 de 
enero 2002) y el decreto 471/02 (8 de marzo 2002) 
'de pesificación de la deuda pública. La caída del en
deudamiento en dólares durante el primer semestre 
02 la AGN lo explica por la incidencia conjunta de 
los efectos pesificación y tipo de cambio. Mientras 
que por el decreto 471/02 se pesificó a $ 1,40 P?r 
u$s, a fines del primer trimestre el tipo de cambw 
utilizado en SIGADE era de $ 2,90 por unidad de 
dólar y al cierre del semestre esta relación era de 
$ 3,80. A partir del análisis de la evolución del stock 
por tipo de deuda, la AGN observa que el cambio 
más relevante fue la caída de participación de los 
títulos públicos como consecuencia del canje fase 
1, compensándose esta variación con la emisión de 
los préstamos garantizados. Con respecto a la com
posición de la deuda por monedas, AGN señala que 
durante gran parte de la década del 90, el endeuda
miento en dólares ha mantenido una participación 
relativa de entre el 60% y el 80% del stock de la 
deuda pública. No obstante, a partir de la pesifica
ción la AGN observa una significativa variación, ya 
que la nueva unidad monetaria Unidad de Cuenta 
Pesificada (UCP) crece a expensas del endeudamien
to en dólares que reduce su participación del 70 % 
al 40 %. Asimismo, la AGN informa que la deuda a 
tasa variable en el lapso analizado tuvo una partici
pación de entre el 35 % y el 40 % de la deuda públi
ca. A su vez el grado de exposición a las tasas de 
interés locales (aún incluyendo las llamadas tasas 
diversas) se redujo a partir del canje fase 1 en 113 
parte, a costa del incremento de la deuda expuesta 
a tasas internacionales, cayendo el segmento de 
deuda expuesto al riesgo doméstico del 22 % a 
aproximadamente el 8 %. La AGN realiza el análisis 
de la tasa media y vida media con el fin de evaluar 
los impactos que en términos de tasa y plazo, tie
nen las variaciones de la deuda. Al respecto, la AGN 
confirma la presunción que el canje fase implicó la 
extensión de plazos (aumento de la tasa media) y la 
reducción de tasas de interés al 31 de diciembre de 
2001. La AGN arriba a una vida media de 6.77 años, 
incluyendo títulos públicos y préstamos garantiza
dos. La AGN realizó una actualización del stock de 
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la deuda pública al 30/6/02 que incluye los flujos 
propios del período y los derivados de la restitu
ción de bonos (cuantificación del uso de la opción 
que los tenedores de los préstamos garantizados 
realizaron para volver al bono de origen). Los 
stock totales obtenidos con mora ascienden a 
u$s 107.111.536.000 y sin mora a u$s 114.574.505.000. 

La AGN aclara que la decisión de los bancos y 
particulares de convertir sus tenencias por présta
mos garantizados, independientemente de otras 
causas negativas para el inversor -extensión de los 
plazos y reducción de la tasa- conllevó la renuncia 
explícita a la gestión judicial ante tribunales inter
nacionales. La pesificación de la deuda y el poste
rior cese de pagos (default) son los siguientes even
tos que afectaron a los tenedores de instrumentos 
emitidos por el soberano argentino. La AGN señala 
que la apertura del stock de la deuda según el tipo 
de ley aplicable, si bien es irrelevante en lo que hace 
a la instrumentación de dicha operación de conver
sión, es determinante a la hora de entender la mag
nitud sobre la que efectivamente se aplicó la 
pesificación. El incremento en casi 20 puntos de la 
participación de la deuda con ley aplicable local, la 
AGN lo explica porque los instrumentos canjeables 
por los préstamos eran en alto porcentaje ley inter
nacional que, como resultado de la mencionada ope
ración, aceptaron su sujeción a los tribunales loca
les. La operación implicó el canje de diversos 
instrumentos de deuda por préstamos garantizados, 
a menores tasas y mayores plazos. Si bien el stock 
precanje de los títulos elegibles alcanzaba 
u$s 63.775 millones, el canje se realizó por u$s 41.686 
millones y la contraprestación mediante altas de 
préstamos garantizados alcanzó a u$s 42.019 millo
nes. La AGN informa que por medio del decreto 471/ 
02 se pesificaron las obligaciones del sector públi
co nacional, provincial y municipal vigentes al 3 de 
febrero de 2002 denominadas en moneda extranje
ra, a la tasa de cambio de $ 1,40 por cada dólar es
tadounidense. Estas obligaciones se ajustan por el 
Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER). 
La pesificación se aplica sobre la deuda categorizada 
como ley local, destacando la AGN que mientras que 
para los préstamos garantizados las tasas de 
devengamiento variaban entre el 3 % y el 5,5 % en 
función de la vida media de cada instrumento y de 
la cantidad de años de capitalización, para el resto 
de la deuda pública (sometida a la ley local) se 
devenga al 2 %. Señala la AGN que esta apertura 
es aún más relevante si se considera que práctica
mente el 80 % de la deuda pesificada eran présta
mos garantizados. Con respecto al "Ratio de expo
sición cambiaría" (cociente entre la deuda en 
moneda extranjera a tipo de cambio variable -en el 
numerador- y el total de la deuda -en el denomina
dor- la AGN afirma que en el contexto de salida del 
régimen de convertibilidad de la década el 90 (con 
la consecuente "flotación" de la deuda en dólares 
que esto implica) y del peso relativo del endeuda
miento (67 % del stock de la deuda pública al 

31-12-2001) este indicador adquiere mayor relevan
cia. Mientras que al cierre del ejercicio 2001, el ratio 
de exposición cambiaría era del 31 %, alcanzó al 
74,5% al 31/3/2002 y al 79,5% al cerrar el semestre. 
El cese de pagos declarado a fines de diciembre de 
2001, se instrumentó a partir del día 21 y compren
dió todos los pagos de la deuda (capital e intere
ses). Como excepciones se mantuvieron los pagos 
de los vencimientos con los organismos multila
terales; los servicios de algunos Bacon (tenedores 
mayores de 75 años y familiares de desaparecidos) 
y los servicios de los préstamos garantizados 
pesificados. Al respecto, AGN sostiene que dado 
el cross default, técnicamente toda la deuda está en 
default y la porción de deuda incumplida -en tér
minos de stock al 30-6-2002- alcanza al 52,1 % 
(u$s 55.581,19 millones). A partir de la auditoría de 
evento, la AGN concluye que se verificó el ajuste 
de las registraciones -tanto de pago de capital como 
de intereses- en función de los eventos del perío
do. Esto implica que, en primer término, se verificó 
el impacto de los bonos que fueron canjeados por 
préstamos garantizados. En segundo lugar se con
frontó que aquellos bonos regidos por ley nacional 
hayan visto ajustada su tabla de amortización por 
pesificación. La AGN informa que los eventos men
cionados precedentemente también han alterado las 
proyecciones de la deuda pública, porque como es
tos sucesos no generaron alteraciones relevantes 
sobre la magnitud de los stock, sino sobre su com
posición, las variaciones en las proyecciones tam
bién fueron limitadas. 

En el apartado "Auditoría del canje fase 1" la 
AGN informa que mediante el decreto 1.387 del 1 o 

de noviembre de 2001, se instruyó al Ministerio de 
Economía a efectuar un canje de títulos de la deuda 
pública nacional por préstamos garantizados, ope
ración conocida como Canje fase l. Dicho canje 
tuvo carácter voluntario y fue su objeto (a) obte
ner para el sector público nacional el pago de me
nores tasas de interés y (b) extender el plazo de cum
plimiento sobre obligaciones con servicios de 
capital hasta el 31 de diciembre de 2010. La 
transacción consistió en canjear setenta y nueve 
instrumentos de deuda (los títulos elegibles) deno
minados tanto en pesos como en dólares estado
unidenses, a tasa fija o flotante, a cambio de diver
sos instrumentos de menor liquidez -los préstamos 
garantizados- que por razones de claridad convie
ne agrupar bajo cinco opciones. A través de dicha 
operación la República cedió en garantía a los acree
dores los derechos sobre los recursos del impues
to sobre créditos y débitos en cuenta bancaria y en 
general los recursos que le corresponden a la Na
ción de conformidad al Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos, por hasta la suma que resul- · 
te necesaria para atender la totalidad de los venci
mientos de capital e intereses, en las condiciones 
que se prevén en el contrato de préstamos garanti
zados. También a diferencia de otros canjes, los tí
tulos entregados por los acreedores para su con-
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versión por préstamos garantizados no fueron can
celados sino que se utilizaron para la constitución 
de un fideicomiso, en el cual se designó a la Caja 
de Valores S.A. como fiduciario. De este modo, ante 
el incumplimiento del Estado nacional, Jos acreedo
res tienen la opción de solicitar la restitución de los 
títulos originales volviendo entonces a gozar de los 
mismos derechos que antes de efectuar la conver
sión (salvo que el título público a restituir ya hu
biera sido totalmente amortizado). No menos impor
tantes otras características asociadas a los 
préstamos garantizados son: contar con cláusula de 
cross default respecto de la falta de pago de otros 
préstamos garantizados; regirse en todas sus par
tes por el derecho argentino, sujetos a la jurisdic
ción de los tribunales nacionales y ser libremente 
transferibles mediante cesión de créditos. Con res
pecto a la adhesión, la AGN informa que el Valor 
Nominal (VN) en circulación de Jos títulos públicos 
elegibles al 6 de noviembre de 2001 ascendía a 
u$s 68.688 millones. Se recibieron ofertas por 
u$s 42.279 millones, las que fueron adjudicadas en 
su totalidad, por lo que la tasa de participación al
canzó el61,55 %. 

Con respecto a los resultados, la AGN señala que 
el ahorro generado por el canje en términos de va
lor presente, ascendió a u$s 11.616 millones. A dife
rencia de otros canjes, no se utilizó una curva de 
descuento para arribar a los resultados en términos 
de valor presente, sino que se determinó un punto 
que el ME fijó en el 22,10 %. A partir del análisis del 
impacto producido por el canje en la tasa media y 
la vida media la AGN observa una reducción de la 
tasa media de 10,62 % a 6,47 % y un incremento del 
plazo medio de 10,97 años a 13,57 años, estrictamen
te en lo que a instrumentos involucrados en el can
je se refiere. Lógicamente estas variaciones también 
inciden en el stock total de la deuda. 

La AGN estima que el ahorro de las proyeccio
nes en VN ascendió a u$s 38.844 millones. El 53 % 
del ahorro en VN generado por el canje puede ser 
explicado por la reducción obtenida. Una de las 
más importantes consecuencias del Canje fase 1 fue 
el traspaso de más de u$s 28.000 millones al ámbi
to de la ley local. Del stock pre canje de los títulos 
elegibles, el 64% correspondía a bonos regidos por 
leyes externas y con posterioridad al canje, la par
ticipación de dichos bonos se redujo al 23 %. Este 
hecho no es trivial, ya que el éxito inicial de la 
pesificación dependió particularmente de esta va
riable. 

La AGN evalúa que el canje auditado formó par
te de una estrategia más ambiciosa de reprogra
mación de la deuda pública que habría de, desarro
llarse en tres etapas: local, deuda provincial e 
internacional, de las cuales sólo se cumplió la pri
mera. En el contexto de alta inestabilidad económi
ca del último trimestre de 2001 y del prolongado (y 
aun vigente) cierre de Jos mercados de capitales a 
la República Argentina el canje de deuda propues
to a los inversores tuvo tres atractivos indudables, 

como son: 1) El reconocimiento de la deuda vieja 
(los bonos elegibles) a valor nominal generaba una 
ganancia de capital imposible de realizar en los mer
cados secundarios de deuda argentina, bien por es
tar cerrados o por operar con ni veles de descuento 
de las cotizaciones muy elevados. El riesgo sobera
no argentino, medido a través del índice Embi Glo
bal, alcanzó a 3.372 puntos .en noviembre de 2001, 
mientras que para el conjunto de países emergen
tes fue de 985 puntos: este valor auguraba la even
tualidad de un default de la deuda argentina; 2) El 
mantenimiento de la moneda de emisión de la deu
da vieja eliminaba el riesgo de pérdida de capital por 
devaluación; 3) La garantía del pago de Jos servi
cios con la recaudación impositiva; a cambio de es
tos beneficios, la ingeniería de esta operación ofre
cía: 4) Una reducción de la tasa de interés próxima 
al 30 %; 5) Una extensión de plazos de 3 años para 
todas las amortizaciones anteriores al 31112/2010 y 
6) El cambio de los tribunales de apelación. 

En la ecuación de ganancias y pérdidas de los 
inversores, el mantenimiento del valor de capital de 
la deuda y de la moneda de emisión, a las que se 
agrega la garantía de pago de los servicios, sobra
damente compensaba las desventajas más fácilmen
te cuantificables de la transacción ofrecida, esto es 
Jos puntos 4 y 5 de la lista que antecede. Probable
mente a ello se deba el éxito del canje. Sin embargo 
hechos posteriores no previstos en la ingeniería del 
canje, esto es la devaluación y pesificación, proba
ron que desde el punto de vista fiscal, la mayor efec
tividad del canje emergió del cambio de legislación 
de la nueva deuda. De este modo, préstamos ga
rantizados originalmente emitidos en dólares se 
pesificaron al tipo de cambio de $ 1,40 = u$s 1 y se 
ajustaron por el índice CER. La ganancia fiscal pue
de aclararse de la siguiente manera: una deuda de 
u$s 1 a fines de diciembre de 2001 se convierte en 
$ 3,60 al 30 de junio de 2002; en cambio, pesificada 
y ajustada por CER queda valuada en $ 1,42. La ga
nancia fiscal (o la pérdida del inversor) es próxima 
al153 %. 

En el apartado "Auditoría de legalidad del canje 
fase 1" la AGN informa que esta operación se 
instrumentó jurisdiccionalmente a través del contra
to de préstamo garantizado y del contrato de fidei
comiso. El contrato de préstamo garantizado fue sus
crito por el Estado nacional, los bancos y los 
mandantes de los bancos en carácter de "Partes"; la 
Caja de Valores S.A. como "Agente de registro"; el 
Banco Central de la República Argentina como 
"Agente de pago" y el Banco de la Nación Argenti
na. El contrato de fideicomiso fue suscrito por el Es
tado nacional, los bancos, los mandantes de Jos ban
cos (los "Acreedores") y la caja como fiduciario. 

La AGN puntualiza que la ingeniería jurídica de 
esta operación de canje de pasivos resulta suma
mente novedosa, ya que los préstamos garantiza
dos tienen como garantía especial la cesión en 
garantía de los recursos fiscales nacionales prove
nientes de: 1) Impuesto sobre débitos y créditos en 
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cuentas bancarias y en general sobre todos los re
cursos que corresponden al mismo de conformidad 
con el Régimen de Coparticipación Federal de Im
puestos y 2) Régimen de Coparticipación Federal 
de Impuestos (excluyendo los recursos de las pro
vincias y la seguridad social), por hasta la suma que 
resulte necesaria para atender la totalidad de los ven
cimientos de capital e intereses de los mismos. Los 
títulos entregados por los acreedores para su con
versión por los préstamos garantizados no se can
celaron sino que fueron utilizados, para la constitu
ción de un fideicomiso. De esta forma, los 
acreedores cuentan con la posibilidad de volver al 
título original ante cualquier incumplimiento del Es
tado nacional de sus obligaciones. La AGN desta
ca también que los préstamos garantizados están 
sujetos tanto al derecho argentino como asimismo 
a la jurisdicción de los tribunales nacionales, lo que 
marca una importante diferencia con muchos de los 
títulos canjeados. 

La AGN informa que como consecuencia de la 
cesión en garantía por parte del Estado nacional de 
los derechos sobre los recursos del impuesto so
bre créditos y débitos en cuenta bancaria y en ge
neral sobre todos los recursos que le corresponden 
al mismo de conformidad con el Régimen de Copar
ticipación Federal de Impuestos (excluidos los re
cursos que le corresponden a las provincias y a la 
seguridad social), se establece en el contrato de 
préstamo garantizado el siguiente mecanismo para 
la administración de dichos recursos: debe realizar
se diariamente el cálculo del devengamiento de in
tereses de los préstamos garantizados y la TGN in
forma con la misma frecuencia sobre dicho cálculo 
al BCRA en su carácter de agente de pago a fin de 
que mantenga en una cuenta especial de custodia 
a favor de los acreedores saldo suficiente para cu
brir dicho devengamiento, debiendo girar el .exce
dente, también en forma diaria al BNA. Por otra par
te, en virtud de que los títulos canjeados conservan 
su vigencia, el Estado nacional debe seguir aten
diendo servicios de renta y amortización de los tí
tulos que integran el fideicomiso. La AGN informa 
que ambas cuestiones fueron objetadas por la TGN 
a fojas 618 def cuarto cuerpo a través del me-mo
rando 159/2001 del expediente administrativo ME 
001-004141/2001: "Sin desmedro de los objetivos que 
persigue la medida propuesta, el mecanismo que se 
propicia para garantizar el pago de los servicios fi
nancieros de los préstamos garantizados, restringe 
la capacidad financiera de la Tesorería al determi

nar la indisponibilidad diaria y acumulativa de los 
recursos afectados a la operatoria propuesta durante 
el período comprendido entre el devengamiento de 
los intereses y su vencimiento. Del mismo modo 
dado que los títulos públicos que son objeto de la 
conversión no son rescatados sino mantenidos en 
un fondo fiduciario según lo dispuesto en el artícu
lo tercero del proyecto, el Tesoro nacional deberá 
continuar atendiendo los servicios financieros de 
los mismos. En virtud de los procedimientos de 

pago para los tenedores de bonos que son residen
tes en el exterior, no existe posibilidad de compen
sar transferencias de fondos, implicando su 
financiamiento en el corto plazo hasta la recupera
ción por parte del Tesoro, en carácter de beneficia
rio de los derechos económicos de los activos 
fideicomitidos ... En el mismo sentido, su instrumen
tación requerirá la adecuación de los procedimien
tos para el registro, la conciliación y la distribución 
de ingresos y de pagos de todos los agentes que 
intervienen en la operatoria." 

La AGN constata que estas objeciones fueron 
mantenidas por la TGN en oportunidad de otorgár
sele nueva vista del expediente a foja 769. No obs
tante esto, la Dirección de Asuntos Administrativos, 
Laborales y Financieros de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos consideró que dichos reparos 
"no impiden el dictado de la medida" y eri conse
cuencia se pronunció con referencia al decreto 1.646/ 
01 señalando que "no tiene objeciones que formu
lar en aquellos aspectos que hacen a su competen
cia" dándose por finalizado el trámite de dicho ex
pediente. Con fecha 3 de octubre de 2002 la 
Auditoría General de la Nación consultó a esta di
rección acerca de la falta de respuesta a las obje
ciones formuladas por la Tesorería General de la Na
ción y la falta de recepción de las mismas en la 
versión definitiva de los contratos de préstamos ga
rantizados. La dirección respondió con fecha 16 de 
octubre de 2002 que dicha dependencia hizo expre
sa mención a las observaciones realizadas por la 
TGN, pero que esta última mantuvo en la segunda 
interyención que le cupo en el proyecto solo algu
nas consideraciones que no obstaculizaban el dic
tado de la medida. Destacó asimismo que la opinión 
jurídica no implica expedirse sobre los aspectos téc
nicos o económicos ni acerca de las razones de 
oportunidad, mérito o conveniencia que se tuvie
ron en cuenta para el dictado de la medida ya que 
los mismos resultan materia ajena a la competencia 
específica de ese servicio jurídico. Si bien es cierto 
que las cuestiones a que hizo referencia la TGN son 
de carácter técnico y en principio no son objeto de 
un análisis jurídico, no parece sin embargo apropia
do que subsistiendo argumentaciones que consi
deran que la mecánica de la operatoria podría ser 
perjudicial para la Nación y no habiendo sido las 
mismas refutadas por ninguna otra área, se proce
da sin más a la aprobación de la misma. Con fecha 
2 de octubre de 2002 la Auditoría General de la Na
ción a través de la nota 190/02 de la Gerencia de 
Deuda Pública consultó a la TGN acerca de los as
pectos observados respecto del contrato de prés
tamo garantizado, dado que no surgen respuestas 
a estas· formulaciones de la lectura del expediente 
ni tampoco el texto del contrato en su versión defi
nitiva recogió dichos comentarios, y en consecuen
cia podría deducirse que la jmplementación de esa 
forma contractual afecta los intereses de la Nación. 
Dicha oficina respondió con fecha 31 de octubre de 
2002 que " ... con relación a lo señalado oportuna-
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mente por la TGN en cuanto a que el mecanismo 
que garantiza el pago de los servicios financieros 
del préstamo garantizado" " ... restringe la capacidad 
financiera de la Tesorería al determinar la indis
ponibilidad diaria y acumulativa de los recursos 
afectados a la operatoria propuesta durante el pe
ríodo comprendido entre el devengamiento de los 
intereses y su vencimiento" se informa que el con
trato prevé en su artículo 7° que el agente de pago 
-Banco Central de la República Argentina (BCRA)
realice colocaciones financieras transitorias de las 
sumas mantenidas en la cuenta especial de custo
dia actuando por cuenta y orden de la República, 
habiéndose gestionado ante el BCRA su instrumen
tación. Sobre el particular, y habiéndose dado in
tervención a la Oficina Nacional de Crédito Públi
co, la Dirección de Financiación Externa (DFE) 
dependiente de la ONCP agrega que una de las con
diciones establecidas en el decreto 1.387/2001, que 
disponía la conversión de deuda pública, era lare
ducción de la tasa de interés, por lo tanto la mecá
nica de apropiación diaria de los recursos prove
nientes de impuestos dispuesta en los contratos fue 
establecida porque ese era el costo de rebajar la tasa 
ante la percepción creciente del riesgo. En cuanto a 
lo relacionado con el mantenimiento de los títulos 
en el fideicomiso y los pagos que sobre los mismos 
se continuaban realizando, se señala que en la ac
tualidad y en virtud a lo normado por la ley de pre
supuesto 25.565 en su artículo 6° y el decreto 256/02 
se difieren los pagos de los servicios de la deuda 
pública no verificándose lo observado oportunamen
te. Complementariamente, la ya citada dirección acla
ra que ese mecanismo era para los títulos con legis
lación extranjera, ya que para los títulos locales se 
convino con la Caja de Valores S.A. la compensa
ción de los montos a pagar y a cobrar, por el cual 
esos pagos no se realizaban (contrato de fideicomi
so punto 3.1 in fine) señalando que ésta era un es
quema transitorio hasta que se complementara la 
fase 2 del canje, que se pensaba realizar en 90 días, 
por lo tanto el costo era menor que el beneficio de 
hacer esa operación". 

La AGN afirma que estas importantes aclaracio
nes y explicaciones aportadas por la TGN deberían 
incorporarse al expediente administrativo ME 
001-004141/2001, ya que es de fundamental impor
tancia que del mismo surja con claridad el sentido 
y alcance de las modalidades adoptadas a través 
de los contratos bajo análisis. 

La AGN informa que en el contrato de préstamo 
garantizado se establece que los bancos firmantes 
del acuerdo aceptan convertir los instrumentos de 
deuda de la República Argentina en préstamos ga
rantizados, que les serán devueltos en los términos 
y condiciones establecidos en ese instrumento. En 
garantía de los servicios de capital y en pago de 
los servicios de intereses de los préstamos garanti
zados, la República cede en forma irrevocable a los 
bancos en particular recurso.s fiscales nacionales. 
El BCRA sería el agente de pago y la Caja de Valo-

res S.A. el agente de registro de los préstamos ga
rantizados. Los acreedores cuentan con la garantía 
de restitución de títulos públicos, dado que los tí
tulos entregados por los acreedores para su con
versión por préstamos garantizados no se cancela
ron sino que fueron utilizados directamente por \os 
acreedores a través de los bancos que cursaron sus 
órdenes de conversión, para la constitución de un 
fideicomiso, en el cual Caja de Valores S.A. fue de
signada como fiduciario, a la que se le transmitió la 
propiedad fiduciaria de los mencionados títulos. In
forma la AGN que el Estado nacional es el benefi
ciario de los derechos económicos de lo.~ títulos pú
blicos entregados al fideicomiso y los acreedores 
serán beneficiarios alternativos de dicho fideicomi
so al efecto de obtener la restitución de los títulos 
que aporten y a los efectos de ejercer los derechos 
políticos de los mismos. De esta forma, en caso que 
se desconozca la cesión en garantía de recursos tri
butarios o que se verifique cualquier otro incumpli
miento -incluyendo cambio de moneda o falta de 
pago-, los acreedores podrán solicitar la restitución 
de los títulos públicos originalmente entregados por 
ellas volviendo entonces a gozar de los mismos de
rechos que gozaban antes de efectuar su conver
sión tal como si dicha conversión nunca hubiera 
ocurrido, salvo por diferimiento de plazos operado 
por conversión al momento de solicitarse la restitu
ción, el título público a restituir ya hubiera sido 
amortizado totalmente. Asimismo, laAGN señala que 
los préstamos garantizados tienen cláusula de cross 
default respecto de la falta de pago de otros prés
tamos garantizados pero no respecto de otras obli
gaciones del Estado nacional que sí están compren
didas dentro de la cláusula de cross default de 
ciertos títulos públicos. El contrato contempla 
específicamente como causal de incumplimiento el 
hecho de no pagar en la moneda pactada, tanto las 
cuotas de capital como los intereses o cualquier otro 
importe adeudado por la República a los acreedo
res con origen en este contrato. Asimismo la AGN 
destaca que los contratos de préstamo garantizado 
contienen un mecanismo de pago alternativo ya que 
se prevé que los montos de los intereses y capital 
que no sean pagados por el Estado nacional a su 
vencimiento podrán ser aplicados al pago de im
puestos nacionales. 

La AGN aclara que la cláusula transitoria del con
trato de préstamo garantizado establece varias con
diciones precedentes para el perfeccionamiento de 
dicho contratos: 

-El dictado de un decreto del Poder Ejecutivo 
nacional aprobando el contrato de préstamo garan
tizado. 

-La opinión del procurador general del Tesoro 
de la Nación referida a la validez y exigi.bilidad de 
los préstamos garantizados y sus garantías. 

El dictamen del procurador general del Tesoro de 
la Nación se dictó con fecha 13 de diciembre de 
2001, simultáneamente eón la publicación del decreto 
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1.646/2001 -a través del cual se perfeccionan los re
feridos contratos- en el Boletín Oficial. La AGN con
sidera que dicho dictamen debió emitirse en forma 
previa al dictado y publicación del decreto 1.646/01 
ya que de otro modo se desnaturaliza el ejercicio 
de las competencias de la Procuración del Tesoro 
de pronunciarse con "independencia técnica" tal 
como lo establece el artículo ¡o de la ley 24. 667. 

Finalmente, la cláusula décimo-séptima establece 
que el acuerdo se regirá por el derecho argentino y 
que será la jurisdicción aplicable para cualquier con
troversia la de los tribunales en lo civil y comercial 
federal con asiento en la Ciudád de Buenos 
Aires. 

La AGN en el apartado "Auditoría contable del 
canje fase 1" observa que las cuentas contables uti
lizadas para registrar la deuda pública interna y ex
terna no cumplen con el principio de exposición 
por no ajustarse adecuadamente con lo estableci
do en el artículo 58 de la ley 24.156 de administra
ción financiera y de los sistemas de control del sec
tor público nacional, por la cual la deuda pública 
se clasifica en interna y externa según el 
lugar de residencia de las personas físicas o jurídi
cas con las que ha sido contraída la obligación 
y el lugar donde dicho pago pueda ser exigible. 
Con respecto a las altas de préstamos garantiza
dos -capitalización de intereses- la AGN aclara que 
el resultado positivo contable detallado en "Otras'' 
de$ 13.059.640,76 corresponde sólo a efectos 
expositivos a la disminución del pago de intereses 
de la deuda, no hallándose sustento, en papeles 
de trabajo, a dicho monto. La AGN también obser
va que en cuanto a lo explicitado por la resolución 
M.E. 767/01, los nuevos instrumentos debían capi
talizar mensualmente los intereses hasta el 31 de 
marzo del 2002, sin embargo los préstamos garan
tizados GL 31 M a tasa fija, y GL 18 tanto a tasa 
fija como a tasa variable, capitalizan semestralmen
te siguiendo los lineamientos de los bonos origi
nales. Dicha excepción se expone en el anexo de la 
resolución M.E. 55/02. 

La AGN plantea observaciones sobre Jos regis
tros: 1) Los reportes del SIGADE exponen el pago 
de interés en forma neta sin discriminar entre el pago 
y la devolución; 2) Las fechas de emisión y regis
tro para los títulos PRO $ 1, PRE $ 3, HIDRO, BP 
Bacilar+ 300, BP Bacilar Encuesta+ 580, BP Bacilar 
Actual del Cuadro VII.3 no coinciden; 3) El título 
GL 03 está contenido en la resolución S.H. 767/01 
anexo 2, como una excepción, pero en el memo DFII 
DFE 815/2001 hojas 2 y 3, que enumera los débitos 
de las cuentas del BCRA del mes de diciembre, no 
se encuentra incorporado, como tampoco están los 
registros de dicha operación, sólo figura un pago 
de servicios; 4) Los títulos BP Bacilar + 300, BP 
Bacilar Encuesta+ 580; BP Bacilar Actual del Cua-· 
dro VII.3 no están comprendidos en el memo DFII 
DFE 815/2001 hojas 2 y 3 que enumera los débitos 
de las cuentas del BCRA del mes de diciembre, pero 
si tienen pagos en esta ~echa que están expuestos 

en el SIDIF; 5) En el título GL 08 dentro del SIGADE 
figura el pago del cupón pero no se tomó en cuen
ta la devolución del mismo; 6) La diferencia encon
trada en el título GL 05 se refiere a un monto de de
volución contabilizado en el SIDIF en exceso que 
deberá ser ajustado por la C.O.C.; y 6) Los títulos 
PR01, PR02 y. PRE3 tienen una diferencia entre el 
SIDIF-SIGADE. 

De las observaciones que realiza la AGN a las 
registraciones de gastos del canje y cuenta fiducia
ria, pueden destacarse las siguientes: a) El memo
rando DFI!DFE 815 detalla los débitos de las cuen
tas del BCRA por la suma de$ 10.781.973,36 en 
concepto de cargos por liquidación diferida, pero a 
través de la indagación de la documentación perti
nente se concluye que estas operaciones no se rea
lizaron para el Canje Fase 1; b) Los títulos elegibles 
siguen generando servicios en la cuenta fiduciaria, 
pero el SIDIF los da de baja, en consecuencia, es
tos servicios de la deuda que se generan en la cuen
ta fiduciaria no están conciliados con ninguna base 
de datos de los títulos en custodia del ME. 

En el dictamen contable la AGN expresa que, en 
su opinión, excepto por las observaciones y reco
mendaciones señaladas en los próximos apartados, 
los asientos globales expresan razonablemente la 
operación del Canje Fase I. 

En el apartado "Descargo del organismo" la AGN 
informa que se procedió a remitir al organismo el 
proyecto de informe a través de la nota 21/03/AG/ 
de fecha 24 de marzo de 2003, con el objeto de ele
var el correspondiente descargo, no obteniéndose 
respuesta dentro del plazo acordado. 

En el apartado "Observaciones y, recomendacio
nes" la AGN puntualiza: 

-Del análisis del expediente administrativo ME 
001-00414112001 a través del cual se perfeccionó el 
contrato de préstamo garantizado y el contrato de 
fideicomiso surgen una serie de observaciones 
realizadas por parte de la TGN que no aparecen su
peradas ni refutadas en el mismo. No parece apro
piado que subsistiendo argumentaciones que con
sideran que la mecánica de la operatoria podría ser 
perjudicial para a la Nación, se proceda sin más la 
aprobación de la misma. 

-Las aclaraciones y explicaciones aportadas por 
la TGN en su nota de fecha 31 de octubre de 2002 
dirigida a la Auditoría General de la Nación debe
rían incorporarse al expediente administrativo ME 
001-004141/2001, ya que es de fundamental impor
tancia que del mismo surja con claridad el sentido 
y alcance de las modalidades adoptadas a través 
de Jos contratos bajo análisis. 

-El dictamen del procurador general del Tesoro 
de la Nación debió emitirse en forma previa al dic
tado y publicación del decreto 1.646/01 que perfec
ciona los contratos de préstamo garantizado y de 
fideicomiso, ya que de otro modo se desnaturaliza 
el ejercicio de las competencias de la Procuración 
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del Tesoro de pronunciarse con "independencia téc
nica" tal como lo establece el artículo ¡o de la ley 
24.667. 

-La redacción de esta cláusula sexta del contra
to de fideicomiso que limita considerablemente la 
responsabilidad de la caja de valores, no parece 
adecuada toda vez que el artículo 4° de la ley 24.441 
prohíbe que el contrato limite la responsabilidad del 
fiduciario por los daños producidos en los bienes 
fideicomitidos. Esta norma es categórica y no admi
te la exención de responsabilidad en ningún supues
to de culpa, no solamente en casos de culpa grave 
o dolo como parece desprenderse de la cláusula bajo 
análisis. 

-Resulta excesiva y carente de razonabilidad la 
cláusula octava del boleto para contratación de ser
vicios (anexo e del contrato de fideicomiso) referi
do a los aranceles en contraprestación por los ser
vicios de la caja, a través de cual se acuerda que la 
República Argentina renuncia a invocar imprevisión, 
onerosidad sobreviniente, caso fortuito o fuerza 
mayor. 

-Los resultados del canje se midieron de acuer
do a las magnitudes expresadas como transacción 
efectivamente realizada según SIGADE, no coinci
diendo exactamente con lo visto en el expediente, 
ni con la conciliación realizada por AGN. AGN re
comienda que el ministerio cuente con listados ofi
ciales de los números de SIGADE y números de 
SIDIF de los instrumentos financieros involucrados 
en operaciones de canje, detallando montos dados 
de alta y baja, especificando asimismo si se expre
san en VN, VR o VE, a los efectos de lograr una 
mayor consistencia en la información suministrada. 

-No se deduce el/los motivos por los que los bo
nos "RA $ 02", "RA $ 07", "RA $ 08", "Capitalizable 
2020" y "Certificados de Capitalización 2018" no 
acceden a la segunda opción (a tasa variable). 

-El formato en que usualmente se presenta la in
form.tción referida a los flujos de SIGADE no per
mite identificar los cupones de deuda que fueron 
objeto de default. 

- El criterio con el que se registra y presenta la in
formación referida a los flujos de SIGADE impide que 
la diferencia entre dos stocks a fechas dadas, sea ex
plicada a partir de los flujos netos de principal y gi
ros de ese período. Esta limitación se hizo evidente a 
partir de las registraciones de las operaciones de al
tas y bajas correspondientes al canje fase l. 

-Se observaron diferencias metodológicas en la 
confección del indicador de vida media, calculado 
al 30-06-2002 para el segmento de títulos públicos. 

-Existen dificultades para el acceso a información 
referida a las tasas variables con que st: calcularon 
los cupones de algunos instrumentos. Esto genera 
inconsistencia a nivel de intereses y -eventualmen
te- repercute también en las amortizaciones. 

-Existen operaciones relevantes pendientes de 
registración en SIGADE. Es el caso de los Certifica-

dos de Ejercicio de Opción Impositiva (CEOI) emiti
dos como consecuencia del cese de pagos de los 
Bonos Patrióticos -en tanto garantías- a partir de 
una autorización de u$s 3.500 millones. 

-Acorde a lo establecido en el artículo 58 de la 
ley 24.156 de administración financiera y de los sis
temas de control del sector público nacional, la deu
da pública se clasifica en interna y externa según el 
lugar de residencia de las personas físicas o jurídi
cas con las que ha sido contraída la obligación y el 
lugar donde dicho pago pueda ser exigible. En cam
bio, el criterio adoptado, considera que toda deuda 
asumida en pesos será clasificada como deuda in
terna y que toda deuda o compromiso asumido en 
otra moneda distinta a la local será clasificada como 
deuda externa. En el sentido práctico es entendible 
el criterio adoptado, sin embargo al apartarse de la 
norma citada, se debe salvar el precepto de exposi
ción en referencia a lo que muestran los estados 
contables al cierre de ejercicio. 

-La cuenta contable denominada "Otras" se ha 
utilizado para registrar el resultado positivo conta
ble. El monto de u$s 13.059640,76 corresponde sólo 
a efectos expositivos a la disminución del pago de 
intereses de la deuda según lo informado a por COC 
(Coordinación de Operaciones Contables), no pu
diendo la AGN convalidar dicho monto. 

-Resulta confusa la interpretación de la devolu
ción de los pagos de cupones de diciembre del 2001, 
debido a que la resolución M.E. 767/01, no tiene el 
detalle de estos títulos, y el memorando DFI/DFE 
M.E. 815/2001 sólo hace referencia a determinados 
bonos. Se recomienda detallar los títulos que perte
necen a esta categoría. 

- AGN ha detectado diferencias entre las fechas 
de emisión Y._<Je registración contable: se recomien
da la simultaneidad de registros. 

-El criterio con el que se registra y presenta la 
información referida a la capitalización de intereses 
de los préstamos garantizados: GL 31M a tasa fija, 
GL 18 a tasa fija y variable, no se refleja con clari
dad. En cuanto a lo explicitado por la resolución 
M.E. 767/01, los nuevos instrumentos debían capi
talizar mensualmente los intereses hasta el 31 de 
marzo del 2002, sin embargo los préstamos garanti
zados GL 31M a tasa fija, y GL 18 tanto a tasa fija 
como a tasa variable, capitalizan semestralmente si
guiendo los lineamientos de los bonos originales. 
Dicha excepción se expone en el anexo de la reso
lución M.E. 55/02. 

-Control de transferencias: la DADP infor
mó los saldos correspondientes a lo~ bonos efec
tivamente rescatados y emitidos y como respal
do, facilitó los listados de saldos generales. 
Teniendo en cuenta la significatividad de la ope
ración auditada, se recomienda completar la con
ciliación entre los saldos mencionados y los mo
vimientos en las cuentas comitentes. No existe 
registración de la cuenta fiduciaria en el SIDIF 
ni en el SIGADE. 
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-Por la diferencia encontrada en el bono externo 
GL05, referido a un monto de devolución contabili
zado en el SIDIF en exceso que deberá ser ajustado 
por la COC, AGN recomienda realizar el siguiente 
ajuste: débito de cuenta 61212 intereses de la deu
da externa y crédito de cuenta 11121 Tesorería Ge
neral de la Nación por$ 2.200.385,00. 

En el apartado "Conclusiones", la AGN informa 
que se presentó la evolución y exposición estadís
tica de la deuda pública desde el 31-12-00 al 30-6-
02, una vez implementadas un conjunto de medidas 
de política económica iniciadas en diciembre de 2001 
y que se refieren a una reprogramación de venci
mientos (Canje Fase 1); el cese de pagos de amorti
zación e intereses (default de deuda); la devalua
ción y posterior pesificación de las deudas 
sometidas a la ley argentina. La AGN hizo particu
lar hincapié en el período posterior al canje de deu
da de junio 200 l. 

Durante el año 2001 la deuda pública creció un 
11,2 %, equivalente a u$s 16.181,95 millones. Valuada 
en dólares, desde entonces hasta el cierre del pri
mer semestre, decreció un 25,8 %. Si en cambio la 
valuación se realiza en moneda nacional, la varia
ción entre el cierre del ejercicio 2001 y el 30-6-2002 
habrá sido positiva en un 181,09 %. AGN explica es
tas drásticas diferencias a partir de la entrada en vi
gencia de: 1) la Ley de Emergencia Pública y Refor
ma del Régimen Cambiario 25.561 que derogó la 
paridad cambiaría $/u$s de la Ley de Convertibi
lidad; y 2) el decreto 471/02 de pesificación de la 
deuda pública. 

Al 30-6-2002, el stock de la deuda de la adminis
tración central era de u$s 114.574.505.000. La instru
mentación del Canje Fase 1 -al 7 de diciembre de 
2001- se realizó sobre un stock de deuda de 
u$s 63.775,73 millones, de los cuales fueron conver
tidos u$s 41.686,49 millones, por lo que la tasa de 
participación alcanzó el 65,36 %. 

La AGN evalúa que en la ecuación de ganan
cias y pérdidas de los inversores, el mantenimien
to del valor de capital de la deuda y de la mone
da de emisión, a las que se agrega la garantía de 
pago de los servicios, sobradamente compensa
ba las desventajas más fácilmente cuantificable 
de la transacción ofrecida, reducción de la tasa 
de interés próxima al 30% y una extensión de los 
plazos de 3 años para todas las amortizaciones 
anteriores al 31-12-2010. Más de la mitad del VR 
canjeado puede explicarse por la conversión de 
bonos "Globales a tasa fija en u$s" de vencimien
to mayor a los diez años. Además de reducir la 
tasa media y extender la vida media, el ahorro en 

. VP generado por el canje superó los u$s 16.000 
millones. La AGN considera que fruto del canje, 
se obtiene un ahorro en VN de u$s 839, u$s 4.326 
y u$s 4.104 millones para los años 2001, 2002 y 
2003 respectivamente, totalizando u$s 9.269 mi
llones que operan como un alivio inmediato para 
las finanzas estatales de corto plazo. Asimismo, 

la suma de desahorros de los años 2009 a 2011 
(u$s 9.956 millones) impone una carga adicional 
a los compromisos precanje, totalizando desem
bolsos por u$s 20.595 millone.s para ese período 
-exclusivamente por los instrumentos asociados 
al canje-. 

La AGN subraya que una de las más importan
tes consecuencias del Canje Fase 1 fue el tras
paso de más de u$s 28.000 millones al ámbito de 
la ley local. Dado el perfil del canje mencionado 
en la sección 5.2, donde se llega a la conclusión 
que el 63 % de la operación en VN consistió en 
el canje de bonos Globales, y puesto que dichos 
bonos se rigen por leyes externas, el transfor
marlos en préstamos garantizados implicó la pér
dida de esa condición. En el análisis que la AGN 
realiza a nivel de stocks de deuda, surge que la 
operación afectó su composición y cantidad al 
implicar bajas de títulos públicos por 
u$s 41.686,49 y altas de préstamos garantizados 
por u$s 42.019 millones. La AGN detalla otros 
efectos del Canje Fase 1 sobre la deuda pública: 

-Se incrementó en aproximadamente 20 puntos 
la incidencia de la deuda bajo ley local, pasando del 
21,6% al40,5 %. 

-Determinó el incremento de la vida media. 
-Explicó gran parte de la reducción de la tasa 

media. 
-Redujo la exposición al "riesgo tasa de interés 

doméstica" del 22 % al 8 %. A pesar de no haberse 
modificado sustancialmente la participación de la 
deuda a tasa variable sobre el total -se mantuvo 
entre el 35 % y el 40 %- la reducción de tasas que 
implicó la instrumentación del Canje Fase 1, tuvo 
un efecto relevante sobre la composición tasa in
ternacional 1 tasa doméstica. 

La AGN también señala que los niveles de resti
tución de deuda -opción que los tenedores de prés
tamos garantizados de "volver al título original"
al 30 de junio de 2002, alcanzaron a u$s 2.925,78 mi
llones. 

Este canje no contempló el pago de comisiones 
a intermediarios, marcando una diferencia relevante 
con respecto al canje de junio de 2001 (Megacanje). 

La AGN detalla las normas que sustentan el Can
je Fase 1; 

-Constitución Nacional - artículo 99, inciso l. 
-Ley Complementaria Permanente de Presupues-

to 11.672, artículos 42, 67 y 68. 
-Ley de Administración Financiera y de los Sis

temas de Control del Sector Público Nacional24.156 
- artículo 65. 

Como conclusión del análisis efectuado la AGN 
opina que la operación se ajusta a derecho. 

La AGN informa que la pesificación de deuda del 
3 de febrero de 2002 afectó un total de u$s 26.705,14 

• 

• 

•• 

• 



• 

• 

• 

• 
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millones de instrumentos de ley local. De este mon
to el 80% correspondió a préstamqs garantizados. 
Adicionalmente, la AGN precisa que: 

-Tuvo un impacto diferencial sobre las tasas de 
interés, según se tratare de préstamos garantizados 
o no. Mientras que para los primeros las tasas de 
devengamiento variaron entre el 3% y el 5,5 % en 
función de la vida media de cada instrumento y de 
la cantidad de años de capitalización, para el resto 
de la deuda pública -ley local- se estableció una 
tasa de devengamiento del 2 %. 

-Complementariamente a la entrada en vigencia 
de la Ley de Emergencia Pública y Reforma del Ré
gimen Cambiario 25.561 que derogó la paridad 
cambiaría $/u$s de la Ley de Convertibilidad, deter
minó que a partir del cierre del ejercicio 2001, el ratio 
de exposición cambiaría variara del 0,31 al 0,75 al 
31-3-2002 y al 0,80 al cerrar el semestre. 

-En términos de monedas en, que se nomina la 
deuda, determinó la reducción de la participación 
del dólar estadounidense, de un peso relativo esta
ble cercano al 70% durante los '90, a aproximada
mente el 40 % a partir de la "emisión" de la 
registración bajo la expresión monetaria unidad de 
cuenta pesificada. 

Con respecto al cese de pago de la deuda -o 
default- la AGN señala que fue declarado a fines 
de diciembre de 2001 y comprendió todos los pa
gos de la deuda (capital e intereses). Como excep
ciones se mantuvieron los pagos de los vencimien
tos con los organismos multilaterales; los servicios 
de algunos Bocones (tenedores mayores de 75 años 
y familiares de desaparecidos) y los servicios de in
tereses de los préstamos garantizados pesificados. 
Al 31 de marzo de 2002 alcanzaron a un valor acu
mulado de u$s 3.909 millones y al cerrar el semestre 
u$s 7.460 millones. El ratio de incumplimiento -co
ciente entre la deuda no saldada acumulada duran
te un trimestre y las proyecciones realizadas a ini
cio del ejercicio para ese mismo lapso- varió del 
43,7 % del primer trimestre al 39,3 % en el segundo. 
De la extrapolación del promedio de este cociente 
-redondeado al 40 %- al segundo semestre, ceteris 
paribus, el nivel de incumplimiento del año alcan
zaría a más de u$s 12.000 millones y alcanzaría a 
u$s 22.000 millones al incluir el año 2003. 

En relación a la auditoría sobre una muestra de 
instrumentos seleccionados -tal que permitieran ve
rificar el ajuste en las registraciones de pagos de 
capital e intereses a los distintos eventos de este 
informe-, la AGN detectó algunas inconsistencias 
puntuales. Considerando especialmente los even
tos del préstamo garantizado y pesificación, las 
inconsistencias encontradas con respecto a la in
formación de SIGADE, se atribuyen a posibles dis
crepancias en las tasas de interés variable utiliza
das. Adicionalmente se ha verificado que existe una 
demora -en algunos casos relevantes- entre la ma
terialización del evento y su registración, siendo el 
caso más relevante el del Bonte 05 con demoras de 

diez meses para un "Giro" por un monto superior a 
los u$s 8 millones y de ocho meses para un flujo de 
"Principal" próximo a los u$s 6 millones. 

La AGN informa que con posterioridad al 
Megacanje Uunio 2001) e independientemente de la 
operación del Canje Fase 1, el financiamiento obte
nido por el gobierno hasta el cierre del ejercicio fis
cal 2001, se explica en proporciones similares por 
los préstamos con organismos internacionales (fun
damentalmente Fondo Monetario Internacional), 
operaciones de corto plazo con el Banco de la Na
ción Argentina y por la incidencia de la categoría 
Otras Instituciones Financieras. Dentro de este úl
timo agregado se encuentran algunas alternativas 
novedosas como han sido los Bonos Patrióticos 
(garantizados mediante los certificados de ejercicio 
de opción impositiva), los certificados de crédito fis
cal y los fideicomisos financieros. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl Baglini. - José A. Vitar. - Ornar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTE 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 277/03, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre un informe de auditoría de gestión del canje 
de deuda pública noviembre-diciembre 2001 y esta
do de la deuda pública al 30-6-2002; y, por las razo
nes expuestas en sus fundamentos, os aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de: 
a) Regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con la auditoría de gestión del canje de 
deuda pública noviembre-diciembre 2001 y estado 
de la deuda pública al 30-6-2002; b) Determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiere haberse origi
nado como resultado de las aludidas situaciones; y 
·e) Determinar y efectivizar las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 11 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl Baglini. - José A. Vitar. - Ornar 
E. Becerra. -Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 328-S.-2003. 

L 

INFORMES SOBRE LOS MONTOS Y TITULARIDADES 
DE LAS A CREENCIAS ALCANZADAS POR LA LEY 23.982 

(Orden del Día N" 54) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe puntualmente si cuenta con la informa
ción correspondiente a los montos y titularidades de 
las acreencias alcanzadas por la ley 23.982 y el modo, 
mecanismos e instrumentos de los que se sirve para 
incorporar la información correspondiente a las de
cisiones y acciones en que ello resulta pertinente. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Oportunamente el Congreso Nacional dicta la re
solución 31-S.-01, por la que solicita al Poder Eje
cutivo nacional informe sobre las observaciones 
efectuadas por la Auditoría General de la Nación con 
motivo del relevamiento que realizó de los expedien
tes por los que se tramita la consolidación de deu
das del Estado nacional según lo dispuesto por la 
ley 23.982. 

Dichas observaciones son: 

l. Gran parte de los organismos deudores no 
cuenta con una base de datos actualizada o regis-

tro informatizado que centralice todos los datos co
rrespondientes a los expedientes en trámite y que 
pueda proveer información precisa y en tiempo opor
tuno respecto del conjunto de reclamos por los que 
se tramita la consolidación de deudas según la ley 
23.982 y los motivos involucrados. 

2. Los organismos deudores relevados no reci
ben periódicamente información inherente a las can
celaciones efectuadas por la Caja de Valores S.A. 
por orden de la DADP, en relación con los expe
dientes girados para el pago. 

El Poder Ejecutivo nacional responde a través de 
la nota SF 263 del 10-9-01. De la información que 
adjunta (copia de la nota 132 que remitió la DADP 
a la AGN) no surge que se haya superado la prime
ra de las observaciones, por lo que esta comisión 
remite la nota 580/02 del 17-12-02 a la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, solicitando informe sobre lo 
actuado a los efectos de contar con bases de- datos 
actualizados en los organismos deudores, a los fi
nes de proveer información precisa y oportuna res
pecto de la consolidación de deudas del Estado. 

El Poder Ejecutivo nacional contesta dicha nota 
580/02 adjuntando la misma información que se se
ñala en la anterior respuesta, por lo que no se ha 
superado la primera de las observaciones citadas. 

Del análisis de cuanto antecede surge como in
terrogante si el Estado nacional conoce el monto 

··de su deuda, en este caso y concretamente de la 
parte alcanzada por las previsiones de la ley 23.982. 
En efecto, no sólo se omite responder el señalamien
to de la AGN relativo a la inexistencia de una base 
que contenga los datos correspondientes, sino que 
tampoco se indican otros instrumentos cuyas cons
tancias permitan suplir la aludida carencia, propor
cionando la adecuada inmediatez y unicidad nece
sarias a su idoneidad en función de las necesidades 
de la planificación y decisión presupuestaria, admi
nistrativa y de gestión. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl Baglini. - José A. Vitar. - Omar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

• 

• 

•• 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios N° 833/01 y 486/03, "Jefe 
de Gabinete de Ministros: remite respuesta en rela
ción a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (31-S.-01), sobre las medidas adoptadas a los 
efectos de superar las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en el relevamiento • 
y estimación del universo de expedientes por los 
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nacional según lo dispuesto por la ley 23.982", y, 
por las razones expuestas en sus fundamentos, os 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitan
do informe puntualmente si cuenta con la informa
ción correspondiente a los montos y titularidades de 
las acreencias alcanzadas por la ley 23.982 y el modo, 
mecanismos e instrumentos de los que se sirve para 
incorporar la información correspondiente a las deci
siones y acciones en que ello resulta pertinente. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 

e sus fundamentos.* 
De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 

Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 11 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl Baglini. - José A. Vitar. - Ornar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 333-S.-2003. 

u 
INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 

31/12/01 DEL PROYECTO ARG/96/011 APOYO A LA 
EJECUCION DEL PROYECTÓ DE LUCHA CONTRA EL 

SIDA, CONVENIO DE PRESTAMO 4.168- AR BIRF 
e (Orden del Día N" 55) 

• 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seiior presidente de la· Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de re
solución: 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: 

a) Sobre las medidas adoptadas en atención a 
las observaciones formuladas por la Audi-

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

toría General qe la Nación con motivo del 
examen de los estados financieros al 31112/ 
01, correspondiente al proyecto ARG/96/011 
Apoyo a la Ejecución del Proyecto de Lu
cha contra el Sida (LUSIDA) - convenio de 
préstamo 4.168-AR BIRF; y 

b) Sobre las medidas adoptadas a fin de deter
minar el peijuicio fiscal que pudiera haberse 
originado en las situaciones ·objeto de las 
referidas observaciones, así como para la 
efectivización de las responsabilidades co
rrespondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expediente 442!02 - Resolución AGN 183102 

La AGN informa que, en su carácter de auditor 
externo independiente, ha examinado los estados de 
fuentes y usos de fondos al 31112/01, expresado en 
dólares estadounidenses, comparativo con el ejer
cicio anterior, notas 1 a 9 y anexos 1, 2 y 3 que for
man parte del mismo, los estados de inversiones 
acumuladas por categoría de inversión al 31/12/01, 
expresado en dólares estadounidenses, y los esta
dos de inversiones acumuladas por componente de 
costos del proyecto al 31112/01, expresado en dóla
res estadounidenses, correspondientes al Proyecto 
de Control del Sida y Enfermedades de Transmisión 
Sexual - LUSIDA, parcialmente financiado con re
cursos provenientes del convenio de préstamo 
4.168-AR, suscripto el 23 de septiembre de 1997 en
tre la República Argentina y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF). 

Los mencionados estados fueron confeccionados 
por la unidad ejecutora del proyecto y son de su ex
clusiva responsabilidad. Fueron presentados en su 
totalidad a la AGN con fecha 30/10/02 y se adjuntan 
inicialados por la Auditoría General de la Nación a 
efectos de su identificación con este dictamen. 

La administración financiera fue llevada a cabo 
por la unidad ejecutora del proyecto creada al efec
to, en el ámbito de la Unidad de Coordinación de 
Programas y Proyectos con Financiamiento Exter
no (UCPPFE) del Ministerio de Salud. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la AGN señala que el examen fue realizado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble y con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
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(lntosai), incluyendo las pruebas de Jos registros 
contables y demás procedimientos de auditoría que 
la AGN consideró necesarios y que se detallan en 
su declaración de procedimientos adjunta. 

En el apartado "Aclaraciones previas al dicta
men", la AGN manifiesta que: 

l. Tal como se expone en la nota 5 a Jos estados 
financieros inversiones, durante el ejercicio el pro
yecto continuó registrando como "Inversiones" los 
anticipos de fondos (transferencias) otorgados a 
organizaciones de la sociedad civil (OSC) para la 
realización de subproyectos; estos fondos se regis
traron como gastos al momento de su transferencia 
a las OSC. Al 31/12/01 se encontraban pendientes 
de rendición desembolsos por$ 123.153,54 y el67% 
de ese total fue rendido durante el mes de enero de 
2002. 

A su vez, del análisis de las rendiciones efectua
das por las ose en el ejercicio se han observado 
gastos por $ 3.180 sin documentación respalda
toria. 

2. En línea con lo señalado en l. precedente, al 
31/12/01 se encuentran rendidos gastos por parte 
de las ose por la suma de $ 11.934,41, pendientes 
de liquidación y no registrados por el proyecto, se
gún consta en nota 5 a los estados financieros. 

3. Por nota 1572/02 del asesor legal de jurídicos 
de la Unidad de Financiamiento Internacional de 
Salud (UFI-S), recibida el 4/11/02, informó Jo si
guiente: 

a) Proyecto Integrándonos (Sub-Componente 
OSC). 
Para este proyecto el Lusida informó que la 
ose cumplió en su totalidad con el objeto 

. del proyecto, pero no hizo efectivo el pago 
de $ 1.305,81 debido a que la ose no pre
sentó al Lusida los resúmenes correspon
dientes a la cuenta para uso exclu~ivp , res
pecto de montos que la organización 
informó destinar al proyecto. 
Ya iniciado el año 2002 el Lusida formalizó 
reclamos ante la ose dirigidos a la obten
ción de los resúmenes de cuenta, sin lograr 
el resultado perseguido. Según lo informa
do por el Lusida, la OSC no efectuó recla
mos por el pago de la mencionada suma. 

b) Proyecto Fortalecer Integrándonos (Campa
ña Focalizada Sub-Componente Comunica
ción Social). 
Conforme a lo indicado por el Lusida la OSC 
no rindió gastos por $ 156. Además, dentro 
de los gastos rendidos hay $ 669 correspon
dientes a horas promotoras y viáticos que 
la ose no habría pagado a su equipo técni
CO, pese a haber llevado a cabo este último 
las tareas respectivas. 
La OSC no respondió a los reclamos del 
Lusida para regularizar la situación, por lo 

- · que la ejecución del proyecto se encuentra 
interrumpida. 

e) Proyecto Prevención del HIV en adolescen
tes escolarizados de Rosario y zona de in
fluencia. 
Oportunamente el Lusida firmó con la Fun
dación Sí Vida la carta-acuerdo para la eje
cución del epígrafe. 
Si bien los incumplimientos de dicha funda
ción habrían comenzado en el año 1999, la 
cuestión se incluye en el presente, debido a 
que el Lusida, en nota de fecha 23 de octu
bre del año en curso dirigida a esta UFI-S, 
suministra información sobre el tema e indi
ca que la AGN no habría incluido el proyec
to en su muestra. 
De acuerdo con lo comunicado en dicha nota 
por el Lusida, la citada fundación no habría 
hecho entrega en tiempo propio del informe 
final técnico y financiero. 
Agrega el Lusida que el monto corres
pondiente a esas actividades faltantes es de 
$ 4.984,60, que es la suma prevista en el úl
timo desembolso que no se t:oncretó. 
Expresa, asimismo, que la fundación Sí Vida 
no regularizó la situación pese a Jos recla
mos formalizados en tal sentido por el 
Lusida. 

4. Tal como se expone en nota 8 -hechos poste
riores al cierre- a los estados financieros: "El tipo 
de cambio utilizado para la elaboración de los esta
dos financieros es de u$s 1 = $ 0,998. A la fecha de 
cierre se encontraba en vigencia la ley 23.928, de 
convertibilidad. Con fecha 6/l/02 se promulgó la ley 
25.561, Ley de Emergencia Pública y de Reforma del 
Régimen Cambiario, que deroga parcialmente la Ley 
de Convertibilidad y establece en su decreto regla
mentario 71/2002 de fecha 9/l/02 un mercado oficial 
de cambio a una cotización de u$s 1 = $ 1,40. Asi
mismo, con fecha 8/2/02, por medio del decreto 260/ 
2002 se establece un mercado libre y único de cam
bio por el cual se cursarán todas las operaciones 
de cambio en divisas extranjeras. El tipo de cambio 
será libremente pactado y deberá sujetarse a los re
quisitos y a la reglamentación que establezca el 
BCRA". Al 31/12/01 el proyecto mantiene fondos 
en moneda extranjera por u$s 74.162,04. 

BNAN. York u$s 11.144,60 
PNUD u$s63.017,44 

u$s 74.162,04 

En opinión de la AGN, excepto por lo expuesto 
en sus aclaraciones previas -puntos 1 y 2-, y suje
to a lo señalado en las aclaraciones previas 3, inci
sos a) y b) precedentes, los estados identificados 
en l. presentan razonablemente la situación finan
ciera del Proyecto de Control del Sida y Enfermeda
des de Transmisión Sexual- Lusida" al 31/12/01, así 

• 

• 

•• 



• 

• 

• 

• 
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como las transacciones realizadas durante el ejerci
cio finalizado en esa fecha, _de conformidad con 
prácticas contable-financieras usuales y con los re
quisitos establecidos en el convenio· de préstamo 
4.168-AR BIRF del23/9/97. 

.La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde señala observa
ciones relacionadas con procedimientos 
administrativo-contables y del sistema de con
trol interno. 

A. Recomendaciones de ejercicios anteriores no im
plementadas al 31112/01. 

l. Registros contables 

a) Del sistema implementado no surge la tota
lidad de los estados financieros presentados 
(estado de solicitudes de desembolsos), so
lamente el estado de situación patrimonial 
del proyecto . 

b) Durante el ejercicio el proyecto continuó re-
. gistrando como "Inversiones" anticipos de 

fondos (transferencias) otorgados a organi
zaciones de la sociedad civil (OSC) para la 
realización de subproyectos; estos fondos 
se registraron como gastos al momento de 
su transferencia a las OSC. Como resultado 
del análisis de la muestra realizada se pudo 
observar que durante el ejercicio 
2001 se contabilizaron en esta condición 
$ 123.153,54, los cuales al 31/12/01 no ha
bían sido rendidos totalmente. Si bien del 
análisis de hechos posteriores se pudo ve
rificar que el 67% del monto mencionado se 
rindió en enero de 2002, en términos gene
rales se observaron demoras significativas 
en las rendiciones de las ose. 
Cabe aclarar que no se tuvo a la. vista la 
constancia de la aprobación de este proce
dimiento por parte del Banco Mundial. 

2. Libro Banco 

La UEP no cuenta con un registro de cheques. 

3. Consultores 

Proceso de selección: 

a) En la mayoría de los casos no existe respal
do del proceso de selección llevado a cabo 
(por lo menos tres postulantes) en la con
tratación de consultores. 

b) En algunos casos cuando hay ternas no 
existe cuadro de evaluación de los pos-
tulantes. · 

e) Los currículos no se encuentran firmados 
por los consultores contratados, no tienen 
fecha de presentación, ni fecha de recepción 
por parte de la unidad. 

Control de legajos: 

a) En todos los casos las solicitudes de con
tratación no tienen número. 

b) En todos los casos los contratos se encuen
tran suscriptos por la coordinadora del pro
grama y el consultor contratado sólo en su 
últíma página. 

e) En todos los casos los términos de referen
cia no se encuentran debidamente suscritos 
por los consultores. 

4. Gastos varios 

Se pudo verificar que no existe un criterio unifor
me para la imputación contable de un mismo tipo 
de gasto, sin que existan evidencias que justifiquen 
tal disparidad de criterio. 

5. Proyectos de organizaciones de la sociedad ci
vil-OSC. 

La muestra fue realizada para 15 organizaciones 
correspondientes a la cuarta convocatoria y una a 
la tercera, sobre un total de 30, cuya ejecución co
rresponde al ejercicio 2001. 

a) Proceso de evaluación de las OSC - Requi
sitos para su presentación a concurso: 

- La documentación presentada por las 
ose consiste en fotocopias que en su 
mayoría no se encuentran certificadas 
por escribano, ni por la UEP, tal como 
lo exige la guía para la formulación y 
presentación de proyectos. 

- Las cartas acuerdo obrantes en los 
biblioratos son fotocopias. De la revi
sión de las mismas se observa la falta 
de numeración preiiJlpresa. 

b) Seguimiento y control de informes: 

- Los comprobantes respaldatorios de ·las 
rendiciones no se encuentran adecua
damente archivados. 

- No se aplica un procedimiento que ase
gure la inutilización de comprobantes de 
gastos; sólo se encuentran parcialmen
te identificados con el sello de "visto 
en original", cuando deberían constar 
un sello de "pagado", la fecha de inuti
lización y eJ· número de orden de pago 
que cancela dicha obligación. 

B. Observaciones del ejercicio. 

l. Registros contables 

Los asientos contables no respetan la cor're
latividad numérica: el sistema permite intercalar 
asientos contables en cualquier momento. 

,....,......--~ ~----·------ -'"""""" -~_...~·~:v-..a...__·.¡_~ •. 
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2. Procedimientos administrativos 

a) La mayoría de las órdenes de pago carecen 
de aclaración de firmas de los responsables 
y del beneficiario. 

b) Todas las órdenes de pago carecen de las 
dos firmas de autoridades necesarias para 
la realización de un gasto/pago, sólo se 
visualiza una firma. 

e) Ninguna contratación vinculada al proyec
to posee el correspondiente expediente ad
ministrativo, que contenga y permita visua
lizar tanto los procedimientos vinculados a 
la contratación del servicio/gasto como los 
vinculados a su ejecución. 

d) Las órdenes de pago son emitidas sólo en 
original y forman parte integrante de los le
gajos. No se mantiene un registro integral 
de órdenes de pago. 

3. Consultores 

Control de legajos: 

En 15 casos faltan las declaraciones juradas de 
incompatibilidad de los consultores contratados. 

Análisis de contratos: 

a) En un caso el consultor contratado (des
de el año 1997) es un responsable inscri
to en el IVA. Al respecto, no obstante lo 
señalado en el respectivo contrato (el 
monto del honorario incluye IVA), el mon
to liquidado en concepto de honorarios 
fue el del total del contrato, percibiendo 
adicionalmente el profesional $ 6.043,38 
en certificados de retención de IVA emiti
dos por el PNUD. 

b) Con referencia al contrato celebrado con la 
señora García Bogado, Guillermina (personal 
administrativo del proyecto), según surge de 
los respectivos recibos por ésta emitidos 
(1/112001 al 31/07/2001), en los mismos de
talla "servicios de limpieza". 

e) En 3 casos no se acredita título profesional 
acorde a la categoría asignada, conforme se 
requiere en el Manual de Gestión de Proyec
tos Ejecutados por el Gobierno (PNUD). 

4. Viajes y viáticos 

a) En el lOO% de los casos muestreados no 
se da cumplimiento a la presentación de los 
anexos 3W y 3X según lo prescribe el Ma
nual de Gestión de Proyectos Ejecutados por 
el Gobierno, PNUD. 

b) En el 100 % de los casos muestreados no 
existe constancia de la remisión de la solici
tud de adquisición a la empresa de viajes. 

e) En el lOO % de los casos observados no exis
te un informe del consultor posterior a la rea-

lización de los viajes, debidamente aproba- • 
do por la coordinadora del programa, según 
lo prescribe el Manual de Gestión de Pro
yectos Ejecutados por el Gobierno (PNUD), 
capítulo ID F, punto 92. 

5. Capacitación y becas 

En 3 casos se observó que la contratación se trata 
de una locación de servicios orofesionales no im
putable al rubro capacitación ·(Manual de Gestión 
de Proyectos Ejecutados por el Gobierno, capítulo 
ID-B y capítulo lil-E.). Además se aplicó para sus 
contrataciones la metodología de acuerdo de obra 
realizado. 

El modelo ae acuerdo de obra realizado no cum
ple con todos los requisitos del modelo previsto .en 
el Manual de Gestión de Proyectos Ejecutados por 
el Gobierno (PNUD). 

En cualquiera de los modelos de contratación que 
hubiese sido aplicado (acuerdo de obra realizado o a 
contrato de locación de servicios profesionales) su 
imputación debería haber sid0 en la línea 17. 

6. Bienes y equipos 

Los casos descritos a continuación, si bien no 
son significativos por los montos involucrados, re
velan una falta de cumplimiento de la normativa apli
cable. 

a) Beneficiario: Datasoft. Importe$ 147. 
La orden de pago 0000-00000764 de $ 147 
pagada con el cheque 9308 no identifica al 
receptor del cheque. 
El número de CUIT del proyecto no fue con
signado en la factura 0002-00012279, la que 
fue emitida a consumidor final. 

b) Beneficiario: Joaquín Eduardo Seijo. Impor-
te $150. a• 
Constituye un pago de honorarios por el 
servicio de limpieza de PC y testeo de anti-
virus. Factura OOOOc00000037. 
En la orden de pago 0000-00000765 emitida 
por$ 150, pagada con el cheque 9309, no se 
identifica al receptor del cheque. 
En el pedido de liberación del pago no está 
documentada la conformidad del servicio 
prestado. 

e) Beneficiario: Decor Office. Importe$ 273. 
No obran antecedentes del pedido de por 
lo menos 3 presupuestos, ni justificación al
guna para la adquisición directa (Manual de 
Gestión de Proyectos Ejecutados por el Go
bierno -PNUD-, capítulo IV, punto 11). 
La orden de pago 0000-00000471 de $ 273 
pagada con cheque 4623 no identifica al re
ceptor del cheque. 

d) Beneficiario: lntelcom Arg. S.A. Importe e 
$121,73. 
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No obran antecedentes del pedido de por 
lo menos 3 presupuestos, ni justificación al
guna para la adquisición directa (Manual de 
Gestión de Proyectos Ejecutados por el Go
bierno (PNUD), capítulo IV, punto 11). 
La orden de pago 0000-00000370 pagada 
con cheque 9777 no identifica al receptor del 
cheque. 

e) Beneficiario: Mariano Martínez. Importe 
$300. 
No existen antecedentes que justifiquen la 
contratación directa sin mediar la solicitud 
de por lo menos tres presupuestos según 
lo prescribe el Manual de Gestión de Pro
yectos Ejecutados por el Gobierno (PNUD), 
capítulo IV, punto 11. 

j) Beneficiario: Federación Patronal. Importe 
$929,49. 
La orden de pago 0000-00000094 no está 
debidamente firmada por el beneficiario del 
cheque. 

7. Gastos y varios 

a) Beneficiario: Carat Fax S.A. Importe 
$8.692,74. 
No existen antecedentes de la solicitud de 
cotización a por los menos 3 proveedores, 
,según lo prescribe el Manual de Gestión de 
Proyectos Ejecutados por el Gobierno 
(PNUD), capítulo IV, punto 11. 
No existe cuadro comparativo. 
La nota de la coordinadora del proyecto so
licitando la publicación para la prórroga de 
la LPN 2 Moreno-Posadas tiene fecha 28/3/ 
01, posterior a la fecha de solicitud de pre
supuesto a la firma en cuestión, 27/3/01. 
No hay constancia de la solicitud de cotiza
ción remitida a la firma en cuestión, debida
mente firmada y recepcionada pór ésta. 
La orden de compra no se encuentra debi
damente firmada por la coordinadora del pro
yecto. 
Idéntica situación a la planteada anterior
mente se observa para la publicación de fe
cha 5/3/2001, que forma parte del mismo le
gajo. 

b) Beneficiario: Kopelco S.A. Importe 
$7.438,02. 
Se trata de una contratación directa sin me
diar la solicitud de cotización a por los me
nos tres proveedores. La única justificación 
que media en las actuaciones constituye la 
participación de dicho proveedor en la cam
paña anterior de fecha 23/2/01 y su confir
mación de mantener el precio vigente en 
aquella oportunidad . 
En las facturas 0004-00000720, 0004-00000729 
v nota de débito 0001-00000004 del orovee-

dor, no obra la leyenda que deben contener 
las facturas tipo B emitidas en favor de un 
exento. 
Esta factura incluye la suma de $ xx en con
cepto de IVAR.G 3349191. 

e) Beneficiario: Carat Fax S.A. Importe 
$5.795,16. 
Se trata de la publicación de la L.P. 3 corres
pondiente all8 y 20 de abril de 2001. 
No ·existen antecedentes de la solicitud de 
cotización a por los menos 3 proveedores, 
según lo prescribe el Manual de Gestión de 
Proyectos Ejecutados por el Gobierno 
(PNUD), capítulo IV, punto 11. 
No existe cuadro comparativo. 

d) Beneficiario: Carat Fax S.A. Importe 
$5.795,16. 
Se trata de la publicación del 23/2/2001 y 
26/2/2001, L.P. O l . 
No existen antecedentes de la solicitud de 
cotización a por los menos tres proveedo
res, según lo prescribe el Manual de Ges
tión de Proyectos Ejecutados por el Gobier
no (PNUD). 
No existe cuadro comparativo. 
La factura es de fecha anterior a las de las 
publicaciones en cuestión. 
No fue emitida la orden de compra. 

e) Beneficiario: Kopelco S.A. Importe 
$ 7.438,0~. 
Se trata de una contratación directa sin me
diar la solicitud de cotización a por los me
nos tres proveedores. 
No fue emitida la orden de compra debida
mente firmada por la coordinadora del pro
grama. 
En las facturas del proveedor no obra la le
yenda que deben contener las facturas tipo 
B emitidas en favor de un exento: "esta fac
tura incluye la suma de $ xx en concepto de 
IVAR.G 3349/91". 

f) Beneficiario: Red de Personas Viviendo con 
VIH/sida. Importe$ 1.310. 
La nota de fecha 15/6/2001 donde se autori
za a la señora María Eugenia Gilligan a co
brar los $ 1.310 acordados no está firmada 
por responsable autorizante. 
El detalle de gastos incluye sumas para 
afrontar alimentos (cenas) y fotocopias, 
no contempladas en el acuerdo original 
cuya no objeción fue otorgada por el 
BIRF. 

Falta recibo por parte de la entidad benefi
ciaria de los fondos respecto de la recepción 
de los mismos. 

Falta en la orden de pago 0000-00000393 la 
firma del beneficiario del cheque. 
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g) Anticipo de gastos, Campaña Verano Segu
ro. Importe$ 7 .042. 
No hay recibo oficial del receptor de los fon
dos. 
La orden de pago no está firmada por el re
ceptor de los fondos, sino por un consultor 
del proyecto. 
No hay constan¡::ia de quien ha confeccio
nado la iiquidación final. La misma no está 
firmada por responsable alguno de la firma 
beneficiaria. 

h) Anticipo honorarios Lilian Isler y Alejandro 
Hunau. Importe $ 6.400. 
Se realizó un acuerdo de obra realizada, sin 
mediar justificación alguna por parte de la 
cqordinadora del programa que apruebe la 
excepcional procedimiento utilizado de con
tratación. 
En cualquiera de los modelos de contrata
ción que hubiese sido aplicado (acuerdo de 
obra realizado o contrato de locación de ser
vicios profesionales) su imputación debería 
haber sido en la línea 17 (profesionales na
cionales). 
El modelo de acuerdo de obra utilizado no 
guarda todas las formalidades previstas en 
el Manual de Gestión de Proyectos Ejecuta
dos por el Gobierno (PNUD). 

.· Los informes de avance y finales presenta
dos por los consultores y aprobados por la 
coordinadora del programa son meramente 
descriptivos. No son reflejo de las tareas 
realizadas conforme los términos de referen
cia suscriptos por los contratados. 
No obran en el legajo los antecedentes de 
Jos consultores contratados (currículum vi
tae, titulo profesional, CUIT, etcétera). 
No se ha realizado proceso de selección al
guno mediante la convocatoria a por lo me
nos tres profesionales para cada una de las 
contrataciones, conforme lo prescribe el Ma
nual de Gestión de Proyectos Ejecutados por 
el Gobierno. 
No existe, por parte de la coordinadora del 
proyecto, justificación debidamente firmada 
para la contratación directa de dichos con
sultores. 
Las órdenes de pago 0000-00000116 y 
0000-00000059 no se encuentran debidamen
te firmadas por los beneficiarios del pago. 

i) Beneficiario: Gráfica CID. Importe$ 8.848. 

No existe justificación expresa debidamente 
firmada por la coordinadora del programa 
para la contratación directa realizada (Ma
nual de Gestión de Proyectos Ejecutados por 
el Gobierno -PNUD-). 

No hay recibo del proveedor por la recep
ción del monto pa_gado mediante certificado --·------

de IVA emitido por el PNUD por la suma de 
$1.858,08. 
No hay orden de compra debidamente fir
mada por la coordinadora del programa. 

j) Beneficiario: anticipo López Ruiz y Riccardi. 
Importe$ 3.000. 
No existen antecedentes de la solicitud de 
cotización a por lo menos tres proveedores, 
según lo prescribe el Manual de Gestión de 
Proyectos Ejecutados por el Gobierno 
(PNUD). 
No hay cuadro comparativo. 
No existe justificación expresa debidamente 
firmada por la coordinadora del programa 
para la contratación directa realizada. Manual 
de Gestión de Proyectos Ejecutados por el 
Gobierno (PNUD). 
No existe informe de recepción ni aproba
ción o conformidad de la entrega de los bo
cetos y su armado. 
En la orden de pago 0000-00000135 no se 
identifica al receptor del cheque 1547. 
No hay orden de compra emitida por el pro
yecto. 

k) Beneficiario: Papiros S.A. Importe$ 2.350. 
No obran en el legajo los presupuestos re
mitidos por las firmas que a continuación se 
detallan y que 'fueron descartados por altos, 
formando parte del cuadro comparativo de 
fecha 14/3/2001. Sólo obra el presupuesto 
del proveedor seleccionado. 

- Integral Gráfica 
- Gráfica CID 
-In d. Gráfica Ragor 
No obra la remisión de la solicitud de coti
zación a ninguno de los proveedores que 
forman parte del cuadro comparativo, inclui
do el proveedor seleccionado. 
No obra recibo oficial del proveedor benefi
ciario del certificado de IVA emitido por el 
PNUD por la suma de $ 493,50. 

1) Beneficiario: Ragor S.A. Importe$ 5.713. 

En el cuadro comparativo realizado con fe
cha 11/4/2001 se han consignado $ 7.400 a 
la oferta de la firma Gráfica Cid. Al respecto, 
del análisis de los antecedentes surge que 
el presupuesto presentado oportunamente 
por la mencionada firma ascendía a $ 5.445 
(oferta más conveniente). 

En consecuencia, el proveedor que debió 
haber sido seleccionado a igualdad de con
diciones debió haber sido Gráfica Cid, salvo 
que mediara justificación expresa y debida
mente fundamentada y firmada por la coc;;
dinación del programa, que no obra en los 
antecedentes examinados. 

• 

• 
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m) Beneficiario: Barks-Frama. Importe$ 4.224,80. 
No existen antecedentes de la solicitud de 
cotización a por lo menos tres proveedores, 
según lo prescribe el Manual de Gestión de 
Proyectos Ejecutados por el Gobierno 
(PNUD). 
No hay cuadro comparativo. 
No existe justificación expresa debidamente 
firmada por la cóordinadora del programa 
para la contratación directa realizada. Manual 
de Gestión de Proyectos Ejecutados por el 
Gobierno (PNUD). 
No existe presupuesto que haya sido entre
gado por el proveedor con anterioridad a la 
solicitud de la compra. 
No hay orden de compra emitida por el pro
yecto y debidamente firmada por la coordi
nadora. 
No hay informe de recepción y/o conformi
dad de los servicios recibidos. 

n) Beneficiario: Gráfica CID S.R.L. Importe 
$5.507. 
No existe orden de compra emitida por el 
proyecto. 

o) Beneficiario: Office Net S.A. Importe 
$249,10. 
La orden de pago 0000-000000657 cancela
da con el cheque 1953 no identifica al recep
tor del mismo. 

8. Organizaciones de la sociedad civil 

Proceso de evaluación de las OSC - Requisitos 
para su presentación a concurso 

Generales 

a) En la mayoría de estas asociaciones no hay 
constancia de que la AFIP haya otorgado a 
las mismas la exención frente al impuesto a 
las ganancias e IVA. 

b) En algunos casos la memoria y balance pre
sentados por las ose no correspondían al 
último ejercicio anterior a la aprobación del 
proyecto. 

e) En algunos casos no se tuvo a la vista el 
comprobante de depósito de los fondos re
cibidos por las ose. 

d) Asimismo, algunas OSC no presentaron la 
conciliación bancaria correspondiente con 
cada informe financiero presentado al pro
yecto, tal como lo indica la cláusula 2.2 de 
la carta-acuerdo. Además en algunos casos 
no se adjuntan a los informes ~financieros 
respectivos los extractos bancarios pertinen
tes. 

e) La mayoría de las órdenes de pago carecen 
de aclaración de firma tanto del beneficiario 
como del emisor y del autorizante. 

j) Falta firma del representante legal en la ma
yoría de los informes, tal como lo establece 
la guía para la presentación de los informes 
de avance. Sólo en algunos consta la firma 
en la nota de elevación. 

g) Asimismo, ninguno, de los informes se en
cu.entra inicialado ni firmado, y sólo en la 
nota de elevación de los mismos consta la 
firma del representante. 

h) Ninguno de los informes técnicos de avance 
se encuentra foliado, y únicamente consta 
número de folio en el sobre de archivo .. 

i) En algunos casos los comprobantes no lle
van la firma del representante legal. 

j) No se ha dado cumplimiento a los plazos pre
vistos para la presentación de los informes de 
avance establecidos en las cartas acuerdo. 

k) No se ha dado cumplimiento a los plazos pre
vistos para la aprobación de los informes de 
avance establecidos en las cartas acuerdo. 

Particulares 

a) Habitar 

Según el informe del evaluador de fecha 
5110/2000, se realizaron recomendaciones re
lacionadas con la cuantificación y con la 
cualificación de la población objetivo; tam
bién destaca que no se cuantifican los re
sultados en su totalidad. No obstante este 
informe, y sin haber mediado modificación 
a lo observado, el proyecto se da como ele
gible y se ejecuta. 

b) AAES 

No hay aclaración de firma en el informe de 
evaluaci\)n, ni en el de criterios de elegibili
dad. Tampoco consta la fecha en el informe 
de evaluación. 

e) ACCRAD - El Retoño 

l. En el informe de evaluación de criterios 
de elegibilidad no indica si el proyecto 
es elegible o no, y tampoco tiene acla
ración de firma del evaluador. 
El acta de asamblea, que designa autori
dades, no tiene firma ni aclara la duración 
del mandato de la comisión directiva. 

2. La evaluación del informe de avance 2 
no incluye el párrafo referente a si re
úne los requisitos necesarios para su 
aprobación. · 

d) Intercambios 

En el informe de evaluación de criterios de 
elegibilidad no con~ta la aclaración de la fir
ma del evaluador. 
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e) Creats (II) 

Al momento de ejecución del proyecto, no 
había información vinculada con las autori
dades vigentes. 

j) Programa Andrés 

En el informe de evaluación de los criterios 
de elegibilidad no se aclara la firma del 
evaluador. 
El currículum vitae del responsable del pro
yecto está sin firmar. 

g) CHA 

No constan en el legajo los criterios de ele
gibilidad ni la grilla de evaluación respectiva. 

h) Casa de la Mujer 

l. En el informe de evaluación de los cri
terios de elegibilidad no se aclara la fir-
ma del evaluador. · 

2. El informe financiero 1 no coincide con 
el anexo C1, habida cuenta de que rin
dieron $ 470 menos. 
Igual situación se plantea para el infor
me 2 en$ 6.345. 
No existen elementos respaldatorios su
ficientes para poder determinar tales di
ferencias. 

3. No hay facturas respaldatorias de las 
órdenes de pago 42 y 43 por$ 3.180. 

i) FUNDA! 

No hay constancia en el legajo de los crite
rios de elegibilidad ni de la grilla de evalua
ción del proyecto. 

j) Chicos 

No hay anexo con detalle de viáticos, sí se 
adjuntan los comprobantes respaldatorios. 
En el expediente constan fojas que contie
nen información repetida (ej.: fs. 56 y 63; 58 
y 52; 54 y 56). 
No completan formulario de pago a promo
tores, presentando recibos informales por 
$ 540 en el informe financiero 2. 
La conciliación bancaria es deficiente, 
habida de cuenta de que falta registrar el 
movimiento del día 8/5/01 según el extracto 
bancario. 
Hay 12 recibos informales, correspondien
tes al informe 3, correspondientes respecto 
del pago a promotores que ascienden a 
$ 2.100; no se completó el formulario al efec
to ni se nr .. _<u>.nta el anexo Cl. · 

9. Obras 

Antecedentes de la contratación 

Los expedientes no se encuentran foliados ni or~ 
denados cronológicamente. 

Registraciones contables 

a) Se observa que lo registrado en la orden de 
pago difiere de lo contabilizado por asiento 
de diario. Tal situación se detecta en la OP 
576 del 5/9 correspondiente a Pedro Wasko 
Construcciones. 
Según OP, se registra a la cuenta de 
Obras Civiles y Equipos Hospitalarios la 
suma de $ 22.385,99 contra la Cuenta Es
pecial; sin embargo, por asiento diario a 
dicha cuenta se registró la suma de $ 
20.960,36 y la diferencia de$ 1.425.23 se 
registró contra la cuenta Retención Fon
dos Reparo, cuenta que a fin de ejercicio 
se cancela contra Obras Civiles en su to-. 
talidad. En tal sentido, la contabilización 
de la retención de fondos de reparo no 
cumple la función de tal, desvirtuando la 
naturaleza del mismo. 

b) Según surgen de los asientos y del mayor, 
todas las órdenes de pago emitidas por este 
concepto -obras que contengan Fondo de 
Reparo- se encuentran en la misma situa
ción. 
El monto cargado a esta cuenta, la que fue 
cancelada a fin del ejercicio, ascendió a 
$ 8.922,11. 

10. Consultorías 

Antecedentes de contratación 

a) Ogilvy & Mather Argentina S.A. Monto to
tal de la contratación $ 3.509.000. 
El expediente de contratación no se encuen
tra foliado; tal situación se manifiesta en la 
alteración de la cronología de las distintas 
etapas. 
El mismo día de la apertura del sobre 2 co
rrespondiente a las propuestas financieras, 
se notifica a las empresas que no califica
ron para las propuestas técnicas (sobre 
No 1), habiendo transcurrido mas de un mes 
entre ambas aperturas. 

b) Silvia Necchi. Monto total de la contratación 
$8.000. 
El expediente no se encuentra foliado. 
Las propuestas ·no están firmadas por los 
profesionales intervinientes en la selec
ción. 
Las propuestas fueron presentadas perso
nalmente por Jos profesionales, que efecti
vamente omitieron firmarlas. 

• 

• 

•• 

• 
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11. Solicitudes de desembolsos 

a) SOE N° 36. No coincide el total solicitado al 
banco con el total desembolsado. La dife
rencia asciende a u$s 13.363,18 correspon
dientes a la categoría 4, donde se rindieron 
gastos al 100% de financiamiento, cuando 
correspondía rendirlos al 50 %. 

b) SOE N° 37. Se plantea idéntica situación a 
la expresada en a) precedente, al respecto 
la cifra en cuestión asciende a u$s 12.760,59 
(50% de financiamiento externo). 

e) Existen atrasos considerables en las rendi
ciones de gastos, de hasta 12 meses. Cabe 
destacar que únicamente en la solicitud de 
desembolso 38 figuran escasas rendiciones 
correspondientes al ejercicio 2001, las res
tantes corresponden a gastos del ejercicio 
pasado. 

Expediente OV 447102 - Resolución AGN 188/02 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado los estado de fuentes y usos de 
fondos al 31112/01, expresado en dólares estadouni
denses, comparativo con el ejercicio anterior, notas 
1 a 9 y anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
los estados de inversiones acumuladas por catego
ría de inversión al 31/12/01, expresado en dólares 
estadounidenses e información financiera comple
mentaria que incluye: 1) copia del listado informe 
combinado de gastos (CDR), por el ejercicio finali
zado el 31/12/01, emitido en dólares estadouniden
ses por la sede del PNUD en Nueva York, inicialado 
y conciliado por la UEP. 2) Copia de la situación fi
nanciera al 31112/01, emitida en dólares estadouni
denses por la oficina Buenos Aires del PNUD y fir
mada por la unidad ejecutora del proyecto (UEP), 
3) listado de consultores ordenado por área, año 
2001, correspondientes al proyecto ARG/96/011 
Apoyo a la Ejecución del Proyecto de Lucha con
tra el SIDA (Lusida), de acuerdo al documento sus
crito el 15 de mayo de 1996 entre el gobierno argen
tino y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) y posteriores revisiones, parcial
mente financiado con recursos provenientes del 
convenio de préstamo 4.168-AR, suscrito el 23 de 

"' septiembre de 1997 entre la República Argentina y 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen
to (BIRF). 

Los estados expuestos en el estado de fuentes y 
usos de fondos al 31/12/01 surgen de registros ela
borados en pesos por la UEP y son de su exclusiva 
responsabilidad. 

Los estados financieros definitivos fueron pre
sentados en su totalidad ante la AGN con fecha 
30/10/02 y se adjuntan inicialados por la auditoría a 
efectos de su identificación con este dictamen. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" · 
la AGN señala que el examen fue practicado de cori~ 

- - -- --~>~-:... _,,_., ......,..---

formidad con las normas de auditoría Externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cua
les son compatibles con las de aceptación general 
en la República Argentina para la profesión conta
ble, con las recomendadas por la Organización In
ternacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(Intosai) y con las establecidas en el apartado B del 
capítulo VI del Manual de gestión de proyectos de 
cooperación técnica ejecutados por el gobierno del 
PNUD, incluyendo pruebas de los registros conta
ble-financieros, análisis de la estructura del sistema 
de control interno implementada por el proyecto, 
verificación del cumplimiento de las principales dis
posiciones estipuladas en el documento de proyecto 
y demás procedimientos que se consideraron nece
sarios, tal como se detallan en la declaración de pro
cedimientos adjunta. El dictamen de la auditoría se 
limitó a los fondos recibidos y gastos realizados por 
el organismo gubernamental de ejecución del pro
yecto y no abarcó los gastos efectuados por los 
organismos de las Naciones Unidas. 

En el apartado "Aclaraciones previas al dicta
men", la AGN manifiesta que: 

l. Tal como se expone en la nota 5 a los estados 
financieros e inversiones, durante el ejercicio el pro
yecto continuó registrando como "Inversiones" los 
anticipos de fondos (transferencias) otorgados a 
organizaciones de la sociedad civil (OSC) para la 
realización de subproyectos; estos fondos se regis
traron como gastos al momento de su transferencia 
a las OSC. Al 3l/12/0l, se encontraban pendientes 
de rendición, desembolsos por$ 123.153,54 y el 67 % 
de ese total fue rendido durante el mes de enero de 
2002. 

A su vez, del análisis de las rendiciones efectua
das por las ose en el ejercicio, se han observado 
gastos por$ 3.180 sin documentación respaldato
ria. 

2. Por nota 1572/02 del asesor legal de Jurídi
cos de la Unidad de Financiamiento Internacio
nal de Salud (UFI-S), recibida el 4/ll/02, informó 
lo siguiente: 

d) Proyecto Integrándonos (sub-componente 
OSC) 
Para este proyecto el Lusida informó que la 
ose cumplió en su totalidad con el objeto 
del proyecto, pero no hizo efectivo el pago 
de$ 1.305,81 debido a que la ose no pre
sentó al Lusida los resúmenes correspon
dientes a la cuenta para uso exclusivo, res
pecto de montos que la organización 
informó destinar al proyecto. 
Ya iniciado el año 2002 el Lusida formali" 
zó reclamos ante la ose dirigidos a la ob
tención de los resúmenes de cuenta, sin 
lograr el resultado perseguido. Según lo 
informado por el Lusida, la OSC no efec-
tuó reclamos por el pago de la menciona-
da suma. · \ 1 ' ' • • 

. -~ ...___._,__ ______ ,...,_.. \ 
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e) Proyecto Fortalecer Integrándonos (campa
ña focalizada subcomponente de comunica
ción social). 
Conforme lo indicado por el Lusida la OSC 
no rindió gastos por $ 156. Además, dentro 
de Jos gastos rendidos hay $ 669 correspon
dientes a horas promotoras y viáticos que 
la ose no habría pagado a tu equipo técni
co, pese a haber Ilevado a cabo este último 
las tareas respectivas. 
La OSC no respondió los reclamos del 
Lusida para regularizar la situación, por Jo 
que la ejecución del proyecto se encuentra 
interrumpida. 

f) Proyecto Prevención del HIV en adolescen
tes escolarizados de Rosario y zona de in
fluencia. 
Oportunamente el Lusida firmó con la Fun
dación Sí Vida la carta acuerdo para la eje
cución del epígrafe. 
Si bien Jos incumplimientos de dicha funda
ción habrían comenzado en el año 1999, la 
cuestión se incluye en el presente, debido a 
que el Lusida, en nota de fecha 23 de octu
bre del año en curso dirigida a esta UFI-S, 
suministra información sobre el tema e indi
ca que la AGN no habría incluido el proyec-

/ to en su muestra. 
De acuerdo a lo comunicado en dicha nota 
por el Lusida, la citada fundación no habría 
hecho entrega en tiempo propio del informe 
final técnico y financiero. 
Agrega el Lusida que, el monto correspon
diente a esas actividades faltantes es de 
$ 4.984,60, que es la suma prevista en el úJ..' 
timo desembolso, que no se concretó. Ex
presa asimismo, que la Fundación Sí Vida no 
regularizó la situación pese a los reclamos 
formalizados en tal sentido por el Lusida. 

En opinión de la AGN, excepto por Jo expuesto 
en sus aclaraciones previas, punto 1, y sujeto a Jo 
señalado en las aclaraciones previas, punto 2 pre
cedentes, los estados financieros presentan razo
nablemente la situación financiera del proyecto 
PNUD ARG/96/011 Apoyo a la Ejecución del Pro
yecto de Lucha contra el SIDA al 31 de diciembre 
de 2001, así como las· transacciones realizadas du
rante el ejercicio finalizado en esa fecha, de confor
midad con prácticas contable-financieras usuales y 
con Jos requisitqs establecidos en el documento de 
proyecto del 15/5/96 y posteriores revisiones. 

Con relación a Jo estipulado en el apartado B del 
Manual de gestión de proyectos de cooperación 
técnica ejecutados por el gobierno mencionado en 
el apartado "Alcance del Trabajo de Auditoría", la 
AGN se remite a las observaciones y recomenda-

. ciones señaladas en el memorando a la dirección del 

L_ ~~~to q.ue. ,;5;~P~~~:_r_esent~:,;~-~e. ·.·e 

C. Recomendaciones de ejercicios anteriores no im
plementadas al 31112101. 

l. Re~istros contables 

e) Del sistema implementado no surge la tota
lidad de Jos. estados financieros presentados 
(estado de solicitudes de desembolsos), so
lamente el estado de situación patrimonial 
del proyecto. 

d) Durante el ejercicio el proyecto continuó re
gistrando como "Inversiones" anticipos de 
fondos (transferencias) otorgados & organi
zaciones de la sociedad civil (OSC) para la 
realización de subproyectos; estos fondos 
se registraron como gastos al momento de 
su transferencia a las OSC. Como resultado 
del análisis de la muestra realizada se pudo 
observar que durante el ejercicio 20~)1 se 
contabilizaron en esta condición$ 123.153,54 
Jos cuales al 31112/01 no habían sido rendi
dos totalmente. Si bien del análisis de he
chos posteriores se pudo verificar que el 
67 % del monto mencionado se rindió en 
enero de 2002, en términos generales se ob
servaron demoras significativas en las ren
diciones de las ose. 
Cabe aclarar que no se tuvo a la vista la 
constancia de la aprobación de este proce
dimiento por parte del Banco Mundial. 

2. Libro Banco 

La UEP no cuenta con un registro de cheques. 

3. Consultores 

Proceso de selección: 

a) En la mayoría de Jos casos no existe respal
do del proceso de selección llevado a cabo 
(por lo menos tres postulantes) en la con
tratación de consultores. 

b) En algunos casos cuando hay ternas no 
existe cuadro de evaluación de Jos 
postulantes. 

e) Los currículos no se encuentran firmados 
por los consultores contratados, no tienen 
fecha de presentación, ni fecha de recep9ión 
por parte de la unidad. 

Control de Legajos: 

d) En todos Jos casos las solicitudes de con
tratación no tienen número. 

e) En todos los casos los contratos se encuen
tran suscritos por la coordinadora del pro
gram~ y el consultor contratado sólo en su 
última página. 

f) En todos Jos casos los términos de referen
cia no se encuentran debidamente suscritos 
por los consultores. 

• 

fJI 
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• 

• 

• 

• 

4. Gastos varios 

Se pudo verificar que no existe un criterio unifor
me para la imputación contable de un mismo tipo 
de gasto, sin que existan evidencias que justifiquen 
tal disparidad de criterio. 

5. Proyectos de organizaciones' de la sociedad ci
vil- ose 

La muestra fue realizada para 15 organizaciones 
correspondientes a la cuarta convocatoria y una a 
la tercera, sobre un total de 30, cuya ejecución co
rresponde al ejercicio 2001. 

a) Proceso de evaluación de las OSC- Requi
sitos para su presentación a concurso: 

-La documentación presentada por las OSC, 
son fotocopias que en su mayoría no se en
cuentran certificadas por escribano, ni por 
la UEP, tal como Jo exige la guía para la for
mulación y presentación de proyectos. 
-Las cartas-acuerdo obrantes en Jos biblio
ratos son fotocopias. De la revisión de las 
mismas se observa la falta de numeración 
preimpresa. 

b) Seguimiento y control de informes. 

-Los comprobantes respaldatorios de las 
rendiciones no se encuentran adecuadamen
te archivados. 
-No se aplica un procedimiento que asegu
re la inutilización de comprobantes de gas
tos, sólo se encuentran parcialmente identi
ficados con el sello de "visto en original", 
cuando debería constar un sello de "paga
do", la fecha de inutilización y el de orden 
de pago que cancela dicha obligación. 

D. Observaciones del ejercicio 

l. Registros contables 

Los asientos contables no respetan la correlati
vidad numérica, el sistema permite intercalar asien
tos contables en cualquier momento. 

2. Procedimientos administrativos 

a) La mayoría de las órdenes de pago carecen 
de aclaración de firmas de los responsables 
y del beneficiario. 

b) Todas las órdenes de pago carecen de las 
dos firmas de autoridades necesarias para 
la realización de un gasto/pago, sólo se 
visualiza una firma. 

e) Ninguna contratación vinculada al proyec
to posee el correspondiente expediente ad
ministrativo, que contenga y permita visua
lizar tanto los procedimientos vinculados a 
la contratación del servicio/gasto, como los 
vinculados a su ejecución. --- - --· 

---·~~:---:-.-. 

d) Las órdenes de pago son emitidas sólo en 
original y forman parte integrante de Jos le
gajos. No se mantiene un registro integral 
de órdenes de pago. 

3. Informes al PNUD 

Las rendicionJ!S de anticipos de fondos l a 4 del 
ejercicio fueron presentadas fuera de término. 

En el formulario anticipo de fondos, correspon
dientes al primer trimestre de 2001 en la columna Pre
supuesto Anual, se consigna el presupuesto vigente 
en la revisión "H" (vigente a dicha fecha), debió ha
berse consignado el correspondiente a la revisión 
"1". 

En la rendición de fondos correspondiente al pri
mer trimestre y solicitud del segundo. Se ha con
signado erróneamente el saldó de apertura 
($ 2.607 .073,54), correspondía($ 2.604.823,54). 

4. Consultores 

Control de legajos: 

En 15 casos faltan 'as DDJJ de incompatibilidad 
de los consultores contratados. 

Análisis de contratos: 

a) En un caso, el consultor contratado (desde 
el año 1997) es un responsable inscripto en 
el IVA. Al respecto, no obstante lo señala
do en el respectivo contrato (el monto del 
honorario incluye IVA), el monto liquidado 
en concepto de honorarios fue el del total 
del contrato, percibiendo adicionalmente el 
profesional $ 6.043,38 en certificados de re
tención de IVA emitidos por el PNUD. 

b) Con referencia al contrato celebrado con la 
señora García Bogado Guillermina (personal 
administrativo del proyecto), según surge de 
Jos respectivos recibos por ésta emitidos 
(1/1/2001 al 3117/2001), en los mismos deta
lla "servicios de limpieza". 

e) En tres casos no se acredita título profesio
nal acorde a la categoría asignada, confor
me se requiere en el Manual de gestión de 
proyectos ejecutados por el gobierno 
(PNUD). 

5. Viajes y viáticos 

d) En el 100% de los casos muestreados no se 
da cumplimiento con la presentación de los 
anexos 3W y 3X según lo prescribe el Ma
nual de gestión de proyectos ejecutados por 
el gobierno, PNUD. 

e) En el 100 % de los casos muestreados no 
existe constancia de la remisión de la solici
tud de adquisición a la empresa de viajes. 

f) En el 100% de Jos casos observados no exis
te un informe del consultor posterior a la rea-
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lización de los viajes, debidamente aproba
do por la coordinadora del programa, según 
lo prescribe el Manual de gestión de pro
yectos ejecutados por el gobierno (PNUD) 
capítulo III F, punto 92. 

6. Capacitación y becas 

En tres casos se observó que la contratación se 
trata de una locación de servicios profesionales no 
imputable al rubro capacitación (Manual de gestión 
de proyectos ejecutados por el gobierno capítulo 
III-B y capítulo III-E. Además se aplicó para sus 
contrataciones la metodología de "acuerdo de obra 
realizado". 

El modelo de acuerdo de obra realizado no cum
ple con todos los requisitos del modelo previsto en 
el Manual de gestión de proyectos ejecutados por 
el gobierno (PNUD). 

En cualquiera de los modelos de contratación que 
hubiese sido aplicado (Acuerdo de Obra Realizado 
o Contrato de Locación de Servicios Profesionales) 
su imputación debería haber sido en la línea 17. 

7. Bienes y equipos 

Los casos descriptos a c~:mtinuación, si bien son 
no significativos por los montos involucrados, re
velan una falta de cumplimiento de la normativa apli
cable. 

g) Beneficiario: Datasoft. Importe$ 147. 
La orden de pago 0000-00000764 de$ 147 
pagada con el cheque 9308 no identifica el 
receptor del cheque. 
El No de CUIT del proyecto no fue consig
nado en la factura 0002-00012279, la que fue 
emitida a consumidor final. 

h) Beneficiario: Joaquín Eduardo Seijo. Impor
te$ 150. 
Constituye un pago de honorarios por el 
servicio de limpieza de PC y testeo de 
antivirus. Factura 0000-00000037. 
En la orden de pago 0000-00000765 emitida 
por $ 150, pagada con el cheque 9309 no se 
identifica el receptor del cheque. 
En el pedido de liberación del pago, no está 
documentada la conformidad del servicio 
prestado. 

i) Beneficiario: Decor Office. Importe$ 273. 
No obran antecedentes del pedido de por 
lo menos tres presupuestos, ni justificación 
alguna para la adquisición directa (Manual 
de gestión de proyectos ejecutados por el 
gobierno -PNUD- capítulo IV punto 11). 
La orden de pago 0000-00000471 de $ 273 
pagada con cheque 4.623 no identifica al re
ceptor del cheque. 

j) Beneficiario: Intelcom Arg. S.A. Importe 
$ 121.73. 

·~---·---· -· - - -.. ~- ----- -

No obran antecedentes del pedido de por • 
lo menos 3 presupuestos, ni justificación al
guna para la adquisición directa (Manual de 
gestión de proyectos ejecutados por el go
bierno -PNUD- capítulo IV punto 11). 
La orden de pago 0000-00000370 pagada con 
cheque 9777 no identifica al receptor del che
que. 

k) Beneficiario: Mariano Martínez. Importe 
$300. 
No existen antecedentes que justifiquen la 
contratación directa sin mediar la solicitud 
de por lo menos tres presupuestos según 
lo prescribe el Manual de gestión de pro
yectos ejecutados por el gobierno (PNUD) 
capítulo IV punto 11. 

l) Beneficiario: Federación Patronal. Importe 
$929,49. 
La orden de pago 0000-00000094 no está de
bidamente firmada por el beneficiario del che- e 
que. 

8. Gastos y varios 

p) Beneficiario: Carat Fax S.A. Importe 
$ 8.692,74. 
No existen antecedentes de la solicitud de 
cotización a por los menos tres proveedo
res según lo prescribe el Manual de gestión 
de proyectos ejecutados por el gobierno 
(PNUD) capítulo IV punto 11. 
No existe cuadro comparativo. 
La nota de la coordinadora del proyecto soli
citando la publicación para la prórroga de la 
LPN 2 Moreno-Posadas tiene fecha 28/3/01, 
posterior a la fecha de solicitud de presu
puesto a la firma en cuestión, 27/3/01. 
No hay constancia de la solicitud de cotiza
ción remitida a la firma en cuestión, debida
mente firmada y recepcionada por ésta. 
La orden de compra no se encuentra debi
damente firmada por la coordinadora del pro-

-yecto. 
Idéntica situación a la planteada anterior
mente se observa para la publicación de fe
cha 5/3/2001, que forma parte del mismo le
gajo. 

q) Beneficiario: Kopelco S.A. Importe$ 7 .438,02. 
Se trata de una contratación directa sin me
diar la solicitud de cotización a por los me
nos tres proveedores. La única justificación 
que media en las actuaciones, constituye la 
participación de dicho proveedor en la cam
paña anterior de fecha 23/2/01 y su confir
mación de mantener el precio vigente en 
aquella oportunidad. 
En las facturas 0004-00000720, 0004-00000729 
v nota de débito 0001-00000004 de~ proveedor. 

• 

• 
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no obra la leyenda que deben conteneu las fac
turas tipo B emitidas a favor de un exento. 
"Esta factura incluye la suma de$ xx en con
cepto de IVARG 3349191". 

r) Beneficiario: Carat Fax S.A. Importe 
$5.795,16. 
Se trata de la publicación de la LP 3 corres
pondiente al 18 y 20 de abril de 2001. 
No existen antecedentes de la solicitud de 
cotización a por los menos tres proveedo
res según lo prescribe el Manual de gestión 
de proyectos ejecutados por el gobierno 
(PNUD) capítulo IV punto 11. 
No existe cuadro comparativo. 

s) Beneficiario: CaratFax S.A. Importe$ 5.795,16. 
Se trata de la publicación del 23/2/2001 y 
26/2/2001, LP 01. 
No existen antecedentes de la solicitud de 
cotización a por los menos tres proveedo
res según lo prescribe el Manual de gestión 
de proyectos ejecutados por el gobierno 
(PNUD). 
No existe cuadro comparativo. 
La factura es de fecha anterior a las de las · 
publicaciones en cuestión. 
No fue emitida la orden de compra. 

t) Beneficiario: Kopelco S.A. Importe $ 
7.438,02. 

· Se trata de una contratación directa sin me
diar la solicitud de cotización a por los me
nos tres proveedores. 
No fue emitida la orden de compra debidamen
te firmada por la coordinadora del programa. 
En las facturas del proveedor, no obra la le
yenda que deben contener las facturas tipo 
B emitidas a favor de un exento. "Esta fac
tura incluye la suma de $ xx en concepto de 
IVARG3349191". 

u) Beneficiario: Red de Personas Viviendo con 
Vlli/SIDA. Importe$ 1.310. 
La nota de fecha 15/6/2001 donde se autori
za a la señora María Eugenia Gilligan a co
brar los $ 1.31 O acordados no está firmada 
por responsable autorizante. 
El detalle de gastos incluye sumas para 
afrontar alimentos (cenas) y fotocopias, no 
contemplados en el acuerdo original cuya no 
objeción fue otorgada por el BIRF. 
Falta recibo por parte de la entidad benefi
ciaria de los fondos respecto de la recepción 
de los mismos. 
Falta en la orden de pago 0000-00000393 la 
firma del beneficiario del cheque. 

v) Anticipo de gastos, campaña Verano Segu
ro. Importe$ 7.042 . 
No hay recibo oficial del receptor de los fon
dos. 

La orden de pago no está firmada por el re
ceptor de los fondos, sino por un consultor 
del proyecto. 
No hay constancia de quien ha confeccio
nado la liquidación final. La misma no está 
firmada por responsable alguno de la firma 
beneficiaria:. 

w) Anticipo honorarios, de Lilian Isler y Ale
jandro Hunau. Importe $ 6.400. 
Se realizó un acuerdo de obra realizada, sin 
mediar justificación alguna por parte de la 
coordinadora del programa que apruebe la 
excepción al procedimiento utilizado de con
tratación. 
En cualquiera de los modelos de contrata
ción que hubiese sido aplicada (acuerdo de 
obra realizado o contrato de locación de ser
vicios profesionales) su imputación debería 
haber sido en la línea 17 (profesionales na
cionales) . 
El modelo de acuerdo de obra utilizado, no 
guarda todas las formalidades previstas en 
el Manual de gestión de proyectos ejecuta
dos por el gobierno (PNUD) 
Los informes de avance y finales presenta
dos por los consultores y aprobados por la 
coordinadora del programa son meramente 
descriptivos. No son reflejo de las tareas 
realizadas conforme los términos de referen
cia suscritos por los contratados. 
No obran en el legajo los antecedentes de 
los consultores contratados (currículum vi
tae, titulo ¡Profesional, CUIT, etc.) 
No se ha realizado proceso de· selección al
guno mediante la convocatoria a por los me
nos tres profesionales para cada una de las 
_contrataciones, conforme lo prescribe el 
Manual de gestión de proyectos ejecutados 
por el gobierno. 
No existe, por parte de la coordinadora del 
proyecto, justificación debidamente firmada 
para la contratación directa de dichos con
sultores. 
La orden de pago 0000-00000116 y 
0000-00000059 no se encuentra debidamen
te firmados por los beneficiarios del pago. 

x) Beneficiario: Gráfica CID. Importe$ 8.848. 
No existe justificación expresa debidamente 
firmada por la coordinadora del programa, 
para la contratación directa realizada (Ma
nual de gestión de proyectos ejecutados por 
el gobierno -PNUD-). 

No hay recibo del proveedor por la recep
ción del monto pagado mediante certificado 
de IVA emitido por el PNUD por la suma de 
$1.858,08. 
No hay orden de compra debidamente fir
mada por la coordinadora del programa. 
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y) Beneficiario: Anticipo López Ruiz y Riccardi. 
Importe$ 3.000. 
No existen antecedentes de la solicitud de 
cotización a por lo menos tres proveedores 
según los prescribe el Manual de gestión 
de proyectos ejecutados por el gobierno 
(PNUD). 
No hay cuadro comparativo. 
No existe justificación expresa debidamente 
firmada por la coordinadora del programa, 
para la contratación directa realizada. Ma
nual de gestión de proyectos ejecutados por 
el gobierno (PNUD). 
No existe informe de recepción ni aproba
ción o conformidad de la entrega de los bo
cetos y su armado. 
En la orden de pago 0000-00000135 no se 
identifica al receptor del cheque 1.547. 
No hay orden de compra emitida por el pro
yecto. 

z) Beneficiario: Papiros S.A. Importe$ 2.350. 
No obran en el legajo los presupuestos re
mitidos por las firmas que a continuación se 
detallan y que fueron descartados por altos, 
formando parte del cuadro comparativo de 
fecha· 14/3/2001. Sólo obra el presupuesto 
del proveedor seleccionado. 

* Integral Gráfica 
* Gráfica CID 
* Ind. Gráfica Ragor 

No obra la remisión de la solicitud de coti
zación a ninguno de los proveedores que 
forman parte del cuadro comparativo, inclui
do el proveedor seleccionado. 
No obra recibo oficial del proveedor benefi
ciario del certificado de IVA emitido por el 
PNUD por la suma de $ 493,50. 

a a) Beneficiario: Ragor S.A. Importe$ 5.713. 
En el cuadro comparativo realizado con fe
cha 11/04/2001 se ha consignado $ 7.400 a 
la oferta de la firma Gráfica Cid. Al respecto 
del análisis de los antecedentes surge que 
el presupuesto presentado oportunamente 
por la mencionada firma ascendía a $ 5.445 
(oferta más conveniente). 
En consecuencia el proveedor que debió ha
ber sido seleccionado a igualdad de condi
ciones debió haber sido Gráfica CID salvo 
que mediara justificación expresa y debida
mente fundamentada y firmada por la coor
dinación del programa, que no obra en los 
antecedentes examinados. 

bb) Beneficiario: Barks-Frama. Importe$ 4.224,80. 
No existen antecedentes de la solicitud de 
cotización a por lo menos tres proveedores 

. -------------. .. 

según los prescribe el Manual de gestión 
de proyectos ejecutados por el gobierno 
(PNUD). 
No hay cuadro comparativo. 
No existe justificación expresa debidamente 
firmada por la coordinadora del programa, 
para la contratación directa realizada. Ma
nual de gestión de proyectos ejecutados por 
el gobierno (PNUD). 
No existe presupuesto que hubiera sido en
tregado por el proveedor con anterioridad a 
la solicitud de la compra. 
No hay orden de compra emitida por el pro
yecto y debidamente firmada por la coordi
nadora. 
No hay informe de recepción y/o conformi
dad de los servicios recibidos. 

ce) Beneficiario: Gráfica CID S.R.L. Importe 
$ 5.507. No existe orden de compra emitida 
por el proyecto. 

dd) Beneficiario: Office Net S.A. Importe 
$249,10. 
La orden de pago 0000-000000657 cancela
da con el cheque 1.953 no identifica al re
ceptor del mismo. 

9. Organizaciones de la sociedad civil 

Proceso de evaluación de las OSC - Requisitos 
para su presentación a concurso 

Generales 

l) En la mayoría de estas asociaciones no hay 
constancia de que la AFIP haya otorgado a 
las mismas la exención frente al impuesto a 
las ganancias e IVA. 

m) En algunos casos, la memoria y balance pre
sentados por las ose no correspondían al 
último ejercicio anterior a la aprobación del 
proyecto. 

n) En algunos casos, no se tuvo a la vista el 
comprobante de depósito de los fondos re
cibidos por las ose. 

o) Asimismo, algunas OSC no presentaron la 
conciliación bancaria correspondiente con 
cada informe financiero presentado al pro
yecto, tal como lo indica la cláusula 2.2 de 
la carta acuerdo. Además, en algunos casos, 
no se adjuntan a los informes financieros 
respectivos los extractos bancarios pertinen
tes. 

p) La mayoría de las órdenes de pago carecen 
de aclaración de firma tanto del beneficiario 
como del emisor y del autorizante. 

q) Falta firma del representante legal en la ma
yoría de los informes, tal como lo establece 
la guía para la presentación de los informes 
de avance. Sólo en algunos consta la firma 
en la nota de elevación . 

• 

• 

• 

• 
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r) Asimismo, ninguno de los informes se en
cuentra inicialado ni firmado, sólo en la nota 
de elevación de los mismos consta la firma 
del representante. 

s) Ninguno de los informes técnicos de avan
ce se encuentra foliado, únicamente consta 
número de folio en el sobre de archivo. 

t) En algunos casos los comprobantes no lle
van la firma del representante legal. 

u) No se ha dado cumplimiento a los plazos 
previstos para la presentación de los infor
mes de avance establecidos en las cartas 
acuerdo. 

v) No se ha dado cumplimiento a los plazos pre
vistos para la aprobación de los informes de 
avance establecidos en las cartas acuerdo. 

Particulares 

k) Habitar 

Según el informe del evaluador de fecha 
5110/2000, se realizaron recomendaciones re
lacionadas con la cuantificación y con la 
cualificación de la población objetivo, tam
bién destaca que no se cuantifican los re
sultados en su totalidad. No obstante este 
informe, y sin haber mediado modificación 
a lo observado, el proyecto se da como ele
gible y se ejecuta. 

l) AAES 

No hay aclaración de firma en el informe de 
evaluación, ni en el de criterios de elegibili
dad. Tampoco consta la fecha en e.! informe 
de evaluación. 

m) ACCRAD- El Retoño 

l. En el informe de evaluación de criterios 
de elegibilidad, no se indica si el pro
yecto es elegible o no, tampoco tiene 
aclaración de firma del evaluador. 
El acta de asamblea, que designa autori
dades, no tiene firma ni aclara la duración 
del mandato de la comisión directiva. 

2. La evaluación del informe· de avance 2, 
no incluye el párrafo referente a si re
úne los requisitos necesarios para su 
aprobación. 

n) Intercambios 

En el informe de evaluación de criterios de 
elegibilidad, no consta la aclaración de la fir
ma del evaluador. 

o) CREATS ( 11) 

Al momento de ejecución del proyecto, no 
había información vinculada con las autori
dades vigentes. 

-~··-·-·-·--.. ----

p) Programa Andrés 

En el informe de evaluación de los criterios 
de elegibilidad no se aclara la firma del 
evaluador. 
El currículum vitae del responsable del pro
yecto esta sin firmar. 

g)CHA 

No consta en el legajo los criterios de elegi
bilidad ni la grilla de evaluación respectiva. 

h) Casa de la mujer 

l. En el informe de evaluación de los cri
terios de elegibilidad no se aclara la fir
ma del evaluador. 

2. El informe financiero no coincide con el 
anexo Cl, habida cuenta que rindieron 
$470 menos . 
Igual situación se plantea para el infor
me 2 en$ 6.345. 
No existen elementos respaldatorios· su
ficientes, para poder determinar tales di
ferencias. 

3. No hay facturas respaldatorias de las 
órdenes de pago 42 y 43 por$ 3.180. 

i) FUNDA! 

No hay constancia en el legajo de los crite
. rios de elegibilidad ni de la grilla de evalua-
ción del proyecto. · 

j) Chicos 

No hay anexo con detalle de viáticos, sí se 
adjuntan los comprobantes respaldatorios. 
En el expediente constan fojas que contie
nen información repetida ( Ej: Fs. 56 y 63; 
58 y 52; 54 y 56). 
No completan formulario de pago a promo
tores presentando recibos informales por 
$ 540 en el informe financiero 2. 
La conciliación bancaria es deficiente ha
bida cuenta que falta registrar el movi
miento del día 8/5/01 según el extracto 
bancario. 
Hay 12 recibos informales, correspondien
tes al Informe 3 correspondientes respecto 
del pago a promotores que ascienden a 
$ 2.100, no se completo el formulario al efec
to ni se presenta el anexo Cl. 

10. Obras 

Antecedentes de la contratación 

Los expedientes no ·se encuentran foliados ni or
denados cronológicamente. 
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Registraciones contables 

a) Se observa que lo registrado en la orden de 
pago difiere con lo contabilizado por asien
to de diario. Tal situación se detecta en la 
OP 576 del 5/9 correspondiente a Pedro 
Wasko Construcciones. 
Según OP, se registra a la cuenta de Obras 
Civiles y Equipos Hospitalarios la suma de 
$ 22.385,99 contra la cuenta especial, sin em
bargo por asiento diario a dicha cuenta se 
registró la suma de $ 20.960,36 y la diferen
cia de $ 1.425.23 se registró contra la cuenta 
Retención Fondos Reparo, cuenta que a fin 
de ejercicio se cancela contra obras civiles 
en su totalidad. En tal sentido la contabili
zación de la retención de fondos de reparo 
no cumple la función de tal, desvirtuando la 
naturaleza del mismo. 

b) Según surgen de los asientos y del mayor, 
todas órdenes de pago emitidas por este 
concepto -obras que contengan fondo de 
reparo- se encuentran en la misma situación. 
El monto cargado a esta cuenta, la que fue
ra cancelada a fin de ejercicio ascendió a 
$ 8.922,11, 

11. Consultorías 

Antecedentes de contratación 

a) Ogilvy & Mather Argentina S.A. Monto to
tal de la contratación $ 3.509.000. 

- El expediente de contratación no se encuen
tra foliado, tal situación se manifiesta en la 
alteración de la cronología de las distintas 
etapas. 

- El mismo día de la apertura del sobre 2 co
rrespondiente a las propuestas financieras, 
se notifica a las empresas que no califica
ron para las propuestas técnicas (sobre 1) 
habiendo transcurrido más de un mes entre' 
ambas aperturas. · 

b) Silvia Necchi, monto total de la contratación 
$8.000. 

- El expediente no se encuentra foliado. Las 
propuestas no están firmadas por los profe
sionales íntervinientes en la selección. 

- Las propuestas fueron presentadas perso
nalmente por los profesionales, que efecti
vamente omitieron firmarlas. 

12. Ajustes propuestos 

Del análisis realizado, de las erogaciones totales del 
ejercicio en las líneas presupuestarias 32, 45, y 53 sur
gieron observaciones generales y particulares. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios 442/02 y 447/02, me
diante los cuales la Auditoría General de la Nación 
remite resoluciones sobre los estados financieros 
ai31-12-0l del proyectoARG/96/011 Apoyo a la Eje
cución del Proyecto de Lucha contra el SIDA. 
(Lusida) - Convenio de Préstamo 4.168-AR BIRF y, 
por las razones expuestas en sus fundamentos, os 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: 

a) Sobre las medidas adoptadas en atención a 
las observaciones formuladas por la Audi
toría General de la Nación con motivo de1 
examen de los estados financieros al 
31112/01, correspondiente al proyecto ARG/ 
96/011 Apoyo a la Ejecución del Proyecto 
de Lucha contra el SIDA (Lusida) - Conve
nio de Préstamo 4.168-AR BIRF y 

b) Sobre las medidas adoptadas a fin de deter
minar el perjuicio fiscal que pudiera haberse 
originado en las situaciones objeto de las 
referidas observaciones, así como para la 
efectivización de las responsabilidades co
rrespondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de comisión, 21 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Vema. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 334-S-2003. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 

• 
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LII 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31/12/01 DEL PROGRAMA MULTISECTORIAL DE 
PREINVERSION 11, CONVENIO DE PRESTA MO PARA 

COOPERACION TECNICA 925/0C- AR BID 

(Orden del Día N° 56) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seiior presidente de la Honorable Cámara de 
-Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Ca m mio. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros del ejercicio finalizado el 31112/ 
01, correspondiente al Programa Multisectorial de 
Preinversión 11 - convenio de préstamo para coope
ración técnica 925/0C-AR (BID), y b) sobre las medi
das adoptadas a fin de determinar el perjuicio fiscal 
que pudiera haberse originado en las situaciones ob
jeto de las referidas observaciones, así como para la 
efectivización de las responsabilidades correspon
dientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPFZ ARIAS. 
Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado el estado de origen y aplicación 
de fondos por el ejercicio finalizado el 31112/01 y el 
acumulado a esa fecha, en dólares estadouniden
ses; la ape11ura (de gastos) por componente y fuen
te de financiamiento al 31/12/01, en dólares estado
unidenses; la apertura (de gastos) por tipo de gasto 
y fuente de financiamiento al 31112/01, en dólares 
estadounidenses (anexo 1); notas 1 a 11 a los esta
dos financieros precedentes; información financie
ra complementaria que incluye: a) estado de la Cuen
ta Especial al 31112/01, en dólares estadounidenses, 
b) financiamiento BID- desembolsos al 31/12/91, en 
dólares estadounidenses, e) composición saldo dis
ponible al 31/12/01, por fuenté de financiamiento en 
dólare.<> estadounid..en,..e.<;, correspondientes al Pro-

grama Multisectorial de Preinversión 11, parcialmen
te financiado con recursos provenientes del con
venio de préstamo para cooperación técnica N° 925/ 
OC-AR, suscrito el 10 de septiembre de 1996 entre 
la Nación Argentina y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y sus modificaciones. 

Los estados financieros definitivos fueron pre
sentados ante la Auditoría General de la Nación por 
la UNPRE, con fecha 16/10/02, y son de su exclusi
va responsabilidad. Se adjuntan inicialados por la 
auditoría a efectos de su identificación con este dic
tamen. 

En el apartado "Alcance del trabajo de auditoría" 
la Auditoría General de la Nación señala que el exa
men fue realizado de conformidad con las normas 
de auditoría externa emitidas por la Auditoría Gene
ral de la Nación, las cuales son compatibles con las 
de aceptación general en la República Argentina para 
la profesión contable y con las recomendadas por 
la Organización Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Supenores (lntosai), incluyendo prue
bas de los registros contable-financieros, y demás 
procedimientos de auditoría que se consideraron 
necesarios y que se detallan en su declaración de 
procedimientos adjunta, excepto por lo que a conti
nuación se indica: 

En relación con la nota 193/02-DCEE del 20/5/02 
remitida por la Auditoría General de la Nación a la 
UNPRE para que sea en viada a los asesores lega
les del programa, se obtuvieron las siguientes res
puestas: 

La nota UNPRE 148/02 recibida el 4/6/02, suscri
ta por el director de la UNPRE, expone que el pro
grama no tiene contratado a ningún asesor legal de
bido a que cuenta con los servicios de la 
coordinación jurídica de la Secretaría de Política Eco
nómica (SPE) y Dirección General de Asuntos Jurí
dicos del Ministerio de Economía. En la misma se 
informa una posible acción de recupero de cobro 
por u$s 3.156,40 por honorarios abonados por la 
UNPRE a un consultor perteneciente al estudio 
l.EG24. Es del caso destacar que fue incluida la si
tuación por nota 10 a los estados expuestos en l. 

La nota SPE 087 recibida el 20/6/02, emitida por 
la Coordinación Jurídica de la Secretaría de Política 
Económica del Ministerio de Economía, informa, en
tre otras cosas, que: " .. .la misma actúa como una 
unidad de apoyo que controla el cumplimiento de 
los requisitos formales de los actos administrativos 
y asimismo asesora a la unidad secretario en aque
llos temas en los que los funcionarios requiriesen 
un punto de vista legal de los asuntos llamados a 
resolver, pero sin competencia para emitir dictáme
nes ni brindar información que, por otra parte, no 
posee. Sin perjuicio de ello, le comunicó que la Di
rección General de Asuntos Jurídicos de este Mi
nisterio, podría evacuar la consulta realizada". 

A la fecha del presente informe no se recibió res
puesta de la Dirección General de Asuntos Jurídi
cos del Ministerio de Economía. Se destaca que se 
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tuvo a la vista la nota UNPRE 176/02 del 6/6/02, re
cibida por la mencionada dirección el 12/6/02, soli
citando enviar la respuesta a la Auditoría. 

Los $ 500.000 de aporte local recibidos durante 
el ejercicio 2001, corresponden a•la transferencia au
torizada mediante resolución 458 del 22/12/00 de la 
ex-SPEyR del Ministerio de Economía. Es del caso 
destacar que la respuesta recibida, el 11/6/02, por 
parte del Servicio Administrativo Financiero (SAF) 
357 expone que "no existe ejecución a favor del pro
grama durante el período comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2001"; el mencionado 
importe tampoco fue incluido en la respuesta del 
SAF para el ejercicio 2000. No obstante, fue infor
mado como comprometido y devengado en el lista
do parametrizado de crédito y gastos entre el 1/10/ 
2000 y el 31112/2000 del SIDIF. 

En el apartado "Aclaraciones previas al dicta
men", la Audítoría General de la Nación manifiesta 
que: 

a) En virtud de lo expuesto en la nota 11 a los 
estados financieros corresponde aclarar: 

En la hoja de extracto 33 correspondiente a la caja 
de ahorro en pesos 249.37017 abierta en el Banco 
de la Nación Argentina (BNA), con fecha 28/6/01 
se expone "cierre de cuenta interno - cuenta cance
lada", y a partir del 29/6/01, en la hoja de extracto 
N° 1·, se reabre la cuenta bajo la denominación 
"cuenta corriente especial" en pesos. 

En la hoja de extracto 33 correspondiente a la caja 
de ahorro en dólares 240.072/37 abierta en el BNA, 
con fecha 28/6/01 se expone "cierre de cuenta in
terno - cuenta cancelada", y a partir del 29/6/01, en 
la hoja de extracto N° 1, se reabre la cuenta bajo la 
denominación "cuenta corriente especial" en dóla
res. 

b) Respecto de los datos expuestos en los esta
dos financieros mencionados en I, cabe realizar las 
siguientes consideraciones: 

l. Las inversiones del proyecto al 31112/01 se 
exponen en los cuadros Apertura por com
ponente y por fuente de financiamiento y 
Apertura por tipo de gasto y fuente de 
financiamiento, identificados en I preceden
te. La UNPRE no presentó esta información 
comparada con el costo estimado de las in
versiones (presupuesto). La UNPRE infor
ma que en la presentación de los estados 
financieros por el ejercicio finalizado el 31/ 
12/02 se incluirá la mencionada información. 

2. En donde se exponen las siglas u$s y $ en 
los estados financieros para identificar la 
moneda de expresión de los mismos, corres
ponde USD. 

3. En donde se expone "BNA Cuenta a la vis
ta especial en moneda extranjera, de la hoja 
del extracto bancario al·31!12/01 de la cuen-

' 

ta surge que la denominación es: "Cuenta 
corriente especial en dólares". · 

4. En la nota 3 donde dice "Caja de ahorro en 
pesos", debe decir "Cuenta corriente espe
cial en pesos". 

5. El importe de USD 551.695,01 mencionado 
en la nota 2 a los estados expuestos en I, 
donde expone: " ... corresponde .al movimien
to neto entre anticipos entregados y las jus
tificaciones de fondos emitidas por las enti
dades beneficiarias" se debe agregar: "y 
contabilizadas por la UNPRE". 

e) Con relación al saldo al 31112/01 de la cuenta 
corriente especial en dólares abierta en el Banco 
Nación Argentina 240.072/3 por u$s 126.720,47, la 
UNPRE en fecha 11/9/02 informa que "el saldo en 
dólares al cierre de ejercicio no fue pesificado y por 
lo tanto se mantuvo en dólares. Luego de diversas 
gestiones durante este ejercicio (2002) se logró ope
rar con esta cuenta y efectuar transferencias a la 
cuenta con·iente pagadora al tipo de cambio libre". 

d) Se contabilizaron u$s 132.161,38 en concepto 
de usos de fondos del ejercicio, por cheques emiti
dos durante el ejercicio, no entregados a los bene
ficiarios al 31/12/01: 

l. u$s 130.870,38 en concepto de cheques emi
tidos durante el ejercicio 2001, que fueron 
entregados a los beneficiarios durante el mes 
de febrero de 2002. 

2. u$s 1.291 por un cheque no retirado por el 
beneficiario al31!12/01. 
La observación planteada representa una 
sobrevaluación del 3,92 % sobre el "Total 
usos de fondos" del ejercicio 2001 y una 
subvaluación del 10,13 % sobre el saldo ex
puesto en el apartado "Disponibilidad de 
fondos al 31112/01", del estado expuesto en 
I -1 preceden te. 

e) Durante el ejercicio 2001 la UNPRE contabilizó 
en la cuenta Local Entidades Beneficiarias (nota 6) 
un importe de u$s 58.348,13. Del análisis realizado 
se ha podido observar que al 31/12/01 quedaba pen
diente de reintegro con recursos propios de las en
tidades beneficiarias (como consecuencia de la uti
lización temporaria de fondos de fuente 22 para 
financiar gastos contabilizados como aporte local) 
la totalidad del importe incluido en la muestra por 
u$s 11.386,38. Nos remitimos a las observaciones 
puntuales expuestas en nuestro memorando a la di
rección adjunto. 

f) Del saldo de u$s 15.120,43 pendientes de in
greso a la AFIP-DGI al cierre del ejercicio, eran exi
gibles u$s 920,60 correspondientes a retenciones por 
el impuesto a las ganancias contabilizadas durante 
la primera quincena de diciembre 2001. 

En opinión de la Auditoría General de la Nación, 
sujeto a lo señalado en "Alcances del trabajo de 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Abril21 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 823 

auditoría" y excepto por lo expuesto en el apartado 
"Aclaraciones previas" puntos d) y e), los estados 
financieros básicos e información financiera com
plementaria identificados 'en el apartado 1 precedente 
exponen razonablemente la situación financiera del 
Programa Multisectorial de Preinversión II al 31 de 
diciembre de 2001, así como las transacciones efec
tuadas durante el ejercicio finalizado en esa fecha, 
de conformidad con prácticas contablefinancieras 
usuales en la República Argentina y con los requi
sitos establecidos en el convenio de préstamo para 
cooperación técnica 925/0C-AR del 10/9/96, y sus 
modificaciones. 

A. Observaciones del ejercicio anterior no subsa
nadas al 31112101 

l. Sistema de información financiera 
El sistema contable de partida doble implemen

tado por el proyecto no se encuentra integrado y 
es auxiliado por planillas extracontables: 

a) Las órdenes de pago se emiten manualmen
te sobre la base de una planilla de cálculo. 

b) No es posible extraer directamente por me
dio de reportes del sistema las cifras expues
tas en el capítulo Usos de fondos del esta
do de origen y aplicación de fondos (EOAF) 
por el ejercicio finalizado al 31112/01, ni la 
totalidad de las cifras expuestas en los cua
dros "Apertura por tipo de gasto y fuente 
de financiamiento" y "Apertura por compo
nente y fuente de financiamiento", ni el sal
do disponible por fuente de financiamiento 
al 31/12/01, por lo que es necesario realizar 
tareas adicionales sobre planillas extracon
tables para poder determinarlas. 

e) Del plan de cuentas contable vigente al 31/ 
12/01 surgieron las siguientes consideracio
nes a formular: 

- En el rubro Pasivo se incluyen los des
embolsos correspondientes a los si
guientes orígenes de fondos: Local -
Tesoro Nacional, Local - Préstamo BID 
740 OCIAR, Local- Otros, y Local Enti
dades Beneficiarias, conceptos que no 
revisten el carácter de deuda y deberían 
ser expuestos en otro rubro segregado 
del Pasivo. 

- Las cuentas de Anticipos a Justificar 
por fondos en poder de las entidades 
beneficiarias se exponen dentro de cada 
estudio en el rubro Componentes (in
versiones), no formando parte del rubro 

-Créditos. 
- La apertura del rubro Componentes no 

permite extraer totales por categoría del 
gasto. 

- Los códigos asignados a las cuentas 
contables no hacen referencia a la fuen-

te de financiamiento a la que correspon
den. Se ha podido observar que si bien 
en la denominación de algunas cuentas 
contables de aporte local se hace men
ción a la fuente de financiamiento apli
cable, este criterio no 'se extiende a la 
totalidad de las cuentas. 

- No surge de los registros contables la 
composición por fuente de financia
miento de los saldos adeudados por re
tenciones de impuestos a ingresar a la 
AFIP-DGI.· 

d) Del cruce entre los mayores contables y el 
reporte de movimientos por centro de cos
tos al 31112/01 emitidos por el sistema con
table, se pudo observar que, en la mayoría 
de los casos, el número de asiento asigna
do a cada registración realizada no es coin
cidente entre ambos informes . 

e) En algunos casos se detectaron errores tle 
tipeo en las órdenes de pago en cúanto a 
los números de cheques e importes. 

f) Se observó que la UNPRE no utilizó para 
confeccionar las conciliaciones bancarias 
mensuales el mayor contable de la cuenta 
corriente bancaria. Del análisis por muestra 
se detectaron, en algunos casos, errores u 
omisiones de transcripción de datos desde 
el libro banco auxiliar a la contabilidad (nú
mero de cheq'ue, beneficiarios). 

2. Manual de procedimientos administrativo-con
table 

La UNPRE no tiene implementado un manual de 
procedimientos administrativo-contable. 

3. Consultoría individual (honorarios) 
De la revisión de la muestra de los pagos realiza

dos en concepto de honorarios a consultores indi
viduales, contabilizados durante el ejercicio 2001 por 
la UNPRE, y de los correspondientes antecedentes 
de contratación surgieron las consideraciones a for
mular que deben complementarse con las expues
tas en B-2 y B-3 del presente memorando. 

Aprobación planta de personal y escala de hono
rarios 

Con respecto a las aprobaciones de la planta de 
personal contratada utilizada por el proyecto para 
el ejercicio 2001, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 72 de la ley 11.672 CPP y la resolución SH 
545/98, se pudo observar que, al hacer el pedido de 
la misma, se incluyó únicamente a los contratos por 
locación de obras y servicios previstos ejecutar con 
fondos del programa para el componente UNPRE .. 
Respecto del personal contratado afectado al resto 
de los estudios incluidos en la muestra (ejercicios 
2000/2001) por pagos centralizados y descentraliza
dos contabilizados durante el ejercicio 2001, no se 
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tuvo a la vista documentación acerca de la tramita
ción de las aprobaciones por las respectivas enti
dades beneficiarias (EB), participantes del progra
ma (l.EG27, l.EE.66, l.EG28, l.CA37, 2.SI.l3, I.EG24, 
PEAT, l.EE.65). 

En algunos de los contratos analizados, con fe
cha prevista de inicio durante el ejercicio 2000 y fi
nalización durante el ejercicio 2001, y otros con fe
cha de inicio en el ejercicio 2001 y finalización en el 
ejercicio 2002, se pudo observar qpe no cuentan 
con las aprobaciones respectivas del Ministerio de 
Economía para el compromiso de fondos para el si
guiente ejercicio (l.EG.24, l.EE.65, l.EG28-, PEAT, 
l.EG27). 

A requerimiento de la Auditoría General de la 
Nación, la UNPRE procedió a correlacionar los 
honorarios mensuales (monto total del contrato/ 
plazo de ejecución del contrato) que surgen de 
los contratos incluidos en la muestra correspon
diente a l.EE.66, 1.EG.27 y PEAT, con los esta
blecidos por las escalas vigentes decreto 92/95 
y 1.184. No surge directamente de los menciona
dos contratos ni de la documentación adjunta 
con los antecedentes de la contratación, la cate
goría de honorarios (función, rango y dedicación) 
que permita realizar el cruce con las escalas de 
honorarios vigentes al momento de la contrata
ción y de los pagos. 

Por lo expuesto en e) no se pudo relacionar el 
monto contrato con la escala vigente para los ho
norarios que surgen de los contratos de consulto
res incluidos en la muestra relativos a l.EE.65, 
2.SI.13, l.CA.37 y l.EG.28. 

Proceso de evaluación y selección 

Analizados currículos que integran las ternas se 
ha verificado que en la mayoría de los casos care
cían de firma y de fecha de emisión, y en su totali
dad de la constancia de recepción por parte de la 
UNPRE y/o de la EB, de corresponder. En algunos 
de los casos que contaban con la fecha de emi
sión, se encontraba desactualizada respecto de la 
fecha de confección de la terna (l.EG.27, l.EE.66, 
PEAT, UNPRE, l.EG.28, l.CA.37, 2.SI.l3, l.EG.24 y 
l.EE.65). 

Los cuadros de evaluación de las ternas de 
consultores en algunos casos no poseen firma 
del responsable de la misma, y en otros carecen 
de fecha de emisión (l.EG.27, l.EE.65, l.EG.28 y 
UNPRE). 

Contratos 

Se pudo observar que en la mayoría de los casos 
analizados los contratos de locación de obra esta
blecen un determinado porcentaje del monto con
tractual en concepto de anticipo de honorarios. No 
se tuvo a la vista evidencia de la justificación co
rrespondiente para su otorgamiento (1.EG.27, 1.EE.66, 
l.EE.65 y l.EG24). 

Las copias legalizadas de los títulos profesiona
les que se tuvieron a la vista no están certificadas 
como copia fiel del original verificada por el progra
ma al momento de la contratación. 

4. Caja chica 

a) Las planillas de rendiciones de caja que se tu
vieron a la vista no detallan la totalidad de los da
tos de los comprobantes de respaldo (tipo y letra 
de identificación) y el número se encuentra incom
pleto en lo referente al código de punto de venta. 
En cuanto a ta columna de detalle del gasto en la 
rendición de mayo 2001 se encuentra incompleta, y 
en la de noviembre 2001 en algunos casos carece 
de información. 

b) Los comprobantes de respaldo adjuntos a 
las planillas de rendiciones, si bien se encuen
tran inicialados, carecen de identificación con la 
rendición de la caja de la cual forman parte, no 
cumpliendo con lo establecido en el "Instructi
vo de funcionamiento de caja chica" entregado 
por la UNPRE. 

e) Con respecto a los pagos induidos en la mues
tra en concepto de compras repetitivas de artículos 
de oficina (librería y toner) por los siguientes im
portes acumulados: por proveedor u$s 353,50, 
u$s734,80 y u$s 813,66, respectivamente, se pudo 
observar que: 

l. No se tuvieron a la vista los anteceden
tes de la compra para los tres proveedo
res (presupuesto de compras UNPRE, tres 
presupuestos, cuadro comparativo, selec
ción). 

2. No se tuvieron a la vista los presupuestos 
de los proveedores aprobados por la 
UNPRE, con los precios vigentes durante el 
2001. 

3. No se tuvo a la vista documentación que 
respalde la recepción de los fondos por parte 
de un proveedor por u$s 128,50. 

5. Entidades beneficiarias (EB) 

a) En algunos casos en que se otorgaron 
anticipos para la realización de estudios se obser
van atrasos significativos en la rendición de los 
fondos en poder de las EB (saldos pendientes de 
ejercicios anteriores). (l.EE.14: u$s 31.900; l.EE.ll: 
u$s 29.261,65 y ell.EE.52: u$s 36.600.) 

b) De la revisión realizada (por muestra) en las 
entidades beneficiarias, se ha podido observar que 
si bien cuentan con un registro separado de los gas
tos realizados con los fondos del programa, no se 
tuvo a la vista constancia de presentación en la 
UNPRE, de los estados contables semestrales, así 
como tampoco los reclamos por parte de la UNPRE 
por falta de presentación, dando cumplimiento a lo 
establecido en el Reglamento Operativo del Progra
ma, 
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6. Documentación de respaldo - Justificaciones 

Las planillas de rendiciones de la caja chica y los 
comprobantes de respaldo adjuntos no se encuen
tran intervenidos por el sello utilizado por la UNPRE 
para identificar la justificación de gastos en la cual 
fueron rendidos. 

B. Observaciones del ejercicio 

l. Sistema de información financiera 

a) De la revisión del libro banco auxiliar de la 
UNPRE, surgieron las siguientes observaciones: 

i. Errores de transcripción de los números de 
emisión de las órdenes de pago (OP) desde 
la 51 hasta la 81. 

2. Durante los meses de mayo y junio de 2001 
se omitió transcribir los números de órde
nes de pago asociadas a los cheques emiti
dos -desde orden de pago 266 hasta 381-. 

3. Al pasar al libro banco las órdenes de pago 
507 y 508 se invirtieron los importes por los 
cuales fueron emitidas, y respecto de la or
den de pago 602 se invirtieron los datos de 
los cheques incluidos en la misma. 

b) De los cheques emitidos y contabilizados al 
31112/01, se ha podido observar lo siguiente: 

l. u$s 130.870,38 corresponden a cheques en 
cartera al 31/12/01, retirados por los benefi
ciarios entre el 1 y 11 de febrero de 2002, 
conforme a los datos expuestos en las ór
denes de pago. 

2.:. u$s 1.034,25 liberados el 26/12/01 para re
componer el saldo al cierre de u$s 2.000 
de la caja chica. El cheque fue anula
do y reemplazado en el mes de marzo 
de 2002. 

3. u$s 1.291 registrados el 20/12/01, no pudien
do verificarse la fecha de recepción del che
que por parte del beneficiario. 

4. ElchequeN" 6.911 registrado el26/ll/01 
por u$s 3.708, 90, ~etirado por la EB el 5112/ 
01, se encontraba pendiente de débito en la 
conciliación al 31/3/02. Se destaca que, a ·la 
fecha de emisión del mismo, el saldo conta
ble del estudio l.EG.l6 era acreedor en di
cha cifra. 

2. Consultoría individual (honorarios) 

De la revisión por muestra de los pagos 
realizados en concepto de honorarios a consul
tores individuales, contabilizados durante el ejer
cici0 2001 por la Ul\!PRE, y de los correspondien
tes antecedentes de contratación surgieron las 
consideraciones a formular que deben comple
mentarse con las ex puestas en A- 3 del presente 
memorando. 

Aprobación planta de personal 

La resolución 28/01 de la Secretaría de Hacienda 
aprobando la planta de personal de la UNPRE fue 
emitida el 11/4/01. Se ha podido observar que se rea
lizaron los pagos emergentes de los contratos in
cluidos en la muestra para el componente UNPRE, 
por los períodos devengados entre el 1 de enero y 
el 31 de marzo de 2001, sin contar con la planta apro
bada. 

Proceso de búsqueda, evaluación y selección 

a) No se tuvo a la vista documentación, ni se 
pudo verificar la metodología de búsqueda de los 
postulantes para participar en las temas para la se
lección de los consultores incluidos en la muestra 
(l.EG27, l.EE.66,PEAT, UNPRE, l.CA.37, l.EG24, y 
l.EE.65). Es del caso destacar que en algunas de 
las ternas se han podido observar diferencias de 
puntajes significativas entre el consultor seleccio
nado y los otros dos postulantes por no cumplir en 
la mayoría de los casos con los requisitos obligato
rios exigidos para el puesto (l.EE.66, l.CA.37, y 
l.EE.65). 

b) Los cuadros de evaluación de las ternas de 
consultores en la mayoría de los casos no aclaran 
los datos del firmante como responsable de la eva
luación realizada (l.EG27, l.EE.65, PEAT, l.EG.24, 
l.EG28, l.EE.66, UNPRE y l.CA.37). 

e) No se tuvo a la vista evidencia documental 
preparada por la EB y/o la UNPRE que respalde la 
asignación de los puntajes expuestos en los cua
dros de evaluación para la selección de cada uno 
de los consultores incluidos en la muestra, así como 
tampoco la documentación que revisaron previamen
te para poder verificar los antecedentes laborales, 
ni estudios y/o cursos realizados expuestos en los 
currículos de los postulantes, teniendo en cuenta 
que en la mayoría de los casos los mismos carecen 
de firma del postulante validando los datos expues
tos (l.EG.27, l.CA.37, l.EG.28, UNPRE, l.EE.66, 
l.EE.65, 2.SI.13, y l.EG24). 

d) En el caso del componente PEAT, la documen
tación que respalda la asignación de los puntajes se 
encuentra inicialada, no aclarando los datos de/los 
firmantes responsables de su confección y control. 

Contrataciones 

a) Se ha podido observar que la documentación 
que respalda la contratación de los consultores no 
se encuentra archivada conformando legajos indi
viduales por consultor, debidamente foliados, que 
permitan validar la integridad de la documentación 
y actuaciones para cada contratado, sino que la 
UNPRE cuenta con biblioratos que contienen infor
mación general (temáticos) por componentes y/o 
subcomponentes. 

b) En la mayoría de los casos los .contratos de 
obra suscritos con los consultores no establecen 
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un plazo cierto de ejecución, exponiendo que la fe
cha de inicio será "alrededor de xx fecha" y que el 
plazo de ejecución de la obra no superará determi
nada cantidad de meses (l.EG.27, PEAT, l.CA. 37 y 
2.SI.l3). 

3. Consultoría individual (honorarios) 

A continuación se exponen las observaciones es
pecíficas, que deben complementarse con las ex
puestas en B-2 precedente: 

Estudio general: l.EE.65 Estudio. "Lineamientos 
para el diseíio técnico de un sistema simplifica
do de registración laboral". 

a) El programa se comprometió contractualmente 
con los consultores al otorgamiento de un anticipo 
a la fecha de firma. Los contratos fueron suscritos 
en el mes de octubre de 2000, mientras que el pri
mer pago de cada uno de ellos fue liberado un mes 
y medio después (diciembre de 2000). Se debe te
ner en cuenta lo observado en A-3, apartado "Con
tratos" a). 

b) No se pudo verificar el cumplimiento de las 
condicionalidades establecidas para la liberación de 
los pagos realizados a los consultores, (condicio
nados a la presentación de informes), incluidos en 
la muestra de auditoría, en virtud de observarse las 
siguientes situaciones: 

l. El cronograma de pagos (que integran los 
TOR del estudio) y el adjunto a los contra
tos como anexo 1 establecen la presentación 
de un informe de avance al tercer mes del 
contrato, un informe final (sin plazo) y cua
tro pagos, mientras que el cronograma de 
pagos obrante como anexo IV a Jos contra
tos establece la presentación de dos infor
mes de avances, un informe final (sin expo
ner la fecha de presentación de los mismos) 
y cinco pagos. 

2. No existe relación temporal lógica entre los 
contratos de Jos consultores y el informe fi
nal del estudio. Los contratos de los con
sultores fueron suscritos y abonados en su 
totalidad por el período comprendido entre 
fines de octubre de 2000 hasta fines del mes 
de marzo de 2001, mientras que el informe 
final del estudio posee fecha de emisión di
ciembre de 2000 y el informe complementa
rio fue emitido en enero de 2001. 

3. Los informes finales que se tuvieron a la vis
ta en la ÜNPRE, mencionados precedente
mente, no identifican a los responsables de 
su confección, no se encuentran suscritos 
o inicialados por Jos mismos y no cuentan 
con sello de recepción. 

4. No se tuvieron a la vista en la entidad be
neficiaria los informes de avances que de
bían presentar algunos consultores en res-

paldo de los dos pagos recibidos el 18/12/ 
00, así como tampoco las respectivas apro
baciones por parte de la EB. 

e) Se tuvo a la vista la nota UNPRE 116/02 del 
17/4/02 en la que se informa a la entidad beneficia
ria que de u-na revisión ex post realizada por el banco 
el informe final del estudio " ... pareciera configurar
se como la adquisición de una obra preexistente ... ", 
y, en consecuencia, recomienda a la EB iniciar ac
ciones correspondientes a fin de delimitar las res
ponsabilidades individuales y, si correspondiera, a 
proceder al reintegro de Jos pagos realizados. 

Estudio específico: J.EE.66 Programa de estudios 
de seguridad ciudadana 

a) Se ha podido observar que los contratos in
cluidos en la muestra fueron emitidos a fines del mes 
de agosto y principios de septiembre de 2000, esti
pulando pagos a la fecha de firma del mismo (que, 
conforme a una de las cláusulas contractuales, es 
coincidente con la fecha de emisión). Se ha podido 
observar que la entidad beneficiaria recibió los fon
dos el 28/12/00, casi cuatro meses después de la fe
cha comprometida contractualmente con los consul
tores. 

b) Las órdenes de pago emitidas por la entidad 
beneficiaria no prevén un casillero o espacio para 
la firma por parte de los beneficiarios de los pagos 
que permita validar la recepción de los fondos, te
niendo en cuenta que en la mayoría de los casos 
los consultores presentan facturas. En algunos ca
sos existen firmas pero no se encuentran debida
mente aclaradas; si bien las facturas exponen "reci
bí conforme", no exponen la fecha de recepción del 
cheque y del comprobante de retenciones, de co
rresponder. 

e) En algunos de los contratos suscritos con los 
consultores, que preveían pagos condicionados a 
la presentación de informes de avance, no se esta
blece un plazo cierto de presentación de los mis
mos, que permita verificar la oportunidad de la pre
sentación de los productos. Se destaca que los TOR 
adjuntos tampoco exponen un plazo cierto. 

d) En el caso de la contratación de un consultor 
internacional experto en sistemas de información y 
estadística, surgieron las siguientes consideracio
nes a formular: 

l. No se tuvo a la vista documentación que 
respalde/evidencie la metodología aplicada 
y el análisis realizado por el programa para 
determinar el importe contractual asignado 
al consultor internacional por u$s 13.500. 

2. Los TOR adjuntos al contrato fueron sus
critos por el consultor el 21111/00, posterior
mente a la fecha de inicio contractual de ac
tividades previsto para el 5/9/00; se destaca 
que la declaración jurada de elegibilidad sí 
fue suscrita en esa fecha. 
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3. No constan en el legajo del consultor copia 
del pasaporte o documento de identifica
ción, copia de la constancia' de inscripción 
en el organismo fiscalizador de su país de 
origen y copia del título profesional legali
zada. 

4. No se tuvo a la vista constancia de recep
ción de los fondos por parte del consultor 
internacional por un importe de u$s 6.750, 
ni se tuvo a la vista documentación debida
mente suscrita por el consultor autorizando 
la transferencia de los fondos a la cuenta 
0008100400. 

5. Si bien la UNPRE contabilizó el importe de 
u$s 5.098 en concepto de honorarios, se 
tuvo a la vista la liquidación del BNA del 
11/1/01 informando que la transferencia as
cendía a u$s 5.043,55 y que la diferencia co
rresponde a u$s 54,45 en concepto de gas
tos bancarios e IVA. 

6. Se tuvieron a la vista dos facturas (una con 
la leyenda correspondiente al primer infor
me y otra que menciona el segundo) que 
cuentan con el mismo número de emisión: 
101. 

7. Es del caso destacar que los TOR adjuntos 
al contrato exponen que el informe final de
berá ser aprobado únicamente por la UNPRE. 
Al respecto surge que el informe final, con 
fecha prevista de presentación para el 20/ 
12/00, fue elevado por el consultor, según 
surge del mismo, el 7112/00. No se tuvo a la 
vista la aprobación del mismo por parte de 
la UNPRE, así como tampoco surge de los 
registros contables que al 31112/01 el con
sultor haya recibido el pago. 

e) En el caso de la contratación de otro consul
tor nacional como asistente en formulación de pro
yectos y relaciones interinstitucionales por el pe
ríodo 113/01 al 30/6/01, surgió que: 

l. Los TOR adjuntos al contrato en el aparta
do "Perfil requerido" solicitan entre otros re
quisitos un experto en formulación y eva
luación de proyectos, no especificando la 
necesidad de un título profesional. No se 
tuvo a la vista documentación que respalde 
los recaudos que tomó el programa para ase
gurarse que la selección se llevó a cabo en
tre idóneos en la misma especialidad, tenien
do en cuenta que dos postulantes al cargo 
eran profesionales en ciencias económicas 
y el tercero seleccionado no declara título 
profesional (según los recibos presentados 
expone "administrador"), y que además existe 
una diferencia significativa de puntaje final 
entre los mismos. Es del caso destacar que 
el ganador obtuvo los menores puntajes en 
antecedentes profesionales y con la aclara
ción "que no acredita nivel académico". 

2. Se ha podido observar que entre la .fecha de 
emisión del cuadro de evaluación del 29112/ 
00 y la fecha de inicio de actividades con
tractual 1/3/01 pasaron dos meses. 

3. La declaración jurada de elegibilidad suscri
ta por el consultor no expone la fecha de fir
ma, que permita validar el período y el con
trato a que corresponde. 

4. El consultor en el currículum vitae adjunto 
a la terna del 29112/00 expone en el aparta
do de "Antecedentes laborales" tener vin
culación con el programa: Coordinación Téc
nica del Estudio sobre Seguridad Ciudadana 
1.E66 préstamo BID 925/0C, habiendo desa
rrollado entre otras las siguientes activida
des: formulación de los TOR del estudio, 
análisis .de los antecedentes de contratación 
de consultoría, calificación de ternas, repre
sentación de la UEC del Ministerio del Inte
rior ante el Comité Técnico de la UNPRE. No 
se tuvo a la vista documentación haciendo 
excepción a la situación expuesta, por un 
posible conflicto de intereses existentes por 
su participación posterior en una terna. 

5. Es del caso destacar que la declaración ju
rada de elegibilidad suscrita por el consul
tor no posee salvedad de la misma, por lo 
informado en el currículum vitae por el de
sarrollo de tareas en el préstamo BID 1.068/ 
OC, que según el currículum del consultor 
fue desde enero hasta el mes de diciembre 
de2000. 

6. Se ha podido observar que la nota recibida 
por la UNPRE en fecha 29112/00, elevando 
la evaluación de la terna e informando el 
consultor seleccionado por la EB para apo
yo técnico (formulación de proyectos y re
laciones interinstitucionales), fue suscrita 
por el propio consultor seleccionado en re
emplazo del coordinador. Es decir que el con
sultor informó a la UNPRE la aprobación por 
parte de la EB de su propia contratación. 

7. No se tuvo a la vista la constancia de CUIT 
del consultor. Los datos surgen de los reci
bos emitidos por el consultor. 

8. Respecto del informe final, se pudo obser
var que el mismo cuenta con las aprobacio
nes tanto de la entidad beneficiaria como de 
la UNPRE, otorgadas en el mes de junio de 
2001; es del caso destacar que al 31/12/01 
no se encontraba contabilizado por la 
UNPRE el pago final, sin que consten evi
dencias que justifiquen las demoras. 

f) En el caso de un consultor nacional contrata
do entre el 5/9/00 y el 20/12/00 como experto en sis
temas de información y estadística, se ha podido 
observar que fueron incorporados en la evaluación 
postulantes que no cumplían con lo establecido en 
los términos de referencia que se tuvieron a la vista 
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(profesional de ingeniería o ciencias de la informa
ción). Uno de ellos presenta como especialidad li
cenciado en geografía y el ganador expone analista 
de sistemas-programador egresado del Instituto de 
Tecnología ORT, destacando que sus comprobantes 
respaldatorios (facturas) mencionan "Sistema de in
formación geográfica". 

g) Para el caso de la contratación de un consul
tor nacional especialista en capacitación se ha po
dido observar que: 

l. Entre la fecha de emisión del cuadro de eva
luación del 28/12/00 y la fecha de inicio de 
actividades contractuales (113/01) pasaron 
dos meses. ' 

2. El contrato tenía fecha prevista de finaliza
ción el31/7/01 y el informe final que se tuvo 
a la vista es del 20/6/01. Se destaca que al 
31/12/01, de los registros contables de la 
UNPRE no surge el pago al consultor. 

h) En la totalidad de los consultores incluidos en 
la muestra, con fecha de inicio de actividades con
tractual en septiembre de 2000 y finalización el 20/ 
12/00, se ha podido observar que conforme a Jos 
datos obtenidos de los informes se había cumpli
mentado la presentación de Jos mismos al 12/12/00. 
Cabe informar que los primeros pagos condiciona
dos a la fecha de firma del contrato se liberaron en 
enero 2001, y que si bien los informes finales fue
ron aprobados por la entidad beneficiaria en marzo 
de 2001, al 31/12/01 no contaban con las aproba
ciones de la UNPRE. 

Estudio general: l.EG27 "Programa de estudios 
especiales sobre modernización de la· gestión y 
reasignación del gasto en el sector público ar
gentino" 

a) En la totalidad de los casos auditados de con
tratos de locación de obra no coincide el calenda
rio de pagos establecidos en los TOR y el anexo IV 
adjuntos a los contratos. Los pagos se realizaron 
en función del anexo mencionado. 

b) Se destaca que en Jos contratos suscritos con 
los consultores se hace mención a que los .plazos 
previstos de presentación de informes de avance e 
informe final surgen del cronograma de avance in
cluido en el anexo 1 del contrato. De la lectura ·del 
anexo se observó que no se establecen fechas cier
tas y determinadas de presentación de Jos informes 
que condicionan los pagos, ya que se cuenta úni-. 
camente con un cronograma de pagos, y carecen 
del cronograma de avance mencionado. 

e) En la mayoría de los casos se pudieron obser
var atrasos de entre 30 a 90 días entre la fecha de 
emisión del cuadro de evaluación por la selección 
de Jos consultores y la fecha de emisión de los res
pectivos contratos. 

d) La totalidad de Jos contratos auditados que 
establecen un tope máximo para su finalización de 

"x" meses, si bien "x" es coincidente con el plazo 
de duración de cada subestudio, supera la fecha 
prevista originalmente para su finalización. Cabe in
formar que, a la fecha de emisión de los contratos, 
el programa no contaba con las prórrogas que ex
tendieran las fechas de finalización de los subes
tudios. 

e) En los casos en que se otorgaron prórrogas a 
los subestudios, no se tuvieron a la vista las en
miendas contractuales debidamente suscritas por 
los consultores por la extensión de los plazos y los 
cronogramas de avancé estableciendo las nuevas 
fechas de presentación de los informes. 

j) En el caso de la contratación de un consultor 
se ha podido observar que: 

l. En fecha 8/11100 la entidad beneficiaria soli
cita a la UNPRE aprobar las modificaciones 
al perfil del puesto a contratar, fundada en 
la no disponibilidad de profesionales con el 
perfil requerido, dando su no objeción t<l 
banco a los cambios· mediante nota 
CAR-4.604/00 del 16111/00. Posteriormente, 
el 27 de noviembre de 2000, la EB eleva a la 
UNPRE la selección del consultor, utilizan
do el cuadro comparativo emitido por la EB 
el 22/9/00. Se ha podido observar que la fe
cha de evaluación es anterior a la fecha de 
aprobación de los TOR definitivos, y que el 
respaldo de la selección responde a los 
puntajes asignados con Jos TOR originales. 

2. Los TOR adjuntos al contrato del consultor 
no especifican si Jos informes deben ser con
feccionado.s en forma grupal o individual. 

3. Se tuvo a la vista un informe parcial del cual 
no surge quién es el autor n~ el período de 
ejecución al cual responde. 

g) En el caso de otro consultor se ha podido ob
servar que se tuvo a la vista un informe de avance 
que no especifica quién lo elaboró, ni el contrato 
por el cual se rige, así como tampoco el período de 
ejecución al cual corresponde, por lo que no puede 
validarse su relación con el contrato. 

h) Para otro consultor se ha podido observar que: 

l. Al 31/12/01 aún se encontraba pendiente el 
pago del informe final al consultor. Se des
taca que la aprobación del informe por par
te de la EB fue emitida el 12111/0l y por par
te de la UNPREel 27/3/2002. 

2. En dos informes de avance entregados por la 
entidad beneficiaria (enero-2001 y junio-2001) 
no se puede constatar que correspondan a 
los presentados por el consultor. Además 
carecen de recepción por parte de la EB. 

3. Del primer tomo del informe final, que se 
tuvo a la vista, puede observarse que el mis
mo dice "Graciela Romer & Asociados"; es 
<le'! caso destacar que el contrato se efectúa 
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con el consultor en forma personal. Tampo
co se hace referencia al período de ejecu
ción, haciéndose referencia sólo a "octubre 
de 2001". 

i) En la contratación de un consultor se ha podi
do observar que: 

l. Posteriormente, mediante nota sin· númem• 
del 23/11/00 del coordinador del Programa 
de Modernización· para la Gestión· Pública 
elevada a la UNPRE, se solicitó la modifica
ción del perfil del consultor 1 en virtud de 
haber identificado expertos pero que no 
cumplían el requisito de ser "profesionales" 
conforme Jos TOR originales, por el de " ... ex
periencia de 10 años en la temática del estu
dio ... ", dando su no objeción el banco· por 
nota CAR 5.186/2000, del 26/12/00. Se des
taca que los otros dos postulantes no ga
nadores, además de acreditar experiencia en 
la materia, acreditaban título profesional. 
conforme surge de los currículos que se tu
vieron a. la vista. 

De lo expuesto precedentemente surge que la en, 
tidad beneficiaria, si bien trató de ajustar "formal, 
mente" el procedimiento de contratación por tema,. 
en la práctica se asimila al. de una contratación di, 
recta. No se obtuvo información con respecto a que 
la fecha de evaluación sea anterior a la fecha de· 
aprobación de los TOR definitivos, y que el respa.l
do de la selección responda a los puntajes asigna
dos. con los TOR originales. 

2: Se ha podido observar que se estableció la. 
fecha de inicio de actividades para el 1/2/ 
01, un mes después de la fecha de emisión 
del contrato (29112/00), teniendo en, cuenta 
los plazos establecidos originalmente para 
la finalización del subestudio, que el consul" 
tor llevaría. a cabo las funciones de. coordi~ 
nador del proyecto y que existían consulto
res contratados desde el 20/11/00, 

3. Se tuvieron a la vista dos informes de avan, 
ce (uno que hace referencia a enero de 2001, 
el otro a febrero de 2001) y un informe final 
a marzo de 2001·, pero carecen de identifica
ción del responsable de la confección de los 
mismos. 

4. En relación con el informe de enero 2001, es 
anterior a la fecha estipulada como de inicio 
de actividades. 

j) De la documentación aportada por la entidad 
beneficiaria y de la relevada en la UNPRE por los 
informes que respaldan los pagos contabilizados en 
el 2001 para los consultores incluidos en la muestra 
surgieron las siguientes consideraciones a formular: 

l. Se ha podido observar que la mayoría de los 
informes que se tuvieron a la vista no iden-

tifican al responsable de su confección y 
además, excepto en un caso, no se encuen
tran suscritos ni inicialados por los consul
tores responsables de la elaboración de los 
mismos. 

2. En la totalidad de los informes de consultoría 
auditados se pudo observar que los mismos 
carecen de fecha de recepción por parte de 
la entidad beneficiaria, de un número de in
greso o de identificación, y, en su mayoría 
no poseen de fecha de emisión y período 
que abarcan. 

3. Se ha podido observar que lbs informes fi
nales carecen de sello de recepción o inter
vención por parte de la UNPRE que permita 
validar que ése es el documento presenta
do para su aprobación. 

4. No se ha podido validar en la totalidad de 
los casos si la presentación de los informes 
se efectuó temporánea o extemporáneamen
te, atento a que no se tuvo a la vista crono
grama alguno que indique la fecha en que 
debían ser presentados. Nos remitimos a lo 
expuesto· en b) del presente apartado. 

5. No. se tuvo a la vista en la totalidad de los 
casos. auditados la documentación emitida 
por la entidad beneficiaria aprobando los in
formes de avance presentados por los con
sultores, cuyos pagos se encontraban con
dicionados a la mencionada aprobación. Si 
bien hay memorandos que autorizan la libe
ración de los pagos (que se encuentran ar
chivados junto a las órdenes de pagos), 
mencionan genéricamente que los informes 
se encuentran aprobados por la entidad be
neficiaria, no brindando información sobre, 
por ejemplo, el período de ejecución, tema 
de· los mismos, o cualquier. otra referencia 
que permita• relacionar el documento, debi· 
damente suscrito por responsable, que res
palde la aprobación del informe. 

Estudio general: J.EG28 "Estudio: Diagnóstico 
· del· rql eJe los servicios financieros en la Argen

tina, su evolución· y desempetío tendiente a una 
estrategia para la profundización de las refor
mas del sector". 

a) Se ha podido observar que los contratos in
cluidos en la muestra fueron emitidos en octubre 
de 2000, condicionando pagos a la fecha de firma 
del mismo (que conforme a una de las estipulacio
nes conti'actuales es coincidente con la fecha de 
emisión). Se ha podido observar que el primer anti
cipo de fondos fue solicitado por la entidad median
te notaSF N° 570 del 24/11/00 recibida por la UNPRE 
el 27111/00, un mes después de la fecha comprome
tida contractualmente con los consultores . 

b) En algunos casos las notas que se tuvieron a la 
vist~ de las aprobaciones emitidas por la EB, de los 
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informes de los consultores, carecen de fecha de emi
sión. Los informes presentados por los consultores 
carecen de sello de recepción del programa. 

e) En el caso de la contratación de un consultor 
surgieron las siguientes consideraciones a formular: 

l. El contrato del consultor establece en con
cepto de honorarios un importe de 
u$s48.750 por nueve meses, cuando corres
ponde efectivamente al costo de ocho me
ses en virtud de la dedicación de trabajo es
tablecida (7 meses al 100% y 2 meses con 
dedicación al 50%). De la comparación con 
el presupuesto prorrateado establecido en 
los TOR del estudio: ti$s 65.000 para doce 
meses de trabajo, el importe total contrac
tual presenta un excedente u$s 5.416,64. 

2. Si bien los pagos totales conforman el total 
contractual, no se pudo determinar el crite
rio de asignación por parte de la EB!UNPRE 
para estimar el importe de cada pago (7 pa
gos del 11,11%, 2 pagos por el 4,87% y el 
último del 12,50% sobre el monto total esti
pulado). 

3. De lo establecido en el segundo contrato del 
1/10/01 con el consultor surgieron las si
guientes consideraciones a. formular: 

- No se establece una fecha cierta de fi
nalización, sólo prevé que no superará 
los siete meses (30/4/02). 

- Se estableció y se abonó al consultor 
un anticipo del25% (u$s 9.950) del mon
to contractual. No se tuvo a la vista do
cumentación que evidencie la necesi
dad. del pago de un anticipo a la firma 
del contrato. 

- Por lo expuesto precedentemente y por 
la modalidad de pago establecida por la 
UNPRE, al 31/12/01 el consultor había 
cobrado u$s 24.875, el 62,50% del im
porte contractual, transcurridos tres me
ses de los siete estipulados por contra
to; es del caso destacar que la 
consultora en fecha 12/6/02 solicita una 
rescisión contractual a partir del io/2/02, 
no constando evidencia documental del 
criterio que utilizó la UNPRE para pro
rratear el monto cobrado con la canti
dad de meses trabajados. 

4. No se tuvo a la vista la no objeción previa 
del BID a la segunda contratación, en vir
tud de que los honorarios contractuales es
tablecidos superan los u$s 50.000 anuales; 
se debe tener en cuenta que si bien la 
UNPRE formalizó dos contratos y afectó 
fondos por dos ejercicios, anualmente se 
supera el mencionado límite de honorarios. 

5. Respecto de la selección del consultor se ha 
podido observar que, conforme a los TOR 

originales del subestudio para "consultor 2" 
y los suscritos por el consultor adjuntos al 
contrato de octubre de 2000, se requería "un 
ingeniero o profesional de carreras afines ... ". 
El consultor seleccionado acredita título de 
licenciado en ciencias políticas, y los otros 
postulantes acreditan ser contador y licen
ciado en economía, respectivamente. 

6. Con relación a la segunda contratación del 
consultor, los TOR definidos para el "con
sultor 2" fueron modificados, solicitando 
como nuevo perfil un "profesional en cien
cias sociales, económicas o afines ... ". Se ha 
podido observar que el cuadro de evalua
ción que respalda ta selección del consultor 
si bien expone fecha de emisión de septiem
bre de 2001 resulta ser coincidente con el 
utilizado en la anterior contratación de oc
tubre de 2000 (postulantes, puntajes asig
nados, currículos son fotocopias de los uti
lizados en octubre de 2000). 

d) En el caso de la contratación de otro consul
tor se ha podido observar: 

l. El cronograma de pagos expuestos en los 
TOR para consultor semisenior no coincide 
con los TOR adjuntos al contrato suscrito 
por el consultor con respecto a que el pri
mer pago se estableció en u$s 7.500, y se
gún los TOR ascendía a u$s 3.750. 

2. El contrato del consultor emitido el 24/10/00 
se estableció por un monto de u$s 45.000, 
que, si bien expone que es por once meses, 
es por nueve meses y medio en virtud de la 
dedicación de trabajo establecida (8 meses 
al 100% y 3 meses con dedicación al 50%), 
representando un excedente en importe de 
u$s 9.375 con respecto al presupuesto esta
blecido en los TOR: (u$s 45.000 para doce 
meses de trabajo). 

3. Si bien existen notas emitidas por el consul
tor, por la UNPRE y por la EB, no se tuvo a 
la vista la formalización de un contrato de 
rescisión, suscrito por ambas partes, en vir
tud de la emisión de un nuevo contrato a 
partir del26/l/Ol. 

4. Se ha podido observar que, si bien la 
UNPRE expone que es una recategorización 
del consultor de semisenior a senior, proce
dió a reálizar un nuevo proceso de tema, in
corporando para la evaluación a uno de los 
postulantes de la tema anterior (que no ha
bía calificado para un puesto de menor ran
go [consultor semisenior] dentro del mismo 
estudio), por la que se había seleccionado 
al presente consultor. . · 

5. El cronograma de pagos adjuntos a los TOR 
para "consultor senior" totaliza u$s 90.000, 
no coincidiendo con el apartado "Honora-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Abril21 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 831 

rios y forma de pago" que indica un monto 
de u$s 72.000. 

6. El segundo contrato del consultor se esta
bleció por u$s 45.500, que si bien expone que 
es por siete meses, es por seis meses tenien- · 
do en cuenta la dedicación de trabajo esta
blecida (5 meses al 100% y 2 meses con de
dicación al 50%), representando un 
excedente en importe de u$s 500 con respec
to al presupuesto establecido en los TOR 
del estudio (u$s 90.000 para doce meses de 
trabajo). 

7. Se ha podido observar que si bien se 
recontrata al consultor a partir de octubre 
de 2001 para el mismo puesto "Consultor 1 
coordinador senior", la UNPRE procedió a 
realizar un nuevo proceso de selección por 
terna, pero utiliza el mismo cuadro de eva
luación de enero 2001 (postulantes, fotoco
pias de los currículos utilizados anteriormen
te, puntajes), modificando la fecha de 
emisión por "septiembre/2001 ". 

8. No se tuvo a la vista la no objeción previa 
del BID a la segunda y tercera contratación 
del consultor, en virtud de que los honora
rios establecidos contractualmente superan 
los u$s 50.000 anuales; se debe tener en 
cuenta que si bien la UNPRE formalizó dos 
contratos, y afectó fondos por dos ejerci
cios, anualmente se supera el mencionado 
límite de honorarios. 

9. No se tuvo a la vista copia del título profe
sional del consultor, la que se encuentra en 
el legajo responde a un doctorado en eco
nomía (PHD) realizado en el exterior. 

Estudio general: I.EG.24 Programa de Inversión 
en Infraestructura Turística para la República 
Argentina 

a) Los informes que se tuvieron a la vista que 
respaldan los pagos a los consultores, carecen de 
firmas de los consultores, período de ejecución, y 
sello de recepción del programa. 

b) Se observaron atrasos entre las fechas previs
tas de presentación de los informes consolidados 
y las fechas que surgen de las notas de aprobación 
de los mismos; es del caso destacar que no se cuen
ta con información de la fecha de entrega y/o de 
recepción de los productos por parte del programa 
(ver punto anterior). 

Prevista Aprobado 

31/0 1/01 30/03/01 
28/02/01 29/06/01 
31/03/01 29/06/01 
30/04/01 06111101 
15/05/01 16/11101 

En el caso de uno de los consultores contrata
dos se ha podido observar que el contrato tenía fe
cha prevista de finalización 14/5/01, y el último pago 
fue liberado por parte de la UNPRE, seis meses des
pués, el 21111101 

e) Los informes de avances y finales que se tu
vieron a la vista presentados por los consultores, 
son productos colectivos; es del caso destacar que 
los TOR indicaban que el informe final sería el con
solidado de la información provista de los produc
tos anteriores (avances) realizado en forma grupal 
con el resto de los consultores. No surge claramen
te la consolidación de los productos presentados 
por cada contratado teniendo en cuenta que uno 
de los consultores (el experto economista) , inició 
sus tareas un mes y medio después del inicio de 
actividades por parte del coordinador. 

d) No se tuvieron a la vista las enmiendas a los 
contratos de los consultores por las modificaciones 
realizadas el 8/3/01 a los términos de referencia. 

e)En relación a la contratación de un consultor 
como experto economista (cuyo pago final se en
cuentra observado conforme lo informado en el pá
rrafo de alcance del presente informe y expuesto en 
los estados financieros al 31112/01 como un crédito 
a favor del programa), surgieron las siguientes con
sideraciones a formular: 

l. La nota informando la selección del consul
tor fue emitida el 18/7/00, iniciando activi
dades, según contrato, dos meses y medio 
después (el 2110/00). 

2. El consultor presenta su renuncia al progra
ma el 10/4/01. No se tuvo a la vista la 
formalización de un acuerdo de rescisión del 
contrato, suscrito por ambas partes, es del 
caso destacar que la nota emitida el 10/4/01 
en carácter de renuncia por parte del con
sultor, carece de sello de recepción por par
te de la EBIUNPRE. 

3. Si bien la UNPRE a131112/01 expone el pago 
final realizado al consultor como un crédito 
a favor del programa, no se tuvo a la vista 
documentación suficiente que permita cons
tatar la validez del reclamo llevado a cabo 
por el programa: 

- El 5 de abril de 2001 el consultor reci
bió el pago por la aprobació~ del quin
to informe correspondiente al 20% del 
monto contractual, según el cronograma 
establecido en el contrato original. Por 
su lado, la EB había sido notificada por 
nota UNPRE de la no objeción a los 
TOR que modificaban el cronograma de 
pagos de los consultores, por la cual se 
desdoblaba el pago del quinto produc
to en dos pagos del 10% cada uno con
tra la presentación de informes. No se 
tuvo a la vista enmienda contractual o 
documento que lo reemplace debida-
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mente suscrito por ambas partes, me
diante la cual el consultor toma conoci
miento de los nuevos productos a pre
sentar, y del cronograma de pagos. 

- No se tuvo a la vista documentación 
emitida por la entidad beneficiaria/ 
UNPRE en la que surja expresamente de 
la evaluación realizada, que el informe 
5 consolidado presentado corresponde 
al producto solicitado en los nuevos 
TOR. Además, el informe que se tuvo a 
la vista, carece de firma, o inicialización 
de.l consultor responsabilizándose por 
su participación en la confección del 
mismo. 

- El memorándum 58 del 30/3/01 del direc-
. tor de la UNPRE al área administrativa 
autorizando el pago de honorarios, ex
pone: " ... en consecuencia, se está en 
condiciones de liberar el pagoprevisto 
en los respectivos contratos sujeto a la 
mencionada aprobación". No se tuvo 
a la vista constancia de la comunica
ción del área técnica al área administra
tiva de la UNPRE poniendo en conoci
miento las modificaciones en los TOR. 

4. Es del caso destacar que el programa cuen
ta con notas suscritas por el consultor don
de expresa su voluntad de reintegrar los fon
dos. 

Consultoría de apoyo en tareas de análisis y pro
moción de proyectos de inversión wrlstica. 
( l.CA.37) 

Se incluyen en el presente por su directa relación 
con la contratación del consultor, las consideracio
nes que surgieron respecto a la aprobación previa 
del estudio: 

a) La nota UNPRE recibida por el BID el 21/2/01, 
solicitando la no objeción a los TOR del estudio po
see datos del ejercicio 2000 (N" 052/00 emitido el 20/ 
2/00). 

b) No se tuvo a la vista el acta del comité técni
co por la aprobación del estudio, previo a la solici
tud de no objeción del BID. 

e) No se tuvo a la vista copia del acta del comité 
técnico aprobando por excepción la contratación del 
consultor en virtud de lo informado< por la entidad 
beneficiaria en la carta de compromiso suscrita el 
23/3/01 respecto a que: " ... el consultor selecciona
do en la terna presentada, de acuerdo a la planilla 
que se acompaña a la presente, ha comenzado a des
empeñar sus funciones a partir del lunes 12 de marzo 
de 2001, solicito al señor director que el correspon
diente contrato tenga en cuenta esta circunstancia 
a los efectos de la fecha de iniciación del mismo", 
por lo expuesto también surgen inconsistencias de 
fechas entre los procesos realizados v llevados a 

cabo por la UNPRE que respaldan la contratación, 
ya que fueron formalizados posteriormente, y no 
mencionando aclaraciones o excepciones. 

15/I/01: Los TOR del estudios fueron eleva
dos a la UNPRE por nota del director nacional 
de Economía Turística y Relaciones 
Institucionales de la Secretaría de Turismo de 
Presidencia de la Nación. 

21/2/01: La UNPRE solicita la no objeción al 
banco. 

12/3/01: Fue aprobado el cuadro de evaluación de 
la tema seleccionando al consultor. 

13/3/01: Mediante nota CAR 934/2001 el banco 
otorga la no objeción. 

15/3/01: Por nota UNPRE 105/001 se eleva a la ex 
SPEyR el contrato del consultor para su firma, la 
misma carece de fecha de recepción. 

15/3/01: Fecha de emisión y firma del contrato y 
de la documentación adjunta. , 

2113/01: Por nota UNPRE 10112001 se solicita a la 
EB elevar la tema del consultor. 

26/3/01: Se eleva a la UNPRE el acta de compromi
so del 23/3/01 suscrita por la entidad beneficiaria. 

26/3/01: Mediante memo 30 suscrito por el coor
dinador técnico de la UNPRE se solicita la contra
tación del consultor con fecha 15/3/2001. 

d) Los informes del consultor carecen en su to
talidad de sello de recepción del programa. 

e) El informe final carece de firma del consultor 
que permita validar que corresponde al documento 
presentado por el mismo. 

· Componente fortalecimiento institucional estudio 
2.Sl.13 

a) En los casos en que el programa contrató nue
vamente a un consultor, y procedió a respaldar las 
contrataciones a través de un proceso de tema •. se 
P.udo observar que el cuadro de evaluación utiliza
do correspondía al de la. selección anterior del ex
perto (idénticos postulantes, puntajes, currículos 
sin actualizar), modificando la fecha de emisión del 
mismo. Cuando: 

l. En el caso de recontrataciones de los con
sultores para continuar con tareas compren
didas en los TOR originales, se debería ha
ber respaldado mediante nota de la 
coordinación evidenciando la necesidad/ 
justificación de· la nueva contratación y/o 
adjuntando las evaluaciones de desempeño 
de los consultores en el· programa hasta ese 
momento, y 

2. En el caso de recontratación de los consul
tores para realizar tareas comprendidas en. 
nuevos términos de referencia, la UNPRE 
debería haber procedido a la búsqueda de 
otros dos nuevos postulantes, para partici
oar en la tema. 

• 

• 

• 

• 
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b) Se tuvieron a la vista contratos emitidos 
bajo la modalidad "locación de obra", en ·los que 
el cronograma de pagos establece pagos condi
cionados a la presentación de informes y otros 
pagos sin condicionarlos a la presentación de Jos 
mismos. 

e) En los informes que se tuvieron a la vista 
no consta la firma del consultor, el período de 
ejecución ni la fecha de recepción por parte de 
laUNPRE. 

d) En el caso de un consultor el primer contrato 
está fechado el 29/12/00 y en el mismo se determina 
que el comienzo de actividades será "alrededor del 
111101", mientras que ta fecha del cuadro de eva
luación que resp(llda la selección del consultor es 
de fecha posterior (811/01). 

e) En el caso de la contratación de un consultor 
se ha podido observar que, según la documenta
ción que se tuvo a la vista, la nota de la jefa de ase
sores de la ex SPEyR (sin número), en· la que se in
forma de la designación del consultor, está fechada 
el 22 de enero del 2001, mientras que la fecha de 
confección del cuadro de evaluación es posterior 
(24 de enero del 2001). 

. Plan estratégico de asistencia técnica (PEAT) 

a) Se ha podido observar que en el currículum 
vitae de un consultor que expone título profesional 
de la Universidad Nacional del Rosario, según co
pia de título adjunta al legajo es de la Universidad 
del Litoral. 

b) En el caso de la contratación de un consultor 
se ha podido observar que: 

l. No se tuvo a la vista el título profesional, 
declarado por el consultor, se adjunta al le
gajo un certificado final de estudios. 

2. En la terna de selección del consultor, la 
UNPRE incluyó nuevamente a un postu
'lante que había obtenido el menor puntaje 
en su participación en una terna anterior 
del 24/1/01 que había ganado e'l consul
tor por otro componente del programa. Se 
destaca que en la presente evaluación el 
postulante también obtuvo el menor 
puntaje. 

e) En el caso de otra contratación se observó 
que: 

l. El consultor fue recontratado a partir del lo¡ 
3/01 para el componente PEAT. El cuadro de 
evaluación fue realizado con fecha 14/2/01 
sobre la misma terna de postulantes .inclui~ 
da en el cuadro de evaluación ;realizado el 
26/6/00, que respaldó su contratación para 
el componente UNPRE. 

2. No se tuvieron a la vista los informes trimes
trales presentados por el consultor, confor
me lo ·previsto en los TOR. ' 

Unidad nacional de preinversión ( UNPRE) 

a) En la mayoría de los casos analizados corres
pondientes a recontrataciones de consultores, no 
se tuvo a la vista documentación debidamente sus
crita y emitida por la UNPRE, justificando la necesi
dad de las mismas. 

b) Se ha podido observar que los TOR adjuntos a 
los contratos de locación de servicios suscritos con 
los consultores no prevén la presentación de infor
mes. Se ha podido observar que la UNPRE eliminó, 
para el ejercicio 2001, la obligatoriedad de presentar 
informes finales para estos consultores, teniendo en 
cuenta que los mismos, si bien eran descriptivos, re
sumían y respaldaban las actividades realizadas du
rante el ejercicio por los contratados. 

.e) En el caso de la contratación de un consultor, 
se realizó una enmienda al contrato que finalizaba 
el 31112/00 prorrogándolo por 2 meses. Al respecto: 

l. No se tuvo a la vista documentación que res
palde la necesidad de prorrogar el mismo. 

2. No se tuvo a la vista el informe final corres
pondiente al período de la enmienda esta
blecido en los TOR. 

4. Constancias de inscripción ante la AFJP-DGJ y 
otros 

a) En la mayoría de los casos no consta en la 
UNP~E y/o EB las fotocopias que suscribieran en 
original de las constancias de inscripción ante la 
AFIP-DGI, conforme Jo establecido en el artículo 6° 
de la RG (DGI) 3.419 y modificatorias. 

b) En algunos casos de consultores que revis
ten la calidad de responsables no inscritos (RNI) 
en el IVA (impuesto al valor agregado) con anterio
ridad al 1111198, no se tuvo a la vista copia del F 
560/F debidamente intervenido por la AFIP-DGI, 
dando cumplimiento por parte de los consultores a 
lo dispuesto en los artículos 2° y 3° de la RG (AFIP) 
211 (24/9/98) (reempadronarse como RNl a partir del 
1111198). 

e) En el caso de un consultor contratado para la 
UNPRE se ha podido observar que mediante E581 
(presentado a la AFIP-DGI el 9/12/97) el consultor 
le informa que la CUIT asignada bajo el número 
20-03786323-9 era errónea siendo la correcta el nú
mero 20-05472567-2; al respecto surgieron las 
simuientes consideraciones a formular: 

- La documentación elevada por el consultor 
informando la situación no posee sello de 
recepción por parte de la UNPRE. 

- Los comprobantes denominados "recibo/fac
tura" presentados durante el ejercicio 2001, 
respaldando los honorarios •cobrados por el 
consultor poseen fecha de impresión 7195, y 
exponen el número de CUIT incorrecto . 

- Las retenciones de ganancias, comprendi
das entre enero-2001 hasta julio-2001, fue-
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ron ingresadas en la AFIP-DGI (conforme el 
listado del SICORE que se tuvo a la vista) 
con la CUIT errónea. 

- Se ha podido observar que en la cláusula 
XIV B. del contrato emitido el 29/12/00 sus
crito con el consultor, la CUIT expuesta es 
la del número incorrecto. 

d) En algunos casos se ha podido observar que la 
constancia que respalda la inscripción en la AFIP-DGI 
por parte de los consultores contratados es poste
rior a la fecha de emisión de los contratos (compo
nente PEAT, Estudio l.EE.66 y Estudio l.EG27). 

e) E'n algunos casos que los consultores contra
tados eran profesionales, las opciones al régimen 
del monotributo que se tuvieron a la vista fueron 
realizadas bajo la categoría servicios (Componente 
PEAT, Estudio l.EE.66 y Estudio l.EG27). 

f) En el caso de un consultor se ha podido ob
servar que la copia de la constancia de reempadro
namiento como RNI del 1911/99, posee una interven
ción de la AFIP-DGI indicando la presentación como 
"fuera de término". No se tuvo a la vista constan
cia emitida por la AFIP-DGI en fecha posterior, acre
ditando la aceptación de la calidad de RNI del con
sultor (l.EG.27). 

5. Pasajes y viáticos 

Componente fortalecimiento institucíonal ( 2.SI.13) 

a) Respecto a los pagos realizados por un importe 
de u$s 1.424,35 por el viaje de un consultor, a la ciu
dad de Santiago de Chile para asistir al curso-se-

. minario internacional sobre "Financiamiento de la 
seguridad social" (del 24 al 28/9/01) organizado por 
el Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planifi
cación Económica y Social, no se tuvo a la vista la 
siguiente documentación de respaldo: 

l. La inscripción y el certificado de asistencia 
al curso. 

2. El informe emitido por el consultor, por la ca
pacitación recibida, debidamente recepciona
do por la UNPRE. 

b) Respecto al viaje realizado por un consultor a 
la provincia de Santiago del Estero, en fecha 29/11 
01, a efectos de desarrollar tareas de "Evaluación 
económica del proyecto canal oeste" perteneciente 
al Plan Federal de Infraestructura por un importe de 
u$s 397,10, surgieron las siguientes consideracio
nes a formular: 

l. No se tuvieron a la vista las tarjetas de em
barque de ambos tramos del viaje. 

2. No se tuvo a la vista el informe presentado 
por el consultor por la misión realizada. 

3. El valor diario del viático pagado (u$s 
155) no corresponde al determinado por 
la normativa vigente a la fecha del viaje 
(u$s 126). 

Componente UNPRE 

En relación a los pagos realizados por el progra
ma por un viaje realizado por un contratado de la 
Secretaría de Política Económica en concepto de pa
sajes y viáticos a la ciudad de Santiago de Chile 
para asistir al seminario internacional sobre "Los sis
temas nacionales de inversión pública en América 
latina y el Caribe: Balance de dos Décadas" (del 4 
al 7/11/01), por u$s 987,95 no se tuvo a la vista la 
siguiente documentación que respalde: 

l. Los motivos para que el viaje fuera finan
ciado con fondos del programa, y la no ob
jeción del banco para ser incluido como gas
to elegible para el programa. 

2. La imputación de esta erogación dentro del 
componente Administración y Supervisión 
UNPRE. 

3. La inscripción y el certificado de asistencia 
al curso. 

4. Las tarjetas, de embarque. 
5. El informe presentado como producto del 

viaje, por la capacitación recibida, debida
mente recepcionado por la UNPRE. 

Estudio especifico: EE 66 Programa de Estudios 
de Seguridad Ciudadana 

De la revisión por muestra de los pagos en 
concepto de pasajes y viáticos por los viajes rea
lizados por los consultores de la entidad benefi-

. ciaría durante los ejercicios 2000 y 2001 por un 
importe de u$s 48.379,34, contabilizados durante 
el ejercicio 2001 por la UNPRE, surgieron las si
guientes consideraciones generales y particula
res a formular: 

a) La entidad beneficiaria recibió fondos de la 
UNPRE en fecha 28112/00, sin embargo desde la fe
cha del convenio subsidiario hasta diciembre 2000 
]a EB realizó pagos en concepto de pasajes y viáti
cos, en efectivo, aplicando fondos de otro origen. 
De acuerdo a lo expresado por personal de la EB, 
durante el relevamiento en campo realizado, los fon
dos utilizados para realizar los mencionados pagos 
provenían del Fondo Fijo del Programa GAU, y los 
comprobantes de respaldo de los gastos conforma
ban transitoria y parcialmente el saldo del mismo. 
Al respecto surgieron los siguientes comentarios a 
formular: 

l. No se tuvo a la vista documentación debi
damente suscrita que autorice la utilización 
temporaria de fondos del otro programa, ni 
que permita constatar la metodología lleva
da a cabo para efectivizar posteriormente los 
reintegros. 

2. Los contratos de los consultores que reali
zaron los viajes entre lo~ meses de septiem
bre y diciembre de 2000 fueron elevados a 
la UNPRE el 26/12/00 por la entidad benefi-

• 

• 

• 

• 
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ciaría cuatro meses después de la fecha de 
emisión de los mismos. 

3. Los pagos a los beneficiarios no fueron rea
lizados mediante la emisión de cheques no 
.a la orden. 

4. No se tuvo a la vista documentación de la 
UNPRE que evidencie los controles realiza
dos oportunamente ante las situaciones ex
puestas. 

b) No se tuvieron a la vista los antecedentes de 
la contratación de la empresa proveedora de pasa
jes utilizada por la EB, así como tampoco el contra
to suscrito que permita validar las condiciones de 
los descuentos obrantes y los servicios y/u otros 
conceptos facturados. Además, tampoco se contó 
con los presupuestos de la empresa, vigentes para 
los ejercicios 2000 y 2001 por los viajes realizados 
por los consultores, que permitan validar los pre
cios facturados y que responden a la ruta más di
recta y en clase económica. 

e) Cuando los pasajes son adquiridos por la en
tidad beneficiaria, y las respectivas facturas inclu
yen pasajes correspondientes a distintos consulto
res, más gastos de envío y descuentos, no se pudo 
validar, en la mayoría de los casos, el importe asig
nado a cada consultor en la justificación elevada 
por la entidad beneficiaria. No se tuvo a la vista do
cumentación que respalde el criterio utilizado por la 
entidad beneficiaria y la UNPRE para realizar y cons
tatar el prorrateo o asignación de los importes por 
consultor. Merece aclarar que en los casos releva
dos el importe ac.umulado contabilizado por la EB 
coincide con el total que surge de cada factura. 

d) En los casos en que se verifica lo expuesto en 
el inciso precedente, la UNPRE si bien contabilizó 
el mismo importe justificado por la entidad benefi
ciaria, imputó únicamente a fuente BID el monto que 
surge de los pasajes, y la diferencia q'ue se genera 
por errores de asignación o por conceptos inclui
dos en las facturas que no constan en el pasaje, 
fue contabilizada directamente a fuente local. · 

e) De los registros de la UNPRE no surgen los 
datos de los comprobantes respaldatorios por la ad
quisición de los pasajes, así como tampoco expo
nen la razón social de los proveedores. únicamente 
se identifica por consultor y viaje realizado. 

j) Ni la entidad beneficiaria ni la UNPRE han im
putado a fuente local el componente impositivo de 
los pasajes, importes que se encuentran discrimi
nados en las facturas que se tuvieron a la vista emi
tidas por la empresa de viajes. 

g) Se ha podido observar que, si bien los viáti
cos registrados por la UNPRE no superan el monto 
lími.te establecido en concepto de pasajes y viáti
cos en los contratos de cada consultor, en la mayo
ría de los casos la estadía de los consultores en el 
lugar de destino en el país superó el Iíriüte máximo 
de días establecido en los términos de referencia in-

dividuales y no se tuvo a la vista evidencia que per
mita validar la razonabilidad de los mismos. 

h) No se tuvo a la vista documentación debida
mente conformada por representante autorizado de 
la entidad beneficiaria respaldando las actividades 
desarrolladas -en la extensión de las ~stadías pre
vistas- por los consultores. 

Se ha podido observar que si bien constan en los 
archivos de la UNPRE, en la mayoría de los casos, 
la copia del pasaje utilizado, no se tuvieron a la vis
ta las tarjetas embarque en el 54,40 % de los tramos 
que permitan validar la efectiva realización de los 
viajes en las condiciones establecidas en el pasaje. 

j) En algunos casos los pasajes contabilizados 
fueron adquiridos directamente por los consultores. 

Observaciones particulares: 

a) En el caso de un consultor internacional, ex
perto en gestión en seguridad, por un viaje realiza
do entre el 11111/00 y el 22/11100, se ha podido ob
servar que el formulario de rendición y aprobación 
del viaje fue emitido el 3/1/01, cuarenta días des-
pués de la finalización del viaje. · 

b) En algunos casos de viajes realizados por con
sultores internacionales, no se tuvieron a la vista 
los originales de las facturas de los pasajes adqui
ridos directamente por los consultores, que deben 
quedar en poder del programa como responsable fi
nal del pago. Es del caso destacar que las mismas 
no fueron emitidas a nombre del programa sino a 
nombre del consultor. 

e) En el caso de un consultor internacional ex
perto en dinámica de sistemas (contrato 5/10/00 al 
20112/00) surgieron las siguientes consideraciones 
a formular: 

l. El contrato expone que es un consultor de 
nacionalidad peruana. Los TOR suscritos 
por el consultor hacen mención expresa a un 
consultor nacional, y por la tanto se ha po
dido observar que en los mismos no se fija 
la obligación de viajar a Buenos Aires ni se 
ponen plazos a la estadía del consultor. Por 
otra parte, se le aplicó la escala de viáticos 
correspondientes a consultores nacionales. 

2. No se tuvo a la vista documentación que 
respalde lo establecido en el anexo B del 
convenio III. 3.04. a efectos de constatar la 
nacionalidad del, consultor (copia del pasa
porte o documento oficial de identidad). 

3. En relación con el pasaje para el 1111100, in
cluido en la factura B 0001-00005413 surge 
que correspondía a los tramos Lima-Ezeiz¡t
Lima. Se destaca que del billete emitido por 
la aerolínea no se pueden validar las fechas 
ni horarios de los tramos, ni se tuvo a la vis
ta documentación que respalde la fecha de 
utilización del tramo de regreso a la ciudad 
de Lima, teniendo en cuenta que el consul-
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tor tenía vuelo para el tramo Buenos Aires 
-Mendoza el día siguiente (2/11/00). 

4. En relación con el pasaje Buenos Aires
Mendoza para el 2-11-00 no se tuvo a la vis
ta documentación que respalde los motivos 
del viaje a la provi~cia, las actividades de
sarrolladas por el consultor y la tarjeta de 
embarque. No surge de los registros de la 
UNPRE, la fecha de regreso de la provincia, 
así como tampoco si percibió viáticos. 

d) En el caso de un consultor internacional con
ferencista en medios de comunicación contratado 
entre el 16111/00 al 20/11/00, no se ha podido vali
dar que el consultor haya recibido u$s 2.572 (rein
tegro de pasajes u$s 1.606 y viáticos u$s 966), ya 
que los formularios de solicitud de viáticos (FV02) 
y de "Rendición de gastos de viaje" (FV03) no se 
encuentran firmados por el consultor, sino que obra 
en su reemplazo otra firma correspondiente a per
sonal de la entidad beneficiaria. 

e) En el caso de un consultor internacional, ex
perto en sistemas de información y estadísticas con
tratado entre el 5/9/00 y el 20/12/00 el formulario 
FV02 del 11111/00 de solicitud de viáticos no se en
cuentra firmado por el consultor por la recepción 
de los fondos, fue firmado por personal de la UEC, 
y es por un importe de u$s 5.148 mientras que el 
FV03 "Rendición de gastos de viaje" del 3/1/01 fir
mado por el consultor, expone que el importe reci
bido como adelanto es por u$s 3.538, y gastos ex-

. tras por u$s 1.610. 
f) En el caso de un consultor nacional experto en 

sistemas de información y estadística contratado del 
12/9/00 al 20112/00, se pudo observar que: 

l. En relación al viaje Bariloche - Tucumán del 
17110/00: 

- Según el pasaje, la fecha de emisión es 
el 13/10/00 y la fecha del vuelo es el 17/ 
00/00. Los viáticos, según <:onstan en 
los formularios FV02, FV03 y FV04 fue· 
ron liquidados a partir del 13/10/00, por 
lo que se habrían liquidado 4 días de 
más por un importe de u$s 504,00. 
La tarjeta de embarque que se tuvo a la 
vista no indica el tramo, número de vue
lo ni la fecha. La hora que indica, no co
incide con la hora del vuelo según pa
saje. Por lo expuesto no se puede 
validar que dicha tarjeta corresponda a 
ese pasaje. 

2. En el caso de los viajes realizados a Bariloche 
- Tucumán{7/11/00), Tucumán- BUE (10/11/ 
00) y BUE- Bariloche (17/11/00) la UNPRE 
contabilizó u$s 457,15 correspondientes a 
los pasajes, .que de acuerdo a la documen
tación que se tuvo a la vista (registros con
tables y órdenes de p·ago de la entidad be-

neficiaria) no surge el pago, ni fueron inclui
dos en las rendiciones a la UNPRE (plani
llas modelo 1D elevadas por la EB). 

6. Rendiciones de las entidades beneficiarias ( EB) 

a) Del relevamiento realizado a las justificaciones 
contabilizadas por la UNPRE durante el ejercicio 
2001 surgieron las siguientes consideraciones a for
mular: 

l. No se tuvieron a la vista las aprobaciones 
emitidas por la UNPRE a las justificaciones 
presentadas por las EB durante el ejercicio 
2001, que respalden la contabilización de las 
inversiones, dando cumplimiento a lo esta
blecido en la cláusula sexta del convenio 
subsidiario. 

• 

2. Por lo expuesto en l. precedente no se ha 
podido validar el criterio aplicado por la 
UNPRE para asignar la fecha de imputación e 
en la contabilidad de las inversiones incluí- -
das en las justificaciones presentadas por 
las EB. Se ha observados casos en que la 
fecha de registro es anterior a la de la fecha 
de recepción de la justificación, casos en 
que la fecha es coincidente con esta última 
y casos en que se registra <:on posteriori-
dad. 

3. Se ha podido observar que la UNPRE úni
camente interviene con un sello de recep
ción la nota de elevación de la justificación, 
no así la documentación adjunta (modelo 1D 
y planillas resumen) que permita validar que 
la misma sea la efectivamente presentada 
junto a dicha nota de elevación. 

4. La UNPRE registró contablemente los hono
rarios y pasajes y viáticos abonados a los 
consultores por importes globales que repre-
sentan la suma del detalle de los importes • 
correspondientes a esos conceptos discri
minados en las planillas anexas a cada justi
ficación presentada por las entidades bene
ficiarias. En virtud de lo expuesto esta 
auditoría debió remitirse a dichas planillas a 
fines de individualizar por ítem las inversio-
nes contabilizadas. 

5. Se observaron durante el ejercicio asientos 
de ajustes (débitos/créditos) en las cuentas 
que integran el estudio 1.EE.66 (anticipos a 
justificar, inversiones, y aporte local entida-
des beneficiarias) en fechas 23/5/01, 30/5/01 
y 26/12/01. No se tuvo a la vista documen
tación emitida por la UNPRE exponiendo los 
motivos y el detalle que respalde dichas re
gistraciones, así como tampoco -de corres
ponder a un rechazo- la comunicación rea
lizada a la entidad beneficiaria por la 
documentación impugnada y constancia de • 
la elevación de la nueva presentación por 
parte de la ~ntidad beneficiaria .. Teniendo en 
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• 

• 

cuenta que la respuesta recibida el 12/6/02 a 
nuestra circularización enviada a la entidad 
beneficiaria, la misma no hace mención a los 
ajustes por u$s 18.959,13 contabilizados por 
la UNPRE. Por lo expuesto, esta auditoría 
debió realizar tareas de conciliación entre las 
cifras rendidas por la EB y los registros con
tables de la UNPRE a fines de identificar los 
ítems efectivamente contabilizados. 

b) Se ha podido observar que no surge de los 
registros contables al 31112/01, las rendiciones pre
sentadas por las entidades beneficiarias que se en
cuentran en proceso de aprobación por parte de la 
UNPRE. Se destaca que de las respuestas recibidas 
a nuestras circularizaciones a las entidades benefi
ciarias, surgieron las siguientes diferencias entre las 
cifras contabilizadas por la UNPRE, y los importes 
incluidos en las justificaciones presentadas para su 
aprobación, cabe aclarar que no se tuvo a la vista 
documentación enviada a la EB comunicando las 
aprobaciones y/o rechazos de la documentación: 

l. l.EE.ll: La EB informa como saldo pendien
te de rendición al 31/12/01 u$s 6.716,04, mien
tras que la UNPRE registra u$s 29.261,65. La 
diferencia se debe a la no contabilización de 
la UNPRE de la justificación presentada se
gún EB el 28/1/01 por u$s 22.545,61. 

2. l.EE.14: La EB informa como saldo pendien
te de rendición al 31/12/01 u$s 12.933,89, 
mientras que la UNPRE registra u$s39.553,72. 

3. l.EE.44: La EB informa como saldo pendien
te de rendición al 31/12/01 u$s 5.433, mien
tras que la UNPRE registra u$s 7.604,73. 

• 

4. l.EE.l9: La EB informa como justificado el 
15/6/01 u$s 33.224,90 de fuente BID y 
u$s23.031,44 de aporte EB, mientras que de 
los registros surge que la UNPRE contabili
zó en esa fecha u$s 21.314,90 y u$s 17.811,44 
respectivamente, la diferencia de u$s 1 1.910 
y u$s 5.220 se encontraban contabilizados 
al 31/12/00 por la UNPRE. 

e) La Unidad Central de Administración de Pro
gramas (UCAP), dependiente del Ministerio de Eco
nomía, Obras y Servicios Públicos de la Provincia 
de Formosa, es la EB ejecutora de los estudios 
ll.EE.ll, I.EE.l4 y l.EE.42. La EB ha recibido du
rante el ejercicio 2001 un anticipo de fondos por 
u$s 7.300 para aplicar al l.EE.42, mientras que los 
estudio's l.EE.ll y l.EE.l4 presentaban atrasos sig
nificativos en las rendiciones y aprobación de los 
fondos transferidos. 

d). No se tuvo a la vista documentación en la cual. 
conste la fecha de vigencia de los instructivos para 
entidades descentralizadas (administrativo-contable, 

• preparación de TOR y preparación de TOR y siste
mas para la selección y f<valuación de consultores 
individuales), así como tampoco, las notas emitidas 

por la dirección de la UNPRE aprobando los mis
mos. 

e) No se tuvo a la vista documentación que res
palde la recepción por parte de las entidades benefi
ciarias que mantienen y/o tuvieron ejecución duran
te el ejercicio 2001, de los instructivos confeccionados 
por la UNPRE, expuestos en d), teniendo en cuenta . 
que los convenios subsidiarios .,que se tuvieron a la 
vista en la mayoría de los casos fueron suscritos an
tes de la vigencia de los mismos, y que se establece 
en una de las cláusulas que la EB se compromete a 
llevar a cabo el estudio conforme el reglamento ope
rativo y el contrato de préstamo, no haciendo men
ción a los referidos instructivos. 

J) De acuerdo a los registros contables las siguien
tes subcuentas de anticipos a justificar por parte de 
la entidad beneficiaria presentan saldo acreedor: 

Cuenta 12102510200 l.EG27.10: -u$s 11.640. 
Cuenta 12143000400 l.CA.36: -u$s 6.000. 

g) Se pudo observar que la documentación remi
tida por las entidades beneficiarias adjuntas a las 
rendiciones por los pagos a los consultores, son 
en su mayoría fotocopias, que si bien exponen "co
pia fiel del original", de la revisión de los originales 
en la EB, en la mayoría de los casos no cuentan con 
un sello de pagado en la documentación, informan
do su cancelación con fondos provenientes del prés
tamo 925/0C-AR, y no fueron intervenidas por la 
EB indicando los datos de la justificación en la cual 
fue rendida a la UNPRE. 

h) La documentación que respalda los anteceden
tes por la definición de los estudios hasta la firma 
de los respectivos convenios subsidiarios, y demás 
actuaciones relativas al mi·smo llevadas a cabo por 
el programa y los terceros participantes, no se en
cuentran foliados, ni conforman un expediente úni
co o madre con subexpedientes que permita validar 
la integridad de la documentación involucrada. 

i) Los TOR adjuntos a los convenios subsidia
rios como anexo I, que se tuvieron a la vista, no se 
encuentran inicialados por los firmantes del mismo. 

j) En el caso del estudio I.EE.66, de los registros 
contables emitidos por la entidad beneficiaria al 31/ 
12/01 surge que: 

- Los gastos bancarios de la cuenta corriente 
ascienden a u$s 1.019,.79, si bien no fueron 
justificados a la UNPRE fueron abonados 
temporalmente con la fuente 22. 

- Se ha podido observar que si bien el 'último 
cheque emitido por la EB es de fecha 2/8/ 
01, quedan pendiente de registración 
u$s 29.279,11 por parte de la UNPRE al 31/ 
12/01. 

7. Aportes entidades beneficiarias (EB) 

a) No se tuvo a la vista la documentación de res
paldo, que debe obrar en poder de la UNPRE, que 
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permita constatar el depósito/reintegro en la cuen
ta corriente de cada estudio por los montos conta
bilizados durante el ejercicio 2001 por un importe 
de u$s 58.348,13 en carácter de aporte de entidades 
beneficiarias. 

b) No se tuvo a la vista documentación que 
respalde los motivos de la no contabilización de 
u$s 3.906,13 en concepto de aporte EB- l.EE.ll por 
parte de la UNPRE, teniendo en cuenta que según 
la respuesta a nuestra circularización recibida el 18/ 
6/02 por parte de la EB, el mencionado aporte fue 
incluido en la justificación N" 4 emitida el 28/1100. 

e) No se tuvo a la vista docum·entación fehacien
te que respalde las comunicaciones enviadas por la 
UNPRE a cada EB en la que conste la recepción por 
parte de la misma de los ajustes de fuente de finan
ciamiento realizados, y si posteriormente la EB, acep
tó los mismos incorporándolos a sus registraciones 
contables. 

EStudio especifico J.EE.66 (convenio subsidiario 
del 419/00 suscrito con la Secretaría de Provin
cias del Ministerio del Interior) 

De la revisión de los procedimientos formales lle
vados a cabo por la UNPRE y la EB que integran 
las actuaciones del presente estudio, surgi~ron ob
servaciones: 

a) De la lectura de la nota UNPRE 244/00 del 24/ 
8/00 solicitando la no objeción del BID, surge Jo si
guiente: 

- Se definió al estudio como "Estudio especí
fico". No se tuvo a la- vista el dictamen téc
nico emitido por la UNPRE del cual surja o 
respalde la clasificación mencionada como 

, así tampoco su encuadre como prefactibili
dad o factibilidad. 

- Se expone un plazo de ejecución de seis me
ses; se destaca que los TOR que se tuvie
ron a la vista de agosto 2000 (apartado f]), 
establecen como plazo previsto de la ejecu
ción (incluido el plazo para la presentación 
de informes) en cuatro meses. 

- Se menciona que el estudio fue aprobado 
por el Comité Técnico el 18/8/00 sin aclarar 
que en el acta se expone lo siguiente: " ... se 
resuelve aprobar los términos de referencia 
con las eventuales modificaciones que se 
realicen al presupuesto". 

- Si bien se expone " ... que no se conocen fir
mas consultoras que concentren en su acti
vidad la totalidad de las temáticas abordadas 
en el estudio, haciendo aconsejable la con
tratación individual de cada una de las 
consultorías" y que para el estudio se previó 
la contratación de cuarenta y cuatro consul
tores individuales, no se tuvo a la vista evi
dencia del proceso de búsqueda de firmas 
consultoras que_ respalde lo manifestado por 

el programa, atento a que según lo estableci
do en el apartado 10.4 del capítulo X del Re
glamento Operativo del Programa, para los 
proyectos cuyos estudios requieran servicios 
de consultoría con presupuestos superiores 
a u$s 200.000 las entidades beneficiarias de
berán contratar firmas consultoras. 

b) En relación a lo expuesto en el acta 29 del co
mité técnico del 18/8/00 se ha podido observar que 
si bien los TOR fueron aprobados, quedaba sujeta 
a las eventuales modificaciohes que se realizaran al 
presupuesto. De la documentación que se tuvo a la 
vista y teniendo en cuenta la fecha prevista inicial
mente para la finalización del estudio (ver punto a) 
anterior), se pudo observar que en fecha 29/12/00 
se solicita .la no objeción a los TOR modificados, 
siendo otorgada un mes después el (2911/01) me
diante nota CAR 274/01. 

e) El presupuesto total del convenio subsidiario 
por u$s 502.436 fue definido exclusivamente como 
fuente BID, se observó la no inclusión dentro del 
mismo de aporte de fuente local conforme el 
pari-passu establecido en la matriz del programa a 
ese momento para esta categoría de inversión. 

d) Se ha podido observar que, si bien la fecha 
original prevista de conclusión del estudio fue esti
pulada para los primeros meses del 2001, y que cons
tituía uno de los insumos para la formulación del 
Programa de Seguridad Ciudadana - Proyecto 
AR-0247, se ha podido observar que contablemente 
al 31/12/01 el estudio aún se encuentra en ejecu
ción. Es del caso destacar que mediante nota CAR 
2.303/100 del25/6/01 por la aprobación en forma ex
cepcional a los términos de referencia para la con
tratación de un consultor para Apoyo Formulación 
Perfil 11 el BID expone que: " ... ha observado que di
chos términos de referencia son consistentes en tér
minos generales con el estudio de diagnóstico so
bre seguridad ciudadana (l.EE.66) que se está 
llevando a cabo en el Ministerio del Interior. No obs
tante, las tareas definidas en estos TDR refieren a 
un proyecto que actualmente no está incluido en el 
pipeline del banco en Argentina (AR-0247), por lo 
cual no sería justificable una nueva contratación en 
el marco de este proyecto". 

e) No se tuvo a la vista documentación que res
palde las facultades para actuar en representación 
de la entidad beneficiaria de los funcionarios firman
tes de las comunicaciones, órdenes de pago, apro
baciones de informes de avance y finales, otros, por 
el período comprendido entre la firma del convenio 
subsidiario y el 31/12/01. 

9. Estudio general J.EG27 (enmienda al convenio 
subsidiario del 24!10/00 suscrita con la Secre
taría de la Coordinación General de la Jefatu
ra de Gabinete de Ministros) 

De la revisión de los procedimientos formales lle
vados a cabo por la UNPRE y la EB que integran 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
· ..... 
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las actuaciones del presente estudio, surgieron las 
siguientes consideraciones a formular: 

a) El coordinador general del Programa para la 
Modernización de la Gestión Pública mediante nota 
JGM 008/00 delS/12/00 elevada a la UNPRE, solici
ta la baja de los proyectos (subestudios) identifica
dos como l.EG27.04 y 1-EG.27.06, y solicita la in
corporación de un nuevo proyecto Relevamiento y 
Propuesta de Mejoras en el Funcionamiento de Pro
gramas Proyectos con Financiamiento de Organis
mos Internacionales. Los motivos del pedido de 
baja de los subestudios fueron expuestos en la nota 
SGP 352-01 del 2116/01, contando con no objeción 
del banco, a la documentación presentada, median
tenotaCAR-2.635/01 del1917/01: 

- l.EG27.04: En oportunidad del cambio de au
toridades de la SEPYME, el nuevo secretario 
a cargo, no consideró necesaria su ejecución. 

- l.EG27.06: Un trabajo de similares caracte
rísticas estaba siendo desarrollado en el ám
bito del gabinete de asesores del Ministerio 
de Economía. 

De lo expuesto precedentemente surge lo siguiente: 

l. Se observó un considerable atraso entre la 
fecha de solititud de baja de los estudios (51 
12/00) y la no objeción otorgada en el mes 
de julio de 2001, teniendo en cuenta que el 
plazo de finalización previsto de los mismos 
era diciembre 2000 para el 1.EG27.04, y fe
brero 2001 para el l.EG27.06. 

2. No se tuvo a la vista el acta del comité téc
nico por la que se analiza y aprueba, expre
samente, la baja de estos dos subproyectos, 
y la reasignación de los recursos para el es
tudio 1.CA.36 por u$s 20.000, y ampliación 
del contrato de la ·coordinación técnica en 
u$s 10.500. 

3. No se tuvo a la vista la enmienda al convenio 
subsidiario debidamente suscrita por autori
dades competentes por parte del Ministerio 
de Economía y la Jefatura de Gabinete de Mi
nistros incorporando las modificaciones ex
puestas en la nota UNPRE 248 del 2617/01. 

b) El estudio tenfa prevista su finalización para 
marzo de 2001. Si bien mediante nota CAR-2.635/01 
del 1917/01 el banco da su no objeción para una 
prórroga en la presentación de los informes finales 
de algunos subestudios, de la misma no surgen las 
fechas definitivas de finalización. 

1 O. Estudio general 1 .EG.28 (convenio subsidiario 
del 4!10100 suscrito con la Secretaría de Finan
zas - Subsecretaría de Servicios Financieros del 
Ministerio de Economfa) 

De la revisión de los procedimientos formales lle
vados a cabo por la UNPRE y la EB ~ue integran 

»·-·. 

las actuaciones del presente estudio, surgieron las 
siguientes consideraciones a formular: 

a) Los TOR del estudio elevados al BID por nota 
UNPRE 275/00 del 20/9/00 exponen que: " ... cabe se
ñalar que el conjunto de los estudios propuestos 
abarca temáticas multidisciplinarias, no existiendo 
firmas consultoras que concentren en sus activida
des la totalidad de las mismas, haciendo aconseja
ble la contratación individual de cada una de las 
consultorías". No se tuvo a la vista evidencia del 
proceso de búsqueda de firmas consultoras, lleva
do a cabo por la UNPRE o la entidad beneficiaria, 
que respalde lo manifestado por el programa, aten
to a que según lo establecido en el apartado 10.4 
del capítulo X del Reglamento Operativo del Pro
grama, para los proyectos cuyos estudios requie
ran servicios de consultoría con presupuestos su
periores a u$s 200.000, las entidades beneficiarias 
deberán contratar firmas consultoras. Es del caso 
destacar que para el estudio se previó originalmen
te la contratación de 16 consultores individuales por 
un importe de u$s 619.650 (u$s 524.500 por honora
rios y u$s 95.510 para pasajes y viáticos). 

b) Mediante nota CAR-3.631/01 del 27/9/01 el 
banco otorgó la no objeción a lo solicitado por nota 
UNPRE 330/01 emitida el 19/9/01 y nota SFge 95/01 
del 4/9/01, respecto a una prórroga para la ejecu
ción del estudio hasta el 30/4/02, atento la necesi
dad de completar los estudios no finalizados, e in
corporar la ejecución de nuevas acciones en función 
de las prioridades establecidas por la Secretaría de 
Finanzas y modificación de TOR de los subestudios 
28.1 28.3 y 28.4. No se tuvo a la vista el acta del 
comité técnico donde se mencione expresamente la 
aprobación de las modificaciones a los TOR (TOR 
consultoría, incorporación de actividades, presu
puesto, prórroga al plazo de finalización del estu
dio) originalmente aprobados. 

11. Aporte local 

Los u$s 500.000 de aporte local recibidos duran
te el ejercicio 2001, corresponden a la transferencia 
autorizada mediante resolución 458 del 22/12/00 de 
la ex SPEyR del Ministerio de Economía. Es del caso 
destacar que la respuesta recibida, el 11/6/02, por 
parte del Servicio Administrativo Financiero (SAF) 
357 expone que "no existe ejecución a favor del pro
grama durante el período comprendido en.tre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2001"; el mencionado 
importe tampoco fue incluido en la respuesta del 
SAF para el ejercicio 2000. No obstante fue infor
mado como comprometido y devengado en el "Lis
tado parametrizado de crédito y gastos entre el 11 
10/2000 y el31112/2000" del SIDIF. 

12. Caja chica 

Del procedimiento de arqueo de la caja chica del 
. programa realizado el 2/7/02, se ha podido observar 

un excedente de fondqsde u$s 216,10 no contabili-
·._;_ --- -~- ._ ---·· 
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zados por la UNPRE. Los mismos se encontraban 
en un sobre separado del resto de los valores y com
probantes de respaldo de la caja chica. 

·13. Rete11ciones de ganacias/IVA 

En fecha 1117/01 la UNPRE se inscribió en forma 
retroactiva al 1/1/01, ante la AFIP-DGI-Dependencia 
8, obteniendo la CUIT 30-70768346-1, al respecto 
surgieron las siguientes consideraciones a formular: 

a) Conforme los datos expuestos en el F.460J de 
inscripción se pudo observar que la UNPRE se ins
cribió como responsable ante el impuesto a las ga
nancias, y ante el IVA. No se tuvo a la vista docu
mentación que respalde la baja, atento no 
corresponder su inclusión en los mismos, o cons
tancia emitida por la AFIP-DGI que acredite la con
dición de exentos en ambos impuestos. 

b) No se tuvo a la vista el comprobante definiti
vo emitido por la AFIP-DGI en el cual conste la ins
cripción como agente de retención ante los impues
tos a las ganancias y al valor agregado. 

e) De la revisión realizada a las retenciones con
tabilizadas e ingresadas durante el ejercicio surgie
ron las siguientes consideraciones a formular: 

l. En fecha 2/8/01 el programa procedió a in
gresar en la AFIP-DGI el importe de 
u$s 36.244,50 bajo la CUIT 30-70768346-1 co
rrespondientes a las retenciones contabili
zadas entre el 1/1/01 (incluyendo el saldo 
inicial de la cuenta) hasta el 29/6/01. De los 
certificados emitidos y suscritos por su re
cepción por los beneficiarios que se tuvie
ron a la vista, surge que las mismas fueron 
practicadas bajo la CUIT 30-54667611-7 per
teneciente al Ministerio de Economía. No se 
tuvo a la vista documentación que respalde 
la devolución por parte de los consultores 
de los comprobantes originales, y la entre
ga de los nuevos certificados emitidos por 
el sistema de control de retenciones 
(SICORE), que los reemplazan, a los fines de 
que los datos declarados por la UNPRE y 
por cada beneficiario en AFIP-DGI sea coin
cidente en cuanto a fecha de retención, nú
mero de comprobante y número de CUIT. 

2. Se observó que la UNPRE en el caso de las 
retenciones realizadas entre el día 1 o y el 15 
de cada mes, no procedió al ingreso del pago 
a cuenta establecido en la RG AFIP 738, si
no que las mismas fueron ¡:lepositadas di
rectamente, con la presentación de la decla
ración jurada mensual. 

3. Se observó que no se depositaron en 
AFIP-DGI los intereses resarcitorios por 
aq'uellas retenciones ingresadas en fecha 
posterior al vencimiento de la obligación. 

4. Se ha podido observar en algunos casos, 
aue la fecha expuesta en los mavores con-~ 

tables correspondientes a la contabilización 
de la deuda con la AFIP-DGI es anterior a la 
expuesta en los comprobantes de retencio
nes que se tuvieron a la vista, y/a los ingre
sados como fecha de retención en el 
SICORE. 

5. Por verificación de hechos posteriores al 
cierre se ha podido observar que la deuda 
de retenciones al 31/12/01 por u$s 15.120,43 
fue cancelada el 1112/02 sólo por u$s 
12.518,70. 

6. Las fechas de registro contable de los pa
gos ingresados en la AFIP-DGI son anterio
res (en un promedio de diez días) a las ex
puestas en los sellos del BNA insertos en 
los tickets de pago. 

7. No se tuvieron a la vista a partir del mes de 
julio de 2001, en la mayoría de los casos, el 
duplicado de los certificados de retencio
nes, y en los casos en que se encontró, su 
archivo carecían de la firma de los benefi
ciarios por la recepción de los certificados 
de retenciones emitidos por el SICORE. 

8. Por lo expuesto en 7 precedente, no se pu
dieron validar si los datos de los listados 
emitidos por el SICORE denominados "Con
sulta de operaciones de retención y percep
ción" adjuntos a cada F.744 coinciden con 
los de los comprobantes entregados a los 
beneficiarios. 

14. lnteresés ganados 

Al 31112/01 el importe de intereses generados por 
las cuentas corrientes especiales abiertas en el Ban
co de la Nación Argentina contabilizado, ascendía 
a u$s 50.839,94, de los cuales u$s 13.929,56 confor
maban el saldo acumulado al 31/12/00. Atento que 
el considerando de la resolución 258/01 del 27/ 
8/01 de la Secretaría de Hacienda expone que es
tos fondos -generados por la inmovilización de 
los saldos en las cuentas bancarias de los pro
yectos no previstos en los presupuestos de los 
mismos- carecían de normativa específica en la 
materia en cuanto a su destino, durante el ejer
cicio 2001 surgieron las siguientes consideracio
nes a formular: 

a) No se tuvo a la vista documentación que res
palde el cumplimiento a la presentación establecida 
en los artículos 2° y 3° de la normativa mencionada 
en la introducción. 

b) Si bien mediante nota UNPRE 006/02 pre
sentada el 18/1/02 ante la Dirección de Contabi
lidad y Finanzas del Ministerio de Economía a 
fin de dar cumplimiento a la disposición 38/01 de 
la Contaduría General de la Nación el programa 
informa en el cuadro 5.4 los intereses ganados 
al 31/12/01, el importe acumulado de u$s 
50.803,94 aún se encuentran pendiente de ingre
so al Tesoro nacional. 

• 

• 

• 
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15. Justificaciones al BID 

a) Conforme lo expuesto en el LAS al 15/11/01 el 
BID procesó un ajuste de exposición por 
u$s146.126,50 de la categoría 1.1 a la categoría de 2 
por inversiones con fondos BID incluidas en justi· 
ficaciones anteriores (9110112/13114). La UNPRE para 
solicitar las reimputación no utilizó una justificación 
de desembolso numerada, sino que mediante nota 
UNPRE 392/01 de fecha 23110/01 adjuntó el modelo 
lE modificando los totales de la solicitud 22, que 
posteriormente serían trasladados a la 23 como sal
do inicial. 

b) Conforme lo informado en el LMS10 emitido 
por el banco la justificación de desembolso 23 fue 
recibida el 14/11/01; de la documentación que se 
tuvo a la vista no surge la mencionada fecha sino 
varias presentaciones, a saber: 

- Formulario de desembolso 23 con recepción 
BID del 26/9/01, y anexos sin intervenir por 
el banco. 

- Memorando UNPRE a BID con sello BID del 
25/10/01, elevando formulario de desembol
so 23 y anexos sin intervenir por el banco. 

e) Se ha podido observar respecto a las presen
taciones originales y modificatorias realizadas du
rante el ejercicio, que únicamente cuentan con se
llo de recepción por parte del BID el formulario de 
solicitucf de desembolso y/o la nota de elevación y 
no así el resto de la documentación que lo acompa
ña (modelo 1-E, modelo 1-D, y anexos) que permita 
identificar que la documentación anexa es la presen
tada en ese momento y cual fue la aprobada final
mente por el banco. Se destaca· que tampoco pre
sentan una intervención del banco como 
"rechazada", o de la UNPRE anulando las mismas. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. -Raúl Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Reviso
ra de Cuentas de la Administración, ha consi
derado el expediente Oficiales Varios 463/02, me
diante el cual la Auditoría General de la Nación 
remite resolución ·sobre los estados financieros 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31112/ 
O 1 del Programa Multisectorial de Preinversión 
11 - Convenio de Prestamo para Cooperación Téc
nica 925/0C-AR (BID) y, por las razones expues
tas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y'la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción,a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros del ejercicio finalizado .el 31112/ 
01, correspondiente Programa Multisectorial de 
Preinversión 11 ~ Convenio de Préstamo para Coope
ración Técnica 925/0C-AR (BID} y b) sobre las 
medidas adoptadas a fin de determinar el perjuicio 
fiscal que pudiera haberse originado en las situa
ciones objeto de las referidas observaciones, así 
como para la efectivización de las responsabilida
des correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, 
este dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 21 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 335-S.-2003. 

LIII 

INFORMES SOBRE LA NECESIDAD DE QUE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS • 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS EFICIENTICE EL 
CONTROL SOBRE LOS OPERADORES ADUANEROS 

(Orden del Día N" 57) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para ma
nifestarle la necesidad de que la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos - Dirección General de 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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Aduanas, eficientice el control sobre los operado
res aduaneros (despachantes de aduana, agentes 
de transporte aduanero, sus apoderados generales 
y dependientes), vinculado con el ingreso de mer
caderías al país, informando sobre las medidas adop
tadas para regularizar la·s observaciones de la 
Auditoría General de la Nación. Asimismo, informe 
sobre las medidas adoptadas para determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las aludidas obser
vaciones y para la determinación y efectivización 
de las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren a diversos 
informes realizados por la Auditoría General de la 
Nación, en el ámbito de la Dirección General de 
Aduanas. 

Expediente O. V.-41102 (resolución AGN 13/02) 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó una auditoría en el ámbito de la Administra
ción General de Aduanas - Aduana de Buenos Ai
res, con el objeto de examinar el circuito de impor
tación, por el que tramita el ingreso de mercaderías 
al país y su control. 

Las tareas de campo se desarrollaron desde el 1° 
de marzo de 1999 hasta el 31 de agosto de 2000. 

La AGN manifiesta que el organismo auditado fue 
puesto en conocimiento del informe, habiendo for
mulado consideraciones que fueron tenidas en cuen
ta para la elaboración del informe definitivo. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por resolución 145/93 dic
tada en virtud de las facultades conferidas por el 
artículo 119, inciso d) de la ley 24.156. 

Para el cumplimiento de la tarea asignada, la AGN 
analizó la normativa vigente aplicable, haciendo tam
bién una descripción de los procedimientos emplea
dos en el desarrollo del trabajo. 

Teniendo en cuenta la particularidad del tema de
sarrollado y a los efectos de una mejor interpreta
ción, en el informe se incluyen una serie de defini
ciones, de acuerdo a lo establecido en el Código 
Aduanero ley 22.415 y normas complementarias. 

La Auditoría General de la Nación señala que la 
tarea realizada constituyó la primera etapa necesa
ria para obtener y confirmar el conocimiento de las 
distintas actividades desarrolladas por las áreas 
intervinientes en el circuito de importación. 

Las tareas encaradas por la Auditoría General de e 
la Nación dieron origen a comentarios, observacio-
nes y_ recomendaciones que, en apretada síntesis, 
pasamos a considerar: 

Departamento Aduana de Buenos Aires 

División Resguardo 1 y Resguardo 11 

Se observa que la capacitación del personal de 
la división se realiza en forma voluntaria, no exis
tiendo una programación. 

No existe rotación programada del personal de
bido a la complejidad de determinadas operaciones. 
Se aconseja implementar la capacitación del perso
nal y arbitrar los mecanismos para instrumentar la 
rotación del personal a los efectos de mejorar el 
control. 

La División Resguardo I se encuentra 
estructurada en seis secciones, en donde se obser
varon distintas deficiencias como ser: falta de ac
tualización rápida de la normativa aduanera aplica
ble vigente para cada operación, falta de presencia 
de las distintas fuerzas de seguridad, necesidad de 
mejorar los controles de las mercaderías ingresadas 
a los depósitos por canal verde o naranja, falta de 
elementos técnicos necesarios para identificar el 
contenido de las encomiendas (en la sección enco
miendas postales internacionales), falta de un sis
tema de registración alternativa y complementaria 
al SIM para cuando se produzcan caídas en el sis
tema. 

La División Resguardo II, antes de la reorganiza
ción se denominaba Zona 11 y dependía de la Divi
sión Resguardo. 

Departamento de Asistencia Administrativa 
y Técnica Buenos Aires 

División Registro de importación 

Sección Registro y Cruce 

Se consignan diversas observaciones, a saber: 

-Falta de registros a través de los cuales queden 
asentadas las certificaciones de firmas de los ope
radores aduaneros efectuadas sobre los instrumen
tos que sean presentados ante la DGA. 

-No es ingresada al SIM constancia alguna que 
permita asegurar la culminación del trámite. 

-Existe un lapso indeterminado por la norma en
tre la disposición de la venta y la verificación prac
ticada por el Sector Rezago, luego del cual recién 
se realiza el acto de venta, dándole destinación de
finitiva a la mercadería y expirando el derecho del 
titular. 

-Necesidad de evitar los procedimientos manua
les para que al producirse el vencimiento sin el re
clamo de la mercadería, por parte del importador, el 
SIM en forma automática efectúe el bloqueo y liste 
las mercaderías bajo esa condición. 
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-Los reembarcas terrestres ocasionados por el 
vencimiento del plazo de mercaderías en depósito 
de almacenamiento, son registrados en el SIM como 
Tránsitos, autorizados por expediente reasignándose 
en forma manual la asignación a canal rojo obliga
torio, siendo agregado al despacho por personal de 
la sección, notificando el hecho a Policía Aduane
ra. Sería conveniente que se haga la reasignación 
en forma automática por el SIM. 

Sección Procedimientos Técnicos 

La auditoría practicada en esta sección, dio lugar 
a las siguientes observaciones: 

-La sección no posee un sistema que le brinde 
en forma diaria las destinaciones temporales vigen
tes, a fin de realizar un seguimiento permanente del 
estado de las mismas. Sería conveniente utilizar los 
sistemas informáticos a fin de que el sector cuente 
con información actualizada de las destinaciones 
temporales vigentes, vencidas, prorrogadas, etcé
tera, a efectos de adecuar la situación de la merca
dería. 

-Todos los errores detectados en un DIT (vigen
tes, cancelados, prorrogados, etcétera) son salva
dos por expediente a través de la mesa rectificacio
nes y cargos, dependiente del sector bajo análisis. 
Una vez autorizada la rectificación se agrega el mis
mo al sobre contenedor, no siendo ingresada la mo
dificación al SIM. Sería conveniente que las correc
ciones y rectificaciones en los DIT se hagan 
directamente en el SIM. 

-Necesidad de arbitrar las medidas que permitan 
instrumentar normativamente la comunicación de 
emisión de los CTC (certificado de tipificación y cla
sificación) por parte de la Secretaría de Industria, 
Comercio y Minería, permitiendo a la DNA contro
lar su autenticidad. 

-Necesidad de proceder a la habilitación del cam
po dispuesto por el SIM para efectuar el cruce en
tre el DIT, el permiso de embarque y el CTC, en for
ma automática. 

Adecuar el SIM a fin de contemplar la desa
fectación automática de las garantías de desti
naciones temporales una vez cumplimentadas. 

Departamento Aduana de Buenos Aires 

División \fenficación 

Con referencia a esta división se consignan las 
siguientes observaciones: 

-Los cursos de capacitación son insuficientes, ya 
que la fusión de ramos implementada obligó a los 
verificadores en verificaciones no habituales a sus 
funciones ni a su especialidad. 

-El SIM asigna en forma automática al verifica
dor de un ramo determinado al momento de la pre
sentación de la destinación, el cual será o no ratifi
cado en el sistema de su pr~¡:>~jefatura o supervisor, 

de acuerdo a la rotación efectuada semanalmente. 
Es necesario establecer que los giros de los verifi
cadores a los distintos puntos operativos sean coin
cidentes con las nóminas que posee el SIM, para 
reducir los contragiros. 

-No existe manual de procedimientos que reglen 
las tareas de verificación. 

-Necesidad de implementar los medios necesa
rios para que la información ingresada al SIM por 
parte del despachante para identificar la mercadería 
resulte lo suficientemente explícita para su valida
ción mediante la documentación complementaria. 

-Las mercaderías peligrosas, prohibidas y/o aque
llas que por sus~características requieran una inter
vención previa por parte de un organismo, no siem
pre cursan por canal rojo. 

-No se ha determinado la existencia de acuerdos 
formalizados entre la DGA y organismos de control 
extra aduaneros, que den apoyo a la verificación de 
las mercaderías sujetas a restricciones . 

-Las muestras tomadas de las mercaderías son 
enviadas al Instituto Técnico de Examen de Merca
derías. Cuando éste no posee los medios suficien
tes las envía a otros organismos técnicos oficiales 
extraaduaneros reconocidos por el INTI, destacan
do que no existe ningún convenio firmado entre es
tos organismos y el Instituto Técnico de Examen 
de Mercaderías o la DGA. 

Sección Identificación de Mercaderías 

Se observa que la capacitación del personal está 
dada por la práctica, siendo la misma sección la que 
los capacita a través de la asignación, junto con un 
verificador con experiencia en verificaciones de pro
ductos variados. Conociendo así las distintas for
mas de adherir las estampillas en función del pro
ducto. Se hace necesario implementar un adecuado 
sistema de capacitación del personal. 

Dirección de Fiscalizaciones Aduaneras 

l. Departamento de Fiscalización de Operaciones 
Aduaneras 

1.1. División Fiscalización y Valoración de Importa
ción 

Las observaciones son las siguientes: 

-No existe en la actualidad cursos de capacita
ción para los valoradores por parte de la DNA. 

-No se cumple con la resolución 857/00 que pone 
en cabeza de la Dirección de Informática Aduanera 
la obligación de suministrar a la Dirección de Fisca
lización Aduanera, la información de las desti
naciones alcanzadas por las distintas acciones de 
control. 

-La coordinación de criterios aplicados entre la 
División de Fiscalización y Valoración de Importa
ción con la División Verificación es escasa, en ma-
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teria de precios, calidad de la mercadería y demás 
aspectos de las mismas. 

-Cada ramo tiene listas de precios actualizados 
que sirven de antecedente, para efectuar el control 
de valor, pero no existe un criterio general que per
mita la colaboración las distintas áreas de la DGA y 
las diferentes cámaras de comercio que posean vin
culación con los valores de las mercaderías para que 
permitan con'feccionar listados de precios razona
bles y uniformes para proceder al control de la va
loración y fiscalización del despacho de las merca
derías. 

Las empresas de inspección de preembarque no 
cumplen con el decreto 477/97 que las obliga al en
vío de los listados utilizados por las empresas para 
emitir certificados, a la División Fiscalización y Va
loración de Importación. 

2. Departamento Investigación, Control y Proce
dimientos· Externos 

2.1. División Procedimientos Externos 

Las observaciones son las siguientes: 

-El organismo no provee los elementos neces.a
rios (armas y placas identificatorias, etcétera) para 
el cumplimiento efectivo de las tareas que desarro
llan. Esta carencia es relevante dada la importancia 
e incluso peligrosidad de la tarea que realizan los 
inspectores que componen la división. 

-Se ha constatado que el sector no cuenta con 
la cantidad de personal necesaria para el normal de
sarrollo de sus funciones. 

-Ni la jefatura ni el resto del personal ha 
realizado cursos de capacitación, de carácter ge
neral, ni específicos a la labor que desarrollan 
cotidianamente. 

-La división, carece de los elementos infor
máticos necesarios, para el cumplimiento efectivo 
de sus tareas, teniendo en cuenta la relación entre 
la cantidad de computadoras y el personal. 

División de Programas y Normas 
de Procedimientos Aduaneros 

Departamento de Programas y Normas de Proce
dimientos de Operaciones y Destinaciones Adua
neras 

Se observa que no existen manuales de procedi
mientos que regulen la actividad del área. 

Departamento Programas y Normas de Procedi
mientos de Recaudación Aduanera 

Se observa que la División Análisis y Diseño 
de la Recaudación Aduanera no realiza una pla
nificación documentada propia, más allá de las 
actas elaboradas como consecuencia de las re
uniones semanales mantenidas por los más al
tos niveles. 

División Rezagos y Comercialización 

Sección Secuestros 

La sección tiene dividida las tareas y el personal 
en: informática, verificaciones, oficios, administrati
vas, destrucciones, gestoría judicial de traslado de 
joyas y drogas, y depósitos. 

Las observaciones sobre esta sección son las si
guientes: 

-No realizan inventarios periódicos de las mer
caderías que poseen en su custodia. 

-Los depósitos que custodian alimentos y otras 
mercaderías perecederas no poseen infraestructura 
para su conservación ni sistemas de control de in
cendios. 

-No cuenta con personal de estiba. 
-La sección no emite información periódica so-

bre movimientos de mercaderías a ningún sector. 
-No existe control por oposición y de tipo con

table de otra área de la AFIP, circunstancia que tie
ne mayor entidad debido a que dicho organismo es 
depositario y responsable respecto de la mercade
ría en su poder. 

-Los recursos de seguridad son escasos, en re
lación a las dimensiones y la disposición de los 
galpones. También falta de control de ingreso y 
egreso de personas. 

-Los responsables del sector ignoran si la mer
cadería bajo su custodia se encuentra asegurada. 

Sección Comercialización 

Las observaciones son las siguientes: 

No se realizan cruces de información entre las 
secciones integrantes de la División Rezagos y 
Comercialización, para realizar controles sobre mo
vimientos de mercaderías, así como tampoco con las 
restantes áreas vinculadas a la recaudación adua
nera. 

Las planillas que .el sector confecciona a fin de 
identificar y controlar las mercaderías que se en
cuentran en calidad de rezago no se encuentran ac
tualizadas. 

Dirección Técnica 

División Registro 

Sección Importadores, Exportadores y Agentes 
Auxiliares del Servicio Aduanero 

Las observaciones son las siguientes: 

-No efectúa procedimientos de control de los 
mandatos y poderes otorgados a los apoderados 
generales que operan en el país, de acuerdo con la 
normativa vigente. 

-La división, según informó la jefatura, remite in
formación de concursos y quiebras con una perio
dicidad "aproximadamente quincenal" a la Sub-
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dirección General de Operaciones Aduaneras Me
tropolitanas y a la Subdirección -General de Opera
ciones Aduaneras del Interior, detallando las empre
sas inscritas y las no inscritas. Sería conveniente 
arbitrar los mecanismos necesarios para que las 
subdirecciones de operaciones aduaneras reciban 
diariamente la información sobre concursos y quie
bras para evitar posibles perjuicios al fisco. 

Sección Garantes 

Con respecto a esta sección, las observaciones 
son las siguientes: 

-No se tiene en cuenta al momento de la asigna
ción de cupos a los importadores los antecedentes 
de los garantes (compañías de seguros y bancos), 
ni considera la conducta operativa de esos garan
tes dentro del sistema aduanero. 

-La jefatura lleva los antecedentes históricos de 
suspensiones a través de legajos, dado que el SIM 
carece de información con respecto a los antece
dentes de las compañías de seguro y de los ban
cos. 

-Una vez que la sección verifica que no hay co
incidencia entre el domicilio declarado y el informa
do por la Superintendencia de Seguros y el BCRA, 
según corresponda, dicha sección no deja constan
cia documentada de la consulta practicada a dichas 
entidades, sino que la efectúa por vía telefónica, así 
como tampoco notifican de la diferencia a la empre
sa. 

División Registraciones Comables 

Secciones: E, F y G 

Las observaciones son las siguientes: 

-La Sección E y la División Conciliaciones Ofici
na B intervienen en la conciliación de las cuentas 
recaudadoras en dos momentos diferentes, la pri
mera en función de los extractos bancarios y a pe
dido de la División Devoluciones y Ajuste de Re
caudación, efectúa un control de los débitos y, la 
segunda, efectúa el control de dichos débitos en 
las cuentas pagadoras. 

:-La Sección F registra la recaudación percibida 
en función de datos bancarios, mientras que la 
devengada es controlada por la Sección H. 

-El estado mensual de movimiento de valores que 
elabora la Sección F, se refiere a las especies fisca
les valorizadas según su fecha de origen, no inclu
yen la información sobre estampillas no valorizadas 
que representan la mayoría del stock existente. En 
tanto la emisión de los balances mensuales de ins
trumentos de control que contienen las especies 
valorizadas y las no valorizadas está a cargo de la 
Sección G, quedando en su poder dicha infor
mación. 

-La Sección G ingresa la infonnación que recibe 
sólo a nivel de cantidades globales de las estampi-

llas recibidas y entregadas por las diferentes depen
dencias de ·la DGI y DGA. 

-El control de la Sección G sobre los movimien
tos de especies fiscales se limita a la verificación 
de la remisión que realiza la División Tesoro Espe
cies Fiscales a las distintas dependencia, en fun
ción de la información recibida de cada una de las 
aduanas; sin efectuar ningún control con la infor
mación generada por la Casa de Moneda ni la exis
tente en el SIM. 

-La Sección G no tiene acceso al SIM, por lo cual 
no puede vincular y verificar los movimientos de 
estampillas con operaciones de importación. 

-La Sección G realiza la habilitación y rúbrica de 
las hojas de registro analítico de los valores fisca
les sólo en lo concemiente a las agencias DGI. 

División Conciliaciones 

Secciones: H, 1, J y Oficina B 

Las observaciones de la AGN son las siguientes: 

-Del relevamiento surge que la Sección H en el 
caso de detectar diferencias entre las cuentas 
recaudadoras por sistema tradicional o SIM y la in
formación brindada por las aduanas, no lleva a cabo 
un seguimiento efectivo de las mismas que garanti
ce la percepción de la recaudación devengada in
formada por las aduanas y su consideración en el 
estado de recaudación. 

-Diariamente la Sección H envía al Banco de la 
Nación Argentina las planillas y la cinta (ambas ge
neradas por el SIM) respecto de la recaudación, pro
cediendo a su inicialización, no efectuando control 
alguno sobre la información remitida siendo que di
cha sección no interviene en la generación de la 
misma. 

-Respecto de los balances de garantías (de efec
tivo y de otros valores en poder de los responsa
bles --en $ y u$s-) recibidos por la Sección H, no 
se generan informes centralizados que permitan 
cuantificar la totalidad de las garantías aduaneras 
ni ningún tipo de control sobre las mismas. 

Departamento Procedimientos Legales Aduaneros 

Secretarías N° 1 a 6 - Secci9n Administrativa 

Las observaciones son las siguientes: 

-La base de registración de los sumarios no re
sulta confiable. 

-N.o existen entre las secretarías, uniformidad de 
criterio para la carga de la información y actualiza
ción de datos. Las caídas frecuentes del sistema, 
traen aparejada la vulnerabilidad del mismo y por 
consiguiente genera en las jefaturas de división la 
utilización de la registración manual, y el fichaje rea
lizados por los abogados. 

-No se encuentra instrumentado el sistema de se
guimiento de las causas a través de una red, que 

------·~- ···-
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permita generar una base datos concentradora de 
sumarios y/o expedientes en trámite en las distin
tas dependencias que conforman el departamento. 

-Se observó que las secretarías carecen de un lis
tado actualizado de empresas fallida, ya sea en si
tuación de concurso preventivo o proceso de quie
bra, que le permita a la Aduana asumir otro carácter, 
en su calidad de acreedora, verificar su crédito y de 
esta manera resguardar los intereses del fisco. 

-Desde hace aproximadamente 3 años 'no existe 
una política institucional destinada a la formación 
y capacitación del personal aduanero en la materia 
que nos ocupa. 

-El sistema no garantiza que las denuncias lle
guen en tiempo y forma para una rápida y efectiva 
traba de medidas precautorias, para evitar que po
sibles cambios de domicilios, concurso y/o quiebra 
del presunto infractor, u otra circunstancia ponga 
al organismo ante la imposibilidad de reclamar su 

. legítimo derecho frente a éste, con el consiguiente 
perjuicio fiscal. 

-En las secretarías y divisiones la infraestructu
ra para el resguardo de las actuaciones resulta in
suficiente ya que permanecen en estanterías metá
licas que carecen de toda seguridad o en armarios 
que no tienen cerradura, con el peligro que ello re
presenta. 

-Se ha observado que no existe una comunica
ción fluida entre las distintas áreas del organismo, 
y el Departamento Procedimientos Legales Adua
neros, que permitan una tramitación ágil de los su
marios en cuestión. 

' -Se ha detectado la falta de personal administra
tivo, capacitado para la carga informática y de pro
fesionales que faciliten la agilización de los suma
rios y la tramitación de las actuaciones aún no 
iniciadas y otras atrasadas. 

-Se carece de los elementos informáticos nece
sarios para un normal desenvolvimiento de las ta
reas. 

-Del relevamiento surgió que no existe un con
trol del total de expedientes que se asignan a los 
sumariantes para la sustanciación de las causas. 

-Durante la auditoría, no fueron suministrados a 
los auditores, las causas prescritas. 

-Se ha detectado con relación a las muestras (in
cluyéndose en este concepto, toda porción, unidad 
o ejemplar que posibilita demostrar la calidad, utili
dad, la finalidae, etcétera), de esta mercadería, mer
ced a reconocimiento físico, analítico o idóneo, que 
no se cuenta con un sistema de resguardo adecua
do de las mismas. 

-Otro de los temas que ha podido visualizarse de 
los datos recabados, es el de la falta de actualiza
ción de los domicilios de los importadores/exporta
dores y otros agentes auxiliares del servicio adua
nero, que traen aparejado perjuicios concretos en 
la tramitación de los expedientes y en las preten
siones del organsimo. 

-No cuenta con un registro integral de las mer
caderías secuestradas, objeto de las causas. 

División Sumarios 

Las observaciones son las siguientes: 

-La entrega a la nueva jefatura de los expedien
tes en trámite así como la recepción de éstos por 
parte de la misma, fue efectuada sin mediar 
inventarios, distribuyéndose las causas entre todo 
el plantel de profesionales, incluyendo a la jefatura. 

-De los relevamientos efectuados, se advirtió la 
necesidad de contar con mayor cantidad de perso
nal .. profesional y administrativo, para mantener ac
tualizado los expedientes en trámite, situación que 
por otra parte fue puesta en conocimiento de las 
instancias superiores en reiteradas ocasiones, a tra
vés de diversas notas producidas por la jefatura de 
la división, a pesar de lo cual se evidenció la per
manente y sistemática reducción de los integrantes 
del área. Por otra parte, desde el año 1997, el perso
nal de esta división no recibe cursos de capacita
ción. 

-A pesar de la existencia de recursos informáticos, 
existe una tendencia a continuar con la utilización 
de los registros manuales. 

-No existe un adecuado control y estudio por par
te del organismo de las conductas irregulares asu
midas por las empresas en forma reiterada, lo que 
impide generar una política y normativa adecuada 
para evitar que el accionar infraccional se convierta 
en consuetudinario. 

-Se ha observado que la guarda de los expedien
tes carecen de las medidas de seguridad adecua
das. 

-Las conclusiones de la Auditoría General de la 
Nación, que se desprenden del trabajo realizado, son 
las siguientes: 

• Deficiente capacitación del personal. 
• Carencia de medios para ejercer un eficaz con

trol. 
• Existencia de normas y procedimientos disper

sos que no alcanzan a cubrir la totalidad de las ac
tividades desarrolladas. 

• Falta de aprovechamiento integral de las facili
dades informáticas disponibles. 

La AFIP-DGA efectuó el descargo de las obser
vaciones detectadas por la AGN, informando que 
más del 60 % de las deficiencias señaladas fueron 
regularizadas o se encuentran en trámite de regula
rización. 

También se desprende del descargo que el 29 % 
de las observaciones son reconocidas por el orga
nismo, si bien no han adelantado medidas tendien
tes a corregirlas. 

Por último, la AGN concluye su informe señalan
do que las medidas correctivas informadas en el des-

~- ~ ---
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cargo de la AFIP-DGA y los cambios producidos 
podrán ser verificados en futuras auditorías en las 
que se profundice los aspectos específicos de las 
diferentes áreas intervinientes en el circuito de im
portación. 

Expediente O. V.-164/02 (resolución AGN 74102) 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó una auditoría en el ámbito de la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos - actividad de 
control desarrollada por la dirección (Aduana de 
Buenos Aires) mediante las verificaciones aduane
ras, documentales y físicas de las mercaderías in
gresadas al país. 

Las tareas de campo se desarrollaron desde el 1° 
de junio de 2000 hasta el 30 de abril de 2001, alcan
zando las operaciones ejecutadas durante el ejerci
cio 1999 y el primer semestre del año 2000. 

La AGN manifiesta que el organismo auditado fue 
puesto en conocimiento del informe, habiendo for
mulado consideraciones que fueron tenidas en cuen
ta para la elaboración del informe definitivo. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por resolución 145/93 dic
tada en virtud de las facultades conferidas por el 
artículo 119, inciso d) de la ley 24.156. 

La tarea desarrollada por la AGN consistió en la 
ejecución de ·]as pruebas sustantivas y en la 
profundización de aquellos aspectos relevantes, 
observados en auditorías anteriores que permiten 
examinar el funcionamiento de los circuitos 
operativos implementados por la entidad en las ve
rificaciones aduaneras, para detectar disfunciones 
y ausencias de controles claves sobre las mercade
rías que ingresan al país. 

Para el cumplimiento de la tarea asignada, la AGN 
analizó la normativa vigente aplicable, haciendo tam
bién una descripción de los procedimientos emplea
dos en el desarrollo del trabajo. 

La AGN aclara que esta auditoría sobre verifica
ciones aduaneras cuenta con el antecedente del 
relevamiento practicado oportunamente respecto del 
circuito de importación (resolución AGN 13/02), la 
que permitió tomar conocimiento de la actividad de
sarrollada por la Dirección General de Aduanas en 
el ingreso de la mercadería al país. La presente 
auditoría constituye una de las actividades 
medulares del organismo auditado, con relevancia 
en dos aspectos: a) el control de las mercaderías 
ingresadas al país y b) la recaudación tributaria 
aduanera. 

Las tareas encaradas por la Auditoría General de 
la Nación dieron origen a comentarios y observa
ciones que, en apretada síntesis, pasamos a consi
derar: 

-Falta de manual de procedimiento e incumpli
miento de la normativa existente. 

-Falta de capacitación del personal. Los verifica
dores carecen de una adecuada capacitación, no 
sólo sobre la temática aduanera, sino también con 
relación a la especialización propia por "ramo". 

-Inconvenientes producidos por la agrupación de 
"ramos". Al establecer la agrupación de los ocho 
"ramos" en cuatro secciones, provoca que se re
úna en una misma sección los verificadores que de
berán intervenir en operaciones de mercaderías de 
características muy diferentes, no respetando la es
pecialidad de cada uno para la asignación, lo cual 
genera serias diferencias de criterios aplicados por 
los mismos por desconocimiento, tanto técnico 
como normativo, de las mercaderías sujetas a veri
ficación. 

Debilidades en la asignación del verificador y 
contragiros efectuados. Una vez producida la 
oficialización de las "solicitudes de destinación de 
importación", automáticamente le es asignado ca
nal (verde, naranja, rojo o morado) a la mercadería 
ingresada al país. En el caso que el canal asignado 
haya sido naranja, rojo o morado, la mercadería será 
objeto de verificación. Por lo tanto el importador/ 
despachante se pre.::'!nta en la oficina de la división 
de acuerdo al ramo correspondiente procediendo a 
presentar el despacho, a la espera de la asignación 
del verificador. Si bien el Sistema Informático María 

. (SIM) realiza automáticamente la asignación del ve
rificador aL momento de la presentación del despa
cho, lo hace teniendo en cuenta sólo el listado del 
personal de la sección a la que pertenece el ramo 
de la mercadería ingresada, sin considerar el "giro" 
semanal (ubicación física - terminal, depósitos, et
cétera) del verificador que la división efectúa por 
sorteo, dato que no es ingresado al SIM. Este pro
cedimiento provoca que en la mayoría de las opera
ciones dicha asignación deba ser corregida por el 
jefe de la sección mediante un "contragiro" (asig
nación de otro verificador). Esta situación hace per
der eficacia al proceso de designación del verifica
dor previsto en el SIM. 

-Deficiente supervisión a los verificadores. 
-Se han comprobado diversas disfunciones en el 

circuito operativo de las verificaciones aduaneras. 
En el informe se detallan esas disfunciones obser
vadas en los canales naranja, rojo y morado. 

-Intervención del verificador en el control "so
mero" del valor de la mercadería. Una de las funcio
nes de la unidad técnica de verificación consiste en 
el control somero del valor de la mercadería ingre
sada al país que cursan por el canal naranja, rojo y 
morado. Si del control efectuado el verificador ob
serva diferencias entre lo declarado y los antece
dentes con que cuenta (Sistema Nosis) confeccio
na una liquidación manual de acuerdo a la normativa 
vigente. Cruzado el listado de liquidaciones manua
les efectuadas por los verificadores durante el año 
1999 y 2000 con la nómina de despachos valorados 
por la División Valoración durante el mismo perío
do, se obtuvo una base a partir de la cual se toma-
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ron los valores más significativos determinando una 
muestra de 3 8 casos que representan el 20 % del 
saldo total a valorar. Se observó que de los 38 ca
sos, el 92 % corresponde a garantías liberadas en 
virtud de los artículos normados por el Gatt, que
dando sin efecto las liquidaciones manuales efec
tuadas por los verificadores, prosperando .el ajuste 
sólo en el 8 % restante. 

-Declaración inexacta por parte del importador. El 
instructivo DGA 112001, autoriza al importador a rec
tificar la declaración comprometida una vez asigna
do el canal de selectividad (verde-naranja-rojo). Este 
hecho no estaba permitido por las anteriores dis
posiciones. La modificación no favorece a la Adua
na, ya que el importador podrá especular con la asig
nación de los canales de selectividad, modificando 
su declaración detallada, si el canal asignado no es 
verde, lo cual facilita el contrabando ocasionando 
un pe1juicio fiscal. 

-Control de régimen de cupos en la verificación. 
El SIM no efectúa en forma automática el control 
de la asignación de cupos, lo cual provoca demo
ras en el control en tiempo real. 

-Intervenciones previas. Existen dificultades 
para la determinación de la autenticidad de los 
certificados de intervención previa, emitidos por 
diferentes organismos, tales como SENASA, 
IASCAV, INAL, ANMAT, INAME, INTI, INTA, 
RENAR, Sedronar, entre otros, según el tipo de 
mercadería a ingresar. 

-Denuncias realizadas por los verificadores. De 
la información brindada por la División Verificación, 
respecto de las denuncias practicadas por los veri
ficadores y remitidas al Departamento de Procedi
mientos Legales Aduaneros, se detectaron que en 
el año 2000 más del 75 % finalizaron con pago vo
luntario por parte del importador y el resto fue so
metido a sumario debido a la disconformidad con la. 
pretensión aduanera. 

-Sumarios a los verificadores. La base de datos 
de los sumarios al personal no permite individuali
zar los casos correspondientes a los verificadores 
aduaneros, por no tener la individualización de los 
imputados, ni permite vincular los diferentes hechos 
relacionados a un mismo agente. No se cumplen con 
los plazos establecidos por la normativa vigente 
para la substanciación de los sumarios administra
tivos. Es significativa la cantidad de reemplazos de 
instructor efectuados en los sumarios, argumen
tándose en general razones de celeridad procesal, 
la que no se ve reflejada en los hechos. No existe 
unidad de criterio en las investigaciones, existien
do a su vez un diferente tratamiento de los temas 
según el expediente en estudio. 

-Control mediante contraverificaciones. Falta un 
plan de supervisión de la tarea de control físico de 
!as mercaderías ingresadas al país efectuadas por 
los verificadores, a través de contraverificaciones a 
cargo del Departamento de Fiscalización y Valora
ción y/o Policía Adúanera. 

Las conclusiones de la AGN sobre la tarea de 
control realizada sobre la gestión de la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos/Dirección Gene
ral de Aduanas que pueden llegar a afectar la re
caudación son las siguientes: 

• No se han aplicado Jos recursos normativos, ma
teriales y humanos necesarios para llevar a cabo una 
de las tareas relevantes del organismo, como es la 
verificación de las importaciones tanto físicas como 
documentales. Esta conclusión se respalda en que 
la División Verificación no cuenta con el manual de 
procedimientos que regule las tareas del verificador; 
su personal carece de capacitación permanente acor
de a la función que desempeña; la estructura fun
cional tiene graves inconvenientes producidos por 
la agrupación de "ramos", lo que obliga a que los 
verificadores intervengan en controles de mercade
rías de diferente naturaleza, las que requieren co
nocimientos específicos; la falta de medios para el 
traslado en la zona portuaria, de elementos para efec
tuar las verificaciones, de seguridad, para toma de 
muestras, de detección de drogas peligrosas y de 
precintos. 

• Presenta debilidades en el sistema de asigna
ción del verificador y contragiros que le resta efica
cia a la designación del agente aduanero encarga
do de la verificación física y/o documental en cada 
operación. 

• Falta de la norma que reglamente la función de 
los supervisores en la División Verificación y defi
ciente supervisión de la actividad de los verifica
dores. Por otra parte no se efectúan contraveri
ficaciones que permitan la revisión de la tarea de 
control físico sobre las mercaderías. 

• Deficiente utilización del sistema informático, 
por la falta de carga de datos que impide mejorar la 
gestión del organismo. 

• No existe comunicación con los organismos que 
realizan intervenciones previas por las particulari
dades de las mercaderías. La vinculación con este 
tipo de organismos puede permitir un control más 
eficiente y eficaz. 

• El tratamiento dado a las observaciones rea
lizadas por los verificadores -denuncias- no es 
conocido por la División Verificación, para que 
actúe como retroalimentación de los cursos de 
acción a seguir, ante los diferentes tipos de ope
raciones. 

• La falta de una base de datos sobre sumarios a 
los verificadores que permita individualizar a los im
putados y vincular los diferentes hechos rel'aciona
dos con cada agente. 

• Deficiente comunicación entre la Dirección Ge
neral de Aduanas y la Dirección General Impositiva, 
evidenciada en el manejo de los cupos y exencio
nes. 

• Se ha permitido que los importadores rectifiquen 
su declaración comprometida una vez asignado el 
canal de selectividad. 

• 

• 

• 
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Expediente O. V.-62103 (resolucióntAGN 22103) y 
expediente O. V.-78103 (descargo de la AFIP-DGA) 

La Auditoría General de la Nación informa que 
realizó una auditoría en el ámbito de la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos - Dirección Ge
neral de Aduanas - Aduana de Buenos Aires, con 
el objeto de examinar la actividad de control.desa
rrollada por la Dirección General de Aduanas sobre 
los operadores aduaneros (despachantes de adua
na, agentes de transporte aduanero, sus apodera
dos generales y dependientes) vinculada con el in
greso de mercaderías al país. 

El objetivo establecido por la AGN fue el detec
tar disfunciones operativas y posible ausencia, de 
controles claves, así como también analizar la apli
cación de las normas vigentes sobre denuncias 
efectuadas por los agentes aduaneros en el ejerci
cio de sus funciones de control, vinculadas con las 
infracciones at1ibuidas a los mencionados operado
res aduaneros, su seguimiento y los procesos pos
teriores a la detección de los hechos. 

Las tareas de campo planificadas fueron desarro
lladas desde junio de 2001 hasta abril de 2002, 
adicionándose a los procedimientos planificados ini
cialmente la consulta de información contenida en 
las bases de la Dirección de Informática Tributaria 
de la DGI respecto de la totalidad de la muestra y 
de la Dirección Nacional del Registro Nacional de 
las Personas con relación al universo de los opera
dores registrados que s.e realizó de mayo a julio de 
2002. 

La AGN manifiesta que el orgaiüsmo auditado fue 
puesto en conocimiento del informe, habiendo for
mulado consideraciones que fueron tenidas en cuen-
ta para la elaboración del informe definitivo. · 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría extema de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por resolución 145/93 dic
tada en virtud de las facultades conferidas por el 
artículo 119, inciso d) d~ la ley 24.156. 

Para el cumplimiento de hi tarea asignada, la AGN 
analizó la normativa vigente aplicable, haciendo tam
bién una descripción de los procedimientos emplea
dos en el desarrollo del trabajo. 

Teniendo en cuenta la particularidad del tema de
sarrollado y a los efectos de una mejor interpreta
ción, en el informe se incluyen una serie de defini
ciones, de acuerdo a lo establecido en el Código 
Aduanero ley 22.415 y normas complementarias. 

La AGN aclara que esta auditoría sobre verifica
ciones aduaneras cuenta con el antecedente del 
relevamiento practicado oportunamente respecto del 
circuito de importación (resolución AGN 13/02), y 
el control desarrollado por la Dirección General de 
Aduanas a través de las verificaciones aduaneras, 
documentales y físicas, en las importaciones (reso
lución AGN 74/02). 

En el presente informe se comentan las tareas en
caradas por la Auditoría General de la Nación que 

dieron origen a comentarios, observaciones y reco
mendaciones, y también al descargo del organismo 
auditado: 

• Falta de manual de procedimientos. La División 
Registro no cuenta con manuales de procedimien
tos que reglen las tareas desarrolladas en el área. 
Este hecho ya fue observado en una auditoría an
terior. El organismo auditado, en su descargo mani
festó que tiene previsto su elaboración conforme al 
Plan de Acción 2003. 

• Falta de actualización periódica de los datos de 
los operadores. El organismo auditado al efectuar 
el descargo manifestó que efectivamente no existe 
normativa que lo obligue a exigir periódicamente la 
ratificación o rectificación de Jos datos denuncia
dos por los operadores; informando que se encuen
tra vigente a partir del 11112/02, una transacción (pro
ceso informático) que muestra los números de CUIT 
de aquellos agentes que actúan en la aduana que 
han sido dados de baja por fallecimiento ante la DGI, 
con cuyos datos procede a eliminarlos del sistema 
de registro. 

• Falta de control mediante el cruce periódico con 
información disponible en la DGI. La AGN no ha en
contrado evidencias de la realización de controles 
respecto a la gestión de los despachantes de adua
na, aplicados por la DGA a partir de la información 
existente en el SIM, como tampoco se observaron 
pedidos de información a la DGI, sobre el cumpli
miento de obligaciones fiscales de los mencionados 
operadores. Al efectuar el descargo el organismo 
manifestó que "La División Registro no tiene en la 
actualidad normativa que determine actividades de 
control como las mencionadas en el informe". 

• División Registro de Importadores, Exportadores 
y Agentes Auxiliares del Servicio Aduanero. Se ob
servó que la dotación de personal se ha visto dis
minuida desde el año 1997 a partir de la apertura 
del retiro voluntario y de la alta rotación a partir de 
la fusión DGA-DGI. No se ha observado que la di
visión haya efectuado modificaciones en la rutina 
de la operatoria a fin de tomar más eficiente el uso 
de los recursos humanos existentes, tendientes a 
mantener un adecuado control interno. Dada la es
casa dotación de personal con que cuenta la divi
sión, ésta manifiesta que no efectúa rotación de per
sonal. 

• Falta de capacitación del personal. 
• Infraestructura y Seguridad. La AGN ha obser

vado que el espacio físico en donde se desarrollan 
las funciones del área es muy reducido y obliga a 
que diversas tareas se practiquen en el mismo ám
bito, accediendo numeroso público con el consi
guiente problema de seguridad de la documentación 
existente en el lugar. Al efectuar el descargo el or
ganismo manifestó que "Se comparten las asevera
ciones del informe sobre Infraestructura y Seguri
dad" . 

• Deficiente sistema de registráción y control. 
El módulo del SIM utilizado por el área no con- ., 
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tiene todos los datos necesarios para un eficaz 
control. El organismo en su descargo manifestó 
que se ha pedido a la superioridad el desarrollo 
de un sistema que permita al momento de efec
tuar la baja de un operador, no sólo indicar el 
motivo: muerte, quiebra, etcetera, sino al igual 
que para el caso de la suspensión pueda cargar 
el número de nota/expediente/resolución, año y 
demás datos que clarifiquen el motivo de la eli
minación. 

• Padró11 de operadores aduaneros. La división 
no cuenta con el padrón actualizado de los opera
dores aduaneros. 

• Orden y resguardo de los legajos en la divi
sión. El sector no cuenta con espacio físico y 
medidas de seguridad para el res·guardo de los 
legajos abiertos con la documentación original 
presentada por los operadores aduaneros exigi
da por la normativa vigente, así como tampoco 
de las fichas. 

• Oficios judiciales. El área bajo análisis respon
de Jos oficios judiciales provenientes de la División 
Oficios de AFIP y Jos que directamente recibe de 
los juzgados no notificando de estos últimos a la 
citada división. Además se constató que la mencio
nada División Oficios de AFIP se limita a distribuir 
dichos pedidos de los juzgados entre las áreas en 
función a la competencia, sin efectuar el seguimien
to de las respuestas, ni instruir al respecto. Al efec
tuar el descargo el organismo agregó que la Divi
sión Registro recibe casi a diario pedidos de 
información en forma telefónica, los cuales son res
pondidos al juzgado solicitante también 
telefónicamente. 

• Resultado del análisis de los legajos. De la revi
sión de los legajos se arribó a las siguientes obser
vaciones de carácter general: falta de actualización 
periódica; no presentan un adecuado estado de 
conservación; enmiendas sin salvar; falta de folia
tura; hojas sueltas; existencia de fichas de inscrip
ción con diferentes fechas para un mismo operador; 
los formularios (OM 1.049 B) utilizados para la ins
cripción de los operadores aduaneros (despa
chantes y ATA), no contienen los datos necesarios 
para el control; los datos de las garantías constitui
das por los operadores no se encuentran actualiza
dos en los legajos mediante información proporcio
nada por la sección responsable de las garantías, 
que permita conocer si el operador sigue cumplien
do con los requisitos exigidos para su inscripción; 
no cuenta con una base de datos de las garantías 
constituidas por los operadores aduaneros. El des
cargo del organismo expresa que: " ... han sido dero
gadas las resoluciones que establecían las actualiza
ciones bianuales, la división se encuentra impedida 
de solicitar a los operadores la concurrencia para la 
renovación de los poderes así como también la ac
tualización de antecedentes, el OM 1.804 B, y la nota 
del despachante solicitando la renovación corres
pondiente". 

La AGN también describe las observaciones de 
carácter particular: 

• Legajos analizados sin respuesta a la circula
rización por parte de Jos operadores aduaneros. Se 
constataron observaciones, tales como por ejemplo: 
no consta en el legajo la solicitud de alta o baja de 
los apoderados generales y/o dependientes; no 
consta registro de firmas; no se adjuntan en el le
gajo certificado de antecedentes policiales, penales 
y aduaneros; las fichas de inscripción y las de apo
derados y dependientes vinculadas a los legajos 
analizados, se encuentran incompletas. 

• Legajos analizados con respuesta a la circulari
zación por parte de los operadores aduaneros. De 
los operadores que contestaron la circularización 
(29 % del total) y el organismo suministró el legajo, 
merecieron las siguientes observaciones: la nómina 
de apoderados generales y dependientes que cons
ta en las fichas habilitadas difiere con las declara
das en la circularización por los operadores; no co
incide el domicilio obrante en el legajo con el 
informado en la circularización; la fecha de inscrip
ción del agente verificada en el legajo difiere con la 
informada en la circularización. 

• Legajos analizados de los apoderados genera
les y dependientes: Las observaciones sobre esos 
legajos son las siguientes: no se adjunta en el lega
jo constancia del certificado de antecedentes pena
les, policiales y aduaneros; las fichas de inscripción 
como apoderados generales y dependientes se en
cuentran incomple~as; no consta registro de firmas. 

• Constitución de garantías por los operadores 
aduaneros. Del cruce de bases existentes se obser
va que la Dirección General de Aduanas, no cuenta 
con una base de datos que le permita controlar las 
garantías constituidas por los operadores aduane
ros, para mantenerlas actualizadas y evitar que re
sulten insuficientes. 

• Del funcionamiento de la Sección Control de la 
Recaudación y Garantías. El registro se hace en for
ma manual en un libro el total de los movimientos 
mensuales, resumidos en altas y bajas del mes, sin 
identificar las garantías por operador, ni por tipo, 
sólo distingue entre las constituidas directamente 
ante el organismo y \as presentadas a través del Fon
do común solidario. Estas garantías denominadas 
de actuación \no se encuentran contempladas en el 
SIJ\1. La sección no cuenta con un registro válido 
de la totalidad de las garantías de actuación, encon
trándose limitada para realizar consultas y emitir in
formación confiable. No practican periódicamente 
arqueos ni se han observado conciliaciones entre 
la registración del libro y la nueva base de datos, lo 
que evidencia que se carece de las medidas de con
trol que permitan validar los importes expuestos en 
los balances emitidos por la sección. Con relación 
a la custodia de las garantías, se observó que las 
medidas de seguridad existentes no resultan sufi
cientes. Con relación a las garantías constituidás en 
títulos públicos se observó que producida la amor-
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tización, el sector no se encuentra normativamente 
facultado para tramitar la reinversión por iniciativa 
propia, la que debe ser solicitada por el operador. 
No se han detectado ejecuciones generadas por in
cumplimientos verificados en el ámbito de la Adua
na, las garantías sólo se han ejecutado por orden 
judicial a partir de reclamos de terceros. 

• Sumarios a los operadores aduaneros. El orga
nismo no lleva inventario de los sumarios a los ope
radores aduaneros. No se cumple con los plazos es
tablecidos por la normativa vigente para la 
sustanciación de los sumarios. Es significativa la 
cantidad de reemplazos de instructores efectuados 
en los sumarios y muchos de ellos sin fundamen
tación. No se ha observado una profundización en 
la substanciación de los sumarios, al no procederse 
a efectuar actos tendientes a obtener la verdad ma
terial de los hechos denunciados en los mismos. 

• Certificación de firmas del Centro de Despa
chante de Aduanas. La DGA no controla la firma de 
los despachantes de aduana, tarea delegada al Cen
tro de Despachantes de Aduanas (CDA). No se ha 
constatado controles sobre la tarea efectuada por 
el CDA respecto de la mencionada certificación de 
firmas. 

• Operadores aduaneros inscritos bajo el Régimen 
de Aduanas Domiciliarias. Para poder ser inscripto 
bajo este régimen, uno de los requisitos es estar 
inscripto como agente de transporte aduanero, ade
más de constituir una garantía global. La AFIP-DGA 
ha establecido que las mercaderías ingresadas o 
egresadas bajo dicho régimen tendrán canal verde de 
selectividad, adoptando las medidas necesarias para 
realizar verificaciones sorpresivas hasta un máximo de 
dos mensuales. La selectividad establecida significa 
limitar los controles sobre el ingreso y egreso de mer
cadería de grandes importadores y exportadores, a 
dos verificaciones sorpresivas por mes. 

Las conclusiones de la Auditoría General de la Na
ción, sobre el trabajo realizado, son las siguientes: 

En general, el control ejercido sobre los despa
chantes de aduana, agentes de transporte aduanero, 
sus apoderados generales y dependientes. resulta 
insuficiente para asegurar, que estos operadores 
mantengan las condiciones exigidas para su habili
tación, de acuerdo a la normativa vigente. Esta con
clusión adquiere relevancia debido a que estos auxi
liares del servicio aduanero son el nexo entre el 
importador y la Aduana. 

En particular, se observó: 

-Falta de manuales de procedimientos. 
-Falta de actualización periódica de los datos de 

los operadores. 
-Falta de control periódico mediante el cruce con 

información disponible en la DGI. 
-Deficiencias de tipo operativo detectadas en la 

división a cargo del Registro de Importadores, 

. Exportadores y Agentes Auxiliares del Servicio 
Aduanero, las que se resumen en: 

-Reducción de personal. 
-Falta de rotación y capacitación del personal. 
-Insuficiente infraestructura. 
-Deficiente seguridad edilicia y sistema de 

registración. 
-Legajos desordenados y sin suficiente res

guardo. 
-Tramitación de oficios sin control centralizado. 
-Falta de actualización y control de los antece-

dentes existentes en los legajos. 
-Carencia de una base de datos para el control 

de las garantías constituidas por los citados opera
dores. 

-La Sección Control de Recaudación y Garantías 
presenta deficiencias de tipo operativo. 

-En lo referido a los sumarios a los operadores 
aduaneros se reiteran las fallas detectadas en 
auditorías anteriores destacando las siguientes: falta 
de una base de datos completa, incumplimiento de 
los plazos nonnativos, reemplazos frecuentes de ins
tructores, falta de substanciación de los sumarios 
y falta de control respecto de la certificación de fir
mas de los despachantes de aduana. 

La Auditoría General de la Nación señala que, la 
persistencia de las situaciones observadas contri
buyen a debilitar el ejercicio de las funciones de la 
Dirección. General de Aduanas, por lo que la regu
larización de las mísmas (algunas ya tienen princi
pio de ejecución) resulta necesaria para el logro efi
ciente de los objetivos de la AFIP-DGA. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C . 
Quin tela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios 41/02, sobre el cir
cuito operativo e informativo de importaciones; 164/ 
02, sobre el funcionamiento de la DGA en materia 
de verificaciones aduaneras sobre importaciones; · 
62/03, sobre informe referido a la actividad de con
trol sobre los operadores aduaneros; 78/03, la AGN 
remite descargo al informe sobre control de opera
ciones aduaneras (resolución 22/03), mediante los 
cuales la Auditoría General de la Nación remite re-· 
soluciones en el ámbito de la Administración Fede-
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ral de Ingresos Públicos - Dirección General de 
Aduanas; y, por las razones expuestas en sus fun
damentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para ma
nifestarle la necesidad de que la Administración Ge
neral de Ingresos Públicos - Dirección General de 
Aduanas eficientice el control sobre los operado
res aduaneros (despachantes de aduana, agentes 
de transporte aduanero, sus apoderados genera
les y dependientes), vinculado con el ingreso de 
mercaderías al país, informando sobre las medi
das adoptadas para regularizar las observaciones 
de la Auditoría General de la Nación. Asimismo, 
informe sobre las medidas adoptadas para deter
minar el eventual perjuicio fiscal que pudiera ha
berse producido como consecuencia de las alu
didas observaciones y para la determinación y 
efectivización de las correspondientes responsabi
lidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
~u.s fundamentos. * 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 28 de octubre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Qui1lfela. 

2 

Ver expediente 336-S.-2003. 

LIV 

INFORMES SOBRE LOS PROGRAMAS 20 
- PREVENCION Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Y RIESGOS ESPECIFICOS Y 22- LUCHA CONTRA EL 
SIDA Y ENFERMEDADES DE TRANSMISION SEXUAL 

(Orden del Día N" 58) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al se1!or presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaiio. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de llevar a su conocimiento que el Honorable· 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
'"" <-.Qffiunicación del Honorable Senado. · 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas para: a) 
regularizar las situaciones observadas por el con
trol externo en la gestión de los programas 20-Pre
vención y Control de Enfermedades y Riesgos Es
pecíficos y 22-Lucha contra el Sida y Enfermedades 
de Transmisión Sexual, cuyas ejecuciones presu
puestarias se devengaron durante el ejercicio 2000; 
b) determinar el eventual perjuicio fiscal que hubie
ra emergido de las aludidas situaciones; e) determi
nar y efectivizar las correspondientes responsabili
dades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Por estas actuaciones, la Auditoría General de la 
Nación informa sobre la auditoría de gestión de las 
contrataciones correspondientes al inciso 2 - Bie
nes de consumo de los programas 20-Prevención y 
Control de Enfermedades y Riesgos Específicos y 
22-Lucha contra el Sida y Enfermedades de Trans
misión Sexual, cuyas ejecuciones presupuestarias 
se devengaron durante el ejercicio 2000, la que.rea
lizara en el marco de una labor dirigida a los princi
pales programas del Ministerio de Salud. Los pro
gramas de que se trata concentran el 97,50 % del 
crédito correspondiente a bienes de consumo del 
presupuesto del ministerio para el período aludido. 

La tarea realizada, la que se vio dificultada por la 
falta de respuesta a varias notas de la auditoría, arro
jó los siguientes comentarios y observaciones. 

A. Planes de compra 

Se constató que no existía un plan anual de com
pras formalmente aprobado para el ejercicio objeto 
de auditoría. 

B. Manuales de procedimiento 

- Dirección General de Administración 

La disposición 25-ex-SCyASyAS del 28 de mayo 
de 1993 aprobó los plazos estimados para cada trá-

• 

• 

• 

mite en la marcha de los actuados administrativos 
referentes a contrataciones que deben ser cumpli
mentados por cada dependencia o responsable. Las 
previsiones de esta disposición no se encontraban 
actualizadas a la luz de la reglaméntación aprobada e 
por el decreto 436/00. 
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- Programa 20 

Distintas unidades orgánicas relevadas no tenían 
aprobados manuales de procedimiento. Se destaca 
como excepción el Banco Nacional de Drogas 
Oncológicas, que mediante disposición 54-SS del 14 
de agosto de 1990 aprobó la reglamentación del 
funcionamiento del Banco Nacional de Drogas 
Antineoplásicas y sus filiales. 

- Programa 22 

Por resolución 763-ex-MSyAS del 28 de septiem
bre de 1998 se aprobaron normas de procedimiento 
para el Area de Gerenciamiento dependiente de la 
Unidad Coordinadora Ejecutora VIH/Sida. 

Por otro lado, por resolución 119-ex-MSyAS del 
26 de enero de 1999 se estableció que la ex direc
ción nacional de Normatización de Servicios debía 
propiciar la pertinente "norma de procedimiento" 

· para la realización de los estudios de carga viral. A 
la fecha de la auditoría, no se tuvo conocimiento 
de que se haya aprobado dicha normativa. 

C. Estructura orgánica 

El Area de Gerenciamiento dependiente de la Uni
dad Coordinadora Ejecutora VIH/Sida (Programa 22) 
no se encontraba contemplada formalmente en la 
estructura orgánica del ministerio e incluso no exis
tía una norma expresa que disponga la creación de 
la misma. 

Q. Ejecución presupuestaria 

Con relación a las ejecuciones presupuestarias al 
31112/00 del inciso 2-Bienes de consumo cOI:respon
dientes a los programas 20 y 22, las mismas fueron 
de un nivel porcentual que no alcanza una afecta
ción plena de las autorizaciones crediticias previs
tas para dicho período, tal como lo demuestra el si
guiente cuadro: 

Pro- Crédito Com- De- % ejec. 
vigente (dev./ gra- al prome- ven- créd. 

nta 31112/00 ti do gado vig.) 

20 23.923.528 17.448.585 14.576.877 60,9 
22 64.761.561 64.269.675 51.659.516 79,7 

A su vez, si el análisis se efectúa a partir de las 
cuotas trimestrales de devengado, surge que -para 
el 1 o y 2° trimestre- su ejecución representó un 
84,7% y 86 %, respectivamente, mientras que las 
cuotas del 3° y 4° trimestre han sido ejecutadas, en 
su orden, en un 99,8 % y 90,3 %. El atraso en la 
ejecución de las cuotas en el primer semestre pudo 
deberse a las demoras producidas en los procedi
mientos administrativos del circuito de compras. 

Asimismo, se destaca que en el ejercicio 2000 se 
han oroducido modificaciones al crédito original, en 

la mayoría de los casos, mediante resoluciones mi
nisteriales o disposiciones de las secretarías o sub
secretarías. 

Dichas modificaciones, en el caso del Programa 
20, representaron catorce (14) resoluciones y dos 
(2) disposiciones, a través de las cuales se dismi
nuyeron los créditos del citado programa para re
forzar partidas de otros programas presupuestarios. 
Respecto del Programa 22, se dictaron seis (6) re
soluciones, que tomadas en su conjunto, rebajaron 
al referido programa, sin perjuicio de señalar que el 
mismo experimentó, durante el ejercicio 2000, un in
cremento significativo a través del decreto 487 del 
23 de junio de 2000. 

E. Observaciones generales 
de las contrataciones 

l. Con relación a los expedientes a través de los 
cuales tramitaron las contrataciones se señala: 

- Demoras en el trámite de ciertos procesos de 
selección (p.e., Iic. priv. 31/99, Iic. púb. 1100 y C. D. 
100/00), lo que genera -en algunos casos- ante un 
stock insuficiente para la atención de la demanda 
diaria, la necesidad de efectuar compras por urgen
cia. 

- En la mayoría de los casos citados precedente
mente se efectuaron aplazamientos en la fecha de 
apertura. 

-La Dirección General de Asuntos Jurídicos, en 
algunas ocasiones, no respetaba los términos para 
expedirse previstos en la resolución 25/ 
93;ex~SCyASyAS, situación que se reitera en el res
to de las áreas intervinientes. 

- La ex Comisión de Preadjudicaciones no tenía 
el personal administrativo necesario y un lugar apro
piado para llevar su labor en forma independiente. 
Ante ello, el Departamento de Compras realizaba el 
cuadro comparativo de ofertas, la primera evalua- · 
ción de la documentación presentada por los ofe
rentes y demás apoyo administrativo, así como tam
bién confeccionaba el acuerdo de preadjudicación. 

- En las actuaciones no consta agregado el "come 
probante", a través del cual el Departamento de 
Compras efectúa el detalle de las garantías· de ofer
ta que gira al Departamento de Tesorería para su 
resguardo, así como tampoco constancia de la en
trega de la garantía de adjudicación. El organismo, 
en oportunidad del descargo, manifestó que a par
tir del "último trimestre del 2001 se ha procedido a 
incluir los comprobantes mencionados en los res
pectivos expedientes". 

- Con respecto a la integración de la garantía de 
adjudicación -en algunos casos-, se efectúa en for
ma tardía, no respetando el plazo reglamentario. El 
auditado ha destacado que se procede a intimar al 
proveedor mediante telegrama. 

- No se procedió, en la mayoría de los casos, a 
desafectar el preventivo por la diferenCia correspon
diente. 
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- Los acuerdos de la ex Comisión de Preadju
dicación son emitidos en hojas móviles y sin 
prenumerar y en algunos casos el número y la fe
cha de emisión se encuentran colocados en forma 
manuscrita. 

- En la mayoría de los casos analizados se so
licitó mejora de precios (mejorar el precio testi
go SIGEN o histórico) sin mediar empate de ofer
tas. 

- En las contrataciones directas no ·se cumplimen
ta lo establecido en el artículo 3°, inciso e), del de
creto 826/88, en cuanto a la publicación en el Bole
tín Oficial del contrato celebrado (v.gr., C.D. 54/00 y 
30/00). 

- La existencia del desdoblamiento de las com
pras (se han verificado varios casos de sucesivas 
adquisiciones de un mismo producto en el trans
curso de un trimestre), al no tener un plan anual de 
compras aprobado. 

2. Con respecto a los expedientes en los que tra
mita la recepción y pago, se destaca: 

- En la mayoría de los casos no se adjunta el ori
ginal del remito. 

- No consta fehacientemente la recepción de la 
orden de compra por parte del proveedor. 

- No se comunica a la Comisión de Kecepción la 
fecha de notificación de la orden de compra al pro
veedor, generando errores en el acta de recepción 
definitiva. 

- En algunas recepciones provisorias la firma de 
quien interviene no se encuentra aclarada y en otras 
no se deja constancia de la fecha en que se cumple 
tal intervención. 

- Existen casos en que la liquidación del gasto 
se efectúa con posterioridad a la fecha de venci
miento de la factura. Dicha dilación obedece a la in
tervención que se le pide al secretario del área para 
que dé conformidad al trámite. 

- En algunos casos se verificó que la factura no 
se encuentra conformada (p.e.: O.C. 155/00 varias 
facturas que representan $ 862.400). 

- Con relación al plazo de entrega, se observó 
-en algunos casos- que existen contradicciones en-
tre lo previsto en las cláusulas particulares y el pla
zo de entrega que consigna la orden de compra 
(v.gr., O.C. 162/00). · 

- Se determinó erróneamente la fecha de venci
miento de varias facturas (v.gr.: Schering Arg. 
S .Al. C. por$ 103.237- O.C. 142/00), por no ajustar
se a la forma de cómputo que establece la norma 
reglamentaria. 

3. Con relación a los gastos efectuados bajo el 
sistema de fondo rotatorio, se advierte: 

- Gastos con cargo al fondo rotatorio que no re
visten el carácter de urgentes e imprevisibles (v.gr.: 
gastos del despachante de aduanas). 

- Imputación a la Partida 2.5.2-Productos farma- · 
céuticos y medicinales, de los honorarios correspon
dientes al despachante de aduanas. 

F. Observaciones particulares 
de los expedientes · 

analizados 

F.l. Programa 20 

l. Licitación pública 1/00 

Objeto: adquisición de vacuna antihepatitis B 
pediátrica. 

- Demoras en el proceso licitario: las actuacio
nes se originan el 12 de abril de 1999, no habiéndo
se logrado adjudicar con cargo a los créditos de di
cho ejercicio. En razón de los sucesivos pases 
internos, recién se adjudica con fecha 28 de junio 
de2000. 

2. Licitación pública 3100 

Objeto: adquisición de medicamentos para el Pro
grama Nacional de Control de Cáncer. 

Con relación a los expedientes ·a través, de los 
cuales tramitaron los pagos de la presente licitación, 
cabe señalar lo siguiente: 

-No se pudo determinar como obtuvieron la fe
cha de vencimiento de las facturas 79.060 y 79.340, 
correspondiente a Bristol-Myers Squibb Arg. S.A. 
por $ 16.253,90, a las cuales se adosaron notas de 
débito y de crédito. 

- El remitó correspondiente a Droguería Austral 
S.A., por'$ 7.335, tiene fecha 29-6-00 y la fecha de 
ingreso a la Comisión de Recepción es el 21-7-00, 
denotando incumplimiento del plazo previsto en el 
inciso 102 para la recepción definitiva. 

- No se adjuntó el remito de la Droguería Magna 
S.A. por$ 6.500. 

Se cometió un error al colocar el mismo número 
de acuerdo de preadjudicación (176/00) para dos 
preadjudicatarios distintos. 

3. Licitación privada 31/99 

Objeto: adquisición de fluosilicato y fluoruro de 
sodio. 

- Demoras en el trámite de la licitación: las ac
tuaciones se iniciaron el 14-1-99 y se adjudica el 
22-6-00. 

- La O.C. establece como plazo de entrega "30 
días hábiles ·a partir de la recepción de la O.C.", no 
ajustándose estrictamente a las cláusulas particula
res del anexo de la misma, en cuanto estipula que la 
entrega del producto estará supeditada al resulta
do satisfactorio de los análisis correspondientes. 

- Varias de las entregas parciales se efectuaron 
antes de la fecha del resultado del análisis, contra-
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diciendo las cláusulas particulares anexas a la or
den de compra 162/00. 

- Errores en varias de las actas de recepción 
cuando se menciona: fecha O.C. recibida por el pro
veedor; fecha de recepción provisoria; fecha de en
trega del remito. 

- Con respecto a una de las entregas parciales 
(remito 4.194) se aplicó multa por mora ($ 559,20), la 
misma no correspondía ser aplicada si se toma la 
fecha en que se comunicó el resultado del análisis 
a la droguería, tal como se procedió en el resto de 
las entregas. 

-Error en el acta de recepción 804 del 5-l 0-00, 
cuando indica que los elementos fueron recep
cionados "fuera" del plazo contractual, cuando no 
es así. 

Asimismo, se coloca como fecha de recepción por 
parte de la comisión 4-10-00, cuando el resultado 
del INAME se obtuvo el 21-7-00, demorándose 33 
días en emitir el acta. 

4. Licitación pública 2100 

Objeto: adquisición de vacuna antiamarílica. 

- Demoras en el proceso licitario: las actuacio
nes se iniciaron el 9-9-99 y se adjudica el 19-4-00. 

- No c~nsta en el expediente el dictamen de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos previo al 
dictado del acto administrativo. 

- Se cometió un error en la orden de compra, se 
mencionó el renglón 1 cuando corresponde el 2. 

5. Licitación privad_p 5100 

Objeto: adquisición de vacuna antimenin
goccócica A+C. 

- No l'Oincide la fecha de inicio de las actuacio
nes (nota departamento inmunizaciones, 4-2-00) con 
la que. es1á cargada en el sistema de expedientes de 
mesa de entradas (6/1/00), ya que la fecha del infor
me se encuentra corregida. 

- Error en el pliego, requirieron 200.000 dosis 
cuando al autorizar la contratación 'se indicó que 
debía ser por 100.000 dosis. 

- No consta agregado, en el expediente el infor
me de precios testigo de la SIGEN, adjudicándose 
sin tener en cuenta los mismos. 

-Demoras en el trámite de la licitación: fecha de 
inicio de la misma 6-1-00, adjudicado 18-10-00. 

6. Contratación directa 40100 ( ar:tículo 56, in
ciso 3, apartado j) 

Objeto: adquisición de vacuna antihepatitis A 
pediátrica. 

-- No consta ei pliego de condiciones generales 
y particulares. 

- No Intervino la Comisión de Preadjudicación. 

7. Contratación directa 54/00 (artículo 56, in
ciso 3, apartado a) 

Objeto: adquisición de praziquantel comprimidos 
( desparasitario ). 

- El oferente preadjudicado presenta documen
tación faltante el mismo día de la preadjudicación. 

8. Contratación directa 74100 (artículo 56, in
ciso 3, apartado d) 

Objeto: adquisición de medicamentos para el Pro
grama Nacional de Control de Cáncer. 

- La autorización de la convocatoria se encuen
tra sin fecha ni sello del funcionario que firma. 

- La autorización de la compra correspondien
te al expediente 6.376/00-4 que se agrega a su si
milar 2.698/00-7, la efectúa una asesora de gabi
nete de la Subsecretaría de Programas de 
Prevención y Promoción, que no se encuentra 
facultada para ello. 

9. Fondo rotatorio (C-43 No 465/00). 

9.1. Expediente 2002-14.437/00-4. 

Monto:$ 18.269,61. 
Objeto: pagos al despachante de aduana (Con

sultores Aduaneros S.A.) por gastos de retiro de 
vacunas, jeringas, agujas y/o medicamentos de ae
ropuertos y/o puertos. 

- Se incluyen tres (3) recibos de pago sin fecha. 
9.2. Expediente 2002-15.897/00-9. 
Monto:$ 29.960,59. 
Objeto: pagos al despachante de aduana (Con

sultores Aduaneros S.A.). 
- El recibo de pago confeccionado por el minis

terio (fojas 27 y 51) corresponde al ex Ministerio de 
Bienestar Social (Secretaría de Estado de Salud Pú
blica), sin número de orden. 

10. Fondo rotatorio (C-43 N- 476100). 

10.1. Expedientes números: 

2002-15.929/00-8 $ 29.551,50 Factura 0001-15.323 
2002-15.931/00-2 $ 29.551,50 Factura 0001-15.329 
2002-15.126/00-2 $ 29.551,50 Factura 0001-15.358 
2002-15.930/00-6 $ 29.551,50 Factura0001-15.349 

$ 118.206,00 

Proveedor: Droguería Magna S.A. 
Objeto: adquisición Nelfinavir 250 mg comprimi

dos. 
Motivo de la compra: impugnación de la contra

tación directa 0100/00, renglón 9. 
-Se imputó incorrectamente al Programa 20, cuan

do correspondía al Programa 22 (compra de medi
camentos para el sida). 
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- El departamento de contabilidad remite las 
actuaciones solicitando la autorización del señor 
ministro en un formulario preimpreso (fotocopia) 
con fecha 17/10/00 también impresa, la cual es 
errónea. 

- Las personas autorizadas para recibir medica
mentos fueron nominadas por la responsable de la 
UCE recién el 26 de febrero de 2001, mientras que 
los remitos son de fechas 14, 15, 16 y 17 de noviem
bre de 2000. 

- La referida compra se efectúo a través del 
procedimiento implementado por la resolución 
859/00-MS, razón por la cual la autorización del 
ministro que establece el artículo 2° de la misma 
debe ser en forma previa a la adquisición y no a 
posteriori (v.gr.: pedido de compra el 14/11/00, 
autorización del 13/12/00 y la aprobación del ·gas-

Renglón Proveedor 

1 Laboratorio Elea S.A.C.I.F. y A. 

to se realizó mediante la resolución 247-MS del 
15 de marzo de 2001). 

-No se respetó el artículo 6° de la resolución 859/ 
00-MS (se pagó$ 1,990 precio unitario, mientras que 
el precio SIGEN es de$ 1,465 y precio histórico C.D. 
100/00 es de$ 1,940). 

F.2. Programa 22 

l. Licitación pública 14199. 

Objeto: requerimientos de medicamentos para 
sida. 

La Secretaría de Atención Médica solicitó a de
terminados proveedores, en la etapa de 
preadjudicación, la provisión de un anticipo parcial 
de la cantidad preadjudicada, atento a la insuficien
cia de stock, tal como surge del siguiente cuadro: 

Cantidad Cantidad Importe 

solicitada 
entrega entregá 

anticipada anticipada 

50.000 comp. 21.000 comp. 76.800,00 
4 Laboratorio Elea S.A.C.I.F. y A. 105.000 comp. 16.800 comp. 53.760,00 
3 Bristol-Myers Squibb Arg. S.A. 600 feos. 600 feos. 42.000,00 
4 L!boratorio Rallo S.A. 60.000 comp. 60.000 comp. 218.920,00 
7 Gador S.A. 260.000 comp. 60.000 comp. 98.400,00 
8 Gador S.A. 124.000 caps. 40.000 caps. 22.800,00 

11 Merck Sharp & Dome Argentina 51.760 comp. 42.760 comp. 183.763,31 
14 Merck Sharp & Dome Argentina 788.040 comp. 694.000 comp. 1.491.020,13 
12 Productos Roche S.A.Q. e I. 416.800 caps. 
15 Productos Roche S.A.Q. e I. 396.090 caps. 40.600 caps. 86.306,00 

2. Licitación pública 2/00. 

Objeto: compra medicamentos antirretrovirales. 

- No consta en la actuación citada la publicación 
de la preadjudicación del renglón 3 a favor de la fir
ma Glaxo Wellcome Farmacéutica S.A. 

- El cumplimiento de la orden de compra 94/00 
de $ 311.850, de acuerdo a la fecha de notificación 
al proveedor, se produjo fuera de término, por lo que 
debió aplicarse multa. 

3. Licitación pública 6100. 

Objeto: compra medicamentos antirretrovirales. 

- La adjudicación del renglón 13 mediante reso
lución 1.064 del 28 de noviembre de 2000 demandó 
un plazo de aproximadamente 7 meses desde que 
se efectuó la solicitud de compra (26/4/00) por par
te de la Dirección Ejecutiva del Programa, debido a 
sucesivos pases administrativos e impugnaciones 
no diligenciadas eficientemente. 

- En la resolución por la que se acepta parcial
mente la impugnación presentada a dicho renglón 

Total 2.269.564,44 

13, como en la respectiva adjudicación, no se le dio 
intervención a la Comisión de Preadjudicación. 

4. Licitación privada 3/00. 

Objeto: adquisición medicamentos no antirre
trovirales. 

- No se visualizó en el expediente de licitación 
que se haya agregado la documentación requerida 
por el artículo 4°, inciso a) del pliego de condicio
nes generales (diversos certificados exigidos para 
la adquisición de especialidades medicinales) por 
parte de las firmas Droguería Magna S.A. y Glaxo 
Wellcome I:armacéutica S.A. No obstante ello, la Co
misión de Preadjudicaciones entendió que sí fue 
presentada, lo que permitió la posterior adjudicación 
por disposición 233/00-DGTA. 

5. Licitación privada 10100. 

Objeto: adquisición del medicamento Abacavir 
300mg. 

- Se reitera la observación del punto anterior pero 
por parte de la firma Glaxo Wellcome Farmacéutica 

-· 
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S.A., en cuanto a que no fue agregada la documen
tación exigida en el pliego. 

6. Contratación directa 30100 (artículo 56, in
ciso 3, apartado g) 

Objeto: adquisición del medicamento Efavirenz 
comprimido por 200 mg. 

- No se dio intervención a la Comisión de 
Preadjudicaciones para que emita el dictamen perti
nente. 

7. Contratación directa 100/00 (artículo 56, in
ciso 3, apartado d) 

Objeto: adquisición de medicamentos para el 
VIH-sida para un mes. 

Las resoluciones 991/00-MS y 1.047/00-MS apro
baron la contratación directa 100/00 en la suma de 
$2.702.474,41 y$ 157.351,64, respectivamente, en el 
marco de las prescripciones contenidas en el ar
tículo 56, inciso 3, apartado d), de la ley de conta
bilidad y decreto reglamentario 436/00 (razones de 
urgencia). . 

La Unidad Coordinadora Ejecutora (UCE) del Pro- · 
grama Sida fundamenta el encuadre en la falta de 
medicamentos para atender las obligaciones asumi
das en convenios firmados con las provincias y 
hospitales y para no caer en la figura de abandono 
de personas. 

Destaca la UCE que la licitación pública 13/00 que 
tramita la provisión de medicamentos del último tri
mestre del año 2000 demorará un período más largo 
de tiempo, además señala que el nuevo reglamento 
de compras aprobado por el decreto 436/00 exige 
un mayor número de días. 

En función a lo informado por la UCE y la Direc
ción de Compras, Patrimonio y Suministros de la Di
rección General Técnica Administrativo y teniendo 
en cuenta la gravísima situación expuesta, el titular 
del ministerio dictó instrucciones a las áreas encar
gadas de tramitar los suministros del caso, para que 
procedan sin más trámite a la brevedad posible a 
concretar las contrataciones necesarias, aún sin es
perar el vencimiento de los plazos legales que sur
jan de las normas del decreto 436/00. 

Al respecto se señala: 

a) La contratación en cuestión marca la falta de 
una planificación adecuada de las compras. Asimis
mo, muestra la insuficiencia de las razones que se 
invocan para habilitar la vía del trato directo cuan
do se alude a un marco normativo nuevo (decreto 
436/00), que entró en vigencia un cuatrimestre an
tes de la contratación. 

b) Además se cita como fundamento el retraso 
que se producía en el trámite de la licitación públi
ca 13/00, lo cual revela falta de eficiencia, destacan
do que esta contratación es la continuación de sus 
similares números 94/00 y 95/00 referidas a la ad-

quisición de productos que están contemplados en 
la contratación directa en cuestión. 

e) Las instrucciones de la máxima autoridad del 
organismo propiciando la aceleración de los trámi
tes aún sin esperar el vencimiento de los plazos de 
la normativa del reglamento aprobado por el decre
to 436/00, podrían dar lugar a acciones discreciona
les en el trámite de la contratación. 

d) El pliego de condiciones generales provisorio 
no aclara los criterios objetivos que se toman en 
cuenta para la evaluación y selección de las ofertas 
conforme al artículo 47 de la reglamentación del de
creto 436/00. 

e) Se produjeron impugnaciones al dictamen de 
la Comisión Evaluadora que fueron aceptadas pos
teriormente, debido a que dicha comisió'n no con
templó una total evaluación de la idoneidad del ofe
rente (para los casos de las firmas Delta Farma S.A. 
y Biocrom S.A.) y en otro caso por no haber anali
zado por parte del área técnica y la Comisión 
Evaluadora la documentación faltante agregada pos
teriormente en término (caso Droguería Austral 
S.A.). Lo expuesto implicó cierta demora en la reso
lución de la adjudicación. 

[J El pliego de condiciones generales provisorio es
tablece que los plazos de entrega se computarán en 
días corridos, en cambio en las cláusulas técnicas el 
plazo se fija en días hábiles. Las órdenes de compra 
se emitieron con un plazo de entrega en días hábiles. 

En oportunidad de formular los comentarios so
bre el proyecto de informe de auditoría, el auditado 
sostiene que las previsiones del decreto 436/00 de
mandan un mayor plazo para la publicidad· de las 
distintas etapas del procedimiento de contratación, 
dilación que eventualmente lo podría hacer incurrir 
"en la comisión de conductas aprehendidas por el 
artículo 106 del Código Penal de la Nación". 

8. Fondo rotatorio (C-43 No 473!00). 

8.1. (Expediente 2002-14.926-00-5). 

Objeto: adquisición medicamento Nelfinavir 250 mg. 

-La factura 0001-00015054 de la firma Droguería 
Magna S.A., junto a otras dos facturas de la misma 
droguería por igual concepto e importe (números 
001-00014907 del 2/11/00 y 00015098 del 9111100), 
están inc!Oidas en la REGA 10163/00, sin embargo 
sólo una de las facturas está imputada 
presupuestariamente al Programa 22 y las otras dos 
(que suma $ 59.103) están imputadas erróneamente 
al Programa 20, cuando en realidad corresponde al 
primer programa mencionado. El registro presupues
tario es por importes individuales por cada factura, 
no identificando el número de factura que corres
ponde al proveedor. 

-Asimismo, resultan aplicables los demás aspec
tos destacados en el punto 4.6.1.10.1. de este infor
me. 
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G. Area Gerenciamiento dependiente de la Unidad 
Coordinadora Ejecutora VIH!sida. 

Sin pe1juicio de lo mencionado en el punto 4.3. 
de este informe, del relevamiento llevado a cabo se 
seiiala: 

l. El Area de Gerenciamiento está a cargo de un 
agente de planta temporaria (médico), sin que exis
ta una designación escrita de algún tipo. 

2. El área está integrada por otras 10 personas, 
de las cuales 9 están bajo contrato de locación de 
servicios (una de ellas es una farmacéutica) y la res
tante es de planta permanente. 

3. La resolución 763/98-exMSyAS aprobó las nor
mas de procedimientos para las solicitudes de me
dicamentos del Area de Gerenciamiento. Al respec
to se destaca: 

- En el anexo de la resolución figuran las juris
dicciones que reciben medicamentos del sida, las 
cuales deben cumplimentar con el llenado de "Soli
citud de Medicamentos", del formulario de "Nove
dades" y de la "Planilla de Necesidades Mensuales 
de Medicamentos", en los plazos que fija la norma. 

- Toda esta documentación se suele recibir con 
atraso, no obstante los reclamos que efectúa el Area 
de Gerenciamiento. 

- La norma de procedimientos establece una "de
claración jurada" (anexo E) en que el beneficiario de
clara no pertenecer a ningún servicio médico prepago 
o similar, la cual nunca se llevó a la practica. 

4. De una muestra seleccionada al azar de la do
cumentación que remiten las jurisdicciones se 
visualiza que, salvo el Hospital "Muñiz", cuya do
cumentación es ordenada, las demás no se presen
tan con un ordenamiento secuencial que permita su 
control; la información es remitida por fax y presen
ta anotaciones manuales sólo interpretables por el 
personal del área. La documentación que se recibe 
de las jurisdicciones se archiva sin un orden lógico. 

5. Las auditorías llevadas a cabo en las jurisdic
ciones para ver el cumplimiento de la resolución 
763/98 por personal de la Unidad Coordinadora Eje
cutora del programa durante los años 2000/2001, re
velan deficiencias de diversa índole que no permi
ten afirmar que las solicitudes de medicamentos 

' resulten razonables. La excepción es el Hospital 
"Muñiz", que cumplimenta normalmente con lo es
tipulado en la resolución. 

6. La entrega de los medicamentos a las jurisdic
ciones se realiza desde el depósito de la calle 
Brandsen 2665, Capital Federal, una vez autorizado 
por el Area de Gerenciamiento. En la sede de dicha 
área (Lima 340, Capital Federal), se efectúan entre
gas de medicamentos a los pacientes o a su apode
rado debidamente acreditado. 

La entrega directa a los pacientes fue concebida 
originalmente como una alternativa provisoria y ex
cepcional, sin embargo se ha convertido en una for
ma de entrega permanente. Lo expuesto revela una 
inadecuada planificación de las compras y proble
mas de distribución de los IT!edicamentos por parte 
de las jurisdicciones, en especial los hospitales co
rrespondientes al ámbito de la Ciudad de Buenos 
Aires. 

7. El Area de Gerenciamiento lleva un inventario 
semanal de los medicamentos que se encuentran en 
el depósito de la calle Brandsen y en la misma sede 
de Lima 340, mediante planillas computadorizadas. 
Los sectores no están conectados mediante un sis
tema en üempo real, que permita tener una informa
ción del stock de medicamentos al día. 

H. Cumplimiento de las metas físicas 

De las metas verificadas, cabe señalar con res
pecto a la única meta del SubP.rograma 02: Pro
moción y Protección de la Salud denominada 
"Asistencia para la fluoración del agua", corres
pondiente al Programa 20, cuya unidad de medi
da es "Persona cubierta". La ejecución física es 
la siguien_te: 

Cant. prog. 
al 31/12/00 

Cant. ejec. 
al 31112/00 Desvíos 

Causa 
de los desvíos 

2.700.000 1.200.000 - 1.500.000 (- 55,55 %) Restricciones presupuestarias 

El crédito vigente con relación al inicial disminu
yó en un 17,25 %, alcanzando el devengamiento del 
inciso 2 de este subprograma al 75,74 %, por lo tim
to no se pueden asociar los grados de ejecución 
financiera con la física. 

Osear S. Lamberto. - Carlos· A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. -José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTE 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración ha considerado el ex
pediente Oficiales Varios 55/02, mediante el cual la 
Auditoría General de la Nación remite resolución so-. 
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bre una auditoría de gestión de las contrataciones co
rrespondientes al inciso 2-Bienes de consumo de Jos 
Programas 20-Prevención y Control de Enfermedades 
y Riesgos Específicos y 22-Lucha contra el Sida y En
fermedades de Transmisión Sexual, cuyas ejecucio
nes presupuestarias se devengaron durante el ejerci
cio 2000, en el ámbito del Ministerio de Salud; y, por 
las razones expuestas en ·sus fundamentos, os acon
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas para: a) 
regularizar las situaciones observadas por el control 
externo en la gestión de los Programas 20-Prevención 
y Control de Enfermedades y Riesgos Específicos, y 
22-Lucha contra el Sida y Enfermedades de Transmi
sión Sexual, cuyas ejecuciones presupuestarias se 
devengaron durante el ejercicio 2000; b) determinar 
el eventual perjuicio fiscal que hubiera emergido de 
las aludidas situaciones; e) determinar y efectivizar 
las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. * 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento ·del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 18 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 338-S.-2003. 

LV 

INFORMES SOBRE EL CONTROL EXTERNO 
EN ELAMBITO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE LA MATANZA 

(Orden del Día N" 59) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos corresponden a los publicados en la 
comunicación del Honorable Senado. 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional y a la Uni
versidad Nacional de La Matanza solicitándole in
forme sobre las medidas adoptadas a los fines de: 
a) regularizar las observaciones efectuadas por el 
control externo en el ámbito de la referida universi
dad; b) determinar el eventual perjuicio fiscal que 
pudiera haberse originado en virtud de las situacio
nes objeto de las referidas observaciones; y e) de
terminar y efectivizar las correspondientes respon
sabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Universidad Nacional de La Matanza y a la Audi
toría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos. 

Saludo a usted muy atentamente . 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Por estas actuaciones la Auditoría General de la Na
ción (AGN) informa sobre la auditoría que realizara en 
el ámbito de la Universidad Nacional de La Matanza 
con el objeto de evaluar el funcionamiento de las acti
vidades de control de los sistemas involucrados en la 
liquidación y el pago de las remuneraciones, la ejecu
ción presupuestaria y las contrataciones significativas 
correspondientes al ejercicio 2000. 

Comentarios y observaciones 

l. Marco normativo 

Conforme lo dispone el artículo 19 de la ley 24.447, 
incorporado al artículo 48 de la ley 11.672, comple
mentaria permanente de presupuesto (t. o. 1999), las 
universidades nacionales están facultadas para 
fijar su régimen salarial y de administración de per
sonal, asumiendo la representación que correspon
de al sector empleador en el desarrollo de las nego
ciaciones colectivas dispuestas por las leyes 23.929 
y 24.185. 

Asimismo, por dicho artículo se derogó el decre
to 1.215/92, y se dispuso que hasta tanto se cele
bren Jos acuerdos colectivos, las universidades 
nacionales podrán otorgar asignaciones -complemen
tarias al personal de su dependencia conforme la 
reglamentación de sus respectivos consejos supe
riores y dentro de Jos límites establecidos en el ci
tado artículo (15 % del presupuesto tiene que ser 
destinado a otros gastos distintos al gasto en per-
sonan. . 

La puesta en vigencia de los acuerdos a Jos que 
se arribe en las respectivas comisiones negociado
ras, deberá seguir el procedimiento establecido en 
los artículos 10, 11, 12 y 13 del decreto 1.007/95, 
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previa intervención del Ministerio de Cultura y 
Educación. 

La Universidad Nacional de La Matanza, confor
me surge de la normativa dictada en la materia, con
tinúa liquidando y abonando mensualmente al 
personal docente y no docente asignaciones com
plementarias y reintegro de gastos (por ejemplo: 
complemento por dedicación, sobre asignaciones 
remunerativas no bonificables, productividad, 
presentismo, función crítica, reintegros de gastos 
de comida, suplemento por tarea relevante, adicio
nal por coordinación, etcétera). 

No obstante ello, se pudo verificar que el impor
te de los gastos devengados al 31-12-00, correspon
dientes a gastos en personal, es inferior al límite im
puesto por la citada normativa (73% del total 
devengado), habiéndose destinado el 27 % a gas
tos distintos del gasto en personal. 

2. Planta de personal 

De acuerdo a lo informado por su secretaría ge
neral la universidad carece de dotación de personal 
formalmente aprobada. Los fondos del Tesoro le son 
asignados mediante una contribución global, que 
luego el Consejo Superior distribuye por incisos. 

La estructura organizativa vigente en el período 
objeto de auditoría aprobada por resolución 475/92 
del rector normalizador, no cuenta con una dotación 
discriminada por categoría, así como tampoco las 
modificaciones aprobadas por el Consejo Superior 
de la Universidad en su sesión del día 25 de sep
tiembre de 1997. 

Tal particularidad limita los procedimientos de 
control entre los cargos efectivamente ocupados, 
con correlación a los financiados y vacantes, el lí
mite para el ingreso de agentes está dado por el 
saldo disponible que arroje el inciso 1 (Gastos en 
Personal) del presupuesto de gastos. 

Es dable precisar que según los datos extraídos 
de la base de datos utilizada para la liquidación de 
haberes aportada por la secretaría administrativa 
correspondiente a diciembre de 2000, la cantidad de 
cargos del pé"rsonal docente, no docente y autori
dades discriminados por situación de revista es la 
siguiente: 

Permanente Transitorios Total 

Docente - 1.474 1.474 
No docente 186 60 246 
Autoridades 41 - 41 
Total 227 1.534 1.761 

3. Análisis del régimen de incompatibilidades 

A los fines de verificar la correcta aplicación 
de las normas que regulan la actividad docente 
y no docente en lo que hace al régimen de in
compatibilidades, se procedió a analizar la nor
mativa vigente. 

El artículo 35 del estatuto propio de la univer
sidad determina que "El Consejo Superior dicta
rá el régimen de incompatibilidades teniendo en 
cuenta la categoría y la dedicación, determinan
do las de carácter absoluto y aquellas que son 
relativas". 

El decreto 1.470/98 homologa los puntos 1, 11, III, 
IV, V, VI y VII del convenio al que arribaran el 
Consejo lnteruniversitario Nacional y los sectores 
gremiales respectivos. 

Con respecto al punto 111 se establecen dedi
caciones tipo, sin perjuicio del nombre que les 
asigne cada universidad con la siguiente carga 
horaria: 

Exclusiva: 40 horas o más. 

Semiexclusiva: 20 a 22 horas. 

Simple: 10 a 12 horas. 

En el punto IV se establece el régimen de incom
patibilidades dejando a cada universidad la decisión 
de fijar su propio régimen, respetando una carga 
horaria máxima para la actividad docente de 50 ho
ras semanales. 

Por resolución 2/93, se establece en su artícu
lo 1 o la carga horaria de docentes y auxiliares do
centes para la dedicación exclusiva, 
semiexclusiva y simple, la cual es inferior a la. es
tablecida en el citado convenio, de acuerdo al si
guiente detalle: 

Dedicación exclusiva Mínimo de 22 horas por semana 
Dedicación semiexclusiva Mínimo de 2 veces por semana. No menos de 10 horas 
Dedicación simple Entre 2 y 6 horas 

Posee además un sistema de dedicaciones interme
dias establecido por la mencionada resolución 2/93 
que en su artículo 2° establece la carga horaria de do
centes y auxiliares docentes con dedicación interme-

Dedicación simple + Media dedicación simple 

dia, que surge de adicionarle a la dedicación simple o 
dedicación semiexclusiva, media dedicación simple o 
media dedicación semiexclusiva, como se indica a 
continuación: 

De 7 a 9 horas por semana 

Dedicación semiexclusiva + Media dedicación simple De 13 a 16 horas por semana 

Dedicación semiexclusiva + Media dedicación semiexclusiva De 17 a 21 horas por semana 

• 

• 

• 

• 
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Hasta el período objeto de auditoría, aún no se 
había dictado el régimen de incompatibilidades de 
conformidad con lo dispuesto por el citado artículo 
35 del estatuto y de lo establecido por el decreto 
1.470/98. 

En esta materia, se encontraba vigente la resolu
ción 386/92 del rector normalizador que establece 
un régimen de incompatibilidades que contempla los 
cargos docentes, no docentes y autoridades. 

Para el caso del personal no docente, el decreto 
2.213/87 regulatorio de la actividad no tiene un ré
gimen explícito de incompatibilidades, pero estable
ce que el mismo no puede tener más de un cargo 
en el ámbito de la administración nacional, excep
tuando los cargos docentes, mientras que en su ar
tículo 109 establece que el personal no docente ten
drá un horario corrido uniforme que deberá totalizar 
35 horas semanales. 

A los fines de verificar si existen agentes que, de
sarrollando actividad docente, tienen una carga ho
raria superior a las 50 horas semanales y en el caso 
de los no docentes cumplen con jornadas laborales 
superiores a las 35 horas semanales; se obtuvo un 
listado que contiene la nómina de agentes que po
seen más de un cargo. 

Del análisis efectuado surge que se verifican 
6 casos (legajos 935, 1056, 1204, 1221,1283 y 1423) 
de personal no docente que acumula cargos docen
tes que exceden los permitidos por resolución 386/ 
92, y en 5 de estos casos la carga horaria supera el 
máximo de las 50 horas establecidas en el convenio 
celebrado entre el CIN y los sectores gremiales. La 
UNLM no ha dictado norma alguna respecto a la 
cantidad de horas que puede acumular el personal 
no docente que posee además cargas docentes. 

El auditado en sus comentarios informa que la 
universidad ha regularizado la situación observada, 
reglamentando la acumulación de cargos docentes, 
considerando lo establecido en el decreto 1.470/98 
y el artículo 35 del estatuto de la universidad. En lo 
que respecta a los casos particulares de personal 
no docente que acumulan cargos docentes que ex
ceden los permitidos por resolución 386/92, éstos 
han sido regularizados. 

4. Personal no docente 

4.1. Adicional por especialización 

El adicional por especialización se encuentra de
terminado por el escalafón del personal no docente 
aprobado por decreto 2.213/87, que establece en su 
artículo 120 el importe de este adicional en una suma 
equivalente al 10 % de la asignación de la categoría 
de revista. La que se liquidará a los agentes de los 
agrupamientos técnico, mantenimiento y producción 
y asistencial, subgrupos e) y J), este último en lo que 
corresponda a tareas de mantenimiento y producción. 
A su vez, dicha asignación podrá otorgarse, como 
máximo al 10 % del personal que reviste y preste ser
vicios en cada especialidad y agrupamiento. 

De los procedimientos llevados a cabo, corres
ponde señalar: 

No se cumplió con el límite establecido por el ar
tículo 120 del decreto 2.213/87 que establece que 
este adicional podrá otorgarse como máximo al 10 % 
del personal que reviste y preste servicios en cad.a 
especialidad y agrupamiento. Toda vez que el adi
cional lo percibió la totalidad del personal del agru
pamiento mantenimiento y producción sin acto ad
ministrativo que asigne el mencionado emolumento. 

El auditado, en sus comentarios, manifiesta que 
se trata de personal de mantenimiento, cuyo oficio 
y especialidad resultan imprescindibles para el nor
mal funcionamiento de los equipos e instalaciones 
de la universidad, su sede es una ex planta auto
motriz, lo que motivó el pago del adicional por es
pecialización con el objeto de retenerlos. 

4.2. Asignación de la categoría y adicional remu
nerativo bonificable 

A los efectos de establecer la correcta liquidación 
de la asignación de la categoría y el adicional remu
nerativo bonificable del decreto 1.429/92 se verificó 
que se liquidó correctamente la asignación de la ca
tegoría al personal no docente de la planta perma
nente (184 agentes) y de la planta transitoria (60 
agentes), comprendidos en las categorías 11 a 5, de 
conformidad con lo establecido en su artículo 1°. 
Habiéndose verificado además que a 2 (dos) agen
tes categoría de la planta permanente se les liquidó 
únicamente el código "INDEM decreto 1.757/90" (le
gajo 1297 y legajo 1310) . Lo que significa un total 
de 186 agentes no docentes de planta permanente. 

Asimismo, se verificó que el importe del adicio
nal remunerativo bonificable en algunos casos su
pera los importes máximos fijados por el artículo 2° 
del decreto 1.429/92. 

Adicional 

Categorías 
Remunerativo 

Bonificab!e 
Importes máximos 

11 38 

10 28 
9 21 

8 19 

7 17 ·, ,, 
6 16 

5 15 

4 15 

3 14 

2 13 

1 13 
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Verificándose para el personal permanente una 
diferencia total de $ 1.136,56 con respecto a los 
importes que hubiera correspondido liquidar de 
$ 3.498, habiéndose liquidado el importe de 
$ 4.634,56. Para el personal transitorio se verifi
ca una diferencia total de $ 96,04 con respecto a 
los importes que hubiera correspondido liquidar 
de $ 996, habiéndose liquidado el importe de 
$ 1.092,04. Asimismo, se verificó que al agente 
de la planta permanente, legajo 1205, categoría 
11, no se le liquidó el adicional remunerativo 
bonificable previsto por el artículo 2° del decre
to 1.429/92 de$ 38. 

El auditado nos informa que en la liquidación del 
mencionado adicional se ha tenido en cuenta lo si
guiente: 

10 % por jefatura 

7% por grado 

25 % o 15 % o 10 % por título 

(según corresponda); y 

2 % por antigüedad 

Para la liquidación de los adicionales cada uno · 
debe ser calculado en forma independiente y así fi
gurar en la respectiva liquidación de haberes. 

El auditado, en sus comentarios, informa que el 
error observado ya fue solucionado con el actual 
sistema de liquidación Pampa. 

4.3. Adicional por jefatura 

De los procedimientos efectuados se pudo cons
tatar que se le liquidó el adicional por ejercicio de 
cargo de jefatura a 54 agentes comprendidos entre 
las categorías 8 a 11 del escalafón no docente, de 
los cuales 53 es personal permanente, y 1 planta 
transitoria. 

Se verificó el siguiente hecho: 

-Un agente planta transitoria no docente (lega
jo 1423) categoría 10, cobra el adicional por jefatu
ra, que de acuerdo con lo previsto por la ley 25.164 
(ley marco de regulación de empleo público nacio
nal, artículo 9°) no puede ejercer. Asimismo, al mis
mo agente se le liquidó además el adicional por fun
ción crítica establecido por resolución 7/94 CSUNLM 
para los cargos de director general, subdirector ge
neral y director. 

Sobre el particular, el auditado informa que la si
tuación observada ha sido regularizada, atento que 
el agente de planta transitoria no docente que co
braba el adicional por jefatura ha dejado de perte
necer a la planta transitoria. 

4.4. Asignación complementaria y reintegro de 
gastos (Resolución 7194 - CSUNLM) 

De la compulsa de los importes fijados por 
presentismo por categoría, determinado en la nor
mativa vigente y el listado obtenido se señala: 

l. Se liquidó el adicional por presentismo a 5 
agentes comprendidos en la categoría 11 cuando di
cha categoría no se encuentra comprendida en la 
resolución 7/94 CS-UNLM, modificada por resolu
ción 20/00 CS-UNLM. (Legajos 425, 1030, 1049, 1144 
y 1205). 

2. En un (1) caso del listado "no-docentes 
presentismo" de legajo 1097, categoría 7, se advier
te una liquidación de $ 162, cuando corresponde
rían $ 160. El auditado informa que dicha situación 
ha quedado regularizada totalmente, habiéndose 
realizado el cargo correspondiente a partir del mes 
de diciembre de 2001. 

5. Personal docente 

5.1. Aumento (decreto 1.470198) 

A los efectos de verificar el aumento salarial dis
puesto al personal docente, se analizó el convenio 
CIN-CONADU (decreto 1.470/98) que establece en 
su artículo 1 o un adicional mensual remunerativo no 
bonificable, aplicable a los cargos docentes, que se 
desempeñan con dedicación exclusiva, semiexclu
siva y simple. 

De la compulsa entre la normativa analizada y el 
listado obtenido de todo el personal de la UNLM, 
se encontró que: 

Dicho adicional se aplica a los cargos de bedel y 
de Y2 bedel, cuando no son contemplados por el 
convenio, equiparados a los fines del adicional a 
los de ayudantes de 2° con dedicación simple, ni 
tampoco se encuentra reglamentado por la UNLM, 
su carga horaria, montos a percibir y deberes y fun
ciones. 

5.2. Suplemento por tarea relevante y asignación 
remunerativa no bonificable por única vez 
(Adicremno) 

De la compulsa entre la 'normativa de asignación 
del suplemento por tarea relevante y asignación re
munerativa no bonificable por única vez y la liqui
dación de haberes de diciembre de 2000, se verificó 
que en 4 de los 6 casos analizados, se liquidó con
juntamente el período de 13 noviembre/00 y diciem
bre/00 (legajo 815, legajo 862, legajo 868, legajo 957). 
Por tratarse de sumas liquidadas con retroacti-vidad 
hubie,ra correspondido segregar en ta liquidación de 
haberes los conceptos que se liquidan retroactiva
mente. 

• 

• 

• 

• 
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El auditado, en sus comentarios, informa que el 
programa de liquidación de sueldos que la univer
sidad poseía en esos momentos no permitía la se
paración de las sumas liquidadas en forma retroac
tiva. Dicho problema se ha solucionado con la 
implementación del nuevo sistema de liquidación de 
haberes SIU PAMPA puesto en marcha a partir de 
octubre/2001. 

5.3. Control de pago de haberes y de aportes y con
tribuciones 

Con relación á los aportes y contribuciones de 
la liquidación de haberes del personal docente, no 
docente y autoridades, el control se efectuó me
diante prueba global de los importes que surgen 
de la liquidación de haberes del mes de diciembre 
de 2000 y de la segunda cuota del SAC de 2000, 
con copia de la DJ mensual (frio. 931) presentado 
a la AFIP y la pertinente documentación que acre
dita el ingreso de los montos y su registración con
table. Habiéndose verificado además, la coinciden
cia entre los importes netos que surgen de las 
mencionadas liquidaciones con la autorización del 
pago remitida al Banco de la Nación Argentina para 
el pago de dichos haberes. Sobre la base de los 
procedimientos aplicados no surgen desvíos que 
mencionar. 

6. Ambiente de control del sistema de liquidación 
de haberes 

6.1. Separación de funciones 

La Dirección de Liquidaciones controla toda la 
información que requiere el sistema y además pro
cede a liquidar los haberes de los agentes. No hay, 
en consecuencia, una separación entre los que in
gresan datos del personal y quienes proceden a su 
liquidación. 

6.2. Organización del sistema 

La base de datos del sistema está organizada por 
cada cargo existente lo que puede producir multi
plicidad de registros por agente. 

La información de las liquidaciones del organis
mo para su contabilización es confeccionada en for~ 
ma manual. La carencia de integración del sistema 
contable y financiero exige un mayor trabajo y como 
consecuencia debilitamiento en la confiabilidad de 
la información. 

El rectorado ha decidido, dado su antigüedad; 
el reemplazo del sistema actual por el sistema Siu 
Pampa, software desarrollado específicamente 
para la liquidación de haberes en el ámbito uní-

versitario y se planea su funcionamiento entre 
septiembre y diciembre de 2001. El auditado in
forma que la situación planteada se encuentra en 
proceso de normalización con la aplicación del 
Sistema de Gestión de Personal denominado 
"Pampa". 

7. Análisis del crédito vigente 

7 .l. Del análisis del crédito vigente, al 31/12100 
que surge de la normativa de distribución y 
los sucesivos reajustes y modificaciones se ve
rificó una diferencia en el programa 024, fun
ción 4, Inciso 1 - Gastos en Personal, con la 
información suministrada por el ente que con
tiene el detalle de la composición del crédito 
inicial con todas las modificaciones operadas 
durante el ejercicio 2000. 

Dicha diferencia es debido a que, por error, 
en la resolución 76/00-HCS se consignó 
($ 30.488,45) cuando, en realidad, dicha cifra de

·bió llevar signo positivo. En consecuencia, el to
tal de dicho programa es de $ 31.388,56 y no 
($ 29.588,56), pudiendo comprobar esta auditoría 
que el cálculo de recursos de la citada resolu
ción 76/00-HCS responde a las cifras con signo 
positivo de dicho programa. 

7 .2. La incorporación y distribución administra
tiva del presupuesto y de los sucesivos re
ajustes se efectuaron a nivel de inciso, por 
lo tanto, no contemplan la desagregación 
por objeto del gasto de los créditos presu
puestarios correspondientes a los incisos 
1), 4) y 5) que deben efectuarse a nivel de 
partida principal, desagregado además el 
inciso 1) por nivel escalafonario, conforme 
lo dispuesto por resolución 1 .397!95 
MCyE. 

El auditado considera procedente la observa
ción realizada e informa que a partir del ejercicio 
2002 toda distribución o ajuste de créditos -en 
los incisos 1, 4, y 5- se consignarán a nivel de 
partida principal. 

8. Análisis de la ejecución presupuestaria 

8.1. De la verificación de l'a ejecución presupues
taria del organismo no surge la existencia de 
excesos del gasto devengado con respecto al 
crédito vigente al 31-12-00, cuya ejecución 
por fuente de financiamiento e inciso se expo
ne a continuación: 
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Fuente Inciso Crédito 

11 1 22.912.534,01 
11 2 270.000,00 
11 3 2.845.438,72 
11 4 1.143.962,68 
11 5 1.086.960,60 

Total Fuente 11 28.258.896,01 

12 1 2.008,00 
12 2 74.865,50 
12 3 1.217.321,32 
12 4 512.204,30 
12 5 2.131.924,13 
12 6 15.200,00 

Total Fuente 12 3.953.523,25 

16 2 36.658,00 
16 3 802.788,99 
16 4 1.327.223,42 
16 5 908.570,66 

Total Fuente 16 3.075.241,07 

22 4 71.071,18 
22 5 143.406,60 

Total Fuente 22 214.477,78 

Total General 35.502.138,11 

8.2. Entre los gastos devengados mensualmente, 
que surgen del sistema presupuestario de 
UNLM y los niveles asignados mensualmente 
por las resoluciones de cuotas de caja esta
blecidas por el Ministerio de Cultura y Edu
cación, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 41 de la ley 25.237, en algunos me
ses se verifican excesos de ejecución en las fun
ciones 4 (Educación y Cultura) y 5 (Ciencia 
y Técnica). Asimismo, cabe seiialar que el to
tal devengado para la F. F. 11 al 31-12-00 que 
surge del sistema contable de $ 25.771.049,67 
no supera al total de cuotas de caja estable
cidas por el Ministerio de Cultura y Educa
ción durante el ejercicio 2000 que asciende a 
$ 26.432.586,00. 

9. Sistema de información contable 

El sistema contable denominado Sipefco, de acuer
do con lo informado por el auditado, no tiene in
corporado el cálculo de recursos o autorización para 
recaudar, dado que sólo registra y lleva el saldo de 
lo concretamente ingresado diariamente por Fuente 
12 - Recursos propios. 

El auditado, en sus comentarios, pone de mani
fiesto que le corresponde al SIU realizar las tareas 
que permitan su instalación y puesta en funciona
miento. Asimismo, informa que la universidad ya rea-

Compromiso Devengado Pagado 

22.270.241,32 22.270.241,32 21.354.469,44 
216.605,56 180.723,46 178.901,41 

2.077.324,26 1.960.483,52 1.783.876,93 
768.162,06 632.953,84 606.445,44 

728.111,53 726.647,53 711.758,73 

26.060.444,73 25.771.049,67 24.635.451,95 

0,00 0,00 0,00 
6.546,62 6.546,62 6.546,62 

624.016,03 492.122,20 412.227,35 
37.908,34 13.755,65 9.544,65 

1.962.265,19 1.962.265,19 1.918.665,19 
7.600,00 7.600,00 7.600,00 

2.638.336,18 2.482.289,66 2.354.583,81 

34.717,28 33.694,45 33.694,45 
728.363,17 713.756,77 712.522,89 

1.157.206,20 1.134.326,33 763.292,53 
142.789,20 142.609,20 141.085,40 

2.063.075,85 2.024.386, 75 1.650.595,27 

71.071,18 43.166,09 43.166,09 
143.406,60 143.406,60 139.266,60 

214.477,78 186.572,69 182.432,69 

30.976.334,54 30.464.298,77 28.823.063,72 

!izó el planteo en las reuniones periódicas de coor
dinación, como así también remitió la nota S.A. 6 
de fecha 5 de febrero de 2002, a la coordinadora del 
SIU, mediante la cual se pone de manifiesto la si
tuación comentada. 

10. Relevamiento de los sectores involucrados en 
el sistema de contrataciones 

El relevamiento se circunscribió a las áreas inte
grantes de la Secretaría Administrativa a los efec
tos de evaluar el circuito funcional y administrativo 
y el sistema de control interno. 

10.1. Sector compras 

El Departamento de Contrataciones no realiza 
controles de cumplimiento de las contrataciones, di
chas funciones son realizadas por la Comisión de 
Recepción Definitiva y el área solicitante, Jos que 
en caso de incumplimiento, informan al Departamen
to de Contrataciones a fin de que el mismo formali
ce las actuaciones que correspondan. 

La universidad cuenta con un manual de pro
cedimientos del sistema de contrataciones apro
bado por resolución 408/99 del rector el cual se 
ajusta a las disposiciones del decreto 5.720172 
que en la actualidad fue reemplazado por el de
creto 436/00. 

• 

• 

• 

• 
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El auditado informa que en el presente dicha ta
rea se ejecuta en forma computarizada. 

11. Análisis de la muestra de expedientes de 
compras 

De la compulsa de la documentación objeto de 
examen se efectúan las siguientes consideracio
nes: 

11.1. No se informa detalladamente, al iniciar 
las actuaciones, cuáles han sido los me
canismos utilizados para la determinación 
del costo estimado de las contrataciones 
(inciso 30. de la reglamentación del artí
culo 61 de la ley de contabilidad ap.roba
da por decreto 5. 720172) y no consta la 
existencia de procedimientos sistemáticos 
que permitan evaluar la razonabilidad de 
los precios por parte de la Comisión de 
Preadjudicación. 

A partir del ¡o de enero de 2002, de acuerdo con 
Jo informado por el auditado en su descargo, se 
solicita dicha información por fax requiriendo la res
puesta por el mismo medio. 

Además se solicita información a la Oficina Na
cional de Contrataciones (precio testigo) cuya cons
tancia se anexa al expediente respectivo. 

11.2. Las cláusulas particulares del pliego de ba
ses y condiciones no se ajustan a las dispo
siciones de la reglamentación del artículo 61 
de la ley de contabilidad toda vez que esta
blecen que: a) Mediará un plazo de 15 días 
entre la recepción provisoria y la recepción 
definitiva o rechazo de elementos en contra
posición al inciso 102) de la citada regla
mentación que establecía que la conformidad 
definitiva se debía acordar dentro de los siete 
(7) días de la entrega de los elementos o de 
prestados los servicios (expediente 965/98); 
y b) Si bien consigna como forma de pago 
inciso 110) de la reglamentación del artícu
lo 61 de la ley de contabilidad hace mención 
a 30 días fecha de factura tornando dicha 
cláusula confusa, atento que el plazo de 30 
días debía computarse, de acuerdo a la ci
tada reglamentación, a partir de la recepción 
definitiva o presentación de la factura, la que 
fuera posterior (expediente 965!98 y 8791 
99). 

El auditado en su descargo pone de manifiesto 
que en todos los casos Jos certificados fueron emi
tidos dentro de los términos indicados en la nor
mativa vigente y que se ha modificado la redac
ción de Jos pliegos para evitar éonfusión señalada 
en el proyecto de informe referido a la forma de 
pago. 

11.3. Se verificó que en los pliegos de bases y con
diciones no se han insertado cláusulas rela
tivas a la responsabilidad que pudiere ca
ber a la UNLM ante incumplimientos de 
obligaciones laborales o previsionales por 
parte de sus contratistas (expedientes 9651 
98 y 685/00 contratación servicio de segu
ridad, protección y vigilancia y expediente 
879199 contratación servicio de limpieza, 
desratización, desinfección y desinsecta
ción). Sobre el particular, el auditado infor
ma que se ha procedido a la regularización 
de la misma. 

11.4. El pliego de bases y condiciones y/o pedi
dos de presupuestos establecen que la UNLM 
se reserva el derecho de prorrogar el servi
cio por un período igual al contratado, en 
las misma condiciones contractuales contra
viniendo lo que disponía el inciso 84 apar
tado b) de la reglamentación del artículo 61 
de la ley de contabilidad, aprobada por de
creto 5. 720172 que facultaba prorrogar, en 
las condiciones y precios pactados, los con
tratos de prestaciones de cumplimiento su
cesivo por un plazo que no exceda de la dé
cima parte del término establecido para el 
contrato. (Expedientes 965198 y 879199). 

11.5. El acto administrativo que aprueba la con
tratación original y las prórrogas no consig
na la fuente de financiamiento y partidas pre
supuestarias a las que se imputará el gasto. 

11.6. Las órdenes de compra así como los certifi
cados de recepción definitiva no se encuen
tran prenumerados por imprenta. 

El auditado, en su descargo, informa que 
a partir del ejercicio 2002 se procederá a 
emitir las órdenes de compra y los certifica
dos de recepción con su numeración 
preimpresa. 

11.7. Con relación a la licitación privada 70198 
expediente 965198 Contratación de un Servi
cio de Vigilancia y Seguridad, cabe señalar: 

a) Del análisis de las propuestas de los oferentes 
se verifica que a excepción de la firma adjudicataria 
que presupuesta el servicio en forma mensual ade
más del valor hora, el resto de los oferentes sólo 
cotiza precio unitario (valor hora). 

El acta de apertura de ofertas no consigna mon
to total de ofertas sino valor unitario conforme a 
las propuestas presentadas. 

Sin embargo, el Cuadro Comparativo de Precios 
que carece de firma y sello del responsable encar
gado de su confección consigna monto total de las 
ofertas calculadas sobre una base de 85.657 horas 
cuya determinación no surge de Jos antecedentes 
adjuntos a la actuación. 

El auditado informa que la cantidad de horas em
pleadas para realizar el cálculo global responde a 
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un promedio que surge del pliego. Teniendo en 
cuenta que enero no se incluyó por lo avanzado del 
mes, sólo se computaron once (11) meses; 

b) No surge del expediente que el adjudicatario 
hubiere procedido a ingresar la garantía de adjudi
cación (15% del monto adjudicado); 

e) La orden de compra 23/00 no consigna precio 
unitario del valor hora y cantidad de horas totales o 
en su defecto el valor mensual del servicio que per
mita determinar la base de cálculo del monto total; 

d) No obra constancia en la actuación de la fe
cha en que tuvo lugar la notificación de las órde
nes de compra al adjudicatario. Razón ésta que hace 
imposible determinar la fecha a partir de la cual co
mienzan a regir los plazos contractuales; 

e) Conforme surge de la actuación interna 497/ 
00 la UNLM procede a efectuar el pago parcial de 
sueldos más retenciones correspondientes al mes 
de marzo de 2000 del personal de Segubank S.A. 
así como el pago de la ayuda escolar correspon
diente al mismo. Importes que han sido deducidos 
con autorización del representante de la empresa del 
importe de la factura correspondiente al servicio de 
vigilancia prestado en el mes de marzo de 2000. Asi
mismo la empresa autoriza a la UNLM a que con el 
remanente se haga efectivo el depósito del embar
go, que se ha notificado la misma por un monto de 
$ 8.700,00, así como retener el saldo para que sea 
imputado a cargas sociales impagas perteneciente 
al personal de la empresa. El depósito del embargo 
al qu_e hace referencia la nota de autorización de 
Segubank S.A. tramita por expediente 209/00 que se 
liquidó el 5-4-00 originado en autos caratulados 
"Schifito, Carmela c/Segubank S,A. s/medidas 
cautelares" que tramita ante el Juzgado Nacional 72 
de acuerdo a constancias agregadas en la actuación 
965/98 anexo IV. Debemos señalar que la autoriza
ción de la empresa carece de fecha y presenta firma 
sin aclaración. Consiste en una fotocopia de una 
nota escrita en hoja común sin membrete, cuando 
dicha autorización debió instrumental-se mediante 
una cesión de créditos. 

11.8. Con relación a la licitación pública 119/99 
expediente 953/99 adquisición de hardware, 
cabe seiialar: · 

a) Una vez efectuada la publicación del llama
do a licitación (15-10-99 al 26-10-99) por nota del 
secretario de Informática y Comunicaciones de 
fecha 22-10-99 se modifica el renglón 4 del plie
go de condiciones, no obrando constancias en 
el expediente de la publicación de dicha modifi
cación en los mismos medios utilizados para el 
llamado a licitación en tutela del principio de 
igualdad de los oferentes; 

b) El acta de apertura de ofertas no cumple es
trictamente con las formalidades dispuestas en el in
ciso 62) de la reglamentación del artículo 61 de la ley 
de contabilidad aprobada por decreto 5.720/72, toda 
vez que no consigna el monto total de las ofertas; 

e) No obra constancia en la actuación que la fir
ma Xerox Argentina S.A., una de las 3 (tres) firmas 
adjudicadas, hubiere dado cumplimiento a la cláu
sula 13 del pliego de bases y condiciones que esta
blece la presentación del certificado para contratar 
con el Estado nacional expedidó por la AFIP de 
acuerdo con la resolución general 135/98. 

El auditado, en sus comentarios, manifiesta que 
la modificación al pliego no altera el texto de publi
cación. Dicha modificación fue previa a cualquier 
consulta por parte de los interesados. Asimismo, in
forma que si bien la firma Xerox Argentina S.A. no 
presenta certificado para contratar con el Estado 
nacional, no se realizó el reclamo correspondiente 
dado el monto adjudicado ($ 4.712,95). 

11.9. Con relación a la licitación privada 64198 ex
pediente 879199 servicio de limpieza, desrati
zación, desinfección y desinsectación, cabe se
ñalar que las constancias de invitaciones a 
proveedores consisten en copia de envío del 
fax que no permite en la mayoría de los casos 
identificar la recepción del mismo. 

11.10. Con relación a las Actuaciones Internas de 
Pago de los expedientes analizados, se se
iiala: 

a) En las actuaciones internas correspondientes 
a Contrataciones del Servicio de Seguridad y Vigi
lancia no se adjunta nómina del personal afectado, 
áreas y horarios cumplidos debidamente certificada 
por el responsable del área encargada de verificar 
el cumplimiento de la prestación. 

En el caso particular de las actuaciones internas 
165/00, 317/00 y 497/00 correspondientes al expe
diente 965/98 O.C. 23/00 y liquidaciones 4685, 5066 
y 5823 correspondiente al expediente 685/00, O.C. 
139/00, consta nota firmada por uno de los funcio
narios que integra la comisión de recepción mediante 
la cual informa que se cumplió el servicio de acuer
do con lo especificado en la orden de compra. Es 
de hacer notar que el pliego de bases y condicio
nes no establecía tal requisito para el pago. Idénti
ca situación se verifica en las actuaciones internas 
de pago correspondientes a la licitación privada 64/ 
98 expediente 879/99 servicio de limpieza, desratiza
ción, desinfección y desinsectación. 

El auditado informa que el control de pre-sentismo 
y cumplimiento efectivo del servicio queda asenta
do en el libro de novedades y guardias y, sobre su 
base, el funcionario responsable certificó el cumpli
miento ante la Comisión de Recepción Definitiva; 

b) En la actuación interna de pago 317/00 co
rrespondiente al expediente 965/98 Servicio de 
Seguridad y Vigilancia la liquidación 546/00 tie
ne fecha de emisión (3-3-00) anterior a la fecha 
de emisión del Certificado de Recepción Defini
tiva 71100 (6-3-00). No obstante ello, la fecha efec
tiva del pago fue el mismo día en que .operó la· 
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conformidad definitiva por parte de la Comisión 
de Recepción; 

e) La documentación respaldatoria del pago a ex
cepción de la liquidación no se encuentra anulada 
mediante sello de pagado de Tesorería de modo de 
impedir su nueva presentación. 

De acuerdo con lo informado por el auditado en 
la actualidad se está poniendo el sello pagado en 
toda la documentación respaldatoria de las canc~la
ciones. Asimismo, señala que no obstante ello el sis
tema no permitía el pago de un gasto ya abonado; 

d) Las liquidaciones analizadas de la muestra se
leccionada no ~stán firmadas por los funcionarios 
que intervienen en su confección y autorización. Si 
bien el sistema Sipefco utilizado prevé la firma elec
trónica, encontrándose autorizados para operar el 
sistema los funcionarios de acuerdo a los niveles 
de responsabilidad a través de claves de 
acceso. Se considera que tratándose de autorizacio
nes de pago, el sistema de firma electrónica no es 
suficiente, ya que dicho sistema permite la emisión 
de varios ejemplares del documento original, sin la 
identificación que se trata de una copia del original. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Venw. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- _Dmar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 114/02, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre la evaluación del funcionamiento de las acti
vidades de control de los sistemas involucrados en 
la liquidación y pago de las remuneraciones, la eje
cución presupuestaria y las contrataciones signifi-, 
cativas correspondientes al ejercicio 2000; en el ám
bito de la Universidad Nacional de La Matanza y, 
por las razones expuestas en sus fundamentos, os 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional y a la Uni
versidad Nacional de La Matanza solicitándole infor
me sobre las medidas adoptadas a los fines de: a) 
regularizar las observaciones efectuadas por el con
trol externo en el ámbito de la reférida universidad; 

b) determinar el eventual pe1juicio fiscal que pudiera 
haberse originado en virtud de las situaciones obje
to de las referidas observaciones; y e) determinar y 
efectivizar las correspondientes responsabilidades. 

2, Cbmuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a Ir. 
Universidad Nacional de La Matanza y a la 
Auditoría General de la Nación, juntamente con sus 
fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 18 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 339-S.-2003. 

LVI 

INFORMES SOBRE EL ENTE NACIONAL DE OBRAS 
HIDRICAS DE SANEAMIENTO Y LOS PROYECTOS 

FINANCIADOS POR EL BID Y EL BIRF EJECUTADOS 
POR EL MENCIONADO ORGANISMO 

(Orden del Día N" 60) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. don Eduardo O. 
Cama~io. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de: a) regularizar las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en el ámbito del 
Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento y 
en los proyectos financiados por el BID y BIRF eje
cutados por el mencionado organismo; b) determi
nar· el eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse 
derivado de las aludidas,situaciones y e) determinar 
y efectivizar las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, ha procedido a examinar los estados contables 
del Ente Nacional de Obras Hídricas y Saneamiento 
(ENOHSA) y de los proyectos financiados por el 
BID y BIRF y ejecutados por el ente mencionado 
por el ejercicio finalizado el31 de diciembre de 2001, 
así como también la verificación del grado de cum
plimiento de las cláusulas contractuales de los re
feridos proyectos. 

Las tareas de campo se desarrollaron durante el 
lapso comprendido entre el 2 de enero de 2002 y el 
10 de junio de 2002. El informe de'la AGN fue emiti
do con fecha 10 de junio de.2002. 

Los proyectos financiados por el Banco Intera
mericano de Desarrollo (BID) y el Banco Interna
cional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y eje
cutados por el Ente Nacional de Obras Hídricas y 
Saneamiento son los siguientes: 

-Programa nacional de agua potable y sanea
miento VI etapa. Convenio de préstamo BID 857/ 
OC-AR. 

-Programa de fortalecimiento de entidades regu
ladoras provinciales y apoyo al proceso de privati
zación del sector agua potable y alcantarillado. Con
venio de cooperación técnica no reembolsable BID 
ATN/MT-6261-AR. 

-Programa de reforma del sector agua potable y 
saneamiento. Convenio de préstamo BIRF 4.484-AR. 

- Programa de apoyo a la reforma del sector agua 
potable y alcantarillado. Convenio de préstamo BID 
1.134/0C-AR. 

-Programa nacional de agua potable y alcantari
llado cloaca!. Convenios de préstamos 621/0C-AR 
y 855/SF-AR-BID y 3.281/AR-BIRF. ¡, 

- Programa naci<;mal de agua potable y saneamiento 
etapas III, IV y V. Convenios de préstamos 526/SF
AR, 661/SF-AR, 14/IC-AR, 83/IC-AR y 545/0C-AR. 

La AGN señala que el presente trabajo de audito
ría se efectuó conforme a las normas de auditoría 
externa, aprobadas por resolución 145/93 de dicho 
organismo, dictada en virtud de las facultades con
feridas por el artículo 119 inciso d) de la ley 24.156. 
Dichas normas son compatibles con las de acepta-

. ción general en la República Argentina para la pro
fesión contable y con las recomendadas por la Or
ganización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (Intosai) y por el BID y BIRF, incluyen
do dicho trabajo las pruebas de los registros con
tables-financieros y demás procedimientos de 
auditoría que la AGN consideró necesarios de acuer
do con las circunstancias. 

Estados contables del Ente Nacional de Obras 
Hidricas y Saneamiento 

La AGN, en uso de las facultades conferidas por 
el artículo 118 de la lev 24.156. ha orocedido a exami-

nar los estados contables (compuestos por estado 
de situación patrimonial, estado de recursos y gas
tos, estado de evolución del patrimonio neto, esta
do de origen y aplicación de fondos e información 
financiera complementaria) del Ente Nacional de 
Obras Hídricas y Saneamiento por el ejercicio fina
lizado el31 de diciembre de 2001. 

En el párrafo de "Aclaraciones previas" del in
forme sobre los estados contables del ENOHSA, la 
AGN señala que de acuerdo con lo dispuesto por 
la resolución 1102 del Consejo Profesional de Cien
cias Económicas de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, la entidad valuó los activos y pasivos 
·nominados en moneda extranjera al tipo de cambio 
de $ 1 por u$s 1 o su equivalente de tratarse de otra 
moneda extranjera. En nota 13 a los estados conta
bles se destaca la incertidumbre por las diferentes 
circunstancias relacionadas con el mercado cambia
río y con las medidas económicas dictadas por el 
gobierno nacional para hacer frente a la crisis que 
vive el país, algunas de las cuales pueden estar pen
dientes de emisión a la fecha del presente. Asimis
mo, en nota 10 a los estados contables se mencio
na la diferencia de interpretación con la Tesorería 
General de la Nación en los montos adeudados por 
el organismo auditado en concepto de contribucio
nes de remanentes de ejercicios anteriores. 

En opinión de la AGN, sujeto a los efectos que 
pudieran derivarse de las situaciones detalladas en 
el apartado "Aclaraciones previas", los estados 
contables, con sus notas, anexos e información fi
nanciera complementaria, presentan, razonablemen
te, en sus aspectos significativos, la situación pa
trimonial y financiera del Ente Nacional de Obras 
Hídricas y Saneamiento al 31 de diciembre de 2001, 
así como los recursos y gastos, las variaciones en 
el patrimonio neto y en los orígenes y aplicaciones 
de fondos por el ejercicio finalizado en esa fecha, 
de acuerdo con normas contables profesionales y 
las guías para la preparación de estados financie
ros aprobadas por el BID y BIRF. 

Asimismo, la AGN efectuó una evaluación gene
ral del ambiente de control interno existente en la 
organización con el propósito de establecer el al
cance, naturaleza y oportunidad de los procedimien
tos de auditoría aplicados en la revisión de los es
tados contables y financieros presentados por la 
entidad y los proyectos financiados por el BID y el 
BIRF correspondientes al ejercicio finalizado el 31-
12-01. Como resultado de la misma surgen las si
guientes observaciones: 

l. Aspectos organizacionales: Falta concretar la 
elaboración de manuales de normas y procedimien
tos para la totalidad de las áreas operativas de la 
entidad. 

2. Expedientes de pagos y contrataciones: Las ac
tuaciones no están debidamente foliadas, fe.chadas 
y firmadas; no existe un criterio uniforme para el ar
chivo de documentación respaldatoria de contrata
ciones v justificaciones de gastos: no se ha im-
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plementado un circuito formal de entrega, recepción 
y seguimiento de expedientes a través de una hoja 
de ruta. 

3. Tarifas BID etapas III y IV: La información pre
sentada por los entes subprestatarios (por ejemplo: 
servicios provinciales de agua potable y saneamien
to rural) en cumplimiento de las respectivas cláusu
las contractuales relativas a tarifas no resulta ho
mogénea y completa y en algunos casos no permite 
verificar su cumplimiento. 

4. Programa BID VI: a)' Visita a proyectos: Duran
te el ejercicio 1999 se dictó una norma que estable
ce la frecuencia, oportunidad y procedimientos que 
deben aplicarse en las inspecciones a los proyec
tos, la cual no tuvo prácticamente aplicación en el 
presente ejercicio. No se lleva un registro orgánico 
de las visitas realizadas a los proyectos; b) Sopor
tes documentales SPAR Buenos Aires: Los pagos 
efectuados por el SPAR de la provincia de Buenos 
Aires por cancelación de certificados de obra se en
cuentran respaldados por recibos emitidos por di
cho organismo, no exigiéndose la presentación de 
factura o documento equivalente emitido por los 
respectivos contratistas. 

5. Tarifas Pronapac: Las tarifas de los subpresta
tarios que sean objeto de financiamiento deben cu
brir los gastos de explotación. La presentación de 
estados contables que deben efectuar al ENOHSA 
se realiza con un atraso considerable. 

6. Sistemas: Se han constatado algunas diferen
cias entre distintos listados del software utilizado 
por el área financiera. 

7. Programa BIRF 4.484-AR: a) La mayoría de los 
expedientes vinculados con el referido préstamo se 
encuentran desordenados, sin orden secuencial y 
con antecedentes respaldatarios incompletos que 
dificultan el seguimiento, comprensión y control de 
los mismos; b) En el presupuesto ENOHSA, corres
pondiente al ejercicio 2002, el aporte no reintegra
ble de $ 11.300.000 perteneciente al subproyecto Po
sadas figura mal categorizado, ya que se encuentra 
imputado como préstamo financiero. 

8. Compensación mensual no remunerativa: Me
diante resolución del interventor del ENOHSA 197/ 
2000 se estableció una compensación mensual no 
remunerativa ni bonificable por categoría, función 
y productividad al personal de planta permanente, 
la cual ha sido prorrogada sucesivamente por di
versas resoluciones del órgano directivo. 

La habitualidad y regularidad que ha adquirido 
la percepción de dicho beneficio podría encuadrar 
dentro de la categoría de concepto remunerativo de
fiirido por la ley 24.441 y estar alcanzado, en conse
cuencia, por los aportes y contribuciones previ
sionales. 

9. Créditos de dudosa cobrabilidad: La entidad 
mantiene créditos de dudosa cobrabilidad origina
dos en diversas operatorias, como ser, Banco de • 
Proyectos de Inversión, Plan Nacional de Sanea
miento y Aguas de Tucumán. Si bien dichos crédi-

tos se mantienen previsionados, durante el presen
te ejercicio no se han constatado avances en las 
gestiones tendientes al recupero de los montos 
involucrados. 

10. Programa BID 1.134: a) De los antecedentes 
suministrados por el Banco de la Nación Argentina 
sobre el estado al 31-12-01 del Fondo Común de In
versión Pellegrini, donde se encontraba depositada 
la suma correspondiente al fondo rotatorio que fuera 
devuelto en el mes de octubre de 2001, surge un 
saldo de$ 5.177,55 -Caja de Ahorro- y de$ 140.000 
-intereses-, que el ENOHSA no ha registrado con
tablemente; b) La entidad mantiene depositado en 
la Caja de Ahorro 288.797/3 -BNA- al cierre del ejer- . 
cicio la suma u$s 238.400,37, correspondiente a los 
intereses generados por el fondo rotatorio que fue
ra devuelto al BID, de acuerdo con las instruccio
nes impartidas mediante nota CAR 3.384/01 del 12-
9-01. Esta instrucción se contrapone con la 
resolución 258/01 de la Secretaría de Hacienda que 
dispuso que los intereses que surjan por inmovili
zación de saldos en las cuentas bancarias de los 
proyectos financiados por los organismos interna
cionales de crédito deben ser ingresados con el Te
soro nacional. 

11. ATN/MT BID 6.261: a) Dentro del ítem "Apor
te ENOHSA" de los estados financieros del proyecto 
se incluye el monto de $ 22.200, correspondiente a 
tres facturas de honorarios por la coordinación de 
las cuestiones relativas a "Obras Sanitarias Tucu
mán-gerenciamiento ley 6.894" por $ 7.400 cada uria 
de ellas, correspondientes a los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2000, las cuales, en fun
ción de los elementos de juicio reunidos, no ten
drían vinculación con las actividades programadas 
para el proyecto financiado por la ATN/MT-BID-
6.261-AR; b) Dentro de la contabilidad del ENOHSA 
no existe un centro de costos específico donde im
putar los gastos realizados por la entidad con car
go al programa de referencia. 

Proyecto Programa Nacional de Agua Potable 
y Saneamiento VI Etapa 

La AGN informa acerca del examen practicado so
bre el estado de efectivo recibido y desembolsos 
efectuados y el estado de inversiones al 31-12-01 
del proyecto denominado Programa Nacional de 
Agua Potable y Saneamiento VI Etapa, que es par
cialmente financiado con recursos del convenio de 
préstamo BID 857-0C-AR. 

En opinión de la AGN, los estados financieros in
dicados presentan razonablemente, en sus aspec
tos significativos, el efectivo recibido y los desem
bolsos efectuados y las inversiones del mencionado 
programa al31 de diciembre de 2001, de .acuerdo con 
las normas y las guías para la preparacíón de esta
dos financieros aprobados por el BID. 

La AGN acompaña un informe sobre el cumpli
miento de las cláusulas contractuales del programa 
por parte del organismo ejecutor. En el mismo se se-
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ñala que se han constatado atrasos en el pago de 
intereses y comisiones. Con respecto a la ejecución 
del programa, la AGN verificó que el BID considera 
no cumplida la presente cláusula contractual, en vir
tud del bajo número de obras informadas y el nivel 
de cumplimiento de éstas. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre el estado de solicitudes de des
embolso presentadas al Banco Interamericano de 
Desanollo, durante el ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2001, correspondiente al proyecto de
nominado Programa Nacional de Agua Potable y 
Saneamiento VI Etapa, que es parcialmente finan
ciado con recursos del convenio de préstamo BID 
857-0C-AR. 

En el apattado "Aclaraciones previas" la AGN se
ñala que su tarea se vio limitada debido a que no 
ha obtenido la documentación original correspon
diente a las justificaciones de gastos de la muestra 
seleccionada. Destaca que el ENOHSA cuenta en 
sus archivos, en la gran mayoría de los casos, con 
fotocopia simple de la documentación de respaldo. 

En. opinión de la AGN, el estado de solicitudes 
de desembolsos no se encuentra debidamente res
paldado por la documentación original señalada pre
cedentemente, situación que impide validar las ci
fras expuestas en dicho estado por el período 
comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciem
bre de 2001. 

Proyecto Programa de Fortalecimiento 
de Entidades Reguladoras Provinciales y Apoyo 
al Proceso de Privatización del Sector Agua 
Potable y Alcantarillado 

La AGN informa acerca del examen practicado so
bre el estado de efectivo recibido y desembolsos 
efectuados y el estado de inversiones al 31-12-01 
del proyecto denominado Programa de Fortaleci
miento de Entidades Reguladoras Provinciales y 
Apoyo al Proceso de Privatización del Sector Agua 
Potable y Alcantarillado, que es parcialmente finan
ciado con recursos de la ATN/MT-BID-6.261-AR. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
ñala que dentro del ítem aporte ENOHSA se inclu
ye el monto de $ 22.200 correspondiente a tres fac
turas de honorarios por la coordinación de las 
cuestiones relativas a Obras Sanitarias Tucumán
gerenciamiento ley 6.894 por $ 7.400 cada una de 
ellas, correspondientes ·a los meses de octubre, no
viembre y diciembre de 2000, las cuales, en función 
de los elementos de juicio reunidos, no tendrían vin
culación con las actividades programadas para el 
proyecto financiado por la ATN/MT-BID-6.261-AR. 

En opinión de la AGN, excepto por lo señalado 
en el apartado "Aclaraciones previas", los estados 
financieros indicados, presentan razonablemente, en 
sus aspectos significativos, el efectivo recibido y 
los desembolsos efectuados y las inversiones del 
proyecto denominado Programa de Fortalecimiento 

de Entidades Reguladoras Provinciales y Apoyo al 
Proceso de Privatización del Sector Agua Potable y 
Alcantarillado al 31 de diciembre de 2001, de acuer
do con las normas y guías para la preparación de 
estados financieros aprobados por el BID. 

La AGN acompaña un informe sobre el cumpli
miento de las cláusulas contractuales del programa 
por parte del organismo ejecutor. En el mismo seña
la que hasta la fecha del presente informe, el 
ENOHSA no ha efectuado la contratación de con
sultores con cargo a la contribución del programa. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre el estado de solicitudes de des
embolso presentadas al Banco Interamericano de 
Desarrollo, durante el ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2001, correspondiente al proyecto de
nominado Programa de Fortalecimiento de Entida
des Reguladoras Provinciales y Apoyo al Proceso 
de Privatización del Sector Agua Potable y Alcan
tarillado, que es parcialmente financiado bajo el con
venio de cooperación técnica no reembolsable ATN/ 
MT-BID-6.261-AR. 

En opinión de la AGN, el estado indicado pr.esenta 
razonablemente las solicitudes desembolsadas por 
el Banco Interamericano de Desarrollo por él perío
do comprendido entre el 1 o de enero y el 31 de di
ciembre de 2001, de conformidad con los requisitos 
establecidos en el convenio de cooperación técni
ca no reembolsable ATN/MT-6.261-AR. 

Proyecto Programa de Reforma del Sector Agua 
Potable y Saneamiento 

La AGN informa acerca del examen practicado so
bre el estado de efectivo recibido y desembolsos 
efectuados y el estado de inversiones al 31-12-01 
del proyecto denominado Programa de Reforma del 
Sector Agua Potable y Saneamiento, que es parcial
mente financiado con recursos del convenio de 
préstamo BIRF 4.484-AR. 

En opinión de la AGN, los estados indicados pre
sentan, razonablemente, en sus aspectos significa
tivos, el efectivo recibido y los desembolsos efec
tuados y las inversiones del proyecto denominado 
Programa de Reforma del Sector Agua Potable y Sa
neamiento, al 31 de diciembre de 2001, de acuerdo 
cori las guías y términos de referencia para auditoría 
de .·proyectos con financiamiento del Banco Mun
dial. 

La AGN acompaña un informe sobre el cumpli
miento de las cláusulas contractuales del programa 
por parte del organismo ejecutor. En el mismo, la 
AGN no formula observaciones. 

'Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre el estado de la cuenta especial 
abierta en el Banco Nación Argentina bajo el núme
ro 286.737/7, correspondiente al proyecto denomi
nado Programa de Reforma del Sector Agua Pota
ble y Saneamiento, convenio de préstamo BIRF 
4.484-AR. 

• 

• 

• 

• 
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En opinión de la AGN, el estado mencionado pre
senta razonablemente la disponibilidad de fondos 
de la cuenta especial del Programa de Reforma del 
Sector Agua Potable y Saneamiento al 31 de diciem
bre de 2001, así como los movimientos ocurridos 
durante el ejercicio finalizado en esa fecha, de con
formidad con las estipulaciones contempladas en el 
convenio de préstamo BIRF 4.484-AR. 

Asimismo, la AGN informa acerca del examen 
practicado sobre el estado de solicitudes de des
embolso presentadas al Banco Mundial durante el 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2001, co
rrespondiente al proyecto denominado Programa de 
Reforma del Sector Agua Potable y Saneamiento, 
convenio de préstamo BIRF 4.484-AR. 

En opinión de la AGN, el estado mencionado co
rrespondiente al Programa de Reforma del Sector 
Agua Potable y Saneamiento presenta razonable
mente las justificaciones de gastos sometidos al 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2001, las 
cuales resultan elegibles de conformidad con los re
quisitos establecidos en el convenio de préstamo 
BIRF 4.484-AR. 

Proyecto Programa de Apoyo a la Reforma 
del Sector Agua Potable y Alcantarillado 

La AGN informa acerca del examen practicado so
bre el estado de efectivo recibido y desembolsos 
efectuados y el estado de inversiones al 31-12-01 
del proyecto denominado Programa de Apoyo a la 
Reforma del Sector Agua Potable y Alcantarillado, 
que es parcialmente financiado con recursos del 
convenio de préstamo BID 1.134/0C-AR. 

La AGN señala en el apartado "Aclaraciones pre
vias" que con fecha 14 de mayo de 2002 se publicó 
en el Boletín Oficial el decreto 808/02 mediante el 
cual se aprueba el modelo de contrato a suscribirse 
entre el Estado nacional y el BID, a fin de reformular 
12 préstamos para solventar los gastos del progra
ma de emergencia social, entre los cuales se encuen
tra el préstamo BID 1.134/0C-AR. Asimismo, me
diante el artículo 10 del mencionado decreto se 
dispone que la unidad coordinadora de dicho prés
tamo dependiente del ENOHSA ejecutará las activi
dades vinculadas con su reformulación y redireccio
namiento y continuará desarrollando las tareas de 
ejecución y administración involucradas a la nueva 
etapa que se aprueba. 

En opinión de la AGN, sujeto a los efectos que 
pudieran derivarse de la situación descripta en el 
aparta'do "Aclaraciones previas", los estados finan
cieros mencionados presentan, razonablemente, en 
sus aspectos significativos, el efectivo recibido y 
los desembolsos efectuados y las inversiones del 
proyecto denominado Programa de Apoyo a la Re
foi·ma del Sector Agua Potable y Alcantarillado al 
31 de diciembre de 2001, de acuerdo con las nor
mas y guías para la preparación de estados finan
cieros aprobadas por el BID. 

La AGN acompaña un informe sobre el cumpli
miento de las cláusulas contractuales del programa 
por parte del organismo ejecutor. En el mismo, la 
AGN señala la siguiente observación: con respecto 
a los intereses de un fondo rotatorio no utilizado 
las instrucciones del BID señalan que deben per
manecer a disposición del proyecto como recursos 
de contrapartida local y se contrapone con la reso
lución 258/01 de la Secretaría de Hacienda que dis
pone que los intereses que surjan por inmoviliza
ción de saldos en las cuentas bancarias de un 
proyecto financiado por organismos internaciona
les de crédito, deben ser ingresados en el Tesoro 
nacional. 

Proyecto Programa Nacional de Agua Potable 
y Alcantarillado Cloaca/ 

La Auditoría General de la Nación, en su carácter 
de auditor externo independiente, ha procedido a 
examinar el cumplimiento dado por el organismo eje
cutor del programa, durante el ejercicio 2001, a las 
cláusulas contractuales de carácter contable y finan
ciero contempladas en las distintas secciones de los 
convenios de préstamos 621/0C-AR y 855/SF-AR 
-BID y 3.281/AR-BIRF-. 

La AGN señala que el ENOHSA debe verificar la 
presentación de los estados contables-financieros 
por parte de los subprestatarios. De un total de 13, 
sólo el 62% de ellos presenta información en fecha. 

Programa Nacional de Agua Potable 
y Saneamiento Etapas lll, IV y V 

La Auditoría General de la Nación, en su ca
rácter de auditor externo independiente, ha pro
cedido a examinar el cumplimiento dado por el 
organismo ejecutor durante el ejercicio 2001, a 
las cláusulas contractuales de carácter contable 
y financiero contempladas en las distintas sec
ciones de los convenios de préstamos 526/SF
AR, 661/SF-AR, 14/IC-AR, 83/IC-AR y 545/0C
AR, suscritos entre la Nación Argentina y el 
Banco Interamericano de Desarrollo. 

La AGN señala que el ENOHSA remitió al BID la 
información anual sobre tarifas aplicadas en el año 
2000 sobre la base de lo informado por los 
subprestatarios, la que alcanzó al 64% de las obras 
financiadas bajo las distintas operatorias, surgien
do que sobre el total de casos informados el 60% 
satisface la relación positiva de ingresos por tarifas 
sobre costos-gastos. Con referencia al ejercicio 2001, 
la AGN señala que a la fecha del presente informe 
no se encuentra vencido el plazo de presentación 
del informe anual sobre tarifas, que es el 30-6-02. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 
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ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 
Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios N° 355/01, mediante el 
cual la Auditoría General de la Nación remite reso
lución sobre los estados contables del Ente Nacio
nal de Obras Hídricas de Saneamiento y proyectos 
financiados por el BID y BIRF al 31 de diciembre de 
2001 y, por las razones expuestas en sus fundamen
tos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fines 
. de: a) regularizar las situaciones observadas por la 
·Auditoría General de la Nación en el ámbito del Ente 
Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento y en los 
proyectos financiados por el BID y BIRF ejecutados 
por el mencionado organismo; b) determinar el even
tual perjuicio fiscal que pudiera haberse derivado de 
las aludidas situaciones, y e) determinár y efectivizar 
las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 18 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 
Ver expediente 340-S.-2003. 

LVII 

INFORMES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL EJERCICIO FINALIZADO EL 31112/02 

CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE REFORMA 
DE LA EDUCACION SUPERIOR TECNICA NO 
UNIVERSITARIA, CONTRATO DE PRESTAMO 

1.060/C- AR BID 
(Orden del Día N" 61) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seiíor presidente de {a Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Cama/lo. 

S !D. 

Tengo el honor de dirigirme al seíior presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos corresponden a lo' publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: 

a) Sobre las medidas adoptadas en atención a 
las observaciones formuladas por la Auditoría Ge
neral de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros del ejercicio finalizado el 31/ 
12/02, correspondientes al del Programa de Refor
ma de la Educación Superior Técnica No Univer
sitaria, contrato de préstamo 1.060/0C-AR BID, y 

b) Sobre las medidas adoptadas a fin de de
terminar el perjuicio fiscal que pudiera haberse 
originado en l~s situaciones objeto de las referi
das observaciones, así como para la efectivización 
de las responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en su carácter de auditor externo independien
te, ha examinado el estado de efectivo recibido y 
desembolsos efectuados al 31 de diciembre de 2001, 
comparativo con el ejercicio anterior, expresado en 
pesos, el estado de inversiones acumuladas del pro
grama por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2001, comparativo con el ejercicio anterior, expre
sado en pesos; información financiera complementa
ria que incluye: anexo fuente de fondos al 31 de di
ciembre de 2001, comparativo con el ejercicio anterior, 
expresado en pesos, anexo consultores Prestnu al 31 
de diciembre de 2001, expresado en pesos, anexo 
anticipos a institutos tecnológicos pendientes de ren
dición, al 31 de diciembre de 2001, expresado en pe
sos, anexo conciliación entre las inversiones ejecuta
das y el uso de fondos al 31 de diciembre de 2001, 
expresado en pesos, anexo consultorías Fonit-Prestnu 
al 31 de diciembre de 2001, expresado en pesos, notas 
a los estados financieros y que forman parte de los 
mismos, correspondientes al programa de Refonna de 
la Educación Superior Técnica No Universitaria, par
cialmente financiado con recursos provenientes del 
contrato de préstamo 1.060/0C-AR, suscripto el 22 de 
julio de 1998 entre la Nación Argentina y el Banco In
teramericano de Desarrollo (BID). 

Los estados precedentes fueron confeccionados 
por la unidad de coordinación del proyecto y son 
de su exclusiva responsabilidad. Se adjuntan inicia
lados por la AGN a efectos de su identificación con 
este dictamen. 

• 

• 

·-

• 
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En el apartado "Alcance del trabajo de Auditoría" 
la AGN señala que el examen fue realizado de con
formidad con las normas de auditoría externa emiti
das por la Auditoría General de la Nación, las cuales 
son compatibles con las de aceptación general en la 
República Argentina para la profesión contable y con 
las recomendadas por la Organización Internacional 
de Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), in
cluyendo el análisis de sus controles administrativos, 
pruebas de los registros contablefinancieros y de
más procedimientos de auditoría que se considera
ron necesarios por parte de la AGN y que se detallan 
en su declaración de procedimientos adjunta, excep
to por lo que a continuación se indica: 

l. La AGN no examinó los saldos iniciales del pro
yecto. Los estados financieros de éste al 31112/00 
han sido examinados por la firma de auditores Grant 
Thornton cuyo dictamen de fecha 24/08/01 le fue 
proporcionado a la AGN, conteniendo el mismo opi
nión favorable con las siguientes salvedades: · 

Alcance del trabajo 

Se han incluido en nota a los estados financie
ros los aportes en ·especie efectuados por los Insti
tutos Tecnológicos (ITEC) participantes del progra
ma cuyos valores han sido determinados sobre la 
base de distintas fuentes de información (tasacio
nes, valores contables y valuaciones fiscales). En 
consecuencia, y debido a que la evaluación sobre 
la razonabilidad de los valores atribuidos no es ma
teria de su especialidad, su tarea se limitó a verifi
car la correlación entre los criterios de valuación 
empleados (no uniformes) y la documentación 
respaldatoria correspondiente. 

Esta situación se mantiene en el presente ejerci
cio (aportes ITEC por$ 1.223.704,71 que incluye 
$ 440.232,99 de bienes muebles e inmuebles) y su 
mención se efectúa en detalle en el punto A-6 del 
memorando a la dirección adjunto al presente. 

Aclaraciones previas 

De la revisión efectuada sobre la documentación 
respaldatoria de los pagos realizados por el progra
ma ha surgido la existencia de comprobantes rendi
dos al banco en la solicitud 6 del año 2001 por el 
importe total de las facturas cuando éstas incluían 
$ 25.297 en concepto de impuestos locales y, en 
consecuencia, no son financiables con fondos BID. 

Por lo expuesto el trabajo efectuado por la AGN 
sobre los estados financieros cerrados el 31112/01 
se centró únicamente en el análisis de los movimien
tos del ejercicio 2001. 

2. Con relación a las transferencias a los ITEC 
pendientes de rendición al cierre del ejercicio 2001, 
no se le ha suministrado a la AGN información que 
permita determinar en el 40% de su saldo qué por
ción corresponde a conceptos erogados y no ren
didos y cuáles permanecen sin utilizar a la fecha de 
cierre. Al respecto se destaca la existencia de sal-

dos con atrasos significativos en su rendición; al 
respecto se remite al punto B-13 del memorando a 
la dirección del proyecto. 
. 3. Por acta 8 del 04/08/99 el Consejo Directivo del 

Fondo Nacional de Institutos Tecnológicos Supe
riores FONIT aprobó la propuesta del Instituto Tec
nológico Holters de la provincia de Buenos Aires 
con un monto a financiar de$ 4.016.442. Posterior
mente con fecha 18/04/01 se suscribió un preacuerdo 
entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno
logía y la Fundación Instituto Tecnológico Holters 
a los efectos de la implementación del Colegio Uni
versitario del mismo nombre, otorgándose un ade
lanto financiero de $ 50.000, como prefinanciación 
para la elaboración del proyecto ejecutivo (resolu
ción SES 8/01). 

Luego de la reformulación del proyecto original, 
con fecha 18/10/01 en el marco del Programa de Re
forma de la Educación Superior Técnica No Univer
sitaria "Prestnu", se suscribió entre el citado minis
terio y la fundación el contrato definitivo, 
ajustándose la suma requerida en $ 2.816.442. 

Posteriormente, denuncias periodísticas por las 
cuales se ponen en duda las actividades desarro
lladas en el ámbito de la mencionada fundación, 
obligaron a las autoridades del Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología -a través de la Secre
taría de Educación Superior- a suspender la ejecu
ción del preacuerdo y contrato definitivo suscriptos 
oportunamente con la Fundación Instituto Tecno
lógico Holt.ers, a los efectos de producir un análisis 
integral de la situación y, atento a que se había pro
ducido ya una transferencia de fondos como con
secuencia del preacuerdo antes mencionado, soli
citar a la Unidad de Auditoría Interna de ese 
ministerio que tome la intervención correspondien
te a los efectos de que produzca una auditoría so
bre la inversión de dichos fondos (resolución SES 
186 del25/10/01) . 

Atento la situación derivada de dicha denuncia, se 
dio intervención a la Oficina Anticorrupción depen
diente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos de la Nación con fecha 12/07/02, dis
poniendo esta última la remisión de copias de dichas 
actuaciones a la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Criminal y Correccional Federal a los fines de la 
continuidad de la investigación en ese ámbito. 

En síntesis, sólo se ha transferido al Instituto Tec
nológico Holters la suma de $ 50.000, no habiendo 
los responsables del programa aceptado la rendi
ción frente a las investigaciones de carácter judi
cial que se están llevando a cabo hasta el presente 
de acuerdo a lo manifestado verbalmente por el 
auditado. 

Debe destacarse que el auditado no ha puesto a 
disposición de la auditoría actuante copia de la in
tervención que pudiere haber tenido la Unidad de 
Auditoría Interna sobre el tema bajo análisis, de 
acuerdo a lo soliGitado por el artículo 2o de la reso
lución SES 186/01. 
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Cabe aclarar que en la carta de abogados no se 
hace mención a esta situaci6n. 

4. Aportes ITEC 

En el total de aporte nacional de! ejercicio se en
cuentran incluidos $ 1.223.704,71 que corresponden 
al reconocimiento de los aportes adicionales de los 
ITEC; los mismos no forman parte de la matriz ori
ginal de financiamiento, sino que fueron incorpora
dos con posterioridad durante el ejercicio 2000, no 
contando a la fecha con la correspondiente modifi
cación al manual de operaciones del programa. 

Con respecto a los aportes del Instituto Tecno
lógico Universitario (ITU) de Mendoza por $ 
445.049,53 (Gastos en personal y de operación y 
mantenimiento), en la mayoría de los casos analiza
dos se rindió por un importe menor al que indica el 
comprobante de respaldo, sin que consten elemen
tos que permitan determinar el criterio de estimación 
utilizado para su apropiación al programa. Se remite 
a lo expuesto en el punto B-10 del memorando a la 
dirección del proyecto. 

5.PPF915-0C 

Se ha detectado una diferencia entre el total infor
mado por el banco en el "LMS1 Executive Financia! 
Summary" ($ 1.517.750,31) y el mismo concepto ex
puesto en el Estado de Efectivo Recibido y Desem
bolsos Efectuados ($ 1.516.778,88). Por otra parte y 
como consecuencia de los requerimientos formulados 
por la auditoría actuante, el auditado remitió la nota 
5.084 de fecha 29110/02 del Prestnu, no aclarándose 
en ella la situación planteada atento que surge tam
bién una diferencia sobre el particular. 

En el apartado Aclaraciones previas al dictamen, 
la AGN manifiesta que: 

l. Cuenta FONIT- Otros Pagos. 

Los montos consignados en el ejercicio 2001 
-no significativos-, corresponden a gastos realiza
dos en concepto de una actividad autorizada por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a ser 
desanollada por el Prestnu, pero que no formó par
te de las inversiones del mismo, según surge del 
cuadro de inversiones del programa. 

2. ·Modificación de la exposición de los saldos del 
ejercicio 2000. 

De la comparación de los saldos al 31/12/00 co
rrespondientes a los estados financieros al cierre del 
ejercicio 2000 y los expuestos a la misma fecha en 
forma comparativa con los del ejercicio 2001, se han 
verificado las siguientes diferencias: 

2.1. Aporte de los ITEC ejercicio 2000 por 
$ 3.468.723,00. 

Se.ha procedido a incorporar simultáneamente di
cho monto en "Fuente de Fondos" y en "Uso de 

, __ Fondos Fondos Nacionales - FONIT". 

Al respecto cabe indicar que en los estados fi
nancieros del ejercicio 2000, cerrados y auditados, 
figuraba la nota 4 que forma parte de los mismos, 
con el siguiente detalle: 

Gastos Operativos y en Personal ........... 781.715 
Aporte de Bienes Muebles e Inmuebles. 2.687.008 
Total .......................................................... 3.468.723 

2.2. Fuente de Fondos BID: existe una diferencia 
de $ 422.750,31 en más con relación a los valores 
informados por dicho concepto al ciene del ejercicio 
2000, según el siguiente detalle: 

FIV ....................................................... 196.000,00 
PPF ...................... :................................ 226.750,31 
Total...................................................... 422.750,31 

En la nota 6 a los estados financieros se aclara 
que se incorporaron a partir del ejercicio 2001 con 
retroactividad al 2000 dichos montos y del mismo 
modo se incluyeron los costos financieros. En la 
misma se aclara además que el cambio de criterio 
obedece a una mejor exposición de los estados fi
nancieros, en los cuales no se habían incluido opor
tunamente los referidos conceptos. 

Como consecuencia de lo indicado en el punto 
precedente, las mismas diferencias se trasladan y 
exponen en la columila acumulada al ciene del pre
sente ejercicio. 

En opinión de la AGN, sujeto a lo señalado en 
alcances del trabajo de auditoría ítem 1, respecto a 
la revisión exclusiva de los movimientos operados 
durante el ejercicio, e ítem 2 a 5 precedentes, y ex
cepto por lo expuesto en el "Aclaraciones previas", 
Jos estados financieros correspondientes al "Pro
grama de Refonna de la Educación Superior Técni
ca No Universitaria" al 31 de diciembre de 2001, ex
ponen razonablemente la situación financiera así 
como las transacciones efectuadas durante el ejerci
cio finalizado en esa fecha, de conformidad con prác
ticas contable-financieras usuales en la República Ar
gentina y con Jos requisitos establecidos en el 
contrato de préstamo 1.060/0C-AR BID del 22/07/98. 

La AGN acompaña un memorando dirigido a la 
dirección del proyecto, donde señala observacio
nes relacionadas con procedimientos adminis
trativo-contables y del sistema de control interno. 
A. Observaciones de ejercicios anteriores 110 sub

sanadas al 31112/01. 

Informe de consultores. 
En algunos casos, los currículos que integran las 

ternas no tienen fecha. 

No existe constancia sobre la aprobación posterior 
de los informes presentados por los consultores. 

Caja y Bancos. 
No existe un monto fijo estipulado para la aper

tura y la reposición de ]a caja chica. 

No se repone periódicamente la caja chica sino 
sobre la base de las necesidades de efectivo. 

• 

• 

•• 

• 
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Pagos realizados por Tesorería General. 

No se ha definido el procedimiento administra
tivo formal a seguir en aquellos casos de apor
tes locales cuyo origen obedece a pagos realiza
dos directamente por la Tesorería General del 
Ministerio. 

Cuenta Operativa. 

Por resolución 17 del 20110/2000 se transfirie
ron $ 4.700, de aporte local a la cuenta operativa 
del Programa, de los cuales se utilizaron al cierre 
del ejercicio auditado$ 3.316,40, pero dichos mo
vimientos no corresponden a la operatoria del 
programa. 

Es del caso destacar que por nota CAR 3.896/2001 
del 18 de octubre de 2001 referida a las observacio
nes de la auditoría 1999-2000, el BID le solicita al 
proyecto que reitere a la Te~orería General la solici
tud de apertura de una cuenta especial que actúe 
como receptora de los fondos de aporte local, a fin 
de mantener separados los ingresos por distintas 
fuentes de financiamiento. 

Rendición de fondos. 

Se pudo visualizar que algunos de los anticipos 
otorgados a los ITEC no son rendidos a la Unidad 
Ejecutora dentro de los 30 días. Se solicitaron to
das las rendiciones presentadas durante el ejerci
cio según los registros contables del programa a los 
efectos de verificar el cumplimiento de los circuitos 
de presentación establecidos en el manual de ope
raciones del mismo. 

De acuerdo al instructivo para la confección de 
formularios de solicitud y rendición de fondos (do
cumento PR-6) y el manual de operaciones aparta
do II Procedimiento para la autorización de desem
bolsos para el financiamiento con fondos FONIT ... 
"Cada 30 días los ITEC's remitirán a la UE (Unidad 
Ejecutora) un diskette con el detalle de los fondos 
FONIT que solicitan para los próximos 120 días, así 
como los montos que fueron gastados en los últi
mos 30 días para el financiamiento del proyecto 
(FONIT y local) y para los cuales solicita justifica
ción. Tanto las solicitudes/presupuestos de desem
bolsos como el reconocimiento de gastos realiza
dos deberán ser aprobados por la UE en calidad de 
aprobación parcial". "La asociación/fundación com
pletará, revisará, y finalmente emitirá la información 
sobre los fondos solicitados al FONIT que, debida
mente firmada por la autoridad designada, remitirá 
al Prestnu junto con un diskette generado por elsis-

, tema que contiene esos mismos datos." 
Del análisis realizado surgen las siguientes ob

servaciones: 

ITEC Iguazú: No cumplió con la justificación men-O 
sual de los, gastos. Sólo presentó dos justificacio
nes; una de las cuales ingresó en la UE el 08/01/02. 
Cabe aclarar que analizada la primera rendición del 

ejercicio 2002, la misma incluye gastos a partir de 
junio de 2001. 

No se tuvieron a la vista las planillas de verifica
ción para habilitación de d~sembolso en ninguno 
de los dos casos. 

ITEC IÍU Mendoza: Se contabilizaron tres rendi
ciones, !a primera no tiene constancia de recepción 
y la última tiene fecha de recepción por la UE el 15/ 
08/02. De Jo expuesto surge que no cumplió con la 
justificación mensual de los gastos. Analizada la pri
mera rendición contabilizada en el ejercicio 2002, la 
misma incluye gastos a partir de octubre de 2001. 

No se tuvieron a la vista las planillas de verifica
ción para habilitación de desembolso en ninguno 
de Jos tres casos. 

ITEC Norte Santafesino: El saldo pendiente de 
rendición al 31/12/2000 fue rendido en un 63% re
cién el 03112/01, quedando un remanente sin rendir 
de $ 18.616,34 que en la siguiente presentación de 
fecha 29/08/02 no fue rendido, ya que la misma fue 
una solicitud de ampliación de fondo rotatorio sin 
justificación de gastos. 

No se tuvo a la vista la planilla de verificación 
para habilitación de desembolso. 

ITEC Olavarría: Se contabilizaron 4 rendiciones, 
de las cuales no se tuvo a la vista la primera y si 
bien las últimas 2 fueron presentadas con un inter
valo de 30 días, la antigüedad de los gastos inclui
dos en las mismas es de aproximadamente 4 meses. 

Sólo en uno de los casos se tuvo a la vista la 
verificación de la UE. 

ITEC San Francisco: No cumplió con la justifica
ción mensual de los gastos. Se contabilizaron 3 ren
diciones quedando justificados los gastos hasta 
septiembre 2001. Cabe aclarar que no se tuvo a la 
vista la primera de las mismas ni las planillas de ve
rificación para habilitación de desembolso en nin
guno de los tres casos. 

ITEC Alem: No cumplió con la justificación men
sual de los gastos. Analizada la primera justificación 
contabilizada como inversión 2002, se verificó que 
la misma incluye gastos a partir de agosto de 2001. 
Cabe aclarar que la misma fue recepcionada por el 
Prestnu el 27112/01 y no ful! considerada como in
versión al 31112/01 no siguiendo un criterio unifor
me con otros institutos que habiendo presentado 
la rendición en enero 2002 fueron contabilizados 
como2001. 

No se tuvieron a la vista las planillas de verifica
ción para habilitación de desembolso. 

ITEC Rafael de Aguiar: No cumplió con la justifi
cación mensual de los gastos. Existe una diferencia 
entre el importe de las rendiciones 9 y 10 y el con
tabilizado como inversión, habiéndose tenido a la 
vista únicamente un memorando interno que deta
Ila una serie de gastos rendidos que no podrán ser 
aplicados al fif!anciamiento FONIT y no la comuni
cación formal al Instituto de la no elegibilidad de 
los gastos. Analizada la primera justificación conta-

- ... _ ..... ..:.. ·- ... 
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bilizada como inversión 2002, se verificó que la mis
ma incluye gastos a partir de febrero de 2001. Cabe 
aclarar que fue recepcionada por el Prestnu el 27/ 
12/01 y no fue considerada como inversión al 31/ 
12/01 no siguiendo un criterio uniforme -con otros 
institutos que habiendo presentado la rendición en 
enero 2002 fueron contabilizados como 2001. 

No se tuvo a la vista la planilla de verificación para 
habilitación de desembolso en uno de los casos. 

ITEC El Molino: Se contabilizaron 5 rendiciones, no 
teniendo constancia de recepción en dos de los ca
sos. A su vez la última rendición contabilizada como 
inversión 2001 fue recepcionada por la UE el 12/07/ 
02 e incluye gastos comprendidos en el período 311 
05/01 al 03/08/01. Se reitera lo expuesto en cuanto a 
la falta de un criterio uniforme para la contabilización. 

Consultada la UE nos manifestó que en la reali
dad no se cumple el circuito establecido en el ins
tructivo ya que las rendiciones se envían por e-mail 
y luego de aprobadas por esa misma vía el ITEC 
envía la rendició.n impresa con la documentación de 
respaldo. De lo expuesto surge que se han contabi
lizado gastos sin contar a ese momento con la do
cumentílción de respaldo correspondiente. 

Aportes de Inmuebles y Bienes de Uso. 

Los institutos han realizado aportes de inmuebles 
y bienes de uso al Programa, de acuerdo a lo esta
blecido en el contrato de préstamo. No obstante, la 
Unidad Ejecutora no ha seguido un criterio unifor
me para considerar la valuación de los mismos a 
efectos de incorporarlos como aporte local. Algu
nos de los bienes han sido valuados a su valor fis
cal, otros al valor de libros y otros a una estima
ción realizada por la Unidad Ejecutora. 
- De a.cuerdo a las normas de valuación expuestas 

en la sección 3 de la guía para la presentación de 
propuestas, los bienes se valuarán: 

Bienes y demás inversiones que se financiarán con 
fondos FONIT y/o ITEC: 

Se valuarán al costo estimado de adquisición más 
los gastos necesarios para su puesta en marcha o 
utilización. 

Bienes preexistentes aportados por el ITEC el va
'lor de incorporación no podrá superar los siguien-
tes parámetros: · 

Inmuebles, rodados y otros bienes registrables: 
. valuación fiscal o valor neto de realización, el me
nor de los dos. 

Otros bienes de uso: Valor neto de realización. 

Se efectuó la revisión de la documentaci6n re
mitida por los ITEC's en las rendiciones presen
tadas en el ejercicio, arribándose a las siguien

-tes conclusiones: 

ITEC Iguazú: aportes en especie realizados: un 
inmueble por$ 331.600, mobiliario por$ 3.500 y 
computadoras por $ 18.000. 

El inmueble fue donado por el gobierno de la pro
vincia a favor de la fundación mediante escritura 
celebrada el 21/11/01. Se consideró la tasación efec
tuada por el Tribunal de Tasaciones de la provincia 
de Misiones, la cual excede la valuación fiscal ex
puesta en la escritura de la donación por 
$ 273.130,44. 

En lo atinente al mobiliario y las computadoras 
no se tuvo a la vista documentación que respalde 
el valor asignado en las actas 13 y 14 del Consejo 
de Administración del ITEC Iguazú. En las mismas 

. se detallan en el caso de mobiliario el tipo y canti
dad entregada y en el de las computadoras la canti

- dad, marca y especificaciones de las mismas, sin 
aclarar si se trata de bienes nuevos o usados. 

Se encuentra pendiente de aclaración lo requeri
do por la auditoría actuante mediante Memorando 
20/02 (imputación del inmueble a gastos operativos 
y la posibilidad que la situación jurídica del bien 
haya cambiado). 

ITEC Alem: Se aportaron $ 87.132,99 en tareas rea
lizadas para la construcción del Instituto. Cómo docu
mentación de respaldo, sólo se tuvo a la vista una nota 
de fecha 23/03/01 emitida por el secretario de Obras 
Públicas de la Municipalidad de Alem a la cual se ad
junta un resumen de aporte municipal. La planilla es 
similar a una planilla de cómputo y presupuesto que 
detalla tareas que podrían considerarse realizadas o a 
realizarse y el importe de las mismas. Al respecto, no 
se indica quién efectuó los trabajos, no hay certifica
ción ni pago que respalde que se trata de gastos efec
tivamente realizados, identificando claramente el in
mueble al que. se refiere (sólo tiene un título que dice 
construcción ITEC Alem). A su vez el ítem 1 corres
ponde a impuestos del inmueble, sin detallar a que im
puestos se refiere ni adjuntar constancia de cancela
ción de los mismos. Cabe aclarar que el instituto de 
acuerdo a la propuesta presentada funciona en un pre
dio propiedad de la Municipalidad de Alem. 

B- Observaciones del ejercicio 2001. 

Auditoría Interna. 

Programa no cuenta con cuestionarios y manua
les que permitan a su vez proyectar planes de ac
ción futura. 

Procedimientos administrativo-contables. 
El Programa no mantiene actualizado el manual de 

operaciones que brinda los lineamientos básicos ne
cesarios para lograr una administración contable flui
da y coordinada de las operaciones del Programa. 

Caja Chica. 
El responsable de la Caja Chíca es el encargado 

de la registración y arqueo de la misma. 

• Saldos Bancarios. 
Se ha observado el mantenimiento de saldos sig

nificativos en la cuenta corriente del Programa du
rante el ejercicio 2001. 

• 

• 

•• 

• 
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Saldo PPF 
Se ha detectado una diferencia entre el total infor

mado por el Banco en el "LMS1 Executive Financia! 
Summary" ($ 1.517.750,31) y el mismo concepto ex
puesto en el Estado de Efectivo Recibido y Desem
bolsos Efectuados ($ 1.516.778, 88). Por otra parte y 
como consecuencia de los requerimientos formulados 
por la auditoría actuante, el auditado remitió la Nota 
5.084 de fecha 29110/02 del Prestnu no aclarándose 
en ella la situación planteada atento que surge tam
bién una diferencia sobre el particular. 

Retenciones fiscales. 
En algunos casos se constató la existencia de im

portes en materia eje retención de impuestos efec
tuados por el Instituto Tecnológico El Molino, que 
fueron reintegrados por la Unidad Ejecutora sin ha
ber verificado esta última su efectivo depósito. 

Licitaciones de Obras. 
Publicidad de los actos. 
En la licitación de la obra del Instituto Tecnoló

gico El Molino se decidió cambiar la fecha de cierre 
de licitación y apertura de sobres sin proceder a rea
lizar una nueva publicación, con lo cual si bien se 
comunicó a los interesados que habían adquirido 
el pliego inicialmente, se limitó la posibilidad de in
corporación de nuevos oferentes. 

Antecedentes y Contrato. 
a) Se ha verificado en el Instituto El Molino -

Esperanza, provincia de Santa Fe- que de los 6 
biblioratos con antecedentes de contratación de la 
obra, sólo uno (específicamente el que contenía el 
contrato) se encontraba debidamente foliado. 

b) De acuerdo a la cláusula 11 del contrato se 
efectuarán dos pagos, uno por el 20% en concepto 
de anticipo y el 80% restante luego de la presenta
ción de los informes de avance y final luego de las 
misiones llevadas a cabo en base a un cronograma 
de actividades. El cronograma de actividades no for
ma parte del contrato. Sólo se tuvo a la vista un 
cuadro entregado por el ITEC que no se encuentra 
firmado por las partes. Como consecuencia de lo ex
puesto no es posible determinar la cantidad de in
formes que debieron presentarse. 

Se tuvo a la vista un único informe elaborado por 
la contratista cuya fecha de emisión es junio 200 l. 
No se tiene constancia de la fecha de presentación 
ni de la de aprobación del mismo. 

e) La contratista presentó con fecha 27/09/01 la 
factura correspondiente al período O 1/02/01 al 30/ 
06/01 (el contrato entra en vigencia el 02/04/01), que 
luego de efectuar la deducción del anticipo efectua
do da un saldo a pagar de USD 9.185. De acuerdo 
al análisis efectuado por el Instituto el no pago de 
esta factum no constittliría un incumplimiento por
que tal como se expresa en la cláusula 11 debe rete
nerse el 10% de la factura en concepto de fondo 
de reparo y corresponde retener otro 10% en con
cepto de impuesto a las ganancias en caso de ob-

tener definitivamente el certificado INPI. No se tuvo 
a la vista constancia de que dicho certificado se 
haya obtenido a los efectos de verificar la corres
pondencia de la retención. 

d) No se tuvieron a la vista constancias de recla
mos efectuados por la contratista ante la falta de 
pago, ni de la contratante ante la no presentación 
de nuevos informes y/o realización de misiones. 

e) El plazo de ejecución del contrato se venció el 
02/04/02 no habiéndose realizado a la fecha de nues
tra visita (marzo de 2003) ninguna acción al respec
to que garantice que se tomaron los recaudos lega
les pertinentes (previstos en las cláusulas 16 y 17 
para la rescisión) a los efectos de dar por conclui
do el contrato. 

f) No se tuvo a la vista el recibo de la contratista 
por el pago del anticipo del 20 %. 

g) La factura presentada por la contratista es una 
hoja con membrete de la firma sin número. 

h).No se cumplió con la forma de pago estableci
da en la cláusula 11 del contrato ya que el 100% 
del pago se efectuó en dólares estadounidenses sin 
que se haya tenido a la vista evidencia alguna de 
las razones que motivaron el incumplimiento. 

i) El pago del anticipo por USD 38.745 fue justifi
cado en la solicitud de desembolso 8. Cabe aclarar 
que el mencionado importe incluye USD 971,57 co
rrespondiente al Impuesto de Sellos por la provin
cia de Santa Fe. A su vez fueron justificados USD 
142,06 en concepto de gastos de transferencia. 

Solicitudes de no objeción. 

En la obra del Instituto Tecnológico El. Molino se 
procedió a firmar una modificación del contrato 
instrumentándola con fecha anterior a la obtención 
de la no objeción del B.I.D. 

Dimens,ión de las instalaciones autorizadas a cons
truir. 
Se ha verificado la construcción en el Instituto 

Tecnológico El Molino de obras de significación por 
un monto inicial de $ 1.592.297,16 destinados bási
camente a albergar 650 ·alumnos por turno, cuando 
la población actual oscila en 85 y la proyección al 
final del proyecto para el año 2005 es de 435 alum
nos en los tres años de las dos carreras, según el 
anexo 1 punto 4.2 del convenio firmado. Por otra par
te, el BID y la Municipalidad de Esperanza-provin
cia. de Santa Fe (esta última en carácter de cedente 
del inmueble), han dado su no objeción al Instituto 
para alquilar parte de las instalaciones a un colegio 
secundario de la zona para el próximo año. 

Aportes de los ITEC. 
Se revisaron las rendiciones de todos los institu

tos que efectuaron aporte ITEC durante el ejerci
cio, a los efectos de controlar los comprobantes de 
respaldo de los gastos que constituyen el mencio
nado aporte. La documentación se vio en la Uni
dad Ejecutiva Central en fotocopia certificada por 
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contador público como copia fiel del original excep
to la correspondiente a los ITEC "El Molino" de Co
lonia Esperanza y "Rafael de Aguiar" de San Nico
lás, donde se realizaron las comisiones irí situ. 

Al respecto surgen las siguientes observaciones: 
ITEC El Molino: Total del aporte$ 104.457,47. 
Se tuvieron a la vista dos facturas con el CAl 

vencido por$ 35,70. 
En cuatro casos sólo se tuvo a la vista la fotoco

pia de los comprobantes por$ 2.956,30. 
En un caso no se tuvo a la vista el comprobante 

de respaldo del gasto por $ 1.500. 
Todos los gastos rendidos están comprendidos en 

las categ01ias de gastos a fmanciar por el ITEC de las 
proyecciones financieras incluidas en la propuesta apro
bada. Cabe aclarar que esa proyección se refería a una 
expectativa de matriculación muy superior a la real (340 
alumnos proyectados - 78 alumnos matriculados). 

lTEC Rafael de Aguiar San Nicolás: Total del apor-
te$ 1:34.871,55. 
Sólo el 14% de los comprobantes de gastos ren

didos están a nombre del ITEC, el resto fue emitido 
a nombre de la Fundación F. L. Beltrán. Cabe acla
rar que la fundación mencionada además del ITEC 
tiene otras actividades. 

Se verificó que un gasto por $ 260 fue rendido 
en la rendición 9 y nuevamente en la rendición 10. 

El ITEC no emplea un procedimiento de cancela
ción de facturas pagadas, ni un sello que identifi
que a qué rendición pertenece a fin de garantizar la 
no duplicidad de la rendición. 

Existe una diferencia entre el "Total ITEC" expues
to en la rendición 9 y su contabilización de$ 25.736, 
siendo esta última mayor. De acuerdo a un memo 
interno tenido a la vista, parte de esa diferencia co
rresponde a gastos rendidos como FONIT y no 
aprobados por la UE, considerados por lo tanto 
aporte ITEC. Cabe aclarar que no se tuvo a la vista 
notificación al Instituto de tal modificación. 

ITEC Alem: Total del aporte$ 169.104,95 

Se remite a las consideraciones expuestas en el 
punto A-6 de·este informe. 

De la comparación del presupuesto original del 
proyecto con los gastos rendidos como aporte ITEC 
en el ejercicio 2001, surge que dichos gastos son 
menores al 50% del total presupuestado. Lo expues
to no implica necesariamente una observación, ya 
que la prOP,Uesta se estimó en base a una matrícula 
esperada de 180 alumnos, no contando con infor
mación acerca de la matriculación real. 

1TEC lguazú: Total del aporte $ 366.354,65. 

En lo que respecta a los aportes efectuados en 
especie se remite a las consideraciones expuestas 
en el punto A-6 del presente informe. 

Con respecto a los gastos se incluyeron $ 6.000. 
en concepto de alquiler de dos inmuebles de los 
cuales no se tuvo a la vista el recibo. Sólo se ad
juntan como comprobante las actas 11 y 12 del Con-

sejo de Administración del ITEC manifestando la 
decisión de alquilar ambos inmuebles. 

Comparados los aportes ITEC efectuados con la 
propuesta financiera aprobada, surge que el tipo de 
gastos está dentro de las categorías contempladas y 
que los mismos son inferiores a los presupuestados. 
Lo expuesto no implica necesariamente una observa
ción ya que la propuesta se estimó en base a una ma
trícula esperada de 216 alumnos, no contando con in
formación acerca de la matriculación real. 

lTEC Olavarría: Total de aporte $ 3.866,36. 

No se tuvo a la vista la rendición 2 del InstitUto, 
la cual según planiÚas auxiliares suministradas por 
el proyecto incluyen aporte ITEC por$ 136,35. 

!TU Mendoza: Total de aporte $ 445.049,53. 
- En la mayoría de los casos an~lizados se rin

dieron gastos por un importe menor del que indica 
el comprobante de respaldo, sin que se hayan teni
go a la vista elementos que permitan determinar cuál 
fue el criterio de estimación utilizado. 

- En algunos casos, el comprobante de respaldo 
no fue emitido a nombre del ITEC. 

-En un caso se rindió un gasto por$ 21, siendo 
el comprobante de respaldo por $ 2. 

- Las fotocopias de los comprobantes que res
paldan la rendición tienen asignado un número de 
orden que está escrito con posterioridad a la reali
zación del fotocopiado y no garantiza que el origi
nal en poder del Instituto haya sido identificado 
para evitar una nueva rendición del gasto. 

Asistencia Técnica. 
Se han detectado atrasos en el cumplimiento de 

los plazos establecidos para la ejecución de los 
anticipos de fondos de materia de asistencia técnica. 

Estado de ejecución de los proyectos. 
Se han detectado algunos atrasos por parte de 

los ITEC en el cumplimiento de los plazos estable
cidos en los respectivos convenios, con relación a 
la ejecución de los proyectos. 

Transferencias de fondos. 
Con relación a las transferencias a los ITEC pen

dientes de rendición al cierre del ejercicio 2001, no 
se ha suministrado información que permita deter
minar en el 40% de su saldo qué porción corres
ponde a conceptos erogados y no rendidos y cuá
les permanecen sin utilizar a la fecha de cierre. Al 
respecto se destaca la existencia de saldos con atra
sos significativ'bs en su rendición. 

A los efectos de determinar la composición de los 
anticipos pendientes se solicitaron los extractos banca
rios al 31/12/01 de la cuenta FONIT de cada uno de los 
institutos, no habiéndose tenido a la vista los corres
pondientes a los ITEC Rafael Aguiar, Iguazú, Holters, 
Rafaela, Nueve de Julio, Pergamino y Río Colorado. 

El siguiente cuadro expone la comparación entre 
los anticipos pendientes y el saldo según extracto 
de las distintas jurisdicciones: 

•• 

? ...... 

~· 
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CORRESPONDE A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA DE FONDOS 

Saldo Saldo según Gastado en Antigüedad de las Antigüedad de 
Instituto pendiente de extracto al 2001 partidas rendidas las partidas 

rendición al :H/12/2001 rendido en en el 2002 sin rendir 
31/12/2001 2002 

TU $ 339.456,32 $ 241.750,26 $ 89.287,42 octubre 01 
Rafael de Aguiar $ 425.637,11 no disponible $160.814,85 febrero 01 
Alem $ 176.284,44 $3.741,73 $169.391.39 agosto 01 
guazú $ 36.021,20 no disponible $ 15.233.85 junio 01 

;El Molino $307.141,12 $ 187.600,04 $115.383,83 mayo 01 
~an Francisco $ 35.607,25 $ 32.446,66 $ 2.609.55 octubre 01 
blavanü $ 46.867,58 $ 36.396,63 $ 10.279,94 noviembre 01 
Holters $ 50.000,00 no disponible No rindió *abril 2001 
~afacla $ 50.000,00 no disponible No rindió *agosto 2001 
lrandil $ 50.000.00 $45.154.89 No rindió *noviembre 2001 
Nueve de Julio $ 50.000.00 no disponible No rindió *octubre 2001 
!Pergamino $ 30.000,00 no disponible No rindió *noviembre 2001 
!Río Colorado $ 10.000.00 no disponible No rindió *noviembre 2001 
Norte Santafesino $ 18.616,34 $ 18.616,34 

Del análisis realizado surge que los institutos en 
ningún caso respetan la rendición mensual estable
cida, existiendo atrasos de consideración. Cabe acla
rar que cuando se indica la fecha de transferencia 
noviembre 2001, y que por ende al 31/12/01 el plazo 
para la rendición no se encontrabu vencido, se ana
lizaron los hechos posteriores al'cierre concluyén
dose que Rafaela, Tandil y Nueve de Julio presen
taron la primera rendición en el 2003 mientras que 
Río Colorado y Pergamino no han presentado a la 
fecha ninguna rendición. 

A su vez, existen diferencias, que en algunos ca
sos se encontraban detalladas en la conciliación del 
fondo rotatorio presentada en las rendiciones, y que 
corresponden a gastos pagados con fondos de la 
cuenta FONTT, pendientes de aprobaci6n por la UE 
o que fueron rechazados y el Instituto no ha reinte
grado el importe. Cabe aclarar que no en todos los 
casos las conciliaciones discriminan claramente la 
composición de las diferencias existentes. 

Instituto Holters. 

Las autoridades del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología -a través de la Secretaría de 
Educación Superior- suspendieron la ejecución del 
preacuerdo y contrato definitivo suscriptos opor
tunamente con la Fundación Instituto Tecnológico 
Holters (resolución SES 186 del 25110/01); la situa
ción planteada derivó en una denuncia a la Oficina 
Anticorrupción dependiente del Ministerio de Jus
ticia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación 
con fecha 12/07/02, disponiendo esta última la re
misión de copias de dichas actuaciones a la Cáma
ra Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correc
cional Federal a los fines de la continuidad de la 
investigación en ese ámbito. 

Al respecto, sólo se ha transferido al Instituto 
Tecnológico Holters la suma de $ 50.000, no habien-

$ 0,00 *octubre 2000 

do Jos responsables del Programa aceptado la ren
dición frente a las investigaciones de carácter judi
cial que se están desarrollando a cabo hasta el pre
sente. 

Servicios de consultoría individual 

Antecedentes de contratación 
-Administración: 

No se tuvo a la vista la terna de selección ni el 
cuadro de evaluación en el 100% de los casos ana
lizados. De los 6 currículos, 3 no están firmados, 2 
no tienen fecha de emisión y ninguno tiene fecha 
de recepción. En cuatro de los casos la solicitud de 
contratación no tiene número ni fecha. 

Dos de las constancias de CUIT no se encuen
tran firmadas por el consultor. 

Tres de las declaraciones juradas no tienen fe
cha de firma y una se encuentra sin firmar. 

FONIT 
De los currículos que integran las ternas referi

das a los 8 consultores muestreados, no se tuvie
ron a la vista 7, uno de los cuales corresponde al 
consultor seleccionado. 

Los currículos tenidos a la vista en algunos ca
sos no tenían fecha de emisión y en la mayoría de 
los casos no tenían constancia de recepción. Asi
mismo, dos no tenían firma del postulante. 

No se tuvieron a la vista los títulos de dos de los 
consultores seleccionados. 

En la totalidad de los casos no se tuvo a la vista 
la constancia de CUIT y en la mayoría de los casos 
la declaración jurada. A su vez en dos de los casos 
no se tuvo a la vista la solicitud de contratación . 

En dos de los casos el término de referencia se 
encontró sin la firma del consultor. 
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Análisis de contratos 
-Administración 

Observación: la fecha de firma no consta de puño 
y letra del consultor, sólo se remite a la fecha de 
contrato. 

FONIT 

En algunos casos los contratos tenidos a la vista 
no tienen fecha de finna de puño y letra del consultor. 

En dos de los casos el artículo 7o del contrato es
tablece que el plazo de ejecución se computa des
de la fecha en que el comitente notifique la orden 
de comenzar los trabajos, no habiéndose tenido a 
la vista la notificación respectiva. 

En uno de los contratos analizados existe una in
consistencia entre el artículo 8° Forma de pago (9 
mensualidades de $2.385 más eí 10% del contrato) 
y el artículo 5° Monto de la contratación. ($ 26.500). 

En 6 de los 8 casos los contratos no indican ni 
número de DNI, ni nacionalidad del consultor. 

Análisis de pagos 
-Administración 
Se tuvieron a la vista dos recibos por un total de 

$ 5.000 en los cuales la fecha de emisión es anterior 
a la fecha de impresión consignada al pie de los mis
mos. Cabe aclarar que la fecha de inicio de activi
dades según factura tuvo lugar 28 días después del 
inicio del contrato. 

FONIT 

La documentación respaldatoria no tiene ningún 
método de cancelación ni de identificación con la 
rendición a la que corresponde a fin de garantizar 
que no se rinden más de una vez. 

Las órdenes de pago o documento equivalente, 
según el instituto de que se trate, en algunos ca
sos no tenían firma del responsable y en otros la 
misma no tenía aclaración. 

En la mayoría de Jos casos las facturas/recibos 
no indicaban el período del honorario abonado. 

Se verificó que en el ITU Mendoza se efectuó un 
pago por $ 2.385 que estaba condicionado a la pre
sentación de un informe, antes de que el mismo sea 
presentado. Asimismo, no se tuvo a la vista la apro
bación de un informe de avance, que condicionaba 
un pago que fue realizado por $ 1.350. 

Análisis de Informes 
-Adminisu·ación 
Se tuvieron a la vista cinco informes de los cua

les uno no tenía firma del consultor, otro no tenía 
fecha de presentación y la totalidad no tenía cons
tancia de recepción. 

No se tuvieron a la vista dos informes de avance 
y un informe final, que condicionaban pagos que 
fueron efectuados por un total de $ 5.000. A su vez, 
en otro caso que el informe final debía estar certifi
·cado por el secretario de Educación Superior no se 
tuvo a la vista la ccrtific'\ción. 

En dos de los casos en los que se requería un in
forme final, habiendo tenido el consultor dos contra

. tos con ese requisito, sólo presentó un informe final 
por ambos períodos al finalizar el último contrato. 

-FONIT 
En la mayoría de los casos los informes tenidos 

a la vista no tenían fecha de presentación ni cons
tancia de recepción. 

ITEC Rafael de Aguiar de San Nicolás (Contrata
ción de IUT Consultant-Concursos de mérito 03/ 
00 y 04/00) 

Análisis del expediente 
La documentación del concurso 03/00 no fue ar

chivada en un expediente único, no está foliada y 
en algunos casos no respeta el orden cronológico. 
A su vez, el archivo de la documentación del con
curso 04/00 tampoco respeta en algunos casos el 
orden cronológico. 

No se tuvieron a la vista las cartas de invitación 
en ninguno de los dos concursos. 

Tanto en el concurso 03/00 como en el 04/00 se 
analizaron dos ofertas que no incluían el poder de 
habilitación del firmante. 

En ninguno de los casos se tuvo a la vista la si
guiente documentación: acta de apertura de la pro
puesta económica ni designación del comité de eva
luación. 

Análisis de los pagos 

Se pudo verificar que el ITEC utiliza en algunos 
casos órdenes de pago del sistema y en otros ca
sos órdenes de pago manuales. 

En uno de los pagos correspondientes al concur
so 03/00 en la orden de pago se encuentra enmen
dado el importe de la retención de impuesto a las 
ganancias y del total, habiéndose debitado en el 
banco un importe mayor al del mencionado total. 

No se tuvieron a la vista los recibos de los pa
gos realizados. 

Análisis de informes 

En el concurso 04/00 no se cumplieron los pla
zos establecidos para la presentación de los infor
mes de avance y final. Lo mismo ocurrió con el pla
zo de presentación del informe final establecido para 
el concurso '3. 

Registros Contables 

De la muestra de administración considerada sólo 
se contabilizaron por lo devengado los pagos efec
tuados desde la cuenta del Programa; los pagos 
efectuados por el ministerio se contabilizaron direc
tamente como gasto al cierre de cada mes. 

Analizados los casos surgen las siguientes ob
servaciones: 

• 

• 

• 

• 
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-La contabilización del devengadt de dos pagos 
de consultoría se efectuó sin la factura/recibo, ya 
que la fecha de su emisión es anterior a la de impre
sión del comprobante. En ambos casos, el deven
gamiento se contabilizó 6 días después de la fecha 
de recibo indicada. A su vez en otro pago se regis
tró el devengamiento 2 meses y medio después de 
la fecha de recibo. 

En otros casos el devengamiento se contabilizó 
11 y 21 días después de la fecha de factura. 

En cuanto a la contabilización de la cancelación 
de la obligación, la fecha imputada no coincide con 
la de emisión de la orden de pago ni de débito en el 
banco. 

En todos los casos los registros contables no in
cluy.en el nombre del consultor/proveedor/contratis
ta; sólo indica de factura y fecha de emisión, lo cual 
dificulta considerablemente la identificación de los 
registros. 

Con respecto a los gastos FONIT, se contabili
zan por anticipo otorgado y rendición realizada por 
el ITEC. Al respecto, para cada categoría de gastos 
se contabiliza el total rendido por el ITEC por nú
mero de rendición sin detallar los pagos incluidos 
en la misma. Cabe aclarar que el mayor contable está 
abierto en Gastos FONIT Local y Gastos FONIT 
BID, pese a que esta apertura no surge de las ren
diciones presentadas por los ITEC. Consultada la 
UE, se sumiüistró un archivo de Excel preparado por 
ellos que respalda esa apertura. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl Baglini. - José A. Vitar. - Omar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considera
do el expediente Oficiales Varios 242/03, median
te el cual la Auditoría General de la Nación remi
te resolución sobre los estados financieros al 
31-12-01, del Programa de Reforma de la Educa
ción Superior Técnica No Universitaria - Contrato 
de Préstamo 1.060/0C-AR BID y, por las razones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. D¡rigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: 

a) Sobre 1las medidas adoptadas en atención a las 
observaciones formuladas por la AGN con motivo 
del examen de los estados financieros del ejercicio 
finalizado el 31112/02, correspondientes al del Pro
grama de Reforma de la Educación Superior Técnica 
No Universitaria, Contrato .de Préstamo 1.060/0C
ARBID y 

b) Sobre las medidas adoptadas a fin de determi
nar el perjuicio fiscal que pudiera haberse origina
do en las situaciones objeto de las referidas obser
vaciones, así como para la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 11 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl Baglini. - José A. Vitar. - Omar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente (329-S.-2003). 

LVIII 
INFORMES SOBRE LAADMINISTRACION NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA 

MEDICA (ANMAT) 

(Orden del Día N" 62) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaíio . 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tando informe sobre las medidas adoptadas en el 
ámbito de la Administración Nacional de Medica
mentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) 
a efectos de: a) regularizar las situaciones obser
vadas por la Auditoría General de la Nación; b) de
terminar el eventual perjuicio fiscal que pudiera 
haberse originado en las aludidas situaciones; e) 
determinar y efectivizar las responsabilidades co
rrespondientes. 

* Los fundamentos COITesponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O. V.-313/02- Resolución 122!02 

La Auditoría General de la Nación informa que 
efectuó una auditoría en el ámbito de la Administra
ción Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tec
nología (ANMAT) con el objeto de realizar un rele
vamiento y evaluación del ambiente de control de 
los sistemas relacionados con los ingresos y ejecu
ción presupuestaria mediante el análisis de sus com
ponentes, como asimismo del sistema de metas físi
cas, correspondientes al ejercicio 2000. Las tareas 
de campo se desarrollaron entre el 4 de junio y el 
30 de septiembre de 2001. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por resolución 195/93, dic
tada en virtud de facultades conferidas por el ar
tículo 119, inciso el), de la ley 24.156. 

En las "Aclaraciones previas", el informe de la 
AGN hace un análisis del marco institucional y le
gal, en el que se desenvuelve el Instituto Nacional 
de Medicamentos. 

A los efectos del cumplimiento de la tarea asig
nada, la AGN analizó la organización funcional del 
ANMAT, efectuó la comparación con la estructura 
real y la formal, la formulación de metas, la ejecu
ción presupuestaria, las inspecciones y el sistema 
de recaudación (multas). 

Los comentarios y observaciones realizadas por 
la AGN, sobre el examen producido son las siguien
tes: 

l. Análisis de la organización funcional 
del ANMAT, comparación con la estructura 
real y la formal 

Mediante decisión administrativa 434/96, emana
da de la Jefatura de Gabinete de Ministros, se aprue
ba la estructura organizativa de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnolo
gía Médica. A su vez. por su artículo 2°, se estable
ció que debía presentarse dentro de un plazo de 30 
días, la propuesta de una estructura organizativa de 
las aperturas inferiores. En tal sentido cabe consig
nar que hasta el presente se mantienen las unida
des que la conformaban (aprobadas por disposición 
2.850/94), no habiéndose cumplimentado con lo es
tablecido en la decisión administrativa. 

Se procedió a cotejar la estructura formal con la 
real, cuyas conclusiones para un mejor ordenamien-

to se efectúan para cada uno de los distintos insti
tutos que conforman el organismo. 

Instituto Nacional de Medicamentos (INAME) 

-El Departamento Producto para Diagnóstico se 
encuentra en la práctica constituido por el servicio 
reactivo de diagnóstico uso in vitro e in vivo (de
pendiente del Departamento de Tecnología Médica 
de la Dirección de Tecnología Médica del ANMAT) 
y por el Servicio de Elementos de Diagnóstico (de
pendiente del Departamento de Microbiología e In
munología del INAME). Los cargos correspondien
tes a dichos servicios fueron concursados y son 
conducidos por sus titulares, en el Departamento 
de Producto para Diagnóstico en cuestión, su titu
laridad es ejercida, con carácter informal por la titu
lar del servicio de reactivo de diagnóstico uso in 
vitro e in vivo, mientras que para desempeñar di
cho cargo había resultado acreedor mediante con
curso, el titular del servicio de elementos de diag
nóstico. Lo expuesto evidencia que se concursaron 
cargos formalmente previstos, que en la práctica no 
se ejercen, cuyos titulares forman parte de la dota
ción de una unidad departamental de carácter in
formal. 

-En la estructura del organismo, dentro del De
partamento de Microbiología e Inmunología funcio
na el servicio de micología, el cual no consta en la 
organización formal. 

-El Servicio de Estructura Molecular es de ca
rácter informal y en los hechos funciona formando 
parte del Departamento Productos Biológicos, cuya 
responsable es titular por concurso del cargo co
rrespondiente a la jefatura del Servicio de Ensayos 
de Pureza, que en la práctica no existe (pero sí está 
previsto en la organización formal dependiendo del 
citado Departamento el de Productos Biológicos). 

-En la organización formal el Servicio de Patolo
gía depende del Departamento de Farmacología, 
pero tal situación no fue informada por el responsa
ble del INAME como integrante de la estructura real. 

-El Departamento de Farmacovigilancia, del cual 
dependen los Servicios de Información de Medica
mentos y Seguridad y Eficacia, forma parte de la or
ganización funcional del INAME. El cual en los he
chos funciona, dependiendo directamente de la 
dirección nacional del organismo. 

-El Departamento de Psicotrópicos y Estupefa
cientes integra la organización formal del ANMAT, 
con los servicios que le dependen. nacional e inter
nacional, siendo que en la realidad están en la es
tructura del INAME, como consecuencia se deja una 
vacante en el servicio nacional. 

-El Departamento de Inspecciones en la estruc
tura formal está contemplado, pero funciona en la 
realidad como una coordinación y el cargo no se 
encuentra concursado. 

-También fueron informados como si fueran par
te integrante de la estructura informal y con depen-

• 

• 

• 

• 
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dencía directa de la dirección del INAME los Servi
cios de Pesquisa de Medicamentos Ilegítimos y Co
mercio Exterior, este último figura en la organización 
formal del ANMAT, dependiendo de la Coordina
ción de Medicamentos y Afines. A su vez la respon
sable del Servicio de Pesquisa de Medicamentos Ile
gítimos, se encuentra asimismo a cargo del Servicio 
de Comercio Exterior. 

-La Secretaría Administrativa, Oficina de Perso
nal, de Patrimonio, Tesorería y Mesa de Entradas 
no se encuentran previstos en la estructura formal. 

-Para finalizar, cabe señalar respecto de la orga
nización del INAME, los cargos correspondientes 
a los Servicios Analítico de Medicamentos, Farma
codrogas y Fitoquímica no fueron concursados. 

Instituto Nacional de Alimentos ( INAL) 

-La Auditoría General de Nación informa que la 
dirección del INAL se halla a cargo de una agente 
contratada por el ANMAT bajo la modalidad de una 
locación de servicios, según el régimen aprobado 
por decreto 92/95. Cada contrato tiene una duración 
trimestral, habiendo dado el organismo el último de 
fecha 417/01, por el período 1 o de julio al 30 de sep
tiembre de 2001. De dicho contrato surge que, no 
es intención de las partés, el establecimiento de una 
relación laboral de dependencia, o una relación de 
principal a agente entre la contratante y el contra
tado quedando entendido que el mismo es una per
sona independiente y autónoma en su relación con 
el organismo. Ante la inconsistencia del contrato 
respecto del objetivo puntual de las tareas asigna
das a la contratada, se solicitó al auditado los ante
cedentes por los cuales la agente en cuestión está 
a cargo del INAL remitiendo las disposiciones 2.707/ 
97 y 563/00, ambas emanadas de la dirección nacio
nal de la ANMAT. La primera de ellas acepta la re
nuncia presentada por el entonces· director interino 
del INAL, nombrando un interventor en su reem
plazo, la segunda acepta la renuncia presentada el 
24/1/2000 por el interventor y designa en su reem
plazo a partir del 25/1/2000 a la persona que en la 
actualidad desempeña dichas funciones, cuya situa
ción de revista es de personal contratado. Cabe des
tacar que la intervención es una figura jurídica de 
carácter excepcional y que se aplica ante casos don
de se observan irregularidades. Del análisis efectua
do surge que el director interino del INAL presentó 
su renuncia al cargo y que por ende, es necesaria 
la designación de un interventor ad hoc para pilo
tear la modernización de la política a implementar 
del referido instituto. Le; considerado manifiesta que 
el anterior responsable del programa era interino 
(con un cargo no concursado) y que cuando fue 
separado de sus funciones se debería haber instru
n1entado la cobertura de acuerdo con las normas. vi
gentes en la materia. Además, el organismo no ha 
aportado elementos probatorios que ameriten la in
tervención. 

-Resulta claro advertir la improcedencia de asig
nar funciones de tal importancia a personal que re
vista la calidad de contratado, y que tal como lo de
fine la normativa vigente sólo se le pueden agregar 
funciones de carácter temporal o transitorio que no 
pueden ser llevadas a cabo por la planta permanen
te. Considerando, además, que el personal contra
tado carece de una relación de dependencia laboral 
con el organismo, no le alcanzan todos los derechos 
ni obliga'C':iones del funcionario público, pudiendo 
de esa manera cuestionarse la validez jurídica de los 
actos administrativos suscritos. Las áreas relativas 
a personal, verificación administrativa de documen
tación, mesa de entradas, tesorería, mantenimiento, 
patrimonio, suministro y registro extensión no es
tán previstas en la estructura formal. Se añade que 
en la estructura formal existen diez delegaciones del 
ANMAT en el interior del país, pero de éstas úni
camente cuatro funcionan en la actualidad. 

2. Análisis de la ejecución presupuestaria: 

-Del análisis de las fuentes de financiamiento 
que componen la partida presupuestaria realizó un 
estado comparativo de las variaciones surgidas en
tre el ejercicio auditado y el anterior. La ejecución 
nivel devengado real es del orden del 98%, tenien
do en cuenta el crédito total autorizado por el siste
ma (autorización del gasto, cuotas). De los cuadros 
expuestos se desprende que los recursos totales re
gistrados en los períodos. sujetos a análisis, han 
modificado la participación de la fuente de finan
ciación del Tesoro nacional, toda vez que la misma 
va disminuyendo en forma proporcional al incremen
to de la recaudación. 

-En lo referido a la planta de personal por acti
vidad y por escalafón cabe señalar que observó la 
existencia de una alta concentración del crédito 
(43%) en la actividad 01, es decir, de funcionarios 
fuera de nivel, a diferencia de los institutos que esen
cialniente constituyen el órgano de control para lo 
cual fue creado el organismo auditado que partici
pan en menores proporciones. En cambio, la distri
bución del personal en razón de la actividad evi
dencia una participación más proporcional, aunque 
merece igual observación que la anterior (en razón. 
de los créditos). 

3. lmegración y análisis de la formulación 
de metas 

-La comisión interventora del organismo ha crea
do, a partir del ejercicio 2001, un grupo de trabajo 
en el ámbito del ANMAT a efectos de ajustar y con
trolar la ejecución de las metas, en función de las 
actividades y recursos del organismo. Las metas fi
jadas para el ejercicio 2000 fueron las siguientes: de 
capacitación por cantidad de usos y por cantidad 
de personas capacitadas, las de control de calidad 
de productos - material biómédico, de calidad de es
tablecimientos - alimentos, de calidad de estableci
mientos - material biomédico y de calidad de esta-
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blecimientos - medicamentos, de autorización de 
productos - alimentos, de productos - material bio
médico y de productos - medicamentos, evaluación 
de denuncias - alimentos, de evaluación de denun
cias - material biomédico y de denuncias - medica
mentos y de habilitación de establecimientos - ali
mentos, de establecimientos - material biomédico y 
de establecimientos - medicamentos. Las metas for
muladas inicialmente fueron superadas, especial
mente en aquellos rubros prefijados que resultan 
"por demanda" como en el caso de habilitaciones 
de establecimientos o solicitud de control de cali
dad de productos que llegan por denuncias o a tra
vés del Sistema Nacional de Farmacovigilancia. 

Inspecciones 

-La Auditoría Generai de la Nación procedió a 
indagar acerca de las ·actividades desarrolladas por 
dicha área, las que tienen por objeto la realización 
de controles de habilitación, controles generales de 
buenas prácticas de fabricación y de seguimiento 
en el ámbito nacional y en el exterior. Al efecto se 
hallan implementados tres programas específicos del 
INAME, cuales son: 

l. Fiscalización de control de calidad de produc
to nacional. 

2. Fiscalización de control de calidad de produc
to importado. 

3. Programa de pesquisa de medicamentos ilegí
timos. 

f¡zspecciones de pesquisa de medicamemos 
, ilegítimos 

De la verificación surgida en el ejercicio objeto de 
auditoría, la AGN constató que se realizaron 222 dis
posiciones de prohibición de comercialización y uso 
de productos, de los cuales 138 corresponden a medi
camentos, 65 a cosméticos y 19 a reactivos. Dentro de 
las de medicamentos un 15% representan los desvíos 
de calidad, el 79% representan a los ilegít'imos, y de 
éstos el 21% son falsificaciones. En consecuencia se 
emitieron disposiciones de clausura a 14 laboratorios. 

Pagos por comisiones al exterior 

Del análisis de las autorizaciones referidas a los 
productos importados procedentes de países, ade
más de los requisitos establecidos para la autoriza
ción de su registro y comercialización, las plantas 
elaboradoras deben ser inspeccionadas en sus paí
ses de origen. 

La AGN observó respecto de dos casos, selec
cionados por su significancia económica, por un to
ta: de $ 69.325,25 en concepto de viáticos y que re
presenta el 55,07% del total devengado: 

a) En un libramiento de pago mtemo se liquida
ron viáticos para cumplimentar inspecciones en Bra
sil, para 8 personas, por un total de$ 40.100. De la 

documentación analizada surgió que los recibos se 
confeccionaban manualmente; que los libramientos 
no se hallaban debidamente foliados y carecían de 
la autorización expresa del gasto emanada de la Di
rección Nacional y/o desde la Secretaría de Política 
y Regulación Sanitaria; 

b) En otro libramiento de pago interno se liqui
daron $ 16.725,20 a favor de 13 funcionarios. Del 
análisis del mismo, observó que se había solicitado 
autorización para agregar Un día más de viáticos. 
Dicha solicitud fue emitida por el responsable del 
área Mercosur, que no forma parte de la· estructura 
formal, ni tampoco se verificó la disposición que au
torizara su creación, por Jo que tal solicitud no está 
debidamente formulada por un funcionario compe
tente. 

Proyecto Remodelación Bioterio (IN AME) 

La Ley de Presupuesto del ejercicio 2000 autori
za además para el programa 54, la ejecución del pro
yecto de inversión 01 - ampliación y reparación in
tegral del pabellón Bioterio del INAME con un 
crédito acordado de$ 350.000, que de la verificación 
de la ejecución presupuestaria surge que no ha sido 
ejecutado por el organismo. Con posterioridad a lo 
determinado, se estimó que el monto necesario para 
la concreción de la obra, alcanzaría a $ 1.200.000, de 
los cuales sólo se autorizaba para ese ejercicio 
$ 350.000. Sin embargo, el convenio no pudo con
cretarse, debido a que una de las condiciones exi
gía contar con la totalidad del crédito proyectado, 
no encontrándose antecedentes que justificaran di
chas condiciones. En consecuencia, se reasignó el 
crédito para la adquisición de equipamiento informá
tico, lo cual no contribuye a justificar la diferencia 
entre lo autorizado en el presupuesto $ 350.000 y lo 
estimado posteriormente en $ 1.200.000 y que ob
viamente, deberá ser aclarada a fin de deslindar las 
responsabilidades pertinentes. 

4. Análisis de las recaudaciones 

Según el decreto de creación de la ANMAT, este 
organismo podrá disponer de los siguientes recur
sos, a saber: 

-Los aportes provenientes del presupuesto na
cional y los aportes extraordinarios que realice el 
Tesoro nacional. 

-Los provenientes de las tasas y aranceles que 
aplique. 

-Los fondos provenientes de convenios y/o 
acuerdos que celebre con organismos e institucio
nes nacionales e internacionales, públicas o priva
das. 

-Los provenientes de donaciones y legados. 
-Los resultados de multas y sanciones que se 

apliquen y de la venta de bienes decomisados. 
-Los recargos establecidos por mora en el pago 

de las tasas, multas y aranceles que perciba. 

• 

• 

• 
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-Los intereses y rentas que devenguen las in
versiones de los recursos obtenidos. 

-Todo otro tipo de recursos que se determinen 
a través de leyes. 

Asimismo, el director nacional del ANMAT, tie
ne entre sus atribuciones y obligaciones la de pro
poner a las autoridades de la Secretaría de Salud, 
los aranceles y tasas retributivas referidos a los trá
mites y registros que se efectúen, así como también 
por los servicios que se presten. Al respecto, cabe 
señalar que el director del ANMAT había estableci
do que el arancel correspondiente a 1998 debía abo
narse un año más tarde de lo dispuesto para el mante
nimiento del registro de especialidades medicinales, 
el cual devengaría un arancel anual de $ 1.000, que 
se haría efectivo por año vencido, y también, permi
tió que los laboratorios accedieran a un plan de pa
gos de 5 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, 
en el caso de que los montos superaran los $ 5.000. 
De esto se desprende que, la posibilidad de diferi
miento del ingreso anual del arancel, implicó, sin un 
análisis previo que lo ·amerite, un desfinanciamiento 
del organismo. 

Con el objeto de determinar, el grado de cumpli
miento del pago solicitó el detalle de lo devengado 
al 31/12/2000 en concepto de créditos a favor del 
organismo. Del mismo surge que 13 laboratorios 
adeudan el pago de dichos aranceles por un total 
de $ 196.000, debiéndose destacar que el 69% de los 
mismos adeudan más de un ejercicio. 

Es necesario puntualizar la falta de determinación 
de cuáles fueron los criterios a considerar para arall
celar o no un trámite, lo cual genera situaciones para
dójicas, en que las empresas deben abonar un aran
cel cuando cierra un establecimiento por vacaciones, 
en tanto que la verificación de plantas extranjeras 
por parte de profesionales del ANMAT, carece de 
costo adicional alguno para el laboratorio peticio
nante del ingreso de dicho producto. 

La recaudación diaria del organismo oscila entre 
$ 40.000 y $ 54.000, desglosados de la siguiente for
ma: INAL entre $ 5.000 y $ 9.000, IN AME entre 
$ 15.000 y$ 20.000 y en la tesorería de ANMAT en
tre$ 20.000 y$ 25.000. 

Caben las siguientes observaciones: 
a) Existen trámites arancelados y no arance\ados, 

no habiéndose constatado un estudio de costos que 
permita determinar la razonabilidad de los valores 

· fijados oportunamente, los cuales fueron aprobados 
cuando regía en el país otro.signo monetario (aus
tral); 

b) Tampoco pudo establecerse el criterio tenido 
en cuenta para determinar qué trámites deben ser 
arancelados y cuáles no; 

e) Asimismo, impera una desactualización en ma
teria de normas sobre arancelamiento de trámites, 
debido a que con el transcurso del tiempo se han 
aprobado disposiciones que estipulan la obligato
riedad por parte de los laboratorios de cumplimen
tar ciertos requisitos, a los cuales se les aplican 

aranceles previstos para otros conceptos por su
puesta analogía, sin que ello esté establecido en 
norma alguna; 

d) Sólo pueden acceder al sistema de recaudación 
la tesorería central, las cajas recaudadoras ubicadas 
en el INAL e INAME y el área de informática, esti
mándose necesario que el Departamento de Conta
bilidad pueda verificar el sistema, a los efectos de po
der ejercer los controles por oposición que aseguren 
un adecuado ambiente de control interno; 

e) Son inadecuadas las medidas de seguridad en 
lo relativo al traslado de los valores recaudados des
de la sede de los institutos a la entidad bancaria; 

j) El circuito de cobro de aranceles sería más efi
caz, si previo al pago de los aranceles correspon
dientes, personal capacitado entregara a los recu
rrentes una constancia escrita que indicara el pago 
a efectuar en función del trámite que corresponda, 
lo cual a su vez, serviría de aval para los responsa
bles de su percepción y así, se evitaría el pago de 
aranceles que no corresponden; 

g) No hay relación entre el sistema de aranceles 
y el sistema de expedientes, circunstancia ésta que 
causa una debilidad en el control interno al no po
der vincularse ambos sistemas. 

Sistema de recaudación - Multas 

El organismo objeto de examen está facultado a 
aplicar sanciones pecuniarias en razón de incumpli
mientos de las obligaciones que emanan de la nor
mativa aplicable en el ámbito de su competencia. La 
-percepción de la multa se inicia a partir del acta de 
inspección, por la cual se determina la infracción 
cometida. 

El respectivo informe técnico es elevado a la co
misión interventora que solicita dictamen a la Di
rección de Asuntos Jurídicos. Luego de efectuado 
el control de legalidad la comisión interventora emite 
la disposición que resuelve la aplicación de la san
ción si correspondiere. En caso de falta de pago, se 
inician las actuaciones judiciales ante el juzgado res
pectivo y puede determinarse la ejecución fiscal del 
sancionado. 

Resulta importante destacar que se han aplicado 
multas por un monto de$ 1.157.000. La información 
recopilada es~ la siguiente: 

a) Sobre 140 expedientes que se tramitaron se 
dispuso la aplicación de multas por un monto total 
de$ 1.157.000 de los cuales$ 652.000 corresponden 
a multas pagadas e iniciación de gestiones judicia
les, mientras que sobre el saldo $ 505.260 se desco
noce su trámite interno; 

b) De los 140 expedientes tramitados, en 93 de 
ellos, el 66,42% del total, se iniciaron las actuaciones 
judiciales a efectos de exigir el cobro de la deuda; 

e) Se celebraron 13 convenios de pago por un 
monto total de $ 157.254,45, de los cuales sólo 5 co
rresponden a disposiciones emitidas en el ejercicio 
por') 6~.151,33, indu)cndo intereses; 
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d) Los ingresos generados en el año 2000 en con
cepto de multas ascienden a $ 266.960,85. 

De acuerdo al procedimiento descripto para el in
greso y percepción de multas observó que la totali
dad de las gestiones operadas, tanto en sede admi
nistrativa como judicial, son tramitadas a través de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos, que si bien resul
ta competente todo aquello que involucre y repre
sente al organismo ante Jos juzgados respectivos, 
no se verifica idéntica situación respecto de los ac
tos administrativos inherentes al área de coordina
ción de administración que centraliza las misiones 
y funciones relacionadas, con el seguimiento, per
cepción, control y registración de los ingresos que 
constituyen parte de la recaudación. 

El sistema de recaudación, que opera el Departa
mento de Tesorería, registra los montos en concep
to de multas, sin contar con la documentación que 
permita identificar el origen y procedencia del mis
mo, pudiendo coJTesponder a una cuota, o un mon
to total, o un anticipo o a la cancelación de la deu
da total, con o sin intereses acordados según 
convenios de pago. 

De ello se concluye que la carga de datos al sis
tema de recaudación no contiene información váli
da y suficiente que permita la identificación de di
cho ingreso y su respectivo registro, seguimiento 
y control por parte de las áreas competentes del or
ganismo. 

Asimismo, la totalidad de la documentación del 
expediente que origina el ingreso es conservada en 
la Dirección de Asuntos -Jurídicos hasta la cancela
ción total de la deuda, para luego ser archivada. Este 
cuadro exalta la ausencia de controles por oposi
ción por parte de las áreas administrativas. 

Expediente 363102 - Resolución 141102 

La Auditoría General de la Nación informa que rea
lizó una auditoría de gestión ambiental del Programa 
Nacional de Pesquisa de Medicamentos Ilegítimos, 
en el Instituto Nacional de Medicamentos dependien
te de la Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), con el 
objeto de examinar la gestión llevada a cabo por el 
mismo, en lo referente a la fiscalización de drogas, 
medicamentos, productos químicos, reactivos, formas 
farmacéuticas, elementos de diagnóstico, cosméticos, 
y otros productos de uso y aplicación en medicina 
humana y la comer-cialización de medicamentos im
portados. desarrollando las tareas de campo entre el 
13 de julio de 2001 y el30 de abril de 2002. El período 
analizado comprendió el afio 2000. 

El examen fue realizado de conformidad con las 
normas de auditoría externa de la Auditoría General 
de la Nación, aprobadas por resolución 195/93, dic
tada en virtud de las facultades conferidas por el 
artículo 119, inciso d), de la ley 24.156. · 

En las "Aclaraciones previas" la AGN hizo un 
análisis del marco legal e institucional en que se de-

senvuelve la Administración Nacional de Medica
mentos. 

El Estado'nacional creó la Administración Nacio
nal de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mé
dica (ANMAT) mediante decreto 1.490/92, en cum
plimiento de los objetivos prioritarios de las 
políticas sustantivas de salud dispuestas por el de
creto 1.269/92 del Poder Ejecutivo nacional. 

El ANMAT es un organismo descentralizado de 
la Administración Pública Nacional, que depende 
técnica y científicamente de las normas que le im
parte la Secretaría de Salud. Cuenta con un régimen 
de autarquía económica y financiera y su jurisdic
ción se ejerce en todo el ámbito del territorio nacio
nal con competencia en todo lo referido al control 
y fiscalización sobre la sanidad y calidad que pue
da afectar la salud humana. 

Se priorizó el examen del Programa Nacional de 
Pesquisa de Medicamentos Ilegítimos a raíz de la 
amplia difusión pública dada al mismo, el impacto 
que produce en la salud de la población el uso de 
medicamentos ilegítimos y en la diversidad del uni
verso que conforman los referidos medicamentos, 
que involucran: medicamentos vencidos, adultera
dos en la codificación del lote y/o fecha de venci
mientos; falsificados, de contrabando, robados, sin 
certificado habilitante, y productos que sin ser es
pecialidades medicinales describen propiedades te
rapéuticas. 

A mediados del afio 1997, se constató que organi
zaciones delictivas dedicadas a la falsificación de me
dicamentos estaban actuando en nuestro país. Con 
el objeto de combatir este accionar delictivo, el Mi
nisterio de Salud y Acción Social de la Nación creó 
mediante resolución MS y AS 445/97, una comisión 
asesora encargada de proponer medidas tendientes 
a la aplicación de un sistema de fiscalización de la 
cadena de comercialización de medicamentos. Esta 
labor concluyó en la sanción del decreto 1.299/97, 
mediante el cual se creó el Programa Nacional de 
Pesquisa de Medicamentos Ilegítimos. Las princi
pales dificultades para el desarrollo del referido tra
bajo se debieron a la ausencia de un marco legal 
que contemplase tal delito, ya que el código penal 
no tipifica como delito la adquisición de insumas, 
elaboración y comercialización de productos falsifi
cados. En nuestro sistema jurídico, sólo es punible 
la acción de envenenar o adulterar medicamentos, 
pero no la venta de una sustancia inocua con la apa
riencia de un medicamento con propiedades terá
péuticas. La acción descripta no se considera adul
teración, pues ésta se define como el agregado de 
otras sustancias a un medicamento preexistente. En 
el supuesto de la preparación de una fórmula far
macéutica con una sustancia inocua, aunque no en
venena causa un grave perjuicio, pues no se obtie
ne el efecto terapéutico deseado. Si bien se han 
presentado varios proyectos de ley en el Congreso 
de la Nación, ninguno de ellos ha obtenido sanción 
hasta la fecha. 

• 

• 

• 

• 
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A lo señalado anteriormente, existe otro inconve
niente en la tarea de fiscalización. Esta se origina 
en el hecho de que, mediante el decreto 2.284/91, 
se autoriza la venta de especialidades medicinales 
catalogadas como de expendio libre por la autori
dad sanitaria, en aquellos establecimientos comer
ciales no incluidos en la ley 17.565, desvirtuando 
así lo establecido en el artículo 1 o de dicha ley y 
dificultando de manera significativa el control de la 
comercialización de medicamentos. 

La estructura orgánica de la ANMAT comprende: 
el Instituto Nacional de Medicamentos (INAME), 
el Instituto Nacional de Alimentos (INAL) y la Di
rección de Tecnología Médica, así como también la 
Dirección de Coordinación y Administración, la Di
rección de Asuntos Jurídicos y el Departamento de 
Relaciones Institucionales y Comunicación Social. 

Es responsabilidad del INAME el control y fis
calización de la calidad de las drogas, productos quí
micos, reactivos, formas farmacéuticas, medicamen
tos, elementos de diagnóstico, cosméticos, y todo 
otro producto de uso y aplicación en la medicina 
humana, mediante estudios farmacéuticos, biológi
cos, químicos y farmacológicos, así como también 
de las actividades, procesos y tecnologías que se 
realicen en funcíón de la elaboración, fraccionamien
to, importación y/o exportación, depósito y comer
cialización de dichos productos, a fin de asegurar a 
la población el consumo y uso de elementos de ca
lidad comprobada. (Decisión administrativa 434/96.) 

El examen realizado por la AGN dio lugar a las si
guientes observaciones: 

l. El Código Penal en la sección dedicada a los 
delitos contra la salud pública, castiga la acción de 
envenenar y adulterar medicamentos pero no la ven
ta de la sustancia inocua con la apariencia de tal, 
pues es_to no significa envenenamiento, ya que los 
falsos fármacos no contienen sustancias tóxicas. 
Tampoco esta acción constituye adulteración ya que 
ésta se define como la alteración de un medicamen
to preexistente. La ausencia de tipificación de di
cha acción como delito contra la salud pública faci
lita la actividad recurrente de comercialización de 
ínedicamentos ilegítimos. En el Congreso de la Na
ción existen diversas, iniciativas de proyectos de 
leyes que tratan de tipificar esta clase de delitos, 
pero hasta la fecha no se ha sancionado una ley al 
respecto. 

2. A partir de la sanción del decreto 2.284/91 de 
desregulación económica, ratificado por ley 24.037, 
se desreguló la venta de especialidades medicina
les catalogadas por la autoridad sanitaria como de 
expendio libre (artículo 14). Desde entonces, diver
sas especialidades no sólo de venta libre sino inclu
so bajo receta, se comercializan en un vasto universo 
de establecimientos no sanitarios (kioscos, super
mercados y otros), lo que favorece el expendio de 
medicamentos adulterados y/o falsificados, consu
midos en general por los sectores de menores re-

cursos. Esto implica un grave riesgo para la salud 
de la población, e implica una violación de los dere
chos del consumidor. En este sentido cabe señalar, 
que el INAME tiene a su cargo a través del Progra
ma Nacional de Pesquisa de Medicamentos Ilegíti
mos, el control de expendio de especialidades me
dicinales, limitándose en los primeros años 
básicamente al ámbito de farmacias, droguerías y 
distribuidoras, mientras que el control de las res
tantes bocas de expendio se ve dificultado debidq 
a la ausencia de un sistema integral e integrado de 
fiscalización en el circuito de comercialización y dis
tribución de medicamentos, que se traduce en el 
poco significativo porcentaje de inspecciones efec
tuadas durante el período auditado en establecimien
tos no sanitarios. 

3. Se observa, con relación a la información esta
dística concedida por el organismo, inconsistencias 
y contradicciones en los datos referidos a los tota
les correspondientes a establecimientos sanitarios 
existentes en el 2000, así como también se advier
ten diferencias en el total de inspecciones efectua
das en establecimientos no sanitarios. 

4. Respecto de los padrones de establecimientos 
sanitarios, el responsable del programa indica que 
no existe un sistema de actualización permanente 
de los establecimientos a incluir en los padrones. 
En ciertas provincias, la información de las altas y 
bajas es proporcionada a través de una cartilla de 
farmacias de tumo obligatorio, con el sesgo lógico 
de información, puesto que en dicho documento no 
se contemplan las farmacias sindicales ni las exen
tas de tumo obligatorio por otras razones. En con
secuencia, a la fecha de esta auditoría no se dispo
ne de un padrón completo y uniforme respecto del 
total del universo de farmacias, droguerías y distri
buidoras existentes en el ámbito nacional. 

5. En cuanto a la existencia de planificación de 
controles, cabe señalar que el Programa de Pesqui
sa de Medicamentos Ilegítimos realiza inspecciones 
en todo el territorio nacional, en farmacias, drogue
rías y distribuidoras, y últimamente en establecimien
tos no sanitarios, a fin de preservar la calidad de 
las especialidades medicinales y proteger la salud 
pública. Se manifiesta en la planificación del con
trol y/o fiscalización, la ausencia de un diseño de 
muestreo sistemático por distribución de frecuen
cias de hallazgos de medicamentos ilegítimos en dis
tintas jurisdicciones. 

6. En el año 2000, el programa contaba con 15 ins
pectores para desarrollar sus actividades en todo 
el país. Al respecto, el responsable del organismo 
auditado indica que dado el universo de farmacias 
y droguerías teórico de nuestro país se podrá efec
tuar una inspección en cada uno de los estableci
mientos cada 4 años. Es por ello que a fin de mejo
rar la eficiencia del programa, sería necesario 
aumentar el número de inspectores. En efecto, ese 
año se realizaron 3.179 inspecciones que, respecto 
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de un total aproximado de 12.000 establecimientos, 
constituyó poco más de una cuarte parte. Por otra 
parte, el responsable del programa comenta que, en 
la mayoría de las jurisdicciones, el poder de fiscali
zación está absolutamente disminuido a raíz de la 
escasez de recursos humanos. 

7. Principales hallazgos de las inspecciones. Se
gún lo expuesto en las aclaraciones previas, en el año 
2000 los porcentajes de hallazgos de distintas cla
ses de medicamentos ilegítimos resultaron inferiores 
al afio anterior, excepto en especialidades medicina
les adulteradas donde las proporciones registradas 
fueron casi similares (8% en 2000 y 7,4% en 1999). 

Es de fundamental importancia hacer hincapié en 
las jurisdicciones donde se registraban elevados 
porcentajes de hallazgos respecto de varios tipos 
de ilegitimidad: en 7 provincias, Formosa, Entre Ríos, 
Mendoza, Buenos Aires, Córdoba, San Luis y Tie
rra del Fuego. En estas jurisdicciones residía, en el 
año 2001, más de la mitad del conjunto de habitan
tes del país: 56,9% y tan sólo en dos de ellas, Bue
nos Aires y Córdoba, se concentraba el 46,7% de la 
población. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl Baglini. - Omar E. Becerra. -
Ricardo C. Quintela. 

ANrECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios No 313/02, sobre un 
relevamiento y evaluación del ambiente de control 
de Jos sistemas relacionados con Jos ingresos y eje
cución presupuestaria mediante el análisis de sus 
componentes, como asimismo del sistema de metas 
físicas, correspondientes al ejercicio 2000; 363/02, 
sobre una auditoría de gestión ambiental del Pro
grama Nacional de Pesquisa de Medicamentos Ile
gítimos; mediante Jos cuales la Auditoría General de 
la Nación remite resoluciones en el ámbito de la Ad
ministración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica (ANMAT) y, por las razones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación, 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en el ám
bito de la Administración Nacional de Medicamen
tos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) a 

efectos de: a) regularizar las situaciones observadas 
por la Auditoría General de la Nación; b) determinar 
el eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse ori
ginado en las aludidas situaciones; e) determinar y 
efecttvizar las responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 18 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Venza. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl Baglini. - José A. Vitar. - Omar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 330-S.-2003. 

LIX 
INFORMES SOBRE EL ANALISIS DEL BALANCE 

DE PAGOS: DEUDA EXTERNA PRIVADA, 
TRIMESTRE 11 DE 2001 

(Orden del Día N" 63) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaíio. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en el Informe Espe
cial sobre Análisis del Balance de Pagos: Deuda Ex
terna Privada- Trimestre II de 2001. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 
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FUNDAMENTOS 

Expediente O. VS.-265/03 -
Resolución AGN 78103 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que, en su carácter de auditor externo independien
te, procedió a efectuar un examen en el ámbito de la 
Dirección Nacional de Cuentas Internacionales, Ins
tituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), 
Secretaría de Política Económica, Ministerio de Eco
nomía, respecto de la cuenta capital y financiera del 
balance de pagos. 

En el apartado "Objeto" la AGN precisa que el 
trabajo consistió en analizar la metodología de esti
mación de la cuenta capital y financiera del balance 
de pagos, con particular referencia a la deuda externa 
privada. 

En el apartado "Alcance" la AGN informa que el 
examen fue realizado de acuerdo con las normas de 
auditoría externa aprobadas por la Auditoría Gene
ral de la Nación, en base a la información suminis
trada por el Ministerio de Economía, y observando 
la propuesta de informe de auditoría aprobada por 
el Colegio de Auditores. Las tareas desarrolladas 
consistieron en: 1) Análisis de la normativa oficial 
sobre estimaciones del balance de pagos, 2) Análi
sis de la informaciqn relevada por la Dirección Na
cional de Cuentas Internacionales (DNCI), y 3) Aná
lisis de la forma en que la DNCI aplica la metodología 
en el cálculo de sus estimaciones. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN re
cuerda que la ley 24.156, de administración finan
ciera y de los sistemas de control del sector públi
co nacional en su sección 11 - De la formulación del 
presupuesto, establece que se considerarán como 
elementos básicos para iniciar la formulación de los 
presupuestos, el programa· monetario y el presu
puesto de divisas formulados para el ejercicio que 
será objeto de programación, así como también la 
cuenta de inversiones del último ejercicio ejecuta
do y el presupuesto consolidado del sector públi
co del ejercicio vigente. El programa monetario y el 
presupuesto de divisas serán remitidos al Congre
so Nacional, a título informativo, como soporte para 
el análisis del proyecto de ley de presupuesto ge
neral. Asimismo, la ley 24.144, Carta Orgánica del 
BCRA, estipula entre las funciones del Banco Cen
tral de la República Argentina el ejecutar la política 
cambiaría en un todo de acuerdo con la legislación 
que sancione el Honorable Congreso. 

La AGN afirma que para que el Honorable Con
greso de la Nación lleve a cabo un efectivo control 
de la ejecución de las políticas cambiarías que san
ciona, necesita contar con información oportuna y 
suficiente sobre los pasivos externos privados. Di
cha información es estimada por el INDEC y publi
cada trimestralmente en su boletín "Estimaciones tri
mestrales del balance de pagos y de activos y 
pasivos externos". 

En el apartado "Balance de pagos'', la AGN ex
plica que el balance de pagos es un estado estadís-

tico que resume en forma sistemática las transac
ciones económicas entre los residentes de un país y 
el resto del mundo, considerándose residente de un 
país toda persona física o jurídica cuyo centro de in
terés económico o actividad principal se encuentra 
dentro de las fronteras de ese país. Al ser un estado 
estadístico y no un registro contable, los errores en 
las estimaciones de las series y las omisiones de es
timaciones se reflejan en una cuenta de errores y omi
siones. Para facilitar las comparaciones internaciona
les de las cifras del balance de pagos, el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) ha desarrollado una 
metodología y un sistema de presentación de las 
cuentas que, tras sucesivas actualizaciones, se pu
blicó en 1993 como el Quinto Manual de Balance de 
Pagos. La metodología de estimación del balance de 
pagos elaborada por la Dirección Nacional de Cuen
tas Internacionales (DNCI) sigue los lineamientos del 
manual elaborado por el FMI. 

La AGN explica que en el balance de pagos se 
informa con tres aperturas: la cuenta corriente, la 
cuenta de capital y financiera, y la variación de re
servas internacionales. La cuenta corriente refleja 
todas las transacciones en bienes, servicios, rentas 
(rentas de inversión y remuneraciones) y transfe
rencias corrientes (sin contrapartida) que tienen lu
gar entre entidades residentes y no residentes. La 
cuenta de capital y financiera contabiliza los crédi
tos por activos de residentes que son pasivos de 
no residentes, y los débitos por pasivos de residen
tes que constituyen deudas contraídas con no re
sidentes. Los activos financieros registrados en esta 
cuenta comprenden tenencias de oro monetario, de
rechos especiales de giro (DEG), títulos de crédito 
frente a no residentes e inversiones en participa
ciones accionarías de inversiones directas o en car
tera. Los pasivos se corresponden con el endeuda
miento con no residentes (deuda externa) y Jos 
pasivos por participaciones accionarías de inversio
nes directas y en cartera. La variación de reservas 
internacionales incluye las variaciones de reservas 
internacionales del Banco Central, las que compren
den los activos de las autoridades monetarias que 
se encuentran disponibles para atender necesída
des de financiamiento del balance de pagos (oro 
monetario, posición en el Fondo Monetario Inter
nacional, tenencia de derechos especiales de giro, 
depósitos bancarios y colocaciones en inversiones 
líquidas). 

Por último, la AGN precisa que la identidad bási
ca del balance de pagos indica que la suma de los 
saldos de la cuenta corriente (CC) y de la cuenta 
capital y financiera (CF) menos la variación de las 
reservas internacionales (VRI) es igual a cero. Por 
lo ·tanto, la variación de las reservas internaciona
les se presenta como el resultado de las transaccio
nes de la cuenta corriente, la cuenta capital y finan
ciera y de los errores y omisiones. 

En el apartado "Deuda externa privada" la AGN 
aclara que las estimaciones de las cuentas pasivas 
del balance de pagos expuestas en la cuenta finan-
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ciera, sector privado no financiero y sector finan
ciero -excepto entidades financieras públicas- in
tegran la deuda externa privada. La fuente de infor
mación formal es una encuesta semestral que la 
DNCI circulariza entre unas 400 empresas integra
das en un directorio. Dicho directorio está confor
mado por: a) empresas que realizaron colocaciones 
de títulos en el mercado internacional; b) principa
les empresas exportadoras e importadoras; e) prin
cipales empresas de cada sector manufacturero; d) 
empresas privatizadas; e) empresas de inversiones 
directas, y j) las principales empresas que declara
ron tener deudas con el exterior en la encuesta de 
grandes empresas realizada por el INDEC. La en
cuesta incluye dos cuadros que la empresa debe 
completar: 1) Emisiones de títulos de deuda (colo
cadas en la República Argentina y/o en el exterior), 
y 2) Deuda directa con acreedores del exterior a la 
fecha de corte: operaciones de carácter comercial 
(financiaciones de importaciones, deudas con pro
veedores, prefinanciaciones de exportaciones y 
anticipos de clientes) o de carácter financiero (prés
tamos bancarios, de casas matrices, organismos in
ternacionales, etcétera). Con respecto a la reticen
cia en las respuestas, la AGN informa que existen 
unas 15 empresas que no responden; por lo que 
para estimar su deuda se recurre a una fuente alter
nativa o no formal. Las diferencias en las cifras ex
puestas en cada fecha obedecen a que las respues
tas a una encuesta en particular no se reciben en 
forma simultánea, sino que en cada fecha de publi
cación, y a medida que las empresas responden, se 
ajustan las estimaciones- con las cifras recibidas en 
el lapso interme"dio. Observa la AGN que en la pri
mera estimación del trimestre bajo análisis (publica
da en septiembre de 2001) la deuda externa privada 
fue subestimada en un 22,88 % respecto de la cifra 
publicada un trimestre más tarde (diciembre de 
2001), y en un 33,74% respecto de la cifra publica
da dos trimestres más tarde (en marzo de 2002). 

En el apartado "Conclusiones" la AGN opina que, 
atento a lo expuesto en el apattado "Aclaraciones pre
vias", la estimación de la deuda externa privada reali
zada por la DNCI no refleja, adecuadamente el monto 
de los pasivos externos del sector privado, dado que: 
1) la estimación que hace la DNCI sobre la deuda ex
terna privada se basa en una encuesta circularizada 
entre una muestra de empresas con obligaciones con 
el exterior, y no en el universo de las mismas y 2) exis
te reticencia y morosidad en las respuestas de las em
presas, lo que obliga a realizar conecciones sucesivas 
de las estimaciones ya publicadas, y a recunir a fuen
tes de información alternativas o no formales. 

En el apartado "Recomendaciones" la AGN sugie
re: l) que el Ministerio de Economía realice un 
relevamiento exhaustivo de las obligaciones privadas 
con el exterior y 2) que cuat1do se remita al Congreso 
Nacional el proyecto de ley de presupuesto se acom
pañe, a título informativo, el presupuesto de divisas. 

Expediente OVS-266103 

En el apartado "Descargo del organismo" la AGN 
informa que mediante nota del 12/12/02 el director 

del INDEC adjuntó las siguientes observaciones y 
comentarios al proyecto de informe que le fuera 
oportunamente remitido en vista: 

Observaciones del organismo: l) Al comienzo del 
informe debe decir "Secretaría de Política Económi
ca" en lugar de "Secretaría de Política Pública"; 2) 
Cuenta financiera. Oro monetario y derechos espe
ciales de giro (DEG) se registran como parte de las 
reservas internacionales del Banco Cemral de la Re
pública Argentina (BCRA) y no como activos en la 
cuenta financiera; 3) Se aclara que la estimación 
trimestal del flujo de la deuda de corto plazo (hasta 
180 días) se realiza de la siguiente forma: en el tri
mestre intermedio (entre encuestas) se mantiene el 
saldo del trimestre anterior; cuando se obtiene la 
variación del saldo semestral (entre dos encuestas) 
se imputa el 50 % de dicha variación neta a cada 
trimestre (por lo cual se revisa el desembolso del 
trimestre intermedio); 4) Correcciones sucesivas de 
las estimaciones: los flujos de deuda del sector pri
vado no financiero no deben incluir todos los pasi
vos relacionados con la inversión extranjera directa 
en el país (IED), sólo debe incluir los flujos. de deu
da con matrices y filiales. El resto de los compo
nemes de los flujos de IED no constituye una cate
goría de deuda. En general, cabe resaltar que la 
inversión extranjera directa en el país (IED) es un 
pasivo para la economía pero salvo el componente 
de deuda con matrices y filiales, no'" constituye una 
categoría de deuda; 5) Sector financiero (sin BCRA): 
el rubro inversión directa no tiene que ser incluido 
como deuda. Cabe aclarar que para el sistema finan
ciero y de acuerdo a las normas internacionales de 
compilación, la deuda entre afiliados que se inclu
ye como IED tendría que ser sólo aquella relaciona
da con la deuda permanente (capital en títulos de 
deuda que represente una participación duradera). En la 
práctica esta discriminación no se puede realizm· ya que 
la deuda figura en los balances como préstamos y se 
los incluye como inversión de cartera y otra inversión. 
Por lo cual la IED no incluye conceptos de deuda y como 
tal no conesponde su inclusión y 6) Sector financiero 
(sin BCRA): el rubro obligaciones diversas incluye, ade
más de otros conceptos, operaciones de pase y com
pras y ventas al contado a liquidar que reflejat1 un dere
cho y una obligación futura y que se registran 
contablemente en rubros del activo y del pasivo. 

Comentarios del organismo: 

-Es claro que las cifras de la deuda externa del 
sector privado no financiero surgen de la encuesta 
y no cubren el universo, sobre el cual no se dispo
ne de información. La inexistencia de registros u otra 
información disponible, llevó a la realización de la 
encuesta para cubrir un componente muy importan
te de las estimaciones del balance de pagos para el 
cual se carecía de fuente de información. 

- El objetivo de la encuesta fue obtener la mejor 
cobertura posible, teniendo en cuenta consideracio
nes de costo-beneficio y la falta de información so
bre el universo, a partir de la inclusión de las prin
cipales empresas con deuda externa siguiendo los 
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criterios de selección mencionados en el informe. A 
su vez, el número de empresas relevado fue amplia
do en varias oportunidades para mejorar y actuali
zar la cobertura, teniendo en consideración la im
portancia relativa de la incorporación de nuevas 
empresas en términos de aportes al total de deuda. 
Ciertamente, el grado de adecuación de las estima
ciones depende de su cobertura del universo. 

-Por último destaca que actualmente el BCRA lle
va adelante un relevamiento de deuda del sector pri
vado, del cual todavía. no hay cifras disponibles. 

-En relación a las cotTecciones y revisiones, hay que 
considerar que las estimaciones tienen un calendario pre
deteJminado de publicación, y que es habitual no con
tar con el total de la información a la fecha de publica
ción, por lo cual l,as cifras estimada~ tienen un margen 
de eiTor que luego se revisa a medida que aumenta y 
mejora la calidad de la información disponible. 

Consideraciones de AGN a las observaciones y 
comentarios del INDEC: 

Observaciones 1, 4 y 5: se introdujeron los cam
bios sugeridos. 

Observación 2: la observación no resulta atinen
te puesto que ésta no se refiere a la metodología de 
estimación de la cuenta financiera del balance de 
pagos sino a la implementación de dicha metodolo
gía en lo atinente a los activos de reserva, temática 
que excede el objeto de este informe. 

Observación 3: aporta una aclaración adicional. 
Observación 6: aporta información adicional. 
A modo de conclusión la AGN señala que el tenor de 

las observaciones y comentarios del organismo auditado 
no requirió de una revisión de las conclusiones y reco
mendaciones del informe de auditoría, no obstante se 
ha entendido conveniente incorporar las sugerencias 
presentadas en las observaciones 1, 4 y 5. 

Asimismo, la AGN presenta una estimación de la 
deuda externa bruta por sector residente (según la 
medición y metodología del INDEC) desde diciem
bre 94 a diciembre 02. El saldo a fines del año 2002 
ascendía a 134.340 millones de dólares, el cual se 
desagrega en los siguientes sectores: 1) Sector pú
blico no financiero y Banco Central 89.233 millones 
de dólares; 2) Sector privado no financiero 32.148 
millones de dólares y 3) Sector financiero (sin Ban
co Central) 12.959 millones de dólares. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. - José A. Vitm: - Omar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 

los expedientes Oficiales Varios 265/03 y 266/03, re
ferentes a un informe especial sobre Análisis del Ba
lance de Pagos: Deuda Externa Privada Trimestre II 
de 2001, y descargo acerca del informe aprobado 
por resolución AGN 78/03, respectivamente; y, por 
las razones expuestas en sus fundamentos, os acon
seja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados.de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en el informe espe
cial sobre Análisis del Balance de Pagos: Deuda Ex
terna Privada- Trimestre II de 2001. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 11 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl E. Baglini. -José A. Vitar. - Omar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 331-S.-2003. 

LX 

INFORMES SOBRE PLANIFICACION, EJECUCION, 
COORDINACION Y CONTROL DE LA GESTION 

DE LAADMINISTRACION DE PROGRAMAS 
ESPECIALES DURANTE EL EJERCICIO 2001, 

RESPECTO DE LOS RECURSOS DESTINADOS 
A LOS AGENTES DEL SEGURO DE SALUD 

(Orden del Día No 64) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaíio. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 
El Senado y la Cántara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en atencióp 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 
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a las observaciones formuladas por la Auditoría Ge
neral de la Nación con motivo de la auditoría espe
cial sobre el cumplimiento de las políticas del Poder 
Ejecutivo nacional a través de la adecuación de la 
planificación, ejecución, coordinación y control de la 
gestión de la administración de programas especia
les durante el ejercicio 2001 respecto de los recursos 
destinados a brindar apoyo financiero a los agentes 
dé! seguro de salud. Asimismo para que informe 
acerca de las medidas adoptadas para la determina
ción del perjuicio fiscal que pudiera haberse origi
nado en las situaciones observadas y para la efecti
vización de las responsabilidades consiguientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expediente OV 194103 - Resolución AGN 55103 

La Auditoría General de la Nación (AGN) informa 
que en uso de las facultades conferidas por el ar
tículo 118 de la ley 24.156, la Auditoría General de la 
Nación procedió a efectuar un examen especial, en la 
administración de programas especiales, sobre el cum
plimiento de las políticas del Poder Ejecutivo nacional 
a través de la adecuación de la planificación, ejecu
ción, coordinación y control de la gestión de la admi
nistración de programas especiales durante el ejerci
cio 2001 respecto de los recursos destinados a brindar 
apoyo financiero a los agentes del seguro de salud. 

La AGN informa que el alcance del examen fue 
realizado de conformidad con las normas de 
auditoría externa de la Auditoría General de la Na
ción, aprobadas por la resolución 145/93, dictada en 
virtud de las facultades conferidas por el artículo 
119, inciso d) de la ley 24.156. La evaluación se en
caminó hacia los aspectos administrativos y operati
vos, no incluyendo verificaciones sobre los sistemas 
informatizados ni sobre el mérito de los procesos 
médicos involucrados. Dentro del mencionado al
cance, se practicaron los siguientes procedimientos: 

2.1. Relevamiento preliminar sobre la estructura 
orgánica. 

2.2. Comprobaciones sobre la conformación del 
crédito vigente al 31 de diciembre de 2001 y la eje
cución presupuestaria de dicho ejercicio. 

2.3. Análisis de los sistemas de información y de 
planificación, ejecución y control de las metas fija
das, dentro del período tomado como base. 

2.4. Examen de la documentación proporcionada 
en base a una muestra obtenida sobre las actuacio
nes en que tramitaron reintegros y subsidios, con 
sus respectivas rendiciones de cuentas, pagados 
durante el año 2001. 

2.5. Verificaciones a partir de los resultados emer
gentes de los mecanismos de control interno instau
rados en el organismo. 

Las tareas propias del objeto del examen han sido 
desarrolladas entre el 24 de septiembre y el 10 de 
diciembre de 2002. 

Por otra parte, cabe señalar que las conclusiones 
a que se arribara, como consecuencia de los proce
dimientos de auditoría, fueron puestas en conoci
miento del organismo examinado, que se expidió a 
través de la nota 003/03, mediante la cual se elevan 
los comentarios formulados por las áreas operativas 
que intervienen en los procesos que se analizaron. 
Dichas consideraciones fueron tenidas en cuenta y 
quedaron receptadas en el presente informe. 

Por otra parte, en todos aquellos casos en que 
se afirma haber arbitrado mecanismos para subsa
nar las situaciones observadas, los mismos serán 
objeto de evaluación, en oportunidad de efectuar
se el seguimiento de las recomendaciones de la pre
sente auditoría, cuando esta instancia se incluya en 
la planificación de la Auditoría General de la Nación. 

En el apartado "Aclaraciones previas" la AGN se
ñala que la administración de programas especiales 
fue creada a través del decreto 53/98, como orga
nismo descentralizado en jurisdicción del Ministe
rio de Salud. Dicha norma dispuso que la entidad 
tendría como objetivo la administración de los re
cursos afectados al apoyo financiero de los agen
tes de salud, así como a los planes y programas de 
salud destinados a los beneficiarios del sistema, 
conforme a la ley 23.661. 

A partir del 1 o de enero de 2001 se resolvió supri
mir el ente en cuestión en virtud del artículo 14 del 
decreto 446/00. Con posterioridad, mediante su si
milar 1.305/2000, se encomendó a la Superintenden
cia de Servicios de Salud la ejecución, supervisión 
y conclusión de la gestión rémanente de la entidad. 
Sin embargo, habida cuenta que diversas obras so
ciales interpusieron acciones judiciales contra otras 
disposiciones del mencionado decreto 446/2000, a 
través de las cuales se reglaba el derecho de los 
beneficiarios del Sistema Nacional del Seguro de Sa
lud de optar entre distintos agentes de salud, se 
dictaron medidas cautelares que suspendieron la 
aplicación de la mencionada norma. 

Dadas las circunstancias expuestas, se admitió 
tácitamente la continuación de la operatoria del or
ganismo, situación de hecho que quedó corrobora
da al dictarse el decreto 377/01, por el que se sus
pendió la aplicación de sus similares 446/2000 y 
1.305/2000, hasta tanto recayera sentencia definiti
va en los procesos antedichos. Dicha suspensión 
fue receptada por el decreto 486/02, que la extendió 
durante el lapso que dure la emergencia sanitaria. 

En consecuencia la gestión financiera de la ad
ministración de programas especiales durante el ejer
cicio 2001, comenzó a partir del 1 o de abril, en base 
a un crédito disponible que al 31 de diciembre de ese 
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ai'ío ascendía a noventa y ocho millones quinientos 
sesenta y dos mil novecientos cuarenta y nueve pe
sos ($ 98.562.949). Sobre dicho crédito, noventa y 
un millones cuatrocientos setenta y un mil sesenta 
y tres pesos ($ 91.471.063) fueron asignados al inci
so 5 - transferencias que sostiene su gestión sustan
tiva, el que alcanzó de ese modo una incidencia del 
noventa y dos por ciento (92%) en relación al total. 

Procede aclarar, por otra parte, que además de las 
prestaciones destinadas a atender patologías tales 
como discapacidad, HIV, hemofilia, transplantes de 
órganos y tratamientos con drogas como Ceredase 
o Cerezyme, etcétera, el ente financiaba hasta el ejer
cicio 2001, la asistencia financiera a agentes del se
guro de salud que la demandaban para cubrir défi
cits en los términos de las resoluciones 577/98-APE 
y 1040/98-APE. 

La AGN realiza una serie de comentarios y ob-
servaciones, a saber: 

Relevamiento preliminar 
Ejecución presupuestaria 
Examinada la ejecución presupuestaria del ejerci

cio 2001, se advirtió que: 
a) El gasto devengado del inciso 5 - transferen

cias, con que se financia la gestión sustantiva de la 
entidad, fue de setenta y seis millones ochocientos 
treinta y un mil novencientos noventa y ocho pesos 
con cincuenta y tres centavos ($ 76.831.998,53), equi
valente al noventa y cinco por ciento (95%) del de
vengado total, que ascendía a ochenta millones qui
nientos cuarenta y ocho mil novecientos trece pesos 
con cuarenta y cuatro centavos($ 80.548.913,44). De 
ello se desprende que los gastos operativos, que 
se atienden con los restantes incisos, alcanzan una 
incidencia que no supera el cinco por ciento (5%); 

b) A través del decreto 197/97 la entonces Admi
nistración Nacional del Seguro de Salud concedió 
un pré>tamo al Instituto Nacional de Servicios So
ciales p~ra Jubilados y Pensionados, utilizando re
cursos del fondo solidario de redistribución. El de
creto 1.318/98 autorizó la cancelación de dicho 
pasivo mediante bonos de consolidación en mone
da nacional serie 3,,que fueron recibidos por la ac
tual Superintendencia de Servicios de Salud la que, 
a su vez, transfirió a la administración de progra
mas especiales un monto equivalente a veinte mi
llones de pesos ($ 20.000.000). 

Dicha suma, que ingresó como recurso extrapre
supuestario en la entidad, fue destinada a atender 
deudas con las obras sociales. Éstas, no obstante, 
en un número significativo de casos no aceptaron 
el pago en bonos, generándose una situación que 
se mantiene pendiente de resolución, donde recur
sos del fondo solidario de redistribución, corres
pondientes a ejercicios pasados, ingresan en el ai'ío 
2001 y no pueden ser aplicados a su destino. 

En ese sentido, la entidad auditada informa en su 
descargo que elaboró un proyecto tendiente a re
cuperar dichos bonos para posteriormente ejecutar 

el subsidio otorgado en moneda de curso legal. Se
gún se indica, dicho proyecto ha sido enviado a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Minis
terio de Salud, que se expidió recomendando, a su 
vez, que se giraran las actuaciones al Ministerio de 
Economía. 

Organización funcional 

La estructura orgánica de la administración de 
programas especiales fue aprobada por decreto 53/ 
98, que estableció las unidades que constituyen la 
primera apertura funcional. 

a) El ente no cuenta con el acto administrativo 
que determine las unidades inferiores. La adminis
tración de programas especiales ha puesto en co
nocimiento, al momento de presentar su descargo, 
la existencia de un acuerdo celebrado con la Con
sultora Dexcor S.A. el 10 de noviembre de 2002, por 
el que ésta se comprometiera a actualizar trabajos 
efectuados durante los ai'íos 1998 y 1999 y a entre
gar proyectos de estructura orgánica funcional y de 
decreto incluyendo organigrama, objetivos, respon
sabilidades primarias y acciones, términos que se 
habrían cumplido al presente. No obstante, se ad
vierte que la elaboración de la estructura constitu
ye una tarea inherente a la propia organización; 

b) Solicitada la estructura real, que permitiera con
figurar la distribución de funciones, tal como opera 
en la práctica, se constató que la rriisma se integra 
con otras áreas de primer nivel, como la unidad de 
auditoría interna y la unidad de coordinación admi
nistrativa, así como con dependencias inferiores 
(Departamento de Asuntos Jurídicos, de Informáti
ca, de Finanzas y Presupuesto, etcétera) no previs
tas en la estructura aprobada. 

Factibilidad de la evaluación de la gestión 

Planificación 

Procede consignar que, de acuerdo con el marco 
jurídico, el seguro de salud persigue como propósito 
proveer el otorgamiento de prestaciones de salud 
igualitarias, integrales y humanizadas, tendientes a 
la promoción, protección, recuperación y rehabili
tación de la salud (artículo 2° de la ley 23.661). 

Por otra parte, la ley 23.661 estipula que el "se
guro adecuará sus acciones a las políticas que se 
dicten e instrumenten a través del Ministerio de Sa
lud" (artículo 3°). 

A su vez, el decreto 455/2000 aprobatorio del mar
co estratégico político para la salud de los argen
tinos, enuncia como propósito "lograr la efectiva 
aplicación y materialización del derecho a la salud 
satisfaciendo las necesidades de la comunidad a 
partir de los principios de equidad, solidaridad y 
sustentabilidad de las acciones encaradas". El mis
mo consagra, como política sustantiva, el objetivo 
de lograr el fortalecimiento institucional, para lo cual 
propone "incorporar recursos normativos, organi
zativos, instrumentales y de gestión técnico admi-
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nistrativa adecuada a la realidad existente", así como 
"desarrollar un sistema integrado de información en 
salud, ágil, oportuno y confiable que haga más efi
ciente y eficaz la planificación, toma de decisiones 
y monitoreo de acciones sanitarias". 

Sobre estas premisas, se procuró determinar si la 
gestión de la administración de programas especia
les se adecua a los postulados propuestos por el 
ordenamiento jurídico descripto anteriormente, con
cluyéndose que: 

a) La administración de programas especiales no 
posee un documento específico donde se encuen
tren plasmadas las políticas generales ni el plan es
tratégico. En 1999 la Consultora Dexcor S.A. dise
ñó un plan estratégico que no fue finalizado ni ha 
sido aprobado por acto administrativo. No obstan
te, algunos puntos fijados en dicho trabajo han sido 
llevados a la práctica en el ejercicio 2002. Así por 
ejemplo, el mismo proponía otorgar prioridad a ·la 
asistencia en salud por sobre los apoyos institucio
nales a obras sociales y asociaciones de obras so
ciales. Esto se ha cumplido a partir de la deroga
ción de las resoluciones 577/98-APE y 1.040/98-APE 
por imperio de su similar 77/02-APE; 

b) Confrontado el listado de subsidios y reinte
gros pagados en el ejercicio 2001, se comprobó que 
todos los destinatarios de los pagos fueron agen
tes del Sistema Nacional del Seguro de Salud en
cuadrados en alguno de los tipos a que alude la ley 
23.661 o bien prestadores o proveedores de aqué
llos, habilitados reglamentariamente para recibir los 
fondos por cuenta y orden de dichos agentes. En 
ese sentido, cabe señalar que fue acreditada la exis
tencia de convenios de cesión de derechos o notas 
de autorización a favor de los prestadores, cuyas 
condiciones se encontraban vigentes en el año 2001. 
Al presente, los correspondientes a las obras so
ciales de aeronavegantes, Unión Personal Civil de 
la Nación, personal de la industria del plástico y para 
la actividad docente se encuentran vencidos. El or
ganismo indicó en su descargo que a la fecha han 
sido presentados nuevos convenios o los mismos 
se encuentran en trámite; 

e) La cobertura brindada en el período en estu
dio se ajusta al destino estipulado por el ordena
miento aplicable. Ahora bien, la previsión del pre
supuesto general de la administración nacional para 
el ejercicio 2001, aprobado por la ley 25.401 y distri
buido por la decisión administrativa 1101, que re
serva a la administración de programas especiales 
la función de "garantizar el libre acceso a una pres
tación básica y obligatoria que comprende a 
11.608.854 beneficiarios del sistema de obras socia
les, que no cuentan con otra cobertura", se cumple 
sólo dentro del límite presupuestario disponible. Ello 
ocasiona que las prestaciones que son solicitadas 
en un momento determinado, sean otorgadas muy 
posteriormente de acuerdo a las posibilidades pre
supuestarias. operándose un desfasaje entre las so
licitudes y su cumplimiento; 

d) Dentro del gasto devengado en el año 2001 
para el inciso 5 - transferencias, se insumió un cin
cuenta y cuatro por ciento (54%) en prestaciones 
de alta complejidad y un cuarenta y seis por ciento 
( 46%) en apoyo financiero a obras sociales y aso
ciaciones de obras sociales; 

e) La resolución 1198-APE, dictada el 20 de abril 
de 1998, reglamenta el Programa de Cobertura de 
Alta Complejidad, a través del cual se financian las 
prestaciones médicas y la provisión de prótesis, 
órtesis y material descartable, estipulando los 
recaudos que deben reunir tanto las solicitudes de 
subsidio como las de reintegro. No se encuentra re
glamentada una metodología para fijar las priorida
des del otorgamiento de los subsidios que tenga 
en cuenta la limitación de los fondos. El organismo 
fiscalizado aclaró en su descargo que la situación 
comenzó a modificarse a partir del ejercicio 2002, en 
que se dictaron las resoluciones 154/02-APE para 
trámite calificado por riesgo de muerte y 1276/ 
02-APE para el programa de implantes cocleares; 

/) No existe coordinación con la Superintendencia 
de Servicios de Salud para el intercambio de infor
mación, teniendo en cuenta que el desanollo de sus 
competencias tiene como destinatarios los mismos 
agentes. 

Sistemas de información 

Se practicaron verificaciones tendientes a cons
tatar la instrumentación en el año 2001 de un siste
ma de información que posibilitara la autoevaluación 
periódica de la gestión de las principales áreas, 
advirtiéndose que: 

a) No se ha desarrollado un sistema de informa
ción gerencial integral que contenga un tablero de 
comando para la toma de decisiones. Tal como se 
señalara, no existe una planificación centralizada de 
los objetivos a cumplir en el período, diseñada en 
forma que permita -una correlación entre gastos y 
logros, ni de mecanismos de seguimiento y autoeva
luación. Los indicadores a que se tuvo acceso es
tán configurados por las metas y unidades de me
dida especificadas en el presupuesto; 

b) En el ejercicio 2001 no se contó tampoco con 
la información prevista en la resolución 2.300/2000-
APE, que imponía la instrumentación de padrones 
de beneficiarios por patología, a partir de bases de 
datos proporcionadas por la obras sociales. La fal
ta de dicha información impide determinar, por un 
lado, el total de beneficiarios de obras sociales in
volucrados en cualquiera de las patologías que con
ceden derechos a peticionar a la administración de 
programas especiales y por otro, establecer una re
lación entre éstos y los que recibieron efectivamente 
prestaciones, obstaculizando la confección de indi
cadores y el control de la eventual duplicidad de 
solicitudes; 

e) El organismo no cuenta con mecanismos des
tinados a determinar el posible volumen de requerí-
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mientas durante un período, ni ha establecido indi
cadores al respecto. Particularmente, de acuerdo con 
el listado de pagos del año 2001, se hicieron efecti
vos subsidios y reintegros a ciento sesenta y una 
obras sociales y asociaciones de obras sociales. Es 
decir que, sobre un universo de doscientos noven
ta y tres agentes, la administración de programas 
especiales atendió demandas provenientes del cin
cuenta y cinco por ciento (55%) del total de agen
tes. El organismo explicó en ese sentido que el com
portamiento de la demanda no es estable porque hay 
obras sociales que no utilizan los beneficios y otras 
que lo hacen en forma irregular; 

d) El ente no ha llevado ninguna forma de contabi
lidad de costos en los ejercicios 2001 y 2002, evaluan
do el gasto exclusivamente por vía de la ejecución pre
supuestaria. Tampoco se practicaron estudios de 
costo-beneticio de las prestaciones, durante 2001 aun
que, de acuerdo con lo manifestado, en el año 2002 se 
ha programado uno de ellos para afectados por HIV; 

e) La administración de programas especiales sólo 
efectúa análisis sobre bases documentales. Según 
afirma el organismo, se carece de los recursos para 
llevar a cabo comprobaciones en terreno, aún cuan
do éstas se limitaran a las sedes de las obras socia
les. En la gerencia de prestaciones se mantienen pen
dientes de tratamiento administrativo unos cinco mil 
expedientes (sobre un total de aproximadamente tre
ce mil tramitaciones anuales), cuyo examen se difie
re para el ejercicio siguiente, en forma sucesiva. 

En la gerencia de prestaciones se mantienen pen
dientes de tratamiento administrativo unos cinco mil 
expedientes (sobre un total de aproximadamente tre
ce mil tramitaciones anuales), cuyo examen se difie
re para el ejercicio siguiente, en forma sucesiva. Ello 
incluye actuaciones nuevas pendientes de análisis, 
otras devueltas por las demás dependencias de la 
administración, expedientes abiertos a partir de pe
ticiones de trasplantes que aguardan que se con
crete la prestación, aquéllos que vuelven de notifi
caciones o están a la espera de incorporación de 
información por parte de las obras sociales, etcétera. 

Se diseñaron pruebas alternativas a fin de exami
nar la gestión, tal como se desenvuelve en la prác
tica, organizándose las mismas a partir de una mues
tra de casos extraída de los listados de prestaciones 
pagadas y rechazadas, antes referidos. Dicha mues
tra equivale al veinticuatro por ciento (24%) del 
monto del universo de subsidios y reintegros pa
gados durante el ejercicio mencionado y al cinco 
por ciento (5%) de los beneficios rechazados. 

Cabe aclarar que del cotejo de los expedientes con 
los listados de rendiciones de cuentas pendientes 
de cumplimiento al 31 de diciembre de 2001 surgie
ron inconsistencias que dieron lugar a diversas mo
dificaciones en los referidos listados, lo cual pone 
de manifiesto la existencia de contradicciones entre 
las bases de datos y la situación real existente en la 
unidad orgánica competente en el tema, dificultando 
el efectivo control sobre los subsidios no rendidos. 

Del análisis surge que: 

Subsidios para asistencia financiera 

a) De acuerdo con las normas que regulan el re
conocimiento de dicha asistencia, la situación que 
genera la necesidad de apoyo financiero debe ser 
transitoria, de carácter excepcional y ajena a la obra 
social. Estas características no emergen de la docu
mentación obrante en las actuaciones que se tuvie
ron a la vista, constituida por los balances de los 
dos últimos afíos, situación financiera de trimestres, 
anteriores, presupuesto proyectado para el período 
anual siguiente a la solicitud, etcétera. Ello es así. 
por cuanto los agentes del seguro de salud mante
nían déficits anteriores, en muchos casos amortigua
dos por subsidios que percibieron por parte de la 
administración de programas especiales en esos mis
mos períodos; 

b) Los agentes del seguro de salud en general 
no presentan junto con la solicitud, la totalidad de 
la información exigida por las normas aplicables, 
como por ejemplo, el detalle de fechas en que nece
sitan disponer de los fondos, el programa que indi
que las medidas a adoptar para mejorar el rendimien
to de las áreas y el tiempo en que se logrará su 
autofinanciamiento. Comparativamente y sin que 
consten las razones, mientras que en algunos casos 
se suspende el trámite y se reclama la documenta
ción faltante, en otros se adrnite la solicitud, pos
tergándose la presentación de lo pendiente hasta 
la rendición de cuentas. Por otra parte, de las cons
tancias obrantes en los expedientes bajo análisis, 
no surge que se practique un seguimiento adecua
do a fin de constatar esta integración a posterior; 

e) No se han establecido los tiempos en que las 
áreas intervinientes, designadas por las resolucio
nes específicas, se expedirán en función de las ta
reas de análisis y control que les competen en este 
tema, existiendo casos en que el trámite demora va
rios meses. Por otra parte, se detectaron dos casos 
en que la solicitud, la intervención de las áreas per
tinentes, el dictado del acto de otorgamiento, el re
gistro de las etapas de compromiso y devengado, 
la liquidación y el pago se realizaron el mismo día; 

d) El organismo no ha establecido parámetros o 
criterios referidos a la determinación de los montos 
a otorgar. En todos los casos analizados, el subsi
dio no se concede por la totalidad del monto solici
tado, sino en cuotas que no guardan relación con el 
pedido y que varían según las circunstancias, sin un 
análisis del impacto sobre el resultado esperado; 

e) A pesar de las previsiones reglamentarias ex
presas, en un número significativo de casos se am
plió el monto otorgado originalmente, aún cuando 
la rendición de las cuotas anteriores se encontraba 
pel)diente o estaba incompleta; 

j) La administración de programas especiales no 
efectúa el seguimiento sobre la evolución de la si
tuación financiera de las instituciones auxiliadas; 
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g) No surge de las constancias obrantes en los 
expedientes analizados la consulta a la Superinten
dencia de Servicios de Salud que es el organismo 
encargado de la evaluación de la situación finan
ciera de las obras sociales; 

h) No obra en los expedientes la constancia de 
la registración de la etapa de compromiso; 

i) Se observaron casos en que el subsidio se 
otorgó para atender problemáticas no contempladas . 
en la normativa aplicable, tales como el pago de suel
dos y cargas sociales y de gastos operativos post 
concursales; 

j) En un caso, una asociación de obras sociales 
presentó en un solo día cuatro pedidos de apoyo 
financiero, todos ellos destinados al "pago de gas
tos operativos". La misma asociación venía perci
biendo todos los meses sumas significativas desti
nadas al pago de los sueldos y cargas sociales de 
su personal, lo que implicaría un alto grado de de
pendencia en su funcionamiento de Jos subsidios 
del ente; 

k) Las rendiciones de cuentas tramitan en forma 
independiente del expediente en que se gestiona el 
pedido, situación que entorpece su ubicación y oca
siona dificultades en la comunicación entre las áreas 
de mesa de entradas y rendición de cuentas, gene
rándose situaciones en que la documentación res
paldatoria ingresada en rendición de cuentas no 
puede ser asociada con el expediente originario en 
que se otorgó el subsidio, obrante en la mesa de 
entradas, demorando o impidiendo su descargo; 

l) No se han establecido criterios uniformes para 
el reclamo de la rendición faltan te. Se advirtieron ca
sos en que la intimación se demoró por un período 
de meses; 

ll) No se pudo constatar la aplicación de sancio
nes ante el incumplimiento en la presentación de las 
rendiciones, que podría llegar hasta la revocación del 
subsidio, de acuerdo a la reglamentación vigente; 

m) En algunos casos se advirtieron alteraciones 
en la foliatura de los expedientes o el agregado de 
fojas que corresponden a otro expediente. 

Subsidios para asistencia médica 

a) La información requerida en la presentación de 
la solicitud de subsidio no es siempre analizada con 
los mismos niveles de exigencia. En un número de 
casos, aún faltando certificaciones de firma, datos 
en Jos certificados de afiliación, historias clínicas, 
auditorías en terreno, firmas del médico auditor, ho
jas de evaluación, consentimiento del afiliado, et
cétera, las áreas pertinentes no formulan objecio
nes al respecto. El ente asevera haber adoptado 
medidas correctivas al presente; 

b) Se verificaron expedientes que se inician y tra
tan como pedidos de subsidio, cuando en realidad 
son reintegros y otros que, siendo reintegros, han 
superado el plazo para considerarlos como tales y 
por ende, deberían ser desestimados; 

e) No se respetan en algunos casos los princi
pios para atribución de gastos que rigen en materia 

de ejecución presupuestaria, toda vez que el acto 
administrativo de otorgamiento y la correspondien
te registración del compromiso, se efectúan en ejer
cicios diferentes, esta última cuando se realiza el 
pago; 

d) Se verificó en lo que hace a este rubro la reite
ración de la falta de normatización sobre los tiem
pos en que deben expedirse las áreas que ejecutan 
el análisis; 

e) En un caso particular de subsidio colectivo 
para atender patología de HIV, la documentación ad
junta al expediente de rendición de cuentas no per
mite establecer una relación inequívoca entre el pago 
realizado y el subsidio otorgado, toda vez que las 
facturas no identifican bajo ninguna forma al recep
tor del tratamiento ni a la prestación brindada. Por 
otro lado en dicha actuación se reconocieron mó
dulos pediátricos y para "mujer embarazada" a per
sonas mayores de edad y de sexo masculino. El ente 
afirma que se habrían implementado medidas correc
tivas; 

f) Se reiteran además casos en que no median cri
terios uniformes para el reclamo de documentación 
faltante, inexistencia de sanciones ante el incumpli
miento y deficiencias en el armado de los expedien
tes. También eri este caso, el descargo consigna que 
se habría subsanado la situación. 

Solicitudes denegadas 

El listado proporcionado incluye no solamente las 
solicitudes denegadas sino también todas aquellas 
situaciones en que el subsidio no fue pagado a la 
fecha de corte fijada para el31 de diciembre de 2001, 
debido a que el sistema informático no permite dis
tinguir entre Jos diversos casos. 

Ello ha condicionado la conformación de la mues
tra, no obstante Jo cual se constató que no media 
un criterio uniforme para efectuar el rechazo de las 
solicitudes. Si bien las resoluciones marco para el 
otorgamiento de los subsidios determinan los requi
sitos a cumplimentar, el fundamento del rechazo sue
le no ponderar la totalidad de Jos aspectos incumpli
dos, dándose situaciones en que, aún en presencia 
de idénticas falencias, se decide continuar el trámi
te, en tanto que en otros se lo interrumpe. 

Circuito de control interno 

Se analizaron informes emitidos por la unidad de 
auditoría interna así como por la Sindicatura Gene
ral de la Nación, vinculados con la temática, con
cluyéndose que en ambos casos se han detectado 
situaciones similares a las verificadas en el trans
curso de este examen especial. 

Se tomó conocimiento asimismo, de la existencia 
de actuaciones -en que tramitan denuncias formula
das en sede penal y administrativa a partir de ano
malías detectadas por la referida unidad de auditoría 
interna y por particulares, que aún no han alcanzado 
resolución definitiva. En todos los casos, las mismas 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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se fundan en aspectos derivados de la rendición de 
cuentas y del otorgamiento de apoyos financieros 
en apartamiento a la reglamentación vigente. 

Al respecto, la AGN formula las siguientes reco
mendaciones: 

Regularice la situación con aquellas obras socia
les que no aceptaron el pago en bonos de consoli
dación. 

Gestione los actos administrativos que respalden 
la conformación de la estructura, de acuerdo a los 
niveles de apertura correspondientes. 

Elabore un plan estratégico donde se encuentren 
plasmadas las políticas generales de la entidad. 

Adecue la normativa a fin de establecer priorida
des en el otorgamiento de los subsidios. 

Implemente mecanismos de intercambio de infor
mación con la Superintendencia de Servicios de Sa
lud. 

Desarrolle un sistema de información gerencial 
que contenga un tablero de comando para la toma 
de decisiones y una planificación centralizada de los 
objetivos a cumplir, diseñada en forma que permita 
una correlación entre gastos y logros, así como me
canismos de seguimiento y autoevaluación. 

Cumplimente la instrumentación de padrones de 
beneficiarios por patología, que posibiliten la con
fección de indicadores y el control de la eventual 
superposición de solicitudes destinadas a un mis
mo beneficiario. 

Instrumente procedimientos para asegurar el flu
jo de información entre las áreas que interactúan en 
el circuito de solicitud, otorgamiento y rendición de 
subsidios, a fin de hacerla compatible con la expues
ta en los cuadros de cierre, dotándola del nivel de 
desagregación adecuado a la conformación de di
chos cuadros. 

Aplique la normativa vigente a fin de sancionar 
a los agentes del seguro de salud ante la falta de 
presentación total o parcial de las rendiciones de 
cuentas. 

Efectúe la registración del empleo de los recur
sos presupuestarios de acuerdo con las normas que 
rigen la materia. Implemente manuales de procedi
miento que determinen los tiempos y criterios para 
el análisis de la documentación. 

Expediente OV 234103 - Resolución AGN 55103 

El organismo examinado formuló las siguientes 
consideraciones en su descargo: 

a) La administración de programas especiales ha 
elaborado un proyecto tendiente a recuperar los bo
nos de consolidación rechazados por las obras so
ciales a que se hace referencia en el punto 4.l.a.b., 
para posteriormente ejecutar el subsidio otorgado 
a cada una de ellas en moneda de curso legal; 

b) El organismo realizó también gestiones ten
dientes a subsanar los problemas plantead,os con 
respecto a la estructura organizativa (punto 4.l.b.), 

convenios de cesión de derechos (punto 4.2.l.b.), 
determinación de prioridades (punto 4.2.1.e.), siste
ma de información gerencial (punta 4.2.2.a.), padro
nes de beneficiarios (4.2.2.b.), ampliación del mon
to de los subsidios estando pendiente la rendición 
de cuotas anteriormente acordadas (punto 
4.2.3.l.e.), rendiciones de cuentas de subsidios para 
atender HIV (punto 4.2 .. 3.2.e.) y reclamo de docu
mentación faltante (punto 4.2.3.2.f.); 

e) La cantidad de expedientes pendientes de con
sideración por parte de la gerencia de prestaciones 
incluye actuaciones en diversas etapas de la trami
tación (4.2.2.e.); 

d) Las demás situaciones son corroboradas o bien 
son objeto de comentarios que no permiten modifi
car la apreciación de la AGN. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl Baglini. - José A. Vitar. - Omar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

ANTECEDENTES 

1 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios No 194/02 y 234/03, 
sobre la Auditoría especial refente al cumplimiento 
de las políticas del Poder Ejecutivo nacional a tra
vés de la adecuación de la planificación, ejecución, 
coordinación y control de la gestión; y descargo 
respecto a la resolución AGN 55/03 respectivamen
te, en el ámbito de .la administración de programas 
especiales durante el ejercicio 2001 y, por las razo
nes expuestas en sus fundamentos, os aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la AGN con 
motivo de la auditoría especial sobre el cumplimiento 
de las políticas del Poder Ejecutivo nacional a tra
vés de la adecuación de la planificación, ejecución, 
coordinación y control de la gestión de la adminis
tración de programas especiales durante el ejerci
cio 2001 respecto de los recursos destinados a brin
dar apoyo financiero a los agentes del seguro de 
salud. Asimismo para que informe acerca de las me
didas adoptadas para la determinación del perjuicio 
fiscal que pudiera haberse originado en las situa
ciones observadas y para la efectivización de las 
responsabilidades consiguientes. 
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2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. * 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 18 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
José L. Gioja. - Gerardo R. Morales. -
Raúl Baglini. - José A. Virar. - Omar 
E. Becerra. - Ricardo C. Quintela. 

2 

Ver expediente 332-S.-2003. 

LXI 

INFORMES SOBRE LOS FONDOS NACIONALES 
TRANSFERIDOS A PROVINCIAS 

(Orden del Día N" 65) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaíio. 

Tengo el honor de dirigirme al sei1or presidente, 
a fin de llevar a su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los 
fines de solucionar los aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación en relación con la 
aplicación de los Fondos Nacionales Transferidos 
a Provincias. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O. V.-152102- Resolución62102 

Por estas actuaciones la Auditoría General de la 
Nación informa sobre las auditorías que realizara en 
relación a fondos nacionales transferidos a la pro
vincia de La Pampa en el marco de distintos pro
yectos. 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con la 
comunicación del Honorable Senado. 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales 
correspondientes al Programa de Salud Materno. 
infantil transferidos a la provincia de La Pampa 

La primera de las auditorías señaladas tuvo por 
objeto analizar la aplicación de los fondos naciona
les correspondientes al Programa de Salud Mater
no Infantil, transferidos por el Ministerio de Salud 
y Acción Social de la Nación a la provincia de La 
Pampa durante el ejercicio 1999. La auditoría inclu
yó el examen del cumplimiento de los objetivos es
tablecidos por las normas respectivas. 

Sobre la base de las tareas realizadas la AGN con
cluyó que los fondos fueron transferidos a la pro
vincia en tiempo y forma y aplicados al programa 
de acuerdo a las normas vigentes. Sin perjuicio de 
ello señaló que se deberían mejorar los controles 
de stock en el depósito central, así como en los hos
pitales y centro de salud y formuló distintas reco
mendaciones dirigidas al mejoramiento de la gestión 
de los fo·ndos de que se trata. 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales 
correspondientes al Fondo Nacional de la 
Vivienda transferidos al Instituto Provincial 
Autárquico de la Vivienda de la provincia de La 
Pampa 

La siguiente auditoría tuvo por objeto verificar las 
transferencias de fondos nacionales, pertenecien
tes al Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI), con 
destino al Instituto Provincial Autárquico de Vivien
da de la provincia de La Pampa (IPAV) durante el 
ejercicio 1999. 

A este respecto la AGN concluyó que los fon
dos llegaron a la provincia en tiempo y forma, con 
la salvedad de los girados el 10 y 31 de mayo y el 2 
de junio. Asimismo, que en lo referente a las obras, 
y las ampliaciones ejecutadas por los adjudicatarios, 
se detectaron algunas deficiencias que exigen efec
tuar un mayor control respecto del cumplimiento del 
Código de Edificación. 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales 
correspondientes a obras del Plan Social 
Educativo Programa 33 y obras del Pacto 
Federal Educativo Programa 37 transferidos a la 
provincia de La Pampa 

La tercera de las auditorías informadas tuvo por 
objeto verificar las transferencias de fondos nacio
nales, correspondientes a los artículos 40, 53 inciso 
e) y 64 de la ley 24.195 "Ley Federal de Educación" 
Programa 33, Subprograma II denominado "Mejo
ramiento de la Infraestructura Escolar" y Programa 
37, Subprograma I denominado "Componente Infra
estructura", durante el ejercicio 1999. 

Al respecto la AGN formuló las siguientes reco
mendaciones: 

l. Procurar que los fondos girados a las escuelas 
beneficiarias se rindan a la UCP en tiempo y forma. 

• 

• 

• 
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2. Disponer los resguardos necesarios para que 
toda la documentación respaldatoria se encuentre re
gistrada en los antecedentes que avalan lo actuado. 

3. Ajustar los controles a los contratistas para que 
den cumplimiento a lo estipulado sobre perwnal en 
obra y plazos contractuales. 

Más allá de ello, la AGN concluyó que los fon
dos girados por la Nación a la provincia se recep
cionaron en tiempo y forma, aplicándose a los pro
gramas de acuerdo a las normas dispositivas, así 
como que respecto a su aplicación, la misma pre
senta un razonable grado de ejecución con las sal
vedades expuestas en recomendaciones. 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales por 
transferencias correspondientes a los programas 
de Promoción Social Nutricional ( Prosonu) y 
Políticas Sociales Comunitarias ( POSOCO) 
provincia de La Pampa 

A continuación la AGN informó sobre la auditoría 
que realizara con el objeto de controlar la aplicación 
de las transferencias de fondos nacionales a la pro
vincia de La Pampa correspondientes al Programa 
de Promoción Social Nutricional (Prosonu) y al Pro
grama Políticas Sociales Comunitarias (POSOCO), 
durante el ejercicio 1999. 

Como conclusiones la AGN registra que: 
l. Los fondos transferidos por la Nación a la pro

vincia llegaron a la misma en tiempo y en forma 
(agregada con otro programa) e ingresaron a la Te
sorería General a la cuenta "Rentas generales" para 
luego ser transferidos a una cuenta específica, sien
do imputados presupuestariamente al ejercicio de 
1999 en una partida específica. 

2. Los fondos Prosonu y POSOCO se despliegan 
en varios subprogramas que efectúan prestaciones 
nutricionales de la población de 2 a 14 años y a ma
yores de 65 años. Los subprogramas cuentan con 
objetivos y normativas precisas de funcionamien
to. El costo de la ración asignada a los comedores 
integrales permite atender la dieta nutricional pre
vista por el programa. 

3. La auditoría no registró en los subprogramas 
considerados, un planeamiento de criterios nutricio
nales acorde a la edad evolutiva de los niños. No 
obstante ello, se constató el criterio de prestacio
nes según edad en las normas de menúes de los 
municipios de Santa Rosa y de General Pico. 

4. El programa no cuenta con una planilla de re
cepción de mercaderías donde conste la composi
ción de cada preparación: tipo de ingredientes y can
tidad por ración, expresados en peso neto crudo, 
que permita efectuar un control de los productos 
para la confección de los menúes. 

Asimismo incluye en su informe las recomenda
ciones pertenecientes al mejoramiento de los aspec
tos señalados en las aludidas conclusiones. 

Expediente O. V.-479/02 - Resolución AGN 208/02 

Por estas actuaciones la AGN informa sobre las 
auditorías que realizara en· relación a fondos nacio-

nales transferidos a la provincia de Santa Fe, en el 
marco de distintos programas. 

Informe de auditoría de aplicación de fondos 
nacionales correspondientes al Fondo Nacional 
de la Vivienda ( FONAV/) transferidos durante el 
aíio 2000 a la Dirección Provincial de Vivienda y 
Urbanismo de la provincia de Santa Fe 

La primera de las auditorías realizadas tuvo por 
objeto controlar la aplicación de las transferencias 
de los fondos nacionales correspondientes al Fon
do Nacional de la Vivienda (FONAVI) recibidas por 
la Dirección Provincial de Vivienda y Urbanismo (en 
adelante DPV y U) de la provincia de Santa Fe du
rante el período comprendido entre el 1 o de enero y 
el 31 de diciembre de 2000. 

Como resultado de las tareas realizadas la AGN 
efectuó las siguientes recomendaciones: 

Generales: 

l. Tomar nota que la estricta aplicación del compro
miso federal del 6 de diciembre de 1999, aprobado por 
ley provincial 11.725, implica una disminución ostensi
ble de la construcción de vivienda de interés social. 

2. Elaborar incentivos que procuren incrementar 
el cobro de las cuotas de amortización por las vi
viendas entregadas con el fin de reducir el índice 
de morosidad y aumentar los recursos para nuevas 
construcciones de viviendas de interés social. 

3. Procurar realizar el llamado a licitación con un 
proyecto final completo y acabado en todas sus di
mensiones o, en el caso que éste tu viera carácter 
de anteproyecto, establecer claramente la respon
sabilidad asumida por el oferente debido a la ade
cuación al proyecto definitivo, los cuales deberían 
incluirse en su totalidad en el precio de la oferta. 

4. Presentar la documentación de obra completa 
antes de la celebración del contrato. Formalmente 
se establece, tanto en las resoluciones adjudica
tarias como en los contratos particulares de cada 
obra, la subrogación de dichas instancias al cum
plimiento por parte de las empresas a la presenta
ción total de la documentación. 

5. Respetar la fecha de inicio de las obras esta
blecidas contractualmente, con el objeto de no re
trasar los beneficios previstos por el programa. 

6. El dominio de las tierras donde se construirán 
las viviendas a licitar debieran ser propiedad del es
tado provincial o municipal, previo al inicio del ex
pediente, a los efectos de evitar posteriores con
flictos legales y operativos. 

Particulares 

120 Viviendas en La Florida 

. l. Verificar la situación del dominio de los terre
nos de la manzana 2.240 "N", a fin de establecer el 
beneficiario de las mejoras realizadas . 

2. Definir claramente, antes del llamado a licita
ción el carácter con el que se licita. Dado que el adi-
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cional de contrato de la obra 120 viviendas en la 
Florida Sector II, relativo a los desagües pluviales 
y al mejorado de calzada aprobados por medio de 
las resoluciones 3.068-00 y 3.231-00, tienen su cau
sal en deficiencias en la documentación de proyec
to, y estas se deberían a la errónea factibilidad otor
gada por la Municipalidad de Santa Fe. De la 
interpretación que se haga con respecto a si la do
cumentación de los desagües pluviales incorpora
da en el pliego comporta anteproyecto o proyecto 
de obra, se podrá concluir si la responsabilidad 
recae sobre la empresa contratista o sobre la DPV y 
U respectivamente. 

3: Iniciar las actuaciones administrativas corres
pondientes por la falta de exigencia, de la obliga
ción contractual asumida por la contratista, respec
to de la ejecución de un proyecto que garantice el 
escurrimiento de las aguas de acuerdo a la Munici
palidad de Santa Fe. 

4. A futuro consignar alternativas de proyecto con 
sus incidencias económicas reales, a los efectos de 
lograr una contratación más ventajosa para el Esta
do provincial y una más eficiente aplicación de los 
fondos nacionales. 

5. Respetar el espíritu de los topes máximos de 
las obras de infraestructura y ecjuip~miento (3 %), 
al considerar la aprobación de los aaicionales. Dado 
que con la aprobación de los adicionales de de
sagües pluviales se supera en forma muy significa
tiva los citados topes, desvirtuándose el criterio ori
ginal. 

6. Se recomienda o bien elaborar adecuadamente 
los presupuestos aproximados de las tareas o en su 
defecto que la aprobación de los montos de las ta
reas a realizar tengan un correlato lógico con las es
timaciones realizadas. 

7. Los fondos destinados al equipamiento debie
ran satisfacer a los beneficiarios de las viviendas o 
bien ser destinados a realizar obras de equipamiento 
urbano y social, dando respuesta a las necesida
des insatisfechas de la población aledaña al con
junto. El destino a entidades privadas, tal como el 
caso del Club Newell's Old Boys de Santa Fe, ge
nera beneficios parciales y no mantiene correlato di
recto con el espíritu de la aplicación de los fondos. 
Sería conveniente establecer claramente la potestad 
de la DPV y U con respecto al financiamiento de 
obras de equipamiento privadas con fondos públi
cos. 

8. Se recomienda que no se emitan certificados 
de obra de períodos anteriores que no se hayan pre
sentado dentro de los plazos establecidos, en par
ticular los referidos a "relleno de terrenos". 

9. Se recomienda la aprobación de los trabajos adi
cionales, en un plazo limitado que, por un lado no 
altere el normal desenvolvimiento de las tareas y el 
avance de obra, y por otro no obligue a la no certifi
cación de trabajos ya realizados por la- contratista. 

10. Con referencia a la calidad de obra, se reco
mienda esmerarse en la terminación de las mampos-

terías vistas, en los revoques exteriores y en las 
fijaciones de las instalaciones. 

210 Viviendas en La Florida 

11. Los medios exigidos de salida comparten el 
rellano de escalera con el hall de ascensores, y si 
bien cumplimentan la normativa local, sería recomen
dable la modificación de estos sectores en futuros 
proyectos. De igual manera se recomienda la reubi- · 
cación de los medidores de gas en sectores de fácil 
acceso y ventilación y particularmente no alojarlos 
en la vía de escape del edificio. 

12. Los dormitorios tienen prevista la calefacción 
por el sistema de calefactores de tiro balanceado. 
Sería recomendable la inclusión de los sombreretes 
habida cuenta de que la incidencia de su precio es 
prácticamente despreciable, y la oportunidad de la 
realización es irrepetible (se trata de unidades de 
planta baja y 10 pisos). 

13. Con respecto a la inclusión de locales comer
ciales en el conjunto se recomienda su inclusión en 
un zócalo o sector de acceso público y abierto o en 
el caso de conservar el espacio con acceso restrin
gido dotar a estos espacios de otra función comu
nitaria, como ser lavaderos o salones de usos múl
tiples, situación que de hecho se da, pero debería 
preverse un diseño específico. 

14. Si bien se reconoce como buena la solución 
tecnológica adoptada en el remate de la torre, sería 
deseable su utilización como espacio de uso espe
cífico, maximizando la superficie cubierta construi
da. Incluso se podría dejar preparado el local, para 
que el consorcio realice las mejoras necesarias que 
se estimen convenientes. 

Por fin la AGN vierte como conclusiones de su in
forme, a las que corren en los siguientes párrafos. · 

Las transferencias de fondos destinadas al 
FONAVI en la provincia de Santa Fe ingresaron en 
tiempo y forma. Los fondos se vieron incremen
tados por la liberación de una partida retenida an
teriormente por un embargo judicial. 

La aplicación efectiva de la facultad de reasignar 
hasta el 50 % de los fondos de destino específico a 
otra finalidad, establecidas por el compromiso fe
dera) aprobado por la ley 25.235, significó una os
tensible disminución de los fondos del programa, 
ya que se redujeron en $ 19.246.508,24, equivalen
tes al 40,47 % de los ingresos recibidos de la Na
ción en el mismo período. 

En las viviendas visualizadas se han observado 
deficiencias en sus terminaciones, las cuales no 

. afectan su habitabilidad y podrían subsanarse con 
los recursos disponibles. 

Por otra parte, una mejor preparación de la docu
mentación relativa al proyecto como al estado de 
dominio de los terrenos, puede evitar las demoras 
en que se incurren en las escrituraciones de las vi
viendas. 

• 

• 

•• 

• 
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En una de las obras examinadas ("120 Viviendas 
en La Florida, Sector II") la conexión a los de
sagües pluviales existentes no estuvo correctamen
te prevista en el proyecto aprobado, lo que oca
sionó un replanteo de los desagües, en relación 
con el declive del terreno, determinando un aumen
to de los costos totales por adicionales de obra 
por $ 294.281,67 (8,3% de aumento sobre el mon
to contratado). 

Por último, se constató un adecuado nivel de 
registración administrativa de las actuaciones, en 
particular en lo atinente al seguimiento y fiscaliza
ción de obra. Lo expuesto es consecuencia de la 
aplicación de la ley de obras públicas provincial. A 
diferencia de otras provincias, en donde los progra
mas de viviendas financiadas con recursos del 
FONAVI se descentralizan en operatorias no inclui
das en el marco de la ley de obras públicas local, 
diluyéndose así la fiscalización, la aplicación de san
ciones y el seguimiento de los incumplimientos . 

Informe de auditoría de aplicación de fondos 
nacionales por transferencias correspondientes 
al programa de Políticas Sociales Comunitarias 
(POSOCO) de la provincia de Santa Fe 

La siguiente auditoría tuvo por objeto analizar la 
aplicación de los fondos nacionales correspondien
tes al programa de Políticas Sociales Comunitarias 
(POSOCO) transferidos por la Nación a la provincia 
de Santa Fe correspondientes al ejercicio 2000. 

Al respecto la AGN formuló las siguientes reco
mendaciones: 

l. Definir criterios claros y precisos para la eva
luación previa de los proyectos presentados para 
atender las necesidades de los potenciales benefi
ciarios. 

2. Implementar una metodología que permita eva
luar el nivel de efectividad de los proyectos apro
bados y ejecutados . 

3. Evitar atrasos en la puesta a disposición de los 
fondos nacionales a la Secretaría de Estado de Pro
moción Comunitaria, una vez recibidos por la Teso
rería provincial. 

4. Dar estricto cumplimiento a los plazos estable
cidos para la rendición de cuentas de los fondos 
nacionales transferidos. 

5. Atender demandas vinculadas estri,ctamente a 
las políticas sociales. · 

Como conclusiones la AGN acota las que corren 
en los párrafos siguientes: 

Los fondos del POSOCO ingresaron a la provin
cia en el año 2000, en doce cuotas mensuales con
secutivas. 

La distribución de los fondos se realizó de la si
guiente manera: un 50 % se le otorgó a la Secretaría 
de Promoción Comunitaria para destinarlo a accio
nes sociales, y el otro 50 % al Ministerio de Salud 
y Medio Ambiente para atender necesidades sanie 
tarias. 

Durante el año 2000 los fondos para atender las 
necesidades sociales se aplicaron en todo el perío
do. En cambio la porción destinada al sector salud 
se redujo a la mitad, de acuerdo a lo dispuesto en 
el decreto provincial 1.239/00 en consonancia con 
las facultades otorgadas por el compromiso fede
ral, aprobado por ley nacional 25.235. 

El examen de un conjunto seleccionado de rendi
ciones de cuentas de la 1" circunscripción del área 
social, mostró demoras en la presentación de las 
mismas (de hasta seis meses). 

En el análisis de la evaluación previa de los pro
yectos sociales, en el área de la 1 • circunscripción 
no se establece un criterio claro para la asignación 
de las prestaciones y subsidios a los beneficiarios. 

Tampoco se especifica la metodología empleada 
para el seguimiento de los objetivos de los proyec
tos 'y del grado de efectividad alcanzado por cada 
uno de ellos. 

Informe de auditoría de aplicación de fondos 
nacionales por transferencias correspondientes 
al programa de Promoción Social Nutricional 
( Prosonu), provincia de Santa Fe 

La siguiente auditoría se dirigió a analizar la apli
cación de los fondos nacionales correspondientes 
al programa de Promoción Social Nutricional 
(Prosonu) transferidos por la Nación a la provincia 
de Santa Fe correspondientes al ejercicio 2000. La 
auditoría incluyó el examen del cumplimiento de los 
objetivos establecidos por las normas respectivas. 

A este respecto la AGN recomendó: 
i. Asignar el servicio de copa de leche de acuer

do al criterio establecido por la Unidad Ejecutora 
del Programa. 

2. Establecer normas de procedimiento para los 
controles y supervisiones que se realicen sobre los 
servicios brindados y aplicar los resultados obteni
dos. 

3. Analizar el impacto del programa y proponer 
acciones correctivas. 

4. Cumplimentar la totalidad de las acciones pro
gramadas para evitar desvíos en la ejecución del 
programa. 

5. Evitar atrasos en la puesta a disposición de los 
fondos nacionales a la Secretaría de Estado de Pro
moción Comunitaria, una vez recibidos. 

6. Cumplimentar las rendiciones de cuentas en el 
plazo establecido por la normativa vigente. 

Más allá de ello concluyó en lo siguiente: 
En la provincia de Santa Fe el programa Prosonu 

se aplica exclusivamente al sostenimiento de come
dores infantiles mediante la celebración de conve
nios específicos con las entidades prestadoras, 
municipalidades, comunas y entidades no guberna" 
mentales. 

La provincia, durante el año 2000, con los fon
dos nacionales y provinciales asignó un promedio 
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mensual de $ 870.522,00 para la atención de come
dores infantiles: un 51,53 % para la 1" circunscrip
ción, área norte de la provincia, y un 48,47% a la 2" 
circunscripción, zona sur de la provincia. 

Del examen practicado se detectó que en tres de
partamentos provinciales no se presta el servicio de 
copa de leche. 

Según la información reunida, la Unidad Ejecutora 
carece de normas de procedimiento para la supervi
sión del servicio y en los casos en que se practican 
controles no se comunican los resultados a las en
tidades prestadoras para su corrección. La progra
mación del año 2000 de la Dirección de Acción So
cial se cumplió parcialmente. 

Los fondos remitidos por la Nación ingresaron a 
la provincia y fueron girados al organismo ejecutor. 
Se recibió la totalidad de los fondos del año 2000, 
aunque varió la fuente de financiamiento de las 
remesas correspondientes al segundo semestre de 
dicho año. 

Del análisis de un conjunto seleccionado de ren
diciones de cuentas presentadas por los efectores 
del programa se formularon observaciones parciales 
en la mayoría de los expedientes por parte de la ofi
cina revisora y del tribunal de cuentas provincial. 

Informe de auditoría de aplicación de fondos 
nacionales por transferencias correspondientes a 
obras del Plan Social Educativo - Componente 
infraestructura, de la provincia de Sama Fe 

La siguiente auditoría tuvo por objeto el control 
de la aplicación de las transferencias de fondos na
cionales a la provincia de Santa Fe, correspondien
tes a la ley 24.195 (Ley Federal de Educación) del 
Plan Social Educativo- Componente infraestructu
ra, ejecutadas durante el año 2000. 

La tarea realizada arrojó las conclusiones que a 
continuación se consignan. 

Los fondos asignados por el Ministerio de Edu
cación de la Nación para obras de infraestructura 
escolar ingresaron a la provincia con excesivas de
moras. Ante esta situación las autoridades provin
ciales del Ministerio de Educación gestionaron ante 
el Ministerio de Hacienda provincial un anticipo de 
los fondos con el objeto de llamar al concurso de 
precio para el inicio de las obras durante el período 
de receso escolar. 

Estas sumas recibidas fueron reintegradas al Mi
nisterio de Hacienda y Finanzas provincial una vez 
ingresadas las transferencias de la Nación. 

La revisión realizada en los legajos del conjunto 
de las escuelas comprendidas en el programa, reve
ló la ausencia de documentación relativa al proce
so de selección de los concursos de precios y 
rendiciones finales a la Unidad Coordinadora Pro
vincial. En algunos casos se constataron en los le
gajos faltantes de copia de la documentación respal
daroria de los mismos. 

Informe de auditoría de aplicación de fondos 
nacionales por transferencias correspondientes 
al Programa Materno Infantil a la provincia de 
Santa Fe del mio 2000 

La AGN se aplicó asimismo a analizar la aplica
ción de los fondos nacionales correspondientes al 
Programa Materno Infantil, transferidos por el Mi
nisterio de Salud de la Nación a la provincia de Santa 
Fe durante el ejercicio 2000. La auditoría incluyó el 
examen del cumplimiento de los objetivos estable
cidos por las normas respectivas. 

Esta tarea arrojó los comentarios que corren a con
tinuación. 

Se verificó que la asignación de leche a las dife
rentes zonas de salud respeta el orden de priorida
des respecto a la distribución de la población con 
NBI objeto del programa. 

Los procedimientos aplicados permitieron obser
var falencias en los sistemas de registros de aten
ción médica; de cantidad de beneficiarios cubiertos 
diferenciados por grupo etario, grado de desnutri
ción y movimiento de leche. y del Sistema 
Informático Perinatal que afectan negativamente al 
momento de planificar las actividades previstas por 
el programa. Problemas similares fueron detectados 
respecto de la oportunidad en que es rendida dicha 
información. 

En la ejecución del programa se ha detectado un 
elevado fraccionamiento en las transferencias de 
fondos nacionales y una considerable inmoviliza
ción de los mismos en la cuenta específica del pro
grama. 

El logro de niveles de gestión adecuados en la 
implementación y desarrollo del Programa Materno 
Infantil dependerá de la instrumentación de medi
das correctivas que den respuesta a las debilida
des detectadas. 

Expediente O. V.-480102 - Resolución 209102 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales 
correspondientes al programa Promoción Social 
Nutricional ( Prosonu) y al programa Políticas 
Sociales Comunitarias (PO SOCO) transferidos a 
la provincia de Río Negro 

La primera de las auditorías sobre las que infor
man estas actuaciones tuvo por objeto evaluar la 
aplicación de los fondos correspondientes a los pro
gramas Políticas Sociales Comunitarias (POSOCO) 
y al programa Promoción Social Nutricional (Proso
nu), transferidos a la provincia de Río Negro du
rante el año 1999. 

Esta tarea arrojó las conclusiones que a continua
ción se consignan. 

Los fondos transferidos llegaron a la provincia 
en tiempo y forma y fueron aplicados a los progra
mas de acuerdo a la normativa provincial vigente. 
Divide los importes recibidos entre la Secretaría de 
Acción Social $ 4.800.000 y el Consejo General de 
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Educación $ 900.000, habiéndose verificado una eje
cución conjunta del 91,04 %. 

Los fondos Prosonu y POSOCO se despliegan en 
\arios subprogramas que efectúan prestaciones 
nutricionales de la población de 2 a 14 años y a ma
yores de 65 años. 

En cuanto a la selección de beneficiarios, se observa 
que los subprogramas cuentan con objetivos y norma
tivas precisas de funcionamiento descentralizado para 
focalizar e incorporar niños en situación de riesgo so
cial y de hogares NBI. La prestación alimentaria básica 
cumple con los valores kilocaló1icos promedio para ase
gurar una ración de almuerzo por día. 

La cobe1tura de los programas con relación a la po
blación J\1]31 es potencialmente alta en panicular con la 
población NBI de 2 a 5 años, supera el 50% en el caso 
de los comedores escolares y alcanza un 82 % teó1ico 
de la población de 2 a l4 afios. Si se tiene en cuenta que 
el indicador J\1]31 resulta insuticiente para evaluar la po
blación en sitLiación de 1iesgo social, resulta conveniente 
elaborar algún índice de 1iesgo que incluya tasa~ de mor
talidad infantil y dé1icit de talla para detectar las áreas 
de mayor dé1icit alimentaiio-nutJicionales y de riesgo so
cial de la población. 

La Secretaría de Acción Social no dispone de un 
registro de beneficiarios y/o de prestaciones unifi
cado por localidad que le permita calcular la cober
tura provincial y ejercer un contralor adecuado del 
programa en los municipios de la provincia. 

Auditoría de aplicación de fondos 11acionales 
correspondirntrs al Fondo Nacional de la 
Vivienda ( FONA VI) tran4cridos a la provincia de 
Rfo Negro 

La siguiente auditorfa informada en estas actua
ciones se dirigió a ex:nninar la aplicación de los fon
dos nacionales, correspondientes al programa Fon
do Nacional de la Vivienda (FONAVI) transferidos 
durante el ejercicin 1999. 

La tarea realizada arrojó las siguientes conclusio
nes: 

Los fondos objeto del examen fueron transferi
dos a la provincia en tiempo y forma y aplicados de 
acuerdo a las disposiciones de las normativas vi
gentes en la provincia. 

Se detecta unn merma en la recaudnción del re
cupero de los fondos invertidos en otras obras que 
puede afectar la aplicnción de dichos fondos a 
emprendimicntos futuros. 

El instituto debería mejorar el archivo de su documen
tación respaldatOiia para· que el mismo sea claro y rápi
do de identificar; así también como mejorar los contro
les de los contratistas y el destino de las viviendas. 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales 
correspondientes al Programa Alimentario 
Nutricional InfanTil transferido a la provincia de 
Río Negro 

La siguiente auditoría se dirigió a evaluar la apli
cación de los fondos nacionales destinados a la 

ejecución del Programa Alimentario Nutricional In
fantil (PRANI), dependiente del Ministerio de De
sarrollo Social y Medio Ambiente de la Nación, 
transferidos a la provincia de Río Negro durante el 
ejercicio 1999. 

La labor de auditoría arrojó las conclusiones que 
a continuación se detallan: 

Los fondos asignados al programa fueron trans
feridos por el Ministerio de Desarrollo Social y Me
dio Ambiente a la provincia en tiempo y forma. 

El módulo alimentario, corno el refuerzo PRANI, 
deben llegar a la casa de cada beneficiario en un 
período de un mes de acuerdo a los objetivos del 
programa. Este objetivo no logró cumplirse limitán
dose así su impacto nutricional. 

Sería beneficioso para los destinatarios que exis
tiera una complementación adecuada con otros pro
gramas de similares características que se aplican 
en la provincia, para lograr una cobertura nutricional 
adecuada. 

Auditoría de aplicación de fondos nacionales 
correspondielltes a obras del Plan Social 
Educativo Programa 33 y del Pacto Federal 
Educativo Programa 37 transferidos a la 
provincia de Río Negro 

La auditoría que corre al final del expediente tuvo 
por objeto controlar la aplicación de las transferen
cias de los fondos nacionales a la provincia, corres
pondientes al Programa 33 (ver anexo I), 
Subprograma II denominado Mejoramiento de la In
fraestructura Escolar (Plan Social Educativo) y al 
Programa 37 (ver anexo 1), Subprograma I Compo
nente Infraestructura (Pacto Federal Educativo), du
rante el ejercicio 1999. 

La auditoría arrojó las conclusiones que se deta
llan a continuación: 

Los fondos de la Nación llegaron al programa en 
los primeros meses del ejercicio siguiente y se aplica
ron de acuerdo a la normativa vigente en la provincia. 

De acuerdo a los expedientes analizados, que re
presentan el 45 % de los fondos transferidos, se 
identificó unn demora promedio de 233 días entre 
acreditación de los fondos y la firma del contrato 
respectivo. 

En la obra Jardín Independiente número 46, co
rrespondiente a los expedientes revisados, no se dio 
cumplimiento a los 1 O días establecidos para el ini
cio de obra, reforzando lo expuesto en el párrafo an
terior. 

Expediente O. V.-66103 - Resolución AGN 26103 

Informe de auditoría de aplicación de fondos 
nacionales correspondientes al Fondo Nacional 
de la Vivienda ( FONA VI) tramferidos a la 
provincia de SaiJ Juan 

Por estas actuaciones se informa en primer ténni
no sobre la auditoría llevada a cabo por la.AGN con 
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el objeto de examinar la aplicación de los fondos 
nacionales transferidos al programa del Fondo Na
cional de la Vivienda (FONAVI), con destino al Ins
tituto Provincial de la Vivienda de la provincia de 
San Juan (IPV) durante el ejercicio 2000. 

La labor desarrollada arrojó las conclusiones que 
seguidamente se detallan: 

Con relación a la transferencia de los fondos na
cionales, los mismos se efectuaron en tiempo y for·· 
ma y fueron aplicados por el Instituto Provincial de 
la Vivienda (IPV) de la provincia de San Juan acor
de a las normas provinciales vigentes. 

La atomización evidenciada en el sistema de fac
turación de las cuotas de amortización, a la fecha 
de la auditoría, no permitió contar con un consoli
dado de las cuotas de recupero emitidas. De acuer
do a lo informado por las autoridades del instituto, 
dicha problemática se espera solucionar con la 
implementación del Sistema Integral de Administra
ción Financiera durante el ejercicio 2002. 

En cuanto a la calidad de las obras, se concluye 
que el nivel general de las mismas es satisfactorio, 
teniendo situaciones puntuales que corregir, las cua
les pueden ser revertidas con los recursos huma
nos disponibles. Por otra parte, en lo atinente a los 
proyectos de las obras se concluye que la calidad 
de los mismos puede ser elevada con una partici
pación más activa del IPV. 

Informe de auditoría de aplicación de fondos 
nacionales correspondientes al programa de 
Políticas Sociales Comunitarias (POSOCO) 
transferidos a la provincia de San Juan 

La siguiente auditoría tiene por objeto controlar 
la aplicación de las transferencias de fondos nacio
nales a la provincia de San Juan, correspondiente 
al programa Políticas Sociales Comunitarias 
(POSOCO) durante el ejercicio 2000. 

Como conclusiones de esta tarea se expresan las 
siguientes: 

El Ministerio de Salud y Acción Social de la pro
vincia ha establecido un conjunto de programas 
dentro de los lineamientos que dieron origen al 
POSOCO, para la asignación de fondos según las 
necesidades reveladas. Sin embargo, no se especi
fican las asignaciones presupuestarias por cada 
programa provincial. 

La existencia de numerosos programas provincia
les aparecen como enunciados temáticos para im
putar fondos aplicados a atender demandas socia
les no satisfechas, de modo parcial o total, desde 
otras instancias estatales. 

Asimismo se observa que se han realizado com
pras directas por insuficiencias en la previsión de 
partidas especificas, como de stock de insumos para 
atender la población carenciada. · 

Al relevar las aplicaciones se registra que la ma
yor p:1rL' k Lis asignaciones son para atender de
manJas individuales de salud, que podrían ser re
suelta' Jc.,Jc el Subsistema Público de Salud. Una 

situación similar se observa con relación a las pres
taciones alimentarias, donde se distribuyen módu
los alimentarios que se superponen con otros pro
gramas nutricionales que demandaran un mayor 
refuerzo presupuestario para asegurar el adecuado 
funcionamiento de los mismos. Estos son los ca
sos de los Subprogramas de Comedores Infantiles 
y Escolares que integran el Prosonu. 

Como se mencionó en el informe los programas 
que integran el POSOCO, si bien tienen formulados 
sus objetivos, no cuentan con una definición de la 
población destinataria a la que se dirigen, ni con 
un cálculo de distribución geográfica, ni con una 
estimación de la demanda potencial previsible. Esta 
carencia dificulta la posibilidad de establecer metas 
de cobertura y efectuar un seguimiento. 

Informe de auditoría de aplicación de fondos 
nacionales correspondientes al programa de 
Promoción Social Nutricional ( Prosonu) 
transferidos a la provincia de San Juan 

La siguiente auditoría tuvo por objeto controlar 
la aplicación de las transferencias de fondos nacio
nales a la provincia de San Juan correspondientes 
al progra.ma de Promoción Social Nutricional 
(Prosonu) durante el ejercicio 2000. 

Esta auditoría arrojó las conclusiones que a con
tinuación se señalan: 

Los fondos ingresaron a la provincia en tiempo 
adecuado, girados a los organismos con algunas 
demoras y fueron aplicados por éstos acorde con 
las normativas provinciales vigentes. 

Los fondos Prosonu se despliegan en dos 
subprogramas que efectúan prestaciones nutricio
nales de la población de 2 a 14 años. 

El Subprograma de Comedores Infantiles presen
taba en el año 2000 auditado una conducción re
partida entre la UEPPA y la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. Mientras la UEPPA se encargaba, se
gún el convenio con los municipios, del monitoreo 
de los programas alimentarios y del asesoramiento 
técnico, la Dirección de Desarrollo Comunitario se
guía a cargo de las transferencias de fondos a los 
municipios, durante doce meses, considerando vein
te días hábiles por mes calendario. Esta doble de
pendencia implicaba una superposición de roles de 
supervisión, que no logró superarse mediante una 
adecuada coordinación interinstitucional. 

En cuanto a la selección de beneficiarios, se ob
serva que los subprogramas si bien cuentan con 
objetivos y normativas precisas de funcionamiento 
descentralizado, no logran articular una atención in
tegrada para focalizar e incorporar niños en situa
ción de riesgo social y de hogares NBI. El reparto 
en mitades iguales de los fondos Prosonu entre los 
dos Subprogramas de Comedores Escolares e In· 
fantiles, no contempla la demanda diferenciai de po
blación que deben atender, que resulta mayor en el 
caso de la población escolar. 
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Los comedores infantiles atienden un alto por
centaje de niños en edad escolar, sin que esta ins
tancia se vea coordinada con el Subprograma de 
Comedores Escolares. 

.Se observa, que entre los comedores infantiles 
predominan los organizados desde casas de fami
lias, lo cual revela un bajq nivel de institucio
nalización y se presta para el eventual predominio 
de modalidades clientelares en las presentaciones. 

La cobertura de los programas alcanza un 77,86 % 
teórico de la población NBI de 2 a 14 años. Si se 
tiene en cuenta que el indicador NBI resulta insufi
ciente para evaluar la población en situación de ries
go social, resulta conveniente elaborar algún índi
ce de riesgo que incluya tasas de mortalidad infantil 
y déficit de talla para detectar las áreas de mayor 
déficit alimentario-nutricionales y de riesgo social 
de la población. 

La Secretaría de Acción Social dispone de un re
gistro de beneficiarios y/o de prestaciones unifica
do por localidad que le permita calcular la cobertu
ra provincial y ejercer un contralor adecuado del 
programa en los municipios de la provincia. Sin em
bargo, los problemas presupuestarios de origen 
nacional, la acefalía de la UEPPA, el retiro del 
Subprograma de Comedores Escolares de dicha Uni
dad Ejecutora, generan un contexto donde parece 
retomarse al esquema originario de funcionamiento 
autónomo de los dos Suprogramas de Comedores 
Escolares e Infantiles, lo cual implica un retroceso 
respecto al planeamiento integral previsto inicialmen
te. A esta situación cabe agregar que ante las difi
cultades presupuestarias que afectan á la provin
cia, que entre otros aspectos se refleja en 
prolongados conflictos por reclamos salariales, la 
posibilidad de asegurar un funcionamiento adecua
do de las unidades ejecutoras de cada subprograma 
puede verse afectado. 

Informe de auditoría de aplicación de fondos 
nacionales correspondientes al Programa de 
Salud Materno Infantil transferidos a la 
provincia de San Juan 

La siguiente auditoría se dirigió a la verificación 
de la aplicación de los fondos i1acionales corres
pondientes al Programa de Salud Materno Infantil, 
transferidos por el Ministerio de Salud de la Nación 
a la provincia de San Juan durante el ejercicio 2000 
y el cumplimiento de los objetivos establecidos por 
las normas respectivas. 

Esta auditoría arrojó las conclusiones que segui
damente se detallan: 

Los fondos ingresaron a la provincia en el trans
curso d~l ejercicio y durante el mes de enero del 
siguiente y fueron aplicados conforme las disposi
ciones provinciales. 

La provincia registra indicadores de riesgo en ma
teria de mortalidad infantil y de embarazadas supe
rior a las tasas nacionales, a la vez que se observa 
una alta capacidad potencial de cobertura respecto 

a los insumas de leche, la cual parece no incidir de 
modo significativo o determinante para inducir una 
demanda sobre el sector público de salud y a tra
vés del mismo mejorar los controles de salud. Esta 
situación justifica los objetivos expuestos en el 
plan operatiyo del programa para el afio 2000,_ don
de se prioriza la necesidad de fortalecer los mveles 
primarios de atención. 

De las tareas realizadas se puede concluir respec
to a la operatoria del programa, que se han detecta
do aspectos a mejorar en lo concerniente a la siste
matización y actualización de los datos, que de ser 
subsanados, permitirían alcanzar de manera más efi
ciente y efectiva los objetivos del mismo. Se obser
va que, ante las dificultades presupuestarias que 
afectan a la provincia, que entre otros aspectos se 
refleja en prolongados conflictos por reclamos sa
lariales, la posibilidad de asegurar un funcionamien
to adecuado de la Unidad Ejecutora del Programa 
responsable por la implementación del programa 
operativo puede verse afectado. 

Informe de auditoría de aplicación de fondos 
nacionales correspondientes al Programa 37 
Pacto Federal Educativo - Infraestructura y 
equipamiento escolar (servicios de educación) 
transferidos a la provincia de San Juan 

La auditoría corriente al final de las actuaciones 
se dirigió a controlar la aplicación de las transfe
rencias de los fondos nacionales correspondientes 
al Programa Nacional de Infraestructura - Compo
nente Infraestructura, perteneciente al Pacto Fede
ral Educativo, durante el ejercicio 2000. 

Esta auditoría arrojó las siguientes conclusiones: 
Los fondos objeto del.examen llegaron a la pro

vincia en tiempo y forma y aplicados al programa 
de acuerdo a las normativas vigentes y en algunos 
casos con una demora notoria. 

Existen problemas en el foliado de algunos expedien
tes, lo que dificulta su seguimiento y confiabi-lidad. La 
Unidad Coordinadora Provincial debería extremar los 
recaudos en el cumplimiento de las disposiciones con
tractuales y normativas dado la demora en la aplicación 
de los fondos, la información incompleta obrante en los 
expedientes o no confeccionada adecuadamente, la fal
ta de aplicación de las multas por incumplimiento y que 
el reintegro de los fondos de reparo no se cumplió con 
los plazos técnicos. 

Visto lo que antecede cabe considerar que si bien 
los resultados arrojados por estas auditorías se vin
culan preponderantemente con la gestión realizada 
en jurisdicción provincial, frente a casos análogos 
esta comisión ha considerado de interés del Estado 
nacional conocer sobre las gestiones implemen
tadas en orden a asegurar el uso eficiente de los 
recursos girados a las provincias en el marco de 
programas determinados. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Baglini. 
- Omai" E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 
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ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado los 
expedientes Oficiales Varios 152/02,479/02,480/02, 66/ 
03, mediante los cuales la Auditoría General de la Na
ción remite resoluciones sobre fondos nacionales trans
feridos a las provincias de La Pampa, Santa Fe, Río Ne
gro y San Juan respectivamente, en el marco de 
distintos proyectos y, por las razones expuestas en sus 
fundamentos, os aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitándo
le informe sobre las medidas adoptadas a los fines de 
solucionar los aspectos observados por la Auditoría 
General de la Nación en relación con la aplicación de 
los fondos nacionales transferidos a provincias. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, jUJHamente con 
sus fundamentos *. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 18 de noviembre de 2003. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A. Vema. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl E. Bag/ini. 
- Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quin tela. 

2 

Ver expediente 337-S-2003. 

LXII 
INFORMES SOBRE EL INSTITUTO NACIONAL 
DE SERVICIOS SOCIALES PARA .JUBILADOS 

Y PENSIONADOS Y ASEGURAR INTEGRO 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES A CARGO 

DEL MISMO 

(Orden del Día N" 66) 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al se1'ior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaíio. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

* Los fundamentos corresponden a los publicados con 
la comunicación del Honorable Senado. 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional: 

a) Manifestando la urgente necesidad de que 
se adopte toda medida que sus competen
cias determinen a los fines de regularizar las 
graves situaciones observadas en el ámbito 
del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados y de asegu
rar un íntegro cumplimiento de las funcio
nes a cargo del mismo, 

b) Solicitándole informe sobre las medidas con
cretas adoptadas en orden a: 

a) La consecución de los objetivos expre
sados en el apartado que antecede; 

b) La determinación y efectivización de las 
responsabilidades que correspondan 
por los hechos observados. 

2. Remitir copia de los expedientes: OV -40/99, 
OV-549/01, OV 261/02, OV-358/02, OV-374/02, OV-438/ 
02, OV-439/02, OV-440/02, OV-461/02, OV-483/02, 
OV-197/03, OV-204/03, OV-235/03, OV-286/03, 
OVD-373/03, OVD-374/03, OV-323/03, OV-324/03, 
OV-326/03, OV-522/03 a la Procuración General de la 
Nación a los fines de su toma de conocimiento y a 
los efectos que por derecho correspondan. 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Procuración General de la Nación y a la Auditoría 
General de la Nación, juntamente con sus fundamen
tos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO LóPEZ ARIAS. 

Juan H. Estrada. 

FUNDAMENTOS 

Expediente OV 659101 - Resolución AGN 230101. 

Por estas actuaciones la Auditoría General de la 
Nación (AGN) informa sobre la auditoría de gestión 
que realizara de acuerdo al convenio de fecha 
18-8-99 celebrado entre el instituto y el citado órga
no de control, de las prestaciones médicas, de I, II 
y III nivel en el ámbito de la provincia de Buenos 
Aires, Sucursales VIII - San Martín; X - Lanús; y 
XXIX- Morón, brindadas durante el período 12-3-97 
al31-7-00. 

La tarea realizada arrojó los siguientes comenta
rios y observaciones. 

l. Sucursal VIl/ - San Mw1ín 

Se verificó una situación prestacional crítica en 
el ámbito geográfico de esta sucursal en el nivel II, 
ambulatorio e intemación, por la falta de estableci
mientos sanatoriales privados de la red en la exten
sa zona de los partidos de General Pacheco, Tigre 

• 

• 

•• 

• 
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• 

• 

y San Fernando, cuya cobertura estaba bajo la res
ponsabilidad del consorcio médico Sarmiento. 

Como consecuencia de dicha situación los pa
cientes eran derivados al hospital central "Duhau" 
de José C. Paz y su anexo "Malvinas" de la ciudad 
de Grand Bourg, lugares lejanos y de difícil acceso 
desde los partidos indicados. 

La participación del sector público local en la co
bertura de salud de los afiliados del ámbito geográ
fico de la sucursal San Martín fue importante y se 
realizó mediante los hospitales públicos de Vicente 
López, San Martín y San Fernando. Estos nosoco
mios eran efectores de alternativa del prestador. 

El hospital de San Isidro, que no integraba la red 
del Consorcio Médico Sarmiento, también atendía 
la salud integral de los afiliados del partido homó
nimo, pero no por la condición de afiliados PAMI, 
sino por ser habitantes del municipio. Constituyó 
de hecho un aporte del sector público local al insti
tuto, pero que benefició económicamente al 
prestador, al no brindar éste a los afiliados aiií aten
didos las prestaciones que le eran pagadas por el 
Instituto, toda vez que este nosocomio no factura 
sus servicios por autogestión. 

La importancia del aporte de este hospital llevó a 
que la sucursal destacara en él un importante cen
tro coordinador, con médicos permanentes, una de 
cuyas funciones importantes era la transcripción de 
las recetas del nosocomio, no habilitadas por no ser 
éste efector de la red. 

El principio de libre elección de prestador a favor 
del afiliado se encontraba limitado en los partidos a 
cargo de la gerenciadora Medisis, toda vez que ésta 
subcapitó y dist1ibuyó la atención de población en
tre los efectores. Por el contrario, en los partidos 
cubiertos por el Consorcio Médico Sarmiento el afi
liado ejerció la libre elección del prestador, pudien-

• do recurrir a cualquier establecimiento. 

Se observó la inexistencia de auditorías progra
madas a los efectores de I y II nivel. Cuando se rea
lizaron auditorías médicas éstas fueron puntuales, 
a pedido de la subgerencia de Control Prestacional 
o por denuncias, presentadas ante la sucursal o 
PAMI Escucha. 

Asimismo, para la realización de auditorías la su
cursal no contaba con las guías de evaluación es
tablecidas por las nuevas Normas y Criterios Vin
culados a la Calidad Prestacional y Atención de la 
Salud, aprobadas por acta de directorio 35 de fecha 
21-7-98, sino que utilizaba otras anteriores. 

La sucursal elaboraba estadísticas sanitarias propias 
con información producto de las intemaciones, en ge
neral en base al sexo y por edades. No obstante, no se 
pudo establecer la aplicación posterior de esta informa
ción como he1mmienta de control para realizar acciones 
de mejoramiento de la gestión sanitmia local. 

e En el ámbito de la sucursal se encontraban im
plementados 16 centros coordinadores, destacados 

en hospitales públicos y establecimientos privados. 
Las funciones de estos centros consistían en el in
forme diario de altas e ingresos, disponibilidad de 
camas y conformar el alta del paciente. Reportaban 
directamente a la Jefatura de Prestaciones Médicas: 
fuera de horario su vínculo con la sucursal era la 
Dampynp. 

Establecimientos visitados en el área de esta su
cursal: 

Hospital "Duhau" (José C. Paz) 

Establecimiento de TI nivel que cuenta con equi
pamiento y recursos humanos para prácticas de alta 
complejidad y consultorios para atención ambula
toria en San Miguel, Los Polvorines y Cruce 
Castelar. Cubre el 30% de la cápita del Consorcio 
Médico Sarmiento. 

El profesional médico del instituto allí destacado 
que debía cubrir funciones de centro coordinador, 
carecía de espacio adecuado, limitándose a verifi
car el censo diario e informar el mismo a la sucur
sal. 

El establecimiento señaló como principal proble
ma el deterioro social de la población PAMI atendi
da, siendo habitual internaciones por deshidrata
ción, descompensaciones diabéticas y desnutrición. 
Asimismo lo dificultoso del seguimiento domicilia
rio por inaccesibilidad de los barrios, falta de alum
brado, asfalto y razones de seguridad. 

Hospital "Duhau"- Anexo "Malvinas" (Gr(md Bourg) 

Establecimiento de II nivel con 58 camas, 46 de 
internación clínico-quirúrgica y 12 de unidad de te
rapia intensiva (UTI). Sostiene el déficit sanatorial 
que se verifica en la populosa y extensa zona en 
que se encuentra, recibiendo inclusive pacientes de 
los partidos aledaños que carecen de establecimien
tos. Los problemas sociales de la población con in
cidencia en la atención médica indicados por los res
ponsables médicos, son similares a los sei"íalados 
en el establecimiento central. 

2. Sucursal X - Lanús 

Informó la existencia de restricciones a la accesi
bilidad de los afiliados a las distintas prácticas por 
diferimiento de turnos, situación que se relaciona
ba con el atraso del instituto en los pagos y la sali
da de la red de algunos prestadores por quiebras y 
concursos preventivos, que recargaron la cápita de 
los prestadores que se hicieron cargo de sus afilia
dos. Seí1aló que la demora promedio era de 90 días 
en turnos. 

Los hospitales públicos del ámbito de esta su
cursal también atendían la salud de los afiliados de 
la zona, adonde éstos acudían por razones geográ
ficas. y de buena atención, con importante partici
pación de los hospitales "Doctor Oñativia", "Evita 
Pueblo", "Fiorito", "Gandulfo" y "Aráoz Al faro", 
establecimientos que luego facturaban al instituto 
sus servicios por autogestión y "éste a su vez los 
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debitaba luego al prestador. 
La Dampynp de la sucursal actuaba también como 

soporte de la atención del I nivel a cargo del 
prestador, situación evidenciada, por ejemplo, en los 
casos de atención reiterada del mismo afiliado. Las 
emergencias que atendió dicha dependencia alcan
zaron un promedio anual de 350 afiliados por día, 
con picos de 950 auxilios diarios en otoño e invier
no y para ello contaba con una dotación de 190 mé
dicos (lOO propios y 90 por contraprestación), 13 
móviles propios y 117 agentes, entre choferes y 
coordinadores y bases operativas en Ezeiza, Lomas 
de Zamora, Adrogué y Lanús, dotación con cuyo 
servicio se complementa la prestación que realizan 
aproximadamente 600 médicos de cabecera del I ni
vel, en su mayoría de la gerenciadora Medisis. No 
obstante, resulta difícil establecer cuál fue la inci
dencia de la atención de urgencia por déficit del I 
nivel, situación que económicamente favoreció al 
prestador. 

No se observó la existencia de auditorías o con
troles planificados a los efectores de I y Il nivel. El 
control se generaba sólo para resolver problemas 
puntuales por quejas y denuncias. Según la sucur
sal, la causa obedecía a la carencia de personal su
ficiente para encarar auditorías. 

La sucursal no recibía ni elaboraba ningún tipo 
de estadísticas asistenciales de ll y III nivel. 

La presencia permanente de la sucursal en los es
tablecimientos sólo se verificó en la Clínica Mode
lo de Lanús, con un centro coordinador que conta
ba con médico y dos empleados. 

Establecimientos visitados en esta sucursal: 

Clínica del Perpetuo Socorro ( Ezpeleta) 

Este establecimiento refirió recibir pacientes con 
carencias de atención por parte del I nivel, estiman
do que sólo el 30% de los médicos de cabecera brin
dó una contención médica adecuada. 

Indicó también que recibieron visitas de audito
res de la sucursal y la agencia local del instituto, 
quienes realizaron controles, en general estructura
les, sin seguimiento de pacientes ni de cirugías pro
gramadas. No dejan constancia de la visita y no exis
ten libros donde se asienten estas visitas. 

La gerenciadora Medisis, con la presencia casi a 
diario de un auditor médico, era quien realizaba el 
seguimiento de la atención de los pacientes, 

Como falencias del sistema señaladas por esta 
institución se mencionan las siguientes: tardanza en 
la provisión de prótesis por la prestadora del insti
tuto Angiocor, que priorizaba sólo prótesis en frac
turas y demoras en el egreso de internados en es
pera de vacantes para el nivel geriátrico. 

Se verificaron demoras de 30 días aproximadamen
te en el otorgamiento de tumos para cardiología, of
talmología y traumatología. 

La clínica destacó el estado crítico del estrato so
cial q~1e atiende, proveniente de los partidos de 

Florencia Varela, Berazategui y Quilmes, lo que re
percute en dificultades en la externación por impo
sibilidad económica de adquirir remedios y viajar 
para los controles médicos, falta de continencia fa
miliar y déficit estructural en viviendas. 

Se verificaron reinternaciones de pacientes por 
abandono de tratamiento, con un índice del 3,65 %. 

Clínica Calchaquí (Quilmes) 

El ingreso general de los pacientes PAMI a este 
establecimiento en general era bueno, dado que pro
ceden de la ciudad de Quilmes, zona con mejor ni
vel de vida. 

En el año 2000 no recibieron controles del insti
tuto. La gerenciadora Medisis por su parte desta
caba un auditor médico con controles prácticamen
te diarios. 

Se verificó la existencia de demoras en él egreso 
de afiliados en espera de vacantes para el nivel 
geriátrico. El establecimiento dio cuenta del caso de 
un paciente internado cuatro meses, en espera. 

La clínica evita las reinternaciones de pacientes 
posoperatorios carentes de recursos económicos 
mediante el envío gratuito de medicamentos, alter
nativa económicamente más ventajosa que sopor
tar el costo de la reinternación y que, además, evita 
el riesgo de las infecciones intrahospitalarias. 

También indicó este establecimiento encontrarse 
saneado económicamente, como consecuencia de 
no ser PAMI dependiente y ser sostenido financie
ramente por la Obra Social de Cerveceros, con fuer
te incidencia en la zona. 

3. Sucursal XXIX - Morón 

Con relación a la red prestacional, la sucursal se 
refirió a la calidad de los establecimientos sana
toriales como media-baja, reconociendo que la ca
pacidad instalada de los prestadores no es suficien
te. La incidencia del sector público en su ámbito era 
escasa. 

La sucursal también evaluó como baja la presta
ción del I nivel (médicos de cabecera), como con
secuencia del alto número de cápitas por profesio
nal, la alta demanda de los a.filiados y la no 
especialización en tercera edad de la gran mayoría 
de los profesionales. Situación que derivó en un in
cremento de la actividad de la Dampynp, tanto en 
auxilios como en traslados programados, aunque en 
estos últimos tiene fuerte incidencia la imposibili
dad económica de los afiliados para pagar su trans
¡JOrte a prácticas ambulatorias. Los médicos de ca
becera son 185, la mayor parte de Medisis. La 
Dampynp, por su parte, tiene 70 médicos propios y 
70 por contraprestación, 9 vehículos propios y ba
ses operativas en San Justo, Isidro Casanova, 
ltuzaingó y Merlo. 

En orden a lo indicado se observaron en esta su
cursal médicos de cabecera con asignación de cu
pos de atención por encima de parámetros acepta-

• 

• 

•• 

• 
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bies, comprobándose que 22 profesionales tenían 
asignados cupos que oscilaban entre 1.001 y 1.620 
cápitas. Al respecto cabe señalar que la Organiza
ción Mundial de la Salud recomienda para grupos 
poblacionales comunes que los médicos de familia 
no atiendan más de 1000 cápitas, siendo razonable 
sostener que para una población mayor como la del 
instituto, lo ideal es que dichas cápitas no superen 
los 800 afiliados, con dedicación amplia por parte 
del profesional. Una cantidad mayor no garantiza 
una adecuada atención primaria de la salud. 

Según Jos valores establecidos por el contrato 
para Jos débitos. el Instituto pagaba a la gerenciadora 
dentro de la cápita. general $ 2,35 por cápita de mé
dico de cabecera, suma ésta que, bien administra
da e:arantiza una razonable retribución a estos pro
fe~i~nales médicos. No obstante no fue posible 
conocer el importe pagado por la gerenciadora a sus 
médicos de cabecera. 

Según la sucursal, no es satisfactorio el estado 
sanitario de los pacientes que ingresan al II nivel o 
a la interconsulta a causa del déficit de calidad de 
atención médica de I nivel y la situación económica 
crítica de la población de la zona, donde es común 
observar casos de afiliados submedicados, con nu
trición insuficiente y deficiencias habitacionales. 

A diferencia de las anteriores, esta sucursal de
san·olló desde 1999 una actividad organizada y cons
tante de control en tetTeno a los efectores de I, II y 
del III nivel. Contaba con plan y programa de audi
toría, clasificando los controles en: 

a) Auditorías de campo, que comprenden el re
levamiento del prestador, infraestructura, 
tecnología médica, etc. y, 

b) Auditorías de calidad. 

Resulta destacable la actividad desarrollada por 
esta sucursal con el fin de controlar la calidad de la 
atención médica. En la ejecución de este control 
evalúa diagnósticos, las prácticas e interconsultas 
solicitadas, registros y medicación. Luego, todos y 
cada uno de los factores son llevados a una tabla 
que pondera cada ítem, generando porcentajes de 
eficiencia. 

Establecimientos visitados en esta sucursal: 

Clínica Mariano Moreno S.A. (Moreno) 

Verificaba una adecuada estructura y equipa
miento del establecimiento, acorde a la población 
atendida (17.500 cápitas). 

El promedio de días de internación era de 7 a 7,5, 
aunque distorsionado por los pacientes en espera 
de internación geriátrica y terminales. 

Este establecimiento indicó como excesiva la fre
cuencia de los controles del instituto, consideran
do que obstaculiza la labor cotidiana, y de cuyo re
sultado además no es informado. No obmban en el 
lugar libros o constancias de las inspecciones rea
lizadas por el instituto. 

Clínica y Maternidad del Sagrado Corazón 
( Hurlingham) 

Establecimiento de II y I1I nivel con 102 camas 
que atendía 26.000 cápitas, en el cual se observó 
insuficiencia de.camas para los sectores de unidad 
de terapia intensiva y unidad coronaria, totalizando 
13 camas para los dos sectores. Las normas del ins
tituto requieren que, como mínimo, los estableci
mientos tengan en dichas áreas el 20% del total de 
sus camas. También se visualizaron que las habita
ciones eran reducidas y de escaso confort para el 
paciente y familiares. 

Asimismo se observó que los residuos patológi
cos eran transportados en horario de atención al 
público por un pasillo convertido en sala de espera 
del laboratorio, en contravención a normas básicas 
de bioseguridad. 

En Jos consultorios externos se observó para el 
mes de abril de 2000 escasos tiempos de atención 
de la consulta que no garantizan una adecuada aten
ción médica. Por ejemplo: cardiología 5 minutos, of
talmología 5 minutos, otorrinofaringología 6 minu
tos y urología 6 minutos. 

En función de lo señalado se concluye que el es
tablecimiento oresentaba deficiencias estructurales 
y de biosegurldad, con prestaciones de baja cali
dad. 

4. Sistema de control interno del instituto en las 
áreas involucradas 
4.1. La Subgerencia de Control Prestacional de 

dependiente de la Gerencia de Prestaciones \.1édi
cas del instituto, tuvo bajo su responsabilidad el 
control prestacional de los efectores, realizado con 
equipos de auditores enviados desde el nivel cen
tral. 

La cantidad de auditorías realizadas por esta 
subgerencia durante el trienio 199711999 a los 
efectores de I, II y III nivel del ámbito territorial ana
lizada, fue la siguiente: 

1997 1998 1999 
Comisiones de auditoría~ realizadas 42 191" 221 

Efectores de 1 nivel auditados o 69 74 

Efectores de 11 y lll nivel auditados 24 67 67 

Con relación al I nivel, cabe señalar que en 1998 
de los 69 efectores auditados, 65 fueron médicos 
de cabecera 41 3 laboratorios y 1 centro de rehabili
tación fisiátrica, pero en 1999 se visitaron únicamen
te establecimientos de estas últimas dos clases. 

En base a estas auditorías la subgerencia evaluó 
a los efectores del Gran Buenos Aires, calificando 
como regular al 49%, bueno al 21%, malo al 11% y 
sin e;,,,,.~. " ;ti 19 %. Estos porcentajes no difieren· 
· ·•."'"llélllc' c'lltre sucursales. 

Las evaluaciones .se basaron, principalmente, en 
el control de la estructura, equipamiento, recursos 
humanos, on.!.>nización, atención médica en base a 
historias ciÍI{iL·,¡, y en la comprobación de restric-
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ciones en la atención médica. La mayoría de Jos re
paros realizados a los establecimientos se relacio
nan con estos aspectos. 

Se observó que la realización de auditorías des
de el nivel central, tiene como ventaja la indepen
dencia con que se opera respecto de la sucursal y 
del efector local, pero como son esporádicas, resul
tan insuficientes para un adecuado control del pro
ceso y resultado de la atención médica que reciben 
los afiliados. Aspecto que las sucursales y agen
cias se encuentran en mejores condiciones de reali
zar por su permanencia e inmediatez geográfica y, 
además, con un costo menor. 

Dicha limitación y costo se acentúa cuando se 
trata de la evaluación de los médicos de cabecera, 
observándose en este segmento escasos resultados 
de las auditorías de la Subgerencia de Control 
Prestacional, por la gran cantidad de estos efectores, 
la mínima estructura que requieren sus consultorios 
y el carácter personal, continuo y fragmentado en 
el tiempo de la prestación profesional. Lo expuesto 
impide evaluar la calidad y resultado de la atención 
médica brindada a los pacientes de su cupo. 

Al respecto, cabe destacar que de los 65 mé
dicos de cabecera visitados por la subgerencia 

Causas 

Demoras en otorgamiento de turnos y cancelaciones 
Atención médica insatisfactoria (sin especificar 

especialidad) 
Atención médica-administrativa insatisfactoria 
Falta de higiene en establecimientos sanatoriales 
Atención de enfermería deficiente 
Estudios de diagnóstico 
Mala atención en guardia médica 
Atención deficiente (sin especificar) 
Cobro de adicionales 
Atención médica deficiente en 13 especialidades 
Paro de profesionales 
Falta de especialidades 
Atención oftalmológica deficiente 
Atención domiciliaria 
Atención en traumatología deficiente 

TOTALES 

Estos resultados evidenciaron como el principal 
problema de los afiliados la restricción a la accesi
bilidad al sistema de salud impuesta por los presta
dores, especialmente mediante el diferimiento de la 
atención médica. 

4.3 La información estadística mensual que debían 
elaborar los prestadores de acuerdo al contrato, era 
entregada al nivel central. 

Sin embargo, la misma luego.no se procesaba de 
modo regular, ni se consolidaba centralizadamente, 
lo que impidió su utilización como método de ruti
na de control prestacional·por parte de las áreas 

en 1998, fueron calificados en su casi totalidad 
con bueno (61) y con regular (4). Resultados 
contrapuestos con la insuficiente calidad de aten
ción médica que tanto las sucursales como los 
propios establecimientos de la red observan en 
gran parte de los médicos de familia. Cabe acla
rar que Jos médicos de las sucursales San Mar
tín, Lanús y Morón que hasta 1997 se encontra
ban en relación de dependencia con el instituto 
(904 profesionales en ese aiio) luego de esa fe
cha, y prácticamente en su totalidad, pasaron a 
depender del prestador zonal. 

Se observa asimismo que el control que realiza la 
Subgerencia de Control Prestacional se encuentra 
disociado de la labor de control de las respectivas 
sucursales, apreciándose falta de coordinación en
tre el nivel central y estas últimas. 

4.2. Del análisis. de las quejas sobre los estable
cimientos sanatoriales formuladas por los afiliados 
de las tres sucursales auditadas. y registradas por 
el servicio PAMI Escucha y Responde en el perío
do octubre de 1997 a febrero de 2000, surge que las 
mismas obedecieron, por orden de importancia, a las 
causas que indica el siguiente cuadro: 

Lanús S. Martín Morón Total 

196 113 95 404 

146 118 88 352 
136 95 43 274 
78 50 21 149 
46 52 33 131 
35 31 21 87 
31 27 22 80 
29 19 12 60 
17 10 6 33 
13 6 12 31 
16 5 9 30 
6 10 10 26 

16 3 4 23 
2 16 o 18 
2 12 o 14 

769 567 376 1712 

operativas responsables e información de las autori
dades de conducción del instituto. Tampoco se crea
ron mecanismos tendientes a verificar su veracidad. 

Esta información recibida de Jos prestadores tam
poco era remitida a las sucursales, con lo cual és
tas desconocían las estadísticas e indicadores sa
nitarios que proporcionaban al Instituto los 
prestadores del área geográfica bajo su responsa
bilidad. Esta desconexión informativa entre las su
cursales y el nivel central llevó a la sucursal San 
Martín a elaborar para sí información estadística, con 
el consiguiente dispendio administrativo. 

• 

• 

.. 
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5. Análisis contable y financiero 
5 .l. De las actas de directorio, mediante las cua

les se aprobaron los contratos realizados en el pe
ríodo analizado, no surge la existencia de estudios 
de costos que respalden los precios de la cápita 
convenidos. No obstante, se observó que los mis
mos fueron inferiores a los valores que ya se paga
ban en la provincia de Buenos Aires y cercanos a 
los pagados en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res ($ 22, 1 O a$ 23,50). 

5. 2. Del análisis de la documentación respalda
tarja de los expedientes de pago correspondientes' 
a la muestra, se observó como deficiencias forma
les: documentación sin firmas, firmas sin sello acla
ratorio, falta de documentación en el expediente y 
falta de conformidad de prestaciones realizadas. 

5. 3. La facturación mensual del período analiza
do y los pagos respectivos, salvo lo indicado en el 
punto siguiente; en general se ajustaron a los tér
minos de los contratos celebrados con los dos pres
tadores de salud comprendidos en la muestra. 

5. 4. ·cuando se produjo el cese de la relación con
tractual con Redinsa, esta prestadora solicitó la li
quidación y pago de $ 25.948.226 en concepto de 
débitos, que a su criterio fueron mal practicados por 
el Instituto durante el término en que brindó las 
prestaciones. Del análisis de los antecedentes que 
respaldaron estos débitos se extrajo que los mis
mos fueron realizados correctamente. No obstante, 
con fundamento en el riesgo de corte de servicios, 
en su reunión del 6/10/98 el directorio del instit~to 
resolvió mantener los débitos practicados hasta la 
suma de $ 10.948.226, reconocer a Redinsa a título 
de transacción la suma de $ 15.000.000 y abonarle 
las prestaciones de los 15 días de septiembre de 
1998 sin débito posterior alguno, procediéndose al 
cierre definitivo de la cuenta corriente del prestador. 

Posteriormente, con fecha 20110/98 se formalizó 
el contrato respectivo, inhibiéndose las partes de 
reclamos posteriores luego de canceladas las obli
gaciones convenidas. Cabe seiialar que el invoca
do riesgo de corte de servicios de un contrato ya 
fenecido, se explica con la entrada en vigencia des
de el 15/9/98 de tres contratos de prestación de ser
vicios firmados individualmente con tres de los 
efectores componentes de Redinsa: el Consorcio 
Agrupación Sanitaria de la Provincia de Buenos Ai
res, la Federación de Clínicas de Buenos Aires y la 
Clínica y Maternidad del Sagrado Corazón. 

No fue posible obtener del iJÍstituto copia de 
presentación formal alguna, oportuna y técnica
mente fundamentada, del reclamo del prestador, 
ni de estudios técnicos que certificaran que tan
to la sumas denegadas como las admitidas fue
ran las correctas. 

Expediente O.V.-261102- Resolución AGN 102/02 

Por estas actuaciones la Auditoría General de la 
Nación (AGN) informa sobre la auditoría de gestión 
que realizara en el marco del convenio de fecha 18 
de agosto de 1999 celebrado entre el instituto y el 
órgano de control, respecto del servicio de ambu
lancias y traslados brindados por el Instituto Na
cional de Servicios Sociales para· Jubilados y Pen
sionados a sus afiliados 'durante el período 12/3/97 
al30/11/0l. 

La tarea realizada arrojó los comentarios y obser
vaciones que se detallan a continuación. 

l. La región Metropolitana cuenta con 75 ambu
lancias comunes operativas (41 propias y 34 con
tratadas). Su dotación está compuesta de médico, 
chofer y camillero, y se encuentran distribuidas en 
33 bases operativas con la siguiente cobertura y 
carga horaria: 

Ambulancias Ambulancias Ambulancias propias 
propias contmtadas y comratadas 

Su c. Base Km' Afiliados 24Horas 12Horas 24 Horas 12 Horas 24 Horas 12 Horas Total 

VI 7 201 407.000 7 2 3 4 10 6 16 
VIII 10 1.321 289.000 8 1 o 10 8 11 19 

X 8 1.641 380.000 10 4 6 3 16 7 23 
XXIX 8 832 290.000 8 1 1 7 9 8 17 

75 
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El total de horas de estas ambulancias es cubier
to con un plantel de 234 choferes y camilleros de la 
planta permanente del organismo, resultando insu
ficiente este plantel en 145 agentes aproximadamen
te, sobre la base de la jornada laboral normal de los 
empleados del instituto,-de 7 horas diarias corridas, 
de lunes a viernes (140 horas mensuales). 

A su vez, en las Dampynp. el régimen de trabajo 
es de 24 horas de servicio con 72 horas de franco. 
Son 192 horas por mes que no pueden ser cubiertas 
con las horas mensuales normales de los agentes. 

Por lo tanto el déficit de horas hombre se cubre con 
horas extras, que así se convierten en permanen
tes, y con los choferes con tareas limitadas que 
usualmente cumplen funciones de apoyo, como 
mantenitniento del equipamiento de ambulancias (sá
banas, oxígeno, aparatos de medición, medicamen
tos), supervisión de carga de combustible, recambio 

Choferes y 

de móviles por reparaciones, accidentes, control de las 
ambulancias propias y de Cmz Alsina, entre otros come
tidos. 

A modo de ejemplo, cabe consignar que en sep
tiembre de 2001 en las sucursales VI (Capital) y X 
(Lanús), se realizaron 2.618 y 5.880 horas extras, res
pectivamente, para completar la cobertura del ser
vicio de ambulancias propias. 

El sector también cuenta con coordinadores de 
ambulancias, que además coordinan las ambulan
cias de Cruz Alsina y tienen el mismo régimen hora
rio que los choferes. En la sucursal VI, ppr ejemplo, 
hay tres coordinadores las 24 horas para las 16 am
bulancias del servicio. Se observa respecto de es
tos agentes, que su distribución en las distintas su
cursales no es uniforme. 

El siguiente cuadro resume la situación expues-
ta: 

Total horas camilleros Choferes y Choferes y Horas Hs. extras Choferes 
Coordina-

Su c. 24 horas 12 horas ambulancias necesarios camilleros camilleros hombre mensuales con tareas 
dores 

VI 
VIII 

X 
XXIX 

7 
8 

10 
8 

2 
1 
4 

mensuales 

4.760 
6.120 
8.640 
6.120 

con 140 hs. 
mensuales 

82 
87 

123 
87 

Con el plantel médico de las ambulancias la si
tuación era similar. Para estos profesionales el ins
tituto fijó 96 horas mensuales de labor normal, ini
cialmente previstas para atender una guardia 
semanal de 24 horas. Pero al trabajar en equipo con 
los choferes y camilleros cumpliendo el mismo régi
men de trabajo (24 x 72 horas), se generó para es
tos médicos una necesidad aún mayor de horas su
plementarias. No fue posible establecer el total 
mensual de las mismas dado que en las liquidacio
nes generales de haberes no constaba la unidad de 
medida de estos adicionales. 

Con relación a la remuneración de los recursos 
humanos afectados a las ambulancias se verificó 
un sueldo mensual promedio de los choferes de 
ambulaiH:ia y camilleros de $ 1.200 más $ 723 por 
horas extras (plani !las de liquidación de haberes 
de octubre y noviembre de 2001). Estos importes 
varían según la categoría, antigliedad y tipo y can
tidad de horas extras realizadas. Por ejemplo: en 
octubre de 2001 el agente legajo 9.146 percibió la 
sumD. de $ 2.301 por ambos conceptos, mientras 
que los agentes con legajos recientes 52.473 y 
52.637 cobraron $1.221,75 cada uno. En todos es
tos casos con el descuento del l3 % dispuesto por 
decreto 1006/0l. 

existentes fa han tes faltan tes realizadas limitadas 

54 
45 
82 
53 

28 
42 
41 
34 

3.920 
5.880 
5.740 
4.760 

2.618 
s/datos 

5.302 
s/datos 

14 
8 
4 
5 

9 
11 
4 
5 

Los coordinadores de ambulancias percibieron en 
los mismos meses una remuneración promedio esti
mada de$ 1.600 más $ 780 por horas extras. 

Por su parte la remuneración promedio mensual 
percibida por los médicos de ambulancia de la planta 
permanente del organismo era de aproximadamente 
$1.227 más $ 718 por horas adicionales. Los médi
cos sin relación de dependencia, denominados "sin 
legajo", a su vez tenían una retribución profesional 
horaria de $ 11,42. En todos estos casos incluido el 
descuento del decreto 1006/0 l. 

El esquema laboral descripto incre'memó el gasto 
del instituto debido al mayor ,·alor de las horas ex
tras (50% y 100 %). 

En este contexto remuneratorio y laboral los suel
dos mensuales pagados a la d<'tación de una ambu
lancia común de 24 horas, k ,·ostaban al instituto 
$ 29.000 mensuales promedio .. tproximadamente. con
siderando sueldo anual complementario y vacacio
nes, sin aportes patronales. Sólo este concepto re
sultaba superior al valor de la locación de una 
ambulancia de terapia intensiva (UTIM) con dotación 
completa, según los valores indicados en el punto 7. 

En este punto el organismo señaló que se omitió 
consignar 14 unidades de terapia intensiva móvil, 
provista por la UTE Cruz Alsina y otros. Al respec
to cabe aclarar que las ambulancias UTIM no fue-

• 
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ron consideradas para el tratamiento de los aspec
tos indicados precedentemente, toda vez que éstas 
no inciden directamente en la afectación los recur
sos humanos del ente, ya que sus dotaciones se
gún contrato debían ser proporcionada poi' la 
prestadora, Estas unidades fueron consideradas en 
el punto 5. 

También seiialó el instituto en su respuesta que 
no fueron consideradas para la sucursal VIII San 
Martín 2 ambulancias comunes de 24 horas. Al res
pecto cabe acotar que en la contestación no se es
pecifica época y si dicha diferencia se verifica en 
las ambulancias propias o las contratadas, razón por 
la cual y sin pe1juicio de tener presente lo expuesto 
por el e¡lte, no es posible modificar las conclusio
nes arribadas. Cabe destacar también en este senti
do que los datos expuestos en el informe han sido 
proporcionados por la propia sucursal. 

Finalmente, señala que al total de las ambulan
cias se le debe agregar una dotación de 28 autos 
para las Damnpyp VI Capital, VIII San Martín y 

A m bu Juncias propias 

XXIX Morón, de los cuales 8 son puestos por la 
UTE Cruz Alsina, en tanto que en la sucursal VI Ca
pital los 20 vehículos que se utilizan diariamente son 
propiedad de los profesionales de este instituto. 

Cabe señalar que los 8 vehículos que señala pro
vistos por el prestador han sido referenciados en el 
cuadro obrante en el punto 5. En cuando a los 20 
vehículos queda aclarado que los mismos corres
ponden a los "médicos con móvil propio". 

2. De los auxilios realizados durante las 24 horas, 
aproximadamente el 80% corresponden a atención 
diurna y el 20 % a nocturna. 

·Sin embargo, en todas las sucursales de la re
gión Metropolitana la afectación de las ambulan
cias al servicio nocturno es mayor, en especial en 
las propias del instituto donde el porcentaje de ser
vicios nocturnos es cercano a los diurnos, no obs
tante que por la noche el desplazamiento de las 
unidades es más rápido. El siguiente cuadro 
grafica lo expuesto: 

Ambulancias contratadas Ambulancias propias 
y contratadas 

Sucursal Di u mas Nocturnas Diumas Noctumas Diumas Noctumas 

VI 56% 44% 70% 30% 63% 37% 
VIII 53% 47% 100% 0% 76% 24% 

X 58% 42% 60% 40% 59% 41% 
XXIX 53% 47% 89% 11% 75% 29% 

Es coincidente con esta distribución de las ho
ras de ambulancia propias, la modalidad de trabajo 
de los médicos, choferes y camilleros del instituto 
implementado para las Dampynp, sobre la base de 
jornadas laborales de 24 horas. 

Se conc~uye, entonces, que la distribución de los 
turnos diurnos y nocturnos en las ambulancias pro
pias y la modalidad horaria-laboral del sector, no se 
adecua a las características de la demanda y el ser
vicio. 

También se aprecia que las extensas jornadas la
borales de 24 horas en la atención de la salud y con
ducción de vehículos de auxilio, no iustificadas en 
beneficio del servicio, con un ritmo de- trabajo óptimo 
y permanente incrementan el riesgo de errores, afec
tan la calidad de la prestación al afiliado y restan ver
satilidad al sistema para acomodar sus recursos hu
manos a las variaciones de la demanda horaria, 
estacional y necesidades finm1cieras del instituto. 

Con relación a lo observado el instituto señaló 
que el Ministerio de Trabajo y Formación de Em
pleo homologó el régimen horario de 24 horas se
manales para los profesionales médicos y de 24 ho
ras por 72 horas del plantel de choferes y coor
dinadores de ambulancias. En este sentido cabe se-

Jialar que dicha homologación tiene naturaleza es
trictamente tutelar, preservando a los trabajadores 
de la imposición de jornadas laborales pe•:iudiciales. 
Sin emhargo, ello no implica necesariamente que el 
régimen homologado se adecue a las necesidades del 
servicio en función de la demanda de los afiliados. 
ni impide tampoco la implement<ición de un régimen 
horario con jornadas laborales menos extensas. 

3. Con relación a los profesional.;s médicos des
tinados a las dotaciones de las cuatro Dampynp y 
al CET de Rosario, contratados, sin contrato formal, 
bajo la modalidad de pago por contraprestación ho
raria equivalentes a horas de guardia, se verifica
ron las siguientes situaciones: 

a) Un porcentaje importante de los mismos en 
la práctica cumplían funciones en otras áreas 
del instituto (gerencia de prestaciones mé
dicas, centros coordinadores, prestaciones 
médicas y sociales de las sucursales, etcé
tera). Es decir que se utiliza a las Dampynp, 
ámhito en el que este tipo de contratación 
está permitido por la naturaleza del servicio. 
como puerta de ingreso para cuhrir las ne
cesidades áreas. En la sucursal VI - Capital 
Federal estos profesionales eran el 52 % y 
en la XXIX Morón el 35 % de los planteles 
de las respectivas Dampynp. 
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Esto ocasiona que las Dampynp tengan 
formalmente sobredimensionada su planta 
de profesionales con la consecuente distor
sión económica et1 los costos del sector si 
no se tiene en cuenta dicho aspecto. 

b) Se generó un alto grado de litigiosidad evi
denciado en los reclamos existentes en el 
fuero laboral, donde los médicos por con
traprestación piden el reconocimiento de la 
relación de dependencia y los créditos deri
vados. 

Según lo informado por la gerencia de asuntos 
jurídicos del instituto mediante nota de fecha 23/ 
11101, a esa fecha existían 25 juicios, algunos indi
viduales y otros con litisconsorcio, en los que se 
reclamaban$ 7.919.515,35. 

4. El 80 % del parque automotor propio del ins
tituto afectado a la región Metropolitana es ob
soleto. 

Ambulancias a proveer Suc. VI Suc. VIII 
se~ún contrato 

15 UTIM x 24 horas 3 UTIM x 24 horas 2 UTIM x 24 horas 

2 UTIM x 16 horas 

12 amb. com. x 24 horas 

38 amb. com. x 12 horas 4 10 

4 autos 

6. Según el contrato, Cruz Alsina estaba obliga
da a proveer las unidades de terapia intensiva mó
vil (UTIM) con dotación completa (chófer, camillero 
y médico), las ambulancias comunes de 24 horas con 
médico y las ambulancias comunes de 12 horas con 
médico cuando fuere necesario de acuerdo a las cir
cunstancias. 

Sin embargo, la DAMP y NP de la sucursal VI 
informó que dicha prestadora dejó de incluir a los 
médicos en la dotación de las ambulancias desde 
aproximadamente el 1°/ll/00, los que fueron reem
plazados por el instituto con médicos contratados 
por contraprestación, situación contemporánea con 
la baja del \'alor cápita a$ 1, lO por afiliado. Asimis
mo en entrevistas realizadas en las restantes sucur
sales del Conurhano se informó que la prestadora 
ntttKa habría proporcionado el médico en ambulan
cias comunes. No se verificó la existencia de débi
tos registrados en la cuenta del prestador por el in
cumplimiento señalado. Corresponde señalar que la 
opinión recabada entre los jefes de las DAMPyNP 
era contraria a que sea Cruz Alsina, quien propor
cione los médicos, pues según ellos, cuando los 
profesionales eran de esta prestadora. carecían de 
la idoneidad y perfil necesario para una buena aten
ción del afilü1do. En este sentido se observa que el 

En este sentido cabe señalar que el organismo po
see ambulancias propias en dicha región, de las 
cuales 46 son vehículos tipo pick-up rural marca 
Ford "F 100", modelo 1993 o anteriores, y sólo las 
1 O restantes son tipo combi marca Mercedez Benz, 
modelo 2000. 

De este total, 41 ambulancias se encontraban dia
riamente operativas. El resto lo constituían las am
bulancias en reserva para contingencias y las 
inmovilizadas por mantenimiento y reparaciones 
dado el intenso uso a que son sometidas. 

5. Con relación a las ambulancias contratadas y 
conforme el análisis comparativo que se realiza en 
el siguiente cuadro, elaborado con la información 
de utilización de ambulancias y vehículos propor
cionada por las respectivas Dampynp, se estable
ció que el servicio no se prestó con la totalidad de 
las ambulancias comprometidas por Cruz Alsina. El 
déficit alcanzó a 17 ambulancias, compensadas en 
parte con 8 automotores. 

Suc. X Suc. XXIX Total Diferencia 

3UTIM x 24 horas 3 UTIM x 24 horas 14 -1 

1 UTIM x 16 horas 

6 10 -2 

7 24 -14 

4 autos 8 autos +8 atrtos 

contrato no establece exigencias de calidad profe
sional para las dotaciones de las ambulancias a pro
veer por parte del prestador, aunque ello no es óbi
ce para exigir la contraprestación pagada. 

7. El contrato celebrado con Cruz Alsina bajo la 
modalidad de pago mensual capitado, resultó más 
oneroso que por contraprestación. 

Según valores obtenidos en la Dampynp de la su
cursal VI, antes del contrato con dicha prestadora 
el instituto pagaba $ 850 diarios por cada ambulan
cia UTlM por 24 horas con médico, $ 85 por cada 
servicio adicional individual y $ 700 si la ambulan
cia no llevaba médico, $ 432 por ambulancia común 
sin médico, $ 32 por cada traslado programado ida 
y vuelta en ambulancia y$ 16 por afiliado si era en 
mini bus. 

Efectuando un análisis comparativo entre el pre-
. cio del servicio contratado por el sistema capitado 

y el estimado por prestación. según los valores his
tóricos indicados, las ambulancias realmente provis
tas a las cuatro Dampynp y los traslados progra
mados efectuados, surge que el instituto pagó en 
el período 1998/2001 un precio más caro estimado 
en$ 19.194.165.01. En el cuadro siguiente se deta
llan las diferencias anuales. 

• 

• 

• 
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Año Precio según contrato Costo estimado de la prestación Diferencia 

$ $ $ 

1998 

1999 

2000 

2001 

23.381.062,56 15.199.234,00 8.181.828,56 

21.450.755,77 15.199.234,00 6.251.521,77 

17.890.054,28 14.839.644,00 3.050.410,28 

78.154.129,01 58.959.964,00 19.194.165,01 

Si bien el Instituto debitó al prestador en los aiios 
1998/2000 la suma de$ 180.234,12 por manteni mien
to y reparación de ambulancias, según lo previsto 
en el contrato, dicha suma no incide significati
vamente en la diferencia expuesta. 

Las estimaciones practicadas no contemplan la 
posible variación de los valores de plaza. 

Finalmente, tampoco está justificada la contrata
ción del sistema de pago capitado para el servicio 
de emergencias y urgencias con una provisión fija 
de ambulancias, conociéndose la demanda y ade
más cuando era el propio Instituto quien gestiona
ba la organización, ejecución y control de la presta
ción, limitándose la contratista al suministro de las 
unidades comprometidas y requeridas. 

8. De acuerdo a lo establecido en la cláusula cuar
ta del contrato inicial de fecha 27/12/97, Cruz Alsina 
estaba obligada a entregar en propiedad al institu
to, durante la vigencia del mismo, 2 unidades de 
traslado de alta complejidad, nuevas y con equipa
miento acorde. Dicha prestadora no cumplió con la 
obligación comprometida, razón por la cual el insti
tuto valorizó al mes de diciembre de 2000 el costo 
de cada ambulanc;ia de este tipo en $ 60.000. De los 
registros contables del ente sólo surge un débito 
preventivo por dicho valor, respaldado en la factu
ra PAMI 17024246 de fecha 12/3/01. No fue posible 
obtener del ente otros antecedentes sobre esta 
registración ni información sobre si el valor de la 
restante unidad fue debitada al prestador. 

9. Con relación al control interno del servicio se 
verificó que las llamadas externas y la habilitación 
del auxilio se registraban en planillas, pero no exis
tían mecanismos de referencia que validaran la in
formación que se asienta en las mismas a partir de 
la cantidad de llamadas recibidas y su contenido. 
En este sentido, cabe destacar que sólo la Dampynp 
de la sucursal VI cuenta con una grabadora de lla
madas de 18 ai'íos de antigüedad, operativa en un 
40 %. Las cintas en existencia de esta máquina al
canzaban para el guaréado de las llamadas por un 
mes, luego de lo cual son regrabadas. 

Tampoco existe un sistema de información estadís
tica administrativa y sanitaria, así como de indicado
res de producción y eficiencia estandarizados, que 
permita al nivel central monitorear el desempeiio del 
sistema en conjunto y de las distintas Dampynp y el 
CET, mediante análisis comparativos. 

Esto obedece a la situación descripta en el pun
to 12. siguiente y la crítica falta de medios infonná
ticos observada en el ámbito de las Dampynp. 

10. Las comunicaciones con las ambulancias en 
las cuatro Dampynp se realizaban a través de radio 
por la banda UHF con equipos alquilados a Telefó
nica de Argentina y en la sucursal VI Capital Fede
ral se utilizan además, para las comunicaciones con 
Jos médicos con móvi 1 propio, radiomensajes siste
ma Skytel. Según lo manifestado por los jefes de 
las distintas coordinaciones de emergencias y tras
lados, estos sistemas adolecen del inconveniente 
de necesitar equipos de grabación e impresión de 
llamadas con el fin de dejar registro de las mismas 
y, en Jo rebtivo al radiomensaje, no existe un pro
cedimiento que permita tener la seguridad de la re
cepción del mensaje toda vez que no existe diálogo 
de ida y vuelta con el profesional médico. 

Sobre estos aspectos se observa que en la ac
tualidad un sistema de comunicación vía telefonía 
celular corporativa resultaría más eficiente, al per
mitir la comunicación personalizada con los médi
cos, otorgándole mayor seguridad a la operación y 
la posibilidad de contar con el registro individual 
de las comunicaciones efectuadas brindada como 
servicio por la compaiiía prestataria como validación 
de las mismas. Según la Dampynp de la sucursal 
VI, de aplicarse este último sistema se reduciría en 
un 50% el gasto en comunicaciones. 

11. El control prestacional del servicio propio era 
realizado por la Gerencia de Auditoría Interna (GAI) 
y el del prestador contratado por la Subgerencia de 
Control Prestacional. Del análisis de los informes de 
auditoría suministrados por ambas áreas produci
dos durante el período auditado se evidencia un 
control prestacional interno escaso y no sistemáti
co, con 8 informes de auditorías efectuadas a las 
empresas que conformaban a Cruz Alsina en el aiio 
1998 y 4 informes de auditorías de la GAl realizadas 
en cada una de las Dampynp de la región Metropo
litana durante el aiio 1999. Estos informes se cen
tran mayormente en la verificación de aspectos es
tructurales y administrativos aunque también 
seiialan casos de desvíos prestacionales en trasla
dos programados. 

Por su parte, de la información proporcionada por 
el área PAMI Escucha y Responde sobre los recia-
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mos de los afiliados en el período 30/1/98 al 6/11/01, 
se observó que de 613 quejas y denuncias por in
cumplimientos, el 97 % estaban referidas a traslados 
programados a cargo de Cruz Alsina. · 

El resultado observado a partir de la actividad de 
todas estas áreas de control, muestra que las ma
yores falencias prestacionales del sistema se en
cuentran en el segmento de la actividad a cargo del 
prestador privado. 

12. Se comprobó la ausencia de manuales y nor
mas de procedimientos administrativos y operativos 
que regulen de modo uniforme la organización, ad
ministración y el funcionamiento de los servicios de 
emergencias, urgencias y traslados programados 
prestados por las distintas Dampynp de la región 
Metropolitana y el CET de Rosario. 

Todas estas dependencias, no obstante ser idén
ticas en su naturaleza, objeto y funciones, históri
camente organizaron y desarrollaron sus activida
des aplicando procedimientos, normas informales y 
formularios y registros propios, diseñados en cada 
una de ellas de acuerdo a sus propósitos y crite
rios, afectando la homogeneidad que debe tener el 
sistema en su conjunto. 

Al respecto se observó, al inicio y durante la ma
yor parte del período analizado, la ausencia de ac
ciones por parte de las autoridades del nivel cen
tral, tendientes a conegir la situación. Recién con 
fecha 2/5/00 y por resolución 419/00 INSSJP fue 
creada la Subgerencia de Emergencias y Traslados 
dependiente de la Gerencia de Atención a la Salud 
a fin de normalizar las urgencias, emergencias, aten
ción domiciliaria y traslados programados de la re
gión Metropolitana. Y luego, por resolución 525/00 
INSSJP también se dispuso poner a las Dampynp 
bajo dependencia de la citada subgerencia a través 
de coordinaciones en cada una de ellas y la crea
ción de una central operativa única para las emer
gencias, urgencias y traslados programados, para 
lo cual se alquiló un edificio donde se trasladarían 
y unificarían las Dampynp. 

Dicho traslado y unificación no llegó a concre
tarse ya que por resolución 651/01 INSSJP se dis
puso que las Dampynp pasaran a depender del ge
rente de la sucursal respectiva. De tal manera la 
situación instilllcional de las Dampynp volvió a s'er 
la existente antes de la centralización intentada. 

Cabe señalar que la suhgerencia señalada prece
dentemente, como parte de la labor de ordenamien
to y unificación de procedimientos que encaró, de
finió criterios operativos, diseñó formularios e 
interrogatorios uniformes destinados a los médicos 
receptores de llamadas, con la finalidad de que és
tos pudieran evaluar, categorizar y codificar cada 
caso, determinando el diagnóstico presunto, el gra
Jo Jc urgencia y en su caso el tipo de móvil a en
viar. No obstante, todo este trabajo quedé sin 
implementarse. 

Con relación a la centralización de la ejecución 
operativa que el organismo intentó realizar, se ob-

servó como factores limitativos de dicho proyecto, 
la vastedad territorial de la región Metropolitana 
(aproximadamente 4.000 km cuadrados de superfi
cie), caracterizada además por poseer estructuras 
prestacionales, poblaciones, problemas y necesida
des muy distintas según las diferentes zonas, as
pectos difíciles de conocer y solucionar, con pres
cindencia de las respectivas sucursales. 

Al respecto el organismo agregó en su contesta
ción que la centralización de las Damnpyp se con
cretó parcialmente con el traslado de las Damnpyp 
VI y VIII con fechas lo y 7 de mayo de 2001, res
pectivamente, las cuales fueron coordinadas con re
sultados desastrosos hasta agosto del mismo año, 
cuando cada división regresó a su lugar de origen. 
con dependencia de la sucursal respectiva. 

13. Según indicó la Dampynp de la sucursal VI, 
aproximadamente el 5 % de los llamados por emer
gencias obedecieron a traslados entre efectores de 
medicina por problemas en el lugar de capitación o 
bien para estudios de diagnóstico de mayor com
plejidad. Estos traslados, corresponden ser efectua
dos por los distintos prestadores locales de aten
ción médica, según los contratos suscritos durante 
el período analizado. 

En igual sentido la citada Dampynp señaló que 
aproximadamente el 45% de los servicios de urgen
cia realizados corresponden a patologías que po
dían ser atendidas por los médicos de cabecera. Se
ñalaron, por ejemplo, una importante cantidad de 
llamadas para cambios de sonda en domicilio. 

Asimismo se comprobó, luego de analizados 236 
casos de atención por médicos con móvil propio de 
la sucursal VI, que un 56% de ellos no revestían 
riesgo inminente,y podían ser cubiertos en horario 
de consultorios externos. 

Lo expuesto precedentemente evidencia que el 
Instituto, mediante sus Dampynp, cubre servicios 
que se encuentran contratados con prestadores 
de salud, con el correlativo doble gasto para el 
ente. 

Finalménte, del análisis de una muestra de 497 pla
nillas de auxilio (historias clínicas de ambulancia y 
de médicos de cabecera) obtenidas en la Dampynp 
de la sucursal VI Capital, se observó lo siguiente: 

a) En el 54% de los casos surgían diferencias 
entre el diagnóstico que originó la llamada 
y el diagnóstico presuntivo efectuado por 
el médico en el domicilio. Se considera que 
este desvío es facilitado por la falta de 
implementáción de métodos de evaluación 
y cuestionarios tipo scoring o similares 
como los indicados en el último párrafo del 
punto 4.12. precedente. 

/:) Los cuadros que requerían mayor urgencia 
se resolvieron dentro de los 15 minutos y el 
resto dentro de los 30 minutos. 

e) De las internaciones realizadas, el JO% no 
verificaba criterio de internación. 

• 

• 

•• 

• 
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d) Un 20%, aproximadamente, de las planillas 
de auxilio analizadas se encontraban sin da
tos o éstos eran ilegibles o estaban incom
pletos en ítem de relevancia asistencial, lo 
que imposibilitó su análisis. 

Expediente OV 358102 - Resolución AGN 136/02 

Por estas actuaciones la Auditoría General de la 
Nación informa sobre la auditoría de gestión del ser
vicio de hemodiálisis bri_ndado por el Instituto Na
cional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen
sionados a sus afiliados durante el período 12/3/97 
al 28/12/01, realizada por el organismo de control en 
el marco del convenio de fecha 18/8/99 celebrado 
con instituto. 

La tarea arrojó los siguientes comentarios y ob
servaciones. 

l. Estructura Orgánica 
El ámbito de desarrollo de la presente auditoría 

se relaciona principalmente con el Arca Renal Cró
nico, dependiente del departamento de Prestacio
nes Especiales de la Subgerencia de Programas y 
Prestaciones Especiales de la Gerencia de Presta
ciones Médicas. Esta última, conforme a los térmi
nos de la resolución 001/97. tiene entre sus accio
nes la de programar, normatizar y evaluar las 
prestaciones referidas a hemodiálisis. 

Estas acciones se mantienen en el anexo II de .la 
Estructura Orgánica aprobada por resolución 576 del 
17/9/01. 

De los antecedentes verificados se constata: 
1.1. El Departamento de Prestaciones Especiales 

carece de una estructura orgánica aprobada. 

1.2. Para la Subgerencia de Prestaciones Especia
les no se han establecido ni su responsabilidad pri
maria, ni sus acciones. 

1.3. En ambos casos, la falta de desagregación de 
funciones, impide conocer con certeza la incumben
cia de cada una de las dependencias. 

:2. Análisis de costos 
De los antecedentes solicitados surge: 

2.1. La inexistencia de análisis de costos previos para 
determinar el valor de $ 1.885, establecidos en el con
venio suscripto con el prestador. Dicho valor sólo se 
justificó con el ahorro de aproximadamente$ 8.000.000 
anuales respecto del precio anteriormente vigente. 

El Departamento de Costos y Estudio de Merca
do debió realizar los análisis omitidos, ya que, en
tre sus funciones. tiene a cargo: 

1) Desarrollar los estudios tendientes a la formu
lación de los valores de cápitas, aranceles o modo 
de retribución de las prestaciones médicas y socia
les que instrumenta el instituto; 

2) Participar en la determinación de la información 
estadística a producir, para mantener actualizadas 
las tasas de uso; 

3). Efectuar una evaluación, emitiendo opinión 
acerca de la razonabilidad de precios obtenidos de 

las compulsas observadas en el mercado, etcétera . 

2.2. La misma consideración cabe asignarle a la acep
tación del nuevo precio mediante la resolución 021/ 
2001, atento a que se efectuó sin haberse realizado 
un análisis de costos que permitiera establecer la ra
zonabilidad de los nuevos valores pactados. 

3. Conformación de la Comisión de Altas 
La resolución 021/01, en su artículo 2°, dispuso 

la conformación de comisiones integradas por re
presentantes de la Subgerencia de Prestaciones Es
peciales, la Subgerencia de Control Prestacional, la 
Confederación de Asociaciones de Diálisis de la Re
pública Argentina y la Cámara Argentina de Servi
cios de Productos de Terapia Renal, a fin de llevar 
a cabo en forma asociada, la gestión operativa de 
los procedimientos de altas de pacientes al sistema 
y de auditoría de control de calidad de Jos servi
cios que prestan establecimientos adheridos a las 
redes de efectores. 

Se conformaron las comisiones para el alta de Jos 
pacientes al sistema. Sin embargo, sufre demoras la 
integración de los grupos que tendrán a su cargo 
la auditoría de control de los servicios. 

4. Del Comité Arbitral 
El antecedente inmediato de las comisiones de Alta 

lo constituye el Comité Arbitral, cuya creación fue dis
puesta por la cláusula décima del Contrato de Diálisis. 

Este comité tenía como misión laudar y resolver 
las cuestiones relativas al funcionamiento del ser
vicio, y cualquier otra originada en la interpretación 
y/o aplicación de las cláusulas del contrato. 

No existe documentación ni antecedentes de las 
resoluciones que el comité hubiera emitido, razón 
por la cual no se pudo establecer el efectivo fun
cionamiento del mismo. 

5. De los traslados 
El servicio incluye el traslado de los pacientes . 
Se verificó que en la provincia de Santiago del Es

tero, el establecimiento CENISE no cumplía con los tras
lados que implicaban distancias superiores a 30 km. 
Los principales damnificados erau los afiliados de 
Ailatuya, Nueva Esperanza, Pellegrini, Pinto y Quimili. 

De las informaciones relevadas, no se verificaron 
inconvenientes en otras zonas. 

6. Consulta a sucursales 
A fin de constatar la situación prestacional en las 

distintas jurisdicciones, se elaboró un memorando 
circular que se remitió a las sucursales. De sus res
puestas se extrae: 

6.1. Las sucursales, a quienes no se les enviaba 
copia del contrato vigente, recibían sólo una comu
nicación del inicio de la prestación. con información 
limitada de las obligaciones del prestador. 

6.2. Debido al escaso grado de comunicación exis
tente entre el nivel central y las sucursales, éstas no 
son informadas regularmente de las auditor(as reali
zadas en las res pe~ ti vas jurisdicciones por prestacio
nes médicas o control prestacional de nivel central. 
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6.3. Las sucursales carecían de un sistema de con
trol organizado para el seguimiento de las presta
ciones de los efectores locales. 

6.4. La mayoría no cuenta con médicos especiali
zados en nefrología. 

6.5. La provisión de etitropoyetina a los afiliados 
es insuficiente. 

7. Normas y criterios de calidad 
El instituto dictó normas y criterios de calidad si

milares a las del decreto reglamentario de la Ley de 
Diálisis, que establece indicadores para evaluar la 
calidad del servicio de hemodiálisis, de las cuales 
se mencionan los siguientes: 

-Tasa de internación u hospitalización. 
-Tasa de mortalidad. 
-Incidencia de hepatitis. 
-Tiempo de hemodiálisis. 
-Tipos de filtros utilizados y su esterilización. 

Control bacteriano del agua de diálisis. 
-Controles Pre/Post, KTIV. 

En los contratos celebrados con las prestadoras 
no se incorporaron normas de control de calidad del 
servicio. 

Por su parte, el Policlínica PAMI II de Rosario, 
propio del instituto, estableció para su servicio de 
diálisis, indicadores propios de calidad prestacional, 
parametrizados sobre la base de valores mínimos 
esperables en el paciente, fijando como meta de cada 
indicador el porcentaje de población en tratamiento 
que se espera verifique dichos valores. A título de 
ejemplo en el cuadro siguiente se exponen cuatro 
de estos indicadores: · 

Resultado del relevamiento 

Indicador 

Albúmina 
Hematocrito 

Control de peso 
Prediálisis 

Tasa de internación 

Valor 
esperable 

>3,5% 
>30% 

>5% del peso 
corporal 

<a 5 días por 
paciente 

% de población 
a alcanzar 

80% 
80% 
80% 

70% 

Estos indicadores,· según manifestaciones del jefe 
del servicio de dicho policlínica, son los recomenda
dos por la Sociedad Argentina de Nefrología y fueron 
aplicados allí desde el comienzo de las prestaciones. 

El instituto no utiliza la evidencia médica y de 
costos lograda por el servicio de hemodiálisis que 
presta su policlínica Pami II, proveniente de la aten
ción a un grupo etario que representa la media de 
su población, desaprovechando así la ventaja de 
contar con un marco de referencia propio y único. 

8. Sistemas de control 
El Prestador, según cláusula séptima del con

venio, se obligó a mantener. un sistema de audito
ría externa y de control de calidad de los estableci
mientos adheridos, a modo de asegurar la vigencia 
plena de los alcances de la Ley Nacional de Diálisis. 

El instituto, a su vez, realizó auditorías tendientes a 
controlar el servicio prestado por los efectores priva
dos a través de la Subgerencia de Control Prestacional, 
quien envió planillas de resúmenes correspondientes 
a 198 relevamientos realizados en el período 1998/2000, 
cuyos resultados fueron los siguientes: 

Cantidad Porcentaje 

Establecimientos que no acreditan los requisitos exigidos 
Establecimientos que cumplen con los requisitos 

158 
21 
12 
7 

79,80% 
10,61% 
6,06% 
3,54% 
lOO% 

No brindan el servicio 
Sin información 

Total: 

Los siguientes cuadros expresan los resulta
dos de la actividad prestacional, evaluada duran-

198 

te el año 1998 por la Subgerencia de Control 
Pres tacional: 

• 

• 

• 

• 
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Auditorías a prestadores de hemodiálisis año 1998 

Sucursal Total Buena Regular Mala Otros 

B. Blanca 1 1 
C. Federal 2 1 
Córdoba 5 2 2 
La Plata 2 1 
Junín 1 
LaRioja 2 1 1 
Mendoza 5 2 1 2 
Rosario 2 2 
San Martín 1 1 
Santa Fe 2 2 
S. Estero 2 1 

Total 25 3 12 7 3 

CALIFICACION DE EFECTORES DE DJALISIS 
AÑO 1998 

12% 

21% 

8.1. La obligación impuesta a las prestadoras de 
mantener un sistema de auditoría externa de los 
efectores, no fue objeto de seguimiento por parte 
del i11stituto, ni fue previsto que el prestador comu
nicara al instituto el plan, ni los resultados de las 
auditorías, que estaba obligado a realizar de acuer
do al contrato. 

8.2. En el período 1998/2000, un alto porcentaje 
(79,80 %) de establecimientos evaluados no acredi
taban los requisitos exigidos por la Ley de Diálisis 
y su decreto reglamentario. 

8.3. En 1998 el 76% de los establecimientos fue 
catalogado como regular y malo. De los efectores 
calificados como malos (tres) 3 fueron dados de baja 
de la red y a los restantes, se les requirió la regula
rización de los requisitos faltantes. 

8.4. Las auditorías de la Subgerencia de Con
trol Prestacional estaban limitadas en su enfoque 
dado que, en su mayoría, evaluaron sólo el cum
plimiento de los requisitos de planta física y re
cursos humanos, sin expedirse sobre el proceso 
y resultado. 

12% 

9. Tasas de uso 

asuENA 
.REGULAR 

DMALA 

DOTROS 

El prestador tiene como obligación remitir en for
ma mensual la información estadística relativa a los 
servicios prestados, en las condiciones y modali
dades convenidas en el contrato. 

9.1. El instituto recibe esta información del 
prestador. No obstante no le es posible elaborar 
tasas de uso o datos estadísticos biomédicos rela
cionados con el servicio que se brinda, referente a 
regiones, edad, patologías prevalentes, inter
cunencias, internaciones, tasas de mortalidad y las 
correlativas causas de egreso, debido a que no fue
ron incluidas todas estas variables en la información 
estadística prevista en el contrato. Debido a ello el 
instituto no puede procesar suficientes datos que le 
permitan conocer o trazar indicadores epidemiológi
cos relacionados con dichos rubros. No se observa
ron acciones por parte de las áreas responsables ten
dientes a revertir esta situación. 

9.2. Debido a lo precedentemente expuesto, y a 
efectos de conocer las causas más frecuentes que 
generan insuficiencia renal crónica terminal, esta 
auditoría requirió al Area Renal Crónico información, 
a partir de la cual se elaboró el siguiente cuadro: 
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Etiologías más frecuentes 

Año 2000. Fuente: Confederación 

Diagnóstico Porcentaje Casos 

Nefropatía diabética 34% 617 
N efroangioesc lerosis 27% 493 
Nefropatía obstructiva 22% 399 
Glomerulonefritis 9% 157 
Poliquistosis 6% 105 
Nefritis 3% 46 
Rechazo Trasplante 1% 20 

lOO% 1.837 

10. Provisión de eritropoyetina 

El tratamiento sustitutivo de la función renal con
lleva el suministro y la aplicación de dosis perma
nentes de eritropoyetina, para mantener la calidad 
de vida de los pacientes, con un costo de $ 39 a 
$ 65 por ampolla, siendo la dosis recomendada de 
tres aplicaciones por semana y se suministra al pa
ciente con hematocri tos igual o menor que 30 %, 
con la finalidad de mantenerlo en un rango del 33 al 
36%. (' 

A tal efecto, el instituto estableció por resolución 
701/00, normas de provisión a pacientes con Insu
ficiencia renal crónico terminal. 

La industria farmacéutica es quien provee la dro
ga, cuyo costo forma parte del convenio general de 
provisión de medicamentos a pacientes ambula
torios que mantiene con el instituto. A tal fin dicha 
proveedora toma como referencia el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la citada resolu
ción y procede a su entrega directa a los centros 
nefrológicos luego de que éstos efectúan los pedi
dos. 

Con posterioridad a la resolución 701/00 la Ge
rencia de Prestaciones Médicas emitió la disposi
ción 122 del 20/2/01, mediante la cual reconoce un 
déficit aproximado del 45% (desconociéndose los 
parámetros sobre los cuales se arribó a dicho por
centaje) en la provisión por parte de la industria, 
según lo informado por un representante de la Co
misión de Seguimiento, que para suplirlo autoriza a 
las sucursales a evaluar reclamos por parte de be
neficiarios y centros de diálisis. La prestadora por 
su parte sostuvo que el nivel histórico de consumo 
del instituto era de 22.000 ampollas mensuales, de 
las cuales se entregan actualmente aproximadamente 
30.000, pero la solicitud de los centros nefrológicos 
asciende a 55.000 ampollas por mes. 

10.1. La industria implementó un circuito adminis
trativo y una auditoría médica específicos para la 
provisión de eritropoyetina. En base a los mismos 
modifica unilateralmente la terapéutica indicada por 
el médico nefrólogo, limitando o denegando la en
trega de la droga. 

Como consecuencia de ello se verifica déficit de 
provisión de eritropoyetina por parte de la indus
tria, lo que origina reclamos por parte de los esta
blecimientos de diálisís y afiliados con la correlati
va formación de expedientes en sucursales para su 
provisión, con dispendio administrativo para el ins
tituto. 

Ante esta situación el instituto instaurá mecanis
mos para posibilitar la compra de eritropoyetina por 
parte de las sucursales, pero sin revisar el sistema 
aplicado por la Industria a efectos de exigirle que 
satisfaga adecuadamente las entregas. 

11. Del padrón de dializados 
El prestador tiene como obligación llevar el Pa

drón Nacional de Dializados. El mismo es enviado 
mensualmente para el cobro de las facturas corres
pondientes al período. 

El instituto no contaba con un padrón propio de 
dializados que pueda compararse con el que el 
prestador remite para el cobro. Sólo se realiza un 
confronte con el padrón general para establecer si 
el paciente informado es afiliado al instituto. 

12. Liquidación y pago 
Del análisis de la cuenta corriente del prestador 

y de los expedientes de pago analizados se obser
vó: 

12.1. No obran en los expedientesde pago cons
tancias de la certificación del servicio, efectuadas 
por parte de áreas opera ti vas del instituto. 

12.2. La factura se confecciona exclusivamente a 
través de los datos aportados por el prestador. (can
tidad de pacientes atendidos). Dicha información es 
cotejada con el padrón general por parte del Depar
tamento de Registro de Prestadores y Afiliados; en 
caso de existir diferencias, las mismas se ajustan 
mediante ajuste de factura por el concepto de "error 
de cupo"; ello corrobora la ausencia de un padrón 
propio de dializados del instituto. 

12.3. Las órdenes de pago, en algunos casos, ca
recen de firma y en otros se omite la aclaración de 
los responsables de su confección y autorización. 
Idéntica situación se observa en las órdenes de li
quidación. 

12.4. De la documentación agregada en los expe
dientes, sólo las órdenes de pago y los recibos se 
encueQtran anulados con el sello de pagado, para 
evitar un nuevo pago. 

12.5. En el expediente 747-2009278-3-0000 interno 
2.009.924 no se adjunta el recibo del prestador por 
la suma de $10.205.938. 

12.6. No consta la factura 151 (ajuste cupo diálisis 
de $ 82. 940), que se integra a la orden de pago 
1.982.621 correspondiente al mes de julio de 1999. 

Descargo del organismo 

Mediante nota 1290/02 DD/USA 1el instituto en
vió como descargo del proyecto de informe que le 
fuera remitido, la opinión de su Gerencia. de Presta-
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ciones y Proyectos Especiales, la que es materia de 
consideraciones en el presente capítulo. Cabe acla
rar que no se recibieron antecedentes respaldatorios 
de la respuesta del ente. 

Descargo (Obs. Punto l.): Al respecto el orga
nismo señaló que se establecieron Misiones y Fun
ciones del Area Renal Crónico, designando coordi
nador. 

Descargo (Obs. Puntos 2.1. y 2.2.): El instituto 
respondió a estos puntos informando que se reali
zó el análisis de costos del módulo de diálisis en 
forma conjunta con el Grupo Técnico de Trabajo 
Costos Prestacionales, pero no se especifica la oportu
nidad de dicho estudio. 

Descargo ( Obs. Punto 3.): En respuesta a este 
punto el ente indicó que se ampliaron las faculta
des del Comité Central de Altas, que participará tam
bién en la auditoría de los débitos a realizar, y que 
por disposición 677/GPM/02, se modificó el meca
nismo de convalidación de altas, quedando el mis
mo a cargo de la Subgerencia de Programas y Pres
taciones Especiales, lo que permitió la revisión y 
resolución de los 955 expedientes de altas de diálisis 
demorados. 

Descargo (Obs. Punto 4.): El organismo en su 
respuesta sefialó que acorde con lo propuesto por 
su Gerencia de Asuntos Jurídicos, la Subgerencia 
de Programas y Prestaciones Especiales y su Area 
Renal Crónico, conformarán el Comité Arbitral, in
tegrando el mismo. 

Descargo (Obs. Punto 6.): Al respecto el orga
nismo respondió que está trabajando en la 
normatización sobre Insuficiencia Renal Crónico 
para una mejor comunicación con cada sucursal. 

Descargo (Obs. Punto 7.): El instituto agregó que 
el Area Renal Crónico participa, por delegación de 
la Suhgerencia de Programas y Prestaciones Espe
ciales, ante el Ministerio de Salud de la Nación para 
la normatización de la ley de diálisis. El área respon
sable también indicó que se presentará una propues
ta para incorporar en los nuevos contratos de 
hemodiálisis o sus actualizaciones, información pe
riódica sobre procesqs y resultados. 

Descargo (Obs. Punto 8.1.): El organismo respon
dió que se presentará una propuesta para incorpo
rar en los nuevos contratos que se presente al ins
tituto, los resultados de las auditorías externas 
realizadas por el prestador a sus centros. 

Descargo ( Obs. Punto 9.1.): El instituto recono
ció esta situación, informando que se presentarán 
propuestas para incluir en los nuevos contratos in
formación estadística regular. 

Descargo (Obs. Punto 10.): El ente respondió 
que fue presentado un proyecto para inclusión de 
eritropoyetina en el módulo prestacional.. 

Descargo (Obs. Punto 11.): A este punto el or
ganismo respondió que se está confeccionando un 
padrón propio de dializados crónicos por prestador, 
provincia y sucursal. 

En referencia a estos descargos y si bien señala
rían una intencionalidad de corrección, la AGN hace 
notar que no modifican y en más de un caso corro
boran las observaciones realizadas. 

Según lo precedentemente revisado, se destaca 
con respecto de esta auditoría, las siguientes ob
servaciones: 

..:.. Inexistencia de análisis de costos previos para 
determinar el valor del módulo prestacional contra
tado y su posterior modificación. 

-No se conformaron las comisiones establecidas 
por resolución 21/01 INSSJyP que debían encargar
se del control de calidad de los servicios prestados 
por los establecimientos adheridos a las redes de 
efectores. 

-No se conformó el comité arbitral previsto en 
el contrato' de diálisis con la finalidad de laudar y 
resolver las cuestiones relativas al funcionamiento 
del servicio y cualquier otra originada en la inter
pretación y/o aplicación de las cláusulas del con
trato. 

-Escaso grado de comunicación existente entre 
el nivel central y las sucursales. Estas no eran in
formadas regularmente de las auditorías realizadas 
en las respectivas jurisdicciones por prestaciones 
médicas o control prestacional de nivel central, ca
recían de un sistema de control organizado para el 
seguimiento de las prestaciones de los efectores lo
cales y de médicos especializados en nefrología. 

-En los contratos celebrados con las prestado
ras no fueron incorporadas normas de control de 
calidad del servicio. 

-El instituto no utilizaba la evidencia médica y 
de costos lograda por el servicio de hemodiálisis 
que presta su policlínico PAMI II, proveniente de 
la atención a un grupo etario que representa la me
dia de su población, desaprovechando así la ven
taja de contar con un marco de referencia propio. 

-La obligación de las prestadoras de mantener 
un sistema de auditoría externa de los efectores, no 
fue objeto de seguimiento por parte del instituto, ni 
fue previsto que el prestador comunicara al institu
to el plan, ni los resultados de las auditorías, que 
estaban obligado a realizar de acuerdo al contrato. 

En el período 1998/2000, un alto porcentaje 
(79,80 %) de los establecimientos evaluados por la 
Subgerencia de Control Prestacional no acreditaban 
los requisitos exigidos por la ley de diálisis y su de
creto reglamentario. El 76 % de los establecimien
tos· fueron calificados como regulares y malos. 

-Las auditorías de la Subgerencia de Control 
Prestacional sólo evaluaban el cumplimiento de los 
requisitos de planta física y recursos humanos, sin 
expedirse sobre el proceso y resultado. 

-La información estadística prevista en el con
trato no era suficiente para que el Instituto pudiera 
elaborar tasas de uso o datos estadísticos biomé
dicos relacionados con el servicio brindado, refe-
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rente a regiones, edad, p,atologías prevalentes, 
intercurrencias, internaciones, tasas de mortalidad 
y las correlativas causas de egreso. 

-La industria de medicamentos modificaba unila
teralmente la terapéutica indicada por el médico 
nefrólogo, limitando o denegando la entrega de 
eritropoyetina. Como consecuencia de ello se veri
ficó déficit de provisión de esta droga, lo que origi
nó reclamos de los establecimientos de diálisis y afi
liados con la correlativa formación de expedientes 
en sucursales para su provisión, con dispendio ad
ministrativo para el instituto. Ante esta situación el 
Instituto instauró mecanismos para posibilitar la 
compra de eritropoyetina por parte de las sucursa
les, pero sin revisar el sistema aplicado por la in
dustria a efectos de exigirle que satisfaga adecua
damente las entregas. 

-El instituto no contaba con un padrón de, 
dializados propio que pueda compararse con el que 
el prestador remite para el cobro. 

Expediente O. V.-374102 - Resolución AGN 143102 

Por estas actuaciones la Auditoría General de la 
Nación informa sobre la auditoría de gestión del sis
tema de provisión de medicamentos ambulatorios 
para los afiliados del Instituto Nacional de Servi
cios Sociales para Jubilados y Pensionados, duran
te el período del 12 de marzo de 1997 al 30 de no
viembre de 2001, que realizara en el marco del 
convenio de fecha 18 de agosto de 1999 celebrado 
entre el instituto y la Auditoría General de la Na
ción. 

La auditoría incluyó el análisis del contrato de fe
cha 20-9-97 y acta acuerdo del 7-11-99, suscritas por 
el instituto con la Cámara Argentina de Especiali
dades Medicinales (CAEME), el Centro Industrial 
de Laboratorios Farmacéuticos Argentinos (CILFA) 
y la Cooperativa Argentina de Especialidades Me
dicinales (Cooperala), estas últimas en adelante y 
en lo que respecta a estas actuaciones, denomina
das "la industria". 

La tarea realizada arrojó los comentarios y obser
vaciones que se enuncian a continuación. 

l. Sistema de control de gestión de "la industria" 

Para este sistema "la industria" efectuó un desa
rrollo informático de administración y control del 
consumo de medicamentos, a partir de la informa
ción proveniente de los padrones de beneficiarios, 
de médicos y de instituciones habilitadas a prescri
bir, de farmacias, de droguerías habilitadas, de me
dicamentos y de afiliados internados en clínicas, sa
natorios, geriátricos y psiquiátricos. 

A este fin el Instituto se obligó a prestar apoyo 
para la confección y mantenimiento de estos padro
nes (cláusula ·5· del convenio original). Luego, con · 
la aceptación de la oferta de "la industria" para con
tinuar con el convenio formalizada por resolución 
656 CIN del 26-6-00, como requisito para acceder a 

una quita de $ 1.250.000 en el precio, el instituto se 
obligó a la entrega de los padrones de afiliados, de 
médicos autorizados para prescribir, de afiliados in
ternados en geriátricos, psiquiátricos e institucio
nes sanatoriales y hospitalarias prestadoras del ins
tituto. 

El padrón de médicos prescriptores generó que
jas de "la industria" porque nunca pudo ser entre
gado en debida forma. Al momento del compromiso 
el Instituto contaba con el conocimiento suficiente 
para saber que no podría cumplir con dicha obliga
ción en breve plazo. A excepción de los médicos de 
cabecera, médicos de sus policlínicos I y II de Ro
sario, médicos de sus centros coordinadores, médi- · 
cos del sistema de ambulancias propio, se observó 
que es sumamente dificultoso dar certeza a la infor
mación respecto de los odontólogÜ"s contratados 
por redes, médicos de interconsultas de ni veles II 
y III dada la multiplicidad de los establecimientos y 
la alta movilidad de los profesionales de este seg
mento, más ahora cuando la información está más 
fragmentada con la diversificación de la prestación 
médica en Unidades de Gestión y Participación 
(UGP). Además los contratos tipo con estas orga
nizaciones médicas no previeron un esquema de in
formación periódica de profesionales prescriptores 
con un mecanismo de reporte de altas y bajas. 

Este impedimento surge explícito del acta 3 de fe
cha 13-7-01 de la comisión de seguimiento, donde 
se da cuenta de un padrón de 5.000 médicos de ca
becera entregados por el Instituto y 50.000 médi
cos registrados por "la industria" detectados en su 
sistema al prescribir recetas. 

Lo mismo ocurre con los afiliados que se inter
nan en los establecimientos de II nivel con medica
mentos a cargo del efector de salud. La permanente 
movilidad en el ingreso y egreso de pacientes y la 
falta de mecanismos de información para obtener 
estos datos de los establecimientos de todo el país, 
tornan dificultosa la entrega de una información pe
riódica consolidada y confiable. 

La situación expuesta puede afectar la causa del 
descuento mensual de $ 1.250.000 en el precio, con 
el correlativo reclamo por parte de "la industria". 

2. Sistema de información 

Se estableció ,en el acuerdo con "la industria" que 
el Instituto es propietario y tiene derecho a acceder 
a la información que genere la administración y el 
control de gestión efectuado por "la industria", pu
diendo el Instituto solicitar a esta última, previo 
acuerdo de pártes, la incorporación de nuevas sali
das del sistema de información referente al tema me
dicamentos. 

No obstante el Instituto nunca implementó un me
canismo de información periódico que le permitiera 
ejercer sobre la base de los datos generados por 
"la industria", un control permanente de todas las 
variables de la gestión de esta prestadora (sanita
rias, económicas, de gestión de las farmacias, de 
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demanda de fármacos, entre otras) , datos a los que 
hubiera podido acceder inclusive mediante la insta
lación en su ámbito de terminales de consulta, ha
bida cuenta de que el contrato lo permitía. Los pe
didos de información del Instituto, según indicó "la 
industria", fueron puntuales y circunstanciales. 

De tal forma el control del Instituto resultó limita
do e insuficiente en una prestación de gran enverga
dura económica, centrado principalmente en el seg
mento final del sistema (farmacias), cuando de 
acuerdo a las características de esta prestación resul
taba más importante el seguimiento permanente y cer
cano de la ejecución del programa, a pmtir de la pro
pia gestión de "la industria" a quien se le había 
encdmendado la administración y control del sumi
nistro de medicamentos a los afiliados de todo el país. 

3. Comrol de la Subgerencia de Control Prestacional 

La Subgerencia de Control Prestacional de la Ge
rencia de Prestaciones Médicas tiene bajo su res-

Farmacias 

ponsabilidad ejercer el control prestacional del 
Instituto sobre los prestadores de todo el país, me
diante equipos de auditores del nivel central, pu
diendo realizar auditorías tanto en la sede de pres
tadores principales (por ejemplo, gerenciadoras) 
como en los establecimientos y efectores que for
man parte del sistema. 

Con relación al convenio con "la industria" di
cha subgerencia centró exclusivamente su accio
nar sobre las farmacias expendedoras de los me
dicamentos, realizando durante el período 1999/ 
2001, 880 auditorías a establecimientos registra
dos como pertenecientes a la red en distintos 
puntos del país. 

El análisis de una muestra de 249 de estos infor
mes correspondientes a verificaciones realizadas en 
jurisdicción de las sucursales Tucumán, Corrientes, 
Córdoba, Ciudad de Buenos Aires, San Juan, Salta, 
Lanús, Mar del Plata, San Martín, Santiago del 
Estero y Morón, mostró el siguiente resultado: 

con desvíos Observaciones 

256 Relativas a formalidades en la presentación de recetas y facturación. 

36 Dejaron de prestar servicio para el instituto. 

10 Domicilio de la farmacia inexistentes en la zona. 
6 Problemas con la entrega de medicamentos oncológicos. 

1 No recibía suficientes medicamentos de la droguería. 

1 Prestaba servicio PAMI, pero no figuraba en el listado del Instituto. 

1 Expendía medicamentos cubiertos con el 100% de descuento con un porcentaje inferior. 

La conclusión final de prácticamente todos estos 
informes se basaba en los dos siguientes concep
tos: "Se asesoró según normas en vigencia (reso
lución 2.143/86 INSSJP) y la prestación es (buena, 
regular o mala)". 

Dichos resultados evidenciaron para el período 
analizado ciertos desvíos, circunscribiéndose éstos 
a defectos en exigencias formales de control y or
denamiento de recetas para la facturación al provee
dor, a padrones de farmacias no actualizados o con 
errores, y en menor medida algunos problemas con 
el suministro de medicamentos oncológicos. 

Esta cantidad de auditorías realizadas a las far
macias, su metodología y resultados, indica que la 
Subgerencia de Control Prestacional no adecuó su 
estrategia de control a la nueva situación pres
tacional derivada del contrato con "la industria", 
donde el circuito de facturación de las farmacias al 
prestador y su control se trasladó de la órbita del 
Instituto a la de esta pr(;!stadora. Por lo tanto el gasto 
en concepto de horas de profesionales auditores, 
viáticos y pasajes de las comisiones de servicio al 

interior del país generado por estos controles, no 
redundó en una utilidad equivalente. Esta observa
ción no invalida el derecho del Instituto a auditar 
en terreno cualquier segmento del sistema, pero 
siempre en condiciones de eficiencia y economía. 

4. Control de la Gerencia de Auditoría Interna 

La Gerencia de Auditoría Interna es quien tiene a 
su cargo el con troJ operativo de las áreas propias 
del Instituto. 

Durante el período analizado dicha gerencia rea
lizó auditorías sobre aspectos puntuales del siste
ma en distintas sucursales, por ejemplo medicamen
tos sin cargo, por vía de excepción, droga lupron 
depot y emitió opinión técnica sobre normas relati
vas a medicamentos. 

Sin embargo no auditó la gestión de las áreas 
gerenciales responsables del control del cumplimien
to de la prestación de medicamentos y el seguimien
to del sistema de administración, di~tribución, 
dispensación y control de medicamentos a cargo de 
"la industria". Esta situación no posibilitó modifi-
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car la ausencia de ambiente de control que se ob
servó en estas áreas. 

5. Control social. PAMI Escucha y Responde 

Las estadísticas correspondientes a los años 
1998/2001 suministradas por Pami Escucha y Res
ponde, dependencia que recibe las quejas y recla
mos de los afiliados, muestran que el servicio de 
provisión de medicamentos ambulatorios fue pres
tado por "la industria" de modo satisfactorio. Las 
quejas registradas fueron sólo 204, de las cuales 112 
estaban relacionadas con la provisión de . elemen
tos oncológicos, es decir con los medicamentos es
pecíficos, restringidos y de alto precio. 

6. Organos auxiliares para la ejecución y control 
del contrato 

. En el marco del convenio con "la industria" se 
creó un comité arbitral integrado por ambas partes, 
a cuya decisión debían someterse todas las cues
tiones técnico-operativas derivadas de la interpre
tación y/o aplicación del contrato, previamente a la 
interposición de cualquier acción judicial. También 
se le asignaron facultades para laudar y resolver so
bre todas las cuestiones relativas al funcionamien
to del servicio y propuestas de adecuación del con
trato. Este comité fue posteriormente sustituido por 
una comisión de solución de controversias con dis
tinta composición de funcionarios, un trámite más 
ágil, pero con funciones similares. 

También se creó una comisión de seguimiento in
tegrada por ambas partes, con la finalidad de eva
luar el funcionamiento del sistema y proponer y/o 
sugerir alternativas para la mejor efectividad del ser
vicio. 

Solicitadas al Instituto por intermedio del Area In
tervención y la Gerencia de Prestaciones Médicas, 
la remisión de los libros o actas de las comisiones 
indicadas precedentemente, no se obtuvo respues
ta. 

No obstante se observaron en expedientes de 
pago memorandos firmados por funcionarios del 
Área Presidencia del Instituto, que certificaban la 
reunión del Comité Arbitral a efectos de acordar y 
establecer los débitos a practicar a "la industria". A 
partir de enero de 2000 se agregan a estos expedien
tes copia de las actas en las que se observa que 
participa la Comisión Interventora Normalizadora del 
ente con igual propósito. Lo expuesto indica que la 
actividad de este comité se limitó a dicho cometido. 

Sólo se pudo acceder a algunos informes y actas 
de las comisiones de Seguimiento y de Solución de 
Controversias suministrados por uno de sus inte
grantes. En uno de estos informes se refiere que la 
primera de estas comisiones habría comenzado a 
operar recién en marzo de 200 l. 

Se observó en el funcionamiento de todas estas 
comisiones, la ausencia de recaudos mínimos de 
formalidad, libros de actas o actas numeradas y 
protocolizadas. La Comisión de Seguimiento recién 

comenzó a numerar sus actas a mitad del año 2001. 
El Comité Arbitral y la Comisión de Resolución de 
Controversias nunca lo hicieron. 

El Instituto no tenía un área o dependencia cen
tral en su estructura orgánica, con la responsabili
dad asignada de organizar, normar o proponer nor
mas, administrar y archivar los actos de creación, 
funcionamiento y cese de estos órganos auxiliares 
y llevar los libros o actas que documenten su ges
tión, no obstante que bajo distintas denominacio
nes, cometidos y formas, se observó en ésta y otras 
prestaciones del Instituto como usual, la existencia 
de comisiones similares. 

La situación expuesta precedentemente resta cer
teza a la integridad de la documentación analizada 
sobre la gestión de estos órganos auxiliares, impi
diendo conocer el alcance y resultados de la labor 
realizada. 

7. Incorporación y exclusión de medicamentos 

El contrato con "la industria" no previó ningún 
mecanismo formal de altas o bajas de medicamen
tos ni modificación de las bandas de descuento a 
los afiliados, por incorporación de productos de 
nueva generación, cierre de laboratorios, modifica
ciones de costos, contraindicaciones, cambios en 
las formas presentación, entre otras diversas cau
sas, conforme a las variaciones normales de la co
mercialización en el mercado o las necesidades del 
Instituto. Debido a ello y sin acuerdo formal del Ins
tituto "la industria" era quien disponía las altas y 
bajas de medicamentos según criterios propios. 

Esta situación cobró relevancia debido a la im
portancia económica del contrato ($ 330.000.000 
anuales), la duración del mismo (5 años), lapso en 
el que era previsible que hubiera cambios, y la res
ponsabilidad que en definitiva le cabe al Instituto 
en la salud de la población que atiende. 

Recién a fines del ai'io 2000 se observó actividad 
en este sentido por parte de Jos representantes del 
Instituto en la Comisión de Seguimiento tendiente 
a monitorear este proceso y solicitar correcciones 
en el padrón de medicamentos. Por ejemplo el fár
maco Mestinon para el tratamiento de la miastenia 
gravis, requerido por los beneficiarios e inclusive 
por el Defensor del Pueblo, fue retirado de la co
bertura por "la industria", pero luego reingresado a 
instancias de dicha comisión. 

Cabe acotar que se obtuvieron antecedentes que 
indican que el prestador comunicó al Instituto en 
distintas oportunidades estos movimientos (26-ll-
97; 9-10-97; 19-12-97 y 31-3-98), no habiéndose ob
tenido evidencias de que las áreas operativas com
petentes por lo menos evaluaran y opinaran sobre 
las altas y bajas de medicamentos. El Instituto in
formó al respecto la inexistencia de actos resoluti
vos de esta naturaleza. 

Cabe señalar que la cláusula decimotercera del 
contrato obligaba a "la industria" .a incorporar las 
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equiparaciones y altas pendientes de productos y 
prestaciones que el Instituto no pudo realizar hasta 
la fecha de firma del convenio por problemas pre
supuestarios,· tendiendo a que éste pueda brindar a 
sus beneficiarios un servicio integral de prestación 
farmacéutica con mayor cobertura y accesibilidad. 

El cumplimiento de esta obligación requería nece
sariamente de altas y modificación de bandas tera
péuticas en el padrón de medicamentos PAMI. Sin 
embargo ello no eximía al instituto de intervenir y 
autori.Zar los cambios, toda vez que estaba a su car
go constatar que se cumpliera con los objetivos pre
vistos. 

Resulta ilustrativo de la situación lo informado por 
el Departamento Medicamentos, cuando señala que 
algunas altas le fueron comunicadas desde el área 
gerencial, pero carecímt de información sobre cuál era 
la metodología por la que se dieron las altas, bajas y 
cambio de cobertura, y tomaban conocimiento de al
gunas bajas ante los pedidos de compra de estos 
medicamentos por vía de excepción. 

8. Altas y bajas de medicamentos oncológicos 

La industria dio de baja medicamentos oncológi
cos retirados de la venta en el país por el laborato
rio (por ejemplo el fármaco Natulan), pero también 
retiró, otros por cambio de concentración de la dro
ga, como es el caso del Aminomux (pamidronato) 
30 mg y 90 mg. Estas últimas exclusiones se apar
tan de una interpretación razonable de los términos 
del contrato por parte de "la industria". 

9. Listados de expendio farmacéutico 

Vinculado a la falta de control de altas y bajas de 
medicamentos, tampoco hubo un seguimiento sis
temático y periódico del instituto sobre la actuali
zación de los listados farmacéuticos Kairos y Ma
nual Farmacéutico PAMI. 

De una nota de "la industria" dirigida a la empre
sa editora de estos manuales se desprende que la 
primera les solicita registrar en el padrón de medi
camentos PAMI 1 a baja de 1.192 medicamentos y 
544 altas, producidas durante el período enero de 
1998 a marzo de 2001. 

La demora en la actualización de estos listados 
de expendio al público, puede ocasionar en las ba
jas de medicamentos inconvenientes de cobro en
tre la farmacia y la industria, pero en las altas pue
de impedir el acceso del afiliado a descuentos en 
los nuevos fármacos o a mayores descuentos. 

10. Cobertura del instituto en medicamentos 

El listado de medicamentos del vademécum PAMI 
cubre aproximadamente entre el 40 y el 50% de los 
fármacos de plaza. 

De su análisis cualitativo se observa que contem
pla una adecuada cantidad de medicamentos, sufi
cientes para cubrir las distintas patologías. 

Fuera del vademécum, hoy existen en el mercado 
farmacéutico nuevos medicamentos de última gene-

ración pero de costo superior. Su inclusión justifica
ría un estudio previo de su incidencia económica. 

Asimismo, las drogas que resulta necesario ad
quirir fuera del vademécum PAMI para los afiliados 
con carencias socioeconómicas, son adquiridas por 
el instituto por vía de excepción, como más abajo 
se señala. 

Se observó en el suministro de medicamentos am
bulatorios en farmacias de la t:ed, algunos casos de 
falta de suficiente suministro de medicamentos los 
últimos días del mes. 

También se observaron algunos rechazos de en
trega de elementos oncológicos debido al estricto 
control de las formalidades que deben verificar las 
recetas por parte de la industria y a criterios no uni
formes entre el instituto y la prestadora en materia 
de protocolos oncológicos, aspectos éstos que mo
tivaron quejas de afiliados. 

11. Bandas de descuento en medicamentos 

El vademécum PAMI contempla bandas de des
cuento para los afiliados del 30%, 50%, 80% y 100%, 
sobre el precio de lista, descuentos preexistentes al 
acuerdo con "la industria". 

No fue posible obtener del instituto normas que 
establezcan criterios para la fijación de estas ban
das de descuento. Solicitadas las mismas la obra 
social informó no poseerlas, pero el Departamento 
Medicarnentos indicó que dichos descuentos están 
fijados en base a criterios de cronicidad de la pato
logía y riesgo de vida. El convenio con la industria 
tampoco estableció pautas en este sentido. 

Ante ello se analizaron 126 específicos del vade
mécum PAMI, de probada acción terapéutica, de 
prescripción habitual por parte de los profesiona
les y de conocimiento usual por la población del 
instituto, corroborando que los descuentos respon
dían a los criterios indicados. Vale decir que en la 
medida que la patología requiera un consumo per
manente (cardiopatías/diabetes) la banda de cober
tura es mayor, en algunos casos cubriendo el 100% 
del costo. Ejemplos de ello son: insulina (100%), diu
réticos (Hygroton) 80%, betabloqueantes (Atenolor) 
80%. 

También se observó que dentro de un mismo gru
po de fármacos, variaba el porcentaje de descuento, 
estimándose que ello obedeció a cuestiones comer
ciales de cada laboratorio (por ejemplo antidiabéti
cos orales: Glucobay: presentación de 20 comprimi
dos 30%, para el envase de 100 comprimidos el 80% 
y el Diabinese -similar fármaco- con el 50%). 

Asimismo se apreció como baja la banda de des
cuento (30%) de vasoactivos de uso frecuente y pro
longado en las personas de edad avanzada, como 
el caso del Lofton y el Polper vascular. 

12. Cobertura territorial 

La cobertura territorial nacional provista por la in
dustria mediante farmacias adheridas a la red fue 
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amplia. Sólo se detectó ausencia de farmacias con 
servicio PAMI en 1998, en las ciudades de Paso de 
los Libres y Valle Fértil, provincias de Corrientes y 
San Juan, respectivamente. 

13. Recetas 

El sistema carecía de normas y manuales de pro
cedimientos reguladores de la compra, administra
ción, guarda y entrega de recetarios a los estableci
mientos y profesionales facultados a prescribir. Lo 
expuesto generó: 

-Falta de adecuación de los pedidos de impre
sión de recetarios a las necesidades reales de la de
manda y variaciones de los padrones de afiliados, 
provocando el sobre stock en sucursales (por ejem
plo sucursales VI, XXI y XXIV). 

-Implementación de circuitos y criterios de admi
nistración de recetas no homogéneos en sucursa
les y agencias. 

-Ausencia de asignación de responsabilidades 
internas por la administración y entrega de estos 
elementos. 

En materia de presentación de recetas la resolu
ción 2.143/86 INSSJP "Normas de uso del recetario 
correspondientes al sistema de control de factura
ción de servicios farmacéuticos", regula la estructu
ra de las mismas, su llenadó por el médico y, princi
palmente, las formalidades que deben observar las 
farmacias en el control de las recetas presentadas y 
la facturación posterior para el cobro del porcenta
je a cargo de la obra social. 

Estas normas, creadas cuando el instituto admi
nistraba la distribución y dispensación de los fárma
cos, no se adecuaron a partir del nuevo esquema 
contractual implementado con "la industria" y a los 
medios de procesamiento de la información y co
municación hoy existentes. 

14. Sistema de entrega de medicamentos propio 
del instituto 

El convenio con "la industria" tuvo como uno de 
sus objetivos la eliminación de los bancos de dro
gas del instituto y que sea la industria quien provea 
el servicio en todo el país (acta de directorio 5 de 
fecha 15/4/97), a cuyo fin se incorporó la totalidad 
de las drogas que en ese momento otorgaba la obra 
social, inclusive aquellas que ésta adquiría por com
pra directa al margen de los contratos anteriores. 

Este objetivo de racionalización del gasto no se 
concretó, persistiendo tanto en el nivel central como 
en las sucursales y agencias una importante estruc
tura propia mediante,Ja cual se gestiona el suminis
tro de todos aquellos fármacos que por di versos 
motivos no están incluidos en el convenio o bien 
no fueron proporcionados por los canales habitua
les. Dentro de estos medicamentos se encuentra los 
siguientes: 

Medicamentos sin cargo (resolución 6/97). Se 
proporcionan bajo las siguientes dos modalidades: 

-Emergencia médica. Contempla medicamentos • 
con descuento PAMI que reúnen requisitos de ur-
gencia (para resolver cuadro viral de urgente solu-
ción médica) y los requeridos por orden judicial. A 
este fin las sucursales cuentan con un fondo de 
emergencia. 

-Por continuidad terapéuticá. Son medicamentos 
con descuento PAMI 50%, 80%, etcétera, que no 
reúnan requisitos de urgencia y son destinados a los 
afiliados que deben recibir tratamientos prolonga
dos o se encuentran bajo internación domiciliaria. 

Medicamentos por vía de excepción. Se trata de 
una alternativa institucionalizada por la obra social, 
mediante la cual entrega sin cargo a afiliados de ba
jos recursos económicos, medicamentos con des
cuento PAMI del 30% no urgentes, medicamentos 
ambulatorios comunes y oncológicos no contem
plados en el convenio con la industria, material des
cartable y alimentación entera], y otros no contem-
plados en los regímenes ordinarios. . e 

Los medicamentos con descuento PAMI del 30% 
no urgentes, que el régimen de medicamentos sin 
cargo (circular 6/97) excluye expresamente, el insti
tuto los otorga gratis por esta vía de excepción en 
cantidades significativas, situación observada por 
la gerencia de auditoría interna en las sucursales de 
Mar del Plata y Junín. 

Este tipo de trámite se realiza mediante un circui
to complejo y dilatado que parte de la evaluación 
de la necesidad médica y socioeconómica del bene
ficiario, continúa con un trámite de compra global 
de los medicamentos y culmina con la entrega del 
medicamento al beneficiario, en un lapso de uno a 
dos meses y genera stock de medicamentos en es
pera de su retiro por los afiliados. 

Medicamentos con entrega por banco de drogas. 
Son medicamentos con cobertura 100% que la obra 
social compra directamente o recibe de "la indus-
tria". Dentro de estos fármacos se encuentran los e• 
siguientes que por su importancia merecen un tra-
tamiento especial: 

a) Acetato de leuprolide (marca comercial: Lupron 
Depot). Se trata de un medicamento para tratamien
tos oncológicos de alto costo contemplado en el 
convenio con "la industria" (3,75 kit x 1 $ 586 y 7,5 
kit X 1 $ 759) . 

La prestadora al principio no lo incorporó al cir
cuito ordinario a su cargo hasta agosto de 1998, co
rriendo el instituto con la administración, auditoría 
y control de gestión de la provisión, distribución y 
dispensación de esta droga, a través de compras 
directas y su guarda y distribución posterior por in
termedio de sus sucursales y agencias, con poste
rior débito a la industria del precio del producto. 

Hasta ese mes, el costo de la operatoria (infraes
tructura y recursos humanos) era pagado dos ve
ces por el instituto, una mediante el convenio con 
"la industria" y otra con el costo de mantenimiento • 
de todo el circuito administrativo a cargo del insti-
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tuto. Luego que este último comenzó a recibir de 
"la industria" la droga mantuv·o la guarda, 
dispensación y control de la misma. Por su alto cos
to este medicamento requiere de bancos de drogas 
con extremas medidas de seguridad para su guarda 
y un estricto control de su compría, dispensación y 
movimientos de stock. 

Con este esquema el instituto fue objeto de sus
tracciones de esta droga (sucursal Mar del Plata -
30 kits) y defraudaciones en entregas por parte de 
sus propios agentes (sucmsal Lanús - 558 kits a un 
costo estimado de $ 423.349). Por el primero de los 
hechos la Gerencia de Auditoría Interna señaló la 
existencia de una causa penal, por el. segundo acon
sejó realizar la denuncia respectiva. Su control ade
más necesita la realización de auditorías específicas 
en el interior del país por dicha gerencia del nivel 
central; 

b) Eritropoyetina. Esta droga, incluida en el con
venio con "la industria", se u ti liza principalmente 
en el tratamiento permanente sustitutivo de la fun
ción renal, para mantener la calidad de vida del pa
ciente. Con un costo de $ 39 a $ 65 por ampolla, la 
dosis recomendada es de 3 aplicaciones por sema
na y se suministra al paciente con hematocrito igual 
o menor que 30%, con la finalidad de mantenerlo 
en un rango del 33 al 36%. 

A raíz de un déficit en el suministro por parte de 
"la industria" la Gerencia de Prestaciones Médicas 
emitió la disposición 122 del 20/2/01, mediante la 
cual reconoce un déficit en la provisión y para su
plirlo, autoriza a las sucursales a evaluar reclamos 
por parte de beneficiarlos y centros de diálisis. 

''La industria" por su parte implementá un circui
to administrativo y una auditoría médica propia para 
su provisión. De acuerdo a su criterio puede apar
tarse de la terapéutica prescripta por el nefrólogo, 
limitando o denegando la entrega de la droga. 

Esto origina reclamos por parte de los estableci
mientos de diálisis y afiliados y la correlativa for
mación de expedientes en sucursales para su pro
visión, con el correlativo dispendio administrativo 
para el instituto. 

Ante esta situación el organismo instauró meca
nismos para posibilitar la compra de eritropoyetina 
por parte de las sucursales y su posterior entrega a 

los establecimientos de diálisis, pero sin revisar los 
criterios de entrega aplicados por "la industria" a 
efectos de exigirle que satisfaga adecuadamente los 
pedidos. . 

En el áá1bito deÍa Comisión de Seguimiento se 
planteó la existencia de un déficit aproximado del 
45% en las entregas por parte de "la industria", se
gún lo informado por un representante del instituto 
en dicha comisión, pero sin indicar los parámetros 
sobre los cuales se arribó a dicho porcentaje. La 
prestadora por su parte sostuvo que el nivel-históri
co de consumo del instituto era de 22.000 ampollas 
mensuales, actualmente entregan aproximadamente 
30.000, pero que los centros nefrológicos solicitan 
55.000. 

Al cierre de las tareas de campo no había una so
lución a estos problemas, que originaron que el ins
tituto asumiera responsabilidades y costos que ue 
acuerdo a los términos uel contrato estaban a car
go de "la industria" . 

15. Aspectos financieros y contractuales 

15.1. No fue posible obtener estudios de costos 
que, sobre la base de indicadores históricos de con
sumo ue medicamentos y sus valores de plaza, jus
tifiquen técnicamente la conveniencia económica de 
haber celebrado el contrato con "la industria". 

El acta de directorio 5 de fecha 15/4/97 que apro
bó el contrato, señala que el convenio tuvo entre 
sus objetivos reducir el gasto en medicamentos de 
32 a 27,5 millones de pesos y poner a cargo de "la 
industria" un gasto estimado de $ 1.300.000 en re
cetas y sistemas informáticos. En los anexos res
pectivos no obraban los estudios económicos res
palda-torios de estas estimaciones. 

De todas formas es dable reconocer que hubo un 
importante ahorro en la administración y control de 
todo el sistema de movimiento intemo de recetas, el 
procesamiento y mantenimiento de los sistemas in
fonnáticos de las mismas, así como la relación con
tractual y administrativa con las farmacias, toda vez 
que esta operatoria pasó a manos de "la industria". 

Se procedió a analizar la evolución del gasto del 
instituto en medicamentos utilizando las variables 
básicas del trienio 1998/2000, comparándola con el 
gasto histórico del año 1995, por no contar con da
tos suficientes de los ai1os 1996/97: 

1995 1998 1999 2000 

Costo del convenio con "la industria" $ 330.000.000 $ 330.000.000 $ 309.250.000 
Sistema de medicamentos propio 

del instituto $24.271.164 $ 33.470.852 $32.819.710 
Gasto total del instituto en medicamentos 

ambulatorios $ 433.981.265,51 $ 354.27!.164 $ 363.470.852 $ 342.069.710 
Población anual promedio estimada 3.993.263 3.507.719 3.403.233 3.351.320 
Gasto promedio anual por afiliado $ 108,68 $ 101.00 $ 106,80 $ 102,07 
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:',,niendo en cuenta el contexto general observa
mgen las siguientes consideraciones: 

1 costo del convenio con "la industria" se man
lnstante, pero podría haber decrecido de ha
cll1siderado la disminución del padrón. A este 

, to cabe destacar que el contrato (a precio fijo 
' 5 .tños) no ptevió un mecanismo que con una 
,dicidad razonable ajustase automáticamente el 
to del convenio de acuerdo a la variación del 
,·¡;¡ de beneficiarios. Consecuentemente, hasta 
•r\le de precio acordado en el año 2000, la baja 
' p• •blacilÍn PAMI provocó un desequilibrio eco
re<' constante para la ohra social y un benefi
cdicional para "la industria". 

i:l gasto promedio anual por afiliado compara
'~"r' el gasto histórico del afio 1995 disminuyó 
,,r¡ 10'1!· aproximadamente n partir del convenio 

', "la industria", en cuya vigencia volvió a ele-
:; 'iC en virtud que el g;:sto en medicamentos del 

circuir,, propio del ente que aumentó pese a la baja 
nohla cional, deneciendo a partir de la 
r, ·;¡cg•Jciación del precio en el afio 2000. 

J 5.2. Del análisis de la cuenta de "la industria" y 
!, 1s expedientes de pagc> se desprende que los dé
bitos determinados numéricamente en el ámbito del 
comité arbitral knían el c.trácter de preventivos. Es
tas afecwciones baJo la modalidad indicada facilita
ban la operatoria mensual de pago, pero su trata
miento conceptual y Lk:initivo quedaba postergado. 
Cabe señalar que lo'> ,·~pedientes de pago no con
teníau los informes (é,·nico contables en base a los 
cuales se practicaban tales débitos preventivos, sino 
sólo una copia de la certificación textual o copia del 
acta del comité. Pedidos estos informes no fueron 
enviados por el instituto. 

A lo largo del convenio la indefinición sobre es
tos débitns preventivos persistió y para el año 2001 
la cifra superaba la suma de $ 50.000.000. Se obser
vó al respecto que recién a partir de la creación de 
la Comisión de Solucitín de Controversias en el aiio 
2000 el Instituto y .. la industria" asumieron un rol 
activo tendiente a conciliar las cifras. 

15.3. Se observó la existencia de un conflicto ge
nerado entre el instituto y "la industria"' por el cos
to de lo. guarda posterior de las recetas y el tiempo 
de conservación de las mismas. Esta última preten
de que el mismo se encuentra a cargo del instituto 
y sostiene que la conservación debe ser por 2 mios. 
Este gasto ascendía al 19-10-00, según la "la indus
tria'', a la suma de $ 150.584,50. En el ámbito de la 
Comisión de Seguimiento se ha interpretado que di
cho aspecto se encuentra fuera de las previsiones 
contractuales. 

Cabe señalar c'll este sentido que el convenio con
templa en su anGxo IV dentro del detalle de las 
inversiones pre1·1~tas a cargo de "la industria'·, el 
"Transporte y archtvo de recetas", lo que habilita a 
considerar esta erogr1ción a cargo de dicha prestadora. 

En cambio no está previsto el tiempo de conser
vación de las recetas. A este respecto cabe señalar 
que anteriormente el instituto incineraba ias mismas 
a los 18 meses, sin embargo parece más apropiado 
el plazo sugerido por "la industria", coincidente con 
el plazo de prescripción de. las acciones de terceros 
por responsabilidad civil. 

15.4. El contrato con "la industria" no previó san-· 
ciones, compensaciones pecuniarias u otros efec
tos por incumplimientos o desvíos en la ejecución 
contractual. 

Descargo del organismo 

Mediante nota 1.315/02 DD/USA el instituto en
vió como deséargo del proyecto de informe que le 
fuera remitido, lo informado por el Departamento 
Medicamentos y la Gerencia de Prestaciones Médi
cas. Cabe aclarar que no se recibieron anteceden
tes rcspaldatorios de la respuesta del ente. 

Sobre la base de la opinión de la Gerencia de Pres
taciones Médicas por ser ésta el área responsable 
de mayor jerarquía, se realizó el análisis de lo infor
mado por el organismo en Jos siguientes términos: 

Descargo (Limitación al alcmice.): No consta en 
los registros y archivos de la Gerencia de Presta
ciones Médicas el cumplimiento del plan de inver
sión convenido. 

Descargo (Obs. Punto 1.): Si bien es cierto que 
implementar un sistema de padrones de profesio
nales prescriptores sería un modelo de máxima a im
plementar, al ser éste móvil y sumamente variable 
no agregaría confiabilidad al sistema, pudiendo ser 
motivo de mayores contlictos. Esta aseveración tie
ne aún mayor validez si hablamos de pacientes in
ternados en II nivel, ya que el patrón de modifica
ción de los mismos es diario. 

Descargo (Obs. Punto 2.): Actualmente se está 
trabajando activamente en este sentido, con perso
nal capacitado, con el fin de lograr una estadística 
semanal que permita un seguimiento estricto del ac
tual convenio. 

Descargo ( Obs. Punto 6.): Las áreas propias de 
la Gerencia de Prestaciones Médicas como el De
partamento de Medicamentos, el Consejo Asesor 
Científico y Docente, Supervisión de Farmacias, a 
través de las Unidades de Gestión Local (antes las 
sucursales), así como también las Gerencias de Fis
calización y Control Prestacional, han reactivado sus 
acciones en este sentido. 

Descargo (Obs. Puntos. 8 y 10): A este respec
to, la gerencia implementó, desde la vigencia del 
nuevo convenio con "la industria", un registro de 
reclamos e incumplimientos para las UGL, se ha de- -, 
signado un profesional médico del Departamento 
Medicamentos que, en forma diaria, efectúa el se
guimiento de estos reclamos en el Centro de Auto
rizaciones con el fin de minimizar los conflictos. Los 
protocolos correspondientes fueron entregados 
oportunamente al Centro de Autorizaciones, y se 
trabaja activamente por sobre su cumplimiento. 
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Descargo (Obs. Punto 11.): En la actualidad la 
banda del 30 % de descuento no genera un gasto 
adicional al Instituto, no obstante se realiza un se
guimiento permanente de las conclusiones y exclu
siones que deben ser aprobadas por parte de "la 
industria", con control activo del suministro de los 
mismos. 

Descargo (Obs. Punto 15.2.): Se ha conformado 
la comisión de deuda que· será la encargada de tra
tar estos temas. 

Descargo (Obs. Punto 15.4.): Si bien en el con
trato vigente a la fecha dicho sistema no se halla 
contemplado, la gerencia ha producido una serie de 
normativas tendientes a la implementaron del mis
mo con la oportuna intervención de la Gerencia de 
Asuntos Jurídicos. 

Analizados estos descargos por la AGN, ésta de
cidió que en general corresponde entender que los 
mismos tienden a confirmar la existencia de las si
tuaciones oportunamente observadas. 

Según lo revisado se destacan en estas actuacio
nes las siguientes observaciones: 

-Inexistencia de análisis de costos previos para 
determinar el valor del módulo prestacional contra
tado y su posterior modificación. 

-No se conformaron las comisiones establecidas 
por resolución 21/01 INSSJyP que debían encargar
se del control de calidad de los servicios prestados 
por los establecimientos adheridos a las redes de 
efectores. 

-No se conformó el comité arbitral previsto en el 
contrato de diálisis con la finalidad de laudar y resol
ver las cuestiones relativas al funcionamiento del ser
vicio y cualquier otra originada en la interpretación 
y/o aplicación de las cláusulas del contrato. 

-Escaso grado de comunicación existente entre 
el nivel central y las sucursales. Estas no eran in
formadas regularmente de las auditorías realizadas 
en las respectivas jurisdicciones por Prestaciones 
Médicas o Control Prestacional de Nivel Central, ca
recían de un sistema de control organizado para el 
seguimiento de las prestaciones de los efectores lo
cales y de médicos especializados en nefrología. 

-En los contratos celebrados con las prestado
ras no fueron incorporadas normas de control de 
calidad del servicio. 

-El instituto no utilizaba la evidencia médica y 
de costos lograda por el servicio de hemodiálisis 
que presta su policlínico PAMI II, proveniente de 
la atención a un grupo etario que representa la me
dia de su población, desaprovechando así la ven
taja de contar con un marco de referencia propio. 

-La obligación de las prestadoras de mantener 
un sistema de auditoría externa de los efectores, no 
fue objeto de seguimiento por parte del instituto, ni 
fue previsto que el prestador comunicara al institu
to el plan; ni los resultados de las auditorías, que 
estaba obligado a realizar de acuerdo al Contrato. 

-En el período 1998/2000, un alto porcentaje 
(79,80%) de los establecimientos evaluados por la 
Subgerei1cia de Control Prestacional no acreditaban 
los requisitos exigidos por la ley de diálisis y su de
creto reglamentario. El 76 % de los establecimien
tos fueron calificados como regulares y malos. 

-Las auditorías de la Subgerencia de Control 
Prestacional sólo evaluaban el cumplimiento de los 
requisitos de planta física y recursos humanos, sin 
expedirse sobre el proceso y resultado. 

-La información estadística prevista en el con
trato no era suficiente para que el instituto pudiera 
elaborar tasas de uso o datos estadísticos biomé
dicos relacionados con el servicio brindado, refe
rente a regiones, edad, patologías prevalentes, inter
currencias, internaciones, tasas de mortalidad y las 
correlativas causas de egreso. 

-La industria de medicamentos modificaba unila
teralmente la terapéutica indicada por el médico 
nefrólogo, limitando o denegando la entrega de 
eritropoyetina. Como consecuencia de ello se veri
ficó déficit de provisión de esta droga, lo que origi
nó reclamos de los establecimientos de diálisis y afi
liados con la correlativa formación de expedientes 
en sucursales para su provisión, con dispendio ad
ministrativo para el instituto. Ante esta situación el 
instituto instauró mecanismos para posibilitar la 
compra de eritropoyetina por parte de las sucursa
les, pero sin revisar el sistema aplicado por la in
dustria a efectos de exigirle que satisfaga adecua
damente las entregas. 

-El instituto no contaba con un padrón propio 
de dializados que pueda compararse con el que el 
prestador remite para el cobro. 

Expediente OVD 438/02 - Resolución AGN 176/02 

Por estas actuaciones la AGN informa sobre la 
auditoría de gestión de las prestaciones médicas de 
I, II y III nivel de Rosario brindadas durante el pe
ríodo 12-3-97 al 31-07-01, que realizara en el marco 
del convenio de fecha 18 de agosto de 1999 cele
brado entre el Instituto y la Auditoría General de la 
Nación. 

La tarea realizada arrojó los siguientes comenta
rios y observaciones. 

l. Gestión de la sucursal IX. Departamento de Pres
taciones Médicas 

1.1. Area de Auditoría Médica 

Esta área contaba con 1 médico jefe, 7 médicos 
auditores y 4 administrativos. Durante el período 
analizado desarrolló el control prestacional de los 
niveles II y III, señalando el área como limitaciones 
del sistema para su labor las siguientes: 

-La sucursal no recibía información estadística 
de las UGP, herramienta necesaria para la detección 
de áreas con subprestación . 

-Las UGP no respondían a las exigencias o pe
didos de explicaciones formulados desde la sucur-

.·,., 
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sal ante problemas locales concretos, solucionan
do los diferendos directamente con el nivel central 
del instituto. 

-Reticencia de los prestadores a ser controlados, 
como modo de protesta por el atraso de la obra so
cial en el pago de las prestaciones. 

-No se recibían los informes de auditorías reali
zadas por la Subgerencia de Control Prestacional. 

La labor de control del sector no se realizaba en 
el marco de un plan de auditoría, sino generalmente 
con motivo de denuncias, quejas de afiliados o como 
consecuencia de tramitaciones internas surgidas a 
partir de quejas recibidas mediante el servicio de 
PAMI Escucha y Responde. 

En las auditorías realizadas por dicho sector duran
te el período bajo análisis, a los efectores de II y Ili 
nivel de las redes de Prestadores de Salud Rosario ACE 
y Unidad Prestacional Santa Fe Sur ACE, se observa
ron con mayor frecuencia los siguientes problemas: 

-Negativa sistemática de Prestadores de Salud 
Rosario ACE a atender a Jos afiliados del instituto 
en tránsito. La prestadora argumentaba en estos ca
sos la ausencia de cama disponible. 

-Importante número de afiliados atendidos en 
hospitales públicos de gestión descentralizada. En 
Jos meses de marzo a mayo de 2001 se internaron 
99 afiliados. Estas internaciones incrementan el pa
sivo del Instituto y crean conflictos con las presta
doras por los débitos posteriores, con el riesgo que 
el recupero no pueda concretarse por disolución de 
la UTE o ACE luego de vencidos los contratos con 
el organismo. 

Esta última situación fue advertida por la Geren
cia de Auditoría Interna en su informe 5.888/01. 

-Limitaciones al derecho del beneficiario a la li
bre elección del prestador, como consecuencia que 
las prestadoras imponen a los médicos de cabecera 
la derivación de pacientes al li nivel a sanatorios 
determinados. Cuando estos establecimientos eran 
sustituidos, pacientes que luego de meses de es
pera y estudios se encontraban en condiciones de 
ser tratados, debían dirigirse a otra institución. 
' Importantes retrasos en operaciones de cataratas 
más colocación de lente intraocular. El área indicó 
la existencia de listas de espera de 150 afiliados con 
turnos a lO meses. 

En las localidades del interior atendidas por Uni
dad Prestacional Santa Fe Sur ACE era práctica ge
neralizada el cobro de plus por Jos I y II nivel (Ca
pitán Bermudez, Caiiada de Gómez, Carcarañá, Las 
Rosas). 

Cobro del costo de anestesias a Jos afiliados. 

1.2. Epidemiología y Prevención 

El Area de Epidemiología y Prevención de la 
sucursal IX tuvo en el período analizado una 
actividad constante. 

2. Control de la Subgerencia de Control Prestacional. 

La Subgerencia de Control Prestacional de la Ge
rencia de Prestaciones Médicas tiene bajo su res-

ponsabilidad ejercer el control prestacional del 
instituto sobre los prestadores de todo el país, me
diante equipos de auditores del nivel central, pu
diendo realizar auditorías tanto en la sede de pres
tadores principales (gerenciadoras y UGP) como en 
los establecimientos y efectores que forman parte 
del sistema. 

En el ámbito de la sucursal IX dicha subgerencia 
centró su actividad en los efectores del II y III ni
vel de la red, realizando 52 auditorías en el trienio 
1998/2000. Estos informes calificaron al 30% de los 
establecimientos como buenos, y como regulares o 
malos al resto. 

3. Centros coordinadores 

Estos centros son oficinas de atención al públi
co del instituto en los establecimientos sanatoriales 
más importantes, dependientes de la máxima autori
dad de la sucursal y reportan sus actividades a la 
Gerencia de Regionalización del Nivel Central, que 
consolida la información generada en todo el país. 
Cumplen principalmente un rol informativo y socio 
asistencial de Jos afiliados atendidos en los esta
blecimientos, aunque también realizan actividades 
de control prestacional. 

Por su ubicación estratégica se encuentran en 
condiciones de monitorear en forma directa, perma
nente y en tiempo real, la atención médica de los 
principales efectores desde sus establecimientos. 

El instituto previó contar con cinco centros coor
dinadores en el ámbito de la sucursal IX. De estos 

fueron implementados dos, en el Sanatorio de la Mu
jer (Rosario) y Sanatorio Primordial (Casilda). 

Los informes producidos por estos centros mues
tran una diversidad de temas, por ejemplo releva
miento de estructura prestacional, estudios sobre 
traslados, gestión de laboratorios, cobertura zonal 
de farmacias, propuestas de flujograma para docu
mentar el cobro de plus, entre otros trabajos. 

4. Unidad Prestacional Policlínicas Rosario 
Integrados (UPPRI) 

Los policlínicos propios PAMI I y II anteriormen
te .dependientes de la sucursal IX, a partir del 14/ 
10/98 pasaron a conformar una unidad presupues
taria y funcional independiente, creándose una nue~ 
va estructura de dirección y administración, bajo la 
denominación Unidad Prestacional Policlínicos Ro
sario Integrados (UPPRI). Se le asignó un presu
puesto por sistema capitado ($ 41 por cápita) para 
cubrir las prestaciones de I, II y III nivel de aten
ción médica. 

La dirección y administración de la UPPRI era ejer
cida por un comité de administración con un direc
tor general, del cual dependían los directores de los 
policlínicos y la administración general. 

La UPPRI centralizaba la administración, suminis
tros y recursos humanos de ambos policlínicos. No 
obstante, las direcciones de los establecimientos 
que integraban también la conducción de la unidad, 

• 

• 

•• 
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tenían un margen importante para la toma de deci
siones en aspectos organizacionales y asistenciales 
en sus establecimientos. 

Del análisis de la gestión de esta unidad presta
cional se observó: 

a) Aspectos operativos y de control 

Por carencia de equipamiento los policlínicos 
PAMI I y II de la UPPRI no brindaban la totalidad 
de las prestaciones de los niveles JI y III, encon
trándose éstas cubiertas por un sistema de capita
ción contratado con el Sanatorio Plaza, por una 
suma fija de $ 452.400 mensuales (equivalentes a 
$ 5 por afiliado aproximadamente). Las prestacio
nes tercerizadas eran las siguientes: tnmografía 
axial computada, resonancia magnética, medicina 
nuclear, eco Doppler, ecografías transvaginal y 
transrectal, estudios neurológicos (potenciales evo
cados funciones laberínticas), plaquetoféresis, te
rapia radiante, hemodinamia, angioplastia, cirugía 
vascular central, neurocirugía, litotricia, braquite
rapia, artroscopia, LIO, vitrectomía, fotocoagulación 
con láser, parto, neonatología, pediatría, tratamien
to de quemados, cirugía torácica, cabeza y cuello, 
arteriografía, anestesia, ORL, oftalmología. 

Asimismo, para casos de exceso de demanda de 
internación quirúrgica, la UPPRI tenía un convenio 
con los sanatorios Güemes y Laprida, por el siste
ma de Módulo Costo Egreso, a un valor de $ 700 
por afiliado atendido. Al prorrogarse este convenio 
para el período del 1°/10/00 hasta el 30/9/01 se 
renegoció un costo de egreso de $ 600. 

La evolución del padrón de afiliados de la 
UPPRI (según datos del nivel central para la liqui
dación de las cápitas a la UPPRI) mostraba en el 
período 1998/2000 un crecimiento constante, en un 
contexto decreciente del padrón general del insti
tuto. 

(Ene./Jun.) 

1998 

63.000 

Dic. May. 

1998 1999 

75.000 76.000 

Jun. 
1999 

86.000 

Nov. 
2000 

84.000 

Cabe sei'íalar que estos datos diferían de la infor
mación proporcionada por la propia UPPRI, que para 

Caja y 
Total bancos 

Año $ $ 

1998 1.505.387,86 1.057.284,33 
1999 1.972.825,78 586.996,32 
2000 4.019.836,03 1.664.199,54 

julio/98 informó 85.000 cápitas y para enero/99 
91.000 cápitas. 

Independientemente de la diferencia apuntada, el 
crecimiento del padrón de la UPPRI le significó al ins
tituto un mayor gasto derivado del traspaso de los 
afiliados atendidos por el sector privado al propio, 
debido al mayor valor cápita en este último ámbito. 

-La resolución 268/98 INSSJP implementó un Co
mité de Control de Gestión, compuesto por los gre
mios UPCN, ATE y UTI que operan en el instituto. 
No fue posible obtener evidencia documentada de 
que este comité haya realizado un control de la ges
tión de la UPPRI. 

-El instituto no capitalizó de la UPPRI la vasta ex
periencia recogida en sus policlínicos PAMI I y II, 
únicos en el país y de alta especialización en la aten
•ción médica y de enfermería de personas de edad 
avanzada, como un centro de referencia propio para 
la determinación de costos de los tratamientos de las 
patologías prevalentes de la tercera edad, la confec
ción de indicadores epidemiológicos y tasas sanita
rias, disei'ío de protocolos y manuales médicos pro
pios a u ti !izar por los efectores contratados, la 
evaluación del comportamiento de la población y los 
profesionales con vademécum especiales y recetas 
por genéricos, entre otras posibilidades. 

Tepiendo en cuenta lo expresado, el mayor valor 
de $ 41 por cápita pagado por el instituto para la 
atención de los 84.000 afiliados asignados a la 
UPPRI, frente a los $ 22,25 que pagaba a los 
efectores privados por niveles de atención simila
res (excluido hemodiálisis), no redundó en un be
neficio adicional para mejorar las políticas o esttd
tegias de salud del instituto. 

-La implementación de la UPPRI en el mismo ám
bito territorial que la sucursal IX, a excepción de su 
estructura prestacional propiamente dicha, derivó en 
la de nuevos sectores con funciones idénticas a las 
ya existentes en la sucursal (personal, auditoría mé
dica, contabilidad, personal, estadística, social), ve
rificándose en consecuencia duplicidad de funcio
nes entre los dos ámbitos, con el correlativo mayor 
gasto en estructura y recursos humanos. 

b) Aspectos financieros 

-Composición del Activo 

Cuentas por Bienes de Bienes de 
cobrar consumo uso 

$ $ $ 

448.103,53 
772.916,69 372.331,61 240.481,16 
952.764,97 828.639,26 574.232,26 
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Año 

1998°) 

1999 
2000 

"' Período 15-1 O al 31-12-98. 

Total 
$ 

1.234.677,89 
5.918.275,07 
8.432.987,94 

Se observa de la comparación de los cuadros pre
cedentes que el incremento del pasivo no acompa
í'íó al crecimiento del activo. 

Cabe seí'íalar en este sentido que en 1999 la 
UPPRI registraba un atraso en los pagos de 90 días, 
el cual se incrementó en el año 2000 a 150 días. A 
su vez, las transferencias del nivel central a la UPPRI 

Total 
Cápitas 

Mes UPPIU 

Oct. 98 74.158 
Dic.98 75.377 
Feb.99 76.228 
Abr. 99 75.875 
Jun. 99 86.020 

Ago. 99 87.581 
Oct. 99 87.118 
Dic. 99 86.820 
Feb.OO 86.166 
Abr. 00 85.578 
Jun. 00 84.644 

Ago. 00 84.396 
Oct. 00 84.118 

e) Gastos en personal 

-En la composición del gasto general de la 
UPPRI se observa conforme el siguiente cuadro que 

Cuentas por 
pagar 

$ 

190.910,23 
5.168.373,29 
7.066.707,43 

Otras cuentas por 
pagar 

$ 

943.767,66 

749.901,78 
1.366.280,51 

en 1999 estaban retrasadas en 60 días y en noviem
bre de 2000 en 90 días. 
~El gasto por cápita de la UPPRI superó el valor 

de las cápitas liquidadas por el nivel central, gene
rando un aumento de su pasivo. El siguiente cuadro 
refleja lo indicado sobre la base del análisis de distin· 
tos meses del período octubre/98 a noviembre/00. 

Valor Erogación 
cápita promedio por 

$ cápita Diferencia 

20,50 29,10 8,60 
41,00 54,40 13,40 
41,00 46,46 5,46 

41,00 47,08 6,08 
41,00 41,85 0,85 
41,00 41,31 0,31 

41.00 43,44 2,44 
41,00 40,81 -0,19 
41.00 46.17 5,17 
41,00 46,25 5,25 
41,00 46,99 5,99 
41,00 44,04 3,04 
41,00 43,76 2,76 

el mayor porcentaje del mismo correspondió a las 
erogaciones de personal. 

• 

• 

•• 
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Total 
gasto UPPRI 

Año $ 

1998 1 9.120.172,82 

1999 44.353.964,32 

2000 42.484.133,67 

1 Período 15 de octubre de 1998 a/31 de diciembre de 1998. 

También se aprecia que en los ejercicios 1999 y 
2000, como consecuencia de la disminución del pa
drón de afiliados capitados a la UPPRI, el gasto ge
neral de esta unidad bajó en un 4,2 %. Sin embargo 
el gasto en personal tuvo en el mismo período un 
incremento del 3,67 %. 

-Desde octubre de 1998, mes en que se inició la 
UPPRI, hasta noviembre de 2000, el plantel de perso
nal de la UPPRI creció en un 27,37 %. Este incremento 
no acompm1ó en la misma medida la evolución de la 
producción hospitalaria de los Policlínicos I y JI 
(egresos), que para el mismo período creció un 9,5 %. 

- El costo del personal constituía un factor de
terminante de la diferencia observada entre el valor 
de la cápita de la UPPRI y la abonada al prestador 
privado, a causa de la importante diferencia verifica-

Total % gasto en 
Cll pCI'Sona) en 

$ personal 

6.014.874,61 65,95 

23.304.833,40 52,54 

24.160.247,03 56,87 

da entre los salarios de los convenios colectivos de 
trabajo del sector privado de la salud y las remunera
ciones del instituto. Dicha diferencia además se acen
túa debido a que los convenios del sector privado 
de la sanidad, salvo limitaciones previstas para tareas 
o sectores específicos (por ejemplo, obstetricia. tera
pia intensiva, laboratorio, radiología), prevén jorna
das laborales de 44 y 45 horas semanales, en conso
nancia con las disposiciones de la Ley de Contrato 
de Trabajo, mientras que la jornada laboral semanal 
de los agentes del instituto es de 35 horas. 

En el siguente cuadro se realiza un análisis compa
rativo de los valores remuneratorios del sector priva
do para las especialidades laborales del sector más 
comunes, coü las remuneraciones del Policlínico 
PAMI 1, tomado como muestra, en similares tareas. 

POLICLÍNICO PAMI 1 

Planta 
Especialidades contratada 

Auxiliares administrativos 
Cantidad 11 
Remuneración promedio $790,90 
Sueldo máximo $800,00 
Sueldo mínimo $700,00 
Camilleros 
Cantidad 2 
Reuneración promedio $700,00 
Sueldo máximo $700,00 
Sueldo mínimo $700,00 
Mucamas 
Cantidad 17 
Remuneración promedio $700,00 
Sueldo máximo $700,00 
Sueldo mínimo $700,00 
Enfermería 
Cantidad 28 
Remuneración promedio $964,00 
Sueldo máximo $ 1.200,00 
Sueldo mínimo $900,00 
Médicos de guardia 
Cantidad 5 
Remuneración promedio $ 618,00 
Sueldo máximo $618,00 
Sueldo mínimo $ 618,00 

Planta 
permanente 

27 

$ 1.221,28 
$ 1.677,71 

$876,30 

5 
$880,66 
$957,00 
$852,00 

12 
$ 1.020,33 
$ 1.304,95 

$ 852,00 

37 
$ 1.530,46 
$ 2.136,63 
$1.245,66 

16 
$ 1.397,64 
$ 1.648,80 

$ -W2,00 

Estimado 
s/convcnios 

sector priva do 

$400,00 

$330,00 

$ 330,00 

$410,00 



934 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 8" 

También ~l' observa en el cuadro precedente que 
el promedio úc- las remuneraciones del personal de 
enfermería Jc planta permanente, supera a la remu
neración ptUllll~dio de los áreas cubiertas por los pro
fesionales tnúlicos también de planta permanente. 

5. l nivel. 

5 .l. Médicos de cnbecera. 

Los afiliados del ámbito territorial de la sucursal 
IX eran atendidos por 80 médicos de cabecera del 
sistema de Prestadores de Salud Rosario ACE (46 
bajo relación de dependencia del instituto para aten
der 28.500 afiliados, con débito de $ 2,25 por cápita 

Médicos de Cabecera 1 Nivel 
--

Emerger 
---

a la UGP, y con 34 médicos de la empresa Emerger 
S.R.L., subcontratada por Prestadores de Salud Ro
sario ACE), 362 médicos de la Unidad Prestacional 
Santa Fe Sur ACE y 145 médicos del Instituto afec
tados a la UPPRI. 

Evaluada la situación del servicio se observaron 
los siguientes aspectos: 

-Existían médicos de cabecera con más de 1.000 
cápitas asignadas, en su mayor parte del Instituto. 
El Manual de Orientación para Médicos de Cabece
ra (PAMI) establece este número como límite. Por en
cima del mismo no queda garantizada la buena aten
ción médica. El siguiente cuadro expone la situación: 

% Cupos 

8 1.002 a 1.267 cápitas 

Del m~"tdto (Suc. IX), en ciudad de Rosario 15 1.071 a 1.540 cápitas 

Del instituto afectados a la UPPRI 

-Había profesionales médicos de Emerger 
S.R.L. que no cumplían con Jos mínimos de ho
ras de acuerdo a su cupo, exigidas por el manual 

8 1.002 a 1.267 cápitas 

citado precedentemente. A título de ejemplo se 
cita los casos de Jos siguientes médicos de ca
becera: 

Profesión Horas semanales Horas mínimas Déficit 
al Cupo de atención exigidas de atención 

Dr. Sánchez 519 11 horas y 30' 21 9 horas y 30' 

Dr. García 785 

Dr. Echaniz 722 

-Los médicos de cabecera tenían limitaciones en 
cantidad y especificidad para la prescripción de es
tudios de laboratorio y diagnóstico por imágenes, 
impuestas tanto por las UGP como por la UPPRI. 
Por ejemplo, Jos médicos de Emerger estaban limi
taúus a prescribir 4 análisis. Esto afectaba la cali
dad de la prestación al extenderse el tiempo de los 
diJgnósticos. 

- Au:;c:J.;Ja Je un mecanismo preestablecido de 
::ourúinación entre los médicos de cabecera y los 
médico~ especialistas del JI nivel, tanto en con
sultorios ex temo~ . nmo en internación, dificultan
do el seguimiento por parte del médico de cabe
r('ra del tratamiento indtcado en el nivel superior. 
Esta situación era observable tallto con los 
prestadores privados como en el servicio propio 
de la UPPRI. 

-Aumento de las derivaciones de los médicos 
de cabecera dependientes de la UPPRI, quienes en 
; 997 derivaban a interconsulta un promedio del 
1) % de las consultas, pero en el año 2000 lo ha-

16 

12 

24 8 horas 

24 12 horas 

cían en un 17 %. Para limitar esta tendencia el 
policlínica PAMI I implementá un sistema de con
trol con el objeto de descongestionar el segundo 
nivel ambulatorio, autorizando a aquellos médicos 
que realizan menos derivaciones a prescribir estu
dios más específicos. 

-Escaso cumplimiento de las visitas domiciliarias, 
de acuerdo a la información estadística proporcio
nada por la sucursal IX las mismas constituyeron el 
2% del total de consultas,_ aproximadamente, por
centaje que se mantuvo constante en el período ana
lizado. Correlativamente se verificó una alta utiliza
ción de los servicios de emergencia domiciliaria, los 
cuales también suplen funciones que debieron ser 
cubiertas por el médico de cabecera. 

-Los afiliados solicitaban cambios de médico de 
cabecera en función de los establecimientos 
sanatoriales a los cuales a estos profesionales les 
corresponde derivar. Existe una alta preferencia por 
el Sanatorio de la Mujer y Sanatorio Plaza, institu
ciones de alto nivel de equipamiento. 

• 
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-Baja calidad prestacional de los médicos de ca
becera. Conforme a las opiniones recabadas en las 
entrevistas mantenidas en la UGP Prestadores de 
Salud Rosario ACE, el área de prestaciones médi
cas de la sucursal y las direcciones médicas de los 
policlínicos PAMI 1 y II. el sistema prestacional I 
nivel - Médicos de Cabecera, se encontraba desvir
tuado para lograr el objetivo para el cual fue conce
bido: "atención primaria de la salud" prevención y 
seguimiento de las patologías. 

En cambio, se observó la implementación de un 
sistema alternativo de policonsultorios periféricos 
de nivel II zonales, por parte de la UGP Prestadores 
de Salud Rosario ACE, con especialistas, para las 
patologías prevalentes de la tercera edad, con ra
diología, con extraccionistas para muestras de la
boratorio y también con médicos generalistas y 
orientadores, que en la práctica sustituían funcio
nes propias del médico de cabecera, médico que 
de ser necesario derivaba en el momento al pacien
te a la consulta del especialista. Según la opinión 
del área médica de la sucursal este sistema era bue
no, con la única salvedad que la rotación de médi
cos que se verificaba afectaba la relación con el 
paciente. 

Sobre 1 a base de lo indicado y 1 a observación de 
la realidad del sistema del instituto que esta audi
toría ha observado en trabajos anteriores, se apre
cia como ventajas de esta modalidad de atención 
primaria de la salud, que de hecho unificó en parte 
los niveles I y II, la inmediatez del acceso del pa
ciente a la consulta especializada y posterior trata
miento, la prescripción de estudios de laboratorio 
específicos con menores limitaciones o sin ellas. 
porque están indicados por el especialista, la eco
nomía para el afiliado, la posibilidad de un mejor con
trol prestacional debido a la concentración del ser
vicio e inclusiye por la posibilidad de seguimiento 
electrónico con tmjeta magnética por afiliado, el lle
vado de una historia clínica unificada para el médi
co generalista y los especialistas, y el ahorro en gas-

Ene/01 

Número de visitas 1.683 

Traslados programados 1.146 

tos de infraestructura. En cuanto a la rotación en 
los médicos generalistas, esto puede evitarse con 
acuerdo del 1Jrestador. 

-Ausencia de control prestacional a los médicos 
de cabecer::.. el área de nivel I de la sucursal conta
ba con un solo profesional médico y estaba aboca
do prácticamente a tiempo completo a la entrega de 
recetarios y tareas administrativa~. La información 
estadística que se requería a los profesionales sólo 
indicaba producción, representada por cántidades 
de consultas, en consultorio y domicilio, y deriva
ciones al nivel IL No se les pedían datos bioesta
dísticos. El control en terreno del instituto a estos 
profesionales se puede calificar como prácticamen
te inexistente, en el periodo analizado sólo se obtu
vo evidencia de 7 auditorías a médicos de cabecera 
realizadas por la Subgerencia de Control Prestacional 
y una por el Area de Auditoría Médica de la sucur
sal. Emerger S.R.L. por su parte realizaba un control 
horario a sus médicos, pero no prestacional. La 
UPPRI tampoco tenía implementado un esquema de 
control de calidad prestacional de los médicos de 
cabecera de su cápita, no obstante contar con re
cursos humanos y organización para ello, su área 
auditoría sólo realizó algunos controles de médicos 
de cabecera por indicaciones puntuales o denun
cias. 

-Las retribuciones a los médicos de cabecera 
eran dispares, entre $ 1,20 y $ 2,25 por cápita, se
gún su empleador. Los médicos en relación de de
pendencia del instituto cobraban el último de estos 
valores. 

5.2. Centro de Emergencias y Traslaáos (CET). 

Se observó en los primeros meses del afio :2001 
un importante aumento de los auxilios, visitas do
miciliarias y traslados programados en el CET del 
instituto, área que brinda atención de urgencia, emer
gencias, consultas domiciliarias y atención a pacien
tes en internación domiciliaría a los Policlínicas 
PAMI I y IL El siguiente cuadro ilustra sobre este 
incremento. 

Feb/01 Mar/01 Abr/01 May/01 

2.041 2.306 2.341 2.694 

3.477 3.126 - -
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6. 11 y 111 nivel. 

6.1. Prestadores de Salud Rosario ACE. 

La red de esta UGP brindaba todas las prestacio
nes requeridas para el JI y lii Nivel mediante 8 esta
blecimientos sanatoriales y una oferta de 382 camas 
(318 generales, 37 camas UTI y 27 UCO). Esta es
tructura prestacional cubría adecuadamente las ne
cesidades de la población PAMI de su cápita. 

La red estaba organizada a partir de sus compo
nentes más importantes, los sanatorios de la Mujer 
y Plaza, referentes dentro del sector privado de la 
salud de la ciudad de Rosario, quienes brindaban 
el servicio de alta complejidad a los afiliados del ins
tituto. La atención ambulatoria e internación de II 
nivel en cambio era derivada a los restantes esta
blecimientos de menor complejidad, los cuales en 
su mayor parte era contratados por subcapitación. 

Durante la auditoría se visitaron los siguientes 2 
sanatorios: 

Sanatorio de la Mujer 

Se trata de un establecimiento de buen nivel 
prestacional, modernamente equipado. Destina un 
piso de camas de cuidados generales exclusivo para 
afiliados al instituto, posee un shock room de guar
dia con 12 camas y utiliza el sistema de clinica
lip:aci6n. Tiene instrumentado un servicio de inter
nación domiciliaria para los afiliados del instituto. 

En el edificio funciona un centro coordinador de
pcnuientc de la sucursal, respecto del cual la pres
U:tdora indicó un alto grado de satisfacción por la 
utilidad del servicio que presta en la coordinación 
del sistema: 

Sanarurio General Giiemes 

Es un efector de mediana complejidad que se en
contraba al momento de la visita reorganizando sus 
ser\'icios. Igualmente se verificaron los siguientes 
aspectos: 

-Sistema de atención en internación por clinica
lización. 

-Atención de urgencias por guardia con camas 
de observación diagnóstica tendiente a evitar la 
hospitalización. 

-Desarrollo de internación domiciliaria. 

-Cumplimiento de las normas de bioseguridad 
requeridas. 

-En su estructura edilicia, sólo se observó la au
sencia de agarraderas en baños y rampa de ingreso 
y que el acceso a la cocina del segundo piso se en
contraba en un pasillo por donde circulaba el pú
blico hacia ecografías y kinesioterapia. 

Teniendo a la vista los antecedentes de inspec
ciones realizadas por el instituto durante los ai1os 
1998 y 1999, se aprecia que el sanatorio subsancí 
deficiencias de infraestructura que entonces le fue
ron detectadas. En los aspectos asistenciales y 

recursos humanos no presentaba desvíos destaca
bles. Es dable en consecuencia calificar el estable
cimiento como bueno. 

6.2. Unidad Prestacional Santa Fe Sur ACE. · 

Esta red, que cubría los Departamentos General 
López, San Lorenzo, Caseros, Constitución, lriondo 
y Belgrano, estaba compuesta por 1 O establecimien
tos sanatoriales con un total de 168 camas genera
les y 34 de UTI, contando además con 17 efectores 
adherentes que adicionaban 48 camas de cuidados 
generales y 5 de terapia intensiva. Dos de sus esta
blecimientos, el Centro Médico Rivadavia y el Ins
tituto Médico Regional, contaban con alta comple
jidad. Se observó en esta red: 

-Carencia de prestadores con Cirugía Vascular 
Periférica. 

-La oferta total de camas de la red (255) era ajus
tada para la cantidad de cápitas a su cargo (82.895) 
y extensión territorial que atiende. 

6.3. UPPRI. 

El resultado de las verificaciones realizadas en el 
ámbito de los dos nosocomios del instituto mues
tra lo siguiente: 

Policlínica PAMI 1 

Se trata de un establecimiento ubicado en la zona 
céntrica de la ciudad en un edificio de planta baja y 
tres pisos. Posee 78 camas de piso, más 19 de UTll 
UCO y 5 camas en el Centro de Observación y Diag
nóstico (COD), totalizando 102. Posee consultorios 
externos con todas las especialidades, suficientes 
para absorber la demanda. 

Del relevamiento realizauo en las áreas de inter
nación, UTIJUCO, cirugía, COD, radiología, labora
torio. consultorios externos se observaron como 
falencias estructurales las siguiente: 

-Marcada obsolescencia del equipamiento de Rx. 

-Carencia de intensificador de imúgenes, con lo 
cual se debían derivar cirugías o realizarse otras téc
nicas, por ejemplo en traumatología, utilizando otro 
tipo de prótesis, con pronósticos y costos distin
tos. 

-Estrechos espacios físicos en planta baja para 
la atencicín ambulatoria (consultorios externos). 

- Sobreutilización de espacios con camas. 

-Falta de funcionalidad del edificio. 

En materia de recursos humanos el estableci
miento contaba con una adecuada dotación de 
profesionales, observándose la existencia de ac
ciones para el mejoramiento del servicio, por 
ejemplo: se definió el perfil para médicos de guar
dia, se dictaron cursos e implementaron manua
les de conductas médicas ante patologías 
prevalentes. En enfermería se realizaban evalua
c,iones técnicas periódicas y recalificación de es-
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tos agentes, se destaca el alto perfil profesional 
de este personal, tanto en los ni veles de conduc
ción como en enfermería de sala (por ejemplo el 
60% eran enfermeras profesionales). Su cantidad 
resultaba adecuada para el número de camas. La 
atención del paciente era realizada en forma efi
ciente por el cuerpo de enfermería. 

Los afiliados se encontraban conformes con la 
atención brindada en este nosocomio. 

Elaboraba estadísticas biomédicas. 
Se califica como buena la prestación de salud de 

este nosocomio, con alta especialización en la aten
ción de personas de la tercera edad. 

Policlínica PAMI JI 

Este establecimiento funciona en las instalacio
nes del ex hospital provincial "Dr. Marcelino J. Frey
re". Tiene una estructura de 2 plantas divididas en 
bloques y cuenta con un subsuelo . 

Se observaron en él carencias estructurales simi
lares a las indicadas para el Policlínico PAMI I, ob
solescencia de equipamiento, sobre todo en métodos 
de diagnóstico (rayos X, ecógrafos), sobreuti
lización de espacios con camas y falta de funcionali
dad del edificio. 

Se visitaron las áreas de guardia, internación 
clínica (internación y hemodiálisis), internación 
quirúrgica con sus servicios de cirugía general, 
urología, ortopedia y traumatología, ginecología, 
cirugía vascular y sector quirófanos (instrumen
tadoras y enfermería), y las áreas de diagnóstico 
y servicios complementarios, con sus servicios 
de anatomía patológica, diagnóstico por imáge- • 
nes, farmacia, laboratorio, medicina transfusional 
y nutrición. Todas estas áreas se encontraban cu
biertas con una dotación de profesionales ade
cuada para cada sector. 

La cobertura de enfermería tenía un alto nivel pro
fesional, el plantel estaba compuesto de 25 licen
ciados (14,5%), 83 profesionales (48,5%), 9 enfer
meros homologados por la provincia (5 ,5%) y 54 
auxiliares (31,5%). 

Durante el período analizado la mayor carga pres
tacional horaria estuvo asignada a la especialidad 
cardiología. 

Elaboraba estadísticas prestacionales. 
Este policlínico contaba con un alto nivel de sa

tisfacción por parte de los afiliados. 
Se califica como buena la atención de este esta

blecimiento, con alta especialización en la atención 
de personas de la tercera edad. 

7. Estructura gl'neral de control e!l la sucursal IX 

Lo expuesto precedentemente muestra la ausen
cia de un control integral y coordinado del institu
to en la sucursal IX, caracterizado por la falta de 
presencia del ente en el ámbito propio de la gestión 
de las gerenciadoras o UGP, un control centrado 

sólo sobre los prestadores particulares que de és
tas dependen y ausencia de coordinación entre au
ditoría médica de la sucursal, subgerencia de con
trol prestacional del nivel central, centros 
coordinadores y la UPPRI en el mismo ámbito terri
torial. 

Como observaciones principales en estas actua
ciones se destacan las siguientes: 

-Negativa sistemática por parte de los prestado
res de salud Rosario ACE a atender a afiliados del 
instituto en tránsito, argumentando la ausencia de 
camas disponibles. 

-Importante número de afiliados atendidos en 
hospitales públicos de gestión descentralizada, con 
el correlativo incremento del pasivo del instituto. 

-Retrasos en operaciones de cataratas más co
locación de lente intraocular, con listas de espera 
de 150 afiliados con turnos a 10 meses. 

-Cobro de plus generalizado en los niveles I y II 
en las localidades del interior. 

-Las auditorías realizadas por la subgerencia de 
control prestacional durante el trienio 1998/2000 cali
ficaron al 30% de los establecimientos contratados, 
como buenos y al 70% como regulares y malos. 

-Ausencia de coordinación entre los médicos de 
cabecera y los médicos especialistas del II nivel, tan
to en consultorios externos como en internación, di
ficultando el seguimiento por parte del médico de 
cabecera, del tratamiento indicado en el nivel supe
rior. Esta situación era observable con los presta
dores privados y en el servicio propio de la UPPRI. 

-Escaso cumplimiento de las visitas domiciliarias 
por parte de los médicos de cabecera. Correlativa
mente se verificó una alta utilización de los servi
cios de emergencia domiciliaria. 

-Retribuciones dispares a los médicos de cabe
cera, entre $ 1,20 y $ 2,25 por cápita, según su em
pleador. Los médicos en relación de dependencia 
del instituto cobraban este último valor. 

-La Unidad Prestacional Santa Fe Sur ACE care
cía de prestadores con cirugía vascular periféri.ca. 
Asimismo la oferta total de camas de su red (255) 
era ajustada para su cápita (82.895 afiliados) y teiTi
torio. 

-El instituto no capitalizó de la UPPRI la vasta 
experiencia recogida en sus policlínicos PAMI I y 
II, únicos en el país y de alta especialización en la 
atención médica y de enfermería de personas de 
edad avanzada, como un centro de referencia pro
pio, por ejemplo para la determinación de costos de 
los tratamientos de las patologías prevalentes de la 
tercera edad, la confección de indicadores epidemio
lógicos y tasas sanitarias, diseño de protocolos y 
manuales médicos propios a u ti !izar por los efec
tores contratados, la evaluación del comportamien
to de la población y los profesionales con vademé
cum especiales y recetas por genéricos, entre otras 
posibilidades. Teniendo en cuenta lo expresado, el 
mayor valor de $ 41 por cápita pagado por el insti-
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tuto a la UPPRI, frente a Jos $ 22,25 pagados a Jos 
efectores privados por niveles de atención simila
res (excluido hemodiálisis), no redundó en un be
neficio adicional para mejorar las políticas o estra
legias de salud del instituto. 

-El padrón de afiliados de la UPPRI mostró en el 
período 1998/2000 un crecimiento constante, en un 
contexto decreciente del padrón general, con el co
nelalivo mayor gasto derivado de la diferencia del 
valor cápita entre el sector privado y el propio. 

-· El gasto por cápita de la UPPRI superó el valor 
de las cápitas que le liquidó el nivel central, gene
rando un aumento de su pasivo. 

-Desde octubre de 1998 hasta noviembre de 
2000, el plantel de personal de la UPPRI creció en 
t:n 27,37%. Este incremento no acompañó la evolu
ción de la producción hospitalaria de las policlínicas 
1 y II (egresos), que para el mismo período creció 
un 9,5%. 

-El costo del perso.1a1 constituyó un factor de
terminante de la diferencia entre el valor de la cápita 
de la UPPRI y la abonada al prestador privado, a 
causa de la diferencia entre los distintos valores de 
los salarios y extensión de la jornada laboral en es
tos dos ámbitos. 

-El promedio de las remuneraciones del perso
nal de enfermería de planta permanente de la UPPRI 
superaba la remuneración promedio de los médicos. 

-En las policlínicas PA.MI I y II se verificó obso
lescencia de equipamiento, sobre todo en métodos 
de diagnóstico (rayos X, ecógrafos), sobreutiliza
ción ele espacios cou r;¡¡mas y falta de funcionalidad 
de los edific1us. 

Descarg." dP! or:;'7'1Ísmr: 

Se procedió a remim ~i 01ganismo e' .~:·0yecto de 
informe .e t;·avés ele la nota es 064/02 de fecha 5/9/ 
02 con el cc:.':'O e!.- e~evar el correspondiente des
.:srgo. Si bien el i;¡nituto se encuentra notificado el 
,;ía .' 0 '22, no se ,Jtuvo respuesta dentro del plazo 
aco: Jade~ 

Ex¡JIJ<t:.n:. 02 · Resolució:c AGH 177102 

Por estas actuacL :es se informa sobre la 
auditoría dt ge5tión 6::. las prestaciones médicas 
de I, II y JTI nivel ~> :=_órdoba brindadas durante el 
período 12/3/97 al 3117/01, que realizara la AGN en 
el marco del sonv~nio de fecha 18 de agosto de 
1999 celebrado entre el instituto y el órgano de 
control citado. 

Comentarios y vbservaciones 

l. Gestión de la sucursal TTI. Depa.~tamento 
de prestaciones médicas 

Se evaluó la actuación de las siguientes áreas re
lacionadas con la gestión y control local de los ser
vicios de I, JI y III nivel de la jurisdicción: 

l. l. Area auditoría médica 

El área contaba con dos médicos a cargo del área 
capital e interior respectivamente y ocho profesio
nales auditores de campo para capital. En el interior 
las auditorías eran practicadas por los médicos de 
las agencias. 

Entre 1996 y 1999 la actividad de control estuvo 
limitada a casos de denuncias. Recién a partir del 
mio 2002 se implementaron controles de rutina. 

Se verificó que la sucursal III tenía limitaciones 
importantes para desarrollar sus actividades de con
trol por no recibir información sobre los siguientes 
aspectos: 

-Distribución de cápitas de I y II nivel. 
-Días y horarios de atención de médicos de ca-

becera. 
-Tasas e indicadores de producción sanitaria ge

neradas por los prestadores. 
Debido a ello el área inició un relevamiento en te

rreno del l nivel - médicos de cabecera, habiendo 
visitado al mes de abril de 2001 al 80% de estos pro
fesionales. Este relevamiento consistía en la com
probación de domicilios de atención, horarios, es
pecialidad y cápitas asignadas de los médicos, pero 
no contemplaba la evaluación prestacional del pro
fesional. Este trabajo evidencia la desvinculación de 
la gerenciadora con la sucursal, toda vez que estos 
datos normalmente debieron ser suministrados por 
PRESAL sin necesidad de que el instituto afecte re
cursos humanos a este fin. 

Con relación al II nivel, el control del área con
sistía básicamente en requerir a los principales es
tablecimientos efectores de Córdoba capital el cen
so diario y diagnóstico de ingreso de los afiliados. 

Como se aprecia, los métodos de control del área, 
eran básicos y no permitían evaluar en forma siste
mática las prestaciones en su conjunto. No estaban 
definidos claramente los objetivos y criterios de au
ditoría del área. 

1.2. Area bioquímica 

El área contaba con dos profesionales bioquími
cos con funciones administrativas y de control. Es
tas últimas tareas eran realizadas por orden de la 

. jefatura y en general respondían a denuncias reci
bidas a través de PAMI escucha y responde. De la 
labor del sector se desprende: 

Los servicios en zona Capital estaban limitados 
por PRESAL a cinco determinaciones por mes/pa
ciente, toda otra práctica requerida en ese lapso de
bía ser autorizada por dicha gerenciadora. Determi
naciones como colesterol en sangre en sus 
fracciones de alta y baja densidad (HDL y LDL), en 
general eran autorizadas luego de complicados trá
mites. 

El cobro de plus en estudios era esporádico. 
El área detectó casos de diagnósticos erróneos 

por la utilización de reactivos vencidos. Se verificó 
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la existencia de quejas de los profesionales bioquí
micos, señalando éstos que sus retribuciones no al
canzaban para cubrir los costos. 

Los turnos en laboratorios no verificaban demo
ras. 

En el centro de autorizaciones de PRESAL se 
comprobó que para que el afiliado pueda tener ac
ceso a la prestación, el médico de cabecera solici
tante era quien debía comunicarse al centro para lo
grar la autorización. La solicitud ingresa al sistema 
informático que registra por paciente el historial de 
análisis o prácticas que se le han indicado, con lo 
cual, al cargar el nuevo pedido, automáticamente lo 
autoriza o rechaza, según la cantidad de indicacio
nes que haya tenido el paciente en el mes u otro 
período determinado (el colesterol, es un análisis 

.. cada seis meses). Ante el rechazo, el profesional so
licitante puede insistir con el médico de turno en el 
centro, quien solicita precisiones y es en definitiva 
el que resuelve. 

En la zona interior (Preincor/EPI), los límites es
tablecidos eran menores: cuatro determinaciones, las 
restantes eran autorizadas pero con cobro de plus, 
este variaba entre $ 2 y $ 4 y para colesterol HDL y 
LDL,$ 5. 

En la mayoría de las localidades del interior no 
existían servicios de hemoterapia, con lo cual cuan
do era necesaria una transfusión, los bioquímicos 
cobraban $50 al dador por los análisis de compati
bilidad y bioseguridad. 

1.3. Area de prel'ención de la salud 

Se observaron como actividades de esta área las 
siguientes: 

l) Años 2000 y 2001, vacunación influenza (gri
pe) y seguimiento posterior en convenio con el Ins
tituto de Virología de la Universidad Nacional de 
Córdoba. Cabe aclarar que en el año 2000, se hizo 
el seguimic:nto de 300 afiliados (pre y posvacuna
cicín), demostrando el estudio que éstos ya tenían 
inmunidad a las cepas antes de ser vacunados, no 
obstante con posterioridad aumentaron cuatro ve
ces los anticuerpos. Para el año 200 l estaba previs
to el seguimiento de 800 pacientes. 

Esta investigación fue financiada desde el nivel 
central y sus resultados llegaron a ser publicados 
en el exterior (EE.UU., revista del Centro de Inmuno
logía de Atlanta). Sin embargo los mismos no fue
ron solicitados por el área de epidemiología del ci
tado nivel central, que es quien decide las 
estrategias institucionales de prevención en cam
pañas de vacunación masiva. 

2) Programas de prevención de factores de ries
go cardiovascular mediante talleres en la sede de la 
sucursal y centros de jubilados. Temas abordados: 
factores de riesgo, control de la hipertensión arterial, 
diabetes, control de glucemia, nutrición, actividad 
física, autocuidados. 

3) Programa de investigación: en colaboración 
con la UNC, unidad cardiovascular del Hospital Cór
doba, sobre prevalencia de seropositividad para 
Clamydia pneumoneae en adultos de la ciudad de 
Córdoba. 

1.4. Area de pacientes en tránsito y derivados 

El área observaba dos tratamientos: antes y des
pués del dictado de la resolución 032 de fecha 311 
1/01. Con anterioridad a dicha norma los pacientes 
en tránsito debían ser atendidos por las prestado
ras a su exclusivo cargo. Esto nunca fue cumplido 
por las gerenciadoras PRESAL y Preincor, de ma
nera tal que las atenciones eran derivadas al siste
ma público de salud o por tratativas personales de 
los funcionarios a algún establecimiento privado de
pendiente o no de la red . 

Con la resolución 032/01 se estableció que el afi
liado debía ser atendido por las prestadoras de la 
sucursal con cargo a la cápita de la prestadora de 
origen. El promedio mensual de pacientes en trán
sito era de 25 casos, con un pico estacional de ve
rano con 40 casos. 

Cabe señalar que era usual que afiliados de pro
vincias lindantes se trasladaran voluntariamente a 
Córdoba para ser atendidos por efectores locales. 
La mayor parte provenía de la provincia de Santia
go del Estero. 

Con relación a las derivaciones, Córdoba opera 
como centro de recepción de todo el noroeste, ex
cepto Tucumán. En estos casos la sucursal actúa 
como apoyo administrativo para la provisión del alo
jamiento y la ubicación en establecimientos para los 
casos de internación, promediando 35 casos por 
mes. 

Debido a que el nivel central era quien autoriza
ba los traslados se incrementaba la carga. adminis
trativa y profesional para este tipo de trámites . 

1.5. Comisiones mixtas 

La sucursal implementó en 11 zonas comiSiones 
de mediación, denominadas comisiones mixtas in
tegradas por la gerenciadora. los efectores, los cen
tros de jubilados y las áreas médica y legal de la 
sucursal. La formación dé estas comisiones no te
nía amparo contractual ni estaban reguladas institu
cionalmente desde el nivel central. 

No obstante es positivo señalar que en el marco 
de estas comisiones se identificaban y buscaban so
luciones conjuntas para los problemas del servicio. 
Se observó como asuntos tratados por estas comi
siones, el déficit prestacional de la zona cubierta por 
Preincor, la existencia de malos establecímientos sa
natoriales que no podían ser excluidos por la inexis
tencia de efectores de reemplazo en su zona de in
fluencia, los rechazos de pacientes en tránsito, el 
cobro de plus al afiliado, entre otros. 

Cabe aclarar que en la sucursal III, a diferencia 
de otros grandes centros urbanos (Capital, Gran 



940 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 8" 

Buenos Aires y Rosario), no se habían implementa
do centros coordinadores. 

2. Control de la subgerencia de control 
prestacional 

Esta subgerencia del nivel central informó sobre 
29 auditorías realizadas al II nivel de PRESAL y 
Preincor, calificando al 36% de estos establecimien
tos como de mala calidad prestacional o con proble
mas subsanables; el 57% fue calificado como regu
lar y sólo 2 efectores que representan el 7%, con 
calidad prestacional buena. Estos exámenes se basa
ron en general, sobre aspectos estructurales. Sus 
resultados no eran comunicados a la sucursal, ob
serv{lndose en este sentido ausencia de coordina
ción en el control de los efector<:s locales entre am
bos sectores del instituto. 

3. Análisis de costos 

No fue posible obtener información sobre la exis
tencia de análisis de costos previos para determi
nar el valor de la cápita para los contratos con Pres
tadores de Salud S.A .. Preincor S.A. y Empresa 
Prestacional del Interior S.A. (EPI) - UTE. En este 
sentido cabe señalar que el departamento de cos
tos y estudio de mercado era quien debía realizar 
los análisis omitidos, ya que entre sm funciones 
tenía a cargo desarrollar los estudios tendientes a 
la formulación de los valores de cápitas, aranceles 
o modo, de retribución de las prestaciones médicas 
y sociales que instrumenta el instituto. 

4. 1 nivel - Area atendida por PRESAL 

4.1. Médicos de cabecera 

Esta gerenciadora contaba en Córdoba capital 
y Gran Córdoba con 357 médicos de cabecera con 
un promedio de 304 beneficiarios por profesional. 
La gerenciadora en 1999 procedió a la calificación 
del 62% de sus profesionales sobre tres 
padmetros: 

a) Acreditación profesional; b) Indices de ínter
consulta; e) Indice de internaciones generadas. 

Es decir que fuera del concepto "acreditación 
profesional", la categorización del médico depen
día de la menor cantidad de afiliados que derivaba 
para in-terconsulta o internación. Esta calificación 
a su vez determinaba la siguiente remuneración por 
cápita: 

A $2,50 
B+ $2,20 
B $2,05 
e $ 1,90 

De la información estadística de PRESAL sobre 
la utilización de los médicos de cabecera del I nivel, 
de acuerdo a los valores del siguiente cuadro, se 
observa que en el trienio 1998 a 2000 la consulta 
disminuyó en un 8% aproximadamente: 

Año Padrón 
s/J>RESAL 

1998 103.734 
1999 s/datos 
2000 99.172 

Consultas 
mensuales 

58.528 
52.129 
51.719 

Tasa de uso 
c/1 00 cápitas 

56,42% 
s/datos 
52.15% 

4.2. Prácticas de laboratorio y radiología 

En el mismo trienio se observó en las tasas de 
uso de laboratorio y de radiología una abrupta caí
da en la utilización de estos métodos de diagnósti
co (34,23% y 34,21% respectivamente). Se estima que 
dicha baja fue consecuencia del sistema de retribu
ción a los médicos de cabecera implementado por 
PRESAL y las limitaciones impuestas a estas prác
ticas. El siguiente cuadro muestra la evolución de 
la tasa de utilización anual cada 100 afiliados: 

Prácticas de laboratorio 
Prácticas radiológicas 

1998 1999 2000 

592 
83,59 

500 
69 

390 
55 

Del total de prácticas solicitadas el J nivel origi
nó un promedio del 37%, el II nivel el 63% restante, 
la radiología convencional con un porcentaje del 
81,66% era la práctica más indicada, seguida por 
ecografías 12,1% y radiología contrastada el 6,24%. 

La toma de tasas de uso por parte de PRESAL S.A. 
estaba diseiiada para detectar a los profesionales con 
perfil prescriptivo alto de recursos sanitarios, median
te la confección de una tabla de alto consumo y lue
go encarar acciones de auditoría y control sobre los 
profesionales que más demandaban. 

4.3. Emergencias 

El servicio era prestad6'por Family S.A., empresa 
que contaba con 1 base operativa central, 4 bases 
periféricas, 13 ambulancias y 22 médicos. La dota
ción de los móviles era de dos personas, un cho
fer/camillero y un médico para las de baja compleji
dad; las de alta complejidad eran tripuladas por 
chofer, enfermero y médico. También tenía una tlo
ta de 9 ambulancias exclusivamente para traslados. 

Se verificaron las habilitaciones de la ciudad, y 
salud pública. 

El acceso al servicio era vía telefónica, donde el 
operador calificaba el servicio a prestarse con los 
siguientes códigos: 

O 1 Emergencia. Tiempo máximo de anibo JO a 12 
minutos. 

02 Urgencia. Tiempo máximo de anibo 15 a 20 mi
nutos. 

03 Consulta. Tiempo mínimo de arribo 30 minu
tos, con un máximo de 90 minutos. 

En ios casos en que era necesario el médico de 
guardia en la central operativa asumía la conduc-

• 

• 

•• 

• 
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ción del auxilio y calificaba la situación; incluso el 
profesional podía indicar conductas a seguir en una 
emergencia mientras llegaba el móvil al domicilio. 

Se encontraban reglamentadas internamente las 
misiones y funciones de médicos, choferes, enfer
meros y telefonistas. 

En virtud del tipo de auxilio, fundamentalmente 
cuando se trataba de consultas, podía enviarse mé
dico con auto. 

En casos especiales brindaban enfermería domi
cilinria.'por indicación de PRESAL. 

La empresa además atendía a otras 1 O obras so
ciales y tenía desarrollado un servicio privado ex
clusivo para socios. Para afiliados del INSSJP reali
zaban un promedio de 70 auxilios diarios, 50 de ellos 
culminaban en internación. El promedio de auxilios 
diarios era compatible con el de servicios propios 
del instituto. 

La jefatura médica de la empresa estaba a cargo 
del titnlar de la cátedra de emergentología de la Uni
versidad de Córdoba, In selección del personal médi
co se encoatraba n su cargo, y el 90% de los profe
sionales tenía especialización en cuidados intensivos. 

5. 11 y l//nivel 

5.1. PRESAL 

La gerenciadora estaba integrada por 11 estable
cimientos, siendo los más importantes las clínicas 
Vélez Sarsfield, Richieri, Caraffa y Sanatorio Fran
cés. Completaban el esquema prestacional los si
guientes efectores: Clínica Colombo, Clínica Sucre, 
Clínica Chutro, Hospital Espai1ol, Clínica Coloproc-

tológica. Clínica del Hostal, Hospital \<lalapt<'ilo. 
Insti luto del Corazón, Clínica San CayctanP, Sana
torio Parque. Clínica Privada Unquillcl, Clín1c;¡ Pri
vada de la Familia, Sanatorio Privad(! C<llún. 

Las clínicas principales atendían Lt dcmand:• de 
92.000 afiliados y el resto, aproximadainc·ntc 10.000 
eran atendidos por efectores subn>n1rat1dos .pnr 
acto médico o suma fija por egreso. 

El cuadro siguiente corresponde ul ,,;_.,de· .JiL'lélll
bre de 2000, mes en que no se re;2: ''ran picos 
estacionales y se encuentra dentru de:! promedio 
anual. Se lo expone a los fines de 1110\I'~.Jr el etllll

portamiento asistencial de la empresa P!e>Cll S.A., 
en tres aspectos. 

-Relación entre los ingresos/egresos por urgen
cias y programados. 

-Promedio de días de estada. 
-Tasa de mortalidad. 

El primer aspecto muestra una alta relación de in
gresos por urgencia (85,89 %), parámetro que se con
viet1e en un indicio de contención de demanda o dé
ficit prestacional en el J nivel y el II nivel ambulatorio. 

Los restantes Jos -indicadores muestran calidad 
prestacional del ll nivel de internación, aun sin co
nocerse el diagnóstico del afiliado y con el cual ha
bría más precisión. El promedio de 4 días de estada 
es breve, máxime teniendc1 en cuenta las caracterís
ticas de la población PAY!i y que un alto porcenta
je de las internaciont:\ st: ¡;ener::tn en urgencias. L::t 
tasa de murtalidad prc•meJio (10.72 'X) se encuen
tra dentn' Je parámetros razonables. 

Producción sanitaria de PRESAL 

Promedio Tasn de 
Establecimiento E~rcsos Urgencias Programados días de estada mortalidad 

Vélez Sársfield 215 150 65 5,1 12,56 
Richieri 146 116 30 4,6 7,5 
Francés 196 149 47 5 9,7 
Caralla 149 49 5 9,7 
Colombo 1~ 124 20 6 7,7 
Su ere 177 154 23 1,8 5,6 
Chutro 90 61 29 2,9 3,3 
Espaiiol 180 167 l3 3,2 10,5 
Parque 182 150 32 . 4,5 12,5 
11 os ta 1 21 20 1 3.2 -
l 'nquillo 29 ?~ _¡ 2 3,9 13,8 
Sagrada Familia 23 23 - 2,9 8,6 
Col,\n 7 6 1 6,5 28,5 
Malaguei1o 6 6 - 3 -
San Cayetano 32 30 2 4 12,5 
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Se visitaron los siguientes dos establecimientos 
dePRESAL: 

Clínica San Cayetano (Córdoba capital) 

Se trataba de un establecí miento de segundo ni
vel con 40 camas totales, 34 generales, 4 de terapia 
intensiva y 2 de unidad coronaria. 

E"I instituto como promedio ocupaba pennanen
temente el 40 % de la capacidad del sanatorio. Se 
procedió a la inspección de: 

Terapia intensiva: sin particularidades en el equi
pamiento, limpieza, normas de bioseguridad y recur
sos humanos. Observable menor metraje cúbico por 
cama que el que exige el instituto según la guía de 
evaluación (normas y criterios). 

UCO: sin particularidades. 

Sector internación: 2 camas articuladas por ha
bitación. Climatización en los pasillos, falta de se
ñalización adecuada para salidas de emergencia, 
office de enfermería por sector. No cuenta con sis
tema de luz de emergencia. Recursos humanos: su
ficientes. 

Historias clínicas: las evaluadas se encontraban 
actualizadas y unificadas por paciente. 

Area quirúrgica: no se pudo observar o inspec
cionar, por encontrarse cerrada por esterilización. 

Sector de emergencias: espacio físico, equipa
miento y recursos humanos, sin particularidades. Las 
especialidades cumplen guardias pasivas. 

Laboratorio: evaluado parcialmente, no cuenta 
con sala de extracción independiente (se realiza en 
el mismo recinto del laboratorio). 

Radiología: una sala con dos mesas. Se estaba 
construyendo una sala con intensificador de imá
genes; recursos humanos adecuados. Guardia 
24 hs. con un técnico. 

ll nivel ambulatorio: contaba con 14 especiali
dades retribuidas por contraprestación. 

El establecimiento estaba contratado por PRESAL 
S.A. con una remuneración de $ 400 por alta. 

Se trata de un establecimiento de baja compleji
dad y regular calidad prestacional. 

Clínica Vélez Sársficld (Córdoba capital) 

Establecimiento con equipamiento y recursos hu
manos adecuados para prácticas de II nivel y alta 
complejidad. Era el principal efector de PRESAL. 

Se procedió a la verificación de tui·nos con el ob
jeto de determinar los tiempos de espera en las espe
cialidades de mayor demanda: cardiología, t:raumato
logía, ginecología, oftalmología, urología. Se 
comprobó que los turnos más alejados eran de 7 días 
para los jefes de servicios de las especialidades men
cionadas. En general el promedio era de 3 días. 

5.2. Preincor 

Esta gerenciadora se formó sobre la base de las 
anteriores redes prestacionales de la Sucursal 

(UPIS). Poseía un delegado zonal quien contrataba 
a los efectores. El mecanismo interno de remunera
ción con los establecimientos de II nivel era por 
subcapitación. 

Los efectores estaban habilitados a realizar sólo 
determinadas prácticas; las restantes, tanto diag
nósticas como quirúrgicas, debían ser derivadas a 
la ciudad de Córdoba por decisión de la geren
ciadora, aun estando capacitado el sanatorio para 
realizarlas. Por ejemplo, la alta complejidad era deri
vada casi en su totalidad a la Clínica Vélez Sarsfield 
de PRESAL, en Córdoba capital, con lo cual esta 
clínica absorbió de hecho la alta complejidad de 
toda la sucursal. 

Contaba con una red compuesta por 110 estable
cimientos con una capacidad instalada de 2.936 ca
mas generales y 350 de UTIIUCO, que cubría con 
amplitud la cápita bajo su responsabilidad. 

Con la colaboración de la sucursal y las agencias, 
se procedió al relevamiento de los establecimientos 
de la zona asignada a esta gerenciadora mediante 
planillas, constatándose que no existía infraestruc-

. tura de alta complejidad, salvo en San Francisco, 
Villa María, Las Varillas y Morteros, pero ésta no 
era brindada al afiliado ya que Preincor derivaba, 
como ya se dijo, a la Clínica Vélez Sarsfield. 

El II nivel ambulatorio estaba cubierto según la 
región en un rango del 44% al 100% de las espe
cialidades, siendo las localidades mencionadas an
teriormente las que contaban con más profesiona
les. La mayor parte de los establecimientos brindaba 
también atención de I nivel (esto es porque los mé
dicos en la mayoría de las poblaciones pequeñas 
concentraban la atención en los establecimientos). 

De esta red se visitaron los siguientes sanatorios: 

Sanatorio Punilla (Villa Carlos Paz) 

Se trata de un establecimiento de II nivel con 36 
camas generales y 8 camas UTI. La admisión era por 
guardia y de acuerdo con el diagnóstico se deriva
ba a terapia intensiva o al piso de especialidades 
clínicas. Se asignaba luego un médico clínico si
guiendo el modelo de clinicalización. 

ll nivel ambulatorio. Se verificó que la máxima 
demora para todas las especialidades era de 4 días. 
En internación se observaron atrasos en cirugías 
programadas, originados, por la falta de entrega de 
prótesis por parte proveedor capitado contratado 
por el instituto, igual situación se observaba en la 
provisión de marcapasos. Sobre este problema el 
establecimiento señaló que las gestiones ante la su
cursal Córdoba no dieron resultado. 

La alta complejidad era derivada a PRESAL (Clí
nica V élez Sarsfield). Señaló un alto porcentaje de 
rechazos por parte de la mencionada clínica. 

Estructura. Se procedió a la inspección de los si
guientes sectores: 

- UTI: 8 camas, equipamiento, mobiliario y recur
sos humanos adecll' . :os. 

• 

• 

• 

• 
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-Observación: metraje cúbico por cama inferior 
a lo requerido. 

-Internación: sin observaciones: excelente man
tenimiento. 

- Area quirúrgica: no se pudo evaluar por en
contrarse los dos quirófanos realizando cirugías. 

-Emergencias: sin particularidades. 
-Laboratorio: propio, derivaba la alta compleji-

dad a un tercero. No se observaron demoras. 
-Radiología: adecuado equipamiento e infraes

tructura. 
-Información médica. Se revisaron historias clí

nicas correspondientes a los afiliados del instituto 
que se encontraban internados. Estaban actualiza
das con estudios complementarios agregados como 
cuerpo único. La calidad de la información se califi
có como buena. 

Se concluye que se trata de un establecimiento 
con un buen nivel de organización e infraestructu
ra, salvo lo mencionado para UTI, con adecuados 
recursos humanos. Calidad prestacional: buena. 

Clínica General Savio (Río Tercero) 

Es un establecimiento de 11 nivel con 30 camas 
generales y 6 de UTI que tenía a su cargo por 
subcapitación 2.400 afiliados, por los que recibían 
$ 19.000. El mecanismo de cobro consistía en remi
tir una factura sin valorizar, donde se describen los 
actos médicos realizados en el período, acompañan
do copia de historia clínica. 

Refirieron que al inicio de la relación percibían 
$ 33.000 por 1.900 cápitas, no se obtuvo documen
tación demostrativa de los valores y variaciones de
nunciados. 

La clínica admitió que cobra plus y contiene la de
manda en Il nivel, fundamentalmente en cirugías pro
gramadas, debido a la baja señalada en la retribución . 
No obstante las urgencias estaban cubiertas. 

La clínica se encontraba habilitada para pnícticas 
de alta complejidad, pero la gerenciadora Preincor 
la obligaba a derivar a Clínica Vélez Sarsfield. No 
recibía controles ni auditorías de Preincor, sí de la 
Subgerencia de Control Prestacional. 

6. Sector público hospitalario 

Durante las entrevistas con las autoridades de la 
sucursal se informó a esta auditoría que dicho sec
tor atendía históricamente el 10% de la demanda, 
porcentaje que se habría elevado al 20 % o 25 %. 
Esta variación no se pudo corroborar por carecer la 
dependencia de estadísticas de dicha evolución. 

Esa demanda tiene perfiles bien definidos, en ge
neral las urgencias eran soportadas por el Hospital 
de Urgencias de la Municipalidad de la Ciudad y 
las especialidades y cirugías por el Hospital de Clí
nicas. Este último establecimiento facturabaal Ins
tituto alrededor de $ 600.000 anuales. 

Otros establecimientos asistenciales dependien
tes de la Secretaría de Salud de la provincia de Cór
doba que no adhirieron al sistema de Hospitales Pú
blicos de Gestión Descentralizada, gestionaban el 
recupero de gastos al instituto por afiliados atendi
dos mediante la Oficina de Recupero de Gastos de 
dicha secretaría. 

En Río III se entrevistó al director del Hospital 
Regional, quien informó que en los años 1998, 1999 
dicho nosocomio tuvo una gran demanda por parte 
de beneficiarios del instituto, causado fundamen
talmente por el cobro de plus por parte de los 
efectores de la zona. En el año 2000 registró 140 in
ternaciones. Luego no admitieron más afiliados del 
instituto. 

Las principales observaciones que surgen de es
tas actuaciones son las siguientes: 

-Ausencia de análisis de costos previos para de
terminar el valor de la cápita contratada con Presta
dores de Salud S.A. 1 PRESAL), Preincor S.A. y Em
presa Prestacional del Interior S.A. - UTE (Preincor). 

-Falta de acceso de la sucursal III (Córdoba) a 
la siguiente información básica: distribución de 
cápitas de 1 y 11 nivel; días y horarios de atención 
de los médicos de cabecera; y las tasas e indica
dores de producción sanitaria generadas por los 
prestadores. Para suplir parte de dichos aspec
tos la sucursal encaró un relevamiento en terre
no de los médicos de cabecera, constatando sus 
domicilios de atención, horarios, especialidad y 
cápitas asignadas, aunque sin evaluar el desem
peño presta-cional del profesional. Dicho trabajo evi
dencia desvinculación entre la gerenciadora y la su
cursal, toda vez que esta información elemental podía 
ser suministrada por PRESAL, sin necesidad de que 
el instituto afecte recursos humanos a este fin. 

-Métodos básicos de control del área de audi
toría médica de la sucursal que no permitían eva
luar en forma sistemática las prestaciones en su con
junto. No estaban definidos claramente los objetivos 
y criterios de control. 

-Casos de diagnósticos erróneos por la utiliza
ción de reactivos vencidos. 

-Inexistencia de servicios de hemoterapia en las 
localidades del interior, con lo cual cuando era ne
cesaria una transfusión, los bioquímicos cobraban 
$50 al dador por los análisis de compatibilidad y 
bioseguridad. 

-Las auditorías realizadas al 11 nivel de PRESAL 
y Preincor, por la Subgerencia de Control Presta
cional, calificaron al 36 % de sus establecimientos 
como de mala calidad prestacional; el 57 'Yc como 
regular y el 7 % con calidad prestacional buena. 
Estos exámenes se basaron, en general, sobre 
aspectos estructurales. 

-Ausencia de coordinación en el control de los 
efectores locales entre la Subgerencia de Control 
Prestacional y el área de Auditoría Médica de la su
cursal. 
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- PRESAL S.A. categorizaba a sus médicos de ca
becera en función de la cantidad de afiliados deri
vados para interconsulta o internación, asignándo
se una categoría de mayor remuneración a los 
profesionales que menos derivaciones realizaran. Se 
estima que debido a esto, se observó que en el trie
nio 1998/2000 las tasas de uso de laboratorio y de 
radiología tuvieron una abrupta caída en su utiliza
ción (34,23 % y 34,21 % respectivamente). La toma 
de tasas de uso por parte de PRESAL S.A. estaba 
diseñada para detectar a los profesionales con alto 
perfil prescriptivo de recursos sanitarios, mediante 
la confección de una tabla de alto consumo y lue
go encarar acciones de auditoría y control sobre los 
profesionales que más demandaban. 

- Alto porcentaje de ingresos por urgencia en 
PRESAL S.A. (85,89 %), parámetro que indicaría 
contención de demanda o déficit prestacional en los 
1 y JI niveles ambulatorios. 

-El sector público hospitalario, que históricamen
te atendía el 10% de la demanda, habría elevado 
su participación al 20 % o 25 %. Esa demanda te
nía perfiles bien definidos: las urgencias eran so
portadas por el Hospital de Urgencias de la Muni
cipalidad de la Ciudad y las especialidades y 
cirugías por el Hospital de Clínicas. Este último es
tablecimiento facturaba al instituto, por ejemplo, 
$ 600.000 anuales aproximadamente. 

-El Hospital Regional de Río III informó que en 
los años 1998 y 1999 tuvo gran demanda de benefi
ciarios del instituto, hecho causado fundamental
mente por el cobro de un plus por parte de los 
efectores de la zona. En el año 2000 el hospital re
gistró 140 internaciones, finalmente no admitieron 
más afiliados del instituto. Inexistencia de análisis 
de costos previos para determinar el valor del mó
dulo prestacional contratado y su posterior modifi
cación. 

Descargo del organismo 

Se procedió a remitir al organismo el proyecto de 
informe través de la nota es 64/02 de fecha 5-9-02 

Subgerencia de Control Prestacional 

Gerencia de Unidad de Auditoría Interna 

con el objeto de elevar el correspondiente descar
go. Si bien el instituto se encuentra notificado el 
día 9-9-02, no se obtuvo respuesta dentro del plazo 
acordado. 

Expediente O. V.-440/02 - Resolución AGN 178102 

Por estas actuaciones se informa de la auditoría 
de gestión de las prestaciones odontológicas brin
dadas por la obra social a sus afiliados durante el 
período 12-3-97 al 31-7-00, realizada por la AGN en 
el marco del convenio de fecha 18 de agosto de 
1999, celebrado entre el instituto y el citado órgano 
de control. 

l. Alcance de la cobertura 

El sistema odontológico prestado incluyó las prác
ticas de odontología general, operatoria dental, 
endodoncia, odontología preventiva, periodoncia, 
radiología, cirugía, odontopediatría, prótesis, com
posturas en prótesis y estomatología. 

Todas estas prácticas están previstas en el Pro
grama Médico Obligatorio aprobado por resolución 
939/00 del Ministerio de Salud, que establece un cri
terio mínimo y uniforme sobre las obligaciones en 
materia prestacional. 

También contiene otros códigos que el citado pro
grama no contempla, de lo que se desprende que el 
instituto brindaba una prestación odontológica más 
completa. 

2. Sistema de control prestacional 

Durante el período analizado, la Subgerencia de 
Control Prestacional y la Gerencia de Unidad de Au
ditoría Interna realizaron en todo el país el control 
del programa con auditores del nivel central. La pri
mera en el ámbito de los efectores particulares y la 
segunda en el área de odontología de las sucursa
les. Estos controles se realizaron en la cantidad, por 
año y dependencia, que se indica en el siguiente 
cuadro: 

1997 1998 1999 2000 

61 28 166 8 

13 27 18 JI 

• 

• 

•• 
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2.1. Los resultados que arrojaron las auditorías 
realizadas por los equipos evaluadores de la 
Subgerencia de Control Prestacional fueron 
los siguientes: 

1) Datos des actualizados en las sucursales so
bre los servicios operativos (nómina- horario de 
profesionales domicilios) que generaron limitacio
nes a los equipos evaluadores del control en terre
no y a los afiliados en el acceso al servicio. Las su
cursales indicaron falta de información desde el nivel 
central y de las gerenciadoras. 

2) La. sucursal Luján no era cubierta por ROSA, 
de acuerdo con los contratos, sino por AOISA quien 
no tenía adjudicada esta área geográfica. 

3) Un alto porcentaje de los profesionales eva
luados carecían de historias clínicas completas que 
permitan un seguimiento y control de las prestacio
nes brindadas. 

4) Deficiencias técnicas en· prótesis. 
El resultado promedio de las calificaciones asig

nadas a los distintos efectores por la Subgerencia 
de Control Prestacional mostró, en general, para 
todo el servicio un concepto que oscilaba entre re
gular e insuficiente. 

2.2. Por su parte, los aspectos salientes de las au
ditorías realizadas por la Gerencia de Unidad 
de Auditoría Interna en las sucursales fueron 
los siguientes: 

1) Falta de coincidencia entre las nóminas de 
odontólogos disponibles en la sucursal y los lista
dos de la red de odontólogos de las gerenciadoras. 

2) Localidades con insuficiente número de pres
tadores, de acuerdo con la población beneficiaria. 

3) Demoras en la entrega de prótesis. 

4) Cobro de adicionales por profesionales odon
tólogos . 

5) Las sucursales carecían de información com
pleta sobre las características y alcances del siste
ma prestacional. 

6) No se encontraba establecido el horario de 
atención de los odontólogos asistentes, para con
sultas de afiliados. 

7) El área de odontología de algunas sucursales 
no tenía implementado cronograma de auditorías a 
prestadores, ni llevaba un registro de antecedentes 
por cada profesional de la red, lo que imposibilita
ba comparar la cantidad de prestaciones realizadas 
respecto de las informadas. 

2.3. Las sucursales. a su vez, fueron instruidas por 
el Departamento de Prestaciones Odontoló
gicas sobre las tareas de control que debían 
reali::.ar en sus respectivas jurisdicciones sus 
odontólogos asistentes . 

Las respuestas de las sucursales indicaron un 
bajo nivel de actividad de control. En el 26 % de las 

mismas no se contaba con odontólogo asistente y 
en las restantes, estos profesionales estaban limi
tados en sus funciones por tener que cumplir ta
reas administrativas y de atención al público. 

3. Normas de control de la calidad prestacional 

El instituto implementó un compendio de normas 
de control denominado "Normas y Criterios Vincu
lados a la Calidad Prestacional y Atención de la Sa
lud", aprobadas por acta de directorio 35 de fecha 
21-7-98, donde se contemplan los requisitos nece
sarios para la acreditación de los efectores odonto
lógicos, con relación al perfil requerido, su capaci
tación profesional, la planta física y el equipamiento 
del consultorio, entre otras exigencias. Dichas nor
mas no establecieron procedimientos para evaluar 
el proceso y la calidad de la atención odontológica 
prestada. 

Se observó también que las planillas de evalua
ción de consultorios odontológicos instauradas por 
estas normas no eran utilizadas por las sucursales 
para los relevamientos a efectores, recurriendo a 
modelos anteriores, afectándose así la homogenei
dad del criterio de evaluación interno del ente. 

4. Información estadística 

Los prestadores se encontraban obligados a en
viar al instituto la información estadística mensual 
de las prestaciones que brindaban. De la informa
ción proporcionada por el ente sobre el cumplimien
to de este requisito y del análisis de la misma se 
observó: 

-La información proporcionada por AOISA no se 
enviaba desagregada por código de prestación, 
como lo exigía el contrato, sino de modo global. 

-El ítem correspondiente a prótesis, por su dise
ño, no permitía establecer si se trataban de prótesis 
en proceso. instaladas o en reparación, con lo cual, 
en tratamientos prolongados, dificultaba el control 
del cupo mínimo del 10% y 9 % mensuales esta
blecido. 

- Se evidenciaron carencias en la documental, res
pecto de las verificaciones realizadas por el institu
to tendientes a corroborar el respaldo de la infor
mación estadística enviada por los prestadores. 
Consecuentemente se observa la falta de confia
bilidad sobre la información final suministrada por 
las gerenciadoras. 

5. Quejas de los beneficiarios 

De acuerdo con procedimientos de auditoría ba
sados en circulares a sucursales, se obtuvo la si
guiente información: 

5.1. Las causas principales que motivaron las 
quejas e inquietudes de los afiliados, sobre la 
prestación de AOISA. fueron las siguientes: 

- Insuficiente número de prestadores. 
- Demoras en el rubro prótesis. 
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- Mala calidad protésica. Prótesis con falencias 
técnicas. 

- Carencia de centros de urgencias odontológicas. 
- Limitación de prácticas odontológicas por 

parte de la gerenciadora, a los profesionales. Esta 
situación genera demanda contenida. 

- Laboratorios de prótesis dentales centralizados 
en capital, que ocasionaban problemas operativos 
respecto de los beneficiarios de la sucursal Luján. 

- Frecuentes modificaciones del plantel profesio
nal por parte de la gerenciadora, sin informarse al 
instituto los motivos y las condiciones contractua
les. 

5.2. Por otra parte las quejas formuladas por los 
beneficiarios respecto de ROSA, versaron so
bre los siguientes aspectos: 

-Insuficiente número de prestadores. 
-Localidades sin atención odontológica en el 

ámbito de las sucursales Tucumán, San Luis, For
mosa, Corrientes, Bahía Blanca, Chubut, Santa Fe, 
Chaco, San Juan, Santiago del Estero, Santa Cruz, 
Rosario, Salta, Entre Ríos, Misiones, La Rioja, Junín 
y La Plata. 

-Demora en el otorgamiento de turnos, especial
mente en el rubro prótesis. 

-Falta de entrega de prótesis por incumplimien
to de los laboratorios. 

-Cobro indebido de adicionales por odontólogos 
de las sucursales Tucumán, Bahía Blanca, La Plata, 
Mar del Plata, Chaco, Entre Ríos, Santa Fe, Misio
nes, La Rioja y Junín.· 

-Falta de coordinación entre extracciones y co
locación de prótesis, circunstancia que ocasionaba 
trastornos en los pacientes desdentados. 

6. Campmlas de prevención 
No hubo campañas o planes nacionales de pre

vención de la salud bucal de los afiliados. Sólo al
gunas charlas de prevención en centros de jubila
dos. 

7. Prótesis dentales. 

7 .l. En esta prestación se verificó un significati
vo incumplimiento de ROSA en su obligación de 
proveer el 10%a de prótesis mensuales sobre el pa
drón de afiliados. 

Las sucursales del interior informaron sobre una 
marcada subprestación en el cumplimiento del cupo 
mínimo de prótesis, situación que generó en forma 
permanente un requerimiento no satisfecho, así por 
ejemplo: 

l. En la sucursal Tucumán, sobre 101.689 be
neficiarios, con 1.016 códigos de prótesis men
suales, se informaron 520, lo que significa un 
incumplimiento del 50%. 

2. En la sucursal Corrientes sobre 57.398 be
neficiarios, con 573 códigos de prótesis men-

suales, se informaron 50 prótesis, es decir, me
nos del 10%. 

3. En la sucursal Chaco, sobre 60.000 afilia
dos, con 600 códigos de prótesis mensuales, 
informó: a) 352 entregas en enero; b) 359 en 
febrero; e) 331 en marzo, d) 238 en abril; e) 244 
en mayo; f) 393 en junio; g) 396 en julio; h) 
430 en agosto y 416 en septiembre del año 
1998, con un incumplimiento aproximado al 
50%. 

La sucursal La Rioja hizo referencia a la demanda 
insatisfecha en prótesis, aunque sin indicar cifras. 

Con relación a las razones que motivaran tal con
ducta, las sucursales indicaron que los odontólogos 
del interior sostenían que si cumplían con el cupo 
del rubro prótesis, lo que ROSA les pagaba no era 
suficiente para prestar códigos de odontología ge
neral. 

Las sucursales señalaron además haber informa
do esta situación al nivel central y a ROSA, pero 
desconocían si se implementaron mecanismos 
correctivos. 

Una auditoría sobre provisión de prótesis reali
zada por la subgerencia de control prestacional en 
el ámbito central de la gerenciadora ROSA, mostró 
el siguiente resultado: 

• De 18.362 prótesis que ROSA debió proporcio
nar en un mes, de acuerdo al contrato, la informa
ción estadística, a nivel nacional del prestador indi
caba 10.053 realizadas, verificándose así una 
diferencia de 8.309 prótesis, situación denunciada 
por el propio prestador. 

• Dicha información estadística se encontraba res
paldada sólo por 5.004 planillas de resumen, es de
cir que las restantes 5.049 prácticas informadas no 
fueron realizadas. 

7.2. Con relación a AOISA, sólo la sucursal San 
Martín informó sobre su grado de cumplimiento en 
prótesis, estimándolo en el 90%. 

Por su parte, la Subgerencia de Control 
Prestacional, comprobó que desde noviembre de 
1997 hasta abril de 2000 inclusive, dicha prestadora 
entregó 11.332 prótesis menos que las convenidas. 
El total de prótesis no entregadas por AOISA fue 
valorizado en $ 668.588 sobre la base del costo uni
tario de $ 59 a $ 100, según facturas verificadas en 
el ámbito del prestador y tomando el menor de di
chos importes. 

7 .3. El tiempo que transcurría desde el inicio del 
tratamiento hasta la colocación de la prótesis podía 
variar de seis meses a dos años, circunstancia que 
afectaba la calidad de vida de los afiliados. Esta de
mora obedecía al escaso número de prestadores de 
esta especialidad y Jos cupos establecidos por los 
prestadores AOISA y ROSA. 

Al respecto cabe señalar que con una demora 
prolongada entre la toma de las impresiones para la 

• 
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colocación de prótesis y su instalación, existe alta 
probabilidad de que la prótesis quede desadaptada 
y no pueda ser instalada, dado que se está traba
jando sobre tejidos vivos en constante transforma
ción. 

8. Padrón de efectores odontológicos 

Los padrones locales de prestadores odonto
lógicos, tanto de AOISA como de ROSA que obra
ban en las sucursales, no eran confiables ni se en
contraban actualizados. Era común que contuvieran 
nombres, direcciones y teléfonos equivocados, o en 
el caso de AOISA figuraban odontólogos que tra
bajaban para otras obras sociales y no para el Ins
tituto. 

Esta situación obedeció a las continuas altas y 
bajas de profesionales que disponían las geren
ciadoras, situación que no era informada a las su
cursales. A este respecto cabe señalar que en los 
contratos se estableció un mecanismo mediante el 
cual el prestador podía incorporar nuevos efectores, 
previa aprobación del instituto, reservándose éste 
último el derecho de vetar tales inclusiones y/o dis
poner la baja de los mismos. Sin embargo no existe 
evidencia de que este procedimiento se cumpliera. 

La falta de actualización del padrón prestacional 
provocaba serios inconvenientes tanto a los afilia
dos como a la propia Gerencia de Control 
Prestacional, al concurrir al domicilio del efector y 
comprobar que éste no existía o no prestaba servi
cios para la obra social. 

Las evolución del padrón de efectores evidenció 
una progresiva concentración del servicio en cen
tros de atención odontológica, con una correlativa 
disminución de consultorios de odontólogos barria
les en la última etapa de los convenios. La baja de 
estos odontólogos fue de más del 50%. 

Finalmente también se observó del análisis del 
padrón de efectores, que la obligación de las 
gerenciadoras, prevista inicialmente en los contra
tos, de incorporar a su red a los odontólogos que 
ya eran prestadores del instituto, se cumplió sólo 
parcialmente. 

9. Cobro de adicionales. 
El contrato con las gerenciadoras prohibía a Jos 

prestadores y efectores de la red el cobro de sumas 
de dinero a los beneficiarios, debiendo exhibir de 
manera destacada en los Jugares donde brindaban 
atención un cartel con dicha prohibición. 

Algunas sucursales informaron que profesiona
les de su ámbito cobraban un monto de dinero adi
cional por las prácticas cubiertas, señalaron también 
el incumplimiento generalizado sobre la exhibición 
de carteles en los consultorios. 

1 O. Accesibilidad al servicio 

La accesibilidad del afiliado al servicio resultó 
afectada básicamente, por la ausencia de odontó
logos en pueblos del interior de las provincias y por 

la fijación de cupos de prestaciones que generaban 
diferimiento de turnos, razón por la cual la resolu
ción de la patología odontológica, especialmente en 
los niveles 11 y III, se prolongaba más tiempo que 
el necesario. 

11. Derecho de libre elección del profesional 

Según Jos convenios celebrados con AOISA y 
ROSA, los afiliados tenían libertad de elección del 
facultativo. Este derecho fue respetado por las 
gerenciadoras con la sola limitación de algunas lo
calidades donde contaban con un solo efector. 

12. Atención domiciliaria 

Las prestadoras tenían obligación de brindar co
bertura domiciliaria a los afiliados que se encontra
ban físicamente impedidos de ambular o internados. 
en hogares geriátricos y/o psiquiátricos. 

Esta modalidad prestacional no se cumplió en la 
totalidad de las sucursales. Al respecto las sucur
sales Corrientes, Entre Ríos y Santa Cruz informa
ron carecer de este servicio; en La Rioja se trasla
daba a los afiliados internados en geriátricos con 
un móvil del institut0, y en la sucursal Bahía Blan
ca se comenzó a brindar este beneficio recién a par
tir de una intimación al prestador. 

Las sucursales Salta, Neuquén, Santiago del Estero 
y Jujuy informaron, por su parte, no contar con infor
mación relacionada con esta prestación, lo que sugiere 
que el servicio no fue implementado en sus ámbitos. 

En aquellas sucursales donde se brindaba el ser
vicio, Jospacientes eran asistidos por profesionales 
odontólogos que transportaban un equipo portátil, 
sin unidad móvil odontológica, salvo en las ciuda
des de Rosario, Mar del Plata y en la provincia de 
Misiones donde contaban con vehículos especial
mente equipados para ello. 

Cabe señalar que las normas y criterios vincula
dos a la calidad prestacional y atención de la salud 
del instituto prevén la existencia de móviles odon
tológicos, estableciendo las características técnicas 
exigidas para estas unidades y los requisitos que 
deben cumplir el personal profesional y choferes. 

Sin embargo, si bien fue prevista en los contra
tos celebrados con AOISA y con ROSA esta moda
lidad prestacional, no se estableció la forma en que 
debía llevarse a cabo, ni la obligatoriedad de contar 
con móv.iles. odontológicos, cantidad por territorio 
y número de afiliados, entre otras exigencias posi
bles, lo que posibilitó las falencias indicadas. 

13. Aspectos contractuales y contables 

13.1. El pago realizado por las gerenciadoras 
AOISA y ROSA a los efectores odontólogos fue por 
prestación, con un cupo límite de beneficiarios y 
prácticas por realizar. 

De esta forma, el indeterminado riesgo empresarial 
que presupone un servicio capitado por la posible 
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mayor o menor demanda, en la práctica no existió toda 
vez que con los cupos de atención que fijaron las 
gerenciadoras regularon y contuvieron la demanda, 
con la posibilidad de establecer y regular su rentabi
lidad, cuya dimensión se desconoce. 

En el caso de AOISA por ejemplo, los 
odontólogos señalaron que en el inicio del contra
to con el instituto recibían como retribución la suma 
de $ 800 mensuales, con un cupo de 80 pacientes a 
razón de 2 prestaciones por mes ( 160 prestaciones 
a $ 5 cada una). Posteriormente el cupo de pacien
tes fue limitado a 50 afiliados, percibiendo los 

odontólogos $ 500 y finalmente, hacia el final del 
contrato (noviembre de 1999 a febrero de 2000), el 
cupo de pacientes se redujo a 25, con una retribu
ción al profesional de $ 250. 

Esta significativa disminución prestacional guar
da relación con las modificaciones económicas pro
ducidas durante la vigencia del contrato, aspecto 
que se observa comparando los pagos a AOISA de 
distintos meses, con la respectiva disminución de 
las prestaciones autorizadas por la modificación de 
los cupos. El siguiente cuadro expone dicha situa
ción: 

Mes Disminución de los ingresos de AOISA Disminución prestacional 

Nov/97: Inicia el contrato 
con un valor cápita $ 1.70 

Abr/99: Se disminuye el valor 
cápita a$ 1.48 

Nov/00: El instituto comenzó a liquidar 
sólo el 50 % de lo facturado 

Es pertinente aclarar que la subprestación verifi
cada, en mayor proporción a la disminución del pre
cio de la cápita, coincide con el hecho de que a partir 
de febrero de 1999 el instituto comenzó a pagar con 
retraso. 

Lo indicado muestra que los afiliados del institu
to. con el menor servicio que recibieron, soporta
ron el impacto de la baja en el precio del contrato. 

Con relación a ROSA, no fue posible realizar una 
estimación comparativa como la precedente, no obs
tante, de los informes de auditoría analizados se ex
trae 'que incurrió en subprestación, lo que además 
resultó corroborado con lo informado por las si
guientes sucursales: 

• Sucursal Mendoza: refirió que la cantidad de pa
cientes atendidos mensualmente fue aumentando. 
partiendo de 671 pacientes en diciembre de 1997, 
llegando al pico prestacional en mayo de 1998 con 
5.478 pacientes, y terminando con 310 en noviem
bre de 1999. 

• Sucursal La Plata: infonnó que hubo subprestación 
entre los meses de diciembre de 1999 y mayo de 2000. 

• Sucursal San Juan: señaló que hubo subpres
tación. De 230 profesionales que contaban en no
viembre de 1997, pasaron a 1 O en enero de 1998, has
ta llegar a 29 profesionales. Los afiliados creían que 
el instituto no brindaba asistencia odontológica. 

• Sucursal Tierra del Fuego: informó que hubo 
suspensiones de servicios entre fines de 1998 y fe
brero de 1999, habiendo reducción de prestaciones 
a partir de junio de 1999. 

0% 0% 

-13% -37,50% 

-56,47% -68% 

13.2. En la causa 2.014/99 en trámite ante el Juz
gado Nacional en lo Criminal y Correccional 10, Se-1 

cretaría 20, se investigan las irregularidades en las 
prestaciones odontológicas brindadas a los afilia
dos, habiendo suspendido, el instituto, los pagos 
adeudados al prestador hasta tanto se dicte el co
rrespondiente pronunciamiento judicial. 

13.3. Los contratos no previeron cláusulas puni
torias por incumplimientos, con lo cual el instituto 
vio limitado su poder correctivo ante desvíos, como 
los señalados en este informe. 

13.4. En febrero de 1999 el instituto incurrió en 
un retraso de 32 días en el pago, el que se incre
mentó a 80 días en febrero de 2000, continuando 
con esa tendencia. 

13.5. Se observaron expedientes de pago con do
cumentación esencial sin firmas de los funcionarios 
responsables y en algunos casos sin aclaración de 
las mismas. 

Las principales observaciones que se formulan 
en este expediente son las siguientes: 

-La Subgerencia de Control Prestacional calificó 
al servicio odontológico prestado por las geren
ciadoras Asistencia Odontológica (AOISA) y Red 
Odontológica S.A. (ROSA) con un concepto entre 
regular e insuficiente. 

Escasa actividad de control por parte de las su
cursales. El 26% de las mismas no contaba con 
odontólogo asistente. 

Falta de precisión y confiabilidad de la informa
ción estadística suministrada por las gerenciadoras. 

• 
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No se realizaron campañas o planes nacionales 
de prevención de la salud bucal de los afiliados. 

Importante grado de incumplimiento de la 
gerenciadora ROSA en su obligación de proveer 
prótesis dentales. Por ejemplo, las sucursales Tu
cumán, Corrientes y Chaco informaron un nivel de 
subprestación del 50%, 90% y 50%, respectivamen
te. Los odontólogos del interior sostenían que si 
cumplían con el cupo del rubro prótesis, lo que 
ROSA les pagaba no era suficiente para prestar có
digos de odontología general. Una auditoría reali
zada por la Subgerencia de Control Prestacional evi
denció que, de 18.362 prótesis dentales que dicha 
gerenciadora debía proporcionar en un mes, 8.309 
fueron omitidas. 

En el período comprendido entre noviembre de 
1997 y abril de 2000, AOISA entregó 11.332 próte
sis menos que las convenidas, valorizadas en 
$668.588 . 

La subprestación incurrida por AOISA coincide 
temporalmente con la disminución del precio de la 
cápita y el comienzo de los pagos con retraso por 
parte del instituto a partir de febrero de 1999, lo que 
evidencia que los afiliados, recibiendo un menor ser
vicio, fueron quienes soportaron el impacto de la 
baja en el precio del contrato y el costo financiero 
del retraso en el pago. 

Casos de afiliados en los que el tiempo que trans
curría desde el inicio del tratamiento hasta la colo
cación de la prótesis era de seis meses a dos años. 

Los padrones de prestadores odontológicos en 
las sucursales no eran confiables ni se encontra
ban actualizados. Esto obedecía a las continuas al
tas y bajas de profesionales, situación que no era 
informada a las sucursales ni contaba con la apro
bación del instituto, no obstante que contrac
tualmente se había previsto un mecanismo a este 
efecto. 

• La obligación de brindar cobertura domiciliaria 
a los afiliados físicamente impedidos de ambular o 
internados en hogares geriátricos y/o psiquiátricos 
no se cumplió íntegramente. Las sucursales Corrien
tes, Entre Ríos y Santa Cruz informaron carecer del 
servicio; en La Rioja se trasladaba a los afiliados 
internados en geriátricos con un móvil del institu
to, y en la sucursal Bahía Blanca se comenzó a brin
dar esta cobertura a partir de una intimación al 
prestador. Las sucursales Salta, Neuquén, Santiago 
del Estero y Jujuy informaron a su vez, no contar 
con información relacionada con esta prestación, lo 
que indica que el servicio no fue implementado en 
sus ámbitos. 

• Los contratos no previeron cláusulas punitorias 
por incumplimientos, con lo cual el instituto vio li
mitado su poder correctivo ante desvíos como los 
señalados. 

5. Descargo del organismo 

Se procedió a remitir al organismo el proyecto de 
informe a través de la nota es 064/02 de fecha 05/ 
09/02 con el objeto de elevar el correspondiente 
descargo. Si bien el instituto se encuentra notifica
do el día 09/09/02, no se obtuvo respuesta dentro 
del plazo acordado. 

Expediente O. V.-461/02 - Resolución AGN 180/02 

Por estas actuaciones la AGN informa sobre la 
auditoría de gestión del servicio de provisión de 
prótesis y ortesis brindado por el Instituto Nacio
nal de Servicios Sociales para Jubilados y Pensio
nados a sus afiliados durante el período 12/3/97 al 
28/12/01. La tarea se efectuó en el marco del conve
nio de fecha 18 de agosto de 1999 celebrado entre 
el Instituto y la Auditoría General de la Nación. 

l. Aspectos contractuales 

1.1. Proceso de selección y contratación del 
prestador. 

No fue posible ubicar en el ámbito del Instituto 
actuaciones administrativas que documenten de 
modo suficiente el origen y trámite de selección y 
contratación posterior de las gerenciadoras 
Bioimplant y Angiocor. 

Los únicos antecedentes obtenidos en este sen
tido indican la existencia de una propuesta previa 
de la empresa Angiocor SRL para la cobertura del 
servicio, anexa a una nota de fecha 10/2/98 del De
partamento Compras de Insumas Médicos que pro
picia la contratación de dicha empresa como único 
ente gerenciador, nota esta avalada por los geren
tes de Legales, de Atención de la Salud y de Regio
nalización. en el mismo mes. 

Luego sólo obran los contratos con Bioimplant 
y Angiocor, sin conocerse de qué modo se selec
cionó y contrató estas gerenciadoras. 

No obstante se verificó que las empresas Bioimplant 
S.A., Tecnofix S.A. y Angiocor S.R.L., según sus es
tatutos, ya operaban individualmente en plaza en el 
ramo, desde 1985, 1997 y 1992, respectivamente, y ade
más eran proveedoras de prótesis del Instituto con an
terioridad al gerenciamiento que encararon. 

1.2. Análisis de costos 

Tampoco se obtuvo evidencia de la existencia de 
análisis de costos respaldatorios de la razonabili
dad del precio de la cápita convenida en los con
tratos celebrados con las gerenciadoras Biopimplant 
y Angiocor, sobre la base del precio individual de 
los productos a entregar y tasas históricas o pon
deradas de utilización, elementos indispensables 
que se deben tener en cuenta para poder ponderar 
la razonabilidad del valor cápita del convenio. 

Al respecto cabe señalar que el Departamento de 
Costos y Estudios de Mercado por intermedio de 
sus áreas Estudios de Mercado y Costos, era la de
pendencia que debió realizar los análisis omitidos, 
ya que, entre sus funciones, tenía a cargo: l) desa
rrollar los estudios tendientes a la formulación de 

·¡;· 
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los valores de cápitas, aranceles o modo de retribu
ción de las prestaciones médicas y sociales que 
instrumenta el instituto; 2) participar en la determi
nación de la información estadística a producir, para 
mantener actualizadas las tasas de uso; 3) efectuar 
la evaluación, emitiendo opinión acerca de la razo
nabilidad de precios obtenidos de las compulsas 
observadas en el mercado; etcétera. 

Dicho departamento informó en este sentido que 
no tuvo intervención alguna en la determinación de 
los valores de los convenios con Bioimplant y 
Angiocor. 

De igual forma, la modificación del precio de la 
cápita acordada con ambas gerenciadoras median
te actas acuerdo de fecha 26-3-99, tampoco contó 
con la opinión del Departamento de Costos y Estu
dios de Mercado como respaldo de la razonabilidad 
del nuevo valor convenido. · 

También se observó que el departamento en cues
tión no se encontraba en condiciones operativas 
para las tareas bajo su responsabiÍidad, dado que 
no contaba con una estructura suficiente para po
der cumplir con su cometido en todo el ámbito del 
instituto. Al 27/12/99 contaba con sólo 4 agentes, 
cantidad de personas insuficiente para poder desa
rrollar sus funciones en el marco de la multiplicidad 
de operaciones y contratos prestacionales que rea
liza el instituto en toda la República. 

Con relación a los nuevos contratos con las UGP, 
tampoco pudieron obtenerse antecedentes sobre la 
incidencia del costo de las prótesis en la formación 
del precio de la cápita referencial en los concursos 
de precios. 

1.3. Comité Arbitral 
Fue previsto contractualmente durante la vigen

cia del contrato-con Bioimplant y Angiocor el fun
cionamiento de un comité arbitral integrado por un 
representante del prestador y uno del instituto, pre
sidido por la máxima autoridad de este último o quien 
ésta designe, al cual debían someterse todas las 
cuestiones técnico operativas derivadas de la inter
pretación y aplicación del contrato (artículo so de 
los contratos). 

No fue posible conocer si este rnmité llegó a im
plementarse debido a la ausencia Jc antecedentes 
documentados de su gesti<ÍII \.Ida' de reuniones, 
resoluciones, por ejemplo). El único antecedente que 
se recibió del mismo fue la convocatoria hecha por 
la máxima autoridad del instituto mediante resolu
ción 369/01 INSSJP de fecha 28/5/01, luego de res
cindido el conti·ato, para el tratamiento de aspectos 
relacionados a reclamos del prestador por débitos 
efectuados. 

1.4. Penalidades por incumplimiento 

Los convenios suscriptos con Bioimplant y An
giocor no contemplaron penalidades ni cargos 
compensatorios para el caso de falta de entrega de 
los elementos comprometidos. 

Esta omisión permitió que ante los incumplimien
tos en la entrega por parte de las prestadoras, el 
Instituto sólo tenía el derecho a formular un débito 
por el costo del elemento protésico adquirido fuera 
del convenio, sin compensación por el gasto admi
nistrativo generado a partir del proceso de compra 
unitaria, la provisión del elemento y los movimien
tos contables respectivos. 

En los nuevos convenios celebrados con las UGP 
que incluyeron en la prestación de salud la entrega 
de elementos protésicos fue previsto un régimen 
sancionatorio que en materia de prótesis previó una 
sanción de $ 5.000 a $ 10.000 para los caso de im
plantarse una prótesis u ortesis que no posea las 
características técnicas aceptadas por el Instituto. 
Empero la falta de provisión de estos elementos no 
se contempló expresamente, aunque podría ser en
cuadrada en la causal de "rechazo injustificado de 
atención de beneficiarios" penalizada con una mul
ta de$ 2000 y pesos$ 5.000. 

Independientemente de la aplicación de estas 
multas que derivan en un procedimiento adminis
trativo contradictorio tendiente a la graduación y 
aplicación de las mismas, se aprecia la ausencia de 
un sistema ágil de compensación de los gastos de
rivados pe la secuela administrativa que genera el 
incumplimiento, por ejemplo mediante cargos admi
nistrativos fijos proporcionales al valor del elemen
tos no. provistos y adquiridos por el Instituto. 

2. Sistema de control 

2.1. Información estadística 

2.1.1. Como uno de los fundamentos invocados 
por el Departamento de Compras de Insumas Mé
dicos para propiciar la contratación del servicio de 
provisión de prótesis con las firmas Bioimplant y 
Angiocor, luego pedida y avalada por las gerencias 
de regionalización y de Atención de la Salud, se ex
presó que la concentración de las compras facilita
ría la obtención de estadísticas reales que luego po
sibilitarían un manejo adecuado del gasto. 

Sin embargo, cuando se formalizaron los contra
tos se omitió en su texto establecer como obliga
ción de estas gerenciadoras, el suministro de tasas 
de utilización periódicas por elemento individual o 
al menos por tipos de prótesis. 

Esta omisión, que marca una notoria diferencia 
con otros contratos celebrados durante la misma 
gestión, analizados por esta auditoría (por ejemplo, 
prestaciones médicas, odontología, óptica, psiquia
tría y hemodiálisis, en los cuales siempre se tomó el 
recaudo de fijar información estadística básica so
bre el cumplimiento de los servicios, mecanismo de 
información mínimo en un contrato capitado, inde
pendientemente que en algunos de estos contratos 
el diseño de la exposición de los datos fuera mejor 
o más acertado que en otros. 

Como consecuencia de ello el instituto no reci
bió de las gerenciadoras ninguna información so
bre el grado de cumplimi'ento de sus obligaciones. 

• 

• 

• 
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De esta forma, además de no contar con esta he
rramienta de control de cumplimiento prestacional, 
el Instituto tampoco pudo obtener información es
tratégica para el cálculo de costos de futuras con
trataciones y el control bioestadístico de la evolu
ción de las prestaciones quirúrgicas de II y III Nivel 
que necesitan elementos protésicos. 

El instituto tampoco realizó acciones tendientes a 
revertir esta situación acordando con las geren
ciadoras la implementación de un sistema de infor
mación u obteniendo la misma mediante mecanismos 
alternativos, por ejemplo a partir de las gerenciadoras 
de salud y sus establecimientos de II Nivel. 

2.1.2. En los nuevos contratos formalizados con 
las UGP se incorporó como cláusula genérica, el de
recho del instituto para requerir a estas organiza
ciones información estadística en el soporte docu
mental o informático que se determine (artículo 33 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales), es
tableciéndose para Prótesis e Implantes en su Anexo 
B, dentro de un listado tentativo de indicadores bá
sicos, la "Perfiles de Utilización de Insumos Espe
ciales, Prótesis e Implantes", pero sin ninguna es
pecificación al respecto. 

A la fecha del cierre de las operaciones en terre
no no se había diseñado un sistema de información 
periódica mediante el que se pueda conocer pará
metros de utilización y cumplimiento, de las UGP en 
la entrega de prótesis a los afiliados de su cápita. 

2.2. Control prestacional 

La Subgerencia de Control Prestacional de la Ge
rencia de Prestaciones Médicas tenía la responsabi
lidad de realizar el control prestacional del instituto 
sobre Jos prestadores y efectores de todo el país, me
diante sus equipos de auditores del Nivel Central. 

Para el cumplimiento de su función dicha 
subgerencia se encontraba facultada a realizar au
ditorías tanto en la seqe de prestadores principales 
(gerenciadoras, UGP, asociaciones de prestadores, 
entre otras formas) como en los establecimientos 
efectores. En el caso de las prótesis, los contratos 
con Bioimplat y Angiocor contemplaban como fa
cultad del instituto realizar auditorías, debiendo ga
rantizar las prestadoras el libre acceso de profesio
nales o auditores a sus propias dependencias. 

Al respecto cabe señalar que para la contratación 
del servicio mediante gerenciadoras se sostuvo que 
con dicha modalidad se simplificaría 14 auditoría 
contable y operativa del sistema, dado que con la 
unificación se podrían obtener datos más certeros. 

Sin embargo la Subgerencia de Control 
Prestacional nunca auditó la gestión de las 
gerenciadoras Bioimplat y Angiocor durante el pe
ríodo considerado. 

En su contestación sobre el tema la citada 
subgerencia justificó su prescindencia en el con
trol de este servicio, en la falta de acceso a Jos con
tratos celebrados por el instituto con dich.as 
gerenciadoras. 

Con las adjudicaciones de los servicios de salud 
a las nuevas UGP y como parte de controles 
prestacionales generales a estas organizaciones, la 
Subgerencia de Control Prestacional comenzó a eva
luar del sistema de provisión de prótesis de estas 
prestadoras sobre la base de Jos siguientes ítem: 
Funcionamiento de los circuitos de prescrip
ciónprovisión; Demoras y Estadística, de ¡¡cuerdo 
con los cuestionarios aplicados. 

Durante el período 2000/2001 realizaron auditorías 
prestacionales integrales a tres UGP, dos de Santia
go del Estero y una de la Ciudad de Buenos Aires, 
que, contemplaron entre los aspectos analizados, el 
sistema de provisión de prótesis. No obstante este 
control no resulta suficiente en tanto el Instituto no 
defina el sistema de información estadística a que 
se alude en el punto 4.2.1.2. 

2.3. Control a las áreas operativas 
La Gerencia de Auditoría Interna es quien tiene a 

su cargo el control operativo de las áreas propias 
del instituto. 

Durante el período analizado se observó la rea
lización de auditorías de esta gerencia sobre ele
mentos de fisiatría en comodato y en la provi
sión de determinados elementos no previstos en 
los convenios con Bioimplat y Angiocor, pero no 
se recibieron informes que den cuenta de la rea
lización de auditorías integrales en las áreas res
ponsables de la administración del sistema 
tercerizado de provisión de prótesis a los afilia
dos y de compra directa, bajo responsabilidad de 
las siguientes áreas sustantivas: Departamento 
de Prestaciones Especiales de la Subgerencia de 
Programas y Prestaciones Especiales de la Ge
rencia de Prestaciones Médicas para el sistema 
tercerizado y el Departamento (luego Gerencia) 
de Compras de Insumos Médicos para el siste
ma de compra propio. 

2.4. Manuales de procedimiento 
No existían manuales ni normas de procedimien

to que regulen adecuadamente la tramitación y con
trol de los pedidos, admisión y provisión a los afi
liados de las prótesis adquiridas por el instituto que 
se encontraban fuera del convenio de provisión 
tercerizada con Bioimplant y Angiocor y luego con 
las UGP o por falta de provisión de éstas. Se pudo 
acceder a una propuesta del sector operativo para 
la implementación de un "sistema de compras de 
insumos médicos" que define un circuito adminis
trativo formal, pero éste no fue considerado por las 
autoridades del ente. 

Esta omisión es relevante habida cuenta la impor
tancia económica de los montos involucrados en el 
circuito. Por ejemplo, por esta vía de compra direc
ta durante el año 2000 se adquirieron elementos por 
un total de$ 8.013.019,99, sólo para traumatología 
y ortopedia, (aspiradores, descartables, endopróte
sis, equipos, exoprótesis, ortesis y ayudas externas, 
ostiosíntesis, prótesis). 
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3. Aspectos prestacionales 
3.1. Cobertura del servicio. 
Del análisis médico del detalle de los elementos 

protésicos que entregaban Bioimplant y Angiocor, 
se concluye que los mismos respondían a las nece
sidades generales de la población bajo cobertura, 
quedando fuera del sistema prótesis más onerosas 
y menos usuales en la población mayor (por ejem
plo elementos de fijación para columna vertebral y 
prótesis no cementadas). 

Estas últimas eran cubiertas por el Instituto sin 
costo para el afiliado mediante un tratamiento in
dividual del pedido por la Subgerencia de Pres
taciones Especiales y posterior compra directa 
mediante la Subgerencia de Compras e Insumos 
Médicos. 

En lo nuevos convenios con las UGP se mejo
ró el espectro de cobertura del servicio a cargo 
del prestador, incluyéndose elementos de fijación 
para columna vertebral, prótesis no cementadas, 
todo tipo de prótesis vasculares, suturas mecá
nicas, stent, válvulas cardíacas y marcapasos 
transitorios. 

Asimismo, con el estudio de los listados genera
les de compras de prótesis fuera del convenio 
capitado realizadas por el ente durante el período 
analizado, se aprecia que la provisión y variedad de 
elementos protésicos adquiridos en su conjunto 
cumplió con el objetivo de cubrir las necesidades 
de salud, de los afiliados del ente. 

No se observaron casos significativos de demo
ras en la entrega de prótesis por parte de 
Bioimplant, Angiocor ni en las compras directas 

Sucursal Fecha 

Córdoba Sep.OO 
Rosario Sep.OO 
Lanús Sep.OO 
Mar del Plata Ago. 00 
Entre Ríos Sep.OO 

4. Aspectos contables 

4.1. En las cuentas corrientes del Instituto corres
pondientes a las gerenciadoras Bioimplant y 
Angiocor se registraban, además de las operacio
nes derivadas de la ejecución de los convenios na
cionales capitados, otras numerosas operaciones 
correspondientes a compras directas efectuadas a 
estas gerenciadoras por prótesis excluidas del con
venio. 

La unificación de todas estas operaciones de dis
tinto origen y naturaleza en una sola cuenta y la 
gran cantidad de expedientes que las mismas con
llevan, imposibilita la evaluación de la ejecución fi
nanciera de los convenios nacionales de las cita-

de prótesis fuera de convenio realizadas por el 
Instituto. 

3.2. Banco de prótesis y ortesis. 

3.2.1. La situación del Banco de Prótesis de la Su
cursal VI Capital al mes de marzo de 1997, según 
informes de auditoría de esa época se caracterizaba 
por el mal estado de conservación e higiene del lo
cal destinado al almacenamiento de prótesis, la au
sencia de fichas de consumo con registro de ingre
sos, salidas y stock; falta de control de las fechas 
de vencimiento de los elementos; acumulación 
desproporcionada de prótesis de medidas no usua
les, y existencia de prótesis sin su envase original. 
Esta situación se fue superando con la entrega de 
prótesis por las gerenciadoras Bioimplat y Angiocor 
primero y las UGP después. Las prótesis por com
pra directa no acumulan stock toda vez que se ad
quieren a requerimiento del afiliado. 

3.2.2. Los elementos de fisiatría (ortesis) siguen 
siendo adquiridos centralizadamente y provistos a 
las distintas sucursales del país por el Banco de Pró
tesis Central del instituto mediante entregas gene
rales e individuales. 

La centralización del sistema si bien permite or
ganizar las compras, ocasiona demoras en la provi
sión de elementos a las distintas sucursales para 
su préstamo en comodato a los afiliados. Durante 
1998/2000 en 19 sucursales del instituto existían be
neficiarios en espera de provisión de ortesis. De las 
restantes no se informa. 

El siguiente cuadro expone la situación particu
lar de la espera de elementos en 5 importantes su
cursales en el año 2000. 

Beneficiarios en espera Ultima provisión general 

188 Ene. 98 
831 Ene.98 
457 Jun. 00 
91 Jun. 00 
56 Ene.98 

das gerenciadoras a través del análisis de la evolu
ción de sus cuentas. 

4.2. Las compras directas de prótesis fuera de 
convenio se instrumentaban mediante dos expedien
tes, por uno de ellos tramitaba la solicitud, la eva
luación y autorización médica del Instituto y en el 
se agrega el certificado de implante extendido por 
el médico cirujano con el sticker del elemento 
protésico, mientras que por el otro expedi~nte tra
mitaba la adquisición y pago a partir de la orden de 
compra. 

Estos expedientes no se acumulan luego de efec
tuados la compra y el implante quirúrgico, lo que im
pide la evaluación posterior consolidada en sus as-

• 
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pectos prestacionales y económicos, de la gestión 
de provisión de elementos protésicos a los afiliados. 

4.3. Los débitos a practicar por el Instituto a las 
empresas Bioimplant y Angiocor por prótesis no 
provistas establecidos por las Facturas PAMI emi
tidas por la División Ajuste y Recuperas, eran for
mulados en los expedientes de pago mensuales sin 
un criterio predefinido, a veces en forma total o me
diante débitos parciales imputados en distintos me
ses y en otros expedientes de pago. Ello, unido a la 
significativa cantidad de expedientes de compras de 
prótesis individuales a debitar, impide realizar un 
adecuado control de la integridad de los débitos 
que se deben realizar a los prestadores. 

4.4. En los expedientes de pago correspondien
tes a Biomplant y Angiocor no obraba la certifica
ción de la prestación del servicio por parte de las 
áreas responsables del instituto. 

Esta situación fue corregida a partir del dictado 
de las resoluciones 20/2000 y 1.042/2000 CIN, en vir
tud de las cuales la conformidad de la prestación 
del servicio debe ser brindada por la Subinter
vención de Prestaciones Médicas, mensualmente y 
por tipo de prestación. 

Las observaciones más relevantes que presentan 
estas actuaciones son las siguientes: 

Inexistencia de actuaciones administrativas sobre 
el origen y trámite de selección y contratación de 
las gerenciadoras Bioimplant y Angiocor. 

Ausencia de análisis de costos respaldatorios de 
la razonabilidad del precio de la cápita convenida. 

No se establecieron penalidades ni cargos com
pensatorios por falta de entrega de Jos elementos 
comprometidos. 

Los contratos no previeron como obligación de 
las gerenciadoras, el suministro de tasas de utiliza
ción periódicas por elemento individual o al menos 
por tipos de prótesis. Como consecuencia de ello 
el Instituto no recibió de las mismas ninguna infor
mación sobre el grado de cumplimiento de sus obli
gaciones. Ni tampoco realizó acciones tendientes a 
revertir esta situación. 

La Subgerencia de Control Prestacional nunca 
auditó la gestión de las gerenciadoras Bioimplant y 
Angiocor durante el período considerado, dependen
cia que justificó su prescindencia en el control de este 
servicio, en la falta de acceso a los contratos. 

• No se realizaron auditorías a las áreas sustanti
vas centrales, responsables éstas de la administra
ción y control tanto del sistema tercerizado de pro
visión de prótesis como por la compra directa. 

• No existían manuales ni normas de procedimien
to que regularan adecuadamente la tramitación y 
control de Jos pedidos, admisión y provisión a los 
afiliados de las prótesis adquiridas por el instituto 
que se encontraban fuera del convenio de provi
sión tercerizada con Bioimplant y Angiocor. 

Esta omisión es relevante habida cuenta la impor
tancia económica de los montos involucrados en el 

circuito. Por compra directa se adquirieron elemen
tos por un total de$ 8.013.019 durante el año 2000. 

• Los expedientes de pedido de prótesis y de com
pra no se acumulan luego de efectuados la adquisi
ción y el implante quirúrgico, dificultando la eva
luación posterior consolidada en sus aspectos 
prestacionales y económicos, de la gestión de pro
visión de elementos protésicos a los afiliados. 

• En los expedientes de pago de Bioimplant y 
Angiocor no obraba la certificación de la prestación 
del servicio. 

Descargo del organismo 

Mediante nota 1.609/02 - DD/USA, el instituto en
vió a la AGN el descargo al proyecto de informe a 
través del subgerente de insumos médicos según 
nota 1.252/02 - SGIM. 

Sobre la base de dicha opinión se realizó el si
guiente análisis: 

Descargo relativo a las aclaraciones previas del 
informe de auditoría: los datos volcados en este 
punto por el informe se entiende como válidos, res
pecto de las empresas, los suministros, las exclu
siones y aquellos implantes que quedaron a cargo 
del Instituto. El área responsable accedió solo par
cialmente a los contratos mencionados a los fines 
de constatar si la entrega de materiales se ajustaba 
a esos convenios, señala que actualmente esto es 
así y se propuso una licitación a Jos fines de mejo
rar esta prestación. 

Descargo (Punto 1.2): Los análisis de costos son 
de difícil elaboración. Las tasas de uso y estadísti
cas actuales fueron tomadas de datos parciales que 
se obtuvieron de los proveedores. Destaca el área 
que si bien no existen los datos precisos para dar 
peso a la valorización de la cápita, el Instituto en si 
mismo se ha conformado en el modelo patrón de 
los sistemas capitados y el valor de su capita es 
referencia en todo tipo de contratación de estilo a 
escala nacional, siendo la misma aceptada como ra
zonablemente correcta en todos los ámbitos. Se re
conoce que la cantidad de personal afectada al De
partamento de Costos y Estudios de Mercado era 
escasa y señala que con la creación de la Subge
rencia de Insumos Médicos, se podrán obtener da
tos más exactos. 

Descargo (Punto 1.4.): El instituto expresa que en 
una licitación en curso se implementaron sistemas 
de débitos y multas por incumplimiento similar a los 
mencionados, con la facultad del Instituto a no rea
lizar pagos hasta tanto sea resuelto alguno de los 
inconvenientes posibles en la prestación, mediante 
auditoría compartida previa. 

Descargo (Obs. Puntos 2.1.1. y 2.1.2.): A los fi
nes de obtener la información ausente la Subge
rencia de Insumos Médicos señala que impulsó la 
puesta en marcha de dos sistemas informáticos li
bres de costo para el instituto. El primero consis
tente en un sistema de control que registra el segui
miento del trámite de adquisición, el agente 
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responsable de la operatoria, datos del médico pres
criptor, tipo de insumo detallado por código, por UGI, 
y por centro, información nutrida por los trámites 
de excepción. El segundo sistema informático, des
tinado a obtener todo tipo de información sobre pe
didos de implantes, respuesta por parte del provee
dor, dictámenes de auditoría interna y externa de los 
prestadores, tiempo transcurrido entre la solicitud 
y la entrega, fecha y datos de implante además de 
permitir tener una historia clínica on line. 

Descargo (Obs. Punto 2.3.) Como respuesta a este 
punto el organismo referenció las posibilidades del 
sistema informático de seguimiento de los implantes 
citado al contestar los. puntos 2.1.1. y 2.1.2. 

Descargo (Punto 2.4.): No se contaba con di
chos manuales confeccionándose actualmente ·uno 
para la adquisición de implantes y otro para Banco 
Central de Prótesis. 

Descargo (Punto 3.1.): El instituto admite que gran 
cantidad de elementos de uso frecuente se encon
traban excluidos de la prestación, siendo la compra 
responsabilidad del Instituto, aclarando en este sen
tido que actualmente los mismos han sido inclui
dos en la licitación pendiente de adjudicación. 

Descargo (Punto 4.1.) : Informa el ente que se re
levó el stock en todos los minibancos de las sucur
sales (ahora UGL) con centralización de insumas en 
el Banco Central de Prótesis. Agrega que aún hoy 
existen implantes sin utilizar y con poca información 
sobre su procedencia. Se recuperó material y aquél 
que no está asignado a ningún beneficiario se lo 
remite a las Policlínicas propias PAMI I y PAMI II 
de Rosario. Se adquirió equipo informático faltante, 
se lo vinculó con la red del instituto para consultas 
de las UGI, y se encuentra en etapa final de desa
rrollo un sistema informático de control de gestión, 
de stock y movimientos de insumas. 

Descargo (punto 4.2.): expresa el instituto que ac
tualmente se archivan los expedientes y se finaliza el 
trámite, proyectándose implementar un sistema rigu
roso de control de implante del material solicitado. 

Examinados estos descargos por la AGN la mis
ma no encontró mérito para levantar las observa
ciones oportunamente formuladas. 

Expediente O. V-197/03 -Resolución AGN 58103 

Por estas actuaciones la AGN informa sobre el 
examen especial que practicara sobre el cumplimien
to de las políticas de salud del Poder Ejecutivo na
cional a través de la adecuación de la planificación, 
ejecución y control de las prestaciones de salud 
brindadas por el instituto en el ejercicio 2001 y la 
situación prestacional hasta el 28/11/02. 

La tarea realizada produjo los siguientes comen
tarios y observaciones: 

l. Adecuación de las políticas del INSSJP con las 
políticas nacionales en materia de salud 

1.1 El INSSJP no desarrolla programas y activi
dades de prevención y control de los riesgos en for-

ma adecuada y acordes con la composición etaria 
de la población beneficiaria. 

El modelo de atención de la salud propiciado por 
la Nación, publicado mediante documento del Mi
nisterio de Salud, Presidencia de la Nación, y apro
bado por decreto 455/2000, establece como una de 
sus políticas instrumentales el fortalecimiento de los 
sistemas de vigilancia epidemiológica en pos de ob
tener un sistema más eficaz y económico. Durante 
el ejercicio 2001 y hasta la fecha de corte del pre
sente el INSSJP no ha desarrollado acciones progra
madas y sistemáticas en este sentido con excepción 
de las campañas anuales de vacunación gratuita 
contra la gripe. 

1.2 Las prestaciones médicas básicas actualmen
te brindadas en el INSSJP no alcanzan a las esta
blecidas por el Programa Médico Obligatorio de 
Emergencia, aprobado por resolución MS 201/02, 
obligatorio para todas las obras sociales naciona
les y el INSSJP. 

El Programa Médico Obligatorio de Emergencia 
es un listado de prestaciones básicas esenciales 
que obligatoriamente deben brindar las obras so
ciales a sus afiliados mientras dure la emergencia 
sanitaria declarada por decreto 486/02. Involucra 
las prestaciones del primer. nivel de atención de la 
salud, médicos de cabecera y prácticas de baja com
plejidad; segundo nivel con especialistas para aten
ción ambulatoria e internación y un tercer nivel de 
alta complejidad. 

En este sentido el propio decreto define dichas 
prestaciones básicas esenciales como " .. .las nece
sarias para la preservación de la vida y la atención 
de las enfermedades, ... " y faculta al Ministerio de 
Salud para su definición. Asimismo, faculta al inter
ventor del INSSJP a programar el orden de priorida
des de cobertura de aquellas prestaciones no alcan
zadas por la definición anterior ·y lo habilita a 
renegociar los contratos vigentes. 

El INSSJP renegoció los contratos prestacionales 
realizando una nueva definición sobre prestaciones 
que se incorporaron como Anexo I de las actas 
modificatorias de los contratos de prestaciones mé
dicas, celebrados con los distintos prestadores (de
nominados en la terminología utilizada por el insti
tuto, unidades de gestión y participación - UGP). 

Del análisis del mencionado detalle surge que: 

• No varió la situación en el nivel I - médicos de 
cabecera y prácticas de baja complejidad. 

• Se establecen plazos máximos para la atención 
por especia:istas (interconsultas) -nivel II de pacien
tes ambula·.orios-, situación que presupone una de
mora no. habilitada en el PMOE del Ministerio de 
Salud. 

• Se deroga la obligación de resolver los casos de 
cirugía programada en 30 días, lo que llevó en la prác
tica a la eliminación de esta modalidad de atención. 

• También en el nivel Il se determina que se pres
tarán como mínimo 9 especialidades, mientras que 

• 

• 

• 
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las reconocidas por el PMOE son 37. Si bien no res
tringe las especialidades a 9 sino que las determina 
como mínimas, se presentan serías dificultades para 
exigir el cumplimiento de las restantes, situación que 
se verificó con las distintas sucursales (UGL). 

• Se excluyen servicios como la oftalmología de 
alta complejidad (por ejemplo, cirugía de cataratas 
de alta prevalencia en gerontes). 

• Se convienen limitaciones a la internación reco
nociendo como prioritarias sólo aquellas que deter
minaren un riesgo de vida o social, quedando las 
restantes al arbitrio de una auditoría compartida en
tre el prestador (UGP) y el instituto. 

• Por último, existen numerosas prácticas diagnos
ticas y terapéuticas de alta complejidad excluidas 
del menú prestacional. De las correspondientes a 
especialidades analizadas (traumatología y nefro
logía), pueden ser reemplazadas por otras sí inclui
das, pero que no ofrecen el mismo grado de preci
sión de diagnóstico y tratamiento . 

Las prácticas no cubiertas resienten la calidad de 
la atención médica y sólo se pueden realizar por tra
mitación de excepción, con los riesgos de demoras 
y altos costos que ello implica. 

En cuanto a los medicamentos para pacientes 
ambulatorios, el PMOE garantiza una cobertura mí
nima del 40% sobre los precios de lista (Anexo III y 
IV de la resolución MS 201/02), mientras que el ins
tituto mantuvo el sistema de vademécum con ban
das de coberturas variables entre el 30% y el 100%. 
Es de señalar que el 68,2% de los principios acti
vos cubiertos por dicho vademécum recibe una co
bertura del 30%. 

Con anterioridad a la vigencia de la emergencia 
sanitaria, durante todo el ejercicio 2001, las presta
ciones que tenía contratadas el INSSJP con los pres
tadores superaban las determinadas como obliga
torias por el Programa Médico Obligatorio (PMO) 
por el Ministerio de Salud. Por otra parte, el PMO 
contemplaba el pago de coseguros -pagos suple
mentarios del afiliado para acceder a las prestacio
nes-, los cuales estaban expresamente prohibidos 
por el instituto para sus afiliados. 

Sólo existía como diferencia en defecto el desa
rrollo de programas de prevención sobre la base del 
conocimiento epidemiológico de la población (reso
lución MS 939/00- Anexo I- punto 2) que, como ya 
se mencionara en el punto 1.1, no fueron contem
plados por el INSSJP, a excepción de las campañas 
de vacunación contra la gripe. 

1.3 No existen mayores diferencias en los están
dares de calidad sancionados por el INSSJP y sus 
similares del Ministerio de Salud. 

Las Normas y Procedimientos Vinculados a la Ca
lidad Prestacional y Atención de la Salud aproba
dos por el instituto (acta de directorio 35/99) cons
tituyen un cuerpo de estándares y criterios mínimos 
referidos a la infraestructura edilicia, recursos hu
manos y técnicos. En este aspectÓ, sólo cabe men-

cionar como relevante que difiere de las exigencias 
del Programa Nacional de Garantía de Calidad de la 
Atención Médica en que no exige de las unidades 
de terapia intensiva la posesión de un grupo elec
trógeno. 

Por otra parte, el Programa Nacional de Garantía 
de la Calidad de la Atención Médica (MS) estable
ce protocolos de atención para algunas patologías, 
tema que no cubre el dispositivo del instituto. El 
mismo no incorpora ninguna definición de paráme
tros para la evaluación del proceso sanitario y de 
su resultado. 

Es de destacar que estos estándares y criterios 
no integran las obligaciones contractuales. 

2. Desarrollo e implementación de herramielltas de 
gestión. 

El INSSJP no cuenta con un sistema organizacio
nal integral que involucre las herramientas funda
mentales de la gestión moderna, a saber: 

• Plan estratégico. 
• Plan de acción o programa operativo que 

explicite los objetivos y estrategias que guíen la ges
tión y permitan su evaluación. 

• Presupuesto económico-financiero. 
• Análisis de riesgo, fortalezas, debilidades, ame

nazas y oportunidades. 
• Definición de metas. 
• Sistema de información gerencial para la toma 

de decisiones. 
• Indicadores o medidores de rendimiento en la 

administración de cada una de las actividades, pro
gramas y proyectos que desarrolla. 

• Estructura orgánica integral y única, con clara e 
indubitable asignación de autoridad y responsabi
lidades. 

• Manuales que normaticen procesos definidos 
con normas y procedimientos adecuados. 

• Cabe señalar que en este mismo sentido se ha 
expresado la SIGEN en su Informe de Evaluación 
del Sistema de Control Interno 2001. 

Plan estratégico 

Si bien por resolución 575 del 17 de septiembre 
de 2001 se aprobó un plan estratégico, "Hacia un 
nuevo modelo en el INSSJP", y de acción que esta
bleció también el cronograma de actividades para 
su implementación, el mismo jamás llegó a implemen
tarse y de hecho ha sido discontinuado. 

Presupuesto 

No existe presupuesto aprobado para el ejercicio 
2002, sino que mensualmente se habilitan por reso
lución de la intervención las partidas necesarias 
para el cumplimiento de Jos compromisos del mes. 
Para el ejercicio 2001, el presupuesto fue aprobado 
por resolución del Ministerio de Economía 160 del 
31/05/0 l. El registro de la ejecución presupuestaria 
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no es integral, ya que no se contabiliza la ejecución 
del gasto en personal -inciso 1-. 

Sistema de información 

No se ha obtenido evidencia de la existencia de 
un sistema de información de gestión para la toma 
de decisiones que permita evaluar sus resultados y 
los costos asociados y que incluya la evolución de 
las actividades, programas, proyectos y procesos. 
No obstante se ha detectado cierta información es
tadística que se refiere seguidamente. 

Indicadores de ejecución y rendimiento 

Existen algunas definiciones que hacen al segui
miento de la cantidad de prestaciones médicas brin
dadas, no así a la calidad de las mismas. 

La información que las sustenta, denominada en 
el ámbito del instituto "estadística", tiene cuatro li
mitaciones fundamentales: 

a) La naturaleza de la información. Está orienta
da al conocimiento de datos cuan ti tati vos de pro
ducción, a saber: cantidad de ingresos de interna
ción, consultas en primer nivel, interconsultas con 
especialistas, de segundo nivel ambulatorios y nú
mero absoluto de decesos. No contiene datos que 
hagan a la calidad de las prestaciones, por ejemplo, 
promedios de días de estada, tasas de infección 
intrahospitalaria, trazadores epidemiológicos, enfer
medades prevalentes por región, causales de dece
sos y seguimiento por efector, etcétera. 

b) La confiabilidad. La información es proporcio
nada por las unidades de gestión y participación 
(UGP- UTES), que consolidan la información de sus 
efectores y la remiten al instituto, que no desarrolla 
ninguna acción tendiente a satisfacerse de la vero
similitud de la misma. 

e) La oportunidad. Se presentan atrasos en la re
cepción de la información de las UGP, así como tam
bién demoras en el procesamiento por parte del 
INSSJP. 

d) La estructura de presentación. Esta fue defini
da por el instituto con posterioridad a la celebra
ción de los contratos, como forma de homogenei
zar la información y hacerla comparable. Adolece de 
deficiencias que impiden el seguimiento bioes
tadístico de la población atendida y el control. 
Como ejemplo se puede citar que no se incluye la 
identificación del beneficiario de las prestaciones, 
que permitiría al instituto disponer de la verificación 
de datos por muestreo o excepción. Tampoco se 
identifican los datos por efector, sino por UTE, que 
habilitaría algún control de calidad de prestación de 
los mismos. 

Estructura organizat{va 

La estructura organizativa del instituto surge de 
una serie de normas individuales -por área- inco
nexas que hacen dificultoso identificar las funcio
nes y responsabilidades de cada sector, tanto en 

las actividades sustantivas como en las de apoyo. 
Asimismo, se ha desarrollado un organigrama que 
incluye todas las áreas hasta el nivel de sub
gerencias sin que existan aperturas inferiores. 

De los relevamientos realizados surge que ope
ran como compartimentos estancos, verificándose 
duplicación de tareas entre las distintas gerencias 
y conflictos internos por la competencia ante algu
nas funciones. 

No obstante lo expresado se observan algunos 
esfuerzos aislados por actuar cohesionadamente, 
siendo de destacar en este orden la actuación de la 
Gerencia de Fiscalización y Control Prestacional. 

Manuales de procedimientos 

No existen.definiciones de procedimientos forma
les que describan cómo realizar las distintas tareas 
administrativas, con algunas excepciones no sisté
micas ni integradas y que tampoco responden a cri
terios de relevancia, como ser afiliaciones, disposi
ción de documentación, caja chica y otras. 

En cuanto a los procedimientos de las activida
des sustantivas -prestacionales y de control-, la 
mayoría de los mismos se encuentran desactua
lizados y fuera de uso, atento su falta de adecua
ción al sistema de contratación de prestaciones con 
UTES. 

Los reglamentos existentes no son conocidos 
por el personal ni son fácilmente accesibles, por 
ejemplo no han sido incorporados a Intranet. Sólo 
aquellos que hacen a las funciones de las unida
des de gestión local (UGL - Sucursales) han sido 
recientemente remitidos a las mismas para su in
corporación. 

3. Ejecución - Actividades asistenciales. 

El Instituto de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados no presta servicios por sí, ni contra
ta directamente a los prestadores con excepción de 
algunas pocas áreas -8 de las 36 jurisdicciones-. Ce
lebra contratos con uniones transitorias de empre
sas a las que denomina unidades de gestión y parti
cipación (UGP), que administran y proveen a los 
afiliados servicios médico-asistenciales. Dichas pres
taciones médicas son contratadas bajo la modali
dad de cápita mensual, esto es, un importe fijo por 
cada afiliado residente en el área geográfica adjudi
cada a cada UGP, con las modificaciones que co
rrespondan de acuerdo a los padrones que confec
ciona y actualiza el propio instituto. 

Esta modalidad es habitual entre las asegurado
ras de salud tanto del sistema de obras sociales 
como de prepagas. 

Los servicios contratados están divididos en ni
veles de complejidad creciente: el nivel I compren
de al médico de cabecera (llave de acceso al siste
ma) y prácticas de laboratorio y diagnóstico por 
imágenes de baja complejidad y kinesioterapia 
ambulatoria. El nivel 11 involucra la atención por es-

• 
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pecialistas y prácticas ambulatorias e internación, 
y el nivel tercero se restringe a la alta complejidad. 

El servicio de diálisis está contratado por módu
lo por un monto fijo mensual. Mientras que los ser
vicios de salud mental se contratan individualmen
te con los efectores, por módulos de internación. 

La provisión de medicamentos para pacientes 
ambulatorios también ha sido convenida con una 
unión de empresas de la industria farmacéutica (a 
la que se denomina "la industria") mediante un abo
no de suma fija. 

Contratos 

Por lo expuesto, se han analizado los sistemas de 
contrataciones, incluidas las modificaciones de los 
contratos actualmente vigentes, y los procesos 
atinentes al mantenimiento de padrones. 

De las contrataciones se seleccionaron, por su re
levancia y significatividad, las correspondientes a 
prestaciones· médicas l, 11 y lll nivel y medicamentos 
ambulatorios. Por su significancia -<:antidad de afi
liados- e interés de auditoría se analizaron las con
trataciones de la sucursal X - Lanús y de la sucursal 
XXII - Jujuy de prestaciones médicas 1, II y lll nivel. 

3.1. Durante el período agosto de 2001 y hasta 
mayo de 2002 se verificaron incumplimientos en los 
términos de los contratos de prestaciones médicas, 
tanto por parte del instituto, que no cumplió con 
los pagos convenidos (acumulando un monto im
pago igual a seis meses de facturación), como por 
su contraparte, las unidades de gestión y participa
ción (UGP), que disminuyeron considerablemente 
sus prestaciones. 

Atento que a la fecha del presente no se han con
formado los servicios prestados en el período com
prendido entre octubre 2001 y mayo 2002, no se en
cuentra determinada la cifra del pasivo generado. 

En el acápite correspondiente a la situación pres
tacional se desarrolla más profundamente la dismi
nución de prestación. A efectos de mejor proveer, 
se incorpora a continuación un gráfico que refleja 
la menor producción bruta en algunas prestaciones, 
que permite inferir la magnitud de la disminución del 
servicio prestado durante el primer semestre del co
rriente año. Es de seiialar que los datos utilizados 
para su confección adolecen de todas las limitacio
nes detalladas en el punto sobre indicadores de eje
cución y rendimiento del presente. 

EVOLUCION PORCENTUAL DE LAS PRESTACIONES MEDICAS, PRIMER SEMESTRE 

AÑOS 2001 - 2002 

3.2. Los contratos de prestaciones médicas nive
les 1, II y III en ejecución a la fecha del presente 
son ef resultado de renegociaciones de contratos 
vencidos al momento de su modificación, encon
trándose en la actualidad igualmente vencidos. 

Sin embargo, los mismos continúan en ejecución 
dado que incluyen una cláusula por la que se con
venía que los prestadores permanecerían a cargo 
" ... hasta tanto se les notifique fehacientemente el 
nuevo prestador ... ". Las actas modificatorias inclu
yen una cláusula similar. Consecuentemente, no tie
nen fecha cierta de vencimiento. 

3.3. La modificación de contrato. actualmente en 
ejecución, implicó variaciones en sus aspectos sus
tanciales que por su naturaleza hubiesen requerido 
un nuevo contrato. a saber: obieto v orecio. 

3.4. De la tramitación surgen diversas observa
ciones de distinta magnitud que, por su naturaleza 
y alcance, han restringido "los principios de concu
rrencia e igualdad de la licitación pública. Por otra 
parte, las mismas condicionan y limitan la deter
minación de los alcances de las obligaciones y de
rechos de las partes. Seguidamente se detallan las 
mismas: 

a) No constan en las actuaciones verificadas los 
elementos que identifiquen el requerimiento. 

Asimismo, se encuentra acreditado que, ante la 
solicitud de los participantes de información respec
to de la demanda esperada, tales como tasas de uso 
de las distintos aspectos de las prestaciones invo
lucradas, se emitió una circular aclaratoria notifican
do aue no estaban disoonibles. 
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b) No constan en las· actuaciones verificadas los 
elementos que acrediten la situación que motivó la 
renegociación que concluyera con la firma de las 
actas modificatorias del 3l/05/02, si bien los mismos 
están invocados. 

Las actas modificatorias de contrato celebradas 
por facultad especial concedida por el artículo 26 
del decreto 486/02 no fueron tramitadas por expe
diente donde consten el reclamo fundado del pres
tador, la participación de las áreas competentes y 
sus correspondientes dictámenes, sino que con 
posterioridad a la celebración de las mismas se 
instrumentó un único cuerpo como respaldo de to
das las modificaciones. 

e) Los pliegos de condiciones específicas no de
finen el objeto de la contratación en forma precisa 
e inconfundible. 

No se especifican cantidades y calidades míni
mas exigibles, parámetros mínimos de uso, (por 
ejemplo, deberá ofrecerse un médico de cabecera 
cada 1.000 beneficiarios de padrón), ni condicio
nes mínimas de infraestructura para los estableci
mientos de segundo nivel internaciones, ni tiem
pos máximos de demora para la derivación de 
pacientes a especialidades. 

d) No se encuentra acreditado el precio de refe
rencia determinado para el servicio requerido. 

El área que requiere el servicio debía haber de
terminado el costo estimado de los servicios de 
acuerdo a valores de plaza y el área de abasteci
miento establecido el costo de los mismos (artícu
los 21 inciso d) .y 24 inciso e) del Reglamento de 
Contrataciones del INSSJP). 

En el expediente de trámite de la modificación de 
contratos, se incorporó el dictamen determinando 
el valor de la cápita de emergencia por el área com
petente con fecha posterior a la celebración de los 
convenios modificatorios. 

e) El contrato celebrado no incluye el detalle de 
las prestaciones comprometidas. 

Es de seilalar que dada la imprecisión del pliego 
y que las prestaciones son brindadas poF< distintos 
efectores resulta de suma importancia el conocimiento 
de las obligaciones contractuales. Idéntica situación 
se configura ante la celebración del acta modifi
catoria. Tampoco se notificó a las unidades de ges
tión local (UGL - Sucursales) que resultan compe
tentes para ejercer el control sobre las prestaciones. 
Cabe seilalar que, de las entrevistas mantenidas, 
surgió que es habitual el cambio de los efectores 
con la mera notificación al instituto. 

f) No consta que se haya verificado la infra
estructura ofrecida antes de la firma del contrato. 

Tampoco se han incorporado al expediente de trá
mite las habilitaciones del Ministerio de Salud de 
cada uno de los efectores ofrecidos. Recién se co
menzó a verificar las mismas con las auditorías lue
go del comienzo de la prestación. 

g) Otras deficiencias de control interno entre las 
que cabe mencionar: 

• No se encuentran glosadas en los expedientes 
de trámite todas las ofertas recibidas por cada una 
de las contrataciones ni toda la documentación ati
nente a las mismas. 

• Tampoco se han incorporado las publicaciones 
de los concursos públicos ni las invitaciones co
rrespondientes. 

• Los expedientes no constituyen un elemento 
único de archivo de todos los elementos que ha
cen a la contratación. Las modificaciones de con
trato no están incorporadas a los expedientes. Tam
poco constan el detalle de las evaluaciones que 
motivan la calificación de los oferentes ni las pena
lidades aplicadas con posterioridad a la celebración 
del contrato, situaciones que dificultan el control. 

• Los expedientes no tienen un orden cronológico. 
Se realizan refoliaciones sin constancia de tales. 

• Se incorpora al expediente documentación reci
bida por fax, actualmente borrosa. 

• No existe en las actuaciones constancia de las 
habilitaciones presupuestarias. 

Cabe seilalar que la SIGEN ha manifestado simi
lares conceptos en su Informe de Evaluación del 
Sistema de Control Interno 2001. 

No obstante lo expuesto, cabe destacar que el va
lor de las cápitas disminuye en general con la rene
gociación, si bien dicha disminución no fue pareja, 
incluso se registró algún caso donde se verificó un 
leve incremento: Lanús, San Martín, entre otras. El 
gasto total del instituto por la contratación de pres
taciones médicas I, II y III nivel disminuyó un 
5,44%. 

Del análisis realizado sobre los montos conveni
dos con los prestadores puede concluirse que las 
distintas UGP, salvo excepciones, han sufrido una 
variación negativa en su ecuación de ingresos, ya 
que han influido negativamente la caída en el nivel 
de la cápita y la disminución del padrón de afiliados. 

Padrones 

Como ya se expresara, los padrones son un ele
mento crítico en la determinación de los precios, y 
consecuentemente de los egresos del instituto, 
dado que brinda sus servicios mayoritariamente a 
través de terceros y los abona por el sistema de 
cápitas, a partir del padrón de afiliados que mantie
ne el propio instituto. 

En el período bajo análisis (enero 2001 - junio 
2002) el instituto realizó una depuraéión de padro
nes que redundó en una disminución (incluidas 
otras modificaciones) de poco menos del 5 %. 

El universo de afiliados no se mantuvo cons
tante en el período considerado, el padrón de afi
liados disminuyó de 3.323.983 afiliados en enero 
de 2001 a 3.210.922 en diciembre del mismo ailo. 
Esta baja en el padrón de afiliados continuó, re-
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gistrándose 3.169 .3'5 1 beneficiarios en el mes de 
junio de 2002. 

El siguiente cuadro muestra la evolución de la 
tendencia observada: 

------------------· ·-- .. ··----------------------
EVOLUCION PADRON DE AFILIADOS 2001-1er.Sem. 2002 

3.350.000 -r--------------------....., ·-3.300.000 ~ 

o 3.250.000 1--~--~-...::.."'....____. ............. .._ ________ l 
~ 3.200.000 ¡_ _______ __:=::::=:::::::::.-.----==-""'"' ....... ...¡. 
~ 3.150.000 t--------------~------'i 

3.100.000 l---------------------1 
3.050.000 -~----------------------~ 

---·- --------------------··---. --------------------
Fuente: elabora~ión propias/datos padrones INSSJP. 

3.5. Del relevamiento y evaluación del sistema sur
gieron algunas debilidades que afectan su confiabi
lidad. Entre ellas cabe citar: 

o No se realizan censos integrales de beneficiarios. 
o Si bien se practican cruces periódicos con el pa

drón de beneficiarios de la ANSES no se procede 
de la misma forma con su similar de las AFJP, vía 
Superintendencia de AFJP. 

o Se ha realizado un cruce de información con la 
base de datos del Registro Nacional de las Perso
nas, del cual surgieron diferencias aún no concilia
das. Dichos cruces no son regulares y sistemáticos. 

o Las unidades de gestión local (UGL - Sucursa
les) son las responsables del mantenimiento de los 
padrones de beneficiarios de su área geográfica; no 
existen controles posteriores a la carga de datos so
bre documentación de origen, salvo en los casos 
que se resuelven por trámite de excepción. 

o El soporte documental de las afiliaciones resul
ta de difícil acceso. Se mantiene en poder de las UGL 
por un plazo no definido y luego se remite al archi
vo general del PAMI. 

Situación prestacional 

La situación prestacional del período bajo análi-
sis cabe dividirla en tres etapas definidas: 

o Inicio del año 2001 hasta agosto del mismo año. 
o Desde ese momento hasta mayo de 2002, y 
o El período que va entre el ¡o de junio de 2002 y 

la fecha de corte de los trabajos de campo. 
Como ya se expresara en el punto 3.1, la segun

da de las etapas coincide con el período de incum
plimientos en los pagos, que produjo una fuerte 
subprestación de servicios. Sólo se atendieron 
aquellos casos de riesgo de vida y los pacientes 
crónicos. 

El relevamiento de la situación prestacional se rea
lizó por circularización a todas las unidades de ges
tión local (UGL - Sucursales), habiéndose obtenido 
respuesta levemente superior al 60 % de ellas, con 

una razonable cobertura geográfica y que represen
ta aproximadamente el 50 % del padrón de afiliados. 

3.6. En la actualidad la situación del servicio se 
manifiesta por una disminución en el menú contra
tado, que restringe taxativamente algunas prestacio
nes, ocasionando numerosos inconvenientes a los 
afiliados por requerir la autorización del instituto 
para acceder a los servicios no contratados. 

Existe demanda contenida en todas las áreas, prin
cipalmente en internaciones quirúrgicas programa
das y en algunas prácticas diagnósticas, como ser 
ecocardiogramas, ecografías contrastadas, etcétera. 

En este orden se detectó que: 
o En Formosa no se están realizando cirugías de 

cataratas. 
o En San Martín desde octubre de 2001 no se en

tregan anteojos. 
o En Concordia no se realizan las cirugías progra

madas por falta de convenio con los anestesistas, 
salvo que afronte el gasto el paciente. 

También en San Martín existe una disminución de 
un 70 % en prótesis odontológicas. 

Por otra parte, se verificó que durante el mes de 
junio del actual, con posterioridad a la renegocia
ción de los contratos, existió un considerable incre
mento en los datos de producción bruta (cantidad 
de consultas nivel I y II), ubicándose levemente por 
encima de la media anterior al período de conflicto. 
No obstante ello, la demanda no urgente pero per
manente de atención sanitaria fue canalizada a tra
vés del sector público (hospitales nacionales, pro
vinciales y zonales). Dicha prestación no resulta 
posible cuantificarla en esta instancia, sin embargo 
cabría requerir al instituto que considere este pasivo 
hipotético en oportunidad de determinar la deuda 
con las unidades de gestión y participación (UGP). 

3.7. El servicio prestado se caracteriza por amplio 
cobro de plus/aranceles diferenciales, déficit en la 
accesibilidad para la obtención de prácticas inclui
das en el contrato. demoras significativas en la en-
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trega de prótesis, limitaciones para la atención en 
laboratorios, dificultades para acceder a Jos servi
cios odontológicos (sólo se realiza obturado de ca
ries y extracciones), resolución de urgencias en of
talmología solamente, falta de entrega de anteojos 
y pañaJc, descartables, inconvenientes para obte
ner estudios de alta complejidad y problemas para 
la provisión de fármacos y el traslado de pacientes 
de diálisis. Con normalidad en salud mental. 

Medicamentos para pacientes ambulatorios 

3.8. La provisión de medicamentos sufrió corte de 
prestación entre diciembre de 2001 y mayo de 2002, 
con la única excepción de oncológicos y sida. Du
rante ese período se brindó un servicio de excep
ción por autorización directa del PAMI sobre un va
demécum muy restringido, con las consiguientes 
limitaciones. 

3.9. En la actualidad, y como ya se expresara, el 
sistema continúa siendo por vademécum aprobado 
con modificaciones importantes en su porcentaje de 
cobertura. Entre ellas cabe mencionar antiepilépti
cos, antiparkinsonianos, anticonvulsivos, cardiotóni
cos, que hoy se encuentran en la banda de descuen
tos del 65% al 80% según la marca y presentación, 
que el anterior vademécum les brindaba una cober
tura del 100%. Por otra parte es de señalar que las 
bandas de cobertura del listado vigente previamen
te respondían a un criterio de cronicidad que no fue 
respetado en el presente. 

Asimismo, se relevó que se mantienen hoy diver
sas irregularidades en la entrega de medicamentos 
ambulatorios, entre ellas en el área de La Plata, que 
abarca un área de 100 km a la redonda; sólo 8 far
macias atienden PAMI, revistiendo gravedad las de
moras de 20 a 90 días en la entrega de medicamen
tos oncológicos. 

3.10. El 68,2% de Jos principios activos recibe una 
cobertura del 30 %. Sólo 52 de Jos 1.268 principios 
activos contratados reciben una cobertura entre el 
60 y el 80% y solamente 2 (0, 1 %) se entregan gra
tuitamente. A efectos de mejor proveer se incorpo
ra un cuadro con la identificación de las diferentes 
coberturas en porcentaje. 

No de drogas 

864 * 
147 * 
209 * 

9 
3 
12 

28 * 
2 

Banda de cobe1tura 

30% 
40% 
50% 
60% 
65% 
70% 
80% 

100% 

Porcentaje sobre el total 
de drogas del vademécum 

68,2 
11,3 
16,4 
0,7 
0,2 
0,9 

~ 2,2 
0,1 

* Existen 6 principios activos que se encuentran 
repetidos con distintas presentaciones. 

Fuente: elaboración propia s/datos anexo contra
to INSSJP - Industria. 

Contexto de coyuntura 

Con relación a los recientes casos de repercusió11 
social, sobre la aparición de desnutrición en distin
tas partes del país, se realizó un procedimiento de 
circularización acotada, involucrando cinco áreas 
consideradas las de mayor exposición a este tipo 
de males, a saber: Chaco, Misiones, Jujuy, Tucumán 
y Formosa. Se ha obtenido respuesta del 80%; sólo 
Chaco no contestó a la fecha del presente. 

De las áreas referidas se detectó la existencia de 
17 casos de internados con desnutrición en el mes 
de noviembre de 2002, 16 de ellos radicados en Ju
juy y el restante en Tucumán. 

Asimismo, la delegación Formosa informó que se 
ha presentado cierto grado de desnutrición asocia
do a otras patologías en pacientes internados. 

Es de señalar que en Jujuy del total de casos re
portados se produjeron 8 decesos. 

4. Control, relevamiento y evaluación de la estruc
tura de control implementada por el e1zte. 

Atento el objeto del presente, se ha focalizado el 
análisis de Jos procedimientos de control imple
mentados por el INSSJP en Jo atinente a las presta
ciones médicas. 

El instituto cuenta con un área específica de con
trol de estas prestaciones, la Gerencia de Fiscaliza
ción y Control Prestacional. No obstante ello, tam
bién tienen funciones de control de prestaciones las 
unidades de gestión local (UGL - Sucursales). 

Por otra parte, existe una unidad de auditoría in
terna, la Gerencia de Auditoría Interna, que también 
evalúa, entre otros aspectos, las prestaciones mé
dicas. 

Por último, existe la sindicatura del instituto que 
también lleva adelante evaluaciones de las presta
ciones de orden general. 

4.1. No existe un sistema integral de control so
bre el cumplimiento de las obligaciones contractua
les que comprenda a las unidades de gestión y par
ticipación (UGP - UTE) y a Jos efectores tanto en 
sus aspectos cuantitativos como cualitativos. 

Como ya se mencionara, dada la poca claridad en 
la definición del objeto del contrato y su modi
ficatoria y, consecuentemente, de las obligaciones 
prestacionales que asumen las UGP, resulta dificul
tosa la verificación de su cumplimiento. 

4.2. Las auditorías practicadas por la Gerencia de 
Fiscalización y Control Prestacional están orienta
das a determinar la gratuidad de Jos servicios y ac
cesibilidad de Jos mismos y algunos datos básicos' 
de infraestructura (no ligados a la infraestructura 
comprometida por contrato). 

No se encuentra dentro de Jos objetivos actua
les del área el relevamiento de aspectos que involu
cren la calidad de las prestaciones. Lo han estable
cido como un objetivo pendiente de cumplimiento, 

• 

• 

•• 

• 
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a cuyo efecto se encuentran en desarrollo guías para 
evaluar la calidad de la atención médico-sanatorial 
de cada paciente. 

Del relevamiento desarrollado sobre las audito
rías practicadas durante el año 2001 y los primeros 
nueve meses de 2002, surge el siguiente estado de 
situación: 

a) No se han difundido en ninguna de las áreas 
la gratuidad de los servicios, ni los listados de pro
fesionales por especialidad, así como tampoco el lis
tado de los efectores. 

b) Con respecto a la gratuidad de los servicios 
de laboratorio, kinesiología, radiología y alta com
plejidad, se han detectado cobros de plus en la ma
yoría de estas prestaciones. 

e) En general, no se han registrado cirugías pro
gramadas durante el primer semestre de 2002, si bien 
presentó una leve mejoría con posterioridad a la re
negociación de contratos. 

d) Se observó cobro de insumos, medicamentos 
y pañales descartables en internación. 

e) En muchos casos se exigió al afiliado suscri
birse a la prestadora, sea como "prepaga" o bien a 
su servicio de emergencia. 

f) Bajo número de auditorías a médicos de ca
becera. 

Por otra parte, se detectó que un porcentaje su
perior al 75% de las internaciones en segundo ni
vel es de urgencia, lo que revela una insuficiente e 
ineficiente prestación en los niveles I y II. La aten
ción no es brindada en tiempo oportuno y por lo 
tanto aumentan los riesgos del paciente, quien sólo 
tiene acceso al sistema cuando su condición se 
agrava. 

A fin de establecer objetivamente estas conclu
siones se elaboró un índice mensual, en base a los 
porcentajes de las auditorías practicadas por esta 
área y sobre tres conceptos básicos, a saber: incum
plimiento de normas y obligaciones, normas de bio
seguridad, falta de cartel de gratuidad, deficiencias 
en las historias clínicas y corte parcial de servicios, 
acceso restringido a las prestaciones y falta de gra
tuidad. Atento la situación de excepción que vivió 
el instituto en el primer semestre (falta de pagos y 
considerable subprestación), se analizaron separa
damente el primer semestre y el tercer trimestre de 
2002, que mostró una leve mejoría. 

Seguidamente se exponen los resultados del año 
2001 y los correspondientes al tercer trimestre de 
2002: 

TIPOS DE INCUMPLIMIENTO RELEVADOS DE LOS INFORMES DEL DEPARTAMENTO 

DE CONTROL PRESTACIONAL- AÑO 2001 

CINC.CONTRATO 

.NO CUMPLE CON LAS 
NO KM AS UE UIOSEGUIUOAD V 
Ri:C. IIUMANOS. 

.NO CUMPLE CON REQ. DF. 
JILANT A 1-lSIC,\. 

Cl NO JUSTil'ICAilAS 

INCUMPLIMIENTO .DE NO CUMPLE CON l.AS NO CUMP.LE CON REQ. 
CONTRATO NORMAS DE 1110. Y DE PT..ANrA ftJSTCA 

REC 1 fU MANOS 
23o/rol29 li'Y.-116 

CUADlW COMI' ARA TIVO DEL TRIM.(;JUL.AGOST.SEP.!DEL 2002 
Fuente: elaboración propia sJ informes auditarlas Gcia.Fisc.y Control Prest. INSSJP 
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4.3 Las actividades de control desarrolladas no 
se encuentran coordinadas y ni sus resultados son 
accesibles para todos los integrantes de la estruc
tura de control. 

La única excepción es la constituida por las ac
ciones de la Gerencia de Fiscalización y Control 
Prestacional, que pone regularmente en conocimien
to de las unidades de gestión local (UGL - Sucursa
les) el resultado de las auditorías que practica. 

Con relación a la naturaleza de su labor se aprecia 
que la Gerencia de Auditoría Interna centró mayo
ritariamente su actividad de control en las unidades 
de gestión local (UGL) y las áreas de administración 
y contabilidad y finanzas del ente. 

Correlativamente resultan insuficientes los con
troles de gestión sobre las propias gerencias y sub
gerencias responsables de administrar y ejecutar los 
distintos y variados programas de prestaciones de 
salud del instituto, teniendo en cuenta que por es
tas áreas se desarrolla la actividad sustantiva eco
nómicamente más relevante de la obra social. Las 
principales observaciones formuladas en estas ac
tuaciones son las siguientes: 

l. A excepción de las campañas anuales de vacu
nación contra la gripe, el instituto no desarrolla pro
gramas y actividades de prevención y control de 
Jos riesgos acordes con la composición etaria de la 
población beneficiaria, tal como lo requiere el Pro
grama Médico Obligatorio del Ministerio de Salud 
(PMO). 

2. Las prestaciones médicas básicas que brinda 
el INSSJP no alcanzaron a las establecidas por el 
Programa Médico Obligatorio de Emergencia 
(PMOE), aprobado por resolución MS 201/02. En 
el marco de este programa el instituto renegoció 
los contratos con los prestadores, cuyo resultado 
fue el siguiente: 

Se convinieron limitaciones a la internación, 
suprimiéndose la obligación de realizar las cirugías 
programadas en 30 días, reconociéndose sólo como 
prioritarias aquellas con riesgo de vida o social y • 
dejando las restantes al arbitrio de una auditoría 
compartida entre el prestador (UGP) y el instituto. 
Esto llevó en la práctica a la eliminación de la aten
ción quirúrgica programada. 

Se estableció un mínimo de 9 especialidades para 
el nivelll, mientras que el PMOE preveía 37, Jo que 
luego le ocasionó al instituto serias dificultades para 
exigir a sus prestadores el cumplimiento de las res
tantes. 

Fueron excluidas numerosas prácticas diagnósti
cas y terapéuticas de alta complejidad, por ejemplo 
cirugía de cataratas, de alta prevalencia en gerontes. 
A partir de ello sólo podía accederse a las mismas 
por trámite de excepción, con los riesgos propios 
de la demora y Jos mayores costos. 

Se estableció un vademécum de medicamentos 
para pacientes ambulatorios con bandas de des
cuento variables desde el 30% al 100 %. De este 

universo, el 68,2% correspondía a los medicamen
tos con un beneficio del 30 %. Mientras que el 
PMOE garantizaba una cobertura mínima del 40% 
sobre Jos precios de lista. 

3. No existen mayores diferencias entre las Nor
mas y Procedimientos Vinculados a la Calidad 
Prestacional y Atención de la Salud del instituto y 
Jos requerimientos del Programa Nacional de Ga
rantía de Calidad de Atención Médica del Minis
terio de Salud. No obstante se observó que el pro
grama exige que las unidades de terapia intensiva 
tengan grupo electrógeno y establece protocolos 
de atención para algunas patologías, aspectos que 
las normas del instituto no contemplan. También 
es de destacar que estas últimas no están incor
poradas a las obligaciones contractuales de los 
prestadores. 

4. El INSSJP no cuenta con un sistema organi
zacional integral que involucre las herramientas 
fundamentales de la gestión moderna, a saber: plan 
estratégico; plan de acción o programa operativo 
que explicite los objetivos y estrategias que guíen 
la gestión y permitan su evaluación; presupuesto 
económico-financiero; análisis de riesgo, de forta
lezas, debilidades, amenazas y oportunidades; de
finición de metas; sistema de información gerencial 
para la toma de decisiones; indicadores o 
medidores de rendimiento en la administración de 
cada una de las actividades, programas y proyec
tos que desarrolla; estructura orgánica integral y 
única, con clara e indubitable asignación de auto
ridad y responsabilidades, y manuales que normali
cen procesos definidos con normas y procedimien
tos adecuados. 

5. En el período agosto de 2001 a mayo de 2002 
fueron incumplidos los contratos de prestaciones 
médicas por el instituto no pagando conforme a lo 
convenido (acumuló un monto impago igual a 6 me
ses de facturación), y por Jos prestadores, quienes 
disminuyeron considerablemente sus servicios. 

6. El sistema de padrones tiene las siguientes de
bilidades que afectan su confiabilidad: 

-No se realizan censos integrales de beneficiarios. 
-No se practican cruces periódicos con el padrón 

de beneficiarios de las AFJP, vía Superintendencia 
de AFJP. 

Los cruces de información con la base de datos 
del Registro Nacional de las Personas no son regu
lares y sistemáticos. 

El acceso a la documentación de respaldo de las 
afiliaciones es dificultoso, toda vez que la misma se 
mantiene en poder de las unidades de gestión local 
(UGL) por un plazo no definido y luego es remitida 
al archivo general del instituto. Tampoco existen 
controles posteriores a la carga de datos de dicha 
documentación; salvo en los caos en que la afilia
ción es resuelta por trámite de excepción. 

7. A partir del mes de junio de 2002 y hasta el cie
rre de las tareas de campo la situación prestacional 

• 

• 
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mantenía las siguientes deficiencias: demanda con
tenida en todas las áreas; atención sanitaria no ur
gente pero permanente canalizada a través del sec
tor público (hospitales nacionales, provinciales y 
zonales); cobro de plus; demoras en entrega de pró
tesis; dificultades para acceder a los servicios 
odontológicos (sólo se realicen obturado, de caries 
y extracciones); en oftalmología atención sólo de 
urgencias; falta de entrega de anteojos y pañales 
descartables; limitaciones en el acceso a prácticas 
diagnósticas y dificultades en la provisión de 
fármacos, con demoras en la entrega de medicamen
tos oncológicos. 

8. Las UGL informaron la existencia de 17 afilia
dos internados con desnutrición en el mes de no
viembre de 2002, 16 en Jujuy y el restante en 
Tucumán. Del total de casos reportados en Jujuy 
se produjeron 8 decesos. 

9. Inexistencia de un sistema integral de control 
del cumplimiento de las obligaciones contractuales 
que comprenda a las UGP y a los efectores, tanto 
en sus aspectos cuantitativos como cualitativos. 

10. Insuficientes controles de gestión sobre las 
propias gerencias y subgerencias responsables de 
administrar y ejecutar los distintos programas 
prestacionales. 

Respuesta del auditado 

Habiéndose conferido traslado del proyecto de 
informe al organismo, éste contestó por nota 255/ 
03-DD/SA corroborando los términos del mismo y 
señalando que resulta " ... un aporte muy valioso 
para el actual Directorio ... " del instituto. 

Sin perjuicio de ello, destaca que en los últimos 
meses del año 2002· se han implementado una serie 
de medidas en la Gerencia de Prestaciones Médi
cas tendientes a corregir los aspectos observados 
en el proyecto de informe referido, cuya implemen
tación será objeto de evaluación en las próximas au
ditorías que se realicen en el área. 

En otro orden, cabe destacar que el auditado ma
nifiesta sobre los medicamentos ambulatorios con 
descuento del 30%, punto 3. del presente, que su 
incorporación al listado de medicamentos incluidos 
en el PMOE " ... no forma parte de la nómina de pro
ductos que provee el instituto c;:on descuento, sino 
que se trata de un listado adicional que la Industria 
adicionó como beneficio a los afiliados, que en rea
lidad se trataba' de fomentar el consumo de estos 
productos por los cuales el afiliado abonaba el 70% 
del costo, incrementando adicionalmente los ingre
sos económicos a la Industria". 

Señala la AGN que lo expuesto no modifica los 
términos del presente por no haberse aportado la 
evidencia correspondiente que avale lo manifesta
do y encontrarse dichos medicamentos contenidos 
en el mismo listado anexo al contrato celebrado con 
la industria farmacéutica, sin distinción alguna que 
explicite tal condición. 

Expediente O. V. 235/03 

En estas actuaciones corre la nota 255/G .. 
fuera también remitida ante el Honorable Cong··eso 
y sobre la que tratan los párrafos precedentes. 

Expediente O. V. 204103 - Resolución AGN 65/03 

La auditoría sobre la que versan estas actuacio
nes tuvo por objeto los estados contables sigEien
tes: 

l. Estado de situación patrimonial al 31 de dicie~r 
bre de 1999. 

2. Estado de recursos, prestaciones y gastos por 
el ejercicio finalizado el31 de diciembre de 199?. 

3. Estado de evolución del patrimonio ne~::; por 
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 19S: ;. 

4. Estado de origen y aplicación de fondos ,-: • el 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1999. 

5. Notas 1 a 17 y anexos 1 a 5, que forman ¡:;~,te 
integrante de los mismos. 

Se exponen en segunda columna los estados de 
situación patrimonial, de recursos, prestacione[ · 
gastos y de origen y aplicación de fondos del ejer
cicio finalizado el 31 de diciembre de 1998, sin in
cluir la incidencia de los ajustes de resultados de 
ejercicios anteriores expuestos en nota 3 a los esta
dos contables. 

Debido al efecto muy significativo que tienen las 
limitaciones al trabajo de auditoría y otras situacio
nes que más abajo se detallan, la AGN señaló que 
no estaba en condiciones de emitir una opinión so
bre los estados contables del Instituto Nacional 
para Jubilados y Pensionados al 31/12/99, detalla
dos en l. 

La opinión profesional sobre los estados conta
bles por el ejercicio terminado el 31112/98 fue emiti
da con fecha 5111101, siendo en ese entonces una 
abstención de opinión de similares características a 
la enunciada. 

Dentro del rubro Créditos el instituto expone un 
saldo de $ 73.29.9.291,79 en prestaciones a recupe
rar por débitos a prestadores capitados por benefi
ciarios a su cargo que son atendidos por otros pres
tadores capitados o no, generándose créditos a 
favor de éstos. 

Dicho importe no fue posible de validar por cuar 
to no se han aportado los datos necesarios par; 
correlacionar débitos y créditos. Tampoco fue po
sible obtener evidencias acerca de su cobrabilidad 
mediante el análisis de hechos posteriores. 

Además este importe puede estar total o parcial
mente alcanzado por los decretos 925/96 y/o 197/97, 
lo que no fue posible de verificar por cuanto no :e 
nos suministró documentación alguna al respect~. 

Tal como se menciona en el apartado a) de la nota 
14 el instituto imputó como resultado extraordinario 
$ 164.463.459,38 en concepto de disminución de pa
sivos por transferencia a la Tesorería General de 
Nación, en virtud de los decretos 925/96 y 197/97. 
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El instituto no ha puesto a disposición la docu

mentación necesaria para verificar la composición e 
integración de dichos importes. Otras situaciones 
que se señalan son: 

l. Se ha comprobado la permanencia de debilida
des de control interno que podrían tener efecto so
bre la registración contable de las transacciones 
referidas a gastos por prestaciones médicas y socia
les y en personal. En orden a ello cabe destacar que: 

1.1. La información que surge del padrón de afi
liados, cuya cantidad entre directos e indirectos al
canzaba aproximadamente los 4 millones al 31/12/ 
1999, no es confiable debido a: 

Algunos procedimientos administrativos y de 
control sobre las altas, bajas y modificaciones del 
padrón de afiliados no resultan adecuados. El insti
tuto desde ejercicios anteriores al examinado pro
cede a la destrucción de las solicitudes de afiliación 
de beneficiarios, al cabo de algunos meses de reci
bidas. 

En los últimos aíios no se han efectuado censos 
integrales en el Sistema de la Seguridad Social, y 
por el iniciado durante 1995 por la Administración 
Nacional de la Seguridad. Social (ANSES) no le ha 
sido suministrada información, por lo tanto al insti
tuto no le fue posible verificar la calidad y actuali
zación de su padrón de afiliados. 

Dicho padrón es la base para la liquidación de 
los gastos de mayor significatividad que generan 
los beneficiarios directos y de las retenciones con 
destino a las obras sociales por los indirectos. 

1.2. No se obtuvieron evidencias de que el insti
tuto haya implantado un sistema integral de control 
sobre el cumplimiento de las obligaciones contrac
tuales asumidas por los prestadores médico
asistenciales contratados bajo el sistema de cápitas. 

1.3. El procesamiento de liquidación de los gas
tos en personal está a cargo del instituto en su to
talidad, utilizando un sistema de administración de 
personal mediante la herramienta Oracle. El mismo 
se desenvolvió dentro de un ambiente de control 
interno con deficiencias en lo atinente a la seguri
dad de la red, toda vez que no se obtuvieron evi
dencias acerca de la existencia de un procedimien
to formal para dar altas, bajas o modificaciones por 
parte de sus usuarios. 

Además cabe señalar que no ha sido suministra
da la totalidad de la documentación solicitada a fin 
de validar el cargo a resultados por este rubro. 

Por todo lo expuesto precedentemente no fue po
sible verificar la razonabilidad del gasto en perso
nal, el cual conforme a los estados contables as
ciende a$ 317.425.615,3, representando el 11,71% 
del total de los gastos operativos. 

2. La ley 23.660 establece que las obras sociales 
deben destinar para gastos administrativos, exclui
dos los originados en la prestación directa de ser
vicios, hasta el 8% de sus recursos brutos deduci
dos los aoortes al Fondo Solidario de Distribución. 

La carencia de un sistema de costos adecuado 
no permite verificar la clasificación que efectúa el 
instituto entre gastos administrativos y de presta
ciones médicas y sociales, en el estado de recur
sos, prestaciones y gastos. Por lo tanto no nos fue 
posible verificar el cumplimiento por parte del insti
tuto del límite señalado, ni la razonabilidad de di
cha exposición contable. 

3. En nota 15 se menciona, respecto del releva
miento y control de deudas y créditos dispuesto por 
el decreto 925/96, que las verificaciones fueron en
comendadas a una consultora externa. El monto de 
las deudas incluidas en los alcances del citado de
creto quedó sujeto a dicho relevamiento y control 
y acerca del mismo el instituto no suministró resul
tado final alguno. Asimismo, tal como se informa en 
dicha nota, el 7/3/97 se dictó el decreto 197/97, el 
cual dispuso, en su artículo 10, que los créditos y 
deudas del instituto al 12/3/97 --excepto las indica
das en el artículo 8° y las que se hallen en gestión 

·judicial- que se encuentren pendientes de pago al 
31/12/97, se transfieren a la Tesorería General de la 
Nación, la que tendrá a su cargo la cancelación de 
los pasivos emergentes de dicha transferencia. 

En orden a ello: 
-Un monto de $928.255.316,29 (41,65% del pasi

vo total), resultante de las deudas prestacionales 
expuestas, no fue validado por cuanto el instituto 
no suministró la respectiva integración desagregada 
en deudas afectadas por el decreto 925/96, decreto 
197/97 y resto no afectado a ninguno de los decre
tos citados precedentemente. 

- Una deuda financiera de $ 19.323 .. 669,81 por 
préstamos de vieja data ( 1985 y 1988) del ex INOS, 
actual Superintendencia de Servicios de Salud, al
canzada por estos decretos, no pudo ser validada 
por existir una diferencia significativa con respecto 
a lo informado por el acreedor, $33.971.751,74, la que 
queda supeditada al acuerdo de partes, sobre el cual 
no se nos suministró la información definitiva. 

-Para los acreedores, los decretos 510/99 y 996/ 
98 fijan plazos para insinuar sus respectivos crédi
tos (14/10/97 para el decreto 925/96 y 2/10/98 para 
el decreto 197 /97). A partir de dichos plazos se les 
torna inviable recurrir administrativamente, quedan
do expedita la vía judicial para los que no habían 
insinuado y para aquellos que habiéndolo hecho 
desistiesen del proceso de verificación y/o conci
liación. 

4. Al cierre del ejercicio existía una importante 
cantidad de reclamos judiciales en contra del insti
tuto, habiéndose constituido una previsión para cu
brir eventuales pérdidas por este concepto de 
$ 240.934.964,87 tal como se menciona en nota 12. 
La Gerencia de Legales presentó información par
cial respecto del análisis y cuantificación de ries
gos derivados de dichos juicios. Asimismo, de la 
información obtenida sobre la evolución posterior 
de los mismos se observa que en general el resulta
do final no se condice con el monto orevisionado. 

• 
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5. Tal como se menciona en nota 11, al 31 de di
ciembre de 1999 el instituto registra una cuenta a 
cobrar a la Obra Social Ferroviaria (ex Instituto de 
Ser~icios Sociales para el Personal Ferroviario) por 
$ 9.330.690,26, originada en un convenio de presta
ción de servicios médico-asistenciales. 

La antigüedad de esta cuenta (expuesta desde los 
estados contables al 31/12/93); el hecho de estar 
comprendida dentro de los términos del decreto 1971 
97 (créditos y deudas del instituto al 12/03/97 pen
dientes de pago al 31112/97 se transfieren a la Te
sorería General de la Nación); la circunstancia de 
que la Obra Social Ferroviaria está en convocatoria 
de acreedores desde el 4/8/00 y de que el instituto 
no haya proporcionado información alguna respec
to de las dos últimas situaciones, determinan que 
este activo debió previsionarse tal como lo requie
ren las normas contables profesionales. 

6. El instituto activó$ 79.077.107,73 dentro del ru
bro Otros Créditos (ANSES-Hospital de Autoges~ 
tión), correspondiente a las retenciones efectuadas 
por la ANSES por servicios efectuados a los afilia
dos del instituto por parte de los hospitales públi
cos de autogestión. 

El tiempo transcurrido desde la implementación 
del sistema de hospitales públicos de autogestión 
y la falta de recupero de dicha suma, determinan que 
este activo debió previsionarse tal cual lo requie
ren las normas contables profesionales. 

7. No se expone en nota a los estados contables 
ni se tiene conocimiento de que el instituto haya 
cuantificado el impacto, sobre la posición económi
ca y financiera del mismo, del conjunto de las medi
das adoptadas por el gobierno nacional a partir del 
6/1/02 sobre el régimen cambiaría y con relación a 
los créditos y deudas, vinculadas y no vinculadas 
al sistema financiero, no estando en condiciones 
esta auditoría de realizar los cómputos correspon
dientes . 

Expedientes O. V.D.-373103 y O. V.D.-374103 

Expediente O. V.D.-373103 

El Honorable Congreso de la Nación aprueba la 
resolución 165-S.-98, a partir de un proyecto dicta
minado por la Comisión Parlamentaria Mixta Revi
sora de Cuentas de la Administración que se funda 
en diversos informes practicados por la AGN y apro
bados por las siguientes resoluciones: 

l. Resolución 124/96, sobre examen de las presta
ciones por servicio de hemodiálisis y suministro de 
eritropoyetina (EPO), expediente O.V.-288/96. 

Se formularon las siguientes observaciones: 
a) Sobre sistema de normas que regulan la pres

tación: 
Ausencia de normas para evitar la duplicidad de 

pago de la prestación acceso vascular. 
La resolución 3.404/93 no reconoce el pago del 

costo de ciertas patologías como hepatitis B y he
patitis e, de alta prevalencia y tasa de mortalidacl. 

El sistema normativo no contempla procedimien
tos internos, científicos y operativos que regulen 
las relaciones entre los niveles central y periférico, 
tampoco la sistematización de la información. 

b) Sobre actividades y operaciones de la unidad 
ejecutora. Nivel central. 

Las evaluaciones para el ingreso de prestadores 
al programa, realizadás por el ARC con la Subge
rencia de Recursos Físicos, no se cumplen con re
gularidad ni sobre la base de meta anual, sino se
gún la demanda. 

No existe un adecuado control, a través del re
gistro de ejecuciones y la identificación de respon
sables, respecto de las correcciones señaladas para 
la habilitación de establecimientos. Inclusive, algu
nos prestadores de "zonas críticas" se registran sin 
cumplimentar los requisitos para su admisión. Esta 
situación y la insuficiencia de información de las di
ferentes jurisdicciones, generaron un subregistro del 
40%, como diferencia entre los datos del RUPPEC 
y los del área renal crónica. 

El ARC no tiene un padrón actualizado de afilia
dos hemodializados, por las siguientes razones: in
suficiencia e irregularidad en el envío de la docu
mentación de las delegaciones regionales, como de 
mecanismos de contrarreferencia, para poder medir 
la calidad y gestión en el nivel periférico. Tampoco 
se dispone de información confiable que permita un 
seguimiento eficiente de los pacientes derivados a 
los centros de referencia. 

Según lo indicado anteriormente, existió incumpli
miento de los objetivos y actividades previstos en la 
resolución 2.460/93, en cuanto al envío, procesamien
to y análisis de índices de calidad prestacional. Tam
poco se eonformó una red informática que permita 
disponer de un padrón actualizado, ni realizar el se
guimiento de algunos parámetros clínicos o epide
miológicos. Faltó también actividad docente en las 
delegaciones regionales, por parte de la ARC. 

e) Con relación a las funciones, actividades y 
operaciones de la unidad ejecutora-nivel periférico 
(delegaciones regionales). 

Las observaciones detalladas se formularon so
bre una muestra de ocho expedientes de pedidos 
de ingreso de prestadores de hemodiálisis en las de
legaciones regionales: 

• Documentación insuficiente expedientes sin fo
liar, acreditaciones sin firma ni aval por autoridad 
competente. 

• No se implementaron las guías de evaluación ni 
los módulos, de conformidad a lo dispuesto por la 
resolución 2.460/93 del INSSJP. 

• En recursos físicos se verificaron desvíos respec
to de los informes realizados en el nivel periférico. 

• Falta de control del desempeño de los provee
dores, por falta de registros en las delegaciones, 
siendo varios de los pedidos formulados por pres
tadores de hecho que en 8 a 10 años previos pre
sentaron facturaciones. 
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• Las delegaciones no certifican la real prestación 
del servicio, liquidándose las facturas por prácticas 
tuera de convenio -Capital Federal y conurbano
·.egún órdenes emitidas por las propias prestado
ras. Esto genera la posibilidad de una demanda in
:lucida. 

• Las delegaciones carecen de médicos nefrólo
gos, lo que limita las posibilidades de determinar el 
grado de necesidad del paciente para recibir el tra
tamiento sustitutivo. 

• Tampoco están previstos el estudio y control 
programado de series de pacientes durante el trata
miento. 

d) Con relación al resultado de la actividad de 
control del servicio de prestación de hemodiálisis. 

Las observaciones se formularon sobre una mues
tra de 34 informes producidos por la Gerencia de 
Auditoría Prestacional en el período 1°/1/94 al 28/4/ 
95, sobre prestaciones de hemodiálisis de 33 pres
tadoras de Capital y conurbano y 1 del interior (23 
tratan sobre el cumplimiento de las normas de biose
guridad). 

Se verificó que: 
- 4 prestadoras cumplían con los requerimientos. 
- Las 30 restantes presentaban desvíos en: plan-

ta física, 44%; insumas y almacenaje, 47%; recur
sos y calidad bacteriológica, 35%; registros, 29% 
circuitos de aislamiento y control serológico, 18%; 
transfusiones y control de supervivencia, 3%. 

- Según informe de la Delegación Regional VI 
(Capital Federal) juntamente con la Gerencia de Con
trol Prestacional, la Dirección de Control del Ejerci
cio Profesional y Establecimientos Sanitarios del 
Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación, 
surge que todos los prestadores merecieron reco
mendaciones por sus desvíos, siendo 5 muy gra
ves, 20 medianos a graves y 1 leve. Están referidos 
a: ausencia de registros sobre recursos y vacuna
ción del personal; filtros sin fecha de iniciación de 
uso; incumplimiento de normas sobre cultivos de 
filtros; no exhiben análisis de agua ni realizan 
serología para hepatitis B; fallas en la planta física 
y el vestido. 

Según 32 informes de auditoría entre 1993 y 1995 
en delegaciones regionales X, XXII, XXIV, II y IX, 
sobre el cumplimiento de aspectos que hacen a la 
prestación, surgió que 17 no cumplen, 15 cumplen 
parcialmente y ninguno cumple. 

e) Con relación al sistema de suministro de 
eri tropoyetina: 

• La División Medicamentos, a cargo de la eva
luación de la pertinencia, la emisión de opinión téc
nica y las autorizaciones de compra, no dispone de 
registros sobre la patología de los beneficiarios, ni 
en particular de los que utilizan EPO. 

• En algunos casos deben efectuarse compras de 
urgencia, con el riesgo de que el paciente no reciba 
la medicación en tiempo oportuno, dado que las so
licitudes no son regulares. 

• La ARC no interviene en el circuito del sistema 
de suministro de EPO, aunque se destine principal
mente a pacientes hemodializados. 

• No existen evidencias de controles o auditorías 
tendientes a determinar las causas de importantes 
desvíos en el suministro que surgen de comparar el 
número de afiliados bajo tratamiento por delegación 
regional y el que utiliza EPO (del 8 al 100%) 

Teniendo en cuenta que la prevalencia mundial 
(OMS) es del 40%, existen registros de consumo 
muy elevado de EPO en algunas delegaciones y de 
subconsumo en otras. 

11. Resolución 243/96, expediente 670/96, sobre 
examen especial de prestaciones médicas y mode
los vigentes en Capital Federal, Mar del Plata, Ro
sario y conurbano bonaerense. 

La Auditoría General de la Nación realizó un exa
men sobre las prestaciones médicas del instituto y 
los modelos vigentes en las mencionadas ciudades 
y una evaluación del rendimiento del programa, en
tre el4 de agosto de 1995 y el 22 de marzo de 1996. 

A través de la licitación pública 7/92, para la con
tratación de un servicio de cobertura médico
asistencial integral para Capital Federal, el instituto 
diseñó un modelo prestacional en base a tres nive
les: I) Médicos de cabecera y servicios de labora
torio y radiología ambulatorios; II) Nivel ínter
consultas y prácticas especializadas ambulatorias, 
internación y seguimiento domiciliario post interna
ción, y III) Nivel: alta complejidad e internación 
ge1iátrica. 

Las observaciones formuladas por la AGN son: 
• Supresión en la práctica del nivel I, las UPI ad

judicadas nunca lo implementaron incorporando 
médicos propios y otros contratados por el PAMI. 
Como consecuencia, tampoco se implementó la fun
ción de "responsable de I nivel". Ante esto, el ins
tituto no exigió el cumplimiento del contrato en ese 
punto. 

• Con respecto a los servicios de laboratorio de 
análisis clínicos y radiología de I nivel ambulatorio, 
fueron suprimidas por acta acuerdo entre las UPI y 
el instituto. Situación que se formalizó al !icitarse la 
cápita de la UPI I -Güemes- sin ese nivel. 

• En el conurbano bonaerense, el instituto exclu
yó de los llamados los servicios mencionados, de
jando como optativo para los oferentes el servicio 
de médico de cabecera I nivel, que no fue incluido 
en las licitaciones correspondientes a las tres dele
gaciones del área. 

• Las UPI no cumplieron con la obligación de pre
sentar mensualmente la información estadística que 
permite verificar si cumplen con la cantidad mínima 
de prestaciones. El instituto no ha actuado para su
perar esta situación, como tampoco ha previsto un 
sistema formal y permanente para validar la infor
mación estadística. 

• Las sanciones previstas no guardan proporcio
nalidad con el incumplimiento. que además pone en 

• 
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riesgo las prestaciones en caso de falta de pago de 
la cápita o rescisión del contrato. 

Evaluación del rendimiento del programa JJ y ll/ 
nivel de atención 

A pesar de que el rendimiento de varios presta
dores fue inferior a los estándares establecidos con
tractualmente y la tolerancia del diez por ciento, el 
instituto no activó los mecanismos previstos para 

·determinar y efectivizar los débitos por dichas sub
prestaciones. Inclusive, se alteraron las previsiones 
del pliego mediante contratos que fijaron la forma 
de aplicación de los débitos por incumplimiento de 
las tasas mínimas, en perjuicio de los intereses del 
instituto, ello con el agravante de incorporar esos 
nuevos criterios en los llamados a licitación del 
conurbano bonaerense. 

Internaciones de urgencia 

Los resultados indican posibles des·¡íos en el 
proceso de atención médica en cuanto a la oportu
nidad de las internaciones, con posibles diferimien
to en el tratamiento de patologías que requieren una 
internación programada. 

Tasa de mortalidad 

También, posibles d0svíos en cuanto al momen
to de ocurrencia; en Capital Federal, el 74,2% se pro
duce a las cuarenta y ocho horas. 

III. Resolución 245/96, sobre comprobación de 
reintegros de préstamos otorgados a los prestado
res. en expediente 732/96. 

La AGN practicó su examen en el período 9-2-1995 
a 1-4-96 con el objeto de comprobar el reintegro 
de los préstamos otorgados por el instituto a di
versos prestadores, formulando las siguientes ob
servaciones: 

a) Sobre Sanatorio Güemes S.A.: se anticiparon 
(préstamos) $2.000.000 por acta 71 del 28-4-93, con 
garantía de caución en Aseguradora de Créditos y 
Garantías S.A. y Acuario Compañía de Seguros S.A.. 
Era a devolver en diez cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas. Según la AGN, con anterioridad se 
aprobaron anticipos por $440.000 por la Gerencia 
de Contabilidad y Finanzas, que usualmente lo ha
cía por vía de excepción y a efectos de garantizar la 
continuidad de la atención, aunque se concedieron 
sin haberse realizado un análisis previo de la situa
ción patrimonial y financiera del prestador. 

Sobre el cumplimiento de lo dispuesto en el acta 
71, la primera cuota se pagó con atraso de tres me
ses sin aclaración de la mora. En el concurso pre
ventivo del sanatorio, se verificó judicialmente un 
saldo a favor del instituto de $ 1.370.642,96, siendo 
el real de $ 1.827 .116,42, siendo reclamada la dife
rencia por incidente de revisión. 

b) Instituto de Servicios Sociales Bancarios: 
Préstamo de$ 8.164.191. La verificación de órde

nes de pago y lo_s asientos contables confirman que 
los anticipos fueron cancelados en tiempo y forma. 

e) Fundación Favaloro: 
Préstamo de $3.5000.000. No fue devuc]t,, •. n 

tiempo ni forma. La cuota 7" se compenslí ,¡!! ;es
petar la consecutividad y las cuotas 8' a lO", me
diante débitos parciales, afectando la igualdap de 
las mismas. 

d) Agrupación Segurola de PrestacioL~s Ir.tegra
les S.A.: 

Préstamo.s por $4.000.000. Comprende un0 de 
$ 500.000, según resolución 1.769 del7-06-93, se can
celó a los treinta días. Los restantes fueron oto•ga
dos según autorización de funcionarios sin faculta
des suficientes y con documentación precaria. Se 
encuentran en la justicia penal desde el 28 de abril 
de 1994. Aclara la AGN que el prestador era deudor 
del instituto al momento de otorgarle los anticipos. 

e) Consorcio Hospital Israelita y Asociados: 
Préstamos por$ 3.300.000,05, fue totalmente can

celado. 
f) Fundación Nuestra Señora del Hogar: 
Préstamos por $ 1.296.000, cancelado, no en tiem

po y forma convenidos. 
g) Consorcio de Colaboración Integrado: 
Préstamos por $ 8.400.000. Un anticipo de 

$ 2.000.000 no se devolvió en la forma convenida. 
Otros, por $ 1.520.000, para el que no hubo autori
zación, se canceló al mes de su otorgamiento. 

Al otorgarle los anticipos, el prestador era deu
dor del instituto. 

IV. Resolución 12/97, sobre seguimiento de las 
recomendaciones en auditorías referidas a legalidad 
y gestión judicial y de administración de recursos 
humanos, en expediente 950/96: 

La labor de la AGN tuvo como objeto la compro
bación y seguimiento del punto IV de las recomen
daciones contenidas en su Informe sobre Legalidad 
y Gestión judicial y Administración de Recursos 
Humanos. Al respecto, señaló las siguientes obser
vaciones: 

a) Recomendación 15 sobre plazos de preaviso 
en caso de despido sin causa. La AGN no compar
te el ctiterio del auditado. 

b) Recomendación 19: determinar las responsa
Lilid:J.des y eventuales acciones resarcitorias por los 
préstamos otorgados al Sanatorio Güemes y la ges
tión de cobro contra las aseguradoras. También por 
los despidos sin justa causa y el manejo de los pla
zos para el cobro de la integración del mes de des
pido en el caso Capurro de Riobo, así como la gra
tificación encubierta por despido incausado a favor 
de la ex agente Sara Kracovsky. Esta recomenda
ción fue cumplimentada. 

V. Resolución 95/97 sohre relevami 11to y examen 
del Programa sobre Promoción del B.c:nestar de los 
Mayores, en expediente 4.14/97. 

Las principales observaciones fueron: 
a) N0 se implementó la asistencia en vivienda a 

beneficiarios de pobreza extrema, existiendo una de-
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1nanda insatisfecha del beneficio de complemento 
alimentario del 18,48% (60.183 afiliados), que no es 
uniforme en todas las delegaciones El instituto no 
buscó alternativas ante la falta de centros de jubi
lados. 

b) Con respecto al apoyo a centros de jubilados, 
el instituto dictó disposiciones, a través de la Sub
gerencia de Prestaciones sin competencia para ello, 
que regularon el régimen de subsidios. Lo mismo 
hizo la Gerencia de Prestaciones, que unifica y re
glamenta el programa. 

Aunque el monto máximo autorizado fue de 
$ 7.000, para refacción de locales donde se presta 
el servicio de BCA, la gerencia citada autorizó la po
sibilidad de subsidios mayores con el único requi
sito del "expediente separado", sin requisitos ni to
pes fijados para este mayor beneficio y con 
autorización de la misma autoridad que dictó la nor
ma, legitimando así las "vías de excepción". 

En la práctica, se concedieron más de un subsi
dio para refacción a 33 centros, superando el tope 
previsto. Se concedieron 32 subsidios para refac
ciones por montos entre $13.000 y 1.060 que luego 
fueron dados de baja para el programa, sin que exis
ta normativa sobre esta contingencia, económica
mente perjudicial para el instituto. Se compraron te
levisores y videocaseteras para centros de 
jubilados, sin que existan facultades para ello. 

e) Los servicios de recreación y educación nun
ca fueron regulados normativamente, lo que posi
bilitó la erogación de importantes montos en hono
rarios y retribuciones por espectáculos artísticos y 
de diversión en tales centros. La AGN entiende que 
deben implementarse esas actividades para facilitar 
la integración de los mayores. 

d) No se dictaron normas que reglamenten y pro
muevan la integración de los ancianos discapacita
dos y su inserción en los ámbitos de decisión. Sólo 
el 4,4% de los beneficiarios participan en dichos 
ámbitos de decisión. 

e) Recursos humanos afectados al programa: 
La resolución 1.699/92 que aprobó el organigra

ma de funcionamiento del programa, estableció para 
el personal afectado un adicional remuneratorio tran
sitorio que alteró lo dispuesto por el estatuto del 
escalafón aprobado por resolución 1.909/87. Esto 
generó un gasto adicional y una situación de 
inequidad. 

f) Actividades de control sobre la ejecución del 
programa: 

No existen auditorías de gestión en el área cen
tral de gerenciamiento, sólo en los centros de jubi
lados y delegaciones regionales. 

VI. Resolución 96/97, sobre relevamiento del pro
grama de provisión de elementos y servicios para 
;filiados ostomizados e incontinentes, en expedien
te 4.15/97. 

La AGN practicó un relevamiento y examen de la 
modalidad prestacional correspondiente al progra-

ma de provisión de elementos y prestación de ser
vicios para afiliados ostomizados e incontinentes 
del PAMI. 

Las obs"ervaciones formuladas fueron: 
a) Sobre módulos 1 a 8, que incluyen bolsas de 

colostomía, de ileostomía y de urostomía. Equipos 
de irrigación. Cinturón ajustable. Cremas y planchas 
protectoras cutáneas. Tubuladuras de drenaje para 
urostomía. 

El instituto contrató irregularmente un prestador 
alternativo como proveedor de bolsas de colosto
mía, correspondiendo- su entrega a las marcas de 
menor valor. Tampoco existió regulación normativa 
ni control del stock. 

b) Módulos 9 y lO, referidos a elementos para 
incontinencia uri.naria masculina y absorbentes 
galificables para incontinencia urinaria femenina y 
masculina. 

El sistema no abastece la demanda real, se hicie
ron compras al margen del padrón. La descripción 
conceptual relativa al módulo lO es inadecuada, po
sibilitando desvíos en la calidad prestacional y va
lor del servicio. 

e) Módulo 11 sobre cobertura médica y asesora
miento técnico continuo: 

• El instituto pagó dos veces el servicio de con
sultas con especialistas médicos y exámenes espe
cíficos durante del primer año del contrato, existien
do escasa evidencia del cumplimiento de las 
prestaciones según módulo vigente. 

• Al reformular el valor del módulo por supresión 
del servicio de consultas con especialistas, no se 
mantuvo una relación económica con el valor de es
tos servicios. 

• El aumento del padrón de afiliados incontinen
tes benefició al proveedor, en perjuicio del instituto 
además el sistema informático que soporta dicho 
padrón evidencia fallas en su diseño y funciona
miento. 

• El respaldo documental para el pago es débil y 
el proceso de liquidación y control de facturación 
adolece de deficiencias en su implementación, exis
tiendo demoras en los pagos. 

• El sistema fue diseñado sin respetar la reglamen~ 
tación vigente. 

Respuesta del PEN 

El Poder Ejecutivo nacional respondió al requeri
miento parlamentario a través de la nota 53/2003 re
mitida por el señor jefe de Gabinete de Ministros, el 
22 de mayo de 2003, con carácter de respuesta a las 
resoluciones 173/96 y 165-S.-98. Adjunta a la misma 
copia de la nota 450/02- DD/SA, de fecha 21 de abril 
de 2003, suscrita por el secretario administrativo del 
INSSJP, en EXPJEFGABMI EX 3.020/98. En la mis
ma, dirigida al subsecretario para la Reforma 
Institucional y Fortalecimiento de la Democracia de 
la Jefatura de Gabinete, se refiere a los tres niveles 
de atención médica que disponía el PBC que reguló 

• 

• 

• 
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la contratación de la UPI, informando que no exis
ten antecedentes ni constancias para elaborar una 
respuesta fundada a las observaciones de la AGN. 
Asimismo, señala que dado el tiempo transcurrido, 
las áreas competentes del organismo no pueden re
cabar la información suficiente para poder respon
der satisfactoriamente. Aclara que en caso de obte
ner resultados positivos, se pondrá en conocimiento 
de la auditoría. 

Acompañan también a la respuesta de la JGM co
pia de las notas 1.357-01, fechada el 20-11-01, y 
1.340-02, fechada el 9-12-02, ambas de la presiden
cia de la AGN dirigidas al interventor del organis
mo auditado, reiterando la información requerida en 
la resolución parlamentaria. 

Obra agregada también copia de la nota del 15 de 
enero de 2003 dirigida por subsecretario para la Re
forma Institucional y Fortalecimiento de la Democra
cia de la JGM al interventor nmmalizador del institu
to, haciendo referencia a la resolución 173-S.-96 y al 
tiempo transcurrido sin que medie respuesta, solici
tando envíe lo actuado a esa Jefatura de Gabinete. 

Se adjunta copia de un informe sus.crito por el in
terventor normalizador del PAMI con relación a la 
resolución 122/95 de la AGN, sobre el contrato con 
la Fundación Nuestra Señora del Hogar. ·El mismo 
hace referencia a una investigación realizada por la 
Subgerencia de Sumarios e lnvestigaciof!es, infor
mando que el contrato se habría formalizado, con 
una vigencia de un año, con renovación automáti
ca y cláusula de rescisión sin causa a favor del 
Instituto .. Describe las prestaciones comprendidas, 
aclarando que, según informe de la Gerencia de 
Contabilidad y Finanzas, se habrían descontado los 
anticipos otorgados. Concluye que con dicha inves
tigación se estaría cumpliendo con la recomenda
ción pertinente del informe de la AGN. 

De la simple lectura de las notas precitadas, se 
concluye que no constituyen una respuesta al re
querimiento parlamentario. 

Teniendo en consideración las múltiples y graví
simas irregularidades verificadas por la Auditoría 
General de la Nación en el ámbito del Instituto Na
cional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen
sionados, las explicaciones expuestas por la conduc
ción del organismo, como de otras áreas intervinientes 
no guardan proporción con la magnitud de las 
falencias detectadas, careciendo de todo impacto 
para atenuar las observaciones formuladas por el 
órgano de control externo. 

Según surge claramente de los informes aproba
dos por la AGN el espectro de irregularidades com
prende una notoria diversidad y extensión que po
dríamos identificar como: 

a) Ausencia o déficit en las actividades de con
trol del nivel central, referido al cumplimiento de los 
contratos de servicios e insumas por parte de los 
prestadores, así como de los pagos efectuados a 
los mismos; 

/ 

b) Fallas en la administración y disposición de 
los fondos con importante perjuicio económico para 
el organismo; 

e) Fallas en la atención de los beneficiarios, tan
to en los servicios como en la provisión de elemen
tos para tratamientos especiales; 

d) Ausencia de normas reglamentarias de ]as ac
tividades que presta el organismo e incumplimiento 
de las vigentes; 

e) Ausencia de coordinación en el funcionamien
to de la relación entre el nivel central y las delega
ciones, con consecuencias en la falta de control, en 
detrimento de los beneficiarios y con impacto eco
nómico desfavorable para el organismo; 

/) En definitiva, las situaciones identificadas por 
la AGN ameritan un examen de responsabilidad de 
quienes dirigieron el ente auditado y una determi
nación del perjuicio fiscal, como consecuencia de 
la deficiente administración realizada. 

Las notas remitidas con carácter de respuesta no 
proporcionan ningún elemento conducente a infor
mar sobre tales hechos. 

Expediente ·0. VD.-374103 

El Honorable Congreso de la Nación ha aproba
do la resolución 173-S.-96, en atención al proyecto 
dictaminado por la Comisión Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas de la Administración y sus
tentado en los informes practicados por la Auditoría 
General de la Nación, en el ámbito del Insti
tuto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados 
y Pensionados. 

La misma reconoce como antecedentes: expedien
te Senado de la Nación O.V.-192/94 (resolución AGN 
69/94). C.D.-8/94. O.V.-419/95 (resolución AGN 108/ 
95. O.V.-436/95 (resolución AGN 122/95); O.V.-516/ 
95 (resolución AGN 157/95); O.V.-614/95 (resolución 
AGN 164/95); O. V.-477/96 (resolución AGN 200/96). 

Por la mencionada resolución, el Honorable Con
greso se dirige al Poder Ejecutivo nacional manifes
tando la urgente necesidad de adecuar los procedi
mientos observados por la Auditoría General de la 
Nación en el ámbito del mencionado instituto a lo 
previsto por la normativa legal, técnico-contable y de 
gestión correspondiente. Asimismo, que se insten los 
procedimientos conducentes a la efectivización de las 
responsabilidades que se deriven de los hechos ana
lizados, así como al cumplimiento en los casos que 
COITesponda de IU previsión contenida en el artículo 
130 de la ley 24.156, informándose al Honorable Con
greso sobre las medidas adoptadas. 

La labor de la AGN examinó diversos aspectos, 
referidos en las siguientes resoluciones:· 

l. Resolución 69/94 (0. V.-192194 C.D.N.-8/92), re
ferida 1 1) control interno; régimen de contra
taciones y adquisiciones de suministros; evalua
ción de gestión judicial y administración de 
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recursos humanos en caso de cese de contratos 
de trabajo. 

Del informe practicado surgen violaciones a las 
normas legales, contables y de gestión aplicables. 

1) Sobre sistema de control interno, se relevaron 
diferentes aspectos, formulándose las siguientes 
observaciones: 

-Presupuesto: no se conoció su aprobación para 
el ejercicio 1994. 

-Situación financiera deficitaria (abril 1994) con 
valores significativos. La AGN recomendó adoptar 
medidas, como disminución de las erogaciones y 
mayor control. 

-Registros contables rubricados: al momento 
del informe, se llevaban hasta diciembre de 1992. 

-Manuales de normas y procedimielltos: su ca
rencia no permite reflejar los niveles de ejecución, au
torización, registración y control de las operaciones. 

-Cuentas corrientes bancarias: el PAMI no 
mantiene su disponibilidad de efectivo en cuentas 
del Banco de la Nación Argentina, no remite a la 
Tesorería General de la Nación la información sobre 
sus cuentas, ni existe un registro único que incluya 
la información analítica de todas las cuentas ban
carias del organismo en el país. 

- Conciliaciones bancarias: se observó atraso. 
-Fondos fijos especiales o transitorios: ha au-

torizado 366, que representan$ 12,721.619,17 des
de el1-1-93 al26-5-94. 

-Anticipos y deudas a prestadores/proveedores: 
la AGN concluye que el Departamento Cuentas a 
Pagar del PAMI no realiza Un análisis sistemático 
de los saldos de las ~uentas corrientes de los 
prestadores y proveedores. 

- Demoras administrativas en el control de las fac
turas: se verificaron atrasos en la liquidación y pago 
a los proveedores, de una semana a cuatro meses. 

-Bienes muebles: la AGN no pudo tener una lis
ta, ya que no existe nómina de los responsables a 
cargo de su tenencia o custodia, no se notifica pa
trimonio sobre las transferencias ni se efectúa pe
riódicamente su recuento físico. 

-Sindicatura: era el único órgano de control y fis
calización designado· por el Ministerio de Salud yAc
ción Social, hasta la vigencia de la ley 24.156. El di
rectorio modificó la oportunidad de su intervención 
según resolución 1.527 -29-10-92-, disponiendo que 
fuera posterior al dictado de sus resoluciones. 

-Auditoría interna: su estructura no se había 
aprobado al tiempo del informe de la AGN, existien
do la Gerencia de Auditoría General. 

2) Régimen de Contrataciones y adquisiciones 
significativas de sumiilistros: 

Se formularon las siguientes observaciones: 
-Carencia de un plan anual de compras; de ma-

nuales de procedimientos para el circuito de com
pras, así como de afectaciones presupuestarias pre
ventivas. 

- Contrataciones directas, modificaciones en los 
plazos de entrega por parte del auditado y adjudi
caciones parciales, sin fundamentación razonable. 

- Ausenciade parámetros comparativos en los 
pliegos licitarios, así como de normas que establez
can un sistema de publicación sobre preadjudica
ciones y adjudicaciones. 

-Múltiples ampliaciones contractuales por el 
ciento por ciento de los totales originales, sin justi
ficación expresa en las actuaciones. 

·-Omisión de evaluar alternativas ofertadas; 
compras efectuadas sin enunciar las pautas utili
zadas en el estudio de costos y precios de merca
do. A su vez, los precios adjudicados no contem
plan bonificaciones o descuentos en función de las 
cantidades. 

- El directorio se limita a aprobar las propuestas, 
sin agregar los análisis y ponderaciones pertinentes. 

-Omisión de impulsar acciones por daños y per
juicios derivados de una medida de no innovar re
vocada por la Cámara Federal de Rosario, que im
plicó la pérdida de una adjudicación para el 
suministro de racionamiento en policlínicos del 
auditado. 

3) Gestión judicial; auditoría de legalidad y ad
ministración de sus recursos humanos al cese 
de contratos de trabajo. 

Al 15-4-94, el instituto registraba 1.135 litigios, 
siendo los de mayor incidencia por su· monto y 
cantidad los laborales promovidos por prestadores 
que invocan una relación laboral demandando su 
reconocimiento y consecuente indemnización en su 
caso; y luego los juicios civiles por mala praxis mé
dica de sus prestadores. 

-No existen manuales o reglamentaciones que 
prescriban normas uniformes para todas las depen
dencias, en materia de gestión, control y reporte pe
riódico de la información judicial tampoco un 
archivo con la información del interior tampoco se 
realizan auditorías periódicas a las delegaciones. 

-No hay información económica y financiera para 
realizar estimaciones y previsiones en sus estados 
contables. 

-El sistema de control informático no es confia
bles, apuntando la AGN un sinnúmero de fallas que 
lo explican. 

- Sobre la gestión letrada, el PAMI carece de un 
mecanismo interno de respuesta oportuna y eficaz 
a las intimaciones y emplazamientos; existió ex
temporaneidad y hasta silencio, lo que configura 
una situación procesal desventajosa en la contro
versia judicial laboral. 

-Adelantos a prestadores por cifras significati
vas, sin que exista en varios casos referencia a ex
pediente o documentación que avale tal decisión. 
Al respecto señala la AGN que estos préstamos 
contravienen la finalidad del instituto, siendo pro
pias de las entidades financieras. 

• 

• 

• 
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-Estos adelantos conllevan un riesgo de cobro, 
citando como ejemplo el caso del Sanatorio Güemes 
S.A.: $ 2.000.000 por la atención de pacientes capi
tados y garantizados por seguros de caución, que 
hasta la fecha no habían sido atendidos por las ase
guradoras intervinientes. 

-En el acuerdo transaccional con Fecliba (Fede
ración de Clínicas, Sanatorios, Hospitales y otros 
Establecimientos privados la Provincia de Buenos 
Aires) se puso en evidencia la imprecisión respec
to al valor módulo, en el control y determinación de 
la deuda, de considerable magnitud económica. 

-En la Delegación Regional Rosario, la AGN de
tectó fallas significativas sobre: prestaciones de alo
jamiento y atención geriátrica fundadas en relacio
nes contractuales de hecho. 

-Fallas de cqntrol en el área de personal, liqui
dación de haberes y remuneraciones, que provoca
ron el pago a un agente renunciado. 

-Fallas en la implementación de mecanismos 
destinados a verificar desde el punto de vista mé
dico, en forma oportuna y de oficio, la veracidad y 
grado de incapacidad laborativa de los agentes que 
cesan en la relación laboral. 

Administración de recursos humanos al cese de 
contratos de trabajo: 

-La AGN habría verificado diez casos de despi
do sin justa causa. En el período 1991-93 y primer 
trimestre de 1994, se verificaron 1.459 bajas, siendo 
el 22,7% sin invocación de causa, generando en 
1991,$ 4.002.373,83; en 1993,$ 5.657.833; y en 1994, 
$81.686. 

-No se pueden admitir razones de economía, ya 
que no se había implementado ningún programa a 
ese fin y, además, en ese período aumentó el plan
tel. Tampoco se puede alegar la prescindencia de 
ese recurso humano, ya que en muchos casos eran 
funcionarios de carrera con larga experiencia en la 
institución. 

- No se cumplió con el preaviso, pagando inne
cesariamente las indemnizaciones por esa omisión 
sin que smjan razones extremas, fundadas y excep
cionales que lo justifiquen. En las liquidaciones, se 
observó debilidad en el respaldo documental que 
acredita la antigüedad, lo que pudo provocar el re
conocimiento por actividades prestadas en el ámbi
to privado, generando un pago indebido de adicio
nales e indemnización por antigüedad. 

-En el despido de Capurro de Riobo, el manejo 
arbitrario de dos plazos generó perjuicio al PAMI. 

-Ante una denuncia por irregularidades, en lu
gar de aplicar el régimen disciplinario vigente, se 
procedió al despido sin causa, transgrediendo la 
normativa y exponiendo al pago de Una indemniza
ción que hubiera podido evitarse, según la falta co
metida. 

-Otorgamiento de préstamos personales sin fun
damento por $ 54.300, en cuotas, sin intereses y 
descontados del sueldo a dos asesores directos de 

la presidencia del directorio, un jefe de Departamen
to Sumarios e Investigaciones y un jefe de la Divi
sión Programación Financiera del Departamento 
Presupuesto. 

-Omisión de aplicar denuncia penal a un agente 
al que, investigado administrativamente se lo encon
tró culpable de adulterar un documento público para 
otorgarle pensión graciable a un familiar, el directo
rio le aplicó un apercibimiento, omitiendo la denun
cia penal no obstante la advertencia del instructor 
sumariante. Este habría aconsejado su despido por 
justa causa y la correspondiente denuncia penal. 

11. Resolución 108/95 (0. V. 419/95), relativo a 
residencias para adultos mayores. 

La auditoría evaluó la calidad de la prestación en 
residencias de Capital Federal, como la confiabili
dad de los procedimientos de control. 

Se observaron casos de sobreprestación o pago 
de servicios no prestados . 

La información emergente de las guías de super
visión no permiten realizar una evaluación confiable 
de la tarea de control realizada por el instituto, ni 
para fundar sus deCisiones sobre débitos, créditos 
o rescisiones. 

Se observa una marcada diferencia entre la cali
dad de la prestación brindada por los diferentes 
geriátricos, desde un nivel inaceptable, hasta otros 
que superan las exigencias contractuales. 

111. Resolución 122/95 O. V. 436/95. Anticipos a 
prestadores, proveedores y causa del incremen
to de la cuenta corriente de la Fundación 
Nuestra Seiiora del Hogar. Comprende: 

Pagos registrados como anticipos, que incluye: 
1) Contratos de mutuo a favor de prestadoras 

por montos significativos. 
2) Adelantos en la fecha de pago de la cápita o 

facturación mensual ordinaria. 
3) Pagos por adelantado a clínicas psiquiátricas. 
4) Pago a proveedores, son cancelatorios y de

finitivos, por compra de bienes y contrataciones de 
servicio. Según observa la AGN estas operaciones 
no encuadran en los fines del instituto, carece de 
facultades para ello; no tuvieron trámite reglamen
tado para su otorgamiento. 

Tampoco se realizaron estudios de la capacidad 
de pago de las prestadoras, según la AGN en el caso 
del Sanatorio Güemes era manifiesta su imposibili
dad de cumplir con la devolución. 

-El instituto omitió fijar un interés para compén
sar el costo financiero, ignorándose la normativa vi
gente. Sin considerar el factor riesgo y el perjuicio 
real sufrido por la entidad, ésta tuvo un costo fi
nanciero anual aproximado de$ 2.299.514,33. 

-No existen actuaciones que acrediten ~1 riesgo 
prestacional invocado ni el pedido formal del 
prestador. No se formalizaron seguros de caución y 
otros recaudos para garantizarlos. 
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-Los pronunciamientos en contrario de la sin
dicatura no fueron considerados. 

-La ausencia de reglamentación que contempla
ra la obligación de acreditar la situación financiera 
adversa invocada por un prestador; la evaluación 
sobre el riesgo en la continuidad .de la prestación y 
la viabilidad de recuperar ese adelanto, contribuyó 
al desvío administrativo configurado en los antici
pos de pago por cápita o facturaciones ordinarias, 
como un mecanismo normal. 

Incremento de la cuenta corriente de la Fundación 
Nuestra Seíiora del Hogar: 

Según lo verificado por la AGN, el incremento se 
debió a los pagos por traslados de afiliados en la 
Delegación Regional Morón y el Servicio Odonto
lógico Móvi 1 en todo el país, que ascendieron a 
$ 800.000 mensuales. 

A esto debe agregarse un subsidio otorgado a la 
fundación por valor de $ 30.000 sin obligación de 
rendir cuenta y en atención al programa llamado 
Centro de Atención para Mayores, acto para el que 
no está facultado el instituto y que transgrede el 
principio d'e igualdad en relación con otros 
prestadores. 

Con respecto a la contratación del servicio de 
traslado a pacientes crónicos por fisiatría y diálisis 
nunca se formalizó; contrariando lo dispuesto por 
la resolución 459/91 sobre sistema de contratacio
nes y reglamentación. Lo mismo ocurrió con su am
pliación a "Interconsultas y cobalto" como a "Uni
dades operativas con médicos". 

Con relación a la contratación del servicio de 
atención odontológica ambulatoria: la AGN 
observó distintos aspectos: 

a) De los actos administrativos que dispusieron 
los préstamos surge que fueron para comprar vehí
culos, sin embargo se toma como base para esa ope
ración, la facturación mensual del servicio recono
cido como prestado por los vehículos a comprar; 

b) El prestador nunca cumplió con la caución de 
entregar los títulos de propiedad de los móviles en 
garantía del préstamo, encontrándose a nombre de 
la fundación sólo seis móviles; 

e) No existiendo reglamentación específica, el 
equipamiento afectado al servicio no fue homogéneo, 
aunque se pagó como tal. Se comprobó una diferen
cia pagada de$ 729c000 por móviles no adquiridos o 
equipados cuando se facturaron los servicios; 

d) Los vehículos contratados mantienen una si
tuación irregular, en cuant() a transferencia y pa
tentamiento que afecta su habilitación para circular, 
no existiendo constancias de que el instituto haya 
exigido a la fundación su regularización; 

e) En las actuaciones tramitadas por préstamos 
y contratación del servicio, se comprobaron irregu
laridades que fundan la necesidad de la investiga
ción propiciada. Se hizo un pago posterior y retro-

activo por doce unidades cuando la fundación ha
bía puesto en servicio tres; se alteró la documenta
ción; No ha existido o funciona con gran debilidad 
el control interno del instituto sobre la efectividad 
de estas prestaciones, que fueron facturadas y abo
nadas, habiéndose verificado casos de servicios 
prestados por profesionales sin título habilitante. 
Tampoco cuenta con respaldo documental, pues las 
certificaciones provienen de la fundación, sin que 
hayan intervenido las áreas operativas de las dele
gaciones regionales competentes para el debido 
control. 

IV. Resolución 157195 O. V. 518195. Sobre sustan
ciación, recepción y pago de las contratacio
nes y adquisiciones sig11ijicativas de suministros. 

Esta auditoría completó el análisis ya iniciado, se-
gún surge de la resolución 69/94. 

Se observa un conjunto de irregularidades, a 
saber: 

a) No existen manuales de procedimientos en el 
sector de facturación ni en la Subgerencia de Abas
tecimiento; no hay registro de funcionarios autori
zados a firmar recibos por materiales adquiridos o 
servicios prestados; 

b) Obran fotocopias en los expedientes o formu
larios extendidos por proveedores como certifica
ción de los servicios prestados; 

e) No se fundamenta debidamente la exclusivi
dad otorgada a IBM Argentina S.A; 

d) No se verifica la aprobación de facturas por 
anticipos de órdenes de compra después de la re
cepción definitiva de bienes adquiridos; 

e) Tanto en la oferta del proveedor como en la 
orden de compra, no se aclaran los precios unita
rios, siendo evidente que los precios de mercado 
de las impresoras modelo 2.380 y 2.381 son nota
blemente inferiores a los consignados como "pre
cio básico unitario" en la opción de IBM. Tampoco 
se evaluó la conveniencia de adquirir los "modems", 
ya que su valor de compra es similar al valor de 
arrendamiento abonado en un año; 

j) ·La evaluación del costo del servicio de limpie
za con personal de planta permanente es efectuada 
después de la contratación directa por el mismo y a 
instancia de la sindicatura. La firma Lamobel S.R.L. 
-supuesta anterior prestataria- impugna el llamado 
con posterioridad a la apertura de ofertas. 

V. Resolución 164/95 OV 6/4195. Auditoría sobre 
los Estados contables por el ejercicio finaliza
do el 31-12-93. 

Las principales observaciones formuladas por la 
AGN son: 

a) No se pudo establecer la razonabilidad de los 
valores residuales de los bienes de uso identificados 
en el ejercicio por falta de documentación pertinente 
en el instituto. El revalúo técnico de los muebles al 
31-12-91 es practicado por personal del organismo; 

• 

• 

• 
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b) No se pudo verificar la calidad y actualización 
del padrón de afiliados por inexistencia de censos 
en el sistema de seguridad social; 

e) No existe un sistema integral de control so
bre cumplimiento de las prestaciones de cobertura 
médico-asistencial bajo el sistema de cápita por las 
unidades prestacionales integradas. Tampoco los 
registros contables no permiten verificar la clasifi
cación entre gastos administrativos y costos de las 
prestaciones; 

d) En cuanto a las liquidaciones a farmacias en 
1993 -$ 198.000.000- no se pudieron verificar por 
destrucción de la documentación, según resolución 
2.011; 

e) No resulta posible asegurar si es suficiente la 
previsión efectuada para cubrir eventuales pérdidas 
por juicios contra el organismo, dado que la infor
mación de la gerencia respectiva es parcial; 

f) La deuda a cobrar a ANSES de $ 40.000.000, 
según registros es de dudosa cobrabilidad, no ha
biendo previsión que cubra la eventual pérdida. 

VI. Resolución 195-96 OV 477196. Auditoría so
bre los estados contables por el ejercicio fina
lizado el 31-12-94. 

Las principales observaciones de la AGN están 
referidas a: 

a) Persistencia de debilidades de control inter
no que impacto sobre la registración contable de 
las transacciones por gastos de prestaciones médi
cas y sociales; 

b) No existe un sistema de costos que permita 
controlar el cumplimiento del ]¡ 11lite de gastos admi
nistrativos previsto por ley 23. ·60; 

e) como consecuencia del L ,unbio de autorida
des del instituto, la AGN no obtuvo confirmación 
escrita del organismos respecto de la información 
sobre propiedad, integridad, valuación y exposición 
del patrimonio, y eventuales restricciones a la dis
ponibilidad de activos; 

d) Dada la información parcial provista por la 
gerencia de asesoría legal, fue imposible asegurar 
si la previsión constituida permite atender eventua
les perdidas por juicios contra el organismo. Tam
poco se proporcionó información actualizada sobre 
un litigio con el Ministerio de Salud y Acción So
cial citado en nota a los estados contables; 

e) No fue aclarada una diferencia$ 34.103.207. 64 
entre lo que reclama el Instituto de Servicios Socia
les para el Personal Ferroviario y los registros con
tables del auditado; 

j) Existen dos créditos a cobrar a la ANSES, uno 
por$ 17.407.332,81 por reintegro de gastos por se
pelio de beneficiarios y otro por $ 40.000.000 origi
nado en una retención de fondos, ambos de dudo
sa cobrabilidad. Sin embargo, el instituto no registró 
ninguna previsión que cubra la eventual pérdida; 

g) En cuanto a valores mobiliarios, títulos, hay 
dos imposiciones por alquiler de Bocones provi
sionales serie 1 en los bancos de Formosa y Río 
Negro, según valor de cotización al cierre de 
$ 13.243.500. No se pudo obtener la restitución 
pese a los pedidos del instituto, debiendo reclasi
ficar ese activo como deudores morosos. 

Tanto en esta auditoría como en la referida en el 
punto IV el órgano de control externo manifestó no 
encontrarse en condiciones de emitir opinión sobre 
los estados contables, atento a las limitaciones plan
teadas como al significativo efecto de las irregulari
dades verificadas. 

VII. Resolución AGN 200/96 O .V. 517/96. Se refie
re a las recomendaciones sobre los estados conta
bles al 31/12/93. 

Además de las observaciones ya consignadas en 
los informes anteriores. señala: 

a) Falta de confiabilidad en las fuentes y/o pro
cedimientos relativos a altas y bajas de afiliados; 

b) El instituto registra el devengado de ingresos 
de la cuenta activos según la recaudación que le 
informa la DGI. La ANSES deposita por partidas glo
bales, sin discriminar los conceptos involucrados. 
Pero el instituto no realiza las conciliaciones; 

e) En la provisión a· favor de la empresa Turi 
Mirth S.A., se pagaron los servicios antes de los 
plazos fijados y se excedió la misma en$ 4.275.640, 
cargando un resultado en exceso al ejercicio 1993 
por$ 2.850.426; 

d) En las delegaciones regionales: 
1) En Capital Federal: no se pueden visualizar los 

gastos para operar sus cinco geriátricos, dado que 
el plan de cuentas no cuenta con las información 
que permita valorar la gestión. 

2) En cuanto a la registración contable: no hay 
criterio uniforme sobre el tratamiento a los descuen
tos de farmacias, droguerías y laboratorios. En de
legaciones que cuentan con sistema informático, se 
duplica la registración. Las facturas de prestadores 
en las delegaciones se realiza sin el control previo 
de las áreas responsables. Gran parte de las cuen-
tas son realizada por el nivel central. . 

3) En las conciliaciones bancarias de Capital Fe
deral, Morón y San Martín existen cheques pendien
tes de cobro de cierta antigüedad, algunos no .re
versados al cierre del ejercicio y otros vencidos. 

4) En la cuenta depósitos judiciales de algunas 
delegaciones -Córdoba y Lanús- se archivaron pa- · 
gos por sentencias judiciales contra el instituto, no 
existiendo por ello posibilidad de recupero. 

5) Las delegaciones no tienen inventarios perma
nentes. 

6) El listado de saldos al 31112/93 de los diferen
tes rubros, que incluye saldos de las cuentas co
rrientes de los prestadores según el sistema informá
tico núcleo no balancean con las cuentas de control 
de mayor general. 
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7) Las auditorías de prestaciones fundadas en 
denuncias de los afiliados demoran un tiempo ex
cesivo para su resolución. 

8) No existen contratos formalizados con presta
dores de geriátricos diferenciales manteniendo rela
ción con los mismos a través de comunicación por 
fax de nivel central, situación mantenida por tiempo 
indeterminado. Así, se amplían cupos a prestadores 
con con tratos capitados, sin la correspondiente mo
dificación en los contratos. 

9) Ante requerimientos de alojamiento y alimen
tos por pacientes del interior, la delegación Capital 
Federal, recurre a hoteles en forma directa sin que 
medie ningún contrato que regule los servicios a 
prestar. 

10) En cuanto a expedientes de pago a farmacias, 
colegios y cámaras, no existen facturas conforma
das por funcionarios competentes, tampoco hay fir
ma de responsable en las planillas de liquidación. 
No existen constancias de la documentación que ori
gina la facturación, ya que las recetas son destrui
das antes del tiempo fijado por la normativa (ocho 
meses, se destruye a los seis). 

Expedicllfe O. V.-323/03 - Resolución AGN 92103 

Mediante resolución 167/03 del 18 de junio de 
2003, el Honorable Senado de la Nación solicitó a 
la Auditoría General de la Nación (en adelante, AGN) 
realizar una auditoría integral sobre el Instituto Na
cional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen
sionados, particularmente en las contrataciones 
efectuadas por dicho ente y en el estricto cumpli
mento de las disposiciones vigentes en materia de 
incompatibilidad del presidente, directores y perso
nal del instituto -cualquiera que sea su encuadre 
legal- conforme al alcance del artículo 14 bis de la 
ley 19.032, indicando como período a auditar el com
prendido entre la fecha de normalización del insti
tuto (1511/03) y la sanción de la citada resolución 
(18/6/03). 

En sesión extraordinaria del 24 de junio de 2003. 
el Colegio de Auditores Generales dispuso que se 
iniciaran las labores de auditoría en forma inmedia
ta, definiendo como objeto: 

"Dictamen especial sobre la gestión del directo
rio constituido a partir de la normalización del Ins
tituto Nacional de Servicios Sociales para Jubila
dos y Pensionados (INSSJP) en virtud de la ley 
25.615 -modificatoria de la ley 19.032-. En particu
lar los aspectos estructurales, contrataciones y 
cumplimiento de las disposiciones vigentes en ma
teria de incompatibilidades para el ejercicio de la 
función pública del presidente, directores y perso
nal de organismo (leyes 19.032 y 25.188), desde la 
fecha de normalización del instituto hasta el 18 de 
junio de 2003." 

Las tareas de campo se realizaron entre el 25 de 
junio y e 1 11 de julio de 2003. 

La tarea realizada arrojó Jos siguientes comenta
rios y observaciones. 

l. Herramientas de gestión 

1.1. Estructura organizativa 

El INSSJP se configura como una organización 
con fuerte tendencia a la hipertrofia en el ámbito cen
tral e insuficiente descentralización operativa. Las 
normas y valores que orientan su actividad se re
flejan en comportamientos administrativos no ho
mogéneos. Se ha aprobado un organigrama que in
cluye todas las áreas hasta el nivel de subgerencias 
sin que existan aperturas inferiores, sin perjuicio de 
lo cual en las distintas gerencias funcionan de he
cho otras unidades funcionales. 

Las normas que guían la acción en las distintas 
áreas se presentan en forma inconexa, y dificultan 
la identificación de las funciones y responsabilida
des de cada sector, tanto en las actividades sustan
tivas como en las de apoyo. Los departamentos ope
ran como compartimentos estancos, con duplicación 
de tareas entre las distintas gerencias, lo que gene
ra conflictos internos por la competencia en algu
nas funciones. 

Ejemplo de ello es que cada una de las gerencias 
cuenta con abogados ocupados en el análisis de 
los instrumentos de administración de su compe
tencia sin recurrir a un criterio uniforme emanado 
de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, lo que redun
da en confusión al adoptar el organismo compu1 ·' 
mientos no homogéneos en relación con tercerus, 
situación que se verifica aún en el trámite de firma 
de contratos. Cada departamento funcional adopta 
sus propios criterios con relación a la problemática 
de su competencia sin conexión con otros departa
mentos ocupados del mismo fenómeno. 

Ilustra esta afirmación lo sucedido en la progra
mación del plan de vacunación antigripal para el año 
2003. En tal oportunidad, se inició la apertura del 
trámite de adquisición de las vacunas necesarias 
para implementar el plan. Paralelamente, mediante 
distintas gestiones se logró que un laboratorio del 
exterior donara las dosis necesarias. Sin embargo, 
el trámite iniciado no fue interrumpido, aunque fi
nalmente no se formalizó la compra. 

Por último, para ejemplificar la desconexión entre 
las distintas áreas y la falta de control ejercido por 
recursos humanos, cabe mencionar el caso del doc
tor Julio Curotto, quien se desempeñó como jefe del 
Departamento Jc Salud Mental sin haber sido nun
ca designado ni haber formado parte siquiera de la 
estructura de personal permanente del instituto. Tal 
situación fue relevada por la Unidad de Auditoría 
Interna del instituto. Al respecto, cabe mencionar 
que firmó documentación y derogó la circular 5 de 
9 de abril de 2003, referente a relevamientos de pres
taciones ambulatorias. Esto favoreció a los pres
tadores en desmedro de los intereses del instituto, 
dado que el citado relevamiento estaba orientado a 

• 
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determinar fehacientemente las prestaciones brinda
das, a fin de iniciar un proceso de reelaboración de 
la relación con los prestadores. 

1.2. Actas del directorio ejecutivo nacional 
y resoluciones 

1.2.1. Actas 

En el período analizado (15/1/03 al 18/6/03) se han 
labrado veintidós (22) actas de directorio correspon
dientes a otras tantas reuniones, de las cuales dos 
(2) se han realizado en carácter de extraordinarias. 
Las primeras diecinueve (19) actas corresponden a 
la presidencia del doctor Horacio Pacheco. En la 20 
consta su renuncia y se designa en forma interina 
al señor director Julián Bermejo y en 'el acta 21 (5/ 
6/03) se designa presidente del DEN al doctor Juan 
Horacio González Gaviola. Se destaca que, en el acta 
6 se menciona que en las cinco primeras los miem
bros de la sindicatura han estado presentes. No 
consta la presencia de los síndicos en las actas 20 
y 21. En la mayoría de los casos la cantidad de miem
bros presentes no coincide con la cantidad de fir
mas registradas al pie de las actas. 

Los temas que fueran tratados por el directorio 
sobre aspectos estructurales y que revisten mayor 
importancia son los siguientes: 

a) Con respecto a la estructura organizacional y 
movimiento de personal. 

De las 22 actas labradas en el período en cues
tión, en quince (15) de ellas se tratan temas relacio
nados con movimiento de personal, estructura y ho
ras extra. Son de destacar los siguientes aspectos: 

-Aprobación del reglamento interno de funcio
namiento del directorio (actas 4 y 22), composición 
del cuadro gerencial y su esquema de reuniones. 

- Se aprueba el organigrama. 
- Se considera la necesidad de regularizar los con-

tr.atos por locaciones de servicios . 
-El tema horas extra recibe tratamiento durante 

seis reuniones, en las que se plantea la necesidad 
de realizar una profunda revisión, debido a que no 
existen controles ni pautas o límites sobre las mis
mas. Se indica que la UGL de Lanús es la depen
dencia donde se registra la mayor cantidad de ho
ras extra; de todos modos se toma la decisión de 
aprobar los pagos, sin pe1juicio de la investigación 
que se llevará a cabo. Por otra parte, se aprueba el 
dictamen de la Gerencia de Asuntos Jurídicos a fin 
de radicar la pertinente denuncia penal y sumario. 

-Se incorporan a la planta permanente 262 per
sonas, contratadas desde el año 1992, provenien
tes del Programa Probienestar (acta 19 del 23/5/03). 

-La designación de personal, reencasillamiento, 
recategorizaciones, reincorporaciones varias, acep
tación de renuncias, y la situación del personal 
adscripto a diversos organismos públicos. 

- Se aprueba la indemnización a 22 agentes por 
accidentes de trabajo, dado que f:l organismo se ha 
constituido como ente autoasegurador. 

-Se aprueba un proyecto de relevamiento de da
tos del personal con el objeto de detectar las dis
tintas necesidades de capacitación de los agentes. 

-En el acta 19 se realiza una cantidad importante 
de nombramientos (más de 300) cuya implementa
ción queda suspendida mediante el acta 20. 

-El presidente, doctor González Gaviola, solicita 
la renuncia de los cuadros gerenciales. 

-Se aprueba la modificación al organigrama y el 
armado de un equipo de gestión que cumpla cabal
mente las decisiones y políticas del directorio. Se 
aprueba además la realización de una auditoría de 
corte en todas las gerencias; 

b) Con respecto a temas de diversa índole: 

- Se aprueba la emisión de una orden de compra 
por un monto de pesos ciento quince mil cuatro
cientos cuarenta ($ 115.440), para la impresión de 
3.800.000 sobres que debían ser devueltos al Mi
nisterio del Interior . 

-Intervención de la Gerencia de Promoción So
cial y Comunitaria debido a que se detectaron incon
sistencias entre los padrones del Programa Probie
nestar con los del organismo. 

-Se aprueba el presupuesto correspondiente al 
ejercicio 2003 (acta 19 de fecha 23/5/03). 

-Se suscribe un convenio con la Universidad de 
Buenos Aires para que realice un análisis de la si
tuación de la organización por un monto de pesos 
doscientos cincuenta mil ochocientos ($ 250.800, 
acta 6). 

-Se aprueba con fecha 6/3/03 una reglamenta
ción provisoria del régimen de compras y contrata
ciones por el término de 60 días (acta 8); 

e) Con respecto a contrataciones véanse los pun
tos 4.2.1. y 4.2.2. 

Cuestiones no tratadas por el DEN 

Comparando las facultades y obligacion es del 
directorio ejecutivo nacional (artículo 6° de la ley 
19.032, texto conforme ley 25.615) con los temas que 
fueran objeto de tratamiento por parte de éste du
rante el período analizado, se advierten las siguien
tes cuestiones: 

-No consta la formulación y diseño de políticas 
globales en materia sanitaria y social, ni la coordi
nación de dichas políticas con las autoridades sa
nitarias jurisdiccionales respectivas. 

-No se han elaborado la memoria, el balance ni 
la cuenta de resultados del instituto dentro de los 3 
meses posteriores a la finalización del ejercicio, de
biendo tenerse presente que el último balance audi
tado corresponde al ejercicio 1999. 

-No se ha visualizado normativa que regule la 
relación entre los afiliados y el instituto. 

-No se han tratado proyectos que modifiquen 
el régimen sancionatorio en caso de incumplimien
to por parte de prestadores. 
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- Se aprobó un proyecto provisorio del régimen 
de compras y contrataciones por el término de 60 
días (acta 8 de fecha 6/3/03), no registrándose una 
resolución que le otorgue vigencia. A su vez no se 
ha tratado un reglamento definitivo que permita fi
jar pautas para el proceso de selección del contra
tista. 

-No se han fijado metas a cumplir por las unida
des de gestión local ni los plaws correspondientes. 

-,No se han detectado medidas para mejorar las 
prestaciones vigentes ni nuevos servicios sociales 
que aseguren una mejor calidad de vida de los afi
liados. 

-No se puso en ejecución mediante nuevas con
trataciones el Proyecto de Modelo Prestacional de 
Asistencia Primaria aprobado, ya que en este pe
ríodo el DEN mantuvo la prórroga de los contratos 
prestacionales bajo la misma modalidad con que fue
ron realizadas en las anteriores gestiones. 

1.2.2. Resoluciones 

Del cruce de información entre las decisiones 
adoptadas por el directorio ejecutivo nacional (ac
tas) y las resoluciones que se han emitido instrumen
tándolas surgen ciertas discordancias, cuyos casos 
más relevantes son: 

-Mediante resolución 25 de fecha 10/3/03 se pone 
en vigencia la red nacional de sepelios PAMI, indi
cándose que el tema fue aprobado mediante acta 6 
de fecha 18/2/03, no encontrándose en esta última 
mención alguna respecto del punto. 

- Por acta 17 de fecha 8/5/03 se aprueba el Pro
yecto Modelo Prestacional de Atención Primaria. De 
la revisión de las resoluciones no surge que el mis
mo haya sido puesto en vigencia. 

- Con respecto a designaciones, desafectaciones 
y recategorizaciones de personal que se reflejan en 
las resoluciones de directorio, éstas no encuentran 
su correspondencia en los temas tratados en las ac
tas que se citan en tales resoluciones. Al respecto 
se pueden destacar: a) resolución 39 del 21/3/03 se 
menciona que la designación y/o desafectación del 
agente Fabián Plazibat fue aprobada por el directo
rio en el acta 8 del 6/3/03 y en dicha acta el tema no 
fue tratado; b) resolución 84 del 16/4/03 se designa 
a los agentes legajo 49.823 y 46.768 en determina
dos cargos y en el acta 11 del 3/4/03 los cargos es
tán invertidos; e) resolución 141 del 8/5/03 se de
signa a partir del 2311/03 al doctor Ricardo Pagola, 
que ya st: encontraba designado por resolución 123 
de fecha 8/5/03; d) por resolución 146 de fecha 8/5/03 
se recategoriza a siete agentes sin indicar, de acuer
do a lo mencionado 15 en el acta 12 de fecha 10/4/ 
03, que la recategorización se hará en forma transi
toria mientras dure su función de coordinador téc
nico en los equipos de trabajo de los señores di
rectores. 

-En la resolución 110 de fecha 30/4/03 se men
ciona una reunión del DEN de fecha 30/4/03 sin 

mencionar número de acta. De la compulsa de las 
actas no surge que se hubiera celebrado ninguna 
reunión en esa fecha. 

-La resolución 119 de fecha 7/5/03 autoriza el lla
mado a contratación directa para la adquisición de 
50 nebulizadores, 300 bolsas de colostomía y 20 bo
tiquines provistos de medicamentos, citando el acta 
16 del 5/5/03. En dicha acta no se menciona en nin
gún punto el tratamiento de estas compras, las que 
posteriormente fueran adjudicadas mediante reso
lución 128 de fecha8/5/03 ($ 315.971,12). 

-Mediante resolución 206 ad referéndum del 
DEN de fecha 23/5/03, se establece el fondo rota
torio destinado a la Unidad de Gestión Local de 
Santa Fe en la suma de $ 100.000, dejando sin efec
to la resolución 121/03 - DEN. A su vez, las am
pliaciones de dicho fondo rotatorio (resoluciones 
113, 118 y 180/03 -DEN) se unifican en la suma de 
$ 550.000, asignándole su administración a la ge
rencia económico-financiera. Tales decisiones no 
fueron posteriormente ratificadas mediante acta de 
directorio. 

-Mediante resolución 189/03 ad referéndum de 
fecha 20/5/03, se amplía nuevamente el renglón de 
la orden de compra 107.862 con la firma Biomédica 
Argentina S.A. por la provisión de marcapasos por 
un importe de u$s 203.725, sin que en las actas del 
DEN se refleje su tratamiento. 
. -Un párrafo, aparte merecen las designaciones 
que fueran tratadas mediante acta 19 de fecha 23/5/03 
y que son incluidas en diferentes resoluciones de 
directorio (resoluciones 210,211,214,215,216,217, 
218, 221, 224, 225, 228, 229, 230 y 234/03 por unto
tal de 572 personas). Mediante acta 20 de fecha 4/ 
6/03, punto 2, se resuelve que se suspenda su im
plementación debido a que no se han seguido los 
pasos formales vigentes incluyendo el informe pre
vio de sindicatura. No obstante ello, no se ha ob
servado de la lectura de las resoluciones posterio
res la suspensión ordenada en el acta. 

1.3. Sistema de información y padrones 

El instituto carece de un sistema de información 
adecuado sobre los aspectos básicos de su gestión. 

En este sentido se ha verificado que no cuenta 
con un registro/base de datos único respecto de la 
integridad de prestaciones que reciben los afiliados 
del propio instituto. Por el contrario, cada área del 
INSSJP tiene un registro independiente que no es 
compatibilizado regularmente con el padrón gene
ral -sólo se hace con carácter permanente en el caso 
de diálisis y geriátricos-. Esta circunstancia provo
ca el incremento de los costos al duplicarse tareas 
de recopilación y procesamiento de datos y, por otro 
lado, conductas erráticas al adoptarse resoluciones 
contradictorias sobre la base de criterios e informa
ción disímiles entre sectores. 

El caso de las prestaciones sociales es demos
. trativo de esta carencia. El instituto no sabe, por 
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ejemplo, si un afiliado percibe más de una presta
ción o no recibe ninguna; o si los estándares de 
calidad de la misma son adecuados o no .. Se ha de
tectado en el Programa Probienestar, 2.066 benefi
ciarios que no eran afiliados del INSSJP (acta 13 del 
DEN). La información técnica con que se opera en 
el instituto no aparece organizada, utilizada, ni di
fundida en procura de precisar objetivos, fundamen
tar metas y definir políticas. 

La información administrativo-contable que se 
maneja en el instituto tiene limitaciones, algunas de 

-ellas originadas desde el mismo momento de la car
ga y procesamiento de las operaciones. Por ello, di
cha información es de confiabilidad restringida, lo 
que puede dificultar la eficacia de las decisiones de 
control y de gestión. El padrón general tampoco in
cluye información referida a enfermedades prevalen
tes de la población afiliada, ni el número de interna
ciones, etcétera. Ello ocasiona que no pueda ser 
utilizado como heJTamienta para definir políticas ni 
para determinar valores de las cápitas. Más aún, la 
información técnica disponible no se utiliza para for
talecer los márgenes de negociación del instituto 
frente a empresas proveedoras. 

En este sentido se ha detectado que no se lleva 
información respecto de aquellos efectores cuyo 
proceder ha provocado denuncias por mala praxis · 
al instituto, por cuanto puede darse la posibilidad 
de que ante un nuevo llamado a concurso aquel 
efector con uno o varios procesos en curso, sea 
recontratado. 

En el caso de las prestaciones médicas existen las 
mismas limitaciones respecto de las debilidades del 
sistema de información. 

Padrones: sus debilidades 

Los padrones son un elemento fundamental en 
la determinación de los precios, y consecuentemen
te de los egresos del instituto, dado que brinda sus 
servicios mayoritariamente a través de terceros y los 
abona por el sistema de cápitas, a partir del padrón 
de afiliados que mantiene el propio instituto. Asi
mismo, representa un elemento sustancial en la de
terminación y control de los débitos realizados por 
la ANSES determinados por aplicación del decreto 
292/95 referidos a la cápita a percibir en función de 
las edades de sus afiliados. 

La falta de confiabilidad de los padrones ha sido 
una de las causas, por su significatividad, que fun
damentaron la "abstención de opinión" sobre los 
estados contables del instituto correspondientes a 
los años 1998 y 1999, por parte de esta AGN. 

Al respecto, es de señalar que una diferencia en 
más o en menos del 1% del padrón provoca un ma
yor o menor gasto anual para el instituto de aproxi
madamente $ 7.400.000, teniendo en consideración 
que el valor de la cápita promedio es de $ 19,70 
mensual sólo para prestaciones médicas nivel I, II 
y III. 

Del relevamiento y evaluación del sistema surgie
ron algunas debilidades que afectan su confiabili
dad. Entre ellas cabe citar: 

-No se han realizado censos integrales de bene
ficiarios en los últimos cinco años. 

- Si bien se practican cruces periódicos con el 
padrón de beneficiarios de la ANSES no se proce
de de la misma forma con su similar de las AFJP, vía 
superintendencia de AFJP. Debiendo destacarse 
que de los cruces realizados se han detectado incon
sistencias en la información de los padrones que 
impiden corroborar el universo 18 de beneficiarios, 
toda vez que los datos que los mismos contienen 
no son compatibles (por ejemplo en el padrón de 
beneficiarios de PAMI se incluye aproximadamente 
un 10% de afiliados con número de cédula provin
cial o federal, mientras que los datos que ingresa la 
ANSES son por número de CUIL o DNI). 

-No están claramente delimitadas las funciones 
y responsabilidades de cada una de las áreas intervi
nientes en el mantenimiento del padrón de benefi
ciarios. 

-El sistema informatizado implementado para la 
carga de altas, modificaciones y bajas del padrón 
de beneficiarios realizado por las UGL, las agencias 
o el Departamento de Control de Afiliaciones, no 
se encuentran debidamente integrados. Por cues
tiones presupuestarias se carece de la inversión en 
recursos informáticos que permita abarcar el univer
so de las bocas de atención, así como mejorar la 
accesibilidad al sistema por parte de los sectores 
involucrados. 

-Si bien no se ha obtenido evidencia del núme
ro exacto de las bocas de atención, se estima que el 
PAMI cuenta con aproximadamente quinientas (500) 
de ellas, de las cuales sólo ciento diez (110) se en
cuentran informatizadas. Tampoco se ha podido es
tablecer la importancia relativa de aquellas no infor
matizadas respecto al padrón de beneficiarios. 

-No existen controles sistemáticos posteriores a 
la carga de datos sobre documentación de origen, 
salvo en los casos que se resuelven por trámite de 
excepción. 

-El soporte documental de las afiliaciones· resul
ta de difícil acceso. Este se mantiene en poder de 
las UGL por un plazo no determinado remitiéndose 
luego al archivo general del PAMI. 

-Las bajas del padrón por fallecimiento, se re
gistran como consecuencia de un acto voluntario 
de los derechohabientes del subsidio de sepelio, sin 
cuyo requerimiento el instituto no· toma conocimien
to del deceso del beneficiario a los fines de la baja, 
salvo que surja del padrón de ANSES al momento 
de realizarse los cruces mensuales. 

1.4. Estructura de control 

El instituto cuenta con un área específica de con
trol de prestaciones: la Gerencia de Fiscalización y 
Control Prestacional. No obstante ello, asumen fun-
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ciones de control de prestaciones las unidades de 
gestión local (UGL - sucursales). Por otra parte, la 
Gerencia de Auditoría Interna también evalúa, entre 
otros aspectos, las prestaciones médicas. 

Por último, la sindicatura del instituto igualmente 
lleva adelante evaluaciones de las prestaciones de 
orden general. · 

No existe un sistema integral de control sobre el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales que 
comprenda a las unidades de gestión y partici
pación (UGP - UTE) y a Jos efectores tanto en sus 
aspectos cuantitativos como cualitativos. Dada la 
imprecisión en la definición de Jos contratos pres
tacionales y sus modificatorias -en especial en 
cuanto al objeto y sanciones- y consecuentemen
te de las obligaciones prestacionales que asumen 
las UGP, resulta dificultosa la verificación de su 
cumplimiento. No obstante ello, la Subgerencia de 
Control Prestacional ha desarrollado, y llevado ade
lante durante el primer trimestre 2003, distintos pro
cedimientos orientados a detectar problemas de ac
cesibilidad a Jos servicios y aranceles diferenciales, 
manteniendo el mismo perfil de auditoría imple-men
tado durante el 2002. Posteriormente, se modifica
ron. los aspectos evaluados llevando a cabo du
rante Jos meses de abril a junio, otros dos tipos de 
controles. Uno de ellos orientado a evaluar la in
fraestructura de Jos prestadores de 11 nivel -sana
torios- con una calificación de los mismos median
te una plantilla que merece calificarse como 
razonable. El segundo de los controles implemen
tados ha sido denominado Programa de Control de 
la Calidad de Atención Médica de II Nivel, y fue apro
bado por resolución 582/02; sin embargo, recién se 
puso en marcha en mayo del 2003. Con las limita
ciones mencionadas anteriormente, esta guía de 
control merece idéntica calificación. 

Del relevamiento desarrollado sobre las audito
rías practicadas en las que se califica a los efectores 
-30% del universo de efectores.,..., concluyó el De
partamento de Control que sólo el 32,2% de Jos mis
mos puede ser calificado de admisible o bueno, 
mientras que 67,8% no alcanza esa categoría de 
aceptable. 

. Fuente: Elaboración propia sobre datos control 
prestacional del instituto. 

1.5. Penalidades 

Una vez concluidos los ·procedimientos realizados 
por control prestacional sus conclusiones son gi
radas a la Gerencia de Prestaciones Médicas y al 
Departamento de Penalidades de la Gerencia de 
Asuntos Jurídicos. Al respecto se ha detectado que 
en el primer semestre del año 2003 no se aplicaron 
penalidades, cuando existen expedientes que cuen
tan con proyecto de dictamen y que ascienden a 
280. Las sanciones van desde multas y llamados de 
atención hasta la pena de suspensión y exclusión 
del servicio, y son progresivas y acumulables. Por 

Jo tanto, esta situación condiciona la aplicación de 
las penalidades de mayor severidad cuya concre
ción depende de la aplicación de las primeras. Den
tro de dichos expedientes (280), se verificó la exis
tencia de 20 correspondientes a las auditorías 
realizadas en el año 2002, que recomiendan la apli
cación de multas que oscilan entre los $ 20.000 y 
Jos $ 509.000, que cuentan con proyecto de dicta
men legal, pero que no se aplicaron por falta de fir
ma del gerente de Asuntos Jurídicos y de la autori
dad llamada a decidir. 

Control de prestaciones médicas 

Evaluación de prestadores 

2,30% 
29,90% 
61,20% 

6,60% 

Buenos 
Admisible 
Regular 
Malo 

Durante el año 2002, en el que sí se aplicaron san
ciones, se dictaron lOS disposiciones de las cuales 
surgen 32 apercibimientos, diversas multas por un 
importe total de$ 515.000, 14 llamados de atención 
(a gerenciadoras que no poseen el pliego de bases 
y condiciones como normativa), 3 resoluciones que 
incluyen 5 exclusiones de efectores y 3 apercibimien
tos aplicados con anterioridad a la creación del De
partamento de Penalidades. 

l.6. Debilidades detectadas en la implementación 
de herramientas de gestión 

El proceso de una· gestión efectiva y con presta-
ciones de calidad incluye Jos siguientes aspectos: 

- Planeamiento 
-Ejecución 
-Control 
- Sistemas de información 
-Configuración de estructuras (asignación de re-

cursos humanos) 

En este marco, se procedió al siguiente análisis 
de la organización y sus debilidades. 

l.6.l. Plan estratégico 

El INSSJP no cuenta con un plan estratégico. 

1.6.2. Presupuesto 

El presupuesto para el ejercicio 2003 fue apro
bado por el directorio el 23 de mayo de 2003 Jo 
que pone en evidencia la escasa utilización de 
este instrumento como orientador de la gestión. 
Por otra parte, no se ha acreditado si se efectuó 
lá comunicación del mismo al Poder Ejecutivo y 
al Congreso. 

El presupuesto aprobado no precisa las metas fí
sicas esperadas para cada uno de Jos bienes y ser
vicios brindados por eJ instituto. 

• 

• 

• 

• 
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1.6.3. Indicadores de ejecución y rendimiento 

Existen algunas definiciones que hacen al segui
miento de la cantidad de prestaciones médicas brin
dadas, no así a la calidad de las mismas. Tampoco 
se han determinado indicadores que permitan al ins
tituto hacer un seguimiento de su gestión. La infor
mación que sustenta el control de las prestaciones, 
denominada en el ámbito del instituto "Estadística", 
tiene cuatro limitaciones fundamentales: 

a) La naturaleza de la información. Está orienta
da al conocimiento de datos cuantitativos de pro
ducción, a saber: cantidad de ingresos de interna
ción, consultas en primer nivel, interconsultas con 
especialistas de segundo nivel ambulatorios y nú
mero absoluto de decesos. No contiene datos que 
hagan a la calidad de las prestaciones, por ejemplo, 
promedios de días de estada, tasas de infección 
intrahospitalaria, trazadores epidemiológicos, enfer
medades prevalentes por región, causales de 
decesos, seguimiento por efector, etcétera; 

b) La confiabilidad. La información es proporcio
nada por las unidades de gestión y participación 
(UGP - UTE) que consolidan la información de sus 
efectores (lo que implica que no se pueden discri
minar los datos por efector) y la remiten al institu
to, el cual no desarrolla ninguna acción tendiente a 
constatar la verosimilitud de la misma. 

e) La oportunidad. Se presentan atrasos en la re
cepción de la información de las UGP, así como tam
bién demoras en el procesamiento por parte del 
INSSJP. 

d) La estructura de presentación. Esta fue defini
da por el instituto con posterioridad a la celebra
ción de los contratos, como forma de homogenei
zar la información y hacerla comparable. Presenta 
deficiencias que impiden el' seguimiento bioestadísti
co de la población atendida y el control. Tampoco 
incluye la identificación del beneficiario de las pres
taciones, que permitiría al instituto disponer de la 
verificación de datos por muestreo o excepción. Por 
otra parte, no se identifican los datos por efector -
lo que habilitaría algún control de calidad de sus 
prestaciones sino por UGP-UTE. 

1.6.4. Manuales de procedimientos 

No existen definiciones de procedimientos forma
les que describan cómo realizar las distintas tareas 
administrativas, con algunas excepciones no sisté
micas ni integradas. En cuanto a los procedimientos 
de las actividades sus tan ti vas -prestacionales y de 
control-, la mayoría de los mismos se encuentran 
desactualizados y fuera de uso, atento su falta de 
adecuación al sistema de contratación de prestaciones 
con las UTE. Los reglamentos existentes no son co
nocidos por el personal ni son fácilmente accesibles; 
por ejemplo, no han sido incorporados a Intranet. 
Sólo aquellos que hacen a las funciones de las uni
dades de gestión local (UGL- sucursales) han sido 
remitidos a las mismas para su incorporación. 

2. Sindicatura 

2.1. Marco legal. Competencia y funciones 

La sindicatura es el órgano de control del insti
tuto que depende funcionalmente del Ministerio de 
Salud. Su competencia es el control del organismo 
en sus aspectos legales, 24 financiero-patrimonia
les, contables, administrativos y técnicos (artículo 
15 de la ley 19.032, decreto 13/01 y resolución 7311 
01 MS). Está integrada por cuatro síndicos, desig
nados por el ministerio citado, y sus atribuciones e 
instancias de intervención están regladas por la re
solución 994/01 del citado ministerio. 

Para el cumplimiento de sus deberes, funciones 
y atribuciones, los síndicos gozan de " .. .las más am
plias facultades de verificación y control, a cuyo 
efecto dispondrán de acceso a toda clase de docu
mentación y podrán recabar las informaciones que 
estimen necesarias y realizar las verificaciones, com
probaciones y compulsas que juzguen convenien
tes" (conf. artículo 2° resolución 994/01-MS). 

Dentro de sus facultades la sindicatura puede: 
observar el cumplimiento de los trámites, procedi
mientos, normas legales y criterios de eficiencia y 
eficacia de las medi ias proyectadas, y formular las 
recomendaciones del caso. Las razones de oportu
nidad, mérito o conveniencia que fundamenten aque
llas medidas quedan excluidas de sus facultades. 
Asimismo, puede requerir o sugerir la intervención 
previa de áreas técnicas y la producción de infor
mes complementarios (artículo 5°). 

En cuanto a la oportunidad de su intervención, 
la reglamentación dispone que: "La sindicatura de
berá intervenir en el circuito interno de trámites de 
expedientes del instituto, en forma previa al dicta
do de las resoluciones de la intervención o a la ce
lebración de convenios o contratos, en aquellas ac
tuaciones que importen una erogación total superior 
a pesos cien mil ($ 100.000) o alcancen a un universo 
prestacional superior a los diez mil (10.000) bene
ficiarios. Sin perjuicio de los topes fijados prece
dentemente, la sindicatura podrá intervenir previa
mente en aquellas actuaciones que, a criterio de los 
síndicos, lo ameriten". (artículo 3°). 

Ahora bien, en las actuaciones que no se encua
dren dentro de los topes establecidos en el artículo 
3°, o en las que a criterio de la sindicatura hubiere 
considerado participar, la intervención de la sin
dicatura será posterior al dictado de la resolución o 
a la celebración de los convenios o contratos. Para 
ello, el área que lleva el registro de las resoluciones 
y convenios·o contratos debe remitirle una copia 
certificada dentro de las 48 horas de su protoco
lización, según lo dispone el artículo 4°. 

La reglamentación también dispone que los sín
dicos asistan a las reunioni\s del directorio, tenien
do voz pe~o no voto. A tales efectos, la sindicatura 
deberá recibir, con no menos de 48 horas de anti
cipación a la reunión, el orden del día a tratarse y 
copia de los. informes._ que sirvan de. antecedentes 

' . 
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de Jos asuntos a considerar (artículo 6°). Las opi
niones vertidas en dichas reuniones deberán cons
tar en las actas del directorio, según lo dispuesto 
por el artículo 10, in fine, de la resolución 994/ 
01-MS. Sin embargo, esta circunstancia no se 
condice con lo dispuesto por el reglamento inter
no de funcionamiento del directorio, que estable
ce que en las actas se consignará la opinión sin
tetizada de los directores y síndicos sólo si éstos 
lo solicitan. Por otro lado, el reglamento interno 
tampoco prevé la firma de las actas por parte de 
los síndicos presentes. 

En ningún caso las opiniones y recomendacio
nes formuladas por la sindicatura serán vinculantes · 
para la autoridad, la cual, si se aparta de ellas, de
berá fundar su decisión (artículo 7°). 

2.2. Desempeiio de la sindicatura en el ámbito 
del instituto 

Del análisis de los antecedentes relevados que 
respaldan el ejercicio de las funciones de la sindi
catura, se desprende: 

2.2.1. Respecto de la obligatoriedad de asistir a 
las reuniones del directorio y de consignar sus opi
niones en las actas labradas al efecto -artículos 6° 
y lO in fine, resolución 994/01-MS-, no fue posible 
conocer la opinión de la sindicatura sobre los te
mas debatidos en las reuniones del DEN, dado que 
en las actas no hay constancia de ello. 

2.2.2. En relación con la intervención previa de la 
sindicatura contemplada en el artículo 3°, de la lec
tura de los informes previstos en el artículo 10, re
solución 994/01-MS, surge que la sindicatura inter
vino en el trámite de actos y contratos de relevancia 
según se describe a continuación: 

2.2.2.1. Acuerdo transaccional con la firma Am
plitone S.R.L. (provisión de audífonos, prestación 
de servicios y provisión de insumos para el Progra
ma de Asistencia al Paciente Hipoacúsico). 

A partir de una oferta de acuerdo extrajudicial de 
Amplitone S.A. a efectos de la cancelación de la 
deuda del instituto, el directorio en su reunión de 
fecha 12/5/03 (acta 18) aprobó la propuesta, pero 
en el acta citada no consta la opinión de la sindi
catura. Dicho arreglo contemplaba el pago de las 
facturaciones adeudadas desde junio de 2002 has
ta la fecha de dicha aprobación con una quita del 
10%, por un valor final aproximado de pesos tres 
millones trescientos mil ($ 3.300.000). 

Luego, con fecha 5/6/03, el directorio, a propues
ta de su nuevo presidente, resolvió rever el expe
diente por el que tramitó el proyecto transaccional, 
a efectos de establecer con claridad si la finna cum
plió con las entregas de audífonos que generaron 
el reclamo (acta 21). 

Mediante su informe 155 de fecha 10/6/03, la sin
dicatura emitió "opinión previa" respecto del pro
yecto de acto resolutivo provisorio 48/03 de ejecu-

ción de Jo resuelto por el directorio, y formuló las 
siguientes observaciones: 

-La Gerencia de Asuntos Jurídicos del instituto 
para respaldar la viabilidad del acuerdo sostuvo que 
" ... es dable resaltar que la firma reclamante ( ... ) sin 
que dejara, hasta la fecha, de brindar los servicios 
para los cuales fue contratada ... ", pero esta circuns
tancia se encuentra corroborada por la gerencia es
pecífica. 

- La facturación a reconocer tampoco fue contro
lada por el área específica. No obstante, la Gerencia 
de Asuntos Jurídicos y la Subgerencia de Asuntos 
Contenciosos, luego de destacar las ventajas que 
derivarían para el instituto de suscribirse el acuer
do, propiciaron el reconocimiento de dichas sumas 
sobre la base de antecedentes jurisprudenciales que 
hicieron lugar a las demandas presentadas en "si
tuaciones similares". 

-La sindicatura requirió información sobre la si
tuación de débitos practicados a la firma Amplitone 
S.R.L. derivados de incumplimiento en las presta
ciones a su cargo, limitándose el Departamento de 
Prestaciones Especiales a contestar que no se tra
taba de un aspecto de su competencia. 

Sobre la base de ello la sindicatura solicitó que, 
una vez evaluada la totalidad de los informes requeri
dos, acreditado el cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por la prestadora durante los períodos re
clamados y efectuados los débitos que pudieren 
corresponder, se le enviara el expediente. 

2.2.2.2. Aumento del precio de la cápita de 1, 11 y 
III nivel de atención médica. 

En la reunión de fecha 8/5/03 (acta 17) el directo
rio aprobó un aumento de$ 2,40 del valor de la cápita 
para las prestaciones de 1, II y III nivel, por un lap
so de 3 meses con opción a un período simílar, para 
los prestadores de servicios médico asistenciales 
cuya calidad prestacional ameritase la obtención del 
aumento. Posteriormente, en la reunión de fecha 23/ 
5/03 el directorio dejó sin efecto la selectividad del 
aumento haciéndolo extensivo a todos los presta
dores asistenciales (acta 19), sin expresar en el acta 
las razones de lo resuelto. Esto representaba aproxi
madamente$ 7.500.000 mensuales. Esta decisión no 
fue justificada por el directorio en función del trata
miento de un aumento de los costos del servicio 
sino de la "recuperación presupuestaria del orga
nismo". Tampoco consta en el acta citada la opi
nión de la sindicatura. 

No obstante, al intervenir el expediente 200-2003-
00942-9-0000 por el que tramitó el aumento propues
to, mediante informe 161103 de fecha 18/6/03 la sin
dicatura observó lo siguiente: 

-No estaba demostrado en las actuaciones que 
hubieran existido reclamos efectuados por todos 
o algunos de los prestadores solicitando un au
mento en los valores que percibían en concepto 
de cápitas. 

• 

• 

• 
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- El área de prestaciones médicas informaba res
pecto de las UGP que ameritaban recibir el incre
mento, con un listado de las mismas, sin adjuntar 
los elementos de juicio que permitieron calificar a 
unos y descalificar a otros. 

-No constaba que el área específica de estu
dios económicos hubiera realizado análisis alguno 
sobre las variaciones que presuntamente se hubie
sen producido 28 en el costo de las prestaciones 
de I, II y III ni ve! y que justificaran el aumento. 
No obstante ello, el área económico-financiera otor
gó su conformidad al aumento en cuestión, sin 
efectuar explicación alguna o agregando informes 
detallando la justificación del aumento que se pre
tendía validar. 

- Correspondía considerar si aun contando con 
equilibrio presupuestario no existían actividades y/ 
o prestaciones incumplidas y/o demoradas cuya re
gularización sería prioritaria con respecto al tema 
bajo estudio . 

2.2.2.3. Contrato nacional de provisión de pró
tesis. 

No fue contestado el pedido de explicaciones 
que efectuó la sindicatura sobre los fundamentos 
de la necesidad de extender a un año la vigencia 
del contrato nacional de provisión de prótesis, con 
opción de dos prórrogas consecutivas de un año 
cada una. 

2.2.2.4. Programa Probienestar, por el que se otor
gan bolsones dé comida por intermedio de entida
des de jubilados y pensionados a los afiliados ca
renciados Se omitió dar intervención previa a la 
sindicatura de las asignaciones mensuales del año 
2002 para el Programa Probienestar, cuyo presu
puesto mensual es de aproximadamente pesos once 
millones($ 11.000.000). En el período correspondien
te al año 2003 ésta recabó mayores precisiones y 
antecedentes por las partidas de los meses de ene
ro, febrero y marzo, concluyendo con una interven
ción favorable exclusivamente respecto de este úl
timo mes (informe 176 del 1 °/7/03). 

2.2.2.5. Rescisión del convenio con la industria 
de medicamentos. 

Se omitió dar intervención a la sindicatura de la 
decisión del instituto de dejar sin efecto la resci
sión del convenio de fecha 31/5/02 con la indus
tria de medicamentos para la provisión de medica
mentos ambulatorios en todo el país 29 (informe 
51103) por pesos veintitrés millones quinientos mil 
($ 23.500.000) mensuales. 

2.2.3. Respecto del deber de informar mensualmen
te al Ministerio de Salud sobre la gestión del cuer
po y las recomendaciones y observaciones formu
ladas, conforme al artículo 9° de la resolución 994/ 
01-MS. Se verificó que recién en el mes de julio de 
2003 la sindicatura elevó los informes correspon
dientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril 
de2003. ·· 

2.3. Conclusiones sobre el desempeño 
de la sindicatura 

Se ha verificado que la sindicatura ha realizado 
reiterados pedidos de información, a las distintas 
áreas del instituto, sobre el estado de situación de 
25 temas específicos, de los cuales sólo obtuvo res
puesta sobre 6 temas, 5 de ellos en forma parcial. 
También se constató que el instituto dejó de remitir 
a la sindicatura los balances mensuales (saldos con
tables e ingresos y egresos), lo que motivó que se 
le requiriera cumplir con dicha práctica, por informe 
93/03. 

De la normativa vigente, se desprende· que la sin
dicatura goza de amplias facultades para el ejerci
cio de su atribución de control. 

Del relevamiento de las actas de directorio y los 
informes de. la sindicatura, surge que: 

- No han formulado observaciones o recomenda
ciones a los asuntos tratados en las reuniones del 
directorio debidamente consignadas en las respec
tivas actas. 

-No se ha constatado la intervención previa de 
la sindicatura en los contratos de significación eco
nómica, ni su intervención posterior al dictado de 
la resolución o celebración del contrato o conve
nio, con la sal vedad de las intervenciones descri
tas en el punto anterior y limitadas a los alcances 
allí expresados. 

-Se verificó que la sindicatura no elevó al Minis
terio de Salud los informes mensuales de gestión 
correspondientes al período auditado, sino hasta el 
mes de julio de 2003, informando en esta oportuni
dad por los meses de enero-abril. 

-No se constató que la sindicatura hubiera co
municado oportunamente al DEN -de conformidad 
con lo previsto en el artículo 81, segundo párrafo, 
resolución 994/01-MS- la falta de respuesta por par
te de los funcionarios del instituto a los requeri
mientos que le fueron formulados. 

3. Cumplimiento de las disposiciones vigentes 
en materia de incompatibilidades y otros 
aspectos estratégicos de recursos humanos 

El artículo 5° de la ley 19.032, con las modifica
ciones introducidas por su similar 25.615, prescri
be que el gobierno y la administración estarán a· 
cargo de un directorio ejecutivo nacional, integra
do por once directores y de unidades de gestión 
local que sustituirán a las delegaciones regionales 
y que estarán a cargo de un director ejecutivo, se- " 
Ieccionado por concurso y designado por el direc
torio. La ley prevé que tanto los miembros del di
rectorio como los directores ejecutivos locales 
tendrán dedicación exclusiva en sus cargos, no de
biendo ejercer otra función incompatible, de natu
raleza presta-cional o de representación profesio
nal, vinculada con el instituto, ni mantener relación 
direCta o indirecta con prestadores, efectores o ter-
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ceras personas físicas o jurídicas, públicas o pri
vadas que tengan relación prestacional con el mis
mo (artículo 51). 

Por su parte, el artículo 6° asigna al directorio 
ejecutivo nacional, entre otras, la obligación de 
ejercer la administración general del instituto, asi
milando lo~ criterios de administración financiera 
y sistemas de control que en la materia rigen para 
el sector público nacional, en función de los cua
les deberá dictar las reglamentaciones necesarias 
para regular la relación entre el mismo y su perso
nal, garantizando la carrera administrativa y pro
gramas de capacitación (inciso e). Asimismo lo fa
culta a dictar el estatuto y el escalafón del personal 
(inciso k), nombrarlo, removerlo y ascenderlo (in
ciso 1). La organización funcional vigente fue ins
tituida en febrero de 2003 y contempla la existen
cia de una gerencia general, de la que dependen 
ocho gerencias, a saber: 

Económico-Financiera, de Administración, de Pro
moción Social y Comunitaria, de Prestaciones Mé
dicas, de Fiscalización y Control Prestacional, de 
Asuntos Jurídicos, de 31 Relaciones Institucionales 
y con los Beneficiarios y de Coordinación de Uni
dades de Gestión Local. 

La relación del personal se rige por la Ley de Con
trato de Trabajo - 20.744 - (t.o. por decreto 390/ 
76), en tanto que los escalafones, reglamento y ré
gimen de licencias han sido aprobados a través de 
la resolución 1.909/87 del entonces presidente de la 
comisión normalizadora del instituto. 

Cabe señalar que el artículo 14 bis de la ley 19.032, 
introducido por su similar 25.615, prescribe que "el 
presidente, los directores y el personal del instituto 
estarán sujetos a las mismas disposiciones sobre 
incompatibilidad que rijan para los agentes de la ad
ministración pública nacional". 

En dicho ámbito se aplica el régimen aprobado 
por el decreto 8.566/61, seg(m el cual ninguna per
sona podrá desempeñarse ni ser designada en más 
de un cargo o empleo público remunerado dentro 
de la jurisdicción y competencia del Poder Ejecuti
vo nacional, provincial o municipal. El artfculo 7° 
del decreto 9.677/61 amplía dicha restricción, prec 
viendo que asimismo es incompatible el ejercicio 
de un cargo o empleo público remunerado en la ju
risdicción y competencia del Poder Ejecutivo na
cional cún cualquier otro cargo público retribuido 
en el orden nacional, provincial o municipal. Es da
ble aclarar que aun en aquellos casos en que la nor
ma habilita excepciones al régimen general, deben 
cumplirse requi~itos tales como que no medie su
perposición líoraria y que entre el término y el co
mienzo de una y otra tarea exista un margen de 
tiempo ·suficiente para permitir el normal desplaza
miento del agente de uno a otro lugar de trabajo. A 
la vez, se exige que se observen integralmente los 
horarios correspondientes a cada empleo, quedan
do prohibido acordar o facilitar el cumplimiento de 

horarios especiales y que no se contraríe ninguna 
norma de ética, eficiencia o disciplina administrati
va inherente a la función pública, tales como pa
rentesco, subordinación en la misma jurisdicción a 
un inferior jerárquico, relación de dependencia en
tre los dos empleos y otros aspectos que afecten 
la independencia funcional. 

El decreto 894/01, por su parte, consigna que el 
desempeño de una función o cargo remunerado o 
prestación contractual con o sin relación de depen
dencia es 32 incompatible con la percepción de un 
beneficio previsional o haber de retiro proveniente 
de cualquier régimen de previsión nacional, provin
cial o municipal (artículo 1°). Por otro lado, la Ley de 
Etica de la Función Pública, que lleva el número 
25.188, establece que aquellos funcionarios cuyo ac
ceso a la función pública, no sea un resultado di
recto del sufragio universal, incluirán en su declara
ción jurada sus antecedentes laborales, al solo efecto 
de faCilitar un mejor control respecto de los posi
bles conflictos de intereses que puedan plantearse 
(artículo 12). A continuación, el artículo 13 dispone 
que es incompatible con el ejercicio de la función 
pública dirigir, administrar, representar, patrocinar, 
asesorar o prestar servicios de cualquier forma a 
quien gestione o tenga una concesión o sea pro
veedor del Estado, o realice actividades reguladas 
por éste, siempre que el cargo público desempeña
do tenga competencia funcional directa respecto de 
la contratación, obtención, gestión o control de ta
les concesiones, beneficios o a~ ti vidades. Asimis
mo, es incompatible ser proveedor por sí o por ter
ceros de todo organismo del Estado en donde 
desempeñe sus funciones. 

En el caso de que al momento de su designa
ción el funcionario esté alcanzado por alguna de 
las incompatibilidades previstas en el artículo 13, 
deberá: 

a) Renunciar a tales actividades como condición 
previa para asumir el cargo; 

b) Abstenerse de tomar intervención, durante su 
gestión, en cuestiones particularmente relacionadas 
con las personas o asuntos a los cuales estuvo vin
culado en los últimos tres (3) años o tenga partici
pación societaria (artículo 15, sustituido por decre
to 862/2001). 

3.1. Organización funcional 

La apreciación de la operatoria administrativa per
mitió establecer los siguientes factores que ocasio
nan distorsiones funcionales: 

1) Se detectaron desplazamientos continuos del 
personal, al que se le adjudican funciones, se le li
mitan y se le restituyen sin expresión de las causas 
que justifican tales decisiones. Asimismo, se eviden
ciaron fluctuaciones mensuales significativas en la 
cantidad de integrantes de la planta permanente y 
contratados. 

• 

• 

• 
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2) La relación entre la cantidad de agentes que 
revisten en las unidades de gestión local y el nú
mero de beneficiarios que se atienden en ellas, evi-

Unidad de Gestión 
Local (UGL) 

Concordia ........................ . 
Junín ............................... . 
Mar del Plata .................. . 
Salta ................................ . 
La Plata ........................... . 
Capital Federal ................ . 
Rosario* ......................... . 

Cantidad 
de agentes 

69 
186 
272 
122 
290 

1.350 
1.872 

denció proporciones dispares entre las diferentes 
unidades .. El siguiente cuadro expone diferencias 
significativas: 

Cantidad de 
beneficiarios 

52.185 
99.442 

134.181 
57.505 
85.387 

350.229 
207.472 

Relación agente/ 
beneficiarios 

1 cada 756 
1 cada 534 
1 cada493 
1 cada 471 
1 cada294 
1 cada259 
lcadallO 

* Incluye personal de policlínicas propias I y 11. 

3) Treinta y ocho funcionarios que tienen jerar
quía escalafonaria e 1 y e 2, correspondiente a ge
rentes y· subgerentes, no desempeñan efectivamente 
cargos de ese nivel (ejemplos: Piñeiro, Horacio 
Guillermo, legajo 4.979, en esa situación desde 1994; 
Fuensalida, Erica Claudia, legajo 46.860; Roig, Jor
ge Enrique, legajo 48.114; Lago, Fernando Martín, 
legajo 53.357, etcétera). 

4) En numerosos casos, agentes que fueron des
pedidos con pago. de la respectiva indemnización, 
se reincorporaron en gestiones inmediatamente pos
teriores (ejemplos: legajo 52.453 y legajo 48.580). 

5) Integrantes de la planta· permanente renuncia
ron y a continuación se los contrató para ser pues
tos en comisión en otro organismo (ejemplo: legajo 
6.410). En ciertos casos, fueron designados "con
sultores externqs" (ejemplo: Rodríguez Chiantore, 
Enrique). 

6) Se contrataron personas bajo la modalidad de 
"tiempo determinado", cuyo período de vigencia 
abarcaba desde la fecha de suscripción del contra
to hasta la finalización de la gestión del funcionario 
que lo suscribió. En el año 1999 se los designó en 
planta permanente, reconociéndoseles la antigüedad 
correspondiente al períododel contrato (ejemplo: 

· legajo 52.453 y legajo 53.245). 
7) Se confi_d.ó a contratados la titularidad de uni

dades orgánicas del nivel de gerencia, cuando se trata 
de responsabilidades que deben asumir agentes de 
planta permanente. Además, sobre la base de la mues
tra de auditoría, se verificó que cinco directores eje
cutivos de Unidades de Gestión Local son contrata
dos (Bertozzi, Libertad Liliana, de UGL VI de Capital 
Federal; Cerdan, José Antonio, de UGL 11 de Corrien
tes; Depetris, Rodolfo, de UGL XXXVI de Río Cuar
to; S aire Galante, Alfredo, de UGL I de Tucumán; Vera 
Barros, Tomás, de UGL XXV de La Rioja), así como 
también una jefa de agencia (Benítez, Teresa Liliana, 
de la agencia Lomas de Zamora). 

8) Se asignó la categoría de revista J 3, que co
rresponde a funcionarios jerárquicos que tienen a 
su cargo unidades orgánicas, a quienes se desem
peñan como secretarias de directores ejecutivos na
cionales (ejemplo: legajo44.514). 

3.2. Mecanismos de incorporación de personal 

Según los datos aportados por la Subgerencia de 
Recursos Humanos, al 30 de junio de 2003 la dota
ción de personal estaba integrada por: 

Personal 

Permanente ...... .. 
Contratado ...... .. 

Total ........... . 

Cantidad 

10.314 
1.098 

11.412 

Porcentaje (%) 

90 
10 

100 

Practicados procedimientos de auditoría especí
ficos, se constató que: 

1) El instituto carece de dístribución de cargos. 
Las partidas con que se finanCian los gastos en per
sonal son globales, lo que limita los procedimien
tos de control sobre los cargos vacantes en corre
lación con los efectivamente ocupados y los 
financiados. · 

2) Se efectuaron designaciones en planta perma
nente con carácter retroactivo (ejemplos: legajo 
53.245 y legajo 54.083). 

3) No quedó acreditada la existencia de un cir
cuito formal para la contratación de agentes que in
cluya la justificación de la necesidad de la contra
tación, el proceso de selección de los candidatos, 
el dictado de la respectiva resolución autorizante, 
etcétera. De acuerdo con lo verificado, no se inicia 
un expediente, sino que se gestiona el pedido de 
los miembros del directorio ejecutivo, de los direc
tores de Unidades de Gestión Local o de los geren
tes, quienes proponen al destinatario y el monto de 
la locación. Durante la intervención normalizadora, 
la solicitud la cursaba el interventor normalizador, 
quien suscribía las resoluciones pertinentes. 

4) Los contratos examinados no determinan el lu
gar, el horario de la prestación ni los resultados a 
alcanzar. No surge del documento el parámetro uti
lizado para fijar la retribución del contratado, la que 
tampoco es asimila\:;)le a las que establece el régi
men del decreto 1.184/01 para el personal de la ad
ministración pública nacional. Las cláusulas que es
pecifican los honorarios no contemplan el período 
en que se efectuarán los pagos. 
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5) No consta en las 'actuaciones en que obran los 
·,contratos los antecedentes profesionales, laborales 
ni las constancias del título profesional que acredi
ten que el contratado posee las calificaciones ne
cesarias para la realización del servicio, en la forma 
que exige la cláusula séptima del contrato tipo que 
utiliza el instituto. 

6) Los contratos prevén la prórroga automática 
por un año adicional a su plazo. 

7) Por otra parte, en todos los casos en que los 
antecedentes sometidos a consideración de esta 
auditoría incluyeron las solicitudes de funcionarios 
para que se procediera a contratar, se observó que 
las· mismas eran posteriores a la fecha de inicio de 
la relación que consignaba el contrato. 

8) Se detectó. un caso en el cual un director eje
cutivo (Fernández, Lázaro) solicitaba el pago retro
activo en favor de un contratado de un período no 
cubierto por el vínculo contractual (Ghiglielmone, 
Rubén Edgardo). 

3.3. Acumulación de cargos y conflicto de intereses. 

Se consultó la información resultante de las decla
raciones juradas obrantes en los legajos personales, 
los antecedentes proporcionados por la Gerencia de 
Asuntos Jurídicos, por la Subgerencia de Recursos 
Humanos y por el Departamento Económico Finan
ciero, así como también se consultó sobre el sistema 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
y a la Inspección General de Justicia. Conforme ella, 
y en funCión de las muestras dimensionadas acorde 
al tiempo asignado a las tareas de campo, se arribó a 
los siguientes resultados: 

1) Se detectaron cuatro casos en que directores 
ejecutivos del instituto gozaban simultáneamente de 
beneficios previsionales en contradicción con Jo pre~ 
visto por el decreto 894/01 (Castillo, Tomás Calixto, 
legajo 100.030; Córdoba, Ramón Gervasio, legajo 
100.031; Constantini, Hotimio Sebastián, legajo 
100.033, y Bermejo, Julián Angel, legajo 100.032). En 
uno de ellos consta que se ha iniciado el trámite de 
suspensión, aunque no obran antecedentes sobre 
su resultado (Bermejo, Julián Angel, legajo 100.032). 
En otro caso, un director ejecuti~o fue intimado a 
jubilarse en el año 2001, no evidenciándose en su 
legajo si el beneficio fue finalmente solicitado, re
sultando la declaración jurada correspondiente de 
fecha anterior a dicha intimación (Hermoso, 
Reynaldo, legajos 53.559 y 100.009). · 

2) Se evidenciaron dos situaciones en las que se 
suscitó un conflicto de intereses (agentes: legajo 
53.311 y legajo 53.310), toda vez que Jos involucra
dos trabajaban al mismo tiempo en el instituto y en 
entidades prestadoras de éste (Nefromat y Hospi
tal "Penna", respectivamente). 

3) Se constató el inicio de sesenta actuaciones 
en las que se plantearon situaciones de incompati
bilidad en el desempeño de otros tantos agentes, 
derivadas del·ejercicio simultáneo de actividades en 
el instituto y en entes nacionales, provinciales o mu
nicipales. Dichas situaciones fueron tratadas inicial-

mente en el dictamen de fecha 21 de septiembre de 
2001, en el que se concluyó que los empleados del 
ente no estaban sujetos a las previsiones que rigen 
en la materia para el sector público. Con posteriori
dad, se emitió un segundo dictamen jurídico que lle
va el número 143/03, donde se conceptúa que a par
tir de la sanción de la ley 25.615, publicada en el 
Boletín Oficial del 23 de julio de 2002, modificatoria 
de su similar 19.032, el personal y directivos del ins
tituto se encuentran alcanzados por las disposicio
nes de la ley 25.188, de ética en el ejercicio de la 
función pública, y normas concordantes. 

'Es dable consign~r que el organismo indicó que 
los referidos agentes fueron despedidos con causa 
a través de la resolución 76/02-INSSJyP, pero algu
nos interpusieron recursos de reconsideración. 

4) Otra actuación da cuenta del sumario -actual
mente en instrucción- instruido a un profesional 
con motivo de la superposición horaria entre sus 
labores en la agencia Bariloche y las actividades en 
centros de salud de esa localidad (legajo 53.023). 

5) Por último, de acuerdo con la información ob
tenida mediante el acceso al sistema de la Adminis
tración Nacional de la Seguridad Social, sobre una 
muestra de cuarenta funcionarios se detectó un caso 
en que se acumulan en el año 2003 un cargo,de ase
sor en el instituto y funciones en el Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (González 
Montaner, Pablo). 

6) Se analizaron la composición societaria y la nó
mina de las autoridades de algunos prestadores 
conforme a las constancias obrantes en la Inspec
ción General de Justicia. En el caso de Federal 
Aviation S.A. (certificación notarial del 18/8/00 y 
EECC al30/6/01, presentados en abril de 2003), consta 
como presidente el señor Gustavo Adolfo Julia (DNI 
16.009.406). Dicha persona fue designada en el car
go de gerente económico-financiero del instituto me
diante acta de directorio 5 de fecha 11 de febrero de 
2003 (resolución 19 del 12/2/03), situación ésta que 
transgrede la Ley de Etica Pública -25.188 -. 

En una situación similar se encontraría respecto 
de Medica! Jet S.A. (acta de asamblea extraordina
ria del 8/7/94, última disponible), no obstante surgir 
de los EECC al 30/6/00 que ya no sería más accio
nista de dicha sociedad. 

Finalmente, se destaca que se consultó a la Ofi
cina Anticorrupción con relación a la presentación 
de la declaración jurada patrimonial por alta en el 
cargo de g'erente económico financiero por parte del 
señor Gustavo A. Julia. Al respecto, ésta ha infor
mado -por nota OA 230/03- que no se ha dado 
cumplimiento a la presentación, ni se ha recepcio
nado copia de la intimación que -conforme a la nor
mativa vigente- corresponde "cursar al área de re
cursos humanos del instituto. 

7) Se ha detectado que quien se desempeñó como 
gerente de Prestaciones Médicas, el doctor Néstor 
Juan Scirui, desde febrero a junio de 2003, actuó hasta 
el 10 de febrero del mismo año como representante de 
Abril Salud S.A. Esta empresa estaba contratada por 

• 

• 

• 
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Argenmed Sistemas Médicos S.R.L., Clínica Modelo 
S.A., Sanatorio Bemal S.R.L., Clínica Modelo Los Ce
dros S.A., Sanatorio María Mater S.A., Marcos y Hugo 
Libedinsky S.A., para que desempeñase sus tareas ad-. 
ministrativas y las representase ante el instituto. 

8) Por último, el doctor Omar del Valle Valenzuela, 
legajo 49.051 (UGL Olaco), quien se desempeña 
como jefe de Sección Coordinación Farmacia, Sa
lud Mental y Atención Médica en el horario de 6,30 
a 15,30. También presta servicios en el Hospital 
"Perrando" de Resistencia (Chaco), Departamento 
de Cirugía, desde media mañana, y es director ad
ministrativo del Sanatorio Femechaco para la Comu
nidad, actualmente prestador del instituto (presta
ciones médicas de nivel I, II y III). 

3.4. Liquidación y pago 

Practicadas verificaciones en el aspecto legal y 
numérico sobre la base de una selección tomada so
bre las liquidaciones de haberes correspondientes 
al mes de abril de 2003, se observa en general ade
cuación de las mismas a la normativa que rige en la 
materia, excepto en las cuestiones que se expondrán 
en este capítulo. Cabe señalar que, de acuerdo con 
los datos proporcionados por la Subgerencia de Re
cursos Humanos, el total de agentes de planta per
manente a esa,fecha ascendía a 10.293, cien de los 
cuales se encontraban en algún tipo' de situación 
que excluía la percepción de haberes, por lo que la 
liquidación involucró a 10.193. 

A tenor de la información recibida, el gasto bruto 
por ese concepto y mes alcanzó a veinticuatro millo
nes ochocientos setenta mil doscientos cuarenta y 
cuatro pesos con cuatro centavos ($ 24.870.244,04). 
Además facturaron 1.125 contratados, cuyo monto 
total no pudo determinarse toda vez que los pagos 
se efectúan en forma descentralizada (nivel central 
y cada UGL). 

Como resultado de la evaluación antedicha, se 
estima objetable que: 

1) El personal percibe un adicional no remunera
tivo de ciento cincuenta pesos ($ 150), que, de acuer
do con lo dispuesto en el punto 2 del acta-acuerdo 
de fecha 18 de febrero de 2003, tiene el carácter de 
"adelanto del retroactivo pagadero en pesos, de
vengado por la aplicación del decreto 1.006/01". 
Cabe señalar que el mencionado decreto impuso al 
personal del instituto las mismas reducciones que 
se establecieron con carácter general para los agen
tes de la administración pública nacional, entre ellas, 
el. descuento del trece por ciento (13 %) sobre sus 
haberes. De las consultas realizadas no surge que 
exista una orden judicial en tal sentido. 

En ese contexto, debe mencionarse que el decreto 
1.819/02 dispuso que los montos deducidos debe
rían restituirse mediante la entrega de títulos públi
cos, en la forma y con las modalidades que indique 
la ley de presupuesto para el ejercicio fiscal 2003. 
Siendo así, no procede el reintegro de sumas en efec
tivo, toda vez que la única modalidad de cancela
ción de la deuda prevista es la admitida por el de-

creto citado. Efectuada una proyección de las su
mas que se abonan individualmente al total de la 
planta permanente, se arriba a un gasto mensual del 
orden de un millón quinientos cuarenta y siete mil 
cien pesos($ 1.547.100). 

2) Los trabajadores de planta permanente del ins
tituto perciben premio por productividad con carác
ter general, ~o habiéndose acreditado la existencia 
de una norm·a que reglamente las condiciones para 
esa percepción. 

3) Se les liquida además adicional por presen-tis
mo, aun cuando registren inasistencias que invali
darían dicha liquidación. 

4) Se advirtió un caso en que a una persona, rein
corporada en el año 2003, se le liquidaron sumas co
rrespondientes a licencias ordinarias adeudadas por 
los meses de julio y agosto de 2000 (legajo 52.453). 

5) También se evidenció una situación de un con
tratado que en el mes de marzo de 2003 trabajó quin
ce días y percibió el monto íntegro de la locación 
de servicios, pactado para un mes completo (Oiiden, 
Fabián Marcelo). 

3.5. Servicios extraordinarios 

En lo concerniente a este tema, es necesario pre
cisar que las comprobaciones se efectuaron sobre 
la base de los datos extraídos de los expedientes 
de autorización, las 40 planillas de asistencia diaria 
y la documentación respaldatoria proporcionada por 
el auditado, tomándose como base del examen la 
operatoria correspondiente al mes de abril de 2003. 

Según los datos obtenidos, 2.937 agentes reali
zaron servicios extraordinarios, cifra que equivale a 
un veintinueve por ciento (29 %) de la dotación re
gistrada a ese mes. El gasto global alcanzó a un mi
llón quinientos cincuenta mil cuatrocientos tres pe
sos($ 1.550.403). 

Ahora bien, el cotejo de los elementos de juicio 
antedichos pone de relieve las siguientes circuns
tancias: 

1) La cantidad global de horas extra informadas 
para el mencionado mes varía según la fuente exami
nada. Así, si se analiza el listado que las agrupa por 
unidades orgánicas el total asciende a 92.449, en tan
to que, al confrontar la nómina de horas que habría 
cumplido cada agente, se arriba a la suma de 97.295. 

2) Las solicitudes de ejecución no consignan el 
detalle de días y horarios para la realización de los 
servicios por cada agente, imposibilitando el con- · 
troJ de su cumplimiento. En efecto, sólo mencionan 
el total general de horas requeridas y la nómina de 
agentes que las cumplirían sin imputación a perso
nas individuales. 

3) El procedimiento de autorización de servicios 
extraordinarios para el personal médico de guardia, 
choferes, radioperadores y administrativos de la Di
rección de Atención Médica Programada y No Pro
gramada, así como también el correspondiente al 
Servicio de Urgencias Médicas de Rosario, no se 
ajustan al circuito formal establecido a tal fin, el cual 
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se ejecuta. con intervención de la Subgerencia de 
Recursos Humanos. En efecto, según lo informado, 
dichas áreas remiten las planillas de los servicios 
ya cumplidos, por mes vencido, sin diligenciar la au- . 
torización a nivel central, circunstancia que dificul
ta el control previo del gásto. 

4) La documentación respaldatoria (solicitud, au
torización, certificación y constancias de cumpli
miento) es agrupada en forma no sistemática, de 
manera que dificulta verificaciones cruzadas. 

5) Sobre un total de cuarenta y cinco dependen
cias, cinco de ellas ejecutaron el cincuenta y seis 
(56 %) por ciento del total de los servicios extraor
dinarios. 

Agente 

6) Setecientos treinta y cinco agentes excedieron 
el límite máximo reglamentario que el decreto 484/00 
fija en treinta horas mensuales. 

7) El diez por ciento (10 %) de los agentes a los 
que se les adjudicaron horas extra, concentra el 
treinta y siete (37 %) por ciento del gasto del insti
tuto por dicho concepto. 

8) Cuarenta y seis agentes percibieron por el con
cepto indicado .importes superiores a los tres mil pe
sos ($ 3.000) mensuales, mientras que sesenta y seis 
cobraron entre dos mil ($ 2.000) y tres mil pesos ($ 
3.000) y doscientos diecisiete entre mil pesos ($1.000) 
y dos mil pesos ($ 2.000). Los agentes que recibieron 
mayores sumas por el concepto que nos ocupa son: 

Unidad 
orgánica 

Cantidad de 
horas extra $ 

Morales, Carlos (legajo 8.195) ................ .. 
Vi del a, Carlos (legajo 42.890) ................... . 
Quintana, Julio (legajo 1.637) ................. .. 
Vecellio Reane, José (legajo 41.917) ....... .. 
Altamirano, Marcelo (legajo 2.401) ......... . 
Cagnola, Alfredo (legajo 9.174) ...... ; ........ . 
Pepe, Alberto (legajo 43.404) .................. .. 
Liendro, Lucio (legájo 44.658) ................ .. 
Soraire, Florencio (legajo 4.024) .............. . 
Galeano, Juan (legajo 6.021) ....... , ............ . 
Condoluci; Francisco (legajo 43.386) ...... . 

Subger. lnform. y Comunic. 
Subger. Inform. y Comunic. 
Subger. Recursos Físicos 
Subger. Recursos Físicos 
Subger. Recursos Físicos 
Subger. Recursos Físicos 
Subger. Recursos Físicos 
Subger. Recursos Físicos 
Subger. Recursos Físicos 
Subger. Recursos Físicos 
Subger. Recursos Físicos 

203 
201 
232 
230 
232 
232 
232 
232 
226 
232 
228 

6.790,84 
5.776,17 
5.500,85 
5.464,05 
5.425,15 
5.037,54 
4.774,98 
4.709,98. 
4.564,67 
4.545,09 
4.209,55 

9) Los agentes de la Unidad de Gestión Local de 
Lanús realizaron en el mes seleccionado un total de 
5.787 horas, contabilizando un excedente del ochenta 
y uno por ciento (81 %) por sobre las autorizadas 
(3.200). 

10) Los registros utilizados para certificar el cum
plimiento no resultan homogéneos y carecen de fir-
ma certificante. · 

11) Los partes de novedades de servicios extraor
dinarios consignan la cantidad de horas extra cum
plidas por día, sin especificar el horario de la jornada 
normal de trabajo de cada agente, imposibilitando 
la. verificación de eventuales superposiciones. 

12) Existe un sinnúmero de agentes que presta
ron servicio·s extraordinarios en diferentes depen
dencias, sin que medie un lapso que posibilite el 
traslado de un lugar a otro. 

13) Conforme a la información cursada por la Ge
rencia de Asuntos Jurídicos, tramita por ante el Juzga
do Nacional de Primera Instancia en lo Criminal· y 
Correccional Federal N° 1 la causa penal B-7.174/03 
abierta cün motivo de la liquidación de horas extra de 
cumplimiento imposible, en la que se da cuenta que 
en algunos casos cada involucrado llegó a reunir hasta 
diez mil pesos ($ 10.000) por ese concepto. 

3.6. Legajos 

Examinados los legajos personales correspon
dientes a una selección de agentes, se advirtió que 

se encuentran actualizados en lo atinente a la si
tuación de revista de sus titulares. No obstante: 

1) Los legajos contienen hojas removibles, sin 
foliar y sin individualizar a quién pertenecen. 

2) Una cantidad significativa carece de antece
dentes personales, laborales y profesionales de los 
funcionarios, entre ellos, los correspondientes a los 
directores ejecutivos y a los subgerentes de Com
pras e lnsumos Médicos (Pardo, Sergio Eduardo, 
legajo 54.079) y de Programas y Prestaciones Mé
dicas (Abete, Mónica Viviana, legajo 54.076). 

3) Se detectaron casos en que falta copia del tí
tulo profesional habilitante. 

3.7. Control de asistencia 

De conformidad con la información obtenida, en 
el auditado se utilizan dos mecanismos a los fines 
del control de asistencia. Para los jefes de departa
mento y agentes de planta permanente que ocupan 
cargos inferiores a ese nivel se emplean fichas-re
loj, en tanto que los gerentes y subgerentes se re
gistran mediante la firma de planillas. En la revisión 
practicada se constató que: 

1) Los contratados mediante locación de servi
cios deben cumplir un horario; sin embargo, no sus
criben planillas ni usan fichas, reloj. Sólo interviene 
el je(e inmediato con su firma en la factura. 

2) Veintiuna personas se encuentran en uso de "li
cencia política" y treinta y una en situación que el or-

• 

• 

• 

• 
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ganismo denomina "irregular", en todos los casos sin 
percepción de haberes. Cabe aclarar que de conformi
dad con lo manifestado por el instituto, la referida con
dición de "irregular" corresponde a todos aquellos 
agentes que no prestan servicios en razón de alguna 
causal que no reúne la totalidad de los requisitos exi~ 
gibles para encuadrar en una licencia reglamentaria. 

4. Sistema de prestaciones médicas, sociales 
y contrataciones 

4.1. Situación estructural 
La ejecución del proceso de gestión llevada a 

cabo por el Instituto de Servicios Sociales para Ju
bilados y Pensionados está caracterizada fundamen
talmente por la prestación de los servicios médico
asistenciales y sociales a través de la contratación 
de servicios de terceros. 

4.1.1. Servicio médico-asistencial nivel 1, 11 y III. 
El INSSJP no presta servicios por sí, ni contrata 

directamente a los prestadores con excepción de al
gunas pocas áreas -8 de las 36 jurisdicciónes-. Ce
lebra contratos con uniones transitorias de empre
sas a las que denomina Unidades de Gestión y 
Participación (UGP), quienes administran y proveen 
a los afiliados servicios médico-asistenciales. Dichas 
prestaciones médicas son contratadas bajo la mo
dalidad de cápita mensual, esto es, un importe fijo 
por cada afiliado residente en el área geográfica ad
judicada a cada UGP, con las modificaciones que 
correspondan de acuerdo a los padrones que con
fecciona y actualiza el propio instituto. 

Sucursal Prestador 

X-Lanús Argenmed Sistemas 
Médicos S.R.L. 
Clínica Modelo S.A. 
y otros- UTE 
Sanatorio Maria Maler S.A. 
y otros- UTE 
Sanatorio Modelo Burzaco 
S.A. - Cllnica Privada Tristán 
Suárez S.A. y otros 
Sanatorio Valenún Alsiila 
S. A. y otros- UTE 
Sanatorio Berna! S.R.L. 
y otros- UTE 

. Total Lanús 

XXli-Jujuy Salud 2000 para Jujuy-
Asociación civil 

Tota!Jujuy 

XXXV-San Justo Clínica Modelo Los Cedros 
S.A. y otros- UTE 

Total San Justo 

XXIX-Morón Marcos y Hugo Libedinsky 
S.A. y otros- UTE 
Hosp. Nac. "Prof. Alejandro 
Posadas" y otros - UGP 
(Unidad de Gestión y Partic.) 
Municipalidad de Merlo y 
otros- UTE. 

Total Morón 
Total muestra 

Fuente: elaboración propia. Datos provistos por el INSSJP. 

Esta mpdalidad es habitual entre las asegurado
ras de sa,ud tanto del sistema de obras sociales 
como de prepagas. 

Los servicios contratados están divididos en ni-· 
veles de complejidad creciente: 

Nivel I, comprende al médico de cabecera (llave de 
acceso al sistema), prácticas de laboratorio, diagnós
tico por imágenes de baja complejidad y kinesioterapia 
ambulatoria. El nivel 11 involucra la atención por es
pecialistas y prácticas ambulatorias e internación, y 
el nivel III se restringe a la alta complejidad. 

Cabe señalar, que el instituto no realiza estudios 
referidos a la deterrn.inación de necesidades asisten
ciales de su población beneficiaria ni planeamiento 
de los servicios a contratar -plan de compras- que 
le permita prever con anticipación los servicios que 
requerirá en materia de prestaciones médicas. 

Muestra de contratos analizados 
Por lo expuesto, se han analizado las contratacio

nes de las prestaciones médicas . 
Nivel I, 11 y III y sus modificaciones: 
De las contrataciones se seleccionaron, por su 

relevancia y significatividad, las correspondientes 
a prestaciones médicas nivel l, II y III y medicamen
tos ambulatorios. 

Dentro de ellas, por su significancia -cantidad de 
afiliados- e interés de auditoría, se analizaron en par
ticular las contrataciones de la UGL X-Lanús, la UGL 
XXXV-San Justo, la UGL XXII-Jujuy y la UGL 
XXIX-Morón de prestaciones médicas nivel 1, TI y III. 

Población Monto 
beneficiaria %\. anual Observ. 

54.431 16,67 12.410.268,00 (*) (**) 

54.356 16,65 ·12.393.168,00 (*) (**) 

54.678 16,75 12.466.584,00 (*) (**) 

54.432 16,68 13.063.680,00 (**) 

54.283 16,63 12.376.524,00 

54.256 16;62 12.370.368,00 (*) (**) 

326.436 100,00 75.080.5?2,00 

37.630 100,00 8.331.282,00 
37.630 100,00 8.331.282,00 

! 02.352 100,00 23.3_36.256,00. (*) 

102.352 100,00 23.336.256,00 

44.778 35,92 10.209.384,00 (*) 

43.707 35,06 10.594.576,80 

36.169 29,02 8.246.532.00 
124.654 100,00 29.050.4?2,80 
591.072 135.798.622,80 

(*) T9das esms empre~as designaron a Abril Salud S.A. como encargada de las tareas administrativas y apoderada ante el instituto, siendo su repre-
sentante el doctor Scian, tal como se refiere en el punto 3.~ del presente dictamen. 
(**) Estas empresas recibieron anticipos de fondos durante el período analizado. Se amplía esta cuestión en el punto 4.1.2 del presente dictamen. 
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Todos los actos analizados corresponden a las 

contrataciones realizadas por concursos públicos 
abiertos de precios en febrero de 2000. Con poste
rioridad -agosto de 2001 y hasta mayo de 2002-, 
se verificaron incumplimientos en los términos de 
los 46 contratos, tanto por parte del instituto, que 
no cumplió con los pagos convenidos (acumulan
do un monto impago aproximado a la facturación 
de seis meses), como por su contraparte, las Uni
dades de Gestión y Participación (UGP), quienes 
disminuyeron considerablemente sus prestaciones. 
A la fecha del presente no se encuentra determina
da la cifra del pasivo generado, que será consolida
do y atendido con bonos emitidos por el Tesoro na
cional, ni resueltos los reclamos derivados de la 
cuestión señalada anteriormente. · 

Los contratos de prestaciones médicas niveles I, 
11 y 111 en ejecución a la fecha del presente son el 
resultado de renegociaciones de contratos venci
dos. Los mismos, también vencidos, continúan en 
ejecución dado que se envió un telegrama ordenan
do a los prestadores que continuaran con los ser
vicios hasta nuevo aviso y que serían reconocidos 
a los valores y condiciones pactadas. Consecuen
temente, no tienen fecha cierta de vencimiento. 

Las modificaciones referidas implicaron variacio
nes en sus aspectos sustanciales -objeto y precio
que por su naturaleza hubiesen requerido un nue
vo contrato. Adicionalmente, como se mencionara 
anteriormente, el directorio decidió unilateralmente 
aumentar la cápita· en$ 2",40 (actas 17 y 19). 

En cuanto a las tramitaciones del concurso pú
blico abierto, se verifican diversas observaciones 
de distinta magnitud que, por su naturaleza y alcan
ce, han restringido los principios de concurrencia e 
igualdad que rigen el procedimiento de la licitación 
pública. Por otra parte, dichas circunstancias con
dicionan y limitan la determinación de los alcances 
de las obligaciones y· derechos de las partes, que a 
continuación se detallan: 

a) No se adjunta al expediente la solicitud de re
querimiento del servicio, firmada por funcionario 
responsable, en donde se especifique entre otros 
detalles de las prestaciones: costo .aproximado, pe
ríodo de vigencia de la prestación que se pretende 
contratar, etcétera. Asimismo, se encuentra acredi
tado que ante la solicitud de los prestadores parti
cipantes de información respecto de la demanda es
perada, tales como tasas de uso de los distintos 
aspectos de las prestaciones involucradas, se emi
tió una circular aclaratoria notificando que no esta
ban disponibles. 

b) Los pliegos de condiciones específicas no de
finen el objeto de la contratación en forma precisa 
e inconfundible. 

No se especifican cantidades y calidades mínimas 
exigibles, parámetros mínimos de uso (por ejemplo, 
que deberá ofrecerse 1 médico de cabecera cada 
1.000 beneficiarios de padrón), ni condiciones míni
mas de infraestructura para los establecimientos de 

segundo nivel -internaciones- ni tiempos máximos 
de demora para la derivación de pacientes a espe
cialidades. 

e) No se encuentra acreditado el precio de refe
rencia determinado para el servicio requerido. 

d) El contrato celebrado no incluye el detalle de 
las prestaciones comprometidas, sino que se invo
can las prestaciones del pliego, el que no señala de 
manera precisa e inconfundible el objeto de la con
tratación. Es de señalar que dada la imprecisión del 
pliego y que las prestaciones son brindadas por 
distintos efectores, resulta de suma importancia el 
conocimiento de las obligaciones contractuales asu
midas. Tampoco se notificaron a las Unidades de 
Gestión Local (UGL - sucursales) que son compe
tentes para ejercer el control sobre las prestaciones. 
Cabe señalar que, de las entrevistas mantenidas, 
surgió que es habitual el cambio de los efectores 
con la mera notificación al instituto. 

e) No consta que se haya verificado la infraes
tructura ofrecida antes de la firma del contrato. 

Tampoco se ha incorporado al expediente de trá
mite la habilitación del Ministerio de Salud de la ju
risdicción respectiva de cada uno de los efectores 
ofrecidos. Recién se comenzó a verificar las habili
taciones a partir de las auditorías, luego del comien
zo de la prestación. A punto tal que del relevamien
to desarrollado para el presente dictamen especial 
algunas UGL respondieron al requerimiento sobre 
la infraestructura instalada utilizando papel mem
bretado de los prestadores. 

f) Las garantías establecidas en el pliego, tanto 
de mantenimiento de ofertas como de adjudicación, 
no se corresponden con las determinadas reglamen
tariamente. 

g) Otras deficiencias de control interno que cabe· 
mencionar: 

- No se encuentran glosadas a los expedientes 
de trámite todas las ofertas recibidas por cada una 
de las contrataciones ni toda la documentación ati
nente a las mismas. En especial, no existe evidencia 
de que se hayan constituido las pólizas de seguro' 
de responsabilidad civil y mala praxis. 

Tampoco se han incorporado las publicaciones 
de los concursos públicos ni las invitaciones co
rrespondientes. 

- Los expedientes no constituyen un elemento 
único de archivo de todos los elementos que ha
cen a la contratación. Las modificaciones de con
trato no están incorporadas a los expedientes. Tam
poco consta el detalle de las evaluaciones que 
motivan la calificación de los oferentes ni las pena
lidades aplicadas con posterioridad a la celebración 
del contrato, situaciones que dificultaq el control. 

- Los expedientes no tienen un orden cronoló
gico. Se realizan refoliaeiones sin la debida cons
tancia. 

- Se incorpora al expediente documentación re
cibida por fax, actualmente borrosa. 

• 

• 

• 
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- No existe en las actuaciones constancia de las 
habilitaciones presupuestarias, ni actos de autoridad 
competente que autoricen el llamado a concurso. 

En lo referido a las modificaciones del contrato 
de mayo de 2002, cabe señalar las siguientes ob
servaciones: 

a) No constan en las actuaciones analizadas los 
elementos que acrediten la situación que motivó la 
renegociación, que concluyera con la firma de ac-· 
tas modificatorias del 31/5/02, si bien los mismos es
tán invocados. 

Las actas modificatorias de contrato celebradas 
por facultad especial concedida por el artículo 26 
del decreto 486/02 no fueron tramitadas por expe
diente donde conste el reclamo fundado del pres
tador. Tampoco la participación de las áreas com
petentes, ni sus correspondientes dictámenes, sino 
que con posterioridad a la celebración de las mis
mas se instrumentó un único cuerpo como respal
do de las modificaciones de todos los contratos . 
Como ejemplo de ello, no consta la participación del 
Departamento de Costos de la Gerencia Económi
co-Financiera que explicite el costo de la cápita. En 
el expediente de trámite de la modificación de con
tratos se incorporó el dictamen determinando el va
lor de la cápita de emergencia por el área compe
tente con fecha posterior a la celebración de los 
convenios modificatorios. 

b) La misma situación de imprecisión indicada en 
el apartado d) precedentemente se configura ante 
la celebración del acta modificatoria. 

4.1.2. Pagos a prestadores. 

Cabe mencionar que las empresas cuya oportu
nidad de pago se verificó se corresponden con 
aquellas de la muestra, cuyas observaciones a la 
contratación anteceden este punto. 

Se ha detectado que en los pagos no se respeta 
el ordeñ cronológico de entrada de facturas ni su 
vencimiento. En este sentido, se observó que exis
ten pagos bajo la forma de anticipo (sin haberse 
producido su vencimiento) -entre otras, Clínica Mo
delo S.A., Argenmed Sistemas Médicos, Sanatorio 
Modelo Burzaco, Sanatorio Valentín Alsina S.A, Sa
natorio Berna! y otros UTE y Sanatorio María Mater 
S.A.-, mientras que en otros casos se han verifica
do demoras en el pago superiores a los 180 días 
-como, por ejemplo, Sanatorio Morra S.A., Clínica 
Privada Saint Michel S.R.L., Secretaría de Salud de 
la provincia de Entre Ríos, Hospital "Perrupato" del 
Departamento General San Martín (Mendoza), Hos
pital Municipal de San Isidro-. De la muestra toma
da de mayo de 2003, los anticipos referidos ascien
den a tres millones ciento nueve mil seiscientos 
catorce pesos ($ 3.109.614). 

No se ha podido verificar si existe en el instituto 
una norma que regule el pago de anticipos y evite 
trato discriminatorio en la elección de los provee
dores que perciban sus créditos con esa modalidad, 
frente a la mora con relación a otros. 

Por otra parte, de acuerdo con lo expuesto en 3.3.7, 
se ha comprobado la incompatibilidad del gerente de 
Prestaciones Médicas, doctor NéstorJuan Scian, 
quien fue, hasta unos días antes de su designación 
en el instituto, representante de Abril Salud S.A. Te
niendo en cuenta que algunos de los proveedores 
que cobraron anticipos están agrupados en dicha 
UGP, se habría configurado lo normado en el artículo 
17 de la ley 25.188: "Cuando los actos emitidos por 
los sujetos del artículo 1 o estén alcanzados por los 
supuestos de los artículos 13, 14 y 15, serán nulos 
de nulidad absoluta, sin perjuicio de los derechos de 
terceros de buena fe. Si se tratare del dictado de un 
acto administrativo, éste se encontrará viciado de 
nulidad absoluta en los términos del artículo 14 de la 
ley 19.549. Las firmas contratantes o concesionarias 
serán solidariamente responsables por la reparación 
de los daños y perjuicios que por esos actos le oca
sionen al Estado". Ante la naturaleza de estos he
chos corresponde dar intervención a la autoridad ju
risdiccional competente. 

Asimismo, se ha verificado que existen atrasos 
considerables en la registración de facturas. En par
ticular, en la de prestaciones médicas se constató 
una demora, en algunos casos, de 9 meses. 

Por último, es de señalar que en la registración 
contable de las cuentas corrientes de cada prestadór 
no existe la definici.ón del campo para el dígito veri
ficador del CUIT de las empresas. 

4.1.3. Medicamentos .. 

La provisión de medicamentos para pacientes 
ambulatorios también ha sido convenida con una 
unión de ~mpresas de la industria farmacéutica (a 
la que se denomina "la industria") mediante un abo
no de suma fija. Corresponde a un contrato cele
brado el 31/5/02 por contratación directa, sin que 
existan los fundamentos correspondientes. Poste
riormente, el directorio, a través de un acta acuerdo 
del 21/3/03, prorrogó la prestación hasta el 31/5/03. 

4.1.4. Diálisis. 

El servicio de diálisis está contratado por módu
lo por un monto fijo mensual, que incluye accesos 
vasculares, medicación, eritropoyetina y transporte 
de Jos pacientes en tratamiento comprendiendo 13 
sesiones por mes. 

Al re!;pecto, se pone en evidencia una debilidad 
del sistema de información del instituto en cuanto 
no cuenta con registros sobre los valores de las 
prestaciones de similar naturaleza brindadas por 
otras instituciones -por ejemplo, lOMA, OSECAC, 
etcétera-, lo que le permitiría comparar los precios 
ofrecidos con los valores de mercado para decidir 
sobre su conveniencia. En este sentido, se ha veri
ficado que el valor del módulo de hemodiálisis con
tratado por el instituto ascendió a partir de octubre 
de 2002 a $ 178 por sesión. En comparación, el 
Cucaiba (provincia de Buenos Aires), hasta el 311 
12/02, contrató con los mismos prestadores, por 
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" idéntico módulo y para. una población menor, por 
$ 141 por sesión para el primer trimestre de 2003, por 
$ 150,87 y $ 159,33 para el segundo trimestre. 

Contrato con la Confederación de Asociaciones 
de Diálisis de la República Argentina y la Cámara 
Argentina de Servicios y Productos de Terapia Re
nal por el servicio de hemodiálisis para los afiliados 
de todo el país. 

Del análisis de los expedientes 200-2002-01568-
2-0000 y 200-2002-03704-3-0000 INSSJP se observan 
los siguientes aspectos: 

El contrato originario fue suscrito por el instituto 
y las citadas confederación y cámara por el servi
cio de hemodiálisis para los afiliados de todo el país 
cob fecha 31110/97, oportunidad en que se valorizó 
el módulo de la prestación a brindar a $ 1.885, ex
cluyéndose del mismo la eritropoyetina y sin que 
se observe documentación de estudio de costos que 
respalde dicho valor. 

El mencionado acuerdo fue rescindido por el ins
tituto a partir del 29 de febrero de 2000, sin perjui
cio de lo cual los efectores debían seguir brindan
do las prestaciones acordadas hasta que se les 
comunique fehacientemente quién sería el nuevo 
prestador. Sin embargo, el concurso público abier
to· para la contratación de prestadores 34/00 fue de
clarado desierto y mediante resolución 21101 se 
acuerda entre las partes una reducción del valor del 
módulo; que se lleva a$ 1.798 sin modificar las ca
racterísticas del mismo. 

Mediante nota de fecha 2/9/02, los prestadores 
intimaron al instituto a mejorar los valores en un pla- · 
zo máximo de quince días habida cuenta del impac
to producido por la devaluación monetaria, recla
mando además lo adeudado por el instituto, esto 
es 50 % de febrero de 2002 a julio de 2002 inclusi
ve, más las facturaciones complementarias desde di
ciembre de 1999 hasta la fecha. Caso contrario se 
procedería a la derivación de los 52 pacientes, en el 
marco de las responsabilidades que cada una de las 
partes habían asumido frente a los beneficiarios. 

La Gerencia de Prestaciones Médicas del institu
to presentó dos á'lternr.tivas para el contrato: asig
nar al módulo un valor de $ 2.210 excluyendo del 

·mismo la eritropoyetina, y $ 2.314 incluyéndola. La 
Gerencia de Prestaciones Médicas justifica la inclu
sión de la eritropoyetina dentro del módulo. 

Cabe destacar que en esta oportunidad se inclu
ye el estudio de costos realizado por el Grupo Téc

. nico de Trabajo costos prestacionales del instituto, 
el cual respalda tales valores. 

Dicho grupo también solicita al Area Renal Cró
nica, dependiente de la Subgerencia de Prestacio
nes Especiales de la Gerencia de Prestaciones Mé
dicas, que valide las tasas de utilización de insumos 
y recursos del trabajo de costos mencionado en el 
párrafo anterior. 

El día 26 de septiembre de 2002, se firma nueva 
acta acuerdo entre el instituto y los prestadores con 
los siguientes valores modulares: $ 2.220 para el mes 

de septiembre de 2002 (excluyendo la eritropo- . 
yetina) y $ 2.314 a partir de octubre de 2002, mo
mento desde el cual la eritropoyetina estaría inclui
da dentro de dicho valor. Obsérvese que el precio 
acordado entre las partes, según refería la Gerencia 
de Prestaciones Médicas, era de $ 2.210 y el final
mente firmado en el acta acuerdo fue de $ 2.220. 

El acta firmada aclara también que la misma no 
modifica la rescisión contractual producida en fe
brero de 2000. 

El día 9 de octubre de 2002, el Departamento de 
Contratos, dependiente de la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos, advierte que: ' 

- Deberá intervenir nuevamente la Gerencia de 
Prestaciones Médicas debido a la diferencia de va
lores observada entre lo acordado Y. lo finalmente 
firmado en el acta acuerdo. 

-El Area Renal Crónica, dependiente de la Geren
cia de Prestaciones Médicas, debe convalidar las 
tasas de utilización volcadas en el estudio de cos
tos del cual surgió el valor del módulo. 

-La eritropoyetina está incluida en el convenio 
por medicamentos y que por lo tanto se podría in
currir en un doble pago. 

El día 23 de octubre de 2002, la Gerencia Económi
co Financiera también manifiesta que no se hace 
mención a la tasa de uso de la eritropoyetina ni de 
su costo. Por otra parte, la Gerencia Económico Fi
nanciera indica que se debe adecuar el convenio con 
el Ministerio de Desarrollo Social, el cual contempla 
un valor por hemodiálisis de $ 1.600, y que de man
tenerlo así generaría una pérdida significativa al ins
tituto. Señala, además, que los nuevos valores acor
dados representan un incremento en el presupuesto 
del instituto aproximado de $ 40 millones anuales. Su
giere también efectuar llamado a licitación. 

La Gerencia de Prestaciones Médicas a su vez in
forma que: 

- La suma a abonar a los prestadores por el mes 
de septiembre de 2002 debe ser de$ 2.210. 

- Respecto a la provisión de ertitropoyetina, re
fiere que se están realizando las gestiones para ex
cluirla del convenio con la industria farmacéutica. 
Con relación a e·ste punto, cabe mencionar que la 
Subgerencia de Medicamentos informó mediante 
nota 2.739 que en el >'"lYl acuerdo 145/02, artículo 
12, estaba previsto establecer en la comisión de se
guimiento del convenio respectivo los montos a de·
bitar por dicho concepto, manifestando además que 
no se tiene conodmiento fehaciente que se esté 
efectuando el correspondiente débito. 

El 11 de noviembre de 2002, la sindicatura tam
bién informó al entonces interventor del instituto 
que: 

- Se deberá corregir el monto que se consignó 
en el artículo 2° del acta acuerdo por el pago co
rrespondiente al mes de septiembre de 2002. 

• 

• 

• 

• 
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- El Area Renal Crónico deberá convalidár las ta
sas de utilización del estudio de costos. 

- Se deberá excluir del convenio con la industria 
farmacéutica la eritropoyetina, cuyo valor se debe
rá debitar de la facturación que presente la misma. 

- De lo expuesto, quedan como aspectos a sub
san[!r por parte del instituto los siguientes: 

- Corregir el monto que se consignó en el artícu
lo 2° del acta acuerdo por el pago correspondiente 
al mes de septiembre de 2002. 

-El Area Renal Crónico deberá convalidar las ta
sas de utilización en el estudio de costos. 

- Excluir del convenio con la industria farmacéu
tica la eritropoyetina, o debitar su valor de la factu
ración que presente la misma. 

- Adecuar el convenio con el Mit1isterio de Desa
rrollo Social, el cual contempla un valor por 
hemodiális is de$ 1.600. 

Finalmente, cabe señalar que sería sumamente 
beneficioso, y respondería a una lógica de procedi
miento, que compromisos contractuales de la impor
tancia del analizado, se formalicen luego de las su
gerencias e intervenciones de las distintas áreas 
que deberían participar durante la evaluación pre
via a efectos de no dejar pendientes aspectos como 
los señalados. 

4.1.5. Salud mental. 

En ·salud mental la modalidad de contratación fue 
hasta el dictado de la resolución 1.114 del 29112/00 
de contratación directa con la Federación Argenti
na de Cámaras y Asociaciones Psiquiátricas 
(FACAP), habiéndose resuelto a partii· de ese mo
mento la celebración de contratos individuales con 
cada uno de los prestadores para romper con el 
comportamiento cartelizado que estos prestadores 
habían adoptado. Sin embargo, se ha verificado que 
no obstante la existencia de relaciones contractua
les individuales, la mayor parte de los prestadores 
han delegado su relación ante el instituto en una 
sola persona; cabe destacar que el apoderado es el 
ex presidente de la FACAP, el doctor Ernesto José 
Tapia. Desde la puesta en marcha de la contrata
ción individual, la provisión ha sido convenida por 

. monto fijo, ~1 que resultó similar al oportunamente 
distribuido por la FACAP. Entre la finalización de la 
contratación con la FACAP y el nuevo vínculo con 
cada uno de los prestadores (151 contratos indivi
duales) existió un intento por parte del INSSJP de 
pagar por paciente efectivamente internado en cada 
uno de las instituciones, que fracasó sin que se 
haya justificado técnicamente su improcedencia. 

De la contratación en ejecución por el Servicio 
de Salud Mental se ha observado lo siguiente: 

Los montos abonados se corresponden a un cupo 
identificado con una población de beneficiarios de 
un radio de cobertura determinado al momento de 
interrumpirse el vínculo con la FACAP. Se han veri-

ficado diferencias, que en algunos casos superan 
el 500 % en los montos. Si bien podrían existir razo
nes que parcialmente expliquen dichas diferencias, 
el área competente no ha podido justificarlas. No 
se ha identificado la cantidad de pacientes efecti
vamente tratados (como ambulatorios e internados) 
en cada uno de los efectores, dado que el instituto 
-Departamento de Salud Mental- no cuenta con un 
registro/padrón actualizado de esa población. 

No existe constancia de conformidad de la pres
tación de los servicios pagados, y no obstante ello, 
ante la argumentación de los prestadores de monto 
fijo, que tienen cubierto su cupo, se resuelven las 
internaciones de urgencia, ordenadas judicialmen
te, derivando los pacientes a centros especialmen
te contratados con cargo al instituto. 

La ausencia de controles relevada es de tal im
portancia que cabe la posibilidad que exista dupli
cidad de pagos. Esta duplicidad se verifica en el 
pago por pacientes comprendidos en el cupo de in
ternaáos de un prestador de salud mental que a su 
vez serían abonados contraprestación al ser inter
nados en un instituto para discapacitados (Progra
ma Proidis) o en geriátricos con modalidad psiquiá
trica (RAMP). En este sentido, existe una denuncia 
en la Oficina Anticorrupción. Atento lo expuesto y 
que el monto involucrado es de aproximadamente 
$ 103.600.000 al año sólo en salud mental, se en
tiende conveniente desarrollar una auditoría espe
cial sobre las prestaciones de esta categoría. 

4.1.6. Contrato de ambulancias. 

El contrato fue celebrado con fecha 22112/97 con 
Cruz Alsina UTE, con una vigencia de tres (3) años 
a partir del 1°/1/98. El pago del servicio se fijó bajo 
la modalidad de valor capitado, por un importe de 
$ 1,52 mensuales por beneficiario, sobre la base del 
padrón de la región metropolitana del instituto. Me
diante acta acuerdo de fecha 26/3/99, el instituto y 
Cruz Alsina prorrogaron la vigencia de dicho con
trato hasta la hora cero (O) del día en que comenza
rían a brindarse las prestaciones por la o las empre
sas que resultaran adjudicatarias de un concurso 
futuro a realizar y acordaron reducir el valor de la 
cápita mensual a $ 1,45 a partir del 1°/4/99, y me
diante nuevo acuerdo modificatorio del contrato con 
fecha 2517/00 se redujo a partir del 1°17/00 el valor 
cápita mensual a $1,10, sin que tal reducción auto
rizara a modificar o disminuir en modo alguno la ca
lidad de las prestaciones. Continúa con prestación 
de hecho hasta tanto asuma el nuevo prestador. De 
acuerdo al análisis realizado por esta auditoría na
cional en su informe aprobado por resolución 102/ 
2002, el contrato celebrado con Cruz Alsina bajo la 
modalidad de pago mensual capitado resultó más 
oneroso que por contraprestación; efectuado un 
análisis comparativo entre el precio del servicio 
contratado por el sistema capitado y el estimado por 
prestación, según los valores históricos indicados, 
las ambulancias realmente provistas a las cuatro 
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Dampynp y los traslados programados efectuados, 
surge que el instituto pagó en el período 1998/2001 
un sobrecosto estimado en$ 19.194.165,011. (En esa 
oportunidad, la AGN recomendó: instruir una actua
ción administrativa interna tendiente a dilucidar los 
siguientes aspectos relacionados con la ejecución 
de un contrato con Cruz Alsina, formulándose en 
su caso los cargos económicos y débitos corres
pondientes.) 

Asimismo, de dicho análisis surgió que, según el 
contrato, Cruz Alsina estaba obligada a proveer las 
unidades de terapia intensiva móvil con dotación 
completa (chofer, camillero y médico). Sin embargo, 
de lo informado se infiere que dicha prestadora dejó 
de incluir a los médicos en la dotación de las ambu
lancias desde aproximadamente el 1°111/00, los que 
fueron reemplazados por el instituto con médicos 
contratados por contraprestación, situación contem
poránea con la baja del valor cápita a$ 1,10 por afi
liado. No obstante lo expuesto, no se verificó la exis
tencia de débitos registrados en la cuenta del 
prestador por el incumplimiento señalado (se men
ciona a este respecto que la opinión recabada entre 
los jefes de las Dampynp era contraria a que sea 
Cruz Alsina quien proporcione los médicos, pues 
según ellos, cuando los profesionales eran de esta 
prestadora, carecían de la idoneidad y perfil nece
sario para una buena atención del afiliado). 

Al respecto, debe señalarse que la empresa Cruz 
Alsina S.A. acumulaba, al 31112/02, una deuda que 
ascendía a $ 7.260.000 correspondiente a deven
gamientos de los meses de julio a diciembre del año 
2002. Al 31/5/03 no se registraba saldo adeudado 
por el instituto a esa firma. 

La reducción de la deuda con la firma en cues
tión, en el período bajo estudio, disminuyó en un 
100%. 

El ítem Ambulancias presenta el mayor porcenta
je de reducción de deuda. 

4.1.7. Inundaciones en la provincia de Santa Fe -
Fondo Rotatorio. 

El análisis de los expedientes que tratan la admi
nistración de los fondos destinados a asistir a los 
afiliados al instituto, a cargo de la Comisión Econó
mica, Compras y Contrataciones del DEN, arroja las 
siguientes observaciones generales: 

Se constituyó un fondo rotatorio para asistir di
rectamente a los damnificados por las inundaciones 
por un monto total de $ 650.000 (resoluciones 109 -
110-111-113-117-118-121-132-180-185-205 
- 206. Cabe señalar que la resolución 113 del 2/5/03 
fue firmada por el director ejecutivo, señor Reynaldo 
Hermoso, no estando a cargo de la presidencia en 
ese momento. Esta resolución fue ratificada poste
riormente por la resolución DEN 185 del 14/5/03). 

Por resolución del DEN 206/03, del 23/5/03 se de
termina que el fondo autorizado por $ 650.000 sea 
administrado de la siguiente manera: 

$100.000porUGLXV. 

$550.000 por la Comisión Económica Financiera 
del DEN, los que fueron entregados en efectivo al 
director Reynaldo Hermoso. 

Los gastos rendidos por el director Reynaldo Her
moso en este marco fueron los siguientes: 

Empresa Balkash e Osear B. Leiva (*) 

Autoservicio Mayorista Diarco S.A. 
Transporte Frate (**) 

Total de gastos 

$ 

156.331,80 
404.078,10 

26.450,89 

586.860,79 

(*) De las dos facturas conformadas por el director 
Reynaldo Hermoso, surge que: la empresa unipersonal ini· 
ció su actividad en abril de 1992. 

La impresión de los talonarios de facturas es de abril de 
2003 (la primera compra es de fecha 13 de mayo de 2003) 
Las facturas rendidas llevan los números 606 y 614. 

Las facturas fueron emitidas el 13 y el 27 de mayo. 

(**) La empresa unipersonal inició su actividad -según 
factura- el 1°/7/92. 

La impresión del talonario de facturas es de mayo de 
1998 (de la 0001 a 0100). 

En 11 años de actividad, la factura rendida, conformada 
por Reynaldo Hermoso, es la número 29. 

En la factura del 3/6/03, consta el número de teléfono 
sin el dígito 4. 

De la factura no surge la cantidad de viajes que se reali
zaron. 

De acuerdo a lo expuesto, se destacan las siguien
tes observaciones: 

- No existe cifra cierta de la cantidad de afiliados 
damnificados. 

- No todas las resoluciones fueron convalidadas 
por el directorio. No se ha podido constatar que el 
DEN haya autorizado del retiro del dinero en efecti
vo al señor Reynaldo Hermoso. No se encuentran 
los fundamentos para que las contrataciones y/o 
adquisiciones fueran canceladas mediante dinero en 
efectivo y no en cheque, contrariando elementales 
normas de control interno. 

- Se ha comprobado que entre el 3/5/03 y el 13/ 
5103, el señor Reynaldo Hermoso había retirado en 
efectivo la totalidad de los $ 550.000; mientras que 
existen facturas pagadas recién en las fechas que 
se consignan a continuación: 

26/5/03 
27/5/03 

3/6/03 

DiarcoS.A. 
Balkash 
Frate 

4.1.8. Situación prestacional. 

$ 

56.544,00 
87,571,80 
26.450,89 

A efectos de determinar el estado de la situación 
prestacional del período en estudio se llevó adelante 
un requerimiento de información circularizando a 36 
UGL, de ellas se obtuvo respuesta de 26 que com-

• 
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prenden a unos 2.040.000 beneficiarios. La situación 
detectada presenta las siguientes particularidades: 

- Cobro de plus generalizado (no permitido por 
los términos contractuales). Por ejemplo, como caso 
extremo se denunció en la UGL XVII - Chubut un 
intento de cobro de $1.000, de arancel por cirugía, 
cuya denuncia provocó el corte de servicios por par
te de la UGP. 

- Restricciones en el acceso a análisis de labora
torios. 

- Demoras en cirugías e internaciones progra-
madas. ' 

- Dificultad en el acceso a prácticas de diagnós
tico de alta complejidad (por ejemplo resonancia 
magnética). · 

- Atraso en la entrega de prótesis por parte del 
proveedor del convenio capitado. 

-Restricción e incluso falta de servicios de 
kinesiología. 

- Oftalmología de alta complejidad: la prestación 
es casi nula, verificándose alta demanda contenida, 
pese la instrumentación de un programa restringi
do que se tramita individualmente como excepción 
en nivel central. En todas las UGL se están adqui
riendo medicamentos por demandas de servicios 
sociales, atento la imposibilidad de los afiliados de 
abonar el costo no cubierto por el PAMI. 

- Odontología: se encuentra en vigencia un plan 
de emergencia atento que el contrato de EPORA 
S.A. no llegó a implementarse. 

Por otra parte es de hacer notar que se mantie
nen las restricciones puestas de manifiesto en el an
terior informe de la AGN con respecto a las estable
cidas por el Programa Médico Obligatorio de 
Emergencia (PMOE), que para mejor proveer se re
señan a continuación: 

- Se establecen plazos máximos para la atención 
por especialistas (interconsultas) -Nivel 11 de pa
cientes ambulatorios-, situación que presupone una 
demora no habilitada en el PMOE del Ministerio de 
Salud. 

- Se deroga la obligación de resolver los casos 
de cirugía programada en 30 días, lo que llevó en 
la práctica a la eliminación de esta modalidad de 
atención. 

- En el Nivel II se determina que se prestarán 
como mínimo 9 especialidades, mientras que las re
conocidas por el PMOE son 37. 

- Se excluyen servicios como la oftalmología de 
alta ·complejidad, lo que condujo a la situación se
ñalada anteriormente. 

- Se convienen limitaciones a la internación re
conociendo como prioritarias sólo aquellas. 

- Que determinaren un riesgo de vida o social, 
quedando las restantes al arbitrio de una auditoría 
compartida entre el prestador (UGP) y el instituto. 

- Existen numerosas prácticas diagnósticas y te
rapéuticas de alta complejidad excluidas del menú 

prestacional. De las correspondientes a especiali
dades analizadas (traumatología y nefrología), pue
den ser reemplazadas por otras sí incluidas, pero que 
no ofrecen el mismo grado de precisión de diagnós
tico y tratamiento. Asimismo, cabe destacar el 
INSSJP no desarrolla programas y actividades de 
prevención y control de los riesgos en forma ade
cuada y acorde con la composición etaria de la po
blación beneficiaria. La única excepción son las cam
pañas de vacunación contra la gripe. 

4.2. Actuación del directorio ejecutivo nacional 
en materia de prestaciones 

Del análisis de las actas del directorio surge que 
los temas tratados por éste en materia de prestacio
nes son: 

4.2.1. Modificaciones contractuales. Aprobación 
de contratos y prórrogas. 

- Se aprueba una prórroga por 90 días (desde 15/ 
1103) para todos los contratos de prestación vigen
tes. Con fecha 18/2/03 se extiende dicha prórroga 
por el término de 3 a 6 meses adicionales. 

- Se aprueba la prórroga del convenio de provi
sión de medicamentos hasta el 3115/03. 

- Se aprueba el contrato con la firma EPORA S.A. 
para la prestación odontológica por 180 días hasta 
que se proceda al llamado a licitación (acta 12). Pro
ceso que se describe en detalle al final de esta apar
tado, por la significación del mismo y las graves irre
gularidades detectadas. Cabe aclarar que al 
respecto mediante acta 22 de fecha 19 de junio de 
2003 se dispone suspender los pagos, definir las 
responsabilidades mediante auditorías en aquellos 
pagos que se hubieren realizado, iniciar el trámite 
de licitación de los servicios, analizar si hay cau
sales de rescisión, garantizar en forma urgente la 
prestación estableciendo un plan de emergencia has
ta tanto se liciten las prestaciones . 

- Se aprueba la suscripción de la prórroga de 
los contratos individuales de salud mental hasta 
el30/6/03. 

- Se aprueba un convenio para la prestación de 
servicios médicos para los veteranos de guerra 
($ 19,85 por cápita- acta 14) nivel 1 y II. Posterior
mente mediante acta 19 se dispone que no se debe
ría continuar con el esquema de contratación direc
ta planteando por lo tanto las actuaciones pasan a 
la Gerencia de Asuntos Jurídicos para que fije res
ponsabilidades sobre lo actuado. Los veteranos de 
guerra pasarán a incluirse en los padrones de los 
distintos prestadores de nivel 1 y Il. 

- Se aprueba un incremento en el valor de la 
cápita por $ 2,40 extensivo a todos los prestadores 
asistenciales (acta 19). 

A efectos de conocer aquellas contrataciones 
prestacionales de significación económica resueltas 
por el DEN se solicitó al Departamento Contratos 
de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, -dependencia 
que lleva el registro de la formalización v vigencia 
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de. los contratos prestacionales del ente-, un cua
dro de "Contratos vigentes" sobre la base de la in
formación allí disponible sobre la situación contrac
tual del instituto durante la gestión analizada. 

De la información proporcionada por la dependen
cia se observa el siguiente estado de situación: 

- Prestaciones médicas de 1, IT y IIT nivel. Existen 
registrados 69 contratos con Unidades de Gestión 
y Participación (UGP) que brindan servicios de sa
lud de 1, 11 y 111 nivel en todo el país. De ellos sólo 
7 se encuentran vigentes (UGL XXI - San Juan). Los 
62 contratos restantes se encuentran vencidos des
de el añó 2002, continuándose la relación de hecho. 

- Audífonos. Convenio nacional vencido en el 
ailo 2001. 

- Optica. Convenio nacional vencido en el año 
2001. 

-Oxígeno. Convenio nacional vencido en 2001. 
-Trasplante. Ocho contratos celebrados en 1997 

rescindidos el 29/2/00, continuándose con la rela
ción de hecho. 

- Prótesis. Convenio nacional. Vigente por un año 
a partir del 16111/02. 

- Odontología. Nuevo convenio a nivel nacional. 
Se registró como vigente por 180 días a partir de 
15/5/03, pero por resolución 260 (25/6/03) del presi
dente "ad referéndum" del DEN, se declaró su res
cisión, retrotrayendo el sistema prestacional odonto
lógico a la situación al 14/5/03. 

- Salud mental. Ciento cincuenta y un contratos 
individuales con los distintos prestadores de salud 
mental celebrados en 1991. No registran fecha de 
vencimiento. No obstante, del acta 12 de la sesión 
del DEN de fecha 10/4103 se desprende que éstos 
fueron prorrogados hasta el 30/6/03. 

- Geriátricos. Quinientos noventa y cuatro con
tratos individuales con establecimientos geriátricos, 
de los cuales 510 se suscribieron en el año 2000, 7 
en 2001, 74 en 2002 y 3 en 2003. 

- Ambulancias de Capital y Gran Buenos Aires. 
Contrato celebrado en 1998, rescindido el 2711/2000 
y continúa con prestación de hecho hasta tanto asu
ma el nuevo prestador. 

De lo expuesto se concluye que la mayoría de 
los contratos del instituto con sus prestadores de 
salud se encuentran vencidos, habiéndose circuns
cripto la actividad del DEN a prorrogar en conjun
to los contratos anteriores con los establecimien
tos de salud mental y formalizar un contrato a nivel 
nacional con EPORA S.A. para la cobertura 
odontológica, el cual es objeto de análisis particu
lar a continuación. 

Contratación de los Ser~icios de Atención 
Odontológica de I, TI y III nivel: y demás prestacio
nes especificadas en el anexo A del contrato para 
dar cobertura a los beneficiarios del Instituto Na
cional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen
sionados. 

Dicha contratación se tramitó por el expediente 
999-2003-00563-5-0000 de dos cuerpos (en fotoco
pia con 553 fojas), al que se encuentra agregado su 
similar 200-2002-04742-6-0000 (en fotocopia con 277 
fojas) y para su análisis se obtuvo por cuerda se
parada la resolución 260, del 25 de junio de 2003 de 
la presidencia del Directorio Ejecutivo Nacional. 

La misma se genera con el.ofrecimiento realizado 
por la Agrupación de Empresas Privadas Odonto
lógicas de la República Argentina al directorio del 
instituto con fecha 11 de marzo de 2003, sin que 
conste en las actuaciones requerimiento alguno por 
parte de las áreas específicas del instituto, ni deter
minación de las condiciones en que se deberían 
cumplir las prestaciones con intervención de las 
áreas técnicas competentes. A su vez, se agrega a 
continuación otra propuesta -doctora Susana 
Music y Asociados- de fecha 10 de marzo, en la 
que puede advertirse que el valor de la cápita ofre
cida se encuentra enmendado, careciendo de firma 
alguna por parte del proponente (foja 218). 

De la ·compulsa de las actuaciones surge que las 
ofertas presentadas y el proceso de selección del 
contratista seguido no se corresponde. con algún 
ordenamiento determinado, careciéndose de previ
siones para las etapas básicas a cumplir: formula
ción del requerimiento, autorización, pliego de ba
ses y condiciones, publicidad de la convocatoria, 
apertura de ofertas, garantías de oferta, y adjudica
ción, evaluación de las ofertas, etcétera. 

No obstante ello la Gerencia de Prestaciones Mé
dicas procede al análisis de ambas propuestas, 
expidiéndose sobre las bondades de la oferta de 
EPORA S.A. señalando que " ... cubre las expectati
vas que el instituto tiene en relación con la cober
tura odontológica". Asimismo, basándose en la in
suficiencia de la cobertura para todo el ámbito 
nacional y en lo elevado de la cápita ofertada des
estima la restante propuesta. Con tal estado de co
sas, se requiere la opinión de la Gerencia de Asun
tos Jurídicos la que, luego de relatar lo actuado, 
concluye que la materia planteada " ... resultaría una 
cuestión de raigambre prestacional o .de mérito, 
oportunidad o conveniencia que exceden las com
petencias de este órgano asesor". A pesar de· ello, 
eleva lo actuado para consideración del directorio, 
agregándose luego un despacho de la Comisión de 
Política Sanitaria y Control Prestacional en el que 
se concluye aprobando un convenio temporal has
ta tanto se concreta el llamado a licitación. 

Con los elementos de juicio hasta aqu{ resumi
dos, la secretaría del directorio, conforme lo tratado 
por éste con fecha 10/4/03 (acta 12), solicita la in
tervención de la sindicatura, quienes se expiden in
dicando que no les corresponde intervenir en esta 
instancia. 

La Gerencia Económico-Financiera reanaliza la 
cuestión, concluyendo que el valor cápita obteni
do por el instituto resulta cercano al consigqado en 
la propuesta de EPORA S.A. ($1,2081 vs. $1,24 res-
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pectivamente), aconsejando que dicha oferta se 
ajuste en determinados aspectos del menú pres
tacional (exclusión de un código y de la restricción 
al promedio de dos prácticas de 1 y II nivel por mes). 
Sugiere, asimismo, que las áreas técnicas se expi
dan sobre algunas cuestiones pendientes (garantía 
de oferta, evaluación de efectores, propuestas de 
débitos y penalidades, etcétera), aspectos que no 
son satisfechos en la continuidad del trámite. 

Elaborado el proyecto de contrato con EPORA 
S.A. por la Gerencia de Asuntos Jurídicos, y reca
bada nuevamente la intervención de los síndicos, 
éstos requieren mayores precisiones de: 

- La Gerencia de Prestaciones Médicas, con re
lación a la real situación prestacional en el rubro 
odontología a la fecha. 

- La Gerencia Económico-Financiera, por las ra
zones que fundan la conveniencia de suscribir el 
convenio por la cápita testigo. 

- La Gerencia de Asuntos Jurídicos, respecto de 
la modalidad de contratación adoptada y si median 
observaciones que formular. 

Tales requerimientos son contestados por dichas 
áreas señalando respectivamente, lo siguiente: 

- Que el área que nos ocupa se encuentra en 
emergencia nacional. 

- La conveniencia de suscribir el convenio por 
la cápita testigo surge del hecho de ser ésta menor 
que la ofertada. 

- No se encuentra objeción alguna a la contrata
ción propuesta. 

Con tales precisiones reingresan las actuaciones 
a la sindicatura la que sostiene que, al haber sido 
aceptada la propuesta por el directorio antes de su 
intervención, eleva lo actuado a la presidencia para 
la continuidad del trámite, sin perjuicio de requerir 
a la Gere!lcia de Prestaciones Médicas que amplíe 
y documente los aspectos referidos a la emergen
cia nacional planteada. 

Es así que por resolución 179, del 12 de mayo de 
2003, emanada del presidente del Directorio Ejecu
tivo Nacional, se aprueba la suscripción del conve
nio a celebrar con Empresas Privadas Odontológi
cas de la República Argentina (EPORA S.A.) para 
brindar las prestaciones odontológicas asistenciales 
de 1 , 11 y III nivel de atención y demás prestacio
nes a los afiliados del instituto en todo el país por 
el término de cien'to ochenta días corridos conta
dos a partir de su susCripción (aproximadamente 
$3.775.000 mensuales). 

Por nota 340, del 14 de mayo de 2003, la Geren
cia de Asuntos Jurídicos gestiona la firma por par
te de la presidencia del DEN de los dos ejemplares 
del convenio con EPORA S.A., identificado como 
007-0~, que corre agregado incompleto a fojas 477/ 
8 (se c·arece de algunas de sus cláusulas y de la 
fecha ·de suscripción). A partir de allí, se suceden 
una s'erie de reclamos por parte de las UGL que 
son encaminados por el Departamento de Presta-

ciones Odontológicas, en los que se registran pe
didos de instrucciones por parte de aquéllas res
pecto del temperamento a seguir con los efectores 
que cuentan con convenios en vigencia, actas 
acuerdos y plan de emergencia odontológico. 
(Fojas 471/7 y 484/8.) 

Conforme surge del memorándum 155/03 de la se
cretaría de directorio, mediante acta 19 del 23/5/03, 
el Directorio Ejecutivo Nacional habría resuelto 
" ... aprobar el modelo de carta documento de resci
sión propuesta por la Gerencia de Asuntos Jurídi
cos a fojas 463". Se destaca que, de una prolija lec
tura de los términos del acta citada, no surge 
mención alguna referida a tales cartas documento 
de rescisión. No obstante ello, se agregan a fojas 
497/502, seis (6) cartas documento en las que la pre
sidencia del DEN notifica formalmente a otros tan
tos efectores que deberán cesar en la prestación de 
los servicios de atención odontológica a los afilia
dos del instituto. Por su parte, la Gerencia de Asun
tos Jurídicos solicita a su similar de Coordinación 
de UGI, que instruya a dichas unidades para que 
cursen similares cartas documento notificando la 
rescisión del Acta de Adhesión al Plan de Emergen
cia Odontológico. Por su parte, obra a fojas 504, una 
misiva dirigida a EPORA S.A. del 26/5/03 (sin fir
ma), en la que se le informa que las prestaciones 
que hubieran brindado los efectores antes mencio
nados hasta las fechas que en cada caso allí se in
dican, les serán debitadas de la cápita correspon
diente, convocándola a participar de una reunión 
de la Comisión de Solución de Controversias, de 
cuya realización y resultados nada se informa en las 
actuaciones. 

Con fecha 20 de junio de 2003 y mediante nota 
41/P/03, la nueva gestión en la presidencia le remite 
al Departamento Sumarios lo actuado para su análi
sis y opinión. Luego de un prolijo y oportuno rela
to de los hechos, dicho departamento concluye en 
la existencia de diversos hechos pasibles de pes
quisa, propiciando el dictado del acto que ordene 
la sustanciación del sumario. 

A continuación la Subgerencia de Asuntos Con
tenciosos se pronuncia sobre el particular, consig
nando una serie de irregularidades que surgen de 
las auditorías practicadas por los odontólogos asis
tentes de las distintas UGI, respecto de la presta
ción de EPORA S.A., conforme da cuenta la nota 
152 del 19 de junio de 2003, del Departamento de 
Prestaciones Odontológicas. En esta última y lue
go de reseñar la situación de 29 UGL, se expresan 
las siguientes conclusiones: 

l. Listados de prestadores consignados en el 
anexo del contrato fueron reemplazados varias ve
ces y en todas las UGL consignando datos desac
tualizados sobre los servicios operativos (nómina -
horarios de profesionales-- domicilios - niveles de 
atención) que generaron limitaciones a los evalua
dores del control en terreno y a los afiliados en el 
acceso al servicio. · 
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2. Constan actas firmadas y cartas documentos 
de prestadores que fueron incorporados en forma 
compulsiva e inconsulta en la red de EPORA ne
gando su adhesión. 

3. UGL sin prestaciones por falta de prestadores, • 
ni presentación de los responsables locales que fi
guran como centro operativo en anexo de contrato. 

4. Localidades con insuficiente número de pres
tadores de acuerdo a la población beneficiaria. 

5. Limitación unilateral de prácticas odontológicas 
(cupos) por parte de la empresa a los profesiona
les. Esta situación, genera demanda contenida. 

6. Frecuentes modificaciones del plantel profesio
nal por parte de la empresa sin informarse al 
ilnstituto los motivos y las condiciones contractua
les. 

7. Escasa o nula realización de prótesis dental en 
todas las UGL. 

En función de ello y por considerar que "la con
ducta dolosa evidenciada por EPORA es configu
rativa de un vicio insalvable del consentimiento que 
determina como irremediable consecuencia la nuli
dad absoluta del acto" la subgerencia antes men
cionada sugiere la apertura de sumario a los fines 
de delimitar y deslindar las responsabilidades perti
nentes de las áreas preopinantes a la firma del 
contrato, cuya resolución por culpa del efector re
comienda. 

Otro elemento de juicio importante lo constituye 
la declaración testimonial de la jefa del Departamen
to de Prestaciones Odontológicas, del 25 de junio 
de 2003, que en lo sustancial informa: 

a) La situación prestacional con anterioridad a la 
suscripción del convenio con EPORA S.A. se -cu
bría a través de actas acuerdos, convenios capita
dos y pl.an de emergencia; 

b) Dado lo señalado precedentemente no com
parte que la atención odontológica se encontraba 
" ... en emergencia nacional.", toda vez que no había 
falta de prestaciones ni cortes de servicios; 

e) Que no se le dio ninguna intervención al de
partamento a su cargo, a pesar de ser el área que 
posee la información técnica y su intervención es 
obligatoria; 

d) Que, aún en la emergencia, debe realizarse una 
acreditación del prestador, evaluando la capacidad 
funcional y los recursos humanos a ser afectados 
en los distintos niveles de atención ofrecidos, ta
rea esta que no se cumplió con el contrato suscrito 
con EPORA S.A., agregando " ... que si los contro
les se hubieren efectuado el prestador no hubiere 
sido contratado dado que no tiene la capacidad 
prestacional y funcional para brindar la cobertura 
de servicios ... "; y 

e) Finalmente aclara que " ... se había fijado una 
cápita de $ 0,983, cápita con la cual se encontraba 
cubierta la totalidad de las prestaciones odonto-ló
gicas, la cual luego fue elevada a $1,2081 para la 
suscripción del contrato con EPORA S.A." 

Con los elementos de juicio hasta aquí reseña
dos y una última intervención del Departamento de 
Sumarios (dictamen 44/03) se dictan dos resolucio
nes, ambas del 25 de junio próximo pasado, emana
das de la presidencia (nueva gestión) del Directo
rio Ejecutivo Nacional, en las que: 

a) Resolución 260/03: declara la rescisión con cau
sa del contrato suscripto con la firma EPORA S.A., 
por la exclusiva responsabilidad de ésta; deroga la 
resolución 179/03 del registro del instituto por la que 
se aprobó dicho contrato; retrotrae el sistema 
prestacional odontológico al 14 de mayo de 2003 
en todo el ámbito nacional; instruye la apertura de 
los sumarios administrativos para deslindar las res
ponsabilidades de los funcionarios y agentes del 
instituto que hayan intervenido y a la Gerencia de. 
Asuntos Jurídicos para que emita pronto dictamen 
respecto de la posible comisión de delito en los he
chos aquí tratados. Esta resolución se adopta ad 
referéndum del DEN, y 

e) Resolución 264/03: despide cori justa causa y 
con cargo patrimonial al agente Néstor Scian (lega
jo 54.068) quien se desempeñara como gerente de 
Prestaciones Médicas, ordenando cursar la notifi
cación conforme el texto que como anexo I _forma 
parte de la resolución, a la vez que se da interven
ción al Area Penal de la Subgerencia de Asuntos 
Contenciosos para investigar la eventual comisión 
de un delito en la celebración del contrato con 
EPORAS.A. 

4.2.2. Contrataciones directas y concursos 
de precios. 

De la lectura de las actas del directorio surge que 
los temas tratados por éste en materia de contrata
ciones, son: 

Se aprueba una contratación directa por pesos 
dos millones quinientos cincuenta mil ($2.550.000) 
para la distribución de las vacunas que fueran do
nadas por los Países Bajos y Estados Unidos. Se 
recibieron 2.500.000 dosis de vacunas de las cuales 
fueron donadas 900.000 dosis al Ministerio de Sa
lud y a la Administración de Programas Especiales. 

-Ampliación de la orden de compra 109.314 para 
la adquisición de 60.000 jeringas. 

-Se gestiona la ampliación del renglón de la or
den de compra 107.867 para la adquisición de· 360 
marcapasos por dólares doscientos cuarenta y dos 
mil setecientos treinta (u$s 242.730). 

-Se aprueba el acuerdo planteado por las firmas 
Biomédica Argentina S.A., Hollister S.A., y Colo
plast S.A., respecto del concurso de precios de fe
cha 11110/01, para la adquisición de productos de 
ostomía, conforme lo aconsejado por la Gerencia de 
As.untos Jurídicos. (acta 14.) 

-Se aprueba acuerdo con la firma Amplitone 
S.R.L. que provee audífonos por una deuda de ju
nio de 2002 a mayo de 2003, con una quita del 10 %, 
(aproximadamente$ 3.300.000). Posteriormente, en la 
gestión del nuevo presidente, mediante acta 21 de 
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fecha 5/6/2003 se plantea la necesidad de rever el 
expediente a efectos de establecer con claridad si 
la firma ha cumplimentado la entrega de los mismos. 

-Se aprueba la adquisición de productos de 
ostomía, previo-pase a Sindicatura. 

-La resolución 119 de fecha 7/5/2003 autoriza el 
llamado a contratación directa para la adquisición 
de 50 nebulizadores, 300 bolsas de colostomía y 20 
botiquines provistos de medicamentos, citando el 
acta 16 del 5/5/2003. En dicha acta no se menciona 
en ningún punto el tratamiento de estas compras, 
las que posteriormente fueran adjudicadas median
te resolución 128 de fecha 8/5/2003 ($ 315.971,12). 

-Mediante resolución 189/03 firmada ad referén
dum de fecha 20/5/2003 se amplía nuevamente el 
renglón de la orden de compra 107.862 con la firma 
Biomédica Argentina S.A. por la provisión de 
marcapasos por un importe de u$s 203.725, sin que 
en las actas del DEN se refleje su ratificación . 

4.2.3. Modificaciones prestacionales. 

-Se aprueba el Proyecto de Modelo Prestacional 
de Asistencia Primaria con el objeto de permitir una 
atención sociosanitaria conforme a las necesidades 
de los beneficiarios (acta 17). 

- Se aprueba el proyecto de modificación del cir
cuito de entrega de medicamentos por vía de excep
ción a los afiliados del organismo. 

-Con respecto a los reintegro's de farmacia, el 
DEN solicita analizar la problemática que se plantea 
en todo el país. Atento a ello el tema es derivado 
para su estudio a las áreas técnicas. Además se pre
senta un esquema de trabajo sobre la gestión de 
medicamentos tendiente a plasmar a nivel institucio
nal un régimen de reformulación completa de la pres
tación farmacéutica (acta 4). 

- Se solicita a la Unidad de Auditoría Interna rea
lizar un cronograma de auditorías a las distintas ge
rencias del instituto (acta 8). 

.-Se reasignaron pesos diez millones($ 10.000.000) 
de los montos presupuestados para la compra de 
vacuna del siguiente modo: pesos dos millones 
($ 2.000.000) para reintegros de sepelios y pesos 
ocho millones ($8.000.000) para compras de lentes 
intraoculares y su colocación. 

-Mediante resÓiución 25 de fecha 10-3-2003 se 
pone en vigencia la Red Nacional de Sepelio PAMI, 
indicándose que el tema fue aprobado mediante acta 
6 de fecha 18/2/2003, no encontrándose en esta 
última mención alguna respecto <le! punto. 

-Por acta 17 de fecha 8-5-2003 se aprueba el Pro
yecto Módelo Prestacional de Atención Primaria, de 
la revisión de las resoluciones no surge que el mis
mo haya sido puesto en vigencia. 

4.2.4. Otras medidas 

- Se amplía el Fondo Rotatorio para la provincia 
de Santa Fe en virtud de las inundaciones que ocu
rrieron en la provincia. 

-Se analiza la situación respecto de las cuatro 
denuncias penales efectuadas, según surge del 
acta 18 de fecha 12-5-2003, a saber: denuncias por 
presunción de cohechq en Santa Fe, irregularida
des en el manejo de medicamentos en la provincia 
del Chaco, sobre irregularidades en la asignación 
y cobro de horas extra y respecto de las grandes 
diferencias observadas entre los padrones de esta 
obra social y los listados de afiliados, beneficia
dos por el programa Probienestar. Como conse
cuencia de estas denuncias el DEN aprueba una 
urgente auditoría en la Unidad de Gestión Local 1 
Tucumán. 

-Mediante resolución 206 ad referéndum del 
DEN de fecha 23-5-2003, se fija, el Fondo Rotatorio 
destinado a la Unidad de Gestión Local de Santa 
Fe en la suma de $ 100.000, dejando sin efecto la 
resolución 121/03 -DEN. A su vez, las ampliaciones 
de dicho Fondo Rotatorio (resoluciones 113, 118 y 
180/03 DEN) se unifican en la suma de$ 550.000, a 
ser administrado por las áreas de competencia de la 
Gerencia Económico-Financiera. Tales decisiones no 
fueron posteriormente ratificadas mediante acta de 
directorio. 

4.3. Conclusiones sobre la gestión del Directorio 
(DEN) en el período 15 de enero al 18 de ju
nio de 2003, referidas al sistema prestacional 
y las contrataciones 

Del análisis realizado surge que en el período 
bajo revisión no se implementaron acciones ten
dientes a redireccionar los modelos prestacionales 
existentes ni se produjeron contrataciones relevan
tes de servicios médicos. Tampoco se evidencia 
que se hayan requerido informes regulares a las 
UGL -que como ya se mencionara son quienes tie
nen contacto directo con el afiliado- sobre la si
tuación de las prestaciones médicoasistenciales . 
Solo se remitió esta información al directorio en dos 
oportunidades, en los casi 6 meses de gestión, por 
iniciativa del área de coordinación de UGL. Se han 
mantenido las prestaciones en ejecución al 31-12-
02, sin que se hayan modificado las condiciones 
imperantes que fueran objeto de numerosas obser
vaciones en informes anteriores de esta AGN. 

Sólo se decidió en el período sobre la contratación 
de los servicios de odontología, con las graves irre
gularidades antes descritas -aprobado por resolución 
DEN 179/03 y 72 dejado sin efecto por resolución 
DEN 260/03 del 25-6-03, en la gestión del nuevo pre
sidente-; prórroga de los contratos de salud mental 
-resolución DEN 235/03-; prestaciones médicas para 
veteranos de guerra -actas números 14 y 17 (no exis
ten resoluciones) y dejado sin efecto por acta 19 del 
23-5-03-; ampliación de la contratación de marcapa
sos -resolución DEN 189/03-; compra de productos 
de ostomía -resolución DEN 119/03-; y prórroga del 
convenio de medicamentos -acta 9 del 13-3-03 (no 
existe resolución). 



998 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 8• 

Las resoluciones del DEN se incluyen en un li
bro de actas sin protocolizar -no se transcriben a 
libros copiativos u otros que garanticen la eventual 
modificación o reemplazo de los actos. 

A continuación se detalla la fecha de origen de 
las principales prestaciones médico-asistenciales 
brindadas a los afiliados del PAMI y el estado de 
vigencia en que se encuentran: 

Contratos que continúan en ejecución 

Tipo de prestación Contrato de origen Vigencia 

Médicas- Nivel l, II y III Concursos públicos abiertos varios Contrato plazo vencido 
febrero/2000 - Acta modificada en 
mayo/2002 vigente hasta el 31-12-02 

Hemodiálisis Contratación directa noviembre/1997 Contrato plazo vencido 
modificada diciembre/2002 

Opticas Concurso público agosto/2000 No se está prestando el servicio 
- c/prórroga 2001 enel2003 

Odontología Plan de emergencia por UGL No hay un único contrato 

Prótesis Concurso público noviembre/2002 ·Contrato vigente 

Geriátricos 84 % de efectores c/contrataciones Contratos plazo vencido 
directas año 2000 

Geriátricos 16% de efectores c/contrataciones Contratos vigentes 
directas año 2001 y 2003 

Medicam. ambulatorios Contratación directa junio/2002 Contrato plazo vencido 

Salud mental Contrataciones directas Contratos plazos vencidos . 
enero y febrero/2001 

Ambulancias Contrato 1998 rescindido en el año 2000. Contrato rescindido 
Continúa de hecho 

Fuente: Elaboración propia s/datos INSSJP. 
Nota: La información incluida está referida a la mayor parte de las contrataciones realizadas, existiendo excepciones. 

Dentro de las cuestiones relacionadas con pres
taciones médicas decididas en el período bajo aná
lisis cabe mencionar las actas números 14 y 19 del 
DEN donde consta que se resolvió incrementar el 
valor de la cápita médica -nivel I, ll y lll- en$ 2,40 
sin que esta decisión haya estado motivada en el 
análisis de las áreas técnicas competentes ni en re
clamos fundados de los prestadores. La motivación 
invocada fue "la recuperación presupuestaria" del 
instituto. A posteriori de la notificación de la deci
sión del DEN, se requirió la participación de las Geren
cias de Asuntos Jurídicos y Económico-Financiero. 
A la fecha de emisión del presente, no se ha con
cluido su implementación definitiva. 

No se ha obtenido evidencia del requerimiento a 
las UGL -sucursales- en la reformulación del dise
ño de las actividades prestacionales. Al respecto es 
de señalar que en el marco de la nueva ley promul
gada el 22 de julio de 2002 -25.615- compete a di
chas UGL elaborar propuestas y programas presta
cionales para su jurisdicción, basados en los factores 
socio-demográficos, epidemiológicos, tasas de uso 
estimativas y costos de cada jurisdicción. 

Cabe señalar, que el instituto no realiza estudios 
referidos a la determinación de necesidades asisten
ciales de su población beneficiaria ni planeamiento 
de los servicios. a contratar -plan de compras-, que 

le permita prever con anticipación los servicios que · 
requerirá materia de prestaciones médicas. 

Para concluir, cabe destacar que durante el año 
2002 se desarrolló un proyecto de pliego de condi
ciones para la contratación de prestaciones médicas. 
nivel 1, II y ID, donde se tomaban en consideración 
algunas de las observaciones y recomendaciones 
formuladas por esta AGN a los contratos en eje
cución. El proyecto llegó a ser publicado en el Boc 
letín Oficial del 16-12-02, y el área competente del 
instituto determinó el costo de la cápita, por cuan
to se encontraba en un avanzado estado de trámi7 

te el llamado a concurso público de precios. Sin 
embargo, no se avanzó en el llamado a concurso 
de estas prestaciones -que al inicio de la gestión 
del DEN ya estaban vencidas- y tampoco se en
contraron análisis posteriores que aconsejaran el 
archivo del trámite. 

Visto cuanto antecede lo primero que correspon-
. de destacar es que lo infrecuente, en gravedad y 

número, de la exposición de violaciones a normas y 
pautas elementales, tanto en lo relativo a lo jurídico 
como en lo tocante a la gestión, informada en estos 
expedientes, resulta particularmente abrumadora 
cuando se atiende a la importancia que el órgano 
auditado reviste en orden a preservar la salud y la 
dignidad de la Nación y de sus habitantes. 

• 

• 

e1 

• 
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Desfilan por las páginas de las actuaciones en 
tratamiento, constataciones que parten de lo gene
ral: no se realizan los estudios y análisis de costos 
conducentes a usar adecuadamente los recursos, no 
se controla adecuadamente el cumplimiento y nivel 
de las prestaciones, se violentan reglas básicas de 
organización, se violentan reglas básicas de aplica
ción al procesamiento de información relevante a la 
gestión; para llegar hasta casos particulares de te
rrible patencia: obsolescencia del equipamiento con 
el que se realizan diagnósticos; diagnósticos erró
neos por utilización de reactivos vencidos; inexis
tencia de servicios de hemoterapia en localidades 
del interior determinando que cuando es necesaria 
una transfusión de sangre lo.s bioquímicos cobren 
50 pesos por dador por los análisis de compatibili
dad y homogeneidad; exclusión de las prestaciones 
básicas de prácticas tales como la cirugía de cata
ratas que como cualquiera puede saber tiene una 
altísima incidencia en la franja etaria a la que se di
rige el servicio; etcétera. 

Hay un sufrimiento humano que es inevitable por 
los demás hombres y hay un sufrimiento humano 
que los otros hombres pueden evitar. Debe consi
derarse que en función de gobierno existen unas 
responsabilidades consiguientes a este último tipo 
de sufrimiento humano. 

En tal sentido debiera prestarse atención, en es
tos expedientes, hasta que punto representan un 
Estado en el que la vida del ciudadano no parece 
implicar un valor particularmente importante y las 
posibilidades de evitar sufrimiento humano apare
cerían reducidos a un requerimiento de segunda ca
tegoría. 

La protección del ciudadano es el precio que el 
Estado debe pagar por la limitación que impone a la 
libertad de cada individuo. Este principio está en la 
base de la legitimidad del Estado. Por eso cuando 
los agentes del Estado comienzan a actuar en pro
cura de fines que se desentienden de esa protec
ción incurren de un modo básico y natúral en el te
rritorio de la ilegitimidad. 

Aun a aquél que no tuviera fe religiosa, ni con
vicciones morales, ni compromiso con ideas políti
cas, la absoluta inatención por las necesidades del 
otro debiera chocarle por razones prácticas, porque 
muy difícilmente los proyectos individuales puedan 
salvaguardarse en un marco descompuesto. 

La acumulación de informes negativos, el tiempo 
transcurrido sin soluciones y los informes reciente
mente recibidos, terminan de conformar un cuadro 
que requiere la intervención en orden a una íntegra 
solución del problema de los tres poderes del 
Estado. 

Osear S. Lamberto. - Carlos A .. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes OV 40/99, AGN remite copia de la 
disposición 19/99 por la cual se aprueba el pliego 
de condiciones para la contratación de servicios de 
auditoría externa en el PAMI; OV 659/01, sobre Pres
taciones Médicas de I, ll y ID nivel de la provincia 
de Buenos Aires, en las sucursales de San Martín, 
Lanús y Morón; OV 261/02, sobre el Servicio de Am
bulancias y Traslados; OV 358/02, sobre Servicio 
de Hemodiálisis período 1997-2001; OV 374/02, so-
bre Auditoría de Gestión relacionada con el Siste-
ma de Provisión de Medicamentos Ambulatorios 12-
3-1997 - 30-11-2001; OV 438/02, resolución AGN 
176/02, sobre Prestaciones Médicas de 1, 11 y Ill ni-
vel de Rosario, brindado durante el período 12-3-97. 
al 31-7-2001; OV 439/02, sobre Prestaciones Médi-
cas 1, ll Y Ill nivel de Córdoba, brindado durante el 
período 12-3-97 al 31-7-2001; OV 440/02, sobre Pres
taciones Odontológicas brindadas en el período 12-
3-97 al 31-7-2000; OV 461/02, resolución AGN 180/ 
02 sobre el Servicio de Provisión de Prótesis y 
Ortesis; OV 483/02, AGN comunica descargo efec
tuado por el organismo auditado respecto del in
forme incluido en la resolución AGN 180/02; OV 197/ 
03, referido a un examen especial sobre políticas de 
salud instrumentadas por el Poder Ejecutivo nacio-
nal -Ejercicio 2001; OV 204/03, sobre estados' con~
tables al 31-12-99; OV 235/Ó3, AGN comunica des
cargo respecto de la resolución AGN 58/03; OV 286/ 
03, referente a la orden de apertura de la actuación· · 
sobre "Dictamen Especial acerca de la Gestión del_, i>.-:¿,;: 
Directorio constituido a partir de la normalizáció¡ft~'/'J 
del PAMI", en virtud de lo requerido por el Hoooj;:;:;;:·· 
rabie Serrado; OVD 373/03 y OVD 374/03, "Jef.~·di~_,:;-;~<- :_ 
Gabinete de Ministros, remite respuesta en r~l.ai:i:ón" · 
con la resolución aprobada por la Hon9rai?Ie"-.Cáma~--
ra (165-S.-98), sobre las medidas adoptadas .. en ór~ . 
den ·a la corrección de los graves apartamientos · 
puestos de manifiesto por la AGN; y"jefe de Gabi~ 
nete de Ministros: remite respuesta en relación a la 
resoluéión aprobada por la Honorable Cámara 
(173-S.-96), sobre la urgente necesidad de adecuar 
los procedimientos observados por la AGN, respec
tivamente"; OV 323/03, sobre un dictamen especial 
referente a la gestión del directorio constituido a 
partir de la normalización; OV 324/03, resolución 911 
03 estableciendo el carácter de su participación en 
el Consejo Participativo de Auditoría, Control y" 
Planeamiento; OV 326/03, resolución 99/03 
rectificatoria a la resolución 92/03; OV 522/03, AGN 
remite ejemplar de autenticidad de los estados con
tables al 31-12-99, respecto resolución 65/03; en el 
ámbito del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados; y, por las razones 
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expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Sénado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional: a) mani
festando la urgente necesidad de que se adopte 
toda medida que sus competencias determinen a los 
fines de regularizar las graves situaciones observa
das en el ámbito del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados y de asegu
rar un íntegro cumplimiento de las funciones a cargo 
del mismo; b) solicitándole informe sobre las medi
das concretas adoptadas en orden a: a) a consecu
ción de los objetivos expresados en el apartado que 
antecede; b) la determinación y efectivización de las 
responsabilidades que correspondan por los hechos 
observados. 

2. Remitir copia de los expedientes: OV 40/99, OV 
659/01, OV 261/02, OV 358/02, OV 374/02, OV 438/ 
02, ov 439/02, ov 440/02, ov 461102, ov 483/02, ov 
197/03, OV 204/03, OV 235/03, OV 286/03, OVD 373/ 
03, OVD 374/03, OV 323/03, OV 324/03, OV 326/03, 
OV 522/03 a la Procuración General de la Nación a 
los fines de su toma de conocimiento y a los efec
tos que por derecho correspondan. 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a 
la Procuración General de la Nación y a la Auditoría 
General de la Nación, juntamente con sus funda
mentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
cictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de comisión, 18 de noviembre de 2003 

Osear S. Lamberlo. - Carlos A. Verna. -
Miguel A. Pichetto. - José L. Gioja. -
Gerardo R. Morales. - Raúl Baglini. -
Omar E. Becerra. - Ricardo C. 
Quintela. 

2 

Ver expediente 34-S.-2003. 

LXIll 

CONGRESO ARGENTINO DE COOPERACION 2004 

(Orden del Día N" 67) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

, .La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales_ 
y Organizaciones' No Gubernamentales, ha conside-

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación· del Honorable Senado. 

rada el proyecto de declaración del señor diputado 
Rivas, Jorge y otros, sobre el Congreso Argentino 
de la Cooperación 2004, que se realiza desde el mes 
de octubre de 2003 al 19 de abril de 2004. Declara
ción de interés parlamentario; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Congreso Ar
gentino de la Cooperación 2004, que se lleva a cabo 
en todo el país desde el mes de octubre de 2003 y 
finaliza el 19 de abril de 2004, en la CiudadAutóno
ma de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 23 de marzo de 2004. 

Héctor R. Romero. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. - José A. Roselli. -
Delma N. Berlolyotti. - Stella Cittadini 
de Montes. - Héctor R. Daza. - María 
G De La Rosa. - Santiago Ferrigno. -
Paullíza E. Fiol. - Susana R. García. -
Jorge R. Giorgetti. - Silvana M. 
Giúdici. - Juan C. L. Godoy .. - Mónica 
A. Kuney. - Nélida B. Morales. -
Claudia Pérez Martínez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales 
y Organizaciones No Gubernamentales, al conside
rar el proyecto de declaración del señor diputado 
Rivas (J.) y otros, y atendiendo a satisfacer una me
jor.técnica legislativa, ha creído conveniente pro
ceder a la modificación de la propuesta original pro
duciendo un dictamen de resolución sin que por ello 
se altere o modifique el justo y necesario requeri
miento planteado. Los fundamentos que acompa
ñan la iniciativa del señor diputado contienen to
dos Jos aspectos de la cuestión planteada por Jo 
que la comisión los hace suyos y así lo expresa. 

Héctor R. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Confederación Intercooperativa Agropecuaria 

Cooperativa Ltda. (Coninagro) y la Confederación 
Cooperativa de la República Argentina Ltda. (Co
operar) organizan el Congreso Argentino de la Co
operación 2004, que se _lleva a cabo desde octubre 
de 2003 y que finalizará el 2 de abril de 2004. 

El encuentro tiene el objetivo de destacar la ima
gen cooperativa y mutual como símbolo de equi
dad y justa distribución del ingreso, promocionando 
un modelo de gestión democrática. 

• 

• 

• 
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Asimismo, intenta promover una mayor participa
ción del movimiento cooperativo en la elaboración 
de políticas públicas para el sector, así como tam
bién mejorar la calidad de gestión en la producción 
de bienes y en la prestación de servicios. 

Por otro lado, el Congreso pretende impulsar una 
mayor participación del movimiento cooperativo en 
el producto bruto nacional y en la generación de 
puestos de trabajo. 

El Congreso constará de una serie de activida
des que se desarrollarán en varias provincias y de 
la que participarán las más de 22.000 entidades aso
ciadas a las dos confederaciones. 

El encuentro, cuyas anteriores realizaciones se 
produjeron en 1983 y en 1989, permite por otra par
te al movimiento cooperativo argentino reflexionar 
acerca del rol que debe tener el sector frente a una 
sociedad que busca nuevas alternativas para saliq 
de una de las crisis más profundas de su historia. 

Por último, señor presidente, queremos señalar 
que el congreso ya ha sido declarado de interés na
cional por el Poder Ejecutivo, y que la declaración 
solicitada no generará ninguna erogación presu
puestaria. 

Por los motivos expuestos precedentemente so
licitamos la aprobación del presente proyecto. 

Jorge Rivas. - María E. Barbagelata. -
Sergio A. Basteiro. - Eduardo A. Di 
Pollina. - Eduardo D. J. García. -
María L. Monteagudo. - Héctor T. 
Polino. - María F. Ríos. 

ANfECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el Congreso Argentino 
de la Cooperación 2004. 

Jorge Rivas. - María E. Barbagelata. -
Sergio A. Basteiro. - Eduardo A. Di 
Pollina. - Eduardo D. J. García. -
María L. Monteagudo. - Héctor T. 
Polino. - María F. Ríos. 

LXIV 
97" ANIVERSARIO DE LA FUNDACION 

DE LA LOCALIDAD DE JUSTO DARACT (SAN LUIS) 

(Orden del Día N" 68) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales 
y Organizaciones No Gubernamentales, ha conside
rado el proyecto de declaración del señor diputado 
Mirabile, por el que se declara de interés parlamenta-

rio la conmemoración del 97° aniversario de la funda
ción de la localidad de Justo Daract de la provincia 
de San Luis; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 
\ 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la conmemora
ción del 97° aniversario de la fundación de la locali
dad de Justo Daract, en la provincia de San Luis y 
adherir a las celebraciones que se realizaron a esos 
efectos. 

Sala de la comisión, 23 de marzo de 2004. 

Héctor R. Romero. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. - José A. Roselli. -
Delma N. Bertolyotti. - Stella Cittadini 
de Montes. - Héctor R. Daza. -María 
G. de la Roza. - Santiago Ferrigno. -
Paulina E. Fiol. - Susana R. García. -
Jorge R. Giorgetti. - Si/vana M. 
Giudici. - Juan C. L. Godoy. - Mónica 
A. Kuney. - Nélida B.- Morales. -
Claudia Pérez Martínez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales 
y Organizaciones No Gubernamentales, al conside
rar el proyecto de declaración del señor diputado 
Mirabile, y atendiendo a satisfacer una mejor técni
ca legislativa, ha creído conveniente proceder a la 
modificación de la propuesta original produciendo_ 
un dictamen de resolución sin que por ello se altere 
o modifique el justo y necesario requerimiento plan
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati
va del señor diputado contienen todos los aspec
tos de la cuestión planteada por lo que la comisión 
los hace suyos y así lo expresa. 

Héctor R. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Ya transcurrieron alrededor de 97 años, desde 

aquel 1 O de marzo de 1907, fecha en la cual el ha
cendado Juan Martín Albizú rematara sus tierras en 
el centro-este de la provincia de San Luis, donde 
por esos años, sólo las llanuras, el viento, y algu
nos animales salvajes eran el paisaje cotidiano del 
lugar. Bajaban por primera vez en la zona, ayuda
dos por plataformas improvisadas, los primeros "po
bladores", personas que asistieron al remate de tie
rras, aquel día domingo. El diseño delloteo, realizado 
por el martillero Echegaray, contemplaba amplios te
rrenos para chacras, quintas y un pequeño sector 
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donde se emplazaría una colonia, que por cierto, 
llevaría originalmente el nombre de su fundador: 
"Colonia y Pueblo Juan Martín Albizú". 

Poco antes de aquel acontecimiento, el 21 de fe
brero de 1907 se dispuso que el ramal Nueva Roma, 
que empalmaba con la línea principal en las proxi
midades de Bahía Blanca, partiría del kilómetro· 
649,400, mientras que el empalme que uniría la línea 
principal con La Paz, en Mendoza, pasaría por 
Beazley y empalmaría en el kilómetro 650,500 donde 
se encontraba el !oteo de la Colonia Juan Martín 
Albizú. Teniendo en cuenta la extensión del ramal, 
que era de 1.100 kilómetros, se dispuso instalar una 
estación con talleres cuyo nombre fue "Estación Ki
lómetro 650". Esto dio tranquilidad al señor Albizú 
que prosiguió confiado en un éxito seguro, con los 
planes de la fundación de un poblado. 

Haciendo un poco más de historia, el nombre ac
tual de Justo Daract se tomó a partir de un decreto 
firmado el 8 de julio de 1907 por el presidente de la 
Nación, don Figueroa Alcorta, en el cual designaba 
como estación Justo Daract a la antigua estación 
Kilómetro 650. Por lo tanto, los primeros habitantes 
del lugar decidieron llamar con el nombre del go
bernador puntano al enclave, abandonando el nom
bre de Colonia Juan Martín Albizú que solo perma
neció a los efectos notariales. 

Por ese entonces, Justo Daract carecía de acta de 
fundación y de designación de autoridades, su ad
ministración política e institucional era ejercida por 
el intendente de Villa Mercedes, hasta que a partir 
del año 1910 el entonces gobernador de San Luis, 
Adolfo "El Pampa" Rodríguez Saá, comenzó a con
formar institucionalmente el poblado con la creación 
de; la municipalidad, registro civil, juzgado de paz y 
creación de las escuelas nacionales número 107 en 
Villa Salles y 138 en la zona estación. Fue declarada 
"ciudad" en el mes de septiembre de 1964 por ley 
provincial. 

En la actualidad, Justo Daract cuenta con una pu
jante población que alcanza los 10.000 habitantes, 
cifra que la ubica entre las ciudades más importan
tes de la provincia de San Luis. 

Continuando con los fundamentos de este pro
·yecro y ya dejando un poco atrás la historia, me 
propongo comentar brevemente los festejos que rea
·lizarán sus pobladores con motivo de este importan
tísimo acontecimiento: 

-El viernes 12 de marzo, se realizará una gran 
peña folklórica en el predio municipal Malvinas Ar
gentinas. _ 

-El viernes 19 de marzo se llevarán a cabo los 
actos centrales, cui'minando, en una fiesta de gala 
con un show especial y la coronación de la reina 
de la ciudad. 

Es· por eso que apreciando el valor cultural que 
estos acontecimientos tienen, ponderando el sen

. timiento del daractense para con sus raíces y afir
mando que ~sta declaración reconoce- y ensalza la 
historia de un rincón de nuestra Argentina, la im-

portancia de esta declaración reviste un carácter 
fundamental en estos festejos, sólo me resta solici
tar a esta Honorable Cámara la aprobación de este 
proyecto de declaración. 

José A. Mirabile. 

ANTECEDENfE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario la conmemoración del 97° 
aniversario de la fundación de Justo Daract, en la 
provincia de San Luis y adhiere a las celebraciones 
que se realizarán a esos efectos. 

José A. Mirabile. 

LXV 
VI ENCUENTRO NACIONAL DE INVESTIGACION 

PEDIATRICA 

(Orden del Día N" 69) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Pruyas, por el que se declara de interés 
parlamentario el VI Encuentro Nacional de Investi
gación Pediátrica, a realizarse los días 25 y 26 de 
junio de 2004 en la ciudad capital de la provincia de 
Salta; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de marzo de 2004. 

Osear F. González. - Francisco N. 
Sellarés. - Gladys A. Cáceres. - Stella 
M. Cittadini. - Enrique Tanoni. -
Graciela Camaño. - Hugo R. Cettour. 
-Marta S. de Brasi. -Eduardo D. J. 
García. ·- Beatriz M. Leyba de Martí. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Nélida B. 
Morales. - Aldo C. Neri. - Marta L. 
Osorio. - Nélida M. Palomo. - Tomás 
R. Pruyas. - Alicia E. Tate. - Francisco 
A. Torres. - Domingo Vitale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el VI Encuentro Nacio
nal de Investigación Pediátrica, que se llevará a 
cabo los días 25 y 26 de junio de 2004 en la ciudad 
de Salta, organizado por la Sociedad Argentina de 
Pediatría. · 

Tomás R. Pruyas. 

• 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Pruyas, por el que se declara de interés 
parlamentario y el VI Encuentro Nacional de Inves
tigación Pediátrica, a realizarse los días 25 y 26 de 
junio de 2004 en la ciudad capital de la provincia de 
Salta. Luego de su estudio resuelve despacharlo fa
vorablemente. 

Domingo Vitale. 

LXVI 

CONFERENCIA ARGENTINA DE EDUCACION MEDICA 
1 

(Orden del Día N" 70) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de los se
ilores diputados Tanoni y Neri, por el que se decla
ra de interés legislativo la realización, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de la Conferencia Ar
gentina de Educación Médica, organizada por la 
Asociación de Facultades de Medicina de la Repú
blica Argentina, a realizarse los días 22 al 24 de sep
tiembre de 2004; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de marzo de 2004. 

Osear F. González. - Francisco N. 
Sellarés. - Gladys A. Cáceres:- Stella 
M. Cittadini. - Enrique Tanoni. -
Graciela Camaño. - Hugo R. Cettour. 
-Marta S. De Brasi. -Eduardo D. J. 
García. - Beatriz M. Leyba de Martí. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Nélida B. 
Morales. - Aldo C. Neri. - Marta L. 
Osario. - Nélida M. Palomo. - Tomás 
R. Pruyas. - Alicia E. Tate. - Francisco 
A. Torres. - Domingo Vítale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo la realización, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de la Conferencia Ar
gentina de Educación Médica, organizada por la 
Asociación de Facultades de Medicina de la Repú
blica Argentina. A realizarse los días 22 al 24 de sep
tiembre de 2004. 

Enrique Tanoni. - Aldo C. Neri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de los se
ñores diputados Tanoni y Neri, p<~r el que se decla
ra de interés legislativo la realizac-ión, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de la Conferencia Ar
gentina de Educación Médica, organizada por la 
Asociación de Facultades de Medicina de la Repú
blica Argentina, a realizarse los días 22 al 24 de sep
tiembre de 2004. Luego de su estudio resuelve des
pacharlo favorablemente. 

Alicia E. Tate. 

LXVII 
I1 JORNADAS NACIONALES DE INFECTO LOGIA 

PEDIATRICA 

(Orden del Día N" 71) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Pruyas, por el que se declara de interés 
parlamentario las II Jornadas Nacionales de 
lnfectología Pediátrica, organizadas por la Sociedad 
Argentina de Pediatría, a realizarse los días 6 y 7 de 
agosto de 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaila y las que dará el miembro informante 
aconseja su aprobación. · 

Sala de la comisión, 23 de marzo de 2004. 

Osear F. González. - Francisco N. 
Sellarés. - Gladys A. Cáceres. - Stella 
M. Cittadini. - Enrique Tanoni. -
Graciela Camaño. - Hugo R. Cettour. 
- Marta S. De Brasi. - Eduardo D. J. 
García. - Beatriz M. Leyba de Martí. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Nélida B. 
Morales. - Aldo C. Neri. - Marta L. 
Osario. - Nélida M. Palomo. - Tomás 
R. Pruyas. - Alicia E. Tate. - Francisco 
A. Torres. - Domingo Vítale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario las 11 Jornadas Naciona
les de Infectología Pediátrica, organizadas por la 
Sociedad Argentina de Pediatría, SAP, a realiZars~. 
los días 6 y 7 de agosto del corriente ailo, en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires . 

Tomás R. Pruyas. 
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INFORME INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública 
ha considerado el proyecto de declaración del se
ñor diputado Pruyas por el que se declara de inte
rés parlamentario las II Jornadas Nacionales de 
Infectología Pediátrica, organizadas por la Socie
dad Argentina de Pediatría, a realizarse los días 6 
y 7 de agosto de 2004, en la Ciudad de Buenos 
Aires. Luego de su estudio resuelve despacharlo 
favorablemente. 

Hugo R. Cettour. 

LXVIII 

V CONGRESO ARGENTINO DE SALUD INTEGRAL 
DEL ADOLESCENTE 

(Orden del Día N" 72) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Pruyas por el que se declara de interés par
lamentario el V Congreso Argentino de Salud Inte
gral del Adolescente, organizado por la Sociedad 
Argentina de Pediatría, a realizarse los días 9, 10 y 
11 de septiembre de 2004, en la Ciudad de Buenos 
Aires; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de marzo de 2004. 

Osear F. González. - Francisco N. 
Sellarés. - Gladys A. Cáceres. - Stella 
M. Cittadini. - Enrique Tanoni. -
Graciela Camaíio. - Hugo R. Cettour. 
- Marta S. De Brasi. - Eduardo D. J. 
García. - Beatriz M. Leyba de Martí. -
Amonio Lovaglio Saravia. - Nélida B. 
Morales. - Aldo C. Neri. - Marta L. 
Osario. - Nélida M. Palomo. - Tomás 
R. Pruyas. - Alicia E. Tate. - Francisco 
A. Torres. - Domingo Vitale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el V Congreso Argenti
no de Salud Integral del Adolescente, organizado 
por la Sociedad Argentina de Pediatría, a realizarse 
los días 9, 10 y 11 de septiembre del corriente año, 
en la Ciudad de Buenos Aires. 

Tomás R. Pruyas. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Pruyas por el que se declara de interés par
lamentario el V Congreso Argentino de Salud Inte
gral del Adolescente, organizado por la Sociedad Ar
gentina de Pediatría, a realizarse los días 9, 10 y 11 
de septiembre del corriente año, en la Ciudad de 
Buenos Aires. Luego de su estudio resuelve des
pacharlo favorablemente. 

Domingo Vitale. 

LXIX 
III CONGRESO ARGENTINO DE PEDIATRIA GENERAL 

AMBULATORIA 

(Orden del Día N" 73) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputac!o Pruyas; por el que se declara de interés 
parlamentario el III Congreso Argentino de Pedia
tría General Ambulatoria, bajo el lema "La equidad 
en salud es posible. Una prioridad, un compromi
so", que se llevará a cabo desde el 17 al 20 de no
viembre de 2004 en la Ciudad de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de marzo de 2004. 

Osear F. González. - Francisco N. 
Sellarés. - Gladys A. Cáceres. - Stella 
M. Cittadini. - Enrique Tanoni. -
Graciela Camaño. - Hugo R. Cettour. 
- Marta S. De Brasi. - Eduardo D. J. 
García. - Beatriz M. Leyba de Martí. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Nélida B. 
Morales. - Aldo C. Neri. - Marta L. 
Osario. - Nélida M. Palomo. - Tomás 
R. Pruyas. - Alicia E. Tate. - Francisco 
A. Torres. - Domingo Vitale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentatio el III Congreso Argenti
no de Pediatría General Ambulatoria, bajo el lema 
"La equidad en salud es posible. Una prioridad, un 
compromiso" que se llevará a cabo desde el 17 al 
20 de noviembre de 2004 en al Ciudad de Buenos 
Aires. 

Tomás R. Pruyas. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el próyecto de declaración del señor 
diputado Pruyas por el que se declara de interés par
lamentario el 111 Congreso Argentino de Pediatría Ge
neral Ambulatoria, bajo el lema "La equidad en sa
lud es posible. Una prioridad, un compromiso", que 
se llevará a cabo desde el 17 al 20 de noviembre de 
2004 en la Ciudad de Buenos Aires. Luego de.su 
estudio resuelve despacharlo favorablemente. 

Hugo R. Cettour. 

LXX 
XV OLIMPIADAS NACIONALES 

PARA LA TERCERA EDAD 

(Orden del Día N" 75) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Tercera Edad ha considerado 
el proyecto de declaración del señor diputado 
Cisterna y otros por el que se declaran de inte
rés parlamentario las XV Olimpíadas Naciohales 
para la Tercera Edad, a realizarse en la ciudad de 
Puerto Madryn, provincia del Chubut, del 14 al 
20 de marzo de 2004; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las ·que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Naci6n 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario las XV Olim
píadas Nacionales para la Tercera Edad, que se 
llevaron a cabo en la ciudad de Puerto Madryn, 
provincia del Chubut, del 14 al 20 de marzo de 
2004. 

Sala de la comisión, 23 de marzo de 2004. 

María A. Gonzálá - Nora A. Chiacchio. 
- Guillermo de la Barrera. - Aldo C. 
Neri. - Silvia G. Esteban. - Beatriz N. 
Goy. - Olinda Montenegro. - Marta L. 
Osario. ,--Ana E. R. Richter. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Tercera Edad, al considerar el 
proyecto de declaración del señor diputado Cis
terna y otros, lo modifica por razón. de mejor téc
nica legislativa, y cree innecesario abundar en más 

detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María A. González. - Aldo C. Neri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Elevo a consideración de esta Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación el presente proyecto de 
declaración, mediante el cual se propone declarar 
de interés parlamentario las XV Olimpíadas Nacio
nales para la Tercera Edad, a desarrollarse entre los 
días 14 y 20 de marzo de 2004 en la ciudad Puerto 
Madryn, provincia del Chubut, región patagónica. 

Hoy pretendemos con el presente proyecto reco
nocer el incansable espíritu, el afán participativo y 
las inquietudes de este grupo de jóvenes de terce
ra edad. 

Las I Olimpíadas para la Tercera Edad se llevaron 
a cabo en el año 1989 con el objetivo de compartir 
momentos de recreación, capacitación y esparci
miento, con un fuerte espíritu fomentador de las re
laciones personales y del intercambio de experien
cias y vivencias entre gente mayor. 

Las disciplinas se agrupan entre deportes al aire 
libre, juegos de salón, actividades recreativas y so
ciales. En todas estas competencias se otorgan tro
feos y medallas que reconocen el esfuerzo e imagi
nación de los abuelos, para que vean reconocida la 
asignatura pendiente que tenemos con ellos. 

Muchos centros de jubilados y pensionados de 
nuestro extenso país se movilizan para este evento, 
resultando un aporte valioso no sólo la participa
ción, integración y bienestar de nuestros queridos 
adultos mayores, sino también el firme propósito de 
afianzar aquellos valores y derechos que nos recuer
dan que en toda ocasión los buenos momentos de
ben ser compartidos. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a mis pares la 
aprobación del presente proyecto. 

Víctor H. Cisterna. - Eduardo de 
Bernardi. - Gustavo D. Di Benedetto. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés legislativo las XV Olimpíadas Nacio
nales para la Tercera Edad, a desarrollarse en la .ciu
dad de Puerto Madryn, provincia del Chlllbut, re
gión patagónica, entre los días 14 y 20 de marzo ,deí) 
año 2004. · · · 

Víctor H. Cisterna. - Eduardo de 
Bernardi. - Gustavo D. Di Benedetto. 
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LXXI 

INFORMES SOBRE EL INDICE DE DESNUTRICION 
EN LA TERCERA EDAD DURANTE LOS ULTIMOS 

TRES AÑOS 

(Orden del Día N" 76) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Tercera Edad, ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Basualdo 
y del señor diputado Baigorri, por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo sobre el índice de 
desnutrición en la tercera edad, durante los últimos 
tres años; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de marzo de 2004. 

María A. González. - Nora A. Chiacchio. 
- Guillermo de la Barrera. - Aldo C. 
Neri. - Silvia G. Esteban. - Beatriz N. 
Goy. - Oli11da Montenegro. - Marta L. 
Osario. - Ana E. R. Richter. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del or
~anismo que corresponda y por los medios perti
nentes informe a esta Honorable Cámara, sobre los 
siguientes puntos: 

1) Cuáles sqn los índices de desnutrición en la 
tercera edad, en los últimos 3 años. Tener en cuen-
ta la relación entre el sexo y la edad. ., 

2) Cuáles son los porcentajes de desnutrición en
tre ancianos en convivencia familiar y los institu
cionalizados. 

3) Cuáles son los programas específicos que está 
desarrollando el Poder Ejecutivo nacional, para la 
atención de la malnutrición en la tercera edad. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F. 
Baigorri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Tercera Edad, al considerar el pro
yecto de resolución del señor diputado Basualdo y 
del señor diputado Baigorri, cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

María A. González. - Aldo C. Neri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto tiene por finalidad poder ac- . 
ceder a que el Poder Ejecutivo nacional, nos brinde 
una información acabada acerca de la desnutrición 
de la tercera edad en la República Argentina. 

En nuestro país una de cada cinco personas ma
yores de 60 años no está bien nutrida, estos datos 
surgen de distintos informes no oficiales, pero que 
sirven para tener una información, aunque sea esti
mativa, de la realidad que vive este sector de lapo
blación. 

Es importante destacar que los moti vos por los 
cuales los adultos mayores pueden sufrir desnutri
ción son muchos: desde la falta de recursos econó
micos, depresión, hasta factores funcionales de la 
fuerza de los dientes, etcétera. Los expertos en este 
tema observan, que la desnutrición es el desequili
brio de sustancias que precisa el organismo para 
vivir, es causa que subyace en el deterioro progre
sivo de la capacidad funcional de los ancianos y 
también actúa como un disparador de depresión. De 
hecho, hay estudios que m4estran que los ancia
nos que viven en geriátricos sufren más de la des
nutrición, ya que muchas veces no reciben la ali
mentación adecuada. 

Las necesidades nutricionales en la tercera edad, 
son diferentes a las de la infancia, la juventud o la 
adultez, por distintos factores, es por eso que la Or
ganización Mundial de la Salud (OMS) entre sus re
comendaciones dice que las calorías necesarias en 
hombres son 1.900 y para las mujeres 2.300, cuan
do estén en la tercera etapa de su vida. 

Creemos que es de una profunda importancia po
der acceder a una información detallada sobre este 
tema, a los efectos de poder tener un conocimiento 
preciso, no sólo de las estadísticas que posee el Po
der Ejecutivo, sino además, de los programas espe
cíficos que desarrolla en la materia. 

, Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares 
me acompañen en la aprobación del presente pro
yecto. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F. 
Baigorri. 

LXXII 

TRIUNFO DEL TENISTA GUILLERMO CORIA EN ELATP 
DE BUENOS AIRES 

(Orden del Día N" 79) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de declaración de los señores diputados 
Basualdo y Baigorri, por el que se expresa beneplá-

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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cito por el triunfo del tenista Guillermo Coria en el 
ATP de Buenos Aires; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el triunfo del tenista ar
gentino Guillermo Coria al haberse consagrado cam
peón en el ATP de Buenos Aires, el día 22 de febre
ro de 2004. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Norma R. Pilati. -
Nelson /. de la Jonquiére. - Roberto G 
Basualdo. - Guillermo de la Barrera. 
-Julio C. Humada. - Roddy E. bzgram . 
-Alberto J. Piccinini. - Ricardo A. 
Wilda 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de declaración de los seiiores diputados Basualdo 
y Baigorri, atendiendo a satisfacer las exigencias de 
una mejor técnica legislativa, ha resuelto viabilizarlo 
como proyecto de resolución y luego de un exhaus
tivo análisis, le presta su acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar beneplácito por el triunfo del tenista ar
gentino Guillermo Coria, al haberse consagrado ga
nador en el ATP de Buenos Aires. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F. 
Boigorri. 

LXXIII 

EVENTO DEPORTIVO ''2 KM X SIDA" 

(Orden del Día N" 80) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolucilín del seiior diputado Giubergia y 
otros, por el que se declara de interés parlamentario 
el evento deportivo denominado "2 km x Sida", a rea-

!izarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 
diciembre de 2004; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña, y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el evento deportivo deno
minado "2 km x Sida", organizado por la Asocia
ción Civil Alfonso Parías, que se realizará en di
ciembre de 2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Norma R. Pilati. -
Nelsmz /. de Lajonquiere. - Roberto G 
Basualdo. - Guillermo de la Barrera. 
- Julio C. Humada. - Roddy E. lngram. 
- Alberto J. Piccinini. - Ricardo A. 
Wilder. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución del seiior diputado Giubergia y 
otros, luego de un exhaustivo análisis, le presta su 
acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el evento de
portivo que se realizará en diciembre de 2004 en la 
Ciudad de Buenos Aires denominado "2 km x 
Sida", organizado por la Asociación Civil Alfonso 
Parías. 

Miguel A. Giubergia. - María T. Ferrín. 
- Aldo C. Neri. -Alejandro M. Nieva. 

LXXIV 
CRUCE A NADO EN AGUAS ABIERTAS 

POR EL RIO PARAN A 

(Orden del Día N" 81) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámora: 

La Comisión de Deportes ha considerado el pro
yecto de resolución de los seiiores diputados 
Damiani y Rattin, por el que se declara de interés 
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deportivo el tradicional cruce a nado en aguas abier
tas por el río Paraná; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña, y las que dará el 
miembro informante, aconseja.la aprobación del si
guiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, el tradicional cruce a 
nado en aguas abiertas por el río Paraná que se 
realiza anualmente uniendo las ciudades de Po-

. sadas, provincia de Misiones y Encarnación, Re
pública del Paraguay, durante el mes de enero de 
2004. 

Distinguir al profesor Eugenio Raúl Seró median
te una placa recordatoria por su trayectoria como 
nadador, al cumplimentar el 3 de enero de 2004, la 
cuadragésima edición ininterrumpida del menciona
do cruce. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Norma R. Pilati. -
Nelson l. de la Jonquiére. -.Roberto G 
Basualdo. - Guillermo de la Barrera. 
- Julio C. Humada. - Roddy E. Ingram. 
- Alberto J. Piccinini. - Ricardo A. 
Wilder. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Deportes al considerar el proyec
to de resolución de los señores diputados Damiani 
y Rattin, luego de un exhaustivo análisis, le presta 
su acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de fa Nación 

RESUELVE: 

l. Declarar de interés deportivo el tradicional cru
ce a nado en aguas abiertas, por el río Paraná, que 
se realiza anualmente uniendo las ciudades de Po
sadas, provincia de Misiones y Encarnación, Repú
blica del Paraguay. 

2. Distinguir al profesor Eugenio Raúl Seró, me
diante una placa recordatoria, por su trayectoria 
como nadador, al cumplimentar, el próximo 3 de ene
ro de 2004, la cuadragésima edición ininterrumpida 
del mencionado cruce. 

Hemán N. L. Damiani. - Antonio U. 
Rmtin. 

LXXV 
RECONOCIMIENTO A DOÑA NADIA SUBREÑA DE PROK 

(Orden del Día N" 82) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niiiez y Adoles
cencia ha considerado el proyecto de resolución de 
la señora diputada Goy, doña Nadia Zubreña de 
Prok, mujer chaqueña destacada del' año 2004. Ex
presión de reconocimiento; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación . 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

Silvia V. Martínez. - Ana E. R. Richte1: -
Elda S. Agüero. María E. 
Barbagelata. - Delma N. Bertolyotti. -
Gladys A. Cáceres. - Stella Maris 
Cittadini de Montes. - Paulina E. Fiol. 
- Lucla Garín de Tula. - Eusebia A. 
Jerez. - Mónica Kuney. - Juliana !. 
Marino. - Lucrecia E. Monti. - Nélida 
Morales. - María del Carmen Rico. -
lrma Roy. -Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar especial reconocimiento a doña Nadia 
Zubreña de Prok por haber sido elegida como la mu
jer chaqueña destacada del año 2004 por su incan
sable labor como trabajadora de la producción, va
liente, anónima y solidaria y por su arraigo al suelo 
chaqueño. 

Beatriz N. Goy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia al considerar el proyecto de resolución de la 
señora diputada Goy, doña Nadia Zubreiia de Prok, 
mujer chaqueña destacada del aiiu 2004. Expresión 
de reconocimiento, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Silvia V. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia del Chaco a través de la Subsecre-

• 

• 

taría deJa Mujer, instituyó en el aiio 2001 homena- • 
jear a la mujer en su día intemacional con el premio 



• 
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denominado Mujer Chaqueña Destacada del Año, 
el cual tiene conio objetivo resaltar labores de la mu
jer que hayan contribuido a su comunidad a través 
de sus condiciones o de sus valores. 

Este afio la seilora Nadia Zubrefía de Prok ha 
sido elegida como la mujer chaquefía destacada del 
2004 por ser una mujer trabajadora de la produc
ción, por su arraigo al suelo chaqueilo y por su es
píritu de trabajadora incansable, valiente, anónima 
y solidaria. 

Un jurado compuesto por nueve mujeres así lo 
decidió después de escuchar con asombro los fun
damentos de tamaila distinción otorgada en la pro
vincia del Chaco el día 8 de marzo, con motivo de 
celebrarse el Día Internacional de la Mujer. 

Entre los fundamentos que motivaron la distin
ción se destaca que doila Nadia Zubreila viuda de 
Prok, de 81 ailos, vive en una quinta cercana a la 
ciudad de Las Breilas en la provincia del Chaco, 
es inmigrante polaca, nacida en el pueblo de 
Mizquerach, llegó al Chaco en el ailo 1937 y con 
su familia estuvo primero seis meses en Brasil co
sechando café y luego ingresó en territorio nacio
nal a través de la provincia de Misiones: ya en la 
Argentina, contrajo matrimonio con Miguel Prok 
en 1939 del que nacieron dos hijos: Juan Carlos 
(64) y Víctor (60). Doña Nadia siempre trabajó en 
el campo y aún hoy Jo sigue haciendo, acompañó 
a su esposo en todas las tareas de la chacra, has
ta el fallecimiento de don Miguel en el afio 1992. 
Roturó la tierra con el arado de asiento, sembró, 
cultivó, curó e;l algodón en aquellos años espol
voreando con las bolsitas de verde de París. En la 
granja, dofia Nadia crió todas clases de aves de 
corral, ordeñando las vacas y elaborando en for
ma manual todos los derivados de la leche, mante
ca, queso, crema, dulce de leche, productos éstos 
que eran vendidos en el pueblo por dofia Nadia, 
al cual llegaba montada en su sulky. Aún hoy si
gue ordeñando a mano sus vacas para enviar to
dos los lunes, miércoles y viernes de todas las se
manas cinco litros de leche para alimentar a los 
niilos del Hogar Jesús de Nazareth de la ciudad 
de Las Breila;. 

La historia de doi'ía Nadia es tan increíble como 
increíble es su vitalidad, dice no entender de estrés 
o depresión y su. destacada vida comunitaria pue
de resumirse en las palabras del escritor breñense 
Omar Zenoff que refiriéndose a ella manifestó: "Es 
una mujer de campo, como tantas otras descono
cidas, sencillas, ocultas tras Jos montes o las pare
des del hogar, anónimas, cuyos nombres permane
cen sin aureolas ti ti Jan tes, contando de sobra con 
esa cultura que tanto escasea en este tiempo: la 
del trabajo y sobre todo, de la alegría de vivir y 
serví r". 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del pro
yecto presentado . 

Beatriz. N. Gor. 

LXXVI 
DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER 

(Orden del Día N" 83) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niilez y Adoles
cencia ha considerado los proyectos de declaración 
de la sei'íora diputada Leonelli; de los sei'íores di
putado Pruyas y otros; de los sei'íores diputados 
Baigorri y Basualdo; y de los proyectos de resolu
ción de la seilora diputada Alarcón; de los seilo
res diputados Zottos y Sosa, todos ellos referidos 
a la conmemoración del Día Internacional de la Mu
jer el 8 de marzo de 2004. Adhesión a los festejos. 
Expresión de adhesión; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompafia y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión a todos los festejos en conmemora
ción del Día Internacional de la Mujer instituido el 
8 de marzo por Naciones Unidas; y expresa su 
compromiso en la defensa de los derechos de las 
mujeres. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

Silvia V. Martíne::.. -Ana E. R. Richte1: 
- Elda S. Agüero. - María E. 
Barbagelata. - Delma N. Bertolvotti. -
Gladys A. Cáceres. - Stella M. Óttadini 
de Montes. - Paulina E. Fiol. - Lucía 
Garín de Tu/a. - Eusebia A. }ere-:.. -
Mónica Kuney. - .luliana l. Marino. -
Lucrecia E. Monti. - Nélida Morales. 
- María del Carmen Rico. - Maree/a 
V. Rodríguez.. - lrma Roy. - Rosa E. 
Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia al considerar los proyectos de declaración 
de la sei'íora diputada Leonelli; de los sei'íores di
putado Pruyas y otros; de los señores diputados 
Baigorri y Basualdo; y de los proyectos de resolu
ción de la sei'íora diputada Alarcón: de los señores 
diputados Zottos y Sosa, todos ellos referidos a la 
conmemoración del Día Internacional de la Mujer el 
8 de marzo de 2004. AdL:sión a los festejos. Expre
sión de adhesión, ha efectudado correcciones de 
carácter formal unificándolos en un solo dictamen; 
por lo demás cree innecesario abundar en más de-
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talles que los expuestos en los fundamentos que 
los acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

Silvia V. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 8 de marzo del año 1977, Naciones Unidas ins

tituye el Día Internacional de la Mujer, basadas en 
dos hechos acaecidos precisamente en la ciudad de 
NewYork. 

El primero fue una gran marcha de trabajadoras 
textiles en el año 1857. Miles de mujeres marcharon 
por los banios de clase alta de Nueva York en pro
testa por las miserables condiciones laborales de las 
trabajadoras. 

El segundo, ocurrió en 1908. Ese año 40.000 cos
tureras industriales de grandes fábricas se declara
ron en huelga demandando el derecho a unirse a 
los sindicatos, exigiendo mejores salarios, una jor
nada de trabajo más corta, capacitación y el recha
zo al trabajo infantil. 

Durante la huelga, 129 trabajadoras murieron que
madas en un incendio en la fábrica Cotton Textile 
Factory, en Washington Square, Nueva York. Los 
dueños de la fábrica habían encenado a las trabaja
doras para forzarlas a permanecer en el trabajo y no 
unirse a la huelga. El propietario de dicha fábrica 
incendió las instalaciones con el objeto de amedren
tar a las trabajadoras que se encontraban un día do
mingo prestando servicios en condiciones inhuma
nas, sin pensar en el trágico y doloroso resultado: 
murieron jóvenes inmigrantes cuyas edades oscila
ban entre los 16 y 24 años. 

Debemos tener presente que la instauración del 
8 de marzo, como Día Internacional de la Mujer, se 
~·elaciona también con la lucha de un grupo de mu
Jeres en la búsqueda del sufragio. Nos referimos par
ticularmente a una serie de movilizaciones llevadas 
a cabo por militantes socialistas en la ciudad de 
Nueva York, siendo la más multitudinaria la llevada 
a cabo un 8 de marzo, confluyendo en ella el recla
mo por mejoras salariales y voto femenino. 

Si bien las mujeres americanas habían comenza
do a celebrar oficialmente una festividad dedicada 
a la mujer y hablaban del Woman's Day (Día de la 
Mujer) durante la jornada del 8 de marzo, la fecha 
escogida para la primera celebración fue el 19 de 
marzo, muy significativa para el movimiento obrero · 
alemán, ya que un 19 de marzo del año 1848 
Guillermo de Prusia reconoció la fuerza del pueblo 
armado y prometió convalidar el derecho al voto de 
llis mujeres, lo que finalmente no fue cumplido. 

La celebración fue seguida inmediatamente por 
grupos de mujeres de distintas nacionalidades como 
Austria, Dinamarca, Suecia y Alemania, entr~ otras. 

Por entonces el Día Internacional de la Mujer se ce-· 
lebraba en fechas diferentes según los países. 

A propuesta de las mujeres alemanas el Día In
ternacional de la Mujer se celebró por primera vez 
el 8 de marzo de 1914, tanto en Alemania, Suecia 
como en Rusia, vinculado al hecho de que el· mes 
de marzo estaba cargado tanto en Europa como en 
América de un fuerte contenido revolucionario. 

Los hechos acontecidos en Rusia entre febrero y 
marzo de 1917 iniciados con el amotinamiento de gru
pos importantes de mujeres debido a la falta de ali
mentos, contribuyen a marcar profundamente el con
tenido simbólico de la fecha como paradigma de la 
lucha por sus reivindicaciones. Según todos los indi
cios, estos sucesos fueron los determinantes para que 
el Día Internacional de la Mujer pasase a celebrarse, 
sin más cambios hasta hoy, el 8 de marzo. 

A pesar del estallido de la li Guerra Mundial, el 
Día Internacional de la Mujer se siguió conmemo
rando, dando otros contenidos a la celebración. El 
año 1944, el acto que tuvo lugar en Londres, se con
figuró alrededor de la paz. El año siguiente, también 
en Londres, se impulsaba la necesidad de elaborar 
una carta en que se incluyesen los derechos políti
cos, sociales, económicos y educacionales de las 
mujeres, propuesta para cuya promoción se creó 
una comisión en las Naciones Unidas. 

Dos años después, en 1977, las Naciones Uni
das adoptaron una resolución que invitaba a todos 
los países a consagrar un día a la celebración de 
los derechos de las mujeres y de la paz internacio
nal. El 8 de marzo se convirtió en este día de reco
nocimiento. 

Reivindicando la tarea de un grupo de mujeres 
movilizadas por una profunda convicción de lucha 
por el respeto a sus derechos, este día ha queda
do en nuestra sociedad como un día de reflexión y 
de llamada de atención a la comunidad Internacio
nal para seguir trabajando por la igualdad de las 
mujeres del mundo. 

En nuestros días, la incorporación al mundo del 
empleo, de la educación, de la toma de decisiones, 
etcétera, han sido fruto de grandes peleas. Lenta y 
progresivamente van siendo reconocidos nuestros 
derechos a la igualdad real de oportunidades con 
los hombres. Sin embargo a pesar de tantas con
quistas, hoy, en las puertas del siglo XXI, la discri
minación continúa. Las mujeres sufren la violencia 
doméstica, la discriminación salarial, el acoso moral 
y sexual, todavía son ellas las que tienen que con
ciliar vida familiar y vida profesional. 

La lucha continua, siendo nuestra obligación di
fundir y extender nuestro insistente reclamo por el 
respeto a una efectiva igualdad de género. 

Por estas razones y las que expondré al momen
to de su tratamiento, es que solicito. señor presi
dente, la aprobación del presente proyecto de de
claración. 

Silvina Leonelli. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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Señor presidente: 
Con el propósito de no permanecer indiferentes 

a diversas formas de conmemoraciones que, como 
es costumbre se realizan en la Argentina anualmen
te recordando el lamentable suceso acaecido en una 
fábrica de Estados Unidos en el que perdieron la 
vida en defensa de sus derechos, un grupo de obre
ras, es usual que en las provincias, en los munici
pios, en distintos espacios de la sociedad se mani
fiesten ese día, variados reconocimientos a la labor 
de la mujer. 

Ceremonias religiosas, placas y ofrendas florales, 
conferencias, debates, artículos en los medios, et
cétera, se organizan para destacar la trayectoria de 
mujeres cuyo ejemplo para la comunidad a la que 
pertenecen o han pertenecido, resulta oportuno re
cordar por su trascendencia. 

Participando de distintas formas, la historia de 
la patria también se ha construido con los aportes 
de ellas: las niñas de Ayohuma, las damas mendo
cinas, Mariquita Sánchez de Thompson, Juana 
Manso, Rosario Vera Peñaloza, Alfonsina Storni, 
Eva Duarte de Perón, Victoria Ocampo, Marta 
Lynch, Marta Argerich, Gabriela Sabatini, Paloma 
Herrera y cientos de mujeres cuyos nombres no 
han trascendido, pero que han contribuido y con
tribuyen al crecimiento del país desde su rol de mu
jeres educadoras, deportistas, escrit~ras, pintor~s, 
religiosas, política,s, científicas, trabaJadoras socia
les, etcétera. 

La República Argentina, pionera entre muchos 
otros países, ha implementado desde hace muchos 
años, legislación que ha equiparado a hombres y 
mujeres, brindando para éstas últimas la igualdad 
de oportunidades que aún hoy no existe en mu
chas naciones y motivándolas a participar activa
mente, compartiendo deberes y derechos, equitati
vamente. 

A modo de ejemplo emblemático cabe mencionar 
la ley 13.010 también denominada ley del Voto Fe
menino -sancionada en 1947-, que establece en su 
artículo ¡o que la mujer tiene iguales derechos que 
el varón del mismo modo que obligaciones, de 
acuerdo a lo estipulado en las leyes de la Nación. 

A partir de hitos como el anteriormente consig
nado y otros muchos, se posibilitó el pleno prota
gonismo femenino inclusive en ámbitos tradicional
mente reservados para hombres. 

Aún en nuestros días, debemos lamentar que en 
muchos lugares del mundo, la mujer no posea el 
espacio que le corresponde. Por circunstancias in
justas continúan privadas del respeto que todos 
merecemos por ser personas, mancillando su dig
nidad, siendo marginadas y privadas de derechos 
elementales. 

Es por eso, señor presidente, que debemos fo
mentar la valorización de sus aportes, bregando 
porque su plena panicipación en los distintos ám-

bitos de la vida política, social y económica conti
núen y se incrementen. Por los motivos expuestos 
es mi deseo expresar, con este proyecto, la adhe
sión al Día Internacional de la Mujer y por ello so
licito a los señores legisladores acompañen ésta 
iniciativa. 

María del Carmen Alarcón. 

3 

Señor presidente: 
En 1975 las Naciones Unidas establecieron el 

8 de marzo como el Día Internacional de la Mujer, 
en conmemoración a un trágico accidente. El 8 de 
marzo de 1908 en Nueva York un gran número de 
mujeres, que protestaban en una fábrica textil ante 
los abusos patronales y por mejores condiciones 
laborales, fueron despedidas. Por ello se encerra
ron y se declararon en huelga. Repentinamente se 
produjo un incendio provocado y 129 obreras mu
rieron en su lugar de trabajo. Desde entonces mu
cho camino ha recorrido el movimiento de mujeres 
con nuevas luchas, encaradas cada vez con mayor 
energía, legitimidad y convicción para afirmar el de
recho a la ciudadanía plena y a la participación en 
igualdad de condiciones, en todos los ámbitos. 

El pueblo argentino encuentra en María Eva 
Duarte de Perón su abanderada y protectora, como 
así también la lucha encarnizada por la justicia so
cial, que la ha hecho trascender las fronteras de 
nuestro país y la han consagrado como una de las 
más destacadas mujeres del siglo XX. Su figura 
representó el impulso, la pasión y la ~ct!vidad infa
tigable en la consecución de sus objetivos huma
nos. Su obra de ayuda social señaló un nivel de so
lidaridad que, más allá de los límites de la Patria, unió 
a su fuerza de realidad la significación de un sím
bolo, ejemplo de mundial repercusión. 

Esta celebración es la oportunidad de plantear 
el compromiso de cada uno de nosotros para que 
los temas que se presenten y estén atravesados 
por la problemática de la mujer, con todo lo que 
esto significa, sea un tema que exija una mirada 
responsable. 

Asimismo, quisiera hacer un reconocimiento a 
todas las mujeres empleadas de esta Cámara, sin su 
aporte, sin su trabajo cotidiano, nuestro trabajo se
ría muy difícil. Además, es oi?ortuno hac~r un ~o
menaje desde aquellas que arnesgan su vida a dia
rio, por ejemplo las que abrazaron la carrera policial 
y otras de tantas áreas que dan su vida por el bien 
común de la sociedad. En ellas quiero expresar el 
homenaje a todas las trabajadoras que a diario ~n
tendieron que la militancia es eso: un compromiso 
con la vida. Y por último, no puedo no pensar en 
aquella mujer quien, en la hoguera de las necesida
des de su pueblo, cegó su vida y supo con hUITIII
dad dar y recoger amor, viviendo en la piel de los 
trabajadores y humildes sus necesidades y verda
des, Eva Duarte de Perón. 
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Por todas estas razones, solicito la aprobación el 
presente proyecto. 

Tomás R. Pruyas. - Gustavo J. A. 
Canteros. - Dame Elizondo. - Cecilia 
Lugo de González Caballas. - Norma 
R. Pilati. 

4 

Señor presidente: 
El 8 de marzo de 1908 en Nueva York, un gran 

número de mujeres que protestaban en una fábrica 
textil, ante los abusos patronales y por mejores con
diciones de laborales, fueron despedidas. 

Por esta razón, se encerraron y se declararon en 
huelga, a raíz de esto repentinamente se produjo un 
incendio provocado y 129 obreras murieron en su 
lugar de trabajo. 

En 1910, durante la segunda Conferencia Inter
nacional de Mujeres Trabajadoras, realizada en 
Copenhague (Dinamarca), las alemanas Clara Zetkin 
y Kete Dumker (integrantes del Sindicato de Obre
ras de la Confección), propusieron que fuera decla
rado el 8 de marzo como Día Internacional de la Mu
jer, en homenaje a las 129 costureras muertas en la 
fabrica de Sirwood. 

Es por este motivo que el Día Internacional de la 
Mujer fue institucionalizado por la Organización de 
las Naciones Unidas, en relación a aquellas heroi
cas mujeres que lucharon por sus derechos. 

Asimismo, queremos rendir homenaje a todas las 
mujeres argentinas que han abogado por la justi
cia, la paz y el desarrollo de nuestro pueblo. 

Por lo expuesto, solicitamos nos acompañen en 
el presente proyecto. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F. 
Baigorri. 

5 

Señor presidente: 
Todos los años el 8 de marzo recordamos aquel 

episodio sucedido en el año 1908 en que ciento vein
tinueve trabajadoras murieron incendiadas, quema
das, en una fábrica de los Estados Unidos por no 
haber podido defender sus derechos de trabajado
ras y de mujeres. 

Siempre hemos hablado de la mujer sin tener en 
cuenta que así como hoy existen todavía podero
sos prejuicios que limitan la igualdad de oportuni
dades para el conjunto de las mujeres, también 
hay mujeres que se han destacado de una manera 
notable en la vida de nuestra sociedad moderna, 
como por ejemplo artistas, legisladoras, científicas, 
mujeres que se han entregado a la obra social, que 
han ayudado a sus hermanos, religiosas, mujeres 
de empresas. 

La mujer realiza el cuarenta por ciento de las ta
reas del mundo y percibe por ello sóio el diez por 

ciento de los ingresos mundiales, situación que 
también se repite en nuestra sociedad. 

También un 8 de marzo de 1857 otras trabajado
ras de una empresa textil de Nueva York marcharon 
protestando por las inhumanas condiciones de 
trabajo a las que eran sometidas y fueron salvaje
mente reprimidas por la policía estadual. En conme
moración de tales hechos, el congreso obrero reali
zado en Suiza en 1910 fijó el 8 de marzo como 
Día Internacional de la Mujer, siendo ello ratificado 
por las Naciones Unidas en 1977. 

La historia de estos hechos pone de relieve que 
la mujer es capaz de ofrendar su vida calladamente 
por aquellos ideales que las trascienden. Y su sa
crificio debe ser mirado no sólo como ejemplo sino 
también como una señal de alerta, para que en esta 
fecha hagamos un paréntesis y reflexionemos so
bre la situación de las mujeres hoy. 

Indudablemente, los tiempos actuales han traído 
aparejadas nuevas y mejores oportunidades para las 
mujeres, que han logrado ingresos masivos en Jos 
planes de educación y salud a nivel mundial. 

En los últimos veinte años, la diferencia entre los 
sexos en materia de educación se redujo a menos 
de la mitad en los países en desarrollo. No obstan
te ello, las mujeres representan el 70 % de las per
sonas que son consideradas pobres por el Informe 
sobre Desarrollo Humano de las Naciones Unidas. 

La explicación se encuentra en la vigencia del cri
terio discriminatorio del salario sobre la base del 
sexo. El salario femenino equivale a las tres cuartas 
partes, a veces menos, del masculino, y ante la des
ocupación los puestos laborales son cubiertos ma
yoritariamente por hombres, en detrimento de las 
mujeres. 

Además de la discriminación salarial ya mencio
nada, existe también discriminación en los ámbitos 
del poder político y económico, a tal punto que las 
mujeres aún constituyen menos de una séptima par
te de los altos funcionarios administrativos y eje
cutivos en los países en desarrollo. 

También hay mayor cantidad de mujeres situadas 
por debajo de los índices de pobreza, generalmente 
con un nivel de indigencia mayor que el de los hom
bres considerados pobres. 

El desempleo es entre cuatro y cinco puntos ma
yor e11 las mujeres que entre los hombres, mieptras 
que la mayor parte de las mujeres que trabajan en 
nuestro país lo hacen en el servicio doméstico. 

La situación antes descrita implica no sólo una 
discriminación aún subsistente para las mujeres sino 
también una pérdida para el acervo de la humani
dad toda, ya que se está desperdiciando la mitad 
del potencial humano. 

Por ello, en este día debemos congratularnos por 
los adela11tos obtenidos en los últimos tiempos pero 
a la vez asumir que queda por delante la tarea de 
acabar totalmente con las discriminaciones y des
igualdades que aún subsisten. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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Por las razones expuestas, solicitamos la aproba
ción del presente proyecto. 

Andrés C. Zottos. - Carlos A. Sosa. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión a la conmemoración del Día Interna
cional de la Mujer, instituido el 8 de marzo por Na
ciones Unidas, y su compromiso con la defensa de 
los derechos de las mujeres. 

Silvina Leonelli. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Adherir a todos los festejos que se realicen en el 
año 2004, con motivo de celebrarse el 8 de marzo el 
Día Internacioi1al de la Mujer. 

María del Carmen Alarcón. 

3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresa su adhesión a la conmemoración del Día 
Internacional dela Mujer a celebrarse el 8 de marzo 
y saluda especialmente a todas las mujeres argenti
nas que cotidianamente luchan en pos de la cons
trucción de una patria más justa y solidaria. 

Tomás R. Pruyas. - Gustavo J. A. 
Canteros. - Dante Eliz.ondo. - Cecilia 
Lugo de González. Caba1"ías. - Norma 
Pi fati. 

4 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diplltados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión al Día Internacional de la Mujer, a 
conmemorarse el próximo 8 de marzo. Asimismo, 
rendir homenaje a todas las mujeres argentinas que 
han luchado por alcanzar la igualdad, la justicia, la 
paz y el desarrollo de nuestro país. 

Roberto Basualdo. - Guillermo Baigorri. 

5 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Adherir a los festejos realizados el 8 de marzo, 
en conmemoración del Día Internacional de la 
Mujer. 

Andrés C. Zottos. - Carlos A. Sosa. 

LXXVll 
SOLICITUD SOBRE ACCIONES A FAVOR 

DE LA PARTICIPACION E INTEGRACION 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(Orden del Día N" 84) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado De 
Nuccio por el que se solicita al Poder Ejecutivo se 
desarrollen acciones a favor de la plena participa
ción e integración de las personas con discapacidad, 
y otras cuestiones conexas; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

Jrma A. Foresi. - Fabián De Nuccio. -
Nora A. Chiacchio. - Isabel A. Artola. 
- Stella M. Cittadini. -María T. Ferrín. 
- Paulina E. Fiol. - Jorge P. González. 
- Lucrecia E. Momi. - Marta L. Osario. 
- Mirta Pérez. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos competentes se desarrollen en cada 
una de las áreas ministeriales acciones correspon
dientes y difusión a favor de la dignidad, derechos. 
bienestar y la plena participación e integración de 
las personas con discapacidad, en el marco del 
acuerdo suscrito por los jefes de Estado de los 21 
países que participaron en la XIII Cumbre Iberoame
ricana realizada en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia), 
donde acordaron proclamar 2004 como "Año Ibe
roamericano de las Personas con Discapacidad". 

Fabián De Nuccio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad en la consideración 
del proyecto de resolución del señor diputado De 
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Nuccio por el que se solicita al Poder Ejecutivo se 
desarrollen acciones a favor de la plena pm1icipación 
e integración de las personas con discapacidad, y 
otras cuestiones conexas, ha aceptado que los fun
damentos que lo sustentan expresan el motivo del 
mismo y acuerda que resulta innecesario agregar 
otros conceptos a los expuestos en ellos. 

lrma A. Foresi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los jefes de Estado de los 21 países que partiCI

paron en la XIII Cumbre Iberoamericana realizada 
en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia), acordaron pro
clamar 2004 como "Afio Iberoamericano de las Per
sonas con Discapacidad". 

El objetivo de esta declaración es promover un 
mayor entendimiento y concientizar a la sociedad 
de la necesidad de velar por los derechos de las per
sonas con discapacidad. 

Asimismo, el 2004·servirá para movilizar a la so
ciedad en favor de la dignidad, derechos, bienestar 
y la plena participación e integración. Los jefes de 
Estado consideraron imprescindible poner en mar
cha políticas dirigidas a mejorar la calidad de vida 
de las personas con discapacidad. Por otra parte, el 
texto definitivo de la declaración subraya el recha
zo a todas las formas de discriminación, especial
mente por motivos de discapacidad, si bien figuran 
los motivos raciales, religiosos, de género, de tipo 
social o de orientación sexual. 

Finalmente, los máximos mandatarios de los paí
ses iberoamericanos coincidieron en señalar que es 
relevante promover el papel fundamental de los ins
trumentos internacionales y regionales de promo
ción y protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de las personas, así como 
la cooperación de todos los países de este ámbito. 

Es por ello, seiior presidente, que solicito se 
apruebe el siguiente proyecto de resolución. 

Fabián De Nuccio. 

LXXVIII 
SOLICITUD SOBRE CREACION DE UN PROGRAMA 

NACIONAL PSICOSOCIAL PARA FAMILIAS 
QUE POSEAN UNA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

(Orden del Día N" 85) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad ha considerado el 
proyecto de resolución de los señores diputados 
Basualdo y Baigorri por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la creación de un Programa Nacional 
Psicosocial para familias que posean una persona 
con discapacidad: v. por las razones expuestas en el 

informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, inicie 
dentro de sus actividades un Programa Nacional 
Psicosocial para familias que estén integradas por 
una o más personas con discapacidad. 

Sala de la comisión 30 de marzo de 2004. 

lrma A. Foresi. - Fabián De Nuccio. 
Nora A. Chiacchio. - Isabel A. Arto/a. 
- Stella M. Cittadini. - María T. Ferrín. 
- Paulina E. Fiol. - Jorge P González. 
- Lucrecia E. Monti. -Marta L. Osario. 
-Mirra Pérez. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Discapacidad en la consideración 
del proyecto de resolución de los seiíores diputados 
Basualdo y Baigorri por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la creación de un Programa Nacional 
Psicosocial para familias que estén integradas por 
una o más personas con discapacidad, ha aceptado 
que los fundamentos que lo sustentan expresan el 
motivo del mismo y acuerda que resulta innecesario 
agregar otros conceptos a los expuestos en ellos. 

!rma A. Foresi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto, tiende a formular la imperio

sa necesidad de que el Poder Ejecutivo por intenne
dio de quien corresponda inicie dentro de sus activi
dades un Programa Nacional Psicosocial para familias 
con personas con discapacidad. El objetivo que plan
teamos es que el Poder Ejecutivo brinde asistencia y 
orientación psicológica, social y legal a las familias 
que tengan entre sus miembros una o más personas 
con discapacidad, a los fines de lograr una eficacia 
en los resultados de una rehabilitación integral. 

Cabe destacar, que en la actualidad, según dis
tintos estudios especializados, la visión de la 
discapacidad, está centrada en la integración y la 
rehabilitación de las personas, existe un vuelco des
de el principio de proceso. como es el diagnóstico 
trimodal, pasando a un modelo sistemático de la re
habilitación donde actúa como protagonista la fa
milia completa, se le acoge, se le enseiia y adopta 
actividades para favorecer lazos con la persona con 
discapacidad. 

Es por lo tanto importante destacar que se requie
re a la familia como agente activador oara la rehabi-

• 

• 

• 
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litación e integración, es por eso que es necesaria 
conocerla en sus diferentes etapas y situaciones. 

Por lo expuesto y teniendo en consideración que 
las personas que componen el colectivo de la 
discapacidad y sus familiares constituyen más de 
un 10 % de la población nacional, es que solicita
mos nos acompaiien en el presente proyecto. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo. 
Baigorri. 

Al'<'TECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda inicie dentro de sus ac
tividades un Programa Nacional Psicosocial, para 
familias que posean una persona con discapacidad. 

Roberto G. Basua/do. - Guillermo 
Baigorri. 

LXXIX 
SISTEMA UNICO DE TRASPLANTE DE VALVULA 

CARDIACA DE TIPO TRICUSPIDE POR EL SANATORIO 
INTEGRAL IOT Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE MISIONES -UNAM-

(Orden del Día N" 86) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Sartori por el que se expresa beneplácito 
por la creación del sistema único de trasplante de 
válvula cardíaca de tipo tricúspide por el Sanatorio 
Integral IOT y de la Universidad Nacional de Mi
siones -UNAM-; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de marzo de 2004. 

Osear F. Gonz.ález. - Francisco N. 
Sel/arés. - Gladys Cáceres. - Enrique 
Tanoni. - Graciela Camaiio. - Hugo R. 
Cettou1: - Marta De Brasi. - Eduardo 
Maca/use. - Nélida Mansw: - Lucrecia 
Monti. - Nélida Morales. - Aldo C. 
Neri. - Marta Osario. - Tomás Pruyas. 
- María Ríos. - Alicia Tate. - Víctor 
Zi m m e rm mm. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa su beneplácito por la creación de un 
sistema único en el país de trasplante de válvula 

cardíaca de tipo tricúspide, realizado por investiga
dores del Sanatorio Integral IOT y de la Universi
dad Nacional de Misiones (UNAM). La fabricación 
de esta válvula, ya concretada a nivel prototipo, tie
ne especial trascendencia, debido a la enfermedad 
conocida como fiebre reumática, que afecta a las vál
vulas cardíacas, especialmente en zonas subtropi
cales como la provincia de Misiones, Paraguay y 
norte de Brasil. 

Diego Sartori. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Sartori por el que se expresa beneplácito 
por la creación del sistema único de trasplante de 
vá\ vula cardíaca de tipo tricúspide por el Sanatorio 
Integral IOT y de la Universidad Nacional de Mi
siones. Luego de su estudio resuelve despacharlo 
favorablemente. 

Graciela Camaño. 

LXXX 
PARTIDA DEL BUQUE "BBC JAPAN", RUMBO 

AL CEMENTERIO DE DARWIN, EN LA ISLA SOLEDAD, 
TRANSPORTANDO EL MONUMENTO EN HONOR 

A LOS CAlDOS EN LA GUERRA DE MALVINAS 

(Orden del Día N" 87) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considera
do el proyecto de declaración del señor diputado 
Humada por el que se expresa beneplácito por la 
partida del buque "BBC Japan", rumbo al cemente
rio de Darwin, en la isla Soledad, transportando el 
monumento en honor a los caídos en la guerra de 
Malvinas; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

Jorge A. Villaverde. - José C. G Cusinato. 
- Mauricio Bossa. - Federico T 
Storani. - Carlos A. Sosa. - Alicia M. 
Comelli. - Gerardo Cante Grand. -
Dante R. Eliz.ondo. - Gustavo E. Fe1-ri. 
- Hugo A. Franco. - Eduardo D. J. 
García. - Nilda C. Garré. - Jorge 
Giorgetti. - Julio C. Humada. -
Margarita O. Jarque. - Luis Mo/inari 
Romero. - Laura C. Musa. - María del 
Carmen Rico. - Osear E. R. Rodríguez . 
- Carlos F Ruckauf - Hugo D. Toledo. 
- Daniel A. Variz.at. - Domingo Vitale. 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la partida del buque "BBC 
Japan", que transporta los bloques que conforman 
el monumento en honor a los 649 caídos en las Is
las Malvinas e Islas del Atlántico Sur, para su em
plazamiento definitivo en el cementerio de Darwin 
en la isla Soledad. 

Julio C. Humada. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado 
Humada, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en Jos fundamentos, por lo que 
Jos hace suyos y así lo expresa. 

Jorge A. Villaverde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 20 de febrero, a las 11, se dieron cita altos fun

cionarios del gobierno nacional, veteranos de gue
rra, familiares de excombatientes, miembros de la 
Iglesia y representantes de las fuerzas armadas en
tre una numerosa concurrencia de público, para 
despedir el barco que traslada los bloques que com
ponen el monumento a los caídos en combate du
rante el conflicto bélico de 1982. 

Este trascendental acontecimiento que no sólo 
marca un hito en las relaciones diplomáticas con 
Gran Bretaña desde la finalización de la guerra, sino 
también un merecido homenaje a nuestros héroes 
de Malvinas, se ha llevado a cabo gracias al titáni
co esfuerzo de los familiares de excombatientes que 
desde el año 1998 bregan por alcanzar este objeti
vo en memoria de estos soldados argentinos que 
dieron su vida por la patria. 

El cenotafio que será emplazado en el cementerio 
de Darwin en la isla Soledad está realizado en gra
nito negro y llevará grabado el nombre de todos Jos 
que perecieron en la isla, con una inscripción: "El 
pueblo de la Nación argentina en memoria de los 
soldados argentinos caídos en acción en 1982". 

Para su realización se contó con la colaboración 
de capitales privados y el apoyo de funcionarios 
del Reino Unido. 

Su construcción estuvo a cargo de la firma 
Prenova, en Buenos Aires y su instalación correrá 
por cuenta de una empresa inglesa AWG Construction, 
bajo la supervisión del autor del proyecto, el arqui
tecto Carlos D' Aprile. 

Su llegada al archipiélago está prevista para den
tro de 5 días y su inauguración para los primeros 

días de marzo, para la cual tienen previsto asistir 
familiares y funcionarios del gobierno. 

Este acontecimiento lleva implícito el firme com
promiso del gobierno nacional y del pueblo argen
tino en su conjunto de no cesar en el reclamo de 
soberanía sobre estas tierras. 

Conseguirlo no resultara fácil, Jo sabemos. Sin 
embargo lo importante es no perder de vista los 
grandes objetivos y continuar el camino que es
tos jóvenes comenzaron hace ya 22 años. Sólo 
manteniendo vivas las heridas de Malvinas podre
mos seguir adelante, hacia nuestra meta: recupe
rar Malvinas. Y sólo en el recuerdo permanente de 
todos y cada uno de nuestros combatientes en
contraremos la fuerza necesaria que nos permita 
sortear los obs- táculos que hoy nos alejan de 
nuestras islas. 

Julio C. Humada. 

LXXXI 
SOLICITUD SOBRE LA INCLUSION DE LA VACUNA 

CONTRA LA HEPATITIS A EN EL CALENDARIO 
DE VACUNACION GRATUITA 

(Orden del Día N" 88) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado González (P. J.) por el que se solicita al Po
der Ejecutivo la inclusión de la vacuna contra la he
patitis A en el calendario de vacunación gratuita; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 23 de marzo de 2004. 

Osear F. González. - Francisco N. 
Sellarés. - Gladys A. Cáceres. -
Enrique Tanoni. - Graciela Camaí'ío. -
Octavio N. Cerezo. - Hugo R. Cettour. 
- Marta S. De Brasi. -Antonio Lovaglio 
Saravia. - Nélida l. Mansur. - Silvia V. 
Martínez. - Lucrecia Monti. - Nélida 
B. Morales. - Aldo C. Neri. -Alicia E. 
Tate. - Víctor Zimmermann. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por su interme
dio, instrumente al Ministerio de Salud la forma de 
incluir dentro del calendario de vacunación gratui
ta la vacuna para prevenir la hepatitis A. 

Pedro J. González. 

• 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado González (P. J.) por el que se solicita al Po
der Ejecutivo la inclusión de la vacuna contra la he
patitis A en el calendario de vacunación gratuita. 
Luego de su estudio resuelve despacharlo favora
blemente. 

Antonio Lovaglio Saravia. 

LXXXIT 

VIII CONGRESO ARGENTINO DE PERINATOLOGIA, 
JORNADAS DE ACTUALIZACION PARA OBSTETRICAS 

Y SEMINARIO DE ENFERMERIA PERINATAL 
BAJO EL LEMA "CUIDADO MATERNO INFANTIL 

DE IIOY, SALUD DEL MAÑANA" 

(Orden del Día N" 89) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Pruyas, por el que se declara de interés 
parlamentario el VIII Congreso Argentino de Peri
natología, las Jornadas de Actualización para Obs
tétricas y el Seminario de Enfermería Perinatal bajo 
el lema "Cuidado materno infantil de hoy, salud del 
mañana", que se llevarán a cabo los días 14, 15 y 
16 de octubre de 2004 en la Ciudad de Buenos Ai
res; y, por la's razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 30 de marzo de 2004. 

Silvia V. Martínez. - Francisco N. 
Sellarés. - Gladys A. Cáceres. - Nélida 
M. Palomo. - Stella M. Cittadini. - Ana 
E. Richter: - Enrique Tanoni. - Elda S. 
Agüero. - María E. Barbagelata. -
Delma N. Bertolyotti. - Graciela 
CamQ/10. - Hugo R. Cettour. - Marta 
S. De Brasi. - Paulina E. Fiol. -
Eduardo D. García. - Lucía Garín de 
Tula. - Eusebia A. Jerez. - Mónica A. 
Kuney. - Beatriz M. Leyba de Martí. -
Antonio Lovaglio Saravia. - Juliana l. 
Marino. - Lucrecia Monti. - Nélida B. 
Morales. - Aldo C. Neri. - Marta L. 
Osario. - Tomás R. Pruyas. - María del 
Carmen Rico. - Marcela V. Rodríguez. 
- lrma Roy. - Alicia E. Tate. -
Francisco A. Torres. - Rosa E. Tulio. -
Dóminzo Vitale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el VIII Congreso Argen
tino de Perinatología, las Jornadas de Actualización 
para Obstétricas y el Seminario de Enfermería 
Perinatal bajo el lema "Cuidado materno infantil de 
hoy, salud del mañana" que se llevarán a cabo los 
días 14, 15 y 16 de octubre de 2004 en la ciudad de 
Buenos Aires. 

Tomás R. Pruyas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han con
siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Pruyas, por el que se declara de interés 
parlamentario el VIII Congreso Argentino de Peri-

. natología, las Jornadas de Actualización para Obs
tétricas y el Seminario de Enfermaría Perinatal bajo 
el lema "Cuidado materno infantil de hoy, salud del 
mañana", que se llevarán a cabo los días 14, 15 y 
16 de octubre de 2004 en la Ciudad de Buenos Ai
res. Luego de su análisis resuelven despacharlo fa
vorablemente. 

Domingo Vitale. 

LXXXITI 
XIII CONGRESO ARGENTINO DE MEDICINA 

DEL TRABAJO, 11 CONGRESO INTERNACIONAL 
INTERDISCIPLINARIO DE SALUD OCUPACIONAL, 

VI JORNADAS INTERPROVINCIALES 
E INTERDISCIPLINARIAS DE MEDICINA 

DEL TRABAJO, X JORNADAS DE ENFERMERIA 
LABORAL Y SEMINARIO DE LA MUJER, TRABAJO 

Y SALUD OCUPACIONAL 

(Orden del Día N" 90) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Acción Social y Salud Pública, de Familia, Mujer, 
Niíiez y Adolescencia han considerado el proyecto 
de declaración de la seíiora diputada Abdala y otros, 
por el que se declara de interés legislativo el XIII 
Congreso Argentino de Medicina del Trabajo, el II 
Congreso Internacional Interdisciplinario de Salud 
Ocupacional, las VI Jornadas Interprovinciales e 
Interdisciplinarias de Medicina del Trabajo, las X 
Jornadas de Enfermería Laboral y el Seminario de la 
Mujer, Trabajo y Salud Ocupacional a realizarse en 
la ciudad de Mendoza, del 9 al 12 de junio de 2004, 
organizado por la Sociedad de Medicina de Traba
jo de Mendoza, en conjunto con la Federación Ar
gentina de Medicina del Trabaio (Fametra), con la 
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colaboración de la Sociedad del Trabajo de San Juan 
y San Luis; y, por las razones expuestas én el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés de esta Honorable Cámara, el XIII Con
greso Argentino de Medicina del Trabajo, el ll Con
greso Internacional Interdisciplinario de Salud 
Ocupacional, las VI Jornadas lnterprovinciales e 
Interdisciplinarias de Medicina del Trabajo, las X 
Jornadas de Enfermería Laboral y el Seminario de la 
Mujer, Trabajo y Salud Ocupacional a realizarse en 
la ciudad de Mendoza, del 9 al 12 de junio de 2004, 
organizado por la Sociedad de Medicina de Traba
jo de Mendoza, en conjunto con la Federación Ar
gentina de Medicina del Trabajo (Fametra), con la 
colaboración de la Sociedad del Trabajo de San Juan 
y San Luis. 

Sala de las comisiones, 31 de marzo de 2004. 

Saul E. Ubaldini. - Osear F González. -
Silvia V. Martínez. - Alberto J. 
Piccinini. - Adriana R. Bortolozzi de 
Bogado. - Francisco N. Sellarés. -
Raúl G Merino. - Pascual Cappelleri. 
- Stella M. Cittadini. - Ana E. R. 
Riclzter. - Enrique Tanoni. - Gladys A. 
Cáceres. - Elda S. Agüero. - Guillermo 
E. Alclzouron. - Guillermo F. Baigorrí. 
- María E. Barbagelata. - Sergio A. 
Basteiro. - Delma N. Bertolyotti. -
Jesús A. Blanco. - Carlos R. Brown. -
Graciela Camaíio. - Alicia A. Castro. 
- Hugo R. Cettour. -Marta S. De Brasi. 
-Alfredo C. Femández. -Alejandro O. 
Filomena. - Paulina E. Fiol. - Eduardo 
D. J. García. - Lucía Garín de Tu/a. -
Juan M. lrrazábal. - Eusebia A. Jerez. 
-Mónica A. Kuney. - Beatriz M. Leyba 
de Martí. - Antonio Lovaglio Saravia. 
- Claudia Lozano. -Juliana l. Marino. 
- Lucrecia Monti. - Nélida B. Morales. 
- Aldo C. Neri. - Marta L. Osario. -
Nélida M. Palomo. - Tomás R. Pruyas. 
- María del Carmen Rico. - Marc·ela 
V. Rodrfguez. - lrma Roy. - Mirra E. 
Rubini. - Margarita R. Stolbizer. -
Alicia E. Tate. - Francisco A. Torres. -
Rosa E. Tulio. - Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de 
Acción Social y Salud Pública y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia han considerado el proyecto 

de declaración de la señora diputada Abdala y otros, 
por el que se declara de interés de esta Honorable 
Cámara el XIII Congreso Argentino de Medicina del 
Trabajo, el II Congreso Internacional Interdiscipli
nario de Salud Ocupacional, las VI Jornadas Inter
provinciales e Interdisciplinarias de Medicina del 
Trabajo, las X Jornadas de Enfermería Laboral y el 
Seminario de la Mujer, Trabajo y Salud Ocupacio
nal a realizarse en la ciudad de Mendoza, del 9 al 12 
de junio de 2004, organizado por la Sociedad de 
Medicina de Trabajo de Mendoza, en conjunto con 
la Federación Argentina de Medicina del Trabajo 
(Fametra), con la colaboración de la Sociedad del 
Trabajo de San Juan y San Luis; creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos por los 
autores en los fundamentos de la iniciativa, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Pascual Cappelleri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Sociedad de Medicina del Trabajo de Mendoza, 

en conjunto con la Federación Argentina de Medici
na del Trabajo (Fametra), con la colaboración de la 
Sociedad de Medicina del Trabajo de San Juan y San 
Luis, ingenieros en Higiene y Seguridad y abogados 
laborales, han organizado el XIII Congreso Argen
tino de Medicina del Trabajo, el II Congreso Inter
nacional Interdisciplinario de Salud Ocupacional, la 
VI Jornadas Interprovinciales e Interdisciplinarias de 
Medicina del Trabajo, las X Jornadas de Enfermería 
Laboral y el Seminario de la Mujer, Trabajo y Salud 
Ocupacional, a realizarse en la ciudad de Mendoza, 
del9 all2 de junio de 2004. 

La importancia de estas actividades científicas se 
pone de manifiesto en la magnitud que la OIT asig
na a las pérdidas de los países, en concepto de ac
cidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
superiores al 4 % del PBI. 

Recordando que la salud y la seguridad en el tra
bajo tienen la misión de proteger y velar por la sa
lud de los recursos humanos y se ha visto enrique
cida por los avances científicos de los últimos años, 
puesto a disposición de las empresas modernas y 
del Estado. 

Y que este encuentro tiene como meta: difundir e 
implementar la prevención de accidentes y enferme
dades profesionales, la planificación, normatización 
y mejoramiento de cada núcleo laboral. 

Además, conociendo el desarrollo de la actividad 
industrial, la incorporación de nuevos productos, 
de tecnologías y procedimientos, exponen a los tra
bajadores y a la población a viejos y nuevos ries
gos, haciendo necesario actualizar los conocimien
tos y trabajar integradamente. 

Y que la globalización impone nuevas exigencias 
sanitarias que cruzan barreras geográficas y nos 
condiciona al cumplimiento de normas que atañen 

• 

• 

• 
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tanto al cuidado de los productos como de las per
sonas y el medio ambiente. 

Surgen como objetivos de este evento: reducir Jos 
accidentes laborales y las enfermedades profesio
nales; propiciar la equidad y la responsabilidad so
cial de las empresas; optimizar la salud y la higiene 
y seguridad en el ámbito del trabajo; promover la 
integración y el trabajo mancomunado de los res
ponsables: ingenieros, técnicos, médicos del traba
jo, funcionarios, empresarios y entidades gremiales, 
con funciones en organismos, instituciones y em
presas oficiales o privadas, a nivel provincial o na
cional; promover el intercambio de opiniones y ex
periencias entre las distintas disciplinas, el trabajo 
interdisciplinario en los equipos de salud y seguri
dad laboral; propiciar la coordinación de esfuerzos 
en la organización, planificación, integración de los 
sistemas y servicios de salud e higiene y se-guri
dad, del ámbito estatal y privado; unificar normas, 
procedimientos, evaluaciones en equipo para el me
jor uso del recurso humano y materiales. 

Este congreso ha sido declarado de interés pro
vincial por el Ministerio de Desarrollo Social y Sa
lud de la provincia de Mendoza: resolución 2.036/ 
03; declarado de interés legislativo provincial por 
la Honorable Cámara de Senadores de la provincia 
de Mendoza: resolución 425; declarado de interés 
provincial por el Ministerio de Salud Pública de la 
Provincia de Tucumán, resolución 22/21. Ha sido 
auspiciado por la Universidad de Mendoza, resolu
ción de rectorado 296/03; por la Facultad de Cien
cias Médicas de la Universidad Nacional de Cuyo; 
por la Facultad de Ciencias Económicas San Fran
cisco de la Universidad Católica Argentina, por la 
Unión Comercial e Industrial de Mendoza; por el 
Consejo Profesional de Ingenieros y Geólogos de 
Mendoza, nota 408-26-S-03; y ha sido auspiciado 
por la Sociedad Iberoamericana de información Cien
tífica (SIIC). 

Por lo expuesto, y debido a la importancia y je
rarquía de este evento es que solicitamos a esta Ho
norable Cámara apruebe el presente proyecto de re
solución. 

Josefina Abdala. - Luis G. Borsani. -
Víctor Fayad. - Roberto R. Iglesias. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Declarar de interés legislativo el XIII Congreso 
Argentino de Medicina de Trabajo, y el II Cmlgre
so Internacional de Seguridad y Riesgo en el Tra
bajo, XIII Congreso Argentino de Medicina del Tra
bajo, el II Congreso Internacional Interdisciplinario 
de Salud Ocupacional, la VI Jornadas Interpro
vinciales e Interdisciplinarias de Medicina del Tra
bajo, las X Jornadas de Enfermería Laboral y el Se
minario de la Mujer, Trabajo y Salud Ocupacional, 

a realizarse en la ciudad de Mendoza, del 9 al 12 de 
junio de 2004, organizado por la Sociedad de Medi
cina de Trabajo de Mendoza, en conjunto con la 
Federación Argentina de Medicina del Trabajo 
(Fametra), con la colaboración de la Sociedad de 
Medicina del Trabajo de San Juan y San Luis. 

Josefiiw Abdala. - Luis G. Borsani. -
Víctor Fayad. - Roberto R. Iglesias. 

LXXXIV 
SOLICITUD SOBRE REGLAMENTACION DE LA LEY 

DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO 

(Orden del Día N" 92) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio, de Prevención de 
Adicciones y Control del Narcotráfico y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia han considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Ferrín y 
otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo la re
glamentación de la ley 24.788 de lucha contra el al
coholismo; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que corresponda, dispon
ga la pronta reglamentación de la ley 24.788 de lu
cha contra el alcoholismo, sancionada el 5 de mar
zo de 1997. 

Sala de las comisiones, 31 de marzo de 2004. 

Roberto G. Basualdo. - María T. Ferrín. 
- Silvia V. Martínez. - Mirta E. Rubini. 
- Francisco N. Sellarés. - María G. de 
la Rosa. - Mónica A. Kuney. - Juan C. 
López. - Patricia E. Panzoni. - Ana E. 
R. Richter. - Elda S. Agüero. - María 
del Carmen Alarcón. - Guillermo E. 
Alchouron. - Roque T. Alvarez. - María 
E. Barbagelata. - Delma N. Bertolyotti. 
- Luis G. Borsani. - Gladvs A. Cáceres. 
- Guillermo M. Cantini. :__ Stella Maris 
Cittadini. - María del Carmen Falbo. 
-Paulina E. Fiol. - Rodolfo A. Frigeri. 
- Eduardo D. J. García. - Lucia Garín 
de Tu/a. -Julio C. Humada. - Eusebia 
A. Jerez. - Cecilia Lugo de González 
Cabañas. - Nélida B. Morales. -
Juliana l. Marino. - Julio C. Martínez. 
- Raúl G. Merino. - Lucrecia E. Monti. 
- Alicia l. Narducci. - María del 
Carmen Rico. - Maree/a V. Rodríguez . 
- lrma Roy. - Enrique Tanoni. - Rosa 
E. Tulio. 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio, de Prevención de 
Adicciones y Control del Narcotráfico y de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia, al considerar el pro
yecto de declaración de la señora diputada Ferrín y 
otros señores diputados, creen innecesario abun
dar en más detalles que los señalados en los fun
damentos que lo acompañan, por lo cual los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Roberto G Basualdo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la actualidad se verifica un incremento en el 

consumo de alcohol por parte de nuestros jóvenes, 
lo cual, más allá de las cifras estadísticas de venta 
de este tipo de bebidas, es palpable al observarse a 
grupos de jóvenes consumiendo alcohol en luga
res públicos, como ser esquinas, plazas, alrededo
res de bailes y espectáculos deportivos, etcétera. 

En el año 1997 fue sancionada la ley 24.788, de 
"Lucha contra el alcoholismo", que, pese al tiempo 
transcurrido, más de 5 años, ha sido reglamentada 
parcialmente, en sus artículos 3° y 5°, por resolu
ción 504 del Ministerio de Salud, faltando reglamen
tar varios artículos que son de suma importancia 
para la lucha contra esta enfermedad. 

Para que una ley sea del todo eficaz es importan
te que sea reglamentada en su totalidad, para que 
pueda cumplir íntegramente con el fin social previsto 
al sancionarse. 

A modo de ejemplo, se puntualiza que, entre los 
puntos pendientes de reglamentación, hay dos que 
son de suma importancia: 

- Creación de ün programa de lucha contra el con
sumo excesivo de alcohol, previsto en el artículo 8°, 
que si bien describe, bajo reglas globales, cómo. tie
ne que realizarse, las pautas claras para su funcio
namiento deben ser establecidas por vía de la re
glamentación. 

-Obligatoriedad para que las obras sociales y las 
entidades de medicina prepaga, reconozcan en la 
cobertura para los tratamientos médicos, farmaco
lógicos y/o psicológicos, la patología del consumo 
de alcohol, otorgándole a sus pacientes la asisten
cia y rehabilitación que necesiten. Pero, en la prác
tica, mientras no se concrete la reglamentación se
ñalada, esto no está siendo efectivizado por dichas 
entidades. 

Por los motivos aquí expuestos, solicitamos a 
nuestros colegas legisladores, apoyar, con su voto, 
este proyecto y requerir su pronta respuesta. 

Marfa T. Ferrfn. - Liliana A. Bayonzo. -
Alfredo Martínez. - Patricia Panzoni. 
- Claudia Pérez Martínez. - Lilia Puig 
de Stubrin. - Luda Garín de Tula. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
nacional disponga la pronta reglamentación de la 
ley 24.788, de lucha contra el alcoholismo, sancio
nada el 5 de marzo de 1997, en virtud de la impor
tancia que esta norma tiene para la prevención y 
lucha contra esta enfermedad que afecta a gran parte 
de nuestra comunidad y que, en los últimos años, 
se ha incrementado, en forma alarmante, entre la po
blación juvenil. 

María T. Ferrín. - Liliana A. Bayonzo. -
Alfredo Martínez. - Patricia Panzoni. 
- Claudia Pérez Martínez. - Lilia Puig 
de Stubrin. - Lucía Garín de Tula. 

LXXXV 

SOLICITIJD SOBRE UTILIZACION DE PELOTAS 
DE FUTBOL DE FAHRICACION NACIONAL 

EN LOS TORNEOS ORGANIZADOS 
POR LA ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO 

(AFA) 

(Orden del Día N" 94) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de Industria han 
considerado el proyecto de resolución del señor 
diputado Esaín, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo la utilización de pelotas de fútbol de fabrica
ción nacional en los torneos realizados por la Aso
ciación del Fútbol Argentino (AFA); y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña, 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, solicite a la 
Asociación del Fútbol Argentino (AFA) disponga 
la preferencia en la utilización de pelotas de fútbol 
de fabricación nacional en Jos torneos organizados 
por la misma en forma directa (Torneo Argentino 
"A", "B", "Nacional" y "Ascenso Metropolitano"), 
e invitar a las ligas del interior a que los torneos 
locales se realicen de la misma manera. 

• 

• 

• 



• 

• 
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Sala de las comisiones, 1 o de abril de 2004. 

Antonio U. Rattin. - Carlos R. Brown. ~ 
Norma Pilati. - Francisco V. Gutiérrez. 
- Lilia E. Cassese. - Nelson De La
jonquiere. - Jorge R. Giorgetti. - Luis 
G. Borsani. - Esteban Jerez. - Roberto 
Basualdo. - Luis F. Cigogna. - Alberto 
A. Coto. - Guillermo De la Barrera. -
María G. De la Rosa. - Daniel Esaín. -
Hilda González de Duhalde. - Julio 
Humada. - Roddy E. lngram. - Raúl G. 
Merino. - José A. Mirabile. - Alberto 
C. Pérez. - Alberto J. Piccinini. -
Ricardo Wilder. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes y de Industria al 
considerar el proyecto de resolución del señor 
diputado Esaín, y atendiendo a satisfacer las exi
gencias de una mejor técnica legislativa, han resuel
to viabilizarlo como proyecto de declaración y lue
go de un exhaustivo análisis, le prestan su acuerdo 
favorable. 

Antonio U. Rattin. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a la Asociación del Fútbol Argentino 
(AFA), disponga la preferencia de utilización de pe
lotas de fútbol de fabricación nacional en los tor
neos realizados por ella en forma directa, (Torneos 
Argentino "A", "B", "Nacional" y "Ascenso Me
tropolitano"), e invitar a las ligas del interior a que 
los torneos locales se realicen en el mismo sentido. 

Daniel Esaín. 

LXXXVI 
PRODUCTOS DE LA PROVINCIA DE MISIONES 

EN LA FERIA INTERNACIONAL DE ALIMENTOS 

(Orden del Día N" 95) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración del señor 
diputado Sartori, por el que se expresa beneplácito 
por la participación de productos de la provincia de 
Misiones en la Feria Internacional de Alimentos a 
realizarse en Tokio, Japón, del 9 al 12 de marzo de 
2004; y, por las razones expuestas en el informe que 

se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la participación de productos 
de la provincia de Misiones en la Feria Internacio
nal de Alimentos realizada en Tokio, Japón, del 9 al 
12 de marzo de 2004. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
Alclzouron. - Gumersindo Alonso. -
Luis Borsani. -losé Mongeló. - Carlos 
Brown. - Alberto Coto. - José 
Cusinato. - Zulema Dalzer. - Patricia 
Fadel. - Ricardo Jano. - Carlos 
Macchi. -Julio Martínez. -Adrián 
Menem. - Humberto Roggero. -
Francisco Sellarés. - Rosa Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración del señor 
diputado Sartori, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto de declaración que pongo a consi
deración de mis pares tiene por objeto el reconoci
miento al esfuerzo, la tenacidad y la capacitación 
de una importante cooperativa de la provincia de 
Misiones, como la Cooperativa Agrícola Limitada 
Ruiz de Montoya. Motiva este proyecto la reciente 
selección de esta cooperativa, para participar en la 
Feria Internacional de Alimentos, que tendrá Jugar 
en Tokio, Japón. Brindándose por este medio a las 
empresas argentinas interesantes oportunidades 
comerciales. Este evento es una de las exposiciones 
de alimentos más importantes del mundo. Por lo pron
to, en cada edición, unos 120 mil empresarios y 
supermercadistas visitan sus diferentes stands. En 
el caso particular de la Cooperativa, fue selecciona
da Juego de establecerse un contacto y envío de 
muestras de productos orgánicos (yerba mate y té), 
a la firma japonesa Jetro, encargada de la convoca
toria y selección en la Argentina. Y la firma, Jetro 
-a través de su sucursal en Buenos Aires- final
mente la seleccionó y se lo comunicó el año pasa
do para otorgarle Jos tiempos necesarios a los efec-
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tos de realizar los preparativos pertinentes. La Coo
perativa Agrícola fue elegida así entre numerosas 
empresas y entidades de todo el país. Además de 
la Cooperativa Agrícola de Ruiz de Montoya (tealera 
y yerbatera), participaran en la Feria Internacional 
de Alimentos una representación de Las Marías, de 
Virasoro, Corrientes, y dos empresas paraguayas, 
en representación de toda América latina. La mesa 
directiva y masa societaria de la Cooperativa Agrí
cola de esa localidad siempre alentó el objetivo de 
vender sus productos en el exterior. Con esta posi
bilidad parece que las oportunidades comienzan a 
abrirse. En la Feria, la Cooperativa dispondrá de un 
stand donde exhibirá y promocionará yerba mate en 
saquitos y té, producidos y elaborados en forma or
gánica. A partir de esta exposición se podría enta
blar una relación comercial directa (sin intermedia
rios), de manera que la masa societaria acceda a un 
mayor valor agregado, por la colocación de sus pro
ductos en el mercado internacional, al tiempo que 
también ofrezca posibilidades de crecimiento y de
sarrollo, estructural y funcional, de la cooperativa. 
Así la Cooperativa de Ruiz de Montoya ha prepa
rado una interesante folletería y carpetas de presen
tación, con escritos en varios idiomas (inglés, japo
nés y espafiol). De esta manera, los productos 
podrán ser difundidos adecuadamente además de 
cumplimentar con todo lo que implica viajar al exte
rior y adecuarse a las pautas prefijadas para partici
par. Es prioritario que en la época actual y ante la 
adversidad y Jos problemas de nuestra sociedad, se 
busque la forma de enfrentar a la crisis económica, 
desarrollando formas asociativas y solidarias como 
el cooperativismo. Misiones es una provincia con 
una amplia trayectoria en el desarrollo del coopera
tivismo, esto le ha permitido lograr un alto grado 
de distribución de la riqueza, por lo que en la ac
tualidad juntamente con las pequefias y medianas 
empresas constituyen el pilar necesario para el des
pegue de nuestra economía. En este sentido es im
portante que el gobierno nacional apoye desde sus 
instituciones la asociación en forma solidaria de sus 
ciudadanos, para que así estos puedan desarrollar 
en forma imaginativa y organizada proyectos que 
permitan mejorar su calidad de vida. 

Por los fundamentos expuestos solicito acompa
fien el presente proyecto de declaración con su 
voto favorable. 

Diego H. Sartori. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la participación de prod uc
tos de la provincia de Misiones, en la Feria Inter
nacional de Alimentos a realizarse en Tokio, Japón 
del 9 al 2 de marzo de 2004, donde se exhibirá y 

promocionará yerba mate y té, elaborados en for
ma orgánica. 

Diego H. Sartori. 

LXXXVII 
SOLICITUD SOBRE LOS MECANISMOS NECESARIOS 

A FIN DE QUE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES TENGAN TODA LA INFORMACION 

NECESARIA Y ADECUADA QUE llAGA 
A LA PRODUCCION APICOLA 

(Orden del Día N" 96) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de la sefiora 
diputada Rubini, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo que a través del Servicio Nacional de Sani
dad Animal arbitre Jos mecanismos necesarios a fin 
de que los municipios de la provincia de Buenos 
Aires tengan toda la información necesaria y ade
cuada que haga a la producción apícola, en espe
cial la relativa a Jos productos que el SENASA 
autoriza para colmenas; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaiia y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente -,. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, arbitre Jos 
mecanismos necesarios a fin de que los municipios 
de la provincia de Buenos Aires obtengan toda la 
información necesaria y adecuada referente a la pro
ducción apícola, en especial la relativa a los pro
ductos permitidos por el SENASA< para ser utiliza
dos en dicha producción. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
Alchouron. - Gumersindo Alon;o. -
Luis Borsani. - José Mongeló. - Carlos 
Brown. - Alberto Coto. - José 
Cusinato. - Zulema DaheJ: - Patricia 
Fadel. - Ricardo Jano. - Carlos 
Macclzi. - Julio Martínez. - Adrián 
Menem. - Humberto Roggero. -
Francisco Sellarés. - Rosa Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Rubini, cree innecesario abundar en más 

• 

• 

• 
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detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Que como es de conocimiento público la Repú

blica Argentina a perdido un porcentaje muy eleva
do en lo que hace a la explotación de la miel. 

Sabido es que el sector se encuentra atravesan
do un momento sumamente complicado. 

Que esta problemática es materia de preocupación 
tanto desde lo institucional como del sector de la 
producción. 

Que en este marco el Copronoba ha manifestado 
su preocupación y ocupación tanto desde lo local, 
lugar donde se encuentran los productores para ir 
a lo regional. 

En este sentido y teniendo presente que dicha 
problemática es una preocupación permanente de 
los seíiores intendentes, es que se hace necesario 
abrir un canal de información de ida y vuelta con 
los distintos municipios que integran el consorcio 
aludido. Para que los mismos cuenten con toda la 
información adecuada y relativa a la producción 
apícola. 

Por todo lo expuesto solicito a los seíiores dipu
tados, me acompaíien con su voto afirmativo. 

Mirta E. Rubini. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que éste a tra
vés del Servicio Nacional de Sanidad Animal arbi
tre los mecanismos necesarios a fin de que los 
municipios de la provincia de Buenos Aires tengan 
toda la información necesaria y adecuada que haga 
a la producción apícola, en especial la relativa a pro
ductos que el SENASA autoriza para colmenas. 

Mirra E. Rubini. 

LXXXVIII 
FERIAGRO 2004 

(Orden del Día N" 97) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración de la seíiora di

. putada Alarcón, por el que se declara de interés par-

lamentario a Feriagro 2004, a realizarse durante el 
corriente año, en el establecimiento "Don .Antonio", 
ubicado en la ruta nacional 9, de la provincia de Bue
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaíia y las que dará el miembro in
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declfirar de interés parlamentario a Feriagro 2004, 
que se realizó del 18 al 24 de marzo del corriente 
año, en el establecimiento "Don Antonio", ubicado 
sobre la ruta nacional 9, entre Baradero y San Pe
dro, de la provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Gumersindo F Alonso. 
-Luis G Borsani. -José R. Mongeló. -
Carlos R. Brown. -Alberto A. Coto. -
José C. G Cusinato. - Zulema B. Dalla 
- Patricia S. Fadel. - Ricardo .! . .!ano. 
- Carlos G Macchi. -Julio C. Martínez. 
- Adrián Menem. - Humberto J. 
Roggero. - Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración de la señora di
putada Alarcón, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompaíian, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Esta muestra es una de las exposiciones más im

portantes del campo argentino. 
Desde que se llevara a cabo el lanzamiento ofi

cial en la Sociedad Rural de Palermo, contándose 
con la presencia masiva, en su gran mayoría de em
presarios del sector agropecuario, los organizado
res han venido realizando numerosas actividades a 
efectos de que la muestra se conozca y tenga el éxito 
que merece. 

Teniendo el sector agropecuario el papel central 
donde se encuentra el mayor desarrollo de la eco
nomía nacional, y sobre todo en estos momentos 
donde la exportación es la que mayores ingresos 
nos proporciona, debemos preocupamos para que 
en estos eventos se realice la mejor calidad de acti
vidades brindando la posibilidad de ampliar el mer-
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cado exportador, ofreciendo las mejores oportuni
dades a nuestro productores. 

Se constituirá así en un centro de negocios rela
cionados con el agro y los sectores industriales que 
se desarrollan alrededor del mismo, posibilitando la 
promoción de nuevas tecnologías que nos permi
tan ampliar nuestros mercados. 

El campo es el motor de la economía nacional, 
aporta el 80% de los alimentos que llegan a nues
tras mesas y el 50 % de las divisas que dan estabi
lidad y sustentabilidad a toda la sociedad. 

Argentina lidera la exportación mundial de aceite 
de girasol, harina de soja y miel, en esta oportuni
dad al ser vidriera internacional puede demostrar 
otros productos, servicios y tecBologias para su 
promoción y de esta forma trascender a nivel inter
nacional. 

La exposición contará con una muestra estática, 
a estos fines se hizo una verdadera ciudad en me
dio del campo, a los efectos de que sus visitantes 
y expositores puedan disfrutar plenamente la visita 
a la misma. 

Numerosas empresas agroindustriales presenta
rán las diversas novedades en sus stands; que es
tarán divididos según los sectores que integran la 
cadena agroindustrial: plots de semillas, ganadería, 
aviación agrícola, nuevas tecnologías, micro
emprendimientos, frutihorticultura y salones de au
ditorios de capacitación. 

En lo referente a demostración a campo, el esta
blecimiento "Don Antonio" consignará distintos 
rubros: cabezales maiceros, máquinas forrajeras con 
diversas demostraciones que aseguran su garantía 
de éxito que brinda el equipo de trabajo con mayor 
experiencia en exposiciones de campo que aquí lo 
asiste. 

La muestra ganadera tendrá cinco categorías: a) 
Block test de novillos consumo, b) Vientres 
preñados y para servicios; e) Terneras de invernada 
y para servicio; d) Gordos de distintas categorfas, 
e) Reproductores de pedigrí. Y la novedad dentro 
de la exposición del área de ganadería de precisión, 
donde se demostrarán los avances en identificación 
y trazabilidad animales, interviniendo asimismo el 
sector lechero. 

El sector internacional tendrá la presencia de dele
gaciones extranjeras y la representación en las em
bajadas mediante las cuales se entrará en contacto 
con la oferta y la demanda agroindustrial del mundo. 

Han confirmado su presencia delegaciones de 
Australia, Chile, Colombia, Corea, Ecuador, Medio 
Oriente, Panamá, Perú y Brasil, contactándose tam
bién con los organizadores numerosas empresas, 
asociaciones y organismos del Mercosur, Estados 
Unidos y diversos países cuyo actividad está rela
cionada con el agro. 

La estación experimental San Pedro INTA estará 
presente con un plot cuyo lema es "El camino de la 
producción integral". 

Se hará la incorporación de nuevos sectores como 
viveros, que reúne a una sección específica donde 
se dará conocimiento de nuevas técnicas y varie
dades de frutales, plantas ornamentales, etcétera. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentos dictará conferencias y seminarios referi
das a la normativa sobre calidad y trabazabilidad de 
la miel, producto que en un 70 % es elaborado en las 
provincias de Santa Fe y Buenos Aires y que actual
mente tiene una enonne difusión en todo el país. 

El Centro de Promoción Internacional que opera
rá, tendrá el apoyo de la Fundación Exportar que se 
encargará de la realización de rondas de negocios 
durante los días que se realice la exposición. 

Como podemos concluir es de enorme importan
cia para el país la realización de esta megaexpo
sición, motivo por el cual solicito me acompañen con 
la aprobación del presente proyecto. 

María del Carmen Alarcón. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés Feriagro 2004, que se realizará los días 
18 al 24 del corriente año, en el establecimiento "Don 
Antonio", ubicado en la ruta nacional 9, entre 
Baradero y San Pedro, provincia de Buenos Aires. 

María del Carmen Alarcón. 

LXXXIX 

XXXIV EDICION DE LA FIESTA PROVINCIAL 
DEL TRIGO 

(Orden del Día N" 98) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi
derado el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Alarcón, por el que se declara de interés parla
mentario la XXXIV edición de la Fiesta Provincial del 
Trigo que se realizará el 28 de febrero al 9 de marzo 
de 2004 en la localidad de Tres Arroyos, provincia 
de Buenos Aires, organizada por una comisión eje
cutiva integrada por instituciones y empresas loca
les, siendo presidente honorario, el intendente muni
cipal; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XXXIV edición 
de la Fiesta Provincial del Trigo que se realizó entre 

• 

• 

• 
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el 28 de febrero y el 9 de marzo de 2004, en la locali
dad de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Gumersindo F Alonso. 
-Luis G. Borsani. -José R. Mongeló.
Carlos R. Brown. -Alberto A. Coto. -
José C. G Cusinato. - Zulema B. Daher. 
- Patricia S. Fadel. - Ricardo J. Jano. 
- Carlos G Macchi. -Julio C. Martínez. 
- Adrián Menem. - Humberto J. 
Roggero. - Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al conside
rar el proyecto de resolución de la señora diputada 
Alarcón, cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuest~s en Jos fundamentos que lo acom
pañan por lo que los hace suyos así y lo expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de Tres Arroyos es sede permanente, 

desde hace 35 aíios en que se festeja allí la fiesta 
provincial del trigo. Es una fiesta popular en home
naje al hombre de campo, en especial al productor 
triguero. 

El evento prevé distintas actividades relaciona
das al sector: 

-Concurso de muestra de trigo, que consiste en 
un premio a los que obtienen los mejores trigos duro 
y candeal de la provincia. 

-Exposición industrial: posibilita la muestra de los 
logros obtenidos en diferentes tipos de tecnologías. 

-Exposición comercial: se realizarán en un espa
cio cubierto, donde participarán los comercios lo
cales y de localidades cercanas. 

-Vidrieras alegóricas: participan todos los comer
cios, bancos, cooperativas, peíias y diversas insti
tuciones integrantes de la ciudad. 

-Espiga de Oro: consiste en el reconocimiento pú
blico que, desde el año 1970, se confiere a quienes 
han contribuido con el desarrollo triguero. 

-Exposición cultural: integrada por muestras de 
pintura y dibujo, con la participación de artistas con 
dos años de residencia en la provincia. 

-Charlas, análisis y debates de temas agrope
cuarios: mesa redonda integrada por autoridades na
cionales y provinciales con dirigentes de las diversas 
entidades de la región que nuclean a los producto
res a fin de debatir temas de actualidad del sector. 

La localidad de Tres Arroyos situada al sudeste 
de la provincia de Buenos Aires, nació como todos 

los partidos de la zona en la necesidad de sus po
bladores de proteger los territorios que, desplaza
do el aborigen, debían poblar y sostener. Fue fun
dada en el año 1848 en la época en que Juan Manuel 
de Rosas fue presidente. 

El nombre lo toma por que en el territorio se da la 
confluencia de tres cursos de agua, en lo que a fi
nes de 1865 se crea el partido llamado del pueblo 
"el campamento de Tres Arroyos". 

La principal actividad económica de la zona es la 
producción agrícola-ganadera y un desarrollo indus
trial vinculado a lo agropecuario. 

Este evento tiene como objetivo principal la ce
lebración de la riqueza del suelo; ya que las condi
ciones climáticas y los suelos de alta fertilidad brin
dan a esta región excelentes cultivos agrícolas en 
los que sobresale el trigo, utilizando a estos efec
tos el 45% de la superficie del partido. 

Se cultivan entre otros: girasol, maíz, cebada, en 
menor proporción soja; en lo que respecta a gana
dería: cría e invernada de bovinos; se promueve 
también la apicultura y avicultura. 

Tiene un destacado quehacer agrícola-industrial 
en donde han desempeñado un rol fundamental los 
inmigrantes afincados en esta zona a finales del si
glo XVIII. 

Por lo expuesto es que desde este lugar no po
demos dejar de estar presentes en este evento tan 
caro a los sentimientos de un gran sector de nues
tra sociedad, en virtud de ello, solicito me acampa
fíen en la aprobación del presente. 

María del Carmen Alarcón. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés la XXXIV edición de la Fiesta 
Provincial del Trigo, que se realizará del 28 de fe
brero al 9 de marzo de 2004 en la localidad de Tres 
Arroyos provincia de Buenos Aires, organizada por 
una comisión ejecutiva integrada por instituciones 
y empresa locales, siendo presidente honorario el 
intendente municipal. 

María del Carmen Alarcón. 

XC 

48" EDICION DE LA FIESTA NACIONAL DEL TRIGO 

(Orden del Día N" 99) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Alarcón, por el que se declara de interés 
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parlamentario la 48" edición de la Fiesta Nacional 
del Trigo a realizarse del 19 al 22 de febrero de 2004 
en el Campo Lingua, localidad Los Leones, provin
cia de Córdoba; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la 48" edición de 
la Fiesta Nacional del Trigo que se realizó del 19 al 
22 de febrero de 2004, en el Campo Lingua, sito en 
la ruta 9, de la localidad de Los Leones, provincia 
de Córdoba, organizada por el Club de Leones. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

Maria del Carmen AZarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Gumersindo F. Alonso. 
- Luis G Borsani. -José R. Mongeló. -
Carlos R. Brown. - Alberto A. Coto. -
José C. G Cusinato. - Zulema B. Dalze¡: 
- Patricia S. Fadel. - Ricardo J. Jano. 
- Carlos G Macchi. -Julio C. Martínez. 
- Adrián Menem. - Humberto J. 
Roggero. -Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora di
putada Alarcón, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompaiian por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón 

FUNDAMENTOS 

Seiior presidente: 
Este evento es uno de los más antiguos en la or

ganización de sus festejos, comenzó a realizarse un 
día 9 de febrero de 1947, hacia 1949 era declarado de 
interés provincial y en el año 1956 asiste por primera 
vez a sus celebración el presidente de la Nación. 

Todos los años, para la misma época, renuevan 
con fuerza esta exposición, que en el actual se ha 
organizado bajo la consigna "Un nuevo campo para 
el campo", al momento de llevarse a cabo su presen
tación por autoridades provinciales y nacionales del 
país, se fijó la fecha para realizar la cosecha de los 
granos, a efectos de la demostración en campo, efec
tuándose la misma el día 27 de noviembre de 2003 a 
fin de proporcionar una muestra dinámica. 

Es una exposición agrícola, industrial, comercial 
y de servicios relacionada a la temática, en un par
que de lO hectáreas, el Parque de la Fiesta- Nacio-

na! del Trigo, que es de destino asentado a los fi
nes del desarrollo de la misma. 

Dentro de las actividades programadas, se lleva
rán a cabo las 31° Jornadas Trigueras Nacionales, Jor
nadas Técnicas y Concurso de Muestra de Trigo, 
contando con espacios diferenciados para: micro
emprendimientos, ganadería y caballos criollos. 

Asimismo, tiene un Jugar destacado la elección y 
coronación de la reina nacional del trigo, donde par
ticipan las distintas provincias productoras del país 
enviando sus delegaciones, acompañado con la ac
tuación de numerosos artistas de primer nivel. 

Es de gran importancia para productores y 
acopiadores de toda la región triguera argentina que 
tengan en cuenta el concurso, ya que de su partici
pación pueden obtener el logro de los premios: cam
peón, subcampeón duro, peso hectolítico y proteína, 
que dará jerarquía y relevancia al grano obtenido 
en su cosecha. 

Al ser considerado el trigo como grano que cons
tituye el cereal básico para la civilización, su culti
vo está directamente relacionado con la historia de 
las civilizaciones. Siendo el mismo, el más utilizado 
para la elaboración de alimentos. Su uso principal 
es: como base de harinas para fabricar el pan, ali
mento primario y esencial de nuestra humanidad. 

Algunos historiadores afirman de que fue culti
vado por seres humanos hace aproximadamente 
10.000 años, surgiendo en el valle del río Nilo su 
cultivo por primera vez. 

Es la planta más ampliamente cultivada en el mun
do, supera la cantidad de todas las demás especies 
productoras de semillas silvestres y domésticas, 
cada mes del año en algún lugar del mundo madura 
una cosecha de trigo. 

Las cosechas más importantes se registran en Es
tados Unidos, Canadá, y en grandes zonas de casi 
todos los países de Latinoamérica, Europa y Asia. 

Este cereal junto a otros de parecida variedad fue 
el detonante esencial para el nacimiento de las civi
lizaciones, para procurarse el alimento que les ase
guraba su subsistencia por la particularidad del gra
no al poder ser molido. 

En la antigüedad se realizaba la molienda con 
morteros de piedra, luego los molinos de viento y 
posteriormente, en épocas más cercana mediante la 
utilización de maquinarias surgidas de las nuevas 
tecnologías. 

En nuestra época sigue siendo el alimento esen
cial para toda la humanidad de allí el fundamento 
de los importantes estudios que realizan los inves
tigadores; analizando la mejor manera de cultivarlo 
a fin de obtener un mejor rinde. 

La FAO (Organización de Naciones Unidas para 
la agricultura y la alimentación) destaca su impor
tancia como nutriente de la humanidad. 

En nuestro país existe un activo mercado, que ge
nera una enorme fuente de ingresos. 

• 

• 

• 
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La producción de nuestro país es excelente por 
contar con climas moderadamente templados y mo
deradamente fríos con una importante pluviosidad 
anual, que hace que se realicen, prosperen, desa
rrollen y cosechen granos de muy buena calidad, 
para consumo interno y para exportación; a nivel 
mundial está considerado como uno de los países 
con excelencia en la producción de este cereal. 

En virtud de su gran desaJTOIIo como cultivo, ge
nera una cadena de utilización que abarca el grano 
en la agricultura, la ganadería y la industria. 

Por lo expuesto es que desde este lugar no po
demos dejar de estar presente en este evento tan 
caro a los sentimientos de un gran sector de nues
tra sociedad, en virtud de ello, solicito me acompa
ñen en la aprobación del presente. 

María del Carmen Alarcón. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la 48• edición de 
la Fiesta Nacional del Trigo que se realizará del 19 
al 22 de febrero de 2004 en el Campo Lingua, ruta 9, 
de la localidad de Los Leones, provincia de Córdo
ba, organizada por el Club de Leones. 

María del Carmen Alarcón. 

XCI 

XIII EDICION DE EXPOCHACRA 2004 

(Orden del Día N" 100) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Alarcón, por el que se declara de interés par
lamentario la XIII Edición de Expochacra 2004, a 
realizarse los días 3 al 6 de marzo de 2004, en el pre
dio del establecimiento "Los Aramos", ubicado en 
la ruta 9, km 241 de la localidad de Theobald, pro
vincia de Santa Fe, cuyos congresos y debates se 
llevarán a cabo en el Hotel Colonial de San Nicolás, 
provincia de Buenos Aires; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XIII Edición 
de Expochacra 2004, que se realizó del 3 al 6 de mar-

zo de 2004, en el predio del establecimiento "Los 
Aramos", ubicado sobre la ruta 9, km 241 de la lo
calidad de Theobald, provincia de Santa Fe. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alclwuron. - Gumersindo F Alonso. 
- Luis G Borsani. -José R. Mongeló. -
Carlos R. Brown. - Alberto A. Coto. -
José C. G Cusinato. - Zulema B. Daher. 
- Patricia S. Fadel. - Ricardo J. Jmzo. 
- Carlos G Macclli. - Julio C. Martínez. 
- Adrián Menem. - Humberto J. 
Roggero. -Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Alarcón, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompaíian, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es la intención al presentar este proyecto otor
gar la importancia que este evento merece a todo 
nivel, en el cual no podemos dejar de pres~ar nues
tro apoyo, ya que esta muestra es la de mayor im
portancia en lo que respecta a la actividad agrícola
ganadera del país. 

Los organizadores de esta exposición han tenido 
en cuenta la participación de todos lo productores 
y empresas del país a fin de que puedan intercam
biar mediante IQs distintos exponentes estáticos y 
dinámicos todo lo nuevo en tecnología y negocios, 
y con ese objetivo han basado su organización so
bre cuatro pilares o áreas a desarrollar, siendo las 
mismas: l. Tecnología a campo, 2. Empresa e innova
ción, 3. Conocimiento 2010, 4. Centro de negocios. 

En lo relativo a tecnología a campo: los asesores 
técnicos han "previsto la participación de muestras 
de maquinarias, semillas, herbicidas e insumas para 
la producción de empresas líderes. Se mostrarán cor
tadoras, hiladoras, rotoenfardadoras, ya que partir de 
tener fecha cierta y lugar de la exposición y pensan
do en una muestra dinámica se ha efectuado la siem
bra de variedad de semillas para permitir su cosecha 
haciendo la demostración al público asistente. 

Ocurre lo mismo en el tema tecnología a campo, 
entre la variada exhibición y, referida a la temática, 
se presentará una renovada gama de semillas. La 
muestra de empresas argentinas dedicadas al mejo
ramiento genético, desarrollo y producción de las 
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mismas de reconocida calidad. Contando con la co
laboración del Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria Manfredi de la provincia de Córdoba 
presentando las últimas novedades en cuanto a tec
nología para la actividad agropecuaria del país. 

En conocimiento 2010: paralelamente a la exposi
ción de campo, la institución Aacrea desarrollará un 
programa de jornadas que permitirán tratar todos los 
temas de fondo de interés para la comunidad agro
pecuaria y el país, a fin de generar una motivación 
que posibilite la creatividad para el desarrollo de la 
construcción de un país agropecuario grande, in
clusivo y solidario. 

La propuesta de los organizadores de los cursos 
tiene como fin difundir información de tecnología, 
y experiencias que contribuyan a aumentar la sus
tentabilidad de las empresas y la comunidad cola
borando con la rentabilidad. Tratando de lograr una 
toma de conciencia que permita la búsqueda en acre
centar el capital social mediante el impulso de una 
cultura del trabajo, la producción y los valores per
sonales. 

Partiendo desde el conocimiento y la educación 
se propenderá a mejorar la calidad de vida de los 
integrantes de nuestra sociedad con una mayor ca
pacidad para el desarrollo, la organización, el 
emprendimiento y la creatividad. 

Dichas jornadas tendrán como temas a desarro
llar los siguientes: en la primera, contenidos tecnoló
gicos, en la segunda se orientará hacia lo empresa
rial y en la tercera hacia la juventud. 

Los objetivos abarcarán la temática específica en 
cada una las jornadas y en cuanto al tema de la 
convocatoria a todos los jóvenes tiene como fin a 
invitar a la juventud a componer un nuevo país ba
sado en los valores y el protagonismo, ya que ellos 
conducirán en el futuro los destinos de nuestro 
país. 

En cuanto al centro de negocios: estará integra
do por productores y empresas nacionales e inter
nacionales desarrollando durante los días que dure 
la muestra negocios en varias áreas que posibiliten 
oportunidades para conectar la cadena agroin
dustrial local e internacional. 

Contando para dicho fin con conectividad en el 
lugar con todo el mundo; con tecnología en el uso 
del ciento por ciento de Internet, logrando genera
ción de oferta y demanda on line. 

Hoy el sector agropecuario necesita ingresar con 
una fuerte impronta en el mundo, con nuevos y dis
tintos productos, abriendo nuevos mercados, ac
tualmente es el sector que moviliza la mayoría de la 
exportación de nuestro país generando un gran in
greso de divisas. Por lo que resulta importante la 
posibilidad de abrir desde este espacio nuevos ho
rizontes productivos con enormes oportunidades. 

Por lo expuesto es que solicito me acompañen en 
la aprobación del presente proyecto. 

María del Carmen Alarcó11. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XIII Edición 
de Expochacra 2004 a realizarse los días 3 al 6 de 
marzo de 2004 en el predio del establecimiento ."Los 
Aromas", ubicado en la ruta 9, km 241 de la locali
dad de Theobald, provincia de Santa Fe, cuyos 
congresos y debates se llevarán a cabo en el Ho
tel Colonial de San Nicolás, provincia de Buenos 
Aires. 

María del Carmen Alarcón 

XCII 

XXXIV FIESTA NACIONAL DEL MAIZ 

(Orden del Día N" 101) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y 'Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Alarcón, por el que se declara de interés par
lamentario la XXXIV Fiesta Nacional del Maíz, 
realizada del 7 al 15 de febrero de 2004, en 
Chacabuco, provincia de Buenos Aires; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la 34• Fiesta 
Nacional del Maíz, que se realizó entre el 7 y el 15 
de febrero del corriente año, en la localidad de 
Chacabuco, provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alclwuron. - Gumersindo F. Alonso. 
- Luis G. Borsaizi. -José R. Mongeló. ·_ 
Carlos R. Brown. - Alberto A. Coto. -
José C. G. Cusinato. - Zulema B. Dalzer. 
- Patricia S. Fadel. - Ricardo J. Jano. 
- Carlos G. Macchi. ~Julio C. Martínez. 
- Adrián Menem. - Humberto J. 
Roggero. - Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al consi~ 
derar el proyecto de resolución de la señora dipu-

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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tada Alarcón, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompa!lan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Se!lor presidente: 
La Fiesta Nacional del Maíz, ordenada por decre

to 5.025 de fecha 9 de octubre de 1971 del Poder 
Ejecutivo nacional, es una de las muestras de gran 
importancia local para los organizadores y de im
portancia para toda la comunidad agrícola del país. 

Son numerosas las actividades que los organiza
dores han previsto para agasajar a uno de los prin
cipales cultivos que forman parte de la cadena 
agroindustrial de nuestro país como es el maíz; a 
su alrededor crecen y se multiplican empresas otor
gando la cierta posibilidad de demanda de mano de 
obra para nuestra comunidad, que tanto necesita en 
estas épocas. 

Dentro de estas actividades, al iniciar la muestra, 
en su inauguración, se tiene previsto la exposición 
de maquinarias, implementos agrícolas relativos a 
la temática como e.xposición estática, realizándose 
en esta ocasión la presentación de las candidatas a 
representar a la reina del maíz de Chacabuco, para 
posteriormente elegir la reina nacional, sobre la cul
minación de los festejos. 

En los días sucesivos se realizará una demostra
ción dinámica de campo en el predio "La Esperan
za", ubicado en la ruta nacional 7 km 193,5. En el 
desarrollo de toda la muestra tendrán destacada par
ticipación grupos artísticos de procedencia local y 
nacional. 

Los participantes se beneficiarán con la posibili
dad de asistir a charlas técnicas organizadas por la 
Cooperativa Defensa de Agricultores, relativas a las 
nuevas tecnologías para aplicar a la producción e 
industrialización del maíz en las distintas aplicacio
nes; en el campo, tambo, fábricas, etcétera. 

Es necesario hacer una breve rese!la del origen 
del maíz en el mundo: es unó de los alimentos bási
cos de las culturas americanas, muchos siglos an
tes que los europeos llegaran a estas tierras, por 
aquel entonces el "nuevo mundo". Se dice que en 
Tehuacán, región del sur de México, se cultivaba el 
maíz hace aproximadamente 4.600 a!los. Es único del 
"Nuevo Mundo". Usado en principio para la pro
ducción del forraje, luego fue extendiéndose para 
el uso como base en la fabricación de una gran can
tidad de alimentos, productos farmacéuticos y de 
uso industrial. 

Debido a su productibilidad y gran adaptabilidad 
del cultivo, el mismo se ha extendido rápid~mente 
en todo el planeta, luego de que los espa!loles y 
otros europeos exportaran sus plantas desde Amé
rica entre los siglos XVI y XVII. 

Actualmente es cultivado en la mayoría de los paí
ses del mundo y es la tercera cosecha de mayor im
portancia luego del trigo y el arroz. Las regiones don
de más se registra es en Estados Unidos, China, Brasil 
y lógicamente en nuestro país, que al poseer tierras 
excelentes como la Pampa Húmeda, donde el clima 
templado, la composición originaria del suelo y ve
getación de pradera permanente que genera suelos 
de gran fertilidad, determinan que sea una zona pri
vilegiada para el desarrollo de este cultivo contribu
yendo así al auge económico de nuestra Nación des
de sus inicios, formando la localidad de Chacabuco 
parte de esta región y cooperando también con los 
ingresos que genera la economía regional a la pros
peridad y desarrollo de nuestro país. 

Existen diversas variedades de cultivo de maíz 
para distintos usos que contribuyen al desarrollo 
agrícola-industrial mencionado, relacionado con los 
productos para ganado, papel, refrescos, caramelos, 
tintas pegamentos, plásticos biodegradables, pro
ductos de panificación, salsas, pinturas, helados, al
cohol, aceites comestibles, cosméticos e innumera
ble productos. 

Por lo detallado es que desde éste lugar no po
demos dejar de estar presentes en esta realización 
que significa el enorme esfuerzo de los organizado
res y participantes de la muestra, que merecen el 
reconocimiento del resto de los actores sociales. 

Por lo expuesto solicito me acompañen con la 
aprobación del presente proyecto. 

María del Carmen Alarcón. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la 34" Fiesta Na
cional del Maíz, a realizarse entre los días 7 al 15 de 
febrero del corriente año, en la localidad de 
Chacabuco, en el predio perteneciente a los cole
gios secundarios nacional y normal sito en avenida 
Solís entre calle Moreno y Zapiola, de dicha locali
dad, organizada por la Asociación Promoción Agra
ria Chacabuco. 

María del Carmen Alarcón. 

xcm 
IV SEMINARIO INTERNACIONAL DE CAMELIDOS 

SUDAMERICANOS Y 11 SEMINARIO INTERNACIONAL 
DEL PROYECTO DECAMA 

(Orden del Día N" 102) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
::i:C<:n<.do e! ;-:royecto de resolución del señor dipu-
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tado Giubergia y otros, por el que se solicita de
clarar de interés parlamentario la realización del IV 
Seminario Internacional de Camélidos Sudame
ricanos y el Il Seminario Internacional del Proyec
to DECAMA, a realizarse del 20 al 22 de mayo de 
2004, en la Facultad de Ciencias Agropecuarias de 
la Universidad Católica de Córdoba; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompafía y 
las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Gumersúzdo F Alonso. 
- Luis G Borsani. -José R. Monge/ó. -
Carlos R. Brown. - Alberto A. Coto. -
José C. G Cusinato. - Zulema B. Daher. 
- Patricia S. Fadel. -Ricardo J. ]ano. 
- Carlos G Macchi. -Julio C. Martínez. 
- Adrián Menem. - Humberto J. 
Roggero. - Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diplltados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización del 
IV Seminario Internacional de Camélidos Sudameri
canos y el II Seminario Internacional del Proyecto 
DECAMA a realizarse del 20 al 22 de mayo de 2004 
en la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Uni
versidad Católica de Córdoba. 

Miguel A. Giubergia. - María T. Ferrín. 
- María S. Leonelli. - Luis M. Romero. 
- Mario R. Negri. -Alejandro M. Nieva. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de los sefíores 
diputados Giubergia y otros, cree innecesario abun
dar en mús detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los camélidos fueron animales estratégicos para 

las culturas aborígenes precolombinas. Los pueblos 
andinos. los utilizaban como animales de carga y 
transporte, para obtener carne y la muy apreciada 
fibra, además de tener una fuerte participación en 
los ritos religiosos. 

Tradicionalmente en Sudamérica numerosos po
bladores rurales de las regiones andinas, altoandi
nas y puneña crían camélidos como animales pro
ductores de carne y fibra, constituyendo en muchos 
casos el único medio de subsistencia de los gru
pos familiares. 

En las últimas décadas, tanto a nivel nacional 
como internacional, se ha comenzado a redescu
brir y revalorizar las virtudes zootécnicas y la no
bleza productiva de los animales camélidos, sien
do motivo de interés en diferentes ámbitos, entre 
los que se destacan el científico, académico y agro
pecuario. 

Dentro de este marco, la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias de la Universidad Católica de Cór
doba, será la sede de la realización del IV Seminario 
Internacional de Camélidos Sudamericanos y el II 
Seminario Internacional del Proyecto DECAMA 
(Sustainable Development of Camelid Products and 
Services Marketed Oriented in Andean Region). 

Este importante evento internacional que se de
sarrollará durante el próximo mes de mayo del co
rriente año, cuenta con el respaldo de la Unión Eu
ropea y tiene por finalidad recrear un ámbito de 
reunión para la discusión sobre la problemática de 
los camélidos. También será una oportunidad pro
picia para el intercambio de experiencias y conoci
mientos alcanzados por las investigaciones realiza
das sobre esta temática productiva. 

La realización del IV Seminario Internacional de 
Camélidos Sudamericanos y el II Seminario Interna
cional del Proyecto DECAMA propone abordar en
tre otros temas los siguientes: políticas de promo
ción para la cría de camélidos, manejo reproductivo, 
alimentación y nutrición, problemática sanitaria, me
joramiento genético, calidad de productos, comer
cialización, y sustentabilidad productiva. 

Además de la participación de especialistas na
cionales, han comprometido su asistencia destaca
dos disertantes y expositores de Bolivia, Perú, Ale
mania e Italia. 

Las exposiciones de los disertantes serán com
plementadas con diferentes talleres, mesas de tra
bajo, exposiciones audiovisuales y exhibición de 
productos con la finalidad de consolidar y difundir 
los avances científicos, las alternativas productivas 
y la problemática de la elaboración y comercializa
ción de los productos de camélidos. 

Como legisladores debemos alentar, propiciar y 
apoyar los esfuerzos de los organizadores para con
cretar la realización de este tipo de reuniones. 

Por todo lo expresado en estos fundamentos, es 
que se solicita el voto favorable para la aprobación 
de este proyecto de resolución. 

Miguel A. Giubergia. - María T. Ferrín. 
- María S. Leonelli. - Luis M. Romero. 
- Mario R. Negri. -Alejandro M. Nieva. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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XCN 

SEMINARIO INTERNACIONAL CONJUNTO JICA-INTA 
SOBRE ESTUDIO CONJUNTO DE CONTROL 

BIOLOGICO DE ENFERMEDADES RADICULARES 

(Orden del Día N" 103) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del señor dipu
tado Romero (H. R.), por el que se declara de inte
rés parlamentario el Seminario Internacional 
Conjunto JICA-INTA de Estudio Conjunto sobre 
Control Biológico de Enfermedades Radiculares a 
realizarse los días 18 y 19 de marzo de 2004 en Bue
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Seminario In
ternacional Conjunto JICA-INTA sobre Estudio 
Conjunto de Control Biológico de Enfermedades 
Radiculares realizado los días 18 y 19 de marzo de 
2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alchouron. - Gumersindo F. Alonso. 
- Luis G. Borsani. - José R. Mongeló. -
Carlos R. Br01vn. - Alberto A. Coro. -
José C. G. Cusinato. - Zulema B. Dalw: 
- Patricia S. Fade/. - Ricardo J. Jano. 
-Carlos G Macchi. -Julio C. Martínez. 
- Adrián Menem. - Humberto J. 
Roggero. - Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorahle Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del seiior diputa
do Romero (H. R.}, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcó11. 

FUI'·mAMENTOS 

Señor presidente: 
Anualmente el productor agrícola enfrenta im

portantes pérdidas económicas debido a enferme
dades radiculares causadas por hongos fitopató-

genos del suelo. El control mediante organismos 
benéficos es motivo de investigación desde hace 
tiempo debido a que, a diferencia del control quí
mico convencional, preservan las condiciones am
bientales. De igual modo, la intensificación de cier
tas prácticas culturales como rotación, instalación 
de cultivos de limpieza, esterilización reductora del 
suelo y solarización, permiten disminuir la acción 
de agentes patógenos, prácticas que con la incor
poración de organismos benéficos contribuyen a 
mantener el inóculo patogénico dentro de niveles 
no epidémicos. 

La prohibición del bromuro de metilo, para el 
2005 en nuestro país, plantea la necesidad impe
riosa de implementar medidas alternativas para li
mitar la acción de patógenos. El proyecto de Co
operación Internacional JICA-INTA, contempla en 
un enfoque amplio donde interviene el manejo in
tegrado, para prevenir el deterioro del suelo, res
taurar la diversidad microbiana y llevar a cabo una 
producción agrícola sustentable. En consecuencia, 
el objetivo general del mismo consiste en dispo
ner de métodos de control contra las enfermeda
des de las plantas causadas por hongos de suelo 
para ser aplicado en estrategias de manejo inte
grado en la Argentina. 

Por todo lo antedicho, señor presidente solicito 
la aprobación del presente proyecto. 

Héctor R. Romero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Seminario In
ternacional Conjunto JICA-INTA sobre Estudio 
Conjunto sobre Control Biológico de Enfermedades 
Radiculares a realizarse los días 18 y 19 de marzo 
de 2004 en Buenos Aires. 

Héctor R. Romero. 

XCV 
CURSO SOBRE PRODUCCION Y COMERCIA IZACION 

DE CARACOLES 

(Orden del Día N" 104) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución del seiior dipu
tado Romero (H.R.) por el que se declara de interés 
parlamentario el Curso sobre Producción y Comer
cialización de Caracoles, a realizarse el 16 dL marzo 
del corrjente, en la Fundación del Instituto Nacio
nal de Tecnología Agropecuaria (INTA); y, por lás 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
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y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentado el Curso sobre 
Producción y Comercialización de Caracoles, reali
zado el 16 de marzo del corriente, en la Fundación 
del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(INTA). 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alclzouron. - Gumersindo F. Alonso. 
- Luis G Borsani. - José R. Mongeló. -
Carlos R. Brown. -Alberto A. Coto. -
José C. G Cusinato. - Zulema B. Daha 
- Patricia S. Fadel. - Ricardo J. Jano. 
- Carlos G Macc!zi. - Julio C. Martínez. 
- Adrián Menem. - Humberto J. 
Roggero. -Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H.R.), cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La hecilicultura, como actividad productiva, se ha 

desarrollado en nuestro país desde hace años y hoy 
ha cobrado significativa importancia, debido a las 
enormes ventajas que ofrece el tipo de cambio, al
tamente favorable para todas las producciones ex
portables. 

Si bien nuestro país no presenta un gran merca
do de consumo de caracoles, si permite la produc
ción ventajosa de esta actividad y un lanzamiento 
hacia un mundo dado las experiencias positivas de
sarrolladas en la Argentina en lo que hace a la pro
ducción. 

Debemos apoyar todo aquello que colabore con 
un progreso en nuestras producciones no tradicio
nales y sobre todo las que hacen a la exportación y 
es por eso que solicito se apruebe el presente pro
yecto de resolución. 

Héctor R. Romero. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el Curso sobre Pro
ducción y Comercialización de Caracoles, a realizar
se el 16 de marzo del corriente en la Fundación del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(INTA). 

Héctor R. Romero. 

XCVI 

SOLICITUD SOBRE REGLAMENTACION DE LA LEY 
DE PROMOCION PARA LA ERRADICACION 

DE LA CARPOCAPSA Y LA GRAFOLITA 

(Orden del Día N" 105) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Accavallo y otros, por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que, a través de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Na
ción, se proceda a la reglamentación de la ley 25.794 
de promoción para la erradicación de la carpocapsa 
y la grafolita en la mayor brevedad posible; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante. aconseja 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro
ceda a la reglamentación de la ley 25.614 de promo
ción para la erradicación de la carpocapsa y la 
grafolita, con su modificatoria, la ley 25.794 en la 
mayor brevedad posible, y se contemple la retro
actividad de los beneficios impositivos al 1 o de 
agosto de 2003. 

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
E. Alclzouron. - Gumersindo F. Alonso. 
- Luis G Borsani. -José R. Mongeló. -
Carlos R. Brown. - Alberto A. Coto. -
José C. G Cusinato. - Zulema B. Daher. 
- Patricia S. Fadel. - Ricardo J. Jano. 
- Carlos G Macclzi. -julio C. Martínez. 
- Adrián Menem. - Humberto J. 
Roggero. - Francisco N. Sellarés. -
Rosa E. Tulio. 

• 

• 

• 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de los set1ores di
putados Accavallo y otros, cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompafian por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 

Los primeros días de julio de 2002 se sancionó 
en el Congreso de la Nación la ley 25.614 que de
clara de interés nacional la erradicación de la plaga 
que afecta la fruticultura denominada carpocapsa, 
estableCiendo como beneficios la exención de los 
derechos de importación y tasa de estadística, así 
como del impuesto al valor agregado (IVA) y de
más impuestos que gravan la importación. La auto
ridad de aplicación instituida es la Secretaría de Agri
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la 
Nación. 

La mencionada ley se promulgó de hecho el 29 
de julio de 2002 y nunca fue reglamentada. Más de 
un afio después, en octubre del presente at1o, se 
sanciona la ley 25.794, modificatoria de la anterior y 
que, al igual que su antecesora, fue promulgada de 
hecho. La fecha de publicación en el Boletín Oficial 
fue el 7 de noviembre de 2003. 

Las modificaciones que introduce la 25.794 res
pecto de la 25.614 consisten, esencialmente, en la 
extensión de la declaración de interés nacional a la 
erradicacion de la carpocapsa y la grafolita, y en exi
mir del impuesto al valor agregado a todo el proce
so de comercialización de los productos destinados 
a combatir a las mencionadas plagas. 

Sin embargo, la ausencia de reglamentación para 
la primera de las leyes motivó que los beneficios 
que instituía no pudieran hasta el momento ser go
zados por los productores, quienes a sabiendas de 
la sanción de la ley y en vísperas de la campat1a del 
afio 2002 que se extiende de octubre a diciembre, 
adquirieron los elementos necesarios sin el consi
derado descuento impositivo. 

En la campaña 2003 de combate contra la car
pocapsa y la grafolita se reprodujo la misma situa
ción que en el año anterior. Los productores debie
ron adquirir los elementos necesarios para el 
combate de las mencionadas plagas sin los descuen
tos impositivos previstos en la ley. 

La adquisición de esos elementos se realiza ma
yormente a comienzps de octubre de cada año y sig
nifican una importante erogación para los produc
tores frutícolas. Esos elementos combaten a las 
plagas utilizando la técnica conocida como de "con
fusión sexual" (TCS) que, no son nocivos para el 

medio ambiente ni afectan la calidad del producto . 
Sin embargo, los productos basados en el desarro
llo de la TCS son más costosos que los plaguicidas 
o insecticidas habituales, razón por la que la ley 
25.794 otorga amplios beneficios impositivos que 
compensa a los productores por el incremento de 
sus costos. Cabe agregar que el incentivo para la 
utilización de esos productos responde a los acuer
dos asumidos a nivel internacional por la Repúbli
ca Argentina para la exportación de frutas libres de 
carpocapsa y grafolita. 

Son esas las razones que nos llevan a solicitar al 
Poder Ejecutivo nacional que no solamente proce
da con la mayor celeridad posible a la reglamenta
ción de la ley 25.794 sino también, que se conside
re la especial situación de los productores frutícolas 
reintegrándoles oportunamente el IVA ya abonado 
al momento mismo de los inicios de la presente cam
pai'ia 2003. 

Solicitamos a los sefiores legisladores que acom
pañen, por los motivos expuestos precedentemen
te, el presente proyecto de resolución. 

Julio C. Accavallo. - Fernando G. 
Chironi. - Silvana M. Giudici. -
Margarita O. ]arque. - luliana /. 
Marino. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a tra
vés de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pes
ca y Alimentos de la Nación, se proceda a la regla
mentación de la ley 25.794 de promoción para la 
erradicación de la carpocapsa y la grafolita en lama
yor brevedad posible, y se contemple la retro
actividad de los beneficios impositivos al 1 o de 
agosto de 2003. 

Julio C. Accavallo. - Fernando G. 
Chironi. - Silvana M. Giudici. -
Margarita O. ]arque. - Juliana l. 
Marino. 

XCVII 

SOLICITUD SOBRE CAMPAÑA DE PREVENCION 
DE LOS DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos que correspondan, 
programe y realice una campaña de divulgación y 
prevención para alertar y evitar los delitos ocasio
nados por violaciones y abusos sexuales y de pro-
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pender al conocimiento por parte de las víctimas de 
los procedimientos, métodos y acciones que deben 
seguir. 

Nélida M. Mansw: 

FUNDAMENTOS 

Seilor presidente: 
El tema de las violaciones y abusos sexuales tie

ne asombrada a la sociedad argentina, no tan sólo 
por su crueldad, sino por su incremento. Esta cues
tión se ha convertido en el presente en uno de los 
mayores flagelos que azotan a la ya insegura co
munidad en nuestro país. 

Se estima que más del cincuenta por ciento de 
las víctimas tiene dificultades para restablecer sus 
relaciones afectivas e, inclusive, se pueden exacer
bar trastornos psiquiátricos ya existentes, así como 
desarrollar o acentuar comportamientos suicidas o 
neuróticos, y también, abusos de sustancias aluci
nógenas. 

Si existe la posibilidad de que el violador esté in
fectado por el HIV, la cuestión se agrava en grado 
sumo, dado que se está comprometiendo no tan sólo 
el momento de la violación, sino produciendo el ries
go de vida de la víctima por la posible infección. La 
factibilidad de producir embarazos no deseados, con 
la agravante social y emocional que ello implica, sig
nifica un daño moral de real envergadura. 

No existen estadísticas concretas de este proble
ma, dado que una gran cantidad de casos no son 
denunciados por sus implicancias sociales, reac
ciones fa mi liares y desprestigio ambiental de las 
violadas. 

La violación es un evento muy traumático. La víc
tima puede ser o no capaz de expresar que fue viola
da o puede buscar atención médica quejándose de 
algo·distinto. Las reacciones emocionales son muy 
diferentes y pueden presentarse como confusión, re
traimiento, llanto, risa nerviosa, o aparentemente 
inapropiada, desorientación, hostilidad y miedo. 

Debe pensarse en la efectividad y conveniencia 
de realizar una campaña de prevención que incluya 
particularmente aspectos como los siguientes: 

-Difusión de métodos de prevención. 
-Formas de'hacer las denuncias (acceso a la Jus-

ticia). 
' ~Tratamientos médicos o psicológicos a realizar. 

Si bien las autoridades se encuentran abocadas 
,a este problema, es importante que en el Congreso 
de la Nación se insista en la cuestión, se aliente en 
adoptar medidas efectivas y que la población co
n9zca que existe una permanente, constante y ade-
cuada inquietud. . 

Se estima que, al margen de la legislación que exis
te, se debería realizar una campaña constante, en 
los más dive_rsos ambientes, particularmente las es
cuelas, para que se logre el conocimiento del pro-

blema y las formas de encararlo, es decir, difundir 
una metodología que sirva para el rechazo de los 
violadores, les haga difícil su accionar y que ten-

. gan en tiempo y oportunidad la sanción legal que 
les corresponda por el delito y el daño causado. 

Nélida M. Mansur. 

XCVIII 

SUSTRACCION Y TRAFICO DE NIÑOS 
EN EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA ARGENTINA 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, en 
los términos del artículo 100, inciso 11 de la Constitu
ción Nacional, por intermedio del área de gobierno 
que corresponda, informe a esta Honorable Cámara: 

l. Si dentro de la órbita del Poder Ejecutivo exis
te algún programa nacional destinado a la preven
ción e investigación contra la sustracción y el tráfi
co de niños en el territorio de la República Argentina. 

2. En caso de ser afirmativo el ítem anterior, cuáles 
son las características y actividades que desarrolla 
el programa y con qué datos estadísticos cuenta. 

3. Cuáles son las actividades de difusión dirigi
das a la población en general acerca de la gravedad 
de este problema y si se desarrollan gestiones ten
dientes a brindar información sobre las elementales 
medidas de prevención en dicha materia. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F. 
Baigorri. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto pretende buscar una acaba

da información sobre las actividades que desarrolla 
el Poder Ejecutivo en materia de prevención e inves
tigación contra la sustracción y tráfico de menores. 

Creemos oportuno hacer una breve reseña del úl
timo informe que acaba de difundir UNICEF en ma
teria de tráfico de menores, y realmente causa es
panto, ya que cada año alrededor de 1.200.000 
chicos son arrebatados de sus hogares, siendo co
mercializados por perversas organizaciones que ma
nejan miles de millones de dólares anuales. Este in
forme fue titulado "Detengan el tráfico", y revela 
detalles de un fenómeno mundial en crecimiento, 
que amenaza la subsistencia, el desarrollo, los de
rechos a la educación y a la salud de cientos de 
miles de niilos, a quienes se destina un futuro de 
explotación y abusos. 

Según UNICEF los principales destinos del tráfi
co de niños son la mano de obra barata, donde so
bresalen las labores domésticas, el transporte de 
drogas, así como también la explotación sexual. 

• 

• 

• 



• 

• 
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En la Argentina anualmente son declaradas unas 
900 desapariciones de niños. Entre las causas figu
ran la fuga, el secuestro por parte de uno de sus 
padres, la venta de niños para adopciones ilegales 
y la sustracción directa del menor para venderlo, 
prostituirlo, etcétera. 

Con respecto al marco legal para solucionar este 
problema, nuestro país ha ratificado distintos ins
trumentos legales, como ser la Convención de los 
Derechos del Niño aprobada por nuestro Parlamen
to a través de la ley 23.849. 

Asimismo, cabe destacar con respecto del infor
me emitido por UNICEF, que hace mención a que 
todas estas disposiciones y normas internaciona
les no son suficientes ya gue la mayoría de los paí
ses carece de leyes que dispongan la prevención 
del delito en cuestión. 

Es por lo expuesto, y considerando que sería de 
gran utilidad para esta Cámara poder contar con la 
información solicitada, que solicito la aprobación del 
presente proyecto. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

XCIX 

DISTRITO INDUSTRIAL EN LA REGION 
ESPERANZA- RAFAELA(SANTA FE) 

(Orden del Día N" 112) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Puig de 
Stubrin y otros señores diputados, por el que se 
solicita declarar de interés parlamentario el Progra
ma Creación de un distrito industrial en la región 
Esperanza-Rafaela, en el sector del mueble y la ma
dera, promovido por la Cámara de Industriales 
Madereros y Afines de Esperanza (CIMAE) y la Cá
mara de Pequeños Empresarios de Rafaela (CAPIR), 
respaldado por el PICT -Programa Integrado de Co
operación Técnica-dependiente de la Oficina de Co
operación Italiana y apoyado por instituciones gu
bernamentales, intermedias y educativas argentinas 
e italianas; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las qLte dará el miembro in
formante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 31 de marzo de 2004. 

Carlos R. Brown. - Francisco V. 
Gutiérrez. - Lilia E. M. Cassese. -Jorge 
R. Giorgetti. - Luis G. Borsani. -
Esteban E. Jerez. - Luis F. Cigogna. -
Alberto A. Coto. - María G de la Rosa. 
- Daniel M. EsaÍiz. - Hilda B. González 
de Duhalde. - Adrián Menem. - Raúl 
G Merino. -José A. Mirabile. -Alberto 
C. Pérez. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el Programa Creación de 
un distrito industrial en la región Esperanza-Rafaela, 
en el sector del mueble y la madera, promovido por 
la Cámara de Industriales Madereros y Afines de Es
peranza (CIMAE) y la Cámara de Pequeños Empre
sarios de Rafaela (CAPIR), respaldado por el PICT -
Programa Integrado de Cooperación Técnica-, 
dependiente de la Oficina de Cooperación Italiana y 
apoyado por instituciones gubernamentales interme
dias y educativas argentinas e italianas. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. - Alberto J. 
Beccani. - Nelson l. de Lajonquiere. -
Hugo G. Storero. -Alicia E. Tate. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Puig de Stubrin 
y otros señores diputados, cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La industria de la madera se ha organizado de di

versos modos desde sus orígenes. Hasta el siglo 
XVIII predominaban dos formas: el taller artesanal, 
durante muchos siglos organizado en gremios, y la 
industria domiciliaria, microtalleres controlados por 
comerciantes que suministraban materiales a traba
jadores agrícolas, que así obtenían un complemen
to de renta. 

De modo general, se sabe, tras la Revolución In
dustrial se generalizó la fábrica, lugar en el que se 
persigue aumentar la producción para ganar econo
mías de escala aplicando grandes cantidades de ca
pital, trabajo y tecnología. El sistema fabril permitió 
la generalización de la división del trabajo. Las su
cesivas mejoras organizativas permitieron la espe
cialización de funciones, la estandarización de pro
cedimientos (taylorismo) y la producción en cadena 
(fordismo). Durante más de 150 años estas mejoras 
se tradujeron en una reducción tal del coste por uni
dad producida que aumentaron los salarios reales, 
se contrajeron los precios de los bienes, y aumentó 
el consumo de la sociedad y el número de trabaja
dores empleados. Desde la década de 1970 la indus
tria entró en crisis. Los cambios en la demanda y 
las innovaciones tecnológicas están forzando trans
formaciones radicales en su organización. Por una 
parte, se demandan productos diferentes y persa-
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nalizados; por otra, las nuevas tecnologías infor
máticas y la robótica permiten la sustitución casi 
completa del factor trabajo; por último, estos dos 
fenómenos fuerzan la adopción de sistemas produc
tivos en tiempo real (just-in-time), que reducen la 
necesidad de almacenamiento pero incrementan la 
demanda de transportes. 

Esto está dando lugar a nuevos procedimientos 
de articulación de la actividad que dejan atrás los 
grandes trusts para dar paso a redes interconectadas 
de pequeñas y medianas empresas en distritos in
dustriales, con una mayor capacidad de adaptación 
a cambios bruscos de la demanda. Las grandes cor
poraciones asumen estos cambios introduciendo 
tecnologías tlexibles ·que permiten rentabilizar las se
ries cortas con sistemas de producción conjunta, 
cediendo a las pequeiias empresas la producción 
de ciertos componentes o partes determinadas del 
proceso productivo. 

En la actualidad, la industria se ha reorganizado 
en torno a principios de calidad integral, que son 
aplicados a todos los elementos que intervienen en 
la producción industrial. Estos criterios están aso
ciados a la "gestión de la calidad"; es decir, la cali
dad no se controla, sino que se gestiona en cada 
una de las fases y elementos que intervienen en la 
cadena productiva. 

Los sistemas industriales de pequeiias empresas 
han despertado la atención de responsables y es
tudiosos, incluso de organizaciones como la OCDE 
o la OIT, destacándose en especial la experiencia 
desarrollada por Italia. 

Estas agrupaciones de pequeiias empresas cono
cidas como distritos industriales constituyen el me
jor ejemplo de sistemas productivos locales basa
dos en grupos de pequeiias y medianas empresas 
especializadas pero tlexi bies. 

El fenómeno si bien tuvo su epicentro en Italia, 
denominada La Tercera Italia que comprenden re
giones como Toscana y Emilia Romagna, se pue
den encontrar fenómenos similares en la zona de 
Jutlandia occidental (Dinamarca) o Baden Wurttemberg 
(Alemania). 

También se sabe que los distritos industriales pre
sentan ventajas comparativas con respecto a las 
grandes empresas motivadas por las circunstancias 
particulares de la economía familiar. 

Li idea de crear un distrito industrial de la made
ra responde en este caso a que estamos en presen
cia de una región con una alta tradición artesanal 
en el campo de la madera y con un proceso inci
piente de cooperación entre varias empresas locales 
para el desarrollo compartido de productos orienta
dos al mercado internacional, a las cuales se le po
drían sumar otras del mismo ramo industrial dentro 
del eje Esperanza-Rafaela. 

El distrito industrial del mueble 
Esperanza-Rafaela, en un escenario caracterizado 
por la globalización de la producción y de los in-

¡ercambios y el aumento de las actividades de ser
vicios, las ciudades se han convertido en el espa
cio preferente del desarrollo, ya que en ellas se to
man las decisiones de inversión y de localización 
de la industria y los servicios. Su potencial de de
sarrollo les permiten responder a los retos que pre
senta el aumento de la competitividad, vinculando 
los procesos de ajuste productivo y organizativo 
a la utilización de los recursos propios, a la difu
sión de las innovaciones y al fortalecimiento de 
las relaciones con otras ciudades. 

Este emprendimiento de la Cámara de Industria
les Madereros y Afines de Esperanza juntamente 
con la Cámara de Pequeños Empresarios de la ciu
dad de Rafaela, intenta configurar un proceso de 
creación de un sistema de distrito industrial en el 
sector de la madera y del mueble. 

Así, en el tramo de la ciudades de Esperanza
Rafaela y zona de intluencia, estamos frente a una 
aglomeración de empresas del sector de la madera, 
frente un verdadero segmento estrategico de em
presas. La cooperación del PICT -Programa Inte
grado de Cooperación Técnica- dependiente de la 
Oficina de Cooperación Italiana, de la CIMAE (Cá
mara de la Industria de la Madera), de la CAPIR (Cá
mara de Pequeños Industriales de Rafaela), de la 
Universidad Nacional de Litoral, del Instituto Tecno
lógico el Molino, y de las municipalidades de Espe
ranza y de Rafaela, persigue obtener una optima 
combinación en el sector público y privado apoyan
do todas aquellas situaciones en las cuales el mer
cado liberado a sus fuerzas por sí solo no puede 
resolver cuando se trata del desarrollo económico 
de una región. 

Entre los objetivos que se destacan para apoyar 
este tipo de iniciativas asociativas e integradoras 
podemos resumir algunos tales como: 

-Estimular el ambiente a través del aumento del 
grado de sofisticación e innovación de las compe
tencias locales en materia de récursos humanos, y 
con la participación de la Universidad Nacional del 
Litoral y del Instituto Tecnológico el Molino. 

-Lograr economías de escala y superación de los 
cuellos de botella, como idea superaradora de los 
obstáculos al crecimiento y de algunas barreras de 
entrada que las pymes aisladamente no podrían 
crear, como por ejemplo el desarrollo de l+D y la 
certificación de calidad. 

-Generar economías externas apoyándose en la 
idea generada a partir de políticas específicas que 
proveen de ventajas a las empresas que se pongan 
en contacto con el mercado externo. 

-Fortalecimiento de las sinergias adentro del 
distrito industria, fortaleciendo la dinámica de de
san·ollo con la finalidad de crear actividades 
innovadoras y favorecer la creación de acti vida
des que provean de mayor valor agregado ante la 
imposibilidad dé que espontáneamente no lo haga 
el mercado. 

• 

•• 

• 
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Históricamente, el desempeño del sector del mue
ble en la economía argentina estuvo representado 
en 2002 por 25,5 millones de dólares de exportacio
nes, cifra comparativamente muy pequeña dentro del 
comercio internacional de los muebles de madera. 
Así, frente a los países que son los principales 
exportadores del mundo -como Italia, cuyas expor
taciones de muebles alcanzan los 8 mil millones de 
dólares, Alemania, 4,7 mil millones de dólares y Ca
nadá, 4,6 mil millones de dólares entre el grupo de 
los tres países que más muebles exportan-, Argen
tina comercia sólo el 0,02% de las exportaciones 
mundiales de muebles del mundo, lo cual no quiere 
decir que no existan condiciones iniciales para in
crementar la importancia de dicho sector en la eco
nomía nacional y por lo tanto obtengan la conside
ración necesaria para la elaboración de políticas 
especificas para el sector por parte de los organis
mos de gobierno. 

Por ende, el carácter de la creación de un distri
to industrial aparece como relevante para el desa
rrollo de la competitividad del sector de la madera 
a nivel país, máxime cuando el sector reviste lapo
sibilidad de potenciar tanto su contribución a las 
exportaciones del país así como a la creación de 
empleo de manera directa e indirecta. Las empre
sas del sector del mueble crean de manera directa 
31.500 empleos directos con un promedio de 5 em
pleados por empresa en datos de nivel industrial. 
Además, creemos que es necesario un proyecto 
de estas características porque se apoya en la idea 
del fomento de los productos del sector del mue
ble en la Argentina y por lo tanto deje exclusiva
mente de estar centrado el destino de su produc
ción en el mercado interno (98,9) de la producción 
total, para permitir la penetración de nuevos mer
cados en el exterior. 

Por lo expuesto solicitamos la aprobación del pre
sente proyecto. 

Li/ia J. G. Puig de Stubrin. - Alberto J. 
Beccani. - Nelson l. de Lajonquiere. -
Hugo G. Storúo. - Alicia E. Tate. 

e 
CRIA DEL BU FALO PARA CARNE Y LECHE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, arbitre las 
medidas necesarias para incluir en el Plan Nacio
nal del Instituto Nacional de Tecnología Agro
pecuaria (INTA) el estudio e investigación de la 
cría de búfalo para carne y leche como programa 
nacional. 

Noe/ E. Breard. 

CI 

PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar si 
se aprueban los dictámenes cuya consideración 
conjunta ha dispuesto la Honorable Cámara. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan san
cionados los respecti'vos proyectos de resolu
ción y de declaración.' 

Se harán las comunicaciones correspon
dientes. 

8 
DICTAMENES SIN DISIDENCIAS 

NI OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Camaño). - Del mismo 
modo, corresponde que la Honorable Cámara 
se pronuncie sobre los proyectos de ley sin disi
dencias ni observaciones. 

Previamente, de acuerdo con el compromiso 
asumido por la Presidencia, hará uso de la pala
bra el señor diputado Molinari Romero para re
ferirse brevemente al Orden del Día No 91, por 
el que se modifica el decreto ley 1.285/58, so
bre organización de la justicia nacional (expe
diente 2.466-D.-2003). 

Tiene la palabra el señor diputado por Córdoba. 
Sr. Molinari Romero. - Señor presidente: 

simplemente, quiero dejar constancia de mi voto 
negativo en relación con el Orden del Día No 91. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Cámara se 
pronunciará en una sola votación sobre los dos 
proyectos de ley que figuran en el plan de labor: 
aquel al que se acaba de hacer referencia y el 
incluido en el expediente 29-S.-2003, sobre do
nación de un tomógrafo para el Hospital "Guiller
mo Rawson" de la provincia de San Juan. 

1 

MODIFICACION DE LA ORGANIZACION 
DE LA .JUSTICIA NACIONAl" 

(Orden del Día N" 91) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justicia y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia han considerado el proyecto 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice . 
(Pág. 1094 y 1098.) 
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de ley de la señora diputada Rodríguez (M. V.) y 
otros, por el que se solicita la incorporación del ar
tículo 21 bis del decreto ley 1.285/58, de Organiza
ción de la Justicia de la Nación; y habiendo tenido 
a la vista ei proyecto de ley 3.682-D-2003 del señor 
diputado Fayad y de la señora diputada Carca (m. 
c.), sobre composición de la Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompai'ia y las que dará el miem
bro informante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Incorpórase como artículo 21 bis del 
decreto ley 1.285/58 de Organización de la Justicia 
Nacional, el siguiente texto: 

Artículo 21 bis: La Corte Suprema de Justi
cia de la Nación no podrá contar con más de 
un 70CYo de sus integrantes de un mismo sexo. 

Art. 2" - Esta disposición deberá hacerse efecti
va de manera paulatina. A tal fin, al menos una de 
cada dos vacantes sucesivas que existan al momen
to de la sanción de la presente ley o que se produz
can luego, deberá ser cubierta por profesionales de 
sexo femenino hasta alcanzar el porcentaje estable
cido en el artículo 1 ". 

Art. 3° - Invítase a las provincias a dictar nor
mas similares a las contenidas en la presente ley. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 31 de marzo de 2004. 

María del Carmen Falbo. - Silvia V 
Martíne::.. - Pascual Cappelleri. -
Adriana R. Bortoloz::.i. - Roda/jo 
Roque/. - Ana E. R. Richter. - Elda S. 
Agüero. - Jorge M. A. Argüe/lo. -
María E. Barbagelata. - Delma N. 
Bertolyotti. - Gladys A. Cáceres. -
María L. Clzaya. - Stella M. Cittadini. 
- Geral'(/o A. Cante Grand. - Paulina 
E. Fiol. - Lucía Garín de Tu/a. - Ni/da 
C. Garré. - Esteban E. Jerez. - Eusebia 
A. Jerez. - Guillermo E. Johnson. -
Mónica A. Kuney. Aída F 
Maldonado de Piccione. - Juliana l. 
Marino. - Carlos A. Martínez. -
Lucrecia E. Monti. - Né/ida B. Morales. 
- María del Carmen Rico. -Adolfo 
Rodríguez Saá. - Maree/a V. Rodríguez. 
- Irma Roy. - Rosa E. Tulio. - Jorge R. 
Vanossi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justicia y de Familia, Mujer, 
Ni1iez y Adolescencia han considerado el proyecto 
de ley de la señora diputada Rodríguez (M. V.) y 

otros, por el que se solicita la incorporación del ar
tículo 21 bis del decreto ley 1.285/58, de Organiza
ción de Justicia de la Nación; y habiendo tenido a 
la vista el proyecto de ley 3.682-D.-2003 del señor 
diputado Fayad y de la señora diputada Carca (m. 
c.), sobre composición de la Corte Suprema de Jus
ticia de la Nación; y, luego de su exhaustivo análi
sis, resuelven modificar el mencionado proyecto y 
así despacharlo favorablemente. 

María del Carmen Fa/bo. 

ANTECEDENTE 

PROYECTO DE LEY: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1" - Incorpórase como artículo 21 bis del 
decreto ley 1.285/58 de Organización de la Justicia 
Nacional, el siguiente texto: 

Artículo 21 bis: La Corte Suprema de Justi
cia de la Nación no podrá contar con más de 
un 70% de sus integrantes de un mismo sexo. 

Art. 2" - La totalidad de las vacantes que se pro
duzcan en la Corte Suprema a partir de la vigencia 
de la presente ley deberán ser cubiertas por perso
nas de sexo femenino hasta tanto se cumpla con lo 
dispuesto en el artículo 1 ". 

Art. 3" - La presente ley rige a partir de su publi
cación. 

Art. 4" - Invítase a las provincias a dictar nor
mas similares a las contenidas en la presente ley. 

Art. 5°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Maree/a V Rodríguez. - María E. 
Barbagelata. - E/isa M. Carrió. -
Gerardo A. Cante Grand. - Ni/da C. 
Garré. - María A. González. - Osear R. 
González. - Laura C. Musa. - Graciela 
Oc[//ia. - lrma Roy. 

II 

TOMOGRAFO HELICOIDAL PARA EL HOSPITAL 
"GUILLERMO RAWSON" (SAN JUAN) 

(Orden del Día N" 93) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley que le fuera pasado 
en revisión por el cual se autoriza la transferencia 
de un tomógrafo helicoidal para cuerpo entero al 
Hospital "Guillermo Rawson" de la provincia de San 
Juan; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción. 

• 

•• 

• 
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Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004 . 

Osear F. González. - Francisco N . 
Sellarés. - Gladys A. Cáceres. -
Enrique Tanoni. - Graciela Cama~io. -
Octavio N. Cerezo. - Nélida l. Mansur. 
- Silvia V. Martínez. - Lucrecia Monti. 
- Nélida B. Morales. - Aldo C. Nái. -
Marta Osario. - Nélida M. Palomo. -
Tomás R. Pruyas. - Alicia E. Tate. -
Domingo Vitaie. 

Buenos Aires, 11 de junio de 2003. 

Al seilor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camano. 

SID 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Das e por autorizada la transferen
cia a la provincia de San Juan, con destino al Hos
pital "Guillermo Rawson", del dominio de un (1) 
tomógrafo helicoidal para cuerpo entero, marca 
Siemens modelo Somatom AR.STAR versión 40 S 
tomógrafo computarizado con sistema tubo de ra
yos x-detector de rotación continua para la explora
ción en un tiempo de exploración espiral de 1,5 y 
1,9 segundos, que fuera adquirido por el Estado na
cional a través del ex Ministerio de Salud y Acción 
Social por licitación privada No 55/99. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO E. LóPEZ ARIAS. 

Juan Estrada. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley que le fuera pasado 
en revisión por el cual se autoriza la transferencia 
de un tomógrafo helicoidal para cuerpo entero al 
Hospital "Guillermo Rawson" de la provincia de San 
Juan. Luego de su estudio resuelve despacharlo fa
vorablemente. 

Marta L. Osario 

m 
PRONUNCIAMIENTO 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se aprueban en general y en particular los 

dictámenes cuya consideración conjunta dispu
so la Honorable Cámara. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan san
cionados los proyectos de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. (Aplau
sos.) 

9 

TRATADOANTARTICO 

Sr. Presidente (Ca maño). - Corresponde 
considerar el dictamen de la Comisión de Rela
ciones Exteriores y Culto en el proyecto de ley 
en revisión por el cual se aprueban la medida 
12003 - Secretaría del Tratado Antártico y su 
anexo, adoptada en la Ciudad de Madrid, Es
paña, el 16 de junio de 2003 (expediente 11-
S.-2004). 

Dictamen de la comisión 

Honorable Cámara: 

La comisiónde Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de ley en revisión por el 
cual se aprueban la medida 1-2003 - Secretaría del 
Tratado Antártico y su anexo Acuerdo de Sede para 
la Secretaría del Tratado Antártico, de la XXVI Re
unión Consultiva del Tratado Antártico -RCTA-, 
adoptado en la ciudad de Madrid -Reino de Espa
ña- el 16 de junio de 2003; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su sanción. 

Sala de las comisiones, 21 de abril de 2004. 

Jorge M. A. Argüello. - Hugo R. Cettour. 
- Federico T. M. Storani. - Alberto A. 
Coto. - Rosana A. Bertone. - Angel E. 
Baltuzzi. - Luis A. R. Molinari Romero. 
- Domingo Vitale. - Humberto J. 
Roggero. - Luis F. Cigogna. -Marta O. 
Maffei. - Carlos A. Dellepiane. - Rafael 
A. González. - Marcela A. Bianchi 
Silvestre. - Gracia M. Jaroslavsky. -
Miguel A. Giubergia. - Adán Fernández 
Limia. - Patricia S. Fadel. - Osear S. 
Lamberto. - Eduardo A. Di Pollina. -
Mirta E. Rubini. - María del Carmen 
AZarcón. - Manuel J. Baladrón. - Mario 
R. Negri. - Jorge L. Montoya. 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice . 
(Pág. 1073 y 1075.) 
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Buenos Aires, 31 de marzo de 2004. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Apruébanse la medida 1 (2003), Se
cretaría del Tratado Antártico y su anexo Acuerdo 
de Sede para la Secretaría del Tratado Antártico" 
de la XXVI Reunión Consultiva del Tratado Antár
tico (RCTA), adoptada en la ciudad de Madrid -Rei
no de España- el 16 de junio de 2003, que constan 
de cinco (5) artículos y veinticinco (25) artículos, 
respectivamente, cuyas fotocopias autenticadas for
man parte de la presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO A. H. GUINLE. 

Juan H. Estrada. 
Secretario parlamentario del H. Senado. 

Sr. Presidente (Camaño). - En conside
ración. 

Tiene la palabra el señor miembro informante. 
Sr. Argüello. - Señor presidente: traemos 

hoy a este recinto un proyecto de ley que cuen
ta con sanción del Senado de la Nación, por el 
cual por primera vez en su historia la Argentina 
pasa a ser sede de un organismo internacional. 

Se trata de la Organización del Tratado An
tártico, que reconoce su origen en el año 1959. 
Doce fueron los países signatarios originales de 
este tratado, que ha visto crecer el número de 
sus miembros; actualmente, cuarenta y cinco 
son los países participantes. 

Por otra pmte, este año nuestro país celebra 
cien años de presencia ininterrumpida en el con
tinente antá1tico. Este hecho otorga a la Argen
tina una condición particular, ya que es el único 
país en el mundo que durante cien años ha man
tenido una presencia ininterrumpida. 

En el continente antártico conviven en este 
momento cuarenta y cinco países, y el requisito 
esencial para formar parte del tratado es el de
·sarrollo de actividades de investigación científi
ca orientadas básicamente a aspectos meteo
rológicos o la financiación de expediciones 
importantes a realizarse en el continente. . . 

En ese sentido, la Argentina tiene el honor 
de ser el único país que cuenta con nacionales, 

es decir, argentinos nacidos en el continente an
tártico. 

En la sesión extraordinaria sobre el Tratado 
Antártico que se va a realizar en Ciudad del 
Cabo entre el24 de mayo)' los primeros días de 
junio de este año, se va a concretar la instala
ción de la sede en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, y éste es un motivo que debe enorgu
llecer a la Argentina. 

Por esta razón es que la comisión que me 
toca presidir ha dictaminado en forma unánime 
en el día de la fecha sobre el proyecto de ley en 
consideración. · 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Storani.- Señor presidente: por supues
to que hago míos los argumentos vertidos por el 
presidente de la Comisión de Relaciones Exte
riores y Culto, el señor diputado Argüello, y des
taco que el proyecto de ley que estamos tratan
do ha sido aprobado en forma unánime en la 
comisión. 

De todas maneras, permítanme destacar al
gunas cuestiones que son fundamentales, por
que no se trata de la ratificación de un tratado 
más sino de uno que es especialmente impor
tante por los intereses que involucra. 

.Efectivamente, el Tratado Antártico fue fir
mado el 1 o de diciembre de 1959 en la ciudad 
de Washington, y la Argentina se encontró en
tre los países miembros iniciales signatarios de 
dicho tratado. 

Una de las características q11e todavía se 
destacan vinculada con esta cuestión es que 
nosotros hemos aprendido desde la escuela pri
maria que tenemos soberanía sobre laAntártida. 
Sin embargo, el tratado nunca reconoció so
beranía plena a los Estados miembros, y tam
poco a los que posteriormente se fueron agre
gando con carácter consultivo. Por el contrario, 
se utilizó el criterio de la denominada sobera
nía relativa. 

Esto es muy importante, porque entre las cu
riosidades que pueden mencionarse está el he
cho de que el único país que recof)oce sobera
nía argentina sobre la Antártida es Chile y, en 
contraposición, el único país que reconoce so
beranía chilena sobre laAntártida es la Argenti
na. A su vez, existe una zona en la que se su
perponen ambas soberanías, lo cual es producto 
de una controversia que aún mantenemos con 
la república hermana de Chile. 

• 

• 

• 
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• Ese tema es especialmente gravitante, te-
niendo en cuenta que entre los fines estableci
dos en el Tratado Antártico se incluyó como 
un límite preciso que solamente se desarrolla
rían actividades que tendrían como objetivo las 
investigaciones de carácter científico. En este 
sentido •. no voy a abundar en muchos argumen
tos, pero sabemos que durante la guerra fría 
que confrontó a las dos grandes superpotencias 
-Estados Unidos y la ex Unión de las Repúbli
cas Socialistas Soviéticas en la Antártida proli
feraron bases que tenían un carácter fundamen
talmente militar, lo cual desnaturalizaba la 
posibilidad de cumplir con los fines originales 
del tratado. 

Paralelamente a ello, aliados de la primera 
potencia del mundo, que tienen intereses con-

• trapuestos a los nuestros, boicotearon perma
nentemente la posibilidad de que la Argentina 
desempeñara un papel más relevante en el rriar
co del Tratado Antártico. Puedo citar como 
ejemplo el caso del Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, que durante nueve años 
consecutivos vetó la propuesta de que Buenos 
Aires fuera sede de la Secretaría del Tratado 
Antártico. Por supuesto que el argumento cen
tral fue la controversia de límites todavía no re
suelta por las islas Malvinas y demás islas del 
Atlántico Sur, y el impacto que eso tendría so
bre el país ribereño, es decir, sobre la República 
Argentina. 

Vale la pena señalar que en la Antártida se 
encuentran las mayores reservas mineras y de 
agua potable del mundo. También existen una 

lit riquísima fauna y una importante riqueza 
ictícola, que a raíz de la controversia por las 
islas Malvinas y de Jos permisos unilaterales 
otorgados por el Reino Unido están siendo de
predadas, con consecuencias muy negativas 
para nuestro país. 

Además, algunos otros países que pertene
cían al ya extinto Movimiento de Países no Ali
neados -que en su momento nosotros también 
integramos- presentaron proyectos para que la 
Antártida fuera declarada patrimonio común de 
la humanidad. Esto va directamente en contra 
de nuestros intereses, y por eso es tan impor
tante que en la última reunión de Madrid se haya 
resuelto que la sede de la Secretaría del Orga
nismo Consultivo del Tratado Antártico y Pro
t9colo Adicional para la Preservación del Me-

• dio Ambiente funcione en la ciudad de Buenos 
Aires. 

De más está decir que lo hará en el ámbito y 
bajo la coordinación del Ministerio de Relacio
nes Exteriores, Comercio Internacional y Culto, 
tal como nos informó el canciller Bielsa en su 
reciente visita a la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto. 

Por todo lo expuesto, marco la impottancia 
que tiene el tratado que en este momento esta
mos analizando, que representa una buena noti
cia para los intereses argentinos en el territorio 
antártico.( Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el artículo único del proyecto de ley. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño) . ...:... Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de Jey. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

10 
CONVENIO DEMIGRACION 

ENTRE LA ARGENTINA YPERU 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar el proyecto de ley en revisión conte
nido en el expediente 284-S.-2003, por el que se 
aprueba el Protocolo Adicional al Convenio de 
Migración entre la República Argentína y la 
República del Perú, suscrito en Buenos Aires el 
16 de diciembre de 2002. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al seiior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1°- Apruébase el Protocolo Adicional 
al Convenio de Migración entre la República Argen
tina y la República del Perú. suscrito en Buenos Ai
res, el 16 de diciembre de 2002, que co1ista de once 
(11) artículos, cuya fotocopia autenticada forma par
te de la presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO A H. ÜUINLE. 
Juan H. Estrada. 

Secrelario parlamemario del H. Senado. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 1074.) 
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Sr. Presidente (Camaño). - En conside
ración. 

Se va a votar el artículo único del proyecto 
de ley. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

11 
COMERCIALIZACION DE SERVICIOS 

DE COMUNICACIONES M O VILES 

Sr. Presidente (Camaño). - Conesponde 
considerar el dictamen de las comisiones de 
Legislación Penal, de Comunicaciones e Infor
mática y de Comercio recaído en el proyecto 
de ley en revisión por el cual la comercialización 
de servicios de comunicaciones móviles se rea
lizará únicamente a través de empresas legal
mente autorizadas (expedientes 16-S.-2004 y 
1.806-D.-2004). 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Penal, de Comu
nicaciones e Informática y de Comercio han consi
derado el proyecto de ley en revisión por el cual la 
comercialización de servicios de comunicaciones 
móviles se realizará a través de empresas legalmen
te autorizadas. Modificación del artículo 45 del Có
digo Penal, sobre participación en la comisión de 
delitos, y el proyecto de ley del señor diputado 
Bossa sobre servicios de comunicaciones móviles 
(SCM). Régimen de seguridad para equipos termi
nales; y han tenido a la vista el proyecto de ley del 
señor diputado Pinedo y otros set1ores diputados 
(1.604-D.-04) sobre el mismo tema; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la san
ción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o- Prohíbese la comercialización de ser
vicios de comunicaciones móviles (SCM) a toda per
sona física o jurídica que no cuente con la autoriza
ción expresa y formal de los licenciatarios de dichos 
servicios. 

A los fines de la presente ley se entienden por 
servicios de comunicaciones móviles los servicios 
prestados bajo las denominaciones legales servicios 
de comunicaciones personales (PCS), servicios de 

radiocomunicaciones móviles (SRMC), servicios de 
telecomunicaciones móviles (STM), servicios de ra
dio concentración de enlaces (SRCE), servicios de 
telecomunicaciones móviles por satélite (GMPCS) 
y todo otro servicio que fuere reglamentado en el 
futuro por la autoridad de aplicación. 

Art. 2° - Las empresas que comercialicen equi
pos o terminales móviles deberán registrar los da
tos personales y domiciliarios que permitan una cla
ra identificación del adquirente. 

Art. 3° - Los licenciatarios de servicios de comu
nicaciones móviles deberán establecer e intercam
biar entre sí, juntamente con la Comisión Nacional 
de Comunicaciones (CNC), en forma diaria, el lista
do de terminales robadas, hurtadas o extraviadas in
formadas por sus clientes; negarse a otorgar servi
cio a quien Jo solicitare mediante la utilización de 
terminales incluidas en el registro o base de datos 
creado a tal efecto; prever mecanismos tendientes 
a proporcionar, de manera inmediata, a toda hora y 
todos Jos días del at1o, sin cargo para el Estado, la 
información contenida en este registro ante reque
rimiento cursado por el Poder Judicial y/o el Minis
terio Público, de conformidad a lo previsto en la ley 
25.873. 

Los licenciatarios pondrán a disposición de las 
fuerzas de seguridad nacionales y provinciales un 
asterisco de llamada gratuita, a toda hora y todos 
Jos días del año, a fin de corroborar si un detenni
nado equipo terminal se encuentra registrado en la 
base de datos a que alude el presente. 

Art. 4° - Prohíbese la activación o reactivación 
de equipos terminales de comunicaciones móviles 
que fueran reportados como extraviados o denun
ciados por robo o hurto ante las empresas licencia
tarias, sin expresa autorización de los propietarios. 

Art. 5° - Los licenciatarios de servicios de comu
nicaciones móviles deberán requerir a Jos clientes 
que hayan importado directamente su equipo para 
uso personal, las constancias aduaneras de impor
tación bajo su titularidad y pago de gravámenes, y 
a Jos adquirentes que Jos hayan comprado en el 
país, las facturas de compra emitidas en forma le
gal. Los licenciatarios de servicios de comunicacio
nes móviles no podrán activar el servicio a quienes 
no cumplimenten estos requisitos. 

Art. 6° - Los licenciatarios deberán generar un 
registro de clientes de servicios de comunicaciones 
móviles que contenga los datos personales actuali
zados de todos sus clientes, en cualquier modali
dad de servicio que ofrecieren comercialmente. Los 
datos que deberán consignarse en tales registros, 
serán: 

a) Personas físicas: nombre, apellido, tipo y nú
mero de documento y domicilio; 

b) Personas jurídicas: razón social, número de 
CUIT y domicilio. 

Los licenciatarios establecerán procedimientos 
ágiles y expeditivos para la consulta sin cargo de 

• 

• 

• 
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esos datos, por parte del Poder Judicial de la Na
ción o del Ministerio Público, en los términos esta
blecidos en el artículo 2o de la ley 25.873. 

Art. 7°- Dentro de los ciento ochenta (180) días 
contados a partir de la publicación de la presente, 
los licenciatarios de servicios de comunicaciones 
móviles deberán actualizar los datos personales y 
domiciliarios de sus clientes para su incorporación 
al registro establecido en el artículo 6° de la pre
sente ley. Dicha actualización deberá realizarse sin 
cargo para el cliente, mediante la habilitación de dis
tintos canales alternativos e idóneos a tal fin y la 
realización de campañas masivas de difusión pú
blica. Transcurrido dicho plazo, los licenciatarios 
de servicios de comunicaciones móviles deberán 
inhabilitar e incorporar al registro establecido en el 
artículo 3° de la presente ley, los equipos termina
les de telecomunicaciones móviles y las líneas de 
servicio asociadas a los mismos, cuyos titulares no 
hayan sido debidamente identificados, informando 
dicha situación a la Comisión Nacional de Comu
nicaciones. 

Art. 8° - La violación o incumplimiento de lo ins
tituido en los artículos 3°, 4°, 5°, 6° y 7° de la pre
sente será considerado falta grave. en los términos 
del régimen sancionatorio aplicable a los licencia
tarios de telecomunicaciones. 

Art. 9°- Será reprimido con prisión de un (1) mes 
a seis (6) mios el que alterare, reemplazare, duplicare 
o de cualquier modo modificare un número de línea, 
o de serie electrónico, o de serie mecánico de un 
equipo terminal o de un módulo de identificación 
removible del usuario o la tecnología que en el fu
turo la reemplace, en equipos terminales provistos 
con este dispositivo, de modo que pueda ocasio
nar pe1juicio al titular o usuario del terminal celular 
o a terceros. 

Art. 10. - Será reprimido con prisión de un (1) 
mes a seis (6) años, el que alterare, reemplazare, 
duplicare o de cualquier modo modificare algún 
componente de una tmjeta de telefonía, o accediere 
por cualquier medio a los códigos informáticos de 
habilitación de créditos de dicho servicio, a efec
tos de aprovecharse ilegítimamente del crédito ema
nado por un licenciatario de servicios de comuni
caciones móviles. 

Art. 11. - Será reprimido con prisión de seis (6) 
meses a 3 años el que, a sabiendas de su proce
dencia ilegítima, adquiriere por cualquier medio o 
utilizare terminals celulares, módulo de identificación 
removible del usuario (tmjetas de telefonía) o la tec
nología que en el futuro la reemplace. 

Art. 12. -Será reprimido con prisión de uno (1) a 
seis (6) aíios el que: 

a) Cometa alguno de los delitos previstos en 
el artículo anterior con ánimo de lucro; 

b) Cometa alguno de los delitos previstos en 
los artículos precedentes como medio para 
perpetrar otro delito. · 

Art. 13. - Cuando los delitos previstos en los ar
tículos precedentes sean cometidos por dependien
tes de empresas licenciatarias de servicios de co
municaciones móviles, o por quienes, atento al 
desempeño de sus funciones, posean acceso a las 
facilidades técnicas de aquéllas, las penas mínimas 
y máximas previstas en cada caso serán aumenta-
das en un tercio. · 

Art. 14.- A los efectos de la presente será de com
petencia el fuero federal. 

Art. 15. - El Poder Ejecutivo nacional deberá re
glamentar la presente dentro de los sesenta (60) 
días, a contar desde su publicación en el Boletín 
Oficial de la Nación. 

Art. 16. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 

HERNÁN N. L. DAM!AN!. 

Guillermo E. Jolznson. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Río 
Negro. 

Sr. Nemirovsci. - Señor presidente: quiero 
expresar mi satisfacción por la casi unanimidad 
conseguida en las tres comisiones donde se trató 
este proyecto venido en revisión del Senado. 
Este es un tema de gran actualidad y de dispar 
interpretación, tanto en el contenido de la nor
ma como en la importancia que cada uno le 
asigna. 

Debo reconocer que hubo una jornada de 
debate intenso, no sólo de los señores diputados 
sino también de una cantidad importante de ase
sores que acompañaron minuto a minuto la re
dacción de esta propuesta que hoy hacemos. 
Podrá haber alguna observación o disidencia 
pequeña sobre algún punto, pero más de seten
ta señores diputados avalaron el proyecto que 
hoy vamos a tratar aquí. 

Es importante destacar la celeridad con la que 
se trabaja, así como también la necesaria res
ponsabilidad que tuvo cada uno de los integran
tes de las comisiones de Legislación Penal, de 
Comercio y de Comunicaciones e Informática 
para poder tener hoy aquí un instrumento acor
dado en forma mayoritaria. 

Deseo compartir este informe con un inte
grante de la Comisión de Comunicaciones e In
formática, que hizo un gran aporte con un pro
yecto de su autoría que sirvió de base a este 
dictamen. Me refie~:o al señor diputado Mauricio 
Bossa, quien luego hará uso de la palabra en 
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representación de su bloque. La última parte de 
este informe referido a la técnica penal estará a 
cargo del señor diputado Casanovas. 

También debo expresar un reconocimiento al 
Senado de la Nación, que envió un proyecto en 
cuyo espíritu nos basamos y que tomamos con 
la seriedad con la que fue elaborado. 

Quiero hacer una pequeña disquisición para 
plantear que no creemos que sea correcto que 
cuando un proyecto pasa de una Cámara a otra 
los integrantes de la Cámara que lo recibe ten
gan palabras no sólo altisonantes sino también 
descalificantes para con él. Me refiero a algún 
senador que tildó como "cachivachescos" algu
nos proyectos iniciados en esta Cámara. En este 
caso, por el contrario, debo decir que valora
mos el jerarquizado trabajo que remitió la Cá
mara de Senadores y que propiciamos modifi
carlo en función de una mayor precisión 
normativa y de redacción, para una mejor inter
pretación de los órganos encargados de su apli
cación. 

Se trata de un tema signado por un avatar 
desgraciado en las comunicaciones. Casi se 
podría hablar de la demonización de un instru
mento, la aparente mutación de un adelanto tec
nológico imprescindible para nuestra contem
poraneidad, de un adminículo importante en las 
comunicaciones que, sin embargo, en la visión 
de algunos se ha conve1tido en elemento prácti
camente indispensable para la comisión de un 
delito. 

No obstante, nosotros sabemos que no es así. 
Para decirlo con todas las letras: se puede eli
minar el uso de la telefonía celular y los hechos 
delictivos y los secuestros se van a seguir co
metiendo de la misma forma, utilizando otro tipo 
de comunicacion(}s. 

Nuestra tarea es legislar en función de la 
necesidad que tiene la ciudadanía de contar con 
mayor seguridad, aun en un tema como éste, 
donde -insisto en la palabra- se ha caído en la 
demonización de un instrumento de las comuni
caciones. Esto nos obliga a ubicamos en el pun
to de vista de perfeccionar o garantizar los con
troles que nos permitan brindar seguridad a los 
ciudadanos ante la utilización de este medio por 
parte de la delincuencia. _ 

Debemos equilibrar esta mirada en función 
de la preservación de un instrumento social de 
las comunicaciones y la necesidad de legislar 
con firmeza, categóricamente, sobre la mejor 

manera de evitar que los servicios de comuni
caciones móviles puedan ser utilizados con fa
cilidad por la delincuencia. 

La tarea de legislar buscando el equilibrio 
entre la seguridad y la preservación del instru
mento de las comunicaciones se vuelve difícil y 
compleja en virtud de la gran expansión que esta 
modalidad de la telefonía ha alcanzado en los 
últimos años. Al respecto cabe destacar que en 
el año 2003, por primera vez en la Argentina, la 
telefonía móvil ha superado a la fija, al llegar a 
las 7.876.000 líneas. Esta tendencia se registra 
en todo el mundo, pues los mil doscientos millo
nes de líneas de telefonía móvil superan los mil 
millones de líneas de telefonía fija. 

Según el INDEC, en febrero pasado la tele
fonía móvil lideró el índice de crecimiento del 
consumo en los servicios públicos; respecto del 
año pasado el índice de llamadas aumentó un 
54 por ciento y la comercialización de los equi
pos un 25 por ciento. 

No menciono estas cifras para realizar una 
aclaración estadística sino porque tienen vincu
lación con lo complejo y difícil que resulta legis
lar sobre un universo tan inmenso. Un dato 
esencial de esta propuesta legislativa es el re
gistro de los usuarios. No habría problema en 
caso de que sólo quisiéramos registrar para 
adelante, con lo cual cumplimentamos esta nor
ma que estamos sancionando, y exigimos por 
parte de los licenciatarios el cumplimiento es
tricto del registro. 

Pero, pensando para atrás, el mecanismo es 
complejo, porque teniendo en cuenta los ocho 
millones de teléfonos de estas características, 
debe señalarse que hay seis millones de líneas 
que han sido compradas sin el registro necesa
rio y sin la exigibilidad de tal registro, por lo cual 
deben hacerse seis millones de llamadas o 
implementar por parte de los licenciatarios -algo 
que está contemplado en el articulado que he
mos propuesto la forma de poder constituir ese 
registro. 

Por eso, hablo de una compleja y difícil arti
culación que, al mismo tiempo, nos pone en el 
compromiso de buscar las mayores precisiones 
normativas para que esto pueda cumplimentarse 
por parte de los organismos pertinentes. 

La iniciativa que estamos presentando en esta 
Cámara proporciona a la Justicia mayores ele
mentos para combatir el delito facilitado por la 
utilización de la telefonía celular. En ese sentí-

• 
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do, busca terminar con esta cadena de inseguri
dad que ataca fundamentalmente a los genera
dores de la clonación de teléfonos, que parece 
una frase que encierra un contenido técnico, 
alejado de la virtualidad del delito: la clonación 
de las líneas telefónicas en el caso del servicio 
de comunicación móvil crea una vulnerabilidad 
inmensa para todo el sistema de seguridad. Es 
el dato principal con el que tenemos que com
batir para evitar que este teléfono pueda ser 
utilizado en la comisión de delitos. 

En relación con la sanción del Senado, ratifi
co un concepto que dije al principio. Se ha pre
cisado su redacción sin modificar en el fondo el 
espíritu que la anima, para que la norma que se 
sancione sea de más fácil interpretación por los 
organismos de control y judiciales, sin quitarle 
la rigurosidad de la que quisieron dotarla los se
ñores senadores. 

N o está de más recalcar que una norma, ade
más de bien intencionada y de responder a los 
propósitos del legislador de propender al bien 
común, debe ser aplicable con los medios dis
ponibles de manera inequívoca. Eso es lo que 
tratamos de hacer con la redacción que ayer 
agotamos tres comisiones y más de sesenta di
putados, con el objetivo de facilitar su interpre
tación, garantizando estas formas inequívocas 
y comprensibles para todos los actores afecta
dos por la misma. 

Con una mirada general voy a transitar sobre 
los artícúlos, no para referirme a ellos puntual
mente -eso será cuando los debatamos en par
ticular- sino para marcar el criterio general de 
interpretación con el que nos manejamos en esta 
Cámara y precisar qué es lo que buscamos en 
esta cuestión relacionada con los servicios de 
telefonía móvil. 

En el artículo 1 o hemos precisado los alcan
ces cuando definimos con absoluta claridad quié
nes son los actores por el lado de las empresas 
que prestan el servicio, y delegamos en ellas la 
responsabilidad absoluta sobre la comercializa
ción de esos servicios, debiendo contar con una 
autorización expresa y formal para hacerlo, con 
lo cual complementamos la legalidad necesaria 
en esta materia. 

El artículo 2° obliga a recabar y a registrar 
los datos personales de quienes adquieran un 
equipo terminal para uso en telefonía móvil. Esos 

, datos y registros se obtienen actualmente al 
momento de expender la factura comercial, cosa 

que ratificamos, aunque parezca redundante, en 
algunos lugares de la redacción de la norma, 
porque al hecho de la facturación, más allá de 
ser un elemento que se vincula con la comer
cialización y con la forma correcta de estable
cer un vínculo entre el que compra y el que ven
de, le damos el caracter de un elemento más de 
la propia seguridad, que garantiza la identifica
ción inmediata del adquirente de un equipo de 
telefonía móvil. 

No abundamos en el tema de los organismos 
públicos y privados como detalle de identifica
ción porque nos parece de sentido común que 
son entes que normalmente adquieren más de 
una línea y son naturalmente responsables del 
uso que les den sus agentes. 

Es interesante leer con atención, para que 
se advierta el espíritu preeminente del proyecto 
en revisión, los artículos 3° y 4° del dictamen 
que ahora estamos considerando, ya que con
solidan las disposiciones contenidas en los artí
culos 3°, 6°, r y 8° del proyecto aprobado por 
el Honorable Senado. 

Esta modificación simplifica la lectura, pre
cisa con más claridad la norma y centra en 
dos artículos los cuatro que venían en el pro-· 
yecto del Senado; no disminuye su funciona
lidad y tiene un agregado: que las licenciatarias 
deberán prever mecanismos para que la Justi
cia, las fuerzas de seguridad o el Ministerio 
Público puedan acceder de inmediato, todos 
los días y a toda hora, a la base de datos de 
terminales denunciadas como robadas o extra
viadas, que es una base de datos monitoreada 
por la autoridad de control: la Comisión N acio
nal de Comunicaciones. 

Cumplimentando la norma de exigir las cons
tancias aduaneras para la activación de los ce
lulares, el artículo 5° facilita la importación tem
poraria de equipos terminales para uso personal. 

El artículo 6° delega la creación de la base 
de datos de clientes en las licenciatarias, que 
son las que tienen los medios para implementarla 
y deben hacerlo a su costo, rápidamente y sin 
ocasionar demoras o inconvenientes en el libre 
acceso a ella por parte de las autoridades a car
go del servicio de control o juzgamiento de los 
ilícitos que se produzcan, ya sea en una causa 
iniciada o en una actividad que tenga que ver 
con la búsqueda de irregularidades en el mane
jo de las líneas de los servicios de comunicacio
nes móviles. 

• . • ... .f.--.~~ ...... 
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En cualquier momento, a cualquier hora, to
dos los días, las fuerzas de seguridad, el Minis
terio Público y el Poder Judicial pueden acudir 
a las licenciatarias, que deberán inmediatamen
te prestar su capacidad técnica y humana para 
dar los datos que se exijan. Desde ya, las 
licenciatarias son las que tienen la capacidad 
técnica para hacerlo. 

De esta manera preservamos algo muy im
portante, en lo cual quiero detenerme brevemen-. 
te, que es el derecho a la privacidad y a la inti
midad. Más allá del derecho en sí, apuntamos a 
la calidad de vida de los habitantes de la Argen
tina, que sabrán que tienen garantizado este 
derecho. Por otra parte, es un derecho tutelado 
por pactos internacionales. 

Por ello el registro que hacen las licenciatarias 
no es de naturaleza pública en función de ga
rantizar el derecho a la privacidad. La gente no 
figura en esos registros con posibilidad de ac
ceso a cualquier persona, y mucho menos figu
ran características personales de cada cliente, 
como estaba previsto en el proyecto que vino 
en revisión. No solamente garantizamos el de
recho personal, sino que tambiéncumplimos con 
el tutelaje que los pactos internacionales hacen 
de este tipo de derechos. 

Al mismo tiempo, para dar un corte a posi
bles situaciones inegulares existentes actual
mente -recuérdese que me referí a los seis mi
llones de teléfonos de comunicación móvil que 
no están registrados-, fijamos para las empre
sas prestadoras un plazo de ciento ochenta días 
para regularizar ese registro y limpiar definiti
vamente el parque de terminales activas. Es 
decir, con el costo a cargo de las empresas y 
mediante los mecanismos que se estimen más 
convenientes -inclusive algunos los hemos plan
teado en el articulado del dictamen-, como el 
asterisco, llamadas gratis, 0800, comunicación 
por otros medios y demás, las empresas harán 
una intensa campaña para lograr que todo aquel 
que tiene el uso de un aparato de telefonía celu
lar, de un aparato de servicio de comunicación 
móvil, se inscriba en el registro. Las empresas 
tienen ciento ochenta días para hacerlo, y es 
una obligación. 

Pasado ese plazo hay una suerte de sanción 
pecuniaria, porque se exige a la empresa que 
desactive la línea no registrada, con lo cual si la 
empresa no tomó en sus manos, con la impor
tancia que el caso tiene, que sus clientes se re-

gistren, perderá la posibilidad de tener una ren
tabilidad comercial por esas líneas, ya que deja
rán de existir. 

En los artículos 8° al 14 se crea un régimen 
de sanciones que hoy no existe, lo que atenta 
contra la transparencia que debe regir en este 
servicio. 

De poco sirve mantener registrados los da
tos del cliente si existen delincuentes inescru
pulosos que atentan contra el verdadero sentido 
de las comunicaciones y logran instalar en la 
red de telecomunicaciones teléfonos que presen
tan alterados sus códigos electrónicos, activán
dose así sus posibilidades de cometer delitos. 

De forma que debemos contar con artículos 
referentes a sanciones, que no estaban inclui
dos en el proyecto enviado por el Honorable 
Senado, a firi de fijar con claridad las penas co
nespondientes a quienes no cumplan con la nor
mativa. 

Este proyecto -luego el señor diputado 
Casanovas se referirá a la parte técnico-penal
resulta armónico con la normativa legal vigente, 
como la resolución 897/04 de la Comisión Na
cional de Comunicaciones, cuyo objetivo es evi
tar la habilitación de equipos robados o extra
viados. 

La iniciativa también está en total armonía 
con la ley 25.873, que el Congreso aprobó en 
diciembre del año pasado. Buscamos un equili
brio funcional con las normas que tratan sobre 
la materia. 

El régimen que se propugna presta -a mi jui
cio y a criterio de las comisiones en las que he
mos participado- una enorme utilidad a lapo
blación, porque en definitiva preserva y garantiza 
la continuidad de un instrumento que favorece 
el derecho que tiene la gente a comunicarse. 

Lamentablemente, por los vacíos y huecos 
que existen en la legislación, dicho derecho ha 
sido aprovechado maliciosamente para la comi
sión de delitos, que hoy por supuesto nos hono
rizan, a la luz de los hechos desgraciados y re
cientes que han ocunido y que crean zozobra y 
rechazo en la población. 

Los integrantes de las comisiones de Legis
lación Penal, de Comunicaciones e Informática 
y de Comercio creemos haber introducido me
joras al texto enviado por el Senado con el fin 
de contar con una norma más clara y práctica, 
por lo que solicitamos la aprobación de la inicia
tiva. (Aplausos.} 

• 
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Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Casanovas. -·Señor presidente: como 
bien ha dicho el señor diputado preopinante, los 
artículos 8°, 9°, 10, 11 y 12 hacen referencia al 
régimen sancionatorio. 

El a1tículo 8° alude a las violaciones e incum
plimientos de las obligaciones y prohibiciones a 
que están sujetas las empresas prestadoras de 
servicios, remitiéndose al régimen sancionatorio 
aplicable a los licenciatarios de telecomunica
ciones. 

A pa1tir del artículo 9° se prevén figuras, al 
igual que ocurre con tantas otras leyes comple
mentarias del Código Penal con las cuales se 
busca la protección del bien jurídico, teniendo 
en cuenta la seguridad y el correcto funciona
miento del servicio de comunicación móvil. 

En el artículo 9° se establecen como conduc
tas típicas prohibidas el hecho de alterar, reem
plazar, duplicar o modificar un número de línea, 
de serie electrónica o de serie mecánica de es
tos equipos. Se habla tanto de un equipo termi
nal como de un módulo de identificación 
removible o de la tecnología que en el futuro lo 
pudiera reemplazar. 

En este caso, el sujeto pasivo de esta figura 
sería el titular, el usuario de una terminal o un 
tercero. En este supuesto se causa un perjuicio 
económico por el ardid dirigido a que la presta
taria incurra en un error del servicio, con el fin 
de que facture al usuario o titular la llamada en 
cuestión. Por tratarse de una figura similar a la 
que se relaciona con el delito de estafa, la coor
dinación que se hizo en el trabajo de comisión 
en el día de ayer permitió armonizar las penas 
establecidas para el delito de estafa con las fi
guras previstas en los artículos 9° y 10 de este 
proyecto. Es decir que se fija una pena que va 
de un mes a seis años de prisión. 

En el caso del artículo 10, las figuras típicas 
consistirían en alterar, reemplazar, duplicar o 
modificar componentes de una tarjeta de tele
fonía. También caería en la tipificación de esta 
figura quien accediere por cualquier medio a 
los códigos informáticos de habilitación de cré
ditos de los servicios de tarjeta. Aquí el perjui
cio económico y el ardid están dirigidos directa
mente a los licenciatarios del servicio de 
comunicaciones móviles. En este caso no sólo 
se perjudica el servicio correcto de comunica
ciones móviles. sino también el derecho de pro-

piedad. Por eso se establece una pena similar al 
delito de estafa que varía de un mes a seis años. 

Por el artículo 11 se establece la figura espe
cial de la receptación indebida de terminales 
celulares o módulos de identificación removible, 
como ocurre con las tarjetas de telefonía. Se 
fija un dolo específico para el sujeto activo que 
tuviese conocimiento de la procedencia ilegíti
ma de los aparatos. Para este supuesto de recep
tación se prevé la misma escala que la estable
cida en el artículo 277 del Código Penal. La única 
diferencia está dada en el hecho de que se ha
bla del dolo específico, sin exigir el fin de lucro, 
para lo cual se impone una pena que varía entre 
los seis meses y los tres años de prisión. 

El fin principal de esta iniciativa es que los 
delincuentes no se apropien de los productos, 
como ocurre con las terminales robadas. Lo más 
importante es que se impida que las bandas 
delictivas modernas -tanto en el caso del narco
tráfico como en el de los secuestros extorsivos
utilicen celulares como medio para perpetrar sus 
actos, tal como había hecho mención el señor 
diputado preopinante. 

En el artículo 12 se prevén agravantes para 
el supuesto de la receptación dolosa, cuando 
exista ánimo de lucro. También rigen esas pe
nas para cualquiera de los delitos aquí estable
cidos que se cometan como un medio para lle
var adelante otro delito. En estos supuestos se 
fija una pena que varía entre uno y seis años de 
prisión. 

En el artículo 13 se establece un agravante 
en función del sujeto activo, cuando estos deli
tos fuesen cometidos por dependientes de em
presas licenciatarias de servicios de comunica
ciones móviles o por quienes, atento al desempeño 
de sus funciones, puedan abusarse por tener ac
ceso a los mecanismos técnicos de estos servi
cios. En estos casos las penas mínimas y máxi
mas se aumentarán en un tercio. 

Por último, se establece en el artículo 14, con
cordante con la jurisprudencia del más alto tri
bunal del país, que será de competencia el fue
ro federal; tal cual lo dice la jurisprudencia, se 
trataría de la afectación de la prestación del 
servicio público interjurisdiccional de telecomu
nicaciones. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Santiago del Estero, 
quien comparte su tiempo con el señor diputado 
Pernasetti. 
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Sr. Abalos. -Señor presidente: en igual sen
tido y haciéndome eco de lo manifestado por el 
señor presidente de la Comisión de Comunica
ciones e Informática, quiero destacar la coinci
dencia y la plena voluntad puesta de manifiesto 
en la reunión que se realizó en el día de ayer 
juntamente con las comisiones de Legislación 
Penal, de Comercio y de Comunicaciones e In
formática. 

Debemos destacar que el problema que im
plica la falta de seguridad y que afecta a todos 
los sectores sociales, redunda en una visualiza
ción colectiva de la sociedad acerca de una de
bilidad dentro de una política de Estado en esta 
materia que todavía no ha sido formal y fuerte
mente propuesta, y por ende nos impone como 
prioridad en la agenda social de nuestra Repú
blica enfrentar dicha problemática. 

En este sentido, una de las expresiones cri
minales que afecta espedalmente nuestra sen
sibilidad es la generalización de los secuestros 
extorsivos y sus actividades delictivas conexás. 

, La sociedad argentina se encuentra sorprendi
da y victimizada por el sostenido incremento de 
este delito. En ese accionar se destaca en for
ma reiterada la utilización de líneas celulares, 
que obviamente forman parte del progreso con 
una fuerte tecnología de avanzada y una diná
mica especial. Muchas veces este avance tec
nológico no tiene equiparada una posibilidad téc
nica de defensa cuando se pretende una 
utilización de estos medios legítimos en materia 
delictual. 

Ante ello, se impone el debate de la utiliza
ción de la telefonía móvil y su relación directa 
con la inseguridad. En este sentido, según lo ha 
anticipado el señor diputado preopinante, el Se
nado de la N ación ha aprobado con fecha 7 de 
abril el proyecto contenido en el expediente 16~ 
S.-2004, que hoy nos convoca para su trata
miento, al que debemos agregar algunos proyec
tos presentados en esta Cámara, que sirvieron 
de base para las modificaciones que se propi
cian y que contaron con amplio consenso en el 

, dictamen al que se ha arribado en la reunión 
conjunta de las comisiones, y que seguramente 
se traducirá en una eficaz herramienta para los 
objetivos propuestos. 

En ese dictamen conjunto se identificaron las 
formas expresas de las distintas modalidades y 
denominaciones legales de los servicios de co
municaciones móviles sobre los que operará la 

norma. Esto implica la posibilidad de atender y 
advertir sobre los servicios de comunicaciones 
personales, de radiocomunicaciones móviles, de 
telecomunicaciones móviles, de radioconcentra
ción de enlaces y de telecomunicaciones móvi
les por satélite.Incorporamos dentro de nues
tras posibilidades técnicas estas modalidades que 
fueron apoyadas por innumerables asesores y 
especialistas en la materia, como bien se ha 
explicado, para evitar cualquier posible error en 
la interpretación. Se trata de modalidades que, 
dado el continuo avance de la tecnología, pue
den surgir en el futuro aunque no hayan sido 
contempladas en este caso específico. 

Cuando analicemos el proyecto artículo por 
artículo también advertiremos que es el Poder 
Ejecutivo de la Nación el que tiene la posibili
dad de reglamentar en este sentido, y obvia
mente debemos mencionar la activa participa
ción del órgano ejecutor, que es la Secretaría de 
Comunicaciones, aunque haya delegado cierta 
parte de sus responsabilidades en la Comisión 
Nacional de Comunicaciones. 

En este dictamen proponemos la identifica
ción de los adquirentes de terminales móviles 
para que tenga esta carga ellicenciatario o bien 
las empresas que las comercialicen en virtud de 
una autorización expresa y formal de estas 
licenciatarias. Actuamos de esta manera con el 
objeto de erradicar los agentes ilegales de 
comercialización de equipos o terminales que 
operan en el vulgarmente conocido mercado 
negro. 

Se crea así un registro de equipos terminales 
robados, hurtados, extraviados o clonados, que 
obviamente deberá estar a disposición de la au
toridad judicial o fiscal competente que lo re
quiera en los términos de la reciente ley 25.873, 
que fuera promulgada en febrero de este año y 
que modifica parcialmente la ley de telecomu
nicaciones 19.798. 

Respecto de la actuación que pueda caber a 
las fuerzas de seguridad nacional o provincia
les, que fue un punto sumamente conflictivo en 
el Senado y tratado con mucho detenimiento en 
la comisión conjunta, se ha propuesto -y así lo 
adoptamos-la implementación de un asterisco 
de llamada gratuita para ·que en todo momento 
esas fuerzas cuenten con elementos para de
terminar si un equipo terminal es ·robado, hurta
do o extraviado. Como parte de la misma pro
puesta se Prohíbe la activación o reactivación 
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de terminales que figuren en el registro de ter
minales ilegítimas. Con los nuevos clientes y con 
la actualización de los existentes se crettrá un 
registro. 

En este momento se encuentran funcionan
do 8.550.000 teléfonos celulares, de los cuales 
7.200.000 pertenecen al sistema prepago -esto 
hace que sean de muy difícil identificación-, y 
un 20 por ciento de estos últimos, o sea, alrede
dor de 1.500.000 teléfonos, no tienen posibili
dad de ser identificados. 

Entendemos entonces, y así lo vamos a ad
vertir durante el análisis en particular, que el otor
gamiento de un plazo de ciento ochenta días a 
ias licenciatarias para cumplir con esta exigen
cia es prudente~ habida cuenta de la magnitud 
del referido mercado y la necesaria y masiva 
información que deberá practicarse en cada 
caso. 

Vale aclarar que el apercibimiento de inhabi
litar los equipos ante el incumplimiento del re
gistro o de la actualización tiende a lograr un 
acabado cumplimiento de lo establecido en el 
proyecto que proponemos. 

Estas son, en términos generales, las medi
das propuestas en materia de comunicaciones 
tendientes a optimizar las acertadas intenciones 
del Senado -como aquí se ha destacado- en el 
marco de seguridad que la sociedad reclama. 

Creemos que la norma que estamos impul
sando es un instrumento que permite un avance 
cualitativo respecto de la regulación de aquellos 
objetos que, junto a otros, constituyen mecanis
mos de apoyo logístico para cometer delitos que 
cada vez son más cruentos y llenan de temor a 
nuestra sociedad. 

Para finalizar, señor presidente, quiero ade
lantar el voto afirmativo en general del bloque 
de la Unión Cívica Radical, con las salvedades 
qué se irán hadendo durante el tratamiento en 
particular, convencido de que este proyecto que 
hoy vamos a aprobar constituirá una herrami€nta 
idónea para contribuir a la atención de este 
gravísimo flagelo que nos afecta y que es la 
inseguridad. _(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: tal como 
señaló el señor diputado Abalos, nuestro bloque 
votará en general afirmativamente el proyecto 
de ley en consideración. 

Quiero reconocer el trabajo que se ha desa
rrollado ayer en reuniones de comisión para tratar 
de dar una forma mucho más adecuada, co
rrecta y sistemática a la sanción del Senado. 

Sin embargo, quiero advertir que no nos gus
ta esta forma de legislar. La pretensión de sa
car todo rápido nos hace cometer errores. Si 
leemos la versión taquigráfica para ver cómo 
se trató este tema en el Senado y analizamos 
las consecuencias que hoy vivimos al tener que 
modificar prácticamente el proyecto en su tota
lidad para: que vuelva a ser considerado por la 
otra Cámara, podremos advertir que no esta
mos haciendo lo correcto. 

Por otra parte, en estos tiempos mucho se 
carga sobre la responsabilidad del Poder Legis
lativo que sin duda la tiene, pero debemos exi
gir el cumplimiento de la responsabilidad de quie
nes tienen a su cargo el control de algunas 
actividades que el Estado ha delegado en los 
particulares. 

Me refiero concretamente a que el Estado, a 
través de sus órganos -en este caso la Comi
sión Nacional de Comunicaciones-, está ausente 
de la tarea de control de algunas actividades de 
las licenciatarias. 

Ell7 de diciembre sancionamos la ley 25.873, 
por la que se establece la obligación de regis
trar a los usuarios de telefonía celular. Muchos 
de los inconvenientes que se presentan podrían 
haberse obviado si la autoridad de aplicación 
hubiera actuado como correspondía. Es cierto 
que se produjo un boom en la comercialización 
de celulares, pero también lo es que hubo per
misividad por parte del Estado; que no controló 
adecuadamente cómo se efectuaban las trans
ferencias. Y no me refiero a los aparatos, por
que una de las cuestiones en la que más nos 
confundimos al hablar de celulares consiste en 
no diferenciar el aparato en sí de la línea telefó
nica, en la que radica la verdadera explotación 
que lleva a cabo la concesionaria de este servicio. 

A estas empresas no les interesa el aparato, 
ni tampoco si se trata de un sistema prepago o 
de un abono mensual; lo que les interesa es que 
se use tiempo de salida al aire, que es lo que 
cobran. 

Todo ha sido facilitado para que las conce
sionarias o licenciatarias hagan su negocio; el 
Estado estuvo ausente en el control. 

Para finalizar, anticipamos el apoyo de nuestro 
bloque y manifestamos que tanto esta norma 
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como la que ya sancionamos no tendrán efecti
vidad si, por parte de los organismos competen
tes del Estado, no se desarrolla una adecuada 
labor de contralor. 

Desde el 7 de febrero, cuando se promulgó 
la ley 25.873, el Estado contaba con una heua
mienta para cumplir con su función. Estamos 
ya a 21 de abril, la ley no fue reglamentada y no 
hubo una sola resolución de la Comisión Nacio
nal de Comunicaciones tendiente a controlar el 
mal uso de los celulares. 

Por esas razones, si bien nuestro bloque brin
da su apoyo, al mismo tiempo anticipa que de 
ahora en más vamos a pedir permanentemen
te informes para asegurarnos de que la Comi
sión Nacional de Comunicaciones cumpla su 
cometido, el Poder Ejecutivo reglamente ade
cuadamente y se ejerza el poder indelegable 
del Estado de controlar este servicio público. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Bossa. - Señor presidente: usted sabrá, 
como sabrán los colegas de esta Cámara de 
Diputados, que el tratamiento de este proyecto 
debe ser inscripto en un contexto, que es el del 
reclamo de seguridad que cada vez más una 
ingente cantidad de actores sociales formula a 
los poderes constituidos del Estado. Se adverti
rá que, como una especie de melopea, muchas 
personas comienzan a atribuir la comisión de 
delitos al hecho de que los delincuentes porten 
y utilicen teléfonos celulares para cometer sus 
tropelías. 

Antes de continuar con ese análisis quisiera 
plantear un apotegma para que entendamos el 
propósito del proyecto que estamos consideran
do: los celulares no son armas; lo repito: los ce
lulares no son armas. Los celulares son maravi
llosos instrumentos que la tecnología pone a 
disposición de la gente de toda clase social; son 
pequeñas maravillas que posibilitan que todos 
los argentinos plomeros, estudiantes, jefes de 
familia, cuentapropistas, empresarios, produc
tores agropecuarios, etcétera, puedan comuni
carse con sus familias, con sus trabajos, gene
rar productividad, empleo y, fundamentalmente, 
contribuir al desarrollo del país. 

..•.•. , .• -r8r~l9}flntP~.~JJ;íi}i,epir~i.q!-J, el abordaje del 
.. tema'déláségüd(látl'y s\ívinculación con el uso 

de los celulares tiene que partir de esa premisa, 
es decir, que los celulares no son armas y que 

no puede regularse su uso de la misma manera 
que se lo hace con una metralleta, una pistola 9 
milímetros o una pistola 11,25. 

Partiendo de esa premisa, debo decir tam
bién que soy consciente de que asesinos, delin
cuentes, violadores, secuestradores y estafado
res han prostituido muchas veces el uso del 
celular. Pero tengamos en claro que lo que es
tos verdaderos mal nacidos han prostituido es una 
parte marginal-aunque relevante- de la indus
tria de los celulares, contando para eso con una 
suerte de adláteres que contribuyen a la comi
sión de sus delitos, de los cuales ya hablaremos. 

También es necesario destacar que la reunión 
que tan dignamente presidió en el día de ayer el 
señor diputado Nemirovsci logró entender ese 
concepto, o sea, que los celulares no son un arma 
y que, por lo.tanto, no pueden ser tratados como 
si lo fueran. Por este motivo, las comisiones de 
Comunicaciones, de Comercio y de Legislación 
Penal acordaron revisar el enjundioso y respon
sable proyecto aprobado por el Honorable Se
nado, dado que en nuestra opinión tenía algunas 
imperfecciones. 

- Ocupa la Presidencia el señor vice
presidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Amold. 

Sr. Bossa.- Quiero fundamentar brevemente 
los cambios que hemos propuesto y que mer
ced a la aprobación de esta Honorable Cámara 
elevaremos a consideración del Honorable Se
nado, a efectos de que el proyecto sea conver
tido definitivamente en ley. 

En primer lugar, el proyecto en revisión limita 
la comercialización de teléfonos celulares y de 
sus líneas asociadas solamente a los licenciatarios 
del servicio de comunicaciones móviles, lo cual 
es peligroso. Digo esto porque algún burócrata 
encargado de la reglamentación de la norma po
dría concluir que la actividad de los agentes ofi
ciales y la referencia a "canales masivos de 
comercialización" no está permitida a la luz de 
esta disposición. Pero como esta actividad es in
dispensable para llevar el servicio de telefonía 
celular a todos los puntos cardinales del país, 
decidimos modificar la redacción original, dicien
do-que los licenciatarios deben autorizar formal 
y expresamente a quienes utilicen sus marcas y 
sus facilidades tecnológicas para distribuir y 
vender celulares . 

De esa manera damos contención a todos los 
argentinos que no viven en las grandes ciuda-

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Abril 21 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1051 

des, en las que sí están radicadas las sedes de 
las empresas comercializadoras y de los Jicencia
tarios. ¿Acaso creen que alguna de las cuatro 
principales empresas que desarrollan esta acti
vidad tienen sucursales propias o directas en 
poblaciones con menos de cien mil habitantes? 

Al mismo tiempo estamos posibilitando que 
se continúe con una sana práctica de comer
cialización de los celulares, cual es que estos 
aparatos y terminales se vendan en supermer
cados o en casas de electrodomésticos, acer
cando este maravilloso dispositivo a una gran 
cantidad de gente que de otra forma no concu
n·iría a la sede de las grandes compañías. 

Por ello, hemos perfeccionado la norma del 
Senado y hoy no existen dudas acerca del pro
pósito primordial de esta iniciativa, que es que 
los celulares solamente pueden ser comerciali
zados por los licenciatarios por su cuenta, por 
los agentes oficiales autorizados, por los 
subagentes autorizados y por los canales masi
vos de venta debida y formalmente-autorizados 
por las compañías licenciatarias. 

Hay que expresar con todas las letras que lo 
que se buscó con el proyecto del Senado es limi
tar el accionar de los "bolseros". Este neologis
mo, que nada tiene que ver con Santa Claus, pro
pone definir a aquellas personas que obtienen 
celulares mal habidos para que~ mediante técni
cas de clonación o adulteración~ reingresen al 
mercado esos aparatos extraviados, robados o 
hurtados, y que los sistemas celulares no puedan 
reconocer que esos aparatos fueron anteriormente 
inhabilitados o adquiridos en forma ilícita. Ya ha
blaremos acerca del tratamiento que damos a los 
"bolseros" en este proyecto de ley. 

Hemos avanzado sintetizando en el acrónimo 
SCM a los diferentes servicios móviles que ope
ran en la República Argentina. Nuestra legisla
ción, que en su momento fue una de las más 
avanzadas del mundo en materia de telefonía 
celular, atravesó diferentes etapas: en 1989, se 
llamó servicio de radiocomunicaciones móviles; 
en 1994, servicio de telecomunicaciones celula
res; en 1998, servicio de comunicaciones per
sonales, y actualmente hay ciertos servicios 
denominados con las siglas inglesas GSM. 

Por lo tanto, la norma avanza al sintetizar en 
. la denominación genéric¡:t servjc~o de comuni
caciones móviles a toda estápléyade de servi
cios que han merecido regulaciones diferentes 
en el país en distintos momentos históricos. 

En el artículo 3° de este proyecto exigimos a 
las compañías de telefonía celular la obligación 
de registrar en sus bases de datos las termina
les robadas, hurtadas o extraviadas. Asimismo, 
de acuerdo con lo dispuesto por la ley 25.873, 
exigimos a las compañías licenciatarias que 
intercambien en forma diaria esta base de da
tos con las autoridades de control y regulatorias 
del sector~ para que nadie tenga dudas de qué 
celular ha sido robado o extraviado. 

En el artículo 4° hemos dispuesto la prohibi
ción absoluta -para que tampoco queden du
das- de la activación de teléfonos reportados 
como robados, como otra especie de cerco so
bre la actividad de Jos "bolseros", para que no 
tengan hendijas por donde ejercer esta activi
dad que no solamente daña la industria lícita sino 
que también es la fuente de celulares destina
dos al delito. 

N os ha aparecido excesiva una redacción del 
Senado que facultaba a las fuerzas policiales y 
de seguridad a requisar celulares y averiguar si 
efectivamente pertenecían o no al habiente de 
ese teléfono. 

Como ya lo expresé en el día de ayer con 
algún poder de síntesis, no estamos de acuerdo 
con que del proyecto del Senado se infiera que 
la policía puede realizar una verdadera "pal
pación de celulares" a un sospechoso, porque 
nos estaríamos metiendo en terrenos siempre 
fangosos. 

Por lo tanto, la comisión concluyó, con buen 
criterio~ que las empresas deben disponer de un 
asterisco especial para que un agente de poli
cía o de una fuerza de seguridad pueda comu
nicarse en ese mismo momento, en forma ab
solutamente en línea, con Jos call centers de 
las empresas y verificar si ese aparato efecti
vamente pertenece a la persona y está regis
trado como tal en la base de datos de las com
pañías celulares. 

También hemos avanzado en algo que en el 
proyecto del Senado no quedaba muy claro: el 
registro de clientes de telefonía celular. 

En la redacción original esto parecía una es
pecie de requisito para que se constituyera un 
registro nacional de clientes y usuarios de tele
fonía celular, a semejanza de Jos registros de 
propiedad, de (l);l.tow.ot()rys. o-- <;le motocic~etas~ _ ... 
Con ei mi sirio éri.fasis eón que aseguramos -que -·-· 
los celulares no son armas, sostenemos que no 
son bienes registrables <:Omo los automóviles, 
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las motocicletas y las diferentes naves que pue
dan utilizar los espacios de nuestro territorio 
nacional. Por lo tanto, hemos concluido que la 
mejor forma de legislar en este punto es obligar 
a las empresas a mantener bases de datos en 
línea con la autoridad regulatoria, sistematizando 
sus ingresos comerciales para que aquélla pue
da hacer uso de ellos y destinarlos a la ·preven
ción y la seguridad. 

También hemos destacado que este artículo 
debe ser leído en concordancia con lo oportu
namente dispuesto por la ley 25.873. 

Juzgamos excesivo el artículo 5° del texto 
remitido por la Cámara de Senadores, que esta
blece que las tarjetas telefónicas deben ser co
mercializadas en las condiciones que fije el Po
der Ejecutivo nacional. De ese modo se deja a 
la reglamentación las condiciones de uso y 
comercialización de las tarjetas celulares. Al 
respecto quiero recordar que en el libro Histo
ria universal de la infamia, Borges escribió 
acerca de un emperador que pretendió hacer 
un plano perfectamente exacto y preciso de su 
imperio, y que el resultado fue la ruina de ese 
imperio porque todos sus habitantes se dedica
ron a la cartografía. 

Si se dispone que el Poder Ejecutivo nacional 
podrá normar hasta el hartazgo la comercializa
ción de_ tarjet~s telefónicas, al requerir a todos 
los humildes quioscos del país que se registren 
para vender las tarjetas que le demandan los 
clientes de menores recursos, pidiendo a quie
nes utilizan ese sistema prepago que dejen su 
número de documento nacional de identidad para 
luego ser cargado en un sistema que alguna vez 
generará el Poder Ejecutivo para controlar las 
tarjetas que se vendan, se distraerán los recur
sos necesarios para combatir en serio la inse
guridad que hoy nos azota. Por lo tanto, cree
mos conveniente suprimir este artículo. 

Una especie de guía madre de nuestra tarea 
en la comisión fue que no importa qué tarjeta se 
cargue en el celular, sino que se acredite debi
damente quién está haciendo uso de él. Todos 
los esfuerzos del Estado, y también de las com
pañías licenciatarias, deben focalizarse en de
terminar quiénes son los dueños y los usuarios 
de los celulares. Por eso, como bien se ha seña
lado, hemos propuesto el lanzamiento de una 
campaña nacional para que en un lapso noma
yor de ciento ochenta días ningún celular de la 
Argentina tenga un dueño o un usuario que no 

esté debidamente registrado en la base de da
tos de las licenciatarias. 

Para finalizar .. quiero destacar lo que en mi 
opinión es uno de los mayores avances de esta 
iniciativa con respecto a la legislación actual
mente en vigencia: la penalización de la clonación 
de ios·teléfonos celulares y las tarjetas telefóni
cas. Entendemos por clonación algo similar a Jo 
que sucedió con la oveja Dolly, pues en lugar de 
clonar células de origen vegetal o animal se 
clonan números de serie electrónicos. Parafra
seando aquel adagio latino de Horacio, yo diría: 
hay más cosas en un teléfono celular que las 
que dejan suponer los números que aparecen 
en su pantalla. 

El número de serie electrónico es invisible, 
imposible de percibir, inaudible y vital para iden
tificar un teléfono como miembro del sistema. 
Por lo tanto, la magia de los bolseros que clonan 
celulares es convencer a los sistemas informá
ticos de las empresas de que un celular robado 
es un celular lícito. 

Aunque el sentido común diga que esta tarea 
es ilegítima -y lo es- ningún juez puede conde
nar a un bolsero por cloriar un teléfono celular, 
salvo por la aplicación de la analogía, algo que 
es discutible en materia de derecho penal. 

Con este proyecto de ley estamos dando a 
la Justicia la posibilidad de meter bien presos a 
aquellos que engañan a los sistemas informá
ticos de las compañías licenciatarias y al mis
mo tiempo coadyuvan a la comisión de delitos 
execrables. 

También con esta norma damos cumplimien
to a una recomendación de la Comisión 
Interamericana de Telecomunicaciones, que 
aconseja a los países miembros de la OEA la 
tipificación del delito de clonación en terminales 
móviles. 

También fuimos algo más allá, agravando las 
penas para quienes coadyuvaron a la clonación 
de teléfonos; si fueran empleados o dependien
tes de las compañías licenciatarias, recibirán 
penas incrementadas en un tercio. No debe ol
vidarse que muchas veces los delitos de 
clonación son posibles si existe un hacker ami
go o algún dependiente infiel de alguna compa
ñía celular, que manipula los sistemas para que 
estos teléfonos sean admitidos. 

Pensamos que con esta iniciativa hacel]lOS 
un aporte sensato a la seguridad sin menosca
bar las aplicaciones cotidianas al servicio de la· 
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vida, la producción, el trabajo y la seguridad de 
muchas familias argentinas. 

Creemos también que estamos haciendo un 
aporte a los millones de argentinos que al usar 
Sl.l teléfono móvil jamás pensaron que esta ma
ravilla del ingenio humano podía ser utilizada 
alguna vez para acabar con alguna vida. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis. 

Sr. L'Huillier.- Señor presidente: deseo an
ticipar el voto afirmativo del interbloque Provin
cias Unidas respecto de este dictamen que ela
boraron en forma conjunta las comisiones de 
Legislación Penal, de Comunicaciones e Infor
mática y de Comercio. 

Como destacaron los señores diputados 
preopinantes hemos tratado de mejorar legis
lativamente la propuesta que llegó del Senado, 
buscando conciliar la necesidad de reprimir aque
llos delitos cometidos mediante la utilización de 
celulares, pero al mismo tiempo se' trata de ga
rantizar las libertades, el derecho a la intimidad, 
el avance y la utilización adecuada de un medio 
de comunicación muy importante en el momen
to actual. 

Siempre hay una vinculación entre la forma 
de generar riqueza y la forma de delinquir. Por 
ello, necesariamente la legislación tiene que irse 
adecuando a est.as nuevas realidades y a estos 
nuevos desafíos que plantea una realidad cam
biante en un mundo que es quizás de cambios 
tecnológicos muy veloces y a veces desconcer-

.. tantes. 
Se ha procurado además evitar algunas dis

posiciones que tenía la redacción que venía del 
Senado, como es lo referido a la posibilidad de 
que compulsivamente las autoridades policiales 
pudieran exigir a cualquier persona la identifi
cación de la titularidad de un celular, lo que im
portaba una violación -a mi entender grave- de 
las garantías individuales, más aún si se tiene en 
cuenta que Jos teléfonos celulares o este tipo de 
medios de comunicación no constituyen bienes 
registrables. ; 

Creo que la creación de los dos registros es 
un avance importante, porque se ha creado un 
registro público de aquellas unidades de comu
nicaciones móviles que hayan sido denunciadas -
como extraviadas, robadas o hurtadas, y se ha 
impuesto a las compañías licenciatarias la obli
gación de llevar un registro de los titulares y 

usuarios de todas las líneas telefónicas con un 
sistema rápido para que tanto el Poder Judicial 
como los organismos de seguridad puedan ac
ceder a esa información a través de los medios 
que proporciona este mismo sistema de comu
nicación. 

Se trata de combatir la venta o los denomina
dos bolseros o formas irregulares de unidades 
celulares que son utilizadas después para la co
misión de delitos, en que no puede ser identifi
cado su titular. 

En cuanto a las sanciones penales que con
templa el proyecto, junto con la Comisión de 
Legislación Penal se ha tratado de unificar las 
penas con los delitos de estafa y encubrimiento. 

Tal como lo han señalado algunos señores 
diputados, quiero destacar que la Comisión Na
cional de Comunicaciones no puede permane
cer ajena a la necesidad de regular o controlar 
la prestación de este servicio público. Por lo tan
to, como bien señalaba el presidente del bloque 
de la Unión Cívica Radical, hay una falencia de 
parte de la comisión en la reglamentación de la 
ley 25.873, por lo cual en este proyecto se im
pone al Poder Ejecutivo la obligación de regla
mentar la ley en un plazo de sesenta días. 

Si bien éste es un avance que está determi
nado por el contexto de los delitos graves, como 
son Jos secuestros o los que afectan gravemen
te la vida y la libertad, necesitamos avanzar en 
otros aspectos referidos a los servicios públicos. 
Estamos en deuda con un marco regulatorio para 
todos los servicios públicos, que en opinión de 
nuestro bloque debería ser una ley convenio para 
que pueda operar en todo el territorio, pero que 
las provincias y los municipios puedan adherir 
atendiendo a las particularidades regionales. 

Por las consideraciones expuestas, el ínter
bloque Provincias Unidas va a votar favorable
mente el proyecto contenido en el dictamen de 
las comisiones mencionadas. 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: voy a ser 
muy breve, porque los oradores que me ante
cedieron han explicado cabalmente el alcance 
de esta norma que estamos proponiendo que se 
sancione. 

Quiero solamente referirme a algunos avan
ces que tiene este proyecto respecto del que 
vino del Senado, y lo hago dirigiéndome a los 
señores senadores -si es qúe leen la versión 
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taquigráfica- para incitarlos a que aprueben la 
redacción que va a enviar la Cámara de Dipu
tados y no insistan con la anterior porque tiene 
algunos defectos. 

Consideramos que el primer defecto era pro
hibir actividades lícitas, como la comercialización 
de servicios de comunicaciones, que los sena
dores prohibían en el artículo 1°. 

Entendemos que también era contrario al 
derecho de propiedad la pretendida prohibición 
de vender aparatos usados o de conectar apa
ratos usados, porque en definitiva los aparatos 
celulares son bienes muebles que están en el 
comercio y no nos parecía razonable sacarlos 
fuera de él, independientemente de que son los 
aparatos más baratos y, por lo tanto, los que 
permiten a los argentinos más pobres comuni
carse por este mecanismo, que a veces es el 
único en el interior de la Argentina. 

Por último, nos parecía exagerada la posibili
dad indeterminada de que la policía pare a la 
gente por la calle y eventualmente la lleve a la 
comisaría para tratar de averiguar si el teléfono 
que tiene en sus manos es propio o no, lo cual 
no sería posible determinar a primera vista. 

Por eso, las soluciones de este proyecto de 
ley que va a sancionar la Cámara de Diputados 
nos parece que son más adecuadas a la legali
dad general, porque como dijo la señora dipu
tada Romero, de Entre Ríos, durante el debate 
en la comisión -y fue ratificado por la señora 
diputada Stolbizer-, corresponde que las fun
ciones policiales sean reguladas por las provin
cias y no por el Congreso de la Nación. 

De todas maneras, haciéndonos cargo de la 
preocupación de los señores senadores, puesta 
de manifiesto en el debate que hubo en el Sena
do, se aceptó la propuesta del señor diputado 
Bossa de incorporar una facilidad de informa
ción a cargo de las empresas licenciatarias para 
qu~ informen a la policía si un celular determi
nado ha sido robado o no. 

Una diferencia central con el esquema del 
Senado es el tema de las bases de datos de 
clientes, que según la propuesta del Senado 
debía ser pública. Nos pareció que eso era exa
gerado, y en definitiva lo que la Cámara de 
Diputados está considerando no es ni más ni 
menos que lo, que sugirió el señor senador 
López Arias de la provincia de Salta, que en el 
debate dijo algunas cosas interesantes que voy 
a leer acá. 

Dijo: "Soy consciente de que el tema de Jos 
celulares 'truchos' es uno de los instrumentos 
del delito que hay que combatir. Pero mi pro
puesta era mucho más simple. Se refería, sen
cillamente, a obligar a las empresas prestadoras 
del servicio telefónico a que sean ellas las que 
lleven los registros con todos los datos acerca 
de sus titulares. Y en aquellos casos en que esto 
no se verificara, sencillamente, se le quitaba el 
servicio". Esto es lo que está proponiendo la 
Cámara de Diputados. 

Continúa LópezArias: "Yo entendía que éste 
era un mecanismo práctico que nos evitaba el 
riesgo de meternos en normas penales que real
mente pueden tener efectos no queridos, como 
bien señalaban algunos senadores. 

"Dejo esto como un aporte para una futura 
discusión". Aquí el señor senador López Arias 
se hacía cargo de que la discusión en el Senado 
había sido muy rápida y no había habido tiempo 
para estudiar el tema. Así que él, como otros 
señores senadores en el debate, preveía que 
eventualmente habría que revisar el proyecto, 
que es lo que estamos haciendo ahora en la 
Cámara de Diputados. 

Seguía diciendo LópezArias: "El artículo 4° 
no sólo convierte al celular en un bien registrable 
sino que además lo saca del comercio, a pesar 
de que yo no veo qué peligro social radica en la 
venta de estos elementos usados, siempre y 
cuando se haga con todos los resguardos de la 
ley y la totalidad de las inscripciones y regis
tros". Esto es lo que está haciendo la Cámara 
de Diputados. 

En la Cámara alta hubo algunos senadores 
que creyeron que el objeto del proyecto de ley 
debía ser prohibir la venta de teléfonos celula
res usados, y así lo señalaron la señora senado
ra Fernández de Kirchner y el señor senador 
Pichetto, pero en definitiva el proyecto del Se
nado ni siquiera incorporó este concepto de una 
manera concluyente. Se limitó a prohibir la im
portación de equipos usados, dejando la cues
tión de la comercialización de aparatos usados 
a la reglamentación. 

· Me parece que el proyecto nuestro aclara 
suficientemente el tema, no haciendo falta que 
la reglamentación limite adicionalmente los de
rechos de los ciudadanos. 

De modo que, más allá de una pequeña mo
dificación que propondré en la discusión en par
ticular, creo que éste es un avance importante. 

• 

• 
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Estimo que se han atacado las fuentes del deli
to, que son fundamentalmente las que provienen 
del robo o la utilización de teléfonos perdidos. 

Se pretende establecer un mecanismo que, si 
bien no será infalible, puede ser útil para el com
bate del delito más simple: me refiero al registro 
de clientes del servicio de celulares, aunque di
cho registro sea llevado por cada compañía, lo 
que no incrementará innecesariamente la bu
rocracia ni los conflictos que se podrían gene
rar en la solución de temas críticos vinculados 
con estos delitos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: desde mi blo
que unipersonal acompaño el proyecto de ley, 
con algunas consideraciones que haré en la dis
cusión en particular. 

Creo que esta iniciativa armoniza la seguri
dad pública, el avance tecnológico y el uso ma
sivo de las telecomunicaciones por los medios 
especificados en el proyecto de ley. 

Es una norma que en alguna medida muestra 
un profundo sentido común. En tal sentido, el 
artículo 4 o prohíbe la reactivación o el uso de 
aparatos que hayan sido extraviados o denun
ciados por robo o hurto. Este artículo tiene más 
relación con el sentido común que con cualquier 
otra definición. Tenemos como antecedente la 
vigencia de una ley que no sé si fue reglamen
tada todavía, pero tiene vigencia porque fue san
cionada por este Congreso de la Nación y no 
fue vetada por el Poder Ejecutivo. 

Las obligaciones que establecemos para las 
prestadoras de servicios públicos ya estaban fi
jadas en una ley que sancionamos a fin de año: 
la 25.873. 

Sin embargo, estas obligaciones y estas res
ponsabilidades de los sectores prestadores de 
los servicios no han sido adecuadamente cum
plidas. 

Estando en juego la seguridad pública, las 
empresas deberían haber cumplimentado esos 
datos mínimos que son indispensables para indi
vidualizar a los autores de hechos delictivos. 

Durante el debate en particular voy a proponer 
que los ciento ochenta días que se establecen en 
el artículo 7° del proyecto sean improrroga
bles, de tal manera que las prestadoras termi
nen de juntar en ese lapso todos los antece
dentes, elementos y datos que va a requerir la 
futura norma. 

Me parece que tipificar nuevos delitos, cuan
do existen conductas o hechos delictivos de ex
trema gravedad, que en muchos casos han lle
vado a la muerte por utilizar o facilitar el uso de 
estos aparatos -corresponde aclarar que hay 
veces que no tienen por fin la comisión de un 
delito, pero hay oportunidades en las que se tuer
ce el fin original que tiene por objeto las teleco
municaciones-, es una decisión acertada que 
por cuerda separada va a ingresar en el dere
cho penal argentino. 

Tengo una pequeña duda que dejo para que 
sea contestada en su momento, y que se vincu
la con el inciso a) de! aitículo 12. En el artículo 
11 se habla de dolo y se dice: " ... a sabiendas 
de su procedencia ilegítima, adquiriere por cual
quier medio o utilizare ... ", con el empleo de dos 
verbos típicos: adquirir y utilizar. Pero en el ar
tículo 12 se agrava la figura penal, cuando en el 
inciso a) se dice: "cometa alguno de los delitos 
previstos en el artículo anterior con ánimo de 
lucro". 

Sin ninguna duda que quien compra a sabiendas 
un elemento en estas condiciones lo hace con 
ánimo de lucro, es decir, para pagar un precio 
menor. 

En mi modesto criterio, salvo alguna inter
pretación que no advierto, me parece que exis
tiría una superposición de la figura penal y el 
agravamiento establecido en el artículo 12. Esto 
lo dejo como una inquietud porque realmente no 
he estudiado el tema en profundidad. Sin em
bargo, considero importante la interpretación 
auténtica del legislador. 

Adelanto que vamos a aprobar en general este 
proyecto de ley, proponiendo algunas modifica
ciones durante el tratamiento en particular. 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital. 

Sra. Giudici.- Señor presidente: nuestro blo
que anticipa su voto afirmativo en general, ade
lantando que va a plantear algunas disidencias 
parciales. 

En primer lugar, queremos destacar el traba
jo de las comisiones que se han reunido en el 
día de ayer. Ha sido un trabajo exhaustivo que, 
a nuestro juicio, ha mejorado sustancialmente el 
proyecto enviado por el Senado, respecto de la 
distinción de las empresas que son licenciatarias 
de los servicios de aquellas que simplemente 
comercializan los aparatos. 
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El avance de las nuevas tecnologías ha he
cho que hoy la telefonía celular supere a la tele
fonía de tieiTa, y esto seguramente. va a gene
rar a la brevedad nuevas revoluciones en las 
tecnologías de manejo de base de datos. Esas 
bases de datos -aclaro que no se trata de regis
tros públicos- van a ser administradas por em
presas que tienen una finalidad comercial. Por 
ello, nos interesa que la tecnología que soporte 
las bases de datos de las personas sea de ca
racterísticas inviolables. 

Por otra parte, como han señalado los seño
res diputados preopinantes, nos parece muy 
importante destacar la necesidad de que el or
ganismo de control, en este caso la CNC, regu
le y supervise efectivamente el servicio de tele
fonía celular, y sea capaz de verificar que los 
registros que van a ser administrados por las 
empresas licenciatarias garanticen los datos de 
las personas. Si bien ahora estamos hablando 
de bolseros de telefonía celular, esperemos no 
tener que hablar en el futuro de manipulación 
de datos de las personas. 

-Ocupa la Presidencia el señor presi
dente de la Honorable Cámara, don Eduar
do Osear Camaño. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar. 
En razón de lo dispuesto por el artículo 81 de 

la Constitución Nacional se dejará constancia 
del resultado de la votación a fin de establecer 
si las adiciones o correcciones fueron realiza
das por mayoría absoluta o por las dos terceras 
partes de Jos presentes. 

-Resulta afirmativa de 156 votos; votan 
160 señores diputados sobre 171 presentes. 

Sra. Rodríguez. - Señor presidente: deseo 
aclarar que mi voto ha sido afirmativo. 

Sra. Pérez Suárez. - En el mismo sentido, 
dejo constancia de mi voto afirmativo, en razón 
de que el pulsador de mi banca no ha funcionado. 

Sr. Presidente (Camaño). -No es posible 
que el sistema no registre; algunos señores di
putados no han votado, que es distinto. Estamos 
votando en forma mecánica y no en forma 
nomin~l. 

De todos modos, dado que· el número de vo
.tos afirmativos es más que suficiente, solicito a 
aquellos señores diputados cuya decisión no re
gistró el sistema que hagan llegar a Secretaría 
el sentido de su voto. 

La Presidencia hace constar que la votación 
ha resultado afirmativa por más de las dos ter
ceras partes de los presentes. 

En consideración el artículo 1 o. 

Sr. Nemirovsci. - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala

bra el señor diputado por Río Negro. 
Sr. Nemirovsci. -Señor presidente: solicito 

que se lea el articulado propuesto, ¿o vamos a 
considerar los artículos directamente sobre la 
base del dictamen? 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia hace saber al señor diputado que el dicta
men es conocido por los legisladores y si no hay 
oradores anotados, lo debe someter a votación. 

Se va a votar el artículo 1°. 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se vota y aprueba 

el artículo 2°. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el artículo 3°. 

Tiene la palabra la señora diputada por 
Catamarca. 

Sra. Maldonado. -Señor presidente: como 
dijo el presidente de la Comisión de Comunica
ciones e Informática, ayer trabajamos ardua
mente en pos de consensuar un único dictamen. 
Pero con el ánimo de colaborar, y advirtiendo 
que en el artículo 3° hemos establecido una obli
gación que no ha quedado claramente definida, 
vamos a proponer una nueva redacción para 
dicho artículo. 

El actual artículo 3° dice así: ''Los licenciata
rios de servicios de comunicaciones móviles debe
rán establecer e intercambiar entre sí, juntamen
te con la Comisión Nacional de Comunicacienes, 
en forma diaria, el listado de terminales robadas, 
hurtadas ... ". Creo que en esta redacción no queda· 
claro cuál es la obligación. Si leemos los verbos, 
vemos que se habla de establecer e intercam
biar, cuando lo que nosotros realmente queremos 
determinar es quién va a monitorear o va a tener 
a su cargo la confección del listado. 

Por eso, a fin de dejar perfectamente en cla
ro cuál es la obligación y siendo coincidentes 
con lo que aquí se ha dicho -que también ha 
expresado el señor diputado Pemasetti-, en el 
sentido de que es necesario que la autoridad de 
aplicación realice el debido control de esta base 
de datos, pues de lo contrario se va a prestar a. 

• 

• 
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confusión en cuanto a quiénes deben controlar 
la eficiencia y la veracidad de los datos que se 
consignan, vamos a proponer la siguiente re
dacción para el artículo 3 o. Dice así: "La Comi
sión Nacional de Comunicaciones confeccionará 
una base de datos única y actualizada c;_on la 
información de los listados diarios de terminales 
robadas, hurtadas o extraviadas que los. 
liceflcj,atarios de servicios de comunicaciones 
móviles deben enviar a la CNC por el medio o 
soporte que determine la reglamentación. La 
Comisión Nacional de Comunicaciones debe 
habilitar a los licenciatarios de servicios de co
municaciones móviles a consultar la base de 
datos única y actualizada ... ", y continúa de la 
misma manera. 

Asimismo, propongo agregar un último pá
rrafo que diga: "A partir de la publicación de la 
presente ley, los licenciatarios de servicios de 
telefonía móvil informarán, con la periodicidad, 
por el medio, forma y mecanismo que establez
ca la reglamentación, las altas y bajas a dicha 
base de datos que le fueran denunciadas. La 
Comisión Nacional de Comunicaciones es la 
autoridad de control, aplicación y registración 
de la presente ley". 

Nuestra preocupación consiste en que si no
sotros no definimos con claridad cuál es la obli
gación y quién tiene a su cargo la responsabili
dad, la base de datos se va a diluir y no será 
operativa; es decir, no será suficiente o directa
mente no va a existir. 

En el artículo 3° dejamos asentada la obliga
ción de establecer o intercambiar el listado de 
terminales. Esto es algo que no puede estar vá
lidamente dentro del articulado de una ley por
que la obligación que se impone debe ser clara, 
sobre todo cuando lo que buscamos es estable
cer una salvaguarda y conocer a los titulares de 
telefonía móvil. Esa es la cuestión principal, y 
no la establecemos con claridad porque no de
cimos quién será el que controle y monitoree la 
fidelidad y veracidad de la base de datos. De
bemos mejorar el texto para salvaguardar algo 
que consideramos fundamental: que pueda existir 
una base de datos a la brevedad. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿La comisión 
acepta la modificación propuesta? 

Sr. Nemirovsci. - La incorporación de la 
Comisión Nacional de Comunicaciones excede 
el marco de monitoreo concebido cuando se 
redactó este artículo. Además, la creación del 

registro único tampoco estaba en el espíritu con 
el que se elaboró este artículo, y es por eso que 
la comisión no acepta la modificación propuesta. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el artículo 3 o. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera
ción el artículo 4 °. 

Tiene la palabra el señor diputado por Mendoza. 
Sr. Fayad. -Señor presidente: ayer, durante 

el tratamiento de este proyecto en el seno de la 
comisión, formulamos algunas objeciones. Por 
su parte, la señora diputada Maldonado acaba 
de proponer una modificación que nos parece 
valedera. 

Aspiro a que la comisión sea permeable para 
receptar las inquietudes que sean razonables. 
De lo contrario, continuará este mecanismo por 
el que se sigue adelante y se aprueba cualquier 
tipo de norma, corresponda o no y sea o no 
correcta. 

·Tal como lo indicó acertadamente el presi
dente de nuestro bloque, votamos favorablemen
te en general pero tenemos disidencias parcia
les porque mantenemos muy serias dudas sobre 
la operatividad de esta norma. El transcurso del 
tiempo dirá si estábamos o no en lo cierto. 

Mi intención es la de incorporar un nuevo 
artículo, y he pedido la palabra en este momen
to porque una vez establecido quiénes son los 
comercializadores y las características y obli
gaciones de las empresas, por técnica legislati
va sería correcto introducir un artículo 4o antes 
de empezar a determinar las prohibiciones y 
sanciones que corresponden a la violación de 
estas normas. 

Voy a explicar de qué se trata. Ayer plantea
mos la posibilidad de incorporar los derechos de 
los consumidores o usuarios en la normativa 
sobre telefonía móvil. Hablamos nada más y 
nada menos que de la portabilidad numérica, que 
es una definición que ya existe en distintas nor
mas y que hace, por otra parte, al cumplimiento 
de los derechos de los usuarios y consumidores, 
consagrados en el artículo 42 de la Constitución 
Nacional, que fuera incorporado durante la re
forma de 1994. 

Digo esto porque el servicio de comunicacio
nes móviles se encuentra regulado por disposi
ciones diversas y heterogéneas desde la san
ción que le dio origen, es decir, desde el decreto 
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1.461/93. Luego, fueron dictados decretos por es la oportunidad de incorporar como artículo • 
parte del Poder Ejecutivo nacional y resolucio- 4 o una norma que luego voy a leer para que 
nes por la Secretaría de Comunicaciones que pueda ser analizada por la Honorable Cámara. 
implicaron sucesivas modificaciones y dero- Aclaro que fórmularé esta propuesta porque 
gaciones. en la discusión que mantuvimos en el día de 

Entre otras se puede destacar la resolución ayer se dijo que ya estaba contemplado, pero 
60/96, por la que se aprueba el reglamento ge- que no se cumple. 
neral de clientes de comunicaciones persona- Además, tal como está normado en la actua-
les, y la resolución 490, que va mucho más allá lidad se restringe la libertad del usuario, ya que 
al establecer las reglas básicas y contenidos por la portación de su número está cautivo, al 
mínimos entre los prestadores del servicio y sus no poder elegir ni cambiar de compañía. Así-
clientes. mismo, el cambio de número afecta a su persa-

Pero recién en el decreto 764/00, que se pu- na en sus relaciones comerciales, personales y 
blicó en el Boletín Oficial del 5 de septiembre profesionales. 
de 2000, se ordena la materia para introducir En todo est.o también existe una motivación 
más competencia, evitando la distorsión en el económica, porque en la búsqueda de paliativos 
mercado. Así, el artículo 30 del Capítulo VI, de a los que debe recurrir por pretender cambiar 
las disposiciones adicionales, habla precisamente su número, el usuario se ve obligado a m ante-
de la portabilidad numérica, y dice: "30.1 La ner una casilla de mensajes, porque de lo con-
autoridad de aplicación determinará los plazos trario tendría que cambiar las tarjetas, los se-
y condiciones en que los prestadores proporcio- llos, la papelería membretada, y si pretendiera 
narán la portabilidad de números entre ellos, en- hacer conocer a su universo de actividades el 
tre servicios y entre áreas geográficas, canfor- nuevo número tendría que gastar infinidad de 
me los siguientes supuestos". Y luego indica en dinero. 

• 

su inciso: "Cambio de prestador de red telefóni- Como decía, esto hace al derecho consagra-
ca móvil, aunque cambie la modalidad del servi- do de libertad de elección para los consumido-
cio prestado". res y usuarios de este sistema. 

Más adelante, en el artículo 30.2, establece El espíritu del proyecto en tratamiento coin-
lo siguiente: "La portabilidad numérica es un cide con el objetivo del artículo que voy a pro-
derecho del cliente o usuario. Cualquiera que poner. A la vez que aportamos seguridad al sis-
sea el procedimiento adoptado para proveer la tema de telefonía móvil garantizamos el derecho 
conservación de números, el usuario y/o clien- a la libertad de elección. 
te deberá estar en condiciones de poder cono- En el día de ayer el señor diputado Bossa, 
cer la tarifa que se aplicará a cada llamada que entiende del tema de la telefonía en general 
que efectúe". y especialmente de la celular, dio muestras de 

La definición técnica de lo que se entiende su cabal y profundo conocimiento. El señalaba 
por portabilidad numérica la encontramos en el que esta norma es innecesaria, aunque después 
mismo decreto, cuando expresa: "La pmtabilidad -con una gran honestidad intelectual- recono-
numérica es la capacidad que permite a los clien- ció que lo que yo había sugerido era aceptable y 
tes mantener sus números cuando cambien de razonable. Los señores diputados ayer expre-
prestador y/o de servicio y/o de ubicación geo- saron su consenso, y ahora tenemos una opor-
gráfica en la que recibe el servicio, de acuerdo tunidad. 
a las disposiciones del plan fundamental de nu- Cuando digo que no se nos aplique el "siga, 
meración nacional". siga", me refiero a cuando existe la voluntad 

Entonc.es, ¿de qué estamos hablando? Con- política -y se tiene la mayoría suficiente como 
sagrado el derecho en la Constitución Nacio- para imponerse- de seguir adelante con la re-
nal, incluido en el decreto de desregulación 764/ dacción de un artículo, sin importar cómo que-
00, existiendo sendas iniciativas parlamenta- de. Es decir que pese a tener conciencia de que 
rias para establecerlo por ley, existiendo tam- .. • . ~stá mal redactado y .de que se puede mejqrat? 
bién distintos planteas judiciales -que entre el "siga, siga" hace que igualmente se vote sin 
otros fueron llevados adelante por nuestro co-, atender razones que creo que están debidamente •• 
lega el señor diputado Polino-, creo que ésta fundadas. 
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Mi intención es que el artículo quede incor- pués sí la comisión se expedirá sobre las dos 
parado al proyecto en consideración, .por su- proposiciones. 
puesto que después tendríamos que facultar a Sr. Presidente (Camaño). -Existe una pro
la Presidencia para que modifique la numera- puesta de un nuevo artículo. ¿La comisión la 
ción con la siguiénte redacción: "Todo usuario acepta? 
titular del servicio de comunicaciones móviles, Sr. Nemirovsci. _Señor presidente: la pro
al celebrar un nuevo contrato de prestación del puesta del señor diputado Fayad es interesante. 
servicio que implique un cambio de empresa La comisión va a tomar nota y la incorporará en 
prestadora, tendrá derecho a mantener el nú- la medida en que otra norma relacionada con la 
mero de abonado que tuviere asignado por el telefonía la requiera. 
prestador original, salvo por renuncia expresa o Quiero aclarar al señor diputado Fayad que 
rescisión contractual por su exclusiva culpa". la portabilidad numérica está contemplada en el 

En mi opinión, este texto es abarcativo Y ra- decreto 764 del año 2000, que fue dictado en 
zonable y da cumplimiento a la tan proclamada virtud de dar cumplimiento a un requerimiento 
defensa de los derechos del usuario y del con- del Acuerdo Mundial de Comercio, y que muy 
sumidor. En algún momento se esgrimieron ar- poco tiene que ver con Ja seguridad y la telefo
gumentos técnicos respecto de que esto era nía móvil porque es un dato del mercado para la 
imposible porque los números se asignaban por telefonía fija. De modo que tomamos nota de la 
compañía, pero nosotros debemos legislar en propuesta, pero no Ja aceptamos. 
defensa del usuario; no nos corresponden los Sr. Presidente (Camaño). _La comisión no 
mecanismos técnicos, sobre todo en tiempos en 

acepta la inclusión del nuevo artículo. que en otros lugares del mundo no sólo ya exis-
te este sistema sino que se venden celulares Tiene la palabra el señor diputado por la 
con determinada cantidad de minutos y comien- Capital. 
zan a ser descartables, como los encendedores. Sr. Pinedo. - Señor presidente: el a11ículo 
Por lo tanto, el avance deJa tecnología, sobre 4oprohíbelaactivacióndeequiposrobados,pero 
todo en materia de telefonía móvil, puede apli- por un descuido se ha omitido establecer la obli
carse a esto. gación de los clientes de telefonía móvil de de-

Hay campañas publicitarias que informan que nunciar en forma inmediata a las empresas 
mediante un chip uno puede cambiar su celular licenciatarias las pérdidas o robos de sus termi
llevándose todos los datos de la agenda, por lo nales. Sin esto no se puede formar la base de 
que no existen impedimentos técnicos serios para datos de equipos robados o perdidos, y even-

tualmente se puede facilitar la tarea de los deque nos opongamos a este artículo. 
lincuentes, quienes al ser atrapados simplemen-

Por las razones invocadas, y esperando que te pueden manifestar que sus teléfonos fueron 
no se aplique el "siga, siga", formulo moción robados, lo que ellos no denunciaron, y que des
concreta de que se incorpore este artículo 4o pués se usaron para un secuestro 0 para come-
para su consideración. ter otro delito. 

Sr. Pinedo. - Pido la palabra. Por Jo expuesto, propongo el agregado de un 
Sr. Presidente (Ca maño). - La Presiden- inciso 4.1 que tendría el siguiente texto: "Esta

cía desea saber si el señor diputado se va a re- blécese la obligación de Jos clientes de servicios 
ferir al artículo 4 o del proyecto o al que propone de comunicaciones móviles (SCM) de denun
el señor diputado Fayad. ciar en forma inmediata a las empresas licen-

Sr. Pinedo.- Quiero referirme al artículo 4° ciatarias que les presten servicio, las pérdidas, 
contenido en el proyecto, señor presidente. robos o hurtos de sus terminales móviles". 

Sr. Presidente (Camaño). - Previamente, Como consecuencia de este agregado, el actual 
hará uso de la palabra el señor miembro infor- texto del artículo 4 o quedaría como inciso 4.2. 
mante. Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala-

Tiene la palabra el señor diputado por Río bra el señor diputado por la Capital. 
Negro. _ . _-_ ._ .•. _ .. , Sr. Polino. -Señor presidente: quiero seña- . 

Sr: Nemirovsci. - Propongo que e1 sell'or··.-· ..... ~.-.·.{t~r ·.n-Uestra adhesión a Iá· propuesta formuJ·adá , · 
diputado Pineda haga su propuesta, que supon- por el señor diputado Fayad, que lamento mu-
go que debe incluir alguna modificación, y des- choque la comisión no recoja. 
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En nuestro país no existe la portabilidad nu
mérica no sólo para la telefonía móvil sino tam
poco para la fija o básica. En ese sentido, en 
Consumidores Libres -entidad a la que perte
nezco- hemos debido recurrir a la Justicia para 
hacer valer este derecho elemental de los usua
rios. En un país donde existe un sistema en com
petencia como el de la telefonía móvil, si el usua
rio ~mbia de compañía tiene todo el derecho 
del mundo a portar su número telefónico, por 
todas las razones que muy bien expuso el señor 
diputado Fayad. 

De modo que dejo constancia de nuestro apo
yo a esa propuesta, y advierto que cuando aquí 
se dice que en otra oportunidad vamos a san
cionar una norma para contemplar una situa
ción determinada, lamentablemente esa ocasión 
nunca llega. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Río Negro. 

Sr. Nemirovsci. - Señor presidente: quiero 
recordar al señor diputado Polino que cuando a 
nivel mundial se avanzó en un camino de 
desregulaci ón y liberalización en el mercado de 
las comunicaciones, en la Argentina se dictó el 
decreto 764 del año 2000, respecto del cual cier
tamente.debemos avanzar en la solicitud de su 
reglamentación para incorporar el concepto de 
portabilidad numérica. 

Insisto en que este concepto tiene más que 
ver con la telefonía fija y menos con la móvil y 
la seguridad. Estamos legislando en función de 
los usuarios y consumidores, pero también te
niendo en cuenta la continuidad del servicio que 
tiene en el SCM un instrumento maravilloso de 
comunicación, como asimismo la seguridad, que 
es el tema que hoy nos convoca. 

Respecto de lo dicho por el señor diputado 
Pineda, debo reconocer que es cierto. No es que 
lo hayamos olvidado. sino que se pudo haber pa
sado durante el intenso trabajo realizado. Inclusi
ve. debe destacarse una propuesta del señor di
putado De Nuccio, que la hizo ayer en términos 
similares. Por eso la comisión acepta la idea, ori
ginada ayer, y hoy propuesta por los señores di
putados De Nuccio y Pineda, que incorporamos 
como punto 1 del at1ículo 4°, quedando como 
punto 2 el artículo tal como está redactado. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el artículo 4 o, con la propuesta del señor diputa
do Pineda aceptada por la comisión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción el artículo 5°. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el artículo 6°. 

Tiene la· palabra la señora diput<;tda por la 
Capital. 

Sra. Giudici.- Señor presidente: en este ar
tículo 6° proponemos una incorporación que nos 
parece apropiada y que ojalá sea tenida en cuen
ta por la comisión para llevar adelante correc
tamente los objetivos de esta norma. 

Como los registros van a estar a cargo de los 
Jicenciatarios, que son varios, y como estos re
gistros no son públicos y la manipulación de los 
datos va a quedar en el ámbito de estas empre
sas. creemos que tiene que haber un control di
recto sobre dichos registros y no está de más 
redundar en la necesidad de que los organismos 
de control pertinentes aseguren y garanticen que 
estos datos sean preservados para mantener el 
ocultamiento de la identidad y la intimidad de 
las personas, pero también para que estos datos 
no puedan ser vulnerados por terceros ines
crupulosos. 

Los sistemas informáticos deben contar con 
esas garantías y por eso proponemos la incor
poración al artículo 6° de la siguiente redacción: 
"El Poder Ejecutivo, a través de los organismos 
de control en la materia, controlará y verificará 
la correcta utilización de los datos referidos y 
las garantías de inviolabilidad y seguridad de los 
sistemas informáticos que lo soporten en orden 
exclusivo al cumplimiento del objetivo de la pre
sente ley". 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: con una pre
ocupación similar a la recién manifestada, debo 
señalar que esta cuestión está vinculada con la 
comisión de delitos de alto impacto social. Por 
lo tanto, el control debería estar circunscrito 
nada más que a los casos concretos de requeri
miento judicial. En tal sentido propongo que al 
final del artículo se agregue que en tales casos 
las empresas serán consideradas auxiliares de 
la Justicia, de tal manera que las cargas proce
sales de los auxiliares de la Justicia recaigan, en 
estos casos concretos y específicos en los que 
son pedidos por la Justicia, en los prestadores 
de Jos servicios. 

• 

• 

•• 
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La propuesta consiste en agregar al final del 
artículo la siguiente expresión: "En tales casos 
serán considerados auxiliares de la Justicia". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Bossa. - Señor presidente: brevemente 
deseo aclarar la posición del señor diputado 
Esaín. Este Congreso sancionó la ley 25.873, 
que dice precisamente lo que sostuvo el señor 
diputado: ·]as empresas proporciQnan on line y 
sin cargo alguno para el Estado toda la infórma
ción que le requiera el Ministerio Público o el 
Poder Judicial de la Nación. Por Jo tanto, la pre
visión del señor diputado Esaín ya está contem
plada por la ley 25.873. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo.- Señor presidente: no·sé qué va 
a opinar la comisión, pero me parece que la re
dacción sugerida por la señora diputada Giudici 
tiene alguna complejidad, porque no me parece 
razonable decir que el Poder Ejecutivo deberá 
controlar que no se use mal. En todo caso, si se 
dijera algo -y_ e.s muy difícil redactarlo en el re
cinto-, lo único que se debería hacer o decir en 
esta ley es que esto no se podrá utilizar para tal 
cosa sino para tal otra. Si se dice que tiene que 
venir un señor para cuidar que otro no haga las 
cosas mal, no se avanza mucho. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿Qué dice la 
comisión? 

Sr. Nemirovsci. -Señor presidente: la acla
ración del señor diputado Pineda es correcta 
desde el punto de vista de la técnica legislativa, 
pero al mismo tiempo hay que reconocer el acier
to de la propuesta de la señora diputada Giudici, 
cuando plantea el tema de un contralor, que no 
lo hace la Comisión Nacional de Comunicacio
nes, sino que debería hacerlo el Poder Ejecuti
vo, en función de que esto también le puede 
competer al Ministerio de Justicia. Creo.que esto 
habría que dejarlo para la reglamentación, para 
ser coherente con Jo que planteó el señor dipu
tado Pineda, que entiendo lo correcto. 

Por lo tanto, mantenemos la redacción ori
ginal. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el artículo 6°. 

-Resulta afirmativa . 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción el artículo 7°. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: propongo un 
agregado en el artículo 7°, para que a conti
nuación de "180 días" figure la palabra "im
prorrogable". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Río Negro. 

Sr. Nemirovsci. -Señor presidente: no va
mos a aceptar esa condición imperativa. 

Sr. Presidente (Camaño).- La comisión no 
acepta la propuesta de modificación. 

Se va a votar el artículo 7°. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción los artículos 8° a 15. 

No habiendo oradores anotados para propo
ner modificaciones a estos artículos, se van a 
votar en forma conjunta. 

-Resulta afirmativa. 
-El artículo 16 es de forma. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley.' 

Habiendo sido modificado el texto sanciona
do por el Honorable Senado, el proyecto vuelve 
a la Cámara iniciadora. 

12 
MODIFICACION DEL CODIGO PENAL 

EN MATERIA DE ABIGEATO 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de 
Legislación Penal y de Agricultura y Ganadería 
en el proyecto de ley en revisión sobre modifi
caciones al Código Penal vinculadas con el de
Jito de abigeato (expediente 349-S.-2003). 

Aquí dictamen de las comisiones de Legisla
ción Penal y otras recaído en el proyecto de ley 
en revisión sobre modificaciones al Código Pe
nal vinculadas con el delito de abigeato (expe
diente 349-S.-2003) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Penal y de Agri
cultura y Ganadería han considerado el proyecto de 

1 Véase el texto de la comunicación en el Apéndi
ce. (Pág. 1076.) 
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ley en revisión de modificaciones al Código Penal 
sobre el delito de abigeato; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 20 de abril de 2004. 

María del Carmen Falbo. - Mirta S. 
Pérez. - Jorge O. Casanovas. -
Guillermo E. Jolmson. - Carlos A. 
Martínez. - Héctor R. Romero. -Daniel 
A. Basile. - María E. Barbagelata. 

En disidencia parcial: 

Víctor M. Fayad. 

En disidencia total: 

Laura C. Musa. 

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2003. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de diiigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

MODIFICACIONES ALCODIGO PENAL 
DE LA NACION SOBRE EL DELITO 

DE ABIGEATO 

Artículo 1°- Incorpórase como último párrafo del 
artículo 77 del Código Penal, el siguiente texto: 

El término "establecimiento rural" compren
de todo inmueble que se destine a la cría, me
jora o engorde del ganado, actividades de tam
bo, granja o cultivo de la tierra, a la avicultura 
u otras crianzas, fomento o aprovechamiento 
semejante. 

Art. 2°- Sustitúyese el inciso 1 del artículo 163 
del Código Penal, por el siguiente texto: 

l. Cuando el hurto fuere de productos sepa
rados del suelo o de máquinas, instrumentos 
de trabajo o de productos agroquímicos, ferti
lizantes u otros insumas similares, dejados en 
el campo, o de alambres u otros elementos de 
los cercos. 

Art. 3° - Incorpórase como capítulo 2 bis: Abi
geato, del título 6: Delitos contra la propiedad, libro 
segundo: De los Delitos, del Código Penal, el si
guiente: 

CAPÍTULO 2 BIS 

Abigeato 

Artículo 167 bis: será reprimido con prisión 
de dos (2) a seis (6) años el que se apoderare 
ilegítimamente de una (1) o más cabezas de ga-

nado mayor o menor, total o parcialmente aje
no, que se encontrare en establecimientos ru
rales o, en ocasión de su transporte, desde el 
momento de su carga hasta el de su destino o 
entrega, incluyendo las escalas que se realicen 
durante el trayecto. 

La pena será de tres (3) a ocho (8) años de 
prisión si el abigeato fuere de cinco (5) o más 
cabezas de ganado mayor o menor y se utilizare 
un medio motorizado para su transporte. 

Artículo 167 ter: se aplicará reclusión o pri
sión de cuatro (4) a diez (10) años cuando en 
el abigeato concurriere alguna de las siguientes 
circunstancias: 

l. El apoderamiento se realizare en las 
condiciones previstas en el artículo 164. 

2. Se alteraren, suprimieren o falsificaren 
marcas o señales utilizadas para la iden
tificación del animal. 

3. Se falsificaren o se utilizaren certifica
dos de adquisición, guías de tránsito, 
boletos de marca o señal, o documen
tación equivalente, falsos. 

4. Participare en el hecho una persona que 
se dedique a la crianza, cuidado, faena, 
elaboración, comercialización o trans
porte de ganado o de productos o 
subproductos de origen animal. 

5. Participare en el hecho un funcionario 
público quien, violando los deberes a 
su cargo o abusando de sus funciones, 
facilitare directa o indirectamente su co
misión. 

6. Participaren en el hecho tres (3) o más 
personas. 

Artículo 167 quáter: en caso de condena por 
un delito previsto en este capítulo, el culpable, 
si fuere funcionario público o reuniere las con
diciones personales descritas en el artículo 
167 ter inciso 4, sufrirá, además, inhabilitación 
especial por el doble del tiempo de la condena. 

En todos los casos antes previstos también 
se impondrá conjuntamente una multa equiva
lente de dos (2) a diez (10) veces del valor del 
ganado sustraído. 

Art. 4° - Sustitúyese el artículo 206 del Código 
Penal, por el siguiente texto: 

Artículo 206: será reprimido con prisión de 
uno (1) a seis (6) meses el que violare las re
glas establecidas por las leyes de policía sani
taria animal. 

Art. so - Incorpórase como artículo 248 bis del 
Código Penal, el siguiente: 

Artículo 248 bis: será reprimido con inhabili
tación absoluta de seis (6) meses a dos (2) 
años el funcionario público que, debiendo fis
calizar el cumplimiento de las normas de comer-

• 
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cialización de ganado, productos y subpro
ductos de origen animal, omitiere inspeccionar 
conforme los reglamentos a su cargo, estable
cimiento tales como mercados de hacienda, fe
rias y remates de animales, mataderos, frigorí
ficos, saladeros, barracas, graserías, tambos u 
otros establecimientos o locales afines con la 
elaboración, manipulación, transformación o 
comercialización de productos de origen ani
mal y vehículos de transporte de hacienda, 
productos o subproductos de ese origen. 

Art. 6° - Incorpórase como artículo 277 bis del 
Código Penal, el siguiente: 

Artículo 277 bis: se aplicará prisión de tres 
(3) a seis (6) años e inhabilitación especial de 
tres (3) a diez (10) años al funcionario público 
que, tras la comisión del delito de abigeato en 
el que no hubiera participado, violando los de
beres a su cargo o abusando de sus funcio
nes, intervenga o facilite el transporte, faena, 
comercialización o mantenimiento de ganado, 
sus despojos o los productos obtenidos, co
nociendo su origen ilícito. 

Art. 7o- Incorpórase como artículo 277 ter del Có
digo Penal, el siguiente: 

Artículo 277 ter: se impondrá prisión de seis 
(6) meses a tres (3) años al que reuniendo las 
condiciones personales descritas en el artículo 
167 ter inciso 4, por imprudencia o negligencia, 
intervenga en algunas de las acciones previs
ta en el artículo precedente, omitiendo adoptar 
las medidas necesarias para cerciorarse de la 
procedencia legítima del ganado. 

Art. go - Incorpórase como artículo 293 bis del 
Código Penal, el siguiente: 

Artículo 293 bis: se impondrá prisión de tmo 
(1) a tres (3) años al funcionario público que, 
por imprudencia o negligencia, intervenga en 
la expedición de guías de tránsito de ganado o 
en el visado o legalización de certificados de 
adquisición u otros documentos que acrediten 
la propiedad del semoviente, omitiendo adop
tar las medidas necesarias para cerciorarse de 
su procedencia legítima. 

Art. 9° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO A. H. GurNLE. 

Juan H. Estrada. 
Secretario parlamentario del H. Senado. 

Buenos Aires, 21 de abril de 2004. 

Al seíior presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente 
con relación a la sanción que recayera por parte de 
esta Honorable Cámara en el proyecto de ley 

modificatorio del Código Penal en lo atinente al de
lito de abigeato y que fuera girado en revisión, opor
tunamente, a efectos de llevar a su conocimiento 
que deberá rectificarse el texto remitido conforme al 
detalle que se consigna a continuación: 

En el artículo 3° del proyecto: 

-Reemplazar "artículo 167 bis" por "artículo 
167 ter". 

-Reemplazar "artículo 167 ter" por "artículo 
167 quáter". 

- Reemplazar "artículo 167 quáter" por "artículo 
167 quinque", modificando, asimismo, en su texto, 

."artículo 167 ter" por artículo 167 quáter". 

En el artículo 7° del proyecto reemplazar "artícu
lo 167 ter" por "artículo 167 quáter". 

Para una mayor ilustración se acompai1a copia de 
la comunicación de referencia. 

Saludo a usted muy atentamente. 

DANIEL O. Scrou. 

Juan J. Canals. 
Prosecretario parlamentario del H. Senado. 

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

MODIFICACIONES AL CODIGO PENAL 
DE LA NACION SOBRE EL DELITO 

DE ABIGEATO 

Artículo 1 o- Incorpórase como último párrafo del 
artículo 77 del Código Penal, el siguiente texto: 

El término "establecimiento rural" compren
de todo inmueble que se destine a la cría, me
jora o engorde del ganado, actividades de tam
bo, granja o cultivo de la tierra, a la avicultura 
u otras crianzas, fomento o aprovechamiento 
semejante. 

Art. 2°- Sustitúyese el inciso 1 del artículo 163 
del Código Penal, por el siguiente texto: 

l. Cuando el hurto fuere de productos sepa
rados del suelo o de máquinas, instrumentos 
de trabajo o de productos agroquímicos, ferti
lizantes u otros insumas similares, dejados en 
el campo, o de alambres 6 otros elementos de 
los cercos. 

Art. 3° - Incorpórase como capítulq 2 bis: Abi
geato, del título 6: Delitos contra la propiedad, libro 
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segundo: De los Delitos, del Código Penal, el si
guiente: 

CAPITULO 2 BIS 

Abigeato 

Artículo 167 bis: será reprimido con prisión 
de dos (2) a seis (6) años el que se apoderare 
ilegítimamente de una (1) o más cabezas de ga
nado mayor o menor, total o parcialmente aje
no, que se encontrare en establecimientos ru
rales o, en ocasión de su transporte, desde el 
momento de su carga hasta el de su destino o 
entrega, incluyendo las escalas que se realicen 
durante el trayecto. 

La pena será de tres (3) a ocho (8) años dé 
prisión si el abigeato fuere de cinco (5) o más 
cabezas de ganado mayor o menor y se utilizare 
un medio motorizado para su transporte. 

Artículo 167 ter: se aplicará reclusión o pri
sión de cuatro (4) a diez (10) años cuando en 
el abigeato concurriere alguna de las siguientes 
circunstancias: 

l. El apoderamiento se realizare en las 
condiciones previstas en el artículo 164. 

2. Se alteraren, suprimieren o falsificaren 
marcas o señales utilizadas para la iden
tificación del animal. 

3. Se falsificaren o se utilizaren· certifica
dos de adquisición, guías de tránsito, 
boletos de marca o señal, o documen
tación equivalente, falsos. 

4. Participare en el hecho una persona que 
se dedique a la crianza, cuidado, faena, 
elaboración, comercialización o trans
porte de ganado o de productos o 
subproductos de origen animal. 

5. Participare en el hecho un funcionario 
público quien, violando los deberes a 
su cargo o abusando de sus funciones, 
facilitare directa o indirectamente su co
misión. 

6. Participaren en el hecho tres (3) o más 
personas. 

Artículo 167 quáter: en caso de condena por 
un delito previsto en este capítulo, el culpable, 
si fuere funcionario público o reuniere las con
diciones personales descritas en el artfculo 
167 ter inciso 4, sufrirá, además, inhabilitación 
especial por el doble del tiempo de l.ll condena. 

En todos los casos antes previstos también 
se impondrá conjuntamente una multa equiva
lente de dos (2) a diez (10) veces del valor del 
ganado sustraído. 

Art. 4° - Sustitúyese el artículo 206 del Código 
Penal, por el sigui_r;nte texto: 

Artículo 206: será reprimido con prisión de 
uno (1) a seis (6) meses el que violare las re-

glas establecidas por las leyes de policía sani
taria animal. 

Art. so - Incorpórase como artículo 248 bis del 
Código Penal, el siguiente: 

Artículo 248 bis: será reprimido con inhabili
tación absoluta de seis (6) meses a dos (2) 
años el funcionario público que, debiendo fis
calizar el cumplimiento de las normas de comer
cialización de ganado, productos y subproduc
tos de origen animal, omitiere inspeccionar 
conforme Jos reglamentos a su cargo, estable
cimiento tales como mercados de hacienda, fe
rias y remates de animales, mataderos, frigo
ríficos, saladeros, barracas, graserías, tambos 

. u otros establecimientos o locales afines con 
la elaboración, manipulación, transformación o 
comercialización de productos de origen ani
mal y vehículos de transporte de hacienda, 
productos o subproductos de ese origen. 

' 
Art. 6° - Incorpórase como artículo 277 bis del 

Código Penal, el siguiente: 

Artículo 277 bis: se aplicará prisión de tres 
(3) a seis (6) años e inhabilitación especial de 
tres (3) a diez (10) años al funcionario público 
que, tras la comisión del delito de abigeato en 
el que no hubiera participado, violando los de
beres a su cargo o abusando de sus funcio
nes, intervenga o facilite el transporte, faena, 
comercialización o mantenimiento de ganado, 
sus despojos o los productos obtenidos, co
nociendo su origen ilícito. 

Art. 7°- Incorpórase como artículo 277 ter del Có
digo Penal, el siguiente: 

Artículo 277 ter: se impondrá prisión de seis 
(6) meses a tres (3) años al que reuniendo las 
condiciones personales descritas en el artículo 
167 ter inciso 4, por imprudencia o negligencia, 
intervenga en algunas de las acciones previs
ta en el artículo precedente, omitiendo adoptar 
las medidas necesarias para cerciorarse de la 
proce~encia legítima del ganado. 

Art. 8° - Incorpórase como artículo 293 bis del 
Código Penal. el siguiente: 

Artículo 293 bis: se impondrá prisión de uno 
(1) a tres (3) años al funcionario público que, 
por imprudencia o negligencia, intervenga en 
la expedición de guías de tránsito de ganado o 
en el visado o legalización de certificados de 
adquisición u otros documentos que acrediten 
la propiedad del semoviente, omitiendo adop
tar las medidas necesarias para cerciorarse de 
su procedencia legítima. 

Art. 9°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a uste muy atentamente. 

MARCELO A H. GUINLE. 

Juan H. Estrada. 
Secretario parlamentario del H. Senado. 

• 

• 

•• 
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Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción en general. 

Tiene la palabra la señora diputada por 
Santa Fe. 

Sra. Alarcón. - Señor presidente: vengo a 
pedir el acompañamiento de esta Honorable 
Cámara de Diputados para la aprobación de este 
proyecto de ley que viene con sanción de la 
Cámara de Senadores, y que muchos legislado
res que nos precedieron en este Congreso de la 
Nación intentaron sancionar. 

Es parte de una norma que esta Cámara votó 
en 2002, que el Senado desmembró en un pro
yecto integral de delitos rurales y giró a este 
cuerpo en el mes de diciembre como una inicia
tiva para el aumento de penas por el delito de 
abigeato. Por esta misma iniciativa se penaliza 
a los funcionarios públicos que hicieran aprove
chamiento de sus funciones dentro del marco 
del delito de abigeato. 

Quiero que analicemos responsablemente un 
delito que es histórico en este país, que ha veni
do causando no sólo daños a los productores 
ganaderos, sino un daño económico a nuestro 
país de características millonarias. 

Ojalá podamos volver a nuestras provincias 
y hablar con cualquier productor ganadero tras 
haber esta noche sancionado este proyecto, que 
es un cáro anhelo del sector ·agropecuario de 
nuestro país, así como también de todos Jos ar
gentinos, que somos absolutamente conscien
tes de que hay una economía dinámica que en 
el último tiempo ha reconve1tido a la Argentina. 
Estoy hablando de la reconversión económica 
de nuestro país a través del campo. 

Este es un tema muy fácil de entender en 
números. Creo que hoy sería casi una respon
sabilidad de argentinos comenzar a repensar este 
país desde la economía más dinámica que mue
ve a la Argentina, que es nuestro campo. 

En un aíio y medio, solamente en la provincia 
de Buenos Aires el sector ganadero perdió casi 
veinte millones de pesos por robo de ganado. 
Yo sé que este proye<¿to de ley no contempla 
toda la demanda que hoy existe en el sector 
rural de nuestro país, que presenta tanta inde
fensión. 

Hemos trabajado muchísimo en la Cámara, 
desde que yo ingresé en 1999, que es lo que 
conozco. En el año 2000 presenté un proyecto 
que serefería sólo al delito de abigeato, que no 
obtuvo dictamen en ninguna de las comisiones. 

Luego, vinieron legisladores con la misma 
responsabilidad y con el mismo anhelo. Así pu
dimos juntar las voluntades de muchos diputa
dos y plasmar un proyecto que obtuvo sanción 
de esta Cámara en el año 2002, el que se refe
ría a delitos rurales íntegros, que afectaban al 
sector del campo; me refiero a la iniciativa de 
Alchouron, Saredi y Tulio, que se giró a la Cá
mara de Senadores. 

La discusión de ayer en la reunión de las dos 
comisiones permitió que estemos considerando 
esta iniciativa en este recinto. Soy consciente 
de ljlUe en este proyecto no estamos conside
rando otros daños para el sector; no aludo sólo 
a los materiales, sino también al delito de ata
que a las personas que viven en zonas rurales, 
según muestran los diarios todos los días. 

Creo que es el momento de no tener dudas 
en plasmar esta iniciativa, aunque sea con res
pecto a este delito. Queremos una respuesta 
clara, porque este delito tiene historia en el país, 
tal como da cuenta el Martín Fierro de José 
Hernández. 

Tiene tanta historia que en el siglo XX hemos 
hablado de bandidos rurales, como Bairoletto y 
Mate Cosido, que en aquella época robaban el 
ganado para dar de comer a la gente; yo no 
vengo a juzgar ni a Hernández ni a los bandidos 
rurales, pero sí quiero que hoy juzguemos a la 
delincuencia y a las bandas armadas que están 
haciendo tanto daño económico y personal no 
sólo a nuestros productores sino a la economía 
argentina. 

Solicito el acompañamiento para sancionar este 
proyecto de ley a fin de dar una respuesta clara 
a una Argentina que necesita incentivos en este 
modelo productivo. Todos Jos días nos llenamos 
la boca hablando de la Argentina agrícola, gana
dera, agroindustrial y agroalimentaria, y esta ini: 
ciativa representa la posibilidad cierta que tene
mos como legisladores de comenzar a ayudar en 
serio a los sectores que están colaborando con la 
comida de muchos hermanos excluidos y con el 
movimiento económico del país. 

Creo que no hace falta ahondar en este dis
curso, porque todos somos responsables y cons
cientes de Jo que observamos a diario en todos 
los medios. Hoy venimos a hablar de delito ru
ral, y no podemos poner como condición el ha
ber llegado a tratar un proyecto. 

Gracias a Dios el sistema democrático nos 
permite modificar la composición de la Cámara 
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cada dos años, existiendo continuidad en el es
tudio de Jos proyectos y en la responsabilidad 
que el país nos pide. Con esto quiero decir que 
hay muchos diputados que han pasado por esta 
Cámara y que no han podido plasmar su anhelo 
de dar respuesta a la demanda de muchos ar
gentinos. 

Hoy vemos que se ha incrementado la canti
dad de delitos y la delincuencia en la zona urba
na. Por eso se ha agravado la pena para estos 
casos, abocándonos todos al estudio correspon
diente para que la seguridad vuelva a regir de 
una vez por todas en el país. 

El campo argentino merece de parte nuestra 
una mirada responsable y firme. Es necesario 
que esa demanda encuentre la respuesta ade
cuada. 

Quiero terminar mi exposición pidiendo a los 
señores diputados, independientemente de los 
partidos políticos a los que pertenezcan, que 
miremos más allá cuando tratemos leyes que 
tengan que ver con el aumento de las penas. En 
este caso no estamos incrementando la puni
bilidad por un delito cualquiera, sino para el caso 
del abigeato. Se trata de que los delincuentes 
que cometan este tipo de delitos no sean 
excarcelados. No estamos pidiendo otra cosa 
que justicia para un sector que ha sufrido mu
cho daño. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Romero (H. R.).- Señor presidente: voy 
a ser breve, porque voy a solicitar la inserción 
de mi discurso en el Diario de Sesiones. 

Voy a acompañar la sanción de este proyec
to, tal como ha solicitado la compañeraAlarcón, 
a pesar de no estar de acuerdo con el "siga, 
siga". 

En el proyecto existen algunos errores mate
riales, por llamarlos de alguna·manera. Sin em
bargo, debemos aprobarlo porque de lo contra
rio -según nos viene diciendo el mismo Badeni
estaríamos demorando demasiado tiempo. 

La señora diputada Al arcón ha manifestado 
que existe un proyecto que ha sido presentado 
en 1999. También hay otros que son diferentes, 
pero sin embargo no resolvemos la cuestión. 

Por otro lado, acá no se trata simplemente 
del robo o del hurto de ganado sino de otro pro
blema mucho más grave que ha costado la vida 
a muchas personas. Por eso pido que descanse 

en paz Romildo Genés, un humilde productor de 
Florencia, del norte de Santa Fe, que encontró a 
los abigeos y fue cruelmente muerto por ellos. 

"Abigeato" viene del latín abigeiitus, y sig
nifica robo de ganado ·o bestias. A veces nos 
parece que quienes cometen el hurto de ganado 
son más bestias que humanos. 

Por lo expuesto, con las aclaraciones verti
das, quiero señalar que vamos a acompañar esta 
iniciativa. Si se observa el artículo 77, se agrega 
correctamente a mi entender la definición de 
lo que es un establecimiento rural. 

En otro orden de cosas, debo advertir que el 
artículo 167 bis, en rigor de verdad, ya existe 
por la ley 25.816. Habida cuenta de que voy a 
dejar en manos de la Presidencia una propuesta 
de un artículo 167 bis, ésta debería efectuar una 
nueva numeración. 

El campo, como las multinacionales y el sec
tor financiero, necesita señales. Creo que ésta 
puede ser una señal positiva para la protección 
de las personas que trabajan en el campo. Es 
en esta inteligencia que estamos apoyando este 
proyecto, a sabiendas de que una ley siempre 
puede ser cambiada o mejorada por otra. De 
manera que éste no es el fin sino apenas un 
medio para brindar una señal a nuestros cam
pesinos, y recordar un poco el alma de aquel 
amigo Romildo Genés, de Florencia, Santa Fe. 

Por supuesto que aquí también se está consi
derando la comercialización en negro a que ha
cía referencia, porque los controles del Estado 
no funcionan en ningún ámbito. De manera que 
si bien esto no es una solución de fondo, creo 
que aquella vieja frase que se acuñara en otros 
tiempos acerca de la oligarquía vacuna, hoy ya 
no existe. En la actualidad, Jos productores que 
se dedican a la explotación del campo están 
ayudando fuertemente a la economía a partir 
de las retenciones. 

Para finalizar, reitero que voy a solicitar la 
inserción de mi discurso en el Diario de Sesio
nes y pedir a la Presidencia que corrija el orde
namiento de los artículos, habida cuenta de que 
existe un error en el 167 bis. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia tiene sobre su estrado el ordenamiento que 
ha solicitado el señor diputado, de manera que 
al finalizar la sesión el personal de Secretaría 
Parlamentaria lo dispondrá como corresponde. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

• 

• 

•• 
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Sr. Alchouron.- Señor presidente: este tema 
de la inseguridad rural es de larga data; viene 
de muchos años atrás. Desde luego que ha ha
bido un permanente avance en la tecnología de 
los delitos rurales. Allá por mayo del año 2002, 
con la señora diputada Tulio -ella es de Perga
mino-, c.onversamos y leímos en un diario una 
noticia periodística que daba cuenta de que un 
pequeño productor rural había sido asaltado en 
su campo, habían violado a su mujer, le habían 
robado algunas vacas, lo habían atado a un pos
te y lo habían rociado con querosén y prendido 
fuego. El destino quiso que salvara su vida, pero 
pudo haber muerto. Lo cieJto es que antes y 
después de este caso murieron muchos otros 
productores que no figuraron en las páginas de 
los diarios. 

Es por eso que con la señora diputada Tulio 
nos pusimos a trabajar en el tema y en menos 
de un mes presentamos un proyecto integral que 
ingresó a esta Cámara bajo el número de expe
diente 3.660-D.-2003 de agravamiento de pe
nas por delitos cometidos en establecimientos 
rurales. Tratamos de abordar toda la temática y 
analizamos todos los delitos que un delincuente 
podría cometer en un establecimiento rural. 

Ese proyecto fue sancionado por esta Cá
mara unos meses después en diciembre y pasó 
al Senado para su sanción definitiva. Lamenta
blemente, el Senado no lo trató durante el año 
2003, por lo cual desde el punto de vista legisla
tivo caducó. 

En el ínterin, en diciembre del año pasado, el 
Poder Ejecutivo envió al Senado un proyecto 
vinculado con los delitos rurales, acotado al tema 
del abigeato, es decir, del robo de ganado. So
bre la base de esa iniciativa el Senado desarrolló 
un muy buen proyecto, referido específicamente 
a abigeato, estableciendo distintas categorías de 
robo, es decir, hasta cuatro animales, de cinco 
animales o más, etcétera. Afortunadamente para 
el Poder Ejecutivo, el Senado trató rápidamente 
esa iniciativa y la sancionó, y ése es el proyecto 
que hoy estamos considerando en esta Cámara. 

Posiblemente, esta norma esté lejos de ser 
todo lo abarcativa que debiera y no considere a 
fondo el tema de la seguridad en los estableci
mientos rurales, seguridad que no es'para nin
gún potentado ya que estamos hablando de la 
seguridad que generalmente necesita el peque
ño productor, porque el grande de alguna mane
ra cuenta con mecanismos de seguridad que no 

tenía el pequeño productor de Pergamino a quien 
quemaron con querosén. 

El tema de la seguridad preocupa profunda
mente al sector porque los delitos no se detie
nen. Nosotros hemos estado durante dos años 
sin poder dar la solución que el Senado debió; 
haber dado en marzo de 2003. Este proyecto 
vino el17 de diciembre del año pasado, y el 29 
de ese mes presenté un proyecto de resolu
ción por el que solicitaba que el Poder Ejecuti
vo nacional lo incluyera en el temario de las 
sesiones extraordinarias. Lo hice porque el re
clamo es integral, pero también es cierto que 
el delito de abigeato ha cobrado mucho impul
so en los últimos tiempos. Cuando yo era jo
ven -de esto hace mucho tiempo-, a veces 
me encontraba con alguna ternera carneada 
cerca de alguna tranquera; me dejaban la ca
beza, el cuero y las vísceras y se llevaban la 
carne. Por supuesto que esto era molesto y 
entonces hacíamos la denuncia, pero nunca se 
encontraba a los autores. 

Pero la técnica que hoy utilizan los delincuen
tes es muy distinta: vienen los peones montados 
dentro de camiones de hacienda, bajan, arrean 
el ganado, lo llevan a un embarcadero y no se 
conforman con unas pocas cabezas. 

Por supuesto que en todo esto hay una canti
dad de gente involucrada; no termina con un 
señor o una sola banda. Hay muchas otras co
sas, como que por ejemplo los animales se 
carnean en otra parte y hay funcionarios que 
dan guías falsas y no cumplen con sus obligacio
nes. Todo esto está contemplado en el proyecto 
de penas al abigeato que envía el Ejecutivo. 

Este es un buen proyecto que se trató en la 
reunión conjunta de las comisioves de Agricul
tura y Ganadería y de Legislación Penal. Allí 
hubo algunas disquisiciones acerca de ciertos 
aspectos de esta iniciativa que podrían perfec
cionarse. Sin embargo, en el ánimo de los cole
gas que trataron este tema a fondo estaba la 
decisión de firmar el despacho. En este sentido, 
resalto la actitud considerada y responsable de 
muchos penalistas de la Comisión de Legisla
ción Penal, quienes no obstante tener alguna 
objeción por ciert9s términos, conscientes de la 
realidad dieron s~voto afirmativo, reprimiendo 
la íntima necesidad de cada uno de decir que el 
proyecto no era perfecto. Yo también sostengo 
que este proyecto es perfectible. 

Ayer, le dije al señor diputado Damiani -quien 
manejó la reunión con una particular capacidad 
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teniendo en cuenta todos los temas que se tra
taron- que esto es parte del problema, ya que el 
grueso de la problemática está considerada en 
el otro proyecto, el que tuvimos que volver a 
presentar con la señora diputada Tulio en mar
zo de este año. 

El proyecto en consideración sobre abigeato 
contempla nada más que el robo de ganado y 
no tiene en cuenta los graves delitos que seco
meten: homicidio, violación, privación de la li
bertad, abuso sexual y todo lo que se imaginen 
que puede ocUITir en este tema. _ 

Con el señor diputado Damiani conversamos 
mucho sobre esta iniciativa, que cuenta con dic
tamen unánime, y llegamos a la conclusión de 
que el segundo proyecto es el más importante, 
porque prevé los casos gravísimos de delitos · 
aberrantes que he señalado. 

Si la voluntad de los miembros de la Comi
sión de Legislación Penal se mantiene como 
ayer, ese proyecto se tratará dentro de pocas 
semanas. Es decir que dentro de poco tendremos 
para tratar en este recinto una iniciativa que ya 
aprobó esta Cámara, del que desglosaremos la 
parte de abigeato sobre la cual ya habremos 
legislado. 

Reitero que el tema del abigeato es una parte 
reducida o no demasiado significativa de todo 
este problema. Sin embargo, es necesario que 
hoy no modifiquemos nada; si algo hay que cam
biar lo haremos al tratar el nuevo proyecto. 
Dentro de un mes podremos perfeccionar lo que 
sea necesario. 

Espero que esto sea así. Yo esperé dos años, 
pero hay productores que esperan desde hace 
diez o quince años. Como diputado esperé dos 
años, pero como productor muchos más. 

En el sector agropecuario hay una gran ex
pectativa acerca de lo que hoy vayamos a re
solver, y no porque con este proyecto se arre
glen todos los problemas sino porque es una señal 
de que estamos a favor de contener la situación 
y agravar las penas para que el delito de abi
geato no sea excarcelable. 

En consecuencia, la posición del interbloque 
es de que el proyecto se apruebe tal como está. 
No queremos que se toque su redacción porque 
pretendemos y deseamos que hoy sea sancio
nado. De esta manera estaríamos tomando en 
cuenta la importancia que tiene para mucha 
gente. Digo esto porque no podemos pensar que 
se tipifica el delito de abigeato para beneficiar 

solamente al dueño de una estancia. Hago esta 
aclaración porque sé que alguien va a hablar de 
los oligarcas y de los poderosos del campo; por 
eso me adelanto a decir que esto no es a favor 
·de los dueños de las grandes estancias sino de 
los ptincipales perjudicados por estos delitos, que 
justamente son quienes no tienen posibilidades 
de atajar a una banda que se les mete en el 
campo. Tal como ocurre con los delitos de robo 
y hurto en las ciudades del conurbano, en el 
campo también siempre hay algo para robar. 

Además, todos sabemos que los delincuen
tes están drogados y que no les importa nada. 
Por eso pasan las cosas terribles que todos co
nocemos. 

Por otra parte, no quiero dejar de señalar, 
porque no sería justo, que al entonces señor di
putado Saredi le cupo una actuación muy im
portante junto con la señora diputada Tulio. 

Considero que no hay más espacio para dila
tar este tema. Si hay que corregir algo -que en 
el peor de los casos es muy poco lo tendríamos 
que hacer de acá a una semana, cuando en la 
Comisión de Legislación Penal se trate el pro
yecto Tulio-Alchouron. En este sentido, recuer
do a los señores legisladores que en la reunión 
que hoy mantuvimos con el señor ministro Beliz, 
a la que asistieron más de cien diputados, ha
blamos de este tema. Incluso le solicité al señor 
ministro que no interpusiera ante. esa iniciativa 
otra del Poder Ejecutivo, porque es necesario 
que el proyecto siga avanzando. Creo que el 
ministro comprendió mi pedido, porque estuvo 
de acuerdo con mi comentado. 

Estoy seguro de que los he aburrido con mis 
palabras porque hace años que vengo plantean
do lo mismo, pero como todos saben soy perse
verante. También soy productor, y en esa cali
dad estoy al lado de los pequeños y de los 
grandes productores, y por eso puedo decir que 
al margen del mayor o menor aporte que reali
cen a la economía del país -tengamos en cuen
ta que con los recursos que aporta el campo se 
atienden los planes sociales, y en buena hora 
que así sea-, no podemos aceptar que esto se 
siga dilatando. Mi experiencia me indica que en 
los tiempos legislativos un día o una semana se 
pueden convertir en un plazo indefinido. 

Por todas estas razones, los integrantes del 
interbloque Federal solicitamos que el proyecto 
sea aprobado en esta sesión tal como lo remi
tiera el Honorable Senado. (Aplausos.) 

• 

• 

•• 
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Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Pérez. -Señor presidente: adelanto que 
los integrantes del interbloque Provincias Uni
das vamos a votar afirmativamente el proyecto 
en tratamiento. 

Como miembro de la Comisión de Legisla
ción Penal ayer tuve el orgullo de recibir y com
partir varias horas de trabajo con los integran
tes de las comisiones de Comunicaciones y de 
Agricultura y Ganadería, quienes nos honraron 
con su visita para analizar estas dos iniciativas 
que son muy importantes. Creo que en esa re
unión primó el sentido común y la comprensión 
de los graves problemas de inseguridad que su
fren nuestros compatriotas del campo. 

Hemos asistido al nacimiento de estos dos 
proyectos: el referido a las comunicaciones y 
el del abigeato. Es muy importante haber deci
dido la relevancia que tiene para el campo y 
para la Nación en general resolver este tipo de 
problemas. 

Hemos tenido un buen comienzo. Siento que 
ayer asistimos a una cuestión fundamental que 
debe seguir primando: el sentido común y el res
peto por nuestros semejantes que viven sacrifi
cándose y trabajando. Por lo tanto, reitero que 
votaremos por la afirmativa este proyecto. 

He sentido profundamente las palabras de la 
señora diputada Alarcón y del señor diputado 
Alchouron. Creo que tenemos que seguir de
mostrando que además de haber sido tratados 
con celeridad, estos proyectos fueron consen
suados y también pensamos en nuestros se
mejantes. Cuando mañana los medios digan que 
se sancionaron dos proyectos que eran necesa
rios para nuestro país, tendremos que sentirnos 
orgullosos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rivas. -Señor presidente: voy a ser bre
ve porque insertaré parte de mi discurso. 

Si bien varias de las exposiciones de los se
ñores diputados preopinantes estimulan a que 
abramos un debate acerca de la situación eco
nómica, la concentración agraria que se ha dado 
en la última década y el proceso de extranjeri
zación en la compra de tierras, suponer como 
solución la modificación del Código Penal en 
esta fiebre penalista en la que últimamente es
tamos inmersos en el Parlamento y asociar la 
modificación de la figura del abigeato con el 

despegue agrícola industrial de la República 
Argentina parecen objetivamente un exceso. No 
creo que esta modificación efectivatPente vaya 
a resolver algo. ' 

Muchas veces tomamos contaéto con pro'" 
ductores que se agrupan no sólo ¿n la Federa
ción Agraria Argentina, sino que en muchos lu
gares del interior-pmticularmenteen la provincia 
de Buenos Aires- también encontramos peque
ños productores agrupados en la propia Socie
dad Rural Argentina. La demanda fundamental 
que plantea esta gente es la que se manifestó 
anteriormente, es decir, no el abigeato en pe
queña escala sino el que se produce en forma 
masiva, que difícilmente se pueda llevar ade
lante sin un alto grado de complicidad de la ins
titución policial encargada de tutelar y velar por 
la seguridad en esos ámbitos. ' 

Por otra parte, vamos a concentrar nuestros 
argumentos -cuya inserción solicito en el Diario 
de Sesiones- en que hubiese sido necesario to
mar conocimiento de cuál es el motivo por el que 
a partir de este proyecto de ley se considera como 
especial objeto de tutela al ganado, cuando en 
realidad son varios los bienes jurídicos que el 
Código Penal especifica y que a partir de esta 
incorporación deberíamos modificar para man
tener una cierta sistematización y coherencia. 

Por ello, reitero, como lo hemos hecho en otras 
oportunidades, que no es a través del incremen
to de las penas que vayamos a resol ver estos 
problemas, sino fundamentalmente desatando 
los nudos que hoy garantizan la impunidad en 
cada rincón de la Argentina, es decir, tanto en el 
conurbano bonaerense -quizás estemos legis
lando a la sombra de este conflicto- como en el 
interior, en las zonas rurales. 

Por estas razones es que tenemos la convic
ción de votar en contra de este proyecto de ley. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Lamberto. -Señor presidente: adelanto 
mi adhesión al proyecto de ley en consideración 
que ya voté por la afirmativa siendo senador de 
la Nación. 

Este es un viejo reclamo que a lo largo de los 
años siempre chocó con alguna razón para no 
tener sanción. Se utilizó la lógica del cuatrero 
más que la de la producción; siempre se ponía 
un palo en la rueda y nunca se lograba sancio
nar una ley que se convirtiera en una herra
mienta importante. 
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Sucede que los delitos tienen una expansión 
geográfica, se comportan de una manera distin
ta según la geografía de la Nación, y pareciera 
que los únicos delitos impmtantes y atendibles 
son los que ocurren en los centros urbanos. Para 
el interior no hay ley, la propiedad y la atención 
de la Justicia tienen otro valor. 

Por eso, me parece que sancionar esta nor
ma significa considerar en algo al interior. Toda 
la gente tiene derecho a tener seguridad, a que 
sus bienes sean preservados y a que su vida 
sea garantizada aunque no viva en un centro 
urbano. Quizás por ello esta norma no tenga tan 
buena prensa como las leyes que se están re
clamando, pero es muy útil y constituye un aporte 
concreto no sólo para los dueños de los campos 
que viven en Buenos Aires o las grandes ciuda
des -como alguien lo mencionó en este deba
te-, sino para los peones rurales, que son los 
que se están jugando el cuero cuidando bienes 
ajenos, las vaquitas de los otros, y que pagan 
con sus vidas. Por eso, considero que este pro
yecto de ley merece el apoyo y lo votaré por la 
afirmativa, del mismo modo que lo hice cuando 
era senador. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: expreso mi 
adhesión al proyecto en consideración y solicito 
la inserción en el Diario de Sesiones de los fun
damentos de mi voto. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Thlio. -Señor presidente: en la reunión 1 

conjunta que ayer celebraron las comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de Legislación Penal 
se analizó y emitió dictamen en el proyecto de 
ley por el que se modifica el Código Penal de la 
Nación en lo concerniente al delito de abigeato. 

Este proyecto que remite el Honorable Se
nado lo venirnos impulsando desde la Comisión 
de Agricultura y Ganadería junto con otras ini
ciativas que también se refieren al agravamien
to de penas para delitos cometidos en estableci
mientos rurales o en zonas despobladas. 

Todos estos proyectos tienen significativa 
importancia, sobre todo en estos días, debido al 
incremento rotundo de este tipo de delitos en 
zonas despobladas y en los campos del interior 
del país. Quienes venimos de estas zonas rura
les por excelencia vemos y sentimos diariamente 
la indefensión a la que se enfrenta el ruralista 
desde hace ya unos cuantos años. 

El proyecto en consideración es sólo una de 
las reformas que deberemos realizar para que 
la gente pueda vivir un poco más segura y ten
ga ganas de invertir en el país. No es posible 
que quien trabaja de sol a sol todos los días deba 
vivir armado y en constante estado de temor 
por el solo hecho de querer trabajar y aportar al 
país. 

Es tan importante el objetivo final, señor pre
sidente, que termino aquí mi exposición y solici
to autorización para insertar otras consideracio
nes en el Diario de Sesiones. 

Sr. Presidente (Camaño). - En su pronun
ciamiento en general la Honorable Cámara au
torizará también las inserciones solicitadas en 
el transcurso de esta sesión por los señores dipu
tados. 

Se va a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan auto
rizadas las inserciones solicitadas.' 

En consideración en particular el artículo 1 o. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el artículo 2°. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Fayad. - Señor presidente: en realidad 
estamos hablando del delito de abigeato, pero 
esta modificación al Código Penal es bastante 
más amplia, porque introduce una aclaración 
terminológica con COJTección al artículo 77, de
terminando con precisión qué se debe entender 
por establecimiento rural. 

Esta ley es mucho más abarcativa, porque 
establece un tipo de agravamiento de las penas 
por el objeto, como se dice en el derecho penal, 
y también por el ámbito espacial en el cual se 
realiza. Después sí se introduce el tema del 
abigeato. 

En este artículo, más que solicitar una modi
ficación, pido a su autor o al presidente de la 
comisión que aclare con precisión el alcance 
terminológico. Es verdad que todos los argu
mentos que se dieron aquí se han vuelto cotidia
nos, como las acciones delictuales en lo que 

1 Véase el texto de las inserciones en el Apéndi
ce. (Pág. 1139.) 
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antes el Código tomaba como despoblado, cali
ficando si era en banda, etcétera. Entonces me 
parece bien y por eso acompañamos esta ini
ciativa. 

Pero no hay que olvidar que no sólo se roba 
ganado; aquí también, en esta modificación -tal 
como lo he señalado- se pena por el objeto de 
que se trata o por el ámbito espacial donde se 
cometió el delito. 

Por eso pido que se me aclare: en el artículo 
2°, inciso 1 o -estamos sustituyendo el inciso 1 o 

del artículo 163- se dice que" ... cuando el hur
to fuere de productos separados del suelo ... ". 

Quisiera que se me explicara cuál es la inter
pretación terminológica de "separados del sue
lo". Después dice" ... o de máquinas, instrumen
tos de trabajo o de productos agroquímicos ... ". 
Pienso que tal vez se podría solucionar la cues
tión poniendo una coma después de "produc
tos". Paso a explicarlo: están los problemas de 
las zonas agrícola-ganaderas. pero hay produc
tos -como el maíz o la aceituna- que no están 
separados del suelo, ni siquiera están separados 
de la planta. También podemos hablar del du
razno, la nuez, la uva, las peras, las ciruelas. 

Quizás esto sea motivo de una posible inter
pretación futura por parte del tribunal que deba 
dictar sentencia fijando jurisprudencia. Pido que 
se aclare la cuestión o que se busque una re
dacción que también comprenda este tipo de 
productos. 

Puntualmente, lo que se pide al autor del pro
yecto o al presidente de la comisión es que ex
plique el término comprensivo de" ... productos 
separados del suelo ... ". En los ejemplos que di 
son productos que no están separados del suelo 
sino que están en la planta y en algunos casos 
penden de la misma. 

Después se dice: " ... instrumentos de trabajo 
o de productos agroquímicos ... ".A lo mejor 
hubo un error. Si el tipo penal dijera" ... o de 
productos. agroquímicos ... ",se comprendería 
a otros productos como la uva, la nuez ... 

Señor presidente: no se ría porque lo que es
toy diciendo es muy serio. Imagínese usted que 
se roban hileras de malbec o cabernet sauvignon. 
En este tiempo sería un robo tan grave como el 
del ganado. 

Aclaro que no lo digo para que nos apliquen 
las retenciones. 

Sr. Presidente (Camaño). -En eso estaba 
pensando, señor diputado. 

Sr. Fayad. -Alguna vez el "uvageato" va a 
hacer agravar las penas por el robo de la uva, 
pero los productores ya vendremos por este 
tema. (Risas.) 

Fuera de toda chanza o dejándola de lado, 
reitero el pedido al autor o al presidente de la 
comisión para que aclare este término. ya que 
es muy importante para nosotros. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si el señor diputado Borsani 
quiere aclarar esa duda al señor diputado Fayad. 

Sr. Borsani. - Señor presidente: mi partici
pación tiene que ver con la incorporación de un 
nuevo artículo. No se trata de explicar al señor 
diputado Fayad lo que está planteando, ya que 
en todo caso eso tiene que ver con el autor del 
proyecto o con el presidente de la comisión. 

Sr. Presidente (Camaño).- Entonces, el se
ñor diputado no va a hablar de este artículo 
específicamente sino que va a solicitar que se 
agregue otro artículo. 

Sr. Borsani. - Así es, señor presidente. Se 
trata de incorporar un párrafo al inciso 1 del 
artículo 2°. 

Como bien lo han dicho los otros miembros 
de nuestra bancada, no estamos aprovechando 
de manera integral la oportunidad que tenemos 
de mejorar la legislación penal. Lo decimos des
de la visión que tenemos respecto de los delitos 
contra la propiedad, que aquí se están legislan
do, y en pmticular desde lo vinculado al campo 
y las propiedades rurales. 

Pareciera que el único delito contra la pro
piedad rural fuera el cuatrerismo. o sea el robo 
de animales, cuando hay delitos contra la pro
piedad que son mucho más importantes y gene
ran daños considerablemente más graves que 
el hurto de animales, como podría ser lo que 
recién explicitaba el señor diputado Fayad. que 
no está nítidamente contemplado en el Código 
ni en las reformas que hoy día se están plan
teando, o también el caso del robo de maquina
ria agrícola. 

Me voy a referir concretamente al caso de 
los tractores, porque sabemos que los produc
tores rurales están siendo objeto del robo y hur
to de tractores y maquinaria agrícola, que es de 
muy difícil reposición. 

Con la disposición en tratamiento se están 
agravando las penas para el caso del robo de 
ganado. llevándolas de tres a ocho años cuando 
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el número de cabezas robadas o hurtadas supe
rara las cinco. Pero, por ejemplo, queda una pena 
de uno a seis ai1os para aquellos que roben una 
maquinaria importante, como puede ser una 
cosechadora o un tractor. 

Nosotros entendemos que en este caso la 
gravedad del daño es completamente distinta. 
Cuando se roban cinco cabezas de ganado, la 
reposición es compleja, difícil, pero mucho más 
difícil y hasta casi imposible es la reposición de 
una maquinaria con las características de un trac
tor o una cosechadora. 

Por lo tanto, nuestro bloque va a proponer la 
incorporación de un párrafo al inciso 1, luego de 
la redacción que tiene actualmente, que diga lo 
siguiente: "La pena será de 3 a S años de pri
sión si el hurto fuera de tractores, cosechadoras 
o cualquier otra clase de maquinaria dotada de 
capacidad motriz para desplazarse sin necesi
dad de ser remolcada, que hayan sido dejados 
en el campo". 

Con esta contribución nosotros entendemos 
que en el capítulo VI, referido al tratamiento de 
los atentados contra la propiedad, y específica
mente contra la propiedad rural, estamos com
pletando las necesidades que desde el campo y 
en la Comisión de Agricultura y Ganadería de 
esta Cámara, estamos observando y sintiendo 
como un reclamo. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia entiende que hay dos planteas: uno es el del 
señor diputado Fayad, que consulta sobre el caso 
de los productos separados del suelo, que es lo 
que contempla la redacción de la comisión, y el 
otro es el del señor diputado Borsani, que pro
pone un agregado al inciso l del artículo 2°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Casanovas.- Señor presidente: la comi
sión no va a aceptar cambios al proyecto, y la 
razón fundamental es la siguiente. Como acá 
estamos tratando el proyecto de ley sobre abi
geato -bien lo explica el Poder Ejecutivo en los 
fundamentos de la iniciativa-, en el mtículo ac
tualmente vigente 163, inciso 1°, se desagrega 
el hurto de ganado mayor o menor para inte
grarlo a los tipos de abigeato en los attículos 
siguientes, quedando el hwto agravado tal como 
se desarrolla en el aJtículo 2°, que sustituye el 
inciso 1 o del artículo 163. 

La razón del agravamiento no se refiere a los 
elementos campestres, sino a que la mayor pro-

tección penal se otorga a los objetos dejados en 
el campo dentro del establecimiento. No es lo 
mismo una máquina que se encuentra en un 
galpón que otra que se deja en el campo en ra
zón del trabajo. Se da mayor protección a la 
que se dejó en el campo, lo que constituiría un 
hwto agravado. 

Con respecto a lo que propone el señor dipu
tado Fayad, la doctrina y la jurisprudencia seña
lan que los frutos, si son sustraídos mientras 
están en la planta, se tratarían como un hurto 
simple, contemplándose en el artículo 162 y no 
en el 163. Si quisiéramos otorgar una mayor 
protección, lo deberíamos discutir cuando trate
mos un proyecto específico. 

Sr. Presidente (Camaño).- La comisión no 
acepta modificaciones. 

Se va a votar el attículo 2°. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el artículo 3°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Cappelleri. - Señor presidente: en fun
ción de que la comisión no acepta modificacio
nes, no voy a hacer propuestas. 

Simplemente, quiero dejar constancia de mi 
voto por la negativa respecto de este artículo, y 
también en cuanto a los artículos 6° y S0

. Fun
damento esta posición en que no coincido con 
elmíni m o que se ha establecido en estos attícu
los. Quien se apodere de una cabeza de ganado 
tendrá una pena mínima de dos años. 

Yo he aprendido en el ejercicio del derecho 
que siempre los jueces en materia penal tienen 
un amplio margen para evaluar la conducta del 
imputado. Si una persona se apoderara de una 
cabeza de ganado para comer -lo que a veces 
sucede-, se le aplicaría como mínimo una pena 
de dos años, y el juez no tendría ninguna posibi
lidad de modificar este criterio. 

En el artículo 167 ter el mínimo es de cuatro 
años y en el artículo so el funcionario público 
que actúa con imprudencia o negligencia tiene 
una pena mínima de un año. 

Entiendo que todo esto constituye un exceso 
y debería modificarse el mínimo. No discuto el 
máximo pero habría que dar mayor margen de 
maniobra a la Justicia Penal para que pueda 
evaluar la conducta y el comportamiento de 
quienes cometen este tipo de delitos. 

• 

• 
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Por las razones expuestas, quiero dejar cons
tancia de mi voto por la negativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el artículo 3°. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se votan y aprue-
ban los artículos 4° a 8°. 

-El artículo 9° es de forma. 

Sr. Presidente (Camaño). -Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley.' 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. (Aplausos.) 

13 
MOCIONES DE PREFERENCIA 

CON DESPACHO DE COMISION 

Sr. Presidente (Camaño). - Conforme con 
lo acordado en la Comisión de Labor Parlamen
taria, por Secretaría se dará lectura de los pro
yectos para Jos que se solicita preferencia con 
despacho de comisión. 

Sr. Secretario (Rollano).- Las mociones de 
preferencia, con despacho de comisión, solicita
das para la próxima sesión, son las siguientes: 

Proyecto de resolución del señor diputado Pinedo y 
otros sobre desagravio por parte de la Honorable Cá
mara a la bandera argentina que fuera aniada por un gm
po de manifestantes de un edificio público y reemplaza
da por un emblema partidista (expediente 1 .353-D.-2004). 

-Proyecto de resolución del seiior diputado 
Cafiero y otros sobre incremento remunerativo de 
emergencia para el personal del Congreso (expedien
te 899-D.-2004). 

-Proyecto de ley del señor diputado Di Pollina 
y otros sobre expropiación de una fracción de te
rreno ubicada en la ciudad de Rosario, provincia de 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. 
(Pág. 1073.) 

Santa Fe, para constituir la sede definitiva del Mu
seo de la Memoria (expediente 6.177-D.-2003). 

-Proyecto de resolución del señor diputado 
Polino y otros sobre pmticipación de las fuerzas ar
madas en tareas de seguridad interior. Pedido de in
formes verbales al señor ministro de Defensa por 
patte de la Comisión de Defensa Nacional de la Ho
norable Cámara (expediente 1.873-D.-2004). 

-Proyecto de resolución del señor diputado 
Polino y otros sobre Gasoducto del Noreste Argen
tino. Adjudicación de su construcción a la organi
zación Techint. Pedido de informes al Poder Ejecu
tivo (expediente 1.875-D.-2004). 

-Proyecto de ley del señor diputado Polino y 
otros sobre derogación de los decretos 180/04 y 
181/04 de creación del fondo fiduciario para aten
der inversiones de transporte y distribución de gas 
y el mercado electrónico de gas y la autorización 
a la Secretaría de Energía para ajustar el precio de 
venta, respectivamente (expediente 6.182-D.-2003). 

-Proyecto de resolución del señor diputado 
Polino y otros sobre husos horarios. Logro de ob
jetivos contemplados en la ley 25.155. Pedido de in
formes al Poder Ejecutivo (expediente 1 :430-D.-2004). 

-Proyecto de ley de la señora diputada Barbagelata 
y otros. Creación de la fiscalía especializada en ma
teria de delitos contra la integridad sexual en juris
dicción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(expediente 3.028-D.-2003). 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción las mociones de preferencia solicitadas, 
con despacho de comisión. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acor
dadas las preferencias solicitadas. 

No habiendo más asuntos que tratar queda 
levantada la sesión. 

-Es la hora 22 y 28. 

Horacio M. Gonz.ólez. Monasterio. 
Director del Cuerpo de Tuqufgrufos. 

14 
APENDICE 

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CA MARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

El Senado y Cómara de Diputados, ... 

Artículo ¡o- Dase por autorizada la transferen
cia a la provincia de San Juan, con destino al Hos-

pi tal "Guillermo Rawson", del dominio de un (1) 
tomógrafo helicoidal para cuerpo entero, marca 
Siemens modelo Somatom AR.STAR versión 40 
S tomógrafo computarizado con sistema tubo de 
rayos x-detector de rotación continua para la ex
ploración en un tiempo de exploración espiral 
de 1,5 y 1,9 segundo, que fuera adquirido por 
el Estado nac\onal a t1:avés del ex Ministerio de 
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Salud y Acción Social por licitación privada 
15/99. 

Art. 2° - Comuníquese .al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.887). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o - Apruébase la medida 1 (2003) "Se
cretaría del Tratado Antártico" y su Anexo "Acuer
do de sede para la Secretaría del Tratado Antárti
co" de la XXVI Reunión Consultiva del Tratado 
Antártico (RCTA) adoptada en la ciudad de Madrid 
-Reino de España- el 16 de junio de 2003, que cons
ta de cinco (5) artículos y veinticinco (25) artículos, 
respectivamente, cuyas fotocopias autenticadas for
man parte de la presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.888.) 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintio
cho días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUtNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1"- Apruébase el Protocolo Adicional 
al Convenio de Migración entre la República Argen
tina y la República del Perú, suscripto en Buenos 
Aires el 16 de diciembre de 2002, que consta de once 
(11) artículos, cuya fotocpia autenticada forma par
te de la presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

(Ley 25.889.) 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintio
cho días del mes de abril del aiio dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CA:vJAÑO. DANIEL O. Soou. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.DD. Secretario Parlamentario 

del Senado. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados .... 

MODlFICACIONES AL CODIGO PENAL 
DE LA NACION SOBRE EL DELITO 

DE ABIGEATO 

Artículo ¡o- Incorpórase como último párrafo del 
artículo 77 del Código Penal el siguiente texto: 

El término "establecimiento rural" compren
de todo inmueble que se destine a la cría, me
jora o engorde del ganado, actividades de tam
bo, granja o cultivo de la tierra, a la avicultura 
u otras crianzas, fomento o aprovechamiento 
semejante. 

Art. 2°- Sustitúyese el inciso 1 del artículo 163 
del Código Penal por el siguiente texto: 

l. Cuando el hurto fuere de productos se
parados del suelo o de máquinas, ins
trumentos de trabajo o de productos 
agroquímicos, fertilizantes u otros insu
mas similares, dejados en el campo, o 
de alambres u otros elementos de los 
cercos. 

Art. 3°- Incorpórase como capítulo 2 bis: "Abi
geato", del título 6: "Delitos contra la propiedad", 
libro segundo: "De los delitos", del Código Penal, 
el siguiente 

CAPÍTULO 2 BIS 

Abigeato 

Artículo 167 ter: Será reprimido con prisión 
de dos (2) a seis (6) afias el que se apoderare 
ilegítimamente de una (1) o más cabezas de ga
nado mayor o menor, total o parcialmente aje
no, que se encontrare en establecimientos ru
rales o, en ocasión de su transporte, desde el 
momento de su carga hasta el de su destino o 
entrega, incluyendo las escalas que se realicen 
durante el trayecto. 

La pena será de tres (3) a ocho (8) afias de 
prisión si el abigeato fuere de cinco· (5) o más 
cabezas de ganado mayor o menor y se utiliza
re un medio motorizado para su transporte. 

Artículo 167 quáter: Se aplicará reclusión o 
prisión de cuatro (4) a diez (LO) afias cuando 
en el abigeato concurriere alguna de las si
guientes circunstancias: 

l. El apoderamiento se realizare en las 
condiciones previstas en el artículo 164. 

2. Se alteraren, suprimieren o falsificaren 
marcas o sefiales utilizadas para la iden
tificación del animal. 

3. Se falsificaren o se utilizaren certifica
dos de adquisición, guías de tránsito, 
boletos de marca o sefial. o documen
tación equivalente. falsos. 

• 

• 

• 
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4. Participare en el hecho una persona que 
se dedique a la crianza, cuidado,. faena, 
elaboración, comercialización o .. trans
porte de ganado o de productos o sub
productos de origen animal. 

5. Participare en el hecho un funcionario 
público quien, violando Jos deberes a 
su cargo o abusando de sus funciones, 
facilitare directa o indirectamente su co
misión. 

6. Participaren en el hecho tres (3) o más 
personas. 

Artículo 167 quinquies: En caso de condena 
por un delito previsto en este capítulo, el cul
pable, si fuere funcionario público o reunieré 
las condiciones personales descritas en. el ar
tículo 167 quáter, inciso 4, sufrirá, además, in
habilitación especial por el doble del tiempo de 
la condena. 

En todos Jos casos antes previstos también 
se impondrá conjuntamente una multa equiva
lente de dos (2) a diez (lO) veces del valor del 
ganado sustraído. 

Art. 4o - Sus ti túyese el artículo 206 del Código 
Penal por el siguiente texto: 

Artículo 206: Será reprimido con prisión de 
uno (1) a seis (6) meses el que violare las re
glas establecidas por las leyes de policía sani
taria animal. 

Art. so - Incorpórase como artículo 248 bis del 
Código Penal el siguiente 

Artículo 248 bis: Será reprimido con inhabi
litación absoluta de seis (6) meses a dos (2) 
aiios el funcionario público que, debiendo fis
calizar el cumplimiento de las normas de comer
cialización de ganado, productos y subproduc
tos de origen animal, omitiere inspeccionar 
conforme Jos reglamentos a su cargo, estable
cimientos tales como mercados de hacienda, 
ferias y remates de animales, mataderos, frigo
ríficos, saladeros, barracas, graserías, tambos 
u otros establecimientos o locales afines con 
la elaboración, manipulación, transformación o 
comercialización de productos de origen ani
mal y vehículos de transporte de hacienda, 
productos o subproductos de ese origen. 

Art. 6° - Incorpórase como artículo 277 bis del 
Código Penal el siguiente: 

Artículo 277 bis: Se aplicará prisión de tres 
(3) a seis (6) aíios e inhabilitación especial de 
tres (3) a diez (10) aiios al funcionario público 
que, tras la comisión del delito de abigeato en 
el que no hubiera participado, violando Jos de
beres a su cargo o abusando de sus funcio
nes, intervenga o facilite el transporte, faena, 
comercialización o mantenimiento de ganado, 
sus despojos o los productos obtenidos, co
nociendo su origen ilícito. 

Art. 7° - Incorpórase como artículo 277 ter del 
Código Penal el siguiente: 

Artículo 277 ter: Se impondrá prisión de seis 
(6) meses a tres (3) aiios al que reuniendo las 
condiciones personales descritas en el artícu
lo 167 ter, inciso 4, por imprudencia o negligen
cia, intervenga en algunas de las acciones pre
vistas en el artículo precedente, omitiendo 
adoptar las medidas necesarias para cerciorar
se. de la procedencia legítima del ganado. 

Art. so - Incorpórase como artículo 293 bis del 
Código Penal, el siguiente: 

Artículo 293 bis: Se impondrá prisión de uno 
(1) a tres (3) aiios al funcionario público que, 
por imprudencia o negligencia, intervenga en 
la expedición de guías de tránsito de ganado o 
en el visado o legalización de certificados de 
adquisición u otros documentos que acrediten 
la propiedad del semoviente, omitiendo adop
tar las medidas necesarias para cerciorarse de 
su procedencia legítima. 

Art. 9o - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
(Ley 25.890.) 
Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di

putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tiún días del mes de abril del aiio dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GU!NLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO 

Buenos Aires, 21 de abril de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo ¡o- Jncorpórase como artículo 21 bis del 
decreto ley 1.285/58 de organización de la Justicia 
nacional, el siguiente texto: 

Artículo 21 bis: La Corte Suprema de Justi
cia de la Nación no podrá contar con más de 
un 70 % de sus integrantes de un mismo sexo. 

Art. 2°- Esta disposición deberá hacerse efecti-· 
va de manera paulatina. A tal fin, al menos una de 
cada dos vacantes sucesivas que existan al momen
to de la sanción de la presente ley o que se produz
can luego, deberá ser cubierta por profesionales de 
sexo femenino hasta alcanzar el porcentaje estable
cido en el artículo 1°. 

Art. 3°- Invítase a las provincias a dictar normas 
similares a las contenidas en la presente ley. 

Art. 4°. - Comuníquese al Poder Ejecutivo . 

Dios guarde al señor presidente. 
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2 

Buenos Aires, 21 de abril de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Prohíbes e la comercialización de ser
vicios de comunicaciones móviles (SCM) a toda per
sona física o jurídica que no cuente con la autoriza
ción expresa y formal de los licenciatarios de dichos 
servicios. 

A los fines de la presente ley se entiende por servi
cios de comunicaciones móviles (SCM): Jos servicios 
móviles prestados bajo las denominaciones legales 
servicios de comunicaciones personales (PCS), servi
cios de radiocomunicaciones móvil celular (SRMC), 
servicios de telefonía móvil (STM), servicios radio
eléctricos de concentración de enlaces (SRCE), servi
cios de comunicaciones móviles por satélite (SMS) 
y todo otro servicio que fuere reglamentado en el 
futuro por la autoridad de aplicación. 

Art. 2° - Las empresas que comercialicen equi
pos o terminales móviles deberán registrar los da
tos personales y domiciliarios que permitan una cla
ra identificación del adquirente. 

Art. 3° - Los Jicenciatarios de servicios de comu
nicaciones móviles (SCM) deberán establecer e 
intercambiar entre sí, juntamente con la Comisión 
Nacional de Comunicaciones (CNC), en forma dia
ria, el listado de terminales robadas, hurtadas o ex
tJ·aviadas informadas por sus clientes; negarse a 

'·otorgar servicio a quien Jo solicitare mediante la uti
lización de terminales incluidas en el registro o base 
de datos creado a tal efecto; prever mecanismos 
tendientes a proporcionar, de manera inmediata, a 
toda hora y todos los días del año, sin cargo para 
el Estado, la información contenida en este registro 
ante requerimiento cursado por el Poder Judicial 
y/o el Ministerio Público, de conformidad con lo 
previsto en la ley 2S.873. 

Los licenciatarios pondrán a disposición de las 
fuerzas de seguridad nacionales y provinciales un 
asterisco de llamada gratuita, a toda hora y todos 
los días del afio, a fin de corroborar si un determi
nado equipo terminal se encuentra registrado en la 
base de datos a que alude el presente. 

Art. 4° - Establécese la obligación de los clien
tes de servicios de comunicaciones móviles (SCM) 
de denunciar en forma inmediata a las empres~s 
licenciatarias que les presten servicio, las pérdidas, 
robos o hurtos de sus terminales móviles. 

Prohíhese la activación o reactivación de equipos 
terminales de comunicaciones móviles que fueran 
reportados como extraviados o denunciados por 
robo o hurto ante las empresas licenciatarias, sin 
expresa autorización de los propietarios. 

Art. so - Los licenciatarios de servicios de comu
nicaciones móviles (SCM) deberán requerir a los 
clientes que hayan importado directamente su equi
po para uso personal, las constancias aduaneras de 

importación bajo su titularidad y pago de graváme
nes y, a Jos adquirentes que Jos hayan comprado 
en el país, las facturas de compra emitidas en forma 
legal. Los licenciatarios de servicios de comunica
ciones móviles (SCM) no podrán activar el servicio 
de quienes no cumplimenten estos requisitos. 

Art. 6° - Los licenciatarios deberán generar un 
registro de clientes de servicios de comunicaciones 
móviles que contenga Jos datos personales actuali
zados de todos sus clientes, en cualquier modali
dad de servicio que ofrecieren comercialmente. Los 
datos que deberán consignarse en tales registros, 
serán: 

a) Personas físicas: nombre, apellido, tipo y 
número de documento y domicilio; 

b) Pers01ws jurídicas: razón social, número de 
CUIT y domicilio. 

Los licenciatarios establecerán procedimientos 
ágiles y expeditivos para la consulta sin cargo de 
esos datos, por parte del Poder Judicial de la Na
ción o del Ministerio Público, en los términos esta
blecidos en el artículo 2° de la ley 2S.873. 

Art. 7° - Dentro de Jos ciento ochenta (180) días 
contados a partir de la publicación de la presente, 
Jos licencatarios de servicios de comunicaciones 
móviles (SCM) deberán actualizar los datos perso
nales y domici Ji arios de sus clientes para su incor
poración al registro establecido en el artículo 6° de 
la presente ley. Dicha actualización deberá realizar
se sin cargo para el cliente, mediante la habilitación 
de distintos canales alternativos e idóneos a tal fin 
y la realización de campaiias masivas de difusión 
pública. Transcurrido dicho plazo, Jos licenciatarios 
de servicios de comunicaciones móviles (SCM) de
berán inhabilitar e incorporar al registro estableci
do en el artículo 3° de la presente ley, los equipos 
terminales de telecomunicaciones móviles y las lí
neas de servicio asociadas a los mismos, cuyos ti
tulares no hayan sido debidamente identificados, in
formando dicha situación a la Comisión Nacional de 
Comunicaciones. 

Art. 8°- La violación o incumplimiento de lo ins
tituido en Jos artículos 3°, 4°, S0

, 6° y 7" de la pre
sente será considerado falta grave, en lo términos 
del régimen sancionatorio aplicable a los Jicen
ciatarios de telecomunicaciones. 

Art. 9°- Será reprimido con prisión de un (1) mes 
a seis (6) años el que alterare, reemplazare, duplicare 
o de cualquier modo modificare un número de línea, 
o de serie electrónico, o de serie mecánico de un 
equipo terminal o de un módulo de identificación 
removible del usuario o la tecnología que en el fu
turo la reemplace, en equipos terminales provistos 
con este dispositivo, de modo que pueda ocasio
nar pe1juicio al titular o usuario del terminal celular 
o a terceros. 

Art. 10.- Será reprimido con prisión de un (1) mes 
a seis (6) años, el que alterare, reemplazare, duplicare 
o de cualquier modo modificare algún componente 

-~---------------- ----~----- ---~~~~~~~~-
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de una tarjeta de telefonía, o accediere por cualquier 
medio a los códigos informáticos de habilitación de 
créditos de dicho servicio, a efectos de aprovechar
se ilegítimamente del crédito emanado por un 
licenciatario de servicios de comunicaciones móvi
les (SCM). 

Art. 11.- Será reprimido con prisión de seis (6) 
meses a tres (3) años el que, a sabiendas de su pro
cedencia ilegítima, adquiriere por cualquier medio o 
utilizare terminales celulares, módulo de identifica
ción removible del usuario (tmjetas de telefonía) o 
la tecnología que en el futuro la reemplace. 

Art. 12.- Será reprimido con prisión de uno (1) a 
seis (6) años el que: 

a) Cometa alguno de los delitos previstos en 
el artículo anterior con ánimo de lucro; 

b) Cometa alguno de los delitos previstos en 
los artículos precedentes como medio para 
perpetrar otro delito. 

Art. 13.- Cuando los delitos previstos en los ar
tículos precedentes sean cometidos por dependien
tes de empresas licenciatarias de servicios de co
municaciones móviles (SCM), o por quienes, atento 
al desempeño de sus funciones, posean acceso a 
las facilidades técnicas de aquéllas, las penas míni
mas y máximas previstas en cada caso serán aumen
tadas en un tercio. 

Art. 14.- A los efectos de la presente será de com
petencia el fuero federal. 

Art. 15. - El Poder Ejecutivo nacional deberá re
glamentar la presente dentro de los sesenta (60) 
días, a contar desde su publicación en el Boletín 
Oficial de la Nación. 

Art. 16. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al seílor presidente. 

3. RESOLUCIONES 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Autorizar a la seliora diputada doi'ía Alejandra B. 
Oviedo a desempeílar el cargo de ministro de Go
bierno, Justicia y Derechos Humanos de la provin
cia de La Rioja desde el 1 o de marzo al 1 o de sep
tiembre de 2004. 

Asimismo se le concede licencia sin goce de die
ta para el citado período. 

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente 
las resoluciones sancionadas por la Honorable Cá
mara. El texto de los pedidos de informes remitidos 
al Poder Ejecutivo conforme el artículo 204 del re
glamento puede verse en la publicación "Gaceta Le
gislativa". 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

2 

EDUARDO 0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Autorizar a la sefiora diputada do1ia Graciela 
Ocaña a desempeñar el cargo de interventora en el 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubi
lados y Pensionados desde el 6 de enero al 29 de 
febrero de 2004 y desde el 1° de marzo al 30 de ju
nio de 2004 respectivamente. 

Asimismo se le concede licencia sin goce de die
ta para los citados períodos . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

3 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Designar a partir del día de la fecha, a la sefiora 
diputada doña Encarnación Lozano para cubrir el 
cargo de vicepresidente 3° de esta Honorable Cá
mm·a. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

4 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, 
en Jos términos del artículo 100, inciso 11 de la 
Constitución Nacional, por intermedio del área de 
gobierno que corresponda, informe a esta Honora
ble Cámara: 

l. Si dentro de la órbita del Poder Ejecutivo exis
te algún programa nacional destinado a 1!! preven
ción e investigación contra la sustracción y el tráfi
co de niños en el territorio de la República Argentina . 

2. En caso de ser afirmativo el ítem anterior, cuá
les son las características y actividades que des a-
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rrolla el programa y con qué datos estadísticos 
cuenta. 

3. Cuáles son las actividades de difusión dirigi
das a la población en general acerca de la gravedad 
de este problema y si se desarrollan gestiones ten
dientes a brindar información sobre las elementales 
medidas de prevención en dicha materia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

5 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el libro El 
lberá ... ¿en peligro?, cuyo autor es el profesor 
Juan José Neiff, Magíster en Ecología Acuática 
Continental, director del Centro de Ecología Apli
cada del Litoral e investigador principal del Con
sejo Nacional de Investigaciones Científicas y Téc
nicas (CONICET). 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación. en Buenos Aires. a los veintiún 
días del mes de abri 1 del año dos mi 1 cuatro. 

6 

EDUARDO O. CAMA~O. 
Eduardo D. Rolla1w. 

Secretario de la C.DD. 

La Cá111ara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario a la XVII Re
unión Internacional de Oficiales de Reaseguro 
-l\10RO :uo.+-. a rc:1lizarse entre los días 18 al 22 
de ahri 1 de 2004. en la provincia de Mendoza. 

Dada en la Sala de Sesiones de la C;.ímara de Dipu
tados de la J\';¡ción, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del 111es de abril del año dos mil cuatro. 

7 

EDUARDO O. CA~IA:\'0. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario <.le b C.DD. 

La Cá111ara de Diplllados de la Nación 

RESLJELVJ':: 

Declarar de interés parlamentario el Congreso Ar
gentino de la CooperJción 2004, que se lleva a caho 
en todo el país desde el mes de octubre de 2003 y 
fn;¡liza el 19 de abril de 2004, en la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

8 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la conmemora
ción del 97° aniversario de la fundación de la locali
dad de Justo Daract, en la provincia de San Luis, y 
adherir a las celebraciones que se realizaron a esos 
efectos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

9 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario J;¡s XV Olimpía
das Nacionales para la Tercera EdJd, que se lleva
ron a cabo en la ciudad de Puerto Madryn, provin
cia del Chuhut, del 14 y 20 de marzo del aiio 2004. 

Dada en ];¡Sala de Sesiones de];:¡ Cámara de Dipu
wdos de la Nación, en Buenos Aires, a los \'cintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

10 

EDI ',\RilO O. C.'\\1.-\:\0. 

Eduardo D. /?o//ano. 
SC'<.T~IJI in d~ i~1 ('DI>. 

La Cánwra de Dill/!lor/r11 di' lo :\',!i irin 

RI-St 1FI.\I,· 

Solicitar al Poder Fjc·cutil'u nac·Jonal que. a tra
vés d..:l organi,mo que c<11TC>ponda y por Jo, lllt~
dios pertinentes. infom1e a esta I·l01wrahk Cí111ara 
sobre Jo, siguientes puntos: 

l) Cuüles son los índices de desnutrici<ín ..:n la 
tercera edad, en los últimos 3 aiios. Tener en cuen
ta la relación entre el sexo y la edad. 

2) Cuáles son los porcentajes de desnutricitín en
tre ancianos en convivencia familiar y los insritu
cionaliz;¡dos. 

3) Cuáles son los progrnmas específicos que está 
desarrollando el Poder Ejecutivo nacional, para la 
;¡tención de la mal nutrición en la tercera edad. 

• 

• 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

11 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el triunfo del tenista ar
gentino Guillermo Coria, al haberse consagrado cam
peón en el ATP de Buenos Aires, el día 22 de febre
ro de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

12 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados el evento deportivo denominado "2 km 
x sida", organizado por la Asociación Civil Alfonso 
Farías, que se realizará en diciembre de 2004 en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

13 

EDUARDO 0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, el tradicional cruce a nado 
en aguas abiertas por el río Paraná que se realiza 
anualmente uniendo las ciudades de Posadas, pro
vincia de Misiones, y Encarnación, República del 
Paraguay, durante el mes de enero de 2004. 

Distinguir al profesor Eugenio Raúl Seró median
te una placa recordatoria por su trayectoria como 
nadador, al cumplimentar el próximo 3 de enero de 
2004, la cuadragésima edición ininterrumpida del 
mencionado cruce. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO 0. CAMAÑO . 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar especial reconocimiento a doña Nadia 
Zubreña de Prok por haber sido elegida como la mujer 
chaqueña destacada del año 2004 por su incansable 
labor como trabajadora de la producción, valiente, anó
nima y solidaria y por su mmigo al suelo chaqueño. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

15 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos competentes se desarrollen en cada 
una de las áreas ministeriales acciones correspon
dientes y difusión a favor de la dignidad, derechos, 
bienestar y la plena participación e integración de 
las personas con discapacidad, en el marco del 
acuerdo suscrito por los jefes de Estado de los 21 
países que participaron en la XIII Cumbre Iberoame
ricana realizada en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia), 
donde acordaron proclamar 2004 como Año Ibero
americano de las Personas con Discapacidad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

16 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, y que, por su 
intermedio instrumente al Ministerio de Salud la for
ma de incluir dentro del calendario de vacunación gra
tuita la vacuna para prevenir la hepatitis A. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

17 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario a Feriagro 2004, 
que se realizó del 18 al 24 de marzo del corriente año. 
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en el establecimiento "Don Antonio", ubicado en la 
ruta nacional 9, entre Baradero y San Pedro, provin
cia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los. veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

18 

EDUARDO 0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XXXIV Edición 
de la Fiesta Provincial del Trigo que se realizó entre 
el 28 de febrero y el 9 de marzo de 2004, en la locali
dad de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

19 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollmzo. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XLVIII Edición 
de la Fiesta Nacional del Trigo que se realizó del 19 
al 22 de febrero de 2004, en el Campo Lingua, sito en 
la ruta 9, de la localidad de Los Leones, provincia de 
Córdoba, organizada por el Club de Leones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

20 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XIII Edición 
de Expochacra 2004 que se realizó del 3 al 6 de mar
zo de 2004 en el predio del establecimiento "Los 
Aromos", ubicado sobre la ruta 9, km 241 de la lo
calidad de Theobald, provincia de Santa F!!. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO 0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la XXXIV Fies
ta Nacional del Maíz que se realizó entre los días 7 
y 15 de febrero del corriente año, en la localidad de 
Chacabuco, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del mio dos mil cuatro. 

22 

EDUARDO 0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la realización del 
IV Seminario Internacional de Camélidos Sudameri
canos y el II Seminario Internacional del Proyecto 
DECAMA a realizarse del 20 al 22 de mayo de 2004 
en la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Uni
versidad Católica de Córdoba. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

23 

EDUARDO 0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Seminario In
ternacional Conjunto JICA-INTA sobre "Estudio 
conjunto sobre control biológico de enfermedades 
radiculares" realizado los días 18 y 19 de marzo de 
2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

24 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el Curso sobre 
Producción y Comercialización de Caracoles, reali
zado el 16 de marzo del corriente, en la Fundación 
del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(INTA). 

• 

• 

• 
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1 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. ! 

1 

EDUARDO o. CAM,AÑO. 

Eduardo D. Rotlano. 
Secretario de la C. O D. 

1 

25 : 

El Senado y la Cámara de Diputados de la lación 
RESUELVEN: i 

1 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole infor-
me: a) sobre las medidas adoptadas a los fines de 
adecuar las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación, en su examen sobre el control 
de la Comisión Nacional de Regulación del Trans
pmte en el ámbito de la empresa Transportd Metro
politanos General Roca S. A. a lo dispuesto por la 
normativa legal y reglamentaria y a los col-respon
dientes puntos de gestión; b) sobre las medidas 
adoptadas para determinar el eventual perjuicio fis
cal que pudiera haberse producido como cohsecuen· 
cia de las aludidas situaciones y e) para la ~etermi
nación y efectivización de las responsab

1

ilidades 
legales y patrimoniales que correspondan. 1 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntambnte con 
sus fundamentos. 1 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días ¡del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

1 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A H. GUINLE. 

Eduardo D. Ro llano. Juan J. Canais. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado ' 

26 

El St'nado y la Cámara de Diputados de id Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo, solicitándble infor
me sobre las medidas adoptadas a los efectos de: 
a) superar las situaciones observadas porila Audi
toría General de la Nación, con motivo del releva
miento del sistema de información sobrei metas y 
objetivos del Programa 37 - Infraestructura y Equi
pamiento Escolar; b) determinar el perjuiCio fiscal 
que pudiera haber sobrevenido como efecto de las 
situaciones observadas y determinar y efectivizar 
las responsabilidades correspondientes. 1 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntarr\ente con 
sus fundamentos. ' 

1 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. i i 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals . 
Secretado de la C.D.D. Secretario Parlameiitario 

del Senado , 

27. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo a los efectos de que 
informe acerca de las medidas adoptadas a fin de 
subsanar las irregularidades observadas por la 
Auditoría General de la Nación, con motivo de su 
examen sobre los estados financieros al 31-12-01 del 
Proyecto de Modernización del Estado - convenio 
de préstamo 4.423-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la 
Auditoría General de la Nación, juntamente con sus 
fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals . 
Secretario de la C.D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

28 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando informe 
sobre las medidas adoptadas a los efectos de: I) so
lucionar las deficiencias observadas por la Auditoría 
General de la Nación en el cumplimiento de las fun
ciones del Organo de Control de las Concesiones Via
les respecto de la atención de los reclamos de los 
usuarios de las rutas concesionadas; 2) determinar y 
efectivizar las responsabilidades que se hubieran de
rivado de las situaciones observadas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos . 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A H. GUJNLE. 

Eduardo D. Roll.ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

29 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Remitir copia de las presentes actuaciones a la 
Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati
vas a los fines de su incorporación a los antece
dentes que le fueron remitidos en relación a lo ac
tuado en el ámbito del Hospital de Clínicas "José 
de San Martín". 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-
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vas, y a la Auditoría General de la Nación, junta
mente con sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del mio dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUJNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretmio de la C.D.D. 

30 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a fin de 
que informe acerca de las medidas adoptadas a los 
efectos de subsanar las irregularidades observa
das por la Auditoría General de la Nación en el ám
bito del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea 
sobre el Programa 16 - Capacidad Operacional de 
la Fuerza Aérea durante el ejercicio 1999. Asimis
mo, a los fines de determinar el eventual perjuicio 
fiscal que en consecuencia de ello se hubiere oca
sionado y efecti vi zar las correspondientes respon
sabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUJNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.D.D. 

31 

Juan J. Canals. 
Secretario Parlamenlario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Audi
toría General de la Nación con motivo del examen 
de Jos estados financieros por el ejercicio finaliza
do el 31/12/01, correspondiente al Programa de Me
joramiento de Barrios (Promeba) - contrato de prés
tamo 940/0C-AR, BID; y b) sobre las medidas 
adoptadas a fin de determinar el perjuicio fiscal que 
pudiera haberse originado en las situaciones obje
to de las referidas observaciones, así como para la. 
efectivización de las responsabilidades correspon
dientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CA MAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. 

32 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse a la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación solicitando informe sobre las medidas adop
tadas para adecuar las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en su examen del 
proyecto Renovación del Servicio Informático del 
Poder Judicial de la Nación. 

2. Comuníquese a la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación y a la Auditoría General de la Nación, 
juntamente con sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

33 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a Jos fi
nes de adecuar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en referencia al con
trol de la concesión de la Hidrovía Santa Fe-Océano; 
así como en forma específica para poner en funcio
namiento el correspondiente órgano de control. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congrseo Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.O.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

34 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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de regularizar las situaciones observadas: por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31-12-01 
del proyecto PNUD ARG/97/018 Apoyo en la Eje
cución del Plan Piloto para la Implementación del 
Proyecto de Reforma del Sector Salud (Pressal) en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - BIRF y b) 
las medidas adoptadas a fin de determinar el even
tual perjuicio fiscal que pudiera haberse produci
do como consecuencia de las situaciones obser
vadas por el órgano de control externo y para la 
determinación y efecti vización de las correspon
dientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MAHCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D. D. 

35 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31-12-01 
del Programa de Atención a Niños y Adolescentes 
en Riesgo (PROAME 11) - contratos de préstamo 
1.111/0C-AR y 1.008/SF-AR y Convenio de Coope
ración Técnica No Reembolsable BID ATN/SF 
6.076-AR y b) las medidas adoptadas a fin de de
terminar el eventual pe1juicio fiscal que pudiera ha
berse producido como consecuencia de las situa
ciones observadas por el órgano de control externo 
y para la determinación y efectivización de las co
rrespondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUAHDO o. CAMAÑO. MAHCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretalio de la C. D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

36 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en aten-

ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros al 31112/01, correspondientes al 
Proyecto ARG/96/006 Asistencia Técnica en TeJe
detección y Sistemas de Información Georreferen
ciados, contratos de préstamo 899/0C BID y 
4.150-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

37 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan-
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros por el ejercicio finalizado el 311 
12/01, correspondientes al Proyecto PNUD ARG/96/ 
027, Apoyo en la Ejecución del Plan Piloto para la~ 
Implementación del Hospital Público de Autogestión 
del Proyecto de Reforma del Sector Salud (Pressal) 
en la provincia de Mendoza - convenio de présta-
mo 3.931-AR BIRF y b) sobre las medidas adopta-
das a fin de determinar el perjuicio fiscal que pudie-
ra haberse originado en las situaciones objeto de 
las referidas observaciones, así como para la 
efectivización de las responsabilidades correspon
dientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUJNLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C. D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

38 

El.Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo· Ílacional solicitán
dole provea lo necesario al urgente cumplimiento 
de sus deberes de suministrar información a la Au
ditoría General de la Nación por parte del Consejo 
Nacional del Menor, Adolescencia y Familia e 
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Intercargo S.A.; dirigirse a la Universidad Nacional 
de Misiones solicitándole provea lo conducente al 
urgente cumplimiento de sus deberes de suminis
trar información a la Auditoría General de la Nación; 
dirigirse a la Universidad Nacional de Río Cuarto 
solicitándole provea Jo conducente al urgente cum
plimiento de sus deberes de suministrar información 
a la Auditoría General de la Nación. 

2. Comuníquese al ·Poder Ejecutivo nacional, al 
rector de la Universidad Nacional de Misiones, al 
rector de la Universidad Nacional de Rfo Cuarto y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GutNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

39 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31-12-01 
del Proyecto de Gestión de la Contaminación, par
cialmente financiado a través del convenio de prés
tamo 4.281-AR BIRF y b) las medidas adoptadas a 
fin de determinar el eventual perjuicio fiscal que pu
diera haberse producido como consecuencia de las 
situaciones observadas por el órgano de control ex
terno y para la determinación y efectivización de las 
correspondientes responsabilidades. 

2. Comunfquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑo. MARCEt.o A. H. GutNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

40 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31/12/01 

del Proyecto PNUD ARG/99/025, Gestión Ambien
tal- convenio de préstamo 4.281-AR BIRF, y b) las 
medidas adoptadas a fin de determinar el eventual 
perjuicio fiscal que pudiera haberse producido 
como consecuencia de las situaciones observadas 
por el órgano de control externo y para la determi
nación y efectivización de las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

41 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación con motivo de su 
examen sobre los estados financieros al 31-12-01 del 
Proyecto de Vigilancia de la Salud y Control de En
fermedades - convenio de préstamo 4.516-AR BIRF; 
y b) las medidas dispuestas a fin de determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las situaciones ob
servadas por el órgano de control y para la deter
minación y efectivización de las correspondientes 
responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abri 1 del año dos mi 1 e uatro. 

EDuARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GuJNLE. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.D.D. 

42 

Juan J. Canals. 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) Las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31112/01 
del proyecto PNUD ARG/98/025 Apoyo y Fortale
cimiento a la Unidad Ejecutora del Programa Mater-

• 

• 

• 
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no Infantil y Nutrición de la provincia de Formosa 
-PRQMIN ll- convenio de préstamo 4.164-AR BIRF 
y b) las medidas adoptadas a fin de determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las situaciones ob
servadas por el órgano de control externo y para la 
determinación y efectivización de las correspondien
tes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Audítoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAf<o. MARCELO A H. GuiNLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretmio de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

43 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la Audi
toría General de la Nación en sus informes relacio
nados con los estados financieros al 31-12-01 del 
proyecto PNUD ARG/98/025 Apoyo y Fortalecimien
to a la Unidad Ejecutora del Programa Materno In
fantil y Nutrición de la provincia de Corrientes para 
la Ejecución del Subprograma Corrientes Promin ll 
-convenio de préstamo 4.164-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAf<o. MARCELO A H. GuiNLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C. D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

44 

El Senado y la Cántara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de: 
a) regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en su informe rela
cionado con los estados financieros al 31-12-01 del 
Proyecto PNUD ARG/97/003 "Apoyo para la Imple
mentación del Hospital Público de Autogestión del 
Proyecto de Reforma del Sector Salud (Pressal) en 
la Provincia de Buenos Aires" - convenio de prés
tamo 3.931 AR; y b) determinar y efectivizar las even-

tuales responsabilidades que pudieran derivarse de 
las aludidas situaciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del afio dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAf<o. MARCELo A H. Gu1NLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

45 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) Sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros del ejercicio finalizado el 31-12-
01, correspondientes al Proyecto de Reforma del 
Sector Salud, - convenio de préstamo 3.931-AR 
BIRF; y b) Sobre las medidas adoptadas a fin de 
determinar el perjuicio fiscal que pudiera haberse ori
ginado en las situaciones objeto de las referidas ob
servaciones, así como para la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Cngreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAI'lo. MARCELO A H. GuiNLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

46 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) Las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en sus informes rela
cionados con los estados financieros al 31/12/01 del 
Cuarto Proyecto de Protección Social, convenio de 
préstamo 4.398-AR BIRF; y b) las medidas adopta
das a fin de determinar el eventual perjuicio fiscal 
que pudiera haberse producido como consecuen
cia de las situaciones observadas por el órgano de 
control externo y para la determinación y efectivi
zación de las correspondientes· responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

· ... 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del aiio dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUlNLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretmio de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

47 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a Jos efec
tos de que informe acerca de: a) las medidas adop
tadas para subsanar las observaciones efectuadas 
por-la auditoría y b) determinación del perjuicio fis
cal que pudiera haberse derivado de las situacio
nes puestas de manifiesto por la Auditoría General 
de la Nación y para la efectivización de las corres
pondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la 
Auditoría General de la Nación, juntamente con sus 
fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del aiio dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

48 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de 
regularizar las situaciones observadas por la Audi
toría General de la Nación con motivo del examen de 
los estados financieros al 31/12/01 correspondientes 
al Programa de Servicios Agrícolas Provinciales - con
trato de préstamo 899/0C-AR BID y 4.150- AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del aílo dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GulNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. 

49 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los fi
nes que informe acerca de las medidas adoptadas 

para subsanar las observaciones efectuadas por la 
Auditoría General de la Nación, con motivo de su 
examen de los estados financieros al 31112/01 del 
Programa de Financiamiento a Municipios conve
nio de préstamo 3.860-AR BIRF y contratos de prés
tamo 830/0C-AR y 932/SF-AR. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARcELO A. H. GutNLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

50 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre: a) Las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación, en el informe de Audi
toría de Gestión del Programa 22 Programa Alimen
tario Nutricional, cuya unidad ejecutora es la 
Secretaría de Políticas Sociales, dependiente del Mi
nisterio de Desarrollo Social; y b) las medidas adop
tadas a fin de determinar el eventual perjuicio fiscal 
que pudiera haberse producido como consecuen
cia de las situaciones observadas por el órgano de 
control externo y para la determinación y efectivi
zación de las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires. a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

51 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General -de la Nación en el informe de 
auditoría al Il Programa Materno Infantil y Nutrición 
-convenio de préstamo 4.164-AR BIRF y b) las me
didas adoptadas a fin de determinar el eventual per
juicio fiscal que pudiera haberse producido como 
consecuencia de las situaciones observadas por la 

• 

• 

• 
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Auditoría General de la Nación y para la determina
ción y efectivización de las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del afio dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

52 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en orden 
a superar las observaciones efectuadas por la 
Auditoría General de la Nación con motivo del exa
men sobre los estados financieros al 31-12-01 del 
Programa de Apoyo a la Reforma del Sistema de Jus
ticia- contrato de préstamo 1.082/0C-AR-BID. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del afio dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. Gut;>~LE. 
Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 

Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 
del Senado 

53 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitan
do informe: a) Sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros por el ejercicio finalizado el 
31-12-01, correspondiente al Proyecto PNUD ARG/ 
96/001 "Fortalecimiento de la Secretaría de Empleo 
y Capacitación Laboral" - convenio de préstamo 
3.957 AR BIRF; y b) Sobre las medidas adoptadas 
a fin de determinar el petjuicio fiscal que pudiera 
haberse originado en las situaciones objeto de las 
referidas observaciones, así como para la efectiviza
ción de las responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del afio dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Cana/s. 
Secretario de la C.D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

54 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para ma
nifestar la necesidad de que: a) Se adopten las me
didas necesarias para asegurar la eficiencia del con
trol ejercido por la Comisión Nacional de Regulación 
del Transporte, sobre los concesionarios de los ser
vicios de transporte ferroviario de pasajeros, entre 
ellos Metrovías S.A., asegurando el cabal cumpli
miento de los deberes que sus competencias le im
ponen; b) se adopten las medidas necesarias para 
regularizar las situaciones observadas por la Audi
toría General de la Nación en el ámbito del citado 
organismo; asimismo para que informe sobre las 
medidas adoptadas para determinar el eventual per
juicio fiscal que pudiera haberse producido como 
consecuencia de las aludidas situaciones y para la 
detenninación y efectivización de las correspondien
tes responsabilidades legales en los aspectos pa
trimoniales y sancionatorios. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro . 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GutNLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Sccrc!ario de la C.D. D. 

55 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diplltados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de adecuar los aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables en lo 
relativo al cumplimiento de las funciones a cargo 
del órgano de control con competencia sobre el con
cesionario Hidrovía Santa Fe-Océano. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tiún días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUtNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D. D. Secretario Parlamelllario 

del Senado 

56 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en sus informes 
relacionados con los estados financieros al 31/12/ 
01 correspondientes al Programa de Apoyo a Gru
pos Vulnerables - contratos de préstamo 1.021/ 
OC-AR y 996/SF-AR, y Cooperación Técnica No 
Reembolsable 5.625-AR-BID, y b) las medidas 
adoptadas a fin de determinar el eventual perjui
cio fiscal que pudiera haberse producido como 
consecuencia de las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación y para la deter
minación y efectivización de las correspondientes 
responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GutNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D. D. Secrelario Parlamemario 

del Senado 

57 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitan
do informe sobre: a) Las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros al 30-6-01, correspondientes al 
Proyecto PNUD ARG/98/031 Manejo Sustentable de 
la Pesca BIRF - Convenio de Donación Japonesa 
TF 25.704; b) Sobre las medidas adoptadas a fin de 
determinar el perjuicio fiscal que pudiera haberse 
originado en las situaciones objeto de las referidas 
observaciones, así como para la efectivización de 
las responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GutNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. luan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamemario 

del Senado 

58 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) Las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con los estados financieros al 31-12-01 
del Proyecto de Transporte Urbano de Buenos Ai
res y b) Las medidas adoptadas a fin de determinar 
el eventual petjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las situaciones ob
servadas por el órgano de control externo y para la 
determinación y efectivización de las correspondien
tes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GutNLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

• 

• 

59 • 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tando informe: a) Sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones formuladas por la 
Auditoría General de la Nación con motivo del exa
men del ejercicio finalizado el 31-12-01, correspon
dientes al Proyecto de DesarrolJo Rural de las Pro
vincias del Nordeste Argentino (Prodernea) -
contrato de préstamo 417-AR FIDA (Fondo Inter
nacional de Desarrollo Agrícola); y b) Sobre las 
medidas adoptadas a fin de determinar el perjuicio 
fiscal que pudiera haberse originado en las situa
ciones objeto de las referidas observaciones, así 
como para la efectivización de las responsabilida
des correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

• 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑo. MARCELo A. H. GuiNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. .luan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

60 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo de la Auditoría de 
Gestión Ambiental en la Unidad de Implementación 
del Proyecto Forestal de Desarrollo, convenio de 
préstamo 3.948-AR BIRF. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDuAJmo O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GuiNLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan./. Canals. 
Secretario de la C.O.D. Secrelario Parlamentario 

del Senado 

61 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas para 
regularizar las situaciones observadas por la Audito
ría General de la Nación en el ámbito de la Direc
ción Nacional de Vialidad; b) para la determinación 
y efectivización de las responsabilidades que pu
dieran haber emergido de las aludidas situaciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del aiio dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A. H. Gu!NLE. 

Eduardo D. Rollwzo. .luan ./. Canals. 
Secretario de la C.D. D. 

62 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputadios de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que 
informe: a) sobre las medidas adoptadas a los efec-

tos de superar las observaciones formuladas por la 
Auditoría General de la Nación en relación con el 
cumplimiento de las metas individualizadas en el 
Presupuesto Nacional 2000 (Programa 16, Subpro
grama 02) del ex Consejo Nacional del Menor y la 
Familia (hoy Consejo Nacional de Niñez, Adolescen
cia y Familia); y b) sobre las medidas adoptadas para 
determinar y efectivizar las responsabilidades que se 
hubieran derivado de las aludidas observaciones. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO 0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.D. D. 

MARCELO A H. GU!NLE. 

63 

Juan J. Canals. 
Secretario Pal'lamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole disponga lo conducente a la urgente regulari
zación de las situaciones que afectan la confia
bilidad de la información emergente de los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2001 del Programa 
Federal de la Mujer - contrato de préstamo 1.133/ 
OC-AR BID y se ponga la documentación necesa
ria para que la Auditoría General de la Nación emita 
opinión sobre los mismos, a disposición de dicho 
organismo. Asimismo manifestándole la necesidad de 
que se disponga lo conducente a la determinación y 
efectivización de las responsabilidades emergentes 
de las irregularidades e incumplimientos que vienen. 
dilatando el cumplimiento de las tareas de control ex
terno sobre los citados estados financieros. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GU!NLE. 

Eduardo D. Rol/ano. .luan ./. Canals. 
Secretado de la C.D.D. 

64 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: a) Las razones que motivaron la 
inatención de los requerimientos de información for
mulados por la Auditoría General de la Nación, en 
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referencia a las tareas que le fueran encomendadas 
respecto del crédito ARG 98/007 PNUD Proyecto de 
Reforma del Estado Provincial, provincia de Corrien
tes; b) Sobre las medidas adoptadas a los fines de 
determinar si ha existido perjuicio fiscal para el Es
tado argentino en relación con la gestión y ejecu
ción de las tareas objeto del referido crédito y para 
la determinación y efectivización en su caso de las 
correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del aíio dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GU!NLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de b C.D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

65 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: a) las razones que motivaron la 
inatención de los requerimientos de información for
mulados por la Auditoría General de la Nación en 
referencia a las tareas que le fueran encomendadas 
respecto del crédito: Documento de Proyecto PNUD 
ARG 91/0l4 Estudios Económicos; b) sobre las me
didas adoptadas a los fines de determinar si ha exis
tido petjuicio fiscal para el Estado argentino en re
lación con la gestión y ejecución de las tareas 
objeto del referido crédito y para la determinación 
y efectivización en su caso de las correspondien
tes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesione~el Congreso Argen
tino. en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUlNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C. D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

66 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: a) las razones que motivaron la 
inatención de Jos requerimientos de información for
mulados por la Auditoría General de la Nación en 
referencia a las tareas que le fueran encomendadas 
respecto del crédito: ARG 94/018 PNUD Proyecto 

de Asistencia para el Desarrollo del Mercado de Ca
pitales; b) sobre las medidas adoptadas a los fines 
de determinar si ha existido petjuicio fiscal para el 
Estado argentino en relación con la gestión y eje
cución de las tareas, objeto del referido crédito, y 
para la determinación y efectivización en su caso 
de las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del aí1o dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A. H. GU!NLE. 

Eduardo D. Ro/lano. Juan J. Canals. 
Secretado de la C.D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

• 

67 • 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre: a) las razones que motivaron la 
inatención de los requerimientos de información for
mulados por la Auditoría General de la Nación en 
referencia a las tareas que le fueran encomendadas 
respecto del crédito: PNUD ARG 94/014, Apoyo y 
Fortalecimiento de la Unidad Ejecutora Provincial de 
la Provincia de Tucumán del Programa Materno In
fantil y Nutrición; b) sobre las medidas adoptadas 
a los fines de determinar si ha existido perjuicio fis
cal para el Estado argentino en relación con la ges
tión y ejecución de las tareas objeto del referido cré
dito y para la determinación y efectivización en su 
caso de las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del aíio dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

68 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de normalizar los aspectos observados por la 
Auditoría Qeneral de la Nación en el ámbito de las 
áreas de control integrado (ACI) del Sistema Cristo 
Redentor (Mendoza) y profesor Salvador Mazza 
(Salta), por los organismos nacionales intervinientes 

• 



• 

• 

• 

• 
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en fronteras, Servicio Nacional de Sanidad y Cali
dad Agroalimentaria (SENASA), Gendarmería Na
cional, Instituto Nacional de Alimentos (INAL), 
Instituto Nacional de Vitivinicultura (INV) y Direc
ción Nacional de Migraciones (DNM), aseguran
do el cabal cumplimiento de los deberes que sus 
competencias le imponen. Asimismo, para que in
forme sobre las medidas adoptadas a los fines de 
determinar y efectivizar las responsabilidades que 
hubieran correspondido en función de las situa
ciones observadas. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO 0. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals . 
Secretario de la C.D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

69 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros del ejercicio finalizado el 31-12-
02, correspondientes al Proyecto de Gestión de la 
Contaminación - convenio de préstamo 4.281-AR 
BIRF; y b) sobre las medidas adoptadas a fin de 
determinar el pe1juicio fiscal que pudiera haberse ori
ginado en las situaciones objeto de las referidas ob
servaciones, así como para la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAI'Jo. MARCELO A. H. GuiNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretalio de la C.D. D. 

70 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Naciótl 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: ci) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros del ejercicio finalizado el 31/12/02, 

correspondientes al proyecto ARG/99/025 Gestión 
Ambiental - convenio de préstamo 4.281-0C-AR 
BIRF, y b) sobre las medidas adoptadas a fin de de
terminar el perjuicio fiscal que pudiera haberse ori
ginado en las situaciones objeto de las referidas ob
servaciones, así como para la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUJNLE. 

Eduardo D. Ro/lano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

71 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacionaL solicitán
dole informe sobre: a) las medidas adoptadas a fin 
de regularizar las situaciones observadas por la Au
ditoría General de la Nación en sus informes rela
cionados con los estados financieros al 31/12/01 del 
Programa de Apoyo a la Reestructuración Empre
sarial - contrato de préstamo 989/0C-AR BID y b) 
las medidas adoptadas a fin de determinar el even
tual perjuicio fiscal que pudiera haberse producido 
como consecuencia de las situaciones observadas 
por el órgano de control externo y para la determi
nación y efectivización de las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos . 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO 0. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretado de la C.O.D. 

72 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros del ejercicio finalizado el 31-12-
02, correspondientes al Proyecto de Transporte Ur
bano de Buenos Aires financiado parcialmente a tra
vés del convenio de préstamo 4.163-AR BIRF: y b) 
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sobre las medidas adoptadas a fin de determinar el 
perjuicio fiscal que pudiera haberse originado en las 
situaciones objeto de las referidas observaciones, 
así como para la efectivización de las responsabili
dades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO 0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretmio de la C.D. D. 

MARCELO A. H. GUINLE. 

73 

Juan J. Canals. 
Secretario Parlamentario 

del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de: 
a) regularizar las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en sus informes re
lacionados con la auditoría de gestión del canje de 
deuda pública noviembre-diciembre 2001 y estado 
de la deuda pública al 30/6/2002; b) determinar el 
eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse origi
nado como resultado de las aludidas situaciones; y 
e) determinar y efectivizar las correspondientes res
ponsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen· 
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GU!NLE. 

Eduardo D. Ro/lana. Juan J. Canal.~. 
Secrcimio de la C.D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

74 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solici
tando informe puntualmente si cuenta con la in
formación correspondiente a los montos y titulari
dades de las acreencias alcanzadas por la ley 
23.982 y el modo, mecanismos e instrumentos de 
los que se sirve pará incorporar la información co
rrespondiente a las 'decisiones y acciones en que 
ello resulta pertinente. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del 'mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D. D. 'secretario Parlamentario 

del Senado 

75 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a)sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Audito
ría General de la Nación con motivo del examen de 
los estados financieros al 31112/01, correspondien
te al proyecto ARG/96/0 1 1 Apoyo a la Ejecución del 
Proyecto de Lucha contra el Sida (LUSIDA) - con
venio de préstamo 4.168-AR BIRF; y b) sobre las 
medidas adoptadas a fin de determinar el perjuicio 
fiscal que pudiera haberse originado en las situa
ciones objeto de las referidas observaciones, así 
como para la efectivización de las responsabilida
des correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A. H. GuiNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

76 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, soiici
tando informe: a) sobre las medidas adoptadas en 
atención a las observaciones formuladas por la 
Auditoría General de la Nación con motivo del exa
men de los estados financieros del ejercicio finali
zado el 31112/01, correspondiente al Programa 
Multisectorial de Preinversión II- convenio de prés
tamo para cooperación técnica 925/0C-AR (BID), 
y b) sobre las medidas adoptadas a fin de deter
minar el perjuicio fiscal que pudiera haberse origi
nado en las situaciones objeto de las referidas ob
servaciones, así como para la efectivización de las 
responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

• 

• 

.. 

• 



• 

• 

.. 

• 

Abril21 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1093 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tiún días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollmzo. Juan J. Canals. 
Sccretmio de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

77 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para ma
nifestarle la necesidad de que la Administración Fe
deral de Ingresos Públicos - Dirección General de 
Aduanas, eficientice el control sobre los operado
res aduaneros (despachantes de aduana, agentes 
de transporte aduanero, sus apoderados generales 
y dependientes), vinculado con el ingreso de mer
caderías al país, informando sobre las medidas adop
tadás para regularizar las observaciones de la 
Auditoría General de la Nación. Asimismo, informe 
sobre las medidas adoptadas para determinar el 
eventual petjuicio fiscal que pudiera haberse pro
ducido como consecuencia de las aludidas obser
vaciones y para la determinación y efectivización 
de las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del atio dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A H. GUINLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

78 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas para: a) 
regularizar las situaciones observadas por el con
trol externo en la gestión de los programas 20-Pre
vención y Control de Enfermedades y Riesgos Es
pecíficos y 22-Lucha contra el Sida y Enfermedades 
de Transmisión Sexual, cuyas ejecuciones presu
puestarias se devengaron durante el ejercicio 2000; 
b) determinar el eventual petjuicio fiscal que hubie
ra emergido de las aludidas situaciones; e) deter
minar y efectivizar las correspondientes responsa
bilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

79 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional y a la Uni
versidad Nacional de La Matanza solicitándole in
forme sobre las medidas adoptadas a los fines de: 
a) regularizar las observaciones efectuadas por el 
control externo en el ámbito de la referida universi
dad; b) determinar el eventual perjuicio fiscal que , 
pudiera haberse originado en virtud de las situacio
nes objeto de las referidas observaciones·, y e) de
terminar y efectivizar las correspondientes respon
sabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Universidad Nacional de La Matanza y a la Audi
toría General de la Nación, juntamente con sus fun
damentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del mio dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rollmzo. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

80 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los fi
nes de: a) regularizar las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación en el ámbito del 
Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento y 
en los proyectos financiados por el BID y BIRF eje
cutados por el mencionado organismo; b) determi
nar el eventual perjuicio fiscal que pudiera haberse 
derivado de las aludidas situaciones y e) determinar 
y efectivizar las correspondientes responsabilidades. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a los veintiún días del 
mes de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A H. GutNLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals . 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 
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81 

El Senado v fa Cómara de Diputados de la Nació11 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe: a) sobre las medidas adoptadas en aten
ción a las observaciones formuladas por la Auditoría 
General de la Nación con motivo del examen de los 
estados financieros del ejercicio finalizado el 31/12/ 
02, correspondientes al Programa de Reforma de la 
Educación Superior Técnica No Universitaria, con
trato de préstamo 1.060/0C-AR BID, y b) sobre las 
medidas adoptadas a fin de determinar el perjuicio 
fiscal que pudiera haberse originado en las situa
ciones objeto de las referidas observaciones. así 
como para la efectivización de las responsabilida
des correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación. juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
ele abril del aiío dos mil cuatro. 

EDUARDO O. C.o\MAÑO. MARCELO A. H. GutNLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Canals. 
Secreta1io de b C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

82 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en el ámbi
to de In Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) a efec
tos de: a) regularizar las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación; b) determinar el 
eventual petjuicio fiscal que pudiera haberse origi
nado en las aludidas situaciones y e) determinar y 
efectiviznr las responsabilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
In Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino. en Buenos Aires. a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUINLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan J. Cana!s. 
Secretario de la C.D. D. 

83 

Secretario Parlamentario 
del Senado 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a fin de 

regularizar las situaciones obs¡;rvadas por la 
Auditoría General de la Nación en el Informe Espe
cial sobre Análisis del Balance de Pagos: Deuda Ex
terna Privada- Trimestre II de 200 l. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A. H. GU!NLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
SecretaiiO de la C.D. D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

84 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan
do informe sobre las medidas adoptadas en atención 
a las observaciones formuladas por la Auditoría Ge
neral de la Nación con motivo de la auditoría espe
cial sobre el cumplimiento de las políticas del Poder 
Ejecutivo nacional a través de la adecuación de la 
planific~~ón, ejecución, coordinación y control de la 
gestión de la administración de programas especia
les durante el ejercicio 2001 respecto de los recursos 
destinados a brindar apoyo financiero a los agentes 
del seguro de salud. Asimismo para que informe acer
ca de las medidas adoptadas para la determinación 
del pe1juicio fiscal que pudiera haberse originado en 
las situaciones observadas y para la efectivización 
de las responsabilidades consiguientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los veintiún días del mes 
de abril del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELo A. H. GulNLE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. 1 Secretario Parlamentario 

dd Senado 

85 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán
dole informe sobre las medidas adoptadas a los 
fines de solucionar los aspectos observados por la 
Auditoría General de la Nación en relación con la 
aplicación de los fondos nacionales transferidos a 
provincias. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos. 

• 

• 



• 

• 

• 

Abril 21 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1095 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires. a los veintiún días del mes 
de abril del aíio dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. MARCELO A. H. GUII'\LE. 

Eduardo D. Rollano. Juan J. Canals. 
Secretario de la C.D.D. Secretario Parlamentario 

del Senado 

86 

El Senado v la Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional: a) mani
festando la urgente necesidad de que se adopte 
toda medida que sus competencias determinen a los 
fines de regularizar las graves situaciones observa
das en el ámbito del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados y de asegu
rar un íntegro cumplimiento de las funciones a cargo 
del mismo, b) Solicitándole informe sobre las medi
das concretas adoptadas en orden a: a) La conse
cución de los objetivos expresados en el apartado 
que antecede; b) La determinación y efecti vización 
de las responsabilidades que correspondan por los 
hechos observados. 

2. Remitir copia de los expedientes: OV-40/99, 
OV-5.+9/01. OV-61/02, OV-358/02. OV-374/02, OV-438/ 
02. OV-4:19/02, OV-440/02. OV-461/02, OV-483/02, 
OV-197/03, OV-204/03, OV-235/03, OV-286/03, 
OVD-373/03, OVD-374/03, OV-323/03, OV-324/03, 
OV-326/03, OV-522/03 a la Procuración General de 
la 1'\acit'>n a los fines de su toma de conocimiento y 
a los efectos que por derecho correspondan. 

3. Comuníquese <~1 Poder Ejecutivo nacional, a 
la Procuraci(>n General de la Nacicin y a la Auditoría 
General de la Nación, juntamente con sus funda
mentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino. en Bu<:nos Aires. a los veintiún días del mes 
de abril del aiio dos mil cu~1tro. 

Eut c\IWO o. C\\li\:':0. M.\RC'ELO A. 11. GI"II'\I.E. 

l:'c!tumlo !J. Rol/ano. 
Scnclanu de la C.D. D. 

./11{1/l ./. Canals. 
Secretario f'arl~tllll'lll~trio 

del Scn:~Jo 

4. DECLARACJO"ES 

Lo Ccínwm d1' Di¡mtodos de lo Nacilí11 

lli:CLARA: 

Su preocupacicín por las versiones periodísticas 
que indican que el secretario general de redacción 
del diario "Los Andes" de la provincia de Mendo
za, seiio!' Ricardo Montacuto, habría recibido ame
nazas a su persona por parte de un funcionario na
cional, durante el acto vendimia! realizado en esa 
provincia. el día 5 de marzo de 2004, hecho que con
figuraría un atentado a la libertad de expresión. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del afio dos mil cuatro. 

2 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diplltados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el VI Encuentro Nacio
nal de Investigación Pediátrica, que se llevará a 
cabo Jos días 25 y 26 de junio de 2004 en la ciudad 
de Salta, organizado por la Sociedad Argentina de 
Pediatría. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires. a los vein
tiún días del mes de abril del aíio dos mil cuatro. 

3 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Dipwados de la Nació11 

DECLARA: 

De interés legislativo la realización, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Ait:es, de la Conferencia Ar
gentina de Educación Médica, organizada por la 
Asociación de Facultades de Medicina de la Repú
blica Argentina, a realizarse los días 22 al 24 de sep
tiembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

4 

EouAtmo O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario las II Jomadas Naciona
les de lnfectología Pediátrica, organizadas por la 
Sociedad Argentina de Pediatría, SAP, a realizarse 
los días 6 y 7 de agosto del corriente aíio, en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del aiio dos mil cuatro. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 
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5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el V Congreso Argenti
no de Salud Integral del Adolescente, organizado 
por la Sociedad Argentina de Pediatría, a realizarse 
Jos días 9, 10 y 11 de septiembre del corriente año, 
en la Ciudad de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

6 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. D D. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el III Congreso Argenti
no de Pediatría General Ambulatoria, bajo el lema 
"La equidad en salud es posible. Una prioridad, un 
compromiso", que se llevará a cabo desde el 17 al 
20 de noviembre de 2004 en al Ciudad de Buenos 
Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del aíio dos mil cuatro. 

7 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su adhesión a todos los festejos en conmemora
ción del Día Internacional de la Mujer instituido el 
8 de marzo por Naciones Unidas; y expresa su 
compromiso en la defensa de los derechos de las 
mujeres. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del aíio dos mil cuatro. 

8 

EDUARDO 0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, inicie 
dentro de sus actividades un Programa Nacional 

Psicosocial para familias que estén integradas por 
una o más personas discapacitadas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tiún días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

9 

EDUARDO 0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que expresa su beneplácito por la creación de un 
sistema único en el país de trasplante de válvula 
cardíaca de tipo tricúspide, realizado por investiga
dores del Sanatorio Integral IOT y de la Universi
dad Nacional de Misiones (UNAM). La fabricación· 
de esta válvula, ya concretada a nivel prototipo, tie
ne especial trascendencia, debido a la enfermedad 
conocida como fiebre reumática, que afecta a las vál
vulas cardíacas, especialmente en zonas subtropi
cales como la provincia de Misiones, Paraguay y 
norte de Brasil. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tiún días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

10 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la partida del buque "BBC 
Japan", que transporta los bloques que conforman 
el monumento en honor a los 649 caídos en las Is
las Malvinas e Islas del Atlántico Sur, para su em
plazamiento definitivo en el cementerio de Darwin 
en la isla Soledad. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tiún días del mes de abril del aíio dos mil cuatro. 

11 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el VIII Congreso Argen
tino de Perinatología, las Jornadas de Actualización 
para Obstétricas y el Seminario de Enfermería 
Perinatal bajo el lema "Cuidado matemo-infantil de 

• 

• 

• 
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hoy, salud del mai1ana", que se llevarán a cabo los 
días 14, 15 y 16 de octubre de 2004 en la ciudad de 
Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

12 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés de esta Honorable Cámara, el XIII Con
greso Argentino de Medicina del Trabajo, el 11 Con
greso Internacional Interdisciplinario de Salud 
Ocupacional, las VI Jornadas Interprovinciales e 
Interdisciplinarias de Medicina del Trabajo, las X 
Jornadas de Enfermería Laboral y el Seminario de la 
Mujer, Trabajo y Salud Ocupacional a realizarse en 
la ciudad de Mendoza, del 9 al 12 de junio de 2004, 
organizado por la Sociedad de Medicina de Traba
jo de Mendoza, en conjunto con la Federación Ar
gentina de Medicina del Trabajo (Fametra), con la 
colaboración de la Sociedad del Trabajo de San Juan 
y San Luis. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

13 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

bECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, dis
ponga la pronta reglamentación de la ley 24.788 de 
lucha contra el alcoholismo, sancionada el 5 de mar
zo de 1997. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

14 

EDUARDO 0. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, solicite a la 

Asociación del Fútbol Argentino (AFA) disponga 
la preferencia en la utilización de pelotas de fútbol 
de fabricación nacional en los torneos organizados 
por la misma en forma directa (Torneo Argentino 
"A", "B", "Nacional" y "Ascenso Metropolitano"), 
e invitar a las ligas del interior a que los torneos 
locales se realicen de la misma manera. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del afio dos mil cuatro. 

15 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la participación de productos 
de la provincia de Misiones en la Feria Internacio
nal de Alimentos realizada en Tokio, Japón, del 9 al 
12 de marzo de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del afio dos mil cuatro. 

16 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DO. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, arbitre los 
mecanismos necesarios a fin de que los municipios 
de la provincia de Buenos Aires obtengan toda la 
información necesaria y adecuada referente a la pro
ducción apícola, en especial la relativa a los pro
ductos permitidos por el SENASA para ser utiliza
dos en dicha producción. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

17 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D: Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro
ceda a la reglamentación de la ley 25.614 de promo
ción para la erradicación de la carpocapsa y la 
grafolita, con su modificatoria; la ley 25.794 en la 
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mayor brevedad posible, y se contemple la retro
actividad de los beneficios impositivos al 1 o de 
agosto de 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los veintiún 
días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

18 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos que correspondan pro
grame y realice una campaña de divulgación y pre
vención para alertar a la población respecto de las 
medidas tendientes a incrementar su seguridad So
bre los delitos contra la integridad sexual; así como 
propender al conocimiento, en caso de haber sido 
víctimas de violación y/o abuso sexual, de los pro
cedimientos, métodos y acciones que deben seguir. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tiún días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

19 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés parlamentario el programa de creación 
de un distrito industrial en la región Esperanza-Ra
faela, en el sector del mueble y la madera, promovido 
por la Cámara de Industriales Madereros y Afines de 
Esperanza (CIMAE) y la Cámara de Pequeños Em
presarios de Rafaela (CAPIR), respaldado por el PICT 
-Programa Integrado de Cooperación Técnica-, de
pendiente de la Oficina de Cooperación Italiana y 
apoyado por instituciones gubernamentales interme
dias y educativas argentinas e italianas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tiún días del mes de abril del año dos mil cuatro. 

20 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, arbitre las 

medidas necesarias para incluir en el Plan Nacional 
del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
(INTA), el estudio e investigación de la cría del bú
falo para carne y leche como programa nacional. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, a los vein
tiún días del mes de abril del aiio dos mil cuatro. 

EDUARDO Ü. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

B. ASUNTOS ENTRADOS 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje 366/04 del 26 de marzo de 2004 comuni
cando el decreto 365/04 por el cual se autoriza al 
Tesoro nacional a otorgar un préstamo reintegrable 
al fondo creado por la ley 24.065, de régimen para 
la generación, transporte y distribución de electri
cidad, para el funcionamiento y sostenimiento del 
Mercado Eléctrico Mayorista -MEM- (6-P.E.-04). A 
las comisiones de Energía y Combustibles y de Pre
supuesto y Hacienda. 

-Mensaje 377/04 del 31 de marzo de 2004 comu
nicando el decreto 368/04 por el cual se modifica la 
ley 24.714, de asignaciones familiares (7-P.E.-04). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Previsión y Seguridad Social.) 

-Mensaje 386 del 31 de marzo de 2004 comuni
cando el decreto 369/04 por el cual se prorroga hasta 
el 30 de junio de 2004 la doble indemnización en caso 
de despido (8-P.E.-04). (A la Comisión Bicameral 
de Seguimiento de Facultades Delegadas al Po
der Ejecutivo nacional - Ley 25.561.) 

-Mensaje 388 del 31 de marzo de 2004 comuni
cando el decreto 387/04 por el cual se condona la 
deuda que el Instituto Nacional de Cine y Artes 
Audiovisuales. mantiene con el Tesoro nacional (9-
P.E.-04). (A las comisiones de Cultura y de Presu
puesto y Hacienda.) 

-Mensaje 390/04 comunicando el decreto 389/04 
por el cual prorroga hasta el 31 de mayo de 2004 el 
límite de $ 3.000, las remuneraciones que se perci
ban en el ámbito de la administración pública (10-
P.E.-04). (A la Comisión Bicameral de Seguimien
to de Facultades Delegadas al Poder Ejecutivo 
nacional. -Ley 25.56/-.) 

Jefatura de Gabinete de Ministros 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite a informe 
60 en respuesta a diversas preguntas de los se
fiares diputados (2-J .G.M.-04 ). (A disposición de 
los seíiores legisladores en la Secretaría Parla
mentaria.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite apéndice 
al informe 60 en respuesta a diversas preguntas de 

• 
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los señores diputados (3-J.G.M.-04). (A disposición 
de los seíiores legisladores en la Secretaría Par
lamentaria.) 

II 

Comunicaciones del Honorable Senado 

PROYECTOS EN REVISIÓN: 

(C.D.-18/04) (31-3-04) (P.P.-2003) Proyecto de ley en 
revisión por el cual se aprueba la medida 1 (2003) 
Secretaría del Tratado Antártico y su anexo Acuerdo 
de Sede para la Secretaría del Tratado Antártico 
de la XXVI Reunión Consultiva del Tratado Antártico 
-RCTA- adoptada en la ciudad de Madrid -Reino 
de Espafia- el 16 de junio de 2003 (11-S.-04). )(A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

(C.D.-23/04) (7-4-04) (P.P. 2004) Proyecto de ley 
en revisión de modificación al Código Penal, sobre 
obtención de la libertad condicional (15-S.-04) (A la 
Comisión de Legislación Penal.) 

(C.D.-24/04) (7-4-04) (P.P. 2003.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual la comercialización de servi
cios de comunicaciones móviles se realizará a través 
de empresas legalmente autorizadas. Modificación del 
artículo 45 del Código Penal, sobre participación en 
la comisión de delitos (16-S.-04). (A las comisiones 
de Legislación Penal, de Comunicaciones e Infor
mática y de Comercio.) 

(C.D.-25/04) (7-4-04) (P.P. 2003.) Proyecto de ley 
en revisión sobre represión del juego ilegal (17-S.-
04). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

(C.D.-31/04) (14-4-04) (P.P. 2003) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se aprueba el convenio de 
cooperación regional para la creación y funciona
miento del Centro de Cooperación ~egional para la 
Educación de Adultos de América Latina y el Cari
be, adoptado en la ciudad de México -Estados Uni
dos Mexicanos- el 19 de octubre de 2000 (19-S.-04) 
(A las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to y de Educación.) 

(C.D.-32/04) (14-4-04) (P.P. 2003.) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se aprueba el Protocolo Fa
cultativo de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
adoptado en Nueva York -Estados Unidos de Amé
rica- el 18 de diciembre de 2002 (20-S.-04). (A las 
comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, de 
Legislación Penal y de Derechos Humanos y Ga
rantías.) 

(C.D.- 33/04) (14-4-04) (P.P. 2004) Proyecto de ley 
en revisión por el cual se crean tres (3) juzgados 
nacionales de ejecución penal con asiento en la Ca
pital Federal (21-S.-04). (A las comisiones de Justi
cia y de Presupuesto y Hacienda.) 

Sanciones definitivas 

(C.D.-17/04) (1 °-4-04) Proyecto de ley por el que 
se declara la ·intervención en la provincia de Santia
go del Estero (5-P.E.-04). (Ley 25.881.) 

(C.D.-19/04) (31-3-04) Proyecto de ley por el que 
se fija el procedimiento para permitir la introducción 
de 1ropas extranjeras en el territorio de la Nación y 
la salida de las fuerzas nacionales fuera de él (145-
P.E.-02), (1.873-D.-03) y (3.183-D.-03). (Ley 25.880.) 

(C.D.-27/04) (14-4-04) Proyecto de ley por el que 
se sustituye el artículo 2° de la ley 23.225 (D~a d~/}a 
Confraternidad Latinoamericana) sobre orgamzaclon 
de la celebración en acto público (4.252-D.-03). (Ley 
25.883.) 

(C.D.-28/04) (14-4-04) Proyecto de ley por el que 
se amplía la competencia territorial del Juzgad~ F~
deral de Primera Instancia de Mercedes, provmeta 
de Buenos Aires, a todo el partido de Nueve de Ju
lio (7.279-D.-02). (Ley 25.884.) 
· (C.D.-29/04) (14-4-04) Proyecto de ley por el que 

se denomima "Monsei'ior Raúl Marcelo Scozzina", 
a un tramo de la ruta nacional 81, provincia de 
Formosa (7.891-D.-02). (Ley 25.885.) 

(C.D.-30/04) (14-4-04) Proyecto de ley por el que 
se introducen modificaciones al Código Penal, al 
Código Procesal Penal y a la Ley Nacional de Ar
mas y Explosivos (348-S.-03). (Ley 25.886.) 

Comunicaciones 

(C.D.-20/04) (6-4-04) Comunica el decreto DPP -
31/04 por el que designa a los señores senadores 
Celso A. Jaque, María C. Perceval y Ernesto R. Sanz 
para integrar la Comisión Parlamentaria .conjunta Ar
gentino-Chilena (12-S.-04). (A la Pres1dencw.) 

(C.D.-21/04) (6-4-04) Comunica el decreto DPP-33/ 
04 por el que designa a los señores senadores Jor
ge M. Capitanich, Mirian B. Curletti, Marcelo E. 
López Arias, Mabel H. Müller, María L. Leguizamón 
Ernesto R. Sanz para integrar la Comisión Bicameral 
de Seguimiento de las Facultades Delegadas al Po
der Ejecutivo Nacional -Ley de Emergencia Pública 
y Reforma del Régimen Cambiario (13-S.-04). (A la 
Presidencia.) 

(C.D.-22/04) (12-4-04) Comunica el dictado del de
cre.to D.P.P.-34/04 por el que se designa a los seño
res senadores que integrarán la Comisión Bicameral 
de Defensoría del Pueblo (en el ámbito del Poder 
Legislativo) -artículo 2°, ley 24.284- (14-S.-04). (A 
la Presidencia.) 

(C.D.-26/04) (14-4-04) Comunica correcciones a su 
sanción con modificaciones en el proyecto de ley 
(C.D.-265/03, 527-D.-02), por el cual se transfiere a 
la provincia de Córdoba un inmueble propiedad del 
Estado nacional (18-S.-04). (A sus amecedentes, Le
gislación General.) 

m 
Comunicaciones de la Presidencia 

COMUNICA LA RESOLUCION RECAIDA EN LAS AMPLIA

CIONES O CAMBIOS DE GIRO SOLICITADOS OPORTUNAMEN

TE RESPECTO DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 

Fijar como día y hora para las sesiones de tablas, 
a realizarse durante el período ordinario del año 2004 
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los días miércoles, jueves y viernes a las 15; autori
zar a la Presidencia de la Honorable Cámara a dar 
entrada y girar directamente a las comisiones res
pectivas, y otras cuestiones conexas (1.409-D.-04). 
(Al archivo.) 

Bossa: de ley (4.422-D.-03). Modificación de la ley 
23.548, de coparticipación federal de recursos fis
cales (1.318-D.-04). (A las comisiones de Presupues
to y Hacienda y de Asuntos Municipales.) 

Bossa: de resolución (5.489-D.-03). Modificación 
del artículo 37 del decreto 660/00, de prohibición de 
nacionalizar vehículos usados. Solicitud al Poder 
Ejecutivo ( 1.319-D.-04). (A las comisiones de Indus
tria, del Mercosur y de Asu/ltos Municipales.) 

Basteiro y otros: de ley (47-D.-04). Modificacio
nes a la ley 25.798, de refinanciación hipotecaria de 
la vivienda (1.363-D.-04). (A las comisiones de Jus
ticia, de Finanzas, de Presupuesto y Hacienda y 
de Vivienda y Ordenamiento Urbano.) 

Ruckauf y otros: de ley (6.131-D.-03). Ruckauf y 
otros: de ley (6.132-D.-03). Modificaciones al Códi
go Penal. (A la Comisión de Legislación Penal.) 
Presidencia. 

Morales y otros: de ley (1.241-D.-04). Declaración 
de los Derechos del Niño por Nacer. (A las comi
siones de Familia, Mujet; Niííez y Adolescencia, de 
Derechps Humanos y Garantías y de Legislación 
General.) (1.493-D.-04). 

Morales y-otms: de ley ( 1.359-D.-04). Día Nacio
lJ?l del Ni~ por, Nacer. Se declara como tal al día 
25 de marr.o de cada año. (A las comisiones de Fa
milia, Muje1; Niliez y Adolescencia, de Derechos 
Humanos y Garant{as, de Legislación General y 
de Educación.) (1.493-D.-04). 

Sosa y Zottos: de ley (1.167-D.-04). Régimen de 
pensión a los excombatientes en Malvinas, ley 
24.892. Modificación. (A las comisiones de Defen
sa Nacional, de Presupuesto y Hacienda y de Pre
l'isión y Seguridad Social.) (1.612-D.-04). 

Universidad Nacional de La Rioja: (881-0.V.-03). 
Remite copia de la ordenanza 249 del Honorable 
Consejo Superior de dicha casa de altos estudios. 
(A la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuemas de la Administración.) (1.567-D.-04). 

Monteagudo y otros: de declaración (1.160-D.-04). 
Logro científico obtenido por investigadores del 
Conicet, Hospital de Clínicas de Buenos Aires y de
más instituciones. Expresión de beneplácito. (A las 
comisiones de Ciencia y Tecnolog{a y de Acción 
Social y Salud Pública.) (1.703-D.-04). 

Storero y otros: de resolución (806-D.-04). Com
promiso de mantener el funcionamiento de las su
cursales en el nuevo proceso licitatorio de las enti
dades Nuevo Banco Bisel S.A., Nuevo Banco del 
Suquía S. A. y Nuevo Banco de Entre Ríos S. A. 
Solicitud al Poder Ejecutivo. (A la Comisión de Fi
nan:as.) (1.699-D.-04). 

Chaya: de ley (8 1 -D.-04). Hantavirus. Inclusión en 
el listado de enfermedades profesionales produci-

das en lugares de trabajo. (A las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Acción Social y Salud 
Pública.) (1.642-D.04). 

N 

Dictámenes de comisión 

De conformidad con las disposiciones generales 
del reglamento de la Honorable Cámara: 

DEPORTES: 

En el proyecto de resolución de los señores dipu
tados Damiani y Rattin por el que se declara de in
terés deportivo el tradicional cruce a nado en agua~ 
abiertas por el río Paraná (6.006-D.-03). 

-En el proyecto de declaración de los señores 
diputados Basualdo y Baigorri por el que se expre
sa beneplácito por el triunfo del tenista Guillermo 
Coria en el ATP de Buenos Aires (368-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del se1ior diputado 
Giubergia y otros señores diputados por el que se 
declara de interés parlamentario el evento deporti
vo denominado 2 kilómetros x SIDA. a realizarse en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en diciembre 
de 2004 (847-D.-04). 

FAMILIA. MUJER. NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 

En los proyectos de declaración de la señora dipu
tada Leonelli, del señor diputado Pruyas y otros se
ñores diputados, de los señores diputados Baigorri 
y Basualdo, y en los proyectos de resolución de la 
señora diputada Alarcón, y de los señores dipu
tados Zottos y Sosa, todos ellos referidos a la con
memoración del Día lntemacional de la Mujer el 8 
de de marzo de 2004. Adhesión a los festejos. Ex
presión de adhesión (28-D.-04), (298-D.-04), (364-D.-
04), (218-D.-04) y (814-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy, sobre doíia Madia Zubreña de Prok, mu
jer chaqueña destacada del año 2004. Expresión de 
reconocimiento (718-D.-04). 

JUSTICIA Y DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de ley de la seíiora diputada 
·Rodríguez (M.) por el que se solicita la incorpora
ción del artículo 21 bis del decreto ley 1.285/58, de 
organización de la Justicia de la Nación; habiendo 
tenido a la vista el proyecto de ley 3.682-D.-03 del 
señor diputado Fayad y de la señora diputada (m.c.) 
Carca, sobre composición de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación (2.466-D.-03). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Sartori por el que se expresa beneplácito por la crea
ción del sistema único de trasplante de válvula car
díaca de tipo tricúspide por el Sanatorio Integral IOT 
y de la Universidad Nacional de Misiones (UNAM) 
(67-D.-04). 

• 

• 

• 
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-En el proyecto de resolución del señor diputado 
González (P. J.) por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo la inclusión de la vacuna contra la hepatitis A 
en el calendario de vacunación gratuita (154-D.-04.) 

ACCION SOCJAL Y SALUD PUBLICA Y DE FAMILIA. 
MUJER. NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pruyas por el que se declara de interés parlamenta
rio el VII Congreso Argentino de Perinatología, las 
Jornadas de Actualización para Obstétricas y el Se
minario de Enfermería Perinatal bajo el lema "Cuida
do maternoinfantil de hoy, salud del mañana", que 
se llevará a cabo los días 14, 15 y 16 de octubre de 
2004 en la ciudad de Buenos Aires (721-D.-04). 

DEFENSA NACIONAL: 

En el proyecto de declaración del seiior diputado 
Humada por el que se expresa beneplácito por la 
partida del buque "BBC Japan", rumbo al cemente
rio de Darwin, en la isla Soledad,·transportando el 
monumento en honor a los caídos en la guerra de 
Malvinas (124-D.-04). 

COMERCIO. DE PREYENCION DE ADICCIONES 
Y CONTROL DEL NARCOTRAFICO Y DE FAMILIA. 
MUJER. NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Ferrín y otros señores diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la reglamentación de la 
ley 24.788 de lucha contra el alcoholismo (1-D.-04). 

LEGISLACION DEL TRABAJO, DE ACCION SOCIAL 
Y SALUD PUBLICA Y DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de declaración de la seiiora dipu-. 
tada Abdala y otros señores diputados por el que 
se declaran de interés legislativo el XIII Congreso 
Argentino de Medicina del Trabajo, el II Congreso 
Internacional lnterdisciplinario de Salud Ocupacio
nal, las VI Jornada Interprovincial e lnterdisciplinaria 
de Medicina del Trabajo, las X Jornadas de Enfer
mería Laboral y el Seminario de la Mujer, Trabajo y 
Salud Ocupacional, a realizarse en la ciudad de 
Mendoza. del 9 al 12 de junio de 2004, organizado 
por la Sociedad de Medicina del Trabajo de 
Mendoza, en conjunto con la Federación Argenti
na de Medicina del Trabajo (Fametra), con la cola
boración de la Sociedad del Trabajo de San Juan y 
San Luis (1 16-D.-04). 

DISCAPACIDAD: 

En el proyecto de resolución del seiior diputado 
De Nuccio por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
se desarrollen acciones a favor de la plena partici
pación e integración de las personas con discapa
cidad, y otras cuestiones conexas (44-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de los seiiores 
diputados Basualdo y Baigorri por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo la creación de un progrann na-

cional psicosocial para familias que posean una per
sona con discapacidad (705-D.-04). 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES: 

En los proyectos del Poder Ejecutivo y de los se
iiores diputados Tazzioli y otros, Pérez (J. A.) y 
otros, Bonacorsi, Bonacorsi y otros, Marino y otros 
y Stolbizer y otros, solicitando la intervención fe
deral a la provincia de Santiago del Estero (5-P.E.-
04, 3.123-D.-03, 6.109-D.-03,6.142-D.-03. 6.238-D.-03, 
97-D.-04 y 102-D.-04). 

DEPORTES Y DE INDUSTRIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Esaín por el que se solicita al Poder Ejecutivo la uti
lización de pelotas de fútbol de fabricación nacio
nal en los torneos realizados por la Asociación de 
Fútbol Argentino (AFA) (277-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de ley en revisión por en cual se 
autoriza la transferencia de un tomógrafo helicoidal 
para cuerpo entero al Hospital "Guillermo Rawson" 
de la provincia de San Juan (29-S.-03). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tados Pruyas y el proyecto de declaración del se
fior diputado Canteros y otros sefiores diputados por 
el que se declara de interés parlamentario el V Con
greso Argentino de Emergencia y Cuidados Críticos 
en Pediatría y otras jornadas similares, a realizarse del 
25 al 28 de mayo de 2005 en la ciudad de Corrientes, 
provincia homónima (926-D.-04 y 993-D.-04). 

LIBERTAD DE EXPRESION: 

En el proyecto de declaración del sefior diputado 
Alchouron y otros seiiores diputados y el proyec
to de declaración del seiior diputado Amstutz por 
los que se expresa preocupación por las amenazas 
recibidas por el secretario de redacción del diario 
"Los Andes" de la provincia de Mendoza (543-D.-
04 y 665-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de declaración del sefior diputado 
Sartori por el que se expresa beneplácito por la parti
cipación de productos de la provincia de Misiones 
en la Feria Internacional de Alimentos, a realizarse en 
Tokio, Japón, del9 al12 de marzo de 2004 (65-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Rubini por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que a través del Servicio Nacional de Sanidad Na
cional arbitre los mecanismos necesarios a fin de 
que los municipios de la provincia de Buenos Aires 
tengan toda la información necesaria y adecuada 
que haga a la producción apícola, en especial la 
reativa a los productos que el SENASA autoriza para 
colmenas (117-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la seiiora dipu
tad:¡ ·\lm·cón por el que se declara de interés parla-
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mentario a Feriagro 2004, a realizarse durante el co
ITiente año, en el establecimiento Don Antonio, ubi
cado en la ruta nacional 9, de la provincia de Bue
nos Aires (219-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Alarcón por el que se declara de interés parla
mentario la XXXIV Edición de la Fiesta Provincial 
del Trigo que se realizará del 28 de febrero al 9 de 
marzo de 2004 en la localidad de Tres Arroyos, 
provincia de Buenos Aires, organizada por una co
misión ejecutiva integrada por instituciones y em
presas locales, siendo presidente honorario el in
tendente municipal (220-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Alarcón por el que se declara de interés parla
mentario la 48" Edición de la Fiesta Nacional del Tri
go, a realizarse del 19 al 22 de febrero de 2004 en el 
Campo Lingua, localidad de Leones, provincia de 
Córdoba (221-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Alarcón por el que se declara de interés parla
mentario la XIII Edición de Expochacra 2004, a rea
lizarse los días 3 al 6 de marzo de 2004 en el predio 
del establecimiento Los Aromos, ubicado en la ruta 
9, kilómetro241 de la localidad de Theobald, provin
cia de Santa Fe, cuyos congresos y debates se lle
varán a cabo en el Hotel Colonial de San Nicolás, 
provincia de Buenos Aires (222-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la seíiora dipu
tada Alarcón por el que se declara de interés parla
mentario la XXXIV Fiesta Nacional del Maíz, reali
zada del 7 al 15 de febrero de 2004, en Chacabuco, 
provincia de Buenos Aires (223-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del seiior diputado 
Giubergia y otros señores por el que se solicita decla
rar de interés parlamentario la realización del IV Semina
rio Internacional de Camélidos Sudafricanos y el JI 
Seminario Internacional del Proyecto DECAMA, a 
realizarse del 20 al 22 de mayo de 2004, en la Facul
tad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad 
Católica de Córdoba (344-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Romero (H. R.) por el que se declara de interés parla
mentario el seminario internacional conjunto JICA
INTA sobre estudio conjunto sobre control bioló
gico de enfermedades radiculares, a realizarse el 18 
y 19 de marzo de 2004 en Buenos Aires ( 444-D.-04 ). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Romero (H. R.) por el que se declara de interés par
lamentario el curso sobre producción y comercializa
ción de caracoles, a realizarse el 16 de marzo del co
rriente, en la Fundación del Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria -INTA- (525-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del seiior diputado 
Accavallo y otros seiiores diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo nacional que, a través de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali
mentos de la Nación, se proceda a la reglamenta
ción de la ley 25.794 de promoción para la erradica-

ción de la carpocapsa y la grafolita a la mayor bre
vedad posible (584-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del seíior dipu
tado Canteros y otros señores diputados por el que 
se declara de interés productivo, económico y so
cial la realización de la IV Expo Búfalo 2004 y el JI 
Simposio de Búfalo de las Américas, a realizarse del 
22 al 24 de abril de 2004 en la ciudad de Corrientes 
(587-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Larreguy por el que se S!liicita declarar de in
terés parlamentario la V Edici(in de la Muestra Tec
nológica Expofrutícola 2004, a realizarse del 26 al 28 
de noviembre de 2004, en el predio de la Estación 
Experimental de Agropecuaria del Instituto Nacio
nal de Tecnología Agropecuaria -INTA- Alto Va
lle ubicado en Comandante Guerrico, en las proxi
midades de la ciudad de General Roca, provincia de 
Río Negro (588-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la seíiora dipu
tada Béisch y otros seíiores diputados por el que 
se declara de interés parlamentario la realización del 
I Congreso Nacional de Productores Yerbateros, a 
realizarse el 3 de abril del corriente afio en la locali
dad de Jardín América, provincia de Misiones (726-
D.-04). 

-En el proyecto de resolución del seiior diputado 
Menem por el que se declara de interés legislativo 
el IV Congreso Argentino de Zoonosis en el marco 
del 15° Aniversario de la Asociación Argentina de 
Zoonosis en el ámbito de la Universidad Católica 
Argentina, a realizarse entre el 14 y 16 de abril de 
2004 (863-D.-04). 

INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración de la seíiora dipu
tada Leyba de Martí y otros señores diputados por 
el que se declara de interés parlamentario la tercera 
edición en el país de la Automechanika Argentina 
2004 destinada al diseíio, mantenimiento y reciclaje 
automotor, a realizarse del 17 al 20 de novienbre de 
2004 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (90-
D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la seíiora dipu
tada Puig de Stubrin y otros señores diputados por 
el que se solicita declarar de interés parlamentario 
el programa de creación de un distrito industrial en 
la región Esperanza - Rafaela, en el sector del mue
ble y la madera, promovido por la Cámara de Indus
triales Madereros y Afines de Esperanza (CIMAE) 
y la Cámara de Pequeños Empresarios de Rafaela 
(CAPJR), respaldado por el PICT -Programa Inte
grado de Cooperación Técnica- dependiente de la 
Oficina de Cooperación Italiana y apoyado por ins
tituciones gubernamentales intermedias y educati
vas argentinas e italianas (254-D.-04). 

MERCOSUR: 

En el proyecto de declaración de las seíioras dipu
tadas Falbo, Rubini, Agliero y la adhesión a estos 

• 
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• 
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el proyecto del señor diputado Moreau por el que 
se declara de interés parlamentario el I Congreso Inter
nacional del Mercosur, a realizarse en la ciudad de 
La Plata, provincia de Buenos Aires, del 15 al 17 de 
abril de 2004 (98-D.-04), (122-D.-04) y (1.091-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Méndez de Ferreyra por el que se declara de 
interés parlamentario el I Encuentro Internacional 
Integración-Inclusión para el Mercosur, III Encuen
tro Provincial, organizado por el Ministerio del In
terior (Delegación Corrientes), el Foro Correntino de 
la Discapacidad y el Gobierno de la Provincia de 
Corrientes, a realizarse del 12 al 16 de abril de 2004 
en la ciudad capital de la provincia de Corrientes 
( 401-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Moreau por el que se declara de interés parlamen
tario el I Congreso del Mercosur de Contabilidad, 
Auditoría y Tributación, a desarrollarse del 5 al 7 
de mayo de 2004 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (636-D.-04). 

TURISMO: 

En el proyecto de declaración de los seiiores dipu
tados Nemirovsci y Elizondo por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que disponga la impresión del 
Código de Etica Mundial para el Turismo, con d fin 
de ser distribuido como parte de la folletería que ha
bitualmente entrega a turistas nacionales e interna
cionales (75.-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Romero (H.), por el que se declara de interés legis
lativo el XXIX Seminario de Turismo Rural, desa
rrollado en la ciudad de Córdoba, en el Auditorio 
del Museo de la Industria, entre el 12 y 14 de marzo 
de 2004 (443-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del serior diputado 
Jalil y otros señores diputados por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo sobre la conversión de la ruta 
nacional 40 en su corredor turístico nacional e in
ternacional (764-D.-04 ). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Elizondo y otros seriares diputados por el que se 
declara de interés turístico el III Congreso Interna
cional de la Asociación Latinoamericana de Carre
ras de Turismo y Hotelería (ALCUTH), a realizarse 
entre el 20 y 23 de octubre de 2004 en la provincia 
de Mendoza ( 1.074-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de resolución de los señores dipu
tados Pérez Martínez y Cafiero por el que se solici
ta informes respecto de la implementación de la re
solución 29/91 de la Subsecretaría de Combustibles 
(265-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del serior dipu
tado Blanco y otros señores· diputados por el que 
expresan beneplácito por la creación de la empresa 
Buenos Aires Gas S. A. por parte del gobiemo de la 
provincia de Buenos Aires (155-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Aldo Neri y otros señores diputados por el cual se 
declara de interés parlamentario la obra titulada El 
sida, respuestas a las preguntas del personal de 
salud, publicada en Villa Allende, provincia de Cór
doba (931-D.-04). 

LEGISLACION PENAL: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
modifica el Código Penal de la Nación en materia 
de penas para los delitos cometidos con agravante 
de uso de armas de fuego (347-S.-03). 

-En los proyectos de ley de los señores dipu
tados Jorge Casanovas y Ruckauf, que proponen 
la introducción de modificaciones a la ley de ejecu
ción de la pena privativa de la libertad (5.745-D.-03 
y6.132-D.-03). 

-En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
introducen modificaciones al Código Penal y a la 
ley nacional de armas y explosivos (348-S.-03). 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y DEL MERCOSUR: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Atanasof, por el que se declara de interés legislati
vo el Primer Encuentro de Entidades Gremiales de 
los Organismos de Control de América Latina, a rea
lizarse los días 23 y 24 de marzo de 2004 en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (302-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y DE CIENCIA 
Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Lozano (E.), por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre el Convenio de Cooperación 
Institucional firmado entre la Universidad Nacional 
de Córdoba y el Ministerio de Salud de la Nación 
para la promoción de innovación tecnológica y de
sarrollo de la investigación en materia de salud 
(4.579-D.-03). 

JUICIO POLITJCO: 

En el pedido de promoción de juicio político for
mulado por los diputados Ocaña y Polino, contra el 
doctor Enrique Petracchi, y las presentaciones de 
dicho doctor (6.046-D.-03). (23-0.V.-0 1 y 885-0.V.-03). 

MINERIA: 

En el proyecto de resolución de los señores dipu
tados Cerezo y De la Barrera por el que se solicita 
declarar de interés parlamentario el 1 Encuentro de 
Proveedores Mineros y Ronda de Negocios, a rea
lizarse el 13 y 14 de abril de 2004 en la ciudad de 
San Fernando del Valle de Catarnarca, provincia de 
Catamarca (1.620-D.-04). 

POBLACION Y RECURSOS HUMANOS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Accavallo y otros seriares diputados por el que se 
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solicita al Poder Ejecutivo la incorporación de la ciu
dad de San Carlos de Bari loche, provincia de Río 
Negro, entre los centros urbanos donde se realiza 
la encuesta permanente de hogares (586-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Atanasof por el que se declara de interés le
gislativo el Encuentro de Culturas Aborígenes, a 
realizarse los días 17 y 18 de abril de 2004 en la pro
vincia de Formosa; habiendo tenido a la vista el ex
pediente 1.384-D.-04 de Bortolozzi de Bogado y De 
la Rosa, de declaración: I EncuentTo Latinoamerica
no de Culturas Indígenas, a realizarse los días 17 y 
18 de abril de 2004 en la ciudad capital de la provin
cia de Formosa, declaración de interés legislativo 
(1.111-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Atanasof por el que se declara de interés de la Ho
norable Cámara de Diputados el Seminario Interna
cional la Agenda del Desarrollo en América Latina, 
Balance y Perspectivas, que se realizará durante los 
días 2 y 3 de junio de 2004 en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (1.244 D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
De Nuccio por el que se declara de interés parla
mentario la realización del lii Congreso Argentino 
de Pediatría General Ambulatoria, organizado por la 
Sociedad Argentina de Pediatría, a realizarse en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires del 17 al 20 de 
noviembre de 2004 ( 1.301-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Alvarez (R. T.) por el que se expresa beneplá
cito por la tarea que la Facultad de Medicina de la 
Universidad Nacional de Tucumán viene desarro
llando en el marco del Programa Remediar (1.304-
D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Neri por el que se declara de interés parlamen
tario el U Congreso Nacional de Políticas Sociales, 
que se desarrollará los días 15, 16 y 17 de septiem
bre de 2004, en la ciudad de Mendoza ( 1.344-D.-04). 

!\::::CION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Barbagelata y otros señores diputados por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
los efectos secundarios de la droga denominada 
astemizol (3.389-D.-03). (R.) 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, DE PREVENCION 
DE ADICCIONES Y CONTROL DEL NARCOTRAFICO 
Y DE DEfENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Montc;:¡gudo púr el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre distintas cuestiones relacio
nadas COil Ja Iealízación de estudios sobre las deno
minadas 11L'bidas energizarites y la posibilidad de que 
resulten peijudi,:ialcs~¡'i!rta la salud (650-D.-04). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Puig de Stubrin y del señor diputado Chironi 
por el que se destaca la selección de la doctora 
Ofelia Tujchneider para integrar la junta científica 
del Programa Internacional de Geociencias de la 
UNESCO (255-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Vitale por el que se declara de interés parla
mentario el XXV Congreso Argentino de Química 
(351- D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Romero (H. R.) y otros señores diputados, en 
el que se expresa beneplácito por el convenio de 
cooperación científica firmado entre el INTA y la 
Universidad Nacional del Noroeste (1.246-D.-04). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA Y DE COMUNICACIONES 
E INFORMATICA: 

En el proyecto de declaración del seiior diputado 
Amstutz por el que se declara de interés parlamen
tario el I Encuentro sobre Desarrollo Humano y, Tec
nologías de la Información y de las Comunicacio
nes (TICS) (1.226-D.-04). 

COMERCIO Y DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
modifica el artículo 19 de la ley 25.156, de defensa 
de la competencia, sobre la designación por el Po
der Ejecutivo de los miembros del tribunal institui
do en la norma mencionada (218-S.-03). 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración de la seiiora dipu
tada Puig de Stubrin y otros señores diputados por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo incluya como 
lectura obligatoria en establecimientos educativos 
la publicación "Aportes para el desarrollo humano, 
Argentina 2002", de la UNESCO (328-D.-04). 

COMUNICACIONES E INFORMATICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ingram por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre la situación de la radioemisora de fre
cuencia modulada, de la Municipalidad de Trevelín, 
provincia del Chubut (130-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Nemirovsci y otros señores diputados por el que 
se declara de interés legislativo el II Seminario y Ex
posición Día Nacional de Telecomunicaciones, que 
se realizará del 14 al 16 de julio de 2004 en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (1.218-D.-04). 

CULTURA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Storero por el que se solicita al Poder Ejecutivo una 
ayuda financiera para la Asociación de Críticos Mu
sicales ( 40-D.-04). 

\ 



• 

• 

Ahril21 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1105 

-En los proyectos de declaración del señor dipu
tado Storero y de señora diputada Roy por los que 
se felicita a Daniel Burman y Daniel Hendler por los 
premios obtenidos en el Festival de Cine de Berlín 
(44-D.-04 y 1.114-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Basteiro y otros señores diputados por el que 
se expresa reconocimiento al dibujante y humorista 
Joaquín Lavado, Quino (49-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Sartori por el que se expresa beneplácito por 
la inclusión de las Ruinas de San Ignacio en la nó
mina del Fondo Mundial para los Monumentos 
(FMM) (66-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ingram por el que se declara de interés cultural y 
parlamentario la construcción del Parque Temático 
Paleontológilco del Período Terciario, ubicado en la 
localidad de Sarmiento, provincia del Chubut (129-
D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Storero por el que se declara de interés cultural el 
documental cinematográfico La Convención, el cual 
registra la Convención Nacional Constituyente de 
1994 (144-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy y otros señores diputados por el que se 
declara de interés parlamentario el III Congreso In
ternacional de la Lengua Española, a realizarse en 
Rosario, provincia de Santa Fe, del 17 al 20 de no
viembre de 2004 (164-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de los señores 
diputados Minguez y Damiani por el que se declara 
de interés cultural la obra literaria del autor Jorge 
Leónidas Escudero (290-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del sefíor dipu
tado S torero y otros sefíores. diputados por el que 
se declara de interés cultural la XIX Edición de la 
Fiesta Nacional del Te:1tro, a realizarse del 16 al 25 
de abril de 2004 en Rafaela, provincia de Santa Fe 
(297-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Storero y otros señores diputados por el que se de
clara de interés cultural el filme documental Ren·a
ros de Juan José Saer. realizado por el cineasta Ra
fael Filipelli (505-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del seiior diputado 
Ceceo y otros señores diputados por el que se de
clara de interés parlamentario la celebración del vi
gésimo quinto aniversario de la inauguración de la 
ciudad de Nueva Federación, a conmemorarse el 25 
de marzo de 200+ en la provincia de Entre Ríos (551-
D.-04). 

-En el proyecto de ley de la señora, diputada 
Lugo de González Cabañas y otros señores diputa
dos por el que se declara monumento histórico na
cional al Teatro Juan de Vera, de la ciudad capital 
de la provincia de Corrientes ( 1.293-D.-04). 

TURISMO: 

En el proyecto de declaración de los señores dipu
tados Basualdo y Baigorri por el que se solicita :1! 
Poder Ejecutivo la inclusión de proyectos de inver
sión turística en el programa Fomicro (1.535-D.-04). 

CIENCIA Y TECNOLOGIA Y DE RECURSOS NATURALES 
Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO.: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Pruyas y otros seí'íores diputados por el que se de
clara de interés parlamentario el libro El lberá ... ¿en 
peligro? (1.249-D.-04). 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Urtubey por el que se declaran de interés parlamen
tario las JI Jornadas Provinciales y I Latinoamerica
nas sobre Medio Ambiente, a realizarse del 13 al 15 
de mayo de 2004 en la provincia de Salta (136-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del senor dipu
tado Bossa por el que se expresa beneplácito por la 
realización, el 19 de marzo de 2004, del I Encuentro 
de Política Ambiental Nacional, en Puerto Madryn, 
provincia del Chubut (933-D.-04). 

PREVENCION DE ADICCIONES Y CONTROL 
DEL NARCOTRAf'ICO: 

En el proyecto de declaración de la seíiora dipu
tada Foresi por el 'que se declara de interés parla
mentario el VI Congreso Nacional de Padres y 
Preventores para el Control de Alcoholemia, a reali
zarse el 24 de abril de 2004 en la ciudad de Caiíada 
Rosquín, provincia de Santa Fe (1.379-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la s..:ñora dipu
tada Foresi por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
nacional declare de interés el VI Congreso Nacio
nal de Padres y Preventores para el Control de 
Alcoholemia, a realizarse el 24 de abril de 2004 en la 
ciudad de Caiiada Rosquín, provincia de Santa Fe 
( 1.454-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Fcrrín y otros por el que se declara de interés 
parlamentario las jornadas de Prevención de 
Adicción y Control de Narcotráfico, a realizarse los 
días 10 y 11 de mayo de 2004 y 7, 8, 28 y 29 de ju
nio de 2004 en el Salón Auditorio de la Honorable 
Cámara de Diputados ( 1.494-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Esaín por el que se solicita al Poder Ejecutivo na
cional incentivar la diversificación de la producción 
agrícola, de modo de permitir que junto a los bene
ficios del desarrollo de la producción de soja, se pue
da mantener un equilibrio que asegure la sustenta
bilidad de la producción agropecuaria (697-D.-04). 

- En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Sartori por el que expresa su beneplácito por 
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la labor de conservación de la riqueza genética y 
elaboración de material genético para programas, de 
mejoramiento. respecto del afamado pino Paraná 
-Araucaria angustifolia-, autóctono de la provin
cia de Misiones, bajo la dependencia de la Admi
nistración Nacional de Parques Nacionales y la ad
ministración del Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA), de la Estación ExperimentaL 
de Montecarlo (Misiones) (700-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor dipu
tado Sellarés por el que expresa su beneplácito 
al Poder Ejecutivo nacional y por su intermedio 
ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pes
ca y Alimentos, por haber formulado el Programa 
Ganadero Nacional como había sido solicitado me
diante el proyecto de declaración 2.913-D.-03 
(771-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del sefíor dipu
tado Sartori por el que expresa su beneplácito por 
la realización de! 1 Encuentro Nacional de Produc
tores de Yerba Mate, a celebrarse en Jardín Améri
ca, provincia de Misiones, el próximo 3 de abril del 
corriente aiio (849-D.-04 ). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada AlaJ-cón por el que se declara de interés parla
mentario la Fiesta Nacional del Olivo. a realizarse 
los días 5 al 9 de febrero de 2004 en el predio de 
Ferrocarriles Argentinos en la localidad de Cruz del 
Eje, provincia d~ Córdoba, organizada por la Muni
cipalidad de Cruz del Eje y toda la comunidad (968-
D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Canteros y otros señores diputados por el que 
se declara de interés socioeconómico y productivo 
la JI ·Exposición Internacional Braford. a realizarse 
del 27 al 30 de mayo de 2004 en la provincia de Co
rrientes (994-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la sefiora dipu
tada Mansur por el que se declara de interés legis
lativo la XLI Fiesta Nacional de la Flor. a realizarse 
entre el 25 de septiembre y el 1 1 de octubre en la 
ciudad de Escobar, provincia de Buenos Aires 
( 1.033- D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Goy, por el que declara de interés de esta Ho
norable Cámara de Diputados de la Nación, el XCII 
Congreso Nacional y Latinoamericano sobre Uso y 
Tenencia de la Tierra, organizado por la Federación 
Agraria Argentina (FAA) y que dará comienzo el 30 
de junio de 2004 en las instalaciones de Parque Nor
te de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y el 
proyecto de declaración de la señora diputada 
García (S. D.) y otros señores diputados por el que 
declara de interés parlamentario el Congreso Nacio
nal y Latinoamericano sobre Uso y Tenencia de la 
Tierra: Por una Agricultura con Agricultores, Tie
lTa, Trabajo y Equidad, Hacia un Nuevo Proyecto 
Nacional, organizado por la Federación Agraria Ar
gentina (FAA) y que se desarrollará el miércoles 30 
de junio de 2004 y jueves ¡o de julio de 2004 en Par-

que Norte, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(1.078-D.-04 y 1.250-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Romero (H. R.) y otros señores diputados por el que 
se declara de interés parlamentario la VII Exposición 
de Apicultura, a realizarse el 17 y 18 de abril de 2004 
en Chivileoy, provincia de Buenos Aires (1.245-D.-
04). 

-En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Mansur por el que se expresa beneplácito por 
la megamuestra Feriagro 2004, realizada en el esta
blecimiento "Don Antonio'' ruta 9 km 116. provin
cia de Buenos Aires (1.263-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Leonelli por el que se expresa preocupación 
ante el incremento del precio de gas licuado de pe
tróleo -GLP- (29-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del seilor dipu
tado Humada por el que es solicita al Poder Ejecuti
vo la adopción de medidas tendientes a impedir el 
aumento de las tarifas de luz y gas para grandes 
usuarios y su traslado a los precios que componen 
la canasta básica de alimentos (127-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de 1 señor dipu
tado Atanasof por el que expresa preocupación por 
los comunicados de la empresa Camuzzi Gas del Sur 
S. A., proveedora del servicio de gas natural en la 
provincia de Buenos Aires, respecto al posible cor
te de suministro en invierno (303-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Baladrón por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo, a través del organismo que corresponda, adop
te las medidas necesarias para evitar alteraciones 
en el suministro de gas en la provincia de La Pam
pa (825-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Atanasof por el que se expresa preocupación 
por la falta de gas en la provincia de Buenos Aires 
y otros lugares del país, y otras cuestiones conexas 
(1.012-D.-04). 

LIBERTAD DE EXPRESION: 

En el proyecto de resolución de la seilora dipu
tada Pérez Suárez y otros señores diputados, por el 
que se conmemora la Semana de la Libertad de Ex
presión, comprendida entre los días 3 y 7 de mayo 
de 2004 (1.121-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del seilor diputado 
Atanasof por el que solicitan informes al Poder Eje
cutí vo sobre distintas cuestiones relacionadas con 
la expansión de la epidemia infestans a los insecti
cidas utilizados en la República Argentina por el 
Programa Nacional de Lucha contra el Chagas (232-
D.-04). 

• 
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-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Atanasof por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre las medidas adoptadas como conse
cuencia de los recientes casos de dengue registra
dos en la periferia de la Capital Federal (668-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Zottos por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutí vo sobre diversas cuestiones relacionadas con 
la expansión de la epidemia de dengue en la pro
vincia de Salta (701-D.-04 ). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
De Nuccio por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la vigencia del Comité de Asesora
miento y Contralor del Cumplimiento de los Artícu
los 20, 21 y 22 de la ley 22.431, de discapacidad ( 44 7-
D.-04). 

·.· EDUCACJON: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Montenegro y otros señores diputados por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 

. las provincias que tienen organizado el sistema de 
educación no formal (1.216-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR: 

En el proyecto de declaración de los señores dipu
tados Zottos y Sosa por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo en relación al incremento del 
precio del GNC, especialmente en la provincia de 
Salta, y otras cuestiones conexas (92-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
: Atanasof por el que se solicitan informes al Poder 

Ejecutivo sobre las dec.laraciones de la empresa 
prestataria de gas en la provincia de Buenos Aires 
relacionadas a la posible falta de suministro en. in
vierno (304-D.-04 ). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Atanasof por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, 

· .. en relación a los cortes en el suministro de gas en 
el conurbano bonaerense y otras localidades del 
país y otras cuestiones conexas (1.015-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Cigogna por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que a través del organismo que corresponda, infor
me sobre la posible existencia de escasez en el abas
tecimiento de gas natural durante 2004 en el país y 
otras cuestiones conexas (907-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Alchouron por el que se dirige al Poder Ejecutivo 
para que a través de los organismos que correspon
dan, informe en relación a versiones sobre escasez 
de suministro de gas natural en las zonas norte y 
oeste de la provincia de Buenos Aires y cuestiones 
conexas (919-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputado 
Fayad y otros seíiores diputados por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo, a través del or-

ganismo que corresponda, sobre la situación de cri
sis energéticas; las inversiones hechas por las licen
ciatarias y otras cuestiones conexas (1.240-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Bertone por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo a través del organismo que corresponda infor
me sobre la falta de distribución de gas a usuarios 
de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Is
las del Atlántico Sur, cuyas solicitudes de nuevas 
conexiones han sido denegadas por la empresa 
Camuzzi Gas del Sur S. A. (1.345-D.-04). 

INTERESES MARJTIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de resolución de los señores dipu
tados Basualdo y Baigorri por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre la evaluación y medi
ción de los recursos hídricos provenientes de los ríos, 
pronósticos estacionales y aconseja por unanimidad 
su tramitación conforme lo establece el mtículo 204 del 
Reglamento de la Honorable Cámara (374-D. -04). 

V 

Dictámenes observados 

Tinnirello: formula observaciones al Orden del 
DíaN° 74 de la Comisión de Minería (1-D.0.-04). Mi
nería/Orden del Día. 

VI 
Comunicaciones de comisiones 

TURISMO: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (1.336-D.-04). (Al archivo.) 

CULTURA: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias. y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (1.343-D.-04). (Al archivo.) 

LEGISLACION PENAL: 

Comunica la designación del señor diputado 
Fayad como secretario 2o de esa comisión (1.34 7-
D.-04). (A la Presidencia.) 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO: 

Comunica su constitución y elección de autori
dades (1.351-D.-04). (A la Presidencia.) 

DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (1.366-D.-04). (Al archivo.) 
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SEGURIDAD INTERIOR: 

Comunica su constitución y elección de autori
dades (1.396-D.-04). (A la Presidencia.) 

SEGURIDAD INTERIOR: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al 
archivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
y sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas 
por la Honorable Cámara (1.397-D.-04). (Al archivo.) 

ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE LAS NORMAS 
TRIBUTARIAS Y PREVISIONALES: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al ar
chivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 y 
sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas por 
la Honorable Cámara (1.404-D.-04). (Al archivo.) 

RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al 
archivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
y sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas 
por la Honorable Cámara (1.411-D.-04). (Al archivo.) 

JUICIO POLITICO: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al 
archivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
y sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas 
por la Honorable Cámara (1.424- D.-04). (Al archivo.) 

TRANSPORTES: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al 
archivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
y sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas 
por la Honorable Cámara (1.426- D.-04). (Al archivo.) 

JUSTICIA: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al 
archivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
y sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas 
por la Honorable Cámara (1.429-D.-04). (Al archivo.) 

MERCOSUR: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al 
archivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
y sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas 
por la Honorable Cámara (1.497-D.-04). (Al archivo.) 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al 
archivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
y sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas 
por la Honorable Cámara. (1.519-D.-04). (Al archivo.) 

PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS: 

Comunica la designación del sefíor diputado Al
berto Roselli como viecepresidente 2° de la misma 
(1.631-D.-04). (Al archh,o.) 

MINERIA: 

Comunica la designación del señor diputado 
Larreguy como secretario de esa comisión (1.731-
D.-04). (A la Presidencia.) 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES. PESQUEROS 
Y PORTUARIOS: 

Comunica la designación del señor diputado 
Larreguy como secretario de esa comisión (1.741-
D.-04). (A la Presidencia.) 

PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL: 

Remite la nómina de los asuntos que pasan al 
archivo, de acuerdo a lo dispuesto por la ley 13.640 
y sus modificatorias, y las resoluciones aprobadas 
por la Honorable Cámara (1.764-D.-04). (Al archivo.) 

TURISMO: 

Comunica su constitución y elección de autori
dades (1.866-D.-04). (A la Presidencia.) 

EDUCACION: 

Comunica su constitución y elección de autori
dades (1.877-D.-04). (A la Presidencia.) 

VII 

Comunicaciones de los señores diputados 

Irrazábal y otros: solicitan la constitución de la 
comisión especial para el seguimiento del cronogra
ma de ejecución de las obras complementarias pre
vistas en el Tratado de Yacyretá (785-D.-04). (A la 
Presidencia.) 

Ceceo: remite certificado médico para adjuntar a 
su solicitud de licencia (1.333-D.-04). (A sus ante
cedentes, 1.100-D.-04.) 

Lozano: eleva su renuncia a la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda de esta Honorable Cámara 
(1.334-D.-04). (Sobre tablas.) 

Jalil: solicita su inclusión en la Comisión de 
Asuntos Municipales de esta Honorable Cámara 
(1.338-D.-04). (A la Presidencia.) 

Interbloque Convergencia: coniunica su consti
tución ( 1.383-D.-04). (A la Presidencia.) 

Alarcón: eleva su renuncia a la Comisión de 
Mercosur de esta Honorable Cámara (1.427-D.-04). 
(Sobre tablas.) 

Alarcón: solicita su inclusión a la Comisión de 
Industria de esta Honorable Cámara ( 1.428-D.-04 ), 
(A la Presidencia.) 

Cettour: eleva su renuncia a la Comisión de Jui
cio Político de esta Honorable Cámara (1.436-D.-04). 
Sobre tablas. 

Accavallo y otros: formulan consideraciones con 
relación a la observación formulada por el Poder Eje
cutivo al artículo 83 de la ley 25.827, de presupues
to nacional para el ejercicio 2004 (1.453-D.-03). (A 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

• 

• 
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Pilatti: remite certificado médico para adjuntar a 
su solicitud de licencia (1.483-D.-04). (A sus ante
cedentes, 1.1 89-D.04.) 

Bloque UCR: eleva cuestionario para la reunión 
prevista con el señor jefe de Gabinete de Ministros 
(1.490-D.-04). (A la Presidencia.) 

Ingram: solicita el retiro del proyecto de ley de 
su autoría (963-D.-04) sobre irregularidades en el 
cumplimiento del decreto 229/00, denominado Car
ta de Compromiso con el Ciudadano de la ANSES. 
Pedido de informes al Poder Ejecutivo (1.496-D.-04). 
(Sobre tablas.) (T. P. N° 24.) 

Bloque Encuentro: eleva cuestionario para la re
unión prevista con el señor jefe de Gabinete de Mi
nistros (1.518-D.-04). (A la Presidencia.) 

Bloque Emancipación y Justicia: eleva cuestio
nario para la reunión prevista con el selior jefe de 
Gabinete de Ministros (1.521-D.-04). (A la Presi
dencia.) 

Bloque Demócrata Progresista y Bloque Demó
crata de Mendoza: elevan cuestionario para la re
unión prevista con el señor jefe de Gabinete de Mi
nistros (1.527-D.-04). (A la Presidencia.) 

Bloque UCR: eleva cuestionario para la reunión 
prevista con el sefíor jefe de Gabinete de Ministros 
(1.541-D.-04). (A la Presidencia.) 

Bloque Socialista: eleva cuestionario para la re
unión prevista con el señor jefe de Gabinete de Mi
nistros (1.543-D.-04). (A la Presidencia.) 

Bloque Renovador de Salta: eleva cuestionario 
para la reunión prevista con el setior jefe de Gabi
nete de Ministros (1.544-D.-04). (A la Presidencia.) 

Monteagudo: eleva su renuncia a la Comisión de 
Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organizaciones 
No Gubernamentales de esta Honorable Cámara 
(1.663-D.-04). (Sobre tablas.) 

Polino: solicita el retiro del proyecto de ley de su 
autoría (1.564-D.-03) sobre reproducción del proyec
to de su autoría (1.080-D.-01), de modificaciones a 
la ley 22.285, de radiodifusión (1.684-D.-04). (Sobre 
tablas.) (T.P. N° 29.) 

Bianchi Silvestre: eleva su renuncia a la Comi
sión del Mercosur de esta Honorable Cámara (1.698-
D.-04). (Sobre tablas.) 

Sosa: formula consideraciones con relación a los 
puntos tratados en la sesión especial del 7 de abril 
de 2004 (1.700-D.-04). (A la Presidencia.) 

Lozano (E.): solicita su inclusión en la Comisión 
Parlamentaria Conjunta del Mercosur (1.704-D.-04). 
(A la Presidencia.) 

Tulio: eleva su renuncia a la Comisión de 
Discapacidad de esta Honorable Cámara (1.721-D. 
04). (Sobre tablas.) 

Jalil: eleva su renuncia, la Comisión de Asuntos 
Municipales de esta Honorable Cámara (1.726-D.-
04). (Sobre tablas.) 

Martínez (S. V.) y Camaño (E. 0.): solicitan el 
retiro del proyecto de ley de su autoría (3.524-D.-

03) sobre modificaciones a la ley 24.788, de lucha 
contra el alcoholismo, sobre la prohibición de anun
cios, propagandas e incentivos de consumo de be
bidas alcohólicas (1.746-D.-04). (Sobre tablas.) (T.P. 
N° 30). 

Abdala: remite certificado médico para adjuntar a 
su solicitud de licencia (1.843-D.-04). (A sus ante
cedentes, 1 .629-D. -04.) 

Bortolozzi de Bogado: solicita el retiro del pro
yecto de ley de su autoría (1.653-D.-04) sobre mo
ratoria impositiva para empresarios y comerciantes 
pymes. Inclusión en los presupuestos de la ley 
25.865 (1.853-D.-04). (Sobre tablas.) 

VIII 

Comunicaciones oficiales 

Honorable Concejo Deliberante de Cai'iuelas, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia de la resolu
ción 12/04 en la que adhiere a la resolución 61/03 
del Honorable Concejo de San Antonio de Areco 
solicitando se legisle sobre eJ tratamiento de infer
tilidad, y otras cuestiones conexas (37-0.V.-04). (A 
la Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
del Chaco: remite copia de la resolución 47/04 por 
la que adhiere a la campaña por la no reprivatización 
del Correo nacional (38-0.V.- 04). (A la Comisión 
de Comunicaciones e Informática.) 

Honorable Concejo Deliberante de Morón, pro
vincia de Buenos Aires: remite copia del decreto 2/04 
en el que expresa la defensa in·estricta del libre ejer
cicio de la actividad sindical en defensa de los de
rechos laborales y su repudio a ciertas prácticas 
tendientes a la criminalización de las protestas so
ciales (39-0.V.-04). (A la Comisión de Legislacióll 
del Trabajo.) 

Honorable Concejo Deliberante de Encarnación, 
provincia de Salta: remite copia de la declaración 6/ 
04 en la que solicita se arbitren los medios necesa
rios para que Vialidad Nacional realice las mejoras 
sobre la ruta nacional 81 (40-0.V.-04). (A la Comi
sión de Obras Públicas.) 

Honorable Concejo Deliberante de pncarnación, 
provincia de Salta: remite copia de la declaración 9/04 
en la que solicita se arbitren los medios necesarios 
para que Vialidad Nacional incluya a Embarcación 
en los carteles de señalización ubicados a la vera 
de la ruta nacional 34, y otras cuestiones conexas 
( 41-0.V.-04). (A la Comisión Obras Públicas.) 

Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
del Chaco: remite copia de la resolución 68/04 en Já 
que expresa su adhesión al proyecto de ley de la 
señora senadora Curletti (209/04) que propone la mo
dificación de la Ley de Procedimiento Tributario (tex
to ordenado, decreto 821/98) (42-0.V.-04). (A la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) 

Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Santa Cruz: remite copia de la resolución 2/04 en 
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la que expresa su respaldo al Poder Ejecutivo na
cional por su firme posición frente a la negociación 
ante los organismos multilaterales de crédito y los 
acreedores privados (44.-0.V.-04). (A la Comisión 
de Finanzas.) 

Elffman, Mario -juez nacional del trabajo-: remi
te texto de la resolución dictada por el Consejo Di
rectivo Provisional de la Red Iberoamericana de 
Jueces realizada en La Serena, República de Chile 
el 27 de marzo del corriente año (45-0.V.-04). (A la 
Comisión de Legislación del Trabajo.) 

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos: remite anteproyecto del formulario de regis
tro, en el marco de las acciones emprendidas por la 
Dirección Nacional de Protección de Datos Perso
nales (DNP-DP), a fin de habilitar la inscripción ante 
el Registro Nacional de Bases de Datos, de acuer
do a lo prescripto en el artículo 21 de la ley 25.326 
(46-0.V.-04). (A la Comisión de Asuntos Constitu
cionales.) 

Mondino, Eduardo -Defensor del Pueblo de la 
Nación-: remite segundo informe realizado en las 
actuaciones "Defensor del Pueblo de la Nación s/ 
solicitud de intervención sobre la actualización de 
los derechos humanos en la provincia de Santiago 
del Estero" (47-0.V.-04). (A la Comisión de Dere
chos Humanos y Garantías.) 

Consejo Federal del Medio Ambiente: hace co
nocer la resolución 80 por la que asume el compro
miso de presentar modificaciones a las leyes de con
tenido ambiental dentro de los ciento veinte días 
(48-0.V.-04). (A la Comisión de Recursos Natura
les y Conservación del Medio Ambiente.) 

Cámara de Representantes de la Provincia de Mi
siones: informa sobre la creación de la página web 
de esa Cámara (www.diputadosmisiones.gov.ar) y la 
nómina de autoridades (49-0.V.-04). (A la Comisión 
de Comunicaciones e Informática.) 

Municipalidad de Luján, provincia de Buenos Ai
res: hace conocer la resolución 14 en la que exige al 
Poder Legislativo la revisión y adecuación de las 
estructuras funcionales y operativas, así como de 
la legislación vigente en materia penal y otras cues
tiones conexas (50-0.V.-04). (A la Comisión de Le
gislación Penal.) · 

Honorable Legislatura de la Provincia de Formosa: 
hace conocer la resolución 1.254 en la que expresa 
su apoyo a la posición asumida poi· el Poder Ejecu
tivo nacional ante los organismos 'internacionales 
en las negociaciones de la deuda externa (51-0.V.-
04). (A la Comisión de Finanzas.) 

Honorable Cámara de Diputados de Corrientes: 
hace conocer la resolución 23/04 en la que rechaza 
la resolución 406/03 de la Secretaría de Energía de 
la Nación (52-0.V.-04). (A la Comisión de Energía. 
y Combustibles.) 

Iglesias, Gustavo Martín -defensor oficial en lo 
criminal de la Capital Federal-: denuncia hecho 
vinculado al expediente O.V.-997-03 (53-0.V.-04). (A 
sus antecedentes, a la Comisión Juicio Político.) 

Honorable Cámara de Senadores de la Provincia 
de Mendoza: remite copia de la resolución 1.047 por 
la que propone modificaciones al Código Penal ar
gentino (54-0.V.-04). (A la Comisión de Legislación 
Penal.) 

Consejo de la Magistratura Comisión de Selec
ción de Magistrados y Escuela Judicial: remite co
pia del reglamento de la Escuela Judicial aprobado 
por dicho Consejo (83-0.V.-04). (A la Comisión de 
Justicia.) 

Klass, Ricardo -presidente del Foro Patagónico 
de los Superiores Tribunales de Justicia-: remite co
pia de la declaración del Foro Patagónico emitida el 
26 de marzo de 2004 en la que declara la necesidad' 
de crear el Tribunal de Casación de la Región Pata
gónica y otras cuestiones conexas (97-0.V.-04). (A 
las comisiones de Justicia y de Legislación Penal.) 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú
blica y Servicios Subsecretaría de Transporte Aero
comercial: remite respuesta en relación a la resolu
ción aprobada por la Honorable Cámara (1.262-D.-02), 
sobre disponer dé cumplimiento por parte de las 
compañías aéreas de la resolución 1.532/98 del Mi
nisterio de Economía, en particular sobre, la sobre
venta de pasajes aéreos (43-0.V.-04). (A la Comi
sión de Transportes.) 

Ministerio de Economía y Producción Secretaría 
de Coordinación Técnica, Comisión Nacional de 
Defensa de la Competencia: remite respuesta en re
lación a la resoluciÓn aprobada por la Honorable 
Cámara (504-D.-03), sobre diversas cuestiones rela
cionadas con la venta de acciones entre Pecom-Ener
gía y Petrobras (45-0.V.-04). (A la Comisión de 
Energía y Combustibles.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (7.111-D.-02), sobre disponer las me
didas conducentes a ampliar el servicio de trenes 
de la empresa Ferrobaires tramo Once-Bragado, al 
tramo Bragado-Nueve de Julio-Carlos Casares, dis
ponga las medidas conducentes a ampliar el servi
cio de trenes de la empresa Ferrobaires tramo Once
Bragado, al tramo Bragado- Nueve de Julio- Carlos 
Casares, provincia de Buenos Aires (55-0.V.-04) . .(A 
la Comisió11 de Transportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación con la resolución aprobada por la Ho
norable Cámara (7.907-D.-02), sobre disponer las me
didas conducentes a organizar durante el afio 2003 
jornadas de análisis y debate sobre la situación ac
tual del sistema educativo nacional, y otras cues
tiones conex.as (56-0.V.-04). (A la Comisión de Edu-
cación.) · 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (28-D.-03), sobre disponer las medidas 
conducentes a conmemorar el Día Internacional de 
la Eliminación de la Discriminación Racial, a cele
brarse el 21 de marzo de 2003 (57-0.V.-04). (A la Co
misión de Derechos Humanos y Garantías.) 

• 

• 

.. 
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Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (123-D.-03, 325-D.-03 y 446-D.-03), so
bre disponer las medidas conducentes a reanudar 
las obras de repavimentación de la ruta nacional 9 
tramo Parajes de la Intermedia-Piedra Negra, provin
cia de Jujuy (58-0.V.-04). (A la Comisión de Trans
portes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (137-D.-03), sobre disponer implementar 
políticas educativas tendientes a ofrecer cursos de 
articulación universitaria dirigidos a profesores de 
educación inicial, EGB, especial, adultos y de arte, 
y otras cuestiones conexas (59-0.V.-04). (A la Co
misión de Educación.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (209-D.-03), sobre disponer la adopción 
de medidas tendientes a disponer de información pe
riódica sobre los índices de analfabetismo que se 
registran en la población, y otras cuestiones conexas 
(60-0.V.-04). (A la Comisión de Educación.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (336-D.-03), sobre diversas obras viales 
en la ruta nacional 34 tramo Salvador Mazza Pichanal 
en la provincia de Salta (61-0.V.-04). (A la Comi
sión de Transportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la, resolución aprobada por la Hono
rable Cámara (569-D.-03), sobre los casos detectados 
de sarna en establecimientos educativos, y otras 
cuestiones conexas (62-0.V.- 04). (A la Comisión de 
Educación.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Honora
ble Cámara (771-D.-03), sobre disponer las medidas 
conducentes a incorporar al calendario escolar la fe
cha 15 de marzo como Día de los Derechos del Con
sumidor (63-0.V.-04). (A la Comisión de Educación.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.388-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la solvencia patrimonial de las 
compañías aseguradoras (64-0.V.-04). (A la Comi
sión de Economía.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora-. 
ble Cámara (1.085-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con accidentes ferroviarios ( 65-0. V.-
04). (A la Comisión de Transportes.) 

Jefe de Gabinete 'de Mi1,1istros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.174-D.-03), sobre obras del Plan 
Maestro en la provincia de Buenos Aires (66-0.V.-
04). (A la Comisión de Obras Públicas.) 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú
blica y Servicios -Secretaría de Obras Públicas-

Subsecretaría de Recursos Hídricos: remite respues
ta en relación a la declaración aprobada por la Ho
norable Cámara (2.960-D.-03), sobre obras hídricas. 
Cuenca del río Salado, provincia de Santa Fe, Río 
Salado, provincia de Buenos Aires, y laguna La 
Picasa. Inlusión en el Plan Federal de Infraestructu
ra (67-0.V.-04). (A la Comisión de Obras Públicas.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.075-D.-04), sobre monensina sódica 
que se comercializa bajo el nombre de Rumensin. 
Potencial peligro de intoxicación y muerte del ga
nado bovino. Alerta del Servicio Nacional de Sani
dad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) (68-0.V.-
04). (A la Comisión de Agricultura y; Ganadería. 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.952-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la inclemencia climática que sufre 
la la provincia de Santa Fe (69-0.V.-04). (A la Comi
sión de lnteres Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portu.arios.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la -resdución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.259-L.-03), sobre situación por la que 
atraviesa la población de las zonas de tabaco de la 
provincia de Misiones debido al uso, ingestión y 
contacto de sustancias tóxicas (70-0.V.-04). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.576 -D.-03), sobre exportaciones de 
productos ecológicos. Programa específico (71-0.V.-
04). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.626-D.-03), sobre concesiones de uso 
para la instalación de pequeños comercios en repar
ticiones públicas. Otorgamiento (72-0.V.-04). (A la 
Comisión de Comercio.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.096-D.-03), sobre clasificación de la 
República Argentina en la categoría 2 por la 
International Aviation Safety Assessment de la Fe
deral Aviaton Administration de los Estados Uni
dos de América. Anomalías detectadas (73-0.V.-04). 
(A la Comisión de Transportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.100-D.-03, 3.129-D.-03 y 3.384-D.-03), 
sobre Quebrada de Humahuaca, provincia de jujuy. 
Declaración por la UNESCO Patrimonio Cultural y 
Natural de la Humanidad. Expresión de beneplácito 
(74-0.V.-04). (A la Comisión de Cultura.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (57-S.-03), sobre las medidas adoptadas 
con el objeto de regularizar las observaciones efec-
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tuadas por la Auditoría General de la Nación res
pecto de la gestión y control de recursos en el ám
bito del Ministerio de Educación y del Banco de la 
Nación Argentina en lo referido a programas: 37-
Transformación del sistema educativo y 99-Trans
ferencias y contribuciones a academias nacionales 
e institutos terciarios ejercicio 1996; así como la de
terminación y efectivización de las responsabilida
des que pudieran corresponder (75-0.V.-04). (A la 
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración.) 

Jefe· de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (73-S.-03), sobre las medidas adoptadas 
para subsanar las limitaciones sefíaladas como acla
raciones previas, que motivaron la emisión de dic
támenes con abstención de opinión por parte de la 
Auditoría General de la Nación; las medidas dis
puestas para superar las observaciones efectuadas 
con motivo del examen de los estados financieros 
al 31 de diciembre de 1999 del segundo proyecto 
de protección social, convenio de préstamo 4.195-
AR-BIRF; así como la determinación de las respon
sabilidades y perjuicio fiscal que pudiera haberse 
originado (76-0.V.-04). (A la Comisión Parlamen
taria Mixta Revisora de Cuentas de la Adminis
n·ación.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (77-S.-03), sobre las medidas adoptadas 
a fin de regularizar las situaciones observadas por 
la Auditoría General de la Nación con motivo del 
examen de los estados financieros al 31/12/99 y 31/ 
12/00 del Proyecto de Transporte Urbano de Bue
nos Aires - convenio de préstamo 4.163-AR BIRF 
(77-0.V.-04). (A la Comisión Parlamentaria Mixta 
Revisora de Cuentas de la Administración.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.149-D.-03 y 3.185-D.-03), sobre la m;;
teria educación sexual. Exclusión del dictado de la 
misma en escuelas de gestión privada de la provin
cia de Buenos Aires. Expresión de rechazo (78-0.V.-
04). (A la Comisión de Educación.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.290-D.-03), sobre informe de las auto
ridades brasilefías por 50 granadas FMK 2 de ori
gen argentino (79-0.V.-04). (A la Comisión de 
Defensa Nacional.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolucil.lll aprobada por la Honora
ble Cámara (1.234-D.-03), sobre diversas cuestíones 
relacionadas con las inversiones de las administra
doras de fondos de jubilaciones AFJP (80-0.V.-04) 
(A la Comisión de Seguridad Social.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (225-D.-03, 383-D.-03 y 1.118-D.-03), so
bre disponer las medidas conducentes a dejar sin 

efecto el cupo de pesca del calamar (81-0.V.-04). (A 
la Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.230-D.-03), sobre obras de infraestruc
tura hídrica. Ejecución en la provincia de Santa Fe 
(82-0.V.-04). (A la Comisión de Obras Públicas.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (902-D.-03), sobre diversas cuestiones 
relacionadas con la existencia de residuos contami
nantes encontrados en la localidad de Esquel, pro
vincia del Chubut (84-0. V.-04 ). (A la Comisión de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiellte 
Humano.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (288-D.-03), sobre disponer las medi
das conducentes a intimar para restablecer el servi
cio de trenes entre las ciudades de General Pico, 
provincia de La Pampa, y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (85-0.V.-04). (A la Comisión de Trans
portes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (730-D.-03). sobre disponer gestionar 
ante el gobierno de la provincia de Buenos Aires el 
restablecimiento del servicio ferroviario de pasajeros 
en el ramal Olascoaga, provincia de Buenos Aires, y 
General Pico, provincia de La Pampa, a cargo de la 
Unidad Ejecutora Provincial de Transporte Ferrovia
rio (86-0.V.-04). (A la Comisión de Transportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la de claración aprobada por la Hono
rable Cámara (2.533-D.-03), sobre Plan Extraordina
rio de Acción en Favor de los Emigrantes Trentinos 
en la Argentina. Felicitar a las autoridades de la pro
vincia autónoma de Trento, República de Italia (87-
0.V.-04). (A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto.) 

Jefe de Gabiene de Ministros: remite respuesta en 
relación a la resolución probada por la Honorable 
Cámara ( 1.41 0-D.-03), sobre, diversas cuestiones re
lacionadas con la situación societaria previsional y 
tributaria de la empresa Dinar Líneas Aéreas (88-0.V.-
04). (A la Comisión de Transportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.964-D.-03), sobre disponer las me
didas conducentes a gestionar ante el gobierno del 
Brasil para concluir las obras del Centro de Fronte
ra Integrado -CFI- que une la Argentina con dicho 
país (89-0.V.-04). (A la Comisión de Transportes.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (2.384-D.-03), sobre reserva ecológica 
ubicada en Tablada de Boquerón, provincia de San
tiago del Estero. Posesión ilegítima. Daí'ío ambien-

• 

• 



• 

• 

Abri121 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1113 

tal, fitosanítario y de fauna silvestre (90-0.V.-04). (A 
la Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.162-D.-03), sobre droga ketamina de 
estricto uso veterinario. Su inclusión en la lista de 
psicotrópicos controlados y expendidos bajo rece
ta archivada. Solicitud al Poder Ejecutivo (91-0.V.-
04). (A la Comisión de Prevención de Adicciones 
y Control de Narcotráfico.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (3.351-D.-03), sobre puesta en marcha 
de la Escuela Agropecuaria de General Roca, pro
vincia de Río Negro. Apoyo (92-0.V.-04). (A la Co
misión de Educación.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.330-D.-03), sobre incendio que des
truyó el edificio de Villa Ocampo en Becear, provin
cia de Buenos Aires (93-0.V.-04). (A la Comisión 
de Cultura.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (4.692-D.-03), sobre campañas solida
rias de la Sociedad Argentina de Cirugía Plástica, 
Estética y Reparadora SACTER. Diagnóstico y tra
tamiento de malformaciones en los niños. Declara
ción de illterés parlamentario (94-0. V.-04). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.043-D.-03), sobre causas iniciadas ante 
el Centro, Internacional de Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones CIADI o la Comisión de De
recho Mercantil Internacional, de Naciones Unidas 
Cnudmi, contra la República Argentina. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (95-0.V.-04). (A la Co
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Hono
rable Cámara (4.629-D- 02), sobre la cantidad de la
boratorios productores de medicamentos registra
dos en la ANMAT, y otras cuestiones conexas 
(96-0.V.-04). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

IX 

Peticiones particulares 

Echan·en, Luis A.: solicita la urgente sanción de 
una ley que conceda similares beneficios a los que 
padecen de hepatitis con los infectados con HIV, 
establecidos en la ley 25.869 (40-P.-04). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) 

Quiroga, Carlos A.: solicita la urgente sanción de 
una ley que conceda similares beneficios a los que 
padecen de hepatitis con los infectados con HIV, 

establecidos en la ley 25.869 (41-P.-04). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) 

Sequeira, Osear A.: solicita la urgente sanción de 
una ley que conceda similares beneficios a los que 
padecen de hepatitis con los infectados con HIV, 
establecidos en la ley 25.869 (42-P.-04). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) 

Rodríguez, Alberto, por Centro de Exportadores 
de Cereales: formula consideración en relación a la 
eventual ratificación por parte de nuestro país del 
Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la 
biotecnología del Convenio sobre Diversidad Bio
lógica (43-P.-04). (A la Comisión de Agricultura y 
Ganadería.) 

Barrios Cora, Marta E.: solicita se promueva jui
cio político al señor ministro de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación doctor Enrique, Santiago 
'Petracchi (44-P.-04). (A la Comisión de Juicio Polí
tico.) 

Barrios Cora, Marta E.: solicita audiencia con el 
señor presidente de la Comisión de Juicio Político 
y con los señores diputados que la integran (45-P.-
04). (A la Comisión de Juicio Político.) 

Giménez, Mariana E.: solicita audiencia por la si
tuación procesal de su padre Hugo Giménez Borges 
(46-P.-04). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

Asociación de Bomberos Voluntarios de Cañada 
Rqsquín, provincia de Santa Fe y otros: solicitan 
modificación del canon abonado, por las empresas 
de concesiones viales a sus instituciones por el tra
bajo realizado por los bomberos voluntarios en toda 
clase de siniestros en las rutas concesionadas (47-
P.-04). (A la Comisión deTransportes.) 

Lubertino, María José y otros, por Asociación 
Cuidadora por los Derechos Humanos: remiten pro
yecto de ley denominado Programa Nacional de 
Educación para la Salud Sexual y Reproductiva (48-
P.-04). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) 

Elffman, Mario -juez nacional del Trabajo-: remi
te texto de la resolución dictada por el Consejo Di
rectivo'Provisional de la Red Iberoamericana de Jue
ces realizada en La Serena, República de Chile, el 
27 de marzo del coniente año (49-P.-04). (A la Co
misión de Legislación del Trabajo.) 

Cardozo, Luis E.: peticiona y formula considera
ciones acerca de su haber previsional (50-P.-04). (A 
la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

Accionar Cívico Progresista de la República Ar
gentina: peticiona y formula consideraciones acer
ca de la inseguridad existente (51-P.-04). (A la Co
misión de Legislación Penal.) 

Asociación para la Defensa de la Vivienda Uní
ca: solicita la sanción de una ley que suspenda las 
ejecuciones de viviendas únicas (52-P.-04). (A la Co
misión de Finanzas.) 

Heit, Luis: eleva denuncia por el serviciÓ que brin
da el comedor Pro Bienestar Social de PAMI San 

'· 
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Cosme, y otras cuestiones conexas (53-P.-04). (A la 
Comisión de Tercera Edad.) 

Traboulsi, Carlos y otros: remiten copia de la de
manda presentada contra el Reino Unido de Gran 
Bretaña por 'el uso indebido del territorio nacional 
islas Malvinas con el objeto de la adhesión (54-P.-
04). (A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto.) 

Blumberg, Juan Carlos: Código Penal. Modifica
ciones. Solicitud (55-P.-04). (A la Comisión de Le
gislación Penal.) 

Profeta, Luciano: solicita la urgente sanción de 
una ley que. conceda similares beneficios a los que 
padecen de hepatitis con Jos infectados con HIV, 
establecidos en la ley 25.869 (56-P.-04). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) 

Piragini, Enrique: presidente de ARIEL -Argenti
na Recupera Idoneidad en Libertad-: peticiona se 
instituya el 1 o de abril como Día de la Solidaridad 
(57-P.-04). (A la Comisión de Legislación General.) 

Pino, José R. y otros: peticionan la modificación 
de la ley 24.653, régimen de transporte de cargas 
y otras cuestiones conexas (58-P.-04 ). (A la Comi
sión de Transportes.) 

Piragini, Enrique: presidente de ARIEL -Argenti
na Recupera. Idoneidad en Libertad-: peticiona la 
sanción de una ley que reglamente el rendimiento 
parlainentario (59-P.-04). (A la Comisión de Peticio
nes, Poderes y Reglamento.) 

Piragini, Enrique: presidente de ARIEL -Argen
tina Recupera Idoneidad en Libertad-: solicita la 
sanción de una ley de resarcimiento a víctimas y 
familiares de víctimas de la violencia y la insegu
ridad (60-P.-04). (A la Comisión de Legislació11 
Penal.) 

Castillo, Alberto y otros: peticionan y formulan 
consideraciones con respecto al problema de segu
ridad en la población y otras cuestiones conexas 
(61-P.-04). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

Silvestroni, Mariano H.: remite proyecto de ley 
sobre emergencia penal (62-P.-04). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) 

Carranza, Edgardo: remite copia de la nota envia
da al señor almirante Jorge O. Godoy, con referen
cia al convenio suscrito entre la Armada Argentina 
y el CE de Aerolíneas Argentinas S. A. (63-P.-03). 
(A la Comisión de Defensa Nacional.) 

Gallardo, Ornar y otros: solicitan acreditación 
como integrantes de 1 a Asociación de Lectores, 
Oyentes y, Televidentes de la República Argentina 
(ALOTRA) (64-P.-04). (A la Presidencia.) 

Machado, José Miguel: remite propuestas de reaé
tivación socioeconómica (65-P.-04). (A la Comisión 
de Economías y Desarrollo Regional.) 

Carda Leone, Bernardo E.: peticiona la aplica
ción de la Ley de Fomento y Promoción del Depor
te -20.655-a sus distintas peticiones de subsidios 
(66- P -04). (A la Comisión de Presupuesto y Ha
cienda.) 

Szelepski, Eduardo -por la Asociación Vecinal de 
Belgrano C "Manuel Belgrano"- : denuncia la exis
tencia de conflicto entre los proveedores de Internet 
-miembros de la cámara CABASE-, y otras cues
tiones conexas (67-P. -04). (A la Comisión de Co
municaciones e Informática.) 

Asociación Federal de Radios Argentinas: comu
nica a esta Honorable Cámara su constitución (68-
P.-04). (A la Comisión de Comunicaciones e Infor
mática.) 

Barcesat, Eduardo S.: promueve denuncia, pedi
do de enjuiciamiento y remoción, contra el señor mi
nistro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
doctor Adolfo Vázquez (69-P.-04). (A la Comisión 
de Juicio Político.) 

Orellana, Ernesto J.: solicita la urgente sanción de 
una ley que concede similares beneficios a los que 
padecen de hepatitis con los infectados con HIV, 
establecido en la ley 25.869 (70-P.-04). (A la Comi
sión de Acción Social y Salud Pública.) 

Santillán, Carlos A.: peticiona y formula conside
raciones acerca de la ley 25.869 (71-P.-04). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) 

Mercadante, Alejandro D. y Mazza, Diego L.: reite
ran solicitud de constitución de la Comisión Bica
meral de Límites creada por ley 15.290 a los efectos 
de solucionar las vías de hecho adoptadas por la 
provincia de Jujuy (72-P.-04). (A la Comisión de Le
gislación General.) 

Brandenburg, Saúl Rubén: eleva proyecto de ley 
sobre la creación de un registro de documentos de 
identidad extraviados, hurtados o robados y otras 
cuestiones conexas (73-P.-04 ). (A la Comisión de 
Legislación General.) 

X 

Proyectos de ley 

-De la señora diputada Rodríguez: modificación 
a la ley 23.298, orgánica de los partidos políticos 
(reproducción del expediente 6.195-D.-02). Modifi
cación del artículo 29 ter (Integración de los Orga
nos Colegiados) (1.339-D.-2004). (A la Comisión de 
Asullfos Constitucionales.) (Trámite Parlamentario 
No 22, pág. 1991.) 

-Del 'señor diputado Argüello: incorporación del 
artículo 48 bis a la ley 24.522, de concursos y quie
bras (1.342-D.-2004). (A las comisiones de Legisla

. ción General, de Justicia y de Legislación del Tra
bajo.) (Trámite Parlamentario No 22, pág. 1996.) 

-Del señor diputado Pinedo: prohibición de es
tablecer limitaciones provinciales o regionales a las 
exportaciones de productos argentinos (1.352-D.-
2004). (A las comisiones de Comercio, de Econo
mías y Desarrollo Regional y de Acción Social y 
Salud Pública.) (Trámite Parlamentario N° 22, pági
na 2006.) 

-De la señora diputada Morales: declarar el 25 
de marzo de cada año como Día Nacional del Niño 

• 
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por Nacer (1.359-D.-2004). (A las comisiones de Fa
milia, Mujer, Niíiez y Adolescencia, de Legislación 
General, de Derechos Humanos y Garantías y de 
Acción Social y Salud Pública.) (Trámite Parlamen
tario N" 22, pág. 2011.) 

-Del señor diputado Vitale: régimen para las ins
tituciones de medicina prepaga, creación del Regis
tro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga en 
el ámbito de la Superintendencia de Servicios de Sa
lud (1.360-D.-2004). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública, de Legislación General, 
de Defensa del Consumidor y de Presupuesto y Ha
cienda.) (Trámite Parlamentario N" 22, pág. 2012.) 

-Del señor diputado Vanossi: Régimen Orgáni
co de la Nacionalidad Argentina (1.365-D.-2004). (A 
las comisiones de Asuntos Constitucionales y de 
Justicia.) (Trámite Parlamentario N° 22, pág. 2019.) 

-Del señor diputado Accavallo: derechos de ex
portación al gas natural (1.381-D.-2004). (A las co
misiones de Energía y Combustibles, de Comercio, 
de Mercosur y de Presupuesto y Hacienda.) (Trá
mite Parlamentario N° 23, pág. 2038.) 

-Del señor diputado Baladrón: modificaciones a 
la Ley de Contrato de Trabajo, ley 20.744, texto or
denado 1976, sobre Adopción y Guarda de Meno
res (1.400-D.-2004). (A las comisiones de Legisla
ción del Trabajo y de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia.) (Trámite Parlamentario No 23, pági
na 2049.) 

-Del señor diputado Brown: creación del Insti
tuto de Desarrollo Empres5rio Argentino (IDEAR) 
(1.403-D.-2004). (A las comisiones de Industria, de 
Pequeñas y Medianas Empresas, de Economías y 
Desarrollo Regional y de Presupuesto y Hacien
da.) (Trámite Parlamentario No 23, pág. 2051.) 

-Del señor diputado Larreguy: protección con
tra la violencia familar, ley 24.417, modificación al 
artículo 2°, sobre la obligación de denunciar (1.413-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación Penal y 
de Familia, Mujer, Niíiez y Adolescencia.) (Trámi
te earlamentario N" 23, pág. 2062.) 

-Del señor diputado Larreguy: derogación del 
impuesto establecido por ley 25.413 y sus modifi
catorias, de competitividad, ·cronograma de desgra
vación (1.417-D.-2004). (A la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario No 23, 
página 2069.) 

-Del señor diputado Larreguy: modificaciones a 
la Ley de Impuesto al Valor Agregado, 23.349 (1.418-
D.-2004). (A la Comisión de Presupuesto y Hacien
da.) (Trámite Parlamentario N° 23, pág. 2070.) 

-Pel señor diputado Larreguy: declarar de utili
dad pública y sujeto a expropiación el fortín Coro
nel Belisle y terreno circundante ubicado en el de
partamento de Avellaneda, provincia de Río Negro 
(1.419-D.-2004). (A las comisiones de Legisl'tlción 
General, de Cultura y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (Trámite 
Parlamentario N° 23, pág. 2071.) · 

-De la señora diputada Monti: creación del Re
gistro Informático Nacional de Automotores Roba
dos (1.422-D.-2004). (A las comisiones de Justicia 
y de Comunicaciones e Informática.) (Trámite Par
lamentario N" 23, pág. 2074.) 

-Del señor diputado Bossa: incorporación a la ex
cepcionalidad prevista en la ley 23.555 de Feriados 
Nacionales, establecer el no traslado del día 2 de 
abril (1.423-D.-2004). (A la Comisión de Legislación 
General.) (Trámite Parlamentario No 23, pág. 2077.) 

-Del señor diputado Correa: incorporar como ca
pítulo 8 a la ley 24.522, de Concursos y Quiebras, 
los acuerdos de reestructuración de empréstitos 
contraídos mediante la emisión y colocación de va
lores negociables (1.431-D.-2004). (A las comisiones 
de Legislación General y de Justicia.) (Trámite Par
lamentario N° 23, pág. 2079.) 

-Del señor diputado Martínez (J. C.): modifica
ción a la ley 23.349 de Impuesto al Valor Agregado 
(1.434-D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Energía y Combustibles.) (Trámi
te Parlamentario N° 24, pág. 2095.) 

-De la señora diputada Stolbizer: prohibición de 
importar y comercializar cubiertas (neumáticos) usa
das o recauchutadas de cualquier tipo y medida (re
producción del expediente 130-D.-02) (1.437-D.-
2004). (A la Comisión de Comercio.) (Trámite 
Parlamentario N° 24, pág. 2097.) 

-De la señora diputada Stolbizer: modificación a 
la ley 24.937 (decreto 816/99) de Consejo de laMa
gistratura y Jurado de Enjuiciamiento (reproducción 
del expediente 608-D.-02) (1.438-D.-2004). (A la Co
misión de Justicia.) (Trámite Parlamentario N° 24, 
pág. 2098.) 

-Del señor diputado Filomeno: modificaciones a 
la ley 22.117, de régimen del Registro Nacional de 
Reincidencia Criminal (1.439-D.-2004). (A las comi
siones de Legislación Penal y de Justicia.) (Trámi
te Parlamentario No 24, pág. 2103.) 

-Del señor diputado Filomeno: modificación del 
artículo 19 del Código Penal (1.440-D.-2004). (A la 
Comisión de Legislación Penal.) (Trámite Parla
mentario N" 24, pág. 2104.) 

-Del señor diputado Filomeno: modificación de 
los artículos 260, 261, 262 y 264 del Código Penal, 
sobre corrupción en la función pública (1.441-D.-
2004). (A la Comisión de Legislació,n Penal.) (Trá
mite Parlamentario N° 24, pág. 2106.) 

-Del señor diputado Filomeno: modificación al 
artículo 1.623 del Código Civil (1.442-D.-2004). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Asun
tos Cooperativos, Mutua/es y Organismos no Gu
bernamentales, de Legislación General, de Acción 
Social y Salud Pública y de Legislación del Tra
bajo.) (Trámite Parlamentario~ 24, pág. 2107.) 

-Del señor diputado Filomeno: derogación de de
cretos secretos 9.021/63 y su reglamentario 2.322/ 
67, orgánica del cuerpo de informaciones de la Poli
cía Federal Argentina (reproducción del expediente 
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2.957-D.-00) (reproducción del expediente 4.172-D.-
02). Derogación (1.443-D.-2004). (A las comisiones 
de Legislación Penal, de Seguridad Interior y de 
Asuntos Constitucionales.) (Trámite Parlamentario 
N' 24, pág. 2111.) 

-Del señor diputado Filomeno: modificación de 
la ley 23.592, de actos discriminatorios (1.444-D.-
2004). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales y de Derechos Humanos y Garantías.) (Trá
mite Parlamentario N' 24, pág. 2111.) 

-Del señor diputado Filomeno: modificación al ar
tículo 198 del Código Civil (1.445-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación General y de Familia, 
Muje1; Niliez y Adolescencia.) (Trámite Parlamen
tario N' 24, pág. 2112.) 

-Del señor diputado Filomeno: asignación de ca
rácter prioritario al desarrollo de políticas sociales 
destinadas a la prevención, atención, rehabilitación 
y promoción de la salud materno infantil, en con
cordancia con lo dispuesto en el inciso 23 del artícu_ 
lo 75 de la Constitución Nacional (reproducción del 
expediente 4.992-D.-02). Objetivos, recursos, infor
mes sobre salud materna e infantil. Creación de la 
Comisión Bicameral de Monitoreo y evaluación del 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley 
(1.446-D.-2004). (A las comisiones de Familia, Mu
jer, Nií'íez y Adolescencia, de Presupuesto y Hacien
da y de Acción Social y Salud Pública.) (Trámite 
Parlamentario No 24, pág. 2114.) 

-Del señor diputado Filomeno: modificaciones a 
la ley 19.032, Orgánica del Instituto Nacional de Ser
vicios Sociales para Jubilados y Pensionados. Inte
gración de un directorio ejecutivo nacional, creación 
del Consejo Federal de Servicios Sociales para Ju
bilados y Pensionados (reproducción del expedien
te 6.141-D.-02). Modificación del artículo 5° de la ley 
19.032 (Integración del DEN). Modificación del ar
tículo 15 bis de la ley 19.032 (creación del Consejo 
Federal de Servicios Sociales para Jubilados y Pen
sionados, Integración, Funciones) (1.447-D.-2004). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Tercera Edad y de Presupuesto y Hacien
da.) (Trámite Parlamentario N' 24, pág. 2117.) 

-Del señor diputado Filomeno: modificaciones a 
las leyes 24.050, de procedimiento en lo penal oral, 
y 23.984 (Código Procesal Penal de la Nación) (re
producción del expediente 4.136-D.-02) (1.448-D.-
2004). (A la Comisión de Legislación Penal.) (Trá
mite Parlamentario N' 24, pág. 2119.) 

-Del señor diputado Filomeno: régimen de 
recicladores o recuperadores de residuos (reproduc
ción del expediente 5.147-D.-02) (1.449-D.-2004). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo, de Pre
supuesto y Hacienda y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (Trámite 
Parlamentario N° 24, pág. 2121.) 

-De la señora diputada Rodríguez (M. V.): decla
ración de inconstitucionalidad de oficio en el caso 
que, en el marco de una causa judicial, el juez 

advirtiere que la norma que debería aplicar para la 
solución del caso pudiera ser objeto de reproche 
constitucional (reproducción del expediente 1.292-
D.-02) (1.450-D.-2004). (A la Comisión de Justicia.) 
(Trámite Parlamentario N' 24, pág. 2124.) 

-De la señora diputada Rodríguez (M. V.): modi
ficación al artículo 226 del Código Penal sobre Deli
to de Sedición (1.451-D.-2004). (A la Comisión de 
Legislación Penal.) (Trámite Parlamentario No 24, 
pág. 2126.) 

-De la señora diputada Fiol y del señor diputado 
Baltuzzi: creación del Archivo Nacional Informático 
para Relevamiento e Inspección de Sustracciones, 
Extravíos y Pérdidas del Material Bélico Calificado 
como Arma de Guerra y de uso de Fuerza Pública 
(1.452-D.-2004). (A las comisiones de Seguridad In
terior, de Defensa Nacional y de Presupuesto y Ha
cienda.) (Trámite Parlamentario N° 24, pág. 2127.) 

-De la señora diputada Mansur y del señor dipu
tado Sosa: modificación del artículo 3° de la ley 
23.555 de Feriados Nacionales (1.457-D.-2004). (A la 
Comisión de Legislación General.) (Trámite Parla
mentario No 24, pág. 2131.) 

-Del señor diputado Urtubey: implementación del 
Sistema Ora Quik Rapid-HIV-l/2 Antibody Test para 
la Detección del Virus (1.467-D.-2004). (A las comi
siones de Acción Social y Salud Pública.) (Trámi
te Parlamentario N' 24, pág. 2140.) 

-Del señor diputado Amstutz: derecho a la liber
tad de expresión en Internet (1.471-D.-2004). (A las 
comisiones de Libertad de Expresión y de Comu
nicaciones e Informática.) (Trámite Parlamentario 
N' 24, pág. 2142.) 

-Del señor diputado Sartori: modificación al ar
tículo 55 inciso 1 del Código Procesal Penal de la 
Nación (1.478-D.-2004). (A la Comisión de Legis
lación Penal.) (Trámit¿ Parlamentario No 24, pági
na 2144.) 

-Del señor diputado Sartori: modificaciones a la 
Ley Nacional de Tránsito 24.449 (1.479-D.-2004). (A 
las comisiones de Transportes, de Acción Social y 
Salud Pública y de Recursos Naturales y CollSer
vación del Ambiente Humano.) (Trámite Parlamen
tario N° 24, pág. 2150.) 

-Del señora diputada Fadel: régimen de fraccio
namiento de sidras en las zonas de origen de pro
ducción de las manzanas (1.484-D.-2004). (A las co
misiones de Industria, de Agricultura y Ganadería 
y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamen
tario N° 24, pág. 2154.) 

-De la señora diputada Rodríguez (M. V.): crea
ción de fondos sectoriales para el desarrollo de la 
ciencia y la tecnología (1.486-D.-2004). (A las comi
siones de Ciencia y Tecnología, de Economía, de 
Economías y Desarrollo Regional y de Presupues
to y Hacienda.) (Trámite Parlamentario No 24, pági
na 2157.) 

-Del señor diputado Vanossi: declarar monumen
to histórico nacional a la casa del doctor Alfredo L. 

• 

•• 
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· Palacios, situada en la calle Charcas 4 741 de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires (1.488-D.-2004). (A 
las comisiones de Cultura y de Presupuesto y Ha
cienda.) (Trámite Parlamentario N° 24, pág. 2165.) 

-Del señor diputado Vanossi: régimen de segu
ro obligatorio de responsabilidad civil por el uso de 
automotores (1.491-D.-2004). (A las comisiones de 
Economía, de Justicia y de Presupuesto y Hacien
da.) (Trámite Parlamentario~ 24, pág. 2166.) 

-De la señora diputada Chaya: declarar de utili
dad pública y sujeto a expropiación un inmueble 
ubicado en San Isidro, provincia de Buenos Aires, 
destinado al Poder Judicial de la Nación (1.498-D.-
2004). (A las comisiones de Legislación General, 
de Justicia y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámi
te Parlamentario No 24, pág. 2172.) 

-Del señor diputado Toledo: modificación de los 
artículos 119 y 124 del Código Penal, sobre abuso 
sexual (1.520-D.-2004). (A las comisiones de Legis
lación Penal y de Familia, Mujer, Niiíez y Adoles
cencia.) (Trámite Parlamentario~- 24, pág. 2184.) 

-Del señor diputado García (E. D.): implementa
ción en los planes de estudio de temas relaciona
dos con la prevención de adicciones y el uso de 
drogas (1.522-D.-2004). (A las comisiones de Pre
vención de Adicciones y Control del Narcotráfico 
y de Educación.) (Trámite Parlamentario ~ 24, pá
gina2191.) 

-De la señora diputada Garré: improcedencia en 
el caso de que alguna autoridad del juzgado provo
que sólo a una parte sin convocar a la totalidad de 
los involucrados (1.524-D.-2004). (A la Comisión de 
Justicia.) (Trámite Parlamentario N° 24, pág. 2197.) 

-De la señora diputada Garré: modificaciones de 
la ley 23.298 sobre los partidos políticos (1.525-D.-
2004). (A la Comisión de Asuntos Constituciona
les.) (Trámite Parlamentario~ 24, pág. 2198.) 

-De la seiiora diputada Garré: creación en el ám
bito del Poder Judicial de la Agencia Federal Elec
toral ( 1.526-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos 
Constitucionales, de Justicia y de Presupuesto y 
Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 24, pág. 2201.) 

-Del señor diputado Romero (H. R.): modificacio
nes a la ley 24.156 sobre el régimen de administra
ción financiera y control de gestión del sector pú
blico nacional (1.531-D.-2004). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Peticiones, Poderes 
y Reglamento.) (Trámite Parlamentario ~ 24, pági
na2205.)-

-Del señor diputado Llano: transferencia a la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires del uso y dominio 
del inmueble ex Bodegas y Viñedos Giol EEIC, con 
destino a la creación del Centro Cultural y Temáti
co del Vino (1.534-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación General de Cultura y de Asuntos Mu
nicipales.) (Trámite Parlamentario~ 24, pág. 2207.) 

-Del señor- diputado Vanossi: reglamentación de 
la intervención federal a las provincias (1.542-D.-
2004). (A la Comisión de Asuntos Constituciona
les.) (Trámite Parlamentario No 25, pág.'2229.) 

-Del señor diputado Fernández Limia: cesión de
finitiva de inmuebles, equipamiento e instalaciones 
de la Unidad Turística Embalse, departamento de 
Calamuchita, a la provincia de Córdoba (1.553-D.-
2004). (A las comisiones de Legislación General y 
de Turismo.) (Trámite Parlamentario N° 25, pági
na 2239.) 

-Del señor diputado Cantini: modificación al Có
digo Procesal Penal (1.554-D.-2004). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) (Trámite Parlamentario N° 25, 
pág. 2240.) 

-Del señor diputado Cantini: modificaciones al 
Código Penal, sobre el uso de armas de fuego (1.555-
D.-2004). (A la Comisión de Legislación Penal.) 
(Trámite Parlamentario No 25, pág. 2241.) 

-De la señora diputada Lugo de González Caba
ñas: modificación del artículo 8° de la Ley Federal 
de Educación 24.195, sobre contenidos curriculares 
(1.559-D.-2004). (A la Comisión de Educación.) 
(Trámite Parlamentario N° 25, pág. 2250.) 

-De la señora diputada Lugo de González Caba
ñas: modificación a la Ley Federal de Tránsito y Se
guridad Vial, 24.449 (1.560-D.-2004). (A las comisio
nes de Transportes y de Familia, Mujer, Niiíez y 
Adolescencia.) (Trámite Parlamentario No 25, pági
na 2251.) 

-De la señora diputadaLugo de González Caba
ñas: prohibición de publicidad y promoción de au
tomotores, motociclos y vehículos utilitarios nue
vos y usados, exagerando sus cualidades técnicas 
(1.561-D.-2004). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática, de Comercio y de Legislación 
General.) (Trámite Parlamentario No 25, pág. 2252.) 

-De la señora diputada Lugo de González Caba
ñas: creación del Programa Nacional de Grandes Pe
nitenciarías (1.562-D.-2004). (A las comisiones de 
Obras Públicas, de Presupuesto y Hacienda y de 
Legislación Penal.) (Trámite Parlamentario N° 25, 
pág. 2253.) 

-Del señor diputado Falbo: ampliación de la com
petencia del Juzgado Federal de Primera Instancia 
con asiento en Mercedes, provincia de Buenos Ai
res (1.563-D.-2004). (A la Comisión de Justicia.) 
(Trámite Parlamentario~ 25, pág. 2256.) 

-De la señora diputada Rodríguez (M. V.): régi
men de Educación Ambiental (1.564-D.-2004). (A las 
comisiones de Educación, de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano, de Cien
cia y Tecnología y de Presupuesto y Hacienda.) 
(Trámite Parlamentario~ 25, pág. 2257.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): fuerzas de 
seguridad, obligación de realizar una evaluación psi
cológica del personal (1.568-D.-2004). (A las comi
siones de Seguridad Interior y de Acción Social y 
Salud Pública.) (Trámite Parlamentario No 25, pági
na2271.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): instalación, 
en todos los semáforos del territorio nacional, de 
dispositivos sonoros para peatones no videntes 
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(1.569-D.-2004). (A las comisiones de Discapacidad, 
de Asuntos Municipales y de Transportes.) (Trámi
te Parlamentario N" 25, pág. 2273.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): expropia
ción y cesión de las unidades productivas en esta
do de cesación de pagos, a los trabajadores con
formados en cooperativas (1.570-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación General, de Legislación 
del Trabajo, de Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
de Organizaciones No Gubernamentales, de Justi
cia y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parla
mentario N° 25, pág. 2273.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): modifica
ciones a la ley 19.550 de sociedades comerciales, 
extención de la responsabilidad societaria a todo 
aquel que incumpliere la obligación de registrar re
laciones laborales (1.571-D.-2004). (A las comisio
nes de Legislación General y de Legislación del 
Trabajo.) (Trámite Parlamentario W 25, pág. 2275.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): derogación 
de la ley 24.825, de juicio abreviado (1.572-D.-2004). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) (Trámite Par
lamentario N" 25, pág. 2276.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): modifica
ción al Código Penal de la Nación, derogación de la 
prohibición de prácticas usurarias (1.577-D.-2004). 
(A la Comisión de Legislación. Penal.) (Trámite Par
lamentario N" 25, pág. 2282.) 

-Del señor diputado ·Gutiérrez (F. V.): régimen de 
plena ocupación laboral para ex combatientes de la 
Guerra de Malvinas (1.578-D.-2004). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo, de Defensa Nacio
nal y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parla
mentario N° 25, pág. 2283.} 

-Del señor diputado Casanovas: modificaciones 
a la ley 24.660, ejecución de la pena privativa de la 
libertad (1.581-D.-2004). (A la Comisión de Legisla
ción Penal.) (Trámite Parlamentario N° 25, pági
na 2286.) 

-Del señor diputado Varizat: cesión de tierras de 
la provincia de Santa Cruz al Estado nacional, crea
ción del Parque y Reserva Nacional Monte León 
(1.582-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General, de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Presupuesto y Hacienda.) 
(Trámite Parlamentario N" 25, pág. 2287.) 

-Del señor diputado Menem (A.): consulta po
pular vinculante sobre proyectos de reforma que se 
anexan al sistema penal (1.583-D.-2004). (A la Co
misión de Legislación Penal.) (Trámite Parlamen
tario N" 25, pág. 2289.) 

-Del señor diputado Montoya: prohibición de im
portación, producción y comercialización de jugue
tes, réplicas y simulacros de armas de fuego (1.585-
D.-2004). (A la Comisión de Comercio y de 
Industria.) (Trámite Parlamentario N" 25, pág. 2298.) 

-Del señor diputado Montoya: creación del Con
sejo Nacional de Seguridad Ciudadana (1.586-D.-
2004). (A las comisiones de Seguridad Interior y 

de Legislación Penal.) (Trámite Parlamentario N" 25, 
pág. 2299.) 

-Del señor diputado Vanossi: régimen para la apli
cación de la declaración de estado de sitio (1.591-
D.-2004). (A la Comisión de Asuntos Constitucio
nales.) (Trámite Parlamentario N° 26, pág. 2310.) 

-Del señor diputado Vanossi: ley orgánica del jui
cio político (1.592-D.-2004). (A las comisiones de 
Juicio Político y de Asuntos Constitucionales.) 
(Trámite Parlamentario N" 26, pág. 2314.) 

-Del señor diputado Atanasof: permanencia en el 
empleo y rehabilitación de Jos empleados públicos 
drogodependientes o alcohólicos (1.593-D.-2004). (A 
las comisiones de Prevención de Adicciones y Con
trol Narcotráfico, de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario 
N" 26, pág. 2328.) 

-Del señor diputado Atanasof: recomendaciones 
para la protección de datos que recaben Jos emplea
dores (1.594-D.-2004). (A las comisiones de Legis
lación del Trabajo, de Presupuesto y Hacienda y 
de Derechos Humanos y Garantías.) (Trámite Par
lamentario N° 26, pág. 2329.) 

-Del señor diputado Montoya: modificación a la 
ley 20.429, Nacional de Armas y Explosivos (1.595-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación Penal, 
de Seguridad Interior y de Defensa Nacional.) (Trá
mite Parlamentario N" 26, pág. 2331.) 

-Del señor diputado Giorgetti: dar facultades al 
Poder Ejecutivo sobre la entrega de armas de uso 
civil estén o no registradas (1.600-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación del Penal y de Segu
ridad Interior.) (Trámite Parlamentario N" 26, pági
na2335.) 

-Del señor diputado Pinedo: conformación de 
una base de datos actualizada de los licenciatarios 
de servicios de telefonía móvil, obligación de apor
tar a la Comisión Nacional de Comunicaciones un 
informe diario de altas y bajas respecto de robos, 
hurtos o pérdidas (1.604-D.-2004). (A la Comisión 
de Comunicaciones e Informática.) (Trámite Parla
mentario N" 26, pág. 2338.) 

-De la seño"ra diputada Bt!rtone: Plan Nacional 
.de Radicación de Profesionales de la Salud. Crea
ción de la Dirección Nacional de Prestación Sanita
ria Comunitaria, en el ámbito del Ministerio de Sa
lud (1.605-D.-2004). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Presupuesto y Hacien
da.) (Trámite Parlamentario N" 26, pág. 2339.) _ 

-Del señor diputado Urtubey: Régimen de Res
ponsabilidad Penal Juvenil (1.606-D.-2004). (A la Co
misión de Legislación Penal.) (Trámite Parlamen-
tario N° 26, pág. 2340.) · 

-De la señora diputada Camaño: Código de Eti
ca para la Promoción del Medicamento (1.608-D.-
2004). (A las comisiones de Acción Social y Salud 
Pública, de Industria, de Comercio y de Defensa 
del Consumidor.) (Trámite Parlamentario N" 27, pá
gina2348.) 

• 

•• 

• 
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-De la sei1ora diputada Camaño: creación del Sis
tema de Información de Necesidades de Recursos 
Humanos en el ámbito del Ministerio de Salud de la 
Nación (1.609-D.-2004). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública, de Población y Recursos 
Humanos y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite 
Parlamentario N" 27, pág. 2350.) 

-De la señora diputada Monteagudo: creación de 
la Comisión Bicameral de Elaboración, Seguimiento 
y Control de las Políticas de Seguridad (1.615-D.-
2004). (A las comisiones de Legislación Penal, de 
Seguridad Interior, de Peticiones, Poderes y Re
glamento y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite 
Parlamentario N° 27, pág. 2356.) 

-Del señor diputado González (O. F.): regulación 
del Servicio Postal Interno e Internacional (1.616-
D.-2004). (A las comisiones de Comunicaciones e 
Informática, de Economía, de Relaciones Exterio
res y Culto, de Obras Públicas, de Legislación Ge
neral, de Legislación del Trabajo y de Presupuesto 
y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 27, pági
na 2358.) 

-De la señora diputada Morales: modificación de 
la ley 24.241 sobre Emergencia Laboral (1.619-D.-
2004). (A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social, de Legislación del Trabajo, de Análisis y 
Seguimiento de Normas Tributarias y Previsionales 
y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamen
tario N" 27, pág.2371.) 

-Del señor diputado Urtubey: sustitución de la 
oblea de identificación para la nafta - GNC por otro 
elemento (1.635-D.-2004). (A las comisiones de 
Transportes, de Energía y Combustibles y de Defen
sa del Consumidor.) (Trámite Parlamentario No 27, 
pág. 2381.) 

-Del señor diputado Urtubey: prohibición de ven
ta de pegamentos a menores de 18 años de edad 
(1.636-D.-2004). (A las comisiones de Prevención de 
Adicciones y Control del Narcotráfico, de Comer
cio, de Industria, de Acción Social y Salud Públi
ca y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) 
(Trámite Parlamentario N" 27, pág. 2382.) 

-Del señor diputado Urtubey: transferencia a tí
tulo gratuito de un inmueble propiedad del Estado 
nacional a la provincia de Salta, para la ponstruc
ción y funcionamiento de la actual Escuela de En
señanza Técnica de Instrucción y Perfeccionamien
to Aeronáutico N' 5.144, "Capitán Marcelo P. Lotufo" 
(1.637-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo, de Defensa Nacional y de Educación.) 
(Trámite Parlamentario No 27, pág. 2383.) 

-Del señor diputado Urtubey: declaración de lu
gares históricos a los fuertes, iglesias y parajes ubi
cados en la provincia de Salta (1.638-D.-2004). (A la 
Comisión de Cultura.) (Trámite Parlamentario No 27, 
pág. 2384.) 

-Del señor diputado Johnson: modificación del 
artículo 13 del Código Penal sobre libertad condi
cional (1.639-D.-2004). (A la Comisión de Legisla-

ción Penal.) (Trámite Parlamentario N° 27, pági
na 2385.) 

-Del señor diputado Daza: régimen del Sistema 
Nacional de Formación Profesional (1.640-D.-2004). 
(A las comisiones de Educación, de Ciencia y Tec
nología, de Legislación del Trabajo y de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 27, 
pág. 2385.) 

-Del señor diputado Menem: régimen para la re
cuperación de la ganadería bovina (1.648-D.-2004). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamenta
rio N' 28, pág. 2403.) 

-De la señora diputada Mansur: régimen de rega
lías agropecuarias (1.650-D.-2004). (A las comisio
nes de Agricultura y Ganadería y de Presupuesto 
y Hacienda.) (Trámite Parlamentario No 28, pági
na 2408.) 
. -De la señora diputada González (M. A.): modi
ficación del artículo 30 de la ley 24.241 sobre ejerci
cio de la facultad de optar por el régimen de apor
tes (1.652-D.-2004). (A las comisiones de Análisis y 
Seguimiento de Normas Tributarias y Previsionales 
de Previsión y Seguridad Social y de Presupuesto 
y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 28, pági
na 2410.) 

-De la señora diputada Bortolozzi de Bogado: in
clusión de los presupuestos de la ley 25.865 de Re
forma Tributaria de la Moratoria Impositiva para Em
presarios y Comerciantes Pymes (1.653-D.-2004). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Pe
queñas y Medianas Empresas.) (Trámite Parlamen
tario N" 28, pág. 2411.), 

-Del señor diputado Damiani y de la señora dipu
tada Stolbizer: modificación del artículo 15 de la ley 
24.660 sobre Ejecución de la Pena Privativa de Li
bertad (1.661-D.-2004). (A la Comisión de Legisla
ción Penal.) (Trámite Parlamentario No 29, página 
2426.) 

-Del señor diputado De Bernardi: creación del 
Registro Nacional de Munición de Uso Civil (1.662-
D.-2004). (A las comisiones de Seguridad Interior, 
de Comercio y de Presupuesto y Hacienda.) (Trá
mite Parlamentan~ No 29, pág. 2427.) 

-Del señor diputado Basualdo: transferencia de 
un inmueble a título gratuito al Centro de Jubilados, 
Pensionados y Tercera Edad "Juntos Creceremos" 
del distrito Alto de Sierra, departamento de Santa 
Lucía (1.664-D.-2004). (A las comisiones de Legis
lación General y de Tercera Edad.) (Trámite Parla
mentario N' 29, pág. 2428.) 

-Del señor diputado Basualdo: modificación a la 
ley 23.966 sobre financiamiento del Régimen Nacio
nal de Previsión y del Fondo Nacional de la Vivien
da (1.665-D.-2004). (A las comisiones de Presupues
to y Hacienda, de Previsión y Seguridad Social, 
de Vivienda y Ordenamiento Urbano y de Análisis 
y Seguimiento de Normas Tributarias y Previsio
nales) (Trámite Parlamentario N' 29, pág. 2429.) 
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-Del señor diputado Basualdo: modificación del 
Código Penal de la Nación con respecto a los deli
tos cometidos utilizando a menores de dieciséis años 
de edad (1.666-D.-2004). (A la Comisión de Legis
lación Penal.) (Trámite Parlamentario W 29, pági
na 2429.) 

-Del señor diputado Basualdo: régimen de regu
lación del costo por el uso de tajetas de débito 
(1.667-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General, de Finanzas, de Comercio y de Defensa 
del Consumidor.) (Trámite Parlamentario No 29, pá
gina 2430.) 

-De las señoras diputadas Monteagudo y Jarque: 
modificaciones a la ley 24.240 sobre Defensa del 
Consumidor (1.668-D.-2004). (A las comisiones de 
Defensa del Consumidor y de Comercio.) (Trámite 
Parlamentario N° 29, pág. 2431.) 

-De la señora diputada Monteagudo: régimen de 
defensa y promoción de la acuicultura (1.669-D.-
2004 ). (A las comisiones de Agricultura y Gana
dería, de Economía, de Finanzas y de Presupues
to y Hacienda.) (Trámite Parlamentario No 29, 
página 2432.) 

-Del señor diputado Macaluse: creación del Ins
tituto Federal de Evaluación Educativa (5.987-D.-
2004). (A las comisiones de Educación y de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 29, 
pág. 2435.) 

-Del señor diputado Accavallo: régimen imposi
tivo para las naftas comercializadas en municipios 
del denominado Corredor de los Lagos, en las pro
vincias de Río Negro y Neuquén (1.671-D.-2004). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de 
Energía y Combustibles y de Economías y Desa
rrollo Regional.) (Trámite Parlamentario N° 29, pá
gina 2437.) 

-Del señor diputado Cigogna: modificación del 
Estatuto de la Corporación del Mercado Central 
(1.672-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Mu
nicipales y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite 
Parlamentario N° 29, pág. 2438.) 

-Del señor diputado Cigogna: régimen modifica
torio de costas y tasas de justicia para los proce
sos de amparos contra las restricciones del sistema 
financiero (1.673-D.-2004). (A las comisiones de Jus
ticia, de Finanzas y de Presupuesto y Hacienda.) 
(Trámite Parlamentario~ 29, pág. 2440.) 

-Del señor diputado Cigogna: derogación del in
ciso 1 de los artículos 1.807, 1.808 y 1.820 del Códi
go Civil sobre prohibición de donación entre cón
yuges (1.674-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación General y de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia.) (Trámite Parlamentario N° 29, pági
na 2441.) 

-Del señor diputado Cigogna: modificaciones a 
la ley 12.665 sobre museos y monumentos y luga
res históricos (1.675-D.-2004). (A las comisiones de 
Cultura y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite 
Parlamentario N° 29, pág. 2443.) 

-Del señor diputado Cigogna: autorizar al Poder 
Ejecutivo en los términos del artículo 76 de la Cons
titución Nacional por el plazo de 24 meses, a fijar 
cupos destinados a la comercialización en el merca
do interno a los productores, comerciantes y expor
tadores, respecto de harinas y aceites alimenticios, 
cereales, petróleo, gas y sus derivados (1.676-D.-
2004). (A las comisiones de Asuntos Constitucio
nales. de Comercio, de Industria, de Agricultura y 
Ganadería, de Energía y Combustibles y de Pre
supuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario No 29, 
pág. 2444.) 

-Del señor diputado Cigogna: incorporación de 
un párrafo al artículo 3° de la ley 23.898, modificada 
por la 25.563 (1.677-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación General, de Justicia y de Presupuesto 
y Hacienda.) (Trámite Parlamentario No 29, pági
na 2446.) 

-Del señor diputado Cigogna: modificación de la 
denominación del título VII por "Exportadores y 
Municipios"; incorporación del artículo 44 bis de la 
Ley de Reintegro del Impuesto al Valor Agregado a 
los municipios. (A las comisiones de Presupuesto y 
Hacienda, de Asuntos Municipales y de Comercio.) 
(Trámite Parlamentario No 29, pág. 2447.) 

-Del señor diputado Polino: sustitución del ar
tículo 45 de la ley 22.285, de radiodifusión sobre otor
gamiento de licencias para operar (1.683-D.-2004). 
(A las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca, de Asuntos Cooperativos, Mutuales y de Orga
nismos No Gubernamentales, de Defensa del 
Consumidor, de Libertad de Expresión y de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 29, 
pág. 2475.) 

-Del señor diputado Godoy: instituir como Día 
Nacional de la Ciencia y la Técnica el 17 de mayo 
de cada año (1.689-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación General y de Ciencia y Tecnología.) 
(Trámite Parlamentario No 29, pág. 2478.) 

-Del sefior diputado Pérez: nombramiento a la 
ciudad de Mina Clavero, provincia de Córdoba, 
como Capital Nacional del Rally (1.690-D.-2004). (A 
la Comisión de Deportes.) (Trámite Parlamentario 
N° 29, pág. 2479.) 

-De la señora diputada Bortolozzi de Bogado: 
modificación de la ley 17.418 de seguros sobre in
demnizaciones (1.705-D.-2004). (A las comisiones de 
Economía y de Legislación General.) (Trámite Par
lamentario No 30, pág. 2495.) 

-De la señora diputada Daher y del señor dipu
tado Amstutz: creación de la categoría de trabaja
dor rural transitorio (1.710-D.-2004). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo, de Agricultura y 
Ganadería y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámi
te Parlamentario No 30, pág. 2497.) 

-De la señora diputada Stolbizer: modificación 
de la ley 19.945 sobre el Código Nacional Electoral 
(1.715-D.-2004). (A la Comisión de Asuntos Consti
tucionales.) (Trámite Parlamentario N° 30, pági
na 2501.) 
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-De la sefíora diputada Pérez (M. S.): régimen 
penal para menores de edad (1.725-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación Penal y de Familia, Mu
jer, Ninez y Adolescencia.) (Trámite Parlamentario 
N° 30, pág. 2506.) 

-Del señor diputado Pérez (A.): intervención fe
deral al Poder Judicial de la Provincia de San Luis 
(1.742-D.-2004). (A la Comisión de Asuntós Consti
tucionales.) (Trámite Parlamentario No 30, pági
na2514.) 

-Del señor diputado Cisterna: requisitos para la 
instalación de antenas de telefonía móvil (1.744-D.-
2004). (A las comisiones de Comunicaciones e In
formática y de Asuntos Municipales.) (Trámite Par
lamentario No 30, pág. 2520.) 

-De la señora diputada Martínez y del señor 
diputado Camaño: modificación del artículo 6°, in
~orporación del artículo 6° bis y modificación del 
artículo 15 a la ley 24.788 sobre lucha contra el alco
holismo (1.747-D.-2004). (A las comisiones de Pre
vención de Adicciones y Control del Narcotráfico, 
de Familia, Mujer, Niiiez y Adolescencia de Comer
cio, de Comunicaciones e Informática y de Legis
lación Penal.) (Trámite Parlamentario No 30, pági
na2523.) 

-Del señor diputado Giubergia: creación de una 
comisión bicameral para el estudio de la deuda ex
terna argentina encuadrada en la Convención Ame
ricana de Derechos Humanos (1.748-D.-2004). (A las 
comisiones de Presupuesto y Hacienda, de Finan
zas y de Peticiones, Poderes y Reglamento.) (Trá
mite Parlamentario N° 30, pág. 2525.) 

-Del señor diputado Giubergia: régimen para la 
emergencia energética (1.749-D.-2004 ). (A las comi
siones de Energía y Combustibles y de Presupues
to y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 30, pági
na 2526.) 

-Del señor diputado Cantini: exclusión de los al
cances de la ley 25.561 y de los decretos 214/02 y 
320/02 a los contratos de seguro de retiro y de vida 
(1.753-D.-2004). (A las comisiones de Finanzas, de 
Economía y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite 
Parlamentario No 31, pág. 2536.) 

-Del señor diputado Cantini: creación de la Uni
versidad Nacional de Avellaneda, provincia de Bue
nos Aires (1.754-D.-2004). (A las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámi
te Parlamentario No 31, pág. 2537.) 

-Del señor diputado Cantini: establecer un dere
cho del cero por ciento (0 % ), a los productos orgá
nicos que se exporten, presentando el certificado 
de la empresa certificadora, debidamente autoriza
da por la autoridad competente (1.755-D.-2004). (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Co
mercio, de Economía y de Presupuesto y Hacien
da.) (Trámite Parlamentario N° 31, pág. 2538.) 

-Del señor diputado Cantini: eximir del pago de 
derechos de importación como de cualquier otra 
tasa a bienes destinados a la enseñanza de la cien
cia, la tecnología, el arte y la salud humana (1.756-

D.-2004). (A las comisiones de Ciencia y Tecnolo
gía, de Cultura, de Acción Social y Salud Públi
ca, de Presupuestó y Hacienda y de Economía.) 
(Trámite Parlamentario No 31, pág. 2539.) 

-Del señor diputado Polino: régimen de represión 
de la usura y el anatocismo ( 1.757-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación General, de Justicia y de 
Finanzas.) (Trámite Parlamentario N° 31, pág. 2544.) 

-Del señor diputado Polino: incorporación del ar
tículo 139 bis al Código Penal (1.758-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación Penal y de Familia, 
Mujer, Niliez y Adolescencia.) (Trámite Parlamen
tario N° 31, pág. 2545.) 

-Del señor diputado Polino: régimen para el ser
vicio de "agua para construcción" para obras ubi
cadas en alguna de las áreas servidas por la ex em
presa Obras Sanitarias de la Nación (1.759-D.-2004). 
(A la Comisión de Obras Públicas.) (Trámite Parla
mentario N° 31, pág. 2547.) 

-Del señor diputado Polino: creación del progra
ma de prevención de la contaminación en los com
puestos orgánicos volátiles en tintas de impresión 
(1.760-D.-2004). (A las comisiones de Industria, de 
Comercio, de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y de Acción Social y Salud 
Pública.) (Trámite Parlamentario No 31, pág. 2549.) 

-Del señor diputado Polino: modificación del ar
tículo 45 y del inciso a) del artículo 46 de la ley 
22.285 sobre Radiodifusión (1.761-D.-2004). (A las 
comisiones de Comunicaciones e Informática y de 
Libertad de Expresión.) (Trámite Parlamentario 
N" 31, pág. 2550.) 

-De la señora diputada Bayonzo: régimen de re
embolsos para las mercaderías originarias de la re
gión nordeste y noroeste exportadas por puertos 
de su litoral (1.762-D.-2004). (A las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda, de Comercio, de Econo
mía y de Economías y Desarrollo Regional.) (Trá
mite Parlamentario No 31, pág. 2551.) 

-De la señora diputada Bayonzo: transferencia de 
tierras, de propiedad del Estado nacional a la pro
vincia del Chaco, para su utilización en planes de 
colonización (1.763-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación General, de Seguridad Interior y de 
Población y Recursos Humanos.) (Trámite Parla
mentario N" 31, pág. 2553.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: mo
dificación del artículo 45 de la ley 22.285 sobreRa
diodifusión (1.765-D.-2004). (A las comisiones de 
Comunicaciones e Informática y de Libertad de 
Expresión.) (Trámite Parlamentario No 31, pági
na 2554.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: modifi
caciones a la ley 14.394 sobre el Régimen de Bien 
de Familia (1.770-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación General, de Vivienda y Ordenamiento 
Urbano, de Familia, Mujer, Niíiez y Adolescencia 
y de Justicia.) (Trámite Parlamentario No 31, pági
na 2558.) 
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-Del señor diputado Urtubey: modificación del ar
tículo 5° de la ley 23.737 sobre Estupefacientes y 
Psicotrópicos (1.771-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislación Penal, de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico y de Familia, Muje1; Ni
iiez. y Adolescencia.) (Trámite Parlamentario No 31, 
pág. 2559.) 

-Del señor diputado Vitale: modificación del ar
tículo 19 del inciso e) de la ley 24.241 sobre el Sis
tema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (1.779-
D.-2004). (A las comisiones de Previsión y 
Seguridad Social, de Presupuesto y Hacienda y de 
Análisis y Seguimiento de Normas Tributarias y 
Previsionales) (Trámite Parlamentario N° 31, 
pág.2565.) 

-Del sefior diputado Humada: creación del Pro
grama Nacional de Salud Sexual y Procreación Res
ponsable, ley 25.673 ( 1.780-D .-2004 ). (A las comisio
nes de Acción Social y Salud Pública, de Familia, 
Muje1; Niiiez y Adolescencia y de Presupuesto y 
Hacienda.) (Trámite Parlamentario W 31, pág. 2566.) 

-De la señora diputada Comelli: eximición del 
pago de impuestos, gravamen, contribución o tasa 
de orden nacional a las adquisiciones o compras de 
elementos, materiales y/o equipamientos de origen 
nacional a las fuerzas de seguridad nacional y poli
cías provinciales (1.788-D.-2004). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda, de Seguridad Inte
rior y de Legislación Penal.) (Trámite Parlamen
tario N° 31, pág. 2575.) 

-De la señora diputada.Bortolozzi: incorporación 
del artículo 121 al Código Penal sobre incesto 
(1.789-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
Penal y d_e Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia.) 
(Trámite Parlamentario No 31, pág. 2575.) 

-De la señora diputada Bortolozzi: Régimen de 
Protección de la Lactancia Materna (1.790-D.-2004). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Pú
blica, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de 
Industria y de Comercio.) (Trámite Parlamentario 
~ 31, pág. 2577.) 

-De la señora diputada González (M. A.): emer
gencia previsional e inclusión jubilatoria a los tra
bajadores activos incluidos en el Sistema Integrado 
de Jubilaciones y Pensiones, ley 24.241 (1.791-D.-
2004). (A las comisiones de Previsión y Séguridad 
Social y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Par
lamentario N° 31, pág. 2581.) 

-Del señor diputado Bossa: Régimen de Seguri
dad para Equipos Terminales .de Servicios de Co
municaciones Móviles (1.806-D.-2004). (A las comi
siones de Legislación Penal, de Comunicaciones 
e Informática y de Comercio.) (Trámite Parlamen
tario~ 31, pág. 2596.) 

-De la señora diputada Ferrín: obligatoriedad de 
la prestación médica de las obras sociales y empre
sas de medicina prepaga para el tratamiento de la 
obesidad (1.807-D.-2004). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Prevención.de 

Adicciones y Control del Narcotráfico y de Defen
sa del Consumidor.) (Trámite Parlamentario No 31, 
pág. 2600.) 

-De la señora diputada Ferrín: aplicación de pro
gramas preventivos y cobertura obligatoria de las 
obras sociales y entidades de medicina prepaga 
para el tratamiento del sida, otros retrovírus y a per
sonas drogodependientes ( 1.808-D.-2004). (A lasco
misiones de Acción Social y Salud Pública, de Pre
vención de Adicciones y Control del Narcotráfico 
y de Defensa del Consumidor.) (Trámite Parlamen
tario N° 31, pág. 2601.) 

-Del señor diputado Minguez: creación del Con
sejo de la Policía Federal Argentina en el ámbito del 
Poder Ejecutivo (1.813-D.-2004). (A las comisiones 
de Presupuesto y Hacienda y de Legislación Pe
nal.) (Trámite Parlamentario~ 32, pág. 2624.) 

-Del señor diputado Macaluse: gratuidad del sis
tema público de salud (1.816-D.-2004). (A lasco
misiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Defensa del Consumidor.) (Trámite Parlamentario 
N° 32, pág. 2635.) 

-Del señor diputado Macaluse: elaboración y eje
cución del Programa Nacional de Producción Esta
tal de Vacunas, Sueros, Reactivos y Medicamentos 
Esenciales (1.817-D.-2004). (A las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Ciencia y Tecno
logía y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Par
lamentario No 32, pág. 2636.) 

-Del señor diputado Piccinini: régimen de tari
fas de interés social para usuarios en estado de vul
nerabilidad socieconómica de los servicios públicos 
de agua potable, cloacas, energía eléctrica y gas na
tural (1.818-D.-2004). (A las comisiones de Defensa 
del Consumidor, de Obras Públicas y de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario No 32, 
pág. 2637.) 

-De la señora diputada Rodríguez: prevención 
y sanción del acoso sexual (1.824-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo, de Educa
ción, de Acción Social y Salud Pública y de Dere
chos Humanos y Garantías.) (Trámite Parlamenta
rio No 32, pág.m 2644.) 

-Del señor diputado Cettour: modificación de los 
artículos 330 y 520 del Código Procesal, Civil y Co
mercial de la Nación (1.832-D.;2004). (A la Comisión 
de Justicia.) (Trámite Parlamentario No 32, pági
na 2665.) 

-Del señor diputado C~ttour: prohibición de ven
ta a menores de 18 afios de edad de pegamentos, 
adhesivos, removedores o cementos de contacto 
que contengan tolueno (1.833-D.-2004). (A las co
misiones de Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotráfico, de Familia, Mujer, Niñez y Ado
lescencia, de Industria, de Comercio y de Legisla
ción Penal.) (Trámite Parlamentario N° 32, pági
na 2655.) 

-Del ·señor diputado Cettour: creación del Insti
tuto para la Producción de Medicamentos para la 
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Inclusión Social Nacional en el ámbito del Ministe
rio de Salud y Acción Social de la Nación ( l.S34-D.-
2004). (A las comisiones de Acción Social )' Salud 
Pública, de Industria, de Comercio, de Def~nsa del 
Consumidor y de Presupuesto y Hacienda.) (Trá
mite Parlamentario N' 32, pág. 2658.) 

-De la señora diputada Leonelli: modificación del 
artículo 1 o de la ley 24.240 sobre defensa del con
sumidor (1.836-D.-2004). (A las comisiones de De
fensa del Consumidor y de Legislación General.) 
(Trámite Parlamentario N' 32, pág. 2667.) 

-De la señora diputada Leonelli: modificación del 
artículo 317 del Código Civil ( 1.837-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación General y de Familia, 
Mujer, Niíiez y Adolescencia.) (Trámite Parlamen
tario No 32, pág. 2667.) 

-De la señora diputada Córdoba: modificación 
del artículo 59 de la ley 24.240 sobre defensa del 
consumidor (1.846-D.-2004). (A las comisiones de 
Defensa del Consumidor y de Legislación Gene
ral.) (Trámite Parlamentario No 32, pág. 2673.) 

-De los señores diputados Pinedo y Vanossi: 
creación de la Policía de la Ciudad de Buenos Ai
res, en el ámbito de la Policía Federal Argentina 
(1.848-D.-2004). (A las comisiones de Seguridad In
terior, de Legislación Penal, de Asuntos Munici
pales y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Par
lamentario N' 32, pág. 2676.) 

-Del señor diputado Vitale: derogación del ar
tículo 30 de la Ley Federal de Educación 24.195 
(1.852-D.-2004). (A la Comisión Educación.) (Trá
mite Parlamentario N' 33, pág. 2682.) 

-De la señora diputada Marino: modificaciones 
al título XI del Código Penal (1.855-D.-2004). (A la 
Comisión de Legislación Penal.) (Trámite Parla
mentario N' 33, pág. 2685.) 

-De la señora diputada Stolbizer: financiamiento 
del Instituto de Oncología "Doctor Angel H. Roffo" 
(1.856-D.-2004). (A las comisiones de Acción Social 
y Salud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) 
(Trámite Parlamentario N° 33, pág. 2688.) 

-Del señor diputado Vanossi: desgravación del 
trabajo personal (1.857-D.-2004). (A las comisiones 
de Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha
cienda.) (Trámite Parlamentario N° 33, pág. 2689.) 

-Del señor diputado Fayad: régimen para biocom
bustibles (1.859-D.-2004). (A las comisiones de 
Energía y Combustibles, de Agricultura y Gana
dería, de Industria, de Ciencia y Tecnología y de 
Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario 
N' 33, pág. 2692.) 

-Del señor diputado Fayad: marco regulatorio 
para la captación, procesamiento, fraccionamiento, 
transporte, almacenaje, comercialización y distribu
ción del gas licuado de petróleo (GLP) (1.860-D.-
2004 ). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles, de Comercio, de Defensa del Consumidor y 
de Justicia.) (Trámite Parlamentario N° 33, pági
na 2694.) 

-~Del señor di'p'Utado Polino: declarar la nulidad 
del decretq 577/02 sobre dolarización de tasas aero
po'riuarias correspondientes al tránsito internacio
nal (1.861-D.-2004). (A las comisiones de Transpor
tes, de Defensa del Consumidor y de Asuntos 
Constitucionales.) (Trámite Parlamentario No 33, 
pág. 2698.) 

:-Del señor diputado Polino: establecer que to
das las estaciones de peaje de las rutas nacionales 
deberán contar con sistemas electrónicos de pago 
paTa el paso de camiones de todo porte (1.862-
D.-2004). (A las comisiones de Transportes y de 
Defensa del Consumid01:) (Trámite Parlamentario 
N°33, pág. 2710.) 

-Del señor diputado Polino: establecer que en los 
procesos judiciales iniciados en virtud del decreto 
1.570/01 y de la ley 25.561, las costas del patrocinio 
letrado del Estado nacional no serán a cargo del 
accionante (1.863-D.-2004). (A la comisión de Jus
ticia.) (Trámite Parlamentario N° 33, pág. 2710.) 

-Del señor diputado Ritondo y de la señora dipu
tada Monti: modificación del artículo 7° de la ley 
24.588 sobre garantía de los intereses del Estado na
cional en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
( 1.865-D.-2004). (A las comisiones de Segitridad In
terior, de Legislación Penal, de Asuntos Munici
pales y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Par
lamentario No 33, pág. 2712.) 

-De los señores diputados Vanossi y Pinedo: de
rogación de la ley 23.681 y del decreto 1.378/01 so
bre recargo en el precio de venta de electricidad res
pecto de las tarifas vigentes (1.868-D.-2004). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles, de Econo
mías y Desarrollo Regional de Defensa del Con
sumidor y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite 
Parlamentario N° 33, pág. 2716.) 

-Del sefíor diputado Pérez (A.) y otros: creación 
en el ámbito del Congreso de la Nación de la Co
misión Bicameral Permanente de Control de las Fa
cultades Legislativas del Poder Ejecutivo Nacional 
(1.872-D.-2004). (A las comisiones de Peticiones, 
Poderes y Reglamento y de Asuntos Constitucio
nales.) (Trámite Parlamentario No 33, pág. 2719.) 

XI 

Proyectos de resolución 

-De la señora diputada Ritcher: solicitar al Po
der Ejecutivo disponga establecer un beneficio pe
cuniario resarcitorio para las 323 familias de los fa
llecidos en el hundimiento del crucero "General 
Bél-grano" (1.335-D.-2004). (A la Comisión de he
supuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N' 22, 
pág. 1990.) 

-De la señora diputada Morales: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre pensiones asisten
ciales a la vejez(l.340-D.-2004). (A las comisiones 
de Previsión y Seguridad Social y de Tercera 
Er)ad.) (Trámite Parlamentario No 22, pág. 1994.) 
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-De la sefiora diputada Rico: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el acuerdo entre el Estado 
nacional y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
firmado el 24 de marzo de 2004, conviniendo el desti
no del predio donde funcionó el centro clandestino 
de detención: Escuela de Mecánica de la Armada 
(ESMA) (1.341-D.-2004). (A las comisiones de De
fensa Nacional, de Asuntos Municipales, de Dere
clws Humanos y Garantías y de Presupuesto y Ha
cienda.) (Trámite Parlamentario N° 22, pág. 1995.) 

-De la sefiora diputada Bertone: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre la falta de distribu
ción de gas a usuarios de la provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur y las soli
citudes de nuevas conexiones denegadas por la em
presa Camuzzi Gas del Sur S.A. (1.345-D.-2004). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del ConsumidO!:) (Trámite Parlamentario 
N° 22, pág. 2002.) 

-Del sefior diputado Macchi: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga medidas para combatir el con
trabando en zonas fronterizas de la provincia de Co
rrientes ( 1.348-D.-2004). (A las comisiones de Segu
ridad Interior y de Economía.) (Trámite Parlamentario 
N° 22, pág. 2004.) 

-Del sefior diputado Pinedo: desagravio a la ban
dera argentina por parte de la Honorable Cámara, 
que fue arriada por un grupo de manifestantes de 
un edificio público y reemplazada por un emblema 
partidista (1.353-D.-2004). (A la Comisión Peticio
nes, Poderes y Reglamento.) (Trámite Parlamenta
rio N° 22, pág. 2006.) 

-De la sefiora diputada Osorio: solicitar al Poder 
Ejecutivo realice una campafia nacional selectiva 
debido a brotes registrados últimamente contra la 
hepatitis "A" (1.355-D.-2004). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública.) (Trámite Parlamen
tario No 22, pág. 2007.) 

-De la ·sefiora diputada Jaroslavsky: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el Programa Na
cional de Investigación y Desarrollo de Tecnología 
para la Cría del Carpincho en Cautiverio (1.357-D.-
2004).( A las comisiones de Agricultura y Ganade
ría y de Ciencia y Tecnología.) (Trámite Parlamen
tario No 22, pág. 2009.) 

-Del sefior diputado Piccinini: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las personas deteni
das desaparecidas en el ámbito de la Armada Na
cional y la existencia de elementos probatorios en 
su ámbito (1.358-D.-2004). (A las comisiones de De
rechos Humanos y Garantías y de Defensa Nacio
nal.) (Trámite Parlamentario No 22, pág. 2010.) 

-Del sefior diputado Vanossi: solicitar a la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación dé cumplimiento 
a la ley 24.480 sobre creación del Centro Nacional 
de Informática sobre Detenidos, Búsqueda de Per
sonas y Paraderos (1.364-D.-2004). (A las comisio
nes de Justicia y de Legislación Penal.) (Trámite 
Parlamentario N° 22, pág. 2019.) 

-Del sefior diputado Molinari Romero: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre el Plan Nacio
nal de Innovación Productiva y el monto total asig
nado para su ejecución (1.367-D.-2004). (A las comi
siones de Ciencia y Tecnología y de Economías y 
Desarrollo Regional.) (Trámite Parlamentario No 23, 
página 2029.) 

-Del sefior diputado Canteros: expresar preocu
pación por la caída de créditos de organismos inter
nacionales para el proyecto de protección contra 
inundaciones en la ciudad de Goya, provincia de 
Corrientes (1.369-D.-2004). (A las comisiones de 
Obras Públicas y de Finanzas.) (Trámite Parlamen
tario~ 23, pág. 2031.) 

-Del sefior diputado Canteros: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado de las vías 
del ex Ferrocarril General Urquiza (1.370-D.-2004). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas.) (Trámite Parlamentario N° 23, pág. 2032.) 

-Del sefior diputado Pernasetti: interpelación al 
sefior ministro de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios, arquitecto Julio De Vido, y al 
secretario de Energía, ingeniero Daniel Cameron, 
para que informen sobre la crisis energética (1.372-
D.-2004). (A la Comisión de Energía y Combusti
bles.) (Trámite Parlamentario W 23, pág. 2033.) 

-De los sefiores diputados Storero y De Lajon
quiere: declarar de interés cultural al libro de ensa
yo Aproximaciones a los ciclos de la poesía en la 
historia (1.374-D.-2004). (A la Comisión Cultura.) 
(Trámite Parlamentario N° 23, pág. 2035.) 

-Del sefior diputado De Lajonquiere: solicitar al 
Poder Ejecutivo sobre el funcionamiento e integran
tes del Consejo Nacional del Deporte (1.375-D.-
2004). (A la Comisión de Deportes.) (Trámite Parla
mentario N° 23, pág. 2036.) 

-De los sefiores diputados Cusinato y Borsani: 
declarar de interés parlamentario la II Reunión Bina
dona] de Ecología, XXI Reunión Argentina de Eco
logía XI Reunión de la Sociedad de Ecología de Chi
le (1.382-D.-2004). (A las comisiones de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
y de lnter~ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y 
Portuarios.) (Trámite Parlamentario N° 23, pági
na 2041.) 

-Del sefior diputado Nemirovsci: enmienda al 
Tratado sobre Promoción y Protección Recíproca 
de Inversiones firmado con los Estados Unidos 
de América, ley 24.124, a fin de incluir al sector 
de la radiodifusión entre las excepciones al trato 
nacional (1.388-D.-2004). (A las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Comunicacio
nes e Informática.) (Trámite Parlamentario No 23, 
pág. 2043.) 

-De la sefiora diputada Roy: expresar beneplácito 
por los escritores noveles a nivel mundial que pro
mueve el diario "La Nación" (1.391-D.-2004). (A la 
Comisión de Cultura.) (Trámite Parlamentario N° 23, 
pág. 2041.) 

• 

• 
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-De la señora diputada Roy: expresar benepláci
to por la n1uestra de dibujos inéditos de Lino Enea 
Spilimbergo ( 1.392-D.-2004 ). (A la Comisión de Cul
tura.) (Trámite Parlamentario No 23, pág. 2046.) 

-De las senoras diputadas Roy y Tulio: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre la adquisición 
de activos latinoamericanos de Bell South Corp por 
parte de Telefónica Comunicaciones (1.393-D.-2004 ). 
(A la Comisión de Comunicaciones e Informática.) 
(Trámite Parlamentario No 23, pág. 2046.) 

-Del señor diputado Bossa: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la renegociación de con
tratos y la crisis energética de las empresas presta
doras de servicios públicos (1.406-D.-2004). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles, de Obras 
Públicas y de Defensa del Consumidm:) (Trámite 
Parlamentario N° 23, pág. 2055.) 

-Del señor diputado Tanoni: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la pérdida o sustracción 
de 2.800 kilogramos de explosivos de una fábrica 
estatal ubicada en la provincia de Buenos Aires 
(1.408-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
Penal y de Seguridad Interi01:) (Trámite Parlamen
tario No 23, pág. 2058.) 

-De la señora diputada Lugo de González Caba
ñas: solicitar al Poder Ejecutivo disponga la revitali
zación y otorgamiento de alcance nacional del Pro
grama de Vigilancia Epidemiológica de Zoonosis y 
control de población del vampiro común, iniciado 
en el año 2003 (1.410-D.-2004). (A las comisiones de 
Acción Social y Salud Pública y de Recursos Na
turales y Conservación del Ambiente Huma1w.) 
(Trámite Parlamentario N° 23, pág. 2058.) 

-Del señor diputado Breard: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga la cría de búfalo para carne y le
che y la inclusión en el Plan Nacional del INTA al 
Programa Nacional de Estudio e Investigación (1.412-
D.-2004 ). (A la Comisión de Agricultura y Gana
dería.) (Trámite Parlamentario N° 23, pág. 2059.) 

-Del señor diputado Larreguy: declarar de inte
rés parlamentario al Plan Nacional para el Control 
de Carpocapsa denominado Proyecto Area Susten
table (1.414-D.-2004). (A las comisiones de Agricul
tura y Ganadería y de Ciencia y Tecnología.) (Trá
mite Parlamentario No 23, pág. 2065.) 

-Del sefíor diputado Basteiro: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el conflicto en la empresa 
Bridgestone-Firestone de la localidad de Lavallol, 
provincia de- Buenos Aires (1.415-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo y de Indus
tria.) (Trámite Parlamentario No 23, pág. 2066.) 

-Del señor diputado Larreguy: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga un plan de facilidades de pago 
para las deudas impositivas y previsionales de las 
pymes (1.416-D.-2004). (A las comisiones de Presu
puesto y Hacienda, de Previsión y Seguridad So
cial y de Análisis y Seguimiento de Normas 
Tributarias y Previsionales.) (Trámite Parlamenta
rio N° 23, pág. 2068.) 

-Del señor diputado Polino: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre los logros de objetivos con
templados en la ley 25.155 sobre los husos hora
rios (1.430-D.-2004). (A la Comisión de Legislación 
General.) (Trámite Parlamentario No 23, pág. 2078.) 

-De la señora diputada Lozano: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la insuficiencia de su
ministros energéticos (1.455-D.-2004). (A las comi
siones de Defensa del Consumidor y de Energía y 
Combustibles.) (Trámite Parlamentario N" 24, pági
na 2129.) 

-De la señora diputada González (M. A.): pedi
do de informes al Poder Ejecutivo sobre el Progra
ma Materno Infantil y Nutricional (1.462-D.-2004). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Familia, Mujer, Ni!lez y Adolescen.cia.) 
(Trámite Parlamentario No 24, pág. 2137.) 

-Del señor diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario el Simposio Fertilizantes 2004 a reali
zarse en Rosario, provincia de Santa Fe (1.463-D.-
2004). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 
(Trámite Parlamentario No 24, pág. 2138.) 

-Del señor diputado Romero: declarar de interés 
parlamentario la Jornada de Actualización para Pro
fesionales, en el ámbito de la producción de trigo, a 
realizarse en Marcos Juárez, provincia de Buenos 
Aires (1.464-D.-2004). (A la Comisión de Agricul
tura y Ganadería.) (Trámite Parlamentario N° 24, 
pág. 2138.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: expre
sar beneplácito por la exhibición del corto de fic
ción Mi Argentina privada, en el Festival Interna
cional de Cine de Mar del Plata (1.468-D.-2004). (A 
la Comisión de Cultura.) (Trámite Parlamentario 
N° 24, pág. 2141.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre faltantes de explosi
vos en Fabricaciones Militares de Azul, provincia 
de Buenos Aires (1.472-D.-2004). (A la Comisión de 
Seguridad lllterior.) (Trámite Parlamentario N° 24, 
pág. 2143.) 

-Del señor diputado Atanasof: crisis energética. 
Impacto y repercusión de la industria (1.473-D.-
2004 ). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles y de Defensa del Consumidm:) (Trámite Parla
mentario N° 24, pág. 2144.) 

-Del señor diputado Atanasof: abastecimiento de 
gas natural comprimido para uso vehicular (1.476-
D.-2004). (A las comisiones de Energía y Combus
tibles y de Defensa del Consumidm:) (Trámite Par
lamentario N° 24, pág. 2147.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la bacteria que afectó 
a la población de Rojas, provincia de Buenos Aires 
(1.477-D.-2004). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (Trámite Parlamentario N° 24, pági
na 2148.) 

-Del señor diputado Sartori: solicitud al Poder 
Eiecuti vo dé medidas protectivas a reglamentarse 



1126 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 8" 

con el gobierno de la provincia de Misiones sobre 
asistencia de la agricultura (1.480-D.-2004). (A las 
comisiones de Recui·sos Naturales v Conservación 
del Ambiente Humano y de Agricuitura y Ganade
ría.) (Trárriite Parlamentario No 24, pág. 2151.) 

-De la señora diputada Rodríguez: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre al Banco de la Pro
vincia del Neuquén S.A. y el cumplimiento de las 
normas legales vigentes en cuanto a balances, in
formes y demás documentación (1.485-D.-2004). (A 
la Comisión de Finanzas.) (Trámite Parlamentario 
N° 24, pág. 2156.) 

-Del señor diputado Vanossi: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre los movimientos de expe
dientes registrados en la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación (1.489-D.-2004). (A la Comisión de Jus
ticia.) (Trálnite Parlamentario No 24, pág. 2165.) 

-De la señora diputada Ferrín: declarar de inte
rés parlamentario las Jornadas de Prevención de 
Adicciones y Control del Narcotráfico a realizarse 
en el Salón Auditorio de la Honorable Cámara de 
Diputados (1.494-D.-2004 ). (A la Comisión de Pre
vención de Adicciones y Control del Narcotráfico.) 
(Trámite Parlamentario N° 24, pág. 2170.) 

-Del señor diputado Esaín: institución del En
cuentro Anual de la Industria Nacional en el ámbito 
parlamentario (1.495-D.-2004). (A la Comisión de In
dustria.) (Trámite Parlamentario No 24, pág. 2171.) 

-De la señora diputada Chaya: solicitud al Poder 
Ejecutivo a fin de que tome medidas para evitar la 
excesiva exposición mediática a la cual se someten 
los niños y adolescentes (1.499-D.-2004). (A las co
misiones de Comunicaciones e Informática y de 
Familia, Mujer, Niííez y Adolescencia.) (Trámite 
Parlamentario No 24, pág. 2172.) 

-De la sefíora diputada Chaya: modificación de los 
artículos 189 y 190 del Reglamento de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación (1.501-D.-2004). 
(A la Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamen
to.) (Trámite Parlamentario No 24, pág. 2174.) 

-De la señora diputada Chaya: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las exportaciones pe
trolíferas en las islas Malvinas y el otorgamiento de 
licencias a empresas australianas y británicas ( 1.502-
D.-2004). (A las comisiones de Relaciones Exterio
res y Culto y de Energía y Combustibles.) (Trámite 
Parlamentario N° 24, pág. 2175.) 

-De la seíiora diputada Chaya: solicitar al Poder 
Ejecutivo la transferencia de partidas para las obras 
primarias de defensa en los márgenes del río Ber
mejo, paraje La Quena, departamento de General San 
Martín, provincia de Salta (1.504-D.-2004). (A lasco
misiones de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesque
ros y Portuarios y de Presupuesto y Hacienda.) 
(Trámite Parlamentario N° 24, pág. 2177 .) 

-De la seíiora diputada Chaya: solicitud al Poder 
Ejecutivo para dejar sin efecto la resolución 955/83 
(1.506-D.-2004). (A las comisiones de Industria y de 
Economías y Desarrollo Regional.) (Trámite Parla
mentario No 24, pág. 2180.) 

-De la señora diputada Chaya: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre turismo en la Base 
Antártica "Vicecomodoro Marambio" y el alcance 
del acuerdo firmado entre la Fuerza Aérea y la Con
sultora Alfacrux (1.507-D.-2004). (A las comisiones 
de Turismo, de Defensa Nacional y de Transpor
tes.) (Trámite Parlamentario N° 24, pág. 2181.) 

-De la señora diputada Chaya: instrucción a la 
Auditoría General de la Nación acerca de la deva
luación y pesificación monetaria (1.508-D.-2004). (A 
la Comisión de Finanzas.) (Trámite Parlamentario 
N° 24, pág. 2182.) 

-De la señora diputada Chaya: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el acceso de los habi
tantes de la República Argentina a Internet (1.509-
D.-2004). (A la Comisión de Comunicaciones e 
Informática.) (Trámite Parlamentario No 24, pági
na 2183.) 

-De la señora diputada Chaya: pedido de jnfor
mes al Poder Ejecutivo sobre el siniestro ocurrido 
el 31 de julio de 2002 en la Universidad de Morón 
(1.510-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Economía.) (Trámite Parlamenta
rio No 24, pág. 2184.) 

-De la seíiora diputada Chaya: solicitud al Poder 
Ejecutivo para que tome medidas respecto a la erra. 
dicación del yuyo cubano en las banquinas de ru
tas nacionales (1.511-D.-2004). (A las comisiones de 
Transportes y de Agricultura y Ganadería.) (Trá
mite Parlamentario N° 24, pág. 2185.) 

-De la señora diputada Camaño: expresión de re
conocimiento por los avances científicos en las in
vestigaciones desarrolladas por la Fundación Sales, 
en la lucha contra el cáncer (1.516-D.-2004). (A las 
comisiones de Ciencia y Tecnología y de Acción 
Social y Salud Pública.) (Trámite Parlamentario 
N°24, pág. 2188.) 

-Del señor diputado García: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre anomalías detectadas en 
las operatorias de créditos hipotecarios del Banco 
Roela S.A., en el período enero 1998 - abril 2004 
(1.523-D.-2004). (A la Comisión de Finanzas.) (Trá
mite Parlamentario N" 24, pág. 2195.) 

-Del señor diputado Natale: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el llamado a licitación pú
blica nacional e internacionaJ de servicios de correo 
(1.528-D.-2004). (A la Comisión de Comunicacio
nes e Informática.) (Trámite Parlamentario N° 24, 
pág. 2202.) 

-Del señor diputado Romero: declaración de in
terés parlamentario del XIX Congreso de la Asocia
ción Argentina de la Ciencia del Suelo -AAACS
(1.529-D.-2004 ). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería de Ciencia y Tecnología.) (Trámite Par
lamentario N" 24, pág. 2204.) 

-Del señor diputado Romero: declaración de in
terés parlamentario del Curso de Nutrición Animal 
para Profesionales (1.530-D.-2004). (A las comisio
nes de Agricultura y Ganadería de Ciencia y Tec
nología.) (Trámite Parlamentario N" 24, pág. 2204.) 

• 
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-Del señor diputado Roggero: pedido de infor~ 
mes al Poder Ejecutivo sobre Jos riesgos por impe
dir la parada técnica programada por normas de se
guridad internacionales de la Central Nuclear de 
Embalse Río Tercero, provincia de Córdoba (1.532-
D.-2004). (A las comisiones de Energía y Combus
tibles y de Obras Públicas.) (Trámite Parlamentario 
N" 24, pág. 2206.) 

-Del señor diputado Basualdo: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre datos detectados de 
dengue durante el año 2004 en diversas provincias 
del norte argentino (1.533-D.-2004). (A la Comisión 
de Acción Social y Salud Pública.) (Trámite Parla
mentario No 24, pág. 2207.) 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre el trá
fico de drogas (1.536-D.-2004). (A las comisiones de 
Relaciones Exteriores y Culto y de Prevención de 
Adicciones y Colltrol del Narcotráfico.) (Trámite 
Parlamentario No 25, pág. 2225.) 

-De los señores diputados Basualdo y Baigorri: 
solicitud al Poder Ejecutivo que disponga la provi
sión urgente de la vacuna contra la hepatitis "A" 
en el departamento de Jáchal, provincia de San Juan 
( 1.538-D.-2004). (A la Comisión Acción Social y 
Salud Pública.) (Trámite Parlamentario N° 25, pági
na 2227.) 

-De la señora diputada García: solicitud al Po
der Ejecutivo que atienda los reclamos sobre el Mu
seo Histórico Conventual San Carlos, de la ciudad 
de San Lorenzo, provincia de Santa Fe (1.546-D.-
2004). (A la Comisión Cultura.) (Trámite Parlamen
tario No 25, pág. 2233.) 

-Del señor diputado Costa: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el acuerdo con el FMI 
( 1.551-D.-2004). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (Trámite Parlamentario No 25, pág. 2237.) 

-Del sefior diputado Fernández Limia: solicitud 
al Poder Ejecutivo que disponga la regularización 
de la emisión y envío del informe periódico anual 
para contralor de aportantes al régimen jubilatorio 
de reparto ( 1.552-D.-2004). (A las comisiones de De
fensa del Consumido¡; de Previsión y Seguridad 
Social y de Análisis y Seguimiento de Normas 
Tributarias y Previsionales.) (Trámite Parlamenta
rio No 25, pág. 2238.) 

-Del sefior diputado Bossa: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la adquisición de activos 
latinoamericanos de Bell South Corp por parte de 
Telefónica S.A. (1.556-D.-2004). (A la Comisión de 
'Comunicación e Informática.) (Trámite Parlamen
tario N" 25, pág. 2246.) 

-Del señor diputado Alonso: declaración de in
terés parlamentario a la X Edición de Agroactiva 
( 1.557-D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, y de Economías y Desarrollo Regio
nal.) (Trámite Parlamentario No 25, pág. 2249.) 

-De la sefiora diputada Bortolozzi de Bogado y 
de la señora diputada Kuney: expresión de recono-

\ 
cimiento por el grado de responsabilidad del pod~r 
del Estado ante Jos secuestros extorsivos seguidos 
de muerte (1.558-D.-2004). (A la Comisión de Legis
lación Penal.) (Trámite Parlamentario No 25, pági
na2249.) 

-Del señor diputado Baigorri y del señor dipP
tado Basualdo: solicitud al Poder Ejecutivo que di~.
ponga las medidas para el mantenimiento de la ce· .. 
dic.ión de patrimonio de la humanidad que distingu~ 
al Parque Nacional de Ischigualasto o Valle de la 
Luna, provincia de San Juan (1.565-D.-2004). (A 
la Comisión de Recursos Naturales y Consen•.?
ción del Ambiente Huniano.) (Trámite Parlam~ -
tario No 25, pág. 2270.) 

-Del señor diputado Filomeno: pedido de infc, 
mes al Poder Ejecutivo sobre la erradicación ~el >re. 

bajo infantil y la campafia realizada simultál!ear : 
te en los países miembros del Mere 'll,f 

(1.566-D.-2004). (A las comisiones de Legisl:1c1c 1. 

del Trabajo, de Familia, Muje1; Niiiez y Adolrs._m
cia y de Mercosur.) (Trámite Parlamentario N" 25, 
pág. 2271.) 

-Del sefior diputado Gutiérrez: creac:ón en ~~ ''t o
norable Cámara de Diputados de una Comir' .; . '2s
pecial Investigadora de los Delitos ~ontra i~ ''!da 
Cometidos para Garantizar Impm.tdad (1.575-.J .-
2004). (A las comisiones de Legislación Penal y de· 
Peticiones, Poderes y Reglamento.) (Trámite Parla
mentario No 25, pág. 2278.) 

-Del sefior diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las condiciones 
de salubridad del trabajo en Jos subterráneos (1.576-
D.-2004). (A las comisiones de Legislación del Tra
bajo y de Asuntos Municipales.) (Trámite Parlamen
tario N" 25, pág. 2280.) 

-Del sefior diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad de de
nuncias efectuadas en el marco de la ley 23.345 
(1.579-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Análisis y Seguimiento de Nor
mas Tributarias y Previsionales.) (Trámite Parla
mentario No 25, pág. 2284.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el control de se
guridad en los envases de gas licuado de petróleo 
(1.580-D.-2004). (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Defensa del Consumido¡:) (Trá
mite Parlamentario No 25, pág. 2285.) 

-Del señor diputado Pinedo: solicitud al Poder 
Ejecutivo de un voto de condena por la violación 
de derechos humanos en Cuba (1.584-D.-2004). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Derechos Humanos y Garantías.) (Trámite Par
lamentario N° 25, pág. 2297.) 

-Del sefior diputado Llano: pedido de informes al 
Poder Ejecutivo sobre los riesgos por impedir la pa
rada técnica programada según normas de seguridad 
internacionales de la central nuclear de Embalse Río 
Tercero, provincia de Córdoba (1.587-D.-2004). (A las 

i. 

í 
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comisiones de Energía y Combustibles y de Cien
cia )• Tecnología.) (Trámite Parlamentario N° 26, pá
gina 2307.) 

-De la señora diputada Bayonzo: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Plan de Inversión 
para la Reactivación del Sistema Ferroviario Argen
tino (1.588-D.-2004). (A las comisiones de Trans
portes y de Obras Públicas.) (Trámite Parlamenta
rio N° 26, pág. 2307.) 

-De la señora diputada Bayonzo: solicitud al Po
der Ejecutivo que disponga la inclusión de los rama
les de la provincia del Chaco en el Plan de Inver
sión para la Reactivación del Sistema Ferroviario 
Argentino (1.589-D.-2004). (A las comisiones de 
Transportes y de Obras Públicas.) (Trámite Parla
mentario No 26, pág. 2308.) 

-De la señora diputada Bayonzo: declarar de in
terés parlamentario la Exposición Agronea (1.590-D.-
2004). (A la Comisión de Agricultura y Ganadería.) 
(Trámite Parlamentario No 26, pág. 2309.) 

-De los señores diputados Baigorri y Basualdo: 
solicitud al Poder Ejecutivo que disponga la imple
mentación de medidas tendientes a combatir efecti
vamente la enfermedad del mal de Chagas (1.597-
D.-2004). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (Trámite Parlamentario No 26, pág. 2333.) 

-De la señora diputada Monteagudo: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre estudios acerca 
del uso de los insecticidas fipronil e imidaclorapil 
(1.598-D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Acción Social y Salud Pública y de 
Comercio.) (Trámite Parlamentario No 26, pág. 2334.) 

-Del señor diputado Giorgetti: solicitud al Po
der Ejecutivo que disponga la implementación de 
una Jornada Nacional de Destrucción de Armas 
(1.601-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
Penal y de Seguridad Interior.) (Trámite Parlamen
tario No 26, pág. 2336.) 

-Del señor diputado Damiani: expresar adhesión 
y congratulación a la Escuela Provincial 356 de la 
ciudad de Posadas, provincia de Misiones, por los 
50 años de existencia (1.602-D.-2004). (A la Comi
sión de Educación.) (Trámite Parlamentario N° 26, 
pág. 2337.) 

-De los señores diputados Pinedo y Ritondo: so
licitud al Poder Ejecutivo que disponga la afecta
ción de una partida presupuestaria para la emisión 
de nuevos documentos de identidad (1.603-D.-
2004 ). (A las comisiones de Población y Recursos 
Humanos y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite 
Parlamentario No 26, pág. 2337.) 

-Del señor diputado Cantini: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las mercaderías retenidas 
en Aduana por aplicación de la ley 25.603, de Régi
men para la Disponibilidad de Bienes de Terceros 
que se encuentren en el ámbito de la DGA (1.610-
D.-2004). (A las comisiones de Economía y de Pre
supuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario No 27, 
pág. 2352.) 

-De la señora diputada Maffei: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los casos de hepatitis 
registrados en Berazategui, Florencia Varela y 
Quilmes, provincia de Buenos Aires (1.614-D.-2004). 
(A la Comisión de Acción Social y Salud Públi
ca.) (Trámite Parlamentario No 27, pág. 2353.) 

-De la señora diputada Rico: solicitud al Poder 
Ejecutivo sobre la implementación de lo dispuesto 
en el artículo 5° de la ley 25.673, de salud sexual 
reproductiva, sobre capacitación de docentes, y de
más operadores comunitarios (1.617-D.-2004). (A las 
c011Jisiones de Acción Social y Salud Pública, de 
Familia, Mujer, Nillez y Adolescencia y de Educa
ción.) (Trámite Parlamentario No 27, pág. 2370.) 

• 

-De la señora diputada Rico: solicitud al Poder 
Ejecutivo sobre la difusión de la ley 25.673, de sa
lud sexual reproductiva, Programa Nacional de Sa
lud Sexual y Procreación Responsable (1.618-D.-
2004). (A las comisiones de Familia, Mujer, Niíiez 
y Adolescencia, de Educación y de Acción Social • 
y Salud Pública.) (Trámite Parlamentario No 27, pá-
gina 2371.) 

-Del señor diputado Cerezo: declarar de interés 
parlamentario el 1 Encuentro de Proveedores Mine
ros y Ronda de Negocios a realizarse el 13 y 14 de 
abril de 2004 en la provincia de Catamarca (1.620-
D.-2004). (A la Comisión de Minería.) (Trámite Par
lamentario No 27, pág. 2373.) 

-Del señor diputado Cerezo: declarar de interés 
parlamentario el 11 Encuentro entre Empresas Mine
ras y Empresas Proveedoras. del Sector. Ronda de 
Negocios. Realización el 9 y 10 de junio de 2004 en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1.621-D.-
2004). (A la Comisión de Minería.) (Trámite Parla
mentario N° 27, pág. 2373.) 

-Del señor diputado Cerezo: declarar de interés 
parlamentario el V Seminario Internacional Argenti
na Oro 2004 (1.622-D.-2004). (A la Comisión de Mi
nería.) (Trámite Parlamentario N° 27, pág. 2374.) 

-De la señora diputada Giudici: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la situación institucio
nal actual del Comité Ejecutivo del Plan de Gestión 
Ambiental y Manejo de la Cuenca Hídrica Matanza
Riachuelo (1.624-D.-2004). (A las comisiones de Inte
reses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios 
y de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano.) (Trámite Parlamentario N° 27, pá
gina 2375.) 

-De la señora diputada Ferrín: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la clasificación de mo
numentos, lugares, muebles y documentos históri
cos (1.626-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) 
(Trámite Parlamentario No 27, pág. 2377.) 

-De la señora diputada Ferrín: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los estudios ambien
tales en edificios de la Facultad de Ciencias Exac
tas de la UBA a raíz de las molestias respiratortas 
en alumnos y empleados (1.627-D.-2004). (A la Co- .. 
misión de Educación.) (Trámite Parlamentario No 27, 
pág. 2378.) 
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-De la señora diputada Rico: pedido de informes 
verbales al sefior ministro de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos, doctor Gustavo Beliz, sobre la 
política de seguridad programada para hacer frente 
al delito en el país (1.634-D.-2004). (A las comisio
nes de Legislación Penal y de Seguridad lnteri01:) 
(Trámite Parlamentario N° 27, pág. 2381.) 

-Del señor diputado Martini: creación de una co
misión especial para el estudio de la situación de 
emergencia de la seguridad pública en la Argenti
na, en el ámbito de la Honorable Cámara de Diputa
dos (1.641-D.-2004). (A las comisiones de Peticio
nes, Poderes y Reglamento, de Legislación Penal 
y de Seguridad Interior.) (Trámite Parlamentario 
N° 28, pág. 2396.) 

-De la señora diputada Córdoba: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga dar cumplimiento al ar
tículo 10 de la ley 25.053, del Fondo Nacional de 
Incentivo Docente, sobre retribución de Jos docen
tes de escuelas dependientes de los municipios 
(1.644-D.-2004). (A las comisiones de Educación y 
de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamenta
rio N° 28, pág. 2397.) 

-De la señora diputada Musa: creación de una 
comis.ión especial investigadora de violaciones o 
amenazas a Jos derechos y garantías de las perso
nas menores de edad privadas de libertad, en el ám
bito de la Honorable Cámara de Diputados (1.647-
D.-2004). (A las comisiones de Peticiones, Poderes 
y Reglamento, de Legislación Penal, de Familia, 
Muje1; Niliez y Adolescencia y de Derechos Huma
nos y Garantías.) (Trámite Parlamentario No 28, pá
gina 2400.) 

-Del señor diputado Larreguy: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el Ferrocarril Transpa
tagónico y el cumplimiento de Jos estudios de 
prefactibilidad dispuestos por ley 24.364 (1.649-D.-
2004). (A las comisiones de Obras Públicas y de 
Transportes.) (Trámite Parlamentario N° 28, pági
na 2406.) 

-De la sefiora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la grave emergencia 
sanitaria ocurrida en el polo petroquímico de D9ck 
Sud (1.657-D.-2004). (A las comisiones de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
y de Industria.) (Trámite Parlamentario No 28, pági
na 2414.) 

-De la señora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la discriminación su
frida por un aspirante al servicio militar voluntario 
de la Nación ( 1.658-D.-2004). (A las comisiones de 
Defensa Nacional y de Derechos Humanos y Ga
rantías.) (Trámite Parlamentario N° 28, pág. 2415.) 

-De la señora diputada Comelli: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga realizar una reunión del 
Consejo de Seguridad Interior (1.659-D.-2004). (A la 
Comisión de Seguridad lnterio1:) (Trámite Parla
mentario N° 29, pág. 2423.) 

-Del sefior diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la reunión del 26 de 

marzo de 2004 entre fabricantes de calzado de Ar
gentina y Brasil (1.679-D.-2004). (A las comisiones 
de Industria, de Comercio y de Mercosw:) (Trámi
te Parlamentario No 29, pág. 2452.) 

-Del señor diputado Elizondo: declarar de inte
rés turístico el Manual Técnico Turístico, edición 
2004 (1.685-D.-2004). (A la Comisión de Turismo.) 
(Trámite Parlamentario N° 29, pág. 2475.) 

-Del señor diputado Alchouron: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga una campaña de infor
mación sobre el cronograma de vacunación gratui
ta contra la hepatitis "A" (1.687-D.-2004). (A las 
comisiones de Acción Social y Salud Pública y de 
Comunicaciones e Informática.) (Trámite Parlamen
tario N° 29, pág. 2477.) 

-Del señor diputado Giubergia: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el convenio firmado 
entre la República Argentina y la República de Ve
nezuela para importar combustible (1.688-D.-2004). 
(A las comisiones de Energfa y Combustibles.) (Trá
mite Parlamentario No 29, pág. 2477.) 

-Del señor diputado Pérez (A. C.): declarar a la 
ciudad de Mina Clavero, provincia de Córdoba, 
como capital nacional del Rally Argentino (1.691-D.-
2004). (A la Comisión de Deportes.) (Trámite Parla
mentario No 29, pág. 2482.) 

-Del señor diputado Beccani: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las obras de dragado 
en el río Paraná por parte de la empresa Hidrovía 
S.A. (1.692-D.-2004). (A las comisiones de Intereses 
Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de 
Obras Públicas.) (Trámite Parlamentario No 29, pá
gina2484.) 

-Del señor diputado Macaluse: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la población de per
sonas mayores de 65 afios que reciben cobertura 
del sistema de la seguridad social (1.693-D.-2004). 
(A las comisiones de Tercera Edad y de Acción So
cial y Salud Pública.) (Trámite Parlamentario :('r0 30, 
pág. 2489.) 

-Del sefior diputado Macaluse: solicitar al Poder 
Ejecutivo la aprobación innh Ji ata del giro de fon
dos comprometidos con el l\linisterio de Salud de 
la Nación para el Instituto Biol( 'gico de La Plata, pro
vincia de Buenos Aires (1.694-D.-2004). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) (Trámi
te Parlamentario N° 30, pág. 2489.) 

-Del señor diputado Giubergia: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la desaparición de ex
plosivos de la Fábrica Militar de Azul, provincia de 
Buenos Aires (1.695-D.-2004). (A la Comisión de 
Seguridad lnteri01:) (Trámite Parlamentario N° 30, 
pág. 2490.) 
· -Del sefior diputado Giubergia: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las relaciones diplo
máticas con la República de Chile (1.696-D.-2004). 
(A la Comisión Relaciones Exteriores y Culto.) (Trá
mite Parlamentario N° 30, pág. 2490.) 

-Del señor diputado Accavallo: declarar de inte
rés turístico la recreación del fortin Kakel Huincul, 
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la Posta de Galeras y otras construcciones de la 
época (1816), Maipú, provincia de Buenos Aires 
\1 701-D.-2004). (A las comisiones de Turismo v de 
Cultura.) (Trámite Parlamentario N° 30, pág. 2493.) 

-De la señora diputada Bortolozzi de Bogado: so
licitar al Poder Ejecutivo que disponga las medidas 
para impedir un desastre ecológico por la contami
nación del río Pilcomayo (1.706-D.-2004). (A lasco
nnsiones de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesque
ros y Portuarios y de Relaciones Exteriores y 
Culto.) (Trámite Parlamentario No 30, pág. 2496.) 

-Del señor diputado Alonso: declarar de interés 
parlamentario la Exposición Mercoláctea 2004 (1.707-
D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y Gana
dería y del Mercosw:) (Trámite Parlamentario N° 30, 
pág. 2496.) 

-De la señora diputada Roy: expresar benepláci
to y felicitación por el grupo de teatro comunitario 
Patricios Unidos de Pie, iniciativa para revivir a su 
pueblo, Patricios, provincia de Buenos Aires (1.711-
D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (Trámite Par
lamentario N° 30, pág. 2498.) 

-D_- la señnr3 diputada Stolbizer: declarar de in
terés comunitario al sitio www.conexionsolidaria.org, 
proveedor de acceso gratuito a Internet (1.712-D.-
2004). (A las comisiones de Comunicaciones e In
formática y de Asuntos Cooperativos, Mutua/es y 
de Organismos No Gubemamentales.) (Trámite 
Parlamentario No 30, pág. 2499.) 

-De la señora diputada Osorio: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga las medidas conducentes a 
la erradicación del trabajo infantil (1.713-D.-2004). (A 
las comisiones de Familia, Mujer, Niiiez y Adoles
cencia, de Legislación del Trabajo y de Acción So
cial y Salud Pública.) (Trámite Parlamentario ~ 30, 
pág. 2500.) 

-De la señora diputada Chaya: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el operativo de la Po
licía Federal en la ruta nacional 34, Peaje Aunar, en 
la provincia de Salta (1.720-D.-2004). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) (Trámite Parlamentario N° 30, 
pág. 2503.) 

-De la seiiora diputada Garré: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la fiscalización y re
gistro de explosivos, responsabilidad del Registro 
Nacional de Armas (RENAR) (1.729-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación Penal, de Seguridad In
terior y de Defensa Nacional.) (Trámite Parlamen
tario N° 30, pág. 2508.) 

-Del seiior diputado Zimmermann: pedido de in
formes al Poder Ejecutivo sobre el proceso de recon
versión del Ferrocarril Belgrano -cargas- (1.732-D.-
2004). (A /as comisiones de Transp011es y de Obras 
Públicas.) (Trámite Parlamentario N° 30, pág. 2509.) 

-Del seiior diputado Zimmermann: expresar sa
tisfacción por el Convenio de Cooperación Interinsti
tucional entre la Universidad Nacional del Nordes
te, la Facultad de Arquitectura y el Ente Binacional 
Yacyretá ( 1.733-D.-2004). (A las comisiones de Eco-

nomía y de Desarrollo Regional.) (Trámite Parla
mentario N° 30, pág. 2510.) 

-Del señor diputado Baigorria: declarar de inte
rés turístico las IV Jornadas Nacionales de Investi
gación - Acción en Turismo (1.735-D.-2004). (A la 
Comisión de Turismo.) (Trámite Parlamentario No 30, 
pág. 2511.) 

-De la señora diputada Mansur: interpelación al 
director del RENAR. Convocarlo a la Honorable Cá
mara de Diputados para que informe sobre el con
trol de fábricas y polvorines (1.736-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación Penal, de Seguridad ln
teriot; de Defensa Nacional y de Asuntos Consti
tucionales.) (Trámite Parlamentario No 30, pági
na 2512.) 

-Del señor diputado Ra'ttin: declarar de interés 
parlamentario el LXXIV Campeonato Abierto del 
Centro de la República (1.737-D.-2004). (A la Comi
siones de Deportes.) (Trámite Parlamentario N° 30, 
pág. 2513.) 

-Del seiior diputado Rattin: declarar de interés 
parlamentario al XXXVIII Campeonato Abierto del 
Norte de la República Argentina (1.738-D.-2004). (A 
la Comisión de Deportes.) (Trámite Parlamentario 
No 30, pág. 2513.) 

-Del seiior diputado Amstutz: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la creación del Parque Na
cional Volcán Tupungato en la provincia de Men
doza (1.745-D.-2004). (A las comisiones de Recur
sos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano y de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite 
Parlamentario No 30, pág. 2521.) 

-Del seiior diputado Fayad: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el Programa Nacional de 
Salud Sexual y Procreación Responsable, ley 25.673 
y la realización de la campaña prevista en su .artícu
lo 8° (1.751-D.-2004). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública, de Familia, Mujer, Nit!ez 
y Adolescencia y de Educación.) (Trámite Parla-
mentario No 31, pág. 2534.) · 

-Del señor diputado Panzoni: creación de la Comi
sión Especial de Asesoramiento de Política Criminal 
en el ámbito de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación (1.752-D.-2004). (A las comisiones de 
Prevención de Adicciones y Control del Narcotrá
fico, de Peticiones, Poderes y Reglamento, de Jus
ticia, de Legislación Penal, de Seguridad Interior 
y de Derechos Humanos y Garantías.) (Trámite Par
lamentario No 31, pág. 2535.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: pedido 
de informes al Poder Ejecutivo sobre el fondo fidu
ciario para atender inversiones en transporte y dis
tribución de gas, ley 24.076 (1.768-D.-2004). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles, de Obras 
Públicas, de Legislación General y de Presupues
to y Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 31, pági
na 2556.) 

-Del señor diputado Godoy: creación de la Comi
sión Especial para el Estudio, Recopilación de An-
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tecedentes y Elaboración de las Bases para un Sis
tema de Coparticipación Federal de Impuestos, en 
el ámbito de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación (1.772-D.-2004). (A las comisiones de Pe
ticiones, Poderes y Reglamento y de Presupuesto 
y Hacienda.) (Trámite Parlamentario No 31, pági
na 2560.) 

-De la señora diputada Goy: expresar benepláci
to por la reproducción, re.cuperación y conserva
ción de especies autóctonas en peligro de extinción 
en el Complejo Ecológico Municipal de Presidencia 
Roque Sáenz Peña, Chaco (1.773-D.-2004). (A la Co
misión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (Trámite Parlamentario No 31, 
pág. 2562.) 

..:.De la señora diputada Goy: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre pesticidas para el tratamien
to de mercaderías de exportación, poscosecha y de
sinfección de suelos; eliminación del bromuro de 
metilo (1.774-D.-2004). (A las comisiones de Agri
cultura y Ganadería y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Huma1w.) (Trámite 
Parlamentario No 31, pág. 2563 .) 

-De la señora diputada Goy: declarar de interés 
parlamentario al VII Congreso Nacional, III Congre
so Internacional y IV Congreso Iberoamericano de 
Criminalística y Ciencias Forenses (1.775-D.-2004). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) (Trámite Par
lamentario No 31, pág. 2563.) 

-De la señora diputada Goy: solicitar al Poder Eje
cutivo que disponga dar cumplimieqto a las obras 
por parte de Vialidad Nacional en tramos no conce
sionados de la ruta nacional 16 (1.776-D.-2004). (A 
la Comisión de Transportes y de Obras Públicas.) 
(Trámite Parlamentario N° 31, pág. 2564.) 

-De la señora diputada Goy: expresar benepláci
to por el Torneo de Fútbol Infantil Globazo 2004, 
organizado por el Club Huracán de Las Breñas, pro
vincia del Chaco (1.777-D.-2004). (A la Comisión de 
Deportes.) (Trámite Parlamentario No 31, pág. 2564.) 

-De la señora diputada Goy: expresar benepláci
to por los 90 años de la Escuela No 31 de Presiden
cia Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco (1.778-
D.-2004). (A la Comisión de Educación.) (Trámite 
Parlamentario N° 31, pág. 2565.) 

-Del señor diputado Brown: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre el Código para la Protec
ción de Buques e Instalaciones Portuarias, imple
mentación de nuevas medidas de seguridad (1.781-
D.-2004). (A las comisiones de Intereses Marítimos, 
Fiuviales, Pesqueros y Portuarios y del Mercosur.) 
(Trámite Parlamentario N° 31, pág. 2570.) 

-Del señor diputado Brown: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre propiedades inmuebles de 
personas físicas extranjeras no residentf'<; en el paíJ 
o jurídicas constituidas en el extranjero ! 1.782-D.-
2004). (A las comisiones de Legislación General y 
de Finanzas.) (Trámite Parlamentario No 31, pági
na 2571.) 

-Del señor diputado Cusinato: declarar de inte
rés parlamentario el II Congreso Argentino de Flori
cultura y Plantas Ornamentales y las VI Jornadas 
Nacionales de Floricultura, a realizarse del 26 al 29 
de octubre de 2004, en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (1.783-D.-2004). (A la Comisión de Agri· 
cultura y Ganadería.) (Trámite Parlamentario No 31, 
pág. 2571.) 

-De la señora diputada Fiol: solicitar al Poder 
Ejecutivo disponga la inclusión del sábalo con'o re
curso ictícola en el Nomenclador Común Mer'-osur 
(1.784-D.-2004). (A las comisiones de Intereses Ma
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Port,tarios, del 
Mercosur y de Economía.) (Trámite Parlamentario 
N° 31, pág. 2572.) 

-Del señor diputado De Lajonquiere: solicitar al 
Poder Ejecutivo que disponga el cumplimiento de 
las disposiciones de la ley 25.636, sobre la obigació>1 
de comenzar las transmisiones con el Himno Nacio
nal Argentino en todas las estaciones radiales y tele
visivas del país (1.785-D.-2004). (A la Comisión de 
Comunicaciones e Informática.) (Trámite Parhunen
tario No 31, pág. 2573.) 

-Del señor diputado De Lajonquiere: solicitar al 
Poder Ejecutivo que disponga medidas para la con·· 
servación de la flora, fauna y recursos naturales eJe 
la provincia de Entre Ríos (1.786-D.-'2\:)4). (A la Cv
misión de Recursos Naturales y Conser~ ~ción del 
Ambiente Humano.) (Trámite Par.amentanu N'' 3!, 
pág. 2574.) ' 

-Del señor diputado De Lajonquiere: solicitar al 
Poder Ejecutivo que disponga la regularización de 
la entrega en todo el país del documento nacional 
de identidad (DNI) (1.787-D.-2004). (A la Comisión 
de Población y Recursos Humanos.) (Trámite Par
lamentario N° 31, pág. 2574.) 

-De la seiiora diputada Comelli: interpelación al 
señor ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos, Gustavo Beliz, para que informe sobre el 
Plan Nacional de Seguridad (1.794-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación Penal y de Seguridad 
lnterio1:) (Trámite Parlamentario N° 31, pág. 2586.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el cierre por falta de 
financiamiento del Museo de San Lorenzo, provin
cia de Santa Fe (1.800-D.-2004). (A la Comisión de 
Cultura.)-(Trámite Parlamentario No 31, pág. 2592.) 

-De! señor diputado Ferrigno: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la convocatoria del Comité 
Interjurisdiccional Río Colorado (1.802-D.-2004). (A 
la Comisión de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqu~' ··a.; v Portuarios.) (Trámite Parlamentario 
No3J ~a'g" ' 0 t1) '¡) . z._ / .. 

-D~l señor diputado Ferrigno: declarar de inte
rés p:J.rla!!h:ntario el año inte··;wcional Julio Cortázar 
(1.803-D.-2004). (A la Con .. '.~ión de Cultura.) (Trá
mite Parlamentario N° 31, pág. 2595.) 

-Del señor djJ'<J.tado Baigorri y del señor dipu
tado Basualdo-- pedido de informes al Poder Ejecu-
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tivo sobre deudas de municipios con el gobierno 
nacional ( 1.805-D.-2004). (A las comisiones de Pre
supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.) 
(Trámite Parlamentario No 31, pág. 2596.) 

-Del señor diputado Montoya: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga medidas políticas de segu
ridad entre la Nación y los estados provinciales 
(1.810-D.-2004). (A las comisiones de Seguridad In
terior y de Legislación Penal.) (Trámite Parlamen
tario No 31, pág. 2603.) 

-Del señor diputado Zimmermann: modificación 
del artículo 150 del Reglamento de la Honorable Cá
mara de Diputados, sobre uso de la palabra duran
te la discusión en general (1.811-D.-2004). (A la Co
misión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(Trámite Parlamentario N° 32, pág. 2622.) 

-Del señor diputado Basile: modificación de los 
artículos 150 y 158 del Reglamento de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre uso de la palabra du
rante la discusión en general (1.814-D.-2004). (A la 
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamento.) 
(Trámite Parlamentario N° 32, pág. 2633.) 

-Del señor diputado Esain: solicitar al Poder Eje
cutivo que disponga realizar un acuerdo con los re
presentantes brasileños de la industria del calzado, 
a fin de que las importaciones no perjudiquen la pro
ducción nacional (1.815-D.-2004). (A las comisiones 
de Industria y del MercosUJ:) (Trámite Parlamenta
rio No 32, pág. 2634.) 

-Del señor diputado Nemirovsci: juicio político 
al doctor Adolfo Roberto Vázquez, juez de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación (1.819-D.-2004). (A 
la Comisión de Juicio Político.) (Trámite Parlamen
tario No 32, pág. 2640.) 

-De la señora diputada Palomo: solicitar al Po
der Ejecutivo que disponga medidas para la elimi
nación del hidroarsenicismo crónico en la provin
cia de Santiago del Estero (1.823-D.-2004). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (Trá
mite Parlamentario N° 32, pág. 2643.) 

-Del señor diputado Cettour: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la enfennedad gripe de las 
aves y las medidas adoptadas para evitar el ingre
so a nuestro territorio (1.827-D.-2004). (A la Comi
sión de Agricultura y Ganadería.) (Trámite Parla
mentario N° 32, pág. 2651.) 

-Del seiior diputado Cettour: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la implementación del Pro
grama Nacional de Prevención y Lucha contra el 
Consumo Excesivo de Alcohol, según la Ley Na
cional de Lucha contra el Alcoholismo, 24.788 
( 1.829-D.-2004). (A las comisiones de Prevención de 
Adicciones y Control del Narcotráfico y de Edu
cación.) (Trámite Parlamentario No 32, pág. 2653.) 

-Del señor diputado Caserio: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la desaparición de explo
sivos de la Fábrica Militar de Azul, provincia de 
Buenos Aires (1.835-D.-2004). (A la Comisión de Se
guridad lnteri01:) (Trámite Par-lamentario N° 32, pá
gina2666.) 

-Del señor diputado Damiani: declarar de inte
rés turístico a la 1 Feria de Vinos del Mercosur 
(1.838-D.-2004). (A las comisiones del Mercosur y 
de Turismo.) (Trámite Parlamentario No 32, pági
na 2'669.) 

-Del señor diputado Pérez: declarar de interés 
parlamentario al Proyecto Trasandino del Sur (1.845-
D.-2004). (A las comisiones de Obras Públicas y de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamen
tario N° 32, pág. 2672.) 

-Del seiior diputado Moreau: interpelación al se
ñor ministro de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos doctor Gustavo Beliz, sobre diversas cues
tiones referidas a políticas en curso (1.847-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación Penal y de Segu
ridad lnterio1:) (Trámite Parlamentario N° 32, pági
na 2675.) 

-De la señora diputada Barbagelata: interpe
lación al señor ministro de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos, doctor Gustavo Beliz, sobre di
versas cuestiones referidas a políticas en curso 
(1.849-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
Penal y de Seguridad bzterio1:) (Trámite Parlamen
tario N° 33, pág. 2680.) 

-Del señor diputado Venica: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre políticas de subsidios, in
versiones y prestación del servicio público, de em
presas de transporte ferroviario (1.851-D.-2004). (A 
las comisiones de Transportes y de Obras Públi
cas.) (Trámite Parlamentario No 33, pág. 2681.) 

-De la señora diputada Artola: debates y pers
pectivas de las III Jornadas sobre Universidad, Dis
capacidad y de la Construcción Social de la Nor
malidad (1.858-D.-2004). (A las comisiones de 
Discapacidad y de Educación.) (Trámite Parlamen
tario~ 33, pág. 2691.) 

-De la señora diputada Barbagelata: declarar de 
interés parlamentario al IV Encuentro Departamen
tal de Mujeres Indígenas (1.864-D.-2004). (A la Co
misión de Población y Recursos Humanos.) (Trá
mite Parlamentario No 33, pág. 2711.) 

-Del seilor diputado Vanossi: modificación del 
artículo 90 dél Reglamento de la Honorable Cámara, 
sobre competencia de la Comisión de Juicio Polí
tico (1.869-D.-2004). (A las comisiones de Peticio
nes, Poderes y Reglamento, de Juicio Político y de 
Asuntos Constitucionales.) (Trámite Parlamentario 
N° 33, pág. 2716.) 

-Del señor diputado Piccinini: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la labor de la Comi
sión Investigadora no Gubernamental de los Hechos 
de Diciembre de 2001 en la provincia de Santa Fe 
(1.870-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
Penal y de Derechos Humanos y Garantías.) (Trá
mite Parlamentario No 33, pág. 2718.) 

-Del señor diputado Polino: pedido de informes 
verbales al sefíor ministro de Defensa por parte de 
la Comisión de Defensa Nacional de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre la participación de las 
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Fuerzas Armadas en tareas de seguridad interíor 
(1.873-D.-2004). (A las comisiones de Defensa Na
cional, de Seguridad Interior y de Legislación Pe
nal.) (Trámite Parlamentario N" 33, pág. 2725.) 

-Del señor diputado Polino: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la adjudicación de la cons
trucción del Gasoducto del Noreste Argentino a la 
Organización Techint (1.875-D.-2004). (A las comi
siones de Energía y Combustibles y de Obras Pú
blicas.) (Trámite Parlamentario N" 33, pág. 2727.) 

-Del señor diputado Filomeno: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre fábricas de explosi
vos en el ámbito nacional (1.876-D.-2004). (A la Co
misión de Seguridad Interi01:) (Trámite Parlamentario 
N" 33, pág. 2727.) 

XII 

Proyectos de declaración 

-De la señora diputada Lozano: declarar de inte
rés al Plan de Jerarquización del Area Científica y 
Tecnológica del País puesto en marcha a partir del 
18 de marzo de 2004 (1.337-D.-2004). (A la Comisión 
de Ciencia y Tecnología.) (Trámite Parlamentario 
N"22, pág. 1991.) 

-Del señor diputado Neri: declarar de interés par
lamentario al II Congreso Nacional de Políticas So
ciales (1.344-D.-2004). (A la Comisión de Acción So
cial y Salud Pública.) (Trámite Parlamentario No 22, 
pág. 2002.) 

-De la señora diputada Castro: expresar repudio 
por las declaraciones formuladas por el enviado es
pecial de George Bush para América Latina, Otto 
Reich, por tratarse de una intromisión en decisio
nes soberanas (1.346-D.-2004). (A la Comisión de 
Relaciones Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamen
tario N" 22, pág. 2003.) 

-Del señor diputado Cettour: declarar de interés 
parlamentario la construcción y operación del puen
te carretero binacional que une las ciudades de Sal
to, Uruguay, con Concordia, Argentina (1.350-D.-
2004). (A las comisiones de Transportes, de Obras 
Públicas y de Relaciones Exteriores y Culto.) (Trá
mite Parlamentario N" 22, pág. 2005.) 

-De la señora diputada Monteagudo: expresar re
pudio por las declaraciones del gobernador de la 
provincia de Córdoba a una emisora radial sobre los 
desaparecidos (1.354-D.-2004). (A la Comisión de 
Derechos Humanos y Garantías.) (Trámite Parla
mentario No 22, pág. 2007.) 

-De la señora diputada Jaroslavsky: declarar de 
interés cultural y turístico al Museo Arqueológico 
y Paleontológico de la Municipalidad de Victoria, 
provincia de Entre Ríos (1.356-D.-2004). (A las co
misiones de Cultura y de Turismo.) (Trámite Parla
mentario No 22, pág. 2008.) 

-Del señor diputado Vitale: declarar de interés 
parlamentario la producción de biogás para come
dores de niños carenciados, proyecto de docentes 

de la Facultad de Ingeniería de la ciudad de Olava
ITía, provincia de Buenos Aires (1.361-D.-2004). (A 
las comisiones de Energía y Combustibles, de Ac
ción Social y Salud Pública y de Familia, Muje1; 
Niíiez y Adolescencia.) (Trámite Parlamentario 
N° 22, pág. 2017.) 

-Del señor diputado Vitale: declarar de interés 
par-lamentario al sistema de inyección de agua para 
motores de combustión interna nafteros, diese! y 
GNC, denominado hidroinyección firoramonti ( 1.362-
D.-2004). (A las comisiones de Ciencia y Tecnolo
gía y de Industria.) (Trámite Parlamentario N° 22, 
página 2018.) 

-Del señor diputado Cantos: expresar rechazo por 
la violencia sufrida por periodistas y trabajadores 
de prensa de la provincia de Santiago del Estero 
(1.368-D.-2004). (A la Comisión de Libertad de Ex
presión) (Trámite Parlamentario N° 23, pág. 2030.) 

-Del señor diputado Canteros: declarar de inte
rés turístico y deportivo la XXIX Fiesta Nacional 
del Surubí, a realizarse entre el 25 de abril y el 2 de 
mayo de 2004, en la ciudad de Goya, provincia de 
Corrientes (1.371-D.-2004). (A las comisiones de Tu
rismo y de Deportes.) (Trámite Parlamentario No 23, 
pág. 2033.) 

-Del señor diputado Pinto Bruchmann: expresar 
rechazo por la intervención federal a la provincia de 
Santiago del Estero (1.373-D.-2004). (A la Comisión 
de Asuntos Constitucionales.) (Trámite Parlamen
tario N° 23, pág. 2034.) 

-De la señora diputada Foresi: solicitar al Poder 
Ejecutivo modifique el decreto 222/03 sobre integra
ción de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
(1.376-D.-2004). (A la Comisión de Justicia.) (Trá
mite Parlamentario No 23, pág. 2036.) 

-De la señora diputada Foresi: solicitar al Poder 
Ejecutivo la conservación de las sucursales del 
Nuevo Banco del Suquía S.A. y Nuevo Banco de 
Entre Ríos S.A., en la provincia de Santa Fe (1.377-
D.-2004 ). (A la Comisión de Finanzas.} (Trámite 
Parlamentario N° 23, pág. 2037.) 

-De la señora diputada Foresi: solicitar a la Cor
te Suprema de Justicia de la Nación constituya al 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Santa Fe, 
como Cámara Federal de Apelaciones (1.378-D.-
2004). (A la Comisión de Justicia.) (Trámite Parla
mentario No 23, pág. 2037.) 

-De la señora diputada Foresi: declarar de inte
rés parlamentario al VI Congreso Nacional de Pa
dres y Preventores para el Control de Alcoholemia 
(1.379-D.-2004). (A la Comisión de Prevención de 
Adicciones y Control del Narcotráfico.) (Trámite 
Parlamentario No 23, pág. 2038.) 

-De la señora diputada Foresi: declarar de inte
rés parlamentario al Encuentro Nacional Belgraniano 
(1.380-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (Trá
mite Parlamentario No 23, pág. 2038.) 

-De la señora diputada Bortolozzi de Bogado y 
de la señora diputada De la Rosa: declarar de inte-
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rés parlamentario al I Encuentro Latinoamericano de 
Culturas Indígenas (1.384-D.-2004). (A las comisio
nes de Población y Recursos Humanos y de Cultu
m ' (Trámite Parlamentario N° 23, pág. 2041.) 

~Del señor diputado Urtubey: solicitud al Poder 
E1er Jrivo sobre la instrumentación de la facilitación 
f. ollteriza ( 1.385-D.-2004). (A las comisiones de Re
l Jetones Exteriores y Culto y de Turismo.) (Trámi
ti. Parlamentario No 23, pág. 2042.) 
' -De la señora diputada Montenegro: declarar de 
i.~terés cultural al documental cinematográfico Ma
dres con ruedas (1.386-D.-2004). (A la Comisión de 
Cultura.) (Trámite Parlamentario No 23, pág. 2043.) 

-De la se11ora diputada Roy: declarar de interés 
parlamentario la V Escuela de Liderazgo Universita
rio Cristiano (1.389-D.-2004). (A la Comisión de Edu
cación.) (Trámite Parlamentario No 23, pág. 2044.) 

-De la señora diputada Roy: declarar de interés 
cultural al ciclo de conciertos a beneficio y clases 
magistrales que dictará el maestro Alberto Lysy du
rante los meses de marzo y abril en el interior del 
país (1.390-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) 
(Trámite Parlamentario No 23, pág. 2045.) 

-De la se11ora diputada Fiol: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga declarar de interés nacio
nal las medidas FESPAL 2004 - Feria y Seminarios 
de Producciones Alternativas (1.394-D.-2004). (A la 
Comisión de Agricultura y Ganadería.) (Trámite 
Parlamentario N° 23, pág. 2047.) 

-De la señora diputada Tate: expresar repudio por 
las agresiones y amenazas a periodistas en la pro
vincia de Santiago del Estero el 29 de marzo de 2004 
(1.398-D.-2004). (A la Comisión de Libertad de Ex
presión.) (Trámite Parlamentario No 23, pág. 2048.) 

-Del señor diputado Minguez y del señor dipu
tado Damiani: solicitar al Poder Ejecutivo que dis
ponga medidas para garantizar el suministro de gas 
en la República Argentina (1.401-D.-2004). (A lasco
misiones de Energía y Combustibles y de Defensa 
del Consumido1:) (Trámite Parlamentario No 23, pá
gina 2050.) 

-Del señor diputado Bossa: expresar rechazo por 
la expulsión del rector del Instituto de Estudios 
Superiores San Antonio, provincia de Entre Ríos 
( 1.405-D.-2004). (A las comisiones de Educación y 
de Derechos Humanos y Garantías.) (Trámite Par
lamentario No 23, pág. 2054.) 

.:_De la señora diputada Barbagelata: declarar de 
interés parlamentario el Foro Mundial sobre Planes 
Nacionales de Acción para la Infancia (1.420-D.-
2004). (A la Comisión de Familia. Mujer, Nillez y 
Adolescencia.) (Trámite Parlamentario No 23, pági
na 2072.) 

-De la señora diputada Monti: expresar apoyo 
a las medidas para prevenir la crisis de desabaste
cimiento de gas natural (1.421-D.-2004). (A lasco
misiones de Energía y Combustibles y de Defen
sa del Consumidor.) (Trámite .Par! amen tario N° 23, 
pág. 2073.) 

-De la señora diputada Alarcón: declarar de in
terés agrícola la II Edición AgroTucumán 2004 La 
Princesa (1.425-D.-2004). (A la Comisión de Agri
cultura y Ganadería.) (Trámite Parlamentario N° 23, 
pág. 2077.) 

-Del señor diputado Johnson: declarar de inte
rés parlamentario el Programa 2000 No a la Droga, 
Sí a la Vida (1.432-D.-2004). (A las comisiones de 
Prevención de Adicciones y Control del Narcotrá
fico y de Educación) (Trámite Parlamentario ~ 23, 
pág. 2082.) 

-De la señora diputada Bayonzo: solicitar al Po
der Ejecutivo desistir de la aplicación del proyecto 
de regionalización sanitaria en provincias que han 
sido efectivas en la lucha contra la aftosa ( 1.433-D.-
2004). (A las comisiones de Agricultura y Ganade
ría, de Comercio y de Economías y Desarrollo Re
gional.) (Trámite Parlamentario N° 24, pág. 2095.) 

-Del señor diputado González: expresar satisfac
ción por la Exposición del Norte Argentino Agro 
NEA (1.435-D.-2004). (A la Comisión de Agricultu
ra y Ganadería.) (Trámite Parlamentario N° 24, pá
gina 2096.) ' . 

-De la señora diputada Foresi: solicitar al Poder 
Ejecutivo declarar de interés nacional el 6° Congre
so Nacional de .Padres y Preventores para el Con
trol de Alcoholemia (1.454-D.-2004). (A la Comisión 
de Prevención de Adicciones y Control del Narco
tráfico.) (Trámite Parlamentario~ 24, pág. 2129.) 

.,-Del señor diputado Cantini y del señor dipu
tado Natale: expresar preocupación por la creación 
del Sistema Nacional de Medición de Consumos 
Culturales -SNMC- (1.456-D.-2004). (A las comisio
nes de Cultura y de Libertad de Expresión.) (Trá
mite Parlamentario~ 24, pág. 2130.) 

-Del señor diputado Macaluse: declarar de inte
rés parlamentario el 1 o Congreso de Educación Am
biental para el Desarrollo Sustentable de la Repú
blica Argentina (1.458-D.-2004). (A las comisiones 
de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano y de Educaciói!.) (Trámite Parlamen
tario~ 24, pág. 2132.) 

-De la señora diputada Herrera: solicitar al Po
der Ejecutivo la instalación del servicio telefónico 
fijo local, larga distancia nacional e internacional, 
en la localidad de Anjullón, departamento de Cas
tro Barros, provincia de La Rioja, por la empresa 
Telecom Argentina S.A. (1.459-D.-2004). (A la Co
misión de Comunicaciones e Informática.) (Trámi
te Parlamentario~ 24, pág. 2133.) 

-De la señora diputada Ríos: expresar rechazo 
por los mapas de la Isla Grande de -Tien·a del Fue
go, islas adyacentes y Antártida Argentina, como 
parte integrante de la República de Chile (1.460-D.-
2004). (A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional.) (Trámite Parlamen
tario~ 24, pág. 2134.) 

-De la señora diputada Ríos: expresar rechazo 
por la designación como fiscal anticorrupción de la 

• 

•• 
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provincia del Chubut del doctor Jorge Novarino 
(1.461-D.-2004). (A la Comisión de Justicia.) (Trá
mite Parlamentario N° 24, pág. 2135.) 

-Del señor diputado Urtubey: solicitud al Poder 
Ejecutivo al Banco Hipotecario Nacional sobre 
operatorias referidas a créditos hipotecarios por vi
vienda única desde el año 1987 (1.465-D.-2004). (A 
las comisiones de Finanzas y de Vivienda y Orde
namiento Urbano.) (Trámite Parlamentario No 24, 
pág. 2139.) 

-De la señora diputada Bosch de Sartori: solici
tar al Poder Ejecutivo la modificación de la regla
mentación vigente sobre derecho retributivo por la 
utilización de discos y otras reproducciones fono
gráficas (1.466-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación General y de Cultura.) (Trámite Parlamen
tario No 24, pág. 2139.) 

-Del señor diputado Baigorri y del señor dipu
tado Basualdo: expresar adhesión por las marchas 
mundiales solicitando la retirada de las fuerzas mili
tares de los Estados Unidos de América en Irak 
(1.470-D.-2004). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (Trámite Parlamentario No 24, pá
gina 214.1.) 

-Del seiior diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por el logro de científicos argentinos en la lu
cha contra el cáncer (1.474-D.-2004). (A las comi
siones de Ciencia y Tecnología y de Acción Social 
y Salud Pública.) (Trámite Parlamentario N° 24, pá
gina2144.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por la crisis energética (1.475-D.-2004). (A las 
comisiones de Energía y Combustibles y de Defen
sa del Consumid01:) (Trámite Parlamentario No 24, 
pág. 2146.) 

-Del señor diputado Sartori: expresar beneplá
cito por el acuerdo celebrado con el presidente de 
Brasil respecto de la transformación en doble vía o 
autopista de la ruta nacional 14, tramo Gualeguay
chú, provincia de Entre Ríos, a Paso de los Libres, 
provincia de Corrientes (1.481-D.-2004). (A las co
misiones de Transportes, del Mercosur y de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamentario 
No 24, pág. 2153.) 

-Del seiior diputado Sartori: expresar beneplá
cito por el proyecto de cría de conejos, en la locali
dad de Leandro N. Alem, provincia de Misiones 
(1.482-D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y 
Ganadería, de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y de Asuntos Cooperativos, 
Mutua/es y de Organizaciones No Gubernamenta
les.) (Trámite Parlamentario N° 24, pág. 2154.) 

-Del señor diputad9 Vanoss\: solicitar al Poder 
Ejecutivo la imposición del nombre "Decano Doc
tor Alfredo L. Palacios" a la sala del Consejo Aca
démico de la Facultad de D~recho y Ciencias So
ciales de la UBA (1.487-D.-2004). (A la Comisión de 
Educación.) (Trámite Parlamentario No 24, pági
na 2164.) 

-Del señor diputado Beccani: expresar preocu
pación por la demora en la constitución del Tribu
nal Oral en lo Criminal Federal No 2 de Rosario, pro
vincia de Santa Fe ( 1.492-D.-2004). (A la Comisión 
de Justicia.) (Trámite Parlamentario No 24, pági
na 2169.) 

-De la señora diputada Chaya: solicitar al Poder 
Ejecutivo medidas para evitar el incremento de las 
tarifas del gas de consumo doméstico-domiciliario 
(1.500-D.-2004). (A las comisiones de Energfa y 
Combustibles y de Defensa del Consuniidor.) (Trá
mite Parlamentario~ 24, pág. 2174.) 

-De la señora diputada Chaya: soiicitar al Poder 
·Ejecutivo la licitación de la obra tomas parrilla y ca
nal matriz angosto del Mojotoro en la provincia de 
Salta (1.503-D.-2004). (A la Comisión de Obras Pú
blicas.) (Trámite Parlamentario N° 24, pág. 2177.) 

-De la señora diputada Chaya: solicitar al Poder 
Ejecutivo el proceso de adjudicación de compra de 
semillas del programa Pro Huerta supervisado por 
el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria -
Salta (1.505-D.-2004). (A las comisiones de Agricul
tura y Ganadería y de Ciencia y Tecnología.) (Trá
mite Parlamentario N° 24, pág. 2179:) 

-De la señora diputada Lozano: expresar bene
plácito por la difusión y promoción del voleibol en 
la provincia del Neuquén y la firma de un convenio 
entre dicha provincia y el Club Ciudad de Bolívar 
(1.512-D.-2004). (A la Comisión de Deportes.) (Trá
mite Parlamentario No 24, pág. 2186.) 

-De la señora diputada Lozano: expresar bene
plácito por la investigación científica sobre el cán
cer ( 1.513-D.-2004). (A las comisiones de Ciencia y 
Tecnología y de Acción Social y Salud Pública.) 
(Trámite Parlamentario~ 24, pág. 2186.) 

-De la señora diputada Camaño: declarar de inte
rés parlamentario la labor desarrollada por científicos 
argentinos en la lucha contra el cáncer (1.515~D.-
2004). (A las comisiones de Ciencia y Tecnología y 
de Acción Social y Salud Pública,) (Trámite Parla
mentario N° 24, pág. 2187,) 

-De la señora dip~tada Camaño: declaración de 
interés parlamentario del 50° aniversario del Hospi
tal Eva Perón de la ciudad de San Martín, provincia 
de Buenos Aires (1.517-D.-2004). (A la Comisión de 
Acción Social y Salud Pública,) (Trámite Parlamen-
tario N° 24, pág. 2188.) · 

-Del señor diputado Basualdo y del señor dipu
tado Baigorri: solicitar a! Poder Ejecutivo que dis
ponga la inclusión de proyectos. 0e inversión turís
tica, programa Fomicro (1.535-D.-.2004). (A la 
Comisión de Turismo;) (Trámite Parlamentario N° 25, 
pág. 2225.) 

-Del señor diputado Ba.s.ualdo y del señor dipu
tado Baigorri: expresar preocupación por las inter
naciones por complicaciones en la interrupción de 
embarazos en hospitales públicos (1.537-D.-2004). 
(A las comisiones de Acción Social y Salud Pú
blica y de Familia, Mujer, Niliez y Adolescencia.) 
(Trámite Parlamentario No 25, pág. 2226.) 
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-Del señor diputado Basualdo y del señor dipu
tado Baigorri: expresar preocupación por la desapa
rición de explosivos en la planta de Fabricaciones 
Militares de Az.ul (1.539-D.-2004). (A la Comisión de 
Seguridad lnterim:) (Trámite Parlamentario N° 25, 
pág. 2228.) 

-Del señor diputado Basualdo y del sefíor dipu
tado Baigorri: expresar beneplácito por el descu
brimiento efectuado por investigadores argentinos 
y brasileños en el observatorio El Leoncito, de la 
provincia de San Juan, sobre los rayos T (1.540-D.-
2004). (A la Comisión de Ciencia y Tecnología.) 
(Trámite Parlamentario N° 25, pág. 2228.) 

-Del señor diputado Snopek: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la reimplantación del Plan 
Alconafta, mediante la planificación de alcohol 
anhidro, sus combustibles y derivados (1.547-D.-
2004). (A las comisiones de Energía y Combusti
bles y de Industria.) (Trámite Parlamentario No 25, 
pág. 2234.) 

-Del señor diputado Snopek: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la constitución en sede de 
consolidación y comercialización de las mercaderías 
de la Administración Nacional de Aduanas, a la de
legación Jujuy (1.548-D.-2004). (A la Comisión de 
Economía.) (Trámite Parlamentario No 25, pág. 2235.) 

-Del señor diputado Snopek: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la reglamentación del artí
culo 79 del presupuesto de gastos y recursos de la 
administración nacional para el ejercicio 2004, ley 
25.827 (1.549-D.-2004). (A la Comisión de Presu
puesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario No 25, 
pág. 2235.) 

-De la señora diputada Peso: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la provisión de un avión 
hidrante y brigadistas especializados con equipa
miento, para combatir los incendios forestales en la 
provincia de Misiones ( 1.550-D.-2004). (A la Comi
sión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) (Trámite Parlamentario No 25, 
pág. 2236.) 

-Del seiior diputado Gutiérrez: expresar preocu
pación por la cesión de tierras pertenecientes a la 
provincia de TieJTa del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, al Sistema Internacional de Vigilancia 
para la Prevención y Prohibición de Ensayos y Ex
plosiones Nucleares (1.573-D.-2004). (A las comisio
nes de Legislación General y de Energía y Com
bustibles.) (Trámite Parlamentario N° 25, pág. 2277.) 

-Del señor diputado Gutiérrez: presar adhe-
sión por la declaración de la Repúbl del Perú en 
la que se expresa preocupación por incremento 
de la carrera armamentista en el conl!uente america
no (1.574-D.-2004). (A la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamentario N° 25, 
pág. 2277.) 

-Del señor diputado Cantini: solicitar al Poder 
Ejecutivo un plan para la contención de la violen
cia, y garantizar la seguridad de la población ( 1.611-

D.-2004). (A la Comisión de Legislación Penal.) 
(Trámite Parlamentario No 27, pág. 2353.) 

-De la señora diputada Ferrín: expresar beneplá
cito por la edición de la revista "Paloma" escrita por 
presos que cursan carreras universitarias en la cár
cel de Villa Devoto (1.625-D.-2004). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) (Trámite Parlamentario No 27, 
pág. 2376.) 

-Del señor diputado Martínez (A. A.): solicitar 
al Poder Ejecutivo la reapertura de la delegación de 
la DGT en Puerto Deseado, provincia de Santa Cruz 
(1.62~-D.-2004). (A la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.) (Trámite Parlamentario N° 27, pág. 2379.) 

-Del señor diputado Pruyas: solicitar al Poder 
Ejecutivo una campaña de difusión del sistema de 
protección integral de las personas con discapaci
dad (1.632-D.-2004). (A las comisiones de Discapa
cidad, de Transportes y de Comunicaciones e In
formática.) (Trámite Parlamentario No 27, pág. 2379.) 

-Del señor diputado Conte Grand: solicitar al Po
der Ejecutivo la reglamentación del funcionamiento 
de call center (1.633-D.-2004). (A las comisiones de 
Comunicaciones e Informática y de Defensa del 
Consumida~:) (Trámite Parlamentario No 27, pági
na 2380.) 

-Del señor diputado Lamberto: declarar de inte
rés parlamentario el IV Simposio Internacional de 
Implantología (1.643-D.-2004). (A las comisiones de 
Acción Social v Salud Pública.) (Trámite Parlamen
tario No 28, pág. 2397.) 

-Del señor diputado De Bernardi: designar con 
el nombre de Comandante Luis Piedrabuena a la Isla 
de los Estados, en el Océano Atlántico Sur (1.646-
D.-2004). (A la Comisión de Defensa Nacional.) 
(Trámite Parlamentario No 28, pág. 2398.) 

-De la señora diputada Pérez Suárez: expresar 
complacencia por la designación del doctor León 
Arslanian como ministro de Seguridad de la Provin
cia de Buenos Aires (1.651-D.-2004). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) (Trámite Parlamentario No 28, 
pág. 2409.) 

-De la seiiora diputada Roy: expresar benepláci
to por el premio L'Oreal-UNESCO otorgado a la bió
loga argentina María Guichón (1.654-D.-2004). (A la 
Comisión de Ciencia y Tecnología.) (Trámite Par
lamentario No 28, pág. 2412.) 

-De la señora diputada Roy: declarar de interés 
educativo el I Congreso Nacional de Estudiantes de 
Sistemas y Tecnología de la Información ( 1.655-D.-
2004). (A la Comisión de Comunicaciones e Infor
mática.) (Trámite Parlamentario N° 28, pág. 2413.) 

-De la señora diputada Roy: declarar de interés 
cultural la sexta edición del Buenos Aires Festival 
Internacional de Cine Independiente (1.656-D.-2004). 
(A la Comisión de Cultura.) (Trámite Parlamenta
rio W 28, pág. 2413.) 

-Del seiior diputado Damiani y del señor dipu
tado Nieva: solicitar al Poder Ejecutivo que dispon
ga la modificación de pautas y/o criterios en la dis-
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tribución de los bienes del fideicomiso del Sistema 
Integrado de Transporte Automotor -SISTAU
(1.660-D.-2004). (A las comisiones de Transportes y 
de Presupuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamenta
rio No 29, pág. 2423.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocu
pación por el cierre del museo histórico de San Lo
renzo, provincia de Santa Fe (1.680-D.-2004). (A la 
Comisión de Cultura.) (Trámite Parlamentario N° 29, 
pág. 2462.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar preocupa
ción por las pretensiones de empresarios brasileños 
de la Cámara de Industria del Calzado (1.681-D.-
2004). (A las comisiones de Industria, de Comercio 
y del Mercosw:) (Trámite Parlamentario No 29, pá
gina 2463.) 

-Del señor diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario el VII Congreso Iberoamericano 
de Municipalistas y VIII Asamblea General de la 
Unión Iberoamericana de Municipalistas (1.682-D.-
2004). (A la Comisión de Asuntos Municipales.) 
(Trámite Parlamentario W 29, pág. 2472.) 

-Del señor diputado Urtubey: expresión de be
neplácito po el 40' aniversario de la fundación de la 
Biblioteca Popular "Juan Carlos Dávalos", de la ciu
dad de Salta (1.686-D.-2004). (A la Comisión de Cul
tura.) (Trámite Parlamentario N° 29, pág. 2476.) 

-Del señor diputado Perié: expresar beneplácito 
por el llamado a concurso para la presentación de 
proyectos en el Fondo Nacional de Desarrollo para 
la Micro, Pequeiia y Mediana Empresa acotada al 
Turismo (1.697-D.-2004). (A las comisiones de Pe
queiias y Medianas Empresas y de Turismo.) (Trá
mite Parlamentario W 30, pág. 2491.) 

-Del señor diputado Accavallo: declarar de inte
rés parlamentario la solicitud de UNICEF Argentina 
al Fondo Monetario Internacional sobre considerar 
las erogaciones en planes sociales como inversión 
(1.702-D.-2004). (A las comisiones de Economía y 
de Acción Social y Salud Pública.) (Trámite Parla
mentario W 30, pág. 2494.) 

-De la señora diputada Chaya: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la desaparición de 
2.820 kilos de anfo en la Fábrica Militar de Azul y el 
sumario administrativo instituido en febrero-marzo 
de 2004 ( 1.718-D.-2004). (A la Comisión de Seguri
dad lnterio1:) (Trámite Parlamentario No 30, pági
na 2502.) 

-De la señora diputada Chaya: declarar de interés 
parlamentario el Taller Internacional de Arqueología 
del Noroeste Argentino y Andes Centro-Sur (1.719-
D.-2004). (A las comisiones de Ciencia y TeCilolo
gía y de Cultura.) (Trámite Parlamentario No 30, 
pág. 2503.) 

-Del señor diputado Godoy: solicitar al Poder Eje
cutivo disponga otorgar un subsidio no reintegra
ble de pesos treinta mil ($ 30.000) a la Biblioteca Ar
gentina para Ciegos (1.722-D.-2004). (A las 
comisiones de Discapacidad, de Cultura y de Pre-

supuesto y Hacienda.) (Trámite Parlamentario No 30, 
pág. 2504.) 

-Del señor diputado Merino y del señor diputado 
Alonso: declarar de interés parlamentario el encuen
tro de negocios Al-Partenariat 2004 (1.724-D.-2004). 
(A la Comisión de Comercio.) (Trámite Parlamen
tario No 30, pág. 2505.) 

-De la señora diputada Tate: expresar repudio 
por la nota publicada en el diario "La Nación" del 
ministro del Interior (1.739-D.-2004). (A la Comisión 
de Libertad de Expresión.) (Trámite Parlamentario 
N°30, pág. 2514.) 

-De la señora diputada Leyba de Martí: declarar 
de interés parlamentario el XVI Curso Internacional 
del Servicio de Ortopedia y Traumatología del Hos
pital Córdoba, II Cátedra de Clínica Traumatológica 
de la Universidad Nacional de Córdoba; complica
ciones en cirugía ortopédica y traumatológica (l. 769-
D.-2004). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (Trámite Parlamentario No 31, pág. 2557.) 

-Del señor diputado Figueroa: declarar de inte
rés cultural los actos conmemorativos realizados el 
25 de marzo de 2004 al Día del Niño por Nacer (1.792-
D.-2004). (A las comisiones de Familia, Mujer, Ni
iíez y Adolescencia, de Derechos Humanos y Ga
rantías y de Cultura.) (Trámite Parlamentario No 31, 
pág. 2585.) 

-De la señora diputada Fadel: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la creación de un programa 
destinado a los alumnos egresados de escuelas con 
orientación agraria, sobre las plagas agropecuarias 
denominadas carpocapsa y grafo lita (1.793-D.-2004). 
(A las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Ciencia y Tecnología y de Educación.) (Trámite 
Parlamentario No 31, pág. 2586.) 

-Del señor diputado Sellarés: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga declarar la emergencia 
agropecuaria en varios departamentos de la provin
cia de Santa Fe (1.795-D.-2004). (A las comisione~ 
de Agricultura y Ganadería, de Economías y De
sarrollo Regional y de Presupuesto y Hacienda.) 
(Trámite Parlamentario N° 31, pág. 2588.) 

-Del señor diputado Sellarés: expresar beneplá
cito por la sanción de la ley 12.215 de la provincia 
de Santa Fe, de prevención y erradicación de la en
fermedad de Chagas-Mazza (1.796-D.-2004). (A la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública.) (Trá
mite Parlamentario W 31, pág. 2589.) 

-Del señor diputado Sellarés: solicitar al Poder 
Ejecutivo que realice gestiones para evitar el cierre 
de la cooperativa la "Reserva Limitada de Pozo Bo
rrado", provincia de Santa Fe (1.797-D.-2004). (A las 
comisiones de Legislación del Trabajo y de Asun
tos Cooperativos, Mutua/es y de Organizaciones 
No Gubernamentales.) (Trámite Parlamentario No 31, 
pág. 2590.) 

-Del señor diputado Sellarés: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la obligatoriedad de acom
pañar las facturas de compra-venta de miel argenti-
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na con los protocolos de análisis (1.798-D.-2004). 
(A las comisiones• de Agricultura y Ganadería y.:de 
Comercio.) (Trárrtüe Parlamentario N° 31, pág. 2591.) 

-Del señor diputado Sellarés: solicitar al Poder 
Ejecutivo que disponga la adquisición de un ecjtli
po para detección de metabolitos en miel con de~~i
lW al SENAS A (1.799-D.-2004 ). (A las comisiolies 
de Agricultura y Ganadería y de Comercio.) (Trá
mite Parlamentario~ 31, pág. 2591.) 

:-Del seíior diputado Martínez (J. C.): solicitar al 
Poder Ejecutivo que disponga la construcción del 
puente Capayán sobre el río Capayán en la provi,n
cia de La Rioja (1.801-D.-2004). (A las comisiones 
de Transportes y de Obras Públicas.) (Trámite Par
lamentario N° 31, pág. 2594.) 

-Del seíior diputado Ferrigno: declarar de inte
rés parlamentario las actividades de protección eco
lógica de la Asociación de la Exploración Científica 
Austral "Ice Lady Patagonia" (1.804-D.-2004). (Ala 
Comisión de Recursos Naturales y Conservaci6n 
del Ambiente Humano.) (Trámite Parlamentario No 
31, pág. 2595.) 

-De la seíiora diputada Ferrín: expresar repudio 
a la campaña publicitaria de 1~ empresa Massalin 
Particulares S.A. para la m:lrL·.: l'llilips Morris, reali
zada en el Luna Park \ 1.809-IJ.-~00-i). (A las comi
siones de Industria y de Comercio.) (Trámite Parla-
mentario N° 31, pág. 2603.) · · 

-De los señores diputados Canteros y Maccjti: 
declarar de interés educativo el Primer Congreso·de 
Educadores del Mercosur - Aportes de la educación 
para la integración (1.812-D.-2004). (A las comisio
nes de Educación y del Mercos111:) (Trámite Paria
mentaría No 32, pág. 2623.) 

-De la señora diputada Palomo: expresar preocu
pación por la tala indiscriminada de especies fores
tales en el bosque chaco-santiagueíio (1.820-D.-
2004). (A la Comisión de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano.) (Trámite 
Parlamentario N° 32, pág. 2642.) 

-De la señora diputada Palomo: expresar satis
facción por el primer curso de capacitación profe
sional y docente, prevención, control y recupera
ción de las adicciones (1.821-D.-2004). (A la 
Comisión de Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotráfico.) (Trámite Parlamentario N° 32, 
pág. 2646.) 

-De la sei'iora diputada Palomo: expresar ben!!
plácito por el éxito de la campaña realizada por el 
Incucai en la provincia de Santiago del Estero so
bre donación de órganos (1 .822-D.-2004). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) (Trámi
te Parlamentario No 32, pág. 2643.) 

-De los sei'iores diputados Larreguy y Cisterna: 
expresar beneplácito por el sistema de monitoreo 
pesquero oceanográfico desarrollado con aporte 
tecnológico del INVAP S.E. en la provincia de Río 
Negro (1.826-D.-2004). (A las comisiones de lntere- · 
ses Marítimos, Fluviales, Pesqueros y Portua1~ios 

y de Ciencia y Tecnología.) (Trámite Parlamentario 
N° 32, pág. 2650.) 

-Del señor diputado Cettour: declarar de interés 
parlamentario el plan de protección ambiental del río 
Uruguay consensuado entre Argentina y Uruguay 
(1.828-D.-2004). (A las comisiones de Intereses Ma
rítimos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Re
laciones Exteriores y Culto.) (Trámite Parlamenta
rio~ 32, pág. 2653.) 

-Del señor diputado Cettour: expresar beneplá
cito por la captura del buque pesquero de bandera 
coreana "Koras 3" por parte de la Prefectura Naval 
Argentina, que se encontraba realizando pesca ile
gal dentro de la zona económica exclusiva (1.830-
D.-2004). (A las comisiones de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios y de Seguridad 
Interio1:) (Trámite Parlamentario N° 32, pág. 2654.) 

-Del señor diputado Cettour: declarar de interés 
parlamentario las gestiones de la comisión adminis
tradora del río Uruguay sobre el dragado y baliza
miento del río Uruguay, tramo Punta Gorda, kilóme
tro O y Concordia, Salto Grande, kilómetro 338,2 
provincia de Entre Ríos (1.831-D.-2004). (A la Comi
sión de Intereses Marítimos, Fluviales, Pesqueros 
y Portuarios.) (Trámite Parlamentario N° 32, pági
na 2654.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por la inversión ·en una planta de Rosario, pro
vincia de Santa Fe, por parte de la empresa española 
de cemento Goliat (1.839-D.-2004). (A la Comisión de 
Industria.) (Trámite Parlamentario N° 32, pág. 2669.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por la actividad productiva y exportadora de la 
fábrica de galletitas de Albardón (1.840-D.-2004 ). (A 
la Comisión de Industria.) (Trámite Parlamentario 
N° 32, pág. 2670.) 

-Del señor diputado Costa: expresar repudio por 
las declaraciones efectuadas por el ex presidente de 
la Nación Carlos Saúl Menem respecto de su nega
tiva a presentarse ante la Justi~ia (1.841-D.-2004). 
(A la Comisión de Legislación Penal.) (Trámite Par
lamentarioNo 32, pág. 2671.) 

-Del señor diputado Pérez (J. A.): expresar be
neplácito por la Exposición Mercado Patagonia 
(1.844-D.-:?004). (A la Comisión de Turismo.) (Trá
mite Parlamentario No 32, pág. 2672.) 

-De la $eñora diputada Marino: solicitar al Po
der Ejecutivo que realice gestiones para impedir la 
muerte por lapidación de los ciudadanos nigerianos 
Fátima Usman y Ahmadu Ibrahim (1.854-D.-2004). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Derechos Hummws y Garantías.) (Trámite Par
lamentario N° 33, pág. 2684.) 

-Del señor diputado Pérez (A. C.): solicitar al Po
der Ejecutivo que declare de interés nacional el pro
yecto trasandino del sur (1.867-D.-2004). (A las co
misiones de Transportes, de Obras Públicas y de 
Relaciones Exteriores· y Culto.) (Trámite Parlamen
tario N° 33, pág. 2714.) 
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-Del señor diputado Polino: expresar repudio y 
solicitar mediación al Poder Ejecutivo ante el geno
cidio del pueblo de Irak (1.874-D.-2004). (A la Co
misión de Relaciones Exteriores y Culto.) (Trámite 
Parlamentario N" 33, pág. 2726.) 

XIII 

Licencias 

Rapetti: desde el 31 de marzo al 30 de abri 1 de 
2004 por razones de salud (1.349-D.-04). 

Vargas Aignasse: para el 31 de marzo de 2004 por 
razones particulares (1.387-D.-04). 

Jaroslavsky: para el 31 de marzo de 2004 porra
zones de enfermedad familiar (1.395-D.-04). 

Rubini: para el 31 de marzo de 2004 por razones 
de enfermedad familiar (1.399-D.-04). 

Lenune: para el 31 de marzo de 2004 por razones 
de salud (1.407-D.-04). 

Zottos: para el 31 de marzo de 2004 por razones 
particulares ( 1.514-D.-04). 

Pércz Suárez: desde el 5 al 12 de abril de 2004 
por razones particulares (1.596-D.-04). 

Snopek: para el 7 de abril de 2004 por razones 
de salud ( 1.613-D.-04). 

Conzález de Duhalde: para el 7 de abril de 2004 
por razones particulares (1.623-D.-04). 

Abdala: para el 7 de abril de 2004 por razones de 
salud ( 1.629-D.-04). 

Chironi: para el 7 de abril de 2004 por razones 
de salud (1.630-D.-04). 

Cerezo: para el 14 de abril de 2004 por razones 
particulares ( 1.708-D.-04). 

Sartori: para el 14 de abril de 2004 por razones 
particulares (1.709-D.-04). 

Vargas Aignasse: para el 14 de abril de 2004 por 
razones particulares (1.714-D.-04). 

Walsh: para el 14 de abril de 2004 por razones 
particulares (1.716-D.-04). 

Pérez Suárez: para el 23 de marzo de 2004 por 
razones particulares (1.717-D.-04). 

Tanoni: para el 14 de abril de 2004 por razones 
particulares (l. 723-D.-04 ). 

Pérez (A. C.): para el 14 de abril de 2004 por ra
zones particulares (1.727-D.-04). 

Jolmson: para el 14 de abril de 2004 por razones 
de salud (1.730-D.-04). 

Bianchi Silvestre: para el 14 de abril de 2004 por 
razones particulares (1.734-D.-04). 

Pcrié: para el 14 de abril de 2004 por razones par
ticulares (1.740-D.-04). 

De la Barrera: para el 14 de abril de 2004 por ra
zones particulares (1.743-D.-04). 

Montoya (F.): para el 14 de abril de 2004 porrazo
nes de salud (1.750-D.-04). 

Macchi: para el 7 de abril de 2004 por razones de 
salud (1.766-D.-04). 

Wilder: para el 14 de marzo de 2004 por razones 
particulares (1.767-D.-04). 

Rodríguez (M. V.): para el 14 de abi"il de 2004 por 
razones oficiales (1.825-D.-04). · 

Codov (J. C.): desde el 19 al 23 de abril de 2004 
por razo;1es particulares (1.842-D.-04). 

Castro: desde el 20 al 27 de abril de 2004 por ra
zones particulares (1.871-D.-04). 

C. INSERCIONES 

INSERCION SOLIClTADAPOR LA SEÑORA 
DlPUTADATUUO 

Fundamentos del apoyo de la señora diputada 
al dictamen de las comisiones de Legislación 

Penal y de Agricultura y Ganadería en el proyecto 
de ley en revisión por el que se modifica el Código 

Penal en materia de abigeato 

En el día de ayer. en una reunión conjunta de las 
comisiones de Agriniltura y Ganadería y de Legi~lación 
Penal, hemos tratado y llegado a dictamen en el proyec
to de ley que moditica el Código Penal de la Nacitín en 
los temas concernientes al delito de abigeato. Este pro
yecto, que tiene media sanción del Senado, lo venimos 
impulsando desde la Comisión de Agricultura y Gana
dería junto a otros proyectos que también versan sobre 
el agral"amiento de penas para delitos cometidos en es
tablecimientos rurales o despoblado. 

Todos estos proyectos tienen significativa impor
tancia, sobre todo en estos días, debido al incre-

mento rotundo de este tipo de delitos en zonas des
poblauas y en los campos del interior del país. Todos 
los que venimos de estas zonas. rurales por excelen
cia, 1·emos y sentimos diari:.11nente la indefensión con 
la que cuenta el ruralista desde hace ya unos cuantos 
años. Este proyecto que estamos tratando hoy es sólo 
una de las muchas reformas que debemos hacer para 
que la gente pueua vivir un poco más segura y con 
ganas de in1·ertir en el país. :'\o puede ser que el que 
trabaja de sol a sol todos los días. tenga que vivir ar
maJo y en con~tante estado de temor por el solo he
ello de querer trabajar y de aportar al país. 

En los últimos teimpos. el agro argentino está vi
l"icndo uno de sus mejores momentos como hacía 
muchos aiios no los vi vía. El agro comenzó a fun
cionar como sostén y como una suerte de primer 
motor para comczar a salir de esta crisis. Este im
pulso del agro produjo una suba en la demanda de 
insumos agrícolas y también un movimiento de fon
dos significativamente mayor al que se estaba pro
duciendo anteriormente. Esto hizo que el chacarero 
que con tanto esfuerzo había trabajado tanto tiem-
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